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PREFACIO

En su resolución 1814(XVII), de 18de diciembrede 1962,Ia Asamblea
General pidió al SecretarioGeneral que publicase un Anuario Jurídico en el
que figurasen determinados documentos jurídicos relativos a las ¡\Jaciones
Unidas y a las organizaciones intergubernamentales con ellas relacionadas,y
en su resolución 3006 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972, la Asamblea
introdujo algunos cambiosen el contenido del Anuario.

Los capltulos I y 11 del presente volumen - que es el trigésimo de la
serie - contienen, respectivamente, textos legislativos y disposiciones de
tratados referentes al estatutojurídico de las Naciones Unidasy de las orga
nizaciones intergubernamentales con ellas relacionadas, Salvo contadas ex
cepciones, los textos legislativosy las dieposicionesde tratados que se inclu
yen en esos dos capítulos entraron en vigor en 1992. En los capítulos VII y
VIII del AnuarioJurídico figuran las decisiones dictadas en 1992 por tribu
nales internacionales y nacionalesrelacionadas con el estatutojurldico de las
diversas organizaciones.

El capitulo III contiene una reseña general de las actividades jurídicas
de las NacionesUnidasy de las organizaciones intergubernamentales relacio
nadas con ellas; cada organizaciónpreparó la sección respectiva.

El capítulo VI está dedicado a los tratados de derecho internacional
concertados durante el año bajo los auspicios de organizaciones interesadas,
independientemente de que hayan entrado o no en vigor en ese año. Se ha
itilízado este criterio a fin de reducir en parte la dificultad que creaba el
3pSO, a veces considerable, que mediaba entre la concertación de los tratados

y su publicación en la Treaty Series de las Naciones Unidas después de su
entrada en vigor. Cuando los tratados son uemasiado extensos para transcri
birlos íntegramente en el Anuario, se facilita un texto fácil de consultar.

Finalmente, la bibliografia, preparada por la Biblioteca Dag Harnmars
kjüld bajo la responsabilidad de la Oficina de Asuntos Jurídicos, comprende
trabajos y artículos de carácterjurídico publicados en 1992.

Todos los documentos que se publican en el Anuario Jurídico han sido
facilitados por las organizaciones interesadas, salvo los textos legislativos y
las decisiones judiciales incluidos en los capítulos I y VIII, que, de no
indicarse otra cosa, han sído comunicados por los gobiernos a petición del
Secretario General.
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Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo,
de las Naciones Unidas
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación
Fcndo Internacional de Desarrollo Agrícola
Fondo Monetario Internacional
Fondo de Población de las Naciones Unidas
Organización de Aviacién Civil Internacional
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados
OrganismoInternacional de EnergiaAtómica
Organización Internacional del Trabajo
OrganizaciónMaritima Internacional
Organización Meteorológica Mundial
Organizecién Mundial de la Propiedad Intelectual
Organización Mundial de la Salud
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial
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OOPS

OPS

PNUD
PNUMA
UIT
UNCTAD

UNDRO

UNESCO

UNICEF
UNITAR

UPU

Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua en Palestina
Organismo de ObrasPúblicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente
Organización Panamericana de la Salud(Organizacit:lI
Mundial de la Salud)
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Programa de las Naciones Unidas parael Medio Ambiente
UniónInternacional de Telecomunicaciones
Conferencia de las Nacionea Unidas sobreComercio
y Desarrollo (!

Oficinadel Coordinador de lasNaciones Unidas para
el Socorro en Casosde Desastre
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura
Fondode las Naciones Unidas para la Infancia
Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones
UniónPostal Universal
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Capitulo I

TEXTOS LEGISLATIVOS REFERENTES AL ESTATUTO JUlÚ
mco DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS ORGANIZA
CIOHES INTERGUBERNAMENTALES RELACIONADAS
CON ELLAS

1. Finlandia

a) LEY SOBREPRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE
CONFERENCIAS INTERNACIONALES Y MISIONES ESPECIALES

Promulgada en Helsinki el 1S de junio de 19731 y modificada el 20 de
diciembre de 1991

Sección 1

La presente Ley se aplicará a las conferencias intergubernamentales
organizadas en Finlandia por invitación del Gobierno de Finlandia o con su
consentimiento, a las delegaciones de Estados extranjeros que asistan a dichas
conferencias asl como a las misiones especiales de Estados extranjeros envia
das a Finlandia con el consentimiento del úobierno de Finlandia para desem
pei'lar funciones fijadas de común acuerdo por los respectivos Estados.

Las disposiciones de la presente Ley, aplicables a las conferencias, se
aplicarán de forma análoga a las negociaciones intergubernamentales para la
organización de dichas conferencias y a las secretarias y demás órganos
designados para encargarse de las funciones relacionadas con ellas'.

Sección 22

A los efectos de la presente Ley:
1) El "jefe de una delegación o de una misión especial" es la persona

designada por el Estado que envla la misión para que desempei'le dicho
cometido;

2) Los "miembros de una delegación" son el jefe de la delegación,
los representantes en la conferencia, los observadores y los miembros del
personal;

3) Un "representante en la conferencia" es un miembro de una delega
ción designada por el Estado que envla la misión para representarle en dicha
conferencia;

4) Un "observador" es una persona designada por el Estado que envía
la misión para que siga el desarrollo de la labor de la conferencia;
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S) Los "miembros de una misión especial" son el jefe de la misión y
los miembros del personal;

6) Los "miembros del personal" son los miembros de la delegación o
de la misión especial que poseen estatuto diplomático o que desarrollan
funciones administrativas o técnicas;

7) Los "miembros de la secretaria de la conferencia" son personas
empleadas al servicio administrativo y técnico de la conferencia;

8) Los "miembros del personal de servicios" son personas del servicio
doméstico de la delegación o de la misión especial;

9) Los "sirvientes particulares" son personas empleadas al servicio
doméstico particular de los miembros de la delegación o de la misión especial;

10) Los "locales de la conferencia", independientemente de quien sea
su propietario, son los edificios y cualquier parte de ellos asl como zonas en
su vecindad próxima que se utilizan para los fines de la conferencia;

11) Los "locales de la delegación o de la misión especial", inde
pendientemente de quien sea su propietario, son los edificios y cualquier parte
de ellos asl como las zonas en su vecindad próxima que se utilizan para los
fines que persigue la delegación o la misión especial;

12) La "residencia particular de un miembro de la delegación o de la
misión especial", independientemente de quien sea su propietario, es el local,
el piso, parte de dicho local o dicho piso o cualquier otra habitación utilizada
para la acomodación privada de las personas antes mencionadas.

Sección 3

A reserva de 10 dispuesto en la sección 4, los locales de la conferencia
y los documentos u otros efectos correspondientes serán inviolables durante
el tiempo que dure la conferencia.

Las anteriores disposiciones sobre los locales de la conferencia se apli
carán de manera análoga a los locales reservados para las negociaciones y
funciones mencionadas en el párrafo segundo de la sección l.

Sección 4

La policía y demás autoridades apropiadas serán responsables de la
inviolabilidad de los locales de la conferencia y de la seguridad de las perso
nas que guardan relación con ella, asl como de mantener el orden según se
convenga con las autoridades de la conferencia en cada caso o siempre que
haya alguna razón especial para hacerlo.

Cuando sea procedente, las autoridades podrán restringir la entrada y la
circulación en la zona de la conferencia y en su vecindad inmediata a las
personas o los vehlculos que no posean la necesaria autorización.

Sección 5

El jefe de un Estado extranjero, el jefe del Gobierno, el Ministro de
Relaciones Exteriores y demás personas de rango elevado, en su calidad de
jefes o miembros de una delegación o una misión especial, gozarán, además
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de lo que se dispone en la presente Ley, de todas las prerrogativas e inmu
nidades concedidas a dichas personas por las costumbres y el derecho inter
nacional.

Sección 6

Loslocales de la delegación o de la misiónespecial así comolos efectos
correspondientes serán inviolables. Las autoridades no podrán entrar en los
mencionados localesde no ser con el consentimiento deljefe de la delegación
o de la misión especial. Dicho consentimiento no se requiere en caso de
incendio o cualquierotra emergencia comparable.

Los archivos y los documentos de la delegación o de la misiónespecial
serán inviolables dondequiera que se encuentren.

Los locales de la delegación o de la misión especial. sus efectos y
vehículos, independientemente de quiensea su propietario, gozarán de inmu
nidad contraallanamiento. requisición. expropiación y demás medidas ejecu
torias.

Sección 7

El Estado que envie la delegación o la misión, según se especificará por
decreto. está exento de impuestos nacionales o municipales respecto de los
locales y losefectosde la delegación o la misión especial. Lamisma exención
se aplicará a todos los derechos excepto los que se carguen por servicios
especificos relacionados con dichos locales y dichos efectos. Esta exención
no se aplicaa los impuestos o derechos pagaderos conarreglo a la legislación
finlandesa por personas que hayan efectuado transacciones legales con la
delegación o la misiónespecial.

El Estado que envie la delegación o la misión quedará exento también
del pagode derechos aduaneros y de derechos de importación y tasasconexas
respecto de los articulos destinados a la utilización oficial de la delegación o
de la misión especial.

Sección 8

La delegación o la misión especial tendrá los mismos derechos que las
misiones diplomáticas en Finlandiaa enviary recibir informaciones y men
sajes y. para tal finalidad. a emplear todos los medios apropiados. incluso
correos y mensajes en código o cifrados.

La delegación o la misión especial solamente tendrá derecho a utilizar
un emisor de onda cortacon el consentimiento del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones.

Sección 9

La persona de los miembros de la delegación o de la misión especial y
de sus familiares será inviolable.

Elalojamiento privado y los bienesde las mencionadas personas gozarán
de la misma inviolabilidad que los locales y los efectos de la delegación o la
misión especial.
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Sección /O

Losmiembros de la delegación o la misión especial gozaránde la misma
inmunidad penal, civil y administrativa respecto del poder ejecutivo y la
jurisdicción que los miembros de las misiones diplomáticas en Finlandia, a
no ser que dicha inmunidad se haya levantado de la debida forma.

Las inmunidades mencionadas en el párrafo I anterior incluyen el dere
cho a abstenerse de prestar testimonio comotestigo.

Losmiembros de la secretaria de laconferencia y el personalde servicios
que no sean nacionalesde Finlandia ni residan permanentemente en este pals
gozarán de las inmunidades mencionadas en el párrafo I respectode los actos
realizados en el desempeño de sus obligaciones.

Cuando Finlandia y un Estado extranjero hayan concertado un acuerdo
para la restricción de las inmunidades mencionadas en esta sección, dicho
acuerdo será aplicable'.

Sección 11

Los miembros de la delegación o de la misión especial y sus familiares
estaránexentos de las obligaciones en materiade seguridad social aplicables
en Finlandia por lo que se refiere al servicio para el Estado que envla la
delegación o la misión especial. Lo mismo seráde aplicación a los miembros
del personal de serviciosy a lossirvientes particulares que no sean nacionales
de Finlandia ni residanpermanentemente en"se país,a condiciónde queestén
amparados por la legislación de seguridad social del Estado que envla la
delegación o la misión especial o de un tercer Estado.

Las disposiciones del párrafo I anterior se aplicarán a reserva de cual
quier acuerdo sobre seguridad social concertado entre Finlandia y un Estado
extranjero y no impedirán la concertación de ese tipo de acuerdos en el
futuro".

Puede promulgarse un decreto que estipuleque en casos especiales los
miembros de la secretaria de una conferencia que no sean nacionales de
Finlandia ni residan permanentemente en el pals, no estarán sometidos a la
legislación de Finlandia en materia de seguridad social y condiciones de
empleo''.

Sección 122

Los miembros de la delegación o la misión especial que no sean nacio
nales de Finlandia ni residían permanentemente en el pals inmediatamente
antes de entrar por vez primera en Finlandia a dicho titulo quedarán exentos
de todoslosderechose impuestos nacionales o municipales de la mismaforma
que los miembros del personal de las misiones diplomáticas en Finlandia.

Los miembros de la secretaria de una conferencia y el personal de ser
viciosasí comolos sirvientesparticulares quenoseannacionales de Finlandia
ni residían permanentemente en Finlandia inmediatamente antes de concertar
el contrato de empleo quedarán exentos del pago de impuestos nacionales y
municipales respecto de los ingresos devengados a dicho título.
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Sección li
Los miembros de la delegación o de la misión especial,sus familiares y

los miembros de la secretaria de la conferencia que no sean nacionales de
Finlandia ni residan permanentemente en Finlandia quedarán exentos de todo
tipo de servicio públicoy demás obligaciones.

Sección 14

Los miembros de la delegación o de la misión especial y sus familiares
quedarán exentos de todos los derechos aduaneros y todos los impuestos y
derechos de importadónde la misma forma que los miembros de lasmisiones
diplomáticas en Finlandia.

De manera análoga, las personas mencionadas en el párrafo 1 anterior,
asl comosu equipaje personal, quedarán exentas de inspecciones aduaneras.

Los miembros de la secretaria de la conferencia que no sean nacionales
de Finlandia ni residlan permanentemente en Finlandia inmediatamente antes
de concertar el contrato de empleo podrán, en el momento de hacerse cargo de
sus funciones, importar los productos que tengan intención de utilizar para
su uso personal sin pagar derechos aduaneros, impuestos de importación o
derechos afines, siempreque dichos productos no se vendan ni se cedande
ninguna otra manera a cualquier otra persona en Finlandia.

Sección 15

Los miembros de la delegación o de la misión especial que sean nacio
nales de Finlandia o residan permanentemente en Finlandia gozarán de las
prerrogativas e inmunidades mencionadas en las secciones 9 a 11, 13 Y 14
exclusivamente por lo que respecta a los hechos realizados en el ejercicio de
sus funciones oficiales.

Los familiares de los miembros de la delegación o de la misión especial
gozarán de las prerrogativas e inmunidades mencionadas en las secciones 9
a 14únicamente si no son nacionales de Finlandia ni residen permanentemen
te en el pals.

Sección 16

El comienzo y el final del disfrute de las prerrogativas e inmunidades
mencionadas en la presente Leyquedarán sujetosa las mismas disposiciones
que las que rigen las prerrogativas e inmunidades de los miembros de las
misiones diplomáticas en Finlandia.

Sección 17

Las autoridades competentes del Estado y municipales serán responsa
blesde quesecumplan lasnormas ydisposiciones relativas a las prerrogativas
e inmunidades mencionadas en la presente Ley y cualquier otra disposición
derivadade ella.

Las autoridades velarán en particular porconseguir que las personas con
derecho a disfrutar de esos beneficios estén protegidas y que su estancia y
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sus actividades en Finlandia se vean facilitadas y protegidas por todos los
medios apropiados, y que el trato que reciban sea compatible con su estatuto.

Sección 18

Quien impida u obstruya deliberadamente el disfrute de las prerrogativas
o inmunidades mencionadas en la presente Ley será condenado a una multa
o a una pena de prisión de no más de dos años, a no ser que otra disposición
de la legislación prevea un castigo más grave.

Sección 19

El ámbito de aplicación de las disposiciones de la presente Ley se puede
ampliar por decreto para que abarque a las delegaciones y miembros de
delegaciones de organizaciones intergubernamentales.

Sección 20

Se podrán promulgar por decreto, según proceda, disposiciones más
detalladas acerca del cumplimiento o la aplicación de la presente Ley.

La presente Ley entrará en vigor ello de julio de 1973.

(En el caso de las enmiendas del 20 de diciembre de 1991, la disposición
correspondiente dice lo siguiente: La presente Ley entrará en vigor ello de
enero de 1992.)

b) DECRETO SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE
CONFERENCIAS INTERNACIONALES Y MISIONES ESPE
CIALES

Promulgado en Helsinki el 14 ele septiembre de 19733 y modificado el
20 de diciembre de 19914.

Una vez lo presente el Ministro de Relaciones Exteriores, el texto que
figura a continuación quedará promulgado en virtud del párrafo 1 de la
sección 7 y de las secciones 19 y 20 de la Ley sobre Prerrogativas e Inmuni
dades de Conferencias Internacionales y Misiones Especiales, de 15de junio
de 19731:

Sección 1

(texto anulado)"

Sección 2

Las autoridades apropiadas que, además de la policía, serán responsables
de la inviolabilidad de los locales de conferencias y de la seguridad de las
personas correspondientes, as! como del mantenimiento del orden, según se
indica en la sección 4 de la Ley sobre Prerrogativas e Inmunidades de Con
ferencias Internacionales y Misiones Especiales', que en adelante se denomi
na Ley de Prerrogativas en el presente documento, son el ministerio o lajunta
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nacional designados especlficamente para encargarse de la organización de
dicha conferencia",

Toda personadesignadapor dicho ministerioo por dicha junta nacio
nal para velar por la seguridad y el orden podrá recibir facultades para
actuar como policía de conformidad con las correspondientes disposiciones
especiales.

Los permisos de entrada mencionados en el párrafo 2 de la sección 4 de
la Ley sobrePrerrogativas, parapersonas y vehículos quedeseenentraren la
zona en que se hallan situados los locales de conferencia, así como los
permisos para desplazarse en la vecindad inmediata de los locales, serán
expedidos por el jefe de la conferencia, cuando proceda. previaconsulta con
el jefe del distritode policía.

Como lugares de estacionamiento utilizados exclusivamente para los
fines de la conferencia se considerarán los situados en la vecindad inmediata
de los locales.

Sección 34

El Estado que envíe la delegación o la misión especial quedará exento
de los siguientes impuestos nacionales o municipales por lo que se refiere a
los locales y a los bienes reservados para la utilización inmediata de la
delegación o de la misión especial:

a) Impuestos nacionales sobre ingresos y bienes;
b) Impuestos municipales sobre ingresos;
c) Pólizas para las escrituras de traspaso de bienes inmuebles;
d) Pólizas para las escrituras de traspaso de parcelas arrendadas y de

edificios situados en comunidades urbanas;
e) Pólizas paraescrituras de ventao intercambio de la propiedad de una

parte del condominio.

Sección"

A toda persona que tenga derecho a las prerrogativas e inmunidades
mencionadas en la LeysobrePrerrogativas le podrán pedira las autoridades
competentes que presente un certificado o documento aprobado porel Minis
tro de Relaciones Exteriores para probar que tienederecho a disfrutar de las
mencionadas prerrogativas e inmunidades.

Encasode incertidumbre acerca de la aplicación de las disposiciones de
la Ley sobre Prerrogativas en relación con la conferencia y otros locales, se
recabará una declaración del Ministro de Relaciones Exteriores.

Sección 5

A efectos de la Ley sobre Prerrogativas se entenderá pOI' familiar el
cónyuge, los hijos y otros familiares cercanos que vivan en el mismo hogar
que los miembros de la delegación o de la misión especial.

Se considerará que el personal de servicios incluye a los chóferes, por
teros, mensajeros y demás personas que desempeñen un com.etido análogo.
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Sección 6

(texto anulado)"

Secclán r
En caso de fallecimiento de un miembro o familiar de un miembro de

una delegación o misión especial. o de un miembro de la secretaria de la
conferencia. los bienes personalesdel fallecidose podránexportarsin trabas,
excepción hecha de los bienes que se hayan adquirido en Finlandia y cuya
exportación. en el momento del fallecimiento, estuviera prohibidaen general
y siempreque el fallecido no fuera nacional de Finlandia o residiera perrna
nentemente en el país.

Sección lt

Las disposiciones de la Ley sobre Prerrogativas se aplicarán a las delega-
ciones de las siguientes organizaciones intergubemamentales y a sus miembros:

Naciones Unidasy sus organismos especializados;

Organismo Internacional de EnerglaAtómica(OlEA);

Banco Asiáticode Desarrollo(BASD);

Consejo de Europa;

Asociación Europeade Libre Intercambio (AELI);

,Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI);

Consejo Nórdico;

Organización de Cooperacióny Desarrollo Económicos (OCDE);

Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite
(INTELSAT);

Acuerdo General sobre ArancelesAduaneros y Comercio(GATI);

Consejode Cooperación Aduanera(CCA).

(En el caso de las enmiendasdel 20 de diciembrede 1991, la disposición
correspondiente dice lo siguiente: El presente Decreto entrará en vigor el I"
de enero de 1992.)

e) DECRETO QUE MODIFICA EL DECRETO SOBRE PRERRO
GATIVAS E INMUNIDADES DE CONFERENCIAS INTERNA
CIONALES Y MISIONES ESPECIALES

Promulgado en Helsinki el 13 de marzo de 1992

Una vez lo presente el Ministro de Relaciones Exteriores, el texto que
figura a continuación modificará la sección8 del Decreto sobre Prerrogativas
e Inmunidades de Conferencias Internacionales y Misiones Especiales pro
mulgado el 14de septiembre de 1973)y modificado ya por el Decreto de 20
de diciembre de J991 4•
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Sección 8

Las disposiciones de la Ley sobre Prerrogativas se aplicarán a las dele
gaciones y a los miembros de delegaciones de las siguientes organizaciones
intergubernamentales:

Naciones Unidas y sus organismos especializados;
Organismo Internacional de EnerglaAtómica (OlEA);
BancoAsiático de Desarrollo (BASD);
Consejo de Europa;
Asociación Europea de Libre Intercambio (AELI);
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI);
Consejo Nórdico;
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE);
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite

(INTELSAT);

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT);
Consejo de Cooperación Aduanera (CCA).
El presente Decreto entraráen vigor el 18 de marzo de 1992.

2. MaJasia

LEY485: LEY SOBRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
(PRERROGATIVAS E INMUNIDADES) DE 19925

Ley relativa a las prerrogativas e inmunidades de determinadas organi
zaciones internacionales y de las personas relacionadas con ellas, asl como
para otras finalidades.

QUEDA PROMULGADO porel Duli Yan MahaMulia SeriPadukaBaginda
Yang di-Pertuan Agong, con el asesoramiento y consentimiento de Dewan
Negaray Dewan Rakyat, en el Parlamento reunido, y con la autoridad de los
citados, lo que se indica a continuación:

l. La presente Ley se puede citar como Ley de Organizaciones
Internacionales (prerrogativas e Inmunidades) de 1992 y entraráen vigor
en la fecha en que lo hagaconstar el Ministro en notificación que apare
cerá en la Gazette.

2. 1) En la presente Ley, a no ser que el contexto requiera otra
cosa:

Por "asociación" se entenderá una asociación u otro órganoo agru
pación de personas, tanto si forman como si no forman una sociedad;

Por "jefe de misión" se entenderá un jefe de misión en el sentido
de la Leyde Prerrogativas Diplomáticas (Convención de Viena)de 1966;

Por "alto funcionario" se entenderá una persona que tenga o esté
desempeñando el cometido de un cargo prescritocomoalto cargode una
organización internacional según su reglamento;
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Por "conferencia internaeional" se entenderá una conferencia a la
que asista una persona en representación de Malasia, y

a) Una persona que represente a un país que no sea Malasia; o

b) Una persona que represente a una organización internacional o
a una organización de otro país,
tanto si asisten como si no asisten a ella otra persona u otras personas;

Por "organización internacional" se entenderá una organización que
se considere reglamentariamente como organización internacional con
arreglo a la subsección 3 1), Yque incluya:

a) Un órgano o una oficina interna de una organización así consi
deradas;

b) Una comisión, un consejo u otro organismo establecido por esa
organización o ese órgano;

e) Un comité o un subcomité de un comité de dicha organización,
órgano, comisión, consejo u organismo;

Por "Ministro" se entenderá el Ministro encargado y responsable de
las relaciones exteriores;

Por "organización extranjera" se entenderá una organización que se
considere por reglamento como organización extranjera con arreglo a la
subsección 3 2). Yque incluya:

a) Un órgano o una oficina interna de una organización asl consi
derada;

b) Una comisión, un consejo u otro organismo establecido por esa
organización o ese órgano;

e) Un comité. un subcomité de un comité, de dicha organización.
órgano. comisión, consejo u organismo;

Por "reglamento" se entenderá reglamento con arreglo a la pre
sente Ley.

2) A efectos de la presente Ley, una persona que sea o durante un
periodo de tiempo haya sido miembro de un órgano de una organización
internacional pero que no esté ni durante dicho periodo de tiempo haya
sido acreditada a dicho órgano como representante de:

a) Un pals;

b) Una organización internacional; o
e) Una organización extranjera.

se considerará que es o que ha sido durante dicho periodo de tiempo.
según corresponda. acreditada como representante del pals del que sea
nacional.

3) A efectos de la presente Ley, se considerará que:

a) Un suplente o un adjunto o un sustituto de un representante de
un país, o de una organización internacional. o de una organización de
otro país; y

b) Un asesor o un experto que asistan a dicho representante.

forman parte cada uno del personal oficial del representante.

12



4) Las referencias que se hacen en la presente Ley a paises se
considerarán como referencias a los gobiernos de dichos paises.

3. 1) El Ministro podrádeclarar por reglamento que una organi
zación:

a) De la que Malasia y unoo máspaisesdiferentes de Malasiasean
miembros; o

b) Que esté constituida por una o más personas que representen a
Malasiay una o más personas que representen a uno o más paises dife
rentesde Malasia,
es una organización internacional.

2) A reservade lo dispuesto en la subsección 3). el Ministropodrá
declararpor reglamento que:

a) Una organización cuyos miembros sean paises extranjeros en
una región geográfica determinada;

b) Una organización que esté constituida por personas que repre
senten a paises extranjeros en una regióngeográfica determinada; o

e) Una organización establecida, o un grupo de organizaciones
constituidas. por:

i) Organizaciones cuyos miembros sean paises extranjeros
en una región geográfica determinada;

ii) Organizaciones que estén -"Instituidas por personas que
representen a paisesextranjeros de una regióngeográfica
determinada.

son una organización extranjera.
3) A reserva de lo dispuesto en la subsección 2), no se declarará

que una organización es una organización extranjera si:
a) Malasiaes miembro de la organización. o
b) La organización está constituida por una o más personas que

representan a Malasiay por una o máspersonas que representan a uno o
más paises diferentesde Malasia.

4. 1) A reserva de lo dispuesto en la presente sección y en las
subsecciones 3). 4) Y5) de la sección 11. el Ministro podrá por regla
mento. con restricciones o sin ellas. o en la medida de las condiciones
prescritas en dicho reglamento. o sujetoa dichas condiciones:

a) Conferir a una organización internacional:
i) Personalidad jurídica y las capacidades jurídicas necesa

rias para el ejercicio de los poderes y las funciones de la
organización; y

ii) La totalidad o cualquiera de las prerrogativas e inmuni
dades especificadas en el PrimerAnexo;

b) Conferir:
i) A una personaque sea un alto funcionario o esté desem

peñando el cometido de alto funcionario. todas o cual
quiera de las prerrogativas e inmunidades especificadas
en la parte I del Segundo Anexo; y
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ii) A una persona que cese de ser o desempeñar el cometido
de alto funcionario, las inmunidades especificadas en la
parte ll del Segundo Anexo;

e) Conferir:
i) A una persona que esté acreditada ante una conferencia

internacional convocada por una organización internacio
nal o esté asistiendo a ella como representante de:
A) Un pals diferente de Malasia;
B) Otra organización internacional; o
C) Una organización extranjera,
todas o cualquiera de las prerrogativas e inmunidades
especificadas en la parte 2 del Tercer Anexo;

ii) A una persona que cese de estar acreditada ante esa orga
nización o que asista a esa conferencia en dicha calidad
de representante, las inmunidades especificadas en la par
te 11 del Tercer Anexo;

d) Conferir:

i) A una persona (que no sea un alto funcionario) que ocupe
un cargo en una organización internacional, todas o cual
quiera de las prerrogativas e inmunidades especificadas
en la parte I del Cuarto Anexo; y

ii) A una persona que cese de ocupar dicho cargo, las inmu
nidades especificadas en la parte 11 del Cuarto Anexo; y

e) Conferir:

i) A una persona que forme parte de un comité, o que esté
participando en la labor de una organización internacional
o que está llevando a cabo, o junto con otras personas,
una misión en nombre de una de esas organizaciones,
todas o cualquiera de las prerrojativas e inmunidades
especificadas en la parte I del Quinto Anexo;

ii) A una persona que forme parte de ese comité o que parti
cipe 1:n esa labor o lleve a cabo esa misión, las inmuni
dades especificadas en la parte 11 del Quinto Anexo.

2) El Ministro puede instituir normas en el marco de la presente
sección que pueden ser de aplicación general o pueden referirse a:

o) Organizaciones internacionales determinadas;
b) Funcionarios o categorlas de funcionarios determinados;
e) Determinadas conferencias, comités o misiones o clases de con

ferencias, comités o misiones; o
ti) Representantes de determinados paises o de determinadas orga

nizaciones internacionales o de determinadas organizaciones extranjeras.
3) Cuando las prerrogativas o inmunidades se confieran por regla

mento a una persona que esté acreditada ante una organización interna
cional o que asista a una conferencia internacional convocada por una
organización internacional como representante de:
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a) Un paísque no sea Malasia;
b) Otra organización internacional; o
e) Unaorganización extranjera;

esa persona tendrá derecho a lasmismas prerrogativas e inmunidades mien
tras esté viajando a un lugarparapresentar sus credenciales o paraw.isl:ir a
la conferencia o cuando estéregresando de unlugardespués de haber cesado
de estar acreditada o después de haber asistido a la conferencia,

4) Cuando se ha conferido por reglamento alguna prerrogativa o in
munidad a unapersona que forma partede un comité, o que participe en la
laborde unaorganización internacional o queesté llevando a cabo, a titulo
individual o junto con otras personas, una misión en nombre de dicha
organización, esa persona tendráderecho a las mismas prerrogativase
inmunidades mientras esté viajando a un lugar a fin de formar parte del
comitéo de participar en esa labor o de llevar a cabo la misión o cuando
esté regresando de un lugardespués de haber formado partedel comité o de
haberparticipado en esa laboro de haber llevado a cabola misión.

5) A reserva de lo dispuesto en la subseccíén 6), en la cual por
reglamento o en virtud de la subseecién 3) se confieren prerrogativas o
inmunidades a una persona que esté o haya estado acreditada ante una
organízsción internacional o que asista a una conferencia internacional
convocada por una organización internacional comorepresentante de:

a) Un pals que no sea Malasia;
b) Unaorganización internacional; o
e) Unaorganización extranjera,

una personaque sea o haya sido duranteun periodo de tiempo miembro
del personal oficial de la persona mencionada en primer lugar tendrá
derecho,respecto de dichoperlodo de tiempo, a lasmismas prerrogativas
e inmunidades.

6) A menos queel Ministro dispongaporreglamento otra cosa,una
personaque sea o haya sido representante de:

a) Un pals que no sea Malasia;
b) Unaorganización ínternacion-t; 
e) Unaorganización extranjera,

o un miembro delpersonal oficialde ese representante duranteel período
en el que sea o haya sido ciudadano de Malasia, no tendrá derecho en
virtud de la presente sección ni por reglamento a ninguna prerrogativa
ni inmunidad, excepto por lo que se refiere b actos y cosas que haya
hecho en su mencionada calidadde representante o de miembro.

5. 1) Cuando:
a) Unaconferencia internacional se celebreo vayaa celebrarseen

Malasia; o
b) Una misión sea enviadao vaya a ser enviada a Malasiapor:

i) Un país que no sea Malasia; o
ii) Una organización internacional o una organización ex

tranjera,
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y el Ministro estimeque las disposiciones de la presente Ley, apartede
lascontenidas en lapresente secci6n,nose aplicano no se pueden aplicar
en relaci6n con dicha conferencia o misi6n, pero convenga que haya
prerrogativas e inmunidades diplomáticas aplicables en relaci6n con la
conferencia o la misi6n, se podrá declarar por reglamento que la confe
rencia o la misi6n, según corresponda, es una conferenciao una misi6n
a la que se aplica lo dispuesto en la presente secci6n.

2) Con reserva a lo dispuestoen las subsecciones 3), 4) y 5) de la
secci6n II y a la subsecci6n 3) de la presente secci6n, cuando se haya
declarado por reglamento que una conferencia o una misi6n es una con
ferencia o una misi6n a la que se aplica la presente secci6n:

a) Una persona que sea o haya sido representante de:
i) Un país que no sea Malasia; o

ii) Una organizaci6n internacional o una organizaci6n ex-
tranjera,

en la conferencia o en la misi6n tendrá, respecto del períododurante el
cual sea o haya sido representante, derecho a las prerrogativas e inmu
nidadesespecificadas en la parte I del Tercer Anexo;

b) Una persona que sea o haya sido miembro del personal oficial
de una personamencionada en el párrafo a) durante la totalidad o parte
del periodo mencionado en dicho párrafo tendréderecho a las prerroga
tivas e inmunidades especificadas en la parteI del TercerAnexorespecto
de ese periodo o de esa parte de dicho periodo, según proceda; y

e) Enel casode unaconferencia internacional, una personaque sea
o haya sido miembro de la secretaria establecida a los efectos de la
conferencia, tendrá derecho a inmunidad de jurisdicci6n y respecto de
otros procesos juridicos por actos y cosasque haya hecho en su calidad
de miembro de esa secretaria.

3) Excepci6n hechade lo que el Ministro pueda estipular por re
glamento, unapersona que asista o hayaasistidoa una conferencia inter
nacional o que forme o haya formado parte de una misi6n a la que la
presente secci6n se apliqueen su calidad de representante o de miembro
del personal oficial de un representante de:

a) Un país que no sea Malasia; o
b) Una organizaci6n internacional,

durante un periodo en el que sea o hubierasido ciudadanode Malasia,
no tendráderecho con arregloa la subsección 2) a ningunaprerrogativa
o inmunidad respecto de dicho periodo, excepto por lo que se refiere a
actos y cosas que haya hecho en esa calidad de representante o de
miembro.

6. El Ministro podrá conferir por reglamento:
a) A los jueces, asesores y funcionarios de la Corte Internacional

de Justicia establecida por la Carta de las Naciones Unidas;
b) A las personas que participen en misiones por orden de esa

Corte;
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e) A los agentes, abogados y consejeros de paises que sean parte
en casos planteados ante esa Corte; y

ti) A los testigos en casos planteados ante esa Corte,

las prerrogativas e inmunidades que se necesiten para dar efecto al
Estatuto de esa Corte y las prerrogativas e inmunidades respecte det actos
y cosas que hayan hecho en el desempeño de su cometido en relación
con los trabajos de dicha Corte que se requieran para dar efecto a cual
quier resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas o a
cualquier convención o acuerdo que haya aprobado dicha Asamblea
General.

7. 1) El Ministro podrá extender un certificado por escrito que
certifique cualquier hecho relacionado con la cuestión de si una persona
es o estaba en cualquier momento dado, o respecto de cualquier periodo,
facultada, en virtud de la presente Ley o por reglamento, a cualesquiera
prerrogativas o inmunidades.

2) En cualquier procedimiento incoado, un certificado extendido
en virtud de la presente sección constituye la prueba de los hechos
certificados.

8. Cuando el Ministro tenga la seguridad de que pelS~n:~', o miem
bros del personal oficial de personas que representan a Marasia en una
conferencia internacional en un país no van a recibir en dicho pals pre
rrogativas e inmunidades correspondientes a las que se confieren en
Malasia por la presente Ley o por reglamento a personas o a miembros
del personal oficial de personas que representan a dicho país, el Ministro
podrá, mediante ordenanza publicada en la Gazette, retirar a los repre
sentantes y a los miembros del personal oficial de representantes ele ese
pals la totalidad o parte de esas prerrogativas e inmunidades.

9. 1) A menos que tenga el consentimiento por escrito del Minis
tro, una persona (incluida una persona jurldica) no podrá:

a) Utilizar el nombre o una abreviación del nombre de una organi
zación internacional en relación con un negocio, comercio, profesión,
cometido u ocupación; o

b) Utilizar:

i) Un sello, emblema o insignia que sea idéntico al sello o
emblema oficial de una organización internacional;

ii) Un sello, emblema o insignia que se parezca tanto al sello
o emblemaoficial de una organización internacional,que se
pueda tomar erróneamente por dicho sello o emblema; o

iii) Un sello, emblema o insignia que se pueda tomar por
el sello o emblema oficial de una organización interna
cional.

2) Cuando, sin el consentimiento por escrito del Ministro, el nom
bre o una abreviación del nombre de una organización internacional o un
sello, emblema o insignia como los mencionados en la anterior subsec
ción 1) b) de la sección 9:
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a) Se utilice como nombre, sello o emblema de una asociación, o
como parte de dicho nombre, sello o emblema;

b) Se utilice como nombre o emblema, o como parte del nombre o
el emblema, de un periódico o de una revista propiedad de una asociación
o publicado por una asociación o en su nombre; o

e) Sea utilizado por una asociación en relación con cualquier acti
vidad de la asociación para indicar que la asociación está relacionada de
alguna manera con dicha organización,

entonces:

aa) Si la asociación tiene personalidad jurídica, la asociación como
tal; o

bb)Si la asociación no tiene personalidad jurídica, cada miembro
del consejo de administración de la asociación,

serán responsables de una falta y, si se les declara culpables, habrán de
pagar una multa de hasta 1.000 ringgit.

3) Nadie será reconocido culpable de haber infringido la presente
sección por la utilización de una abreviación del nombre de una organi
zación internacional si la utilización tuvo lugar en circunstancias o en
relación con cuestiones que sea improbable que se puedan utilizar para
implicar la existencia de alguna relación con la organización, a no ser
que el ministerio fiscal demuestre que dicha utilización se efectuó con
intención de implicar dicha relación.

4) Si a una persona se le declara culpable de haber cometido una
falta con arreglo a la presente sección respecto de la utilización de un
nombre, una abreviación de un nombre, un sello, emblema o insignia, eso
no implica que no se pueda volver a declarar culpable a esa persona
respecto de la utilización de dicho nombre, abreviación, sello, emblema
o insignia en cualquier momento después de la atribución de culpabilidad
mencionada en primer lugar.

5) A los efectos de la presente sección:

a) Cualquier combinación de palabras o de letras, o de palabras y
de letras, que se pueda entender que se refiere a una organización inter
nacional será considerada como abreviación del nombre de dicha organi
zación; y

b) Si un sello o emblema queda declarado por reglamento que es
el sello o emblema oficial de ur~ organización internacional, dicho sello
o emblema se considerará que es el sello o emblema oficial de dicha
organización.

6) No se incoará ningún procedimiento en virtud de la presente
sección sin el consentimiento escrito del Fiscal General.

10. 1) A pesar de lo que cualquier ley escrita pueda disponer en
otro sentido, será legal que territorios de cualquier parte de la Fede
ración o cualquier interés en dichos territorios sean concedidos, enajena
dos, arrendados o traspasados a una organización internacional, o puedan
ser propiedad o estar en posesión de una organización internacional, a
efectos de la organización o las residencias u oficinas de cualquiera de
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las personas especificadas en cualquiera de las normas reglamentarias
estipuladas con arregloa las subsecciones 1 b) Y 1 el) de la sección4.

2) Cuando en virtud de la subsección 1) sea legal que tierras o
intereses en tierras se concedan, enajenen, arrienden o traspasen a una
organización internacional, o sean propiedad o estén en posesiónde una
organización internacional, dichas tierraso intereses se podránconceder,
enajenar, arrendar o traspasar a dicha organización, o podrán ser de su
propiedad o estar en su posesión en su nombre o en su representación
mediante cualquier persona designada a los efectos de la presente sub
sección, sea a título general, sea para casos particulares, por escritura
dirigida al Ministro por dicha organización o en su nombre, según pro
ceda, y dichaorganización o dicha persona, segúnproceda, se inscribirán
consecuentemente como propietarios, arrendatarios o de otra manera,
según corresponda, en cualquier registro mantenido con arreglo a las
disposiciones del CódigoNacional de Tierras.

3) A los efectosde cualquier transacción de tierras o intereses en
cualquier tierra inscritaa nombre de una organización internacional, una
persona autorizada a los efectosde la presente subsección a título general
o para casos particulares en escritura dirigida al Ministro por dicha
organización o en su nombre, podrá, en virtud de dicha autorización, dar
aplicación a la totalidad o a cualquiera de los instrumentos y realizar
cualquier acto o efectuar cualquier cosaparadar efecto a cualquier transac
cióncon dicha tierraen nombre de dichaorganización de la mismaforma
y en la misma medida que si dicha persona hubiera sido autorizada a
hacerlo por poder notarial válido debidamente extendido con arreglo a
las disposiciones del CódigoNacional de Tierras.

11. 1) El Ministro puede instituir reglamentos para dar efecto a
losobjetivosde la presente Leyy paraprescribir todas las cuestiones que
la presente Ley requiera o permita que se prescriban.

2) En particular y a reserva del carácter general de la subsección 1),
dichos reglamentos podrán:

a) Formular disposiciones para la anulación o en relación con la
anulación de cualquier prerrogativa o inmunidad a la que unaorganización
internacional o una persona tenga derecho en virtud de la presente Ley;

b) Formular disposiciones para dar efecto a los propósitos de la
sección 7.

3) A pesarde lo dispuesto en las secciones 4 y S, los reglamentos
que confieran prerrogativas G inmunidades respecto de cuestiones por las
que el Ministro de Finanzas sea responsable en la actualidad, no se
formularán sin su consentimiento.

4) Los reglamentos formulados en virtud de las secciones 4 ó 5 no
conferirán a ninguna persona mencionada en el subpárrafo 1)e) i) o en la
subsección 3) de la sección 4 o en la subsección 2) de la sección 5
ningunainmunidad respecto de unaaccióncivil derivadade un acciden
te ocasionado por un vehículo de motor u otro medio de transporteque
pertenezca a dicha persona o que estuviera conducido por dicha persona,
ni respecto de una falta de circulación que involucre a dicha persona y haya
sidocometida pordichapersona.
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5) Los reglamentos formulados en virtud de las secciones4 ó 5 no
conferirán a ninguna persona u organizaciónninguna prerrogativa o in
munidad de mayor alcance que las que en el momento de formular los
reglamentos se confieran o se requiera que se confieran a dicha persona
u organización a fin de dar efecto a un acuerdo internacional a ese
respecto.

12. Las disposiciones de la Ordenanzade Prerrogativas Diplomá
ticas y Consulares de 1957se enmendarán:

a) Por derogaciónde su parte 111; y
b) En la forma y el grado que se estipulen en el Sexto Anexo.

PRIMER ANEXO

(Sección 4)

PRERltOGATIVAS E INMUNIDADES
DEORGANIZACIONES INTERNACIONALES

l. Inmunidad de la organización y de las propiedades y los bienes de
la organización o en su custodia o administrados por ella, respecto de proce
dimientos judiciales y otras actuaciones judiciales.

2. Inviolabilidad de la propiedad y los bienes de la organización o en
su custodia o administrados por ella, así como de los locales de la organiza
ción u ocupados por ella.

3. Inviolabilidad de los archivos.
4. A reserva de lo dispuesto en la sección 4 de la Ley de Control de

Cambios de 1953, exención de toda restricción en materia de monedas y
cambio de monedas.

S. A reserva del cumplimiento de las condiciones que el Ministro de
Finanzas pueda prescribir para la protección de ingresos, exención de todos
los derechos e impuestos sobre:

a) Artlculos importados o exportados por la organización para uso
oficial;

b) Artículos de fabricación local adquiridos por la organización para
uso oficial; y

e) Publicaciones oficiales de la organización importadas o exportadas
por ella.

6. Exención del impuesto sobre la renta y de impuestos sobre ingresos
suplementarios respecto de los ingresos de la organización o impuestos sobre
las gananciasobtenidas en transacciones inmobiliarias respectode los bene
ficios obtenidos por enajenación de los bienes de la organización, según
proceda, en la medida en que se derivan de transacciones efectuadas dentro
del marco de sus actividades oficiales.

7. Exención del pago de pólizas que ordinariamente debería abonar la
organización.

8. Exención de prohibiciones y restricciones sobre la importación o
exportación de:
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a) Artículos importados o exportados por la organización para uso
oficial; y

b) Publicaciones de la organización importadas o exportadas por ella.

9. Ausencia de censura de la correspondencia oficial y otras comunica
ciones oficiales.

10. Derecho a utilizar claves y a enviar y recibir correspondencia y
otros papeles y documentos por mensajeros o en valija sellada, y a que a
dichos mensajeros o a dichas valijas se les considere como mensajeros diplo
máticos o valijas diplomáticas, según corresponda.

SEGUNDO ANEXO

(Sección 4)

PARTE 1

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE ALTOS
FUNCIONARIOS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Prerrogativas e inmunidades (incluidas las prerrogativas e inmunidades
respecto de un cónyuge y de hijos de menos de 21 años de edad) como las
que se conceden a los jefes de misión.

PARTE 11
INMUNIDADES DE EX ALTOS FUNCIONARIOS

DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones
judiciales. por actos y cosas que hayan hecho en su calidad de altos funcio
narios.

TERCER ANEXO

(Sección 4)

PARTE 1

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE REPRESENTANTES ACREDITADOS
ANTE UNA CONFERENCIA CONVOCADA POR UNA ORGANIZACiÓN IN
TERNACIONAL, O QUEASISTAN A DICHA CONFERENCIA

l. Inmunidad de arresto o detención personales.
2. Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones

judiciales por actos y cosas que hayan hecho en su calidad de representantes.

3. Inviolabilidad de papeles y documentos.
4. Derecho a utilizar claves y a enviar y recibir correspondencia y otros

papeles y documentos por mensajeros o en valija sellada.

S. Exención (incluida la exención del cónyuge del representante) de la
aplicación de leyes en materia de inmigración, registro de extranjeros y la
obligación de efectuar el servicio nacional.
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6. Exención de toda restricción monetaria o de cambio en a medida
que se conceda a un representante de un Gobiemo extranjero en misión
temporal en nombre de ese Gobierno.

7. Prerrogativas e inmunidades similares, que no sean las prerrogativas
e inmunidades del tipo ya mencionado en cualquiera de Ion párrafos anterio
res, a las que se conceden a un jefe de misión, excluida la exención de:

a) Impuestos indirectos;

b) Impuestos sobre ventas; y

c) Derechos sobre la importación o exportación de articulo s que no
formen parte del equipaje personal.

PARTE 11

PRERROGATIVAS DEEXREPRESENTANTES ACREDITADOS ANTEUNA ORGA
NIZACIÓN INTERNACIONAL O QUEASISTEN A UNA CONFERENCIA CON
VOCADA PORUNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones
judiciales por actos y cosas que hayan hecho en su calidad de representantes.

CUARTO ANEXO

(Sección 4)

PARTE I

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEFUNCIONARIOS (EXCLUIDOS LOS
ALTOS FUNCIONARIOS) DEORGANIZACIONES INTERNACIONALES

:. Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones
judiciales por actos y cosas que hayan hecho en su calidad de funcionarios.

2. Exención de impuestos sobre los sueldos y emolumentos oficiales
pagados por la organización.

3. Exención (incluida la exención del cónyuge y de los hijos de menos
de 21 años de edad) de la aplicación de leyes en materia de inmigración y
registro de extranjeros.

4. Inmunidad respecto del servicio nacional.

5. Exención de restricciones monetarias o de cambio en la medida que
se conceda a funcionarios de categorfa comparable que formen parte de una
misión diplomática.

6. Facilidades de repatriación (incluidas facilidades de repatriación
para el cónyuge y los familiares a su cargo) en caso de crisis internacional.

7. Derechoa importarmobiliarioy efectospersonales, incluidoun vehfculo
de motor, sin abonar impuestos y derechos cuando ocupen por primera vez
un puesto en Malasia, y a exportar mobiliario y efectos personales sin pagar
impuestosy derechos cuando se vayan de Malasiaal cesar en sus funciones.
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PARTE 11
INMUNI DADES DE EXFUNCIONARIOS (QUE NOSEANALTOS
FUNCIONARIOS) DEORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones
judiciales por actos y cosas que han hecho en su calidad de funcionarios.

QUINTO ANEXO

(Sección 4)

PARTE I
PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE PERSONAS QUE fORMEN PARTE DE

UNCOMITÉ O QUEPARTICIPEN ENLA LABOR DE UNA ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL O EFEcrÚEN UNA MISIÓN ENNOMBRE DEUNA ORGA·
NIZACIÓN INTERNACIONAL

l. Inmunidad de arresto o detención personales.
2. Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones

judiciales por actos y cosas que hayan hecho mientras prestaban servicio en
un comité o participaban en la labor de una misión o la llevaban a cabo.

3. Inviolabilidad de papeles y documentos.
4. A efectos de comunicar con la organización, derecho a utilizar claves

y a enviar y recibir correspondencia y otros papeles y documentos por meno
sajeros o en valija sellada.

S. Exención de toda restricción monetaria o de cambio en la misma
medida que se conceda a un representante de un Gobierno extranjero en
misión temporal en nombre de dicho Gobierno.

6. Prerrogativas e inmunidades similares, respecto del equipaje perso
nal, a las que se conceden a un jefe de misión.

PARTE 11
INMUNIDADES DE PERSONAS QUE HAN FORMADO PARTE DE UNCOMITÉ O

QUE HAN PARTICIPADO EN LA LABOR DE UNA ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL O HAN LLEVADO A CABO UNA MISIÓN EN NOMBRE DEUNA
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

Inmunidad respecto de procedimientos judiciales y otras actuaciones
judiciales por actos y cosas que hayan hecho mientras prestaban servicio en
un comité o participaban en la labor de una misión o la llevaban a cabo.

SEXTO ANEXO

(Sección /2)

ENMIENDA DELAORDENANZA DEPRERROGATIVAS DIPLOMÁTICAS
y CONSULARES DE 1957

Suc~ &m~h

2 Suprlmase la definición de "organización internacional".
9 1) En la subsección 1), suprlmase el párrafo b).
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2) En la subsección 2):
a) Suprimanse las palabras "o por una org&Jlización interna
cional";
h) Dfgase "dicho soberano o gobierno" en lugar de las pala
bras "dicho soberano, gobierno u organización";
e) Dígase "dichosoberano, gobierno o personal' en lugar de las
palabras "dir-ho soberano, gobierno, organización o persona";
ti) Dfgase "Código Nacional de Tierras"en lugarde "Código
de Tierras de los Estados Federados Malayos o de cualquier ley
relacionada con tierrasque esté en vigor en cualquierotro Es
tado:'; y
e) Sustitúyase la referencia marginal "F.M.S. Cap, 138" por
la referencia marginal "5611965",

3) En la subsección S):
a) Dlgase "dicho soberano o gobierno" en lugar de las pala
bras "dicho soberano, gobierno u organización internacional";
b) Cada vez que aparezcan las palabras "dicho soberano, go
bierno u organización" dígase "dicho soberano o gobierno";
e) Dlgase "CódigoNacional de Tierras o cualquierley vigen
te" en lugar de "Códigode Tierras de los Estados Federados
Malayos o de cualquier ley relacionada con tierras que esté en
vigoren cualquier otroEstado"; y
ti) Sustitúyase la referencia marginal uF.M.S. Cap. 138" por
la referencia marginal "56/1965".

NOTAS

I Leyes deFinlandia 571/13.
21b1d., 1649191.
3 Ibld.,128m.
41b1d., 1650191.
s Publicada enlaGazdte delGobierno de Malasia el 20de fchIero de1992.
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Capitulo 11

DISPOSICIONES DE LOS TRATADOS RELATIVAS AL ESTA·
TUTO JURÍDICO DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS
ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES RELA·
ClONADAS CON ELLAS

A. Dasposiciones de los tratados relativas al estatuto jurídico
de las Naciones Unidas

l. CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES
DE LAS NACIONES UNIDAS·. Aprobada por la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946

Los siguientes Estados se adhirieron a la Convención en 19922 por
adhesión o sucesión:

EsfDdo

Repúblicade Corea ....••.••....•.••..
I!slovcnia ....•....•......•.•.•..•.•.•
Azerbaiyán...........•...•••..•.•.•..
Bahreín.............................•
Croacia..................••.•......•

9 de abril de 1992
6 de julio de 1992 (por sucesión)

13 de agosto de 1992
17 de septiembrede 1992
12 de octubrede 1992 (por sucesión)

Conelloel núrrero de Estados Partes en laConvención esde 13J3.

2. ACUERDOS RELATIVOS A INSTALACIONES Y REUNIONES

1) Acuerdo entre la República de Colombia y las Naciones Unidas
relativo a los arreglos para el octavo periodo de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo. Firmado en Ginebra el 29 de enero de 19924

Art(culo XIII

RESPONSABILIDAD

l. El Gobierno asumirá la responsabilidad por cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidas o su personal dimanada de:

a) Muertes, lesiones personales o daños o pérdidas materiales en los
locales de la Conferencia mencionados en los artIculos I y 11 Yque hayan sido
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proporcionados por el Gobierno o se encuentren bajo el control de éste, o en
las proximidades de esos locales;

b) Muertes, lesiones personales o dañoso pérdidasmateriales causados
por los serviciosde transporte mencionados en el articulo X y que hayansido
proporcionados por el Gobierno o se encuentren bajo el control de éste, o
derivados de la utilización de esos vehlculos;

e) El empleopara la Conferencia del personal local proporcionado por
el Gobierno de conformidad con el articulo VIII.

2. El Gobierno protegerá a las Naciones Unidasy a su personal de toda
responsabilidad respecto de cualquier acción, reclamación o demanda de esa
Indole.

Articulo XIV

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

1. La Co-y..:nción sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones
Unidas, aprobacs por la Asamblea General el 13 de febrero de 1946, en la
que la República de Colombia es parte, será aplicable a la Conferencia. En
particular, los representantes de los Estados mencionados en el apartado a)
del párrafo 1del articulo 11 gozaránde losprivilegiose inmunidades previstos
en el articulo IV de la Convención; los funcionarios de las Naciones Unidas
que desempeñen [unciones en relación con la Conferencia a los que se hace
referencia en el apartado h) del párrafo l y en el párrafo 2 del articulo 11
gozarán de los privilegios e inmunidades previstos en los artlculos V o VII
de la Convención; y losexpertosen misión de las Naciones Unidasen relación
con la Conferencia gozarán de los privilegios e inmunidades previstos en los
artículos VI y VII de la Convención.

2. Los representantes u observadores a que se hace referencia en los
apartados b), e), e), f), g) e i) del párrafo 1 del articulo 11 gozarán de
inmunidad de jurisdicción respectode las declaraciones que formulen verbal
mente o por escrito y de todos Jos actos que realicen en relación con su
participación en la Conferencia.

3. Los representantes de los organismos especializados y organismos
conexos a que se hace referencia en el apartado ti) del párrafo l del artículo
11 gozaránde los privilegios e inmunidades previstosen los artlculos V y VII
de la Convención sobrelos Privilegiose Inmunidades de las Naciones Unidas
mencionada en el párrafo l.

4. El personal localproporcionado por el Gobierno de conformidad con
el articulo VIII gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de las declara
ciones1ue formule verbalmei.te o por escritoy de todos los actosque realice
en su carácter oficial en relación con la Conferencia.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente
artículo, todas las personas que desempeñen funciones en relación con la Confe
rencia, incluidas las mencionadas en el articulo VIII, y todas las que hayan sido
invitadas a eIJa gozarán de los privilegios, inmunidades y facilidades necesarios
parael ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Conferencia.

6. Todas las personas mencionadas en el artículo II tendrán derechoa
entrar en Colombia y salir de Colombia y no se pondrán trabas a su despla-

26



zamiento hacia y desde la zona de conferencias.Se les darán facilidades para
viajar rápidamente. Los visados y permisos de entrada, en los casos en que
sean necesarios, se expedirángratuitamentey con la mayor prontitud posible
y, a más tardar, dos semanasantes de la fecha de apertura de la Conferencia,
siempre que la solicitud de visado se haya hecho por lo menos con tres
semanas de antelación a la apertura de la Conferencia; si esa solicitud se
hiciera más tarde, el visado se expedirá en un plazo de no más de tres dlas
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Asimismo, se
tomarán las disposiciones necesarias para asegurar que se entreguen en el
aeropuerto de llegada visados por la duración de la Conferencia a los partí
cipantes que no hubieranpodidoobtenerlosantes de su llegada. Los permisos
de salida, en los casos en que sean necesarios, se expedirán gratuitamente y
con la mayor prontitud posible y, en todo caso, a más tardar tres dlas antes
de h. clausura de la Conferencia.

7. A 105 efectosde la aplicaciónde la Convenciónsobre los Privilegios
e Inmunidades de las Naciones Unidas, los locales de la Conferenciaespeci
ficados en los artlculos I y III serán considerados locales de las Naciones
Unidas en el sentido de la sección 3 de la Convención y el acceso a ellos
estará sujeto a la autoridad y el control de las Naciones Unidas. Los locales
serán inviolables mientrasdure la Conferencia,incluidos la etapa preparatoria
y el período necesario para el despacho de los asuntos pendientes, desde el
28 de enero al 2 de marzo de 1992.

8. Todas las personasmencionadas en el articulo 11 tendrán el derecho
a sacar de Colombia al momento de su partida, sin restricción alguna, cual
quier saldo sobrante de los fondos que hubieran llevado a Colombia y a
reeonvertirlos.

9. El Gobierno permitirá la importación temporal libre de derechos e
impuestos de todo el equipo, incluido el equipo técnico que lleven los repre
sentantes de los mediosde información, y eximiráde derechosde importación
e impuestos a todos los materiales necesarios para la Conferencia. El Gobier
no expedirá sin demora todos los permisos de importación y exportación
necesarios a estos efectos.

2) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Polonia acerca de la Reunión de Alto
Nivel sobre la Cooperación y el Desarrollo Sostenible en la In
dustria Química, de la Comisión Económica para Europa', que
tendrá lugar en Varsovia del 10 al 12 de marzo de 1992. Ginebra,
17 de diciembre de 1991 y 24 de febrero de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

17 de diciembrede 1991

Tengo el honorde comunicarle a continuación el texto de las disposicio
nes convenidas entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Polonia (al que
en adelante se denomina "Gobierno" en la presente carta) en relación con la
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Reunión de AltoNivel sobre la Cooperación y el Desarrollo Sostenible en la
Industria Qulmica, de la Comisión Económica paraEuropa, quepor invitación
del Gobierno tendrá lugar en Varsovia del 10 al 12del marzo de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidas por: i) las lesiones corporales
o los daños materiales que se produzcan en los locales de la conferencia o de
oficina proporcionados para la Reunión; ii) los medios de transporte propor
cionados por el Gobierno; y iii) el empleo para la Reunión de personal
proporcionado o gestionado por el Gobierno; y que el Gobierno mantendrá
libres de responsabilidad a las Naciones Unidas y a su personal con respecto
a cualquiera de tales acciones, reclamaciones o demandas.

S. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, en la que Polonia es parte, será aplicable
a la Reunión, en particular:

a) Los participantes disfrutarán de las prerrogativas e inmunidades
concedidas a los expertos en misión para las Naciones Unidas en virtud del
articulo VI de la Convención. Los funcionarios de las Naciones Unidas que
participen en la Reunión o que desempeñen un cometido relacionado conella
disfrutarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en los artlculos V y
VII de la Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y todas las
personas quedesempeñen uncometido relacionado conla Reunión disfrutarán
de lasprerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesias queseannecesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Reunión;

e) El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presente Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expre
siones verbales o escritas y de todo acto que haya realizado en su calidad
oficial en relación con la Reunión;

á) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con la Reunión tendrán derecho a entrar y salir sin trabas
de Polonia. Cuando sea preciso obtenerlos, los visados y los permisos de
entrada S~ concederán rápida y gratuitamente,

6. Las habitaciones, las oficinas y los locales e instalaciones conexos
puestosa disposición de la Reunión por el Gobierno constituirán la Zonade
Reunión, y serán premisas de las Naciones Unidas en el sentido de la sección 3
del articulo 11 de la Convención de 13 de febrero de 1946.

7. El Gobierno notificará a las autoridades locales la convocatoria de
la Reunión y pediráprotección adecuada.

8. Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo, excepto las controversias sometidas a una disposición apro
piada de la Convención sobre Prerrogativas e Jnmunidades de las Naciones
Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable a ambas partes, se resolverán
por negociación o de conformidad con cualquier otro procedimiento conve
nido por las partes.
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Tengo el honorde proponer que la presentecarta y su respuesta afirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
Polonia, que entrará en vigor en la fecha de su respuesta y que seguirá en
vigormientrasdure la Reunión y después de ella duranteel periodoadicional
que sea necesario para el trabajo preparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Jan MARTENSON
DirectorGeneral de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

II

CARTA DIRIGiDA ALA OFICI'NA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GiNEBRA
POR LA MISIÓN PERMAIlENTE DE LA REPÚBLICA DE POLONIA

24 de febrerode 1992

Me place sobremanera confirmar la aceptación general por el Gobierno
de Poloniade las disposiciones propuestas en su carta G/LE-31l/21 de 17de
diciembre de 1991 relativa a la Reunión de Alto Nivel sobre la Cooperación
y el Desarrollo Sostenible en la IndustriaQuímica, de la Comisión Económica
para Europa,que se celebraráen Varsovia del lO al 12de marzo de 1992.

Ahora bien, conviene tener en cuenta que, por lo que se refiere al
personal polacoque participeen la organización de la Reunión, la legislación
polaca en materia laboral, fiscal y de segurosserá aplicable.

En cuantoal articulo4 del texto de dichasdisposiciones, las autoridades
polacas sugieren que se vuelva a formular para indicarque las autoridades
polacas harán todo lo que puedan PQr garantizar ~3 seguridad de los partici
pantes en la Zonade la Reunión.

(Firmado) Stanislaw PRZYGODZKI
Encargado de Negocios a.i.

3) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de la República Federal Checa y Eslovaca
acerca de las disposiciones convenidas para la Reunión del Grupo
de expertos sobre mayor conciencia de la mujer de sus derechos,
incluido el derecho a poseer conocimientos básicos de la ley",
que se celebrará en Bratislava del 18 al 22 de mayo de 1992.
Viena, 17 de enero y 24 de febrero de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

17de enero de 1992

Tengo el honor de referirme a las disposiciones convenidas para la
Reunión del Grupo de expertos sobre mayor conciencia de la mujer de sus
derechos, incluido el derecho a poseerconocimientos básicosde la ley, que
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las Naciones Unidas, en cooperación con su Gobierno, van a organizar en
Bratislava (República Federol Checa y Eslovaca) del 18al 22 de mayo de 1992.

La finalidadde la presente carta es recabarde su Gobiernola aceptación
de las siguientes disposiciones:

8. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas (13 de febrerode 1946), de la que es parte la RepúblicaFederalCheca
y Eslovaca, será aplicablecon respectoa la Reunión. Los participantes invi
tados por las Naciones Unidas gozarán de las prerrogativas e inmunidades
que se concedena los expertos en misión de lasNaciones Unidasen el artículo
VI de la Convención. Los funcionarios de las Naciones Unidasque participen
en la Reunión o desempeñen funciones en relación con ella gozarán de las
prerrogativas e inmunidades previstas en los artículos V y VII de la Conven
ción. Los funcionarios de los organismos especializados que participenen la
Reunión gozaránde las prerrogativas e inmunidades previstasen los artículos
VI y VIII de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Orga
nismos Especializados (21 de noviembre de 1947).

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y todas las
personas que desempeñen funciones en relación con la Reunión gozarán de
las prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que sean necesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Reunión.

10. El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presenteAcuerdo gozaráde inmunidad de jurisdicción respectode sus expre
siones verbales o escritas y de todo acto que hayan realizado en su calidad
oficial en relación con la'Reunión.

11. Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones relacionadas con la Reunión tendrán derechoa entrar en la República
Federal Checa y Eslovaca y a salir del país libremente. Se les concederán
gratuitamente visados y permisos de entrada cuando sean necesarios. Si la
solicitud se presenta cuatro semanas antes de la apertura de la Reunión, los
visados se concederán a más tardar dos semanas antes de la apertura. Si la
solicitudse presentacon menos de cuatrosemanas de antelacióna la apertura,
los visados se concederán con la mayor rapidez posible y a más tardar tres
días antes de ella,

12. Queda entendido además que su Gobierno asumirá la responsabili
dad en cualquier acción, reclamación u otra demanda contra las Naciones
Unidas por:

i) Las lesiones personales o los daños materiales que se produzcan
en los locales proporcionados para la Reunión;

ii) Los mediosde transporte proporcionados por el Gobierno; y

iii) El empleoparala Reunión de personal proporcionado o gestionado
localmente por el Gobierno; y que su Gobierno mantendrá libres
de responsabilidad a las Naciones Unidas y a su personal con
respecto a cualquierade tales acciones, reclamacion-s o deman
das.
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----------

Propongo además que al recibo de su confirmación por escrito de lo
anterior, este canjede cartasconstituya un Acuerdo entre las NacionesUnidas
y el Gobierno de la República Federal Checay Eslovaca en relación con las
facilidades que su Gobierno proporcionará para la Reunión del Grupo de
expertos sobre mayor conciencia de la mujer de sus derechos, incluido el
derecho a poseer conocimientos básicos de la ley.

(Firmado) Margaret J. ANSTEE
DirectoraGeneral de la Oficina

de las Naciones Unidas en Viena

11

CARTA DIRIGIDA ALAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE VIENA POR
LA MISIÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA FEDERAL CHECA y ESLOVACA

24 de febrero de 1992

La Misión Permanente de la República Federal Checa y Eslovacaante
las Organizaciones Internacionales de Vienasaluda atentamente a la Oficina
de las Naciones Unidas en Viena y tiene el honor de aprobar las disposi
ciones convenidas entre el Gobierno de la República Federal Checa y
Eslovaca y las Naciones Unidas en relación con la Reunión del Grupo de
expertos sobre mayor conciencia de la mujer de sus derechos, incluido el
derecho a poseer conocimientos básicos de la ley, según se proponen en la
carta No.920/051017, de fecha 17de enerode 1992, de la DirectoraGeneral
de la Oficinade las Naciones Unidas en Viena.

La Misión Permanente de la República Federal Checa y Eslovacaante
las Organizaciones Internacionales de Viena confirma por la presente que
nuestro canje de cartas constituye un Acuerdo entre las Naciones Unidasy el
Gobierno de la República Federal Checay Eslovaca acercade las disposicio
nes para la concesión de facilidades para la Reunión del Grupode expertos.

(Firmado) Jaroslav RIHA
Embajador

4) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Albania acerca del Programa de Coope
ración Técnica en materia de Derechos Humanos que se aplicará
en Albania a partir de abril de 19927, Ginebra, 20 y 25 de febrero
de 1992

j

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

20 de febrero de 1992

Tengo el honor de referirme a las disposiciones convenidas entre las
Naciones Unidasy el Gobierno de la República de Albania(al que en adelante
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se denomina "Gobierno" en la presente carta) acerca del Programa de Coo
peración Técnica en materia de Derechos Humanos que se aplicará en coope
ración con el Gobierno por conducto del Departamento de Relaciones Exte
riores y el Centro de Derechos Humanos, de las Naciones Unidas, en Albania.
El Programa de Cooperación Técnica incluye seis proyectos que se desarro
llarán a lo largo de un periodo de seis meses, a partir de abril de 1992.

7. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidas por: a) las lesiones personales
o los daños materiales que se produzcan en los locales mencionados en el
párrafo 9 infra; b) los medios de transporte proporcionados por el Gobierno
según se describen en el anexo; e) el empleo, para la ejecución de los pro
yectos del Programa mencionados en el párrafo I supra, de personal propor
cionado o gestionado por el Gobierno, según se describe en el anexo; y que
el Gobierno indemnizará a las Naciones Unidas y a su personal y los manten
drá libres de responsabilidad con respecto a cualquiera de tales acciones,
reclamaciones o demandas.

8. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que es parte la República de Albania,
será aplicable a todos los proyectos del Programa mencionado en el párrafo I
supra, en particular:

a) Los participantes y los expertos invitados de conformidad con los
párrafos 1 y 3 supra gozarán de las prerrogativas e inmunidades concedidas
a los expertos en misión para las Naciones Unidas en el articulo VI de la
Convención;

b) Los funcionarios de las Naciones Unidas que participen en los pro
yectos mencionados en el párrafo 1 supra del programa o desempeñen fun
ciones en relac.ión con ellos, gozarán de las prerrogativas e inmunidades
previstas en los artlculos V y VII de la Convención;

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes, expertos y
personas que desempeñen funciones en relación con los proyectos del Pro
grama mencionado en el párrafo 1 supra gozarán de las prerrogativas e
inmunidades, facilidades y corteslas que sean necesarias para el ejercicio
independiente de sus funciones en relación con el Programa;

d) Los participantes y el personal que proporcione el Gobierno de
conformidad con el presente Acuerdo gozarán de inmunidad de jurisdicción
respecto de sus expresiones verbales o escritas y de todos los actos que
realicen en sus funciones oficia'.:.; en relación con el Programa;

e) Todos los participantes y expertos y todas las personas que desem
peñen funciones -n relación con los proyectos del Programa mencionado en
el párrafo I supra tendrán derecho a entrar en Albania y a salir del pals
libremente. Se les concederán visados y permisos de entrada rápida y gratui
tamente cuando sea necesario.

9. Las habitaciones, las oficinas y los locales e instalaciones conexos
puestos a disposición de las Naciones Unidas para la ejecución de los pro
yectos mencionados en el párrafo I supra del Programa por el Gobierno
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constituirán locales de las Naciones Unidas en el sentido de la sección 3 del
articulo 11 de la Convención de 13 de febrero de 1946.

10. El Gobierno notificará a las autoridades locales la ejecución de los
proyectos del Programa mencionado en el párrafo 1supra y pedirá protección
adecuada.

11. Toda controversia acercade la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo, excepto las controversias sometidas a una disposición apro
piada de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas o de cualquierotro acuerdo aplicable a ambaspartes,se resolverá por
negociación o de conformidad con otro procedimiento convenido por las
partes.

Tengo el honorde proponer que la presente carta y su respuesta afirma
tiva constituyan una carta de entendimiento entre laa Naciones Unidas y el
Gobierno de la República de Albania, que entrará en vigor en la fechade su
respuesta y que seguiráen vigor mientras dure el Programa de Cooperación
Técnicaen materia de Derechos Humanos y despuésdel Programa duranteel
periodo adicional que sea necesario para el trabajo preparatorio y final co
rrespondiente.

(Firmado) Jan MARTENSON
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA ALA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA
POR LA MISiÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA DE ALBANIA8

25 de febrero de 1992

Tengo el honorde hacer referencia a su carta de fecha20 de febrero de
1992 relativa al Programa de Cooperación Técnica en materiade Derechos
Humanos entre Albania y el Centrode Derechos Humanos, y de comunicarle
que el Gobierno de Albania está de acuerdo con las disposiciones convenidas
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Albania acerca
del Programa de Cooperación Técnicaen materiade Derechos Humanos que
se desarrollará en Albaniaa partir de abril de 1992, según se propone en la
carta antes mencionada.

(Firmado) Kadri CENKO
Encargado de Negocios a.i.

S) Acuerdo entre las Naciones Unidas (Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados) y el Gobierno de Polonia
sobre el estatuto jurídico, las inmunidades y las prerrogativas del
ACNUR y de su personal en la República de Polonia", Firmado
en Ginebra el 27 de febrero de 1992

CONSIDERANDO que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados fue establecida por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 319 (IV), de 3 de diciembre de 1949,
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CONSIDERANDO que el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, aprobado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su resolución 428(V), de 14de diciembre de 1950,
dispone, entre otras cosas, que el Alto Comisionado, actuando bajo la auto
ridadde la Asamblea General, asumirála función de proporcionar protección
internacional, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a los refugiados que
reúnan las condiciones previstas en el Estatuto, y de buscar soluciones per
manentes al problema de los refugiados, ayudando a los Gobiernos y, con
sujeción a la aprobación de los Gobiernos interesados, a las organizaciones
privadas, a facilitar la repatriación voluntariade tales refugiados o su asimi
lación en nuevas comunidades nacionales,

CONSIDERANDO que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, que es un órgano subsidiario establecido por la
Asamblea General de conformidad con el Articulo 22 de la Carta de las
Naciones Unidas, es una parte integrante de las Naciones Unidas cuyo esta
tuto, privilegios e inmunidades se rigen por la Convención sobre Prerrogati
vase Inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General
el 13 de febrero de 1946,

CONSIDERANDO que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y el Gobierno de la República de Poloniadesean
definir las modalidades y condiciones en que la Oficina, con arreglo a su
mandato, estará representada en el pals,

La Oficinadel Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados y el Gobierno de la República de Polonia, conespiritude cooperación
amistosa, han celebrado el presente Acuerdo y convienen )0 siguiente:

Artlovlo 1

DEFINICIÓNES

A efectos del presenteacuerdo serán de aplicaci6n las siguientes defini
ciones:

a) Por "OACNUR" se entenderá la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados;

b) Por "Alto Comisionado" se entenderá el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados o los funcionarios en los que el Alto
Comisionado haya delegado autoridad para que actúen en su nombre;

c) Por "Gobierno" se entenderá el Gobierno de la República de Polonia;
á) Por"pais de acogida" o "país" se entenderá la República de Polonia;
e) Por "Partes" se entenderá la OACNUR y el Gobierno;
f) Por "Convención" se entenderá la Convenci6n sobre Prerrogativas

e Inmunidades de las Naciones Unidas aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946;

g) Por "oficina de la OACNUR" se entenderá las oficinas, los locales
y las instalaciones ocupados o mantenidos en el pais;

") Por "Representante de la OACNUR" se entenderá el funcionario de
la OACNUR a cargo de la oficinadel Alto Comisionado en el pais;
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i) Por "funcionarios de la OACNUR" se entenderá todos los miembros
del personal de la OACNUR empleados con arreglo al Estatutoy Reglamento
del Personal de las Naciones Unidas, con la excepción de las personas con
tratadas localmente y pagadas por horas, conforme a lo establecido en la
resolución 76 (i) de la Asamblea General;

j) Por "expertos en misión" se entenderá las personas que no sean
funcionarios de la OACNUR ni presten servicios en nombre de ésta y que
lleven a cabo misiones para la OACNUR;

k) Por "personas que prestanservicios en nombre de la OACNUR" se
entenderá las personas naturales y jurídicas y sus empleados, que no sean
nacionales del país de acogida, contratadas por la OACNUR paraejecutaro
ayudar a aplicar sus programas;

l) Por "personal de la OACNUR" se entenderá los funcionarios de la
OACNUR, los expertos en misión y las personas que prestan servicios en
nombre de la OACNUR.

Artículo1I

OBJETIVO DEL PRESENTE ACUERDO

Elpresente Acuerdo establece las condiciones básicas en que la OACNUR,
con arreglo a su mandato, cooperará con el Gobierno, abrirá una oficina en
el país y desempeñará sus funciones de ,,(otección internacional y asistencia
humanitaria en favor de los refugiados y otras personas bajo su competencia
en el pais de acogida.

Artículo 1II

COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO y LA OACNUR

l. La cooperación entre el Gobierno y la OACNUR para la protección
internacional y la asistencia humanitaria a favor de los refugiados y otras
personas bajo la competencia de la OACNUR se llevará a cabo con arreglo
al Estatuto de la OACNUR y otrasdecisiones y resoluciones pertinentes sobre
la OACNUR aprobadas por órganos de las Naciones Unidas, asi como el
articulo 35 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y
el articulo 2 del Protocolo de 1967 relativoal Estatuto de los Refugiados.

2. La oficina de la OACNUR celebrará consultas y cooperará con el
Gobierno en lo que respecta a la preparación y examen de los proyectos para
refugiados.

3. En aquellos casosen que el Gobierno ejecute proyectos financiados
por la OACNUR, las modalidades y condiciones, inclusive el compromiso
asumido por el Gobierno y el Alto Comisionado respecto de la provisión de
fondos, suministros, equipo y servicios y la prestación de otra asistencia a
los refugiados, se definirán en los acuerdos para proyectos que se firmen.

4. El Gobierno facilitará en todo momento al personal de la OACNUR
libre acceso a los refugiados y otras personas bajo la competencia de la
OACNUR, as!comoa los lugares de losproyectos paraseguir todas lasetapas
de su ejecución.
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Arllculo IV

OFICINA DE LA OACNUR

l. El Gobierno acoge complacido el establecimiento y mantenimiento
por la OACNUR de unao másoficinas en el palsparaproporcionar protección
internacional y asistencia humanitaria a los refugiados y otras personas bajo
la competencia de la OACNUR.

2. LaOACNUR podrádeterminar, conel consentimiento del Gobierno,
que su oficinaen el pals cumplalas funciones de oficinaregional y notificará
porescritoal Gobierno el número y la categoria de los funcionarios asignados
a ella.

3. Laoficinade la OACNUR desempeñará las funciones que le asigne
el Alto Comisionado en relación con su mandato para refugiados y otras
personas bajo su competencia, inclusive el establecimiento y mantenimiento
de relaciones con otras organizaciones gubernamentales y no gubernamenta
les que desarrollen actividades en el pals.

Articulo V

PERSONAL DE LA OACNUR

l. La OACNUR podrá asignar a la oficina en el pais los funcionarios
u otro personal que estime necesarios para desempeñar sus funciones de
protección internacional y asistencia humanitaria.

2. Se informará al Gobierno de la categoriade k~.; 'i..íncionarios y otro
personal que se asigne a la oficinade la OACNUR en el pals.

3. La OACNUR podrá encomendar a funcionarios la misión de visitar
el pais paracelebrarconsultasy cooperar con los funcionarios correspondien
tes del Gobierno u otras partes que se ocupen de los refugiados en relación
con: a) el estudio, preparación, seguimiento y evaluación de los programas
de protección internacional y de asistencia humanitaria; b) el envio, recep
ción,distribución o utilizaciónde lossuministros, el equipoy otrosmateriales
facilitados por la OACNUR; c) la búsqueda de soluciones permanentes al
problema de los refugiados; y d) cualesquiera otras cuestiones relacionadas
con la aplicación del presenteAcuerdo.

Articulo VI

NOTIFICACIÓN

l. LaOACNUR notificaráal Gobierno los nombres de Josfuncionarios,
los expertos en misión y otras personas que presten serviciosen fiambre de
la OACNUR y los cambiosde estatuto de esas personas.

2. Se expedirá a los funcionarios de la OACNUR, a los expertos en
misión y a otras personas que presten servicios en nombre de la OACNUR
una tarjeta de identidad especial que certifique su estatuto con arreglo al
presente Acuerdo.
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Articulo VlJ

FACILIDADES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS
tlUMANITARIOS DE LA OACNUR

l. ElGobierno, de acuerdocon la OACNUR, tomarátodas las medidas
necesarias paro eximir a los funcionarios de la OACNUR, los expertos en
misióny las personalque prestenservicios en nombre de la OACNUR de los
reglamentos u otras disposiciones legales que puedan entorpecer las opera
ciones y los proyectos ejecutados en virtud del presente Acuerdo, y les
brindarácualesquiera otras facilidades queseannecesarias parauna ejecución
rápida y eficiente de los programas humanitarios de la OACNUR en favorde
los refugiados en el pals.

Tales medidas comprenderán la autorización para operar, libre del pago
de derechos de licencia, una radio de la OACNUR y otro equipo de teleco
municaciones que cumpla normas de aceptación internacional; y por lo que
se refiere a los aeropuertos que estén bajo la jurisdicción del Gobierno, la
concesión de derechos de tráficoaéreoy la exención del pagode derechos de
aterrizaje y otros derechos por los vuelos que se realicen para transportar
socorrosde emergencia, refugiados y/o personal de la OACNUR.

2. El Gobierno, de acuerdo con laOACNUR, ayudará a los funcionarios
de la OACNUR a hallar locales de oficinaapropiados y los pondrá a dispo
sición de la OACNUR gratuitamente o contrael pagode un alquiler nominal.

3. ElGobierno, de acuerdoconla OACNUR, adoptará lasdisposiciones
necesarias y facilitará fondosen la cantidad que se convenga para sufragarel
costode servicios e instalaciones localespara la oficinade la OACNUR como
el establecimiento, el equipo, el mantenimiento y el alquiler, si 10 hubiere,
de la oficina.

4. El Gobierno se aseguraráde que la oficinade la OACNUR recibaen
todo momento los serviciospúblicos necesarios y de quese le suministren en
condiciones equitativas.

5. El Gobierno adoptará las medidas necesarias, cuando proceda, para
garantizar la seguridad y la protección de los locales de la oficina de la
OACNUR y su persona\.

6. El Gobierno ayudaráa encontrar viviendas apropiadas para el perso
nal de la OACNUR contratado internacionalmente.

Articulo VIII

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES

l. El Gobierno aplicará a la OACNUR, sus bienes, fondos y haberes,
asl como a sus funcionarios y expertos en misión, las disposiciones pertinen
tes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, en la que el Gobierno es Parte desde el 8 de enero de 1948. El
Gobierno conviene asimismo en conceder a la OACNUR y a su personal las
prerrogativas e inmunidades adicionales que sean necesarias para el ejercicio
efectivode las funciones de protección internacional y asistenciahumanitaria
de la OACNUR.
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2. Sin perjuicio de lo establecido len el párrafo I del presente articulo,
el Gobierno concederá en particular a la OACNUR las prerrogativas, inmu
nidades, derechosy facilidadesprevistosen los artículos IXa XVdel presente
Acuerdo.

3. Sin perjuiciode las prerrogativase inmunidadesconcedidasen virtud
del presente Acuerdo,todas las personasque disfruten de dichas prerrogativas
e inmunidades tienen la obligaciónde respetar las leyes y los reglamentosde
la Repúblicade Polonia. La OACNUR adoptará todas las precaucionesnece
sarias para evitar el abuso de las prerrogativas o inmunidades conferidas en
virtud del presente Acuerdo.

ArtículoIX

OfICINA, BIENES, fONDOS Y HABERES DE LA OACNUR

l. La OACNUR, sus bienes, fondos y haberes, cualquiera que sea el
lugar en que se encuentreny quienquieraque los tenga en su poder, gozarán
de inmunidadde toda formade procedimientojudicial, salvo en la medidaen
que, en algún caso en particular, haya renunciado expresamentea esta inmu
nidad, quedandoentendidoque dicha renunciano se hará extensiva a ninguna
medida ejecutoria.

2. Los locales de la oficina de la OACNUR serán inviolables. Sus
bienes, fondos y haberes, cualquieraque sea el lugar en que se encuentren y
quienquiera que los tenga en su poder, estarán exentos de registro, requisi
ción, confiscación,expropiacióny cualquierotra forma de injerencia, sea por
acción ejecutiva, administrativa, judicial o legislativa.

3. Los archivos de la OACNUR y, en general, todos los documentos
que le pertenezcan o estén en su posesión, con inclusión de la memoria de
computadora y de los medios de almacenamiento de memoria, serán inviola
bles cualquiera que sea el lugar en que se encuentren.

4. Los fondos, haberes, ingresosy otros bienes de la OACNUR estarán
exentos de:

a) Todo tipo de impuestodirecto, quedandoentendido que la OACNUR
no reclamará exención del pago de los derechos por los servicios públicos
que reciba;

b) Los derechosde aduana y las prohibicionesy restricciones sobre los
artlculos importados o exportados por la OACNURpara su uso oficial, que

. dando entendidoque los artlculos importados con tal exención no se venderán
en el pals salvo en las condicionesconvenidas con el Gobierno;

e) Los derechosde aduana y las prohibiciones y restricciones respecto
de la importación y exportaciónde sus publicaciones.

5. Todos los materiales importados o exportados por la OACNUR, o
por organismos nacionales o internacionalesdebidamente acreditados por la
OACNURpara actuar en su nombre en relación con la asistencia humanitaria
a los refugiados, estarán exentos de todos los derechos de aduana y de toda
prohibición y restricción.

6. La OACNUR no estará sujeta a ninguna fiscalización, reglamenta
ción o moratoria financieray podrá libremente:
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a} Efectuarcomprasa los organismos comerciales autorizados, teneren
su poder y utilizar monedas negociables, tener cuentas en divisas y adquirir
por conducto de las instituciones autorizadas,poseery utilizar fondos, títulos
y oro;

b} Introducir fondos, tltulos, divisas y oro de cualquier otro pafs en el
país de acogida, utilizarlos dentro de éste otransferirlos a otros países,

7. La OACNUR disfrutará del tipc de cambio legal vigente más favo
rable.

Articulo X

FACILIDADES DE COMUNICACIÓN

l. La OACNUR disfrutará para sus comunicaciones oficiales de un
trato no menos favorable que el otorgado por el Gobierno a cualquier otro
Gobierno, inclusive sus misiones diplomáticas, o a otras organízacíones in
ternacionales intergubernamentales en lo que respecta a las prioridades, tari
fas y derechos aplicablesen la correspondencia, telegramas, telefotos, teléfo
no, telégrafo, télex y otras comunicaciones, asf como a las tarifas para las
informacionesdestinadasa la prensa y la radio.

2. El Gobierno garantizará la inviolabilidadde las comunicaciones y la
correspondenciaoficiales de la OACNUR y no las someteráa ninguna forma
de censura. Esta inviolabilidad se extenderá, sin que la enumeración sea
limitativa, a las publicaciones, fotografias, diapositivas,pelfculas y grabacio
nes sonoras.

3. La OACNUR tendrá derecho a utilizar claves ya expedir y recibir
su correspondencia y otros materiales por medio de correos o en valijas
selladas, que gozarán de las mismas prerrogativas e inmunidades que los
correos diplomáticosy la valija diplomática.

4. La OACNUR tendrá derecho a instalar y operar equipo de radio y
otro equipo de telecomunicaciones, en las frecuencias registradas de las Na
ciones Unidas y en las asignadas por el Gobierno, entre sus oficinas dentro
y fuera del país y, en particular, con su sede en Ginebra.

Articulo XI

REPRESENTANTES DE LA OACNUR

l. El Representante, el Representante Adjunto y otros altos funciona
rios de la OACNUR según determinenla OACNUR y el Gobierno de mutuo
acuerdo, gozarán mientras permanezcan en el país, tanto ellos como sus
cónyugesy familiares a cargo,de las prerrogativase inmunidades, exenciones
y facilidades normalmente concedidasal personal diplomático. Con este fin,
el Ministro de Relaciones Exteriores incluirá sus nombres en la Lista de
Personal Diplomático. Esas prerrogativas e inmunidades incluirán:

a} La inmunidadde arresto o detención personal;
b} La inmunidad de procedimiento judicial respecto de sus palabras o

escritos y todos los actos realizadosen el ejercicio oficial de sus funciones,
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que se prolongará incluso despuésde haber dejado de prestar serviciospara
laOACNUR;

e) Inviolabilidad de todos los papelesy documentos, con inclusiónde
la memoria de computadora y de los mediosde almacenamiento de memoria¡

ti) Las mismas facilidades respectode la moneda o restricciones cam
biarlas que se conceden a los representantes de Gobiernos extranjeros en
misiones oficiales temporales;

e) Las mismas inmunidades y facilidades que se conceden a los envia
dos diplomáticos, incluidala inmunidad de registroy embargo de su equipaje
oficial;

j) Inmunidad de toda obligación de servicio militar u otro servicio
oblígatorio:

g) Exención, paraellos mismos, sus cónyuges y sus familiares y otras
personas a cargo,de las medidas restrictivas de inm'¿racióny las formalida
des de registro de extranjeros;

h) Exención del impuesto sobre los sueldos y otros emolumentos per
cibidos de la OACNUR;

i) Exención de toda forma de impuesto sobre los ingresos obtenidos
fuera de Polonia¡

j) Prontaconcesión y emisión, libre de gastos, de visados, licenciaso
permisoscuandose requieran;

k) Libertad de movimiento dentrodel país y paraentrar en él o salir de
él, en la medida necesaria para la prestacióneficazde protección internacional
y asistenciahumanitaria de la OACNUR;

1) Libertad para poseer o mantener en el pals moneda extranjera, tener
cuentas en divisasy bienesmueblesy derechoa sacardel país de acogida, a
la separación del serviciocon la OACNUR, los fondos cura poses'ón licita
pueda demostrarse;

m) La misma protección e idénticas facilidades de repatriación de que
goza el personal diplomático en perlados de crisis internacional o de emer
gencia nacional, para ellos mismos y para sus cónyuges y familiares y otras
personas a cargo;

n) Derecho de importar para su uso personal, libre de derechos de
aduanasy de otrosgravámenes, prohibiciones y restricciones a la importación:

i) Sus muebles y efectospersonales, en uno o más envíos separa
dos, y de importarposteriormente otros muebles y efectosper
sonalesque necesite, inclusivevehículos de motor, de confor
midad con las normasaplicables en el paísa los representantes
diplomáticos acreditados y/o a los miembros residentes de or
ganizaciones internacionales;

ii) Cantidades razonables de algunos artículos para uso o consumo
personal y no para regalarlos o venderlos.
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Articulo XII

FUNCIONARIOS DE LA OACNUR

1. Los funcionarios de la OACNUR que no se mencionan en el articulo
precedente, que hayan sido designados por la OACNUR, mientras estén en el
pals, gozarán de prerrogativas e inmunidades que incluirán:

a) La inmunidad de arresto o detención personal;

b) La inmunidad de procedimiento judicial respecto de sus palabras"
escritos y todos los actos realizados en el ejercicio oficial de sus funciones,
que se prolongará incluso después de haber dejado de prestar servicies para
laOACNUR;

e) Inmunidad de registro y embargo de su equipaje oficial;

d) Inmunidad de toda obligación de servicio militar u otro servicio
obligatorio;

e) Exención, para ellos mismos, sus familiares a cargo y otros miem
bros de su hogar, de las medidas restrictivas de inmigración y las formalidades
de registro de extranjeros;

f) Exención del impuesto sobre los sueldos y otros emolumentos per
cibidos de la OACNUR;

g) Exención de toda forma de impuesto sobre los ingresos obtenidos
fuera de Polonia;

h) Pronta concesión y emisión, libre de gastos, de visados, licencias
o permisos cuando se requieran, y libertad de movimiento dentro del pals y
para entrar en él y salir de él, en la medida necesaria para la ejecución de
los programas de protección internacional y asistencia humanitaria de la
OACNUR;

i) Libertad para poseer o mantener en el pals moneda extranjera, tener
cuentas en divisas y bienes muebles y derecho a sacar del pals de acogida, a
la separación del servicio con la OACNUR, los. fondos cuya posesión licita
pueda demostrarse;

j) La misma protección e idénticas facilidades de repatriación de que
goza el personal diplomático en periodos de crisis internacional o de emer
gencia nacional, para ellos mismos y para sus cónyuges y familiares y otras
personas a cargo;

k) Derecho de importar para su uso personal, libre de derechos de
aduanas y de otros gravámenes, prohibiciones y restricciones a la importa
ción:

i) Sus muebles y efectos personales, en uno o más envlos separa
dos, y de importar posteriormente otros muebles y efectos per
sonales que necesiten, inclusive vehlculos de motor, de confor
midad con las normas aplicables en el país a los representantes
diplomáticos acreditados y/o a los miembros residentes de or
ganizaciones internacionales;

ii) Cantidades razonables de algunos articulas para uso o consumo
personal y no para regalarlos o venderlos.
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2. Los funcionarios de la OACNUR que sean nacionales del país de
acogida o residan permanentemente en él s610 disfrutarán de las prerrogativas
e inmunidades previstas en la Convenci6n.

ArtlculoXIII

EXPERTOS BN MISIÓN

1. Losexpertos que llevena cabomisiones para la OACNUR recibirán
J:¡~ facilidades, prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el de
sempeño independiente de sus funciones. En particular se les concederá:

a) Inmunidad de arresto o detenci6n personal;
b) Inmunidad de toda forma de procedimiento judicial respecto de sus

palabras o escritos y de los actos realizados en el desempeño de su misi6n.
Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada aunque ya no estén empleados
en misiones para la OACNUR;

e) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos;
ti) Derecho a utilizar claves y recibir documentos o correspondencia

por mediaci6n de correos o en valija sellada para sus comunicaciones ofi
ciales;

e) Las mismas facilidades en materia de moneda o restricciones cam
biarias que se conceden a los representantes de Gobiernos extranjeros en
misiones temporales oficiales;

f) Las mismas inmunidades y facilidades, incluida la inmunidad de
registro y embargo respecto de su equipaje personal, que se conceden a los
envirJos diplomáticos.

ArticuloXlV

PERSONAS QUB PRESTAN SBRVICIOS BN NOMBRB DE LA OACNUR

l. Excepto por lo que puedan convenir separadamente las Partes, el
Gobierno concederá a todas las personas que prestenservicios en nombre de
la OACNUR y que no sean nacionales del país de acogida empleados local
mente, las prerrogativas e inmunidades especificadas en el articulo V de la
secci6n 18 de la Convenci6n. Además:

a) Se les. concederá y entregará, con prontitud y libres de gastos, los
visados, licencias o permisos necesarios para el ejercicío efectivo de sus
funciones;

b) Se lesconcederá libertad de movimiento dentrodel pafsy paraentrar
en él y salir de él, en la medida necesaria parala ejecuci6n de los programas
humanitarios de la OACNUR.

ArticuloXV

PERSONAL CONTRATADO LOCALMENTB

l. Laspersonas contratadas localmente y pagadas porhorasparaprestar
servicios a la OACNUR gozarán de inmunidad de procedimiento judicial
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respecto de sus palabras o escritos y todos los actos que realicen en el
ejercicio oficial de sus funciones.

2. Las modalidades y condiciones de empleo del personal contratado
localmente se ajustarána lo establecido en el Reglamento del Personalde las
Naciones Unidas, Estatutoy circulares e instrucciones administrativas, y en
los reglamentos pertinentes de Polonia, cuandoproceda.

3. Las cuestiones referentes a la seguridad social y otros servicios del
Gobierno relativos a prestaciones de enfermedad, pensiones, seguros de ac
cidentesy de desempleo parael personal de la OACNUR reclutadolocalmente
serán objeto de un acuerdoseparado entre la OACNUR y el Gobierno.

Artículo XVI

RBNUNCIA DB INMUNIDAD

Lasprerrogativas e inmunidades se conceden al personal de la OACNUR
en interés de las Naciones Unidas y de la OACNUR y no en su beneficio
personal. El Secretario General de las Naciones Unidaspodrá renunciar a la
inmunidad de cualquier miembro del personal de la OACNUR siempre que,
a su juicio, dicha inmunidad entorpezca la acción de la justicia y se pueda
renunciara ella sin perjuiciopara los interesesde las Naciones Unidas y de
laOACNUR.

Articulo XVII

SOLUCIÓN DB CONTROVERSIAS

Toda controversia entre la OACNUR y el Gobierno que se derive del
presenteAcuerdo o surjaen relación conél se resolverámediante negociación
o cualquierotra formaconvenida, y si no se logra un acuerdo, se someteráa
arbitraje a petición de cualquiera de las Partes. Cada Parte designará a un
árbitro, y los dos árbitrosasf designados designarán a un tercero,que será el
presidente. Si transcurridos treinta dfas después de la solicitud de arbitraje
una de las Partes no hubieradesignado un árbitro, o si transcurridos quince
dfas después de la designación de dos árbitros no se hubiera designado al
tercer árbitro,cualquiera de las Partespodrásolicitaral Presidente de la Corte
Internacional de Justicia que designe un árbitro. Todas las decisionesde los
árbitros requerirán el voto de dos de ellos. Los árbitros establecerán el pro
cedimiento de arbitrajey las Parte!') sufragarán les gastos del arbitraje según
los evalúen los árbitros. El laudo arbitral contendrá una exposición de los
motivosen quese basey seráaceptado por lasPartescomosolucióndefinitiva
de la controversia.

Articulo XVI//

DISPOSICIONBS GBNBRALBS

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma por
ambasPanes y continuará en vigorhastaque se dé por terminado con arreglo
a lo establecidoen el párrafo S del presenteartículo.
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2. El presenteAcuerdo se interpretará a la luzde su objetivofundamen
tal, que es hacer posibleque la OACNUR cumpla su mandato internacional
en favor de los refugiados de maneraplenay eficientey consigasus objetivos
humanitariosen el país,

3. Las Partes resolverán cualquier cuestión importante no prevista en
el presente Acuerdo de conformidad con las resolucionesy decisiones perti
nentes de los órganos apropiados de las Naciones Unidas. CadaParte exami
nará a fondoy con benevolencia cualquierpropuestaque formule la otra Parte
en virtud del presentepárrafo.

4. A petición del Gobierno o de la OACNUR podrán celebrarse con
sultas con miras a modificar el presenteAcuerdo. Lasmodificaciones deberán
hacerse mediante acuerdo de ambas Partes por escrito.

S. Cada una de las Partespodrá dar por terminadoel presente Acuerdo
previa notificación a la otra Parte. El presente Acuerdo dejará de estar en
vigor seis meses después de la fecha de dicha notificación, salvo por lo que
respecta a la cesación normal de las actividades de la OACNUR en el país y
la disposiciónde sus bienes en él.

EN TESTIMONIO DB LO CUAL los abajo firmantes, debidamente designa
dos como representantes del Alto Comisionado de las NacionesUnidas para
los Refugiados y del Gobierno, respectivamente, han firmado en nombre de
las Partes el presenteAcuerdo, en inglés.

6) Memorando de Entendimiento entre las Naciones Unidas y el
Gobierno de Antigua y Barbuda acerca de las disposiciones para
el Seminario Regional sobre la Convención sobre la elín.ínacíén
de todas las formas de discriminación contra la mujer". Firmado
en Viena el 28 de febrero de 1992

Las Naciones Unidas y el Gobierno de Antigua y Barbuda (al que en
adelante se denomina "Gobierno" en el presente Memorando), deseando
convocarpor invitación del Gobierno el Seminario Regionalde las Naciones
Unidas sobre la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (al que en adelantese denomina "Seminario"
en el presente Memorando) en Antigua en abril de 1992, han llegado al
siguiente entendimiento:

Sección 5

PRERROGATIVAS, INMUNIDADES Y FACILIDADES

l. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas (a la que en adelante se denomina "Convención" en el presente
Memorando) será aplicable en el Seminario. Los participantes invitadospor
las NacionesUnidasgozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en
el artículo VI de la Convención para los expertosen misión de las Naciones
Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidasque participen en el semi
nario o desempeñen funciones en relacióncon él gozaránde las prerrogativas
e inmunidades previstas en los artículos V y VII de la Convención. Los
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funcionarios de los organismos especializados que participen en el Seminario
gozaránde las prerrogativas e inmunidades estipuladas en los artlculos VI y
VIII de la Convenciónsobre Prerrogativas e Inmunidadesde los Organismos
Especializados.

2. Sin perjuiciode lo dispuestoen la Convención,todos los participan
tes y las personas que desempeñen funciones en relación con el Seminario
gozaránde las prerrogativase inmunidades, facilidades y cortesías que sean
necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con el
Seminario.

3. El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presente Memorando gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus
expresiones verbales o escritas y de todos los actos que realice en sus fun
ciones oficiales relacionadas con el Seminario.

4. Todos los participantes y todas las personas que desempeñen funcio
nes en relación con el Seminario tendrán derecho a entrar en Antigua y
Barbuday salir del pals libremente. Cuandosea necesario, se les concederán
gratuitamente visados y permisos de entrada con la mayor rapidez posible.
También se adoptarán disposiciones para que al llegar los participantes al
aeropuerto puedan obtener visados para la duración del Seminariosi no han
podido obtenerlos antes de salir para Antigua y Barbuda.

S. A efectos de la Convención, los locales del Seminarioespecificados
en la sección 4 supra se considerarán locales de las Naciones Unidas en el
sentido de la sección 3 de la Convención y el acceso a ellos estará sujeto a
la autoridad y el control de las NacionesUnidas. Esos locales serán inviola
bles durante el Seminario, incluidas las etapas preparatoriasy de conclusión
de los trabajos.

6. Todas las personasmencionadas en la sección 2 supra tendrán dere
cho a sacar de Antigua y Barbuda en el momento de abandonar el pals, sin
restricción alguna, cualquier saldo sobrante de los fondos que llevaron a
Antigua y Barbuda en relación con el Seminario y a reconvertirlo al tipo de
cambioque se utilizó inicialmente para su conversión.

7. El Gobiernoautorizará la importación temporal, libre de derechos e
impuestos de exportación, de todo el equipo, incluido el equipo técnico que
acompañe a los representantes de los medios informativos, y no impondrá
derechos y tasas de importación a los suministrosnecesarios para el Semina
rio. Expedirá sin demora los permisosde importación y exportación necesa
rios para dicho fin.

Sección 6

RESPONSABILIDAD

1. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
macióno derr:..oda contra las NacionesUnidas por:

a) Las lesiones personaleso los daños materiales que se produzcan en
los locales de conferenciau otros locales proporcionadospara el Seminario;

h) Los medios de transporteproporcionados por ese Gobierno; y
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e) El empleoparael Seminario de personal proporcionado o gestionado
por el Gobierno.

2. El Gobierno mantendrá libres de responsabilidad a las Naciones
Unidas y a su personal con respecto a cualquierade esas acciones, reclama
ciones u otras demandas.

7) Canje de cartas que constituye un aCI..erdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Burundi sobre las disposiciones para el
12° periodo de sesiones del Comité Consultivo de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo!', que se celebrará en Bujumbura
del 4 al 12 de mayo de 1992. Nueva York, 7, 18 y 28 de febrero
de 199212

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

7 de febrero de 1992

Tengo el honordereferirme a losarreglos para lacelebración del 12° período
de sesionesdel Coll'':~~ Consultivode Cienciay Tecnologfa parael Desarrollo,
que se celebrará del 4 al 12 de mayo de 1992 en Bujumbura (Buruncli). Por
la presentecarta, de conformidad con la prácticahabitual, solicito la acepta
ción de su Gobiernode los siguientes arreglos acerca de los servicios nece
sarios para el perfodo de sesiones.

Desearia proponer que se aplicaran a la reunión las disposiciones si
guientes:

a) i) La Convención sobre Prerrogativas e Inmunídadea de las Na
ciones Unidas,que Burundiratificó en 1971,será aplicablea
la reunión. Los participantes invitados por las Naciones Uni
das gozaránde las prerrogativas e inmunidades previstas en
el artfculoVI de la Convención para los expertos en misión
de las Naciones Unidas. Los funcionarios de las Naciones
Unidasque participenen la reunióno desempeñen funciones
en relacióncon ella gozaránde las prerrogativas e inmunida
des previstas en los artfculos V y VII de la Convención.

ii) Sin perjuiciode lo dispuesto en la Convención sobre Prerro
gativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los
participantes y las personas que desempeñen funciones en
relacióncon la reunión gozaránde las prerrogativas e inmu
nidades, facilidades y cortesfas que sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones en relación con la
reunión.

iii) El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad
con el presenteAcuerdo gozaráde inmunidad de jurisdicción
respectode sus expresiones verbales o escritas y de todos los
actos que realice en sus funciones oficiales relacionadas con
la reunión.
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b) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con la reunión tendrán derecho a entrar en Burundi y a
salir del país libremente. Se concederán gratuitamente visados y permisosde
entrada cuando sea necesario. Si la solicitud de visado se presenta cuatro
semanas antes de la aperturade la reunión, los visadosse concederán lo más
rápidamente posible y a más tardar dos semanas antes de la apertura de la
reunión.

e) Quedaentendido además que el Gobierno asumirá la responsabilidad
en cualquier acción, reclamación o demanda contra las Naciones Unidaspor:

i) Las lesiones personaleso los daños materiales que se produz
can en los locales de conferencia u otros locales de oficina
proporcionados para la reunión;

ii) Los mediosde transporte proporcionados y gestionados por el
Gobierno; y

iii) El empleopara la reunión~... personal proporcionado o gestio
nado por el Gobierno; y que el Gobierno mantendrá libres de
responsabilidad a las Naciones Unidas y a su personal con
respectoa cualquierade esas reclamaciones u otras demandas;

Propongo también que al recibo de su confirmación por escrito de la
anterior, este canje de cartasconstituyaun acuerdo entre lasNaciones Unidas
y el Gobierno de Burundi en relacióncon las facilidades de sedeque ofrecerá
su Gobierno parael 12° perlodode sesionesdel ComitéConsultivo de Ciencia
y Tecnologla para el Desarrollo.

(Firmado) Lutz BABHR
Oficialde las Naciones Unidas

a cargodel Centrode las Naciones Unidas
de Cienciay Tecnologla para el Desarrollo

11

CARTA DIRIGIDA A LAS NACIONBS UNIDAS POR LA MISIÓN PBRMANBNTB
DB LA RBPÚBLICA DB BURUNDI

18 de febrero de 1992

Tengoel :¡onorde hacer referenciaa su carta de 7 de febrero de 1992 y
a nuestras conversaciones sostenidas el 11 de febrero de 1992acercade los
arreglos que ha de hacer el Gobierno de Burundi para conseguir el éxito
eompleto del 12° periodo de sesiones del Comité Consultivo de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo, que va a tener lugar en Bujumbura, y de sus
deliberaciones.

Por la presenteafirmo, en primer lugar,que el Gobierno de Burundiestá
dispuesto a acoger en Bujumbura el mencionado período de sesiones en las
fechas convenidas, o sea del 4 al 12 de mayode 1992.

También quisiera comunicar que el Gobierno de Burundi ha adoptado
todas las disposiciones necesarias y se está preparando activamente para
acogera los participantes en el perlodo de sesiones.
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La única cuestión que sigue pendiente se refiere a la interpretación en
espafiol. El Gobierno de Burundi está esperando las propuestas del Centro,
que ustedes dijeron que nos iban a presentar.

(Firmado) Benoit SBBURYAMO
Embajador, Representante Permanente

III

CARTA DIRIGIDA ALAS NACIONBS UNIDAS POR LA MISIÓN PBRMANBNTB
DE LA REPÚBLICA DB BURUNDI

28 de febrero de 1992

En relación con mi carta de 18 de febrero de 1992, tengo el honor de
comunicarle que los servicios técnicos competentes acaban de señalar a mi
atención una cuestión igualmente importante que omitl en mi comunicación
antes mencionada.

Aunque el contenido de dicha carta seguiráinalterado, quisiera afirmar
también queel Gobierno de Burundi haaceptado lasdisposiciones propuestas
por el Centro, segúnse estipulaen su cartade 7 de febrero de 1992,y que el
presente canjede cartas constituye el textodel Acuerdo entre el Gobierno de
Burundi y el Centrode las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnologla para el
Desarrollo.

(Firmado) BenoitSBBURYAMO
Embajador, Representante Permanente

8) Canje de cartas que constituye un Protocola entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de El Salvador, que complementa el Acuer
do concertado por canje de cartas de fechas 16 y 23 de julio
de 1991 y 9 de agosto de 1991 entre las Naciones Unidas y el
Gobierno de El Salvador acerca de la Misión de Observadores de
las Naciones Unidas en El Salvador a efectos de comprobar la
observancia de los derech.os humanos en El Salvador de con
formidad con el Acuerdo sobre Derechos Humanos, firmado
en San José el 26 de julio de 1990 entre el Gobierno de El
Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Na
cionaP3.14. San Salvador, 29 de enero de 1992, y Nueva York,
2 de marzo de 1992 1

'

CARTA DEL MINISTBRIO DE RBLACIONES EXTERIORE'S DE EL SALVADOR

29 de enero de 1992

Tengo el agradode referirme a la resolución 729(1992)del 14de enero
del corriente afio, en virtudde la cualel Consejo deSeguridad de las Naciones
Unidas decidió, sobre la basedel informe de Vuestra Bxcclencía y de confor-
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midad con las disposiciones de su resolución 693 (1991), ampliar el man
dato de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador
(ONUSAL), para que incluya la verificación y la vigilanciade la aplicación
de todos los acuerdos una vez que el Gobierno de El Salvador y el Frente
Farabundo Martípara la Liberación Nacional (FMLN) los firmen en la Ciudad
de México, y en particular, los Acuerdos sobreel Cesedel ConflictoArmado
y sobre el Establecimiento de una PoliclaNacional Civil.

En virtudde 10 anteriory tomando en cuenta10 establecidoen el párrafo
séptimo del Canje de Notas que constituye un Acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de El Salvador sobre la instalación de la ONUSAL en
El Salvador, que preceptúa que si el Gobierno de El Salvador ..... concierta
otros acuerdas que confierannuevas responsabilidades a las Naciones Unidas,
se concluirán acuerdoscomplementarios por los que se ajustaránlas disposi
cionesde los presentesarreglos", tengoa bienproponer a VuestraExcelencia
ampliar el referido Acuerdo en el sentido siguiente:

"La Misión también tendrá como objeto la verificación, en 10 que
corresponda, del cumplimiento de los Acuerdos de paz suscritos en la
Ciudad de México, D.F., Estados Unidos Mexicanos, el 16 de enero de
1992, entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí
para la Liberación Nacional (FMLN), particularmente en 10 referente a
los Acuerdos de Cese del Conflicto Armado y de Establecimiento de la
Policla Nacional Civil¡ y de los Acuerdos de México y Nueva York, de
27 de abril de 1991 y 2S de septiembre de 1991, respectivamente, sus
critos entre las mismas partes."
Si el texto antes propuesto cuenta con Vuestra aprobación, propongo

que esta nota y la suya de respuestaaceptando la referidaEnmienda Amplia
toria, constituyan un Protocolo al Acuerdo sobre la instalación de la Misión
de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL)¡ que
entrará en vigor al momento de cumplirse con los trámites constitucionales
necesarios.

(Firmado) José Manual PACA CASTRO
Ministro de Relaciones Exteriores

11

CARTA DB LAS NACIONBS UNIDAS

2 de marzode 1992

Tengo el honor de referirme a su carta de fecha 29 de enero de 1992
cuyo texto es el siguiente:

[Véase la carta1]
Sobreeste particular, tengo el honorde confirmar que considero acepta

ble el contenido de la carta de referencia y que se considerará que dicha carta
y esta respuesta constituyen un Protocolo complementario del Acuerdo con
cluido mediante el intercambio de cartasde fechas 16 y 23 de julio de 1991
y 9 de agostode 1991 entreel Gobierno de El Salvador y las NacionesUnidas
acerca del estatuto, las prerrogativas y las inmunidades de la ONUSAL y de
su personal. Propongo que, hasta tantose denpor terminadas las formalidades
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constitucionales en El Salvador, este Protocolo entre en vigor en la fechade
la presentecarta.

(Firmado) Boutros BouTRoS-GHALI
SecretarioGeneral

9) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Rumania acerca del Programa de Coo
peración Técnica en materia de Derechos Humanos que se llevará
a cabo desde marzo de 1992 hasta diciembre de 199316• Ginebra,
28 de febrero y 3 de marzo de 19n

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

28 de febrerode 1992

Tengo el honor de referirme a las conversaciones entre ustedes i el
personaldel Centrode Derechos Humanos acercade la ejecucióndel Progra
ma para el Pals de Servicios Consultivos y AsistenciaTécnica en materiade
DerechosHumanos, de fecha23 de septiembre de 1991.Por lo que se refiere
a la ejecución de dicho Programa, a continuación figura el texto de los
arreglos efectuados entre las Naciones Unidasy el Gobierno de la República
de Rumania (alque en adelante se denomina "Gobierno" en la presentecarta):
Arreglos entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la RepúblicrJ de Ruma

nia acerca del Programa de C1)operación Técnica en materia de Dere
chosHumanos, quese llevaráa cabodesdemarzode 1992 hastadiciem
bre de 1993
l. El Programa de Cooperación Técnica contiene los proyectos que

se indican a continuación. Esos proyectos se ejecutarán dentro del plazo
de tiempo fijado más adelante y según las modalidades especificadas en
el anexo I.

8. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
macióno demanda contra las Naciones Unidas por: a) las lesionespersonales
o los daños materiales que se produzcan en los locales a que se refiere el
párrafo lO infra; b) los medios de transporte proporcionados por el Gobierno
según se describe en el anexo 1;e) el empleo para ejecutar cualquiera de los
proyectos del Programa mencionado ea el párrafo 1 supra, del personal pro
porcionado o gestionado por el Gobierno, según se describe en el anexo1; y
el Gobierno indemnizará a las Naciones Unidasy a su personaly los manten
drá libres de responsabilidad con respecto a cualquiera de esas acciones,
reclamaciones o demandas.

9. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, en la cual la República de Rumania es
Parte, será aplicableal Programa. En particular:

a) Los participantes y los expertos invitados de conformidad con los
párrafos 1 y 3 supra gozarán de las prerrogativas e inmunidades concedidas
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en el articuloVIde la Convención a losexpertos en misiónpara las Naciones
Unidas;

b) Losfuncionarios de lasNaciones Unidas que participen en cualquie
ra de los proyectos mencionados en el párrafo 1 supra del Programa o que
desempeften funciones en relación con dichos proyectos, gozaránde las pre
rrogativas e inmunidades previstas en losartlculos V y VII de la Convención;

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes, expertos y
personas que desempeften funciones en relación con cualquierproyecto del
Progmma gozarán de las prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías
que sean necesarias para el ejercici~ independiente de sus funciones en rela
ción con el Programa;

d) Los participantes y el personal proporcionados por el Gobierno de
conformidad con el presente Acuerdo gozarán de inmunidad de jurisdicción
respecto de sus expresiones verbales o escritas y de todos los actos que
realicen en sus funciones oficiales relacionadas con el Programa;

e) Todos los participantes y expertos y todas las personas que desem
peften funciones en relación con los proyectos del Programa mencionados en
el párrafo 1 supra, tendrán derecho a entrar en la República de Rumania y
salir de ella libremente. Cuando sean necesarios, se concederán visados y
permisos de entradarápiday gratuitamente.

10. Lashabitaciones, las oficinas y los locales e instalaciones conexas
puestos a disposición de las Naciones Unidas para la ejecuciónde los pro
yectos mencionados en el párrafo l supra y de las actividades relacionadas
con el Programa por el Gobierno, se considerarán comolocalesde las Nacio
nes Unidas en el sentido del articulo 1I de la sección 3 de la Convención de
13 de febrero de 1946.

11. El Gobierna notificará la ejecución de los proyectos del Programa
mencionados en el párrafo 1 supra a las autoridades locales y recabará la
protección apropiada.

12. Toda controversia acercade la interpretación o ejecucióndel pre
sente Acuerdo, excepción hechade las controversias reguladas por una dis
posición apropiada de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
las Naciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable a ambaspartes,se
resolverápor negociación o de conformidad concualquier otro procedimiento
convenido por las Partes.

Tengo el honorde proponer que la presente carta y su respuestaafirma
tiva constituyan una carta de entendimiento entre las Naciones Unidas y el
Gobierno de la República de Rumania, que entraráen vigoren la fechade su
respuesta y queseguirá envigor durante el Programa deCooperación Técnica en
materia de Derechos Humanos y después del Programa durante el perlodo adi
cional que sea necesario parael trabajo preparatorio y fmal correspondiente.

(Firmado) Jan MAR'i'BNSON
DirectorGeneral de la Oficina

de las Naciones Unidasen Ginebra

51



11

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA EUROPEA DE LAS NACIONES UNIDAS y A LAS
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN SUIZA POR EL REPRESENTANTE
PERMANENTE DE RUMANIA

3 de marzo de- 1992

Con referencia a su carta de fecha 28 de febrero de 1992 relativa a la
ejecución del Programa para el Pafs de Servicios Consultivos y Asistencia
Técnicaen materia de Derechos Humanos, de 23 de septiembre de 1991,tengo
el honor de confirmar el acuerdo del Gobierno de Rumania respecto de los
"Arreglos entre las Naciones Unidas y el Gobiernode Rumania acerca del
Programa de Cooperación Técnicaen materiade Derechos Humanos, que se
llevará a cabo desde marzo de 1992 hasta diciembre de 1993", según se
exponeen su carta.

Confirmo asimismo que su carta antes mencionada y mi presente res
puesta constituyen una carta de entendimiento entre el Gobierno de Rumania
y las Naciones Unidas que entrará en vigor en la fecha de la presentecarta,
es decir el 3 de marzo de 1992, y que seguirá en vigor durante el Programa
de Cooperación Técnica en materia de Derechos Humanos y después del
Programa durante el perfodo adicional que sea necesario para el trabajo
preparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Romulus NEAGU
Embajador

10) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Indonesia
acerca de los arreglos para la Cuarta Conferencia de Población
para Asia y el Pacifico, de la Comisión Económica y Social de
las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico'", que se celebrará
en Nusa Dua (BaH) del 19 a127 de agosto de 1992. Firmado en
Bangkok el 16 de marzo de 1992

Articulo X

RESPONSABILIDAD

1. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
macióno demanda contra las Naciones Unidaspor:

a) Las lesiones personales o los daños o péi-:!das materiales que se
produzcan en los locales mencionados en el artfculo 11I que proporcione el
Gobierno o estén bajo su control;

b) Las lesiones personales" los daños o pérdidas materiales que se
produzcan al utilizaro durantela utilización de cualquiermediode transporte
mencionado en el articulo VI que proporcione el Gobierno o esté baio su
control;

e) El empleo para la Conferencia del personal proporcionado por el
Gobierno con arreglo al articulo VIII.
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2. El Gobiernoindemnizaráy mantendrálibres de responsabilidada las
Naciones Unidas y a su personal respecto de esas acciones, reclamaciones o
demandas.

Articulo st
PRBRROGATIVAS E INMUNIDADES

l. Lasdisposicionesde la Convención sobre Prerrogativas e Inmunida
des de las Naciones Unidasy de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu
nidades de los Organismos Especializados serán aplicables a la Conferencia.
Los representantes de los Estados Miembrosde las Naciones Unidas y de los
organismosespecializados 'Y los funcionariosde las NacionesUnidas o de los
organismos especializados gozarán de las prerrogativase inmunidades perti
nentes que se especifican en esas Convenciones. Los demás participantes
invitados por las Naciones Unidas a la Conferenciagozarán de las prerroga
tivas e inmunidades concedidas por el articulo VI de la Convención sobre
Prerrogativase Inmunidades de las Naciones Unidasa los expertos en misión
para las Naciones Unidas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno de
Indonesiaconcederá a todos los participantes las demás prerrogativas, inmu
nidades y facilidades que sean necesarias para el ejercicio independientede
sus funciones en relacióncon la Conferencia.

3. El Gobierno de Indonesia facilitará la entradaen Indonesia y la salida
del paísde tedos losparticipantes invitados por lasNaciones Unidas, y no pondrá
ningúnobstáculo para ir a la zona de la Conferencia y regresar de ella. Cuando
sea necesario, los visados y permisos de entradase concederán lo más rápida
mente posible y gratuitamente. También se adoptarán las medidasnecesarias
para que a la llegadase expidan visados por la duración de la Conferencia para
aquellos participantes que no hayanpodidoobtenerlos antes.

4. A efectos de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidndes de
las Naciones Unidas, los locales de conferencia que se especifican en el
párrafo I del articulo 111 supra se considerarán como locales de las Naciones
Unidas en el sentido de la sección 3 de la Convención y el acceso a dichos
locales estará sujeto a la autoridad y el control de las Naciones Unidas. Los
locales serán inviolablesdurante la Conferencia, y después de la Conferencia
durante el periodo adicionalque sea necesario para el trabajo preparatorio y
final correspondiente.

5. Todas las personasmencionadas en el articulo 11 supra tendrán de
recho a sacar de la República de Indonesia en el momento de marcharse, sin
restricciones, cualquier saldo sobrante de los fondos que llevaron a la Repú
blica de Indonesia en relación con la Conferencia y a reconvertir dichos
fondos o parte de ellos al tipo de cambioque se había usado inicialmentepara
su conversión.

6. El Gobierno autorizarásin demora la importación temporal, libre de
derechos e impuestos de importación, de todo el equipo, incluido el equipo
técnico, que acompañea los representantes de los medios informativos, y no
percibirá derechos e impuestos de importación sobre los suministros necesa
rios para la Conferencia,siempreque dichos elementosde equipo se rcexpor-
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ten de Indonesia al final de la Conferencia o dentro del períodoque se con
venga.

11) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Chile para la celebración de una Con
ferencia técnica sobre la experiencia práctica en el logro de un
desarrollo autónomo, sostenible y ecológicamente idóneo para
las poblaciones indígenas", que se celebrará en Santiago de
Chile del 18 al 22 de mayo de 1992. Ginebra, 12 de marzo y
23 de abril de 199219

I

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

12de marzo de 1992

Me es grato comunicarle a continuación el texto del Acuerdo entre las
Naciones Unidas y el Gobierno de Chileparala celebración de unaConferencia
técnica sobre la experiencia práctica en el logro de un desarrollo autónomo
sostenible y ecológicamente idóneo para las poblaciones indígenas, a celebrarse
en Santiago de Chiledel 18al 22 de mayo de 1992, cuyotexto lee:

S. Será aplicable a esta Conferencia la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas del 13 de febrero de 1946, en la que
el Gobierno de Chile es Parte, en especial:

a) Los participantes y los expertos de las Naciones Unidas, invitados
por el Secretario General Adjunto de Derechos Humanos, gozarán de les
privilegios e inmunidades acordados por el articuloVI de la Convención.

b) Los funcionarios de las Naciones Unidas que participen en la ejecu
ción de las tareas relacionadas con la Conferencia gozarán de los privilegios
e inmunidades acordados por los artículos V y VII de la Convención.

e) Sin perjuiciode lo dispuesto en la Convención sobre Privilegies e
Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes, expertos, fun
cionarios de las Naciones Unidas y todas las personas que ejecuten tareas
relacionadas con la Conferencia gozarán de dichosprivilegios e inmunidades,
de mediosy de trato de cortesía adecuados para el desempeilo independiente
de sus funciones.

d) Asimismo, de conformidad con este Acuerdo, los participantes'y el
personal designado por el Gobierno de Chilegozarán de inmunidad de juris
dicción en lo referente-a sus palabraso escritos, ya cualquieracto ejecutado
en su capacidad oficial.

e) El Gobierno de Chile, sin teneren cuentala nacionalidad que posean
las personas que participanen la Conferencia, y cuya presencia esté autori
zada por las Naciones Unidas,les permitirá que ingresen en Chile, permanez
can en su territorio y salgan de él mientras duren sus funciones con respecto
a las reuniones y no pondráobstáculoal desplazamiento de r.SI.CiS personasde
y haciala zonadondetendránlugar las reuniones; les concederá :..s.uitamente
los visados que le soliciten, tan pronto como sea posible.
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6. Las salas, oficinas, locales e instalaciones conexas puestosa dispo
siciónde la Conferencia fonnarán la zonade conferencias, queconstituirélos
locales de las Naciones Unidas del 18 al 22 de mayo de 1992en el sentido
de la sección3 del articulo 1Ide la Convención del 13de febrero de 1946.

7. El Gobierno de Chile informará a las autorídades locales sobre la
celebración del cursoy solicitará la protección apropinda.

8. El Gobierno de Chileindemnizará y liberará de todaresponsabilidad
a lasNaciones Unidas y supersonal respecto de cualquier acción. reclamación
o demanda en su contraque derivende:

a) Lesiones personales o daños o pérdidas materiales causadas en los
locales rneneionades en el párrafo 4 y en el anexo al presente Acuerdo.

b) Lesiones personales o dañoso pérdidas materiales causadas por los
servicios de transporte, o derivados de la utilización de los servicios de
transporte mencionados en el pánu~~ 4 y en el anexo al presente Acuerdo.

e) Del empleo para la Conferencia de personal proporcionado por el
Gobierno de Chile en el pérrafo 4 yen el anexo al presente Acuerdo.

9. Las controversias relativas a la interpretación o aplicación del pre
senteAcuerdo, a excepci6n de las controversias sujetasal artfculo VIII de la
Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de lasNaciones Unidas u otro
Acuerdo aplicable a ambas partes. seránresueltas mediante negociaciones o
mediante los procedimientos que decidan las partes.

Tengo el honor de proponerle que la presente carta y la respuestaafir
mativaque ustednos envíeconstituyan un acuerdo entre la Organización de
las Naciones Unidasy el Gobierno de Chile, vigente durante la celebración
de la Conferencia, y por el perlodo adicional que sea necesario para la
preparación y terminación de los trabajos de la Conferencia.

(Firmado) Antaine BLANCA
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

1I

CARTA DIR)-.•.~lDA A LAS NACIONES lJNIDAS
POR BL REPRESENTANTE PBRMANENTE DE CHILE

23 de abril de 1992

Me es grato dirigirme a Ud., en relación a la Conferencia sobre la
experiencia práctica en el logro de un desarrollo autónomo sosteaible y
ecológicamente idóneo para las poblaciones indígenas, que se efectuará en
Chile, del 18 al 22 de mayo de 1992.

Sobre el particular, debo comunicar a Ud., que el Gobierno de mi país
no tieneobservaciones al Acuerdo conlasNaciones Unidas parala realización
de eseencuentro y porlo tantohe sidoautorizado parafirmar estedocumento.

(Firmado) Ernesto TIRONI BARRIOS

Embajador
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12) Canje de cartas que constiiuye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Australia sobre la Reunión de Expertos
en Comercio, Estadisticas y Transporte del Carbón, de la Co
misión Económica para Europa20, que se celebrará en Sydney
del 18 al 22 de mayo de 1992. Ginebra, 14 de febrero y 30 de
abril de 1992

CARTA DB LAS NACIONES UNIDAS

14 de febrero de 1992

Tengo el honor de: cemunicarle a continuación el texto de les arreglos
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Australia (al que en adelante se
denomina "Gobierno" en el presente texto) en relación con la Reunión de
Expertos en Comercio, Estadlsticas y Transporte del Carbón, de la Com!s!¡)"
Económica para Europa, Que por invitación del Gobierno se celebrará, 1;;11

Sydney, del 18 al 22 de ni:iyo de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidas dimanadas de: i) lesiones a
personas o daños a bienes en locales de conferencia o de oficina proporcio
nados para la Reunión; ii) transporte proporcionado por el Gobierno; y iii)
empleo para la Reunión de personal proporcionado o gestionado por el Go
bierno, y que el Gobierno mantendrá libres a las Naciones Unidas y a su
personal de toda responsabilidad respecto de cualquiera de esas acciones,
reclamaciones o demandas.

5. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que Australia es parte, será aplicable
a la Reunión, y en particular:

a) Los participantes gozarán de las prerrogativas e inmunidades previs
tas en el articulo VI de la Convención para los expertos en misión para las
Naciones Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidas que participen
en la Reunión o desempel\en funciones en relación con ella gozarán de las
prerrogativas e inmunidades previstas en los articulos V y VII de la Con
vención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y las personas
que desempeñen funciones en relación con la Reunión gozarán de las prerro
gativas e inmunidades, facilidades y corteslas que sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Reunión;

e) El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presente Acuerdo gozará de inmunidad de jurísdiccién respecto de sus expre
siones verbales o escritas y de cualquier otro acto que realicen con carácter
oficial en relación con la Reunión;
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d"; Todoslos participantes y laspersonas quedesempeñen funciones cm
relaciéncon la Reunión tendrán derecho a entraren Australia y salir del pals
libremente. Cuando seanecesario, los visados y permisos de entradase con
cederán prontay gratuitamente.

6. Las habitaciones, las oficinas y los locales e instalaciones conexas
puestos a disposición de la Reunión por el Gobierno serán la Zone. de la
Reunión, y se considerarán como locales de lasNaciones Unidas en el aentído
del artículo 11, sección 3, de la Convención de 13 de febrero de 1946.

',r. El Gobierno notificará a las autoridades locales la celebración de la
Reun. ón y recabará de ellasproteccíéa apropiada.

S. Todacontroversia acerca de la interpretación o ejecución del presen
te Acuerdo, excepto las controversias sujetas a disposiciones aprcpíadaa de
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de lasNaciones Unidas o
de cualquier otro acuerdo aplicable a ambas partes,se resolverá por negocia
cióno de conformidad concualquier otroprocedimiento convenido entre las
partes.

9. Estosarreglos se aplicarán también a las visitas técnicas que se están
organizando en relación COII la Reunión.

Tengo el honor ~e proponer que la presente carta y su respuesta
afirmativa constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno
de Australia que entrará en vigor en la fechade su respuesta y que seguirá
en vigor durante la Reunión y después de la reunión durante el perlado
adicional que sea necesario para el trabajo preparatorio y final correspon
diente.

(Firmado) lan MARTBNSON
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA AL ACUBRDO GBNBRAL SOBRB ARANCBLBS ADUANBROS
y COMERCIO POR EL RBPRESENTANTB PERMANENTE DE AUSTRALIA

30 de abril de 1992

REUNIÓN DE EXPERTOS ENCOMERCIO, BSTADfSTlCAS y TRANSFORTB DELCARBÓN.
DELACOMISIÓN ECONÓMICA PARAEUROPA - SYDNEY. MAYO DE 1992

Sobro la basede los entendimientos a que han llegado el personal de la
secretaria &e la CEPE y losfuncíenarícs australianos, Australia puedeaceptar
las condiciones del acuerdo por el que Australia acoge a la Reunión antes
mencionaJa.

(Firmado) David HAWBS
Embajador
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13) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Turquía acerca de los arreglos para la
Séptima Conferencia sobre investigaciones urbanas y regiona
les, de la Comisión Económica para Europa", que se celebrará
en Ankara del 29 de junio al3 de julio de 1992. Ginebra, 24 de
enero y 4 de mayo de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

24 de enero de 1992

Tengo el honor de comunicarle a continuación el texto de los arreglos
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Turqula (al que en adelante se
denomina "Gobierno" en la presente carta) en relación con la SéptimaCon
ferencia sobre investigaciones urbanas y regionales, de la Comisión Econó
mica para europa, que por invitación del Gobierno se celebrará, en Ankara
del 29 de junio al 3 de julio de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidas dimanadas de i) lesiones
personales o dañes materialesque se produzcanen los locales de conferencia
u oficinas propercionadespara la Conferencia; ii) los servicios de transporte
proporcionados por el Gobierno; y iii) el empleo para la Conferencia de
personal proporcionado o gestionado por el Gobierno. El país anfitrión de
clara que no asumirá la responsabilidad en casos de negligencia grave o
conducta dolosa de esos funcionarios y esas personas.

5. La Convenciónsobre Prerrogativase Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que Turqula es parte, será aplicable
a la Conferencia, y en particular:

a) Los participantesgozaránde las prerrogativas e inmunidadesprevis
tas en el articulo VI de la Convención para los expertos en misión para las
NacionesUnidas. Los funcionarios de las NaeíonesUnidas que participenen
la Conferencia o que desempeñen funciones en relación con la Conferencia,
gozaránde las prerrogativas e inmunidades previstas en los artículos V y VII
de la Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convenciónsobre Prerrogativas
e Inmunidadesde las NacionesUnidas, todos los participantesy las personas
que desempeñen funciones en relación con la Conferencia gozarán de las
prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesíasque sean necesariaspara
el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Conferencia;

e) El personal proporcionado por el Gobiemo de conformidad con e~

presente Acuerdogozaréde inmunidadde jurisdicción respecto de sus expre
síones verbales o escritas o de cualquier otro acto que realicen con carácter
oficial en el ejercicio de las funciones relacionadas con la Conferencia;

d) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con la Conferenciatendrán derecho a entrar en Turquia y
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a salir del país libremente. Cuando sea necesario, los visados y permisosde
entradase concederán pronta y gratuitamente.

6. Las habitaciones, oficinas y locales y facilidades afines puestos a
disposición de la Conferencia por el Gobierno serán la Zonade Conferencia
y se considerarán como locales de las Naciones Unidas en el sentido del
articulo 11, sección 3, de la Convención de 13 de febrerode 1946.

7. El Gobierno notificaráa las autoridades localesde la celebración de
la Conferencia y recabaráde ellas protección apropiada.

8. Toda controversia acercade la interpretación o aplicación uel pre
sente Acuerdo, exceptuadas las controversias sujetas a disposiciones apropia
das de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas o de cualquierotro acuerdo aplicablea ambaspartes, se resolverápor
negociación o de conformidad con cualquierotro procedimiento convenido
por las partes.

9. Estosarreglosse aplicarán también a las visitas técnicas que se están
organízando en relación con la Conferencia.

Tengo el honor de proponer que la presentecarta y su respuestaafirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Nacíone- Unidas y el Gobierno de
Turquiaque entrará en vigor en la fecha de su respuestay que permanecerá
en vigor durante [a Conferencia y después de la Conferencia durante el
periodo adicional que sea necesario para el trabajo preparatorio y final co
rrespondiente.

(Firmado) Jan MARTENSON

Director General de la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA OS LAS NACIONES UNIDAS y OTRAS ORGANIZACIO

NES INTERNACIONALES EN GINEBRA POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE

OETuRQufA

4 de mayo de 1992
Con referencia a su carta de fecha 24 de enero de 19~2 acerca de los

arreglos entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Turquia
en relación con la SéptimaConferencia sobre investigaciones urbanas y re
gionales, de la ComisiónEconómica para Europa, que se celebrará en Ankara
del 29 de junio al 3 de julio de 1992, tengo el honor de comunicarle que el
contenido de su carta antes mencionada y de su anexo han obtenidola apro
bación de las autoridades turcas competentes, con la ligera modificación al
finaldel articulo4 que se indicaa continuación: "El paísanfitrión no asumirá
la responsabilidad en casos de negligencia grave o conducta dolosa de esos
funcionarios y esas personas".

Quisiera confirmartambién que su carta y mi presenterespuestaafirma
tiva constituirán un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República de Turquía, que entraráen vigor en la fecha de esta carta y perma-
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necerá en vigor después de la Conferencia durante el período adicional que
sea necesario para el trabajo preparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Gündüz ARTAN

Embajador

14) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Consejo Nacional Su
premo de Camboya sobre el estatuto de la Autoridad Provisional
de las Naciones Unidas en Camboya". Firmado en Phnom Penh
el 7 de mayo (.le 1992

Acuerdo entre el Consejo Nacional Supremo de Camboya y las Naciones
Unidas sobre el estatuto de la AutoridadProvisional de las Naciones
Unidas en Camboya

l. Definiciones

t. A los efectos del presente Acuerdo se aplicarán las definiciones
siguientes:

a) Por uAPRONUC" se entenderá la Autoridad Provisional de las Na
cionesUnidasen Camboya, establecida de conformidad con la resolución745
(1992) del Consejo de Seguridad, de 28 de febrero de 1992, con las atribu
ciones que se describen en el informe del SecretarioGeneral de fecha 19 de
febrero de 1992 (8/23613), aprobadas por el Consejo de Seguridad en su
resolución 745 (11992). La APRONUC estará formada por:

i) El "Representante Especialu designado porel Secretario General
de las Naciones Unidas con el consentimiento del Consejo de
Seguridad. Toda referencia al Representante Especial en el pre
sente Acuerdo, excepción hechadel párrafo 22, incluiráa cual
quier miembro de la APRONUC en que el Representante
Especial haya delegadouna autoridad o función concreta;

ii) Por "elemento civil" se entenderá los funcionarios de las Na
ciones Unidas y otras personas asignadas por el Secretario
General para que ayuden al Representante Especial o puestos
a disposición por Estadosparticipantes para que actúen como
parte de la APRONUC;

iii) Por "elementomilitar" se entenderáel personalmilitar y civil
puestoa disposición por Estadosparticipantes para que actúen
como parte de la APRONUC;

b) Por "miembro de la APRONUC" se entenderá cualquier miembro
del elementocivil o militarpero, a no ser que se declareespecfficamente otra
cosa, no se incluirá al personal de contratación local;

c) Por "Estado participante" se entenderáun Estadoque aporte perso
nal a cualquierade los elementos antes mencionados do la APRONUC;

d) Por "Consejo Nacional Supremo de Camboya" (al que en adelante
se denomina i'CNSu en el presenteAcuerdo)se entenderáel "único órgano
legitimoy única fuentedeautoridade'l1 Jaque, duranteel períodotransicional,
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se plasma la soberanía. la independencia y la unidad de Camboya" de con
formidad con el artículo del Acuerdo sobre unasolución polftica amplia del
conflicto de Camboya, firmado en París el 23 de octubre de 1991 (al que en
adelante se denomina "Acuerdo" en el presente Acuerdo);

e) Por "estructuras administrativas existentes" se entenderán los orga
nismos. órganos y oficinas de las estructuras administrativas existentes en
todas las partes de Camboya sometido a los niveles de interacción de la
APRONUC según se dispone en el Acuerdo paraconseguir que se logren los
objetivos del artículo 6 del Acuerdo;

f) Por "Convención" se entenderá la Convención sobrePrerrogativas
e Inmunidades de lasNaciones Unidas. aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 13de febrero de 1946.

11. Aplicación del presente Acuerdo

2. Salvo quesedisponga especfficamente locontrario. lasdisposiciones
del presente Acuerdo y cualesquiera obligaciones contraídas por el CNS o
cualquier prerrogativa, inmunidad. facilidad o concesión concedidas a la
APRONUC o a cualquier miembro de la APRONUC se aplicarán en toda
Camboya.

111. Aplicación de la Convención

3. La APRONUC. sus miembros. sus bienes. fondos y haberes gozarán
de las prerrogativas e inmunidades especificadas en el presente Acuerdo así
comode las previstas en la Convención, en la que es parteCamboya.

4. El artículo 11 de la Convención, que se aplicaa la APRONUC, se
aplicará también a los bienes. fondos y haberes de los Estados participantes
utíhzadoe en relación con la APRONUC.

IV. Estatuto de la APRONUC

S. La APRONUC y sus miembros se abstendrán de efectuar actos o
actividades incompatibles con la naturaleza imparcial e internacional de sus
obligaciones o conel espíritu de laspresentes disposiciones. ElRepresentante
Especial adoptará todas las medidas apropiadas para asegurar la observancia
de esos principios.

6. El CNS se compromete a respetar el carácter exclusivamente inter
nacional de la APRONUC.

Bandera delas Naciones Unidas e identificación de los vehlculos

7. LaAPRONUC tendrá derecho a enarbolar dentro delterritorio de Cam
boyala bandera de las Naciones Unidas en su cuartel general. campamentos y
otros locales, vehículos. embarcaciones yen cualquier otraforma que decidael
Representante Permanente. Sólo en casos excepcionales podrán enarbolarse
otras banderas o gallardetes. Entales casos, laAPRONUC considerará conánimo
favorable lasobservaciones o solicitudes queformule el CNS.
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8. Los vehículos, las embarcaciones y las aeronaves de la APRONUC
exhibirán una identificación distintivade las Naciones Unidas,que se notifi
cará al CNS.

Comunicaciones

9. En lo que respecta a las comunicaciones, la APRONUC gozará de
las facilidades previstasen el articulo III de la Convención y utilizarádichas
facilidades en la forma que requierael cumplimiento de su tarea. Las cues
tiones relativas a comunicaciones que puedan plantearse y que no estén
previstasen el presenteAcuerdo se resolverán de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Convención.

10. A reserva de lo dispuesto en el párrafo9:
a) La APRONUC estará facultada para instalar y utilizar estaciones

emisoras y receptoras de radiocomunicaciones, así como sistemasde satélites
para conectar puntos adecuados dentro del territorio de Camboya entre si y
con oficinas de las Naciones Unidas en otros paises, y para intercambiar
tráficocon la red mundialde telecomunicaciones de las Naciones Unidas. Los
serviciosde telecomunicaciones se utilizaránde conformidad con el Convenio
y el Reglamento Internaeionales de Telecomunicaciones y las frecuencias en
las que puedan funcionar dichas estaciones se decidirán en cooperación con
el Gobierno, 'i las NacionesUnidas las pondránen conocimiento de la J.unta
Internacional de Registro de Frecuencias;

b) La APRONUC disfrutará, dentro delterritorio de Camboya, delderecho
ilimitado de comunicarse por radio (inclusive las radiocomunicaciones por saté
lite,equipo móvil y equipoportátil, teléfono, telégrafo, facsfmile o cualquier otro
medio) y de establecer las instalaciones necesarias paramantener tales comoní
caciones en el interior de los terrenos y locales de la APRONUC, incluso el
tendido de cables y llneasterrestres y el establecimiento de estaciones emisoras,
receptotas y repetidoras fijasy móviles. Las frecuencias en que opere la mulo se
determinarán encooperacién conlasestructuras administrativas existentes. Queda
entendido que el costo de utilizacUn del sistema local de telégrafo, télex y
teléfono se regirápor la tarifamásfavorable;

c) LaAPRONUC podráadoptarmedidasparaorganizarconsuspropios
servicios la clasificación y el transporte de la correspondencia privadadiri
gida a los miembros de la APRONUC o enviada por ellos. Se informw~á al
CNSacercade la naturalezade esas medidas. Las estructuras administrativas
existentes no interferirán en absoluto ni impondrán censura al correo de la
APRONUC o de sus miembros.

Jllajes y transporte

11. La APRONUC y sus miembros, asf como SLW vehfculos, embarcacio
nes, aeronaves y equipo, gozarán de libertad de circulación dentro de Camboya.
Se pondrá informar al CNS acerca de grandes desplazamientos importantes de
personal, material o veh¡;~tI]tls a través de aeropuertos, ferrocarriles o carreteras
utilizados parala circulación general dentro de Camboya. ElCNSsecompromete
a suministrar u la APRONUC, siempre que sea necesario, mapas y otra ínfor-

62



mación, incluso la ubicación de campos minados y otros peligros e impedi
mentos, que puedase, útil para facilitar sus movimientos.

12. Losvehlculos, inclusive todoslos vehlculos militares, embarcacio
nes y aeronaves de la APRONUC, estarán exentos de los registros de matri
culación y licencia del CNS, a condición de que todos esos vehlculos estén
cubiertos por la póliza de seguros contra terceros que exija la legislación
pertinente.

13. La APRONUC podrá utilizar carreteras, puentes, canales y otras
vlas de navegación, instalaciones portuarias y aeródromos sin pagode dere
chos, peajes o gravámenes, incluidos derechos de muelle. Sin embargo, la
APRONUC no reclamará la exención de los derechos que realmente consti
tuyan el pagode servicios prestados.

Prerrogativas e inmunidades de la APRONUC

14. LaAPRONUC, ensucarácter deórgano subsidiario de lasNaciones
Unidas, gozará de la condición jurídica, las prerrogativas y las inmunidades
de las Naciones Unidas de conformidad con la Convención. Lo dispuesto en
el articulo 1I de la Convención que se aplica a la APRONUC se aplicará
también a los bienes, fondos y haberes de los Estados participantes utilizados
en el territorio de Camboya en relación con los contingentes nacionales que
prestenservicios en la operación de la APRONUC, tal como se estipulaen el
párrafo 4 del presente Acuerdo. ElCNS reconoce elderecho de le APRONUC,
en particular:

a) A importar, francos de derechos u otras restricciones, equipo, pro
visiones, suministros y otros bienes que seanpara uso exclusivo y oficial de
la APRONUC o para su reventa en los economatos a que se hace referencia
a continuación;

b) A establecer, mantener y administrar economatos en su cuartel ge
neral,en sus campamentos y en sus puestos, en beneficio de los miembros de
la APRONUC, pero no de personal contratado localmente. Dichos economa
tos podrán proporcionar bienes de consumo y otrosartlculos que se especifi
quen con anticipación. El Representante Especial adoptará todas las medidas
necesarias paraevitarel usoabusivo dedichos economatos, asl como la venta
o reventa de esosbienesa personas que no seanmiembros de la APRONUC,
y considerará con ánimo favorable las observaciones o solicitudes del CNS
relativas al funcionamiento de los economatos;

e) A despachar de aduanas y depósitos aduaneros, francos de derecho
u otrasrest.rb:iones, equipo, provisiones, suministros y otros bienes quesean
para uso exclusivo y oficial de la APRONUC o para su reventa en los
economatos (l. r:u,e se ha hecho referencia antes;

ti) Areexportar o disponer enotrafonna dedicho equipo, en lamedida en
quetodavía seautilizable, aslcomo de todas lasprovisiones, suministros y otros
bienes no consumidos que se hayan importado o despachado de aduanas y de
depósitos aduaneros y que no se hayan transferido, o entregado de alguna otra
manera, en los términos y condiciones quese acuerde, a las autoridades locales
competentes de Camboya o a unaentidad designada por ellas.
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Con objeto de que esa importación, despacho, transferencia o exporta
ción pueda efectuarse con la menor demora posible, la APRONUC y el CNS
acordarán lo antes posible un procedimiento mutuamente satisfactorio, que
abarque también la documentación.

V. Locales y servicios parala APRONUC

Locales necesarios para realizar las actividades operacionales y
administrativas de la APRONUC y para alojar a los miembros de la
APRONUC

15. En la medida de lo posible, se suministrarán sin costoalguno para
la APRONUC locales para cuartel general, campamentos y otros inmuebles
necesarios pararealizar las actividades operacionales y administrativas de la
APRONUC y para el alojamiento de los miembros de la APRONUC. Sin
perjuicio del hecho de que todos tiSOS locales siguen siendo territorio cambo
yano,esos locales serán inviolables 'Y estarán sujetos al control y la autoridad
exclusivos de las Naciones Unidas. Cuando haya tropas de las Naciones
Unidas instaladas conjuntamente conpersonal militarlocal,se garantizará el
acceso permanente, directo e inmediato de la APRONUC a dichos locales.

16. Se suministrará agua, electricidad y otros servicios, en la medida
de lo posible, en forma gratuita o, cuando ello no sea posible, a la tarifamás
favorable. Encasode interrupción o amenaza de interrupción de un servicio,
se dará prioridad en lo posible a la APRONUC. La APRONUC será respon
sabledel mantenimiento y la conservación de las instalaciones quese propor
cionen.

17. La APRONUC tendrá derecho, en caso necesario, a generar dentro de
sus locales electricidad parasu usoy a transmitir y distribuir esaelectricidad.

18. SólolasNaciones Unidas podrán darconsentimiento parala entrada
en dichos locales de funcionarios de Camboya o de cualquier otra persona
que no sea miembro de la APRONUC.

Provisiones, suministros y servicios, y disposiciones sanitarias

19. La APRONUC recibirá asistencia, en la medida de lo posible, para
obtener de proveedores locales el equipo, las provisiones, los suministros y
demás bienes y servicios que necesite parasu subsistencia y sus operaciones.
Al efectuar compras en el mercado local, la APRONUC, sobre la basede las
observaciones que formule y de la información que suministre el CNS a ese
respecto, evitarátodo efecto perjudicial para la economfa local. Se eximirá a
la APRONUC del impuesto general sobre las ventas con respecto a todas las
compras oficiales locales.

20. La APRONUC y las estructuras administrativas existentes coope
rarán en lo tocante a los servicios sanitarios y se prestarán mutuamente la
máxima cooperación en materias relativas a la salud, en particular para la
luchacontra las enfermedades transmisibles, de conformidad con los conve
nios internacionales.
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Contratación depersonal local

21. La APRONUC podrácontratarlocalmente y libremente al personal
que necesite.

VI. Estatuto de los miembros de la APRONUC

Prerrogativas e inmunidades

22. El Representante Especial, el Representante Especial Adjunto, el
Comandante del componente militar y los miembros de categoría superiorde
la APRONUC que designe el Representante Especial tendrán el estatutoque
se determina en las secciones 19 y 27 de la Convención, quedando entendido
que las prerrogativas e inmunidades mencionadas en dichas secciones serán
las que otorgael derecho internacional a los enviados diplomáticos.

23. Los demás funcionarios de las Naciones Unidas, incluidos los Vo
luntarios de las Naciones Unidas, asignados para prestar servicios con la
APRONUC seguirán siendofuncionarios de las Naciones Unidas con derecho
a las prerrogativas e inmunidades mencionadas en los artículos V y VII de la
Convención.

24. Los observadores militares, los miembros de la policla civil y el
personal civil que no sean funcionarios de las Naciones Unidas, cuyos nom
bres notifica a ese efectoel Representante Especial al CNS, serán considera
dos expertos en misión en el sentido del articulo VI de la Convención.

25. El personal militar de los contingentes nacionales asignados al
componente militar de la APRONUC tendrá las prerrogativas e inmunidades
que especlficamente le otorgue el presenteAcuerdo.

26. A menos que se disponga especlficamente lo contrario en el pre
sente Acuerdo, los miembros de la APRONUC contratados localmente goza
rán de las inmunidades relativas a los actos oficiales y las exenciones de
tributación y las obligaciones de servicionacional estipuladas en los incisos
a), b) y c) de la sección !8 de la Convención.

27. Los miembros de la APRONUC estaránexentos de impuestos sobre
el sueldo y los emolumentos que reciban de las Naciones Unidas o de un
Estado participante, así como respecto de cualquier ingreso que reciban de
fuera de Camboya. Estarán asimismo exentosde todos los demás impuestos
directos, excepto las tasas municipales que graven los servicios recibidos, y
de todo derecho y gastode registro.

28. Losmiembros de la APRONUC tendránderecho a importar, francos
de derechos, sus efectospersonales. Se darán toda clase de facilidades para
el rápido trámite de las formalidades de entrada y salida para todos los
miembros de la APRONUC, incluidoel componente militar, previa notifica
ción por escrito. A su salida de Camboya, los miembros de la APRONUC
podrán llevar consigo las sumasque el Representante Especial certifiquehan
recibido por concepto de sueldos y emolumentos de las Naciones Unidas o
de un Estado participante y que constituyan un saldo razonable de esos
fondos.
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Entrada. residenr.,la y salida

29. El Representante Especial y los miembros de la APRONUC, siem
pre que así lo requierael Representante Especial, tendrán ierecho a entrar en
Camboya, a residir en el país y a salir de él.

30. Las autoridades administrativas existentes se comprometen a faci
litar la entradaen Camboya y la salida del país del Representante Especialy
de los miembros de la APRONUC, y se les mantendrá informadas de dicho
movimiento. Con tal fin, el Representante Especial y los miembros de la
APRONUC estaránexentosde las reglamentaciones sobrepasaportey visado,
así como la inspección y las restricciones en materia de inmigración para
entrar en Camboya o salir del país, Asimismo estarán exentos de todas las
disposiciones que rijan la residenciade extranjeros en Camboya, incluso las
relativasa registro, perono se considerará queadquieren derechoa residencia
permanente o domicilio en Camboya.

31. A los fines de la entradao la salida,sólo se exigiráa los miembros
de la APRONUC que tengan: a) una orden de movimiento individual o
colectivo expedida por el Representante Especial o bajo su autoridad o por
una autoridad competente de un Estado participante; JI b) una tarjeta de
identidad personal expedida de conformidad con el párrafo 32 del presente
Acuerdo, con la salvedad de que, en caso de entrada por vez primera, se
aceptará la tarjetade identidadpersonalexpedida por las autoridades compe
tentesde un Estadoparticipante en lugarde la referida tarjetade identidad.

Identificación

32. El Representante Especial expediráa cada miembro de la APRO
NUC, antesde su primeraentradaen Camboya o a la mayorbrevedad después
de dicha entrada, asl como a todo el personal contratado locelmente, una
tarjetade identidad numerada, que exhibael nombre y apellidodel interesado,
su fecha de nacimiento, su titulo o graduación, su servicio (cuando corres
ponda)y su fotografia. A reservade lo dispuesto en el párrafo31 del presente
Acuerdo, esa tarjeta de identidad será el único documento exigible a un
miembro de la APRONUC.

33. Losmiembros de la APRONUC, aslcomo el personal contratado local
mente, estarán obligados a presentar, peronoa entregar, sus tarjetas de identidad
de la APRONUC a requerimiento de un funcionario competente local.

Uniforme y armas

34. Los miembros militares y de la policía civil de la APRONUC
usarán, en ejercicio de sus funciones oficiales, el uniforme militaro de policía
nacional de sus respectivos Estados con equipo normal de las Naciones Unidas.
Los agentes de seguridad y funcionarios del Servicio Móvil de las Naciones
Unidas podránusarel uniforme de las Naciones Unidas. En otros momentos,
el Representante Especial podrá autorizara los mencionados miembros de L
APRONUC a que usen ropas clviles. Los miembros militaresy de la policía
civil de la APRONUC y los agentes de seguridad de las Naciones Unidas
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designados por el Representante Especial podránposeery portararmasmien
tras estén en serviciode conformidad con las órdenes que se les hayandado.

35. Se aceptarán como vá.lidos, sin impuestos ni gravámenes, los per
misos o licencias que expida el Representante Especial para que miembros
de la APRONUC, incluido el personal contratado localmente, operen un
equipo de transporte o comunicaciones o ejerzan cualquier profesión u ocu
pación en relacióncon el funcionamiento de la APRONUC, con la salvedad
de que no se expedirálicenciaalgunapara conducir un vehículoo pilotar una
aeronave a personasque no sean titulares de una licenciaapropiada y válida
al respecto.

36. Sinperjuicio de lodispuesto enelpárrafo 34,seaceptará como vál'dos,
sin impuestos ni gravámenes, los permisos o licenciasque expida el Repre
sentante Especial a miembros de la APRONUC paraportar o utilizar armas de
fuego o municíones en relación con el funcionamiento de la APRONUC.

Policíamilitar,detención y remisión de inculpados y asistencia mutua

37. El Representante Especial tomarátodas las medidas conducentes a
asegurar el mantenimiento de la disciplinay el orden entre los miembros de
la APRONUC, así como del pe.oonel contratado localmente. Con este fin,
personal designado por el Representante Especial vigilará las instalaciones
de la APRONUC y laszonasen que esténdesplegados susmiembros. En otros
lugares,dichopersonal se utilizarátan sólo de conformidad con disposiciones
acordadas conel CNSyen enlaceconéste, en la medida enque esa utilización
sea necesaria para mantener la disciplinay el ordenentre los miembros de la
APRONUC.

38. La policía militar de la APRONUC estaráfacultada para arrestara
miembros militares de: la APRONUC. El personal militar arrestado fuera de
las zonas de su propiocontingente será remitido al comandante de su contin
gente para las medidas disciplinarias que se le impongan. El personal men
cionadoen el párrafo37supra también podrádetenera cualquier otra persona
en los localesde la APRONUC. Dichapersonaseráentregada inmediatamente
al funcionario competente más próximo de las estructuras administrativas
existentes, a fin de que se tomen medidas respecto de cualquier delito o
perturbación en dichos locales.

39. A reservade lo dispuestoen los párrafos 22 y 24, los funcionarios
de las estructuras administrativas existentes podrándetenera cualquiermiem
bro de la APRONUC:

a) A peticióndel Representante Especial; o
b) Cuando dicho miembro de la APRONUC sea aprehendido en el

momento en que cometía o intentabacometerun delito. Dicha personaserá
entregada inmediatamente, junto con las armas y otros objetos que fueran
incautados, al representante competente más próximo de la APRONUC, apli
cándoseluego, mutatis mutandis, las disposiciones del párrafo44.

40. Cuando se detenga a una persona en virtud del párrafo 38 o del
apartado b) del párrafo39, la autoridadque haya efectuado el arresto, según
sea el caso, podrá proceder a una interrogación preliminar pero no deberá
retardar la transferencia de la custodiadel inculpado. Después de dicha trans-
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ferencia, la personainteresadapodráserpuesta,si así se solicita, a disposición
de la autoridad que haya practicado la detenciónpara tomarle nuevas decla
raciones.

41. La APRONUC y las autoridades administrativas existentes se ayu
darán mutuamente para llevar a cabo las investigaciones necesarias concer
nientes a las infracciones que interesan a una u otra parte, o a ambas.para la
presentación de testigos y para la reunión y la presentación de pruebas,
incluso la incautación Y. si cabe, la entrega de objetos relacionados con un
delito. La entrega de esos objetos podrá estar condicionada a su devolución
en el plazo que determine la autoridad que los entrega. Cada una de las
autoridadesnotifícaráa la otra de la disposiciónrecaídaen todo asunto cuyo
desenlace pueda interesara esa autoridad o que hayadado lugar a la transfe
rencia de inculpados conformea lo dispuesto en Jospárrafos 38 a 40.

42. Las estructuras adminlstrativas existentes asegurarán el enjuicia
miento de las personasque dependan de su jurisdicci6npenal y a quienes se
acuses de habercometido, respectode laAPRONUC o de sus miembros, actos
que, si se hubierencometido respecto de las fuerzas de las estructurasadmi
nistretivas existentes, habrían determinado que correspondiera su enjuicia
miento.

43. Todos los miembros de la APRONUC, incluidoel personal contra
tado localmente, tendrán inmunidad penal respecto de sus manifestaciones
orales o escritas y de todos los actos que realicen en su calidad oficial. Esa
inmunidad continuaráincluso después de que hayandejado de ser miembros
de la APRONUC o de estar empleados por ella, y después de la expiración
de las demás disposiciones del presente Acuerdo.

44. En caso de que las estructuras administrativas existentes consideren
que algún miembro de la APRONUC ha cometidoundelito, deberáninformar
de ello sin demoraal Representante Especial y presentarle las pruebasde que
dispongan. A reservade 10 dispuesto en el párrafo22:

a) Si la persona inculpada no es un miembro militar del componente
militar de la APRONUC, el Representante Especialpracticará las diligencias
suplementarias que sean necesarias y luego determinará si se debe iniciar o
no un procedimiento penal; .

b) Los miembros militares del componente militar de la APRONUC
estarán sometidosa la jurisdicción exclusivade sus respectivosEstados par
ticipantes en lo referentea todo delito que hayan cometido en Camboya.

45. Si se entabla una accióncivil contra un miembro de la APRONUC
ante un tribunal de Camboya, se notificará inmediatamente al Representante
Especialy éste certifícaráal tribunalsi el asuntoguardao no guardarelación
con las funciones oficiales de dicho miembro:

a) Si el Representante Especial certifica que la acción guarda relación
con las funciones oficiales, se clausurarála acción y se aplicarán las dispo
siciones del párrafo 47 del presente Acuerdo;

b) Si el Representante Especial certifica que la acción i!O está relacio
nada con las funciones oficiales, la acción podrá proseguir. Si el Repre
sentante Bspecial certifica que, debido a sus funciones oficiales o a una
ausencia autorizada, un miembro de la APRONUC no puede.defender sus
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intereses en la acción, el tribunal, a petición del interesado, suspenderá la
acción hasta que desaparezca la imposibilidad, pero por un plazo no mayor
de noventa días, Los bienes de un miembro de la APRONUC no podrán ser
embargados en virtud de una sentencia, decisión u orden si el Representante
Especial certifica que el interesado los necesita para el cumplimiento de sus
funciones oficiales. La libertad individual de un miembro de la APRONUC
no podrá ser objeto de restricción alguna en un procedimiento civil, ya sea
para hacer cumplir una sentencia,decisión u orden, para obligar a formular
una declaración bajo juramento, o para cualquier otra finalidad.

Miembros fallecidos

46. El Representante Especial tendrá derecho a encargarsey decidir el
destino de los restos de un miembro de la APRONUC que fallezca en Cam
boya, asf como de los efectos personales de dicho miembro existentes en
Camboya, de conformidadcon los procedimientos de las Naciones Unidas.

VII. Soluciónde controversias

47. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 48, toda controversia o
reclamación propia del derecho privado en que sea parte la APRONUC o
cualquier miembro de ella y respecto de la cual no tengan jurisdicción los
tribunales de Camboya debido a alguna disposición del presente Acuerdo,
será resuelta por una comisión permanente de reclamaciones creada a ese
efecto. Uno de los miembros de la comisiónserá designadopor el Secretario
General de las Naciones Unidas, otro miembroserá designadopor el CNS y
el presidente será designado conjuntamente por el Secretario General y el
CNS. Si no se llega a un acuerdorespectodel presidentedentro de los treinta
dfas del nombramiento del primer miembro de la comisión, el Presidente de
la Cone Internacional de Justicia, a petición del Secretario General de las
Naciones Unidas o del CNS, podrá nombrar al presidente. Las vacantes que
se produzcanen la comisiónse cubriránpor'el mismométodo prescrito para
el nombramientooriginal, quedando entendidoque el período de treinta dfas
allf prescrito comenzaráen el momento en que se produzcauna vacante en la
presidencia. La comisión determinará su propio procedimiento, quedando enten
dido que dos miembros cualesquiera constituirán quórum a todos los efectos
(excepto dentro de los treintadfassiguientes a la producción de una vacante) y
todas las decisiones exigirán la aprobación de dos miembros cualesquiera. Los
fallos de la comisión serándefinitivos y obligatorios, a menos que el Secretario
General de las Naciones Unidas y el CNS permitan unaapelación anteun tribunal
establecido de conformidad con el párrafo 48. Los fallos de la comisión se
notificarán a las partesy, si se handictado contraun miembro de la APRONUC,
el Representante Especial o el Secretario General de las Naciones Unidas harán
todo lo posiblepara conseguir su cumplimiento.

48. Cualquier apelación que la APRONUC y el CNS convengan en
autorizar contra un fallo de la comisión de reclamaciones establecida con
arreglo al párrafo 47 se someterá, a menosque las partes acuerden otra cosa,
a un tribunal compuesto por tres árbitros. Las disposiciones relativas al
establecimiento y los procedimientos de la comisión de reclamaciones se aplica-
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ron, mutatis mutandts, al establecimiento y los procedimientos del tribunaL
Las decisionesdel tribunal serán decisivas y obligatorias para ambas partes.

49. Las controversias relativas a lascondiciones deempleo y lascondicio
nes de servicio del personal contratado localmente se resolverán con arreglo a
procedimientos administrativos queestablezca el Representante Especial.

SO. Todas las diferencias entre las Naciones Unidasy el CNSemergen
tes de la interpretación o la aplicacirSn de los presentes arreglos queentrañen
una cuestión de principio relativa d la Convención se resolverán de confor
midad con el procedimiento establecido en la sección30 de la Convención.

VIH. Disposiciones suplementarias

5l. El Representante Especial y el CNSpodránconcertardisposiciones
suplementarias del presente Acuerdo.

IX. Dísposíciones varias

52. Toda vez que en el presente Acuerdo se haga referencia a las
prerrogativas. inmunidades y derechos de la APRONUC y a las facilidades
dadas a la APRONUC, el CNS será responsable en última instancia de la
aplícacióny el cumplimiento de dichas prerrogativas. inmunidades, derechos
y facilidades por las autoridades localesapropiadas de Cr.mboya.

53. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fechade su firmapor el
SecretarioGeneral de las Naciones Unidas o en su nombre y por el CNS.

54. HI presente Acuerdo permanecerá en vigorhasta la salidadel último
elementode la APRONUC de Camboya, con la salvedad de que:

a) Seguiránen vigor las disposiciones de los párrafos43, 48 Y50;
b) Lasdisposiciones del párrafo47 seguiránen vigorhastaquese hayan

resueltotodas las reclamaciones surgidas antes (Í'1Ia terminación del presente
Acuerdo y que se hayan formulado antes de la expiración o dentro de los tres
meses siguientes i1 ella.

15) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Polonia sobre las disposiciones relati
vas al Seminario sobre las Técnicas de Gestión y Reestructura
ci6n de Industrias Siderúrgicas en Países en Transición hacia
Condiciones de Economfa de Mercado, de la ComisiónEconó
mica para Europa", que se celebrará en Dabrowa G6rnicza del
18 al 22 de mayo de 1992. Ginebra, 17 de marzo y 15 de mayo
de 1992.

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

17 de marzo de' 1992
Tengo el honorde enunciar a continuación el texto de las disposiciones

entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Polonia (al que en adelante se
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denomina"Gobierno" en la presentecarta)en relación con el Seminario sobre
las Técnicas de Gestión y Reestrueturacién de Industrias Siderúrgicas en
Paises en Transición hacia Condiciones de Bconomla de Mercado, de [a
Comisión Económica para Europa, que por invitación del Gobierno se cele
brará en DabrowaGórnicza del 18 al 22 de mayo de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidas dimanadas de: i) lesiones
personaleso dailos materialesque se produzcan en los locales de conferencia
u oficinas proporcionados para el Seminario; ii) los medios de transporte
proporcionados por el Gobierno; y iii) e! empleo para el Seminariode perso
nal proporcionado o gestionado por el Gobierno. El Gobierno mantendrá
libres de responsabilidad a las Naciones Unidasy a su personal con respecto
a cualquiera de esas acciones, reclamaciones o demanda.

S. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946,de la que Polonia es parte, será aplicable,
en particular:

a) Los participantes gozarénde las prerrogativase inmunidades previs
tas en el articulo VI de la Convención respecto de los expertosen misiónpara
[as Naciones Unidas. Los funcionarios de las NacionesUnidasque participen
en el Seminario o que desempeñen funciones oficiales en relación con él,
gozaránde las prerrogativas e inmunidades mencionadas en los artículos V y
VII de [a Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convenciónsobre Prerrogativas
e Inmunidades de las NacionesUnidas, todos los participantesy las personas
que desempeñen funciones en relación con el Seminariogozarán de las pre
rrogativas e inmunidades, facilidades y corteslas que sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones en relación con el Seminario;

e) El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presente Acuerdogozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus; mani
festaciones orales o escritasy de cualquieracto que desempeñen en su calidad
oficial en relación con el Seminario;

el) Todos los participantes y las personasque desempeñen funciones en
relación con el Seminario tendránderechoa entrar en Polonia y salir del país
libremente. Cuando sea necesario, se concederán visados y permisos de en
trada pronta y gratuitamente.

6. Las habitaciones, las oficinasy localese instalacionesafinespuestos
a disposicióndel Seminario por el Gobierno serán la Zonadel Seminario, que
será considerada como locales de las Naciones Unidas en el sentido del
articulo 11, sección 3, de la Convención de 13 de febrero de 1946.

7. El Gobierno notificaráa las autoridadeslocalesde la celebración del
Seminario y recabaráde ellas protección apropiada.

8. Toda controversia respectode la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo, excepción hecha de las controversiassujetas a unadisposición
apropiadade la Convención sobre Prerrogativase Inmunidades de las Nacio
nes Unidas o de cualquierotro acuerdoaplicablea ambas partes, se resolverá
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16)

por negociación o de conformidad con cualquier otro procedimiento conve
nido por las partes.

9. Bstus disposicionesse aplicarántambién a las visitas técnicasque se
están organizandoen relación con el Seminario.

Tengo el honorde proponerque la presente carta y su respuesta afirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidoo y el Gobierno de
Polonia que entrará en vigor en la fecha de su respuesta y que permanecerá
en vigor durante el Seminario y después del Seminario durante el periodo
adicional que sea necesario para los trabajos preparatorio y final correspon
dientes.

(Firmado) Antoine BLANCA
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONBS UNIDAS y OTRAS ORGA
NIZACIONBS INTERNACIONALES EN GINEBRA POR' LA MISiÓN PERMA
NENTE DE LA REPÚBLICA DE POLONIA

15 de mayo de 1992
Tengo el placer de confirmar la aceptación por el Gobierno de Polonia

de las disposiciones propuestas en la carta del 17 de marzo de 1992 relativa
al Seminariosobre las Técnicas de Gestión y Reestructuración de Industrias
Siderúrgicas en PaIses en Transición hacia Condiciones de Economla de
Mercado, de la ComisiónEconómica para Europa, que se celebraráen Dabro
wa Górniczadel 18 al 22 de mayo de 1992.

(Firmado) StanislawPRZYGODZKI
Encargado de Negocios a.i,

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Belarús
para el establecimiento de la Oficina Provisional de las Na
ciones Unidas en Minsk24• Firmado en Ginebra el 15 de mayo
de 1992

CONSIDERANDO que el Gobierno de la República de Belarús ha expre
sado su interés en que las NacionesUnidasestablezcan una Oficina Provisio
nal en Minsk con miras a apoyar y suplementar las actividades nacionales
encaminadas a resolver los problemas más importantes de desarrollo econó
mico y a fomentar el progreso social y un nivel de vida mejor, a difundir
información y a mejorar la mentalización pública acerca del papel y las
actividades de la Organización;

CONSIDERANDO que el Gobiernode la República de Belarús ha conve
nido en velar por la disponibilidad de todas las facilidades necesarias para
que la Oficina Provisional pueda desarrollar sus funciones de forma plena y
eficaz, incluidos sus programas de trabajo previstos y demás actividades
afines, y conseguir sus objetivos en cooperación y armanfa con el Gobierno
y el pueblo de la Repúblicade Belarüs;
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ESTIMANDO que el Gobierno de la República de Belarús ha convenido
en aplicara la Oficina Provisional, en su calidadde dependencia orgánicade
las Naciones Unidas,y a sus funcionarios las disposiciones pertinentes de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas;

DESBANDO concertar un acuerdo ccn miras a regular las cuestiones
derivadas del establecimiento de la OficinaProvisional de las Naciones Uní
das en Minsk;

Han convenido, con esplritu de cooperación amistosa, en lo siguiente:

Articulo J

DEFINICIONES

A los efectos del presente Acuerdo, se aplicaránlas siguientes defini
ciones:

a) Por "Oficina" se entenderá la Oficina Provisional de las Naciones
Unidas, dependencia orgánicapor cuyoconducto las Naciones Unidas facili·
tan asistencia y cooperación a programas asl comoen materiade información
pública; la Oficinapuede incluir suboficinas sobre el terreno establecidas en
el pals;

b) Por"Gobierno" se entenderá el Gobierno de la República de Belarús;
e) Por "autoridades apropiadas" se entenderá las autoridades compe

tentes centrales, locales o de otro ámbito sometidas a la jurisdicción de la
Repúblicade Belarús;

d) Por "Convención" se entenderá la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946;

e) Por "partes" se entenderá las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República de Belarús;

f) Por "Jefe de la Oficina" se entenderá el funcionario encargado de
la OficinaProvisional de las Naciones Unidas;

g) Por "funcionarios de la Oficina" se entenderá el Jefe de la Oficina
y todo su personal, sea cual fuere su nacionalidad, empleado con arreglo al
Estatutoy Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, excepción hecha
de las personas que se contraten localmente y que se remuneren por horas,
según se dispone en la resolución 76 i) de la Asamblea General, de 7 de
diciembre de 1946;

IJ) Por "expertos en misión" se entenderá las personas, que no sean
funcionarios de la Oficinao personas que prestanservicios en nombre de las
NacionesUnidas, que inicien misiones en el marco de los artlculos VI y VII
de la Convención;

i) Por "personasque prestenservicios en nombre de las Naciones Uní
das" se entenderá los contratistas individuales, que no sean funcionarios al
serviciode la Oficina, que ejecuteno ayuden a ejecutarsus programas u otras
actividades afines;

j) Por "locales de la Oficina" se entenderá todos los localesocupados
por la Oficina o por suboficinas exteriores, incluidas las instalaciones y
facilidades cedidas a las Naciones Unidas en la República de Belarús, u
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ocupadas, mantenidas o utilizadaspor las Naciones Unidasen dicha Repúbli
ca y notificadas como tales al Gobierno;

k) Por "PNUO" se entenderáel Programa de las Naciones Unidaspara
el Desarrollo;

1) Por "Organización" se entenderá las Naciones Unidas;
m) Por "país" se entenderá la República de Belarús.

Articulo2

FINALIDAD y ÁMBITO DB LAS ACTIVIDADES

La Oficina:
1. Cooperará con el Gobiernoen programas de asistenciaencaminados

a promover el desarrollo económico y el progreso social, entre otras cosas
por conducto de estudios económicos y sociales y de investigaciones y coo
peracién técnica, capacitación de personal y difusiónde informaciones.

2. Coordinará la labordesarrolladaen el paíspor el PNUO, el ACNUR,
el UNICEF, y otros órganos de la Organización, de conformidad con 1!lS
resoluciones, decisiones, reglamentos, reglas y pollticas pertinentes de 1dS
Naciones Unidas.

3. Desarrollará las demásactividades que le puedaconfiarel Secretario
Generalde las Naciones Unidas.

4. De ser necesario, los órganos y programas de las Naciones Unidas
podrán concertar acuerdos suplementarios con el Gobierno de la República
de Belarús acerca de sus proyectos de asistencia, de conformidad con el
artículo 18 infra.

Articulo3

PSRSONALIDAD JUR(DICA y CAPACIDAD JURíDICA

Las Naciones Unidas,obrando a travésde la Oficina, tendrán la capací-
dad de:

a) Contratar;
b) Adquiriry enajenarbienes muebles y bienes inmuebles;
e) Incoar procedimientos jurídicos.

Articulo4

ApI.ICACIÓN DE LA CONVBNCIÓN

La Convención será aplicable a la Oficina, sus propiedades, sus fondos
y sus activos, y a sus funcionarios y expertos en misión en el país,

Articulo5

ESTATUTO OH LA OFICINA

1. Las NacionesUnidas establecerán y mantendrán una Oficina Preví
sionalen el país a efectosde desempeñar sus actividades de conformidad con
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el presente Acuerdoo con cualquier otro acuerdo suplementariomencionado
en el articulo 18 lnfra.

2. Las Naciones Unidas, sus propiedades, sus fondos y sus activos,
independientemente del sitio en que se hallan situados y de la persona que
pudiera tenerlos en su poder, disfrutarán de inmunidadrespecto de todas las
formas de procesojurldico, excepto en la medida en que se haya renunciado
expresamente a la inmunidad en algún caso concreto. Ahora bien, queda
entendido que ninguna renuncia a la inmunidad podrá afectar a las medidas
de ejecución.

3. a) Los locales de la Oficina serán inviolables. Los bienes y los
activos de la Oficina, independientemente de donde estuvieran situados e
independientemente de la persona que los tenga en su posesión, estarán
inmunesde investigación,requisición,confiscación,expropiacióny cualquier
otra formade interferencia,sea por acciónejecutiva,administrativao judicial,
o sea por acción legislativa;

h) Las autoridadescompetentesno entrarán en los localesde la Oficina
para desempeftar ninguna función oficial de no contar con el consentimiento
explicito del Jefe de la Oficina y en las condiciones convenidas con dicho Jefe.

4. Lasautoridadescompetentes ejerceránla debidadiligencia para velar
por la seguridad y la protección de la Oficina, y para que la tranquilidad de
la Oficina no se vea trastornada por la entrada no autorizada de personas o
grupos de personas del exterior o por trastornos en su vecindad inmediata.

s. Los archivos de la Oficina. yen general todos los documentos que
le pertenezcan, independientemente de donde se hallen archivados y de la
persona que los tenga, serán inviolables.

Articulo6

FONDOS. BIBNBS y OTRAS PROPIEDADES DE LA OI/ICINA

1. Sin que se le apliquen restriccionesderivadas de controles financie
ros, reglamentos o moratoriasde cualquier tipo, la Oficina:

a) Podrá tener y utilizar fondos, oro o instrumentos negociables de
cualquier tipo y mantener y operar cuentas en cualquier divisa y convertir
cualquier divisa que posea en otra divisa;

b) Quedará en libertad de transferir sus fondos, oro o monedas de un
país a otro o dentro de un país determinado, a otras organizaciones u orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas;

e) Recibirá el tipo de cambio más favorable de que se pueda disponer
jurídicamente para sus transacciones financieras.

2. La Oficina, sus bienes, sus ingresos y demás propiedades:

a) Estarán exentos de todo impuesto directo, impuesto de valor agre
gado. derechos, honorarios y obligaciones; ahora bien, queda entendido que
la Oficina no pedirá que se le exima de impuestos que, en realidad, no
constituyen más que derechos correspondientes a la prestación de servicios
públicos, que haya prestado el Gobierno o una corporación con cargo a la
reglamentacióndel Gobierno, a un montante fijo según la cantidad de serví-
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cios prestados y que pueda identificarse, describirse y desglosarse especíñ
camente;

b) Estarán exentosde derechos de aduanay de prohibiciones y restric
cionessobre importación yexportación respecto de [os serviciosque importe
o exporte [a Oficina para su utilización oficial. Ahora bien, queda entendido
que [osartículosimportados en el marco de dichasexenciones no se venderán
en el país en el que hayansido importados, salvo en condiciones convenidas
con el Gobierno.

c) Estarán exentosde derechos de aduanas y de prohibiciones y restric
ciones de importación y exportación respecto de sus publicaciones.

Articulo 7

FUNCIONARIOS DB LA OFICINA

l. Los funcionarios de la Oficina:
a) Tendráninmunidad de procedimiento judicial respectode las expre

siones verbales o escritas y de todos los actos realizados en su capacidad
oficial. Esa inmunidad no cesarácuandoacabensus servicioscon la Oficina:

b) Estaránexentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos que
les abone la Oficina;

c) Estarán libres de las obligaciones de servicio nacional;
d) Estarán inmunes, junto con sus cónyuges y familiares a su cargo,de

las restricciones de inmigración y registro de extranjeros;
e) Gozarán de las mismas prerrogativas respecto de facilidades cambia

riasque se conceden a funcionarios de categorlacomparable que formen parte
de misiones diplomáticas ante el Gobierno;

f) Recibirán, junto con sus cónyuges y familiares a su cargo, las mis
mas facilidades de repatriación en casode crisis internacional que reciben los
enviados diplomáticos;

g) Tendrán derecho a importar sin pagar aduana su mobiliario, sus
efectos personales y todos los aparatos domésticos, cuando ocupen por vez
primerasu puesto en el país arfitrién.

2. El Jefe de la Oficinay otros funcionarios superiores, según se con
venga entre las Naciones Unidas y el Gobierno, gozarán de las mismas
prerrogativas e inmunidades concedidas por el Gobierno a los miembros de
misiones diplomáticas de categorlacomparable. A tal efecto, el nombre del
Jefe de la Oficina podrá incluirse en la lista diplomática.

3. Los funcionarios de la Oficina contratados internacionalmente ten
drán derecho también a las siguientes facilidades:

a) A importar sin pagar aduanas ni impuestos al consumo cantidades
limitadas de determinados artículos parasu usopersonal, de conformidad con
la reglamentación gubernamental vigente;

b) A importar un vehlculo de motor sin pagar aduanas ni impuestos al
consumo, incluido el impuesto sobre el valor agregado, de conformidad con
la reglamentación gubernamental vigenteaplicable a los miembros de misio
nes diplomáticas de categorla comparable.

76



Articulo 8

EXPBRTOS EN MISIÓN

1. Los expertos en misión gozaránde las prerrogativas, inmunidadesy
facilidadesque se indicanen el articulo VI, secciones22 y 23, yen el articulo
VII, sección 26, de la Convención.

2. Los expertos en misión gozarán de las prerrogativas, inmunidadesy
facilidades adicionales que se concierten de común acuerdo entre las Partes.

Articulo 9

PBRSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS PARA LA OFICINA

l. Las personas que prestan servicios para la Oficina:

a} Gozarán de inmunidad de procedimiento judicial respecto de las
declaraciones verbales o escritas y actos realizados en ejercicio de sus fun
ciones oficiales. Esta inmunidad se les seguirá aplicando después de que
acaben su empleo en la Oficina.

b) Recibirán, junto con sus cónyuges y familiares a cargo, las mismas
facilidades de repatriación en caso de crisis internacional que los enviados
diplomáticos.

2. Para que puedan desempeñar sus funciones de forma independiente
y eficaz, las personas que presten servicio en la Oficina podrán recibir otras
prerrogativas, inmunidades y facilidades que se especifican en los artículos
7 y 8 supra, según conciertende común acuerdo las Partes.

Articulo lO

PBRSONAL DE CONTRATACiÓN LOCAL REMUNERADO POR HORAS

El personal de contrataciónlocal gozará de todas las facilidades necesa
rias para el ejercicio independiente de sus funcionespara las NacionesUnidas.
Las condicionesde empleode las personas de contratación local remuneradas
por horas corresponderán a las resoluciones, decisiones, normas y reglas y
políticas pertinentes de las NacionesUnidas y de los 6rganos competentesde
las Naciones Unidas.

Artículo 11

RENUNCIA A PRERROGATIVAS E INMUNIDADES

Las prerrogativas e inmunidades concedidas en virtud del presente
Acuerdo se otorgan en interés de las Naciones Unidas y no para beneficio
personalde las personasde que se trate. El SecretarioGeneralde las Naciones
Unidas tendrá el derecho y el deber de renunciar a la inmunidadde cualquier
persona mencionada en los artículos 7, 8 Y 9 en los casos en que, en su
opinión, dicha inmunidad obstaculice el curso de la justicia y pueda renun
ciarse a ella sin perjuicio para los intereses de las Naciones Unidas.
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Artlculo 12

FACILIDADES DE ACCESO

Los funcionarios de la Oficina, los expertos en misión y las personas que
prestan servicios tendrán derecho a:

a) La rápida tramitación y emisión sin gastos de visados, licencies o
permisos, cuando sean necesarios;

b) La entrada sin trabas al pafs y la salida de él, yel acceso, dentro del
pals, a todos los lugares donde se desarrollen actividades de cooperación, en
la medida necesaria para la ejecución de programas de cooperación.

Artículo 13

CONTRIBUCIÓN DEL GOBIBRNO

l. El Gobierno proporcionará a las Naciones Unidas, según se convenga
y en la medida de lo posible:

a) Locales de oficina adecuados para la Oficina, para su uso exclusivo
o junto con organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

b) El reembolso de los gastos de correo y telecomunicaciones para fines
oficiales;

c) El reembolso de los gastos de servicios locales como el equipo,
instalaciones y el mantenimiento de locales de oficina;

d) El transporte de funcionarios de la Oficina, expertos en misión y
personas que desempeñen servicios en nombre de las Naciones Unidas, para
el desempefio de sus funciones oficiales en el país,

2. El Gobierno prestará también asistencia a las Naciones Unidas:
a) Para arrendar y/o proporcionar acomodación adecuada en materia de

vivienda para funcionarios de contratación internacional, expertos en misión
y personas que desempeñen servicios en nombre de las Naciones Unidas;

b) Para la instalación y el suministro de servicios públicos, como agua,
electricidad, alcantarillado, servicios de protección contra incendios y otros
servicios, para los locales de la Oficina.

Articulo J4

FACILIDADES EN MATERIA DE COMUNICACIONES

l. Las Naciones Unidas gozarán, respecto de sus comunicaciones ofi
ciales, de un trato no menos favorable que el concedido por el Gobierno a las
misiones diplomáticas en materia de establecimiento y funcionamiento, prio
ridades, tarifas, costo del correo y cablegramas y de los teleimpresores,
telefax, teléfono y otras comunicaciones, asl como tarifas para informaciones
en el caso de la prensa y de la radio.

2. Ninguna correspondencia oficial u otra comunicación de las N:!.c:io
nes Unidas podrá ser sometida a censura. Esta inmunidad se extenderá a las
comunicaciones escritas, a los datos fotográficos y electrónicos y a otras
formas de comunicaciones que se purdan convenir entre las Partes. Las
Naciones Unidas tendrán derecho a utilizar claves y a enviar y recibir corres-
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pondencia por mensajeros o en valijas selladas, siendo todos esos medios
invíolablea y exentosde censuro.

3. LasNaciones Unidastendrán derechoa operar equipode radio y de
telecomunicaciones en las frecuencias inscritas a nombre de las Naciones
Unidas y en las asignadas por el Gobierno entre sus oficil..lS, dentro y fuera
del país yen particularcon la Sedede las Naciones Unidas en Nueva York.

Articulo 15

BANDERA, EMBLEMA Y DISTINTIVOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Las Naciones Unidas podrán ostentar su bandera y/o emblema en sus
locales de la Oficina, en sus vehículos oficiales y según se convenga entre
las Partes. Los vehículos, las embarcaciones y las aeronaves de las Naciones
Unidas ostentarán un emblema o distintivos exclusivos de las Naciones Uni
das, que serán notificados al Gqbierno.

Articulo 16

NOTIFICACIÓN

La Oficina notificará al Gobierno los nombres y las categorías de sus
funcionarios, expertosen misión y personasque prestenservicios y personal
de contratación local, asi como de cualquiercambioen su estatuto.

Artículo 17

IDENTlFlCACIÓN

1. A petición del Jefe de la Oficina, el Gobierno expediráa cada fun
cionario, expertoen misión, personaque preste servicios y personal de con
tratación local (salvo los que estén remunerados por horas) los certificados
de identidad apropiados.

2. Previa demanda de un funcionario autorizado del Gobierno, las per
sonas mencionadas en el párrafo 1 supra tendránla obligación de presentar,
sin entregarlos, sus certificados de identidad.

3. La Oficina,al cesarel empleo o la reasignacién de su personal, velará
por que todos los certificados de identidad se devuelvan rápidamente al
Gobierno,

Artículo lB

ACUERDOS SUPLEMENTARIOS

l. Las Naciones Unidas y cualquiera de sus órganos y programas po
drán concertar con el Gobierno acuerdos suplementarios, que constituirán
parte integrante del presenteAcuerdo, acerca de las condiciones en virtudde
las cualesasistiránal Gobierno en el desempeño de sus respectivos proyectos.

2. Las Naciones Unidas y el Gobierno podrán concertar cualquier otro
acuerdo suplementario que las dos Partes estimen apropiado.
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Articulo 19

DEMJ.NDAS CONTRA LAS NACIONES UNIDAS

l. La cooperación de las Naciones Unidas en programas con arreglo al
presente Acuerdo o a cualquier otro acuerdo suplementario, se presta para
beneficio del Gobierno y el pueblo del pals y, por lo tanto, el Gobierno correrá
con todos los riesgos de las operaciones realizadas en virtud del presente
Acuerdo.

2. En particular, el Gobierno será responsable de cualquier demanda
derivada de las operaciones realizadas en virtud del presente Acuerdo o
directamente atribuible a ellas, o de cualquier otro acuerdo suplementario,
que puedan incoar terceras partes contra IfIS Naciones Unidas, sus funciona
rios, expertos en misión y personas que presten servicios en nombre de las
Naciones Unidas, y, respecto de dichas demandas, indemnizará y mantendrá
libres de responsabilidad a dichas personas, excepto en los casos en que el
Gobierno y las Naciones Unidas convengan en que la demanda o responsabi
lidad de que se trate se deriva de negligencia grave o de conducta dolosa.

Articulo20

SOLUCIÓN DE CONTROVBRSIAS

Toda controversia entre las Naciones Unidas y el Gobierno dimaneó, de
la interpretación y aplicación del presente Acuerdo o de cualquier otro acuer
do suplementario, que no sea resuelta por negociación u otra forma convenida
de arreglo, será sometida a arbitraje previa solicitud de una de las Partes.
Cada una de las Partes designará un árbitro y los dos árbitros designarán a
su Ve'¿ un tercero, que será el Presidente. Si una de las Partes no hubiese
designado un árbitro dentro de los treinta (30) dfas siguientes a la solicitud
de arbitraje o no se hubiese designado al tercer árbitro dentro d¡: los quince
(15) días siguientes al nombramiento de los dos primeros, cualquiera de las
Partes podrá pedir al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que
proceda a hacer el nombramiento. El procedimiento arbitral será fijado por
los árbitros y las costas del arbitraje, evaluadas por los árbitros, serán sufra
gadas por las Partes. El laudo arbitral incluirá una exposición de los motivos
en que se funda y será aceptado por las Partes como sentencia definitiva en
la controversia.

Artículo21

ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo entrará en vigor en cuanto lo firmen los repre
sentantes debidamente autorizados de las Naciones Unidas y el Gobierno.

Artículo 22

DENUNCIA

El presente Acuerdo quedará sin efecto seis meses después de la fecha
en que cualquiera de las Partes notifique por escrito a la otra su decisión de
denunciarlo. Ahora bien, el Acuerdo seguirá en vigor por un periodo adicional
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que sea necesario para que las Naciones Unidas pongan término ordenada
mentea sus actividades y se puedanresolver las controversiasque haya entre
las Partes.

17) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Alemania relativo a los arreglos para
la Reunión de Expertos en Alumbrado y Señalización Luminosa,
de la Comisión Económica para Buropa", que se celebrará en
Darmstadt del 9 al 12 de noviembre de 1992. Ginebra, 2S de
marzo y 19 de mayo de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

2S de marzo de 1992
Tengo el honor de enunciar a continuación el texto de los arreglos

convenidos entre las Naciones Unidasy el Gobierno de la RepúblicaFederal
de Alemania (al que en adelantese denomina"Gobierno" en la presentecarta)
en relación con la Reunión de Expertos en Alumbrado y Señalización Lumi
nosa,de la ComisiónEconómicaparaEuropa) quepor invitacióndel Gobierno
se celebraráen Darmstadtdel 9 al 12 de noviembre de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción) recla
macióno demandacontra las Naciones Unidaspor: i) las lesionespersonales
o los daños materiales que se produzcan en los locales de conferencia y
oficinas proporcionados para la Reunión; ii) Jos servicios de transporte pro
porcionados por el Gobierno; y íií) el empleo de personal proporcionado o
gestionado por el Gobierno para la Reunión; y el Gobiernomantendrálibres
de responsabilidad a las Naciones Unidas y r.. su personal con respecto a
cualquierade tales acciones, reclamaciones o demandas) a menosque se trate
de negligencia grave o conducta dolosa de dichos funcionarios y dichas
personas.

S. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de. febrero de 1946) de la que la RepúblicaFederalde Alemania
es parte, será aplicable a la Reunión.

a) En consecuencia, los funcionarios de las Naciones Unidas que de
sempeñen funciones en relación conesta Reunión gozaránde las prerrogativas
e inmunidades previstas en los artículos V y VII de dicha Convención;

b) Los participantes que asistan a esta Reuniónde eonfonnidad con el
párrafo 1 del presente Acuerdo gozarán de las prerrogativas e inmunidades
de expertosen misiónque se prevénen el articulo VI de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas;

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos 10~ participantes y todas las
personas que desempeñen funciones en relación con la Reunión gozarán de
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las prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que sean necesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Reunión:

d) Todos los participantes y todas las personas que desempeflan fun
cienes en relacióncoa la Reunión tendrán derechoa entrar en Alemania y Il

salir de Alemania libremente. Cuando sea necesario, los visados y permisos
de entradase concederán gratuitamente y lo más rápidamente posible;

e) La Secretaria comunicará 10antesposiblea las autoridadesalemanas
una lista con los nombres y funciones profesíoaales de todos los participantes
en esta Reunión, en la que se Iadícarásu eS-:;:,>¡~to.

6. Lashabitaciones, las oficinasy localese instalacionesconexas pues
tos a disposici6n de la Reuni6n por el Gobierno serán la Zona de la Reunión,
y serán considerados como locales de las Naciones Unidas en el sentidodel
articulo 11, secci6n 3, de la Convención de 13 de febrero de 1946.

7. El Gobierno notificarála celebración ele la Reuni6na las autoridades
loea'es y recabará de ellas la protección apropio:dlb

8. Todacontroversia acercade la interpretación o ejecuci6ndel presen
te acuerdo, salvocuando se trate de unacontroversia reguladapor una dispo
sición apropiada de la Convenci6n sobrePrerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable a ambas partes, se
resolverápornegociación o de conformidad con cualquierotro procedimiento
convenido por las Partes.

Tengo el honorde proponerque la presentecarta y su respuesta afirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República Federal de Alemania, queentrará en vigoren la fechade su respuesta
y que permanecerá en vigor durante la Reunión y después de la Reunión
durante el período adicional que sea necesario para los trabajos preparatorio
y final correspondientes.

(Firmado) Antoine BLANCA
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS y OTRAS ORGA
NIZACIONES INTERNACIONALES EN GINEBRA POR EL REPRESENTANTE
PERMANENTE DE ALBMANIA

19 de mayode 1992
Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 25 de marzo de 1992

relativa a la Reunión de Expertos en Alumbrado y Seflalizaci6n Luminosa,
de la Comisión Económica para Europa, que por invitaci6n del Gobierno de
la República Federal de Alemania se celebraráen Darmstadt del 9 al 12 de
noviembre de 1992.

Me place confirmar que las condiciones indicadas en su carta son acep
tables para el Gobierno de la República Federal de Alemania.

(Firmado) Alois JBLONEK
Embajador
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III

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DB LAS NACIONBS UNIDAS y OTRAS ORGA
NIZACIONES INTBRNACIONALES BN GINEBRA POR BL RRPRBSBNTANTB
PBRMANBNTB DE ALBMANIA

19 de mayo de 1992

Con referencia a mi carta de 19de mayode 19!i2 relativaa los arreglos
convenidos entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República Federal
de Alemania en relación con la Reunión de Expertos en Alumbrado y Seña
lización Luminosa, de la Comisión Económica para Europa, que por invita
ción del Gobierno se celebrará en Dannstadt del 9 al 12 de noviembre de
1992, se me ha indicado que comunique lo siguiente: El Gobierno de la
RepúblicaFederal de Alemania entiende que el término "participantes", en
el significado del párrafo 5 b) del Acuerdo, designa a personas que son
expertos en misión con arreglo al articulo VI de la Convención y que se ha
notificado oficialmente que lo son,

En cuantoa la expresión "prerrogativas e inmunidades" del párrafo5 e)
del acuerdo, el Gobierno de la República Federal de Alemania entiendeque
todas las prerrogativas inmunidades que se refierena la Reunión se indican
exclusivamente en los apartados a) y b) del párrafo 5.

(Firmado) Alois JBLONBK
Embajador

18) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y Kuwait relativo al estatuto jurídico, prerrogativas e
inmunidades de la Misión de Observación de las Naciones Uni
das para el Iraq y Kuwaif", Nueva York, 15 de abril de 1992,
y Kuwait, 20 de mayo de 1992

CARTA Dr. LAS NACIONBS UNIDAS

15 de abril de 1992

Tengo el honor de referirme al párrafo 5 de la resolución 687 (1991)de
3 de abril de 1991, por la queel Consejo de Seguridadde lasNaciones Unidas
establece una zona desmilitarizada a lo largo de la frontera entre el Iraq y
Kuwait, y decideestablecer, bajosu autoridad, una unidad de observación de
1M Naciones Unidas denominada "Misión de Observación de las Naciones
Unidasparael Iraq y Kuwait"(a la queen adelantese denomina "UNIKOM"
en la presentecarta), con las atribuciones que se describen en el informe del
Secretario General al Consejo de Seguridad contenido en el documento
S/22454 y Add. i~3, que el Consejo de Seguridad aprobó por su resolución
689 (1991) de 9 de abril de 1991, que su Gobierno aceptó.

A fin de facilitar la consecución de los objetivos de la UNlKOM sin
demora, propongo que su Gobierno, en la ejecución de sus obligaciones en
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virtud del Articulo WS de la Carta de las Naciones Unidas, conceda a la
UNIKOM, como órgano de las Naciones Unidas, a sus bienes, fondos y
haberes y a su personal, las disposiciones de la Convención sobre Prerroga
tivase Inmunidades de lasNaciones Unidas (a la queenadelante se denomina
"Convención" en la presente carta), a la que Kuwait se adhirió el 13 de
diciembre de 1963.

En vistade la importancia de las funciones que desempeñará la UNIKOM,
propongo lo siguiente:

Que el Jefe de los Observadores Militares y los miembros de alta
categoríade la UNIKOM cuyos nombres se comuniquen al Gobierno de
Kuwait gocende las prerrogativas e inmunidades, exenciones y facilida
des que se conce-den a los enviado- diplomáticos con arreglo al derecho
internacional;

Que los demás funcionarios de la Secretaria de las NacionesUnidas
asignados para prestarservicioscon la UNIKOM gocen de las prerroga
tivas e inmunidades a que tienen derechocon arreglo a los artículos V y
VII de la Convenciór.;

Que los observadores militares y el personal administrativo y de
apoyo logístico gocen de las prerrogativas e inmunidades concedidas a
los expertos que desempei'lan misiones para las Naciones Unidas con
arreglo al articuloVI de la Convención.

La UNIKOM y sus miembros se abstendrán de toda acción o actividad
incompatible con el carácter imparcial e internacional de sus obligaciones o
que no guarden relación conel esplritude los presentes arreglos. El Gobierno
de Kuwait se compromete a respetarel carácterexclusivamente internacional
de la UNIKOM.

Las prerrogativas e inmunidades necesarias para el desempeño de las
funciones de la UNIKOM incluirántambién las siguientes:

a) Libertad sin restricciones de entrada y salida sin demoras ni trabas
para su personal, bienes, suministros, equipo,piezasde repuestoy mediosde
transporte, incluida la exención de la aplicación de reglamentos en materia
de pasaportes y visados; en caso de desplazamientos de gran envergadura, la
UNIKOM se lo anunciará de antemano al Gobierno de Kuwait a efectos de
coordinación;

b) Libertad sin restricciones de desplazamiento en tierra, mar y aire, a
travésde la frontera entreel Iraq y Kuwait, y por todalazonadesmilitarizada,
del personal, los bienes, suministros, equipo,piezasde repuesto y mediosde
transporte de la UNIKOM;

e) Derecho a enarbolar la banderade las Naciones Unidas en locales,
puestosde observación, vehículos y aeronaves;

d) Aceptación de la matriculación por las Naciones Unidas de medios
de transporte para tierra, mar y aire y de los permisos concedidos por las
Naciones Unidas a sus operadores;

e) Derecho de comunicar sin restricciones porradio,satéliteo cualquier
otra forma de comunicación, incluidos mensajes cifrados dentro de la zona
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de operaciones, y de conexión con la red radiofónica y de satélite de las
Naciones Unidas, así como por teléfono, telégrafo o cualquier otro medio;

f) Derechoa adoptar disposiciones por conducto de sus propias facilí
dades para la tramitación y el transporte de correo particular dirigido a
miembrosde la UNIKOM o provenientede ellos. El Gobiernode Kuwait será
informadodel carácter de dichas disposiciones y no se injerirá con el correo
de la UNIKOM o de sus miembros ni le aplicará censura de ningún tipo.

Queda entendido que el Gobierno de Kuwait proporcionará, de común
acuerdo y sin gastoalgunopara lasNaciones Unidas, todos los terrenos y locales
que sean necesariospara la consecuciónde las funcionesde la UNIKOM. Los
terrenos y locales de la UNIKOM serán inviolables y estarán sometidos al
control y autoridad exclusivos de las Naciones Unidas.

Se da también por supuesto que e! Gobierno de Kuwait proporcionaráa
la UNIKOM, cuando sea necesario y previa petición del Jefe de los Observa
dores Militares, mapas y demás información con datos sobre la localización
de camposde minasy otros peligros y obstáculos, que puedan ser de utilidad
para facilitar las tareas y movimientos de la UNIKOM; queda entendido que
esos mapas y esa información se proporcionarán si el Gobierno dispone de
ellos, A petición del Jefe de los Observadores Militares, se proporcionarán
escoltas armadaspara proteger al personalde la UNIKOM duran!':el ejercicio
de sus funcionessiempre que, en opinión del Jefe de los ObservadoresMili
tares, sean necesarias dichas escoltas.

Propongoque la presente carta y la confirmaciónescrita de su aceptación
de sus disposiciones constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y
Kuwait que entrará en vigor en la fecha de su respuesta.

(Firmado) Boutros BOUTROS·GHALI
Secretario General

1I

CARTA DEL PRIMER MINISTRO ADJUNTO
y MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL ESTADO DE KUWAIT

20 de mayo de 1992
Tengo el honor de referirmea su carta de 15 de abril de 1992 acerca del

estatuto de la Misión de Observación de lax Naciones Unidas para el Iraq y
Kuwait (UNIKOM). En su carta expone usted disposiciones referentes al
estatuto jurfdico de la UNIKOM por lo que se refiere a prerrogativas e
inmunidades. Entendemos que la UNIKOM y sus miembros tienen que res
petar todas las normas y leyes locales del Estado de Kuwait y que el Jefe de
los Observadores Militares tiene que adoptar todas las medidas necesarias
para velar por el cumplimientode esas obligaciones.

El Gobiernode Kuwait aprueba todas las disposicionescontenidas en su
carta y acepta que su carta y esta respuesta constituyan un acuerdo entre
Kuwait y las Naciones Unidas.

(Firmado) Salem AL-SABAH
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19} Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Ucrania sobre las disposiciones rela
tivas al Seminario sobre Nuevos Materiales y su Aplicación en
Industrias Técnicas, de la Comisión Económica para Europa'",
que se celebrará en Kiev del 13 al 16 de octubre de 1992.
Ginebra, 8 de mayo y 2 de junio de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

8 de mayo de 1992
Tengo el honor de enunciar a continuación el texto de las disposiciones

convenidas entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Ucrania (al que en
adelante se denomina "Gobierno" en la presente carta) en relación con el
Seminariosobre Nuevos Materiales y su Aplicación en Industrias Técnicas,
de la Comisión Económica parla Europa,que por invitacióndel Gobierno se
celebraráen Kiev del 13 al 16 de octubre de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidaspor: i) lesiones personales o
daños materiales que se produzcan en los locales de conferencia u oficinas
proporcionados para el Seminario; ii) servicios de transporteproporcionados
por el Gobierno; y iii) empleo para el Seminariode personal proporcionado
o gestionadopor el Gobierno;yel Gobierno mantendrá a las NacionesUnidas
y a su personal libres de responsabilidad con respecto a cualquierade dichas
acciones, reclamacioneso demandas.

S. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946,de la que Ucrania es parte, será aplicable
al Seminario, y en particular:

a) Los participantesgozaránde las prerrogativas e inmunidades previs
tas en el articulo VI de la Convcncién para los expertos en misión para las
NacionesUnidas. Los funcionarioc de las NacionesUnidasque participen en
el Seminarioo que desempeñenfunciones oficialesen relacióncon él, gozarán
de las prerrogativas e inmunidades previstas en los articulos V y VII de la
Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las NacionesUnidas, todos los participantesy las personas
que desempeñen funciones en relación con el Seminariogozarán de las pre
rrogativas e inmunidades, facilfdades y cortesias que sean necesarias para el
ejercicio independientede sus funciones en relación con el Seminario;

e) El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al presente
Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus declaraciones
verbales o escritas y de cualquier otro acto que realicen con carácter oficial
en el ejercicio de sus funciones relacionadas con el Seminario;

ti) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con el Seminario tendrán derecho a entrar en Ucrania y
salir del país, Cuando sea necesario, los visados y permisos de entrada y de
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salida se concederán con la mayor rapidez posible y gratuitamente, (Las
presentes disposiciones no excluyen la presentación por el pals anfitrión de
objeciones bien fundadas acerca de una persona determinada. Ahora bien,
dichas objeciones debenguardar relación con cuestiones penales o de segu
ridad concretas y no con cuestiones de nacionalidad, religión, profesionales
o de afiliación poUtica).

6. Las habitaciones, oficinas y demás locales e instalaciones que el
Gobierno pongaa disposición del Seminario constituirán la Zona del Semi
nario,queseráconsiderada comolocales de lasNaciones Unidas en el sentido
del articulo1I, sección3, de la Convención de 13de febrero de 1946.

7. El Gobierno notificarála celebración del Seminario a lasautoridades
locales y recabará de ellas protección apropiada.

S. Todacontroversia acercade la interpretación o ejecución del presea
te Acuerdo, queno seaunacontroversia sometida a unadisposición apropiada
de la Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de lasNaciones Unidas
o de cualquier otro acuerdo aplicablea ambas partes, se resolverá por nego
ciacióno de conformidad con cualquier otroprocedimiento convenido por las
partes.

9. Las presentes disposiciones se aplicarán también a las visitas técni
cas que se están organizando en relación con el Seminmrio.

Tengoel honorde proponer que la presente carta y su respuesta afirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
Ucrania que entrará en vigor en la fechade su respuestay que permanecerá
en vigor durante el Seminario y después del Seminario durante el período
adicional que sea necesario para los trabajos preparatorio y final correspon
dientes.

(Firmado) Antoine BLANCA
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS y OTRAS ORGA
NIZACIONES INTERNACIONALES EN GINEBRA POR LA MISIÓN PERMA
NENTE DE UCRANIA28

2 de junio de 1992

Con referencia a su carta de S de mayo de 1992 relativa a las disposi
ciones en.re las Naciones Unidas y el Gobierno de Ucraniaen relación con
el Seminario sobreNuevos Materiales y su Aplicación en Industrias Técnicas
(Kiev,13a 16de octubre de 1992), copatrocinado por la Comisión Económica
para Europa, tengo el honor de comunicarle que el Gobierno de Ucrania ha
dado una respuesta afirmativa a su carta relativa a dichas disposiciones.

(Firmado) Andrei OZADOVSKI
Embajador, Representante Permanente

87



20) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Kenya
relativo a los arreglos para el 18° periodo de sesiones del Con
sejo Mundial de Alimentos, de las Naciones Unidas", que se
celebrará en Nairobi del 23 al 26 de junio de 1992. Firmado en
Nairobi el 22 de junio de 1992

ArticuloX

RESPONSABILIDAD

l. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidaso su personal por:

a) Lesionespersonaleso daños o pérdidasmaterialesque se produzcan
en los locales a que se refiere el artfculo 111 supra;

b) Lesiones personaleso daños o pérdidasmateriales causados por los
serviciosde transportemencionados en el articuloVI supra, o que se produz
can al utilizar dichos servicios de transporte;

e) Empleo para el periodo de sesiones del personal proporcionado por
el Gobierno con arreglo al artículo VIII supra.

2. El Gobierno indemnizará a las Naciones Unidas y a su personal y
los mantendrá libres de responsabilidad con respecto a cualquiera de dichas
acciones. reclamaciones o demandas.

ArticuloXI

PRERROGATIVAS B INMUNIDADBS

1. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, aprobada por laAsamblea General el!3 defebrero de 1946, seráaplicable
al periodo de sesiones. En particular, los representantes de Estados mencionados
en el apartado a) del articulo 1I gozarán de las prerrogativas e inmunidades
previstas en el artículo IV, los funcionarios de Jas Naciones Unidas que desem
peñen funciones en relación con el perlodo de sesiones gozarán de las prerroga
tivas e inmunidades previstas en los artículos V y VII,Ylos expertos en misión
para las Naciones Unidas en relación con el periodo de sesiones gozarán de las
prerrogativas e inmunidades previstas en el artículo VI de la Convención.

2. Los representantes/observadores mencionados en los apartados b),
d) y f) del articulo II gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto de sus
expresiones verbales o escritas o de cualquier otro acto que realicen con
carácter oficial en relación con el periodo de sesiones.

3. El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al articulo
VIIIsupragozará de inmunidadde jurisdicciónrespectode sus declaraciones
verbales o escritas y de cualquier otro acto que realicen con carácter oficial
en el ejercicio de sus funciones relacionadas con el periodo de sesiones.

4. Los representantes de los organismos especializadoso del Organis
mo Internacional de Energfa Atómica mencionados en el apartado e) del
articulo JI gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas por la Con
venciónsobre Prerrogativas e Inmunidades de los OrganismosEspecializados
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o el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo Internacional
de Energía Atómica, respectivamente.

5. Sin perjuicio de lo estipulado en los párrafos anteriores del pre
sente articulo, todas las personas que desempeñen funciones en relación
con el periodo de sesiones y todas las personas invitadas al periodo de
sesiones gozarán de las prerrogativas, inmunidades y facilidades necesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relacíén con el período
de sesiones.

6. Todas las personas mencionadas en el articulo Il, todos los fun
cionarios de las Naciones Unidas que presten servicios para el periodo de
sesiones y todos los expertos en misión para las Naciones Unidas en
relación con el período de sesiones tendrán derecho a entrar en Kenya y
salir del país y no se les impondrá impedimento alguno al tránsito para ir
a las zonas de conferencia y regresar de ellas. Se les concederán facilida
des para viajar con rapidez. Cuando sean necesarios, los visados y permi
sos de entrada se concederán gratuitamente y con la mayor rapidez posi
ble, a más tardar dos semanas antes de la fecha de apertura del período
de sesiones. Si la solicitud de visado no se presenta por lo menos dos
semanas y media antes de la apertura del pedodo de sesiones, el visado
se concederá a más tardar tres días después de recibirse la solicitud.
También se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que a la
llegada se expidan visados por la duración del periodo de sesiones para
aquellos participantes que no hayan podido obtenerlos antes de su llegada.
Cuando sean necesarios, los permisos de salida se concederán gratuita
mente y con la mayor rapidez posible, y en ningún caso después de tres
días antes de la clausura del periodo de sesiones.

7. A efectos de la aplicación de la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, los locales del periodo de sesiones
se considerarán como locales de las Naciones Unidas en el sentido de la
sección 3 de la Convención y el acceso a ellas estará sujeto a la autoridad
y el control de las Naciones Unidas. Los locales serán inviolables durante
el perlodo de sesiones, incluidas las etapas preparatoria y de conclusión
de los trabajos.

8. Los participantes en el periodo de sesiones y los representantes de
los medios informativos mencionados en el artículo n supra, asl como los
funcionarios de las Naciones Unidas que presten servicios en el período de
sesiones y los expertos en misión para las Naciones Unidas en relación con
el período de sesiones, tendrán derecho a sacar de Kenya en el momento de
abandonar el pals, sin ninguna restricción, cualquier saldo sobrante de 10G

fondos que llevaron a Kenya en relación con el período de sesiones, al tipo
oficial de cambio de las Naciones Unidas que prevalecía en el momento en
que los fondos entraron en el país.

9. El Gobierno autorizará la importación temporal, libre de derechos e
impuestos de importación, de todo el equipo, incluido el equipo técnico que
lleven los representantes de los medios informativos, y eximirá de derechos
y tasas de importación a los suministros necesarios para el periodo de sesio
nes. A tal efecto expedirá sin demora los permisos de importación y expor
tación que sean necesarios.
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21) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Portugal en relación con la Reunión
de Trabajo sobre Estadísticas Ambientales, de la Comisión
Económica para Europa", que se celebrará en Lisboa del 14 al
17 de septiembre de 1992. Ginebra, 25 de marzo y 10 de julio
de 199231

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

25 de marzode 1992

Tengoel honor de transmitirle con la presente el textodel acuerdo entrelas
Naciones Unidas y el Gobierno de Portugal (al que en adelante se denomina
"Gobierno" en el presente texto) en relación con la Reunión de Trabajo sobre
Bstadísticas Ambientales, de la Comisión Económica para Europa, que por invi
tscién del Gobierno se celebrará en Lisboadel 14 al 17de septiembre de 1992.

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Portugal en relación
con la Reunión de Trabajo sobre Estadlsticas Ambientales, de la Comi
sión Económica para Europa, que por invitación del Gobierno se cele
brará en Lisboa del 14 al J7 de septiembre de 1992

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación u otra demanda contra las Naciones Unidas por: a) las lesiones
personales o los daños materialesque se produzcanen los localesproporcio
nados para la Reunión; b) los medios de transporte proporcionados por el
Gobierno; y e) el empleo para la Reunión de personal proporcionado por el
Gobierno o contratado por su conducto; y el Gobierno mantendrá libres de
responsabilidad a las Naciones Unidas y a su personal con respecto a cual
quiera de tales acciones, reclamaciones o demandas.

5. La Convención sobre Prerrogativas e !nrnunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrerode 1946,de la que Portugal es parte, será aplicable
a la Reunión. En particular:

a) Los participantes gozarán de las prerrogativas e inmunidades pre
vistas en el artículo VI de la Convención para los expertos en misión para
las Naciones Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidas que parti
cipen en la Reunión o que presten servicios en relación con ella gozarán
de las prerrogativas e inmunidades previstas en los articulos V y VII de
la Convención;

b) Sin perjuicio de 10 dispuesto en la Convención sobre Prerrogati
vas e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y todas
las personas que desempeñen funciones en relación con la Reunión goza
rán de las prerrogativas e inmunidades, facilidades y ventajas que sean
necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con
la Reunión;

c) El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al presente
Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
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verbales o escritas y de todos los actos que realice en sus funcionesoficiales
en relación con la Reunión;

el) Todos los participantes y todas las personas que desempel\en fun
cienes en relación con la Reunión tendrán derecho a entrar en Portugal y a
salir del país libremente. Cuando sean necesarios, los visados y permisos de
entrada se concederán rápida y gratuitamente.

6. Las salas de conferencias, las oñclnas y demás locales e instala
ciones proporcionados para la Reu' In por el Gobierno constituirán la
zona de reunión y seránconsiderados I mo locales de las Naciones Unidas
en el sentido del artículo Il, sección 3, de la Convención de 13 de febrero
de 1946.

7. El Gobierno informaráde la celebración de la Reunión a las autori
dades locales competentes y velarápor la seguridad y la tranquilidaddurante
las sesiones.

8. Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo, que no sea una controversia sometida a una disposición apro
piada de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas o de cualquierotro acuerdo aplicable, se resolverá por negociación o
de conformidadcon los procedimientos convenidos por las partes.

Tengo el honor de proponerque la presente carta y su respuesta afirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
Portugal. Dicho acuerdo entrará en vigor en la fecha de su respuesta y per
manecerá en vigor durante la Reunión y después de la Reunión durante el
perlodo adicional que sea necesario para los trabajos preparatorio y final
correspondientes.

(Firmado) Antoine BLANCA
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

II

CARTA DIRIGIDA ALA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA
POR LA MISIÓN PERMANENTE DE PORTUGAL

19 de mayo de 1992

Con referencia a su carta de fecha 25 de marzo de 1992 y a su anexo
relativo al "Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Portugal
en relación con la Reunión de Trabajo sobre Estadísticas Ambientales, de
la Comisión Económica para Europa, que por invitación del Gobierno se
celebrará en Lisboa del 14 al 17 de septiembre de 1992", tengo el honor
de comunicarle que las autoridades portuguesas han respondido afirmativa
mente.

(Firmado) Zózimo DA SILVA

Embajador, Representante Permanente
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22) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Portugal en relación con el 530 periodo
de sesiones de la Comisión de Asen' .rnientos Humanos, de la
Comisión Económica para Europa", que se celebrará en Lisboa
del 14 al 17 de septiembre de 1992. Ginebra, 12 de febrero 'Y
10 de julio de 199233

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

12 de febrero de 1992
Tengo el honor de transmitirle con la presenteel texto del acuerdo entre

las Naciones Unidas y el Gobierno de Portugal (al que en adelante se deno
mina "Gobierno" en el presente texto) en relación con el 53° periodo de
sesiones de la Comisión sobre Asentamientos Humanos, de la Comisión
Económica para Europa, que por invitación del Gobierno se celebra..á en
Lisboadel 14 al 17 de septiembre de 1992.

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Portugal en relación
con el 53° período de sesiones de la Comisión de Asentamientos Huma
nos, de la ComisiólI Económica para Europa, que por invitación del
Gobierno se celebrará en Lisboa del 14 al 17 de septiembre de 1992

1. Los participsntes en el periodo de sesiones serán invitados por el
Secretario Ejecutivode la ComisiónEconómica para Europa, de conformidad
con el reglamento de la Comisión y sus órganos subsidiarios.

2. De conformidad con el párrafo 5 de la resolución 40/243, aprobada
por la AsambleaGeneral de las Naciones Unidasel 18de diciembre de 1985,
el Gobierno sufragará todos los gastes adicionales derivados directa o indi
rectamente del periodo de sesiones, particularmente:

a) Proporcionarábilletes de avión en clase económicapara el trayecto
Ginebra-Lisboa-Ginebra a los funcionariosde las NacionesUnidas que hayan
de desplazarse a Lisboa, para su utilización en compañfas aéreas que cubran
ese trayecto;

b) Proporcionará los documentos justificativos apropiados para el
transporte por vía aérea y el exceso de equipaje de documentos y archivos;

e) Pagará a los funcionarios de la Comisión Económica para Europa,
al llegar a Portugal, dietas según las normas de las Naciones Unidas, calcu
ladassegún la tasa diaria establecida por la Organización que esté vigente en
el momentodel periodo de sesiones, así como gastos de llegada y salida por
un importede hasta 96 dólares de los EstadosUnidospor persona, pagaderos
en moneda convertible.

3. El Gobiernoproporcionarápara el periodode sesiones, sobre la base
de la nota anexa, el personal, los locales, las instalaciones y los suministros
que se precisen...

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación u demandacontra las Naciones Unidas por: a) lesiones personales o
daños materiales que se produzcan en los locales proporcionados para el
periodode sesiones; b) medios de transporteproporcionados por el Gobierno;
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y e) el empleo para el periodode sesiones de personal proporcionado por el
Gobierno o contratado por su conducto; y el Gobierno mantendrá libres de
responsabilidad a las Naciones Unidas y a su persona) con respecto a cual
quierade esas acciones, reclamaciones u otras demandas.

S. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrerode 1946, de h~. que Portugal es parte, será aplicable
al perfodo de sesiones. En particular:

a) Lo~ participantes gozarán de las prerrogativas e inmunidades previs
tas en el articulo VI de la Convención para los expertos en misión para las
NacionesUnidas. Los funcionarios de las Naciones Unídasque participenen
el periodode sesioneso que desempeñen funciones en relación conél gozaran
de las prerrogativas e inmunidades previstas en los articulas V y VII de la
Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en 1p, Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y todas las
personas que desempeñen funciones en relación con el período de sesiones
gozarán de las prerrogativas e inmunidades, facilidades y ventajas que sean
necesarias para el ejercic~io independiente de sus funcionesen relacióncon el
período de sesiones;

e) El personal proporcionado por el Gobierno de eonfonnidad con el
presente Acuerdo gozaráde inmunidad de jurisdicciónrespecto de sus expre
sionesverbaleso escritas y de cualquier otro acto que realicen en sus funcio
nes oficialesen relación con el períodode sesiones.

d) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con el período de sesiones tendrán derecho a entrar en
Portugal y salir del país libremente. Cuando sean necesarios, Jos visados y
permisos de entrada se concederán rápida y gratuitamente.

6. Las sajas de conferencias, oficinas y demás locales e instalaciones
proporcionados parael período de sesiones por el Gobierno constituirán la zona
de reunión y serán considerados como locales de las Naciones Unidas en el
sentido del artículo11, sección3, \~~ la Convención de 13 de febrero de 1946.

7. El Gobierno informaráde la celebración del periodo de sesiones a
las autoridades localescompetentes y velarápor la seguridady la tranquilidad
de las sesiones.

8. Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo, que no sea una controversia sometida a las disposiciones
apropiadas de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Na
ciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable. se resolverá por nego
ciacióno de eonfonnidad con cualquierotro procedimiento convenido por las
partes.

9. El presenteacuerdose aplicarátambién al viajede estudioque tendrá
lugar del 18 al 2S de septiembre de 1992.

Tengoel honor de proponerque la presente carta y su respuestaafirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
Portugal. Dicho acuerdo entrará en vigor en la fecha de su respuesta y per
manecerá en vigor durante el periodo de sesiones y después del periodo de
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sesiones durante el periodo adicional que sea necesario para los trabajos
preparatorio y final correspondientes.

(Firmado) Jan MARTENSON

DirectorGeneral de la Oficina
de las Naciones Unidasen Ginebra

1I

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA
POR LA lvhslÓN PERMANBNTE DE PORTUGAL

l° de julio de 1992
Con referencia a su carta de fecha 12de febrero de 1992y a su anexo

relativo al "Acuerdo entre las Naciones Unidas yel Gobierno de Pcrtugal en
relación con el 53° periodo de sesiones de la Comisión de Asentamientos
Humanos, de la Comisión Económica para Europa, que por invitación del
Gobierno se celebraráen Lisboadel 14al 17 de septiembre de 1992", tengo
el honor de comunicarle que las autoridades portuguesas han respondido
afirmativamente.

(Firmado) Zózimo DA SILVA

Embajador, Representante Permanente

23) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de la República Islámica del Irán sobre
el Curso de Capacitación para la Preparación de Informes Pe
riódicos con arreglo a Instrumentos Internacionales de Derechos
Humanos", que se celebrará en Teherán del 2 al S de agosto de
1992. Ginebra, 24 de junio y 27 de julio de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

24 de junio de 1992
Tengoel honorde referirme al ofrecimiento de su Gobierno de organizar,

en cooperación con el Centrode Derechos Humanos de las NacionesUnidas,
un Curso de Capacitación para la Preparación de Informes Periódicos con
arregloa Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, que se celebra
rá en Teherándel 2 al S de agosto de 1992.

En relación con dicho Curso, a continuación figura el texto de los arre
glos entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República Islámica del
Irán, al que en adelante se denomina "Gobierno" en el presente texto:

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
macióno demandacontra las Naciones Unidas por: i) las lesionespersonales
o los daños materiales que se produzcan en los locales de conferencia u
oficinas proporcionados para el Curso de Capacitación; ii) los servicios de
transporte proporcionados por el Gobierno; y iii) el empleopara el Curso de
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Capacitación de personal proporcionado o gestionado por el Gobierno; y el
Gobierno mantendrá libres de responsabilidad a las Naciones Unidas y a su
personal con respecto a cualquiera de esas acciones, reclamaciones u otras
demandas.

s. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que la República Islámica del Irán
es parte, será aplicable al Cursode Capacitación. Eu particular:

a) Los funcionarios de las Naciones Unidas que participenen el Curso
de Capacitación o desempeñen funciones en relación con él; gozarán de las
prerrogativas e inmunidades previstas en los artfculos V y VII de la Con
vención;

b) Los expertos invitadosde conformidad con el párrafo2 supra goza
rán de las prerrogativas e inmunidades previstas en el artículo VI de la
Convención para los expertos en misión para las NacionesUnidas;

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las NacionesUnidas: todos los expertosy las personasque
desempeften funciones en relación con el Cursode Capacitación gozarán de
las prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que sean necesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con el Curso de
Capacitación;

el) Los participantes invitados y el personal proporcionado por el Go
biernocon arregloal presente Acuerdo gozarán de inmunidad de jurisdicción
respecto de sus expresiones verbales o escritas y de todos los actos que
realicenen sus funciones. oficialesrelacionadas con el Cursode Capacitación;

e) Todos los expertos y todas las personas que desempeñen funciones
en relación con el Curso de Capacitación tendrán derecho a entrar en la
República Islámicadel Irán y a salir del país libremente. Cuandosean nece
sarios, los visadosy permisosde entradaserán concedidos rápida y gratuita
mente.

6. Las habitaciones, oficinas y demáslocalese instalaciones puestos a
disposición del Curso de Capacitación por el Gobierno constituirán la Zona
de Conferencia y serán considerados como locales de las Naciones Unidas
en el sentido del artfculo 11, sección 3, de la Convención de 13 de febrero
de 1946.

7. El Gobierno notificará de la celebración del Curso de Capacitación
a las autoridades locales y recabará de ellas protección apropiada.

8. Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo, que no sea una controversia sometidaa una disposiciónapro
piada de la Convenciónsobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidaso de cualquierotro acuerdo aplicable a ambas partes, se resolverápor
negociación o de conformidad con cualquier otro procedimiento convenido
por las partes.

Tengo el honor de proponerque la presente carta y su respuesta afirrna
tíva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República Islámicadel Irán, que entraráen vigor en la fecha de su respuesta
y permanecerá en vigor duranteel Cursode Capacitación y despuésdel Curso
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de Capacitación durante el período adiciona: que sea necesario paza los
trabajos preparatorio y final correspondientes.

(Firmado) Antaine BlANCA
DirectorGeneral de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

1I

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DB LAS NACIONES UNIDAS BN GINBBRA.

POR LA MISiÓN PBRMANENTB DB LA RBPÚBLICA ISLÁMICa\- DBL IRÁN

27 de julio de t992
Tengoel honorde acusar recibode su cartade fecha24 de junio de 1992,

que agradecemos sinceramente, y me place comunicarle que el contenidode
su carta ha sido estudiadocuidadosamente y que el Gobierno de la República
Islámicadel Irán admitey acepta las condiciones y la fecha propuestas para
la celebración del Curso de Capacitación para la Preparación de Informes
Periódicos con arregloa Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos.
que se va a celebraren Teherán del 2 al S de agostode 1992.

El Gobierno de la RepúblicaIslámica del Iránda la bienvenidaanticípada
al personal de las Naciones Unidas a Teherán, y hará todo lo posible por
cooperarpara que el mencionado Cursode Capacitación tenga éxito.

(Firmado) Sirous NASSBRl

Embajador. Representante Permanente

24) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Su-ecia acercade la Reunión de Trabajo
sobre el tratamiento de encuestas con microcomputadoras, de
la Comisión Bconémíca para Buropa", que se celebrará en Es
tocolmo del 19 al 21 de octubre de 1992. Ginebra, 12 y 18 de
agosto de 1992

CARTA DB LAS NACIONBS UNIDAS

12 de agosto de 1992

Tengo el honor de presentarle a continuación el texto de los arreglos
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Suecia (al que en adelante se
denomina "Gobierno" en el presente texto) en relación con la Reunión de
Trabajo sobre el tratamiento de encuestas con microcomputadores, de. la
Comisión Económica para Europa, que por invitacióndel Gobierno se cele
brará en Estocotmo del 19 al 21 de octubrede 1992.

Arreglos entre las NacionesUnidas y el Gobierno de Suecia en relación
con la Reunión de Trabajo sobre tratamiento de encuestas con microcompu
tadoras, de la Comisión Económica paraEuropa,que se celebrará en Estocol
mo del 19 al 21 de octubre de 1992.
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4. BI Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
macióno demandacontra las Naciones Unidaspor: i) las lesionespersonales
o los daños materiales que se produzcan en los locales de conferencia u
oficinas proporcionados para la Reunión de Trabajo; ii) los medios de trans
porte proporcionados por el Gobierno; y iii) el empleo para la Reunión de
Trabajo de personal proporcionado o gestionado por el Gobierno; y el Go
bierno mantendráa las Naciones Unidasy a su personal libres de responsa
bilidad con respecto a cualquiera de tales acciones, reclamaciones o deman
das, a menos que las partes convengan en que los daños o perjuicios de que
se trate fueroncausados por negllgencia grave o conductadolosadel personal
de las tlaciones Unidas.

S. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946,de la que Suecia es parte, será aplicable a
la Reuniónde Trabajo. En particular:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos Jos participantes y todas las
personas que desempeflen funciones en relación con la Reunión de Trabajo
gozarán de las facilidades y cortesías que sean necesarias para el ejercicio
independiente de sus funciones en relación con la Reunión de Trabajo;

b) El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presente Acuerdogozará de inmunidad de jurisdicción respectode sus expre
siones verbales o escritas y de todos los actos que realice en sus funciones
oficiales en relación con la Reuniónde Trabajo;

e) Todos los participantesy todas las personasque desempeften funcio
nes en relacióncon la Reuniónde Trabajotendrán derechoa entrar en Suecia
y salir del país libremente. Cuando sean necesarios, los visados y permisos
de entrada se concederánrápida y gratuitamente.

6. El Gobiernonotificará la celebraciónde la Reuniónde Trabaj3 a las
autoridades locales y recabará de ellas protección apropiada.

Tengo el honor de proponerque la presente carta y su respuesta afirma
tiva constituyanun acuerdoentre lasNacionesUnidasyel Gobiernode Suecia
que entrará en vigor en la fecha de su respuesta y que permanecerá en vigor
durante la Reunión de Trabajo y durante el periodo adicional que sea nece
sario para el trabajo preparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Antoine BLANCA
Director Generalde la Oficina

de las NacionesUnidas en Ginebra

JI

CARTA DmlGIDA A LA OFICINA DB LAS NACIONES UNIDAS y OTRAS ORGANIZACIO

NES INTERNACIONALES EN GINEBRA POR EL REPRBsBNTANTE PERMANENTE

DE SUECIA

18 de agosto de 1992
Me refiero a su carta de 12 de agosto de 1992sobre "Arreglos entre las

Naciones Unidas y el Gobierno de Suecia" en relación con la Reuni6n de
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Trabajo sobre el tratamiento de encuestas con microcomputadores, que se
celebrará en Estocolmo del 19al 21 de octubre de 1992.

Tengo el honorde confirmarle que mi Gobierno está de acuerdo con el
textoque ha propuesto Ud., que por lo tanto constituye un acuerdo entre las
Naciones Unidas y el Gobierno de Suecia.

(Firmado) Arnold WILLÉN
Embajador

25) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de la República Federal Checa y Eslovaca
acerca de la Reunión de Coordinadores y Relatores sobre Polí
ticas de Normalización, de la Comisión Económica para Euro
paJ6, que se celebrará en Praga el 14 y el 15 de septiembre de
1992. Ginebra, 20 de julio y 26 de agosto de 1992

CARTA DH LAS NACIONES UNIDAS

20 de julio de 1992
Tengoel honorde presentar a continuación el textode los arreglos entre

lasNaciones Unidas y el Gobierno de la República Federal Checa y Eslovaca
(al que en adelante se denomina "Gobierno"en el presente texto)en relación
con la Reunión de Coordinadores y Relatores sobre Pollticas de Normaliza
cíén, de la Comisión Económica paraEuropa, queporinvitación delGobierno
Sí; celebraráen Pragae' 14yel IS de septiembre de 1992.

Arreglos entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República Federal
Checa y Eslovaca acerca de la Reunión de Coordinadores y Relatores
sobre Poliücas de Normalización, de la Comisión Económica para
Europa, que se celebrará en Praga el 14 y el 15 de septiembre de 1992

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra lasNaciones Unidas por: i) las lesiones personales
o los daños materiales que se produzcan en los locales de conferencia u
oficinas proporcionados parala Reunión; ii) los medios de transporte propor
cionados por el Gobierno; y iii) el empleo para la Reunión de personal
proporcionado o gestionado por el Gobierno; y el Gobierno mantendrá libres
de responsabilidad a las Naciones Unidas y a su personal con respecto a
cualquiera de dichasacciones, reclamaciones o demandas.

5. La Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que la República Federal Checa y
Eslovaca es parte, será aplicable a la Reunión. En particular:

a) Losparticipantes gozarán de las prerrogativas e inmunidades previs
tas por el artículo VI de la Convención para los expertos en misión para las
Naciones Unidas. Losfuncionarios de las Naciones Unidas que participen en
la Reunión o que desempeñen funciones en relación con ella gozarán de las
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prerrogativas e inmunidades previstas en los artículos V y VII de la Con
vención.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y 1M personas
que desempeñen funciones en relacióncon la Reunión gozarán de las prerro
gativas e inmunidades, facilidades y cortesías que sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Reunión;

e) El personal proporcionado por el Gobierno de conformidad con el
presente Acuerdo gozaráde inmunidad de jurisdicciónrespectode sus expre
siones verbales o escritas y de todos los actos que realice en sus funciones
oficialesen relacióncon la Reunión.

á) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con la Reunión tendrán derecho a entrar en la República
Federal Checay Eslovaca y salirdel país libremente. Cuandoseannecesarios,
los visados y permisos de entradase concederán rápida y gratuitamente.

6. Las habitaciones, las oficinasy los locales e instalaciones conexas
puestos a disposición de la Reunión por el Gobierno constituirán la Zona de
la Reunión, y se considerarán como locales de las Naciones Unidas en el
sentidodel articuloIl, sección3, de la Convención de 13de febrero de 1946.

7. El Gobierno notificaráde la celebración de la Reunión a las autori
dades locales y recabará de ellas protección apropiada.

8. Toda controversia acercade la interpretacién o aplicación del pre
sente Acuerdo, que no sea una controversia que esté sometidaa una disposi
ción apropiada de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable a ambas partes, se
resolverápor negociación o de conformidad concualquierotroprocedimiento
convenido por las partes.

Tengo el honorde proponer que la presentecarta y su respuesta afirma
tiva constituyan un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República Federal Checa y Eslovaca que entrará en vigor en la fecha de su
respuesta y permanecerá en vigor durante la Reunión y durante el periodo
adicional que sea necesario para el trabajo preparatorio y final correspon
diente.

(Firmado) AntoineBLANCA
DirectorGeneral de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

11

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS y OTRAS ORGA
NIZACIONES INTERNACIONALES EN GINEBRA POR LA MISiÓN PERMA
NENTE DE LA REPÚBLICA FEDERAL CHECA y ESLOVACA

26 de agostode 1992
Tengoel honorde contestar a su cartaNo. G/LE-31l/2l (CZECH) de 20

de julio de 1992sobre "Arreglosentre las Naciones Unidasy el Gobierno de
la República Federal Checay Eslovaca acercade la Reuniónde Coordinadores
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y Relatores sobrePollticas de Normalización, de la Comisión Económica para
Europa, que se celebrará en Pragael 14 y el 15 de septiembre de 1992".

Me place comunicarle que las autoridades competentes checoslovacas
están de acuerdo con el texto de los arreglos entre las Naciones Unidas y "JI
Gobierno de la República Federal Checa y Eslovaca que figuran en la men
cionada carta.

(Firmado) Zdenek VBNBRA
Encargado de Negocios a.i,

26) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Armenia
para el establecimiento de una oficina provisional de las Nacio
nes Unidas en Armenia". Firmado en Ginebra el17 de septiem
bre de 1992

El presente Acuerdo contiene disposiciones análogas a las del Acuerdo
transcrito en la subsección 16supra, excepción hecha del primerpárrafo del
preámbulo, el subpárrafo a) del articulo 1,el articulo VII, la primera frasedel
articulo XII y el párrafo I del articulo XIII que dirán lo siguiente:

Preámbulo

Considerando que el Gobierno de la República de Armenia y las Nacio
nes Unidas han expresado su mutuo interés en que las Naciones Unidas
establezcan una Oficina Provisional en Ereván con miras a apoyar y suple
mentar las actividades nacionales encaminadas a resolver los problemas más
importantes de desarrollo económico y a fomentar el progreso social y un
nivel de vida mejor;

Artículo!

a) Por "Oficina" se entenderá la Oficina Provisional de las Naciones
Unidas, dependencia orgánicaporcuyoconducto las Naciones Unidas facili
tanasistencia y cooperación a programas; la Oficina puede incluirsuboficinas
sobreel terreno establecidas en el país por acuerdo mutuo;

Artículo VII

FUNCIONARIOS DB LA OFICINA

l. Los funcionarios de la Oficina:
a) Tendrán inmunidad de procedimiento judicialrespecto de las expre

siones verbales o escritas y de todos los actos que realicen en su capacidad
oficial. Esa inmunidad no cesarácuando acabensusservicios con la Oficina;

b) Estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos que
les abone la Oficina;

e) Estarán libres de las obligaciones de servicio nacional;
2. Además, los funcionarios de la Oficina de contratación nacional:
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a) Estarán inmunes, junto consus cónyuges y familiares a su cargo, de
las restricciones de inmigración y registro de extranjeros;

b) Gozarán de lasmismas prerrogativas respecto de facilidades cambia
ríasquese conceden a funcionarios de cetegoría comparable queformen parte
de misiones diplomáticas ante el Gobierno;

c) Recibirán, juntoconsuscónyuges yfamiliares a sucargo,lasmismas
facilidades de repatriación en caso de crisis internacional que reciben los
enviados diplomáticos;

ti) Tendrán derecho a importar sin pagar aduanas su mobiliario, sus
efectos personales y todos los aparatos domésticos, cuando ocupen por vez
primera su puesto en el país anfitrión.

3. El Jefe de la Oficina y otros funcionarios superiores, según se con
venga entre las Naciones Unidas y el Gobierno, gozarán de las mismas
prerrogativas e inmunidades concedidas por el Gobierno a los miembros de
misiones diplomáticas de categorla comparable. A tal efecto, el nombre del
Jefe de la Oficina podrá incluirse en la listadiplomática.

4. Los funcionarios de la Oficina contratados internacionalmente ten
drán derecho también a las siguientes facilidades:

a) A importar sin pagar aduanas ni impuestos al consumo cantidades
limitadas de determinados artlculos parasu usopersonal de conformidad con
las normas gubernamentales vigentes;

b) A importar un vehlculo de motor sin pagar aduanas ni impuestos
indirectos, incluido el impuesto sobre l'l valor añadido, de conformidad con
la reglamentación gubernamental vigente aplicable a los miembros de misio
nes diplomáticas de categorla comparable.

ArticuloXII

FACILIDADES DE ACCESO

Los funcionarios de la Oficina contrataclas internacionalmente, los ex
pertos en misión y las personas que presten servicios tendrán derecho a:

ArticuloXIII

CONTRIBUCIÓN DEL GOBIERNO

1. ElGobierno proporcionará a lasNaciones Unidas, según se convenga
y en la medida de lo posible:

a) Locales de oficina adecuados para la Oficina;
b) El reembolso de los gastos de las telecomunicaciones locales para

fines oficiales;
c) El reembolso de los gastos de servicios públicos y servicios locales

como el equipo, instalaciones y el mantenimiento de locales de oficina;
ti) El transporte de los expertos en misión para el desempeño de sus

funciones oficiales en el país,
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27) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de España
relativo a las disposiciones para el Coloquío sobre la calidad de
los productos en la cadena agroalímentaria" [que se celebrará
en Murcia del S al 9 de octubre de 1992]. Firmado en Ginebra
el 23 de septiembre de 199239

Articulo5

RBSPONSABILIDAD

El Gobiernoestará obligado a responder de todas las acciones.querellas
u otras reclamaciones que puedan entablarse contra la Organización de las
Naciones Unidas y que se deriven: i) de daños causadosa personas o bienes
que se encuentrenen los localesde la reunión; ii) de los mediosde transporte
proporcionados por el Gobierno,y iii) del empleopara la reunióndel personal
proporcionado por el Gobiernoo en cuya contratación haya intervenidoéste;
el Gobierno liberaráa la Organización de lasNaciones Unidas y a su personal
de toda responsabilidad frente a dichas acciones, querellas u otras reclama
ciones. siempreque esos daños no resultende un acto manifiestamente inten
cionado. delictivo o de una negligencia grave por parte de funcionarios o
agentesde las Naciones Unidas.

CAPíTULO 111

PRIVILEGIOS B INMUNIDADBS

Arttculo 6

PBRSONAS

LaConvenciónde 13de febrerode 1946 sobrePrivilegiose Inmunidades
de las NacionesUnidas,en la que Espafta es parte, será aplicablea la reunión,
en particular:

a) Los participantesgozarán de los privilegiose inmunidades concedi
dos a los expertos en misión para la Organización de las NacionesUnidas en
virtud del artfculoVI de la Convención. Los funcionarios de la Organización
de las Naciones Unidasque participen en la reunión o ejerzan funcionescon
dichomotivogozaránde los privilegiose inmunidades previstos en los articu
las V y VII de la Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes en la reunión
y cualquier persona que ejerza funciones en relación con la misma gozarán
de los privilegios e inmunidades, facilidades y ventajas necesarias para el
libre ejercicio de sus funciones con motivode la reunión;

e) El personalproporcionado por el Gobierno en ejecucióndel presente
Acuerdo gozaráde inmunidadjurisdiccionalpor sus manifestaciones verbales
o escritas y por todos los actos que realice en su calidad oficial con motivo
de la reunión.
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Articulo 7

LOCALES

La sala, la oficina y los demás locales e instalaciones que el Gobierno
ponga a disposici6n de la reuni6n constituirán la zona de conferencia y se
considerarán locales de la Organización de las Naciones Unidas a efectosdel
articulo 11, secci6n 3, de 10 Convenci6n de 13 de febrero de 1946.

28) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Alemania para el Cuarto Curso de
capacitación internacional de las Naciones Unidas sobre las
aplicaciones de la teleobservación a la geologia y la exploración
de minerales40, que se celebrará en Potsdam y Berlin del 28 de
septiembre al 16 de octubre de 1992. Nueva York, 4 y 29 de
septiembre de 1992

1

CARTA nE LAS NACIONES UNIDAS

4 de septiembre de 1992

Re: Cuarto Curso de capacitación internacional de las Naciones Unidas
sobre las aplicaciones de la teleobservación a la geologia y la explora
ción de minerales. que se celebrará en Potsdam y Berlln del 28 de
septiembre al16 de octubre de 1992

Aprovecho esta oportunidad para expresar por conducto de Ud. a su
Gobiernoel agradecimiento de las Naciones Unidaspor la decisiónde acoger
el Curso antes mencionado. La finalidad de este Cursoes proporcionar cono
cimientosy capacitación prácticaa participantes de paisesen desarrollo sobre
los resultados de las recientes aplicaciones de técnicas de teleobservación
desde el aire o consatélitea lascienciasgeológicas. EsteCursoproporcionará
a los participantes conocimientos acercade los rudimentos de la teleobserva
cién y las diversas consideraciones involucradas en la utilizaciónde imágenes
obtenidasdesdeaeronaves y desdesatélitesde observación terrestre. El Curso
demostrará también a los participantes de qué forma desarrollar y emplear
técnicas para obtener informaci6n y para combinar datos diversos que se
pueden utilizar para evaluar formaciones geológicas y afloramientos selec
cionados.

De conformidad con la prácticaestablecida, el suministro de facilidades
de acogidapor Alemania para el Curso de capacitación antesmencionado se
detalla en la siguiente sección C, titulada "El Gobierno de Alemania". En
nombrede las Naciones Unidas, agradecerla que se comunicara la aceptación
por su Gobierno de las siguientes disposiciones referentes a los serviciosque
han de proporcionarse para el Curso de capacitación.
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D. Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas

Me placeproponer que se apliquen al Cursode capacitación las siguien
tes disposiciones:

l. a) LaConvención sobrePrerrogativas e Inmunidades de las Nacio
nes Unidasserá aplicable al Curso de capacitación. Los participantes invita
dos por las Naciones Unidas gozarán de las prerrogativas e inmunidades
previstasen el articulo VIde la Convención paralos expertos en misión para
las Naciones Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidas que participen
en el Curso de capacitación o que desempeñen funciones en relación con él
gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en los artículos V y VII
de la Convención. Los funcionarios de organismos especializados que parti
cipen en el Curso de capacitación gozarán de las prerrogativas e inmunidades
previstas en los artículos VI y VIII de la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de los Organismos Especializados.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y las personas
que desempeñen funciones en relación con el Cursode capacitación gozarán
de lasprerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías queseannecesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con el Curso de
capacitación.

2. Cuando sean necesarios, los visados y permisos de entrada se con
cederán gratuitamente y con la mayor rapidezposible.

3. Quedaentendido además quesu Gobierno asumirá la responsabilidad
en cualquieracción, reclamación o demanda contralas Naciones Unidas por:
a) las lesiones personales o los daños materiales que se produzcan en los
locales de conferencia y oficinas proporcionados parael Cursode capacita
ción; b) los medios de transporte proporcionados por su Gobierno; y c) el
empleo parael Curso de capacitación de personal proporcionado o gestionado
por su Gobierno; y su Gobierno mantendrá libres de responsabilidad a las
Naciones Unidas y a su personal con respecto a cualquiera de tales acciones,
reclamaciones o demandas, a menos que las partes convengan en que los
daños o lesiones de que se trate fueron causados por negligencia grave o
conductadolosa del personal de las Naciones Unidas.

4. Toda controversia acerca de la interpretación o la aplicación de las
presentes condiciones, que no sea una controversia sometida a disposiciones
apropiadas de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Na
ciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable, se someterá, a no ser
que las partes convengan en otra cosa, a un tribunal de tres árbitros, uno de
los cuales será designado por el Secretario General de las Naciones Unidas,
otro por el Gobierno, y el tercero, que será el Presidente, por los otros dos
árbitros. Si unade las partesno hubieradesignado árbitro dentrode un plazo
de tres meses a partirdel momento en que lo hayadesignado la otra, o si los
dos primeros árbitros no han designado al Presidente dentro de un plazo de
tres meses a partir del nombramiento o la designación del segundo árbitro,
entonces dicho árbitro será designado por el Presidente de la Corte Interna
cionalde Justicia a petición de cualquiera de las partes en la controversia. Si
las partesno convienen en otra cosa,el ~ribunal adoptará su propio reglamen-
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to,determinará el reembolso de susmiembros y la distribución de gastosentre
las partes, y tomará todas las decisiones por mayorfa de dos tercios. Sus
decisiones sobre todas las cuestiones de procedimiento y sustancia serán
definitivas y, aunque se adopten en ausencia de una de las partes, serán
obligatorias para las dos.

Propongo además que, una vez recibidasu confirmación por escritode
Jo antedicho, estecanjede cartasconstituya unMemorando de Entendimiento
entre las Naciones Unidas y ~l Gobierno de Alemania respecto de! mencio
nado Cursode capacitación.

(Firmado) VJadimir PSTROVSKY
Secretario General Adjunto

de Asuntos Po1fticos

11

CARTA DIRIGIDA A LAS NACIONBS UNIDAS
POR EL REPRESENTANTB PERMANENTE DB ALEMANIA

29 de septiembre de 1992

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de confinnarJe
las disposiciones detalladas en su carta de 4 de septiembre de 1992 acerca
del CuartoCursode capacitación internacional de las Naciones Unidas sobre
las aplicaciones de la teleobservación a la geología y la exploración de
minerales, que se celebrará en Potsdam y Berlín del 28 de septiembre al 16
de octubrede 1992.

(Firmado) DetlevGraf zu RANTZAU
Embajador

29) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Azerbaiyán
sobre el establecimiento de una oficina provisional de las Na
ciones Unidas en Azerbaíyán". Firmado en Nueva York ello
de octubre de 1992

El presente Acuerdo contiene disposiciones análogasa las del Acuerdo
que se transcribe en la subseccién 16)supra) con las modificaciones que se
indican en la subsección 26) supra.

30) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Kazajstán
sobre' el establecimiento de una oficina provisional de las Na
ciones Unidas en Kazajstárr", Firmado en Nueva York el 5 de
octubre de 1992

El presente Acuerdo contiene disposiciones análogas a las del Acuerdo
que se transcribe en la subsecci6n 16) supra, con las modificaciones que se
indican en la subsecci6n 26) supra.
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31) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Ucrania
sobre el establecimiento de una oficina provisional de las Na
ciones Unidas en Ucrania", Firmado en Nueva York el 6 de
octubre de 1992

El presente Acuerdo contiene disposiciones análogas a las del Acuerdo
que se transcribe en la subsección 16) supra, con las modificaciones que se
indican en la subsccción 26) supra.

32) Acuerdo entre las Naciones Unidas (Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados) y el Gobierno de la Fede
ración de Rusia", Firmado en Ginebra el 6 de octubre de 1992

Acuerdoentre el Gobierno de la Federación de Rusia
y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

CONS[DERAI~DO que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados fue establecidapor la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 319 (IV), de 3 de diciembrede 1949,

CONSIDERANDO que el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidaspara los Refugiados, aprobadopor la AsambleaGeneral
de las NacionesUnidasen su resolución428 (V), de 14de diciembrede 1950,
dispone, entre otras cosas, que el Alto Comisionado, actuando bajo la auto
ridad de la Asamblea General,asumirá la funciónde proporcionar protección
internacional,bajo los auspiciosde las NacionesUnidas, a los refugiadosque
reúnan las condiciones previstas en el Estatuto, y de buscar soluciones per
manentes al problema de los refugiados, ayudando a los Gobiernos y, con
sujeción a la aprobación de los Gobiernes interesados, a las organizaciones
privadas a facilitar la repatriación voluntariade tales refugiados o su asimi
lación en nuevas comunidades nacionales,

CONSIDERANDO que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, que es un órgano subsidiarioestablecido por la
Asamblea General de conformidad con el Articulo 22 de la Carta de las
Naciones Unidas, es una parte integrantede las Naciones Unidas cuyo esta
tuto, privilegios e inmunidades se rigen por la Convención sobre Prerrogati
vas e Inmunidades de las NacionesUnidas,aprobadapor la AsambleaGeneral
el 13 de febrero de )946.

CONSIDERANDO que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y el Gobierno de la Federación de Rusia desean
definir las modalidades y condiciones en que la Oficina, con arreglo a su
mandato, estará representada en el país,

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidaspara los Refu
giados y el Gobiernode la Federaciónde Rusia., con un espfritu de coopera
ción amistosa, han concertado el presente Acuerdo y han convenido lo si
guiente:
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Articulo 1

DBFINJCIONBS

A los efectosdel presente Acuerdo:
a) Por "ACNURu se entenderá la Oficinadel Alto Comisionado de las

Naciones Unidas para los Refugiados;
b) Por u Alto Comisionado" se entenderá el Alto Comisionado de las

Naciones Unidas para los Refugiados o los funcionarios en íos que el Alto
Comisionado haya delegado autoridad para que actúen en su nombre;

e) Por "Gobierne" se entenderá eJGobierno de la Federación de Rusia;
d) Por "país de acogida" o "país" se entenderá la Federación de Rusia;
e) Por "partes" se entenderá la ACNUR y el Gobierno;
f) Por "Convención" se entenderá la Convención sobre Prerrogativas

e Inmunidades de las NacionesUnidas, aprobadapor la Asamblea Generalde
las Naciones Unidasel 13 de febrero de 1946;

g) Por "representante del ACNUR" se entenderá el funcionario del
ACNUR a cargo de la oficina del Alto Comisionado en el pafs;

h) Por "funcionarios del ACNURtI se entenderá todos los miembros
del personaldel ACNUR empleados con arregloal Estatutoy Reglamento del
Personal de lasNacionesUnidas,conla excepción de las personas contratadas
localmente;

i) Por "expertos en misión11 se entenderá Jas personas que no sean
funcionarios del ACNUR ni prestenservicios en nombrede ésta y que lleven
a cabo misionespara el ACNUR;

j) Por "personas que prestan servicios en nombre del ACNUR" se
entenderá las personas naturales y jurídicas y sus empleados, que no sean
nacionales del país de acogida, contratadas por el ACNUR para ejecutar o
ayudar a aplicar sus programas;

k) Por "personal del ACNUR" se entenderá los funcionarios del
ACNUR, los expertos en misión y las personas que prestan servicios en
nombredel AC'NUR.

Articulo11

ODJBTIVO DEL PRSSENTB ACUERDO

El presenteAcuerdo establecelas condiciones básicasen queel ACNUR,
con arreglo a su mandato, cooperará con el Gobierno, abrirá una oficina en
el país, y desempeñará sus funciones de protección internacional y asistencia
humanitaria en favor de los refugiados y otras personas bajo su competencia
en el país de acogida.

Articulo111

COOPBRACIÓN BNTRB EL GOBIERNO y EL ACNUR

l. La cooperación entre el Gobierno y el ACNUR para la protección
internacional y la asistencia humanitaria en favor de los refugiados y otras

107



personas bajo la competencia del ACNUR se llevará a cabo con arreglo al
Estatuto del ACNUR y otras decisiones y resoluciones pertinentes sobre el
ACNUR aprobadas por órganos de las Naciones Unidas,asl comoel articulo
35 de la Convención de 1951 sobreel Estatutode los Refugiados y el articulo
2 del Protocolode 1967 relativo al Estatuto de los Refugiados.

2. La oficina del ACNUR celebrará consultasy cooperará con el Gn
biernoen lo que respecta a la preparación y examen de los proyectos para los
refugiados. .

3. En aquellos casos en que el Gobierno ejecuteproyectos financiados
por el ACNUR, las modalidades y condiciones, e inclusive el compromiso
asumido por el Gobierno y el Alto Comisionado respecto de la provisión de
fondos, suministros, equipo y servicios y la prestación de otra asistencia a
los refugiados, se definirán en los acuerdos para proyectos que se firmen.

4. El Gobiernofacilitaráen todomomento al personal del ACNUR libre
acceso a los refugiados y otraspersonas bajo la competencia del ACNUR, así
comoa los lugaresde los proyectos del ACNUR para seguir todas las etapas
de su ejecución.

ArticuloW

OFICINA DBL ACNUR

l. El Gobierno acogecomplacido el establecimiento y mantenimiento
por el ACNUR de una oficmau oficinasen el pals para proporcionar protec
ción internacional y asistencia humanitaria a los refugiados y otras personas
bajo la competencia del ACNUR.

2. El ACNUR podrá determinar, con la aprobación del Gobierno, que
su oficinaen el país cumpla las funciones de oficinaregional y notificarápor
escrito al Gobierno el númeroy la categorla de los funcionarios asignados
a ella.

3. La oficina del ACNUR desempeñará las funciones que le asigne el
Alto Comisionado, en relación con su mandato para los refugiados y otras
personas bajo su competencia, inclusiveel establecimiento y mantenimiento
de relaciones entre el ACNUR y otras organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales que desarrollen actividades en el pals.

Artículo V

PERSONAL DEL ACNUR

l. El ACNUR podrá asignar a la oficina en el pals los funcionarios u
otro personal que estime necesarios para desempeñar sus funciones de pro
tección internacional y asistencia humanitaria.

2. Se informará al Gobierno de la categoríade los funcionarios y otro
personal que se asigne a la oficinadel ACNUR en el país,

3. El ACNUR podráencomendar a funcionarios la misiónde visitar el
pafs paracelebrarconsultas y cooperar con los funcionarios corre.pondientes
del Gobierno u otras partesque se ocupende los refugiados en relación con:
a) el estudio, preparación, seguimiento y evaluación de los programas de
protección internacional y asistencia humanitaria; b) el envio, recepción,
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distribución o utilización de los suministros, el equipo y otros materiales
facilitados por el ACNUR: e) la búsqueda de soluciones permanentes al
problema 'le los refugíados; y á) cualesquier otras cuestiones relacionadas
con la aplicación del presente Acuerdo.

Articulo VI

FACILIDADES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS
HUMANITARIOS DEL ACNUR

l. El Gobierno, de acuerdo con el ACNUR, tomará todas las medidas
necesarias para eximira los funcionarios del ACNUR, los expertosen misión
y las personas que presten serviciosen nombre del ACNUR de los reglamen
tos u otras disposiciones legalesque puedanentorpecer las operaciones y los
proyectos ejecutados en virtud del presente Acuerdo, y les brindará cuales
quiera otras facilidades que sean necesarias para una ejecución rápida y
eficientede los programas humanitarios del ACNUR en favorde los refugia
dosen el país, Tales medidas ccmprenderán la autorización paraoperar, libredel
pagode derechos de licencia, una radiodel ACNUR y otro equipo de telecomu
nicaciones: la concesión de derechos de tráfico aéreo y la exención del pagode
derechos de aterrizaje y otros derechos por los vuelos que se realicen para
transportar socorros de emergencia, refugiados y/opersonal dcl ACNUR.

2. El Gobierno, de acuerdocon el ACNUR, ayudará a los funcionarios
de éste a hallar locales de oficina apropiados y los pondrá a disposición del
ACNUR gratuitamente o contra el pago de un alquiler nominal.

3. El Gobierno, de acuerdo con el ACNUR, adoptará las disposiciones
necesarias y facilitaráfondos en la cantidadque se convengapara sufragar el
costo de los servicios e instalaciones locales para la oficina del ACNUR,
como el establecimiento, el equipo, el mantenimiento y el alquiler, si lo
hubiere, de la oficina.

4. El Gobierno se asegurará de que la oficina del ACNUR reciba en
todo momento los servicios públicos necesarios y que se le suministren en
condiciones equitauvas.

S. El Gobierno adoptará las medidas necesarias, cuando proceda, para
garantizarla seguridad y la protección de los locales de la oficinadel ACNUR
y su personal.

6. El Gobierno ayudará a encontrarviviendas apropiadaspara el perso
nal del ACNUR contratado internacionalmente.

Artículo V/l

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES

1. El Gobierno aplicará al ACNUR, sus bienes, fondos y haberes, así
como a sus funcionarios y expertosen misión, las disposiciones pertinentes
de la Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.
El Gobierno conviene asimismo en conceder al ACNUR y a su personal las
prerrogativas e inmunidades adicionales C¡U~ seannecesariaspara el ejercicio
efectivode las funciones de protección internacional y asistenciahumanitaria
del ACNUR.
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2. Sin perjuiciode lo establecido en el párrafo I del presente articulo,
el Gobiernoconcederáen particular al ACNUR las prerrogativas, inmunida
des, derechos y facilidades previstos en los artículos VIII a XV del presente
Acuerdo.

Articulo VIII

OFICINA, BIBNES, FONDOS y HABERllS DBL ACNUR

l. El ACNUR, sus bienes, fondos y haberes,cualquieraque sea el lugar
en que se encuentren y quienquiera que los tenga en su poder, gozarán de
inmunidad de toda forma de procedimiento judicial, salvo en la medida en
que, en algún caso particular, haya renunciado expresamente a esta inmuni
dad, quedando entendido que dicha renuncia no se hará extensiva a ninguna
medidaejecutoria.

2. Los locales de la oficina del ACNUR serán inviolables. Sus bienes,
fondos y haberes, cualquiera que sea el lugar en que se encuentren y quien
quiera que los tenga en su poder, estarán exentos de registro, requisición,
confiscación, exprupircién y cualquier otra forma de injerencia, sea por ac
ción ejecutiva, administrativa,judicial o legislativa.

3. Los archivos del ACNUR y, en general, todos los do..umentos que
le pertenezcan o se hallen en su posesión, serán inviolables.

4. Los fondos, haberes, ingresos y otros bienes del ACNUR estarán
exentos de:

a) Todo impuesto directo, quedando entendido que el ACNUR no re
clamaráexencióndel pago de derechospor los servicios públicos que reciba;

b) Derechos de aduana y prohibiciones y restriccionessobre los artícu
los importados o exportados por el ACNUR para su uso oficial, quedando
entendidoque los artículos importados con tal exenciónno se venderánen el
país salvo en las condiciones convenidas con el Gobierno;

e) Derechos de aduana y prohibiciones y restricciones respecto de la
importación y exportaciónde sus publicaciones.

S. Todos los materíaíes importados o exportadospor el ACNUR, o por
organismos nacionaleso iUll;;macionales debidamente acreditados por el AC~
NURpara actuaren su nombre en relación con la asistenciahumanitariaa los
refugiados, estarán exentos de todos los derechos de aduana y de toda prohi
bición y restricción.

6. El ACNUR no estará c;ujelo a ninguna fiscalización, reclamación o
moratoriafinancieras y podrá libremente:

a) Efectuarcomprasa los organismos comerciales autorizados,tener en
su poder y utilizar monedas negociables, tener ccentas en divisas y adquirir
por conductode las instituciones autorizadas, poseer y utilizar fondos, títulos
y oro;

b) Introducir fondos, títulos, divisas y oro de cualquier otro país en el
país de acogida, utilizarlos dentro de éste o transferirlos a otros países.

7. El ACNUR disfrutará del tipo de cambio vigente más favorable.
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Articulo IX

FACILIDADBS DE COMUNICACiÓN

1. El ACNURdisfrutará para sus comunicaciones oficíales de un trato
no menosfavorableque el otorgadopor el Gobiernoa cualquierotro gobierno,
inclusive sus misiones diplomáticas. o a otras organizaciones internacionales
intergubemamentales en lo que respecta li las prioridades, tarifas y derechos
aplicables en la correspondencia, telegramas, telefotos, teléfono, telégrafo,
télex y otras comunicaciones, asf como a las tarifas para las informaciones
destinadas a la prensa y la radio.

2. El Gobiernogarantizará la inviolabilidadde las comunicacionesy la
correspondencia oficiales del ACNURy no las someteráa ninguna forma de
censura. Esta inviolabilidad se extenderá, sin que la enumeración sea limita
tiva, a las publicaciones, fotografías, diapositivas, películas y grabaciones
sonoras.

3. El ACNURtendrá derecho a utilizar claves y a expedir y recibir su
correspondenciay otros materiales por mediode correoso en valijas selladas,
que gozarán de tos mismos privilegios e inmunidades que tos correos diplo
máticos y la valija diplomática.

4. El ACNUR tendrá derecho a comunicarse por radio y otros medios
de telecomunicación» en las frecuencias registradasde las Naciones Unidas y
en las asignadas por el Gobierno. entre sus oñeinas dentro y fuera del país
Y. en particular, con la sede de Ginebra.

Artlculo X

FUNCIONARIOS DBL ACNUR

l. El Representante, el Representante Adjunto y otros altos funciona
rios del ACNUR según determinen el ACNUR y el Gobierno de mutuo
acuerdo, gozarán mientras permanezcan en el país. tanto ellos como sus
cónyugesy familiaresa cargo, de lasprerrogativase inmunidades, exenciones
y facilidades normalmente concedidas al personal diplomático. Con ese fin,
el Ministerio de Relaciones Exteriores incluirá sus nombres en la Lista del
personal diplomático.

2. Los funcionarios del ACNUR, mientras permanezcan en el país,
gozarán de las siguientes facilidades, prerrogativas e inmunidades:

a) Inmunidad de procedimiento judicial respecto de sus palabras o
escritos y todos los actos realizados en el ejercicio oficial de sus funciones,
que se prolongará incluso después de haber dejado de prestar servicios para
el ACNUR;

b) Inmunidad de registro y embargode su equipaje en viajes oficiales;

e) Inmunidad de toda obligación de servicio militar u otro servicio
obligatorio;

ti) Exención, para ellos mismos, sus cónyuges y sus familiares y otras
personas a cargo, de las medidas restrictivas de inmigración y las formalida
des de registro de extranjeros;
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e) Exención de impuestos sobre los sueldos y otros emolumentos per
cibidosdel ACNUR;

f) Exención de toda forma de impuesto sobre los ingresos obtenidos
en el extranjero;

g) Pronta concesión y emisión, libre de gastos,de visados, licenciaso
permisos cuandose requieran, y libertadde movimiento dentro del país y de
entrada y salida, en la medidanecesaria para la ejecución de los programas
de protección internacional y asistencia humanitaria del ACNUR;

h) Libertad para tener en su poder dentro del país moneda extranjera,
tener cuentas en divisas y bienes muebles y derecho a sacar del país de
acogida, a la separación del servicio, los fondos cuya posesión lícita pueda
demostrarse;

i) La misma protección e idénticas facilidades de repatriación de que
goza el personal diplomático en periodos de crisis internacional, para ellos
mismos y para sus cónyuges y sus familiares y otras personas a cargo;

j) El derecho de importar para su uso personal, libre de derechos de
aduanay de otros gravámenes, prohibiciones y restricciones a la importación:

i) Sus muebles y efectos pers<;~"les, en uno o más envíos, e
importar posteriormente otros ¡¡iuebles y efectos personales
que necesite, inclusive vehículos de motor, de conformidad
con las normas aplicables en el país a los representantes diplo
máticos acreditados y/o los miembros residentes de organiza
ciones internacionales;

ii) Cantidades razonables de algunosartículos para usoo consumo
personal y no para regalarlos o venderlos.

3. Los funcionarios del ACNUR que sean nacionales del país de aco
gida o residentes permanentes en él sólo gozarán de los privilegios e inmu
nidades previstos en la Convención.

ArticuloXI

PERSONAL CONTRATADO LOCALMENTE

l. Laspersonas contratadas localmente y pagadas por horas paraprestar
serviciosal ACNUR gozarán de inmunidad de procedimientojudicial respecto
de sus palabraso escritosy todos los actos que realicen en el ejerciciooficial
de sus funciones.

2. Las modalidades y condiciones de empleo del personal contratado
localmente se ajustarán a lo establecido en las resoluciones, estatutos y re
glamentos pertinentes de las Naciones Unidas.

ArticuloXII

EXPERTOS EN MISIÓN

l. Se concederá a los expertos que lleven a cabomisionesdel ACNUR
las facilidades, prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el de
sempei'io independiente de sus funciones. En particular se les concederá:

a) Inmunidad ele detención o de prisión personales;
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b) Inmunidadde toda formade procedimiento judicial respecto de sus
palabras o escritos y de los actos realizados durante ~l desempeño de su
misión. Se les seguirá otorgando dicha inmunidad aunque ya no estén em
pleadasen misionesdel ACNUR;

e) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos;
ti) Derecho a utilizar claves o recibir documentos y correspondencia

por mediación de correos o en valijas selladas para sus comunicaciones
oficiales;

e) Las mismas franquicias en materiade restricciones monetarias y de
cambio que se otorgan a los representantes de gobiernos extranjeros en mi
siones oficiales temporales;

f) Las mismas inmunidades y franquicias, inclusive la inmunidad de
inspección y embargodel equipajepersonal, que se otorgue.••a Josmiembros
de misionesdiplomáticas.

ArtlouloXIII

PBRSONAS QUE PRESTAN SBRVICIOS EN NOMBRE DEL ACNUR

l. Salvo que las Partesacuerden lo contrario, el Gobiernoconcederá a
todas las personasque presten serviciosen nombre del ACNUR, que no sean
nacionales del pafs de acogida empleados localmente, las prerrogativas e
inmunidades mencionadas en el artfculo V, sección 18, de la Convención.
Además:

a) Se les concederán y entregarán, con prontitudy libres de gastos, los
visados, licencias Q permisos necesarios para el ejercicio efectivo de sus
funciones;

b) Se les concederá libertad de movimientos dentro del país y de entra
da y salida, en la medidanecesaria para la ejecución de los programas huma
nitarios del ACNUR.

Articulo XIV

NOTIFICACIÓN

l. El ACNUR comunicará al Gobierno los nombresde los funcionarios,
expertos en misión y otras personas que prestan servicios en nombre del
ACNUR y los cambiosen el estatuto de esas personas.

2. Se expediráa tos funcionarios del ACNUR, a los expertosen misión
ya otras personas que presten servicios en nombredel ACNURuna tarjeta
de identidad especial que certifique su estatuto con arreglo al presente
Acuerdo.

Artículo XV

RENUNCIA A LA INMUNIDAD

Los privilegios e inmunidades se conceden al personal del ACNUR en
interés de las Naciones Unidas y del ACNUR y no en su beneficiopersonal.
El Secretario Generalde las Naciones Unidaspodrárenunciara la inmunidad
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de cualquier miembro del personal del ACNUR, siempre que, a su juicio,
dicha inmunidad entorpezca la acción de la justicia y no vaya en perjuicio de
los intereses de las Naciones Unidas y del ACNUR.

Articulo XVI

SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia entre el ACNUR y el Gobierno que se derive del
presente Acuerdo o surja en relación con él se resolverá amistosamente me
diante negociación o cualquier otra forma convenida, y si no se logra un
acuerdo, se someterá a arbitraje a petición de cualquiera de las partes. Cada
parte designará a un árbitro, y los dos árbitros as! designados designarán a
un tercero, que será el presidente. Si transcurridos treinta días después de la
solicitud de arbitraje una de las partes no hubiera designado a un árbitro, o
si transcurridos quince dlas después de la designación de los árbitros no se
hubiera designado al tercer árbitro, cualquiera de las partes podrá solicitar al
Presidente de la Corte Internacional de Justicia que designe a un árbitro.
Todas las decisiones de los árbitros requerirán el voto de dos de ellos. Los
árbitros establecerán el procedimiento de arbitraje y las partes sufragarán los
gastos de arbitraje evaluados por los árbitros. El laudo arbitral contendrá una
exposición de los motivos en que se base y será aceptado por las partes como
solución definitiva de la controversia.

Articulo XVII

DISPOSICIONES GENERALES

l. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma por
ambas partes y continuará en vigor hasta su terminación con arreglo a [o
establecido en el párrafo S del presente artículo.

2. El presente Acuerdo se interpretará a la luz de su objetivo fundamen
tal, que es hacer posible que el ACNURcumpla su mandato internacional en
favor de los refugiados de manera plena y eficiente y consiga sus objetivos
humanitarios en el país,

3. Las partes resolverán cualquier cuestión importante no prevista en
el presente Acuerdo de conformidad con las resoluciones y decisiones perti
nentes de los órganos apropiados de las Naciones Unidas. Cada parte exami
nará a forado y con benevolencia cualquier propuesta que formule la otra parte
en virtud de este párrafo.

4. A petición de cualquiera de las partes podrán celebrarse consultas
con miras a modificar el presente Acuerdo. Las modificaciones deberán ha
cerse mediante acuerdo de ambas partes expresado por escrito.

5. El presente Acuerdo dejará de estar en vigor seis meses después de
que una de las partes contratantes haya notificado por escrito a la otra su
decisión de terminarlo, salvo en lo que respecta a la cesación normal de las
actividades del ACNUR en el país y la disposición de sus bienes en él.
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33) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno del Reino de
España relativo a la Reunión de Expertos sobre Problemas de
Hábitat en Europa Meridional, de la Comisión Económica para
Europa, que se celebrará en Sevilla del 21 al 23 de octubre de
199245• Firmado en Ginebra el 16 de octubre de 199246

4. La Administración española estará obligada a responder a todas las
acciones, quejas o todo tipo de reclamaciones que pudieran dirigirse contra
la Organización de las Naciones Unidas y que se deriven i) de los daños
causadosa personas o a bienes quese encuentren en los locales de la reunión;
ii) de los medios de transporte que suministre la parte española; iii) de la
utilización en la reunión del personal proporcionado por la parte española o
para cuyoreclutamiento ha adoptado disposiciones; la parte española eximirá
a la Organización de las Naciones Unidas y a su personal de toda responsa
bilidad respecto a las mencionadas acciones, quejas y otras reclamaciones.

5. Será aplicable en la reunión la Convención sobre Privilegios e In
munidades de las Naciones Unidas de 13de febrero de 1946, de la que España
forma parte, principalmente:

a) Los participantes disfrutarán de los Privilegios e Inmunidades con
cedidosa los expertos en misión para la Organización de las Naciones Unidas
en virtud del articuloVI de la Convención. Los funcionarios de la Organiza
ción de las Naciones Unidas que participen en la reunión o que ejerzan
funciones con este motivo disfrutarán de los privilegios e inmunidades pre
vistos en los artlculos V y VII de la Convención.

b) Sinperjuicio de lasdisposiciones de la Convención sobreprivilegios
e inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes en la reunión
y quienquiera que ejerza funciones relacionadas con ella disfrutarán de pri
vilegios e inmunidades, facilidades y ventajas necesariaspara el libre ejerci
cio de sus funciones relacionadas con la reunión.

e) El personal suministrado por la parte españolapara la ejecución del
presente Acuerdo disfrutará de inmunidad jurldica en sus palabras o escritos
y en todos los actos realizados por él en su calidad oficial con motivo de la
reunión.

el) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones relacionadas con la reunión tendrán derechoa entrar en Españay salir
de ella sin dificultad. Los visados y autorizaciones de entradaque pudieran
series necesarios les serán facilitados sin demoray de formagratuita.

6. La sala, despachos y demás locales e instalaciones que la Admi
nistraciónespañola pongaa disposición de la reuniónconstituirán la zona de
la Conferencia y serán considerados localesde la Organización de las Nacio
nes Unidas, segúnel articulo11, sección3, de la Convención de 13de febrero
de 1946.

7. La Administración española dará conocimiento a las autoridades
locales correspondientes de la celebración de la reunión y garantizará la
seguridad y tranquilidad de las sesiones.

8. El presente Acuerdo entraráen vigor cuando la parte española haya
notificadopor escritoa la Organización, habercumplido los trámites internos
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previstos en su ordenamiento en materiade celebración de tratados interna
cionales.

Si la Organizaci6n no hubiera recibido esta notificación antes del 19 de
octubre de 1992. las presentesdisposiciones seránaplicablesde manera pro
visional a partir de dicha fecha.

9. El Acuerdo seguirá siendo aplicable mientras dure la reunión y por
cualquier periodo adicional necesariopara la preparación y la liquidación de
la reunión. y será asimismo de aplicación a las visitas técnicas que tendrán
lugar los días 19 y 20 de octubre de 1992.

34) Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Túnez
acerca de las disposiciones para la Conferencia Regional Afri
cana Preparatoria de la Conferencia Mundial de Derechos Hu
manos [que se celebrará en Túnez del 2 al 6 de noviembre de
1992]47. Firmado en Ginebra el 23 de octubre de 199248

ArtlculoX

RBSPONSABILIDAD

1. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda contra las Naciones Unidaso sus funcionarios por:

a) Lesiones personales o dañoso pérdidas materiales que se produzcan
en los localesmencionados en el articulo III que proporcione el Gobierno o
estén bajo su control;

h) Lesiones personales o dañoso pérdidas materiales causados por los
servicios de transporte mencionados en el articulo VIque hayaproporcionado
el Gobierno o estén bajo su controlo que se produzcan al utilizar dichos
servicios de transporte;

e) Empleo para la Conferencia del personal proporcionado por el Go
biernocon arreglo al articulo VIII.

2. El Gobierno indemnizará a las Naciones Unidasy a sus funcionarios
y los mantendrá libres de responsabilidad con respecto a cualquiera de tales
acciones. reclamaciones o demandas.

ArtlculoXl

PRBRROGATIVAS E INMUNIDADBS

l. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas aprobada por la Asamblea General el13 de febrero de 1946, de la que
Túnez es parte, se aplicará respecto de la Conferencia. En particular, los
representantes de los Estados mencionados en el anterior apartado a) de]
párrafo 1 del artfculo JI gozaránde las prerrogativas e inmunidades previstas
en el articuloIV de la Convención. Los funcionarios de las Naciones Unidas
mencionados en el apartado i) del párrafo 1 del artfculo 1Isupra que desem
peften funciones relacionadas con la Conferencia gozarán de prerrogativas e
inmunidades previstas en los artículosV y VII de la Convención.
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2. Los representantes y las demás personas mencionadas en los aparta.
dos b), e), e),f), g), h),j), k) Y1)del párrafo 1 del artícu.. 11 supra gozarán
de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones verbales o escritas
y de cualquier acto que realicen en relación con su participación en la Con
ferencia. Los expertos en misión para las Naciones Unidas relacionada con
la Conferencia gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en los
artlculos VI y VII de la Convención.

3. El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al articulo
VIII supra gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
verbales o escritas y de todos los actos que realicen en sus funciones oficiales
en relación con la Conferencia.

4. Los representantes de los organismos especializados y del Organis
mo Internacional de Energfa Atómica que se mencionan en el apartado d) del
párrafo 1 del articulo 11 supra gozarán de las prerrogativas e inmunidades
previstas en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Orga
nismos Especializados, de 21 de noviembre de 1947,de la que Túnez es parte.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente
articulo, todas las personas que desempei'ien funciones en relación con la
Conferencia, incluidas las mencionadas en el articulo VIII y las invitadas a
la Conferencia, gozarán de las prerrogativas, inmunidades y facilidades ne
cesarias para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la
Conferencia.

6. Todas las personas mencionadas en el articulo 11 tendrán derecho a
entrar en Túnez y salir del país, y no se impondrá impedimento alguno a su
tránsito para ir a la zona de conferencia o regresar de ella. Se les concederán
facilidades para viajar sin trabas. Cuando sean necesarios, los visados y
permisos de entrada se concederán gratuitamente y con la mayor rapidez
posible, a más tardar dos semanas antes de la fecha de la apertura de la
Conferencia, si la solicitud de visado se presenta por lo menos tres semanas
antes de la apertura de la Conferencia; si la solicitud se presenta con menos
de tres semanas de antelación, el visado se concederá a más tardar tres dlas
después del recibo de la solicitud. También se adoptarán las medidas necesa
rias para que a la llegada se expidan visados por la duración de la Conferencia
en el aeropuerto de Túnez-Cartago o en los puestos fronterizos terrestres o
marltimos para los participantes que no hayan podido obtenerlos antes de su
llegada. Cuando sean necesarios, los permisos de salida se concederán grao
tuitamente y con la mayor rapidez posible, y a más rardar tres dlas antes de
la clausura de la Conferencia.

7. A los efectos de la aplicación de la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, los locales de la conferencia que se
especifican en el párrafo 1 del articulo III supra se considerarán locales de
las Naciones Unidas en el sentido de la sección 3 de la Convención yel acceso
a ellos estará sujeto a la autoridad y el control de las Naciones Unidas, que
trabajarán en estrecha cooperación con los servicios de seguridad designados
por el Gobierno de conformidad con las disposiciones del articulo VII supra.
Los locales serán inviolables durante la Conferencia, incluidas las etapas
preparatoria y de conclusión de los trabajos.
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8. Todas las personas mencionadas en el articulo II supra tendrán de
recho a sacar de Túnez en el momento de marcharse del país,sin restricciones,
cualquier saldo sobrante de los fondos que hayan llevado a Túnez en moneda
convertible en relación con la Conferencia y a volver a convertir la totalidad
o parte de esos fondos al tipo de cambio vigente.

9. El Gobierno permitirá también la importación temporal, libre de
derechos e impuestos de importación, de todo el equipo, incluido el equipo
técnico que lleven consigo los representantes de medios informativos, y
eximirá de derechos e impuestos de importación a los suministros necesarios
para la Conferencia. A tal efecto expedirá sin demora los permisos de impor
tación y exportación necesarios.

35) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Italia relativo a la Reunión Especial
sobre Zonas de demostración del uso eficiente de energía, de la
Comisión Económica para Europa, que se celebrará en Roma
del 28 al 30 de octubre de 1992 49• Ginebra, 7 y 27 de octubre
de 1992'°

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

7 de octubre de 1992
Tengo el honor de transmitirle a continuación el texto de acuerdo entre

las Naciones Unidas y el Gobierno de Italia (al que en adelante se denomina
"Gobierno" en el presente texto) relativo a la Reunión Especial sobre Zonas
de demostración del uso cflciente de energía, de la Comisión Económica para
Europa, que por invitación del Gobierno se celebrará en Roma del 28 al 30
de octubre de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda por: i) las lesiones personales o los daños materiales que
se produzcan en los locales de la Reunión; ii) los servicios de transporte
proporcionados por el Gobierno; y iii) el empleo para la Reunión del personal
proporcionado por el Gobierno o cuya contratación haya sido gestionada por
el Gobierno; el Gobierno mantendrá libres de responsabilidad a las Naciones
Unidas y a sus funcionarios con respecto a cualquiera de dichas acciones,
reclamaciones u otras demandas.

5. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que Italia es parte, será aplicable a
la Reunión. En particular:

a) Los participantes gozarán de las prerrogativas e inmunidades previs
tas en el articulo VI de la Convención para los expertos en misión para las
Naciones Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidas que participen
en la Reunión o que desempeñen funciones en relación con ella gozarán de
las prerrogativas e inmunidades previstas en los artlculos V y VII de la
Convención;
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b) Sin perjuiciode lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos los participantes y las personas
que desempeñen Iunciones en relación con la Reunión gozarán de las prerro
gativas e inmunidades, facilidades y cortesías que sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Reunión.

e) BI personal proporcionado por el Gobierno ron arreglo al presente
Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
verbales o escritas y de todos los actos que realiceen sus funciones oficiales
en relacióncon la Reunión;

ti) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con la Reunión tendrán derecho de entrar a Italia y salir
del país libremente. Cuandosean necesarios, los visados y permisos de en
tradase concederán gratuitamente y sin demora..

6. La sala de conferencia, las oficinas y demás localese instalaciones
que el Gobierno ponga a disposición de la Reunión constituirán la zona de la
conferencia y serán considerados comolocales de las Naciones Unidas en el
sentidodel articulo 11, sección 3, de la Convención de 13de febrerode 1946.

7. El Gobierno notificaráa las autoridades localescompetentes que se
está celebrando la Reunión y velará por ]a seguridad y la tranquilidad de sus
sesiones.

8. Toda controversia acercade la interpretación o aplicación del pre
senteAcuerdo, salvo las controversias sometidas a las disposiciones apropia
das de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidaso de cualquierotro acuerdo aplicable, se resolverá por negociación o
de conformidad con cualquier otro procedimiento convenido por las partes.

Tengo el honor de proponer que la presente carta y su respuestaafirma
tiva constituyan un acuerdo entre lasNacionesUnidas y el Gobierno de Italia,
que entrará en vigor en la fecha de su respuestay que permanecerá en vigor
durante la Reunión y durante el periodo adicional que sea necesario para el
trabajo preparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Antaine BLANCA
Director General de la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

II

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS BN GINEBRA
POR EL REPRESBNTANTE PERMANENTE DE ITALIA

27 de octubre de 1992
Con referenciaa su carta G/LEI-31 1/21 de 7 de octubrede 1992, tengo

el honor de comunicarte que el Gobierno de Italia acepta que la Reunión
Especial sobre Zonas de demostración del uso eficiente ~~ energía, de la
Comisión Económica para Europa, se celebre por invítacién ·le mi Gobierno
en Romadel 28 al 30 de octubre de 1992.

(Firmado) Giulio DI LORENZO BADtA

Embajador
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?~) Acuerdoentre las Naciones Unidasy el Gobierno de Uzbekistán
sobre el establecimiento de una oficina provisional de las Na
ciones Unidas en Uzbekístán". Firmado en Tashkent el 27 de
noviembrede 1992 yen NuevaYorkel 7 de diciembre de 1992

Este Acuerdo contiene disposiciones análogas a las del Acuerdo que
figura en la subsección 16) supra, con las modificaciones que figuran en la
subseccién 26) supra.

37) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Italia relativo al Seminario sobre Ser
vicios Bstadísticos de Paises del Mediterráneo, de ía Comisión
Económica para Europa'2, que se va a celebrar en Palermo del
13 al 15 de octubre de 1992. Ginebra, 17 de junio y 10 de
diciembre de 199253

I

CARTA DE LAS NACIONBS UNIDAS

17 de junio de 1992
Tengo el honor de transmitirle a continuaci6nel texto del acuerdoentre

las Naciones Unidas y el Gobiernode Italia (al que en adelante se denomina
"Gobierno" en el presente texto) relativo al Seminariosobre Servicios Esta
dísticos de Paises Mediterráneos, de la Comisión Económica para Europa)
que por invitaci6, del Gobierno se celebrará en Palermo del 13 al 15 de
octubre de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demandapor: i) las lesionespersonaleso los daños materialesque
se produzcan en los locales del Seminario; ii) los servicios de transporte
proporcionados por el Gebiemo; y iii) el empleo para el Seminariodel per
sonal proporcionado porel Gobierno o cuyacontratación hayasido gestionada
por el Gobierno; el Gobierno mantendrálibres de responsabilidad a Jas Na
ciones Unidas y a sus funcionarios con respecto a cualquiera de dichas
acciones. reclamaciones u otras demandas.

s. La Convenci6n sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946,de la que Italia es parte, será aplicable al
Seminario. En particular:

a) Los participantes gozaránde las prerrogativas e inmunidades previs
tas en el artículo VI de Ja Convención para los expertos en misión para las
Naciones Unidas. Los funcionarios de las NacionesUnidas que participenen
el Seminario o que desempeñen funciones en relacióncon ella gozaránde las
prerrogativas e inmunidades previstas en los artículos V y VII de la Con
vención;

b) Sin perjuicio de 10 dispuesto en la Convenciónsobre Prerrogativas
e Inmunidadesde las NacionesUnidas, todos los participantesy las personas
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que desempefien funciones en relacióncon el Seminariogozaránde las pre
rrogativas e inmunidades, facilidades y cortesíasque sean necesarias para el
ejercicio independiente de sus funciones en relacióncon el Seminario.

e) El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al presente
Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
verbaleso escritas y de todos los actos que realice en sus funciones oficiales
en relación con el Seminario;

tI) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen fun
ciones en relación con el Seminario tendránderechode entrar a Italia y salir
del país libremente. Cuando sean necesarios, los visados y permisosde en
trada se concederán gratuitamente y sin demora.

6. La sala de conferencia, las oficinas y demás locales e instalaciones
que el Gobiernopongaa disposición del Seminario constituirán la zona de la
conferencia y serán considerados como localesde las Naciones Unidasen ei
sentidodel artículo11, seccíén S, de la Convención de 13 de febrerode 1946.

7. El \.~obierno notificaráa lasautoridades locales comletentesque se
está celebrando el Seminario y velará por la seguridad y la tranquilidad de
sus sesiones.

8. Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del
presente Acuerdo, salvo las controversias sometidas a las disposiciones
apropiadas de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicables se resolverá por nego
ciación o de conformidad con cualquier otro procedimiento convenido por
las partes.

Tengo el honor de proponerque la presentecarta y su respuestaafirma
tivaconstituyanunacuerdoentre lasNaciones Unidasy el Gobierno de Italia,
que entrará en vigor en la fechade su respuestay que permanecerá en vigor
durante el Seminarioy duranteel periodoadicionalque sea necesario para el
trabajo preparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Antaine BLANCA

Director General de la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra

II

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA
POR EL REPRESBNTANTB PERMANENTE DE ITALIA

10de diciembre de 1992
Con referenciaa sus cartas de 17 de junio de 1992 y ..., tengo el honor

de comunicarle que el Gobierno de Italia está de acuerdoen que el Seminario
sobreServiciosEstadísticos de Paisesdel Mediterráneo se celebreen Palermo
del 13 al 1S de octubrede 1992.

(Firmado) Giulio DI LORENZO BADIA

Embajador
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38) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Italia relativo al I 9° período de sesio
nes del Comité Mixto FAO/CEPE/OIT sobre técnicas de trabajo
forestal y capacitación de trabajadores forestales, de la Comi
sión Económica para Europa", que se celebrará en Croce di
Magara del 29 de septiembre al 2 de octubre de 1992. Ginebra,
25 de junio y 10 de diciembre de 19925s

CARTA DE LAS NACIONBS UNIDAS

25 de junio de 1992

Tengo el honor de transmitirle a continuación el texto del acuerdo entre
las Naciones Unidas y el Gobierno de Italia (al que en adelante se denomina
"Gobierno" en el presente texto) relativo al 19° periodo de sesiones del
Comité Mixto FAO/CEPElOIT sobre técnicas de trabajo forestal y capacita
ción de trabajadores forestales, de la Comisión Económica para Europa, que
por invitación del Gobierno se celebrará en Croce di Magara del 29 de
septiembre al 2 de octubre de 1992.

4. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación o demanda por: i) las lesiones personaleso los daños materiales que
se produzcan en los locales del período de sesiones; ii) los servicios de
transporte proporcionados por el Gobierno; y iii) el empleo para el periodo
de sesiones del personal proporcionado por el Gobierno o cuya contratación
haya sido gestionada por el Gobierno; el Gobierno mantendrá libres de res
ponsabilidad a las Naciones Unidas y a sus funcionarios con respecto a
cualquiera de dichas acciones, reclamaciones u otras demandas.

5. La Convención sobre Prerrogativas e ínmunidades de las Naciones
Unidas, de 13 de febrero de 1946, de la que Italia es parte, será aplicable al
periodo de sesiones. En particular:

a) Los participantes gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas
en el artículo VI de la Convenciónpara los expertos en misión para las Naciones
Unidas. Los funcionarios de las Naciones Unidas que participen en la Reunión o
que desempeñen funciones en relación con ella gozarán de las prerrogativas e
inmunidades previstas en los artículos V y VII de la Convención;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, todos Jos participantes y las personas
que desempeñen funciones en relación con el períodode sesiones gozarán de
las prerrogativas e inmunidades, facilidades y cortesías que sean necesarias
para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con el período
de sesiones;

e) El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al presente
Acuerdo gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
verbales o escritas y de todos los actos que realice en sus funciones oficiales
relacionadas con el período de sesiones;
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d) Todos los participantes y todas las personas que desempeñen VJD
cionesenrelación con el periodo desesionestendrán derecho deentrara Italia
y salir del país libremente. Cuandosean necesarios) los visados y permisos
de entrada se concederán gratuitamente y sin demora,

6. La sala de conferencia, las oficinas y demás localese instalaciones
que el Gobierno ponga a disposicióndel periodode sesionesconstituirán la
zona de la conferencia y serán considerados como locales de las Naciones
Unidas en el sentido del artículo 11) sección 3, de la Convención de 13 de
febrero de 1946.

7. El Gobierno notificaráa las autoridades locales competentes que se
está celebrando el periodo de sesionesy velarápor la seguridad y la tranqui
lidad de sus sesiones.

8.' Toda controversia acerca de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo. salvo las controversias sometidas a las disposiciones apro
piadas de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas o de cualquier otro acuerdo aplicable, se resolverá por negocia
ción o de conformidad con cualquier otro procedimiento convenido por
las partes.

Las deposiciones del presenteAcuerdo se aplicarán también a cualquier
visita técnicaque pueda tener lugar durante el período de sesiones.

Tengoel honor de proponerque la presentecarta y su respuestaafirma
tiva constituyan un acuerdoentre las NacionesUnidasyel Gobierno de Italia,
que entraráen vigor en la fecha de su respuesta y que permanecerá en vigor
duranteel periodo de sesionesy duranteel periodoadicional queseanecesario
para el trabajopreparatorio y final correspondiente.

(Firmado) Antaine BLANCA

Director General de la Oficina
de las Naciones Unidasen Ginebra

II

CARTA DIRIGIDA A LA OFICINA DB LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTB DE ITALIA

10 de diciembre de 1992

Con referencia a sus cartas G/LE-311/21 de 17 y 25 de junio de 1992,
tengo el honor de comunicarle que el Gobierno de Italia está de acuerdo en
que el Seminario ... y el 190 período de sesiones del Comité Mixto
FAO/CBPElOIT sobre técnicas de trabajo forestal y capacitación de trabaja..
dores forestales se celebren en Crocedi Magara del 29 de septiembre al2 de
octubrede 1992.

(Firmadoy Giulio DI LORBNZO BADIA

Embajador
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39) Canje de cartas que constituye un acuerdo entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de Bolivia relativo a la organización de
la Reunión del Grupo de Expertos sobre la Distribución de
la Población y la Migración", que se celebrará en Santa Cruz
del 18 al 22 de enero de 1993. La Paz, 11 y 22 de diciembre
de 1992

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

11 de diciembrede 1992

Tengo'elhonorde hacer referenciaa los acuerdos llegados con respecto
a la organización de la Reunióndel Grupo de Expertos sobre la Distribución
de la Poblacióny la Migración(denominada de aquí en adelante la Reunión)
que las Naciones Unidasllevarán a caboen la ciudadde Santa Cruz (Bolivia)
del 18 al 22 de enero de 1993.

S. Me permitoproponer en este contexto,que los términos referidos a
continuación puedanaplicarse a la Reunión:

a) i) La Convención sobre Privilegiose Inmunidades de las Nacio-
nes Unidasse aplicará plenamente en relación ti la Reunión de
Expertos. Los participantes invitados por las NacionesUnidas
gozarán de los privilegios e inmunidades acordados a los ex
pertos en misió" para las Naciones Unidas, de acuerdo con el
articulo VI de la Convención.

ii) Los funcionarios de las Naciones Unidasque participen en la
reunióno que desempeñen funciones relacionadas con la mis
ma,gozaránde los privilegios e inmunidades contenidosen los
artículos V y VII de la Convención. Los funcionarios de las
agencias especializadas que participen en la Reunión gozarán
de los privilegiose inmunidades contenidos en los articulas VI
y VIII de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de
las agencias especializadas.

iii) Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención sobre pri
vilegiose inmunidades de las Naciones Unidas, todos los par
ticipantes y personas que desempeñen funciones relaclonadas
con la reunión de expertosgozaránde los privilegios, inmuni
dades, facilidadesy cortesíasque seannecesariospara el cum
plimientode sus funciones en relacióna la Reunión.

iv) El personal proporcionado por el Gobierno, de conformidad
con el presente Acuerdo gozaráde inmunidad de procedimien
to legal con respecto a las palabraspronunciadas o escritas, o
a cualquier otro acto que realicen en su capacidad oficial en
relacióncon la Reuniónde Expertos.
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b) Todos los participantes y todas las personas que desempefien fun
ciones relacionadas con la Reunión, tendrán derecho a entrar a Bolivia y a
salir de ella. Las visas y permisos de internaci6n que se requieran serán
otorgados tan pronto comosea posible y sin cargo alguno.

e) El Gobierno será responsable de cubrir cualquier indemnizaci6n que
provenga de cualquier reclamaci6n o demanda en contra de las Naciones
Unidas resultante de:

i) El transporte proporcionado por el Gobierno;
ii) Lesiones o dañosa personas o bienesen los localesproporcio

nades para la Reunión;
De las acciones u omisiones del personal contratado por el
Gobíerno.

Asimismo, el Gobierno considerará a las Naciones Unidas y a su personal
libres de toda responsabilidad respecto a cualesquiera acciones, reclamacio
nes o demandas por parte de dichos empleados excepto si !anpartes concuer
dan en que las lesiones o daños fueron causados intencionalmente o por
negligenciagravedel personal de las NacionesUnidas.

6. Finalmente, me permito proponer a Su Excelencia que, una vez se
cuente con su conformidad por escrito con todas las cláusulas antecedentes,
este intercambio de cartas constituiráun Convenio entrelas Naciones Unidas
y el Gobierno de Boliviacon referencia a las facilidades que brindaráel país
anfitri6nen el marco de la Reunión sobre la Distribuci6n de la Poblacién y
la Migraci6n.

(Firmado) Gonzalo PÉREZ DEL CASTILLO
Representante

11

CARTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
y CULTO DE BOLIVIA

~.:: de diciembre de 1992

Tengo el honor de acusar recibo de la atenta nota del Representante
Residente, de fecha II de diciembre, que dice lo siguiente:

[Véase la carta 1]

Además, tengo el honor de confirmar, a nombre del Gobierno de la
República de Bolivia,el acuerdoantes transcritoen la notadel Representante
de las Naciones Unidas.

(Firmado) Humberto BOHRT ARTIEDA
Ministro

125



3. ACUERDOS RELATNOS ALFONDO
DELASNACIONES UNIDAS PARA LAINFANCIA

a) Acuerdo Básico de Cooperación entre las Naciones Unidas
(Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) y el Gobierno
de Rumania, con canje de cartas", Firmado en Bucarest el 21 de
junio de 1991

ArticuloIX

PRBRROGATIVAS E INMUNIDADES

l. El Gobierno reconocerá al UNICEF y a sus bienes, fondos y haberes,
asf como a sus funcionarios y expertos en misión, las prerrogativas e inmu
nidades establecidas en la Convención".

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo, el
Gobierno reconocerá concretamente al UNICBF y su personal las prerrogati
vas, las inmunidades, los derechos y las facilidades previstos en los artícu
los X a XVII del presente acuerdo.

ArtlculoX

OFICINA, BIBNES, FONDOS y HABERES DEL UNICEF

t. Los locales de la oficinadel lJNICEF serán inviolables. Las autori
dades competentes del Gobierno actuarán con la debida diligencia para ga
rantízar Ia seguridady la protección de los localesde la oficinadel UNICEF.

2. Sin que se le imponga ningún tipo de control, reglamentación o
moratoria de carácter financiero, el UNICEF podrá libremente:

a) Introduciren el país fondos, valores, monedas de todo tipo y títulos
negociables procedentes de cualquierpaís y adquirirlos en las instituciones
bancarias y financieras autorizadas;

b) Aceptar legados de fondos, valores, moneda de todo tipo y títulos
negociables o adquirir esos bienes mediante las actividades del UNICBF en
el país;

e) Poseer 3' utilizar fondos, valores, moneda de todo tipo y títulos
negociables con destino a sus programas en el país, abrir y utilizar cuentas
en cualquiermoneday 'cambiar la moneda que posea por cualesquieraotras;

ti) Transferirlos forjaos, Jos valores.Iamoneda de todotipo y los tftulos
negociables que posea en el pafs a cualquier otro pafs o) dentro del país, a
particulares, empresas, instituciones u organismos del país, incluidos cuales
quiera organismos u organizaciones del sistemade las NacionesUnidas.

3. El tipo de cambio aplicable a las operaciones financieras del
UNICEF que se mencionan en el párrafo anterior será el más favorable que
permita la ley.

4. Cuandoejercitelos derechos quese le confieren en virtuddel párrafo
2 del presente articulo, el UNICBF tendrá debidamente en cuenta cualquier
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peticiónque le formule el Gobierno al respecto y procurara ajustarsea ella.
siempre que no menoscabe sus propios intereses.

ArliculoXI

FACILIDADBS BN MATERIA DE COhtUNICACIONES

1. Para sus comunicaciones oficiales, el UNICEF gozaráde un trato no
menosfavorable que el que conceda el Gobierno a otros gobiernos, incluidas
sus misiones diplomáticas, o a otras organizaciones intergubemamentales
por concepto de instalación, funcionamiento, prioridades, tarifas, gastos de
correo y telegramas y de teleimpresores, facsímil, teléfonos y otras comuni
caciones y respecto de las tarifas por difundir infonnaci6n por conductode
la prensay la radio.

2. No estarán sujetos a censura la correspondencia oficial ni cualquier
otro tipo de comunicación del UNICEF. Esainmunidad se aplicaráal material
impreso y fotográfico, las comunicaciones electrónicas de datos y cualquier
otro tipo de comunicaciones que se decida ulteriormente mediante acuerdo
conjunto. BlUNICEF podrá utilizarclavesy enviary recibircorrespondencia
mediante correos especiales o valijas precintadas que serán inviolablesy no
se someterán a censura.

3. La instalación y el manejo de las comunicaciones oficiales del
UNICEF estarán amparados por el Convenio internacional de telecomunica
ciones de Nairobi,de 1982, y su reglamento.

ArticuloXII

FACILIDADES BN MATERIA DB MBDIOS DE TRANSPORTE

El Gobierno concederá al UNICEF las autorizaciones o los permisos
necesarios para que adquiera o utilice y mantenga los aviones civiles y las
aeronaves de otra índole que se requieran para realizar actividades de los
programas en virtud del presente Acuerdo y no le impondrá limitaciones
excesivas en cuanto a su adquisición, uso o mantenimiento.

ArticuloXIII

PBRSONAL DBL UNICBF

Funcionarios

l. Los funcionarios del UNICEF disfrutarán de las prerrogativas e in
munidades siguientes:

a) Inmunidad de jurist'i.;ción por manifestaciones orales o escritas y
por actos realizados en el desempefto de sus funciones oficiales. Esa mmuní
dad subsistiráincluso despuésde que hayan cesadode prestar serviciosen el
UNICEF;

b) La misma protección y las mismas facilidades en materia de repa
triaciónque se concedan en tiempodecrisisa los representantes diplomáticos,
tanto para los funcionarios del UNICBF como para sus c6nyuges y otros
familiares a cargo;
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e) Exención de impuestos respectode los sueldos, los emolumentos y
los subsidios que recibandel UNICEF;

tI) Pronta tramitación y expedición gratuita de los visados, las autori
zaciones o los permisosque les sean necesarios para el desempeño eficaz de
sus funciones;

e) Libertad para circularpor el país o entrar o salir de él, en la medida
en que sea necesario para la ejecución de los programas de cooperación;

f) Exención de los funcionarios del UNICEF, sus cónyuges y otros
familiares a cargo de las restricciones de inmigración y de registrode extran
jeros;

g) Expedición de los permisos necesarios para importarsin cargo me
naje y enseres u otros efectos personales, materiales y suministros para su
uso o consumopersonal y autorizacién para sacarlos del país una vez que los
funcionarios hayan concluido su misión;

h) Exencióndel serviciomilitary de cualquierotro serviciode carácter
obligatorio.

Expertos en misión

2. Los expertos en misióngozaránde las prerrogativas e inmunidades
establecidas en las secciones 22 y 23 de! articulo VI de la Convención.

Ar'{cuio XIV

PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS

Las personas que presten servicios en nombre del UNICEF y no sean
nacionales del pafshuésped contratados localmente gozarán de lasprerrogativas
e inmunidades queseestablecen en la sección 18delarticulo Vde laConvención.
En concreto, gozarán de losderechos y las facilidades establecidos en los incisos
c), d), e) y g) del párrafo 1del articulo XIIIdel presente Acuerdo.

ArttculoXV

OTRO PERSONAL

Las condiciones de empleo del personal contratado localmente por el
UNICEF, cuyosserviciosse paguenpor horas, se ajustarána las resoluciones,
decisiones, disposiciones, reglamentos y política pertinentesde los órganos
competentes de [as Naciones Unidas y de los órganos rectores del UNICEF.

Articulo XVI

JEFE DE LA OFICINA DBL UNICEF

El jefe de la oficinadel UNICEF gozará de las prerrogativas, las inmu
nidadesy las facilidades que se concedan a los jefes de misionesdiplomáticas
acreditados ante el Gobierno. A tal efecto, su nombre se incluirá en la lista
diplomática. Cuandoasí lo convengan el UNICEF y el Gobierno, los funcio
narios superiores gozarán de las mismas prerrogativas e inmunidades que
conceda el Gobierno a los miembros de misiones diplomáticas de rango
equivalente.
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ArtlculoXVII

TARJETAS DB FBLICITACIÓN y OTROS PRODUCTOS DEL UNICEF

El material que, en relación con los principios y los objetivos estableci..
dos de la Operación de Tarjetas de Felicitación, importen o exporten el
UNICBF o los órganos nacionales debidamente autorizados por el UNICEF
para actuar en su nombreno estará sometidoal pago de derechos de aduana
ni a otras prohibiciones o restricciones; si ese material se vende en beneficio
del UNICEF, tal venta estaráexentadel pagode impuestosnacionalesu otros
impuestos locales.

ArticuloXVIII

RETIRO DE PRERROGATIVAS E INMUNIDADBS

Las prerrogativas e inmunidades concedidas en virtud del presente
Acuerdo se otorgan en interés de las NacionesUnidas, incluido el UNICEFJ

y no para beneficio particular de las personas ínteres-idas, El Secretario
General de las Naciones Unidas tiene el derecho y el deber de retirar la
inmunidadconcedidaa cualquierpersonacuando, a su juicio, esa inmunidad
obstaculice la acción de la justicia y pueda ser retirada sin perjuicio de los
intereses de las NacionesUnidas ni del UNlCEF.

ArticuloXIX

RECLAMACIONES CONTRA BL UNICEF

1. Habida cuenta de que, en virtud del presente Acuerdo, el UNICBF
coopera en los programas en beneñcio del Gobierno y el pueblo del país
huésped, el Gobierno asumirá todos íos riesgos de las actividades que se
realicen en virtud del pr.esente Acuerdo.

2. En particular, el Gobierno se hará cargo de todas las reclamaciones
que dimanen de las actividades que se desarroUen en virtud del presente
Acuerdoo sean directamente imputables a ellas y hayan sido presentadas por
terceros contra el UNICEF, funcionarios del UNICEF, expertos en misión y
personas que desempeñen servicios en nombredel UNICEF, los cuales que
darán exoneradosde responsabilidad, a menosque el Gobierno y el UNICEF
convengan en que las actividades que dieron lugar a la presentación de la
reclamación o a la imputación de responsabilidad constituyan negligencia
grave o conducta dolosa.

I

CARTA DEL MINISTERIO DB RBLACIONBS EXTBRIORBS DE RUMANIA

21 de junio de 1992

Tengo el honor de referirme al Acuerdo Básico de Cooperación del
UNICEF firmado el 21 de junio de 1991 por el Gobierno de Rumania
y el UNICEF y entre ellos.
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Tengo el honor de hacer constar el siguiente entendimiento de mi Go
bierno respectode las siguientes disposicionesdel Acuerdo:

ArticuloX, párrafo 2

Los fondosrecibidospor el UNICEF para financiaractividadeshumani
tarias en Rumaniano se reasignarán a otras finalidades fuera de Rumania a
no ser que así lo acuerdenlas Partes.

Si el mencionado entendimiento es también el entendimiento del
UNICBF, tengo el honor de sugerir que la presente carta y su respuesta en
dicho sentido sean consideradas como constitutivasde un Acuerdo que hace
constar los entendimientos de las Partes sobre el particular.

(Firmado) ConstantinENB
Secretariode Estado

1I

CARTA DEL FONDO DB LAS NACIONBS UNIDAS PARA" LA INFANCIA

21 de junio de 1992
Tengoe. honor de referirmeal AcuerdoBásicode Cooperación finnado

el 21 dejunio de 1991 entreel Gobiernode Rumaniay el UNICEF y de acusar
recibo de su carta de fecha 21 de junio de 1992 en la que hace constar
determinados entendimientos de las Partes respecto del Acuerdo, carta que
dice lo siguiente:

[Véase la carta 1]
Tengoel honor de comunicarle que los mencionados entendimientos son

también los del UNICEF, que por lo tanto está de acuerdo en que su carta y
esta respuestasean consideradas como constitutivasde un acuerdoque hace
constar los entendimientos de las Partes sobre el particular.

(Firmado) Samir SANAD BASTA

Director del Fondo de las NacionesUnidas
para la Infanciaen Ginebra

b) Acuerdo entre las Naciones Unidas (Fondo de las Naciones Uní
das para la Infancia) y el Gobierno del Senegal sobre la asigna
ción al UNICEF de un edificio para su uso como oñcínas",
Firmado en Dakar e118 de marzo de 1992

Articulo1

EJECUCIÓN

El presente acuerdo se ejecutará e interpretará de conformidad con los
términosdel Acuerdosobre la Sede, siendo su objetivo primordial lograr que
el UNICEF desarrolle sus actividadesplenamentey con toda eficacia y con
siga sus objetivos en el Senegal.
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Artículo 111
PROTOCOLO

El UNICEF tendrá derecho a ocupar y utilizar el edificio en las condi
ciones en que se le entregue, sin pagar alquiler, durante un periodo de 30
años o hastaque el UNICEF decida, antesde la expiración de dichoperiodo,
desplazarse a otro lugardel Senegal.

El UNICEF se compromete:

- A no modificar el uso designado de los locales;
- A mantener el edíñclo en buenas condiciones y a hacerse cargo de

todos los gastos conexos;
-A no subarrendar el edificio (ni en su totalidad ni en parte);
- Al dejar libres los locales, a ceder gratuitamente al Gobierno todas

las construcciones o renovaciones de cualquier tipoquehayaefectua
do en ellos;

- A asegurar la buenaadministración de los locales;
- Adevolver el edificio al Gobierno, sin compensación alguna, después

de 30 años o, antesde que dicho periodo expire, en el momento en
que el UNICEF decidadesplazarse a otro lugar;

- A devolver el edificio al Gobierno, en casodeque trabajos que hayan
de efectuarse en interés público o para utilidad pública exijan la
devolución, en cuyocaso el UNICEF tendráderecho a una compen
sación equivalente al costo no amortizado determinado por aprecia
ción pericial de las construcciones y rer.~V'i'.;~imes que hayan podido
efectuarse.

Articulo V

EXENCiÓN DE IMPUESTOS

El UNICEF se beneficiará de la exención de toda clase de impuestos
sobre las tierrasy el edificio, de conformidad conel articulo VII del Acuerdo
sobre la Sede.

Articulo VI
PRERROGATIVAS B INMUNIDADES

Ninguna de las disposiciones del presente acuerdo se considerará que
constituye unaderogación implfcita o explícitade la inmunidad de jurisdic
ción o de enjuiciamiento, o de las prerrogativas, exenciones u otras inmuni
dadesque el UNICEF gozacomo órgano de lasNaciones Unidas, seaenvirtud
de los términos de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas, sea en virtudde los términos de cualquier acuerdo, norma
legislativa o decreto de ámbito nacional, internacional o de otro ámbito.
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4. ACUERDOS RELATIVOS AL PROGRAMA
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Acuerdo Modelo de Asistencia Básica entre el Gobierno receptor
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo"

Artlouio III

EJECUCiÓN DE LOS PROYECTOS

5. [Véase AnuarioJuridico, /973, pág. 25]

ArticuloIX

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

[Véase AnuarioJurldico, /973, págs. 25 y 26]

ArticuloX

FACILIDADES PARA LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA DEL PNUD

[Véase Anuario Jurldico, /973, págs. 26 y 27]

ArticuloXIII

DISPOSICIONES GENERALES

4. [Véase Anuario Jurldico, /973, pág. 27]

Acuerdosentre el Programade las NacionesUnidaspara el Desarrollo
y los Gobiernos de Bulgaria", Kirguíatán", Belarüs'" y la Repú
blica de Moldova", Firmados en Nueva York el 20 de agosto de
1992 y en Bishkek el 14 de septiembre de 1992, el 24 de sep
tiembre de 1992 y el 2 de octubre de 1992, respectivamente

Estos acuerdos contienen disposiciones similares a las del párrafo 5 del
articulo I1I, el articulo IX, el articulo X y el párrafo 4 del articulo XIII del
Acuerdo Modelo de Asistencia Básica.

B. Disposiciones de tratados relativas al estatuto jurídico de
las organizaciones intergubernamentales relacionadas con las
Naciones Unidas

1. CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDA
DESDE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS65. Aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de no
viembre de 1947

En 1992 los siguientes Estados se adhirieron a la Convención o, si ya
eran partes en ella, se comprometieron por subsiguiente notificación a aplicar
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las disposiciones de la Convención conrespecto a los organismos especiali
zados quese indican a continuación.

6 dejulio de 1992

FIduI d, m,peló"
dd IlUt1lUfftllto d, ""a/d".
, litaM" o d./a nDIIjl&Q~/dlf

30 de abril de 1992

12 de octubrede 1992

Eltdo

Eslovcnia ..I sucesión

CamefÚn •• 1 adhesión
Orpnlllflo ap«iJllWulo

OIT,FAO (segundo textore
visado del anexo 11), OACI,
UNESCO ,l FMI,BIRF,OMS
(tercer texto revisado del
anexo VII), UPU. UIT.
OMM,l OMI (texto revisado
del anexo XII), CFI. AIF,
OMPI.FIDA.ONUDI

FAO, BIRF. AIF, FIDA,
CFI, OIT, FMI. UIT, UPU,
UNESCO. OMS, OMPI,OMM

Delarús .•. notificación 27 de agostode 1992 FMI
13 de octubrede 1992 OMS

17de septiembre de 1992 OIT.FAO(scgundo textore-
visado del anexo11). OACI,
UNESCO, FMI,l BIRF, OMS
(tercer texto revisado del
anexoVII),OMI(texto revi
sadodel anexoXII)

OIT, FAO, UNESCO, FMI,
BIRF. OMS (segundo y ter
cer textosrevisados del ane
xo vm, UPU, UIT, OMM,
QMI, eFI. AIF, OMPI.
FIDA (texto revisado y se
gundo texto revisadodel ane
xo 11)

Al 31 de diciembre de 1992 eranpartesen la Convención 100Bstados66•

Bahrein .l. adhesión

Croacia ... sucesión

2. UNIÓNPOSTAL UNIVERSAL

Acuerdo entre la Unión Postal Universal y el Gobierno de la Repú
blica de Corea relativo a la organización del XXI Congreso
Postal Universal [que se celebraráen SeúIdel 21 de agosto al 14
de septiembre de 1994]67. Firmado en Seúl el 17 de septiembre
de 1992

Articulo19

PRBRROGATIVAS E INMUNIDADES

El Gobierno anfitriónvelarápor que las disposiciones de la Convenci6n
sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Bspecíalízados de las
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Naciones Unidas se apliquen a la Unión Postal Universal y a los partici
pantes en el XXI Congreso. Las cuestiones que no abarque concretamente
dicha Convención serán objeto de acuerdo o aclaración subsiguiente entre
las partes.

Articulo 20

IMPUESTOS y DBRECHOS

La Unión quedará exenta de todo impuesto y todo derecho sobre sus
gastos relacionados con el Congreso. incluidoel alojamientodel personalde
la Secretaria del Congreso.

3. UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECO!\fUNICACIONES

Acuerdo entre la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el
Gobierno de España relativo a la celebración, organización y
financiación de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones Encargada del Estudio de Atribuciones de Fre
cuencias en Ciertas Partes del Espectro [que se celebrará en
Torremolinos-Málaga del 3 de febrero al 3 de marzo de 1992]68.
Firmado en Ginebra el 9 de octubre de 199169

3. Privilegios e inmunidades
3.1 De conformidad con la sección24 (número601) del artículo 77 del

Convenio (véanse también las disposiciones pertinentes del Reglamento de
las Telecomunicaciones Internacionales (Melbourne, 1988», el Gobiernoes
pañol concederá franquicia telegráfica, telefónica y de télex a todas las per
sonas enumeradasen el número601 del Convenio. Las condicionesque rigen
dicha concesión se comunicarán a los interesados antes de la apertura de la
Conferencia.

3.2 En el marco del presente Acuerdo y de su ejecución, el Gobierno
español aplicará sin reservasJasdisposiciones del Conveniosobre privilegios
e inmunidades de los organismos especializados aprobado por la Asamblea
General de las NacionesUnidasel 21 de noviembre de 1947 (en adelante el
"Convenio de 1947") en el que España es parte (véase asimismo la Resolu
ción N° 1004 del Consejo de Administración de la UIT que refrenda su
Resolución N° 193).

3.3 Las facilidades, privilegiose inmunidades previstos en el Convenio
de 1947se concederána los participantes en la Conferencia, a los funcionarios
de la UIT que figuren en la lista preparada por la misma y comunicada al
Gobiernoespañol en las dos semanassiguientesa la entrada en vigor de este
Acuerdo y a sus familias respectivas mientrasdura la Conferencia y durante
su estancia en España por sendos periodos de diez (10) días anteriores y
posteriores a la misma.
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4. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

a) Acuerdo Modelo de Cooperación Básica entre la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Estado
Miembro que recibe asistencia de la ONUDpo

ArtlculoX

PRBRROGATIVAS B INMUNIDADBS

[Véase Anuario Jurldiao, 1990, pág. 57]

Articulo XI

FACILIDADES PARA LA PRESTACIÓN DE LA ASISTBNCIA DE LA ONUDI

[Véase AnuarioJuridico, 1990, pág. 58]

Articulo XIV

DISPOSICIONBS GENBRALES

4. [Véase Anuario Jurldico, 1990, pág. 59]

Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial y el Gobierno de Nígería". Firmado en Viena el
S de noviembre de 1992

Este Acuerdo contiene disposiciones similares a las de los artículos X,
párrafos 1 y 2 del articulo XI, y párrafo 4 del articulo XIV, del Acuerdo
Modelo de Cooperación Básica.

b) Acuerdo entre la Organización de las Nacienes Unídas para el
Desarrollo Industrial y el Gobierno del Camerún relativo a las
disposiciones para el quinto período ordinario de sesiones de la
Conferencia General de la ONUDl [que se celebrará en Yaundé
del 6 al lO de diciembre de 1993]. Firmado en Viena el 2 de
noviembre de 1992

Articulo X

RESPONSABILIDAD

1. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación u otra demanda contra la ONUDi o sus funcionarios por:

a) Lesiones personales o daños o pérdidas materiales en los locales
mencionados en el articulo III que hayan sido proporcionados por el Gobierno
o estén bajo su control;

b) El empleo para la Conferencia del personal proporcionado por el
Gobierno con arreglo al artIculo VIII;
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e) Los servicios de transporte proporcionados por el Gobierno para la
Conferencia.

2. El Gobierno indemnizará y mantendrá libres de responsabilidada la
ONUDI y a sus funcionarios con respecto a cualquiera de dichas acciones,
reclamaciones u otras demandas, a menos que la ONUDI y el Gobierno
convengan en que los daños de que se trate hayan sido ocasionados por
conducta dolosa o negligenciagrave de la ONUDI o de sus funcionarios.

Articulo Xl

PRERROGATIVAS E. INMUNIDADES

l. De conformidad con el artículo 21 de la Constitución de la ONUOI,
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas,
aprobada por la Asamblea General el 13 de febrero de ]946, de la que el
Camerún es parte, será aplicable respecto de la Conferencia. En particular,
los representantes, suplentes, asesoresy expertos de Estados o de los órganos
intergubemamentales mencionados en los apartados a), b) ye) del párrafo 1
del articulo JI supra, gozaránde las prerrogativas e inmunidades previstas en
el artículo IV de la Convención; los funcionarios de la ONUDI que desem
peñen funciones en relación con la Conferenciamencionadosen el párrafo 2
del articulo II supra gozaránde las prerrogativas e inmunidades previstas en
los artículos V y VII de la Convención, y los expertos en misión para la
ONUDI en relación con la Conferencia gozarán de las prerrogativas e inmu
nidades previstas en los artículos VI y VII de la Convención.

2. Los representantesu observadores mencionados en los apartados e),
f), g) y ") del párrafo 1 del articulo I1 supra gozarán de inmunidad de
jurisdicción respecto de sus expresiones verbales o escritas y de cualquier
acto que realicen en relación con su participación en la Conferencia.

3. El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al articulo
VIII supra gozará de inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
verbales o escritas y de cualquier acto que realice en sus funciones oficiales
en relación con la Conferencia.

4. Los representantes de los organismosespecializadosu otros organis
mos mencionadosen el apartadod) del párrafo 1 del articulo 11 supra gozarán
de las prerrogativas e inmunidades previstas en la Convenciónsobre Prerro
gativas e Inmunidades de los Organismos Especializados o en el Acuerdo
sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo Internacional de Energía
Atómica, según corresponda.

s. Sin perjuiciode lo dispuestoen los párrafos precedentes del ~resente
artículo, todas las personas que desempeñen funciones en relación con la
Conferencia, incluidas las mencionadas en el articulo VIII y todas las que
participen en la Conferencia, gozarán de las prerrogativas, inmunidades y
facilidades necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones en
relación con la Conferencia.

6. Todas las personas mencionadas en el artículo II tendrán derecho a
entrar en el Camerún y salir del país, y no se impondrá ningún Impedimento
a su tránsito para ir a la zona de la Conferencia y regresar de ella, Se les
concederán facilidades para que viajen con rapidez. Cuando sean necesarios,
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los visadosy permisosde entradase concederán gratuitamente y con la mayor
rapidezposible, a más tardar dos semanas antes de la fecha de la aperturade
la Conferencia, siempreque la solicitudde visado se haga por lo menos tres
semanas antes de la apertura de la Conferencia; si la solicitud se hace más
tarde, el visado se concederá a más tardar dentro de tres días a partir del
recibode la solicitud.Tambiénse adoptarán las medidas necesarias para que
a la llegada se expidan visados por la duración de la Conferencia en el
aeropuerto u otros lugares determinados para aquellos participantes que no
hayan podido obtenerlos antes de su llegada. Cuando sean necesarios, los
pt....nisosde salida se concederán gratuitamente y con la mayorrapidezposi
ble, y en todo caso tres días a más tardar antes de la clausura de la Confe
rencia.

7. A efectos de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
las Naciones Unidas, los locales de conferencia especificados en el párrafo 1
del articuloIII suprase considerarán comolocalesde la ONUDI en el sentido
de la sección3 de la Convención y el accesoa esos locales estarásujeto a la
autoridad y el controlde la ONUDI. Los locales serán inviolables durante la
Conferencia, incluidaslas etapas preparatoria y de conclusiónde los trabajos.

8. Todas las personasmencionadas en el articulo II supra tendránde
recho a sacar del Camerún en el momento de abandonar el país, sin restric
ciones, cualquier saldo sobrante delosfondos quellevaron al Carnerún enrelación
con la Conferencia y a convertir dichos fondos cuando abandonen el país.

9. El Gobierno autorizarála importación temporal, libre de derechose
Impuestas de importación, de todo el equipo, incluido el equipo técnico que
acompañe a los representantes de los medios informativos, y eximirá de
derechos e impuestos de importación a los suministros necesarios para la
Conferencia. A tal efecto expedirásin demoralos permisosde importación y
exportación necesarios para ello.

e) Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial y el Gobierno de Túnez relativo a las dis
posiciones para la Primera Consulta sobre la Industria de la
Construcción, que se celebrará en Túnez del 3 al 7 de mayo de
1993. Firmado en Viena ellO de diciembre de 199274

Articulo X

RBSPONSABILID:~D

l. El Gobierno asumirá la responsabilidad en cualquier acción, recla
mación u otra demandacontra la ONUDI y su personal por:

a) Lesiones personales o daños o pérdidas materiales en los locales
mencionados en el articulo JII que han sido proporcionados por el Gobierno
o le pertenecen;

b) El empleo para la Consulta de personal proporcionado por e! Go
biernocon arreglo al articulo VIII;

e) Cualquierserviciode transporte proporcionado por el Gobierno para
la Consulta.
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2. El Gobierno indemnizará y mantendrá libres de responsabilidad a la
ONUDI y su personal con respecto de cualquiera de dichas acciones, recla
maciones u otras demandas.

ArticuloXI

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES

l. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas, aprobada por la Asamblea General el 13 de febrero de 1946, de la
que Túnezes parte,será aplicable respecto de la Consulta. En particular, los
participantes mencionados en el inciso a) del párrafo 1 del articulo II supra
gozarán de las prerrogativas e inmunidades previstas en el articulo IV de la
Convención, los funcionarios de la ONUD! asignados a la Consulta mencio
nados en el párrafo 2 del articulo II supra gozarán de las prerrogativas e
inmunidades previstas en los articulosV y VII,Ylos expertosen misiónpara
la ONUDI en relación con la Consultagozarán de las prerrogativas e inmu
nidades previstas en los artículosVI y VII de la Convención.

2. Los representantes/observadores mencionados en el inciso b) del
párrafo 1 del articulo II gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto de sus
expresiones verbales o escritas y de cualquier acto que realicen en relación
con su participación en la Consulta.

3. El personal proporcionado por el Gobierno con arreglo al articulo
VIII supra gozaráde inmunidad de jurisdicción respecto de sus expresiones
verbales o escritas y de cualquier acto que realice en el desempeño de sus
funciones oficiales en relación con la Consulta.

4. Sin perjuicio de lo dispuestoen (ospárrafosanteriores del presente
articulo, eJ Gobierno concederá a todas las personas que desempeñen funcio
nes en relacióncon la Consulta, incluidas las mencionadas en el articuloVIII,
y a todas las personas que participen en la Consulta, las prerrogativas, inmu
nidades y facilidades necesarias para el ejercicio independiente de sus fun
ciones en relación con la Consulta. Todas las personas mencionadas en el
articulo II tendrán derecho a entrar en Túnez y salir del país, y no se les
pondrá ningún impedimento en su tránsito a las zonas de la Consulta o al
regresarde ellas. Se les concederán facilidades para viajar con rapidez.

5. La ONUDI proporcionará a las autoridades de Túnez una lista de las
personas invitadas a la Consulta. Cuando sean necesarios, los visados de
entrada y de salida se concederán gratuitamente y con la mayor rapidez
posible,a mástardardos semanas antesde la fechade aperturade la Consulta,
siempreque la solicitud de visado se hagapor lo menoscon tres semanas de
antelacióna la apertura de la Consulta. Si la solicitud se hace más tarde, el
visado se concederá a más tardar tres dias después de recibirse la solicitud.
Cuandosean necesarios, los permisos de salida se concederán gratuitamente
y con la mayorrapidezposible, y en todo caso a más tardar tres dlas antes
de la clausura de la Consulta. El Gobierno adoptará las medidas necesarias
para que se concedan visadosde entradaa los participantes de paises en los
que Túnezno tengarepresentación diplomática, cuando lleguenal aeropuerto
de Túnez.
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6. A efectos de la aplicación de la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas, los locales de conferencia mencionados
en el párrafo 1 del articulo III supra seránconsiderados como locales de la
ONUDI en el sentido de la sección 3 de la Convención y el acceso a ellos
estará sujeto a la autoridad y el control de la ONUDI. Los locales serán
inviolables durante la Consulta, incluidas las etapas preparatoria y de conclu
siónde los trabajos.

7. Todas las personas mencionadas en el articulo 11 supratendrán de
recho a sacarde Túnez sin restricciones, al abandonar el país, cualquier saldo
sobrante de los fondos que hubieran llevado a Túnez en relación con la
Consulta, al tipo oficial de cambio.

8. El Gobierno autorizará la importación temporal, librede derechos e
impuestos de importación, de todoel equipo, incluido el equipo técnico que
acampane a los representantes de los medías informativos, y eximirá de
derechos e impuestos de importación a todoslos suministros necesarios para
la Consulta. A tal efectlJ expedirá sin demora los permisos de importacíén y
exportación que sean necesarios.

S. ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGíA ATÓMICA

Acuerdo sobrePrivilegios e Inmunidades delOrganismo Intemacicnal
de EnergíaAtómica". Aprobado por la JuntadeGobernadores del
Organismo el l" de julio de 1959

En 1992 los siguientes Estados aceptaron el Acuerd« ~~, las fechas que
se indican a continuación:

F>1Cha d. recibodtlllUlnmrUllo
Ellado d. ac.placlón o nollflcaclón d. 'lICa/ón

Bslovenia oo. sucesión 7 de julio de 1992
Estonia oo' aceptación 12de febrero de 1992

Al 31 de diciembre de 1992 eranpartes en el Acuerdo 62 Estados.

NOTAS

I Naciones Unidas, Treoty Series, yol. 1,pág.15.
2 La Convención enlra envigor respecto de cada Ecltado quedeposite uninslrulmlto de

adhesión o sucesión enpoderdelSecretario General de'..J Naciones Unidas apartirdelafecha
enquesedeposite dicho instrumento.

3 La listadedichos Estados figura enMultilateral treotles depositluJ with theSecretary-
General (publicación de lasNaciones Unidas, No.de venta: E.93.V.II).

4 Entró envigor enlafecha dela fuma.
5 Entró envigorel 24defebrero de 1992.
6 Entró en vigorel2Sde febrero de ~992.

7 Entró envigorel 2Sdefebrero de 1992.
BTraducción del~preparada porlaSecretarIa delasNaciones Unidas.
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9 Entró envigoren lafecha dela fuma.
10Entró en vigoren lafecha dela filma.
11 Entró envigorel 28defebrero de 1992.
12Traducción delñancéspreparada porla Secretaria de lasNaciones Unidas.
13Reproducido enA.nutu1o Jurldico, J991~ cap.11 A 2 o).
14ElProtocolo entróenvigorel 2 demarzo de 1993. en espera dequesecUll1'liesen los

requisitos constitucionales enElSalvador.
1.5 Traducción det espaftot preparada por la Secretaría de lasNaciones Unidas.
16Entróen vigorel3 demuzo de 1992.
17Entró envigoren lafecha dela filma.
18Entróenvigorel23demayo de 1992.
19Traducciñ.. delespaflol preparada porlaSecretaria delasNaciones Unidas.
20 Entróenvigorcl30 deabrilde 1992.
21 Entróenvigorel4 demayo de 1992.
22Entró envigorentafecha dela filma.
23Entró en vigorellS demayo de 1992.
24Entró envigoren lafecha de la firrm.
25 Entró envigore119demayo det992.
26 Entró envigorel 20demayo de 1992.
27Entróenvigorel 2 dejuniode 1992.
28Traducción delfrancés preparada por la Secretaria de lasNaciones Unidas.
29 Entró envigoren lafecha dela firma.
30 Entró envigorella dejuliode 1992.
31 Traducción delfrancés preparada por la Secretaria delasNaciones Unidas.
32 Entró envigorella dejuliode 1992.
33 Traducción delfrancés preparada porla Secretaria de lasNaciones Unidas.
34 Entróenvigorel 27dejuliode 1992.
35 Entró envigorel 18deagosto de 1992.
36 Entró envigorel 26deagosto de 1992.
37 Entró en vigor provisionalmente el 28deseptiembre de 1992.
38 El Acuerdo entróen vigor el 28 de septiembre de 1992, de conformidad con e]

párrafo2 desuartículo 12,queestipula queel Acuerdo seaplicará provisionalmente a partirde
dichafecha si lasNaciones Unidas nohan recibido notificación escrita dequesehancumplido
todos losprocedimientos necesarios paralaratificación deuntratado conarreglo alalegislación
española

39 Traducción del español y del francés preparadapor la Secretaria de las Naciones
Unidas.

40 Entró envigorel 29deseptiembre de 1992.
41Entró envigorenla fecha dela firma.
42 Fntróenvigor en la fecha dela finna.
43 Entró envigoren la fecha dela firma.
44 Entró en vigoren la fecha de la finna.
45 El Acuerdo entróen vigorel 19de octubre de 1992 de conformidad consu párrafo 8

que estipula que,si las Naciones Unidas no hubieran recibido paraesa fecha la notificación
escritadelGobierno dequesehablan cumplido todaslasfonnalidades necesarias requeridas por
la legislación ~afiola para la ratificación de un tratado, las disposiciones del Acuerdo se
aplicarían provísíonalrrente apartirdel19deoctubre de 1992.

46 Traducción delespañol yel francés preparada porlaSecretaría delasNaciones Unidas.
47Entró envigoren la fecha de la finna.
48Traducción delfrancés preparada porla Secretaria de lasNaciones Unidas.
49 Entró envigorel 27deoctubre de 1992.
soTraducción delfrancés preparada porla Secretaria de lasNaciones Unidas.
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51Entró envigorenlafecha de la fuma.
52Entró envigorel l Odediciembre de 1992.
" Traducción del~ preparada por laSecretaria de IJÁS Naciones Unidas.
54Entró envigorellO dediciembre de t~l992.

55Traducción delfran~ preparada porlaSecrctar/,a delasNaciones Unidas.
56Entró envigorel22 dediciembre de t992.
51Entró envigorel21de agosto de 1992.
58Por"Convenciónti seentiende laConvención sobre PreITogatiVlS e InnImidades delas

Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General el 13 de febrero de 1946; Naciones
Unidas,~ SerIes, vol.1, p4g. lS.

59Entró envigorenla fecha dela firma.
60PNUD, Manual deDocumentos Búicos,cap.U 1).
61 Entró envigor provisionalmente e120de agosto de 1992.
62PJttró envipprovisionalmenteel 14desepticmbrc de 1992.
63Entró envigor provisionalm:nte el24desepticmbrc de1992.
64 Entró envigor enlafecha dela fimIL
65Naciones Unidas, 7ml(y Serin, vol.33,p6g. 261-
66Lalistadeesos &tadosfigura enMultlllllertd I1WlIlu deposlttdwlththeSecreta'1-

Genertd (publicación de lasNaciones Unidas. No.de venta: E.95.V.S).
61Entró envi~enla fecha dela ftrIDL
61Entró envigorel 12dejuniode 1992.
69Traducei6n delespIIlol y el~preparadaporla Secretariadetu Naciones Unidas.
70UNIDOIIDBIt/13, anexo, aprobado porlaConferencia General delaONUDI e112de

dicieniJrc de 1985.
71 Entró envisorenla fecha de la fimIL
72Entró envigoren la fecba de la runa
73Pntró envigor enla fecba de la fimIL
74Traducción delespdol JRPIIIdaporla Secretarlade lasNrt:C~ Unidas.
75 Naciones Unidu,7ml(y SerIes, vol.374,p6g. 147.
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Capitulo IJI

RESE~AGENERAL DE LAS ACTIVIDADES JURíDICAS DE
LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS ORGANIZACIONES
INTERGUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON
ELLAS

A. Reseña general de las actividades jurídicas
de las Naciones Unidas

1. DESARME Y CUESTIONES CONEXAS

a) Principales tendencias y acontecimientos

i) Armasqulmioas

En 1992 la Conferencia de Desarme concluyó la Convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de
armas químicas y sobre su destrucción I , que era el primer acuerdo de desarme
negociado en un marco multilateral que disponía la eliminación de toda una
categoría de armas de destrucción masiva.

En su resolución 47/39 de 30 de noviembre de 19922, la Asamblea
General encomió la Convenci6n y exhortó a todos los Estados a que firmaran
la Convenci6n y se hicieran partes en ella, y exhortó también a todos los
Estados a velar por la aplicaci6n efectiva de ese acuerdo mundial sobre
desarme multilateral amplio y verificable, afianzando de esa forma el multi
lateralismo cooperativo como base de la paz y la seguridad internacionales.

ii) Noproliferación

Por 10 que se refiere al régimen de no proliferación nuclear, los dos
Estados poseedores de armas nucleares que todavía no lo habían hecho, China
y Francia, se adhirieron al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares', y se llegó a un acuerdo para comenzar los preparativos para la
Conferencia de 1995. En su resolución 47/52 A de 9 de diciembre de 19924,

la Asamblea General, observando lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo X
del Tratado, con arreglo al cual veinticinco años después de la entrada en
vigor del Tratado se convocará una conferencia para decidir si el Tratado
permanecerá en vigor indefinidamente o si se prorrogará por uno o más
periodos suplementarios de duración determinada, y recordando además que
el Tratado entró en vigor el 5 de marzo de 1970, tom6 nota de la decisión de
las partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares de
establecer un comité preparatorio de una conferencia encargada de examinar
el funcionamiento del Tratado y de decidir si se prorrogaba.
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En cuanto a la cuestión de la concertación de arreglos internacionales
eficacesparadargarantfas a losEstados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, en 1992 no se
consiguióningúnprogreso, principalmente por las continuasdiscrepancias de
apreciaciónen cuanto a los verdaderos intereses y las verdaderas preocupa
ciones de seguridad de los pocos Estados poseedores de armas nucleares y el
gran númerode Estados no poseedores de armas nucleares. Por su resolución
47/50 de 9 de diciembre de 1992', la Asamblea General, observando el apoyo
expresado en la Conferencia de Desarme y en la Asamblea General a la
elaboraciónde unaconvención internacional para dar garantfas a JosEstados
que no poseíanarmas nucleares contra el empleoo la amenaza del empleode
armas nucleares, así como las dificultades señaladasal tratar de encontrarun
planteamiento común aceptable para todos, hizo un llamamiento a todos los
Estados. especialmente a los Bstados que posefanarmas nucleares, para que
procurasen activamente llegar a un pronto acuerdo sobre un planteamiento
común y, en particular, una fórmula común que pudiera incluirse en un
instrumento internacional jurídicamenteobligatorio.

Por lo que se refiere a las armas bacteriológicas (biológicas), se consí
deré que la aprobación y ampliación de las medidas de fomento de la con
fianza y el debateencursosobreposiblesmedidasde verificación contribuían
a la aplicación eficaz de la Convención sobre las Armas Bíclégícas" y, por
10 tanto, prevenían la proliferación eventualde dichas armas. La cuestiónde
la transferencia de armas químicas y de componentes para la fabricación de
dichas armas se habfa tratado extensamente en las negociaciones sobre la
Convención sobre las Armas Químicas y se esperaba que, después de su
entradaen vigor, esta cuestiónse examinara con efectividad en el mecanismo
(la Organización para la Prohibici6n de las Annas Químicas) que se estable
ciera con erreglo a la Convención.

iii) Desarme regional

En su cuadragésimo séptimo periodode sesiones, la Asamblea General
prestóconsiderable atencióna la cuestióndel desarme regionaly aprobécinco
resoluciones sobre el particular. En su resolución 47/52 G de 9 de diciem
bre de 19927, la Asamblea General afirmó que una solución polfticaamplia
y pacifica de los conflictos y controversias regionales podía contribuir a
la reducción de las tensiones y a la promoción de la paz, la seguridad y la
estabilidad regionales, asf como a la limitación de Jos armamentos y al
desarme. y alentó a los Estados pertenecientes a una misma región a que
estudiasen la posibilidad de crear por su propia iniciativa mecanismos 'l

institucionesregionales para implantarmedidasen el marcode un intentode
desarme regional o para prevenir controversias y conflictos o resolverlos
pacíficamente. con ayudade las Naciones Unidas, en caso de que se solicite.

La Asamblea General afirmóen su resolucién47/52 J de 9 de diciembre
de 19928 que los enfoques mundial y regional del desarme eran complemen
tarios y debían,en consecuencia, aplicarsesimultánearaente a fin de fomentar
la paz y la seguridad regionalese internacionales, y exhortó a los Estadosa
que formalizasen, siempre que fuera posible. acuerdos en la esfera de la no
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proliferación nuclear, el desarme y las medidas de fomento de la confianza
en los planos regional y subregional.

Además, en su resolución47/52 1de 9 de diciembre de 19929, la Asam
blea General, considerando que, junto con la nueva situación política en
Europa, los resultados positivos alcanzados en las negociaciones sobre medi
das de fomento de la confianza y la seguridad, asf como en les relativas a
armamentos y fuerzas convencionales, hablan aumentado considerablemente
la confianza y la seguridad en Europa, y habfan contribuido as! a la paz y la
seguridad internacionales, acogió con beneplácito, en particular: a) la deci
sión de los Estados signatarios del Tratado sobre Fuerzas Armadas Conven
cionales en Buropa'? de aplicar ese Tratado, asf como la reciente Acta de
Conclusión de la Negociación sobre efectivos de personal de las Fuerzas
ArmadasConvencionales en Europa; b) la firma del Tratado de Cielos Abier
tos!', con la adopción de la Declaración sobre el Tratado de Cielos Abiertos;
e) la aprobación, por los Estados participantes en la Conferencia sobre la
Seguridad y la Cooperación en Europa, de un nuevo e importante grupo de
medidas de fomento de la confianza y la seguridad; y d) la decisión de los
Estados participantes en la Conferenciasobre la Seguridad y la Cooperación
en Europa, en la reunión en la cumbrede Helsinki, de establecer un Foro de
Cooperación en materia de Seguridad. En su resolución 47/53 B de 9 de
diciembre de 199212, la Asamblea General hizo suyos los propósitos y prin
cipios del Tratado de amistad y cooperación en el Asia sudoriental" y sus
disposiciones para el arreglo :>acffico de controversias regionales y para la
cooperación regional a fin de lograr la paz, la amistad y la confraternidad
entre los pueblos del Asia sudoriental, de eonfonnidad con la Carta de las
Naciones Unidas, que son compatibles con el clima actual de mejoramiento
de la cooperaciónregional e internacional. Por último, en su resolución47/53
F de 15 de diciembre de 199214, la Asamblea General, convencidade que los
recursos liberados por el desarme, incluido el desarme regional, podían des
tinarse al desarrollo económico y social y a la proteccióndel medioambiente
en beneficiode todos los pueblos,en particular los de los paísesen desarrollo,
apoyó y alentó los esfuerzosencaminados a promoverlas medidasde fomento
de la confianza a nivel regional y subregional con el fin de aliviar las tensio
nes y promoverel desarmey la no proliferación a nivel regional y subregional
en el Africa central.

iv) Transparencia, fomento de la confianzay Registro de Armamentos

En su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones la Asamblea General
aprobó cuatro resoluciones sobre el particul-:, En su resolución 47/45 de 9
de diciembre de 199215, la Asamblea General torné nota del informe del
Secretario General sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a las
recomendaciones del estudio detallado de la función de las Naciones Unidas
en la esferade la verificación y alentó a los EstadosMiembrosa que siguieran
tomando activamenteen consideración las recomendaciones que figurabanen
el capitulo final del estudio y a que, cuando procediera, prestasen asistencia
al Secretario General en su aplicación.

En cuanto a la cuestión de la transparencia en materia de armamentos,
en su resolución 47/52 L de IS de diciembre de 199216, la AsambleaGeneral
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siguió manteniendo su opinión de que el aumento de la transparencia en
materiade armamentos eontribufasobremanera al fomento de la confianza y
a la seguridad entre los Estados y que el establecimiento del Registro de
Armas Convencionales, contenido en el anexo de la resolución 46/36 L,
constituía un importante paso adelantepara la promoción de la transparencia
en cuestiones militares, alentó a los Estados Miembros a que informasen al
Secretario General sobresus políticas, legislación y procedimientos adminis
trativos nacionales en materiade importación y exportaci6n de armas, en lo
que respectaba tanto a la autorizaciónde transferencias de armas como a la
prevención de las transferencías ilícitas, de conformidad con su resolución
46/36 L, Yreafirm6 su petición al Secretario General en el sentido de que
preparase un informe sobre el funcionamiento continuo del Registro y su
desarrolloulterior, con la asistenciade un grupode expertosgubernamentales
que se reunirfan en 1994 sobre la base de una representación geográfica
equitativa.

En su resolución 47/54 D de 9 de diciembre de 199217, la Asamblea
General recomendó las directrices sobre npca apropiados de medidas de
fomento de la confianza a todos los Estados para su aplicación, teniendo
plenamente en cuenta las condicionesconcretas, políticas,militares y de otra
índoleimperantes en cadaregión, sobre la basede iniciativas y con el acuerdo
y la cooperación de Jos Estados de la región de que se tratase, y exhortó a
todos los Bstadoe a que considerasen la posibilidad de recurrir en la forma
más amplia posible a medidas de fomento de la confianza en sus relaciones
internacionales, incluidas las negociaciones bilaterales, regionales y mundia
les, como importantepaso hacia la prevención de conflictosy, en épocas de
tensiones y crisis políticas, como instrumento para la solución pacifica de
controversias.

Por último, 13 Asamblea General, en su resolución 47/54 B de 9 de
diciembre de 199218, hizo suyas las directricesy recomendaciones referentes
a la información objetivasobre cuestiones militares aprobadas por la Comi
sión de Desarmeen su períodode sesiones sustantivo de 1992, y recomendó
las directrices y recomendaciones a todos los Estados para su aplicación,
teniendo plenamente en cuenta la sítuacíén política,militar y de otra fndole
que concretamente imperaba en una región, sobrela basede iniciativasde los
Estadosde la región interesaday con su acuerdo.

v) Limitaciónde armas nucleares, desarme y cuestionesconexas

La limitaciónde armas nucleares, el o~sarme nuclear, la prevenciónde
una guerra nuclear y otras cuestiones relacionadas con las armas nucleares
siguieron constituyendo un foco de atenciónen los planosbilateral, regional
y multilateral. La evolución positiva de la cuestión nuclear y especialmente
las radicales reducciones de los arsenales nucleares de las dos principales
Potencias nucleares permitieron que la Asamblea General aprobase en su
cuadragésimo séptimoperíodo de sesiones, por primeravez, una resolución
por consensosobre las negociaciones bilateralesen materiade armasnuclea
res. Ahora bien, esa evolución positiva no se reflejó en los esfuerzos multi
laterales encaminados a concertar un Tratado de prohíbícién completa de
ensayosde armas nucleares.
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En la Asamblea General se aprobaron dos resoluciones sobre ensayos
nucleares. En su resolución 47/47de 9 de diciembre de 199219, la Asamblea
General reafirmó su convicción de que un Tratado destinado a lograr la
prohibición de todas las explosiones de ensayos nucleares por todos los
Estados en todos los medios y para siempre era una cuestión prioritaria, que
constitufa un paso indispensable para evitar el perfeccionamiento cualitativo
y el desarrollo de las armas nucleares y su mayorproliferación, y que contri
buiría al proceso de desarme nuclear, e instó en consecuencia a todos los
Estados a que procurasen lograr lo antes posible la suspensióndefinitiva de
todas las explosiones de ensayos nucleares. En segundo lugar, la Asamblea
General. en su resolución47/46, tambiénde 9 de diciembre de 19922°,exhortó
a todas las partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayoscon armas
nucleares en la atmósfera,el espacioultraterrestrey debajo del agua", a que
participasen en la Conferenciade Enmienday contribuyesen a su éxito con
el fin de lograrcuanto antes la prohibición completade los ensayosnucleares
como medida indispensablepara el cumplimiento de tos compromisos enun
ciadosen el preámbulo del Tratado, e instó a todos los Estados,especialmente
a los Estadosposeedoresde armasnuclearesque todavíano lo habían hecho.
a que se adhiriesen al Tratado.

Por 10 que se refiere a otras cuestiones relacionadas con las armas
nucleares, comopor ejemplo la cesaciónde la carrerade armamentos nuclea
res y la prevención de una guerra nuclear. la Asamblea General aprobó tres
resolucioncs tradicionales: una resolución sobre la prohibiciónde la produc
ción de material fisionable; una resoluci6nsobre la congelación de los arma
mentos nucleares; y una resolución sobre una convención que prohibiese la
utilizaciónde armas nucleares. Las dos resolucionescitadas en último lugar,
apoyadas principalmente por países en desarrollo, siguieron suscitando la
oposición de muchos países occidentales, por tratarsede dos conceptosque,
en su opinión. habían perdido actualidad.

La AsambleaGeneralaprobó tambiénvarias resoluciones que reflejaban
decisiones en el plano regional. Por su resolución47/76 de 15 de diciembre
de 199222• la AsambleaGeneral reafirmó que la aplicación de la Declaración
sobre la desnuclearizaci6n de África aprobada por la Asambleade Jefes de
Estadoy de Gobiernode la Organizaci6n de la Unidad Africanaconstituirfa
una medida importante para prevenir la proliferaciónde las armas nucleares
y promover la paz y la seguridadinternacionales, y pidi6al SecretarioGeneral
que, en consulta con la Organización de la Unidad Africana, adoptase las
medidas que procedieran para que el Grupo de Expertos designado por las
Naciones Unidasen cooperación con la Organización de la Unidad Africana,
se reuniesedurante 1993 en Harare, a fin de prepararun proyectode tratado
o de convenci6n sobre la desnuclearfzación de África, y que le presentase el
informe del Grupo de Expertos en su cuadragésimo octavo período de sesio
nes. Por su resolución 47/48 de 9 de diciembre de 199223, la Asamblea
General, teniendopresenteel consenso logradoen su trigésimoquintoperiodo
de sesiones acerca de que la creación de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio fortalecerla considerablemente la paz y la
seguridad internacionales, invit6 a todos los paises de la región a que, en
espera de la creación de una zona libre de armas nucleares r'~ la región del
OrienteMedio, declarasenque apoyaban la creaciónde tal zona en consonan-
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cia con el inciso el) del párrafo63 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesionesde la Asamblea General24, y a quc depositasenesas
declaraciones en poder del Consejo de Seguridad.

La Asamblea General, en su resolución 47/49 de 9 oe diciembre de
19922$, reafirmó su apoyo, en principio, al concepto de una zona libre de
armas nucleares en 'elAsia meridional, e instó una vez mása los Estados del
Asia meridional a que siguieran haciendo todo lo posible por crear una zona
libre de armas nucleares en el Asia meridional y a que, entre tanto, se
abstuvieran de toda acción que se opusieraal logro de ese objetivo. Por su
resolución 47/59 de 9 de diciembre de 199226, la Asamblea General, deseosa
de continuarlos esfuerzosencaminados al establecimiento de unazona de paz
en el Océano Índice y considerando la necesidad de nuevos enfoques alter
nativos para el establecimiento de esa zona, pidió al Comité Especial del
Océano Indico que considerase la posibilidad de adoptar nuevos enfoques
alternativos pare. lograr los objetivos que figuraban en la Declaración del
Océano índico CO;"J10 zona de paz27, tal comose consideró en le Reunión de
los Estados Ribereños e Interiores del Océano Índice celebrada en julio de
197928, teniendo en cuenta los cambios ocurridos en la situación interna
cional.

Además, por su resolución 47/61 de 9 de diciembre de 199229, la Asam
blea Generalacogió con beneplácito las medidasconcretasque varios países
habfan tomado ese año, el vigésimo quinto aniversario del Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la AméricaLatina y el Caribe (Tra•.
tado de Tlatelolcoj", para la consolidación del régimende desnuclearízación
militar establecido por dicho Tratado, e instó a todos los Estados de la
América Latinay el Caribea que tomasen prontamente las medidasnecesarias
para lograr la plena vigenciadel Tratadode Tlatelolco y, en particular, a los
Estadospara los que el Tratado estaba abierto para su firmay ratificación, a
que efectuasen de inmediatolos trámites correspondientes a fin de ser partes
en dicho instrumento internacional y contribuir asf a la consolidación del
régimenestablecidoen dicho Tratado.

Por último, en su resolución 47/55 de 9 de diciembre de 199231, la
Asamblea General,preocupada por la cooperacién entre Israel y Sudáfricaen
la esferanuclearmilitar, deploró la negativade Israela renunciara la posesión
de arma iucleares; instó a Israel a que se adhiriese al Tratarle sobre la no
proliferación de las armas nucleares; y reafirmó que Israel debía aplicar
cuanto antes la resolución487 (1981)del Consejode Seguridad, en la cual,
entre otras cosas, el Consejo le pedfa que sometiera todas sus instalaciones
nuclearesa las salvaguardias del Organismo Internacional de EnergfaAtómica
y que se abstuvierade atacaro de amenazar con atacarinstalaciones nucleares.

vi) Armamentos convenoionales y tecnología avanzada

En 1992 continuaron los esfuerzos encancaados a frenar la carrera de
armasconvencionales y a prevenirel desarrollode armasmásperfeccionadas.
Aunque se habfan logrado progresos en el plano regional en cuanto a la
reducción de armasconvencionales, no se habla conseguido ningún progreso
tangible en el plano mundial. El debate se centró en el control de las expor
taciones e importaciones de armas, incluido el tráfico ilícito; las transferen-
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cías de armas, con especial hiDl.:apié en la transferencia de alta tecnologfa de
repercusiones militares; y en la restricción de la utilización de armas inhu
manas.

En su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones, la Asamblea General,
por su resolución 47/44 de 9 de diciembre de 199232

, invitó a los Estados
Miembros a que redoblasen sus esfuerzos por aplicar la ciencia y la tecnologfa
para fines relacionados con el desarme y a que pusieran las tecnologías
relacionadas con el desarme a disposición de los Estados interesados, e invitó
también a los Estados Miembros a que ampliasen el diálogo multilateral,
teniendo presente la propuesta de buscar normas o directrices internacionales
universalmente aceptables que rigieran las transferencias internacionales de
alta tecnología con aplicaciones militares. Además, por su resolución 47/43
de 9 de diciembre de 199233, la Asamblea General, observando los resultados
de la conferencia de las Naciones Unidas titulada "Nuevas tendencias en
materia de ciencia y tecnología; consecuencias para la paz y la seguridad
internacionales", celebrada en Sendai (Japón) del 16 al 19 de abril dI} 199034,
Yreconociendo, a ese respecto, la necesidad de que los círculoscie"'ifl-,.)s y
políticos colaborasen en relación con las complicadas repercusiones de los
cambios tecnológicos, tomó nota del informe del Secretario General titulado
"Avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la seguridad inter
nacional"35.

La Asamblea General, por su resolución 47/56 de 9 de diciembre de
199236, observó complacida que un número cada vez mayor de Estados habían
firmado, ratificado o aceptado la Convención sobre prohibiciones o restric
ciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados'", abierta a la firma en
Nueva York ellO de abril de 1981, o se habían adherido a ella; también
observó complacida que, al haberse cumplido las condiciones enunciadas en
el artículo 5 de la Convención, la Convención y los tres Protocolos anexos a
ella entraron en vigor el 2 de diciembre de 1983; e instó a todos los Estados
que aún no lo habfan hecho, así como a los Estados sucesores, a que hicieran
cuanto estuviera a su alcance para pasar a ser partes en la Convención y en
los Protocolos anexos a ella lo antes posible, a fin de lograr finalmente la
adhesión universal.

vii) Prevención de unacarrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre

La cuestión de la prevención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre siguió siendo objeto de examen dentro y fuera de las Naciones
Unidas. En todos los foros que se ocuparon de la cuestión siguieron manifes
tándose preocupaciones por el peligro de la militarización del espacio ultra
terrestre y acerca de la importancia y urgencia de prevenir una carrera de
armamentos en dicho entorno. Fue aumentando el acuerdo acerca de la im
portancia de la adopción de medidas de fomento de la confianza y de una
mayor transparencia y apertura en el espacio.

La Asamblea General, por su resolución 47/51 de 9 de diciembre de
199238, reafirmó la importancia y urgencia de prevenir una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre y de que todos los ~stados estuvieran
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dispuestos a contribuira ese objetivocomún, de conformidad con las dispo
sicionesdel Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploraci6n y utilización del espacioultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes", y reafirmé también su reconocimiento,
conforme lo establecido en el informe del Comitéad hoc sobre la prevención
de una carrerade armamentos en el espacio ultraterrestre, de que e] régimen
jurídico aplicable al espacio ultraterrestre no era, de por si suficiente para
garantizar la prevención de una carrerade armarnentos en el espacio ultra
terrestre, de que ese régimen jurídico desempeñaba una funci6n importante
en la prevención de una carrera de armamentos en ese medio, de que era
necesario consolidar y reforzar ese régimen y rnejorar su eficacia, y de que
era importante acatar estrictamente los acuerdos bilaterales y multilaterales
vigentes.

viii) Cuestiones ambientales

En 1992 siguieron siendoobjetodedebatedentroy fuerade las Naciones
Unidas las cuestiones relacionadas con las repercusiones de diversas activi
dades militares de los Estados para el medio ambiente, tanto en tiempo de
guerracomoen tiempo de paz. Por su resolución 47/37 de 25 de noviembre
de 19924°, la Asamblea General inst6a los Estados a que adoptasenmedidas
para velarpor el cumplimiento de las disposiciones del derechointernacional
vigenteaplicables a la protección del medio ambiente en tiempode conflicto
armado; hizo un llamamiento a todos losEstadosque aún no 10 hablan hecho
para queexaminasen la posibilidad de serpartes en los convenios internacio
nales pertinentes; e instó a los Estados a que adoptasen medidas para incor
porar lasdisposiciones de derecho internacional aplicables a la protección de!
medioambiente en sus manuales militares, y a que velasenporque se difun
dieran en forma efectiva. Por su resolución 47/52 E, de 9 de diciembre de
199241, la Asamblea General observó que, según la evaluación realizada por
la Segunda Conferencia de las Partesencargada del examen de la Convención
sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificaci6n ambienta! con fines
militares u otros fines bostiles'", la Convención habfa sido un instrumento
eficaz para evitar que se utilizasen técnicas de modificación ambiental entre
los Estados partes con fines militares u otros fines hostiles y que sus dispo
sicionesdebfan mantenerse continuamente en examen para garantizar su efi
cacia mundial; exhortó a todos los Estados a que S~ abstuvierande utilizar
técnicas de modificación ambiental con fines militaresu otros fines hostiles;
e instó a todos los Estadosque todavíano 10 habfan hecho, a los efectos de
lograr una adhesión universal, a que hicieran cuanto estuviera a su alcance
por adherirse a la Convenci6n lo antesposible y exhortótambién a los Estados
sucesores a que aplicasen las medidas que procedieran.

Además, por su resoluci6n 47/52 D de 9 de diciembre de 199243, la
Asamblea General exhortó a todos los Estados a que tomasen medidasapro
piadas para evitar cualquier vertimiento de desechos nucleareso radiactivos
que violasela soberaníade los Estados, y pidió a la Conferencia de Desarme
que, en las negociaciones en curso relativas a una convención sobre la pro
hibici6nde las armas radiol6gicas, incluyera Josdesechos radiactivos en el
ámb!'... de dicha convención.
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b) Actividades de las Naciones Unidas en materia de desarme

i). Aspectos Institucionales

La Comisión de Desarme no examinó la cuestión de su funcionamiento
como cuestión separada; sin embargo, algunos Estados expresaron la opini6n
de que era necesario mejorar más su programa de reformas, que se había
aprobado en 1990. -especialmente a la luz de la evolución de la situación
íntemacíonel, Por lo que se refierea la Conferencia de Desarme, se convino
generalmente en que. como la intensa labor desarrollada en relación con íZA
Convención sobre las Armas Qufmicas estaba acabando, debla centrarse la
atención en las cuestiones relativas al programa y a la composición.

En su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones, la Asamblea General,
porsu resolución 47/54A de9 de diciembre de 199244, tomó notadel informe
anual de la Comisión de Desarme y, entreotrascosas, recordó la función de
la Comisión en su carácter de órgano especializado de deliberaci6n dentrodel
mecanismo multilateral de desarme de las Naciones Unidas que permitía el
examen a fondo de cuestiones concretas de desarme con el fin de llegar a la
formulación de recomendaciones especificas acerca de dichas cuestiones. Por
su resolución 41/54 B, tambi6n de 9 de diciembre de 199245, la Asamblea
General, habiendo examinado el informe de la Conferencia de Desarme, entre
otras cosas reañrmé la función que incumbfa a la Conferencia como único
forode la comunidad internacional paralasnegociaciones multilaterales sobre
cuestiones de desarme.

2. OTRAS CUESTIONES pOLíTICAS Y DE SEGURIDAD

a) Estados Miembros de las Naciones Unidas

En 1992se admitió a los siguientes Estados en las Naciones Unidas:
DIcllld" d. la

btuflbl,a Gaua/
ElladD ". la raoluddlf Fulla 4ftaprobaciÓN

ReptíbJica deMotduva.•• _•••• ~..... 461223 2 demarzo de 1992
Kazajstin. . . . . . ••••••••. •. . •. . • . . • 46/224 2 de marzo de 1992
Kirguistán •••••. . •••••••. . .. ••••• • 461225 2 de marzode 1992
Ozbekistin ......•..•.•••. ea • • • • • • • 46/226 2 de marzode 1992
Armen~J •• . ••••••••••••••••••••••• 461227 2 de marzode- 1992
Tayikist4n ......•.•.. •. •••. ••••. •• 461228 2 de marzode 1992
Turkmenístén •....•............... 46/229 2 de marzode 1992
AzerbaiyAn........................ 461230 2 de marzode 1992
SanMarino •• . . . . . •. •. . • . . . • . . . • . • 46/231 2 de marzo de 1992
Bslovenía . ••• . ••. . . . . •. . . . . . . . •. . . 46/236 22 de mayo (1 ~ ~-?2

Bosnia y Hcrzcgovina • . . . . . . ••••••. 461237 22 de mayode 1992
Croacia. . ••• . ••••. •. •. •••• . •. ••. •• 461238 22 de mayode 1992
ücorgia.••.. q • •• • ••••••• /le • • • • • • 46/241 31 de julio de 1992

Al final de 1992 eran Estados Miembros de las Naciones Unidas 179
Estados.
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b) Aplicaciónde la Declaraciónsobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional"

Por su resolución 47/60 A de 9 de diciembre de 199247, aprobada por
recomendación de la Primera Comisión", la Asamblea General reafirmó la
validez duradera de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad
internacional y exhortó a los Estados a que contribuyeran eficazmente a su
aplicación; recalcó que, hastaque fíe esteblecierauna paz universal duradera
y estable, basada en una estructura general fácilmente aplicable y viable de
seguridad internacional, la paz, la consecución v.el desarme y el arreglo de
las controversiaspor medios pacfficos seguiríansiendola tarea primeray más
importante de la comunidad internacional; reconoció, entre otras cosas, la
validez de los conceptos de medidas de fomento de la confianza, particular
rnente en las regionesde gran tensión,de una seguridadequilibradaa niveles
más bajos de armamentos y de fuerzas armadas y de eliminación de la capa
cidad y los desequilibrios militaresque pudieransurtir efectos de desestabí
lizacíóa, destacó la urgente necesidad de un desarrollomás equilibradode la
economía mundial y de corregir la asimetrfa y desigualdad actuales en el
desarrolloeconómico y tecn~~~3ico entre los pafsesdesarrollados y los pafses
en desarrollo, que eran requisitos básicospara el fortalecimiento de la paz y
la seguridad internacionales; y reafirmóque la democratización de las rela
ciones internacionales constitufa una necesidad imperiosa y recalcó su creen
cia de que las Naciones Unidas ofrecían el mejor marco para la promoción
de .~;,.~ objetivo. Además, por su resolución 47/60 B de la misma fecha49

J

aprobeca tambiénpor recomendación de la PrimeraComisión50
J la Asamblea

General, observando con reconocimiento que el Secretario General había
presentadoideas y propuestas en su informetitulado "Un programade paz"~H ,
que se referfan en particular al fortalecimiento y aumento de la eficacia,
dentro de) marco de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y
con arreglo a ellas, del potencial de las Naciones Unidas en la esfera de la
diplomacia preventiva, del establecimiento de la paz, del mantenimiento de
la paz y de la consolidación de la paz después del conflicto; observando
tambiénlas ideas y propuestas del Secretario General contenidasen su infor
me titulado "Nuevas dimensiones de la regulación de los armamentos y el
desarmeen la era posteriora la guerra frfa"52, la Asamblea Generaldecidió
continuar el examende la cuestión del mantenimiento de la seguridad inter
nacional, teniendo en cuentalas nuevasrealidades internacionales y las nue
vas tareas que tenfan ante sf las Nacicnes Unidas en la esfera del fortale
cimiento de la acción colectiva para mantener la paz y la seguridad
internacionales; e invitóa todos los EstadosMiembros a que hicieranconocer
sus opiniones sobre el nuevo examen de la cuestión del mantenimiento de la
seguridad internacional, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las disposi
ciones correspondientes de los informes antes mencionados del Secretario
General.

e) Un programa de paz: diplomaciapreventiva
y cuestionesconexas

Por su resolución 47/120 de 18 de diciembre de 199253, la Asamblea
General, recordando la declaración del 31 de enero de t992, aprobada al
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concluir la primera reunióncelebradapor el Consejode Seguridad a nivel de
Jefes de Estado y de Gobiernos4, en la que se invitó al SecretarioGeneral a
que preparara, para distribuira los EstadosMiembros de las Naciones Unidas
antes del 10 de julio de 1992, un "análisis y recomendaciones respectode los
medios para fortalecer y hacermás eficientedeetro del mareode la Carta y
de sus disposiciones la capacidad de las Naciones Unidas en materia de
diplomaciapreventiva,establecimiento de la paz y mantenimiento de la paz";
acogiendo con agrado la oportuna presentación del informe del Secretario
General titulado "Un programa de paz"5l, en respuesta a la Reunión en la
Cumbredel Cor.sejo de Seguridad, como conjunto de recomendaciones que
merecían el atento examende la comunidad internacional; subrayando que la
acción internacional debía fortalecer el desarrollo socioeconómico de los
Estados Miembros como mediode reforzar la paz y la seguridad internacio
nales y, en ese sentido, reconociendo la necesidad de complementar "Un
programade paz" con "Un programa de desarrollo"; 1) destacando la nece
sidad de promoverel arreglo pacífico de controversias, invitó a los Estados
Miembros a que procurasen resolversus controversias en las etapas iniciales
de éstas por mediospacíflcoscomolos previstosen la Carta de las Naciones
Unidas; y alentó al Secretario General y al Consejo de Seguridad a que
iniciasen cuanto antes consultas estrechas, de carácter permanente, a fin de
elaborar, caso por caso, una estrategiaapropiadapara el arreglo pacifico de
determinadas controversias, incluso con la participación de otros órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas, así como
de los mecanismos y organizaciones regionales, según procediera, e invitó al
Secretario General a que informase a la Asamblea General sobre esas con
sultas; 11) reconociendo la necesidad de fortalecer la capacidadde las Nacio
nes Unidas en materiade alerta temprana, reuniónde información y análisis,
alentó al SecretarioGeneral a que establecieraun mecanismo de alerta tem
prana utilizableen las situaciones que pudieranponer en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, en estrecha cooperación con
los EstadosMiembros, los organismos de las NacionesUnidas, asl comolos
mecanismos y organizaciones regionales, segúnprocediera, haciendo uso de
la información de que dispusieran esas organizaciones o la que se hubiera
recibidode los EstadosMiembros, y a que mantuviera a los EstadosMiembros
informados del mecanismo establecido; IlI) recordando las declaraciones foro
muladaspor el Presidentedel Consejode Seguridad, en nombredel Consejo,
el 29 de octubre!5 y el 30 de noviembre de 199255, y sus propias resoluciones
1967(XVIII) de 16de diciembre de 1963, 2104 (XX) de 20 de diciembre de
1965, 2182 (XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2329 (XXII) de 18 de
diciembre de 1967, relativas a la cuestión de los métodos de investigación
de los hechos; IV) reconociendo que la aplicación de medidas adecuadas de
fomento de la confianza, en consonancia con las necesidades de seguridad
nacional, promovería la confianza y la buena fe mutuas, al!;;' son esenciales
para reducir las posibilidaJes de conflictosentre los Estados y aumentarlas
perspectivas de arreglo pacffico de las controversias, invitó a los Estados
Miembros y a los mecanismos y organizaciones regronales a que, por los
conductos pertinentes, informasen al SecretarioGeneral de la experienciaque
hubieran recogido en materia de medidas de fomento de la confianza en sus
respectivasregiones;V) recordando f¡U resolución 45/100 de 14de diciembre
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de 1990sobre la asistencia humanitaria a las víctimasde desastres naturales
y situaciones de emergencia similares. y su resolución 46/182 de 19 de
diciembre de 1991 relativa al fortalecimiento de la coordinación de la asis
tencia humanitaria de emergencia del sistemade las Naciones Unidas,alentó
al SecretarioGeneral a que continuara fortaleciendo la capacidad de la Orga
nización con objeto de conseguir una planificación y una ejecución coordi
nadasde [os programas de asistencia humanitaria, utilizando los conocimien
tos especializados y los recursos de todas las partes integrantes del sistema
de las Naciones Unidas y de [as organizaciones no gubernamentales, según
procediera; VI) reconociendo la necesidad de disponerde recursosadecuados
para apoyar las actividades de las Naciones Unidasen materiade diplomacia
preventiva, invitó a los EstadosMiembros a que prestaran apoyo polftico y
prácticoal Secretario General en sus actividades de arreglopacífico de con
troversias, incluidas la alerta temprana, la investigación de los hechos, los
buenos oficios y la mediación; VII) poniendode relieveel importante papel
que le correspondía en la diplomacia preventiva, juntamentecon el Consejo
de Seguridad y el Secretario General, decidió estudiarmedios paraapoyarlas
recomendaciones formuladas por el SecretarioGeneral en su informetitulado
"Un programa de paz" a los efectos de alentar a los Estados Miembros a que,
de conformidad con las disposiciones pertinentesde la Carta de las Naciones
Unidas, recurrieran a la Asamblea Gp;'l~r&1 a fin de ejercermás influenciaa
la hora de prevenir o contener situaciones potencialmente peligrosas o que
pudieran desembocar en fricciones o controversias internacionales; y VIII)
teniendo presente que por falta de tiempo no pudo examinar todas las pro
'puestascontenidas en el informe del SecretarioGeneral titulado "Un progra
ma de paz", decidió continuara comienzos de 1993 su examen de las otras
recomendaciones sobrediplomacia preventivay cuestiones c-onexas que figu
raban en el informe del Secretario General titulado "Un programa de paz",
entre ellas el despliegue preventivo, la zonas desmilitarizadas y la Corte
Internacional de Justicia, así como la aplicación de [as disposiciones del
Articulo50 de la Cartade las Naciones Unidas.

ti) Aspectos juridicos de la utilización del espacio ultraterrestre
con fmes pacíficos

La Subcomisión de Asuntos Jurídicosde la Comisión sobrela Utilización
del EspacioU1traterrestre conFinesPacíñcos tuvo su 310 períodode sesiones
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebradel 23 de marzo al 10 de
abril de 199257,

En la continuación de su examen del tema titulado "Elaboración de
proyectosde principios relativos a la utilizaciónde fuentesde energíanuclear
en el espacio ultraterrestre, con miras a concluirel conjuntode proyectosde
principios en el actual período de sesiones", ia Subcomisión de Asuntos
Jurídicos volvió a establecer su Grupo de Trabajo sobre la cuestión. La
~M:;comisión tenía ante sí documentos de trabajo presentados en su anterior
períodode sesiones, en 1991. que figuraban en la secciónA del anexoIV del
informede la Subcomisión para 1991 58 y que habíansido presentados en el
actual períodode sesionespor las delegaciones de Alemania y Canadá59• El
Grupode Trabajo convino en trabajarsobre la basedel documento de trabajo
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antes mencionado, que contenlaun textode proyectos de principios. El Grupo
de Trabajo convino también en que después de obtenerse el consenso sobre
la totalidaddel texto, deblan efectuarselas mejoras lingüísticas y editoriales
necesarias. La Subcomisión tomó nota con satisfacción del informe de su
Grupo de Trabajo60 y convinoen que los "documentos oficiosos de trabajo"
que figuraban en el informe antes mencionado podlan examinarse en el pró
ximo periodo de sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
U1traterrestre con Fines Pacíñcos, como contribución para alcanzarel obje
tivo fijado en la resolución46/45 de la Asamblea General de 9 de diciembre
de 1991, de finalizar el proyecto de conjunto de principios referentes a la
utilizaciónde fuentes nucleares en el espacio ultraterrestre.

La Subcomisión restableció tambiénsu Grupode Trabajosobreel tema
titulado "Asuntosrelativosa la definicióny delimitación del espacioultrate
rrestre y el carácter y utilización de la órbita geoestacionaria, incluida la
consideración de medios y arbitrios para asegurar la utilización racional y
equitativa de la órbita geoestacionaria, sin desconocer el papel de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones", La Subcomisión tenia ante si docu
mentos de trabajo presentados en sus anteriores periodos de sesiones en el
marco de ese tema del programa, asl como un documento de trabajotitulado
"Cuestiones relativasal régimenjurldico aplicable a los objetos aeroespacia
les"61, presentado en su actual periodo de sesiones por la delegación de la
Federación de Rusia. El Grupo de Trabajoexaminó los dos aspectos del tema
del programa, o sea la definicióny delimitación del espacioultraterrestre, por
una parte, y de la órbita geoestacionaria, por otra parte, separadamente. Al
resumirel debatesobre la cuestiónde la definición y delimitación del espacio
ultraterrestre, el Grupo de Trabajo convino con la opinión del Presidentede
que el debatesobre el documento de trabajo presentado por la Federación de
Rusia revestla carácter preliminar y no prejuzgaba las posiciones de varias
delegaciones acercadel carácterapropiadode delimitarel espacio aéreo y el
espacio ultraterrestre. Por lo que se refiere a la cuestiónde la órbita geoesta
cionaria, el debate se habla basado en el "documento oficioso de trabajo"
distribuido durante el 13°períodode sesiones de la Subcomisión en \99162
y diversaspropuestas verbaler.El Presidentedel Grupo de Trabajo compartió
la opinión expresada por algunas delegaciones de que un nuevo documento
-oficial u oficioso- que reflejase los resultados del debate que las delega
ciones interesadas quizá desearan presentar facilitarla la labor futura del
Grupo sobre la cuestión de la órbita geoestacionaria. La Subcomisión tomó
nota con satisfacción del informedel Grupode Trabaj063.

La Subcomisión volvióa constituir también su Grupo de Trabajosobre
el tema titulado "Examen de los aspectosjurídicos relacionados con la apli
cación del principio de que la exploración y utilización del espacio ultrate
rrestre deben realizarseen beneficioe interésde todos los Estados, teniendo
especialmente en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo". La
Subcomislén tenia ante si las respuestas enviadaspor EstadosMiembros de
las Naciones Unidas64 queexponlan su opiniónsobre la prioridadde aspectos
concretos de dicho tema del programa y que facilitaban información acerca
de sus respectivos c;,'denamientos jurldicos, acerca del desarrollo de la apli
cación del princípi... que figuraba en el articulo l del Tratadode 1967 sobre
los principiosque debenregir las actividades de los Estadosen la exploración
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y ~'tilización del espacioultraterrestre, incluso la Lunay otros cuerposceles
tes, así como las respuestas recibidas de Estados Miembros65 que exponían
su opinión sobre ]a cuestiónde los acuerdos internacíonales que los Estados
Miembros hablan concertado y que se relacionaban con el principio de que
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre debían realizarse en
beneficio e interésde todos los pafses, teniendo especialmente en cuenta las
necesidades de los países en desarrollo. La Subcomisión tenia también ante
sí un documento presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo sobre el
tema del programa mencionado, como documento de antecedentes", que
resumíade forma analítica las opiniones y la información contenidas en las
respuestas antes mencionadas de Estados Miembros, así como un documento
de trabajo presentado por las delegaciones de Argentina, Brasil, Chile, Fili
pinas, México, Nigeria, Pakistán, Uruguay y Venezuela", y un documento de
trabajo presentado por la delegación de Nigeria68• El Grupode Trabajoefec
tuó un intercambio preliminar de impresiones sobre las disposiciones del
anteriordocumento de trabajo, titulado"Principios relativosa la cooperación
internacional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíñcos", que revestía la forma de un proyecto de resolución de la
Asamblea General, con un anexo. La Subcomisión tomó nota con reconoci
miento del informe del Grupode Trabajo69.

La Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos, en su 35°periodode sesiones, celebrado en la Sedede las Naciones
Unidas del 15 al 26 de junio de 1992, tom6 nota con reconocimiento del
informe de la Subcomisión de Asuntos Jurfdicos sobre la labor de su 310

período de sesiones y formuló recomendaciones acerca del programa de la
Subcomisión en su 32° periodode sesiones".

Por lo que se refiere al tema titulado "Blaboración de proyectos de
principios relativosa la utilización de fuentes deenergíanuclearen el espacio
ultraterrestre, con miras a concluirel conjunto de proyectos de principiosen
el actualperiodode sesiones", la Comisión pudollegar a un consensosobre
la base del textodel Presidente y recomendó que la Asamblea General, en su
cuadragésimo séptimoperiodode sesiones, adoptase el conjuntode princ': 'J~

relativos a In utilización de fuentes de energía nuclearen el espacio uln.. , .....
rrestre, que va anexa al informe de la Comisión'1. Tomando nota de la
necesidad de prontoexamen y posiblerevisión de los principios, la Comisión
recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, por conducto de su
Grupo de Trabajo, examinara la cuestión del pronto examen y la posible
revisión de los principios pertinentes.

En cuanto al programa de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, la Co
misiónrecomendó que la Subcomisión, ensu32°periodode sesiones,siguiera
ocupándose de los temasde su actual programa.

La Comisión examinó también, de conformidad con el párrafo 30 de la
resolución 46/45 de la Asamblea General, el terna titulado "Beneficios deri
vadosde la tecnologfa espacial: examen de la situaciónactual". La Comisión
convino en que los beneficios derivados de la tecnología espacial estaban
aportando ventajas considerables en muchas esferasy observóque la impor
tancia de esos beneficios aumentaba rápidamente. La Comisión tomónota de
documentos de trabajo sobre los beneficios derivados de la tecnologfa espa-
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cíal presentados por China7~ y por la Federación de Rusia", La Comisión
recomendó también que el Programa de las Naciones Unidasde aplicaciones
de la tecnología espacial examinara la posibilidad de incluir en uno por lo
menos de sus cursos de capacitación, seminarios o reuniones de expertos,
cadaaño, la cuestión de la promoción de beneficios derivados de la tecnología
espacial, y reconoció la oportunidad singularque ofrecía esta cuestión para
que la Comisión desempeftara un papel activo, dentro de 10 posible, en la
aplicación de recomendaciones pertinentes de la Conferencia de las Naciones
Unidassobre e] Medio Ambiente y el Desarrollo.

Bnsu cuadragésimo séptimoperiodo·tic sesiones, por su resolución 47/67
de 14 de diciembre de 199274) aprobadapor recomendación de la Comisión
PolíticaEspecial?5, la Asamblea General hizosuyoel informede la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultratenestrecon Fines Pacíñcos76; invitó a
los Bstados que aún no eranpartes en los tratados internacionales que reglan
la utilizacióndel espacio ultraterrestre"? a que considerasen la posibilidadde
ratificarlos o de adherirse a ellos; hizo suyas las recomendaciones de la
Comisión de que, en su 32~ periodode sesiones. la Subcomisión de Asuntos
Jurfdicos continuara examinando, por conducto de sus gruposde trabajo: a)
la cuestión del pronto examen y la posible revisión de los principios perti
nentes a la utilización de fuentes de energíanuclearen el espacioultraterres
tre; b) Jos asuntos relativos a la definición y delimitación del espacio ultra
terrestre y el carácter y la utilización de la órbitageoestacionaria, incluida la
consideración de medios y arbitrios para asegurar la utilización racional y
equitativa de la órbita geoestacionaria, sin desconocer el papel de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones; e) los aspectos jurfdicos relacionados
con la aplicación del principio de que la exploración y la utilización del
espacio ultraterrestre debían realizarse en beneficio e interés de todos tos
Estados, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los paises en
desarrollo; y pidió a la Comisión que, en su 36°período de sesiones, conti
nuara examinando el temade su programa titulado "Beneficíosderivadosde
la tecnologíaespacial: examen de la situaciónactual".. Además, por su reso
lución47/68de la misma fecha78, aprobadatambién por recomendación de la
Comisión Polftica Bspeciaf", la Asamblea General aprobó los siguientes
Principios pertinentes a la utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre:

Principio J. Aplicabilidad del derecho internacional

Lasactividades relativas a la utilización defuentes deenergfa nuclear enel espacio ultra
terrestre se efectwrinde confonnidad con el derecho internacional, particularmente de con
fonnidad conla Carta de lasNaciones Unidas y el Tratado sobre tosprincipios quedeben re
gir las actividades de Jos Estados en la exploración y ublizaci6n de] espacio ultrate1restre,
incluso la Lunay otros cuerpos celesteslO

•

Principio 2. Usode expresiones

1. A losefectos deJ03 presentes Principios, lascxpn:siones uEstado delanzamiento" o
"Estado que lanceun objeto espacial" denotan el Estado queejerza]ajurisdicción yel con
trolsobreun objeto espacial confuentes de cnergfa nuclear a bordo en unmomento detcnni
nado,enrelación conelprincipio de quesetrate.

2. A los efectos delprincipio 9, se aplicará la dt:fmición de la expresión "Estadode
lanzanientott quefigtD'A eneseprincipio.
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3. A losefectos delprincipio 3, los ténninos "previsible" y "posible"denotan un tipo
deacontecimientos o circunstancias cuyaprobabilidad general deproducirse es talquesecon..
sidera que incluye sóloposibilidades creíbles a efecto de losanálisis de seguridad. Laexpre..
sión "principio general de defensa en profundidad", aplicada a fuentes de energía nuclear en
el espacio ultraterrestre, se refiere al usode características de diseño y funcionamiento en la
misión quesustituyan a Jos sistemas activos o se añadan a ellosparairrpedirdesperfectos de
los sistemas o mitigar susconsecuencias. Paralograr estefin no se requieren necesariamente
sistemas de seguridad duplicados paracadacorrponente determinado, Dadas las necesidades
especiales del usoen el espacio y de lasdiversas misiones, ningún conjunto particular de sis..
temas o caracterlsticas puede considerarse indispensable pamlograr eseobjetivo. A losefec
tosdel inciso el)delpárrafo 2 delprincipio 3, la expresión "etapacritica"no incluye medidas
comoel ensayo conpotencia cero,queson fundamentales paragarantizar la seguridad de los
sistemas.

Principio 3. Directrices y criterios para la utilización
en condiciones de seguridad

A finde reducir al rnlnirmla cantidad de rrateríal radiactivo en el espacio y losriesgos
queésteentraña, la utilización defuentes de energfa nuclear en el espacio ultratmestre se li
mitará a las misiones espaciales queno puedan funcionar en fonnarazonable con fuentes de
energía nonucleares.

1. ObjeJivos generales deprote«ióncontra laradiación y segurldad nuclear

a) LosEstados quelancen objetos espaciales con fuentes de energia nuclear a bordo se
esforzarán porproteger a laspersonas, la población y ]abiosfera de lospeligros radiológicos.
Eldiseño y la utilización deobjetos espaciales confuentes deenergfa nuclear a bordogaranti
zarán, con unaltogrado de fiabilidad, quelosriesgos. encircunstancias operacionales o acci
dentales previsibles, se mantengan pordebajo de losniveles aceptables definidos en tos inci
sosb) y e)delpárrafo 1.

Las fuet'tes de energía nuclear deberán diseñarse tan'biény utilizarse de rrodo quese
garantice conun altogrado de fiabilidad queel material radiactivo noproduzca unacontami..
nación importante delespacio ultraterrestre.

b) Durante el funcionamiento nonna! de objetos espaciales con fuentes de energía nu
cleara bordo. incluido el reingreso desde unaórbitasuficientemente altasegún se define enel
inciso b) del párratb 2, deberá observarse el objetivo de la protección adecuada contra la ra
diación recomendado por la Comisión Internacional de Protección contra las Radiaciones.
Durante dichoñmcíonamíento no habrá unaexposición radiológica apreciable.

e) Paralimitar laexposición encasodeaccidente, enel diseño y la constnJcción de Jos
sistemas de fuente deenergfa nuclear se tendrán encuenta lasdirectrices internacionales gene..
ralmente aceptadas y pertinentes sobre laprotección contra lasradiaciones.

Excepto en loscasos de pocaprobabilidad deaccidentes conconsecuencias radíológícss
potencialmente graves, el diseño de lossistemas de fuente de energfa nuclear deberá limitar,
con un altogradode conñanza, la exposición a la radiación a unaregión geográfica reducida
Y. en 10 querespecta a laspersonas, allfmiteprincipal de 1~v poraño.EsadmisibJe utilizar
un límite subsidiario d~ 5 rnSv porañodurante algunos afias. siempre queladosisequivalente
efectiva anualmediadurante unavidano supere ellfmiteprincipal de 1mSvporaño.

La probabilidad de accidentes con consecuencias radiológicas potencialmente graves
mencionada anteríorrrente se mantendrá a unnivel sumamente bajopormedio deldiseño del
sistema.

Lasmodificaciones futuras de lasdirectrices a quese hacereferencia enesteapartado se
aplicarán 10 antesposible.

ti) Lossistemas importantes parala seguridad se diseñarán, constndrán y utilizarán de
conformidad conel principio general dedefensa en profundidad. Según este principio, las fa-
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llaso desperfectos previsibles queguarden relación conlaseguridad deben podercorregirse y
contrarrestarse mediante unaacción o unprocedimiento, posiblemente automático.

La fiabilidad de los sistemas importantes para la seguridad quedará asegurada, entre
otras cosas. mediante la redundancia, la separación ñsica,el nis1umiento funcional y unaínde
pendencia suficiente desuscomponentes.

También se adoptarán otras medidas paraelevarelnivel deseguridad.

2. Reactores nucleares

a) Losreactores nucleares podrán funcionar:
i) Enmisiones interplanetarias;
ii) Enórbitas suficientemente altasdefinidas enel inciso b) delpárrafo 2;
iii) En órbitas terrestres bajas si se estacionan en unaórbitasuficientemente alta

después delaparteoperacional desumisión.
b) Unaórbita suficientemente attaes aquella en quela vidaorbital es lo sufici~temente

larga paraqueseproduzca unadesintegraci6n suficiente delosproductos de la fisión hasta negar
a unaactividad delorden de ladetosactfnidos. la órbitadebe sertalquese reduzcan al mínirm
losriesgos para lasmisiones al espacio ultraterrestre actuales y futuras y losriesgos decolisión
conotros objetos espaciales. Para laóetenninación dela altura deunaórbita suficientemente alta
se tendrá en cuenta la necesidad dequelaspiezasde unreactor destruido alcancen también el
nivel necesario dedesíntegracién antes dereingresar a laatrOOsfe..'a terrestre.

e) En los reactores nucleares sólose deberá usarCOIn) combustible uranio 235 alta
mente enriquecido. En la concepción deberá tenerse en cuenta la desintegración radiológica
de losproductos de fisión y deactivación.

d) Losreactores nucleares nodeberán alcanzar la tt&pa critica antesdehaber 11egado a
laórbita operacional o haber alcanzado la trayectoria interplanetaria.

e) Eldiseño y la construcción delreactor nuclear deberán garantizar queésteno pueda
alcanzar laetapacritica antesde llegar a laórbitaoperacional en todaslascircunstancias posi
bles. entreellasla explosión delcohete. el reingreso, el itq)8cto en tierrao aSUSt la inmersión
enaguao la penetración deaguaenelnúcleo delreactor.

/) A finde reduciren grado considerable la posibilidad de desperfectos en lossatélites
con reactores nucleares a bordo durante el funcionamiento en unaórbitaque tenga unavida
más cortaqueunaórbitasuficientemente alta(incluido el funcionamiento durante la transfe
rencia a la órbitasuficientemente alta), deberá haberun sistema operacional rruy fiable que
gamntice ladestrucción eficaz y controlable delreactor,

3. Generadores isotópicos

a) Losgeneradores isotópicos podrían utilizarse paramisiones interplanetarias u otras
misiones más alládel campo gravitatorio de la Tierra. También pueden utilizarse en órbitas
terrestres I)Q se estacionan en unaórbita alta luegode concluir la parteoperacional de su mi
sión. Ent~~ caso, esnecesario, enáltima instancia, destruirlos.

b) Losgeneradores isotópicos deberán estarprotegidos por un sisu:ma de contención
concebido y construido para quesoporte el calory las fuerzas aerodinámicas durante el rein
greso en la atmósfera superior en todas lascondiciones orbitales previsibles, incluidas órbitas
muyelípticas o hiperbólicas, ensucaso. Elsistema decontención y la forma fisica del isótopo
deberán garantizar que no se produzca la dispersión de material radiactivo en el medio am
biente, de modo que la zonade i~acto puedaquedar totalmente librede radiactividad me
diante unaoperación derecuperación.

Principio 4. Evaluaciones deseguridad

1. En la etapade lanzamiento, el Estado de lanzamiento definido en el pán; t¡. 1 del
principio 2 tomani disposiciones paraque,antesdel lanzamiento, seprocedaa unaevaluación
a fondo y exhaustiva de las condiciones de seguridad, en colaboración, cuando proceda, con
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quienes hayandisdlado,const!'1.1i~ o fabricado la fuente de energia nuclear o quienes hayan
de encargarse del funcionamiento del objetoespacial que1Jeve la fuente de energia nuclear a
bordoo desdecuyo tenitorio o instalaciones se lanceeseobjeto. la evaluación abarcará taro
bién todas las fases pertinentes de la misión y todoslos sistemas correspondíentes, incluidos
los medios de lanzamíento, laplataConna espacial, la fuente de energfa nuclear y su equipo, y
losmedios decontrol y cormnicación entrelaTierray elespacio.

2. La evaluación se ajustam a lasdirectrices y loscriterios parala utilización en condi
ciones deseguridad enunciados en el principio 3.

3. Deconfonnidad conel articulo XI del Tratado sobrelosprincipios quedeben regir
lasactividades delosEstados enlaexploración y utilización delespacio ultrare:rrcslre, incluso
la Lunay otroscuerpos celestes, los resultados de las evaluaciones de seguridad, juntocon
una indicación del periodo aproximado de lanzamiento, en la MJida en queellosea posible,
se harán públicos antesde cadalanzamiento y se infonnani al Secretario General de lasNa
ciones Unidas sobre la fonnaen que los Estados puedan llegara conocer talesresultados de
lasevaluaciones de seguridad, a lamayorbrevedad posible, antesdecada lanzamiento.

Principio 5. Notificación del reingreso

l. ElEstad"quelance unobjeto espacial confuentes deenergfa nuclear a bordodeberá
informar oportunamente a Jos Estados interesados en casode quehubiera faltas de funciona
miento queentrañaran el riesgo de reingreso a la Tierrade materiales radiactivos. Lainforma
cióndebeajustaree al siguiente modelo:

a) Parémc 11mdelsistema,'
i) Nombre del Estado o los Estados de lanzamiento, incluida la dirección de la

autoridad a la que pudiera pedirse infonnaci6n adicional o asistencia en caso
de accidente;

ii) Designación internacional;
iii) Fechay territorio o lugarde lanzamiento;
iv) Información necesaria parapoderpredecir con la mayor exactitud posible la

duración enórbita, Ja trayectoria y la zonadeimpacto;
v) Función general delvehículo espacial.

b) Informaciónsobre los riesgos radIológicos de la fuente o las fuentes de energía
nuclear.'

i) Tipode fuente (fuente radioisotópica o reactor);
ii) Fonna fisica probable. cantidad y características radiológicas generales del

combustible y de los componentes contaminados o activados que tengan
probabilidades de llegara la superficie terrestre. El término "corroustible" se
refiere al material nuclear utilizado comofuente decaloro de energía.

Esainformación deberá transmitirse también al Secretario General delasNaciones Unidas.
2. El Estado de lanzamiento deberásuministrar Jainfonnaci6n de confonnidad con el

formato de notificación descrito en el párrafo precedente tanpronto se tenga conocimiento del
desperfecto. La ínforrracíón deberá actualizarse con tantafrecuencia comoseaposible y la in
formación actualizada deberá difundirse cadavezconmayor frecuencia a medida quese acer
queel momento previsto dereingreso en lascapasdensas de la atmósfera terrestre, de manera
que la comunidad internacional estéal corriente de la situación y tenga tiempo suficiente para
planificar lasactividades queseconsideren necesarias encadapaís.

3. la infonnación actualizada deberá transmitirse también al Secretario General de las
Naciones Unidas conlamisma frecuencia.

Principio 6. Consultas

Los Estados quesuminíseen infonnación en virtud del principio 5 responderán pronta
mente, en la rredidade 10 posible, a lassolicímdes de información adicional o consultas que
formulen otrosEstados.
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Principio 7. Asistencia a los Estados

l. Trasla notificación del reingreso previsto en la atmósfera terrestre de unobjeto es...
pacial portndor de una fuente de energía nuclear y sus componentes, todos los Estados que
posean instalaciones devigilancia y derastreo comunicarán 10 más rápidamente posible al Se
cretario General de lasNaciones Unidas y al Estado interesado, de conformidad conel espíri
tu de cooperación internacional. la información pertinente de que dispongan sobre el funcio
namiento defectuoso del objeto espacial portador de una fuente de energía nuclear, a fin de
que los Estados que puedan resultar afectados evalúen la situación y tomen las medidas de
precaución queconsideren necesarias. -

2. Después delreingreso en laatmósfera terrestre de unobjeto espacial portador de una
fuente deenergía nuclear y suscomponentes:

a) El Estado de lanzamiento ofrecerá inmediatamente y, si así lo solicita el Estado
afectado, prestará inmediatamente la asistencia necesaria para eliminar los efectos nocivos
efectivos y posibles, incluida asistencia paradetenninar la ubicación de lazonade impacto de
la fuente deenergía nuclear en la S\..-,crficie terrestre, detectar el material quereingrese y realí
zaroperaciones derecuperación y l1t11'ieza:

h) Todos losdemás Estados quetengan lacapacidad técnica pertinente y lasorganiza
'-lones internacionales que posean esa capacidad técnica proporcionarán, en la medida de ]0
posible y previa solicitud del Estado afectado, laasistencia necesaria.

Cuando se facilite asistencia de conformidad con 10 dispuesto en losapartados a) y b)
supra. deberán tenerse encuenta lasnecesidades especiales delospaises endesarrollo.

Principio 8. Responsabilidad

De conformidad conel articulo VI delTratado sobrelosprincipios quedeben regirlas
actividades de los Estados en la exploración y utilización delespacio ultraterrestre, incluso la
Luna y otroscuerpos celestes, los Estados serán responsables internacionalmente de lasactivi
dades nacionales quesupongan la utilización de fuentes deenergfa nuclear enelespacio ultra
terrestre, realizada pororganiStms gubernamentales o entidades no gubernamentales, y debe
ránasegurar quedichas actividades nacionales se efectúen deconfonnidad condichoTratado
y conlasrecomendaciones contenidas enestos Principios. Cuando unaorganización interna...
cional realice en elespacio ultrateITestre actividades quesupongan la utilización defuentes de
energía nuclear, la responsabilidad por la observancia de dicho Tratado y de las recomenda
ciones contenidas en estosPrincipios corresponderá Elesa organización ya los Estados que
participen en e11a.

Principio 9. Responsabilidad e indemnización

l. Deconfonnidad conel articulo VIIdelTratado sobretos principios quedeben regir
las actividades de t.os Estados en la exploración y la utilización del espacio ultratelTestre, in
cluso la Ltma j' otroscuerpos celestes, y lasdisposiciones delConvenio sobre la responsabili
dadinternacional pordaftos causados porobjetos espaciales81

, cadaEstado quelanceunobje
to espacial, o que gestione su lanzamiento, y cada Estado desde cuyoterritorio o desde cuyas
instalaciones se lance unobjeto espacial serán intemacionalrrente responsables por losdaftos
causados poresosobjetos espaciales o suscomponentes. Estose aplica plenamente al casoen
quetalobjeto espacial lleve a bordounafuente deenergfa nuclear. Cuando doso másEstados
lancen conjuntam:nte un objeto espacial, serán responsables solidariamente por los daños
causados. deconformidad conel artfculo Vdelmencionado Convenío.

2. La indermización queestarán obligados a pagaresosEstados por el dañoen virtud
delmencionado Convenio se determinará conforme al derecho internacional y a losprincipios
dejusticia y equidad, a findereparar eldaifa de manera tal queiapersona fístca o jurídica, el
Estado o la organización internacional en cuyonombre se presente la demanda quedeen la
núsma situación enquehabría estado denohaberocurrido eldafto.
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3. A losefectos deesteprincipio, la indelmizaciÓTI incluirá el reembolso de los gastos
debidamente justificados quese hayan realizado en operaciones de búsqueda, recuperación y
limpieza, incluidos losgastos porconcepto deasistencia recibida de terceros.

Principio 10. Arreglo de controversias

Las controversias quesuJjan en relación conlaaplicación de lospresentes Principios se
ránresueltas mediante negociaciones u otros procedimientos establecidos para elarreglo pací
fico decontroversias, deconformidad conlaCartade lasNaciones Unidas.

Principio 11. Examen y revisión

Los presentes Principios quedarán abiertos a la revisión porlaComisión sobre la Utiliza
cióndel Espacie U1traterrestre conFines Paclficos 11 mástardar dosaftas después de su apro
bación.

e) Cuestión de la Antártida

Por su resolución 47/57 del 9 de diciembre de 199282, aprobada por
recomendación de la PrimeraComisión83, la Asamblea General tomó nota de
los informes del Secretario General84 sobre el informe de la 16a. Reunión
Consultiva del Tratado Antártico y sobre la participación del régimen mino
ritario de apartheid de Sudáfrica en las reuniones de las PartesConsultivas
en el Tratado Antártico; acogió con satisfacción el informe del Secretario
General sobre el estado del medio ambiente en la Antártída"; deploró que,
al tornar nota de la cooperación brindadapor algunos organismos especiali
zados y programas de las Naciones Unidas que participaron en la 16a. Reu
niónConsultivadel TratadoAntártico, a pesarde las numerosas resoluciones
aprobadas por la Asamblea General, no se hubiera invitado al Secretario
General ni a su representante a las reuniones de las Partes Consultivas en el
Tratado Antártico, e instóunavezmása las PartesConsultivas a que invitasen
a sus futuras reuniones al Secretario General o a su representante; exhortó a
las PartesConsultivas a que impidieran a Sudáfrica participarplenamente en
las reuniones de las PartesConsultivas hastaque ese pals tuvieraun gobierno
democrático y sin distinciones raciales; celebróel compromiso asumido por
las Partes Consultivas en el Tratado Antártico en virtud del capitulo 17 del
Programa 21 aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrolle", con arreglo a lo dispuesto en el artículo
1II del Tratado Antártico", de seguir: a) velando por que la comunidad
internacional tuviera libre acceso a los datos y la información resultantesde
las actividades de investigación científicarealizadas en la Antártida; b) faci
litandoel accesode la comunidad cientlficainternacional y de los organismos
especializados de las Naciones Unidas a esos datose información, entre otros
medios alentando la celebración periódicade seminarios y simposios; instó
a las PartesConsultivas en el Tratado Antártico a que establecieran mecanis
mos de vigilancia y aplicación para garantizarel cumplimiento de las dispo
siciones del Protocolo de Madrid sobre la Protección del Medio Ambiente,
de 199188; reiteró su llamamiento, al acoger con beneplácito la prohibición
por las Partes Consultivas en el Tratado Antártico de la prospección y la
explotación mineras en la Antártida y en temo a ella durante los próximos
50 años,de conformidad con el Protocolo de Madrid, a que se diera carácter
permanente a esa prohibición; reiteró también su exhortación a que cualquier
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iniciativa tendiente a la redacción de una convención internacional para es
tablecer una reserva natural o un parque mundial en la Antártida y sus
ecosistemas dependientes y asociados se negociase con la plena participación
de la comunidad intcrnacional; e instó a la comunidad internacional a que
velara por que todas las actividades realizadas en la Antártida tuvieran como
finalidad exclusiva la investigación cientíñca con fines paclficos y P('IT que
todas esas actividades garantizasen el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y la protección del medio ambiente de la Antártida y se
realizasen en beneficio de toda la humanidad.

3. CUESTIONES AMBIENTALES, ECONÓMICAS, SOCIALES,
HUMANITARIAS Y CULTURALES

a) Cuestiones ambientales

Tercer periodo extraordinario de sesiones del Consejo de Administraci6n
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente89

El tercer periodo extraordinario de sesiones del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente tuvo lugar
en la sede del PNUMA en Nairobi del 3 al 5 de febrero de 1992.

En su decisión SS.I1U290, el Consejo de Administración tomó nota con
agradecimiento del informe consolidado del Secretario General sobre la apli
cación de la resolución 44/227 de la Asamblea General de 22 de diciembre
de 1989 relativa i:l (as nuevas actividades sustantivas realizadas en aplicación
de las resoluciones 42/186 y 421187 de la Asamblea General, de 11 de
diciembre de 198¡gl, en las que la Asamblea aprobaba, respectivamente, la
Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante y tomaba nota con
reconocimiento del informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente
yel Desarrollo'? (el párrafo 1 del informe consolidado antes mencionado se
basaba en la información recibida de 38 gobiernos y 29 organizaciones y
órganos del sistema de las Naciones Unidas); y celebró la positiva evolución
de la cooperación internacional en materia de problemas ambientales mundia
les desde la aprobación por la Asamblea General, en 1987, de las resoluciones
421186 y 42/187,mediante, entre otras cosas, la adopción de la Enmienda de
Londres al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa
de ozono'", la adopción del Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación'",
las negociaciones para la preparación de convenios mundiales sobre los cam
bios climáticos y la biodiversidad, las numerosas iniciativas regionales, y los
preparativos para la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Además, en su decisión SS.III/3,
el Consejo de Administración tomó nota cen agradecimiento del informe
analftico del Director Ejecutivo titulado "El estado del medio ambiente
(1972-1992): Salvemos el planeta: problemas y esperanzas't'"; expresó su
profunda preocupación por las pruebas, aducidas en el informe y en otros
documentos, de que continuaba el deterioro del estado del medio ambiente
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en muchas zonas; y pidió al Director Ejecutivo que señalara su informe
analltico sobre el estado del medio ambiente (1972-1992) y la decisión a la
atención de la Confereecia de las Nacionea Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo, por conducto de su Secretario General y del Comité Prepa
ratorio en su cuarto perlado de sesiones.

Cuarto perlodo de sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo"

El Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollocelebró su cuarto perfodode sesiones en
la sede de las Naciones Unidas del 2 de marzo al 3 de abril de 1992.

Las decislonesadoptadas por el Comité inclulan decisiones relacionadas
con cuestionesjurfdicas. En particular, en virtud de las decisiones adoptadas,
dos grupos de trabajo, establecidos por el Comité Preparatorio en su periodo
de: sesiones de organización, y el tercer grupo de trabajo, establecido por el
Comité Preparatorio en su segundo perfodo de sesiones, se reunieron en
relación con el perlado de sesiones del Comité Preparatorio; sus informes
figuran en los anexos 11, 1II YIV del informe del Comité.

El Grupo de Trabajo mestudió la cuestión del examen de los acuerdos
e instrumentos existentes y actividadesccmplementarias, los principiossobre
los derechos y obligaciones generales, y otras cuestionesjurídicas y asuntos
conexos, asf como aspectosjurldicos e ir stitucionales de las cuestiones ínter
sectoriales, comprendidas las remitidas al GIUpO de Trabajo 1IIpor el Grupo
de Trabajo I y el Grupo de Trabajo 11 y el pleno del Comité Preparatorio.

En su decisión 4/4, el Comité aprobó, a reservade examen ulterior de las
partes que figuraban entre corchetes, proyectos de texto de capitulos del Pro
grama 21, presentados por el Presidente del Grupode Trabajo m, que inclufan
textos sobre arreglos institucionales internacionales" y sobre mecanismos e
instrumentos [uridicos'"; en su decisión 417, el Comité Preparatorio decidió
transmitir a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo para su examen ulterior la declaración autorizada, sin fuerza jurl
dica obligatoria, de principios para un consenso mundial respecto de la ordena
ción, la conservación y el desarrollo sosteniblede los bosques de todo tipo99; y
en su decisión 4/10, el Comité Preparatorio decidió transmitir a la Conferencia
de lasNaciones Unidas sobreel Medio Ambiente y el Desarrollo parasu examen
ulterior la propuesta del Presidente del Comité Preparatorio relativa a la Decla
raciónde Ríosobre el MedioAmbiente y el Desarrollo'P",

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo

La Conferenciade las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollose celebró en Rlo de Janeiro (Brasil) del 3 al 14de junio de 1992,
de conformidad con la resolución 45/211 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1990, y la decisión 46/468 de la Asamblea General, de 13 de
abril de 1992.

Con anterioridad a la Conferencia hubo consultas en Rfo de Janeiro el I y
el 2 de junio de 1992, abiertas a todos los Estados invitados a participar en
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la Ccnfereneia, para examinar algunas cuestiones de procedimiento y de
organización. El informe sobre las consultaslOI se presentó a la Conferencia
y las recomendaciones en él contenidas fueron aceptadas como base para la
organización de la labor de la Conferencia.

A continuación del debate general, la Conferencia examinó el informe
de su ComisiónPrincipal102•

Los dfas 12 y 13 de junio de 1992 la Conferencia se constituyó en
Reunión en la Cumbre. Formularon declaraciones 102 Jefes de Estado o de
Gobierno o sus representantes personales!".

El 14 de juqio de 1992. en su resolución l. titulada "Aprobación de
textos sobre el medioambiente y el desarrollo", la Conferencia tomó nota de
que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climáti
COl04 y el Convenio sobre la Diversidad Biológica105 se hablan abierto a la
firma en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo y que ambos instrumentos habían sido firmados en Río de
Janeiro por 154Estados y una organizaciónregionalde integración económi
ca y por 156 Estados y una organización regional de integración económica,
respectivamente, y aprobó la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, el Programa 21 y la declaración autorizada, sin
fuerza jurídica obligatoria, de principios para un consenso mundial respecto
de la ordenación. la conservación y el desarrollo sosteniblede los bosquesde
todo tipo, que iban anexos a la resolucién'P" En la misma fecha, la Confe
rencia aprobó también las resoluciones 2 y 3.

ANEXO)

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

la Conferencia delasNaciones Unidas sobreelMedio Ambientey elDesarrollo,
Habiéndose reunido en RíodeJaneiro del 3 al 14dejuniode 1992,
Reafirmando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobreel Medio

Humano, aprobada enEstocolmo el 16dejuniode 1972107
• Ytra!ando debasarse enella.

Conel objeJivo de establecer unaalianza mmdial nueva y equitativa rrediante la crea
ciónde nuevos niveles de cooperación entrelos Estados, Jos sectores claves de lag sociedades
y laspersonas,

Procurando alcanzar acuerdos internacionales en losquese respeten tosintereses de to
dosy se proteja la integridad delsistema ambiental y de desarroll- m.mdiaJ,

Reconociendo la naturaleza integral e intcrdependiente de la Tierra. nuestro hogar.
Proclama que:

Principio J

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el
desarrollo sostenible. Tienen derecho a unavida saludable y productiva en annonfa conlana
turaleza.

Principio 2

Deconformidad conla Cartade lasNaciones Unidas y los principios delderecho ínter
nacionak losEstados tienen el derecho soberano de aprovechar suspropios recursos según sus
propias poUticas ambientales y de desarrollo. y la responsabilidad de velarporque lasactívi-
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dadesrealizadas dentro desujurisdicción o bajosucontrol no causen daftos almedioambien
te de otrosEstados o dezonasqueesténfuera di: loslímites delajurisdicción nacíouel.

Principio 3

El derecho al desarrollo debeejercerse en forma tal queresponda equitativamente a las
necesidades dedesarrollo y ambientales de lasgeneraciones presentes y futuras.

Principio 4

A finde alcanzar el desarrollo sostenible, Inprotección delmedio ambiente deberá cons
tituir parteintegrante del proceso de desarrollo y nopodrá considerarse en forma aislada.

Principio 5

Todos losEstados y todas las personas deberán cooperar en la tareaesencial de erradicar
la pobreza como requisito indispensable del desarrollo sostenible, a finde reducir lasdispari
dadesen losniveles de vida3 responder mejor a lasnecesidades de la mayorfa de lospueblos
delmundo.

Principio6

Se deberá darespecial prioridad a la situación y lasnecesidades especiales de lospaíses
en desarrollo, enparticular lospaísesmenos adelantados y losmás vulnerables desdeel punto
de vistaambiental. En lasmedidas internacionales quese adopten conrespecto al rredioam
biente y al desarrollo también se deberfan tenerencuenta losintereses y lasnecesidades de ro
doslospaíses,

Principio 7

LosEstados deberán cooperar conespíritu de solidaridad mundial paraconservar, prote
gery restablecer la salud y la integridad del ecosistema de laTierra. En vistade quehan con
tribuido en distinta medida a la degradación del rredioambiente mundial, tos Estados tienen
responsabilidades commespero diferenciadas. Lospaises desarrollados reconocen la respon
scbilídad que les cabeen la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, en vistade las
presiones quesussociedades ejercen en el medio ambiente rnmdial y de las tecnologías y los
recursos financieros dequedisponen.

Principio 8

Paraalcanzar el desarrollo sostenible y unamejor calidad de vidapara todas las perso
nas,los Estados deberían reduciry eliminar lasmodalidades deproducción y consumo insos
tenibles y fomentar políticas derrográfícas apropiadas.

Principio 9

LosEstados deberfan cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad de lograrel
desarrollo sostenible, aumentando el sabercientífico mediante el intercambio de conocimien
tos cíentíñcos y tecnológicos, e intensificando el desarrollo, la adaptación, la difusión y la
transferencia de tecnologías, entreéstas,tecnologías nuevas e innovadoras.

Principio JO

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es conla participación de todoslos
ciudadanos interesados, en el nivel quecorresponda. En el plano nacional, todapersona debe
rá tener acceso adecuado a la información sobreelmedio ambiente dequedispongan lasauto
ridades públicas, incluida la infonnacion sobrelos materiales y las actividades que encierran
peligro en sus corramidades, así comola oportunidad de participar en losprocesos de adop
ciónde decisiones. LosEstados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participa
ciónde la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse
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acceso efectivo a losprocedímíentos judiciales y administtativos. entreéstos el resarcimiento
de dañosy losrecursos pertinentes.

Principio J1

LosEstados deberán prortlJlgnr leyeseficaces sobre el medio anilientc. Las normas, Jos
objetivos de ordenación y lasprioridades ambientales deberfan reflejar el contexto nrnIJ{ental
y de desarrollo alquese aplican. las nonnasaplicadas poralgunos pafses pueden resultar ina
decuadas y representar uncostosocial y económico injustificado para otrospaises, enparticu
lar lospaísesen desarrollo.

PrincipioJ2

Los Estados deberían cooperar en la prormción de un sistema económico internacional
favorable y abierto que llevara al crecimiento económico y el desarrollo sostenible de todos
los países, a fin de abordar en rrejor forma los problemas de la degradación ambiental. Las
medidas de poUtica comercial con fines ambientales no deberían constituir un medio de dis
criminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada delcomercio internacional. Se
deberla evitar tomar medidas unilaterales paro solucionar los problemas ambientales que se
producen fuera de lajurisdicción delpaísi~or. Lasrredidas destinadas a tratarlospro..
blerrasambientales transfronterízos o mundiales deberían, en la medida de lo posible, basarse
en unconsenso internacional.

Principio JJ

LosEstados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a L.. responsabilidad Yla
indetmizaci6n respecto de las víctimas de la contaminación y otrosdaños ambientales. Los
Estados deberán cooperar asirnísrro de manera expedita y másdecidida en la elaboración de
nuevas leyes internacionales sobreresponsabilidad e indennizaci6n por los efectos adversos
de 'os danosambientales causados por las actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o
bajosu control, enzonassituadas fuera de sujurisdicción.

Principio J4

Los Estados deberían cooperar efectivamente paradesalentar o evitarla reubicación y la
transferencia a otrosEstados de cualesquiera actividades y sustancias quecausen degradación
ambiental grave o se consideren nocivas paralasalud humana.

Principio1S

Con el fin de proteger el medio ambiente, Jos Estados deberán aplicar ampliamente el
criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando hayapeligro dedañograveo irre
versible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse corro razónparapostergar
la adopción de medidas eficaces en función de loscostos parai~dir la degradación delm:..
dioambiente.

PrincipioJ6

Las autoridades nacionales deberfan procurar fomentar la íntemalización de los costos
ambientales y el usode instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de queel que
contamina debe, en principio, cargar conloscostos de lacontaminación, teniendo debidamen..
te en cuenta el interés público y sindistorsionar el comercio ni lasinversiones internacionales.

PrincipioJ7

Deberáemprenderse unaevaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento
nacional, respecto de cualquier actividad propuesta queprobablemente hayade producir un
impacto negativo considerable enel medioambiente y queestésujetaa la decisión de unaau..
toridad nacional competente.
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Principio J8

Los Estados deberán notificar inrrediatamentc Q otros Estados de losdesastres natumles
y otras situaciones de emergencia que puedan producir efectos nocivos súbitos en el medio
ambiente de esosEstados. Lacommidad internacional deberá hacertodo lo posible porayu
dara los Estados queresulten afectados.

Principio J9

Los Estados deberán proporcionar la infonnación pertinente, y notificar previarrente y
en forma oportuna, a los Estados que posiblemente resulten afectados por actividades que
puedan tenerconsiderables efectos ambientales tmnsfronterizos adversos, y deberán celebrar
consultas conesos Estados en unafecha temprana y debuenafe.

Principio 20

Lasmujeres dcsempeftan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y
en el desarrollo. Es,por tanto, imprescindible contar consu plenaparticipación paralograr el
desarrollo sostenible.

Principio 2J

Deberla movilizarse la creatividad, los ideales y el valorde losjóvenesdel mundo para
forjar unaalianza mundial orientada a lograr el desarrollo sostenible y asegurar unm:jorfutu
ro para todcs.

Principio 22

Laspoblaciones indígenas y sus comunidades, SS( comootros comunidades locales, de
serrpeñan un papel fundamental en la ordenación delm:dioambiente y en el desarrollo dt"bi
doa susconocimientos y pnicticas tradicionales. LosEstados deberían reconocer y apoyar de
bidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el
logrodeldesarrollo sostenible.

Principio 23

Deben protegerse el medio ambiente y losrecursos naturales de lospueblos sometidos a
opresión, dominación y ocupación.

Principio 24

La guerraes, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia, los
Estados deberán respetar las disposiciones de derecho internacional que protegen al medio
ambiente en épocas de conflicto arrrado, y cooperar en BU ulterior desarrollo, según sea ne
cesario.

Principio 25

La paz. el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inse
parables.

Principio 26

los Estados deberán resolver pacíflcarrente todas sus controversias sobreel medio am
bíente por tosmedios quecorresponda conarreglo a laCarta de lasNaciones Unidas.

Principio 27

LosEstados y laspersonas deberán cooperar debuena fe y conespfritu de solidaridad en
laaplicación de losprincipios consagrados en estaDeclaración yen el ulterior desarrollo del
derecho internacional en laesfera deldesarrollo sostenible.
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ANEXO n

Programa :n

Capitulo 38

ARREGLOS INSTITUCIONALES INTERNACIONALI!5
BASES PARA LA ACCIÓN

38.1 ni mandato de la Conferencia de lasNaciones Unidas sobreel MedioAmbiente y
el Desarrollo dimma de la resolución 441228 de la Asamblea General, en la que ésta, entre
otrascosas,afinro que la Conferencia deblaelaborar estrategias y medidas paradetenere in
vertirlosefectos de la degradación delmedio ambiente en el contexto dela intensificación de
esfuerzos nacionales e internacionales para promover un desarrollo sostenible y ecológica
menteracional en todoslos paises y que laprorroción del crecimiento económico en lospai
ses en desarrollo era fundamental para abordar los problemas de la degradación ambiental. El
procesode seguimienlo a nivel íntergubernamental de las actividades a quedé lugarla Confe
renciase desarrollará en el marcodel sistema de las Naciones Unidas y la Asamblea General
seráel foronormativo supremo encargado de proporcionar unaorientación general a los go
biernos, al sistema de las Naciones Unidas y a los órganos pertinentes creadosen virtudde
tratados. Al mismotieJ11lO, los gobiernos. aslcomolasorganizaciones regionales de coopera
ción económica y técnica. deberán desempeilar un papel iJ11lOrlante en el seguimiento de las
actividades a que dé lugar la Conferencia. Sus cormromísos y acciones deberánser debida
menteapoyados por el sistemade las Naciones Unidas y por las organizaciones financieras
internacionales. Deesta forma. habráunarelación de beneficio mutuoentre los esfuerzos na
cionales y los internacionales.

38.2 En el curmlimíento del mandato de la Conferencia se necesitan arreglos institu
cionales dentrodel sisletna de lasNaciones Unidas quese ajusten y contribuyan a la reestruc
turación y revitalización de lasNaciones Unidas en las esferas económica, socialy otrasesfe
ras conexas y a la reforma general de lasNaciones Unidas. incluidos los cambios quese están
introduciendo en la Secretaria. Paraatenerse al esplritu de reforma y revitalización del sistema
de lasNaciones Unidas, la ejecución del Programa 21 Yla aplicación de otrasconclusiones de
la Conferencia deberán hacerse con uncriterio orientado haciala accióny hacialos resultados
prácticos, y ser consecuentes con los principios de universalidad, democracia, transparencia,
eficacia en función de loscostosy responsabilidad.

38.3 El sistema de las Naciones Unidas, con su capacícad multisectorial y la amplia
experiencia de una seriede organismos especializados en diversas esferasde la cooperación
internacional en el ámbito del medio ambiente y el desarrollo, está en una posición iniguala
ble para ayudara los gobiernos a establecer pautas más eficaces de desarrollo económico y
social a finde alcanzar losobjetivos delPrograma 21JIel desarrollo sostenible.

38.4 Todos los organismos del sistemade las Naciones Unidas tienen un cometido
claveque desempeñar en la ejecución del Programa 21 dentrode sus respectivas esferas de
competencia. Paralograrla debidacoordinación y evitarla duplicación deesfuerzos en la eje
cucióndel Programa 21, deberáexistir unadivisión de trabajo eficazentre los diversos com
ponentes del sistema de las Naciones Unidas, basada en sus mandatos y en sus ventajas com
parativas. Los Estados Miembros, por conducto de los órganos rectores pertinentes, estánen
condiciones de garantizar queesas tareas se realicen debidamente. Parafacilitar la evaluación
de la actuaciónde los organismos y promover el conocimiento de sus actividades,deberla
exigirse a todos losórganos del sistema de lasNaciones Unidas que elaborasen y publicasen
periódicamente informes de sus actividades relacionadas con la ejecución del Programa 21.
También será necesario hacerexámenes concienzudos y continuos de sus políticas, progra
mas,presupuestos y actividades.
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38.S En la ejecución del Programa 21 es if11K>rtante la participación ininterrumpida.
activay eficazde lasorganizaciones no gubemamcntales, la com.midad cientffica y el sector
privado, asf corrode losgrupos y commidades locales.

38.6 Laestructura insdtucionsl que se propone más adelante exigiránegar a un acuer
do sobrelos recursos y rrecanisrros financieros, la transferencia de tecnología, la Declaración
de Río y el Programa 21. Porotra parte, deberáexistirlm vinculo efectivo entrelas rredidas
sustantivas y el apoyo financiero, 10 que exigiráunacooperación estrecha y eficaz y el inter
cambio de ínforrración entre el sistema de las Naciones Unidas y las instituciones financieras
multilaterales parael seguimiento y la ejecución del Programa 21 dentrodel mecanisrm insti
tucional.

OBJETIVOS

38.7 Elobjetivo general es la integración de lascuestiones delmedioambiente yel de
sarrolloen los planos nacional, subregional, regional e internacional, incluidos los arreglos
institucionales en el sistema de lasNaciones Unidas.

38.8 Losobjetivos específicos serán:
a) Examinar y garantizar la ejecución del Programa 21 de modode alcanzar un desa

rrollo sostenible en todos lospaises;
b) Realzar el corretído y funcionamiento delsistemade lasNaciones Unidas en la esfe

ra del medioambiente y el desarrollo. Todos los organismos, organizaciones y programas
pertinentes del sistema de lasNaciones Unidas deberían adoptarprogramas concretos para la
ejecución del Programa 21 y,en susrespectivas esferas de competencia, proporcionar orienta..
ción en materia de política paralasactividades de las Naciones Unidas o asesoramiento a los
gobiernos, a susolicitud;

e) Fortalecer, en el sistema de las Naciones Unidas, la cooperación y la coordinación
en materia de medio ambiente y desarrollo;

ti) Forrentar la interacción y lacooperación entreel sistema de lasNaciones Unidas y
otras instituciones intergubemamentates y no gubernamentales de ámbito subregíonal, regio
naly mundial en la esfera delmedio ambiente y el desarrollo;

e) Fortalecer la capacidad y losarreglos institucionales necesarios para la ejecución, el
seguimiento y el examen eficaces delPrograma 21;

f) Asistiral fortalecimiento y la coordinación de lacapacidad y la acción a nivel nacio-
nal, subregional y regional en lasesferas del medio arroiente y el desarrollo:

g) Establecer unacooperación y unintercambio de información eficaces entre105 órga
nos, organizaciones y programas de las Naciones Unidas y los organismos financieros multi
laterales, d~n::ro de los arreglos institucionales necesarios para el seguimiento de la ejecución
del Programa 2t ;

h) Atender a los problemas, existentes o incipientes, relativos al medioambiente y el
desarrollo;

l) Velarpor que los nuevos arreglos institucionales sean conducentes a la revitaliza
ción, la claradivisión de responsabilidades y la evitación de la duplicación de esfuerzos en el
sistemade lasNaciones Unidas y dependan, en la mayor medida posible, de recursos yaexis
tentes.

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

A. AsambleaGeneral

38.9 La Asamblea General, por ser el mecanismo intergubemamental de másalto ni
vel, es el principal órgano normativo y deevaluación de lascuestiones relativas a lasactivida
des a que dé lugarla Conferencia. La Asamblea organizarla exámenes periódicos de la ejecu
ción del Programa 21. En el cumplimiento de esa tarea, la Asamblea podrfa considerar la
cuestión de las fechas, la estructura y losaspectos de organización de talesexámenes. Enpar-
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ticular, la Asamblea podría estudiar la posibilidad de convocar un periodo extraordinario de
sesiones, a más tardar en 1997. parahacerun examen y una evaluación generales del Progra
ma 21, con loscorrespondientes preparativos a altonivel.

B. Consejo Económico y Social

38.10 El Consejo Económico y Social, enel contexto de la función que le encomienda
la Carta en relación con laAsamblea General y de la actual reestructuración y revitalización
de las Naciones Unidas en los esferas económica y social y esferasconexas, ayudarla a la
Asamblea General mediante la supervisión de la coordinación, a nivelde todoel sistema, de
la ejecución del Programa 21 y la fonnutación de recomendaciones en tal sentido. Además, el
Consejodirigirlala coordinación e integración. a nivelde todo el sistema, de los aspectos de
laspolíticas y los programas de lasNaciones Unidas relacionados conel rredioambiente yel
desarrollo y formularla recomendaciones apropiadas a la Asamblea General, a losorganismos
especializados interesados y a los Estados Miembros. Deberían tomarse las medidas necesa
rias para recibirinformes periódicos de los organismos especializados acerca de sus planesy
programas relativos a la ejecución del Programa 21, conforrrea lo dispuesto enel Articulo 64
de la Carta de las Naciones Unidas. ElConsejo Económico y Socialdeberlaorganizar exáme
nes periódicos de la laborde la Comisión sobreel Desarrollo Sostenible a que se hace refe
renciaen el párrafo 38.11, así corro de las actividades realizadas a nivel de todoel sistema
parointegrarel medioambiente y el desarrollo, haciendo pleno uso de sus seriesde sesiones
de altonively de coordinación.

C. Comisión sobre el DesarrolloSostenible

38.11 Paravelarpor el seguimiento eficazde las actividades a que dé lugarla Confe
rencia,así corro para intensificar la cooperación internacional y racionalizar la capacidad in
tergubemamental de adopción de decisiones encaminadas a la integración de las cuestiones
relacionadas con el rredioambiente y el desarrollo, y paraexaminar los avances realizados en
la ejecución del Programa 21en los planos nacional, regional e internacional, deberlaestable
cerseunacomisión de altonivel sobreel desarrollo sostenible de conformidad conel Articulo
68 de la Carta de las Naciones Unidas. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible rendirla
cuentasal ConsejoEconómico y Socialen el contexto de la función que corresponde al Con
sejo, en virtudde la Carta, en relación con la Asamblea General. LaComisión estaríaintegra
da por representantes de los Estados elegidos miembros teniendo debidamente en cuenta la
distribución geográfica equitativa. Los representantes de los Estados no miembros de la Co
misión tendrian calidadde observadores. La Comisión pennitiriala participación activade los
órganos,prograrmsy organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las instituciones fi
nancieros internacionales y otrasorganizaciones intergubernarrentales pertinentes, y fomen..
taría la participación de las organizaciones no gubernamentales. incluidas la industria y los
círculosempresariales científicos. La primera reunión de la Comisión deberla convocarse a
más tardar en 1993. La Comisión deberla recibirel apoyode secretaria previsto en el párrafo
38.19. Entretanto. se pideal Secretario General de las Naciones Unidas que establezca, con
carácterprovisional, losarreglos administrativos de secretaria que corresponda.

38.12 La Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo periodode sesiones, deberla
determinar las modalidades concretas de organización de la labor de la Comisión, como su
composición, su relación conlosdemás órganos intergubemamentales de lasNaciones Unidas
que se ocupande cuestiones relacionadas conel medioambiente y el desarrollo, y la frecuen
cia, la duración y el lugarde celebración de sus reuniones. Esas modalidades deberfan tener
en cuenta el proceso actual de revitalización y reestructuración de la laborde las Naciones
Unidas en las esferaseconómica y social y esferas conexas, particularrrente las medidas reco
mendadas en las resoluciones 45/264,de 13 de mayo de 1991,y 461i35, de 13 de abril de
1992,de la Asamblea General yen otrasresoluciones pertinentes de la Asar-olea. A este res
pecto, se pide al Secretario General de lasNaciones Unidas que.con la asistencia delSecreta
•ío General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobreel MedioAmbiente y el Desarro-
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110, prepare un infonncconrecomendaciones y propuestas aprcpiadas para su presentación a
la Asamblea.

38.13 La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible deberla descmpeftar lasfunciones si-
guientes: .

a) Vigilar los progresos quese realicen en la ejecución delPrograma 21 Yde lasacti
vidades relacionadas conla integración de losobjetivos delrredioambiente y el desarrollo en
todoel sistema de lasNaciones Unidas m:dianteel análisis y la evaluación de ínforrres de to
dos losórganos, organizaciones, programas e instituciones pertinentes del sistema de las Na
ciones Unidas que se ocupan de diversas cuestiones del medio ambiente y el desarrollo, in..
cl\.l~~'ns las relacionadas con lafinanciación;

b) Examinar la infonnaci6n que presenten los gobiernos, incluida, por ejemplo, la in
formación proporcionada en forrrade conumicaciones periódicas o informes nacionales sobre
lasactividades que lleven a cabo para ejecutarel Programa 21, losproblemas conquese en
frenten, como los problemas relacionados con los recursos financieros y la transferencia de
tecnología, y otrascuestiones relativas al medioambiente y al desarrollo que estimen perti
nentes;

e) Examinar los progresos que se realicen en el curmlimiento de los corrpromísos
enunciados enel Programa 21,incluidos Jos relacionados conel suministro de recursos finan
cierosy la transferencia de tecnología;

ti) Recibir y analizar la infonnaci6n pertinente y las respuestas de organizaciones no
gubernamentales competentes, incluidos los sectores cientifico y privado, en el contexto de la
ejecución general delPrograma 21;

e) Fomentar el diálogo, enel marco de las Naciones Unidas, conlasorganizaciones no
gubernamentales y el sector independiente, asf corro conotrasentidades ajenasal sistema de
lasNaciones Unidas;

f) Examinar, cuando proceda, la información relativa a los progresos realizados en la
aplicación de las convenciones sobre el medioarrbicntc que puedan facilitar las correspon
dientes conferencias de laspartes;

g) Presentar recorrendsciones apropiadas a la Asamblea General, por conducto del
Consejo Económico y Social, sobre la base de un examen integrado de los infonnes y las
cuestiones relacionadas conlaejecución del Programa 21;

h) Estudiar, en un morrento apropiado, los resultados del examen que habrá de hacer
sin demora el Secretario General de todaslas recorreedaciones de la Conferencia respecto de
los programas de aurrentode lacapacidad, redesde información, grupos de tareas y otrosme
canisrmsdestinados a apoyar la integración del medio8Jl'i)iente y el desarrollo en loca planos
regional y subregional.

38.14 En el marco intergubemamental, deberla estudiarse la posibilidad de pennitir
que lasorganizaciones no gubemarrentales -incluidas las ligadasa grupos ifl1Xlrtantes, so
bre todogrupos de mujeres- corrprorretídas a contribuir a la ejecución del Programa 21 ten
ganacceso a la información pertinente, incluidos los informes, la infonnaci6n y otrosdatos
quese preparen en el sistema de lasNaciones Unidas.

O. El Secretrrio General

38.1S Es irmrescíndíble que el Secretario General ejerza unadirección finne y eficaz,
ya queseriael coordinador de los arreglos institucionales del sistema de las Naciones Unidas
parallevar adelante en forma satisfactoria las actividades a quedé lugarla Conferencia y para
ejecutar el Programa 21.

E. Mecanismo tnterlnuituctonal de cocrdinactén de alto nivel

38.16 Al servirde baseparalos esfuerzos de la commidad internacional encaminados
a integrar el medio arrbiente y el desarrollo, el Programa 21 deberla constituir el mareo prin
cipalparala coordinación de lasactividades pertinentes en el sistema de las Naciones Unidas,
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A fin de velarpor la vigilancia, coordinación y supervisión eficaces de la participación del
sistema de las Naciones Unidas enel procesode seguimiento de lasactividades a quedé lugar
la Conferencia. es necesario unmecanistmde coordinación cuyoliderazgo seaejereido direc
tamente porel Secretario General.

38.17 Esta tarea debería encomendarse al Comité Administrativo de Coordinación
(CAC), presidido por el Secretario General. De este rrodo, el CAe constituirla un enlace y
medio de corranícacíén fundamental entre las instituciones financieras rmltílaterales y otros
órganos de las Naciones Unidas al más alto niveladministrativo. ElSecretario General debe..
ría continuar revitalizando el ñmcionamiento del Comité, Se prevéque todoslosjefes de los
organismos y las instituciones delsistema de lasNaciones Unidas cooperen plenarrente con el
Secretario General a fin de que el CAe puedacurrplír eficazrrente su correado fundamental
y lograr la ejecución satisfactoria del Progrnma 21. El CAe deberla considerar la posibilidad
de establecer un grupode tareas, subcomité o juntade desarrollo sostenible especial, teniendo
en cuenta laexperiencia de losoficiales designados paracuestiones ambientales y del Comité
sobreel Medio Ambiente de las Instituciones Internacionales para el Desarrollo, ~( comolas
funciones respectivas del PNUMA y el PNUD. Su infonnedeberla presentarse a los órganos
intergubemamentaJes pertinentes.

F. Órgano consulüvo de alto nivel

38.18 Los órganos inrergubemarrentales, el Secretario General y el sistema de las Na..
dones Unidas en su totalidad podrían beneficiarse también de losconocimientos deunajunta
consultiva de alto nivelintegrada por personas eminentes queconocieran los temas del medio
ambiente y el desaJT0110. con inclusión ,~ lasciencias correspondientes, y quefueran designa
das porel Secretario General a titulopersonal.A este respecto. el Secretario General debería
hacerlasrecomendaciones pertinentes a la Asamblea General ensu cuadragésimo séptírrope
ríododesesiones.

G. Estructura de apoyode secretaria

38.19 Parael seguimiento de las actividades a q~ dé lugarla Coníerencia y la ejecu..
cíén del Programa 21 es indispensable contar,en la Secretaria de las Naciones Unidas. con
unaestructura de apoyo de secretaria integrada por personal altamente calificado y competen..
te que, entreotras cosas.aproveche la experiencia obtenida en el proceso preparatorio de la
Conferencia. Esaestructura deberla apoyar la laborde losmecanismos intergubemamentales
y losmecanisrms interinstitucionales de coordinación. Las decisiones sobrelas rredidascon
cretasparaorganizar tal estructura corresponden al Secretario General en su calidadde más
alto funcionario administrativo de la Organización, e quiense pidequepresente lo antesposi
ble un informe sobrelasdisposiciones que habráque adoptar, incluidas las referentes a la do
tación de personal, teniendo en cuenta la irqx>rtancia de mantener un equilibrio apropiado en
la contratación de hombres y mujeres, en la fonna definida en el Articulo 8 de la Cartade las
Naciones Unidas, y la necesidad de aprovechar de manera éptírra los recursos en el contexto
de II reestructuración actual de la Secretaria de lasNaciones Unidas.

H. Órganos, programasy organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

38.20 En el proceso de seguimiento de las actividades a que dé lugarla Cor-ferencía,
en particular en la ejecución delPrograma 21, todoslosórganos, programas y organizaciones
pertinentes del sistemade las Naciones Unidas tendrán unaiJ11)011ante función quedeserrpe
fiar, conarreglo a sus respectivos mandatos y en sus respectivas esferas de competencia, para
apoyar y complementar lasactividades nacionales. La coordinación y el carácter complemen
tariode sus actividades para fomentar la integración del medioambiente y el desarrollose
podrán acrecentar si se alienta a los paisesa mantener posiciones coherentes en los diversos
órganos rectores.
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l. Programa de las Naciones Unidas parael Medio limbieltle

38.21 En el procesode seguimiento de las actividades a que dé lugar la Conferencia
seránecesario que el PNUMA 'Y su Consejo de Adminisn,•.ciónarrplíeny fortalezcan sus fun
ciones. ElConsejo de Administración, de conformidad consu mandato, deberíaseguirdesem
peñando la función que le corresponde respecto de la orientación normativa y la coordinación
en la esferadel rredio ambiente. teniendo en cuentalaperspectiva deldesarrollo.

38.22 Lasesferas prioritarias en que el PNUMA deberla concentrarse incluyen las si
guientes:

a) Fortalecimiento de su función catalítica para el fomente y la promoción, en todoel
sistemade lasNaciones Uaidas, de actividades 'Y estudios en laesferadel medioambiente;

b) Prormción de la cooperación internacional en la esferadel medioambiente y reco
mendación, segúnproceda, depolítícas conese fin;

e} Desarrollo de técnicas talescorro la contabilidad de los recursos naturales y de dis
ciplinastalescomola economfa ambiental. y forrento de su utilización;

ti) Vigilancia y evaluación del medioambiente, tanto mediante una mayorparticipa
ción de los organisrros del sistemade las Naciones Unidas en el Programa de Vigilancia
Mundial corro mediante la ampliación de relaciones con institutos de investigación privados.
cientíñcosy no gubernamentales; fortalecimiento y puestaen funcionamiento de su sísterra
dealertatemprana;

e) Coordinación y fomento de las investigaciones cientíñcas pertinentes a fin de esta
blecerunabase consolidada parala adopción de decisiones;

J) Difusión de infonnaci6n y datossobreel medioambiente a Josgobiernos y a los ór
ganos, programas y organizaciones del sistema de lasNaciones Unidas;

g) logro de una mayorsensibilización y acción general en la esfera de la protección
ambiental mediante la cooperación conel público en general, lasentidades no gubernamenta
les y las instituciones íntergubemarrentales;

h) Mayor desarrollo del derecho internacional del medio ambiente. en particular de
convenciones y directrices, promoción de su aplicación y deserrpeño de las funciones de
coordinación derivadas del núrrerocadavezmayorde instrumentos jurídicosinternacionales,
lo que corrprende el funcionamiento de las secretarias de lasconvenciones, habidacuentade
la necesidad del uso más eficiente posiblede los recursos, incluida la posibilidad de agrupar
en el mismo lugarlas secretarias quese establezcan en el futuro;

l) Mayordesarrollo y promoción del uso mis 3lf4llio pr~lble de las evaluaciones del
irrpacto ambiental, incluidas actividades con los auspicios de Jos organismos especializados
del sistemade lasNaciones Unidas, y en relación con todoproyecto o actividad importante de
desarrollo económico;

Jl Facilitación del intercambio de infonnaci6n sc'rre tecnologías ecológicarrente racio
nales,incluidos los aspectos jurídicos, y suministro de capacitación;

k) Promoción de la cooperación subregional y regional y la prestación de apoyorelati
vas a las medidas y los programas pertinentes de protección del rredio ambiente, rrediante,
entre otras cosas, la aportación de una contribución sustancial a los rrecarnsmos regionales
que se designen en la esferadel medioambiente parael seguimiento de las actividades a que
dé lugar la Conferencia y el desempeño de unafunción inportantede coordinación en dichos
rrecanisrros;

1) Suministro de asesoramiento técnico, jurídicoe institucional a los gobiernos, a su so
licitud, parael establecimiento 'Y el fortalecimiento de sus marcos jurídicose institucionales
nacionales, en particularconjuntamente con lasactividades del PNUDencaminadas a aunen
lar la capacidad;

m) Prestación de apoyoa los gobiernos, a su solicitud, ya losorganismos y órganos de
desarrollo para la incorporación de los aspectos ambientales en ~\lS polfticas y programas de
desarrollo. en particular rrediante el suministro de asesoramiento sobrecuestiones ambienta
les.técnicas y de políticadurante la forrrailación y la ejecución de programas;

176



n) Aumento de losactividades de evaluación y de la asistencia en situaciones de emer
gencia relativas almedioambiente.

38.23 Paraque pueda d~mpeftnr todas estas ñmcíones y mantener al mísrro tiCt11>O
su función comoprincipal órgano del sistema de lasNaciones Unidas en la esferadel medio
ambiente, y teniendo en cuenta los aspectos de desarrollo de las cuestiones ambientales, el
PNtftvIA deberla teneraccesoa másconocimientos especializados y disponer de recursos fi
nancieros suficientes, y deberla mantener una colaboración y unacooperación m\s estrechas
con los órganosdedicadosa actividades de desarrollo y con otrosórganospertinentesdel
sistemade las Naciones Unidas. Además, habón que reforzar las oñcinas ~r:,)tlales del
PNUMA sinque se debilitara la sedede Nairobi yel PNUMA también debería ~;f¿i medidas
para fortalecer su enlacee intensificar su interacción conel PNUD y el BancoMundial.

2. Programa de lasNaciones Unidas paraelDesarrollo

38.24 El PNUD, corro el PNUMA. también debedesempet1ar una función decisivaen
el seguimiento de las actividades a que dé lugarla Conferencia. Mediante su red de oficinas
exteriores. promoverla la acción colectiva del sistema de lasNaciones Unidas en apoyode la
ejecución del Programa 21 en los planos nacional. regional. interregional y mundial, para Jo
cualaprovecharla 'os conocimientos de losorganísrros especializados y de otrasorganizacio
nesy órganos de las Naciones Unidas dedicados a actividades operacionales. Espreciso forta
lecerel papel del rerresentante residente/coordinador residente del PNUDparacoordinar las
actividades operacionales sobre el terreno de lasNaciones Unidas.

38.25 la función del PNUD deberla incluir losiguiente:
a) Serel organismo principal en lo tocante a la organización de lasactividades del sis

tema de lBS Naciones Unidas encaminadas a mejorar lacapacidad en losplanosfocal. nacional
y regional;

b) Movilizar, en nombre de losgobiernos, losrecursos de donantes parael aumento de
la capacidad de los peísesreceptores Y. cuando proceda, mediante las mesasredondas de de.
nantes queorganiza el PNUD;

e) Fortalecer S$ propios programas en apoyo delproceso de seguimiento de lasactivi
dades a quedé lugarlaConferencia sinperjuicio delquinto ciclode programación;

ti) Ayudara lospafses receptores, a su solicitud. a establecer o fortalecer mecanismos y
redes nacionales de coordinación del proceso de seguimiento de las actividades a quedé lugar
la Conferencia;

e) Ayudara tos paisesreceptores, a su solicitud, a coordinar la movilización de recur...
sos financieros internos;

f) Promover y fortalecer el papel y la participación de las mJjeres, losjóvenesy otros
grupos importantes de lospaisesreceptores en la ejecución delPrograma 2t.

3. Conferencia de lasNaciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

, 38.26 La UNCTAD deberla deserrpeñar un papel importante en la ejecución del Pro-
grami 21, tal comofueampliado en su octavo periodo de sesiones, teniendo en cuentala im
portancia de la interrelación entreel desarrollo, el corrercío internacional' y el'medioambiente
y deconfomtidad consu mandato en laesferadeldesarrollo sostenible,

4. Oficina de lasNaciones Unidas paralaRegión Sudanosaheliana

38.27 La función que desempeñe la Oficina de lasNaciones Unidas parala Región Su
danosaheliana (ONURS) con los recursos adicionales que puedan ponerse a su disposición,
bajo la égidadel PNUDy con el apoyodel PNUMA, deberla arrplíarse paraque la Oficina
puedadesempeñar una función consultiva importante y apropiada y participar eficazmente en
la ejecución de las disposiciones del Programa 21 relativas a la luchacontrala sequíay la de
sertificaci6n y a la ordenación de losrecursos de tierras, En estecontexto, podrían aprovechar
laexperiencia adquirida todoslos pafses afectados por la sequfa y la desertiñcacíón, en partí-
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cularlosde África, y sobretodo lospa(r~ más afectados o losclasiñcados corro paises me
nosadelantados.

S. Organhmos especializados delsistema de las Naciones Unidas y organizaciones afinesy
otras organizaciones intergubernamenta/es pertinente.!

38.28 Todoslosorganistms especializados del sistermde lasNaciones Unidas, lasor
ganizaciones afines y otras organízaciones intergubemamentales pertinentes en sus esferas
respectivas de competencia tienen unaiJ11)Ortanle función quedesempeftar en la rJecución de
laspartespertinentes del Programa 21Yotras decisiones de la Conferencia. Susórganos rec
tores podrán considerar el rrodode fortalecer y ajustar las actividades y progrnmas en anro
níaconel Programa 21, pmticulannente conrespecto a losproyectos de promoción del desa
rrollo sostenible. Aderrás, podránconsiderar el establecimiento de arreglos especiales conlos
donantes y las instituciones financieras para la ejecución de proyectos querequieran recursos
adicionales.

J. Cooperación y ejecución en los planos regionaly subregional

38.29 la cooperación regional y subregionaJ fonmrá parte importante de los resulta
dosde laConferencia. Lascomisiones regionales, los bancos regionales de desarrollo y lasor
ganizaciones regionales de cooperación económica y técnica, con sus mandatos convenídos
respectivos, podrán contribuir a eseproceso rrediante:

a) La promoción delaunent ~ tacapacidad regional y subregionaJ;
b} El fomento de la integración de losaspectos ambientales en las polfticas regionales

y subregionales de desarroJ1o;
c) El fomento de la cooperación regional y subregional, cuando proceda,conrespecto

a cuestiones t'VISfronterizas relacionadas conel desarrollo sostenible.
38.30 Las comisiones regionales, según proceda, deberían asumir el liderazgo en la

coordinación de lasactividades regionales y subregionales de losórganos sectoriales y deotra
índole de lasNaciones Unidas y prestar a lospaíses asistencia para el logro deldesarrollo sos
tenible. Dichas comisiones y losprogramas regionales delsistema de la Naciones Unidas, jun
tarrentecon otras organizaciones regionales, deberían examinar la necesidad de modificar las
actividades en curso,segúnproceda, a la luzdelPrograma 21.

38.31 Debe haber unacooperación y colaboración estrecha entrelascomisiones regio
nalesy otras organizaciones pertinentes, losbancosregionales de desarrollo, las organizacio
nes no gubernamentales y otras instituciones en el plano regional. El PNUMA Yel PNUD,
juntamente con lascomisiones regionales, tendrfan unafunción esencial quedesempeñar, par..
ticulannente en el suministro de la asistencia necesaria, haciendo hincapié en la creación o el
aumento de lacapacidad nacional de losEsta.Jos MienDros.

38.32 Hay necesidad de unacooperación más estrecha entreel PNUMA y el PNUD.
juntamente con otras instituciones pertinerses, en la ejecución de proyectos paracontener la
degradación del medio ambiente o sus erectos y para apoyar programas de capacitación en
planificación y ordenación delmedio ambiente conmiras al desarrollo sostenible en el plano
regional.

38.33 Las organizaciones intergubemamentales regionales con fines técnicos y econó
micos tienen una importante función que desempeñar en la prestación de asistencia a los go
biemos paraque tomen medidas coordinadas conel finde resolver lascuestiones ambientales
de irnportencíe regional;

38.34 Les organizaciones regionales y subrcgionales deberian desempeñar una impor·
tantefunción en la eplicación de las disposiciones del Programa 21 relacionadas con la lucha
contra lascqufa y la desertiflcacién. ElPNUMA, el PNUD y laONURS deberían prestar asis
tenciaa esasorganizaciones y cooperar conellas.

38.35 Deberla estírrnlarse, ceandoproceda, la cooperación entrelasorganizaciones re..
gionales y subregionales y las organizaciones pertinentes del sistemade lasNaciones Unidas
enotrasesferas sectoriales.
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J. Ejecución en el plano nacional

38.36 Corresponde a los Estados uncometido importante en el proceso de seguimiento
de las actividades a que dé lugarla Conferencia yen la ejecución del Programa 21. Las acti
vidadesen el planonacional deberían ser red izadasde manera integradapor todos los paí
ses paraque las cuestiones del medioambiente y el desarrollo pudieron tratarsedemanero
coherente.

38.37 El sistema de las Naciones Unidas debería apoyar, previasolicitud, las activida
des y decisiones de carácter normativo enel planonacional queestuvieron orientadas a soste
nery ejecutar el Programa 21.

38.38 Además, los Estados podrían estudiar la posibilidad de preparar Inforrres nacio
nales.En estecontexto, los órganos del sistema de las Naciones Unidasdeberían prestarasis
tencia. previasolicitud. a lospaises. particularmente a lospaíses en desarrollo. los pafses po
drían también examinar la posibilidad de preparar planes nacionales de acción pID? la
ejecución del Programa 21.

38.39 Losconsorcios, los grupos consultivos y las mesas redondas que se ocupen de
las cuestiones relacionadas con la prestación de asistencia deberían hacermayores esfuerzos
para integrar lasconsideraciones ambientales y losobjetivos tiedesarrollo conexos en sus es
trategias de asistencia parael desarrollo y examinar la posiblítdad de reorientar y ajustarde
modo adecuado sus operaciones, asl comosu composición. a fin de facilitar ese proceso y
apoyarmása fondo losesfuerzos nacionales paro integrar el medio ambiente y el desarrollo,

38.40 Los Estados podrían considerar la posibilidad de crear una estructura nacional
encargada decoordinar el seguimiento de la ejecución del Programa 21. Esaestructura. quese
beneficiarla de los conocimientos especiatizados de las organizaciones no gubernamentales,
podónpresentar a lasNaciones Unidas información y otrosmateriales pertinentes.

K. Cooperación entre los órganos de las Naciones Unidas
y las organizaciones financierasinternacionales

38.41 El éxito del seguimiento de lasactividades a quedé lugarla Conferencia depen
de de laexistencia de un vínculo efectivo entre lasactividades sustantivas y el apoyofinancie
ro, 10 quea su vez requiere unacooperación estrechay eficaz entre losórganos de las Nacio
nes Unidas y lasorganizaciones financieras multilaterales. ElSecretario General y losjefesde
los programas y organizaciones de las Naciones Unidas y lasorganizaciones financieras mul
tilaterales tienen una responsabilidad especial en el establecimiento de esa cooperación, no
s610 por conducto del mecanismo de coordinación de alto nivel de las Naciones Unidas (el
ComitéAdr.anistrativo de Coordinación), sinotambién en losplanosregional y nacional. En
particular, los representantes de los rrecanismos e instituciones financieros multilaterales y
del FIDAdeberían participar activamente en las deliberaciones de la estructura intergubema
mental encargada delseguimiento de la ejecución del Programa 21.

L. Organizaciones no gubernamentales

38.42 Las organizaciones y grupos importantes no gubernamentales son importantes
copartícipes en la ejecución del Programa 21. Deberla ofrecerse a las organizaciones no gu
bernamentales pertinentes, así corro a te comunidad científica, el sectorprivado y los grupos
de mujeres, la oportunidad de colaborar y establecer relaciones apropiadas con el sistema de
las Naciones Unidas. Deberla prestarse apoyoa las organizaciones no gubernamentales de 105

países en desarrollo ya sus redes autónomas.

38.43 El sistema de las Naciones Unidas, incluidos los organisrmsinternacionales de
financiación y desarrollo, y todaslasorganizaciones y foros intergubernamentales, en cónsul
ta con lasorganizaciones no gubernamentales, deberían tomarrredídaspara:

a) Establecer meáiosaccesibles y eficaces paralograr la participación de lasorganiza
ciones no gubernamentales, incluidas las relacionadas con agrupaciones itq)Ortantes, en el
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proceso establecido paraexmllinar y evaluar la ejecución del Prograrra 2t en todos los pla
nos, y promover sucontribución aeseproceso;

b) Tener en cuenta los resultados de 10,1 sistemas de examen y de losprocesos deeva
luación de lasorganizaciones no gubernamentales en los infama l'Crtinentes delSecretario
f.Jeneral a la Asamblea General y de todos losorganismJs de lasNaciones Unidas y lasorga
nizaciones y foros intergubemnmcn~les pertinentes relativos a la ejecución delPrograma 21
deconfonnidad conelproceso deexamen.

38.44 Deberían establecerse procedimientos para que las organizaciones no guberna
mentales, incluidas las relacionadas con agrupaciones i~rtantes, pudieran desempeftnr un
papel mAs arrplio, mediante unsistema de acreditación basado en losprocedimientos utiliza
dospara la Conferencia. Tales organizaciones deberían teneracceso a los infonnes y demás
infonmci.m elaborsdos porel sistema de lasNaciones Unidas. LaAsamblea General debería
examinar en unafase temprana losmedios de fomentar la participación de lasorganizaciones
no gubernamentales enel marco delsist"1m delasNaciones Unidas, enrelación conelproce
sodeseguimiento delasactividades a quedélugarlaConferencia.

38.45 La Conferencia torra notade otras iniciativas institucíonaler para la ejecución
del Programa 21, como la propuesta de establecer un Consejo del Planeta Tierra de carácter
no gubernamental y lapropuesta dedesignar un tutorde las generaciones futuras. juntamente
conotrasiniciativas de losgobiernos locales y los sectores empresariales.

Capitulo 39

INSTRUMENTOS y MECANISMOS JURfDICOS INT2RNACIONALES
BASES PARA LA ACCIÓN

39.1 Elreconocimiento dequedeberán tenerse encuenta lossiguientes aspectos funda
mentaJc~ d,..: II! elaboración de tratados decarácter universal, multilateral y bilateral:

a) Eldesarrollo delderecho internacional en la esfera deldesmanosostenible, cones
pecial atención al delicado equilibrio entre laspreocupaciones ambientales y las relativas al
desarrollo;

b) La necesidad de aclarar y reforzar la relación entre instnnnentos o acuerdos internacio
nales existentes en la esfera del medio aniJiente y lospertinentes acuerdos o instrurrentos so
ciales y económicos, teniéndose encuenta lasnecesidades especiales delospaíses endesarrollo;

e) Fn el plano mundial, lai~cia ftmdamentaJ de la participación y la contribu
ciónde todos lospaíses, entreellos lospaises endesarrollo, para la elaboración detratados en
la esfera delderecho internacional relativo aldesarrollo sostenible. Muchos de losínstrurren
tosy acuerdos jurídicos internacionales existentes en laesferadelrredíoambiente sehan ela
borado sin unaadecuada participación y contnbución de lospaíses en desarrollo, por ]0 que
tal vezdeban serexaminados paraquereflejen plenamente laspreocupaciones e intereses de
lospaises en desarrollo y paragarantizar el equilibrio del régimen de administración de esos
instrumentos y acuerdos;

el) Sedeberla proporcionar asistencia técnica a lospaíses en desarrollo enapoyo desus
esfuerzos pormejorar sucapacidad legislativa nacional en laesfera delderecho ambiental;

e) En los futuros proyectos parael desarrollo progresivo y la codificación delderecho
internacional para el desarrollo sostenible se deberla teneren cuenta la labor en curso de la
Comisión de Derecho Internacional;

f) Todanegociación relativa al desarrollo progresivo y la codificación delderecho in
ternacional en la esfera deldesarrollo sostenible deberla efectuarse, por 10 general, en forma
universal, habida cuenta de lascircunstancias especiales de lasdiversas regiones.

OBJETIVOS

39.2 Elobjetivo general delexamen y eldesarrollo delderecho ambiental internacional
deberla serevaluar y promover laeficacia deesederecho y promover la integración de laspo-
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líticas sobreel m:dioambiente y el desarrollo mediante acuerdos o instrumentos internacio
naleseficaces enquese tuvieran en cuenta tnnto losprincipios universales COIm lasnecesida
dese intereses particulares y diferenciados de todos lospaíses.

39.3 Losobjetivos concretos son:
a) Determinar y abordar lasdificultades que impiden a algunos Estados, en particular a

los países en desarrollo, ser partes en los acuerdos o instrumentos jurídicos internacionales o
aplicarlos y, cuando seael caso,examinarlos y revisarlos conel finde integrar lascuestiones
del medio ambiente y el desarrollo y de sentar basessólidas para la aplicación de dichos
acuerdos o instrumentos;

b) Establecer prioridades para la futura elaboración de instrumentos legislativos sobre
el desarrollo sostenible en los planos mundial, regional o subregional, conmiras el aumento
de la eficacia delderecho internacional en esa esferamediante, en particular, la integración de
consideraciones sobre el medio ambiente y el desarrollo;

e) Promover y apoyar laparticipación efectiva de todos lospaises interesados, en parti
cularlos pafses endesarrollo, en la negociación, la aplicación, el examen y el régimen de ad
ministración de losacuerdos o instrumentos internacionales, incluida la adecuada prestación
de asistencia técnica y financiera y el recurso a otros mecanismos de que se disponga para
esosfines, asícomo la utilización de obligaciones diferentes cuando proceda;

tI) Promover, mediante el desarrollo progresivo de acuerdos o instrumentos negociados
universal o mrltílateralmente, nonnas internacionales para la protección del rredioambiente
que tengan en cuenta lasuiferentes situaciones y capacidades de lospaises. LosEstados reco
nocen que laspolítícas ambientales deberían hacerfrente a lascausas fundamentales de lade
gradación del medio ambiente, paraprevenir de ese modo que las medidas redunden en res
tricciones innecesarias delcomercio. Las medidas de política comercial confines ambientales
no deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni unarestricción
encubierta del correreío internacional. Sedeberlan evitarlas medidas unilaterales parahacer
frente a los problemas ambientales fuera de la jurisdicción de los pafses importadores. Las
medidas que se adopten pararesolver problemas ambientales internacionales deberfan basar
se. en 10 posible. en unconsenso internacional. Lasmedidas intemas orientadas a lograr cier
tos objetivos ambientales pueden requerir la adopción de medidas comerciales para queresul
ten eficaces. En caso de que fuera necesario adoptar medidas de políuca comercial para
aplicar las polfticas ambientales, se deberlan aplicar ciertos principios y normas, Entre ellos
podrfan figurar el principio denodiscriminación; el principio de quela medida comercial ele
gidadeberla ser laqueaplicara el mínirronecesario de restricciones para lograr losobjetivos;
la obligación de velar porel usotransparente de las medidas comerciales relacionadas conel
medio ambiente y denotificar debidamente sobrelasnonnas nacionales; y la necesidad de te
ner en cuenta lascondiciones especiales y las necesidades dedesarrollo de lospaises en desa
rrolloa medida queavanzan hacia losobjetivos ambientales convenidos a nivel internacional;

e) Velarporlaaplicación plenay expeditade losinstrumentos confuerza legal y facili
tar el examen y el ajuste oportunos de los acuerdos o instrumentos por laspartes interesadas,
teniendo en cuenta lasnecesidades e intereses especiales de todos 105 paises, en particular de
lospaises en desarrollo;

f) Mejorar la eficacia de lasinstituciones, losmecanismos y tosprocedimientos parala
administración deacuerdos e instrumentos;

g) Determinar y evitarconflictos reales o ~1 potencia, particularm:nte entre acuerdos o
instrumentos en la esfera delmedio ambiente y acuerdos o instrumentos enlasesferas social y
económica, conmiras a velarporqueesosacuerdos o instrumentos se refuercen mutuamente.
Cuando surjan conflictos, sedeberían resolver de :llanera apropiada;

11) Estudiar y examinar la posibilidad de anplíar y fortalecer la capacidad de los meca
nismos, entreeltoslosdelsistema de lasNaciones Unidas, parafacilitar, cuando corresponda
y cuando lo hayan convenido laspartesinteresadas, la determinación, la prevención y el arre
glo de lascontroversias internacionales en laesferadeldesarrollo sostenible, teniendo debida..
mente en cuenta los acuerdos bilaterales y multilaterales existentes para el arreglo de tales
controversias.
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ACTIVIDADES

39.4 Las acdvidades y ]00 medios de aplicación deberlan considerarse a la luz de las
bases para la acción y losobjetivos expuestos, sin menoscabo delderecho de todos los Esta
dosa presentar sugerencias al respecto en la Asarmlea General. Esas sugerencias deberían re
producirse enunarecopilación aparte sobreeldesarrollo sostenible.

A. Examen. evaluación y esferasde acciónen materia de derecho internacional
para el desarrollo sostenible

39.5 Al tierqx> queasegurasen laparticipación efectiva detodos lospaíses interesados.
las partesdeberían examinar y evaluarperiódicamente los resultados obtenidos y la eficacia
de losacuerdos o instrumentos internacionales existentes, aslcomo lasprioridades parala ela
boración de instrumentos jurídicos futuros sobreel desarrollo sostenible. Esto puede incluir
un examen de laposibilidad de determinar losderechos y obligaciones de los Estados, según
proceda. en la esfera deldesarrollo sostenible, corm se dispone en Inresolución 441228 de la
Asamblea General. En ciertos casos se deberla prestar atención a la posibilidad de teneren
cuenta circunstancias diversas mediante la adopción de obligaciones diferentes o la aplicación
gradual, Unaposibilidad para el cumplimiento deesta tareapodrfa ser la práctica anterior del
PNUMA. en virtud de la cualpodrían reunirse expertos jurídicos designados por Jos gobier
nos,a intervalos periódicos que se decidirían ulteriormente, conunaperspectiva másamplia
orientada hacia el medio ambiente y el desarrollo.

39.6 Sedebería considerar la posibilidad de tomar medidas acordes conel derecho in
ternacional para hacer frente, en épocas de conflicto armado, a la destrucción en granescala
del medio ambiente que no pueda justificarse con arreglo al derecho internacional. La
Asarrblea General y su Sexta Comisión son los foros apropiados para tratar estamateria. Se
deberían tener en cuenta la ccrrpetencia y el papel concretos delComité Internacional de la
CruzRoja.

39.7 Habida cuenta de la necesidad fundamental de velar por la utilización sin riesgos
y ecológicamente racional de la energía nuclear, y a Cm de fortalecer la cooperación interna
cionalen estaesfera, se deberian haceresfuerzos por concluir lasnegociaciones en cursoen
relación con unaconvención sobreseguridad nuclear en el rrarco del Organismo Internacio
nalde Energfa Atómica.

B. Mecanismos de aplicación

39.8 Laspartes en acuerdos internacionales examinarán procedimientos y mecanismos
adecuados para prorrover y verificar su aplicación eficaz, plena y expedita. Aesosefectos, los
Estados, entre otras cosas, podrán:

a) Establecer sisterras eficaces y prácticos de presentación de infonnes sobrela aplica
cióneficaz, plena y expedita de losinstrumentos jurfdicos internacionales;

b) Examinar losmedios apropiados en que loscrganismos internacionales pertinentes,
como el PNUMA, podrfan conbibuir al peñeccionamiento ulterior deesosmecanisrms.

C. Participación efectiva en la elaboración del derecho internacional

39.9 En todas estas actividades y enotrasquese puedan emprender enel futuro, funda
mentadas en las bases parala acción y los objetivos antes expuestos, se deberla velarpor la
participación efectiva de todos los países, y enparticular delospaíses en desarrollo, mediante
la prestación deasistencia técnica y/o asistencia financiera adecuadas. Deberla darse a lospai
sesen desarrollo unapoyo inicial, nosóloensusesfuerzos nacionales poraplicar losacuerdos
o instrumentos internacionales, sino también paraqueparticipasen efectivamente en la nego
ciación de acuerdos o instrumentos nuevos o revisados y en laaplicación internacional efecti
vade dichos acuerdos o instrumentos. Elapoyo deberla incluir laasistencia paraaumentar Jos
conocimientos especializados en derecho internacional, particularmente en relación conel de
sarrollo sostenible, y el suministro de acceso a la información de referencia y G los conoci
mientos cientíñcos y técnicos necesarios.
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O. Controversias en la esferadeldesarrollo sostenible

39.10 En la esfem de lA prevención y el arreglo decontroversias. los Estadoo deberlan
-.~tL'diar y examinar en mayor profundidad ~todos encaminados a lJT41!iar y hacer má., eñ
C;'.lZ la gamade técnicas de queactualm:ntc se dispone, teniendo en cuenta, entreotras cosas,
la experiencia pertinente adquirida conlosacuerdos, instrumentos o instituciones internacio
nales existentes y,cuando proceda,susrnecwtisrms deaplicación, tales comolasmodalidades
para la prevención y el arreglo decontroversias. Esto podn\ incluir mecanismos y procedi
mientos paro el intercambio de datosde infonnación, 1anotificación y lacelebración de con
sultas conrespecto a situaciones quepudieran darorigen a controversias conotros Estados en
la esfera del desarrollo sostenible, y medios pacíñcos y eficaces de solución de controversias
de conformidad conla0u1a de lasNaciones Unidas, entre ellos, según proceda, el recurso de
la Corte Internacional de Justicia y la inclusión de esosmecanismos y procedimientos en los
tratados relativos aldesarrollo sostenible.

ANEXO 111

Dedarad6n autorizada, sin fuerzaJurfdlea obUgatotia, de prfndplos para un consenso
mundial respecto de la ordenación, la consen.deSny el desarrollosostenible de los
bosquesde todo tipo

PREÁMBULO

a) La cuestión de los bosques guarda relación con toda laga'tlade problemas y oportu
nidades en el contexto del medio ambiente y el desarrollo. incluido el derecho al desarrollo
socioeconómico enfonnasostenible.

b) Los presentes principios obedecen al objetivo rector deaportar unacontribución a la
ordenación. laconservación y el desarrollo sostenible de losbosques y de tomar disposiciones
respecto desus funciones y usos múltiples y complementarios.

e) Los problemas y lasoportunidades queexisten enel ámbito de la silvicultura deben
ser examinados con un criterio holístíco y equilibrado en el contexto general del medio am
biente y el desarrollo teniendo en cuenta los múltiples usos y funciones de los bosques. entre
elloslos usos tradicionales y losprobables problemas económicos y sociales quese plantean
cuando esos usos son limitados o restringidos. asf como lasposibilidades de desarrolto que
puede ofrecer laordenación sostenible de losbosques.

el) Estos principios representan unprimer consenso rnmdial sobrelosbosques. Alcon
traerel compromiso de aplicar con prontitud estosprincipios. los pafses deciden asímisrm
mantenerlos en constante evaluación a fin de detenninar su idoneidad paraproseguir la coa..
peración internacional respecto de lascuestiones reJacionadas conlosbosques.

e) Lospresentes principios debenser aplicables a los bosques de todo tipo, tantoa
los naturales corro n las plantaciones forestales. y en todas lasregiones geográficas y zonas
climáticas, incluidas la austral. la boreal, la subternplada, la templada. la subtropical y la
tropical.

f) Losbosques de todo tipocntraftan procesos ecológicos complejos y singulares que
constituyen la basede la capacidad, actual o potencial. de losbosques de proporcionar recur
sos parasatisfacer las necesidades humanas y los valores ambientales, por 10 cual su orde
nación y conservación racionales debenpreocupar a losgobiernos de los países en que se
encuentran y sonvaliosos para lascomunidades locales y paro el medio ambiente en su tota..
ltdad,

g) Losbosques son indispensables parael desarrollo económico y el mantenimiento de
todaslas formas devida.

h) CadaEstado, reconociendo quela responsabilidad de laordenación. laconservación
y el desarrollo sostenible de losbosques se encuentra distribuida en muchos casos entre el go
bierno federal o nacional, el estatal o provincial ye1 municipal. deberla aplicar estos princi
piosenel plano quecorrespondiera deconfonnidad consu propia constitución o legislación.
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PRINCIPIOS/ELEMENTOS

1. a) LosEstados, d.tconformidad con la Carta de las Naciones Unidas y losprinci
piosde derecho internacional. tienen el derecho soberano de explotar sus propiosrecursos en
aplicación de su propiapoUtic~ ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que
se llevena cabodentrode su jurisdicción o bajosu control no perjudiquen al medio de otros
Estados o de zonas situadas fuera de lajurisdicción nacional.

b) El costo adicional total convenido de alcanzar los beneficios relacionados con I~

conservación y el desarrollo sostenible de losbosques requiere WU1 mnyorcooperación inter
nacional y deberla sercompartido equitativarrente por lacomunidad internacional.

2. a) Los Estados tienenel derecho soberano e inalienable de procedera la utiliza...
cíón, Inordenación y el desarrollo de susbosques deconformidad consusnecesidades dede..
sarrollo y su grado de desarrollo socioeconómíco y sobre Inbase de una política nacional
compatible con el desarrollo sostenible y la legislación, incluida la conversión de las zonas
boscosas para otrosusosen el contexto delplangeneral de desarrollo sociocconómico y sobre
la basede unapolítica racional de usode latierra.

b) Losrecursos y las tierras forestales deberían serobjetode unaordenación sostenible
a finde atender a lasnecesidades sociales, económicas, ecológicas, culturales y espirituales de
las generaciones presentes y futuras. Esas necesidades se refieren a productos y servicios
forestales, corro madera y productos de la madera, agua,alimentos, forraje, rredicarrentos,
combustible. vivienda, empleo, esparcimiento, hábitat parohlfauna y la florasilvestres, diver
sidaden el paisaje, sumideros y depósitos de carbono, y se refieren asimismo a otrosproduc
tosforestales. Habría que tomar medidas adecuadas para protege!' a losbosques de 105 efectos
nocivos de la contaminación, incluida la transportada porel aire,y de incendio], plagas y en
fennedades a findemantener fntegramcnte su múltiple valor,

e) El suministro de inforrracíón oportuna, fiable y precisa acercade los bosques y los
ecosistemas forestales es indispensable a losefectos de la conciencia públicay de la adopción
dedecisiones informadas.

tI) Losgobiernos deberían promover la participación de todos los interesados, incluidas
lascommidades locales y laspoblaciones indígenas, la industria, lamanode obra,lasorganí
zaciones no gubcrnammtales y los particulares, tos habitantes de las zonas forestales y las
mujeres, en el desarrollo, la ejecución y la planificación de la poHtica forestal delpaís,y ofre
ceroportunidades para esaparticipación.

3. a) Lapolítica y las estrategias nacionales deberían establecer un marcopara inten
sificarlos esfuerzos en pro de la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de Jos
bosques y las tierras forestales, incluido el establecimiento y fortalecimiento de instituciones y
programas en la rratería,

b) La cooperación internacional en el ámbito de los bosques deberlaser facilitada por
disposiciones internacionales de fndole institucional. comenzando, segúnproceda,conlasor
ganizaciones y mecanismos queya existan.

e) Todos los aspectos de la protección delmedio ambiente y del desarrollo econ6mico
y socialen su relación con los bosques y tierras forestales deberían estar integrados y tenerse
en cuenta ensuconjooto.

4. Deberla reconocerse la función vital que cU111JJen los bosquesde todo tipo en el
manteninúento de losprocesos y el equilibrio ecológicos en losplanos local,nacional, regio
nal y mmdial rrediante, entreotrascosas, la función quetescabeen la protección deloseco
sistemas frágiles, lascuencas hidrográficas y los recursos de aguadulcey su carácter de ricos
depósitos de diversidad biológica y recursos biológicos y de fuente de material genético para
productos bioteenológicos, asícorroparala fotosfntesis.

S. a) La po1ftica forestal de cadapafsdeberla reconocer y apoyardebidamente la cul
turay los intereses y respetarlosderechos de laspoblaciones indígenas, de suscommídades y
otrascommídades y de Jos habitantes de laszonasboscosas. Se deberían promover lascondi
ciones apropiadas para estos grupos a fin de permitirles tenerun interéseconómico en el
aprovechamiento de los bosques. desarrollar actividades económicas y lograry mantener una
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identidad cultural y una organización sociw. así corro un nivel adecuado de sustentación y
bienestar. lo quepodrla hacerse. entre otras cosas, porconducto desistemas de tenencia de la
tierra quesirvieran de incentivo paralaordenación sostenible de tosbosques.

b) Sedeberla promover activamente la plena participación de la nmjeren todoslos as
pectos de la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de losbosques.

6. a) Losbosques de todotipotienen unaimportante función en la satisfacción de las
necesidades de energía al sumínistrar una fuente renovable de bicenergía, particulanrente en
lospaises en desarrollo, y la demanda de leñaparafines domésticos e industriales deberla sa
tisfacerse mediante la ordenación, la forestación y la reforestación sostenibles de los bosques.
Paratal fin,es preciso reconocer la contribución quepueden aportar lasplantaciones de espe..
eles autóctonas y foráneas al abastecimiento de madera paracombustible y parañnes indus
triales.

b) La politial ~' los programas nacionales deberíantener en cuenta la relación. de ha
berla,entre la conservación, I~ ordenación y el desarrollo sostenible de los bosques) y todos
losaspectos relacionados con la producción, el consumo, el reciclado o el destino final de los
productos forestales.

e) En la adopción de ~.ecisiones sobre la ordenación. la conservación y el desarrollo
sostenible de losrecursos forestales deberla recurrírse, en la rredídade 10 posible. a unacom
pletaevaluación de los valores económicos y no económicos de tosbienes y servicios fores
tales y delcostoy losbeneficios para el medio ambiente. Habría quepromover el desarrollo y
el mejoramiento de mctodologias paralasevaluaciones de esa fndole.

d) Se deberla reconocer, realzar y promover la función de lasplantaciones forestales y
los cultivos agrícolas permanentes como fuentes sostenibles y ecológicamente racionales de
energía renovable y de materia primapara la industria. Sedeberla reconocer y aumentar la
contribución que aportan a los efectos de mantener los procesos ecológicos. contrarrestar la
presión sobrelosbosques primarios o de edadmadura y aportar empleo y desarrollo en la re
giónconlaparticipación adecuada de loshabitantes deella.

e) Losbosques naturales constituyen también unafuente debienes y servicios, y se de
berlaprormversuconservación. ordenación sostenible y utilización.

7. a) Habrfa quehacer10 posible porpromover un ambiente económico internacional
propicio parael desarrollo sostenido y ecol6gicamente racional de los bosques de todos los
países que incluya, entreotrascosas. el estimulo de modalidades sostenibles de producción y
consumo paraerradicar lapobreza y promover laseguridad alimentaria.

b) Deberían proporcionarse recursos financieros especificas a los paisesen desarrollo
con importantes zonas forestales queestablecieran programas deconservación forestal, inclui
das zonasde bosques naturales protegidas. Esos recursos deberían estar dirigidos especia)...
mente a los sectores econ6micos que estimularlan la realización de actividades económicas y
sociales desustituci6n.

8. a) Deberla emprenderse una laborde reverdecimiento de la Tierra.Todos los paí..
ses,especialmente lospafses desarrollados, deberfan adoptar medidas positivas y transparen
tesorientadas a lareforestación. la forestación y laconservación forestal, segúnprocediera.

b) Se deberfan emprender actividades racionales desde el punto de vista ecológico,
económico y social para mantener y aumentar la cubierta forestal y 1ª productividad de los
bosques mediante actividades de rehabilitación. reforestación y repoblación forestal en tierras
improductivas. degradadas y deforestadas. y también mediante la ordenación de los recursos
forestales existentes.

e) La aplicación de polítícas y programas nacionales de ordenación forestal. conserva
cióny desarrollo sostenible. especialmente en lospafsesen desarrollo, deberla apoyarse me
diante cooperación financiera y técnica internacional, incluso conparticipación del sectorpri
vado. cuando procediera.

d) La ordenación y el usosostenibles de losbosques deberfan ajustarse a laspolíticas y
prioridades nacionales de desarrollo y basarse endirectrices nacionales ecológicamcnte racio-
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nalcs, En la formulación de esasdirectrices deberían tenerse en cuenta, segúnprocediera y si
fueran aplicables, lasmetodologías '1 loscriterios internacionalrrente convenidos pertinentes.

e) La ordenación forestal deberla integrarse con la ordenación de las zonas adyacentes
a finde mantener el equilibrio ecológico y Inproductividad sostenible.

J) En las pollticas o leyes nacionales parala ordenación, la conservación y el desarro
llo sostenible de los bosques se deberlacontemplar la protección de ejemplos representativos
o singulares C\:otóó1~nmente viables de bosques, incluidos bosques primarios o antiguos, bos
quesde importancia cultural, esp.rireal, histórica o religiosa y otrosbosques singulares y va
liososde importancia nacional.

g) En lo relativo al acceso de los recursos biológ., ,incluido el material genético, se
tendrán debidamente en cuenta los derechos soberanos dl; JOSpaíses dondese encuentren los
bosques y su participación en ccodiciones mutumrente convenidas en los beneficios tecnoló
gicosy las utilidades de losproductos de labiotecnologfa derivados deesosrecursos.

h) Enlas políticas nacionales se deberla prever la ejecución de evaluaciones del impac
to ambiental cuando fuero probable que la adopción de medidas tuviera repercusiones negati
vas considerables en recursos forestales importantes y cuandoesas medidas dependieran de
unadecisión de unaautoridad nacional competente.

9. a) los esfuerzos de lospaísesen desarrollo por fortalecer la ordenación, la conser
vación y el desarrollo sostenible de sus recUJ'S()S forestales deberfan contarconel apoyo de la
comunidad internacional, habida cuentade la importancia de reducir la deudaexterna, en par
ticularen los casosen queresulta agravada por la transferencia netade recursos parabenefi
cio de los paísesdesarrollados, asfcomodel problema de alcanzar por 10 menos el valorde
sustitución de 100 bosques mediante el mejoramiento del acceso al mercado de productos fores
tales. especialmente productos elaborados. Al respecto, también deberla prestarse atención espe
ciala lospaises queexperimentan elproceso detransición haciaeconomías demercado.

b) Los gobiernos y la cormmídad internacional deberían abordar los problemas que
obstaculizan tos esfuerzos porlograrla conservación y el usosostenible de los recursos fores
tales,queobedecen a la falta deotrasopciones accesibles a lasconumidades locales. especial
trente los pobresde laszonas urbanas y laspoblaciones rurales pobres que dependen eeonó
micay socialmente de Jos bosques y losrecursos forestales.

e) Enla forrrnlación depolíticas nacionales sobrelosbosques de todotipodeberfan te
nerseen cuenta las presiones y demandas impuestas a los ecosistemas y recursos forestales
por influencias ajenas al sector forestal, y habría quebuscarmedios íntersectoriales parahacer
frentea esaspresiones y demandas.

10. Deberfan facilitarse a lospaísesen desarrollo recursos financieros nuevos y adício
nalesparapermitirles ordenar, conservar y desarrollar en fonnasostenible sus recursos fores..
tales.con inclusión de Jaforestación, la reforestación y la luchacontrala deforestación y la
degradación de losbosques y de las tierras.

11. Paraqueen particular los paisesen desarrollo puedan acrecentar su capacidad en
dógenay llevara caboUHam:jorordenación, conservación y desarrollo de susrecursos fores
tales, se deberfan promover, facilitar y financiar, según procediera, el acceso a tecnologías
ecológicamente racionales y a loscorrespondientes conocimientos especializados, asfcomola
transferencia de talestecnologías y conocimientos, en condiciones favorables, incluidas con
diciones concesionarias y preferenciales, mutuamente convenidas, de confonnidad con las
disposiciones pertinentes delPrcgrama21.

12. a) Deberla fortalecerse rrediante modalidades efectivas, incluida la cooperación
internacional. el apoyo a las investigaciones científicas y a los inventarios y evaluaciones
forestales a cargode instituciones nacionales en que,cuandoproceda, se consideren variables
biológicas. físicas, sociales y económicas y eJdesarrollo tecnológico y su aplicación en la es
ferade la ordenación, la conservación y el desarrollo forestales sostenibles. Enesecontexto.
también deberla prestarse atención a las actividades de investigación y desarrollo sobrepro
ductos no leñosos explotados conuncriterio sostenible.
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b) La capacidad imtitucional nacional y, cuando proceda,regional e internacional en
lasesferas de le educación, la capacitación, la ciencia, la tecnología, la coonomfa, laanlror'o
logiay los aspectos sociales de14 silvicultura y la ordenación forestal es indispens;.d)le p&" la
conservaciim y el desarrollo sostenible de losbosques, y deberla fortalecerse.

e) El intercambio intemacionaí de infonmci6n sobrelos resultados de las actividades
deinvestigación y desarrollo relativas a losbosques y lEordenación forestal deberla mejorarse
y ampliarse, segúnprocediera, aprovechando plenamente los servicies de las instituciones dc
educación y capacitación. incluidas lasdelsectorprivado.

el) Habrfa quereconocer, respetar, registrnr, desarrollar Y. segúnprocediera, introducir
en la ejecución de programas lacapacidad autóctona y losconocimientos locales pertinentes
en materia de conservación y desarrollo sostenible de los bosques, con apoyoinstitucicnal y
financiero yen colaboración con los miembros delas cornmidades locales interesadas. Por
consiguiente, los beneficios quese obtuvieran delnprovechamiento de losconocimientos au
tóctonos deberfan corrpartírse equitativamente conesaspersonas.

13. a) El comercio de productos forestales deberla basarse en nonnasy procedimien
tos no discriminatorios y multilaterales convenidos de confonnidad conel derecho y lasprác
ticas del comercio internacional. Enestecontexto, deberla facilitarse el comercio internacio
nalabierto y librede losproductos forestales.

b) Deberla estirmlarse la reducción o eUrninaci6n dc las barreras arancelarias y los
obstáculos al trejoramiento delacceso al mercado y de losprecios, conmiras a elevarel valor
añadidode los productos forestales, asf corro la elaboración local de dichos productos. para
permitir a lospaíses productores mejorar la conservación y ordenación de sus recursos fores
talesrenovables.

e) Se deberla alentar enlosplanos nacional e intemacional la incorporación de loscos
tosy beneficios para el medio ambiente en lasfuerzas y losmecanismos delmercado, a finde
lograrla conservación forestal yel desarrollo sostenible.

el) las políticas de conservación forestal y desarrollo sostenible deberian integrarse con
laspolltícas económicas, comerciales y otraspoilticas pertinentes.

e) Deberían evitarse las políticas y prácticas fiscales. comerciales, industriales, de
transporte y de otrotipoquepudieran producir ladegradación de Josbosques. Deberían alen
tarse pol(ricas adecuadas, dirigidas a la ordenación, la conservación y el dcsarroJ losostenible
de losbosques, queincluyeran, cuando procediera, incentivos apropiados.

14. Deberían eliminarse o evitarse lasmedidas unilaterales, incompatibles conlasobli
gaciones o acuerdos internacionales, destinadas a restringir y/o prohibir el comercio interna
cional de la madera u otrosproductos forestales conel objetode lograrla ordenación sosteni-
blea largoplazode losbosques. .

15. Deberian controlarse loscontaminantes, sobretodolos transportados porel aire,in
cluidos los que causan la deposición ácida,perjudiciales para el bienestar de los ecosistemas
forestales en losplanos local, nacional, regional y mundial.

RESOLUCIÓN 2

Expresién de agradecimtento al puebloy al Gobiernodel Brasil

La Conferencia de lasNaciones Unidas sobreelMedio Ambientey elDesarrollo,
Habiéndose reunido en RíodeJaneiro por invitación del Gobierno del Brasil del 3 al 14

dejunio de 1992,
1. Expresa su profundo reconocimiento al Presidente del Brasil, Bxcetentísirm Señor

Fernando Collor, por su sobresaliente contribución al éxitode la Conferencia de lasNaciones
Unidas sobreel Medio Ambiente y el Desarrollo comoPresidente de la Conferencia;

2. Expresa suprofundo agradecimiento alGobierno del Brasilporhaber hecho posible
que la Conferencia se celebrara en Rfo de Janeiro y por los excelentes servicios. instalaciones
y el personal que tan generosamente ha puesto a sudisposición;
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3. Pide al Gobierno del Brasil que trunsmita al Estado y a laciudad de Ríode Janeiro,
as( corro al pueblo del Brasil, el agradecimiento de la Conferencia porla hospitalidad y la cá..
tidaacogida quehan brindaoo a losparticipantes;

4. Reconoce con aprecio el compromiso que vieneasumiendo el Gobierno del Brasil
con los objetivos de la Conferencia y su decisión de establecer en Ríode Janeiro un Centro
Internacional parael Desarrollo Sostenible.

RESOLUCiÓN 3

Credenciales de Josrepresentan/es en la Conferencia

La Conferencia de lasNaciones Unidas sobre el Medio Ambientey el Desarrallo,
Aprueba el informe de InComisión de Verificación de podereslO8

•

Examen en la Asamblea General

En su resolución 47/190 de 22 de diciembre de 1992109
J aprobada por

recomendación de la Segunda Comisión'!", la Asamblea General tomó nota
con satisfacción del informede la Conferenciade las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambienteyel Desarrollo'!': hizo suya la declaraciónde Río sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo'P, el Programa 21 tl3 Y la Declaración
autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria, de principios para un consenso
mundial con respectode la ordenación, la conservación y el desarrollo soste
nible de los bosques de todo tipo!", aprobados por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo el 14 de junio de
1992; observó con satisfacción que la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático!'! y el Convenio sobre la Diversidad
Bio¡ógica116 se hablan abierto a la firma y habfan sido firmados por gran
número de Estados en la Conferenciade las NacionesUnidas sobre el Medio
Ambientey el Desarrollo, y destacó que era necesarioque esas convenciones
entrasen en vigor lo antes posible; y decidió convocar, a más tardar en 1997,
un período extraordinario de sesiones para realizar un examen y una evalua
ción globales del Programa 21. Y en su resolución 47/191, la Asamblea,
tomando nota del informe del Secretario General!'? sobre los arreglos insti
tucionales complementarios de la Ccnferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambientey el Desarrollo, preparado con la colaboracióndel Secre
tario Generalde la Conferencia, así como de las recomendaciones y propues
tas que en él figuraban, hizo suyas las recomendaciones sobre los arreglos
institucionales internacionales complementarios de la Conferenciade las Na
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que figuraban en el
capitulo 3E del Programa 21, especialmente las relativas al establecimiento,
como órgano de alto nivel, de una Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.

Además, en su resolución 47/192, la Asamblea General, recordando el
Programa 21, en particular el área de programase del capftulo 17, relativa
al aprovechamiento sostenible y la conservación de los recursos vivos de la
alta mar y la Estrategia para la Ordenación y el Desarrollo de la Pesca,
aprobadapor la Conferencia Mundial sobre Ordenación y Desarrollo Pesque
ros!" y tomando nota de la Declaración de Cancún!", aprobada en la Con
ferencia Internacional de Pesca Responsable, celebradaen Cancún (México)
del 6 al 8 de mayo de 1992, decidió convocar en 1993, de conformidadcon
el mandato convenido por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
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Medio Ambiente y el Desarrollo y con el auspicio de las Naciones Unidas,
una conferencia intergubemamental sobre las poblaciones de peces cuyos
territorios se encontrabandentro y fuera de las zonas económicas exclusivas
y las poblaciones de peces altamente migratorias, cuya labor debla concluir
antes del cuadragésimo noveno perlado de sesionesde la AsambleaGeneral;
también decidió que la conferencia intergubemamental debla: a) determinar
y evaluar los problemas existentes en relación con la conservación y ordena
ción de esas poblaciones de peces; b) examinar lOS medios de mejorar la
cooperación pesquera entre los Estados; e) formular recomendaciones apro
piadas; y reafirmóque la labor y los resultados de la conferenciadeberían ser
totalmente compatiblescon las disposiciones de la Convención de las Nacio
nes Unidas sobre el Derechodel Mart 20 y que los Estadosdeberfan cumplir
plenamente las disposiciones sobre la pesca en la alta mar de la Convención
relativas a las poblacionesde peces cuyos territorios se encontrabandentro y
fuera de las zonas económicas exclusivas (poblaciones transzonales) y a las
poblaciones de peces altamente migratorias. Y en SIJ resolución 47/188, la
Asamblea General acogió con satisfacción los resultadosy las recomendacio
l!f:;~ de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, en particularel capitulo 12del Programa 21, titulado "Ordenación
de 105 ecosistemas frágiles: lucha contra la desertificacién y la sequía" y
decidió crear con su auspicio un Comité Intergubemamental de Negociación
encargado de elaborar una convención internacional de lucha contra la deser
tificación en los países afectados por sequía grave o desertifícacién, en par
ticular en África, con miras a terminar de elaborar esa convenciónen junio
de 1994. y decidió también que el Comité estada abierto a la participación
de todos Jos 5stOO05 Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados. Además, en su resolución 47/195, la Asamblea
General acogió con satisfacción la aprobación, el 9 de mayo de 1992, de la
ConvenciónMarco de las Naciones Unidas sobre el CambioClimático por el
Comité Intergubemamental de Negociación de una convencióngeneral sobre
los cambios climáticos; exhortó a los Estados que aún no lo hubieran hecho
a que firmaran la Convención o se adhirieran a ella, según procediera, y a
todos los signatarios que todavíano 10 habfan hecho, a que la ratificaran, la
aceptaran o se adhirieran a ella, de modo que pudieraentrar en vigor; decidió
que el Comité Intergubernamental de Negociación siguieraen funcionesa fin
de realizar los preparativos para el primer periodo de sesiones de la Confe
rencia de las Partes, conforme a lo establecido en la Convención, y de con
tribuir, en ese contexto, a la aplicación eficaz de las disposiciones provisio
nales enunciadasen el articulo 21 de la Convención; e invitó al Comité a que
transmitiera información sobre su labor a la Asamblea General, así como al
Consejo Económico y Social ya la Comisión sobre el DesarrolloSostenible,
según procediera,en particularen el contexto del capitulo9 del Programa21.

b) Código internacional de conducta para la transferencia
de tecnología

En su resolución 47/182 de 22 de diciembre de 1992121• aprobada por
recomendación de la Segunda Comisión'P, la Asamblea General tomó nota
del informe del Secretario General de la Conferenciade las Naciones Unidas
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sobre Comercioy Desarrollorelativo a las consultas celebradasen 1992sobre
un código internacional de conducta para la transferenciade tecnología123J e
invitó al Secretario General de la UNCTAD. de conformidad con las dispo
siciones pertinentesdel Compromiso de Cartagena, aprobadopor la UNCfAD
en su octavo periodo de sesiones!", a que prosiguiera sus consultas con los
gobiernos respecto de las medidas que se habian de tomar en relación con un
código internacional de conducta.

e) Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados 12S

La protección internacional de los refugiados durante el periodo que se
examina se caracterizó por tendencias a la vez alentadoras y desalentadoras.
Se hicieronnuevos progresosen relacióncon ciertassituacionesde refugiados
de larga data en África, AméricaCentral y Asia sudoriental. Sin embargo, si
bien en muchas partes del mundo se estaba llevando a cabo o planeando la
repatriación voluntaria, otras situaciones de refugiados, como las existentes
en el Cuerno de África, segufan planteando importantes problemas a la vez
que S~ registraban nuevas corrientes de refugiados. En el Oriente Medio, la
crisis del Golfo Pérsico planteó nuevos retos de protección, al igual que, más
recientemente, la situación en Europacentral y oriental. donde los conflictos
étnicos han provocado el mayordesplazamiento masivode personas desde la
segunda guerra mundial.

La insolubilidad de muchos problemas de refugiados y la aparición de
nuevas y complejas situacionesde refugiadossirvieron para poner de relieve
la importanciade los esfuerzosencaminados a encontrarnuevos planteamien
tos e instrumentos a la protección de los refugiados. A tal efecto, el Grupo
de Trabajo sobre la Protección y las Soluciones, establecido por el Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado, presentó su infonne126, en el
que se consideraban siete categorías de personas en busca de asilo y de
refugio. Esas categorfaseran: las personasprotegidaspor la Convenciónsobre
el Estatuto de los Refugiados1~7; las personas amparadas por la Convención
de la Organización de la Unidad Africana, que regía determinados aspectos
inherentes a los problemas de los refugiados de Africa128, o la Declaración
de Cartagena129; otras personas obligadasa partir o que no podían regresar a
causa de desastres provocados por el hombre; personas obligadas a partir o
impedidasde regresar a causa de catástrofes naturales o ecológicas o de una
extrema pobreza; personas que soJicitaban el estatuto de refugiado y respecto
de las cuales se determinaba que no pertenecían a 1M cuatro categorfas
anteriores;personas desplazadasen el Interiorde su pafs;y apátridas. Después
de examinar e) inform~ del Grupo de Trabajo en su 42° periodo de sesiones,
el Comité Ejecutivo pidió a la Alta Comisionadaque convocase tantas reu
niones entre perfodos de sesiones de su SubcomitéPlenario sobre Protección
Internacionalcomo fuesennecesariaspara continuar los debates constructivos
sobre I",s cuestiones pendientes del informe del Grupo de Trabajo, y sobre
otras cuestiones pertinentes de protección, y que tratase de llegar a un con
senso sobre las medidas adecuadas destinadas a dar seguimiento al informe
y a sus recomendaciones y otras cuestiones pertinentes.
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La garantía del respeto de los derechos de los refugiados constituye la
esenciade la protección. Por consiguiente, contribuira los esfuerzos destina
dos a fortalecer la observancia de los derechos humanos fundamentales cons
tituye un importante aspectode las actividades de protección de la OACNUR,
al contribuira prevenir las circunstancias que obligan a los refugiados a huir
y al facilitar las condiciones que les permitan regresar. Teniendo esto presen
te, el Comité Ejecutivo de la OACNUR pidió a la Alta Comisionada que
continuase contribuyendo a los debates de los órganos internacionales de
derechos humanos y que participase activamente en los preparativos y en las
actuaciones de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993.

Durante el período a que se refiere el presente informe, la OACNUR
llevó a cabo una serie de actividades de promoción orientadas a la protección
con motivodel 40° aniversario de la Convención y de la Oficina, incluidala
celebración de más de 30 seminarios sobre capacitación en derecho de los
refugiados destinados a funcionarios gubernamentales y otros seminarios
sobre los procedimientos para la determinación del estatuto de refugiado. El
Centro de Documentación sobre los Refugiados siguió desarrollando sus
servicios de documentación sobre refugiados, publicaciones, servicios de
bibliotecay la red internacional de centros de documentación sobre los refu
giados. El Centro siguió publicando el boletín trimestral Refugee Abstracts
así como bibliografias sobre los refugiados. Prosiguió asimismo la colabora
ción con la Oxford University Press para la publicación del International
Journal ofRefugee Law. El Centromantenía una base de datos bibliográficos
sobre literatura especifica de los refugiados, que contenía más de 9.000
entradasen alemán,español,francés e inglés. El Centromanteníaademás tres
bases de OJitos que contenían, respectivamente, los textos completos de las
leyes nacionales relativas a la determinación del estatuto de refugiado, asilo
y nacionalidad; los textos completos de los instrumentos internacionales re
lativos a la protección de los refugiados; y resúmenes de los fallos de (os
tribunales nacionales relacionados con la determinación del estatuto de refu
giado o con los derechosde los refugiados.

En el 43° período de sesiones del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, celebrado en
Ginebra del 5 al 9 de octubre de 199213°, el Comité reafirmó el carácter
fundamental de las responsabilidades de la Alta Comisionada en materia de
protección, que se ejercían como función apolítica, humanitaria y social en
el marco del derecho internacional de los refugiados y de los instrumentos
regionales aplicables, teniendo debidamente en consideración los derechos
humanos y el derecho humanitario, y que requerían la cooperación dentro de
la OACNUR y entre los Estados, de conformidad con la Cartade las Naciones
Unidasy sobre la basede la solidaridad, las responsabilidades internacionales
y la repartición equitativa de la carga; alentó a los Estados que aún no lo
habíanhechoa adherirse: a la Convención de 195113\ y al Protocolode 1967132

sobreel Estatutode los Refugiados, a fin de proi.iover una mayorcooperación
internacional para enfrentar y resolver los problemas relativosa los refugia
dos; señaló también el valor de los informes que presentaban los Estados
partes sobre el cumplimiento de sus responsabilidades en virtud de la Con
vención de 1951 y el Protocolo de 1967; instó de nuevo a los Estados que
aún no 10 habían hecho a que respandieran al cuestionario sobre aplicación
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distribuido por la Alta Comisionada; reafirmó la importancia fundamental de
los principios de no devolución y asilo como principios cardinales de la
protección de Jos refugiados; expresósu reconocimiento por el informe sobre
los progresos realizados en la utilización de la Guía de la OACNUR para la
protección de mujeres refugladas'P, reafirmó su Conclusión N° 64 (XLI)
sobre las mujeres refugiadas y la protección internacional; tomó nota con
preocupación de la dimensión y complejidad del problemade los refugiados,
el riesgo potencial de que se produjeran nuevos casos de refugiados en
algunos países o regiones, y los problemas que planteaba la inestable situa
ciónpolítica,social y económica mundial parala protección de los refugiados;
en consecuencia, encomió la directiva de la Alta Comisionada de convocar
una reunión del Grupo de Trabajo interno sobre Protección Internacional,
cuyasrecomendaciones se reflejaron en la Nota sobre protección internacio
nal, que proporcionaba una base útil para encontrar métodos prácticos que
permitieran hacer frente a los nuevos y diversificados problemas de protec
ción, de manera que las personas de que se ocupaba la Alta Comisionada
recibieran la protección que su situaciónrequerfa; tomónotade la importancia
de que se promoviera el derecho de los refugiados como elemento de la
preparación para casos de emergencia, así como para facilitar la prevención
de los problemas relativosa Jos refugiados y la búsquedade soluciones a los
mismos, e instó a la Alta Comisionada a que siguiera fortaleciendo las acti
vidades de promoción y de capacitación de la Oficina;acogióconbeneplácito
las iniciativas de presentar en su forma revisada Jas Directrices de la OAC
NUR sobre los niños refugiados; y con respecto a los planes para volver a
publicar el Manual de Emergencias de la OACNUR, pidió a la Oficina del
AltoComisionado de las Naciones Unidaspara los Refugiados que ampliara
los aspectos existentes de la protección para las mujeres y los niños que no
figuraban en el Manual, a fin de incluir información más completacomo la
que figuraba en las Directrices sobre la protección de las mujeres refugiadas
y en las Directrices sobre los niños refugiados.

Examen en la Asamblea General

En su resolución 47/105 de 16 de diciembre de 1992134, aprobada por
recomendación de la TerceraComisión135, la Asamblea General observócon
satisfacción que ciento catorce Estados habían pasado a ser partes en la
Convención de 1951 o en el Protocolo de 1967 sobre el estatuto de los
refugiados, o en ambosinstrumentos; reafirmó resueltamente el carácterfun
damental de la función de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados de dar protección internacional y la necesidadde
que los Estados cooperen plenamente con la Oficina en el cumplimiento de
esa función, en particular adhiriéndose a los instrumentos internacionales y
regionales pertinentes relativos a los refugiados y aplicándolos cabal y efcc
tivamente; tomó nota con reconocimiento de los progresos realizados en la
aplicación de las Directrices sobre la protección de las mujeres refugiadas;
acogió con satisfacción la propuestade la Alta Comisionada de que se nom
brasea un coordinador para el medio ambiente que se encargase de elaborar
directrices y adoptar otras medidas con objetode incorporarconsideraciones
ambientales en los programas de la Oficinadel Alto Comisionado, especial
mente en los pafses menos adelantados, habida cuenta de los efectos que
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tenían en el medio ambiente las concentraciones masivas de los refugiados
'1 las personasdesplazadas de que se ocupaba la Alta Comisionada; y recono
ció la importanciade promoverel derecho de Jos refugiados como elemento
de la preparaciónpara las situaciones de emergencia, así como la de facilitar
la prevención y la solución de los problemas de refugiados, y exhortó a la
Alta Comisionadaa que siguiera fortaleciendo las actividadesde capacitación
y promociónde su Oficina.

ti) Fiscalización internacional de drogas

Situación de los instrumentos internacionales

En el curso de 1992,otro Estadopasó a ser parte en la ConvenciónÚnica
de 1961 sobre Estupefacientes136, otros cuatro Estados pasaron a ser partes
en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 137, otro Estado pasó a
ser parte en el Protocolode 1972que modifica la Convención Únicade 1961
sobre Bstupefacientes-", otros tres Estados pasaron a ser partes en la Con
vención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo
de 25 de marzo de 1972 que modifica la Convención Única de 1961 sobre
Bstupefacientes!", y otros 17 Estados pasaron a ser partes en la Convención
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilfcitode Estupefacientes y Sustan
cias Sicotrópicas de 198814°.

Examen en la Asamblea General

En su resolución 47/98 de 16 de diciembre de 1992141, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisiónl 42, ]a Asamblea General, consciente
de que la aprobación de la Declaración Polftica y el Programa Mundial de
Accíén!" en su decimoséprimo período extraon'inario de sesiones, dedicado
a la cuestión de la cooperación internacional contra la producción, la oferta,
la demanda,el tráfico y la distribución ilícitos de estupefacientesy sustancias
sicotrépícas, había constituido un paso importanteen la concertación de los
esfuerzos de todos en la lucha contra ese flagelo de la humanidad, reafirm6
que la lucha contra el uso indebido y el tráfico de ilícito de drogas debía
seguir basándose en el estricto respeto de los principios consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas y del derecho internacional, en particular el
respeto de la soberanía y la integridad territorial de los Estados y la no
utilización de la amenazao el uso de la fuerza en las relaciones internacio
nales; exhortó a todos los Estados a que intensificasen sus acciones para
promover una cooperación eficaz en la lucha contra el uso indebido y el
tráfico ilícito de drogas con objeto de contribuir a crear un clima favorable
para lograr ese fin, y a que se abstuvieran de utilizar el tema con propósitos
políticos; y reafirmó que la lucha internacional contra el narcotráfico no
justificaba en modo alguno la violación de los principios consagrados en la
Carta ni los del derecho internacional,en particularel derecho de los pueblos
a determinar libremente, sin injerencia externa, su condición polftica y
procurar su desarrollo económico, social y cultural, y que todo Estado tenia
el deber de respetar ese derecho de conformidad con las disposiciones de
la Carta.

En su resoluci6n 47/99, la Asamblea General, teniendo en cuenta el
compromiso contraído en la Declaración Polftica que aprobó en su decimo-
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séptimo perfodoextraordinariode sesiones de manteneren constante examen
las actividades enunciadas en el ProgramaMundial de Acción, decidió cele
brar, en su cuadragésimo octavo período de sesiones, cuatro sesiones plena
rias de alto nivel a fin de examinarcon carácter de urgencia la situación áe
la cooperación internacional contra la producción, la venta, la demando, el
tráfico y la distribución ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrépicas.

Además, en su resolución 47/100, la AsambleaGeneral, recordandoque
en su resolución44/141 de 15de diciembrede 1989habfapedido al Secretario
Generalque, en su calidad de Presidentedel Comité Administrativode Coor
dinación, coordinase, a nivel interinstitucional, la elaboración de un plan de
acción para todo el sistema de las Naciones Unidas sobre fiscalización del
uso indebido de drogas y que el Secretario General habfa presentado al
Consejo Económico y Social en su segundo periodo ordinario de sesiones de
1990 un informe!" sobre el Plan de Acción para todo el sistema de las
Naciones Unidassobre fiscalización del uso indebidode drogas como instru
mento para facilitar la coordinación, la complementariedad y la no duplica
ción de las actividades de fiscalización de drogas dentro del sistema de las
NacionesUnidas, reafirmé el compromiso expresadoen el ProgramaMundial
de Accióny en el Plan Amplioy Multidisciplinario de actividades futuras en
materiade fiscalizacióndel uso indebidode drogas!" y exhortó a los Estados
a que tomarantodas las medidasposiblespara promovery aplicar, individual
mente y en cooperacióncon otros Estados, los mandatosy las recomendacio
nes que conteníael ProgramaMundial de Acción,con miras a dar al Programa
una expresión concreta, en la mayor medida de lo posible, en los planos
nacional, regional e internacional; y pidió a todos los organismos pertinentes
de las Naciones Unidas, en particular a los que participaban en el Plan de
Acción para todo el sistema de las NacionesUnidassobre la fiscalizacióndel
uso indebidode drogas, que preparasen planes de aplicación propios a fin de
incorporar plenamente en sus programas todos los mandatos y actividades
contenidos en el Plan de Acción para todo el sistema y que informasen al
SecretarioGeneral sobre los progresosrealizados en la preparaciónde dichos
planes propios con el objetivo de incluirlos en un anexo del Plan de Acción
para todo el sistema.

Además, en su resolución 47/101, la AsambleaGeneral, reafirmando la
importancia de la función del Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacionalde Drogascomo principal órgano de coordinación
de la acción internacional concertada para la fiscalización del uso indebido
de drogas, tomónota del informedel SecretarioGeneralacercade las medidas
adoptadas para aplicar la resolución 46/104 de 16 de diciembre de 1991 146 y
acogió con beneplácito los esfuerzos emprendidos hasta entonces en materia
de fiscalizaci6n de drogas por el Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID); y reafirmó la resolución
1991/38 de 21 de j unjo de 1991, en la que el Consejo Económico y Social
exhortabaa la Comisión de Estupefacientes a que impartieraorientacionesde
política al PNUFID y a que supervisara sus actividades. Y en su resolución
47/102, la AsambleaGeneral, reafirmando el principio de la responsabilidad
compartidade la comunidad internacional en la lucha contra el uso indebido
y el tráfico ilícito de drogas: i) en relación con la lucha internacional contra
el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas, tomó nota de los informesdel
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Secretario General147; reiteró su condena del delito del narcotráfico en todas
sus formas y exhortó a que se adoptasen medidas internacionales constantes
y eficaces para combatirlo, de conformidad con el principio de la responsa
bilidad compartida; tomó nota con reconocimiento de las actividades del
Programade las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Oro..
gas para promovery vigilar el Decenio de las NacionesUnidas contra el Uso
Indebido de Drogas, 1991-2000, bajo el lema "Una respuesta mundial a un
problema mundial"; y acogió con beneplácito la tendencia a la ratificación y
aplicación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, de esa
Convención enmendadapor el Protocolo de 1972, del Convenio sobre Sus
tancias Sicotrópicas de 1971 y de la Convención de las Naciones Unidas
contra el Tráfico Ilfcitode Estupefacientesy SustanciasSicotrópicas de 1988;
y ii) en relación con la aplicación del Programa Mundialde Acción contra la
producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la distribución ilícitos de
estupefacientes y sustancias slcotrópícas, tomó nota del informe del Secreta
rio Generalr" sobre la aplicación del ProgramaMundialde Acción; y reiteró
su compromisode cumplir los mandatos contenidosen el Programa Mundial
de Acción y en el Plan Amplioy Multidisciplinario de actividades futuras en
materia de fiscalización del uso indebido de drogas.

Por último, en su resolución 47/97 la Asamblea General, teniendo pre
sente que la Convenciónde las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas había entrado en vigor el 11 de
noviembre de 1990 y que, hasta entonces, sesenta y tres Estados la habían
ratificado o se habían adherido a ella, tomó nota del informe del Secretario
General':" presentado en cumplimiento de la resolución 45/146 de 18 de
diciembre de 1990; instó a los Estados que todavía no 10 habían hecho a que
ratificaran la Convención o se adhirieran a ella cuanto antes, a fin de que el
ámbito de aplicación efectiva de sus disposiciones fuera más universal; instó
también a los Estadosa que establecieran las medidaslegislativas y adminis
trativas necesarias a fin de que sus ordenamientos jurídicos internos fueran
compatibles con el espfritu y el alcance de la Convención; e instó una vez
más a todos los Estados que aún no ]0 hubieran hecho a que ratificasen la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y esa Convención enmen
dada por el Protocolo de 1972, y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas
de 1971, o se adhiriesen a esos instrumentos.

e) Cuestiones de derechoshumanos

1) Situación y cumplimiento de los instrumentos internacionales

i) Pactos internacionales de derechos humanos

En 1992,otros 14 Estados pasaron a ser partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales'P, otros 15 Estados pasaron
a ser partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polfticos151, otros
7 Estados pasaron a ser partes en el Protocolo Facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y PoHticoS152, y otros 2 Estados pasaron a ser
partes en e] Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos, encaminado a abolir la pena de muerte de 1989u 3.
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ii) Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formasde
Discriminació/l Raciall 54

En 1992 otros tres Estados pasaron a ser partesen la Convención Inter
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

En su resolución 47/68 de 16 de diciembre de 1992155, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisiónu6, la Asamblea General tomó nota
del informe del Secretario General sobre la situación de la Convención Inter
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
cia1157;expresó su satisfacción porel número de Estados quehabían ratificado
la Convención o sehablan adherido a ella;reafirmó unavezmássuconvicción
de que la ratificación de la Convención o la adhesión a ese instrumento sobre
una base universal y la aplicación de sus disposiciones eran necesarias para
alcanzar losobjetivos del Segundo Decenio de la Lucha contrael Racismo y
la Discriminación Racial y para adoptarmedidas con posterioridad al Dece
nio; pidió a los Estados que aún no eran partes en la Convención que la
ratificasen o se adhiriesen a ella;y pidióa losEstados partesen la Convención
que considerasen la posibilidad de hacerla declaración previstaen el articulo
14 de la Convención. Además, en su resolución 47/79 de la misma fechal58,
aprobadatambién por recomendación de la Tercera Comísíén!", la Asamblea
General encomió al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
por su laborconrespecto a la aplicación de laConvención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación RaciaJl60; y tomó nota
con reconocimiento del informe del Comité sobre la laborrealizada en su 41°
perlodo de sesicnes''", y por su resolución 47/77 de la misma fechal62,
aprobadatambién por recomendación de la TerceraComisión!", la Asamblea
General pidióal Secretario General que, teniendo en cuentalas observaciones
formuladas por los miembros del Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial en sus periodos de sesiones 40° y 41°, revisara y acabara el
modelo de legislación para que sirvierade orientación a los gobiernos en la
promulgación de nuevas leyes contra la discriminación racial, y publicara y
distribuyera su texto lo antes posible; e invitóuna vez mása la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura(UNESCO)
a que acelerase la preparación de material y medios didácticos para pro
mover la enseñanza, la capacitación y las actividades educacionales respecto
de los derechos humanos y contra el racismo y la discriminación racial,
haciendo especial hincapié en las actividades a nivelde la enseñanza primaria
y secundaria.

iii) Convención Internacionalsobre la Represión y el Castigo del Crimen
de Apartheid!"
En 1992, otros cuatro Estados pasaron a ser partes en la Convención

Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid.
En su resolución 47/81 de 16 de diciembre de 1992165, aprobada por

recomendación de la Tercera Comisiónl66, la Asamblea General tomó nota
del informe del Secretario General relativo a la situación de la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheidl 67;

subrayó la importancia de la ratificación universal de la Convención, que
constituirla una contribución eficaz a la realización de los ideales de la
Declaración Universal de Derechos Humanosl68 y otros instrumentos de de-
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rechos humanos; e hizo unavez más un llamamiento a los Estados que aún
no lo hablan hecho para que ratificasen la Convención o se adhiriesena ella
sin más demora.

iv) Convención sobre la eliminación de todas lasformas de discriminación
contra la mujerl69

En 1992. otros 10 Estados pasaron a ser portes en la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

En su resolución 47/94 de 16 de diciembre de 199217°. aprobada por
recomendación de la Tercera Comísíén'?', la Asamblea General expresó su
satisfacción por el numero creciente de Estados que hablan ratificado la
Convenciónsobre la eliminación de todas las formasde discriminación contra
la mujer o se hablan adherido a ella, y apoyó la recomendación del Comité
para la Eliminaciónde la Discriminación contra la Mujer de que se señaíasen
a la atención las reservas que fueran incompatibles con el objetivo y la
tinalidad de la Convención; instó a todos los Estados que aún no hubieran
ratificado la Convención o que no se hubieranadheridoa ella a que lo hicieran
cuanto antes; tomó nota del informedel Secretario General'P sobre la situa
ción de la Convención. y le pidi6 que presentase informes anuales a la
Asamblea General sobre la situación de la Convención; tom6 nota también
de los informes del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer sobre sus períodosde sesiones 10°173 Y11D174; e invit6 a los Estados
partes en la Convención a que hicieran todo 10 que estuviera a su alcance
por presentar sus informesinicialessobre la aplicación de la Convención, así
como sus segundos informes periódicos e informes posteriores, de confor
midad con el articulo 18 de la Convención y con las directrices del Comité,
y a que colaborasen plenamente con el Comité en la presentación de sus
informes.

v) Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma
nos o Degradantes'l?

En 1992,otros siete Estadospasarona ser partes en la Convención contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

En su resoluci6n 47/113 de 16 de diciembre de 1992176, aprobada por
recomendación de la TerceraComísién!", la Asamblea General acogió con
beneplácito el informe del Comité contra la Tortura178; observó la situación
de la presentación de informes por los Estados partes relativos a la Conven..
cién contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra
dantes; reiteró su petición a todos los Estados de que. como cuestión priori
taria, pasaran a ser partes en la Convención; e invitó a todos los Estados a
que ratificasen la Convenci6n o se adhiriesena ella y a todos los Estadosque
aún no 10 hubieran hecho a que hicieran las declaraciones previstas en los
artículos 21 y 22 de la Convención, y a que considerasen la posibilidad de
retirar sus reservas al articulo 20.

vi) Convención sobre los Derechos del Niño'"19

En 1992, otros 20 Estados pasaron a ser partes en la Convención sobre
· los Derechos del Niño.
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En su resolución 47/112 de 16 de diciembre de 199218°. aprobada por
recomendación de la Tercera Comisién'J', la Asamblea General tomó nota
con agradecimiento del informedel SecretarioGeneral relativo a la situación
de la Convenciónsobre los Derechosdel Niftol82; expresósu satisfacción por
el número de Estados que hablan firmado o ratificado la Convención, o se
habfan adheridoa ella; exhortó a todos los Estados que todavía no lo hablan
hecho a que firmarano ratificaran la Convencióno se adhirieran a ella, como
cuestión prioritaria; hizo un llamamientoa los Estados partes en la Conven
ción que hablan fonnulado reservas para que examinasen la compatibilidad de
sus reservas con el articulo 51 de la Convención y otras normas aplicables
del derecho internacional; acogió con satisfacción los resultados útiles y cons
tructivos logrados por el Comité de los Derechos del Niño en su primerperlodo
de sesiones, inclusive la aprobación de las orientaciones generales respecto
de la forma y el contenido de los informes iniciales que debían presentar los
Estados parteslB3; y aprobó la recomendación que figuraba en la resolución
aprobada por consenso en la reunión de los Estadospartes en la Convención
sobre los Derechosdel NUlo, celebrada el 11 de noviembre de 1992184•

Además, en su resolución47/126de la mismafecha185, aprobada también
por recomendación de la Tercera Comisión186, la Asamblea Genera], recor
dando la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el
Desarrollo del Niño y el Plan de Acción para la aplicaciónde la Declaración
Mundial sobre la Supervivencia. la Protección y el Desarrollo del Nifto en el
decenio de 1990187, aprobada en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia
el 30 de septiembre de 1990; la Declaración Mundial sobre Educación para
TodoS1 88, aprobada en la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos
el 9 de marzo de 1990, y el capítulo 25 del Programa21189, aprobado en la
Conferenciade las NacionesUnidas sobre el MedioAmbientey el Desarrollo
el 14 de junio de 1992,expresésu profundapreocupación por el númerocada
vez mayor de incidentes de que se informaba en todo el mundo de niños de
la calle implicados en delitos graves, uso indebido de drogas, actos de vio
lencia y prostitución, y afectados por esos hechos; destacó que el estricto
cumplimientode las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del
Niño era una importante medida conducente a la solución de los problemas
de los niños de la calle; e invitó al Comité de los Derechos del Niño a que
considerase la posibilidad de formular una declaración de carácter general
sobre los niños de la calle; y recomendó que el Comité de los Derechosdel
Niño y otros órganos a los que incumbía la vigilancia del Tratado tuvieran
presente ese problema,cada vez de mayormagnitud, al examinar los informes
de los Estados partes.

vii) Convenctán Internactonal sobre la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familiares'í"

En su resolución 47/110 de 16 de diciembre de 1992191, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisiónl92, la Asamblea General tomó nota
del informedel Secretario General sobre la situación de la ConvenciónInter
nacional sobre la protección de los derechosde todos los trabajadores migra
torios y de sus famiJiares 193; exhortó a todos los Estados Miembros a que,
como cuestión prioritaria, considerasen la posibilidad de firmar y ratificar la
Convención o de adherirse a ella, y expresó la esperanza de que entrase en
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vigor en una fechapróxima; y pidió al Secretario General que otorgase todas
las facilidades y asistencia necesarias para la promoción de la Convención,
mediante la Campaña Mundial de Información Pública sobre los Derechos
Humanosy el programa de serviciosde asesoramiento en materiade derechos
humanos.

víii) Aplicación efectiva de los instrumentos internacionales de derechos
humanos, incluidas las obligaciones en materia de presentación de
informes de conformidad con los instrumentos internacionales de de
rechos humanos

En su resolución 47/111 de 16 de diciembre de 1992194• aprobada por
recomendación de la Tercera Comisi6nI9.5. la Asamblea General hizo suyas
las conclusiones y recomendaciones de las reuniones de los presidentes de
los órganos creadosen virtud de tratados de derechos humanos, tendientes a
simplificar, racionalizar y mejorar los procedimientos de presentación de
ínforrnes!", y apoyó los esfuerzos que desplegaban constantemente en ese
sentido esos órganos y el Secretario General en sus respectivos ámbitos de
competencia; expresó su satisfacción por el estudio que preparó el experto
independiente sobre los posibles enfoques a largo plazo para aumentar la
eficacia del funcionamiento de los órganos ya establecidos y los que se
establezcan en el futuro en virtud de instrumentos de las Naciones Unidas
sobre derechos humanos197, Yhabida cuenta de las conclusiones y recomen
daciones contenidas en el informede la cuarta reuniónde presidentes de los
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos-'", pidió que se
actualizara el informe del experto independiente; pidió al Secretario General
que asignara alta prioridadal establecimiento de una base de datos computa
rizada para mejorar la eficacia y la eficiencia del funcionamiento de tos
órganos creadosen virtud de tratados; y aprob61as enmiendas de la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial y la Convención contra la Tortura y OtrosTratos o Penas Crueles,
Inhumanoso Degradantes.

2) Realización universaldel derecho de lospueblos
a la libre determinación

En su resolución 47/83 de 16 de diciembre de 1992199, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión200, la Asamblea General, tomando
nota del informe del SecretarioGeneral sobre el derecho de los pueblos a la
libre determínación'?', reafirmó que la realización universal del derecho de
todos los pueblosa la libre determinación. incluidos los pueblos sometidos a
dominación colonial. extranjeray foránea, era un requisito fundamental para
la garantía y la observación efectivas de los derechos humanos y para la
preservación y la promoción de esos derechos; declaró su firme oposición a
los actos de intervención militar.agresióny ocupación extranjeras.que habían
dado por resultadola supresióndel derechode los pueblosa la libre determi
nación y de otros derechos humanos en algunas partes del mundo; y pidió a
la Comisión de Derechos Humanos que siguiera prestando especial atención
a la violación de los derechos humanos. especialmente al derecho fl la libre
determinación) resultante de la intervención militar, la agresión o la ocupa-
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ción extranjeras. Además, en su resolución 47/82 de la mismafecha202, apro
bada también por recomendación de la Tercera Comisi6n203, la Asamblea
General exhortó a todos los Estados a que cumplieran plena y firmemente
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas relativas al
ejercicio del derecho a la libre determinación y a la independencia por los
pueblos bajo dominación colonial y extranjera; y reafirmó la legitimidad
de la lucha de los pueblos por la independencia, la integridad territorial,
la unidad nacional y la liberación de la dominación colonial. del apartheid
y de la ocupación extranjera, en todas sus formas y por todos los medios
a su alcance.

3) Utilización de mercenarioscomo medio de violar los derechos humanos
y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre deter
minación

En su resolución 47/84 de 16 de diciembre de 199220\ aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión205, la Asamblea General, acogiendo
una vez r..iás con beneplácito la aprobación de la Convención Internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de
rnercenarios-", tomó nota con reconocimiento del informedel Relator Espe
cial de la Comisión de Derechos Humanosl'"; condenó el hecho de que
continuaranel reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la concentra
ción, el tránsito y la utilización de mercenarios, así como todas las demás
formas de apoyo a los mercenarios, con el fin de desestabilizar y derrocar a
los gobiernos de tos Estados de África y de otros Estados en desarrollo y
combatir los movimientos de liberaciónnacionalde Jos pueblosque luchaban
por ejercer su derecho a la libre determinación; reafirmó que la utilización,
el reclutamiento, la financiación y el entrenamiento de mercenarios eran
delitos de extrema importancia para todos los Estados y violaban los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;
y exhortó a todos los Estados que aún no 10 habían hecho a que conside
rasen la posibilidad de tomar medidas cuanto antes para firmar o ratificar
la Convención.

4) Declaraci6n sobre los derechos de las personas pertenecientes
a minortas nacionales o étnicas, religiosas y lingutsticas

En su resolución 47/135 de 18 de diciembre de 1992208, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión209

t la Asamblea General, habiendo
examinado la nota del Secretario General'!", aprobó la Declaraciónsobre los
derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas,
religiosas y lingüístícas, cuyo texto iba anexo a la mencionada resolución;
pidió al SecretarioGeneral que adoptase las medidas pertinentes para que la
Declaración se distribuyese de la maneramás amplia posible y que incluyera
el texto de la Declaración en la próxima edición de Derechos humanos:
Recopilación de instrumentos internacionales; e invitó a los órganos y orga
nismos pertinentesde las Naciones Unidas, incluidos los organismoscreados
en virtud de tratadosasí como los representantes de la Comisión de Derechos
Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías, a que tuvieran debidamente en cuenta la Declaración en el
cumplimiento de sus mandatos.
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Declarac16n sebre los derecbos de 11. personas perteneclenta
a mlnorfam a.cloD.le. o ,anleas, rellgtosa. y IlngOfstlcas

La Asamblea General
Reojimumdo que 000 delos propósitos básicos de las Naciones Unidas, proclamado en

la Carta, es el desarrollo y el esthlllJo del respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos, sinhacerdistinción por rmñvosde raza,sexo,idioma o religión,

Reaflmuzndo la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad Yel valorde
la persona humana, en la igualdad dederechos dehombres y mujeres y de lasnaciones gran
desy pequeñas,

Deseando promover la realización de los principios enunciados en la Carta,la Declara
ciónUniversal de Derechos Humanos211

, la Convención paro la Prevención y la Sanción del
Delito deGenocidio212• la Convención Internacional sobrela Eliminación de todaslasFormas
de Discriminación Racia1213

, el PactoInternacional deDerechos Civiles y Polfticos214
, el Pac

to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2ls, la Declaración sobre Ja
eliminación de todas las fonnasde intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las
convicciones216 y la Convención sobre los Derechos del Niflo217

, así comoen otros instru
mentos internacionales pertinentes aprobados a nivelmmdial o regional y los celebrados en
tre distintos Estados Miembros de lasNaciones Unidas,

Inspirada en lasdisposiciones del artículo 27 del PactoInternacional de Derechos Civi
lesy Políticos relativas a los derechos de las personas pertenecientes a minorlas étnicas, reli
giosas o lingQfsticas,

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las personas pertene
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a la estabilidad
politicay social de los Estados enqueviven,

Subraytmdo quelapromoción y la realización constantes de losderechos de laspersonas
pertenecientes a minorfas nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, corro parte integrante
del desarrollo de la sociedad en su conjooto y dentro de un marcodemocrático basadoen el
irrperiode la ley,contribuirlan al robustecimiento de la amistad y de la cooperación entrelos
pueblos y losEstados,

Considerando que las Naciones Unidas tier:¿n W1 importante papel que desempeflar en
loquerespecta a laprotección de las minorías,

Teniendo presente la laborrealizada hasta la fecha dentrodel sistema de las Naciones
Unidas. en particular por la Comisión de Derechos f Iumanos y la Subcomísión de Prevención
de Discriminaciones y Proter.ción de las Minorfas, asicorroporlosórganos establecidos de con
formídad conlosPactos intemacionales de derechos humanos y otrosinstrum:ntos internaciona
lespertinentes sobrederechos humanos, en cuantoa la promoción y protección de Josdere
chosdelaspersonas pertenecientes a minorlas nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

Teniendo en cuenta la importante labor que realizan las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales en lo querespecta a laprotección de lasminorías y la promo
cióny la protección de los derechos de laspersonas pertenecientes a minorfas nacionales o ét
nicas, religiosas y língüístícas,

Reconociendo la necesidad de lograruna aplicación aún más eficiente de los instrurren
tos internacionales sobrederechos humanos en lo querespecta a losderechos de laspersonas
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

Proclama la presente Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas:

Articulo 1

l. Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica,cultural, reli
giosay lingüística de las minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán lascondi..
ciones paralapromoción deesa identidad.
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2. Los Estados ndoptnrán medidas apropiadas, legislativas y de otro tipo,paro lograr
esosobjetivos.

Articulo2

l. Laspersonas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas
(en lo sucesivo denominadas personas pertenecientes a minorías) tendrán derecho a disfrutar
de su propia cultura, a profesar y practicar su propia religión, y a utilizar su propio idioma. en
privado y en público, Iibrerrente y sin injerencia nidiscriminación deningún tipo.

2. Laspersonas pertenecientes a minorías tendrán el derecho departicipar cfectivarren
te en la vidacultural. religiosa, social, económica y pública.

3. Laspersonas pertenecientes ti minariastendrán el derecho de participar efectivamen
te en las decisiones que se adopten a nivelnacional y, cuando proceda. a nivelregional res
pectode la minorfa a la quepertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que
no sea incompatible conla legislación nacional.

4. Laspersonas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de establecer y mantener
suspropias asociaciones.

S. Laspersonas pertenecientes a minorfas tendrán derecho aestablecer y mantener. sin
discriminación de ningún tipo, contactos libres y pacíficos con otrosmiembros de su grupoy
conpersonas pertenecientes a otros minorías, asicomo contactos trnnsfronterizos conciudada
nosdeotrosEstados conlosqueestén relacionados porvínculos nacionales o étnicos, religio
soso lingüísticos.

Articulo3

l. Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus derechos, incluidos los
que se enuncian en la presente Declaración, individualmente as!comoen comunidad conlos
demás miembros de su grupo, sindiscriminación alguna.

2. Laspersonas pertenecientes a minorlas no sufrirán ninguna desventaja comoresul
tadodel ejercicio o de la falta de ejercicio de los derechos enunciados en la presente Decla-
ración. '

Articulo4

l. LosEstados adoptarán lasmedidas necesarias paragarantizar quelaspersonas perte
necientes a minorfas puedan ejercer plenay eficazrrente todossus derechos humanos y liber
tadesfundamentales sindiscriminación algunay enplenaigualdad ante laley.

2. Los Estados adoptarán medidas para crearcondiciones favorables a fin de que las
personas pertenecientes a minorfas puedan expresar suscaracterísticas y desarrollar su cultura,
idioma. religión, tradiciones y costumbres, salvoen loscasosen que determinadas prácticas
violen la legislación nacional y seancontrarias a lasnonnasinternacionales.

3. LosEstados deberán adoptar medidas apropiadas de modoque.siempre queseapo
sible, las personas pertenecientes a minorías puedan teneroportunidades adecuadas de apren
dersu idioma materno o derecibir instrucción en su idioma materno.

4. LosEstados deberán adoptar, cuandoseaapropiado, medidas en la esfera de la edu
cación. a finde promover eJconocimiento de lahistoria. lastradiciones) el idioma y lacultura
de lasminorías queexisten ensuterritorio. Laspersonas pertenecientes a minorías deberán te
ner oportunidades adecuadas deadquirir conocimientos sobrela sociedad en suconjunto.

5. LosEstaños deberán examinar medidas apropiadas de modo que laspersonas perte
necientes a minorías puedan participar plenamente en el progreso y el desarrollo económicos
desu país.

Articulo 5

1. Las poHticas y programas nacionales se planificarán y ejecutarán teniendo debida..
mente encuentatos intereses legítímos de laspersonas pertenecientes a minorfas.
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2. Losprogramas de coopauci6n y asiN~ncia entreEstados deberán planificarse y eje
rCutarse teniendo debidamente encuenta los intereses legftirms de laspersonas pertenecientes
a minerías.

Articulo6

Los Estados deberán cooperar en lascuestiones relativas a laspersonas pertenecientes a
mínerlas, entreotrascosas, el intercambio de infonmción y de experiencia, conel fmde pro
mover laco~6n y la confianza rmtuas,

Articulo7

Los Estados deberán cooperar a fin de promover el respeto por losderechos enunciados
en lapresente Declaración.

Articulo8

l. Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración j~rá el cumplimiento
de lasobligaciones internacionales de losEstados en relación conlas personas pertenecientes
a minorías. Enparticular. losEstados cumplirán de buena fe lasobligaciones y Jos colJ1'fOJ1Ü
soscontrafdos en virtudde lostratados y acuerdos intemDcionales enqueseanpartes.

2. El ejercicio de Jos derechos enunciados en la presente Declaración se entenderá sin
periuicio del disfrute por todas laspersonas de losderechos humanos y las libertades ñmda
mentales reconocidos universalmente.

3. Lasmedidas adoptadas porlosEstados a finde garantizar el disftute efectivo de los
derechos enunciados en la presente Declaración no deberán serconsideradas prima facie con
trarias alprincipio de igualdad enunciado en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

4. Ninguna disposici~n de la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de
que autoriza actividades contrarias a los propósitos y principios de las Naciones Unidas, in
cluidas laigualdad soberana, laintegridad territorial Yla independencia poUtica delosEstados.

Articulo9

Losorganismos especializados y demás organizaciones delsistema de lasNaciones Uni
das contnbuirán a la plenarealización de losderechos y principios enunciados en la presente
Declaración, en susrespectivas esferas decorrpetencia,

S) Derecho al desarrollo

En su resolución 47/123 de 18 de diciembre de 1992218, aprobada por
recomendación de la TerceraComisión219, la Asamblea General, reafirmando
la Declaración sobre el derecho al desarroll0220, teniendo en cuenta los prin
cipios proclamados en la Declaración de Rfo sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo,de 14 de junio de 1992221, habiendoexaminado el informe amplio
del SecretarioGeneral222 preparado con arregloa lo dispuestoen la resolución
1991/15 de la Comisiónde Derechos Humanos, de 22 de febrero de 1991 223,

Yen la resolución 46/123 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de
1991, reafirmó la importancia del derechoal desarrollopara todos Jos paises,
en particular los pafses en desarrollo; tomó nota con interés del informe
amplio del Secretario General; pidió al Secretario General que presentase a
la Comisión de Derechos Humanos en su 49°periodo de sesiones propuestas
concretas sobre la aplicación y promoción eficaces de la Declaración sobre
el derecho al desarrollo, teniendo en cuenta las opiniones expresadas al
respecto en el 48° período de sesiones de la Comisión y cualquier otra
observación o propuesta que se presentase de conformidad con el párrafo 3
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de la resolución 1992113 de la Comisión,de 21 de febrerode 1992224, Yreiteró
la necesidad de contar con medios apropiados, como un mecanismo de eva
luación, para asegurar la promoción, el estfmulo y el fortalecimiento de los
principios contenidos en la Declaración.

6) Derechos humanosy extremapobreza

En su resolución 47/134 de 18 de diciembre de 1992225, aprobada por
recomendación de la TerceraComisión226, la Asamblea General reafirmó que
la extrema pobreza y la exclusión social constitufan una violación de la
dignidad humana y, en consecuencia, requerían la adopción de medidas ur
gentes de carácter nacional e internacional para ponerles fin; y expresó su
satisfacción porque la Comisión de Derechos Humanos, en su resolución
19921J 1 de 21 de febrero de 1992227, había pedido a la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías que efectuara un
estudio sobre la extrema pobreza dedicado en particular a los siguientes
temas: consecuencias de la extrema pobreza en el disfrute y el ejercicio de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas que
la padecían;esfuerzode los máspobres para ejercer esosderechos y participar
plenamente en el desarrollo de la sociedad en que vivían; condiciones que
permitiríana Josmáspobreshacer valer su experienciay sus ideasy participar
en la realizaciónde los derechoshumanos, y mediospara garantizar un mejor
conocimiento de la experiencia e ideas de los más pobres, asf como de las
personas que trabajaban a su lado.

7) Bliminaoíán de todas las formas de intolerancia religiosa

En su resolución 47/129 de 18 de diciembre de 1992228, aprobada por
recomendación de la TerceraComisión-", Ja Asamblea General reafirmó que
la libertad de pensamiento, conciencia,religión y convicciones era un derecho
humano que dimanabade la dignidad inherente al ser humanoy que se debía
garantizar a todos sin discriminación; instó a los Estados a velar porque sus
regímenesconstitucionalesy jurídicos proporcionasen garantías adecuadasde
libertad de pensamiento, conciencia) religión y convicciones, incluida la ins
titución de recursos eficacescuando hubiera casos de intoleranciao discrimi
nación fundados en la religión o en las convicciones; exhortó a todos los
Estados a que, de conformidad con lo establecido en la Declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en
la religión o las convicciones'!",reconocieranel derechode todas las personas
a practicar el culto o a celebrar reuniones en relación con la religión o las
convicciones y a fundar y mantener lugares para esos fines; exhortó también
a todos los Estados a que, de conformidad con su legislación nacional, se
esforzasen al máximo para garantizar el pleno respeto y protección de los
santuarios y lugares sagrados; recomendó que se asignara la prioridad que
correspondiera al fomento y la protección del derecho de la libertad de
pensamiento, conciencia y religión en la labor del programade las Naciones
Unidas de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos, en
relación, entre otras cosas, con la elaboración de textos jurídicos básicos en
consonancia con los instrumentos internacionalesde derechoshumanos y las
disposiciones de la Declaración; alentó al Comité de Derechos Humanos a
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que diera prioridad a su intención anunciada de preparar un comentario ge
neral sobre el articulo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos-'! , que se refería a la libertadde pensamiento, conciencia y religión;
y pidió a la Comisión de Derechos Humanos que siguieraexaminando medi
das encaminadas a aplicar la Declaración.

8) Declaracíán sobre la protección de todas laspersonas
contra las desapariciones forzadas

En su "esolución 47/133 de 18 de diciembre de 1992232) aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión233) la Asamblea General proclamó la
siguiente Declarecién sobre la protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas como conjunto de principios aplicables por todo
Estadoe instó a que se hiciera todo lo posible por darla a conocery hacerla
respetar:

Articulo J

1. Todoacto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana. Es
condenado 00111) una negación delos objetivos de 1~. t:arta de las Naciones Unidas y corno
una violación gravey manifiesta de Jos derechos humanos y de las libertades ñmdarrentales
proclarrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y reafirmados y desarrolla
dosenotros instnunentos internacionales pertinentes.

2. Todoactode desaparición forzada sustrae a la víctima de la protecci6n de la leyy le
causa graves sufrimientos, 10 misrmquea su familia. Constituye unaviolación de lasnormas
del derecho internacional que garantizan a todo.~ humano, entreotrascosas, el derecho al
reconocimiento de su personalidad jurfdica, el derecho (l la libertad y a laseguridad desu per
sonay el derecho a no ser sometido a torturas ni a otrostratos o penascrueles. inhumanos o
degradantes. Viola,además, el derecho a lavida.o 10 ponegravemente enpeligro.

Articulo2

l. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará lasdesapariciones forzadas.
2. Los Estados actuarána nivelnacional, regional y en cooperación con las Nacio

nes Unidas para contribuirpor todoslos medios a prevenir y a eliminar las desapariciones
forzadas.

Articulos
Los Estados tomarán rredidas legislativas, admini!l,_'::::Y~, judiciales y otras medidas

eficaces paraprevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en cua'quíer territorio
sometido a sujurisdicción.

Articulo4

l. Todoactode desaparición forzada será considerado, de cetfonnidadconel derecho
penal, delito pasible depenas apropiadas q.ue tenganencuenta su extrema gravedad.

2. Las legislaciones nacionales podrán establecer circunstancias atenuantes paraquie
nes.habiendo participado en actos queconstituyan unadesaparición forzada, contribuyan 1! tq
reaparici6n convidade la vfctima o denvoluntariamente infonnaciones quepermitan esclare
cercasosde desaparición forzada.

Articulo5

Además de las sanciones penales aplicables, las desapariciones forzadas deberán coro
prometer la responsabilidad civilde susautores y la responsabilidad civildel Estado o de las
autoridades del Estado que hayan organizado, consentido o tolerado tales desapariciones, sin
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perjuicio de laresponsabilidad internacional deeseEstado conforme 8 109 pr..-!ll'1..~pios deldere..
ellointernacional.

Articulo 6

1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, mili1Dr o de
otra índole, puedeser invocada para justificar unadesaparición forzada. Todapersona quere
cibatalorden o talinstrucción tieneel derecho yel deberdeM obedecerla.

2. Los Estados velarán por quese prohiban lasórdenes o instrucciones que dispongan,
autoricen o alienten lasdesapariciones forzosas.

3. Enla forrmción delosagentes encargados dehacer cUlq)lir la leysedebehacerhin
capi6 en lasdisposiciones de lospárrafos 1 y 2 delpresente articulo.

Articulo 1

Ningwta circunstancia, cualquiera quesea,ya se trate de nm:naza deguerra, estadode
guerra, inestabilidad política interna o cualquier otroestado de excepción, puedeser invocada
parajustificar lasdesapariciones foJ7Jldas.

Articulo 8

1. Ningún Estado expulsará o devolverá a una persona o concederá su extradición a
otro Estado cuando haya motivos fundados paracreerque COIVC el riesgo de ser vfctima de
unadesaparición forzada.

2. Paradeterminar si hay talestmtivos,las autoridades COJ11lCtentes tendrán en cuenta
todas lasconsideraciones pertinentes, incluida, cuando proceda. la existencia en el Psado in
teresado de unconjunto de violaciones sisterniticas, graves, matliñ~ o masivas de losde
rechos humanos.

Articulo 9

l. El derecho a un recurso judicial rápido y eñcaz,COIm rredíoparadetenninar el pa
radero delaspersonas privadas de libertad o su estado desaludo de individu.alizar a la autori
dadqueord:nóla privación delibertad o lahizoefectiva, es necesario paraprevenir lasdesa
pariciones forzadas en todacircunstancia, incluidas lascontempladas en elartículo 7 supra.

2. Enel marcode eserecurso, lasautoridades nacionales competentes tendrán acceso a
todos loslugares y a cualesquiera partes deesoslugares dondese encuentren personas priva
das de libertad, asl COmJ a todootro lugardonde hayamotivos paracreerque &~ pueden en
contrar laspersonas desaparecidas.

3. También podrá teneracceso a esos lugares cualquier otra autoridad competente fa
cultada por la legislación del Estado o por cualquier otro instrumento jurídico internacional
delcual el Bstado seaparte.

Articulo JO

l. Todapersona privada de libertad deberá sermantenida en lugares de detención ofi
cialmente reconocidos y, conarreglo a la legislación nacional, presentada sindemora anteuna
autoridad judicial luegode la aprehensión.

2. Se deberáproporcionar rápidammte infonnación exactasobrela detención de esas
personas y el lugaro los lugare.q '-'ende se currple, incluidos 105 lugares de transferencia, a los
miembros desu familia, suabogado o cualquier otrapersona que tengainterés legítírmen ro
naceresa información, salvovoluntad en contrario manifestada por las personas privadas de
libertad.

3. En todo lugarde detención deberá haber unregistro oticialactualizado de todas las
personas privadas de libertad. Además, los Estados tomarán medidas para tenerregistros cen
tralizados análogos. La iníorrracíén que figure en esos registros estaráa disposición de las
personas mencionadas en el párrafo precedente y de toda autoridad judicial u otroautoridad
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nacional cotq)Ctente e independiente y de cualquier otraautoridad corrpetente facultada por
la legislación nacional, o por cualquier fnstrurn:nto jurldico intemaeionnJ del que el Estado
seaparte,quedesee conocer el lugardonde seencuentra unapersona detenida.

Articulo J1

Lapuesta en libertad de toda persona privada de libertad debeni cUl11'tirse can arregloa
rrodalidades qu" pennitanverificar concerteza que hasidoefectivamente puesta en libertad
y, además, que Jo hasidoen condiciones tales queestén aseguradas su integridad fisica y su
facultad deejercer plenamente susderechos.

Articulo 12

1. LosEstados establecerán en su legislación nacional ....~:J1a9 quepermitandesignar D

losngentes delgobierno habilitados para ordenar privaciones de libertad, fijen lascondiciones
en lascuales tales órdenes pueden ser dadas, y prevean laspenasde quese haránpasibles los
agentes del Gobierno quese nieguen sinfundamento legal a proporcionar información sobre
una¡;.~ión delibertad.

2. Los Estados vetarán igualmente porquese establezca tul control estricto, que com
prenda en particular unadeterminación precisa de lasresponsabilidades jerárquicas. sobrelo
dos los responsables deaprehensiones. arrestos, detenciones, prisiones preventivas, traslados
y encarcelamientos, uf corm sobrelosdemés agentes delgobierno habilitados por la ley para
recurrir a la fuerza y utilizar annasde fuego.

Articulo /3

1. Los Estados asegurnrén a toda personaquedisponga de infonmci6n o tengaun inte
rés legitimo y sostenga que una persona ha sidoobjeto de desaparición forzada el derecho a
denunciar Jos hechos anteunaautoridad estatal competente e independiente, lacualprocederá
de inmediato a hacer una investigación exhaustiva e if11W'Cia1. Toda vez queexistantmtivos
paracreerqueunapersona ha sidoobjeto de desaparición forzada, el Estado remitirá sinde
mora el asunto a dichaautoridad paraque inicie lita investigación, mm cuando no se haya
presenadoninguna denuncia fonml. Esainvestigación nopodrá ser limitada u obstaculizada
demanera alguna.

2. Los Estados velarán porque la autoridad corrpetente disponga de las facultades y
los recursos necesarios para llevara cabola investigación, incluidas las facultades necesarias
para exigir la comparecencia de testigos y la presentación de pruebas pertinentes, así como
paraproceder sindemora a visitar lugares.

3. Se tomrin disposiciones para que todos losqueparticipen en la investigación, in
cluidos el denunciante, el abogado, los testigos y losquereali7Jm la investigación, esténpro
tegidos de todomaltrato y todoactode intimidación o represalia

4. Losresultados de la investigación se comunicarán a todas laspersonas interesadas, a
susolicitud, a menos queconelloseobstacukice la instrucción de unacausapenalencurso.

s. Se tomrin disposiciones para garantizar quetodo maltrato, todoactode mtimída
cíéno represalia, asfcomo toda fonnade injerencias, en ocasión de presentación de unade
nuncia o durante el procedimiento de investigación, seancastigados corrocorresponda.

6. Deberá poderse haceruna investigación, conarreglo a las modalidades descritas en
los párrafos queanteceden, núentras no se haya aclarado la suertede la víctima de unadesa
parición forzada.

Articulo 14

Lospresuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando lasconclu
siones de unainvestigación oficial lojustifiquen y a menos quehayansidoextraditados a otro
Estadoque ejercesu jurisdicción de conformidad conlosconvenios internacionales vigentes
en la materia, deberán serentregados a lasautoridades civiles corrpetentes delprirrer Estado
n fin de ser procesados y juzgados.Los Estados deberán tomarlas medidas jurídicas apropia-
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dasque rengan a su disposicior; a fin dequc todo presunto autorde un actode desaparición
forzada, queseencuentre bajosujnristlicción o bajosu control, seasometido ajuicio.

Articulo 15

Elhecho dequehayarazones depesoparacreerqueunapersona haparticipado ennetos
de naturaleza extrermdamente grave como losrrencionados en el párrefo 1 delartículo 4 SIl

pra, cualesquiera queseanlos motivos, deberá ser tenido en cuenta porlas autoridades com
petentes de un Estado aldecidir si conceder o noasilo.

Articulo 16

l. Lospresuntos autores decualquiero delosactos previstosenelpámlfo 1delarticulo
4 supra serán suspendidos de toda función oficial durante la investigación mencionada en el
artículo13supra.

2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las jurisdicciones de derecho comín
competentes, en cada Estado, conuxclusión de toda otraespecial,enparticular la militar.

3. No se admitirán privilegios, inrnmidades ni dispensas especiales en tales procesos,
sinperjuicio delasdisposiciones que figuran enlaConvención de "¡oma sobreRelaciones Di
plomáticas.

4. Se ganmtizlri a lospresuntos autores de tales actos un tratoequitativo conforme a
las disposiciones pertinentes de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de otros
instrum:ntos internacionales vigentes en la materia en todas lasetapas de la investigación, asl
como enel proceso y en lasentencia dequepudieran serobjete.

Articulo 17

1. Todo acto de desaparición forzada será considerado delito pennanentc mientras sus
autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y rnieníras no
sehayanesclarecido loshechos.

2. Cuando los J'Cl:W'SOS previstos en el articulo 2 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Polfticos ya no seaneficaces, se suspenderá la prescripción relativa a los actos de
desaparición forzada hasta queserestablezcan esosrecursos.

3. Dehaberprescripción, la relativa a actos de desaparición forzada hadeserdeplazo
largo y proporcionado a laextrema gravedad deldelito.

Artlcula /8

1. Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo 1 del articulo 4 su
pranose beneficiarán de ninguna leydearmistfa especial u otrasmedidas análogas queten
ganporefecto exonerarlos decualquier procedimiento o sanción penal.

2. Enel ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema gravedad
delosactosdedesaparición forzada.

Anlcuto /9

Las vlctimas de actos de desaparición forzada y susfamilias deberán obtener reparación
y tendrán derecho a ser indemnizadas deunamanero adecuada y a disponer de losmedios que
lesaseguren unareadaptación tancompleta como seaposible. Fn casode fallecimiento de la
víctima a consecuencia de sudesaparición forzada, su familia tendrá igualmente derecho a in
demnización.

Articulo 20

1. Los Estados prevendrán 'Y reprimirán la apropiación de bijos de padres víctimas de
unadesaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio de sus madres victimas de
desaparición forzada 'Y se esforzarán porbuscar e identificar a esosniñospararestituirlos a su
familia de. origen.
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2. Habida cuenta de Innecesidad de preservar el interés superior ~e lOS niños mencio
nados en el párrafo precedente, deberá serposible, en losEstados quareconocen el sistema de
adopción. proceder al examen de la adopción de esosniños y, en particular, declarar la nuli
dadde todaadopción quetenga origen en unadesaparición forzada. Noobstante, taladopción
podrá mantener susefectos si losparientes más proxirms delniñodieron su consentimiento al
examinarse la validez dedichaadopción.

3. la apropiación de niños depadres victimas dedesaparición forzada o de niños naci
dosdumnte el cautiverio de unarmdre víctima de unadesaparición fol7JlCla, as' corro lafaJsi
ficación o supresión dedocumentos queatestigüen su verdadera identidad, constituyen delitos
denaturaleza sumamente grave quedeberán ser castigados como tates.

4. Para tal fin, los Estados concluirán. según proceda, acuerdos bilaterales o multi
laterales.

Articulo21

Las disposiciones de la presente Declaración sonsinperjuicio de lasdisposiciones enun
ciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o encualquier otroinstrumento in
ternacional y no deberán interpretarse como unarestricción o derogación de ninguna deesas
disposiciones.

Además, en su resolución 47/132 de 18 de diciembre de 1992234, apro
bada también por recomendación de la Tercera Comisión23' , la Asamblea
General expresósu reconocimiento al Grupode Trabajosobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias por la labor humanitaria que realizaba, así como a
los gobiernos que le prestaban su cooperación; se felicitó de la decisión
adoptada por la Comisiónde DerechosHumanos en su resolución t992/30 de
2S de febrero de 1992236 de prorrogarpor tres años el mandato del Grupode
Trabajo, establecido en virtud de 'a resolución 20 (XXXVI)de la Comisión,
de 29 de febrero de 1980237; invitó a los gobiernos a que adoptasen las
medidas apropiadas, legisfativas o de otro tipo, para prevenir y reprimir la
práctica de las desapariciones forzadas, y a que adoptasen medidas a esos
efectos en los planos nacional y regional y en cooperación con las Naciones
Unidas; y pidió al Grupo de Trabajoque, en el cumplimientode su mandato,
tuviera en cuenta las disposiciones de la Declaración sobre la protección de
todas las personas contra las desapariciones forzadas.

9) Ejecuciones sumarias o arbitrarias

En su resolución 47/136 de 18 de diciembre de 1992238, aprobada por
recomendación de la Tercera Cornísión-", la Asamblea General condenó
enérgicamente una vez más el elevado número de ejecuciones extralegales,
sumarias o arbitrarias, que continuaban registrándose en diversas partes del
mundo; exigió que se pusiera fin a la práctica de las ejecuciones sumarias o
arbitrarias; hizo un llamamiento urgente a Jos gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas, los organismos especializados, las organizaciones intergu
bernamentales regionales y las organizaciones no gubernamentales para que
adoptasen medidas eficaces con miras a combatir y eliminar las ejecuciones
sumarias o arbitrarias, incJuidas las ejecuciones extralegales; reafirmó la
decisión 1992/242del Consejo Económico y Social, de 20 de julio de 1992,
en la que el Consejo aprobaba la petición de la Comisión de Derechos Hu
manos240 de que se nombrase a un relator especialpor un periodo de tres años
para que estudiara las cuestionesrelativas a las ejecuciones sumarias o arbi-
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trarias, y aprobó asimismo la petición quehabla hecho la Comisión al Secre
tario General de que continuara prestando toda la asistencia necesaria al
Relator Especial; y acogió con beneplácito las recomendaciones formuladas
por el Relator Especial en sus informes a la Comisión de Derechos Humanos
en sus periodos de sesiones 44°, 45°, 46°,470 Y48°w , con miras a la elimi
naciónde las ejecuciones sumarias o arbitrarias.

10) Depuración étnicay odio racial

En su resolución 47/80 de 16 de diciembre de 1992242, aprobada por
recomendación de la TerceraComisión2• 3, la Asamblea General, recordando
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, los Pactos internacionales de derechos humanos y la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial, profundamente alarmada po, las pollticas y prácticas de depuración
étnica que propugnaban el odio y la violencia, dondequiera que se presenta
sen, y reafirmando su resolución 46/242 de 25 de agosto de 1992, condenó
sin reservas la depuración étnica y los actos de violencia que originaba el
odio racial; rechazó firmemente las pollticas e ideologlas encaminadas a
fomentar el odio racial y la depuración étnica en todas sus formas; reafirmó
que la depuración étnica y el odio racial eran totalmente incompatibles con
los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente recono
cidos; reiteró su convicción de que quienes cometían u ordenaban que se
cometieran actos de depuración étnica eran responsables a titulo individual
de esos actos y deblan ser procesados; exigió que todos los que cometlan u
ordenaban que se cometieran actos de depuración étnicapusieran fin a esos
actos inmediatamente; y exhortó a todos los Estados a que cooperasen para
eliminar todas las formas de depuración étnica y odio racial.

11) Arreglos regionales para la promoción y protección
de los derechos humanos

En su resolución 47/]25 de ]8 de diciembre de 199224\ aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión24' , le Asamblea General, reafirmando
que los arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos
humanos podlan contribuir en gran medida al goce efectivo de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales y que podla mejorarse el inter
cambiode información y experiencia en la materiaentre las regiones, dentro
del sistema de las Naciones Unidas, y teniendo presente que los instrumentos
regionales deberían complementar las normas de derechos humanos de acep
tación universal y que las personas que presidian los órganos creados en
virtud de tratados de derechos humanos habian observado en su tercerareu
nión, celebrada en Ginebra del 1 al 5 de octubre de ]990, que ciertas incon
gruencías entre las disposiciones de los instrumentos internacionales y las de
los regionales podrían ocasionar dificultades en cuanto a su aplicación246,

tom6 notadel informe del Secretario General247; acogió con agrado la conti
nua cooperación y asistenciadel Centrode Derechos Humanos de la Secre
tarla a finde fortalecer aúnmáslosactuales arreglos y mecanismos regionales
para la promoción y protección de losderechos humanos; acogiótambién con
agrado a ese respecto la estrecha cooperación prestada por el Centro de
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Derechos Humanos en la organización de cursos de capacitación o cursos
prácticos regionales y subregionates en la esfera de los derechos humanos,
con el propósito de crear en las regiones una mayor comprensión de las
cuestiones relativas a la promoción y protección de los derechos humanos,
mejorar los procedimientos y examinar los diversos sistemasde promocióny
protección de las normasdederechoshumanosde aceptación universal; invitó
a los Estados pertenecientes a las zonas en que aún no existían arreglos
regionales en la esfera de los derechos humanos a que considerasen la posi
bilidad de concertaracuerdoscon miras a establecer en sus respectivasregio
nes mecanismos regionales adecuadospara la promoción y protecciónde los
derechos humanos; e invitó a los organizadores de las reuniones regionales
convocadas para preparar la ConferenciaMundialde DerechosHumanos que
se celebraría en 1993 a que promovieran un mayor numerode ratificaciones
de Jos tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas y de adhesiones
a ellos, así como la aplicación de las normas de derechos humanosde acep
tación universal.

12} Fortalecimiento de las actividades de las Naciones Unidas en la esfera
de los derechos humanos, mediante el fomento de la cooperación inter~

nacional, e importancia de la no selectividad, la imparcialidad y la
objetividad

En su resolución 47/131 de 18 de diciembre de 1992248, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión249, la Asamblea General reiteró que,
en virtud del principio de la igualdad de derechos y del de la libre determi
nación de los pueblos, consagrados en la Carta de las NacionesUnidas, todos
los pueblos tenían el derecho a determinar libremente, sin injerenciaexterna,
su condición política y a procurarsu desarrolJoeconómico, social y cultural,
y que todos los Estadostenían el deber de respetar ese derechoen el contexto
de las disposiciones de la Carta, comprendido el respeto de la integridad
territorial; reafirmó que era propósitode las Naciones Unidasy tarea de todos
los Estados Miembros, en cooperación con la Organización, desarrollar y
estimular el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales
y mantenerse vigilantes con respectoa las violacionesde los derechos huma
nos, dondequieraque se produjeran; exhortó a todos los Estados Miembros a
que basaran sus actividades de protección y promoción de los derechos hu
manos, comprendido el desarrollode una mayor cooperación internacionalen
esa esfera, en la Carta, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el
Pacto Intcrnacional de Derechos Económicos,Sociales y Culturales, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Po1fticos y otros instrumentos interna
cionales pertinentes,ya que se abstuvierande realizar actividadesque fueran
incompatibles con ese marco internacional; consideró que la cooperación
internacional en esa esfera debía hacer una contribución efectiva y práctica a
la urgente tarea de prevenir las violaciones masivas y manifiestas de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos y al fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales; afirmó que la promoción, la
protección y la plena realización de todos los derechos humanos y las liber
tades fundamentales como motivos legítimos de preocupación de la comuni
dad mundial, debían regirse por Jos principios de no selectividad, imparcia
lidad y objetividad y no debían utilizarse con fines polfticos; invitó a los
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Estados Miembros a que considerasen la posibilidad de adoptar,., 3ún pro
cediera, en el marcode sus respectivos sistemas jurfdicosy de conformidad
con sus obligaciones en virtud del derecho internacional, especialmente la
Carta, asl como con los instrumentos internacionales de derechos humanos,
las medidas que considerasen adecuadas para lograrmayores progresos en la
cooperación internacional en cuanto al desarrollo y ,,1 estlmr,lo del respeto de
los derechos humanos y las libertades fundamentales; y pidió a la Comisión
de Derechos Humanos que continuase examinando medios de fortalecer la
acción de las Naciones Unidas a ese respecto, sobre la basede la resolución
y de la resolución 1992139 de la Comisión, de 28 de febrero de 19922'°.
13) Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones

Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales

En su resolución 47/137 de 18 de diciembre de 199225\, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión2S2, la Asamblea General reiteró su
petición a la Comisión de Derechos Humanos de que prosiguiera los trabajos
en curso sobre el análisis general con miras a seguir promoviendo y afian
zando los derechos humanos y las libertades fundamentales; reafirmó que
debla prestarse igual atención y darse urgente consideración a la aplicación,
promoción y protección de los derechos civiles y políticos y de los derechos
económicos, sociales y culturales; reiteró una vez más que la comunidad
internacional debladar, o seguirdando, prioridad a la búsqueda de soluciones
para las violaciones masivas y manifiestas de los derechos humanos de los
pueblos y las personas afectados por situaciones comolas mencionadas en el
inciso e) del párrafo I de la resolución 32/130 de la Asamblea General, de
16 de diciembre de 1977, prestando la debida atención también a otras situa
ciones de violaciones de los derechos humanos; reafirmó que el derecho al
desarrollo era un derecho humano y inalienable; reafirmó también que la paz
y la seguridad internacionales eran elementos esenciales para lograr la plena
realización del derecho al desarrollo; reconoció que todos los derechos hu
manos y todas las libertades fundamentales eran indivisibles e interdepen
dientes; y consideró necesario que todos los Estados Miembros promovieran
la cooperación internacional sobre la basedel respetode la independencia, la
soberanla y la integridad territorial de cada Estado, incluido el derecho de
todos los pueblos a elegir libremente su propio sistema socioeconómico y
polltico, a fin de resolverlos problemas internacionales de caráctereconómi
co, social y humanitario.

14) Fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebración
de elecciones auténticas y periódicas

En su resolución 47/138 de 18 de diciembre de 1992253, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión2s4, la Asamblea General, tomando
nota de las directrices propuestas para la asistencia electoral preparadas por
la Secretarfa2SS, tomó nota con reconocimiento del informe del Secretario
GeneraI2'6; acogió con beneplácito la decisión del Secretario GenerapS7 de
designar un coordinador encargado de la verificación de elecciones y la
prestación de asistenciaelectoral; y tomó nota de la decisión del Secretario
Generapss de crear la Dependencia de Asistencia Electoral en la Secretaria.
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15) Nuevo ordenhumanitario Internacional

En su resolución 47/106 de 16 de diciembre de 19922$9, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisi6n260, la Asamblea General, tomando
nota de los informes del Secretario GeneraP61 y de las observaciones formu
ladas por diversos gobiernos, organismos especializados y organizaciones no
gubernamentales, y reconociendo la necesidad de dar curso activo a lBS reco
mendaciones y sugerencias de la Comisión Independiente sobre Cuestiones
Humanitarias lntemacionales'é'' y el papel que desempeñaba a ese respecto
la Oficina Independiente sobre Cuestiones Humanitarias, establecida con ese
fin, expresó su reconocimiento al Secretario General por el apoyo constante
y activo que prestaba a los esfuerzos por promover un nuevo orden humani
tario internacional; instó a los gobiernos y a las organizaciones gubernamen
tales y no gubernamentales que aún no 10 hubieran hecho a que hicieran llegar
al Secretario General sus observaciones y experiencias en lo que respectaba
al orden humanitario y el informe de la Comisión Independiente; exhortó a
los gobiernos, al sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a que siguieran desarrollando la
cooperación internacional en la esfera humanitaria; e invitó a la Oficina
Independiente sobre Cuestiones Humanitarias a que prosiguiera e intensifica
ra su funci6n esencial de complementar la labor de la Comisión Inde
pendiente.

16) Conferencia Mundial de Derechas Humanos

En su resolución 47/122 de 18 de diciembre de 1992263, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión264, la Asamblea General tomó nota
con reconocimiento de los informes del Comité Preparatorio de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos sobre la labor realizada en sus periodos de
sesiones segundo26s y tercero266; aprobó el proyecto de reglamento de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomendado por el Comité
Preparatorio en sus perlados de sesiones segundo y tercero, con la excepción
del inciso e) del articulo 15; aprobó asimismo el programa provisional de la
Conferencia, que figuraba como anexo de la resolución, en el entendimiento
de que los participantes podrian plantear las cuestiones que considerasen de
interés en relación con los temas pertinentes del programa en el cuarto período
de sesiones del Comité Preparatorio y en la Conferencia para su posible
inclusión en el texto final.

17) Desarrollo de las actividades de información pública
en la esfera de los derechos humanos

En su resolución 47/128 de 18 de diciembre de 1992267, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión268, la Asamblea General tomó nota
del informe del Secretario General269; alentó a todos los Estados Miembros a
que hicieran esfuerzos especiales por dar publicidad a las actividades de las
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos y por facilitar y
fomentar ese tipo de publicidad, y a que dieran prioridad a la difusión, en sus
respectivos idiomas nacionales y locales, del texto de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos, los Pactos internacionales de derechos humanos y
las convenciones importantes sobre derechos humanos, y a la información y
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la enseñanza sobre los medios prácticos de ejercer los derechos y Jibertades
enunciadosen esos instrumentos; e inst6 n todos Jos EstadosMiembros a que
en sus programas de enseñanza incluyeran material que permitiera compren
der cabalmente las cuestiones relativas a los derechos humanos, y alentó a
todos los encargados de la enseftanza del derecho y su aplicación en esferas
tales como las fuerzas armadas, la medicina, la diplomacia, y o' zaspertinen
tes, a que incluyeran en sus programas elementos adecuados relativos a los
derechos humanos.

f) Prevención del delito y justicia penal

1) Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito
y justicia penal

En su resolución'47/91 de 16 de diciembre de 199227°, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión27J, la AsambleaGeneral, recordando
las recomendaciones de la Reunión Ministerial sobre la elaboración de un
programa eficaz de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito
y justicia penal, ceJebrada en VersaUes (Francia) del 21 al 23 de noviembre
de 1991272, que la Asamblea General habla hecho suyas por su resolución
46/]52 de 18 de diciembrede 1991 relativa a la elaboración de un programa
eficaz de las Naciones Unidas en materiade prevención del delito y justicia
penal, y que incluían la declaracién de principios y el programa de acción
que figurabanen el anexoa dicha resolucién,y tomandonota de la resolución
199211 del Consejo Económico y Social, de 6 de febrero de 1992, por la que
el Consejo habfa decidido establecer la Comisiónde Prevención del Delito y
Justicia Penal, celebró el establecimiento de la Comisión de Prevención del
Delito y Justicia Penal y !os resultados de su primer periodo de sesiones,
celebrado en Viena del 21 al 30 de abril de 1992273; y tomó nota de los
informes del Secretario General sobre las medidas adoptadas para la aplica
ción de la declaraciónde principios y el programade acción del programade
las Naciones Unidas en materia de prevencióndel delito y justicia pena1274,
sobre el Instituto Africano de las Naciones Unidas para la Prevención del
Delito y el Tratamiento del Delincuente-" y sobre el fortalecimiento de la
cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia organizada276•

2) Cooperación internacional en la lucha
contra la delincuencia organizada

En su resolución 47187 de 16 de diciembre de 1992277, aprobada por
recomendaciónde la Tercera Comisión278, la Asamblea General, recordando
que el Octavo Congresode las Naciones Unidassobre Prevención del Delito
y Tratamientodel Delincuentehabía aprobadolas resoluciones tituladas "La
delincuencia organizada" y "Prevención y represión de la delincuencia orga
nizada"279; teniendo presente que el Octavo Congreso había examinrvio las
posibilidades y los mediosde fortaleceraun más la cooperaciónintemc.ional
en la lucha contra la delincuenciaorganizaday habla aprobadolas Directrices
para prevenir y reprimir la delincuencia organizada280, y tratados modelo
sobre esa cuesti6n28t ; agradeciendo la labor realizada por la Comisión de
Prevenci6n del Delito y Justicia Penal en su primer período de sesiones,
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celebrado en Viena de' 21 al 30 de abril de 1992282, instó a los Estados
Miembros a que examinasen favorablemente la aplicaciónde las Directrices
para prevenir y reprimir la delincuencia organizada tanto en el ámbitonacio
nal como en el ámbito internacional; invitó a los Estados Miembros 11 que,
cuandose les solicitase,hicieran llegaral SecretarioGenerallas disposiciones
de sus legislaciones relativas al blanqueo de dinero y a la identificación, la
incautación y el decomiso del producto del delito, 881 como a la vigilancia
de las transacciones en efectivo en gran escala y otras medidas, a fin de
facilitarlas a los Estados Miembros que desearan promulgar leyes o refinar
las que estaban en vigor en esas esferas; pidió a la Comisión de Prevención
del Delito y Justicia Penal que continuaraexaminando formas de fortalecer
la cooperación internacional en la luchacontra la deJincuencia organizada; y
pidió tambiéna la Comisión que organizase exámenes y análisís permanentes
de Ja incidenciade las actividades transnacionales de la delincuenciaorgani
zada y la difusión de la infonnación que se obtuvierade esa forma.

3) Convención para la Prevención~ la Sanción
del Delitode Genoctdio" 3

En su resolución 47/108 de 16 de diciembre de 1992284, aprobada por
recomendación de la Tercera Comisión285, la Asamblea General. tomando
nota del informe del Secretario General286, condenó enérgicamente una vez
másel delito de genocidio; observó con satisfacciónque más de cien Estados
habían ratificado la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio o se habíanadherido a ella; e instó a los Estadosque aún no se
hubieran hecho partes en la Convención a que la ratificasen o se adhiriesen
a ella sin más dilación.

4. DERECHO DEL MAR

Situación de la Convención de las Naciones Unidas
sobreel Derecho del Mar~87

Al 31 de diciembre de 1992, hablan ratificado la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar o se hablan adherido a ella S3
Estados.

ConJisión Preparatoria de laAutoridad Internacional de losFondos Marinos
y del Tribunal Internacional del Derechodel Ma,-288

La Comisión Preparatoria se reunió dos veces en 1992. Su décimo pe..
ríodo de sesiones se celebróen Kingston del 24 de febreroal 13 de marzode
1992 y hubo un periodo de sesiones de verano en Nueva York. del 10 al 21
de agosto de 1992.

Por ]0 que se refiere a la aplicación de la resolución II de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la Mesa
Ampliada, actuando en nombre de la Comisión Preparatoria como órgano
ejecutivo de la aplicación de la resolución 11, aprobóel 12 de marzode 1992
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el Entendimientosobreel cumplimientode las cblígacíones del primer inver..
sionista inscrito, la Asociación China de Investigación y Desarrollo de los
Recursos Minerales Oceánicos, y su Estado certificador, China289• El J8 de
agosto de 1992, la Mesa Ampliadaaprobó el Entendimiento sobre el cumpli
miento de las obligaciones del primer inversionista inscrito, la Organización
Conjunta Interoceanmetal y sus Estados certificadores, Bulgaria, Cuba, Che
coslovaquia, la Federación de Rusia y Polonia29o•

Durante el décimo período de sesiones, la Mesa Ampliada: a) examinó
también el informedel Grupo de Expertos sobre un examendetallado de los
documentos presentados en forma conjunta por los primeros inversionistas
inscritos sobre la labor preparatoria relativa a la exploración de la zona
reservada para la AutoridadInternacionalde los Fondos Marinos291 y aprobó
sus recomendaciones; b) examinó también y tomó nota de los informesperió
dicos presentados por los Estados certificadores -la Federación de Rusia,
Francia, la Indir y el Jap6n- sobre las primeras actividades realizadas por
los primeros invec sionistas escritos; e) torné nota también del infc-me de la
tercera sesión del Grupo de Expertos en Capacitación) aprobó las recomen
daciones y designó a los seis candidatos seleccionados por el Grupo de
Expertos para las becasde los programasde capacitaciónque habían ofrecido
Francia y el Japón; y ti) tomó nota de la comunicación sobre los programas
de capacitación ofrecidos por la Federaciónde Rusia y la India292.

Con respectoa la preparacióndel proyectode reglamentode los órganos
de la Autoridad, el Pleno concluyó su examen del proyectode acuerdo entre
la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos yel Gobiernode Jamaica
relativo a la Sede293; del proyecto de protocolo sobre las prerrogativas e
ímnunídadesde los funcionarios y expertosde la Autoridad294; y del proyecto
de acuerdo sobre las relaciones entre las Naciones Unidas y la Autoridad
Internacionalde los FondosMarinos29S• El Pleno concluyótambiénsu examen
de las funciones del Comité de Finanzas y siguió intercambiando opiniones
sobre la cuestión relativa a la adopción de decisiones en ese Comité.

Las cuatro comisiones especiales de la Comisión Preparatoria hablan
seguido ocupándosede la labor sustantiva que se les había asignado.

Comisión Especial J

El Grupo Especial de Trabajo concluyósu labor sobre las tres cuestiones
"básicas" que se le habían encomendado, a saber: los criterios para la deter
minaciónde los Estadosen desarrolloproductores terrestresa losque afectaba
o probablementehabía de afectar la producción en los fondos marinos en el
futuro cercano; la cuestión de las medidas de asistencia a tos Estados en
desarrollo productores terrestres, entre elJas un sistema de compensación o
un fondo de compensación; y la cuestión de los efectos de los subsidios a la
explotación minera de los fondos marinos296• El Grupo de Negociación del
Presidente examinó las t7 conclusiones provisionales y sus anexos, que
podfan constituir la base de las recomendaciones que se formularfan a la
Autoridad. Con el examendel documentode antecedentessobre la proyección
de la demanda, la ofertay el precio futuros de los metalesque se encontraban
en los nódulos polimetálicos-"J la Comisión Especial 1 concluyó el examen
de todos los temas de su programa de trabajo298.
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Comisión Especial 2

La Comisión Especial 2 centró su atención en los documentos de trabajo
y demás documentación relativa a: a) las disposiciones de la Convención
relacionadas con la estructura y la organizaciónde la Empresa) brazo opera
cional de la Autoridad;b) sugerenciasdel Presidente con mirasa facilitar las
deliberacionessobre los arreglosprovisionalespara la Empresa; e) la empresa
conjunta como opción preferidapara el funcionamiento inicial de la Empresa;
el) el programa de capacitación de la Comisión Preparatoria. La Comisión
Especial llegó a un acuerdoen cuanto al contenidode su proyectode informe
finaJ299, que se examinarla en su 11 0 período de sesiones. Ese proyecto de
informe final incluiría un examen del proyecto de informe final del Grupo
Consultivo del Presidente sobre Hipótesis3°O.

Comisión Especial 3

Tras haber concluido el examen de los documentos sobre principios y
procedimientos contables'?' y condiciones de trabajo, de salud y de seguri
dad302, la Comisión Especial dio por terminadoel examendefinitivo de todas
las partes del código de mineríade los fondos marinos profundos, que cons
titula su mandat0303•

Comisión Especial 4

La Comisión Especial 4 concluyó el examen del proyecto revisado de
acuerdo relativo a la sedeentre el Tribunal Internacionaldel Derechodel Mar
y la República Federal de Alemanía'P', con el nuevo proyecto de articulo
3230' . También aprobó el proyecto de protocolo sobre los privilegios y las
inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 06•

Examen en la AsambleaGeneral

En se resolución 47/65 de 11 de diciembre de 1992307, la Asamblea
General expresó su satisfacción por el creciente y abrumador apoyo de que
gozaba la Convención,como10 demostraban, entre otras cosas, las 159 firmas
y el depósito de S3 de las 60 ratificacioneso aclhesiones necesarias para que
entrase en vigor; invitó a todos los Estados a que renovasensus esfuerzospor
facilitar la participación universal en la Convención; tomó nota con recono
cimiento de la iniciativa del Secretario General de promover un diálogo
encaminado a resolver las cuestionesque preocupaban a algunos Estados con
miras a obtener la participaciónuniversal en la Convenciónt'"; reconocióque
los cambios políticos y económicos, incluida en particular la creciente apli
cación de Jos principios del mercado, ponían de relieve la necesidad de
reconsiderar, teniendo presentes las cuestiones que preocupaban a algunos
Estados309, asuntos relacionados con el régimen que había de aplicarse a la
Zona y sus recursos, y que un diálogo fructffero sobre esas cuestiones, en el
que intervinieran todas las Partes interesadas, facilitarla la participaciónuni
versal en la Convención,parabeneficiode toda la humanidad; exhortóa todos
los Estados que no lo habían hecho aún a que considerasen la posibilidad de
ratificar la Convención o adherirse a ella a la mayor brevedad posible, a fin
de que el nuevo régimenjurídico relativo a los usos del mar y sus recursos
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pudiera entrar efectivamente en vigor, y exhortó tambiéna todos los Estados
a que salvaguardasen el carácter uníñcado de la Convencióny las resolucio
nes conexas aprobadas conjuntamente y a que las aplicasen de manera com
patible con ese carácter y con su objetivo y propósito;observó 10s progresos
que estabarealizando la Comisión Preparatoriade la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar en
todas las esferas de su labor; recordó el Entendimiento sobre el cumplimiento
de las obligacionesde los primeros inversionistasy de los Estados certifica
dores aprobado por la Comisión Preparatoria el 30 de agosto de 1990310

t así
como los entendimientos aprobados el 12 de marzo de 19923IJ Y el 18 de
agosto de 1992312; expresó su reconocimiento al Secretario General por los
esfuerzos que había realizado en apoyo de la Convención y por la eficaz
ejecución del programa 10 (Derecho del mar y asuntos oceánicos) del plan
de mediano plazo para el período 1992-1997313• así como por el informe
preparado con arreglo al párrafo 23 de la resolución 46/78 de la Asamblea
Generalde 12de diciembrede 1991314

t Yle pidió que realizase las actividades
en él indicadas, así como las encaminadasa fortalecer el régimenjurídico del
mar; y acogió con beneplácito las actividades regionales de los pafses en
desarrollo por integrar el sector oceánico en los planes y programasde desa
rrollo nacional con la asistencia y cooperacióninternacionales, en particular,
las iniciativas mencionadas en el informedel Secretario GeneraP1S.

5. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA316
• 317

Casos presentados a la Corte

A. CASOS CONTENCIOSOS PRESENTADOS AL PLENO DB LA CORTE

1. Acciones armadas fronterizas y transfromerizas
(Nicaragua - Honduras)

Por carta de fecha 11 de mayo de 1992, el Representante de Nicaragua
comunicó a la Corte que, en vista de que las Partes hablan llegado a un
acuerdoextrajudicialencaminadoa mejorarsus relacionesde buena vecindad,
el Gobieruo de Nicaragua había resuelto renunciar a cualquier otro derecho
de acción basado en el caso, y no deseaba llevar adelante la causa.

Como se requiere en el articulo 89 del Reglamento de la Corte, el
Presidentede la Corte determinó que el 2Sde mayode 1992 vencerlael plazo
Ifmitepara que Honduraspudiera declarar si se oponíaal cese de la continua
ción. Por carta de fecha 14 de mayo de 1992, trasmitida al Registrador de la
Corte por telefax de fecha 18 de mayo de 1992 (cuyo original se trasmitió
subsiguientemente el 27 de mayo de J992), el Representante Adjunto de
Honduras comunicó a la Corte que su Gobierno no se oponfa al cese del
proceso.

En consecuencia, el 27 de mayo de 1992 la Corte dictó una ordenanza
que tomaba nota de la discontinuación de la causa y pedía que se retirase el
caso de la lista de la Cortel!8.
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2. Incidenteaéreodel 3 dejulio de 1986
(República Islámicadel Irá'! - Estados Unidos de América)

Por providencias de 18 de diciembre de 1991319 y de S de junio de
1992320, preparadas en respuesta a peticiones sucesivas del Irán y después de
haber determinado la opinión de los Estados Unidos, el Presidente de la Corte
amplió el plazo limite antes mencionado para las observaciones y presenta
ciones escritas de la República Islámica del Irán sobre las objeciones preli
minares del 9 de junio y el 9 de septiembre de 1992, respectivamente. Esas
observaciones y presentaciones se introdujeron dentro del plazo prescrito y
se comunicaron al Secretario General de la Organización de Aviación Civil
Internacional, junto con las alegaciones escritas presentadas anteriormente,
de conformidad con el articulo 34, párrafo 3, del Estatuto de la Corte 'f del
articulo 69, párrafo 3, del Reglamento de la Corte. El Presidente de la Corte,
actuando con arreglo a las mismas disposiciones, fijó el 9 de diciembre de
1992 como fecha limite para la eventual presentación de observaciones escri
tas del Consejo de la OACI. Las observaciones de la OACI se presentaron
debidamente durante dicho plazo.

3. Determinados terrenos fosfatados de Nauru
(Nauru -s-Australta)

El 26 de junio de 1992, en vista pública, la Corte dictó su fallo sobre
las objeciones prelímínares'" , de las que se da un resumen a continuación,
seguido por el texto del párrafo dispositivo322•

1. Antecedentesdel caso (párrafos 1 a 6).

En su fallo, la Corte recordó que el 19 de mayo de 1989 Nauru habla
presentado en el Registro de la Corte una Solicitud que institula una demanda
contra Australia por "controversia oo' sobre la rehabilitación de determinados
terrenos fosfatados [en Nauru] que se explotaban antes de la independencia
de Nauru". Se observó que para basarse en la jurisdicción de la Corte la
Solicitud se cem..aba en las declaraciones hechas por los dos Estados acep
tando '(1 jurisdicción de la Corte, según se estipulaba en el párrafo 2 del
articulo 36 del Estatuto de la Corte.

Después de exponer el historial del caso, la Corte incluyó en la memoria
las siguientes exposiciones presentadas por Nauru:

"Sobre la base de las pruebas y el argumento jurldico presentados
en esta memoria, la República de Nauru

"Pide a la Corte quefalle y declare
que el Estado demandado es responsable del incumplimiento de las
siguientes obligaciones jurídicas:

"Primera: las obligaciones estipuladas en el Articulo 76 de la Carta
de las Naciones Unidas y en los artlculos 3 y S del Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria ?ara Naúru de I de noviembre de 1947.

"Segunda: las normas internacionales generalmente reconocidascomo
aplicables en la ejecución del principio de libre determinación.
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u Tercera: la obligación de respetar el derecho de la población de
Nauru a la soberanía permanente respecto de sus bienes y recursos
naturales.

"Cuarta: la obligación del derecho internacional general de no
ejercer poderes de administración de forma que se origine una denega
ción de justicia lato sensu.

"Quinta: la obligacióndel derecho internacional generalde no ejer
cer poderes de administración de forma que constituya un abuso de
derechos.

"Sexta: el principio del derecho internacional general de que un
Estado que St~ responsable de la administración de territorio tiene la
obligación de no introducir cambios en la condición del territorio que
causen daños irreparables o perjudiquen sustancialmente los intereses
jurídicos contingentes o existentes de otro Estado respecto de dicho
territorio.

"Pide a la Corte quefalle y declareademás
que la República de Naurutiene derechojurídico a la asignación austra
liana de los bienes externos de los ComisionadosBritánicos de Fosfaton
que se enumeraron y enajenaronde conformidadcon el Acuerdotrilateral
concertado el 9 de febrero de 1987..

"Pide a la Corteque falle y declare

que el Estado demandado tiene la obligación de compensar adecuada
mente las pérdidas causadasa la Repúblicade Nauru como resultado del
incumplimiento de sus obligacionesjurídicas antes detalladas y el hecho
de no haber reconocido los intereses de Nauru respecto de los bienes
externos de los Comisionados Británicos de Fosfatos.u

La Corte expuso además las opiniones formuladas por Australia en sus Ob
jeciones Preliminares y por Nauru en la Declaración Escrita de sus Observa
ciones y Opiniones sobre las ObjecionesPreliminares, así como las opiniones
finales presentadas por cada una de las Partes en el curso del procedimiento
oral, de las cuales las últimas son las siguientes:

En nombre de Australia:

"Sobre la base de los hechos y normas legislativa. que se exponen
en sus ObjecionesPreliminaresy en sus alegaciones orales, y por lo que
se refiere a la totalidad o a parte de los motivos y las razones en ellas
expuestas, el Gobierno de Australia pide a la Corte que falle y declare
que las demandas de Nauru contra Australia que se exponen en su
Solicitud y Memoria son inadmisibles y que la Corte no tiene jurisdic
ción para entender en ellas."

En nombre de Nauru:

UEn consideraciónde sus alegacionesescritas y orales el Gobierno
de la República de Nauru pide a la Corte:

uQue rechace las objeciones preliminaresplanteadas por Au~tra1ia,

y

"Que falle y declare:
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Ha) que la Corte tiene jurisdicción respecto de las demandas pre
sentadas en la memoriade Nauru, y

"b) que las demandas son admisibles.
"De lo contrario, el Gobierno de la República de Nauru pide a la

Corte que declare que la totalidad o parte de las objeciones preliminares
australianas no poseen un carácter exclusivamente preliminar en las
circunstancias que concurren en el caso y que, por consiguiente, añada
la totalidad o algunas de esas objeciones al fondo de la cuestión."

11. Objeciones acerca de las circunstancias en quese planteó la controversia
(párrafos 8 a 38)

l. La Corte empezópor examinar la cuestión de su jurisdicción. Nauru
basaba la jurisdicción de la Corte en las declaraciones según las cuales
Australia y Nauru habían aceptado la jurisdicción de la Corte con arreglo al
párrafo 2 del artículo36 del Estatuto.La declaraciónde Australiaespecificaba
que "no se aplicaba a ninguna controversia respecto de la cual las partes en
la controversia hubieran convenido o fueran a convenir en recurrir a algún
otro método de solución pacifica".

Australia preconizabaque como resultado de la reserva formulada ulte
riormente, la Corte carecía de jurisdicción para entender en la solicitud de
Nauru, Recordaba que Nauru había quedado colocada en el régimen de Ad
ministración Fiduciaria que se prevé en el Capítulo XII de la Carta de las
Naciones Unidas en virtud de un Acuerdode administración fiduciaria apro
bado por la AsambleaGeneral el l de noviembre de 1947 y alegaba que toda
controversia que surgiera en el curso de la administraciónfiduciaria entre "la
Autoridad Administradora y los habitantes indígenas" se consideraría que
había quedado resuelta por el mero hecho del final de la administración
fiduciaria, a condición de que dicho final fuera incondicional.

El efecto del Acuerdorelativo a la industria de los fosfatos de la isla de
Nauru, concertadoel 14 de noviembrede 1967entre el Consejo del Gobierno
local de Nauru, por una parte, y Australia, NuevaZelandia y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, era, en opinión de Australia,
que Nauru renunciaba a sus demandas a la rehabilitación de Jos terrenos
fosfatados. Australia preconizaba,además,que el 19 de diciembre de 1967 la
Asamblea General de las NacionesUnidas había puesto término a la adminis
tración fiduciaria sin formular ninguna reserva acerca de la administración
del Territorio. En dichas circunstancias, Australiapreconizabaque, por Joque
se refería a la controversia expuesta en la solicitud de Nauru, Australia y
Nauru habían convenido en "recurrir a algún otro método de solución paci
fica" en el sentido de la reserva formulada en la declaración de Australia, y
que por lo tanto la Corte no teniajurisdicción paraentender en la controversia.

La Corte estimó que las declaraciones formuladas con arreglo al párrafo
2 del artfculo 36 del Estatutode la Corte sólo podfanreferirse a controversias
entre Estados. La declaración de Australia sólo se referfa a ese tipo de
controversia; se había hecho expresamente "en relación con cualquier otro
Estado que aceptase la misma obligación ...". En dichas circunstancias, la
cuestión que se planteabaen el caso en estudio era si Australia y la República
de Nauru habían o no habían, después del 31 de enero de 1968, fecha en que

221



Nauru adquirió la independencia. concertado un acuerdo por el cual los dos
Estados se comprometieran a resolver sus controversias acerca de la rehabi
litación de los terrenos fosfatados recurriendoa un procedimiento convenido
distinto del recurso a la Corte. Ni se habla pretendido que dicho acuerdo
existiera, ni se había demostrado su existencia. Por lo tanto, la respuesta a
esa preguntaera negativa. Con ello la Corte rechazaba la objeción planteada
por Australiasobre la base de la reserva antes mencionada.

2. La segundaobjeción de Australia era que las autoridades de Nauru,
antes inclusode adquirir la independencia, habían renunciado a toda demanda
acerca de la rehabilitación de los terrenos fosfatados. Esa objeción ofrecía
dos aspectos. En primer lugar, se había dicho que la renuncia era resultado
implícito pero necesario del Acuerdoantes mencionado de 14 de noviembre
de 1967. Se habla dicho tambiénque resultaba de las declaraciones hechas a
las Naciones Unidas en el otoño de 1967 por el Jefe Principal de Nauru con
ocasión de haber terminado la administración fiduciaria. En opinión de Aus
tralia. Nauru no podía retrotraerse en ninguno de los dos aspectos de la
renuncia Y. por lo tanto, su demanda debfa rechazarsepor inadmisible.

Habiendo tomado en consideración las negociaciones que condujeron al
Acuerdo de 14 de noviembre de 1967, el acuerdo propiamente dicho, y las
deliberaciones en las NacionesUnidas, la Corte concluyó que las autoridades
locales de Nauru no hablan renunciado, antes de la independencia, a su
demanda acerca de la rehabilitación de los terrenos fosfatados que se había
elaborado con anterioridad al 1 de julio de 1967. La Corte, por lo tanto,
rechazó la segunda objeción planteada por Australia.

3. La tercera objeci6n de Australia era que la demandade Nauru:
"era inadmisible debido a que una vez terminadala administración fidu
ciariapor las NacionesUnidas la Corte no puedeexaminarya las denun
cias de incun:plimiento del Acuerdode Administración Fiduciaria. tt

La Corte observóque, en su resolución 2347 (XXII) de 19 de diciembre de
1967t la Asamblea General de las Naciones Unidas había resuelto

"en acuerdo con la Autoridad Administradoraque el Acuerdode Admi
nistración Fiduciariapara el Territoriode Nauru ... cesede estaren vigor
al llegar Nauru a la independencia el 31 de enero de 1968.ti

La Corte observó que dicha resolución tenia "efectos jurfdicos definiti
vosu323 y que, por lo tanto, el Acuerdo de Administración Fiduciaria había
sido "terminado" en dicha fechay "no estaba ya en vigortt 324• A continuación
examinólas circunstanciasparticularesen que había sido terminadala Admi
nistración Fiduciaria de Nauru, y eoncluyé que los hechos indicaban que
cuando, por recomendación del Consejo de Administración Fiduciaria, la
Asamblea General dio por terminada la Administración Fiduciaria de Nauru
en acuerdo con la .i-iutoridad Administradora, nadie ignoraba que subsistían
diferencias de opini6n entre el Consejo del Gobierno Local de Nauru y la
Autoridad Administradora por lo que se refería a la rehabilitación de los
terrenos fosfatados que se habla elaborado antes del 1 de julio de 1967. En
consecuencia, aunque la resolución 2347 (XXII) de la AsambleaGeneralno
habíareservado expresamente ningúnderechoque Nauruhubierapodidotener
a dicho respecto, la Corte no podfaestimar que dicha resoluciónrepresentaba
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una liberación parala Autoridad Administradora respecto dedichosderechos.
En opinión de la Corte, los derechos que Nauru hubiera podido tener en
relación con la rehabilitación de los terrenos seguían inalterados. La Corte,
por lo tanto, teniendo en cuenta las circunstancias particulares del caso,
rechazó la tercera objeción de Australia.

4. La cuarta objeción de Australia destacaba que Nauru había cense
guido la independencia el 31 de enero de 1968y que, por 10 que se referíaa
le. rehabilitación de los terrenos, hasta diciembre de 1988 dicho Estado no
había planteado formalmente "con Australiay las demás Autoridades Admi
nistradoras su posición". Por 10 tanto, Australiaestimaba que la demanda de
Nauru era inadmisible por no haber sido formulada dentro de un plazo de
tiempo razonable.

La Corte reconoció que, incluso cuandono habladisposiciones conven
cionalesaplicables, el retrasopor parte de un Estado demandante podíahacer
inadmisible unasolicitud. Ahora bien, indicóque el derecho internacional no
fijaba ningún plazo concreto a dicho respecto. Por lo tanto correspondía a la
Corte determinar, en vista de las circunstancias de cada caso, si el paso del
tiempo hacia inadmisible una solicitud. A continuación la Corte tomó nota
del hecho de que Nauru habla sido informada oficialmente, en la última.
ocasión por cartade fecha4 de febrero de 1969, de la posición de Australia
sobre la cuestión de la rehabilitación de los terrenos fosfatados que se había
elaborado con anterioridad al 1 de julio de 1967. Nauru n~ contradijo por
escritodicha posición hastael6 de octubrede 1983. Entretanto, sin embargo,
como Nauru habla declarado sin que Australia lo contradijera, la cuestión
habla sido planteada en dos ocasiones por el Presidente de Nauru con las
autoridades australianas competentes. La Corte estimó que, en vista de la
naturalezade las relaciones entreAustraliay Nauru, así comode las medidas
adoptadas, la Solicitud de Nauruno habfa perdido su admisibilidad debidoal
paso del tiempo, y que correspondía a la Corte, a su debidotiempo, velar por
que el retraso de Nauru en plantear la cuestión no causase ningún perjuicio
a Australia por lo que se referfa a la determinación de los hechos y a la
determinación del contenido del derecho aplicable.

5. La Corte rechazó también la quinta objeción de Australia en el
sentido de que "Nauruno habíaobradode formacoherente y en buenafe con
relación a la rehabilitación" y que, por lo tanto, "la Corte en el ejerciciode
su discrecióny a fin de obrar apropiadamente en lo judicial, debía ... negarse
a aceptar las demandas de Nauru", La Corte concluyó que la Solicitud de
Nauru había sido presentada adecuadamente en el marco de los remedios de
que disponfay de que no hablahabido abuso de procedimiento.

111. Objeción basada en el hecho de que Nueva Zelandia y el Reino Unido
no eran Partesen el procedimiento (párrefos 39 a 57)

6. La Corteexaminó a continuación la objeción planteada por Australia
sobre la base de que NuevaZelandiay el Reino Unido no eran Partes en el
procedimiento.

A fin de determinar la validezde la objeción, la Cortese refirióen primer
lugar al Mandato y al régimen de administración fiduciaria asf como a la
forma en que se hablan aplicado a Nauru. Observó que los tres Gobiernos

223



mencionados en el Acuerdode Administración Fiduciariahabían constituido,
según decía textualmente el Acuerdo, "la Autoridad Administradora" para
Nauru; que esa Autoridad no había tenido una personalidad jurídica interna
cional distinta de la de los Estados así designados; y que, de esos Estados,
Australia había desempeñado un papel muy especial con arreglo al Acuerdo
de Administración Fiduciaria de 1947, a los Acuerdos desde 1919, 1923 Y
1965, Y a la práctica.

La Corte observóque la objeción preliminar de Australia a ese respecto
parecía ofrecer dos aspectos, el primero de los cuales se podfa resumir en
pocas palabras. Australia alegaba en primer lugar que, en la medida en que
las demandas de Nauru se basaban en la conductade Australia como uno de
los tres Estados que constituían la Autoridad Administradora en el Acuerdo
de Administración Fiduciaria, el carácterde la responsabilidad a ese respecto
era tal que una demanda sólo se podía presentar contra los tres Estados
conjuntamente, y no contra ningunode ellos individualmente. La Corteestimó
que no se habíandado razones de que una demanda contra solamente uno de
los tres Estados debiera ser declarada inadmisible in ltmine litis simplemente
porque dicha demandaplanteaba cuestiones relativas a la administración del
Territorio,que está compartidacon los otrosdos Estados. No cabía negarque
Australiahabíatenido obligacionescon arreglo al Acuerdo de Administración
Fiduciaria, en su capacidad como uno de los tres Estados que eonstitufan la
Autoridad Administradora, y no habla nada en el carácter de dicho Acuerdo
que impedfa que la Corte examinaseuna demanda de incumplimiento de esas
obligacionespor Australia.

En segundo lugar, Australia alegaba que, como constituía la Autoridad
Administradora junto con Nueva Zelandiay el ReinoUnido, toda decisiónde
la Corte en cuanto al presunto incumpl im'ento por Australia de sus obliga
ciones con arreglo al Acuerdo de Administración Fiduciaria tenía necesaria
mente que involucrar una conclusión respecto de la ejecución por esos dos
otros Estados de sus obligaciones a dicho respecto, 10 que sería contrario al
principio fundamental de que la jurisdicción de la Corte se derivaba única
mente del consentimiento de los Estados. La cuestión que se planteaba era,
por 10 tanto, si, dado el régimen que se ha descrito, la Corte podrfa, sin el
consentimiento de Nueva Zelandia y del Reino Unido, entender en una Soli
citud planteadaúnicamente contra Australia.

La Corteexaminóentonces su propiajurisprudenciasobre cuestiones de
ese tipo {casos relativos al Monetary Gold Removed from Rome in 1943
(Pre/iminary Question), Mllttary and Paramilitary Acttvittes in and against
Nicaragua (Nicaragua v. United States 01 America¡ y el caso Land, Island
and Maritime Frontier Dispute (El Salvador/Honduras). A continuación se
refirió al hecho de que los tribunales nacionales, por su parte. disponían en
la mayor parte de los casos de los poderes necesarios para ordenar motu
proprio la asociación de terceras partes que pudieran verse afectadas por la
decín'ón; y que esa solución posibilitaba que una controversia se resolviera
en presenciade todas las Partes interesadas. A continuación pasó a considerar
que en el plano internacional, sin embargo, la Corte no disponía de esos
poderes. Su jurisdicción dependía del consentimiento de los Estados y, por
lo tanto, la Corteno podía obligar a un Estado a aparecerante ella, ni siquiera
a título de intervención. Ahora bien, un Estadoque no fuera Parte en un caso
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estaba en libertad de solicitar permiso para intervenir de conformidad con el
artículo 62 del Estatuto, pero la falta de esa petición de intervención no
impedía en modo alguno que la Corte fallara en las demandas que se le
presentasen. siempre que los interesesjurídicos del tercer Estado que podría
quedar afectado posiblemente no constituyeran el verdadero contenido de la
decisión solicitada. Cuando la Corte tenfa el derecho de actuar, los intereses
del tercer Estado que no era parte en el caso quedaban protegidos por el
artículo S9del Bstetuto de la Corte,que disponfa que "La decisión de la Corte
no es obligatoria sino para las Partes en litigio y respecto del caso que ha
sido decidido".

La Corte estimó a continuación que en el caso de que se ocupaba. los
intereses de Nueva Zclandia y del Reino Unido no constituían el verdadero
contenidodel fallo que procedla dictar sobreel fondo de la Solicitudde Nauru
y que) aunque una conclusión de la Corte acercade la existencia o el conte
nido de la responsabilidad atribuida a Australiapor Naurupodría tener reper
cusiones para la situaciónjurídica de los otrosdos Estados interesados,no se
precisarla conclusión alguna respecto de dicha situaciónjurídica como base
para la decisión de la Corte sobre las demandas de Nauru contra Australia.
Por 10 tanto, la Corte no podfa dejar de ejercer su jurisdicción y había que
rechazar la objeción planteada a ese respectopor Australia.

IV. Objeciones a la demanda de Nauru acerca de los bienes externos de los
Comisionados Británicos de Fosfatos (párrafos SS a 71)

7. Por último, la Corte examinólas objeciones planteadaspor Australia
a la demanda de Nauru acerca de los bienes externos de los Comisionados
Británicos de Fosfatos. Al final de su memoria sobre el fondo de la cuestión.
Nauru había pedido a la Corte que fallase y declaraseque:

"La República de Nauru tiene un derecho jurídico a la asignación
australiana de Jos bienes externos de los Comisionados Británicos de
Fosfatosque se enumeraron y enajenaron de conformidad con el Acuerdo
Trilateral concertadoel 9 de febrero 1987."

Yque:
"El Estado demandado tiene la obligación de compensar apropiada

mente por la pérdida causada a la República de Nauru como resultado
de ... no haber reconocidoel interés de Nauru en los bienes externos de
los Comisionados Británicos de Fosfatos. u

Los Comisionados Británicos de Fosfatos es una institución que quedó
establecidapor el articulo 3 del Acuerdo del 2 de julio de t919 entre el Reino
Unido, Australia y Nueva Zelandia, y cada uno de los Gobiernos Asociados
deben designar a un Comisionado. Esos Comisionados han administradouna
empresa a la que se había encargado la explotación de los depósitos de
fosfatos en la isla de Nauru,

Australia mantenía, entre otras cosas, que la demandade Nauru acerca
de los bienes externos de los Comisionados Británicos de Fosfatos era inad
misible por tratarse de una nueva demanda que se habla planteado por vez
r"lmera en la memoriade Nauru; que Nauru no habla probado la existencia
de ningún vinculoverdaderoentre esa demanda, por una parte, y su demanda
relativa al presunto incumplimiento del Acuerdo de Administración Fiducia-
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ria y a la rehabilitaciónde los terrenosfosfatados, por otra; y que la demanda
en cuestión transformarla la controversia planteada ante la Corte en una
controversia de carácter diferente.

La Corteconcluyó que la demandade Nauru relativa a los bienes exter
nos de los Comisionados Británicosde Fosfatosera inadmisibleen la medida
en que ccnstituía, tanto en su Condo como en su forma, una nueva demanda,
y porque el tema de la controversia presentada inicialmente a la Corte se
hubiera transformado si la Corte hubiera aceptado dicha demanda. A ese
respecto se refirió al párrafo t del artículo 40 del Estatuto de la Corte que
dispone que "el objeto de la controversia" tenia que indicarseen la Solicitud;
y que el párrafo 2 del artfculo38 del Reglamento de la Corte requería que en
la Solicitud se especificase "el carácter precisode la demanda".

En consecuencia, la Corte estimó que la objeción preliminar planteada
por Australia sobre esa cuestiónestaba bien fundada, y que no era necesario
que la Corte, en ese momento, examinase las demás objeciones de Australia
respecto de las opiniones de Nauru acerca de los bienes externos de los
ComisionadosBritánicos de Fosfatos.

Párrafo dispositivo (párrafo 72)

ULA CORTE"

"1) a) Rechaza, unánimemente, la objeciónpreliminar basadaen
la reserva hecha por Australia en su declaración de aceptación de la
jurisdicción obligatoria de la Corte;

Ub) Rechaza, por doce votos contra uno, la objeción preliminar
basada en la renuncia presunta de Nauru, con anterioridad a su inde
pendencia, a todas las demandas relativas a la rehabilitación de los
terrenos fosfatados elaboradas con anterioridad al 1 de julio de 1967;

"VOTOS A FAVOR: Presidente, Sir Robert Jennings; Magistrados,
Lachs, Ago, Schwebel, Bedjaoui, Ni, Bvensen, Tarassov, Gui..
llaume, Shahabuddeen, Aguilar Mawdsley, Ranjeva;

"VOTOS BN CONTRA: Vicepresidente, Oda;

"e) Rechaza, por doce votos contra uno, la objeción preliminar
basada en la terminación de la administración fiduciaria de Nauru por
las Naciones Unidas;

"VOTOS A FAVOR: Presidente, Sir Robert Jennings; Magistrados,
Lachs, Ago, Schwebel, Bedjaoui, Ni, Evensen, Tarassov,
Guillaume, Shahabuddeen, AguiJar Mawdsley, Ranjeva;

"VOTOS BN CONTRA: Viceprestdente; Oda;

ud) Rechaza, por doce votos contra uno, la objeción preliminar
basada en el efecto del paso del tiempo sobre la admisibilidad de la
Solicitud de Nauru;

"VOTOS A FAVOR: Presidente, Sir Robert Jennings; Magistrados,
Lachs, Ago, Schwebel, Bedjaoui, Ni, Bvensen, Tarassov,
Guillaume, Shahabuddeen, Aguilar Mawdsley, Ranjeva;

"VOTOS EN CONTRA: Vicepresidente, Oda;
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"e) Rechaza, por doce votos contra uno, la objeción preliminar
basada en la presuntafalta de buena fe de Nauru;

"VOTOS A FAVOR: Presidente, Sir Robert Jcnnings; Magistrados,
Lachs, Ago, Schwebel, Bedjaoui, Ni, Evensen, Tarassov,
Guillaume, Shahabuddeen, Aguilar Mawdsley, Ranjeva;

"VOTOS BN CONTRA: Vicepresidente, Oda;

'J) Rechaza, por nuevevotoscontracuatro,la objeciónpreliminar
basada en el hecho de que Nueva Zelandia y el Reino Unido no eran
partes en el procedimiento;

"VOTOS A FAVOR: Magistrados, Lachs, Bedjaoui, Ni, Evensen, Ta
rassov, Guillaume, Shahabuddecn, Aguilar Mawdsley, Ranjeva;

"VOTOS BN CONTRA: Presidente, Sir Robert Jennings; Vicepresi
dente, Oda; Magistrados, Ago, Schwebel;

"g) Decide, por unanimidad, que la objeción preliminarbasadaen
la demandaacercade los bienesexternosde los Comisionados Británicos
de Fosfatos es nueva;

"2) Decide, por nueve votos contra cuatro, que, sobre la base del
párrafo2 del articulo36 del Estatutode la Corte, la Corte tiene jurisdic
ción para entenderen la Solicitudpresentada por la Repúblicade Nauru
el 19.de mayo de 1989y que dicha Solicitudes admisible;

uVOTOS A FAVOR: Magistrados, Lachs, Bedjaoui, Ni, Evensen, Ta
rassov,Guillaume, Shahabuddeen, Aguilar Mawdsley, Ranjeva;

"'VOTOS EN CONTRA: Presidente, Sir Robert Jennings; Vicepresi
dente, Oda; Magistrados, Ago, Schwebel;

tt3) Decide, por unanimidad, que la demandarelativa a los bienes
externos de los Comisionados Británicos de Fosfatos, formulada por
Nauru en su memoria de 20 de abril de 1990,no es admisible."

El Magistrado Sr. Shahabuddeen agregó al fallo como apéndice una
opinión separada325; el Presidente, Sir Robert Jcnnings; el Vicepresidente,
Sr. Oda, y los Magistrados Sr. Agoy Sr. Schwebel agregaron al fallo opinio
nes disidentes326•

Mediante providencia de 29 de junio de 1992327, el Presidente de la
Corte, habiendo determinado las opiniones de las Partes, fijó la fecha de 29
de marzode )993 comoplazolímitepara la presentación de la contramemoria
de Australia.

4. Controversia territorial [Jamahiriya Árabe Libia - Chad)

Mediante providencia de 14 de abril de 1992328, la Corte, habiendo
determinado la opinión de las Partes, decidió autorizar la presentación por
cada Parte de una Respuesta dentro del mismo plazo límite, y fijó la fecha
del 14 de septiembrede 1992comoplazo limite para la presentaciónde esas
Respuestas. Las dos Respuestas se presentaron dentro del plazo fijado.
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El procedimiento oral tuvo lugar del 14 de junio al 14 de julio de 1993.
En 19 sesiones públicas, la Corte escuchó declaraciones en nombre de la
JamahiriyaÁrabeLibia y de Chad. Un miembro de la Corte hizo una pregunta
a una de las Partes. El Presidente de Chad, Excelentfsimo Sr. Coronel Idriss
Deby, asistió a la sesión de apertura del 14 de junio.

s. Timor Oriental(Portugal - Australia)

Mediante providencia de t9 de junio de 1992329, la Corte, habiendo
determinado la, opinión de las Partes, fijó le fecha de t de diciembre de 1992
como plazo limite para la presentación de una Respuesta de Portugal y la
fecha del 1 de junio de 1993 como fecha límite para la presentación de una
contrarrespuestade Australia. La Respuesta fue presentada dentro del plazo
limite prescrito.

6. Delimitación marltima entreGuinea-Btssau y Senegal
(Gutnea-Bissau - Senegal)

Una vez que los dos Gobiernos interesados hablan tenido tiempo de
estudiar e) fallo de 12 de noviembre de 1991 33°, el Presidente de la Corte
convocó una reunión con los representantes de las Partes el 28 de febrero de
1992, en la cual las Partes pidieron que no se fijara ningún plazo límite para
las actuaciones iniciales del caso, en espera de que se conocieran los resul
tados de las negociaciones sobre la cuestiónde la delimitaciónmarítima,Esas
negociaciones iban a continuar durante seis meses en primera instancia, des
pués de 10 cual, si no hablan tenido éxito, habría una nueva reunión con el
Presidente.

Como no había recibido ninguna indicación de las Partes acerca del
estado de sus negociaciones, el Presidente convocó una nueva reunión con
los Agentes el 6 de octubre de 1992. Los Agentes declararon que se había
progresadoalgo hacia la consecuciónde un acuerdo. y que las dos Partes iban
a hacer una petición conjunta para que se previera un nuevo plazo de tres
meses, con una posible prórroga de otros tres meses para continuar las nego
ciaciones. El Presidente"estaba de acuerdo con lo antedicho, y manifestó su
satisfacción por tos esfuerzos que estaban desplegando las Partes para resol
ver su controversiapor negociación,en el espíritu de la recomendación hecha
en el fallo de 12 de noviembrede 1991.

7. Paso a través del Gran Belt (Finlandia - Dinamarca)

En carta de fecha 13 de septiembre de 1992 el Agente de Finlandia,
refiriéndose al pasaje del texto en el que se dice que se acogerfa con
agrado toda negociación entre las Partes con miras a conseguir una solu
ción directa y amistosa. en espera de que la Corte decida sobre el fondo
de la cuestión, declaró que se habfa encontrado una solución de la contro
versia y que, en consecuencia, notificaba a la Corte que Finlandia retiraba
el caso.
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En carta de fecha 4 de septiembrede 1992, el Agente de Dinamarca, al
que se habla trasmitidouna copiade la carta del Agentede Finlandia,declaró
que Dinamarcano tenía nada que objetar a la retirada del caso.

En consecuencia, el Presidentede la Corte, ellO de septiembrede 1992,
formuló una providenciaacercade la retirada del caso con instruccionespara
que el caso se retirase de la lista de casos que tenia ante.si la Corte331•

8. Delimitación mar/timay cuestionesterritoriales entre Qatary Bahrein
(Qatar- Bahrein)

Mediante providencia de 26 de junio de 1992332• la Corte, habiendo
determinado la opinión de las Partes, resolvió que el Demandante presentase
una Respuesta y que el Demandado presentase una Contrarrespuesta en rela
ción con las cuestiones de jurisdicción y admisibilidad. Como plazo límite
para la respuesta de Qatar fijó el 28 de septiembre de 1992,y para la contra
rrespuesta de Bahrein el 29 de diciembre de t992. Tanto la respuesta como
la contrarrespuestase presentaron dentro del plazo limite prescrito.

Qatar eligió al Sr. José María Ruda y Bahrein al Sr. Nicolas Valticos
para que actuasen como magistrados ad hoc,

9, 10. Cuestiones de interpretación y aplicación del Convenio de Montreal
de 1971 dimanadas del incidente aéreo de Lockerbie {Jamahiriya
Árabe Libia - Reino Unido) y Cuestiones de interpretación y apli
cación del Convenio de Montreal de 1971 dimanadas del incidente
aéreo de Lockerbie {Jamahiriya Árabe Libia - Estados Unidos de
América)

El 3 de marzode 1992el Gobiernode la JamahiriyaÁrabeLibia Popular
Socialista inscribió en el Registrode la Corte dos Solicitudes separadas que
instituían sendos procedimientos contra el Gobiernodel Reino Unidode Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y contra el Gobierno de los Estados Unidos de
América, con respecto a una controversiasobre la interpretación y aplicación
del Convenio de Montrealde 23 de septiembre de 1971, controversia dima
nada de actos resultantesdel incidente aéreo que el 21 de diciembrede 1988
tuvo lugar sobre Lockerbie (Escocia).

En las Solicitudes, Libia mencionaba las imputaciones y acusaciones
solemnes de dos nacionales libios por el Fiscal General de Escocia y por un
Gran Jurado de los Estados Unidos respectivamente, que les hacfan respon
sables de habercolocadounabombaa bordo del vuelo Pan Am 103.L'lbomba
explotó subsiguíentemente, lo que fue causa de que el avión se estreUase y
pereciesen todas las personasque iban a bordo.

Libia indic6 que los actos alegados constitufan un delito en el sentido
del artículo 1 del Convenio de Montreal, que estimaba era el único convenio
apropiado vigente entre las Partes, y preconizaba que habfa cumplido pIe.
namente sus propias obligaciones con arreglo a dicho instrumento, cuyo
artículo S exigía que un Estado estableciese su propia jurisdicción respecto
de los presuntos culpablespresentes en su territorio si no se les hacía objeto
de extradición; no había tratado de extradición entre Libia y las otras dos
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Partes, y Libia estaba obligada con arreglo al articulo 7 del Convenio a
presentar el caso a sus autoridades competentes a efectos de encausamiento.

Libia afirmaba que el Reino Unido y los Estados Unidos hablan incum
plido 10 dispuesto en el Convenio de Montreal por haber rechazado los
esfuerzosde Libiaencaminadosa resolver la cuestiónen el marcodel derecho
internacional. incluidoel propio Convenio,al ejercerpresión sobre Libia para
que entregase a los dos nacionales libios para someterlosa juicio.

Con arreglo a las Solicitudes. no había sido posible resolver por nego
ciación las controversias que se hablan planteado en esta cuestión, ni las
Partes hablan podidoconveniren la organización de un arbitraje para entender
la cuestión. Por consiguiente. la JamahiriyaÁrabe Libia presentaba las con
troversias a la Corte sobre la base del párrafo 1 del articulo t4 del Convenio
de Montreal.

Libia pidió a la Corte que fallara y declarara lo siguiente:

a) Que Libia había cumplido plenamente tedas sus obligaciones con
arreglo al Convenio de Montreal;

b) Que el Reino Unido y los Estados Unidos respectivamente hablan
incumplido y seguían incumpliendo sus obligaciones jurídicas respecto de
Libia con arreglo al párrafo 2) del artículo 5t el párrafo 3) del articulo 5, el
artículo 7, el párrafo 2) del artículo 8 y el articulo 11 del Convenio de
Montreal, y

e) Que el Reino Unido y los Estados Unidos respectivamente tenían la
ob]igaciónjurídíca de cesar inmediatamente y de desistir de dicho incumpli
miento y de utilizar o amenazarcon utilizar la fuerzacontra Libia, y de todas
las violaciones de la soberanía, la integridad territorial y la independencia
política de Libia.

Más tarde el mismo día, Libia formuló dos peticiones separadas a la
Corte para que indicaseinmediatamentelas siguientesmedidasprovisionales:

a) Prohibir que el Reino Unido y tos Estados Unidos respectivamente
adoptasen medidas contra Libia con miras a obligar o coaccionar a Libia a
entregar las personas acusadas a cualquier jurisdicción que se hallare fuera
de Libia;

b) Velar por que no se tomara ningunamedidaque pudiera menoscabar
en modo alguno los derechos de Libia respectodel procedimiento jurídico en
que se basaban las Solicitudes de Libia.

En esas peticiones Libia pedía también al Presidente, en espera de que
la Corte se reuniese, que ejerciera las facultades que le confería el párrafo 4
del articulo 74 del Reglamento de la Corte, para instar a las Partes a que
actuasen de forma que cualquier providencia que la Corte pudiera adoptar a
petición de Libia en favor de la adopción de medidas provisionales pudiera
tener sus efectos apropiados.

En carta de fecha 6 de marzo de 1992 el Consejero Jurídico del Depar
tamento de Estado de los Estados Unidos, refiriéndose a la petición concreta
hecha por Libia con arreglo al párrafo 4 del articulo 74 del Reglamentode la
Corte, en su petición para que se adoptasen medidas provisionales, declaró
entre otras cosas lo siguiente:
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"Teniendoen cuentatanto la falta de toda indicación objetivade urgen
cia relativa a la petición y hechos conexos en la acción en curso del
Consejode Seguridad y del Secretario General sobre el particular ... la
acción pedida por Libia ... es innecesaria y puede induciren error."
Libia eligió al Sr. Ahmed S. Bl-Kosheri para que actuase como magis-

trado ad hoc. El magistrado ad hoc formuló la declaración solemne que
requerían el Estatutoy el Reglamento de la Corteel 26 de marzode 1992, al
iniciarse las audiencias sobre las peticiones para la adopción de medidas
provisionales.

En dicha sesión de apertura, el Vicepresidente de la Corte, ejerciendo
las funciones de la presidencia en el caso, se refirió a la petición hecha por
Libia con arreglo al párrafo 4 del articulo 74 del Reglamento de la Corte y
declaró que, después de haber examinado con la máxima minucia todas las
circunstancias de que entonces tenia conocimiento, habíallegado a la conclu
sión de que no seria apropiado que ejercierael poderdiscrecional que dicha
disposición conferíaal Presidente.

En cinco sesiones públicas celebradas el 26, 27 Y28 de marzode 1992,
las dos Partes en cada uno de los dos casos presentaron argumentos orales
sobre la peticiónpara la adopción de medidas provisionales. Un miembro de
la Corte hizo preguntas a los dos Agentesen cada uno de los dos casos y al
Magistrado ad hoc, También hizo una preguntaal Agente de Libia.

En una sesiónpublicacelebrada el 14de abril de 1992, la Corte leyó las
dos Providencias sobre las peticiones de adopción de medidas provisionales
presentadas por Libia333• A continuación se dan resúmenes de las Providen
cias, seguidos por el texto del párrafo dispositivof".

l. Resumen de la Providencia en el caso de la Jamahiriya Árabe Libia
contra el Reino Unido
En su Providencia, la Corte recordó que el 3 de marzo de 1992 la

Jamahiriya Árabe Libia había instituido un procedimiento contra el Reino
Unidoconrelacióna "una controversia ... entreLibiay el ReinoUnidoacerca
de la interpretación o aplicación del Convenio de Montreal" de 23 de sep
tiembre de 1971, controversia dimanada del incidente aéreo que había ocu
rrido el 21 de diciembre de t988 sobre Lockerbie (Escocia) y que había sido
la causa de que, en noviembre de 1991,el Fiscal General de Escociaacusara
a dos nacionales libios de, entre otras cosas, haber "hecho que se colocara
una bombaa bordo [vueloPan Am 103] ..., bombaque estalló e hizo que el
aeroplano se estrellase".

La Corte reseñó a continuación el historial del caso. Mencionó las ale
gaciones y presentaciones hechaspor Libia en su Solicitud, y en su petición
para que se adoptasen medidas provisionales.

La Corte se refirió también a las observaciones y presentaciones hechas
por Libia y el Reino Unido en las audiencias públicas sobre la petición de
que se adoptasen medidas provisionales, celebradas el 26 y el 28 de marzo
de 1992.

A continuación la Corte tomó nota de la declaración conjuntahecha el
27 de noviembre de 1991 porel ReinoUnido y los Estados Unidos de América

231



a raízde las acusaciones hechas porel Fiscal General de Escocia contra los
de, nacionales libios en relación con la destrucción del vuelo 103 de la Pan
Am, que se hablan redactado en los siguientes términos:

"Los Gobiernosbritánicoy americanodeclaranhoy que el Gobierno
de Libia tiene que:

u_ Entregar para su juicio a Jos acusados del delito; y aceptar la
responsabilidad por los actos de los funcionarios libios;

u_ Revelar todo lo que sabe sobre el delito, incluidos los nombres
de todos los responsables, y dar pleno acceso a todos los testi
gos, documentos y demás material de prueba, incluidos todos
los dispositivos de grabación que haya disponibles;

"-Abonar la compensaci6n apropiada.

"Esperamos que Libia cumpla rápida y enteramente todo lo men
cionado."
Lo Corte tomó nota también del hecho de que el tema de la declaración

había sido examinado subsiguientemente por el Consejo de Seguridad de las
NacionesUnidas, que el 21 de enerode 1992aprob61aresolución 731 (1992),
de la cual la Corte citó, entre otras cosas, los siguientes pasajes:

"Profundamente preocupado por los resultados de investigacio
nes que involucran a funcionarios del Gobierno libio y que figuran
en documentos del Consejo en los cuales se incluyen las peticiones
dirigidas a las autoridades libias por los Estados Unidos de Améri
ca..., Francia..., y el Reino Unidode Gran Bretañae Irlanda del Norte...,
en relación con las actuaciones judiciales vinculadas con los ataques
perpetrados contra los vuelos 103 de Pan Am y 772 de Union de
transports aerlens:

"2. Deplora profundamente el hecho de que el Gobierno libio no
haya respondido aún efectivamente a las peticiones mencionadasde que
coopere plenamente en la determinación de la responsabilidad por los
actos terroristas a que se hace referencia contra los vuelos 103 de Pan
Am y 772 de Union de transports aéríens;

"3. Exhorta al Gobierno libio a que proporcionede inmediato una
respuesta completa y efectiva a esas peticiones, a ñn de contribuir a la
eliminación del terrorismo internacional. n

La Corte tom6 nota asimismo de que el 31 de marzo de 1992 (3 días
después de acabar las audiencias) el Consejode Seguridad había aprobado la
resolución 748 (1992) en la que, entre otras cosas, se declara que el Consejo
de Seguridad:

"
"Profundamente preocupado porel hechode que el Gobierno de Libia

no haya dado todavfa una respuesta completa y efectiva a las peticiones
formuladas en su resolución 731 (1992) de 21 de enerode 1992;

"Convencido de que la eliminación de los actos de terrorismo in
ternacional, incluidosaquellosenque participan directa o indirectamente
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Estados,es indispensable para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales,

u

"Declarando, en este contexto,que el hecho de que el Gobiernode
Libia no demuestremediante acciones concretas su renuncia ai terroris
mo y, en particular, el hecho de que continúe sin responder completa y
efectivamente a las peticiones formuladas en la resolución 7! 1 (1992)
constituyen una amenazapara la paz y la seguridad internacionales,

u

"Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta,
u 1. Decide que el Gobierno de Libia debe acatar de inmediato y

sin más demoras el párrafo 3 de la resolución 731 (1992) con respecto
a las peticionesformuladas al Gobierno libio en los documentos 8/23306,
S/23308 y 8/23309;

"2. Decide también que el Gobiernode Libia debe comprometerse
definitivamente d poner fin a todas las formas de acción terrorista y a
toda la asistencia a grupos terroristas y ha de demostrar prontamente,
mediante actos concretos, su renunciaa! terrorismo;

"3. Decideque el 15de abril de 1992todos los Estadosadoptarán
las medidasque se indican a continuación, Cine se aplicaránhasta que el
Consejo de Seguridad resuelvaque el Gobierno de Libia ha dado cum
plimiento a los párrafos 1 y 2;

"7. Exhorta a todos los Estados, incluidos los Bs'ados no miem
bros de las NacionesUnidas,y a todas las organizaciones internacionales
a que actúen estrictamente de conformidad con lo dispuesto en la pre
sente resolución, no obstante la existencia de cualesquiera derechos u
obligacionesconferidoso impuestos por cualquieracuerdointernacional
o cualquier contrato concertados antes del 1S de abril de 1992 o por
cualquier licencia o permiso otorgados antes de esa fecha.ti
La Corte observó que el documento 8/23308, al que se hacía referencia

en la resolución748 (1992), había incluidolas demandashechaspor el Reino
Unido y los EstadosUnidos de América en su declaraciónconjuntadel 27 de
noviembrede 1991 que se ha transcrito antes.

Despuésde haberse remitidoa lar observaciones sobre la resolución748
(1992) del Consejo de Seguridad, presentadas por ambas Partes en respuesta
a la invitación de la Corte, la Corte expusosus conclusionessegún se indica
a continuación:

"38. Considerando que la Corte, en el contexto del presente pro
cedimientode petición de medidas provisionales, ha examinado, de con
fonnidad con el articulo 41 del Estatuto,las circunstanciaspuestasen su
conocimiento al pedirse la adopción de dichas medidas, pero no puede
formularconclusionesdefinitivasde hecho o de derecho sobre las cues
tiones relacionadas con el fondo de la cuestión, y que el derecho de las
Partes a rechazaresas cuestionesen cuantoal fondo de la cuestión ha de
quedar inalterado por la decisiónde la Corte;
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U39. Considerando que Libia y el Reino Unido, como Estados
Miembros de las Naciones Unidas, están obligados a aceptar y poner en
práctica las decisiones del Consejo de Seguridadde eonfonnidad con el
Artículo 2S de la Carta; considerando que la Corte, que se halla en la
fase de procedimientoen materia de medidas provisionales, estima que
primafacie esa obligación abarca la decisión que figura en la resolución
748 (1992); Y considerando, de conformidad con el Artículo 103 de la
Carta, que las obligacionesde las Partes a ese respecto prevalecensobre
sus obligaciones con arreglo a cualquier otro acuerdo internacional,
incluido el Convenio de MontreaJ;

1&40. Considerando que la Corte, aunque por consiguiente en la
fase actual no tenga que determinardefinitivamente los efectosjurídicos
de la resolución 748 (1992) del Consejo de Seguridad, estima que, sea
cual fuere la situación con anterioridada la aprobaciónde esa resolución,
los derechos recabados por Libia con arreglo al Convenio de Montreal
no se pueden considerar ahora como apropiadospara la protecciónsi se
adoptan medidas provisionales;

"41. Considerandoademás que la adopción de las medidas solici
tadas por Libia estarfa probablementeen contradicción con los derechos
que prima facie parece tener el Reino Unido en virtud de la resolución
748 (1992) del Consejo de Seguridad;

u42. Considerandoque, para pronunciarse sobre la presente peti
ción de adopción de medidas provisionales, la Corte no tiene que pro
nunciarsesobre ningunade las demás cuestionesque se le han planteado
en el presente procedimiento, incluida la cuestiónde su jurisdicció,~ para
entender en el fondo de la cuestión; y considerando que la decisión que
se adopte en el presente procedimiento no prejuzga en mc.(:, "~guno
ningunade esas cuestiones,y deja inaiteradoslos derechos del Gobierno
de Libiay del Gobiernodel Reino Unidoa presentarargumentosrespecto
de cualquiera de esas cuestiones;

"43. Por todo 16 antedicho,
'cLA CORTE,

"Por once votos contra cinco,
"Concluye que las circunstanciasdel caso no requieren que ejercite

con arreglo al articulo 4! del Estatuto su facultad para indicar medidas
provisionales.

uVOTOS A FAVOR: Vicepresidente, Oda, Presidente en funciones;
Presidente, Sir Robert Jennings; Magistrados, Lachs, Ago,
Schwebel, Ni, Bvensen, Tarassov, Gu.Jlaume, Shahabud
deen, Aguilar Mawdsley,

uVOTOS EN CONTRA: Magistrados, Bedjacui, Weeramantry, Ranjeva,
Ajibola; Magistrado ad hoc, EI-Kosheri. u

11. Resumen de la providencia en el caso de la Jamahtriya Árabe Libia
contra Estados Unidos de América
En su providencia, la Corte recordó que el 3 de marzo de 1992 la

JamahiriyaÁrabe Libia habla instituido un procedimiento contra los Estados
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Unidoscon relacióna "una controversia .•. entre Libiay los Estados Unidos
acercade la interpretación o aplicaci6n del Convenio de Montreal" de 23 de
septiembre de 1971, controversia dimanada del incidente aéreo que había
ocurrido el 21 de diciembre de 1988 sobre Loekerbíe (Escocia)y que habla
sido la causa de que un Gran Jurado de) Tribunal de Distrito de tos Estados
Unidos para el distrito de Columbia acusase el 14 de noviembre de 1991 a
dos nacionales Jibios de, entreotras cosas,haber "hecho que se colocarauna
bomba a bordo [vuelo Pan Am 103]..., bomba que explot6 e hizo que el
aeror:~~no se estrellase".

La Corte reseñé a continuaci6n el historial del caso. Mencionó las ale
gacionesy presentaciones hechas por Libia en su Solicitud,y en su petición
para que se adoptasen medidas provisionales.

La Corte se refirió también a las observaciones y presentaciones hechas
por Libia y los Estados Unidos en las audiencias públicas sobre la petición
de que se adoptasen medidas provisionales, celebradas el 26 y el 28 de marzo
de 1992.

A continuación la Corte tomó nota de la declaración conjuntahecha el
27 de noviembre de 1991 por el ReinoUnidoy losEstados Unidosde América
a rafz de las acusaciones hechas por el Fiscal General de Escociacontra los
dos nacionales libios en relación con la destrucción del vuelo 103de la Pan
Am, que se hablan redactado en los siguientestérminos:

"Los Gobiernos británicoy americano declaran hoyqueel Gobierno
de Libia tiene que:

u-Entregar para su juicio a los acusados del delito; y aceptar la
responsabilidad por los actos de los funcionarios libios;

u_Revelartodo lo que sabe sobre el delito, incluidoslos nombres
de todos los responsables, y dar plenoaccesoa todos los testi
gos, documentos y demás material de prueba, incluidos todos
losdispositivos de grabación que haya disponibles;

u_Abonar la compensación apropiada.
"Esperarnos que Libia cumpla rápida y enteramente todo 10 men

cionado."
La Corte tomó nota también del hecho de que el temade la declaración

habla sido examinado subsiguientemente por el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, queel21 de enerode 1992aprobó la resolución 731 (1992),
de la cual la Corte citó, entre otras cosas, los siguientes pasajes:

"Profundamente preocupado por Jos resultados de investigaciones
que involucran a funcionarios del Gobierno libio y que figuran en docu
mentos del Consejo en los cuales se incluyen las peticionesdirigidas a
las autoridades libias por los Estados Unidos de América..., Francia...,
y el ReinoUnidode GranBretafta e Irlandadel Norte..., en relacióncon
las actuaciones judiciales vinculadas con los ataquesperpetrados contra
los vuelos J03 ~, Pan Am y 772 de Unionde transports aeriens;

u2. Deplora profundamente el hechode que el Gobierno libio no
hayarespondido aún efectivamente a las peticiones mencionadas de que
coopere plenamente en la determinación de ]a responsabilidad por los
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actos terroristas a que se hace referenciacontra los vuelos 103 de Pan
Am y 772 de Union de transportsaériens;

"3. Exhorta al Gobiernolibio a que proporcionede inmediatouna
respuesta completa y efectiva B esas peticiones, a fin de contribuir a la
eliminacióndel terrorismo internacional."

La Corte tomó nota asimismode que el 31 de marzo de 1992 (tres días
después de acabar las audiencias)el Consejode Seguridadhabía aprobadola
resolución748 (1992) en la que, entre otras cosas, se declara que el Consejo
de Seguridad:

"Profundamente preocupado por el hecho de que el Gobierno de
Libia no haya dado todavfa una respuesta completa y efectiva a las
peticionesformuladas en su resolución 731 (1992);

"Convencido de que la eliminación de los actos de terrorismo in
ternacional, incluidosaquellosenque participandirectao indirectamente
Estados,es indispensableparael mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales,

"Declarando, en este contexto, que el hecho de que el Gobiernode
Libia no demuestre mediante acciones concretas su renuncia al terroris
mo y, en particular, el hecho de que continúe sin responder completa y
efectivamente a las peticiones formuladas en la resolución 73 t (1992)
constituyenuna amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

"Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta,

"l. Decide que el Gobierno de Libia debe acatar de inmediato y
sin más demoras el párrafo 3 de"la resolución 731 (1992) con respecto
a las peticionesformuladas al Gobierno libio en los documentos 8/23306,
S/23308 y 8/23309;

"2. Decide también que el Gobiernode Libiadebe comprometerse
definitivamente a poner fin a todas las formas de acción terrorista y a
toda la asistencia a grupos terroristas y ha de demostrar prontamente,
mediante actos concretos, su renunciaal terrorismo;

"3. Decideque el 15de abril de 1992todos los Estados adoptarán
las medidasque se indican a continuación, que se aplicarán hasta que el
Consejo de Seguridad resuelvaque el Gobierno de Libia ha dado cum
plimiento a los párrafos t y 2;

"
"7. Exhorta a todos los Estados, incluidos los Estados no miem

bros de las NacionesUnidas,y a todas las organizaciones internacionales
a que actúen estrictamente de conformidad con 10 dispuesto en la pre
sente resolución, no obstante la existencia de cualesquiera derechos u
obligaciones conferidos o impuestos por cualquieracuerdointernacional
o cualquier contrato concertados antes del 15 de abril de 1992 o por
cualquier licencia o permiso otorgados antes de esa fecha."
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La Corte observóque el documento S/23308, al que se hacía referencia
en la resolución748 (1992), había incluido las demandas hechas por el Reino
Unido y los EstadosUnidosde Américaen su declaración conjunta del 27 de
noviembrede 1991 que se ha transcrito antes.

Deepuésde haberseremitidoa las observaciones sobre la resolución 748
(1992) del Consejo de Seguridad, presentadaspor ambas Partes en respuesta
a la invitación de la Corte, la Corte expuso sus conclusiones según se indica
a continuación:

"41. Considerando que la Corte, en el contexto del presente pro
cedimiento de petición de medidas provisionales, ha de examinar, de
conformidad con el articulo 41 del Estatuto, las circunstancias puestas
en su conocimiento al pedirse la adopción de dichas medidas, P~IO no
puede formular conclusiones definitivasde hechoo de derecho sobre las
cuestiones relacionadas con el fondo de la cuestión,y que el derecho de
las Partes a rechazar esas cuestiones en cuanto al fondo de la cuestión
ha de quedar inalterado por la decisión de la Corte;

"42. Considerando que Libia y tos EstadosUnidos, como Estados
Miembrosde las Naciones Unidas, están obligadosa aceptar y poner en
práctica las decisionesdel Consejo de Seguridad de conformidadcon el
Articulo 2S de la Carta; considerando que la Corte, que se halla en la
fase de procedimiento en materia de medidas provisionales, estima que
prima facte esa obligaciónabarca la decisiónque figura en la resolución
748 (1992); Yconsiderando, de conformidad con el Articulo 103 de la
Carta, que las obligacionesde las Partes a ese respectoprevalecen sobre
sus obligaciones con arreglo a cualquier otro acuerdo internacional,
incJuido el Convenio de Montreal;

"43. Considerando que la Corte, aunque por consiguiente en la
fase actual no tenga que determinardefinitivamente los efectosjurfdicos
de la resolución 748 (1992) del Consejo de Seguridad, estima que, sea
cual fuere la situacióncon anterioridada la aprobación de esa resolución,
los derechos recabados por Libia con arreglo al Convenio de Montreal
no se puedenconsiderarahora como apropiados para la protección si se
adoptan medidasprovisionales;

"44. Considerando ademásque la adopción de las medidas solici
tadas por Libia~.~tarfan probablemente en contradicción con los derechos
que prima [acie parecen tener los Estados Unidos en virtud de la reso
lución 748 (1992) del Consejo de Seguridad;

"45. Considerando que, para pronunciarse sobre la presente peti
ciún de adopción de medidas provisionales, la Corte no tiene que pro
nunciarse sobre ningunade las demáscuestiones que se le han planteado
en el presenteprocedimiento, incluida la cuestiónde su jurisdicción para
entender en el fondo de la cuestión; y considerando que la decisión que
se adopte en el presente procedimiento no prejuzga en modo alguno
ninguna de esas cuestiones, y deja inalterados100 derechosdel Gobierno
de Libia y del Gobierno de los Estados Unidos a presentar argumentos
respecto de cualquierade esas cuestiones;

U~6. Por todo 10 antedicho,
"LA CORTE.
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"Por 11 votos contra cinco,
"Concluye que las circunstancias del caso no requierenque ejercite

con arreglo al articulo 41 del Bstatuto su facultad para indicar medidas
provisionales.

"VOTOS A FAVOR: Vicepresidente, Oda, Presidente en funciones;
Presidente, Sir Robert Jennings; Magistrados, Lachs, Ago,
Schwebel, Ni, Evensen, Tarassov, Guillaume, Shahabud
deen, AguílarMawdsley,

"VOTOS EN CONTRA: Magistrados, Bediaoui, Weeramantry, Ranjeva,
Ajibola; Magistrado ad hoc, El-Kosheri."

•••
El Presidenteen funciones Sr. Oda33S y el MagistradoSr. N¡J36 agregaron

cada uno una declaración a las Providencias de la Corte; los Magistrados Sr..
Evcnsen, Sr. Tarassov,Sr. Guillaume y Sr. AguilarMawdsleyagregaron una
declaraciónconjunta337• Los Magistrados Sr. La~hs33B y Sr. Shahabuddeen-"
agregaron opiniones separadas; y los Magistradcs Sr. BedjaouP.co, Sr. Wee
ramantry341 J Sr. Ranjeva3.c2, Sr. Ajibola3.c3 y el Magistradoad hoc Sr. EI-Kos
heri344 agregaronopiniones disidentes a las Providencias.

•••
En Providencias de fecha 19 de junio de 19921,45, la Corte, habiendo

determinado las opinionesde las Partesen una reunióncelebradael S dejunio
de 1992 con el Vicepresidente de la Corte, que ejercía las funciones de la
presidenciaen los dos casos, fijó la fecha del 20 de diciembre de 1'993 como
plazo lfmitepara la presentación de la Memoriade la Jamahiriya ÁrabeLibia
y la fecha del 20 de junio de 1995como fecha lfmite para la presentación de
las Contramemorias del Reino Unido y de los Bstados Unidos de América.

11. Plataformas petroleras
(República Islámica del Irán - Estados Unidos de América)

El 2 de noviembre de 1992 la República Islámica del Irán presentó
en la Secretaría de la Corteuna Solicitud de que se incoaran actuaciones contra
los Estados Unidcs de Américapor la destrucciónde plataformas petroleras
iraníes,

La República Islámicadel Irán determinó que la Corte era competente a
los efectos de estas actuaciones con arreglo al párrafo 2 del articulo XXIdel
Trotado de Amistad, Relaciones Económicas y DerechosConsularessuscrito
entre los Estados Unidos y el Irán en Teherán en 1955.

En su Solicitudla RepúblicaIslámicadel Irán alegabaque la destrucción
perpetradapor varios buques de guerra de la Marina de los Estados Unidos,
el 19 de octubre de 1987 y el 18 de abril de 1988, de tres complejos de
producciónpetrolíferamarinade propiedadde la empresanacionalpetrolífera
del Irán, y explotados por ésta con fines comerciales, constituía una violación
fundamental de diversas disposiciones del Tratado de Amistad, así como del
derecho internacional. A ese respectola RepúblicaIslámicadel Iránse refirió
en particular al articulo 1 y al artículo X, párrafo 1), del Tratado, en que se
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estipula respectivamente: "Se establecerá una relación de paz firme y dura
dera y una amistad sincera entrelos Estados Unidos de Américay el Irán" y
"Bntre los territorios de las dos Altas Partes Contratantes habrá libre nave
gación y comercio".

Por consiguiente, la República Islámica del Irán solicitó a la Corte que
se pronunciara y declarara:

U a) Que la Corte es competente en virtud del Tratado de Amistad
para entender d.~ la diferencia y adoptar una decisióncon respecto a las
quejas presentadas por la República Islámica;

u b) Que al haberatacado y destruido el 19 de octubre de 1987 y
el 18 de abril de 1988 las plataformas petrolfferas mencionadas en la
Solicitud, los Estados Unidos infringfan las obligaciones asumidas res
pecto de la República Islámicadel Irán, entre otras cosas, en virtud del
articulo I y el articulo X párrafo 1) del Tratado de Amistady el derecho
internacional;

"e) Que al adoptar unaactitud manifiestamente hostil yamenaza
dora hacia la RepúbJica Islámica, que había culminadoen el ataque y la
destrucción de las plataformas petrolíferas iraníes, los Estados Unidos
infringfanlos objetivos yel propósitodel Tratadode Amistad,incluidos
el articulo I y el articuloX,párrafo 1),as!comoel derechointernacional;

"d) Que los EstadosUnidos tenían el deber de resarcir a la Repú
blica Islámica por la violaciónde esas obligacione.s jurfdicas contraIdas
en el plano internacional, en el montoque determine la Corteen unaetapa
ulterior de los procedimientos. La República Islámica se reserva el de
recho de presentar y exponera la Corte, a sudebido tiempo, unaevalúa
cíén precisa del resarcimiento a cargo de los Estados Unidos; y

"e) Cualquier otra medida de reparaciónque la Corte estime ade
cuada."
Mediante Providenciade 4 de diciembrede 1992346

t el Presidentede la
Corte, habida cuenta del acuerdo entre las Partes, fijó el 31 de mayode 1993
comoplazo para la presentación de la Memoriade la República Islámicadel
Irán y el 30 de noviembre de 1993 para la presentaciónde la Contramemoria
de los Estados Unidos.

B. ASUNTOS CONTBNCIOSOS PRESENTADOS A UNA SALA

Controversia sobre fronteras terrestres, insulares y marttimas
(El Salvador - Honduras: intervención de Nicaragua)

En una vista pública celebrada el 11 de septiembre de 1992, la Sala
pronunció su fa1t0347, del cual se da a contínuacíén un resumen, seguido por
el texto de la parte dispositiva348•

I. Cualidades (párrafos 1 a 26)

La Sala recapituló las fases sucesivas del procedimiento, o sea: notifi
cación al Registrador, el 11 de diciembre de 1986, del Acuerdo Especial
firmado el 24 de mayo de 1986(en vigor a partir del 10 de octubre de 1986)
para someter a una sala de la Corte una controversia entre los dos Estados;
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constitución por la Corte, el 8 de mayo de 1987,de la Sala que se ocuparía
del caso; presentación por Nicaragua, el 17 de noviembre de 1989, de una
Solicitud de autorización para interveniren el caso; Providencia de la Corte,
de 28 de febrero de 1990, sobre la cuestión de si la Solicitudde Nicaragua
para que se le permitaintervenirera una cuestiónde la competencia del pleno
de la Corte o de la Sala; fallo de la Sala, de 13 de septiembre de 1990,que
accedía a la solicitudde Nicaraguaparaque se le permitiese intervenir (pero
únicamente por Jo que se refería a la cuestión del estatuto de las aguas del
Golfo de Fonseca); celebración de actuaciones orales.

El Artículo 2 del Acuerdo Especial, que definíael temade la controver
sia, decía lo siguiente en su versión inglesa convenida que se traduce a
continuación:

"Las Partes piden a la Sala:
"1. Que delimite la línea fronteriza en las zonas o secciones que

no están descritas en el Articulo 16del TratadoGeneral de paz de 30 de
octubre de 1980.

"2. Que determine la situaciónjurfdicade las islas y de los espa
cios marítimos. It

El fallo cita a continuación la presentación de las Partes y las "conclu
siones" del Estado que interviene en el caso, según se formularon en las
diversas fases del procedimiento.

11. Introducción general (párrafos27 a 39)

La controversia sometidaa la Salr. tenfatreselementos: una controversia
sobre la frontera terrestre; una controversia sobre la situaciónjurídica de las
islas (en el Golfode Fonseca);y una controversia sobre la situación jurfdica
de los espaciosmarítimos (dentro y fuera del Golfode Ponseca).

Las dos Partes (y el Estado que interviene) empezaron a existir cuando
se desmanteló el Imperio español en AméricaCentral; sus territorios corres
pondfana subdivisioaes administrativas de dicho Imperio. Desde el principio
quedó aceptado que las nuevas fronteras internacionales deberían,de confor
midad con el principiode aplicación general en Hispanoamérica de uti pos..
sidetis juris, basarseen las fronteras administrativas coloniales.

Después de declararse el 15 de septiembre de 1821 la independencia de
América Central de Bspaña, Honduras y EJ Salvador empezaron por consti
tuir, junto con Costa Rica, Guatemala y Nicaragua, la RepúblicaFederal de
AméricaCentral, que correspondfa a la antigua Capitanía General de Guate
mala o Reino de Guatemala. Al desintegrarse esa República en 1839, El
Salvador y Honduras, junto con los demás Estados componentes, pasaron a
ser Estados separados.

La Sala destacó el desarrollo de los tres elementos de la controversia,
empezando con la génesis de la controversia sobre las islas en 1854 y la
controversia terrestre en 1861. Los incidentes fronterizos habfan provocado
tensiones y condujeron subsiguientemente a un conflicto armado en 1969,
pero en 1972 El Salvador y Honduras pudieron convenir en la mayor parte
de su frontera terrestre, que todavíano estabadelimitada, aunquedejaronseis
sectores sin delimitar. En 1978 comenzó un proceso de mediación que con-
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dujo a un Tratado General de Paz. firmado y ratificado en 1980 por las dos
Partes, que hablandefinido las secciones convenidas de la frontera.

El Tratado disponía también que una Comisión Fronteriza Conjunta
delimitase la frontera en los seis sectoresrestantesy "determinasela situación
jurídica de las islas y de los espacios marítimos", También estipulaba que si
dentro de un plazo de cinco aftas no se había llegadoa un acuerdo total, las
Partes deberían, dentro de un plazo de seis meses, negociar y concertar un
acuerdo especial para someter cualquier posible controversia pendiente a la
Corte Internacional de Justicia.

Como la Comisión no pudo llevar a cabo su tareadentrodel plazo fijado,
las Partes negociaron y concertaron el 24 de mayo de 1986 el Acuerdo
Especial antes mencionado.

111. La frontera terrestre: introducción (párrafos40 a 67)

Las Partes convinieron en que el principio fundamental para determinar
la frontera terrestreera utt posstdetisjuris. La Sala observó que el fondo del
principio convenido era su finalidad principal de conseguir que se respetasen
las fronteras territoriales en el momento de la independencia, y que su apli
cación habla hecho que las fronteras administrativas coloniales se transfor
maran en fronteras internacionales.

En AméricaCentral de habla española habla habido fronteras adminis
trativas de diferentes tipos o grados, y las jurisdicciones de los órganos
administrativos generales no coincidían necesariamente en lo territorial con
las de los órganosque poseíanjurisdicción particular o especial. Además de
las diversas jurisdicciones civiles habfa jurisdicciones eclesiásticas, que en
principio debían seguir las principales dependencias administrativas.

Las Partes habían indicadode qué divisiones administrativas coloniales
(provincias)se habían ocupadocon éxito. El problemaconsistíaen identificar
las zonas y las fronteras que correspondían a esas provincias, que en 1821
pasaron a ser respectivamente El Salvador y Honduras. No se había presen
tado ningún material legislativo o de tipo análogo que indicase lo que ante
cede, pero las Partes habían presentado inter afia, documentos a los que
colectivamente se había denominado "títulos", acerca de la concesión de
tierras por la Corona Española en las zonas en controversia, de las cuales,
según se adujo, podían deducirse las fronteras provinciales.

A continuación la Sala analizó los diversos significados del término
"derecho". Concluyó que, reservándose de momento el estatuto especial de
El Salvador atribuido a "derecho formal-escrituras de estipulaciones", nin
guno de los derechos presentadosque correspondían a concesiones de terrenos
a individuos o a comunidades indias podfanconsiderarse como"derecho" en
el mismo sentido que, por ejemplo, un Decreto Real Español que atribuyese
determinadas tierras a una dependencia administrativa particular; eran más
bien comparables a "effectivités coloniales" según se definen en un caso
anterior, es decir, "la conductade las autoridadesadministrativas como prue
ba del ejercicio efectivo de jurisdicción territorial en la región durante el
período colonialu J49• En algunoscasos la concesiónde underechono se había
formalizado, pero la reseña, particularmente en caso de encuesta, seguíc
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siendouna"effeoüvité colonial" que ,..odia servircomoprueba de la situación
de una frontera provincial.

En cuanto a los siete sectores de la frontera convenidos en el Tratado
General de Paz, la Sala dio por supuesto que la fronteraconvenida se habla
determinado mediante la aplicación de principios y procesos análogos a los
que se instaba a la Sala que determinase para los sectores no convenidos.
Observando la predominancia de accidentes locales, particularmente nos, en
la definición de los sectores convenidos, la Salahabla tenidoen cuentahasta
ciertopunto la conveniencia de algunos accidentes topográficos para propor
cionar una frontera identificable y conveniente. En este caso la Sala estaba
tratando no tanto de un concepto de "fronteras naturales" sinomás bien de una
presunción relativaa las fronteras en las queoperabael uti possideüs jurts.

Con arreglo al articulo S del Acuerdo Especial, la Sala debla tener en
cuenta las normas del derecho internacional aplicables entre las Partes "in
cluyendo, cuando procediera, las disposiciones" del Tratado. Esto significa
veroslmilmente que la Saladeblaaplicartambién, cuandoprocediera, incluso
los artlculos del Tratadoque se referían concretamente a la Comisión Mixta
de Fronteras. Unode ellos era el articulo26del Tratado, enel sentidode que
la Comisión debla tomar como base para la delimitación los documentos
expedidos por laCoronaEspañola o cualquier otraautoridad española, secular
o eclesiástica, duranteel perlodocolonial, en los que se indicasen las juris
dicciones o los limitesde territorios o de asentamientos, así como cualquier
otrapruebao argumento de tipojurídico, histórico, humano o de otra Indole,
que hubieran presentado las Partes y que fuera admisible con arreglo al
derecho internacional.

Poniendo de relieve la diferencia que habla entre su labor y la de la
Comisión, que lo únicoque tenia que hacer eraproponeruna línea fronteriza,
la Salaobservó que el articulo26 no era unacláusulajurídicaaplicable, sino
más bien unadisposición acercade las pruebas. Desde ese puntode vista, la
Sala formuló comentarios sobreunaclaseconcreta de derechos, mencionados
como "derechos formales-escrituras de estipulaciones", con arreglo a los
cuales El Salvador habla reclamado un estatuto particular en el derecho
colonial español: el de los actos de la Corona Española que determinaban
directamente la superficie de la jurisdicción territorial de unadivisión admi
nistrativa. Esosderechos, los denominados títulos ejidales, constituían, según
El Salvador, la mejor pruebaposible en relación con la aplicación del prin
cipio de uti possidetlsjuris.

LaSalanoaceptóninguna interpretación del articulo26 comoindicación
de que las Parteshablanadoptado por tratado unanorm- cspecíal o un método
especial de determinación de las fronteras uti possidetisjuris, sobre la base
de divisiones entre las poblaciones indias. Eran las fronteras administrativas
entre dependencias administrativas coloniales españolas, y no las fronteras
entre asentamientos indiospropiamente dichos, las que se hablan transforma
do en fronteras internacionales en 1821.

El Salvador alegabaque las comunas cuyos derechosformales-escrituras
utilizaba no eran propiedades privadas sino que pertenecían a los consejos
municipales de las correspondientes poblaciones. El control sobreesas tierras
comunales lo ejercían las autoridades municipales, y por encimade ellas las
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autoridadesde la provinciacolonial a la que se había declarado que pertene
cían las comunas. El Salvador estimaba que si esa cesión de comunas a una
comunidad y una provincia hubiera abarcado territorios situados en otra, el
control administrativo de la provincia a la que pertenecía la comunidad hu
biera sido determinante para la aplicación del tití possidetis juris, es decir
que, con la independencia. toda la superficie de las comunas pertenecía al
Estadodentro del cual estaba situada la comunidad. La Sala,que se enfrentaba
con una situaciónde ese tipo en tres de los seis sectores controvertidos,había
podidoresolver la cuestión sin tener que determinarla cuestión particular de)
derecho colonial español. y por consiguiente no veía ninguna razón para
procurar hacerlo asf.

A falta de instrumentos legislativos que definieran formalmente los li
mites provinciales, no solamentelas cesionesde tierras a comunidades indias
sino también las cesiones a individuos particulares proporcionaban cierta
pruebade la situaciónde las fronteras. Teniaque haber habido unapresunción
de que esas cesiones cvitarfan normalmente toda manipulación de fronteras
entrediferentes autoridadesadministrativas,yen los casos en que la situación
de las fronteras provinciales fuera dudosa, las fronteras comunes de dos
cesiones hechas por diferentes autoridadesprovincialespodría muy bien con
siderarse que constitufan la frontera pmvincial. En consecuencia la Sala
estimó el valor de cada una de esas cesiones en cada caso concreto y en
relación con otros argumentos, sin considerarlas como necesariamente con
cluyentes.

En cuanto a las tierras que no habían sido objeto de cesiones de diversos
tipos por la Corona Bspañola, designadas como tierras de la Corona, tierras
realengas, las Partes convinieronen que dichas tierras no es que no pertene
cierana nadie sino que pertenecfan a una provincia o a otra y que, en conse
cuencia, con la independencia pasaron a la soberanía de un Estado o del otro.

En cuanto a las cesiones o derechos posteriores a la independencia, los
denominados "derechos republicanosti. la Sala estimó que podfan muy bien
ofrecer alguna información sobre la situación en 1821 y las dos Partes coin
cidían en ello,

El Salvador, aunque admitfa que el uti possidetis jurts era el elemento
principal para determinar las fronteras terrestres. ofreció también, de confor
midad con la segunda parte del artículo 26, argumentos mencionados como
"argumentos de naturaleza humanati o argumentos basados en effectivttés.
Honduras reconoció también cierto valor de confirmaci6nde las effecuvités
y había presentado pruebas de actos de administraciónsuyos a tal efecto.

El Salvadcr habla empezadopor exponer argumentosy datos relativos a
presionesdemográficas en El Salvadorque creaban la necesidadde territorio,
en comparación con la relativamente escasa densidad de población de Hon
duras, yen relación también con los recursos naturales mayoresque se decía
posefaHonduras. Ahora bien, El Salvador no parecíaalegar que una frontera
basada en el principio del uti possidetis juris se pudiera ajustar subsiguien
temente (de no ser por acuerdo) sobre la base de una densidad desigual de
población. La Sala no perdió de vista este aspecto de la cuestión, que sin
embargocareefa de incidenciajurfdica directa.
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El Salvador se basaba también en la presunta ocupación de zonas con
trovertidas por salvadoreños, su propiedadde tierras en esas zonas, el sumí
nistro por S4.& cuentade serviciospúblicosen ellas, y su ejercicio de facultades
gubernamentales en las zonas mencionadas, y, entre otras cosas, alegabaque
la práctica del control administrativo efectivo había demostrado una "inten
ciónu de poseer los territorios. Honduras rechazaba todos Jos argumentos
basados en el "control efectivo", y sugerfa que el concepto se aplicaba
únicamente al control administrativo con anterioridad a la independencia.
Consideraba que, por lo menos desde 1884, no podía alegarse ningún acto
de soberanía en las zonascontrovertidas en vista de la obligaciónde respetar
el status quo en una zona controvertida. En consecuencia, habla presentado
muchos datos que indicaban que Honduras podfa también hacer valer argu
mentos de tipo humano.

La Salaestiméque, en algunos casos, podía tener en cuenta las pruebas
documentalesde effectivitésposterioresa la independencia que daban indica
ciones acerca de ]a fronterauti possidettsjurts de 1821,siempreque existiera
una relación entre esas effectivités y la detenninaci6nde esa frontera.

El Salvadorhablapuestode relieve las dificultadescon que se tropezaba
para reunir datos en algunas zonas debido a la injerencia de las actividades
gubernamentales como consecuenciade actos de violencia. La Sala, aunque
se hacia cargo de esas dificultades, no podfaaplicar la presunciónde que las
pruebas de que no se disponfahubieran, caso de disponerse de ellas, confir..
mado el caso de una de las Partes, y aún menos la presunciónde que existían
las pruebas que no se habfan presentado. Bn vista de esas dificultades, El
Salvador había pedido que la Sala estudiara la posibilidad de ejercer las
funciones previstas en el articulo 66 del Reglamento de la Corte para obtener
pruebas in situ. Sin embargo, se habla comunicado a las Partes que la Sala
no estimaba necesario ejercer dichas funciones, ni ejercer su facultad, con
arreglo al articulo 50 del Estatuto, de organizar una encuesta o una opinión
pericial sobre el caso, comoEl Salvador habla pedido también que hiciera.

•••
La Sala examinósubsiguíentemente, respecto de cada sector controver

tido, la prueba de la existenciade effectivités posteriores al periodo colonial.
Aunque se tomaran debidamente en cuenta las alegaciones de effectivité,
podfa muy bien sucederen algunas zonas que, tras la delimitacióndel sector
controvertido, hubiera nacionales de una Parte que se encontraranen el terri
torio de la otra. La Sala no dudaba en absoluto de que las Partes adoptarían
las medidas necesarias para tener en cuenta ]0 antedicho.

En relación con el concepto de la "fecha critica", la Sala observé que
no parecíahaber razónalgunaparaque no hubieraasistenciao reconocimiento
en los casos en que había pruebas suficientes que indicaban que las Partes
habían aceptado claramente una variaci6n e una interpretación de la posición
uti possidetis juris.

IV. Primer sector de la frontera terrestre (párrafos 68 a (03)

El primer sector controvertido de la fronteraterrestre ib-.l df¡t~~ el punto
en que convergfan las fronteras de El Salvador, Guatemalay Houduras (Cerro
Montecristo) hasta la cima del Cerro Zapotal (véase el mapa A 1~4junto).
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Las dos Partes reconocían que la mayorparte de la superficie entre las
lineasque indicabancorrespondía a la tierraque era objetode un titulo ejidal
sobre la montañade Tepangüisir, concedido en 1776a la comunidad india de
San Francisco de Citalá, que habla estado situada en la provincia de San
Salvadory bajosujurisdíccién, El Salvador alegabaquecon la independencia
las tierras concedidas de esa manerapasarona formarparte de El Salvador,
de forma que en 1821 la fronterade las dos provincias hablaquedado definida
por la fronteranordestedel ejido Citalá.Por su parte, Honduras indicabaque
cuandose concedió el derechoen 1776, las tierras en él incluidas hablansido
mencionadas especlficamente como parte de la provincia hondurefla de Gra
cias a Dios, por lo que con la independencia esas tierras hablan pasadoa ser
parte de Honduras.

La Sala estimó que no se esperaba de ella que resolviera esa cuestión.
Todas las negociaciones sostenidas con anterioridad a 1972en relacíón con
la controversia en cuantoa la situaciónde la fronteraendichosectorse hablan
efectuado sobre la base, aceptada por ambas partes, de que era la :frontera
entre los ejidos de Citalá y de Ocotepeque la que delimitaba la frontera. Lit
fronteracorrespondiente a la actual interpretación de Honduras de los efectos
jurldicos del titulo de Citalá en 1776se habla citado por primera vez en las
negociaciones sostenidas "" 1972. Además un titulo concedido por Honduras
en' 1914, y la posiciónadoptadapor Honduras en el cursode las negociaciones
tripartitassostenidas entre El Salvador, Guatemala y Honduras en 1934-1935,
habla confirmado el acuerdo entre las Partesde que la delimitación de Citalá
y Ocotepeque definía la frontera entre ellos. Después de recordar que el
efecto del principio uti possidetls jurts no era la congelación permanente de
las lineasfronterizas provinciales, la Si.laestimóque la conducta de Honduras
entre 1881 y 1972 podía ser considerada comoaquiescencia respecto de una
linea fronteriza correspondiente a la que delimitaba las tierrasde Tepangüisír
de Citalá y las de Ocotepeque. .

A continuación la ~ala se ocupó de la cuestión de una zona triangular
en la que, según Honduras, el titulo de Ocotepeque en 1818 penetraba en la
linea fronteriza nordeste de Citalé, así como ~I desacuerdo entre las Partes
acerca de la interpretación de la encuestasobre Citalá en lo que se refiere a
la 'lona noroeste.

Por 10 que se refiere a la zona triangular, la Sala no estimabaque la
superposición se hubieraefectuado deliberadamente, y quesólocablaconcluir
que se l:.ibla producido una superposición por equivocación si no habla duda
de que los dos tltulos no eran compatibles. La identificación de las diversas
situaciones geográficas pe-tínentes, sin embargo, no se podía conseguir con
certidumbre suficientepara demostrar que habla superposición.

En cuentoal desacuerdo acercade la linea fronteriza del titulode Citalá,
la Sala ceneluyó que a dicho respecto era preferible la interpretación de
Honduras de lOS datos pertinentes de la encuesta.

La Sala trató a continuación de la partede la zona controvertida que se
extendíaentrelas sierrascomprendidas en el titulo de Citaláy el puntocomún
de las tres fronteras internacionales. Honduras alegabaque puestoque, según
la encuesta, la tierra de esa zona era tierra de la Corona(tierras realengas),
y que la encuestase habla e"~ctuado en la provinciade Gracias a Dios, esas
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tierras tenfan que haber sido tierras realengas de dicha provincia y, por lo "
tanto, fonnaban parte ahora de Honduras.

Porsu parte,ElSalvadorreclamaba esazonasobrela basede effectivttés,
y mencionaba cierto número de poblados o aldeas que pertenecfan a la mu
nicipalidad de Citaládentro de las zonas. Ahora bien, la Sala observó la falta
de pruebas de que la zona o sus habitantes hubieran estado bajo la adminis
tración de esa municipalidad. El Salvador se basaba también en un informe
de un Embajador al.e Honduras que declaraba que las tierras de la zona con
trovertida habían pertenecido a habitantes de la municipalidad de Citalá en
El Salvador. La Sala, sin embargo, no estimóque eso fuerasuficiente, ya que
para constituiruna effectivité correspondiente a la delimitación de una fron
tera se necesitaba por lo menoscierto reconocimiento o algunapruebade la
administración efectiva de la municipalidad de Citalá en la zona, 10 que,
indicó,no habla quedadodemostrado.

El Salvador afirmaba asimismo que el hecho de que hubiera tierras
propiedad de salvadoreftos en la zonacontrovertida a menosde 40 kilómetros
de la línea que Honduras reclamaba como frontera indicaba que la zona no
era parte de Honduras, pues en virtud de la Constitución de Honduras las
tierrassituadasa menosde 40 kilómetros de la frontera s610 podfan estar bajo
la propiedad o la posesiónde hondureños nativos. La Sala rechazó esa alega
ción yaque, comomfnimo, hubierasido necesario que Honduras reconociese
de alguna manera la propiedad de tierras de salvadoreños, 10 que no habla
sucedido.

La Sala observó que durante las negociaciones de 1934-1935 se habla
llegado a un acuerdo acerca de una 1ínea fronteriza determinada en la zona.
El acuerdo de Jos representantes de El Salvador había sido solamente ad
referéndum, pero la Sala observó que aunque el Gobierno de El Salvadorno
había ratificado los términos convenidos ad referendum, tampoco los habfa
denunciado; Honduras tampoco se habla retractado en su consentimiento.

LaSalaestimóquepodfaadoptarla lineade 1935,principalmente porque
en su mayor parte segufa la línea divisoria de aguas, 10 que ofrecía una
frontera clara y sin ambigüedades; reiteró su opiniónde que la conveniencia
de los accidentes topográficos para ofreceruna frontera conveniente y fácil
de identificar era el aspecto material de los casos en que ningunaotra con
clusión que indicase sin ambigüedades otra frontera dimanara del material
documental.

Por lo \jue se refiere a Jos datos expuestos por Honduras acerca del
asentamiento de hondureños en las zonas controvertidas y el ejercicio por
Honduras en esaszonasde fusiones gubernamentales, la Salaestimóque esos
datos no bastaban para afectar a la decisiónbasadaen effectivités.

La conclusión de la Sala acerca del primer sector controvertido de la
frontera terrestre fue la siguiente35o•

"Empieza en el punto comúnde tres fronteras internacionales, in
cluida la frontera con Guatemala, el 'punto conocido como El Trifinio
en la cimadel CerroMontecristo'... Desde ese punto la fronteraentre El
Salvadory Honduras se extiende en general en direcciónEste, siguiendo
la divisoria de aguas en conformidad con el acuerdo a que se llegó en
1935, y aceptado ad referéndum por representantes de El Salvador... De
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conformidad con el acuerdo de 1935 ... \a frontera sigue la divisoria de
aguas entre los rfos Frío o Sesecapay del Rosario hasta la confluencia
de esta divisoria con la divisoria de la cuencade la quebrada de Pomo
la...; 'a continuación, en dirección Nordeste, siguiendo la divisoria de
aguasde la cuencade la quebradade Pomolahasta la confluenciade esta
divisoria con la divisoria entre la quebrada de Cipresales y la quebrada
del Cedrón, Peña Dorada y Pomolapropiamente dicha...; desde ese pun
to, siguiendo la divisoria de aguas mencionada en último término, hasta
la intersección de las líneas mediasde las quebradas Cipresalesy Pon. ¡

la...; a continuación, sigue, aguas abajo, la línea media de la quebrada
de Pomola hasta el punto en esa líneamáspróximoal mojónde Pomola,
en .EI Talquezalar; y desde ese punto, en línea recta, basta ese mojón;
desde allí en lfnea recta en dirección Sudeste, hacia el mojón Cerro
PiedraMenuda..., y seguidamenteen linea rectahasta el mojóndel Cerro
Sapotal. .."

v. Segundo sector de la fromcra terrestre (párrafos 104 a 127)

El segundosector controvertidode la frontera terrestre está entre la Peña
de Cayaguanca y la confluencia de la coniente de Chiquita u Oscura con el
río Sumpul (véase el mapa B anexo). Honduras basaba su reclamaciónprin
cipalmente en el titulo de Jupula de 1742, expedido en el contexto de la
prolongada controversia entre los indios de Ocotepeque en la provincia de
Gracias a Dios, y los de Cita' " ~.n la provinciade San Salvador. El principal
resultado fue la confirmación 'y '.;1 acuerdo de las Uneas fronterizas de los
terrenos de Jupula, sobre los cuales los indios de Ocotepequehablan decla
rado que tenían derecho y que se había atribuido a los indios de Citalá. Se
había hecho constar, de todos modos, que los habitantes de Ocotepeque,
habiendo reconocido el derecho de los habitantes de Citalá a las tierras
mencionadas, hablan pedido también "que se dejara para ellos una montaña
denominada Cayaguancaque está situada por encimadel río Jupula, que es
terreno de la ~oronan, y que se había accedido a esta petición.

La Sala estimó que el titulo de Jupula era la prueba de que en 1742 la
montaña de Cayaguanca habla sido tierras realengas y como la comunidad
de Ocotepeque, en la provincia de Graciasa D:05, parecíahaberla cultivado,
llegóa la conclusiónde que la montafta era tierras realengas de esa provincia,
por cuya razón la montaña, con la independencia, habla formado parte de
Honduras sobre la base de uti possidetts juris.

Acontinuaciónla Sala trató de la localización y superficiede la montafia,
que, según Honduras, abarcaba toda la zona controvertida de este sector,
alegación que negaba El Salvador. Además de los argumentos basados en el
texto del título de 1742) El Salvador mencionaba el titulo de Ocotepequede
181'8, expedido a la comunidad de Ocotepeque para que restableciera las
marcas fronterizas de sus tierras, alegando que la montaña de Cayaguanca
hubiera quedado necesariamente incluida en dicho titulo si realmente se
hubieraconcedidoa los habitantesde Ocotepeque en 1742. La Sala no aceptó
ese argumento; estimó que en 1821108 indiosde Ocotepeque, en la provincia
de Graciasa Dios, hablan tenido derechoa la tierraque se volvió a delimitar
en 1818, y hablan tenido también derecho de usufructo de la montaña de
Cayaguanca situada algo más al Este, y que la zona objeto de esos derechos,
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siendo tierras realengas de la provincia de Gracias a Dios. habla pasado a
Honduras con la independencia.

El problema segufa consistiendo en determinarla superficie de la mon
taña de Cayaguanca. La Sala no encontraba prueba alguna de sus limites y,
en particular, ninguna que apoyara la demandade Honduras de que la zona
asfmencionada en 1742llegabaporel Estehastael rfoSumpul,segúnalegaba
Honduras.

A continuación la Sala examinósi la cuestión quedaba aclarada por el
titulo republicano invocado por El Salvador. mencionado como Dulce Nom
bre de la Palma, concedido en 1833 a la comunidad de La Palma en El
Salvador. La Sala estim6que ese tftulo era importante puesto qUE demostraba
de qué forma se habla entendido la posición uü posstdetis jurts cuando se
concedió. es decir. muy poco despuésde la independencia. La Sala examinó
detalladamentela interpretación contradictoriade las Partes acerca del titulo;
no aceptó la interpretación de El Salvador según la cual se extendía por el
Oeste hasta la Peña de Cayaguanca y correspondíaa las tierras delimitadas
en 1742 para el titulo Jupula, y concluyó que segufa habiendo terrenos que
no estaban abarcadosen ningunode los títulos, Sobre esa base la Sala deter
minó el curso de la fronteranoroestedel titulo de DulceNombrede la Palma;
la frontera oriental, según reconocían ambas Partes, era el rfo S'L~a~~ul.

La Sala examinó a continuación tres titulas republicanos de Honduras
en la zona controvertida, y concluyó que no estabanen conflicto con el titulo
de Dulce Nombrede la Palma y por lo tanto no ponfanen duda su interpre
tación.

La Sala examinóa continuación las effecttvités alegadas por cada Parte
para determinar si coincidfan con la conclusión basada en el título anterior.
La Sala concluyó que no habla razón para modificar sus conclusiones en
cuanto a la situación de la frontera en esa región.

A continuación la Sala trató de la reivindicación de El Salvador de una
faja ~riangular a lo largo y exterior a la frontera noroestedel titulo de Dulce
Nombre de la Palma, que El Salvador decfa que estaba totalmente ocupada
por salvadoreños y administrada por autoridades salvadoreñas. Ahora bien,
ante la Sala no se habla presentado tampoco ninguna prueba a tal efecto. La
Sala no consideró tampoco que un pasaje de la Respuestade Honduras con
siderado por El Salvador como admisión de la existencia de effectivités
salvadoreñas en esta zona, pudiera interpretarse de esa forma. Al no haber
más pruebas para apoyar la reivindicación por El Salvador de la faja en
cuestión, la Sala estimó que pertenecíaa Honduras, por haber formadoparte
de la "montaña de Cayaguanca" atribuida a la comunidad de Ocotepeque
en 1742.

Por último la Sala se ocupó de la pule de la frontera que se extiende
entre la Peña de Cayaguanca y J.~ frontera, occidental de lazona abarcada por
el titulo Dulce Nombre de la Palma. Observó que El Salvador no había
formul arlo ninguna demanda respecto de ninguna zona situada más al Oeste
que la Loma de los Encinos o "colina Santa Rosa", que es el punto más
occidental del titulo Dulce Nombre de la Palma. Observando que Honduras
s610 había reivindicado, sobre la base de los derechos de Ocotepeque, la
"montaña de Cayaguanca", y que la reivindicación s610 llegaba por el Sur
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hasta una línea recta que unía la Peña de Cayaguanca con el principio del
próximo sector convenido, la Sala consideró que ni el principio ne ultra
petita, ni ninguna aquiescencia que se pudiera sugerir que babia dado Hon
duras a la frontera así determinada, impedfan que la Sala determinase si la
"montaña de Cayaguanca" podía extenderseaun más al Sur, hasta coincidir
con la frontera oriental del título Jupula. En vista de la referencia en este
último titulo a Cayaguanca, en la que se dice que Cayaguanca está al Estede
la marca más oriental de Jupula, la Sala estimó que la zona entre las tierras
de Jupula y lasde La Palmapertenecían a Honduras, y que a faltade cualquier
otro criterio paradeterminarla superficiemeridional de esa zona, la frontera
entra la Pefta de Cayaguanca y la Loma de los Encinos debla ser una línea
recta.

Las conclusiones de la Sala acerca del trazado de la frontera en el
segundo sector controvertido fueron las siguientes'!':

"De la Peñade Cayaguanca..., la frontera se extiendeen línea recta
en dirección Este, ligeramente hacia el Sur, hacia la Lomade los Enci
nos..., y desde allí, en línea recta, a la colina conocida en el mapa
presentado porEl SalvadorcomoEl Burro(o PiedraRajadaen los mapas
de Honduras y en IC:?J de DefenseMappingAgencyde los EstadosUni
dos) .oo desde ese punto la frontera se extiende en línea recta hacia el
promontorio de la quebrada Copantillo, y sigue la lfnea media de la
quebrada Copantillo, aguas abajo, hacia su confluencia con el no Sum
pul..., y luego la línea media del río Sumpul, aguas abajo, hasta su
confluencia con la quebradaChiquita u Oscura...u

VI. Tercer sectorde lafrontera terrestre (párrafos 128 a 185)

El tercer sector de ]a frontera terrestre objeto de controversia va desde
el moj6n fronterizo de Pacacío, en el río del mismonombre, hasta el mojón
fronterizode Poza del Cajón, en el no conocidocomo el Amatilloo Gualcu
quin (véase el mapae anexo).

Según los argumentos presentados en las demandas de las Partes, la Sala
dividi6 la zona controvertida en tres partes.

En la primera parte. la zona noroccidental, Honduras invocaba el uti
possidetis juris de 1821 sobre la base de los títulos a la tierra concedidos
entre 1719y 1779. Por el contrarioEl Salvadorreclamaba-la mayorparte de
la zona sobre la base de effecttvttés posteriores a la independencia o argu
mentos de carácter humano. De todos modos, tambiénreclamaba una porción
de la zona como parte de las tierras del titulo de Arcataode 1724.

En la segunda parte, la cuestión esencial era la validez, la superficiey
la relación entre si del titulo Arcatao en que se basaba El Salvadory de los
títulos del siglo XVIII invocados por Honduras.

En la tercera parte, la sección sudoriental, se planteaba un conflicto
análogo entre el título Arcatao y un titulo perdido, el del Nombre de Jesús
de la provincia de San Sah:i1dor, por una parte, y los títulos hondurefios de
San Juan de Arcatao, suplementados por los tftulos republicanos hondureños
de La Virtud y de San Sebastiánde Palo Verde. El Salvador reclamaba una
zona adicional, fuera de los límites que se afirmaba tenfan los títulos de
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Arcatao y del Nombre de Jesüs, sobre la basede effectivltés y de argumentos
de carácterhumano.

LaSala examinó en primerlugar la posición del uttposstdetisjuris sobre
la base de los diversos tftulos presentados.

Bn relación con la primera parte del tercer sector, la Sala aceptó en
principio la afirmación de Honduras de que la posiciónde la fronteraprovin
cial anterior a la independencia quedabadefinidapor dos títulos hondureños
del siglo XVIII. Después de haber reservado en primer lugar su posición
respecto de la cuestión de determinar dónde estaban precisamente sus lfmites
meridionales, pues si la Sala se hubierapronunciado en favorde la reclama
ción de El Salvador sobre la base de las effecttvués no hubiera tenido que
considerar esa cuestión, la Sala determinó finalmente la frontera de la zona
sobre la base de esos títulos,

En cuanto a la segunda parte del tercer sector, la Sala estimó que era
imposible conciliartodas las marcasterrestres, lasdistancias y las direcciones
que se daban en los diversos estudios del siglo XVIII; lo más que se podfa
conseguir era trazar una línea que correspondiese a los rasgos que cabía
identificar con un alto gradode probabilidad, correspondiese más o menosa
las distancias indicadas, y no dejara sin explicación ningunadiscrepancia de
importancia. La Sala estimó que se podíanidentificar tres rasgos y que esos
tres puntos de referencia permitíanreconstruir la fronteraentre la Provincia
de Gracias a Dios y la de San Salvadoren la zona de que se trataba, y, por
consiguiente, la líneautt possidetts juris, que la Sala describió.

Por Jo que se referfa a la tercera parte del sector, la Sala estimó que,
sobre la base del título reconstruido de 1742de Nombre de Jesús y de los
estudiosde 1766 y 1786de San Juan de Arcatao, se establecía que la línea
uttpossidetisjurts correspondía a la frontera entreesasdospropiedades, Unea
que la Sala describió. A fin de definir la línea con mayorprecisión la Sala
estimó que era legitimo tener en cuenta los títulos republicanos concedidos
por Honduras en la región,pues la líneadeterminada por la Sala correspondfa
a lo que se consideraba comosituacióngeográfica correctade esos títulos,

Habiendo finalizado el estudio de la posición ut!possideüs jurts, la Sala
examinó las reivindicaciones hechas en todoel tercer sectorsobre la basede
las effeotivttés. Considerando desde ese punto de vista las reivindicaciones
formuladas por El Salvador, la Sala no pudo considerar que el material
pertinente fuerasuficiente para afectar a su conclusión acercade la posici6n
de la frontera. La Sala llegó a la mismaconclusión por )0 que se referfaa la
existenciade effectivttés alegada por Honduras.

La conclusión de la Sala acerca del trazado de la frontera en el tercer
sector fue la siguiente352:

"Del mojónfronterizo Pacacio ... sigue el rfo Pacacioaguasarriba,
hastaun punto... al Oestedel CerroTecolate o LosTecolates;desdeese
lugar, asciende a la quebrada hacia la cresta del Cerro Tecolate o Los
Tecolates ... y sigue la línea divisoriade aguasde esta colinahasta una
sierra aproximadamente un kilómetro al Nordeste...;. desde ese lugar, en
dirección Este,hacia la colina vecinasituadapor encimadel nacimiento
del torrente La Puerta ... y desciende ese curso de agua, hacia el punto
de confluencia con el río Gualsinga...; desdeese punto, la fronterasigue
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la línea media del rlo Gualsinga, aguas abajo, hasta su confluencia con
el río Sazalapa..., y desde allf continúa aguas arriba, siguiendo la línea
media del río Sazalapahacia la confluencia de ese río con la quebrada
Llano Negro...; desde allí, en dirección Sudeste, hacia la cima de la
colina ... y luego, en dirección Sudeste, hacia la cresta de la colina
marcada en el mapa como una elevación de 1.017 metros...; desde ese
punto la frontera, que se inclinaaún más haciael Sur, atraviesael punto
de triangulación conocidocomo La Caftada..., hacia la sierra que se une
a las colinas indicadas en el mapa como Cerro El Carracol y Cerro El
Sapo .., y, desde ese punto, hacia el lugar marcado en el mapa como el
Portillo El Chupa MieJ...; desde ese lugar, siguiendo la sierra hacia El
Cajete ... y luego, al punto por donde pasa actualmente la carretera de
Arcataoa Nombre de Jesús, entre el Cerro El Ocotilloy el Cerro Lagu
netas...; desde ese lugar, en dirección Sudeste,hacia la cumbre de una
colina marcadaen el mapa como una elevación de 848 metros...; desde
allí, en dirección Este, ligeramente hacia el Sur, hacia una quebrada y,
descendiendo el fondode la quebrada, hasta su unióncon el río Gualcu..
quin...; a continuación sigue la línea media del rfo Gualcuquín, aguas
abajo, hasta Poza del Cajón...; éste es el punto en que comienza el
próximosector convenido de la frontera."

VII. Cuarto sector de la frontera terrestre (párrafos 186 a 267)

El cuarto sector en litigio de la frontera terrestre,que es el más largo y
que abarca también la zona litigiosa más extensa, va desde el nacimientodel
arroyoOrilla hasta el mojón fronterizo de Malpaso de Similatón3s3•

El principal problema que se planteaba en ese sector, al menos por lo
que se refiere a la superficiede la zona en cuestión, era si la frontera seguía
el curso del rfo Negro-Quiagara, como afirmabaHonduras, o una línea que
preconizaba El Salvador, unos ocho kilómetros más al Norte. Con arreglo al
principio utt possidetis juris, la cuestión era si la provincia de San Miguel,
que con la independencia había pasado a formar parte de El Salvador, se
extendfaal Norte del río o si, por el contrario, era en t821 la frontera entre
dicha provincia y la provincia de Comayagua, que pasó a formar parte de
Honduras. El Salvadorse basaba en un titulo concedido en 1745 a las comu
nidadesde Arambala y Perquínen la provinciade San Miguel; las tierras así
concedidas se extendían al Norte y al Sur del río Negro-Quiagara, pero
Honduras alegaba que, al Norte de ese río, las tierras se hal1aban en la
provinciade Comayagua.

La Sala expusoen primer lugar los hechospertinentes, "0 particular una
controversia entre la comunidad india de Arambala y Perqufn, en la provincia
de San Miguel, y una comunidad india establecida en Jocorao Jocoara en Ja
provinciade Cornayagua. La posiciónde la fronteraentre la provinciade San
Miguel y la de Comayagua había sido uno de los principales problemasde la
controversia entre las dos comunidades, que habfamotivado un fallo judicial
en 1773. En 1815, la Real Audienciade Guatemala dictó un fallo que confir
maba los derechos de los indios de Ararnbala-Perquín, Las Partes hablan
mencionado a menudo esos fallos en apoyode sus alegaciones en cuanto a la
situaciónde la frontera; sin embargo, la Salaerareaciaa basarunaconclusión,
en uno u otro sentido, en la decisión de 1773 y no consideraba al fallo de
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18tS como totalmente concluyente por lo que respectabaa la situación de la
fronteraprovincial.

La Sala consideró a continuación una afirmación de Honduras según la
cual El Salvadorhabía admitido en 1861 que los ejidos de Arambala-Perquín
se extendíana través de la frontera provincial. Se refirió a una nota de 14 de
mayode 1861 en la que el Ministro de Relaciones Exteriores de El Salvador
sugería que se entablaran negociaciones para resolver una controversia de
larga data entre los habitantes de los poblados de Arambala y Perquín, por
una parte, y los del pobladode Jocoara, por otra, asf como al informe de las
personas que se hablan designado para resolver la controversia entre esos
poblados. Consideró que esa nota era importante no solamente porque, en
efecto, era un reconocimiento de que las tierras de la comunidad Arambala
Perqufn habfan rebasado la frontera provincial con anterioridad a la inde
pendencia, sino tambiéncomoreconocimiento de que, comoresultadode ello,
rebasaban la frontera internacional.

La Sala se ocupó a continuación de la parte sudoccidental de la frontera
controvertida, mencionada comoel subsectorde Colomoncagua. En términos
generales, el problemaque habla que resolveren este caso era la determina
ción de las superficies de las tierras ~~ Colomoncagua, provincia de Coma
yagua (Honduras), al Oeste, y las de I~J comunidades de Arambala-Perquín
y Torola, en la provincia de San Miguel (El Salvador), al Este y al Sudeste.
Ambas Partes se basabanen títulos y otros documentos del período colonial;
El Salvadorhabía presentadotambién una nuevadelimitación del titulo reno
vado de 1844. La Sala observóque, apartede las dificultadesinherentes a la
identificación de mojones territoriales y a la "reconciliación de los diversos
estudios, la cuestión se complicaba por las dudas que cada una de las Partes
atribuíana la regularidado pertinencia de Jos títulos invocados por la otra.

Después de enumerar por orden cronológico los títulos y documentos
que cada una de las Partes consideraba pertinentes, la Sala estudió cinco de
esos documentos respecto de los cuales las Parteshabíanformulado objecio
nes por motivos diversos.

La Sala determinó sobre la base de un examen de los titulas y una
evaluación de los argumentos formulados por las Partescon referenciaa ellos,
la lfnea del uü possidetis juris en el subsectorque consideraba. Después de
haber establecido que la frontera interprovincial era en una zona el rfo Las
Carias, la Sala se basó en una presunción de que dicha frontera seguirfa
probablemente el curso del río siempre que dicho curso tuviera la misma
direccióngeneral.

A continuación la Sala se ocupó de la sección final de la frontera entre
el do Las Cañas y el nacimiento del arroyo Orillas (punto final del sector).
Por lo que se refería a esa sección, la Sala aceptó la línea reivindicada por
Honduras sobre la base de un titulo de 1653.

A continuación la Sala se ocupó de la reivindicación de El Salvador,
basada en el uti possidetts juris, en relación con el concepto de tierras
realengas (tierras de la Corona), a zonas situadas al Oeste y al Sudoeste de
las tierras comprendidas en los ejidos de Arambala-Perquín, situadas en las
dos orillas del rfo Negro-Quiagara, limitadas al Oeste por el río Negro-Pichi
gual. La Sala pudo aceptar parte de la reivindicación de El Salvador, por 10
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que se refería al Sur del río Negro-Piehigual, pero no pudo aceptar el resto
de la reívíndícacién.

La Sala tuvo que ocuparse finalmente de la parte oriental de la línea
fronteriza, que iba desdeel río Negro-Quiagara al Malpaso de Similat6n. Un
problema inicial era que las Partes no estaban de acuerdo sobre la posición
del Malpaso de Similat6n, aunque este punto definfa uno de los sectores
convenidosde Jafrontera segúnconstabaen el artIculo 16del Tratadode paz
de 1980; los puntos preconizados por cada una de las Partes distaban 2.500
metros entre si. Por consiguiente, la Sala concluyó que acerca de ese punto
babia una controversia entre las Partes que tenia que resolver.

La Sala observóque la controversiaformabaparte de un desacuerdo en
cuanto al curso de la frontera más allá del Malpasode Similatón, en el sector
que se suponía que había sido obj~to de acuerdo. Aunque no estimaba que
tuviera jurisdicción para resolver cuestiones controvertidas respecto de un
sector "convenido", tampoco estimó que la existencia de dicho desacuerdo
afectase .:1 su jurisdicción para determinar la frontera hasta e incluido el
Malpasode Similatón.

Observando que ningunade las Partes había dado pruebas en cuanto a
la línea de uü possidettsjuris en esa región, la Sala, convencida de que era
imposible determinar dicha línea en esa zona, consideró que era adecuado
volver a basarse en la equidad infra legem, en conjuncióncon una delimita
ción no ratificadade 1869. La Salaconsideróque en dicho casopodíabasarse
en la lfnea que se habla propuesto entonces en las negociaciones, como
solución razonable y equitativaen todas las circunstancias, particularmente
teniendo en cuenta que en las aetas de las negociaciones no había nada que
sugiriese ningún desacuerdo fundamental entre las Partes acerca de dicha
línea.

La Sala examinó a continuación la cuestión de las effectivités que El
Salvador preconizaba en la zona al Norte del rio Negro-Quigara, que la Sala
había estimado que se hallaba en Ja parte bondurefta de la línea deJ utt
posstdetisjuris, así como las zonas situadasfuera de esas tierras. Despuésde
examinar las pruebaspresentadas por El Salvador, la Sala estimó que, en la
medidaen que podíarelacionar diversosnombresde lugarescon las zonas en
litigio y la frontera utt possidetis jurts, no podía estimar que ese material
fuera prueba suficiente de ningún tipo de effectivités que se pudieran tener
en cuenta para determinar la frontera.

En cuanto a las effecttvités que alegaba Honduras, la Sala no encontró
pruebas suficientes de que hubiera effeauvttés hondureñas en una zona que
correspondíaclaramente alIado salvadoreño de la lfneafronteriza para poder
justificar cualquier duda de que esa frontera representase la línea uti possi
detis juris.

La conclusión de la Sala acerca del curso de la frontera en el cuarto
sector controvertido fue la siguiente3S4:

"Desde el nacimiento del arroyo Orilla..., la frontera atraviesa el
paso de El Jobo hasta el nacimiento del arroyo Cueva Hedionda..., y
desde allí, desciende por la línea media de ese curso de agua, hacia su
confluencia con el do Las Cañas..., y siguiendo la linea media del río,
aguas arriba, hasta un punto ... cerca del asentamiento de Las Piletas;
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desde ese lugar, en dirección Este atraviesa un desfiladero ... hacia una
colina ... y seguidamente en dirección Nordeste, hacia un puntoen el río
Negro o Pichigual, ...; sigue aguas abajo la línea media del rlo Negro o
Pichigual hacia su confluencia con el rfo Negro-Quiaguara...; y luego
aguas arriba, siguiendo la línea mediadel do Negro-Quiaguara, hasta el
mojón fronterizo Las Pilas ... desde allí continúa en línea recta hacia e]
Malpasode Similatón segun ha identificado Honduras."

VIII. Quinto sector de la frontera terrestre (párrafos 268 a 305)

El quinto sector controvertido va desdeel puntode la orilla septentrional
del río Torola hasta el puntoconocido comoel Paso de Unire en el rfo Unire
(véase el mapa B anexo).

La demanda de El Salvadorse basaba esencialmente en el titulo ejidal
concedidoal poblado de Polorós, de la provincia de San Miguel, en 1760,a
raíz de un estudio; la línea fronteriza que reclamaba El Salvadorera la que
consideraba ser la frontera septentrional de las tierras comprendidas en dicho
título, excepción hecha de una estrecha faja en la parte occidental, que se
reclamaba sobre la base de "argumentos humanos".

Honduras,aunquedenegaba la interpretación geográficadel titulo Polo
rós de El Salvador, admitfa que se extendfaa través de parte del rfo Torola,
pero a pesar de ello alegabaque la frontera actual debla seguir el curso de
dichorío. Negabaque laparteseptentrional de los ejidos concedidos a Polorés
en 1760,incluidastodas las tierrasal Nortedel rfoy que se extendfan también
por su orilla Sur, hubieran sido anterionnente las tierras de San Miguel de
Sapigre,pobladoque habfadesaparecido comoconsecuenciade unaepidemia
después de 1734, y que el poblado hubiera pertenecido a la jurisdicción de
Comayagua, por lo que esas tierras, aunque concedidas a Polorés, segufan
dentro de dicha jurisdicción.De ello se segufa, según Honduras, que la linea
uti possidetis juris se extendfa a 10 largo de la frontera entre esas tierras y
las demás tierras de Polorós; pero Honduras admitía que, comoresultado de
acontecimientos sobrevenidos en 1854, admitía una frontera más al Norte,
formada por el Torcía. De ]0 contrario, Honduras reivindicabalas tierras de
Polorós al Norte del río sobre la base de que El Salvadorhabía aceptado) en
el siglo XIX, que el rfo Torola fuese la frontera. La parte occidental de la
zona controvertida, que Honduras estimabaque se hallaba fuera del titulo de
Polorós, se reivindicaba como parte de las tierras de Cacaoterique, poblado
situada en la jurisdicción de Comayagua.

Observando que el título de Polorés habfa sido concedidopor las auto
ridades de la provinciade San Miguel, la Sala estimó que habla que dar por
supuesto que las tierras comprendidas en el estudio se hallaban todas en la
jurisdicción de San Miguel, presunción que, como observó la Sala, estaba
confirmadapor el texto.

Después de examinar el material disponible acerca de la existencia,
situacióny superficiedel poblado de SanMiguelde Sapigre, la Salaconcluyó
que la reivindicación de Honduras a ese pobladodeshabitado no contabacon
pruebas suficientes, y que por lo tanto no era necesario estudiar la cuestión
del efecto de la inclusión en un ejido de una u otra jurisdicci6n de tierras
realengas. Concluyó que el ejido concedido en 1760 al pobladode Polorés,
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en la provinciade San Miguel, estaba situado íntegramente en esa provincia
y que, por lo tanto, la frontera provincial se hallaba más allá del límite
septentrional de dicho ejido o coincidlacon él. Comotampoco había pruebas
de ningún cambiode situaciónentre ]760 Y1821, la línea utt possidetts juris
podía suponerse que estaba en la misma situación.

A continuación la Sala examinó la reivindicación de Honduras de que,
independientemente de la posición en 1821, El Salvador. por la forma de
conducirseentre 1821 y 1897, había aceptadoel río Torolacomo frontera. La
mencionada conducta consistfaen la concesión por el Gobierno de El Salva
dor, en 1842, de un título a un fundoque ambas Partes alegabanque se había
derivadode los ejidos de Polorós y de la reacción, o falta de reacción, de El
Salvador ante la concesión de dos títulos a tierras situadas al Norte del río
Torolapor Honduras en 1856 y 1879. La Salaexaminó los mencionados aconte
cimientos peronopudoaceptar la reivindicación de Honduras de que ElSalvador
había aceptado el Tia Torolacornofrontera de la zonade que se trataba.

La Salapasóa interpretarla superficieque podíatenerel ejido de Polorós
según se estudió en 1760, sobre la base del texto y a la luz de los aconteci
mientos sobrevenidos después de 1821. Tras un análisis prolongado y deta
llado del título de Polorés, la Sala concluyóque ningunade las interpretacio
nes de dicho título por las Partesse podfanreconciliarsin las distancias y los
mojones fronterizos pertinentes; la incoherenciase cristalizó durante las ne
gociaciones que desembocaron en la Convención Cruz-Letona de 1884, sin
ratificar. A la luz de algunos títulos republicanos, la Sala llegó a una inter
pretacióndel título de Polorósque, aunque no estaba perfectamente en armo
nía con todos los datos pertinentes, encajaba mejor que cualquiera de las
interpretaciones de las dos Partes. En cuanto a los titulas vecinos, la Sala
opinó que, sobre la base del materialdisponible, no se puede conseguir una
confección de mapasdel titulo de Polorés y del examende Cacaoterique que
fuera totalmente coherente.

En la parte oriental del sector, la Sala observó que las Partes convenían
en que el río Unire constituyese la frontera de sus territorios durante cierta
distancia aguas arriba de "Paso de Uniré", pero no pudo convenir acerca de
cuál de los dos tributarios hablade ser consideradocomoel que suministraba

. el aguaal Unire. Honduras reclamaba que entre el Unirey las aguas del Torola
la fronteraconstituíauna línea recta que correspondía al límite sudoccidental
de las tierras comprendidas en el titulo hondureño de San Antonio de Padua
de 1738. Después de analizar el titulo de Polorós y los estudios de 1682 y
1738de San Antonio, la Sala llegó a la conclusiónde que no estaba conven
cida por el argumento de Honduras de que las tierrasde San Antoniose habían
extendidohacia el Oeste a través del río Unire, y estimóque era el rfo el que
constituía la línea uti possidetis juris, según reclamabaEl Salvador.

Al Oestede las tierras de Polorós, como la reivindicación de El Salvador
sobre tierras al Norte del río se basaba únicamente en el título de Polorós
(excepción hechade la faja que se extendía por el Oeste y que se reclamaba
sobre la base de "argumentos humanos"), el do ToroJa formaba la frontera
entre las tierras de Polorés y el punto de partida del sector. En cuanto a la
faja de tierra que reivindicaba El Salvador al Oeste, la Sala consideró que,
por falta de evidencia, esa reclamación no se podía cursar.

261



Volviendo finalmente a la evidencia de las effectivltés presentadas por
Honduras por lo que se refiere a los seis sectores. la Saja concluyó que no
bastaban para justificar un nuevo examen de sus conclusiones acerca de la
línea fronteriza.

La conclusión de la Sale acerca del curso de la frontera en el quinto
sector en litigio fue la siguiente-":

"De la confluencia del río Torola con el arroyo identificado en el
Tratado General de paz como laquebradade Mansupucagua... la frontera
se extiende aguas arriba siguiendo la línea media del río Torola hasta su
confluencia con un arroyo conocido como la quebrada del Arenal o
quebrada de Aceituno...; desde allí remonta el curso de ese arroyo hasta
un punto situado en su nacimiento o cerea de su nacimiento.... y desde
ese punto continúa en línea recta. en dirección Este ligeramente hacia el
Norte, hacia una colina situada a unos 1110metros de altura y ulterior
mente aguas ah~jo, hacia el punto más próximo en el río Unire, yaguas
abajo siguiendo la línea media de ese río hasta el punto conocido como
el Paso de Unire..."

IX. Sexto sector de la frontera terrestre (párrafos 306 a 322)

El sexto y último sector controvertido de la frontera terrestre era entre
un punto del río Goascoránconocido como Los Amatesy las aguas del Golfo
de Fonseca (véase el mapa F anexo), Honduras afirmó que en 1821 el río
Goascorán había constituido la frontera entre las dependencias coloniales a
que había sobrevivido a la actual corriente que fluye en el Noroeste del Golfo
de las Islas Ramadítas de la Bahía de la Unión. Sin embargo, El Salvador
estimó que se trataba de un curso anterior seguido por el rfo que definía la
frontera y que dicho curso se podía trazar para que Jlegase hasta el Golfo del
Estero La Cutú.

La Sala empezó por examinar un argumento de El Salvador basado en
la historia. Las Parte, coincidieron en que durante el período colonial un río
denominado el Goascorán había constituido la frontera entre la provincia de
San Miguel y la Alcaldía Mayor de Minasde Tegucigalpa, y que El Salvador
habia conseguido la independenciadel territorio de la provincia; ahora bien,
El Salvador negó que Honduras hubiera adquirido ningún derecho sobre el
antiguo territorio de la Alcaldía Mayorde Tegucigalpa,que según El Salvador
no pertenecía en 1821 a la provincia de Honduras y era una entidad inde
pendiente. Sin embargo, la Sala observó que, sobre la base del uü possidetis
juris, El Salvador y Honduras habíansucedido a todos los territorios colonia
les de interés, prescindiendo de todo terra nulltus, y que la antigua Alcaldía
Mayor no había sido un Estado adicional independiente en ningún momento
después de 1821. Su territorio había tenido que pasar a El Salvador o a
Honduras y la Sala entendía que había pasado a Honduras.

La Sala observó que el argumento jurídico de El Salvador, basado en
que el antiguo lecho del do Goascoránformaba la frontera uti possideüs juris,
era que cuando una frontera estaba formada por el curso de un río y la
corriente formaba repentinamente un nuevo lecho, ese proceso de "avulsión"
no entrañaba una alteración de la frontera, que seguía a lo largo del antiguo
canal. No se había puesto en conocimientode la Sala ningún cambio abrupto
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de curso que hubiera ocurrido, pero si la Sala hubiera tenido la convicción
de que el curso había sido anteriormente tan radicalmentediferente del actual.
entonces hubiera podido deducir razonablemente que había habido avulsión.
La Sala tomó nota de que no habíapruebascientfficasde que el curso anterior
había tenido tal trazado que el rlo hubiera desembocado en el Estero La Cutú
en vez de cualquier otro de los entrantes vecinos del litoral.

El planteo de El Salvador parecía ser que si el cambio del curso del río
hubiera tenido lugar después de 1821, el río hubiera sido la frontera que con
arreglo al uti possidetis juris hubiera pasado a ser la frontera internacional,
y se hubiera mantenido tal como era en virtud de una norma del derecho
internacional; si el curso había cambiado antes de 1821 y no habla habido
otros cambios después de 1821, la reivindicaciónde El Salvador relativa al
"antiguo" curso como frontera moderna se hubiera basado en una norma
relativa a la avulsión que no hubierasido una normade derecho internacional
sino una norma de derecho colonial español. El Salvador no había querido
formular una opinión sobre la posicióndel río en 1821, pero preconizabaque
una normasobre la avulsión en favorde su reivindicación había formadoparte
del derecho colonial español,

Ahora bien, en opinión de la Sala toda reivindicaciónde El Salvador de
que la frontera seguía un curso antiguo d~J río abandonadoen algún momento
antes de 1821 debía ser rechazada. Se trataba de una reivindicación que se
hizo por primera vez en 1972y que no era coherente con el historial anterior
de la controversia.

La Sala se ocupó a continuación de las pruebas relativas al curso del
Goascorán en 1821. El Salvador se basaba en algunos títulos de tierras pri
vadas. empezando por un estudio pecho en 1695. Honduras presentó títulos
de tierras que databan de los siglos XVII y XIX, así como un mapa o carta
del Golfo de Fonseca preparado por una expediciónen 1794-1795 y un mapa
de 1804.

La Sala estimó que el informe de la expedición que condujo a la prepa
ración del mapa de 1796. así como el mapa propiamente dicho, no dejaba
dudaalguna de que en 1821 el Goascorán segufa ya su curso actual. Puso de
relieve que el mapa de 1796 no era un mapa cuya intención fuese indicar
fronteras o divisiones políticas, sino la representación visual de 10 que se
había expuesto en el informe contemporáneo. La Sala no vefa dificultad
alguna en basar una conclusión sobre el informede la expedicióncombinado
con el mapa.

La Sala añadió que cabía dar el mismo peso a la conducta de las Partes
en las negociaciones de 1880 y 1884. En 1884 se convino en que el rfo
Goascorándebía ser considerado la frontera entre las dos Repúblicas, "desde
la boca del río en el Golfo de Fonseca ... aguas arriba hasta la confluencia
con el Guajiniquil o el rfo Pescado...ti t Yel texto de 1880 mencionabaque la
frontera seguía el curso del río desde su boca "aguas arriba en dirección
Nordeste", es decir, la direcciónque seguía el curso actual, y no el hipotético
curso antiguo del río. La Sala observótambiénque una interpretaciónde esos
textos en el sentido de que se referíanal curso antiguo del río era insostenible
en vista del material cartográfico del periodo, de que verosimilmentedispo-
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nían los delegados. que indicaba de forma incontrovertibleque el río seguía
entonces su curso actual y formaba la frontera internacional.

Refiriéndose a una sugerenciade El Salvador en el sentido de que el río
Goascorán hubiera vuelto a seguir su curso antiguo si no lo hubiera evitado
un muro o dique construido por Honduras en 1916, la Sala estimó que esa
alegación. aunque se probara, no hubiera influido en su fallo.

En su boca en la babia de la Unión, el do se dividía en varios brazos.
separados por islas e islotes. Honduras habfa indicado que la frontera que
reivindicaba pasabaal Noroestede esas islas. con lo que todas ellas quedaban
separadas en territorio hondureño. El Salvador, preconizando que la frontera
no seguía en absoluto el curso actual del río Goascorán, no habla formulado
una opinión acercade si una líneaque siguiesedichocurso pasaría al Noroeste
o al Sudeste de las islas o entre ellas. Se trataba de una superficie muy
pequeña y los islotes involucrados no parecía que hubieran estado habitados
o que fueran habitables. De todos modos, la SaJa estimó que no hubiera
acabado su labor de delimitar el sexto sector si hubiera dejado sin resolver la
cuestión de la elección de una de las bocas actuales del río Goascorán como
situación de la línea fronteriza. Observó al mismo tiempo que había pocos
datos en que fundar una decisión. Después de describir la posición adoptada
por Honduras desde las negociaciones sostenidas en 1972. así como su posi
ción durante la labor de la ComisiónMixta Fronteriza y sus presentaciones,
la Sala estimó que podía aceptar las presentaciones pertinentes hechas por
Honduras en los términos en que habían sido presentadas.

La conclusión de la Sala acerca del sexto sector controvertido fue la
siguiente3S6:

"Desde el punto sobre el rfo Goascorán conocido como Los Ama
tes ... la frontera sigue el curso del do aguas abajo, en la línea mediadel
lecho. hasta el punto en que emerge en las aguas de la Bahía La Unión,
Golfo de Fonseca, pasando al Noroeste de las Islas Ramadítas."

X. Situación jurídica de las islas (párrafos 323 a 368)

Las principales islas del Golfo se indican en el mapa G anexo. El Sal
vador pidió a la Sala que declarase que El Salvador tenia soberanía sobre
todas las islas del Golfo con excepción de Zacate Grande y los Farallones;
Honduras pidió a la Sala que declaraseque solamente las islas Meanguera y
Meanguerita eran objetos de controversia entre las Partes, y que Honduras
tenía soberanía sobre ellas.

En opinión de la Sala la disposicióndel AcuerdoEspecial de que deter
minase u/a situación jurídica insular" le confería jurisdicción respecto de
todas las islas del Golfo. Ahora bien, una determinación judicial ~61o era
preciso respecto de las islas que eran objeto de controversia entre las Partes;
quedaban excluidas, entre otras, las islas Farallones, que según habían reco
nocido ambas Partes pertenecían a Nicaragua.

La Sala estimó que prima facie la existencia de una controversia en
relación con una isla se podía deducir del hecho de que la isla era objeto de
reivindicaciones específicas y discutidas. Observandoque El Salvador había
insistido en su reivindicaciónsobre la isla El Tigre con argumentosa su favor,
y que Honduras había presentado contraargumentos aunque lo hubiera hecho
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con objeto de indicar que no habia controversia acerca de El Tigre, la Sala
estimó que, sea desde 1985, sea por 10 menos desde el momento en que la
cuestión se añadióaJ procedimientoen curso, Jas islasen litigioeranElTigre,
Meanguera y Meanguerita.

Honduraspreconizó. en cambio, que comoel Tratado Generalde paz de
1980utilizaba losmismos términosque el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo
Especial, Jajurisdicción de la Sala debla quedar Jimitada a las islas objeto de
controversia en el momento en que se concertó el Tratado, es decir, Mean
guera y Meanguerita, pues la reivindicaciónsalvadoreñasobre El Tigre no se
hizo hasta 1985. Ahora bien, la Sala observó que la cuestión de si una isla
determinada era objeto de controversia era pertinente, no respecto de la
cuestión de la existenciade jurisdicción, sino respecto de su ejercicio. Hon
duras alegó también que no habíacontroversiaverdaderasobre ElTigre, pues
desde 1854 El Salvadorhabla reconocido que la isla pertenecía a Honduras,
y que El Salvadorhabla presentado una reivindicación ulterior como manio
bra política o táctica. La Sala tomó nota de que para poder concluir que no
había controversiaserta preciso que determinara en primer lugar que la rei
vindicación de .El Salvador careefa totalmente de fundamento, posición que
diflcilmente podía adoptar sin que se estimara que era la determinación de
una controversia. Porconsiguiente, la Sala concluyóque tenía que determinar
si Honduras o El Salvador tenían jurisdicción sobre cada una de las islas de
El Tigre, Meanguera y Meanguerita.

Honduras alegabaque en virtud del artículo 26 del Tratado General de
paz la legislaciónaplicablea la controversia era exclusivamenteel uti possi
detis juris de 1821, mientras que El Salvador preconizaba que la Sala tenia
que aplicar el derecho moderno sobre adquisiciones de territorio y tener en
cuenta la posibilidadde utilización o el ejercicio efectivo de la soberanía deJ
Estado sobre las islas, asi como los titulas históricos.

La Sala no dudaba de que la determinación de la soberanía sobre las
islas tenía que comenzar con el uti possidetis juris. En 1821, ninguna de
las islas del Golfo que habían estado bajo la soberanía de la Corona
Española eran terra nullius. Por consiguiente, ]a soberanía sobre ellas no
se podía adquirir por ocupación y Ja cuestión era, por lo tanto, una cues
tión de sucesión en las islas de los Estados de reciente independencia. En
consecuencia la Sala consideraría si el hecho de pertenecer en 1821 cada
una de las islas controvertidas a una u otra de las diversas dependencias
administrativas de la estructura colonial española podía determinarse,
teniendo en cuenta no solamente los textos legislativos y administrativos
del período colonial sino también las "effectivités coloniales". La Sala
observó que en el caso de las islas los textos jurídicos y administrativos
eran confusos y contradictorios, y que era posible que el derecho colonial
español no diera una respuesta clara y definida a la cuestión de la perte
nencia de algunas zonas. Por lo tanto, consideró particularmente apropia
do examinar la conducta de los nuevos Estados durante el periodo inme
diatamente siguiente a 1821. Las reivindicaciones hechas entonces, y las
reacciones ~ falta de reacciones- a dichas reivindicaciones, podían
ayudar a aclarar la apreciación contemporánea de 10 que era la situación
en 1821J o lo que cabía considerar que hubiera sido.
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La Sala observó que El Salvador reivindicaba todas las islas del Golfo
(excepto Zacate Grande) sobre 1a base de que durante el período colonial
habían estado en la jurisdicción del poblado de San Miguel en la provincia
colonial de San Salvador, que a su vez cala bajo la jurisdicción de la Real
Audienciade Guatemala. Honduras afirmabaque las islas formaban parte del
obispado y provincia de Honduras, que la Corona Española había atribuido
las islas Meanguera y Meanguerita a dicha provincia, y que la jurisdic -:'>n
eclesiástica sobre las islas correspondía a la parroquia de Choluteca y la
Guardania de Nacaome, asignadas al obispado de Comayagua. Honduras
había presentado también una serie de incidentes y de hechos a través de
effectivités coloniales.

El hecho de que la jurisdicción eclesiástica se hubiera utilizado como
base de prueba de "effecüvités coloniales" planteaba dificultades, pues la
presencia de la iglesia en las islas, que estaban escasamente pobladas, no
había sido permanente.

La labor de la Sala se complicó aún más por el hecho de que muchos de
los acontecimientos históricos en que había que basarse podían haber sido o
habían sido interpretadosde forma diferente y, por lo tanto, se podían utilizar
en apoyo de los argumentos de cualquiera de las Partes.

La Sala estimó que no era necesario analizar más minuciosamente los
argumentos ofrecidos por cada Parte para indicar que habían adquirido la
soberanía sobre la totalidad o algunas de las islas por aplicación del principio
deluti possideüs juris, pues los datos disponibles eran demasiado fragmen
tarios y ambiguospara poder conducir a una conclusiónfirme. En consecuen
cia, la Sala tenía que examinar la conducta de las Partes después de la
independencia, como indicación para determinarqué posición se había tenido
en 1821. Para ello se podían utiJizar consideraciones independientes del
principio del uti possidetis juris, en particular la posible importancia de la
conducta de las Partes para determinar si había habido aquiescencia. La Sala
observó asimismo que con arreglo al artículo 26 del Tratado General de Paz,
podia considerar todas las "demás pruebas y alegaciones de tipo jurídico,
histórico, humano o de otro tipo, que le presentasen las Partes y que estuvie
ran admitidas por el derecho internacional".

El derechode adquisiciónde territorios, invocadopor El Salvador, estaba
establecido en principio claramente y respaldado por fallos arbitrales y judi
ciales. La dificultad de su aplicación en el caso en cuestión era que se había
desarrolladoprincipalmentepara tratar de la adquisiciónde la soberanía sobre
terra nullius. Ahora bien, las dos Partes alegaban poseer un título de sucesión
de la Corona Española, por 10 que se planteaba la cuestión de saber si el
ejercicio y la posibilidad de utilización de la soberanía por una Parte, parti
cularmente cuando se combinaba con la falta de protesta de la otra, podía
indicar la presenciade un título uti possidetlsjuris de la Parte citada en primer
lugar, cuando las pruebas basadas en titulos o effectivités coloniales fueran
ambiguas. La Sala observó que en el caso Minquiers y Ecrehos de 1953,la Sala
nosolamente no habíatenidoen cuentalos títulos antiguos sinoque habíaresuelto
sobre la base de atribuciones visibles de soberanía más recientes.

En opinión de la Sala, en los casos en cue la frontera administrativa
pertinente del período colonial no estaba bien definida o cuando no se acep-
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taba su trazado, la conducta de los dos Estados en los años subsiguientes a
la independencia podía servir de guia para determinar dónde estaba la fron
tera, sea sirviéndose de su posible opinión compartida, sea sobre fa base de
un acto realizado por una Parte y la aquiescencia de la otra.

Como estaban deshabitadas o poco habitadas, las islas no habían plan
teado ningún interés ni habían sido causa de ninguna controversia hasta los
años cercanos a la mitad del siglo XIX. Lo que entonces ocurrió parece ser
de gran pertinencia. Las islas no eran terra nullius y en la teoría jurídica cada
ur~;j de las islas pertenecía ya a uno de los Estados del Golfo como heredero
de la parte apropiada de las posesiones coloniales españolas, lo que excluía
todo caso de adquisición por ocupación; ahora bien, la posesión efectiva de
una isla por uno de los Estados podía constituir una effectivlté poscolonial y
aclarar en cierto modo la apreciación contemporáneade la situación jurídica.
La posesión respaldada por el ejercicio de la soberanía podía confirmar el
título uti posstdetis jurls. La Sala estimó que no era necesario decidir si dicha
posesión se podía reconocer aunque contradijera dicho titulo, pero en el caso
de las islas, en las que los datos históricos de tiempos coloniales eran confusos
y contradictorios y la independencia no iba seguida inmediatamente por la
realización de actos de soberanía sin ambigüedad alguna, ésa era práctica
mente la única forma de que el uti possidetts juris pudiera revestir una
expresión formal.

La Sala se ocupó en primer lugar de El Tigre, y examinó los aconteci
mientos histéricos relativos a la isla a partir de 1833. Observando que Hon
duras había ostentado la ocupación efectiva de la isla desde 1849, la Sala
concluyó que la conducta de las Partes en los años quesiguieron a la disolu
ción de la República Federal de América Central era coherente con la supo
sición de que El Tigre pertenecía a Honduras. En vista de la importancia que
los Estados de América Central concedían al principio de uti possidetis jurls,
la Saja estimó que esa suposición contemporánea impJicaba también Ja con
vicción de que Honduras tenia derecho a la isla por sucesión de España o, al
menos, que dicha sucesión por parte de Honduras no estaba en contradicción
con ningún título colonial conocido. Aunque Honduras no había ped'do for
malmente que se llegara a una conclusión sobre su soberanía respecto de la
isla El Tigre, la Sala consideró que procedía definir la situación jurídica
diciendo que la soberanía sobre El Tigre pertenecía a Honduras.

En cuanto a Meangueray Meanguerita, la Sala observó que durante todo
el caso las dos islas había sido consideradas por ambas Partes como si
constituyeran una sola unidad insular. La escasa superficie de Meanguerita,
su contigüidad a la isla mayor y el hecho de que estaba deshabitada permitía
caracterizarla como "dependenciau de Meanguera. No cabía duda alguna de
que Meanguerita era "susceptible de apropiación"; aunque carecía de agua
dulce, no era una elevaciónque sólo sobresalía en baja mar y estaba recubierta
de vegetación. Las Partes la habían considerado susceptible de apropiación,
pues las dos reivindicaban la soberanía sobt ~ la isla.

La Sala observó que la primera manifestación formal de la controversia
tuvo lugar en 1854, año en que una carta circular difundió ampliamente la
reivindicación de El Salvador sobre la isla. Además, en 1856 y 1879 el diario
oficial de El Salvador había publicado informes acerca de actos administra-
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tivos relacionados con la isla. La Sala no había recibido ningún documento
en el que se manifestaranreacciones o protestas de Honduras por las mencio
nadas publicaciones.

La Sala observó que a partir de los ultimas años del siglo XIX la
presencia de El Salvador en Meanguera se habla intensificado, sin objeciones
ni protestaspor parte de Honduras, y que hablarecibidopruebas documentales
considerables acerca de la administración de Meanguera por El Salvador.
Durante todo el periodo que abarcabadicha documentación no se hacia cons
tar ninguna protesta de Honduras,excepciónhecha de un hecho reciente, que
se describirá más adelante. Además, El Salvadorhabía presentado un testigo,
un residente salvadoreño de la isla, cuyo testimonio, que Honduras no había
contestado, indicaba que El Salvador habla ejercido facultades de Estado
sobre Meanguera.

Con arregloa los datos de que disponía la Sala, el Gobiernode Honduras
no había formulado ninguna protesta en relación con Meanguera ante el
Gobierno de El Salvador hasta enero de 1991; el Gobierno de El Salvador
habia rechazado la protesta. La Sala estimó que la protesta de Honduras se
había hecho demasiado tarde para influir en la presunción de aquiescencia
por parte de Honduras. La conductade Honduras en relación con effectivités
anteriores revelaba una especie de consentimiento tácito ante la situación.

La conclusión de la Sala fue la siguiente. En relación con las islas, los
"documentos expedidos por la Corona Españolao por cualquier otra autori
dad española, secular o eclesiástica" no parecíanser suficientes para "indicar
las jurisdicciones o límites del territorio o de asentamientos" con arreglo al
articulo 26 del Tratado, de formaque ningunaconclusiónfirme podía basarse
en dichos datos, consideradosaisladamente, para decidir entre las dos deman
das a un título de uti possidetis juris. Con arreglo a la frase final del artícu
lo 26, la Sala, sin embargo. tenia derechoa considerar tanto la interpretación
efectiva de uü possidetis [uris por la Partes en los años que siguieron a la
independenciapara ver si aclarabande alguna manera la aplicación del prin
cipio, como las pruebas de posesión efectiva y control de una isla por una
Parte sin que mediaranprotestas de la otra, como indicación de aquiescencia.
Los datos en cuanto a la posesión y el control, y la realización de actos y el
ejercicio de soberanfa, por Honduras respecto de El Tigre y por El Salvador
respecto de Meanguera (de la cual Meanguerita era un anexo). combinados
en cada caso con la actitud de la otra Parte. indicaban claramente que a
Honduras se la consideraba como sucesorade la soberanía española sobre El
Tigre, y que a El Salvador se le consideraba como sucesor de la soberanía
española sobre Meanguera y Meanguerita.

XI. Situacián juridica de los espacios marltimos (párrafos 369 a 420)

La Sala indicó en primer lugar que se había autorizado a Nicaragua a
que interviniese en las actuaciones, pero solamente sobre la cuestión del
régimen jurídico de las aguas del Golfo de Fonseca. E:t cuanto a las quejas
de las Partes de que Nicaragua había tratado de cuestiones que rebasaban los
limites de la intervenciónque se le habíapermitido,la Sala observóque había
tenido en cuenta los argumentosde Nicaragua solamenteen la medida en que
eran pertinentes para su examen del régimen de las aguas del Golfo de
Fonseca.

270



La Sala se refirió a continuación 81 desacuerdo entre las Partes sobre si
el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Bspeclal facultaba a la Sala para que
delimitase una frontera marítima, dentro o fuera del Golfo, o le pedía que 10
hiciera. El Salvador alegaba que "la Sala no tenia jurisdicción para efectuar
una delimitación de los espaciosmarítimosn,mientrasque Hondurasrecababa
la delimitación de la frontera marítima dentro y fuera del Golfo. La Sala
observó que esas alegacionesdebían considerarseen relación con la posición
de las Partesen cuanto al régimenjurídico de las aguasdel Golfo: El Salvador
alegaba que estaban sujetas a un condominio en favor de los tres Estados
ribereños y que, por consiguiente, la delimitaciónseda inapropiada, mientras
que Hondurasalegaba que dentro del Golfohabía una comunidadde intereses
que requería una delimitaci6njudicial.

En aplicación de las normas ordinariasde interpretación de tratados-",
la Sala empezó por considerar lo que era el "sentido corriente" de los térmi
nos del Acuerdo Especial. Lleg6 a la conclusiónde que el texto, según estaba
redactado, no indicaba ninguna intencióncomún de obtener una delimitación
hecha por la Sala. En cuanto al contexto, la Sala observó que el Acuerdo
Especial utilizaba las palabras "delimitar la línea fronteriza" en el caso de la
frontera terrestre. mientras que limitaba la labor de la Sala, en el caso de las
islas y los espacios marítimos, a "determinar [su] situación jurídica", y que
la misma diferencia de redacción se había observado en el párrafo 2 del
artículo 18 del Tratado General de Paz. Observando que Honduras había
reconocido que la controversia sobre las islas no era un conflicto de delimi
tación sino de atribución de soberanía sobre un territorio aislado, la Sala
observó que era dificil aceptar que las palabras "determinar la situación
jurídica" utilizadas en el caso de las islasy de los espaciosmarítimos tuvieran
un significado completamente diferente según que se tratara de islas o de
espacios marítimos.

Invocandoel principiode la efectividad, Hondurasaleg6 que el contexto
del Tratado y del Acuerdo Especial abogaba en contra de que las Partes
hubieran buscado únicamente una determinación de la situación jurídica de
los espacios que no fuera acompañadade la delimitacíén, pues la finalidad y
el propósito del Acuerdo Especial era eliminar por completo algunas contro
versias que existían desde hacía mucho tiempo. Ahora bien, en opinión de la
Sala, al interpretar un texto de ese tipo había que tener en cuenta la intención
común, tal y como se expresaba. En efecto, ;, que Honduras estaba propo
niendo era que se recurriera a las "circunstancias" de la conclusión del
Acuerdo Especial, lo que no constituía más que un medio suplementario de
interpretación.

Para explicar la falta de toda referencia concreta a la delimitación en el
Acuerdo Especial, Honduras mencionóuna disposición de la Constitución de
El Salvadorque hacíaque los representantes del país no hubieran podido tener
nunca la intención de firmar un Acuerdo Especial que previese una delimita
ción de las aguas del Golfo. Honduras explicó que por esa razón se habia
elegido la expresión "determinar la situaciónjurídica", considerándola como
un texto neutro que no influiría en la posición de ninguna de las Partes. La
Sala no pudo aceptar esa afirmación,que equivalía a reconocerque las Partes
no hablan podido ponersede acuerdosobre si la Sala debía tener jurisdicción
para delimitar las aguas del Golfo. La Sala concluyóque el acuerdo entre las
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Partes, expresado en el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo Especial, de que
la Sala determinase la situación jurídica de los espacios marítimos, no se
extendía a su delimitación.

Basándose en el hecho de que la expresión "determinar la situación
jurídica de la isla y de los espacios marítimos" se utilizaba también en el
articulo 18 del Tratado General de paz de 1980, que definía el papel de la
Comisión Mixta de Fronteras, Honduras invocó la práctica subsiguiente de
las Partes en la aplicación del Tratado e invitó a la Sala a tener en cuenta el
hecho de que la Comisión Mixta de Fronteras hao.a examinado propuestas
encaminadas a establecer dicha delimitación. La Sala estimó que, aunque el
derecho consuetudinario y la Convención de Viena sobre el Derecho de los
TratadosJ58 permitían que dicha práctica se tuviera en cuenta a efectos de
interpretación, ningunade las consideracionesplanteadas por Honduras podía
prevalecer sobre la ausencia en el texto de una referencia específica a la
delimitación.

La Sala se ocupó a continuaciónde la situación jurídica de las aguas deJ
Golfo, que estimódebía determinarpor aplicación de "las normasdel derecho
internacional aplicables entre las partes, incluso; cuando procediera, las dis
posiciones de] Tratado General de paz", según disponían los artículos 2 y 5
del Acuerdo Especial.

Después de describir las características geográficas del Golfo, cuyo lito
ral se divide entre El Salvador, Honduras y Nicaragua3S9, así como las con
diciones de la navegaciónen sus aguas, la Sala indicó que las dimensiones y
proporcionesdel Golfocorrespondíana lo que en la actualidad seria una bahía
desde el punto de vista jurídico de las disposiciones (que podía estimarse
expresaban el derecho consuetudinario general) de ]a Convención sobre el
Mar Territorial y la Zona Contigua (1958) y la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar (1982), con la consecuencia de que, si se
tratara de una bahía de un solo Estado, se 'podría trazar Una línea. de cierre y
considerar que las aguas en ella comprendidasfueran "aguas interiores". Las
Partes, el Estado autorizado para, intervenir, as} como los comentaristas en
general, coincidían en que el Golfo era una bahía histórica y en que sus aguas,
por lo tanto, debíanser consideradascomo aguas históricas. Esas aguas habían
quedado definidas en el caso relativo a la Pesca. entre el Reino Unido y
Noruega como "aguas que se consideran como aguas interiores pero que no
hubieran revestido ese carácter si no hubiera existido un título histórico"360.
Eso debía interpretarse a la luz de la observación formulada en el caso
Plataforma continental (TúnezlJamahiriyaÁrabe Libia), según el cual:

"El derecho internacional general ... no prevé un 'régimen' único
para las 'aguas históricas' o las 'bahías históricas" sino solamente un
régimen particular para cada uno de los casos concretos y reconocidos
de 'aguas históricas' o de 'bahías históricas' ... ,,361

La Sala concluyó que había una clara necesidad de investigar la historia
particular del Golfo para descubrir el "régimen" resultante, y añadió que el
régimen histórico particular establecido por la práctica tenia que ser especial
mente importante en una babia con varios Estados ribereños, tipo de bahia
para el cual era evidente que no había normas generales convenidas y codi-
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ficadas del tipo frecuente y bien rstablccido que se aplicaba a las babias que
no correspondían más que a un solo Estado.

Desde que fue descubierto en 1522 hasta 1821, el Golfo había sido una
bahía de un solo Estado cuyas aguas se hallaban bajo la égida única de la
Corona Española Por lo tanto, los derechos de los actuales Estados ribereños
del Golfo habían sido adquiridos,como sus territorios terrestres, por sucesión
de España. La SaJa,en consecuencia, tenía que investigar la situaciónjurfdica
de las aguas del Golfo en 1821,pues el principio de utt possidetis juris debfa
aplicarse a esas aguas y a la tierra.

La situación jurfdica de las aguas del Golfo después de 1821 era una
cuestión de que habla tratado la Corte de Justicia de América Central en el
caso entre El Salvador y Nicaragua acerca del Golfo, respecto del cual había
dictado fallo el 9 de marzo de 1917. Ese fallo, en el que se examinaba el
régimen particuJar del Golfo de Fonseca, tenía que tomarse en consideración
como parte importante de la historia del Golfo. El caso de que se ocupó la
Corte de América Central habla sido planteado por El Salvador contra Nica
ragua como consecuencia de Ja entrada de este último pafs en el Tratado
Bryan..Chamorrode 1914con los Estados Unidos, por el cual Nicaraguahabía
concedido a ese otro país UI''' concesi6n para la construcción de un canal
interoceánico y de una base naval en el Golfo. arreglo que presuntamente
menoscabada los propios derechos de El Salvador en el Golfo.

Sobre la mencionadacuestión del estatuto de las aguas del Golfo había
tres cuestiooes que habían sido tomadas en consideración por la práctica y el
fallo de 1917: primera, la práctica de los tres Estados ribereños había esta
blecido y reconocido mutuamenteuna faja del litoral marítimo de sus respec
tivas costas terrestres e istas, de una legua marina (3 millas náuticas), en la
cual cada una ejercía jurisdicción y soberanía exclusivas, aunque con dere
chos de paso inocente concedidossobre una base recíproca; segunda, los tres
Estados habían reconocido otra faja de 3 leguas marinas (9 minas náuticas)
para los derechos de "inspección marítima" a efectos fiscales o de seguridad
nacional; tercera, en 1900 se había concertado un Acuerdo entre Honduras y
Nicaragua por el cual se había delimitado una frontera marítima parcial entre
los dos Estados, frontera que, sin embargo, se detenía a cierta distancia de
las aguas de la principal entrada a la bahía.

Además la Corte de América Central había estimado unánimemente que
el Golfo "es una bahía histórica que posee las características de un mar
cerradott y que "... las partes han convenido en que el Golfo es un mar
cerrado..."; por "mar cerrado" la Sala parecía indicar sencillamente que no
era parte de la alta mar y que sus aguas no eran aguas internacionales. En
otro pasaje del fallo se describe al Golfo como "bahía histórica o vital".

La Sala indicó a continuaciónque la expresión "aguas territoriales" que
se utilizaba en el fallo no había indicado entonces necesariamente lo que en
la actualidad seria denominado "mar territorial"; y explicó ]0 que podía
parecer como incongruencia en el fallo acerca de los derechos de "paso
inocente", que no coincidíancon el actual entendimiento general del estatuto
jurídico de las aguas de una bahía que se consideren como "aguas interiores",
La Sala observ6 que las normas y los principios de aplicación normal a las
bahías de un solo Estado no eran necesariamente apropiados en el caso de
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una babia que era de varios Estados y que además era una babia histórica.
Además, era necesario que los transportes tuvieran acceso a cuaJquierade los
tres Estados ribereftos a través de los canales principales entre la babia y el
océano. Losderechos de paso inocente no eran incompatibles con un régimen
de aguas históricas. Habla además otro aspecto práctico, y es que como esas
aguas se hallaban fuera de la faja marítima de tres millas de jurisdicción
exclusiva, en las cuales, a pesar de todo, la práctica reconocía el derecho de
paso inocente, hubiera sido absurdo no reconocer derechos de paso en las
aguas que había que atravesar para alcanzar las fajas marítimas.
. Los tres Estados ribereñossiguieron alegandoque el Golfoera una bahía
históricacon carácter de mar cerrado, lo que parecía ser objeto de la "aquies
cencia por parte de otras naciones" a que se referfael fallo de 1917; además,
esa posición habla sido aceptada en general pOI los comentaristas. El proble
ma era el carácter precisode la soberanfaque tenfanJostres Bstado; ribereños
respecto de esas aguas históricas. Recordando la opinión anterior de que en
una babfa con varios Estados ribereños, si no se trataba de aguas históricas,
el mar territorial segufa las sinuosidades de la costa y el resto de las aguas
de dicha bahía formabanparte de la alta mar, la Sala observóque esa solución
no era posible en el caso del Golfo de Fonseca ya que se trataba de una bahía
histórica y, por 10 tanto, de un "mar cerrado".

La Sala citó a continuaciónla afirmaciónde la Corte de AméricaCentral
de que"u. el estatuto jurfdico del Golfo de Fonseca... es el de una propiedad
que pertenece a los tres países que 10 rodean..." y que "oo. las altas partes
convenían en que las aguas que forman la entrada al Golfo se entremez
clan...". Además el fallo había reconocido que las fajas marítimas de una
legua marina contada desde la costa eran de la jurisdicción exclusiva del
Estado riberefto y que, por lo tanto, tenfan que "quedar exceptuadas de la
comunidad de intereses o de la copropiedad". Después de citar los párrafos
del fallo que exponían las conclusionesgenerales de la Corte, la Sala observó
que la esenciade su decisión sobre el estatuto jurfdico de las aguas del Golfo
había sido que esas aguas históricaseran objeto del "condominio" de los tres
Estados ribereños.

La Sata observó que El Salvador aprobaba firmemente el concepto de
condominio, y estimó que ese estatuto no s610 prevalecía sino que no podía
modificarse sin su consentimiento. Honduras se oponía a la idea de condomi
nio y por 10 tanto ponía en entredicho el fundamento de esa parte del fallo
de 1917, aunque hacía constar también que no había sido parte en el caso y
no podía quedar obligada por la decisión. Nicaragua se oponía y se habia
opuesto sistemáticamentea la solución a base del condominio.

Honduras se oponía también al condominio basándose en que tos con
dominios sólo se pueden establecer por acuerdo. No había duda de que tenia
razón al alegar que los condominios, en el sentido de arreglospara el gobierno
común de territorio, se habían creado generalmente por tratado. Ahora bien,
10 que la Corte de América Central había tenido presente era una soberanfa
mixtasurgidacomo consecuenciajurídica de la sucesiónde 1821.La sucesión
de Estadosera una de las formas en que la soberanía territorial había pasado
de un Estado a otro y en principio no parecía haber razón alguna para que
una sucesión no hubiera creado una soberanía mixta cuando una zona marí-
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tima únicay sin divisiones pasaraa dos o más nuevosEstados. La Sala estimó
por el!o que e1 fa11o dc 1917 utilizaba el término condominio para describir
10 que consideraba corno herencia conjunta de tres Estados de aguas que
habían pertenecidoa un solo Estado y en las que no había fronteras adminis
:rativas marftimas en 1821 ni siquiera al final de la República Federal de
América Central en 1839.

Por Jo tanto eJ ratio decidendt del fallo parecía ser que, en Jos tiempos
de la independencia, no habla ninguna delimitación entre los tres palses; y
que las aguas del Golfo seguían sin tener divisiones y en un estado de
comunidad que entrañaba la existencia de un condominio o una copropiedad.
Además la existencia de una comunidad había quedado demostrada por la
utilización continua y pacífica de las aguas por los tres Estados ribereños
después de la independencia.

Por lo que se refiere al estatuto del fallo de 1917, la Sala observó que,
aunque la jurisdicción de la Corte habla sido impugnada por Nicaragua, que
también había objetadoal fallo, lo cierto es que hablasido una decisión válida
de un tribunalcompetente. Honduras, que al enterarsede las actuacionesante
la Corte habla comunicado oficialmente a El Salvador que no reconocfa el
estatutode copropiedadde las aguasdel Golfo, habíaalegadoen el caso actual
el principiode que sólo las Partes podían oponersea una decisión de unjuicio
o un laudo arbitral. Nicaragua, que era Parte en el caso de 1917, estaba
autorizada para intervenir en las actuaciones de la Sala pero no era Parle en
el caso. Podíaconsiderarsepor lo tanto que la Sala no tenia que pronunciarse
sobre la cuestión de si el fallo de 1917 era res judicata entre los Estados
Partes en él, uno solo de los cuales era Parte en las actuaciones actuales)
cuestión que no era de utilidad en un caso que planteaba la cuestión de la
propiedad conjunta de tres Estados ribereños, La Sala tenia que hacerse su
propia idea acerca del estatuto de las aguas del Golfo, teniendo en cuenta la
decisión de 1917 en la medida que la Sala lo estimaraconveniente.

La opinión de la Sala sobre el régimen de las aguas históricas del Golfo
era paralela a 1a opinión expresada en el fallo de 1917. La Sala estimó que,
dejando aparte la cuestión de la delimitación HonduraslNicaragua de t900,
las aguas del Golfo, aparte de la faja de tres millas marítimas, eran aguas
históricas y estaban sujetas a la soberanía conjunta de los tres Estados ribe
reños, basándose en las razones siguientes. Por Jo que se refería al carácter
histórico de las aguas del Golfo, se tenían en cuenta las reivindicaciones
sistemáticasde los tres Estados ribereños y la falta de protestas de los demás
Estados. Por lo que se refería al carácterde Josderechos a las aguas del Golfo,
se tratabade aguas de una bahfade un solo Estado' durante la mayor parte de
su historia conocida y que no hablan sido divididas o repartidas entre las
diferentesdependenciasadministrativas que luego se convirtieron en los tres
Estados ribereños. No había habido ninguna tentativa de dividir y de limitar
las aguascon arreglo al principiode uttposstdetisjuris, lo que constituía una
diferencia fundamental entre las zonas terrestres y la zona marítima, La
delimitaciónefectuada entre Nicaragua y Hondurasen 1900, que sustancial
mente había sido una aplicación del método de equidistancia, no sugerfa en
absoluto que se hubiera inspirado de ninguna maneraen la aplicación del uti
posstdetisjuris. Por lo tanto, una sucesión conjuntade los tres Estados a la
zona marítimaparecfaser el resultado lógico del principiouti possidetisjurls.
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La Sala observó que Honduras, al mismo tiempo que se oponía al con
dominio, estimaba que no bastabacon rechazarlosino que proponfa una idea
alternativa, la de "comunidad de intereses" o de "interés". No había duda de
que había una comunidad de interesesde los tres Estados costeros del Golfo,
pero no dejaba de parecer extraño que se preconizase esa comunidad como
argumento en contra de un condominio, que representaba casi la expresión
ideal de Jos requisitos de igualdadde utilización,derechosj urídicos comunes
y "exclusión de privilegios preferentes" que caracterizaban a la comunidad
de intereses. El rasgo esencial de la "comunidad de intereses" existía, según
Honduras, respecto de las aguas del Golfo, y 10 que la distinguía del condo
minio a que se refería la Corte de AméricaCentral o del condominio preco
nizado por El Salvador, era que la "comunidad de intereses" no permitía
sencillamente una delimitación sino que la necesitaba.

Por su parte, El Salvador no sugerfa que las aguas objeto de soberanía
conjunta no pudieran dividirse, si había acuerdo para hacerlo. Lo que preco
nizaba era que una decisión sobre el estatuto de las aguas era requisito previo
esencial parael proceso de delimitación. Además, la situación geográfica del
Golfo era tal que una sencilla delimitación sin acuerdo sobre las cuestiones
de paso y acceso dejarla sin resolver muchos problemasde orden práctico.

L~ Sala observó que la linea de cierregeográficanormalde la bahía serta
la línea que unía Punta Amapala con Punta Cosigüina; rechazó una tesis
elaborada por El Salvador en favor de un "Golfo interior" y un "Golfo
exterior", basada en una referencia del fallo de 1917 a una línea de cierre
interior, pues en dicho fallo no había nada que validara la sugerencia de que
los interesesjurídicos de Honduras en las aguas del Golfo quedaran circuns
critos a la zona situada dentro de la línea interior. Recordando que había
habidoconsiderablesdiscusionesentre las Partes acercade si JaJfneade cierre
del Golfo era también una linea de base, la Sala aceptó la definición de que
la línea de cierre era ellfmite oceánicodel Golfo, que de todos modos tenfa
que ser la linea de base para cualquier régimen que se aplicara más allá, ]0
que era necesariamente diferente de la linea de base del Golfo.

En cuanto al estatuto jurídico de las aguas situadas dentro de la línea de
cierre del Golfo, distintas de las fajas maritimas de tres millas, la Sala
consideró si eran o no eran "aguas interiores"; observandoque las embarca
ciones de terceros Estados que quisieranentrar en un puerto de cualquiera de
los tres Estados ribereños tenían que disfrutar de derechos de paso a través
de dichas aguas, la Sala estimó que serta razonable considerar a esas aguas,
en la medidaen que eran objetodel condominio o la copropiedad,como aguas
su;generis. El estatuto jurídico esencialde esas aguas era, sin embargo, igual
que el de las aguas interiores, ya que estaban reivindicadas ti titre de souve
rain y no eran mar territorial.

En cuanto a la línea de delimitación HondurasINicaragua de 1900, la
Sala determinó, basándose en la conducta de El Salvador, que la existencia
de la delimitación había sido aceptada por El Salvador en los términos indi
cados en el fallo de 1917.

En relación con cualquier delimitación de las aguas del Golfo, la Sala
determinó que la existencia de soberanfaconjunta en todas las aguas objeto
de condominioexcepto las sometidasal tratado Q a delimitaciones consuetu-
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dinarias, significaba que Honduras tenía en la actualidad derechos jurídicos
(y no sencillamenteun interés) en las aguasdel Golfo hasta la lfnea de cierre
de la bahía, a reserva, evidentemente, de los derechos equivalentes de El
Salvador y Nicaragua.

En cuanto a la cuestión de las aguas situadas fuera del Golfo, la SaJa
observó que entraftaban conceptos de derecho enteramente nuevos y en los
cuales no se habla pensado en 1917, en particular la plataforma continental
y la zona económica exclusiva, Habla también una cuestión previa acerca del
mar territorial. Laszonas marítimas litoralesde una legua marítima a lo largo
de la costa del Golfo no eran verdaderamente mar territorial en el sentido del
derecho moderno del mar. Un mar territorial tenia normalmente detrás de sl
la plataforma continental, yaguas de alta mar o una zona económica exclu
siva, y las fajasmarítimassituadas dentrodel Golfoes posibleque no tuvieran
detrás de si ningunade esas otras aguas. Las fajas marítimas podían conside
rarse apropiadamente como aguas interiores del Estado ribereño, aunque que
daran sujetas, como todas las aguas del Golfo, al derecho de paso inocente.

La Sala determinó por consiguienteque había un mar territorial propia
mente dicho aguas afuera de la línea de cierre del Golfo y que, como había
un condominiode las aguas del Golfo. podía considerarse que en la línea de
cierre existfa una presencia tripartita y que Hondurasno quedaba excluida de
los derechos respecto de las aguas oceánicas situadas fuera de la bahía. Las
aguas territoriales modernas sólo podfan existir aguas afuera de la línea de
~ierre, ya que de 10 contrario las aguas del Golfo no podrfanser consideradas
como aguas de una bahía histórica, posiciónjurídica en la que convenían las
Partes y el Estado autorizado a intervenir. Si las aguas interiores de dicha
babia eran objeto de una soberanfa conjunta tripartita, entonces los tres
Estados ribereños tenían derecho al mar territorial situado fuera de la bahía.

En cuanto al régimen jurídico de las aguas, del fondo del mar y del
subsuelo situados fuera de la línea de cierre del Golfo, la Sala observó en
primer lugar que el problema tenía que circunscribirse a la zona situada fuera
de la línea de base con exclusión de una faja de tres millas (o de una legua
marina) de dichas aguas en cualquier extremidad, que correspondería respec
tivamente a las fajas marftimas actuales de El Salvador y Nicaragua. En el
momentoen que la Corte de AméricaCentraldictó su fallo, las aguas situadas
fuera del resto de la línea de base eran aguas de alta mar. Sin embargo, el
derecho modernodel mar había añadido mar territorial que comenzabaen la
1ínea de base, había reconocido que la plataformacontinental se extendía más
allá del mar territorial y correspondía ipso jure al Estado ribereño, y había
conferido al Estado ribereño un derecho a reclamar una zona económica
exclusiva que podía extenderse hasta 200 millas a partir de la lfnea de base
del mar territorial.

Como la situación jurídica en las aguas situadas dentro de la línea de
cierre ere de soberaníaconjunta, de todo esto se deducía que los tres Estados
soberanos conjuntos habían de tener derechos de mar territorial, plataforma
continental y zona económica exclusiva fuera de la linea de cierre. Si esa
situación había de quedar como estaba o si debía ser reemplazada por una
división y delimitación en tres zonas separadas era cosa que habían de decidir
los tres Estados, al igual que en el interior del Golfo. Toda delimitación de
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ese tipo relativa a zonasmarítimas habría de efectuarse por acuerdo sobre la
base del derecho internacional.

XII. Efectos del fa/Jo para el Estado autorizado Q intervenir (párrafos
42 a 424)

En cuanto a la cuestiónde los efectos de su fallo para el Estado autori
zado a intervenir, la Sala observó que las condiciones en que se habfa con
cedido la autorización a intervenir eran que Nicaragua no fuera Parte en las
actuaciones. Por 10 tanto la obligatoriedad del fallo para las Partes, según se
preveía en el articulo 59 del estatutode la Corte, no se aplicaba a Nicaragua
como Estado autorizado a intervenir.

En su Solicitud de autorización para intervenir, Nicaragua había decla
rado que "tenía la intenciónde acatar la obligatoriedadde la decisión", pero
de la declaración escrita presentada por Nicaragua se vera claramente que
Nicaragua no se consideraba obligada a considerar que el fallo tuviera obli
gatoriedad para ella. En cuantoa los efectos que pudiera tener la declaración
hecha en la Solicitud de Nicaragua, la Sala observó que su faIJo de 13 de
septiembre de 1990 recalcabala necesidad, para que un Bstado autorizado a
intervenir pudiera ser Parte en un caso, del consentimiento de las Partes en
el caso; observó que si un Estado autorizado a intervenir pasara a ser Parte,
y quedara por lo tanto obligado por el fallo, tambiéntendrfaderechoa afirmar
igualmente la fuerza obligatoriadel fallo respecto de las demás Partes. Oh
servando que ninguna de las Partes habla dado indicación alguna de que
consentía que se reconociera a Nicaragua un estatuto que le permitieraaducir
el fallo, la Sala concluyó que en las circunstancias del caso el fallo no era
res judicata para Nicaragua.

Párrafos dispositivos (párrafos 425 a 432)

U42S. Por las razones invocadas en el presente fallo, yen particu-
lar sus párrafos 68 a 103,

"LA SALA,

"Por unanimidad,
"Dectde que el límiteentre la Repúblicade El Salvador y la Repú

blica de Honduras,en el primersector de su frontera comúnno descrita
en el artfculo 16 del Tratado Generalde Paz suscrito por las Partes el 30
de octubre de 1980, sea el siguiente:

"A partir del puntocomúnde tres fronteras internacionales conoci
do como El Trifinio, en la cima del Cerro Montecristo (punto A en el
Mapa No. I anexo; coordenadas: 14°25'10" Norte, 89021 '20" Oeste), el
lfmite se extiende en general en dirección Este, y sigue la divisoria de
aguas entre los rías Frío o Sesecapay Del Rosario, hasta la confluencia
de esta divisoria con la divisoriade la cuenca de la quebradade Pomola
(punto B en el Mapa No. 1 anexo; coordenadas: 14°25 '05" Norte,
89D20'41" Oeste); a continuación, en dirección Nordeste, siguiendo la
divisoria de aguas de la cuenca de la quebrada de Pomola, hasta la
confluencia de esta divisoria con la divisoria entre la quebrada de
Cipresales y la quebrada del Cedrón, Peña Dorada y Pomola propia
mente dicha (punto e en el MapaNo. 1anexo; coordenadas: 14°25'09"
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Norte, 89°20tl30" Oeste); desde ese punto, siguiendo la divisoria de
aguas mencionada en último término, hasta la intersecciónde las líneas
medias de las quebradas de Cipresales y Pomola (punto D en el Mapa
No. I anexo; coordenadas: 14°24'42" Norte. 89°18'19" Oeste); a conti..
nuacíén, sigue, aguas abajo, la línea media de la quebrada de Pomola,
hasta el punto en esa línea más próximo al mojón de Pomola, en El
Talquezalar; y desde ese punto. en lfnearecta, hasta ese mojón (punte B
en el Mapa No. 1anexo;coordenadas: 14°24'SI t' Norte, 89°17'54" Oes
te); desde allí, en linea recta en dirección Sudeste, hacia el mojón del
Cerro Piedra Menuda (punto F en el Mapa No. I anexo; coordenadas:
14°24'02" Norte. 89°16'40" Oeste), y seguidamente en linea recta hacia
el mojón del Cerro Zapotal (punto G en el MapaNo. 1anexo; coordena
das: 14°23 126" Norte, 89°14'43" Oeste); como ilustración, la línea está
indicada en el Mapa No. l.

"426. Por las razones invocadas en el presente fallo, en particular
en sus párrafos 104 a 127J

"LA SALA,

"Por unanimidad,
"Decide que el límiteentre la Repúblicade El Salvador y la Repú

blica de Hondurasen el segundosectorde su frontera común no descrita
en el articulo 16 del TratadoGeneral de paz suscrito por las Partes el 30
de octubre de ]980, sea el siguiente:

"De la Pefia de Cayaguanca (punto A en el Mapa No. 11 anexo;
coordenadas: 14°21 '54" Norte, 89°10'11 n Oeste), la frontera se extiende
en linea recta en dirección Este, ligeramente hacia el Sur, hacia la Loma
de Los Encinos (punto B en el Mapa No. JI anexo; coordenadas:
14°21 108" Norte, 89°08'54" Oeste), y desde allí, en línea recta a la
colina conocida como El Burro o Piedra Rajada (punto e en el Mapa
No. II anexo; coordenadas: 14°22'46" Norte, 89°07'32" Oeste); desde
ese punto la frontera se extiende en línea recta hacia el promontorio de
la quebradaCopantillo, y sigue ]a líneamediade la quebradaCopantillo,
aguas abajo, hacia su confluencia con el rfo Sumpul(punto D en el Mapa
No. 11 anexo; coordenadas: 14°24' 12u Norte, 89°06'07., Oeste), la linea
mediadel río Sumpul,aguas abajo, hasta su confluenciacon la quebrada
Chiquita u Oscura (punto E en el Mapa No. II anexo; coordenadas:
14°20'25" Norte, 89°04'57" Oeste);como ilustración, la línea está indi
cada en el Mapa No. I1 anexo.

"427. Por las razones invocadas en el presente fallo, en particular
sus párrafos 128 a 185,

"LA SALA,

"Por unanimidad,
"Decide que el límite entre la Repúblicade El Salvador y la Repú

blica de Honduras en el tercer sector de su frontera común no descrita
en el artículo 16 del TratadoGeneral de paz suscrito por las Partes el 30
de octubre de 1980, sea el siguiente:

"Del mojón fronterizo Pacacio(punto A en el Mapa No. III anexo;
coordenadas: 14°06'28" Norte, 88°49'18" Oeste), sigue el río Pacacio
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aguas arriba, hasta un punto (punto B en el Mapa No. JII anexo; coor
denadas: 14°06'38" Norte,88D48'47" Oeste),al Oestedel CerroTecolate
o Los Tecolates; desde ese lugar, asciende a la quebradahacia la cresta
del CerroTecolate o Los Tecolates (punto e en el Mapa No. IJI anexo;
coordenadas: 14°06'33" Norte, 88°48'18" Oeste) y sigue la línea divi
soria de aguas de esta colina hasta una sierra aproximadamente un kiló
metro al Nordeste (punto D en el Mapa No. IJI anexo; coordenadas:
14°06'48" Norte, 88°47'52)1 Oeste); desde ese lugar, en dirección Este,
hacia la colina vecina situada por encimadel nacimiento del torrente La
Puerta(puntoE en el MapaNo. JII anexo;coordenadas: 14°06'48"Norte,
88°47'31" Oeste) y desciende ese curso de agua, hacia el punto de
confluencia con el río Gualsinga (punto F en el Mapa No. III anexo;
coordenadas: 14°06'19" Norte, 88°41\>01" Oeste); desde ese punto, la
frontera sigue la línea media del río Gualsinga, aguas abajo, hasta su
confluencia con el río Sazalapa (punto G en el Mapa No. 111 anexo;
coordenadas: 14°06'12" Norte, 88°46'58" Oeste), y desde allí continúa
aguas arriba,siguiendola línea mediadel río Sazalapahaciala confluen
cia de ese río con la quebrada Llano Negro(punto H en el MapaNo. II!
anexo; coordenadas: 14°07t 11" Norte, 88°44'21" Oeste); desde allí, en
dirección Sudeste, hacia la cima de la colina (punto I en el MapaNo. III
anexe; coordenadas: 14°07'01" Norte, 88°44'07" Oeste) y luego, en
direcciónSudeste, hacia la cresta de la colina marcadaen el mapa como
una elevación de 1.017 metros (punto J en el Mapa No. 111 anexo;
coordenadas: 14°06t45" Norte, 88°43'45" Oeste); desde ese punto la
frontera, que se inclina aún más hacia el Sur, atraviesa el punto de
triangulación conocido como La Cañada (punto K en el Mapa No. IJI
anexo; coordenadas: 14°06'00" Norte, 88°43'52" Oeste), hacia la sierra
que se une a las colinas indicadas en el mapa como Cerro El Caracol y
Cerro El Sapo (a través del punto L en el Mapa No. 111 anexo; coorde
nadas: 14°05'23" Norte, 88°43'47" Oeste) y, desde ese punto, hacia el
lugar marcadoen el mapa como el Portillo El Chupa Miel (punto M en
el MapaNo. JIIanexo;coordenadas: 14°04'35" Norte,88°44'10" Oeste);
desde ese lugar, siguiendo Jasierra hacia El Cajete (punto N en el Mapa
No.IIl anexo;coordenadas: 14°03'SS"Norte, 88°44'20" Oeste)y luego,
al punto por donde pasa actualmente la carretera de Arcatao a Nombre
de Jesús, entre el Cerro El Ocotillo y el Cerro Lagunetas (punto O en el
Mapa No. 111 anexo; coordenadas: 14°03'18" Norte, 88°44'16" Oeste);
desde ese lugar, en dirección Sudeste, hacia la cumbre de una colina
marcada en el mapa como una elevación de 848 metros (punto P en el
Mapa No. 111 anexo; coordenadas: 14°02'58" Norte, 88°43 t56" Oeste);
desde allí, en dirección Este, ligeramente hacia el Sur, hacia una
quebrada y, descendiendo el fondo de la quebrada, hasta su unión con el
río Gualcuquín (punto Q en el Mapa No. III anexo; coordenadas:
14°02'42"Norte, 88°42'34" Oeste); a continuación sigue la línea media
del río Gualcuqufn, aguas abajo, hasta Poza del Cajón (punto R en el
Mapa No. JII anexo; coordenadas: 14°01'28" Norte, 88°41'10" Oeste);
como ilustración, esta línea está indicada en el MapaNo. III anexo.

"428. Por las razones invocadasen el presente fallo, en particular
sus párrafos 186 a 267,
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"LA SALA,

"Por cuatro votos contra uno,
"Decide que el llmite entre la Repúblicade El Salvadory la Repú

blica de Honduras, en e! cuarto sector de su frontera común no descrita
en el articulo 16del Tratado Generalde paz suscritopor las Partes el 30
de octubre de 1980, sea el siguiente:

"Desde el nacimiento del arroyoOrina (punto A en el Mapa No. IV
anexo; coordenadas: 13°S3'46~' Norte, 8P" :O'36tt Oeste), la frontera
atraviesa el paso de El Jaba hasta el nac., -nto del arroyo Cueva He
dionda (punto B en el Mapa No. IV aneA"'; coordenadas: 13°53'39"
Norte, 88°20'20" Oeste), y desde allí, desciende por la linea media de
ese curso de agua, hacía su confluencia con el río Las Cañas (punto e
en el Mapa No. IV anexo: coordenadas: 13°53'19" Norte, 88a19'OO"

Oeste), y siguiendo la Iínea media del río, aguas arriba, hasta un punto
(punto D en el Mapa No. IV anexo; coordenadas: 13°56'14" Norte,
88°15 '33" Oeste)cerca del asentamiento de Las Piletas;desde ese lugar,
en dirección Este atraviesa un desfiladero indicado como punto E en e!
Mapa No. IV anexo (coordenadas: 13°56'19" Norte, 88°14'12" Oeste),
hacia una colina indicada como punto F en el Mapa No. IV anexo
(coordenadas: 13°56' 11 n Norte, 88DI3'40" Oeste), y seguidamente en
direcciénNordeste, hacia un punto en el río Negro o Pichigual(marcado
con la letra G en el Mapa No. IV anexo; coordenadas: 13°57'12" Norte,
88°13'11" Oeste); sigue aguas abajo la línea media del río Negro o
Pichigual hacia su confluenciacon el río Negro-Quiagara (punto H en el
MapaNo. IV anexo; coordenadas: 13°59'37" Norte, 88°14'18" Oeste);
y luego aguas arriba, siguiendo la línea media del río Negro-Quiagara,
hasta el mojón fronterizo Las Pilas (punto I en el Mapa No. IV; coorde
nadas: 14°00'02" Norte, 88°06'29" Oeste), desde alll continúa en linea
recta hacia el Malpaso de Similatón (punto] en el MapaNo. IV; coor
denadas: 13°59'28" Norte, 88°04'22" Oeste); como ilustraci6n la linea
está indicada en el Mapa No. IV anexo.

&CA FAVOR: Sette-Cámara, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir
RobertJennings,Presidente; Oda, Vicepresidente; Torres Ber
nárdez, Magistrado ad hoc;

"EN CONTRA: Valticos, Magistrado ad hoc.
"429. Por las razones invocadasen el presentefallo, en particular

sus párrafos 268 a 305,

"LA SALA,

upar unanimidad,
"Decide que el límite entre la Repúblicade El Salvadory la Repú

blica de Honduras, en el quinto sector de su fronteracomúnno descrita
en el articulo 16del Tratado Generalde paz suscrito por las Partes el 30
de octubrede 1980, sea el siguiente:

"De la confluencia del río T6rola con el arroyo identificado en el
Tratado General de paz como la quebrada de Mansupucagua (punto A
en el Mapa No. V anexo; coordenadas: 13°53'59" Norte, 87D54'30"

Oeste), la frontera se extiende aguas arriba siguiendo la linea media del
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río Tórolahasta su confluenciacon un arroyoconocidocomola quebrada
del Arenal o quebrada de Aceituno (punto B en el MapaNo. V anexo;
coordenadas: 13°53'50" Norte, 87°50'40" Oeste);dr-de allí, remonta el
curso de ese arroyo hasta un punto situado en su nacimiento o cerca de
su nacimiento (punto C en el Mapa No. V anexo; coordenadas:
13°54'30" Norte, 87°50'20" Oeste), y desdeese punto continúa en linea
recta, en dirección Este ligeramente hacia el Norte, hacia una colina
situadaa unos 1.110 metros de altura (puntoD en el MapaNo. V anexo;
coordenadas: 13°55'03" Norte, 87°49'50" Oeste); de allí, sigue en línea
recta hacia una colina próxima al río Unire(punto E en el Mapa No. V
anexo;coordenadas: 13°55'16" Norte, 87°48'20" Oeste), y ulteriormen
te, hacia el punto más próximo en el río Unire; aguas abajo, siguiendo
la linea media de ese río hasta el punto conocido como el Paso de Unire
(punto F en el Mapa No. V anexo; coordenadas: 13°52'07" Norte,
87"46'01" Oeste); comoilustración, esta linea está indicada en el Mapa
No. V anexo.

"430. Por las razones invocadas en el presente fallo, en particular
sus párrafos 306 a 322,

"LA SALA,

"Por unanimidad,
"Decide que el Umite entre la República de El Salvador y la Repú

blica de Honduras, en el sexto sector de su frontera común descrita en
el artículo 16 del TratadoGeneralde paz suscrito por las Partes el 30 de
octubrede 1980, sea el siguiente:

"Desde el punto sobre el río Goascorán conocidocomo Los Amates
(punto A en el Mapa No. VI anexo; coordenadas: 13°26'28" Norte,
87°43'25" Oeste), la frontera sigue el curso de! río aguas abajo, en la
linea media del lecho, hasta el punto en que emerge en las aguas de la
Babia La Unión, Golfo de Fonseca, pasando al Nordeste de las Islas
Ramaditas; las coordenadas del punto final en la bahía se sitúan a
13°24'26" Norte, 87°49'05" Oeste; comoilustración, la linea está indi
cada en el Mapa No. VI anexo.

"431. Por las razones invocadas en el presente fallo, en particular
sus párrafos 323 a 368,

"LA SALA,

"l. Por cuatro votoscontra uno,
"Decideque las Partes, al habersolicitado a la Sala en el párrafo 2

del articulo 2 del Acuerdo Especial del 24 de mayo de 1986 que 'deter
mine la situación jurídica insular...., han reconocido la competencia de
la Sala para decidir, entre las Partes, la situación jurídica de todas las
islas situadas en el Golfo de Fonseca; con todo, esa competencia sólo
deberáejercerse respectode las Islas que manifiestamente son objeto de
litigio;

HA fAVOR: Sette-Cámara, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir
Robert Jennings, Presidente; Oda, Vicepresidente; Valticos,
Magistrado ad hoc;

"EN CONTRA: Torres Bernárdez, Magistrado ad hoc,
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U2. Decideque las islas que estaríanen litigio entre las Partes son:
"i) Por cuatro votos contra uno. El Tigre;
HA FAVOR: Sette-Cámara, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir

Robert Jennings, Presidente; Oda, Vicepresidente; Valticos,
Magistrado ad hoc;

"EN CONTRA: Torres Bernárdez, Magistrado ad hoc;

"ii) Por unanimidad, Meangueray Meanguerita.
"3. Por unanimidad,
"Decide que la isla de El Tigre fonna parte del territo.to soberano

d'1 la República de Honduras.
"4. Por unanimidad,
"Decide que la isla de Meangueraformaparte del territorio sobera

no de la República de El Salvador.
"S. Por cuatro votos contra uno,
"Decide que la isla de ~.~eanguerita forma parte del territorio sobe

rano de la República de El Salvador;
uA FAVOR: Sette-Cámura, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir

Robert Jennings, Presidente; Oda. Vicepresidente; Valticos,
Magistrado ad hoc;

"EN CONTRA: Torres Bernárdez, Magistrado ad hoc.

"432. Por las razones invocadas en el presente fallo, en particular
sus párrafos 369 a 420.

ULA SALA,

'"1. Por cuatro votos contra uno,
"Decide que la situaciónjurídica de las aguas del Golfo de Fonseca

es la siguiente: el Golfo de Fonseca es una bahía histórica cuyas aguas,
habiendo estado hasta 1821 bajo el control exclusivo de España, y de
1821 a 1839,de la RepúblicaFederal de Centro América, se atribuyeron
luego por sucesión a la República de El Salvador) la República de
Honduras y la República de Nicaragua, y se han mantenido bajo su
soberanía conjunta, como se define en el presente fallo, con excepción
de una zona que, según lo establecidoactualmente, se extiendea 3 millas
(1 legua marina)del1itoral de cada uno de [os tres Estados,y queda bajo
la soberanía exclusiva de los Estados litorales, sin perjuicio de la deli
mitación entre Honduras y Nicaragua llevada a cabo en junio de 1900,
y tos derechos de paso inocente a través de la zona de 3 millas y las
aguas sujetas a la soberanía conjunta; las aguas de la zona central de la
lfneade cierre del Golfo, es decir, que se extiendeentre un punto situado
en esa linea a 3 millas (1 legua marina) de Punta Amapola y un punto
en la linea a 3 millas (1 legua marina) de Punta Consigüina,pertenecen
conjuntamente a los tres Estados del Golfo, a menos, y hasta que, se
delimite la zona marítima pertinente.

"A FAVOR: Sette-Cárnara, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir
Robert Jennings, Presidente; Valticos, Magistrado ad hoc; To
rres Bemárdez, Magistrado ad hoc;
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"BN CONTRA: Oda, Vicepresidente.
"2. Por cuatro votos contra uno,
"Decide que las Partes, al solicitar a la Sala, en el párrafo 2 del

artículo 2 del AcuerdoEspecial de124 de mayo de 1986,que 'determine
la situaciónjurídica ... de los espaciosmarítimos' no han conferido a la
Sala competenciapara efectuar la delimitación de esos espacios maríti
mos, ya sea dentro o fuera del Golfo;

HA FAVOR: Sette-Cámara, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir
Robert Jennings, Presidente; Oda, Vicepresidente; Valticos,
Magistrado ad hoc;

"EN CONTRA: Torres Bernárdez, Magistrado ad hoc.
"3. Por cuatro votos contra uno,
"Decide que la situaciónjurídica de las aguas situadas fuera del

Golfo es que, al ser el Golfo de Fonseca una babia histórica con tres
Estados litorales, la línea de cierre del Golfo constituya la línea de base
del mar territorial; el mar territorial, la plataformacontinental y la zona
económica exclusiva de El Salvador y los de Nicaragua a partir de las
costas de ambos Estados deben también medirse en dirección al mar
desde una sección de la líneade cierreque se extiende a 3 millas (1 legua
marina) siguiendo la línea, desde Punta Amapala(en El Salvador)y a 3
millas (1 legua marina)desde Punta Cosigüina(en Nicaragua) respecti
vamente; con todo) los tres Estados del Golfo, es decir, El ~?:llvadorJ

Honduras y Nicaragua mantienen derechos sobre el mar territorial, la
plataforma continentaly la zona económica exclusiva hacia el mar en la
zona central de la linea de cierre; y que cualquier delimitación de las
zonas marftimas pertinentes se debe llevar a cabo mediante acuerdos
suscritos con arreglo al derecho internacional.

HA FAVOR: Sette-Cámara, Magistrado, Presidente de la Sala; Sir
Robert Jennings, Presidente; Velticos,Magistrado ad hoc; To
rres Bernárdez, Magistrado ad hoc;

&lEN CONTRA: Oda, Vicepresidente. JI

•••
El Vicepresidente Sr. Oda agregó una declaración al fallo362; el Sr.

Valticos yel Sr. Torres Bemárdez,Magistrados ad hoc, agregaron opiniones
por separad0363; el Sr. Oda, Vicepresidente, agregó una opinión disidente364•

6. COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL36s

44D PERíono DE SESIONES DE LA COMISIÓN366

LaComisiónde Derecho Internacional celebrósu 44D perlado de sesiones
en Ginebra del 4 de mayo a124 de julio de 1992.

En el marco del tema "Proyecto de código de crfmenescontra la paz y
la seguridad de la Humanidad", la Comisiónexaminó el décimo informe del
Relator Especial sobre la cuestiéu de una jurisdicción penal intemacíonalr".
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Al acabar el debate, la Comisión estableció un Grupo de Trabajo para que
siguiera estudiando la cuestión.Al final del debate sobre el informe del Grupo
de Trabajo, la Comisión decidió incluir el informe como anexo de su informe
sobre el periodo de sesiones y aceptó como base para su labor futura las
propuestas que se indicaban en el párrafo 396 de la parte A del informe del
Grupo de Trabajo y el amplio enfoque que se exponía en el informe. La
Comisión llegó además a la conclusiónde que: a) con los informes noven0368

y décimoJ 69 del Relator Especial y los debates sobre el particular en sesión
plenaria y con el informe del Grupo de Trabajo concluía la labor de análisis
de "la cuestión de establecerun tribunal penal internacional u otro mecanismo
de justicia penal internacional", que le había encomendado la Asamblea
Genera) en 198937°; b) un estudio más detallado del informe del Grupo de
Trabajo confirmaba la opinión de que una estructura parecida a la que se
sugeria en el informe del Grupo de Trabajo podía brindar un sistema viable;
e) la continuación de la labor sobre el particular requería un mandato reno
vado acordado por la AsambleaGeneral que no necesitaba revestir la forma
de nuevos estudios exploratorios o de carácter general, sino más bien la de
un proyecto detallado, en forma de proyecto de estatuto; y d) correspondía
ahora a la Asamblea General resolver si la Comisión debía iniciar el proyecto
de jurisdicción penal internacional y sobre qué base. -

La cuestión de la "Responsabilidad de los Estados" fue examinada por
la Comisión sobre la base de los informes tercero!" y cuartoJ 72 del Relator
Especial, que estaban consagrados principalmentea la cuestión de las contra
medidas y que contenían cuatro artículos, los artículos ] 1, 12, 13 Y 14, así
como un nuevo artículo 5 bis relativo al caso de pluralidad de Estados
perjudicados. Al acabar el debate, la Comisión convino en remitir todos los
artículos antes mencionados al Comité de Redacción. La Comisión recibió
también del Comité de Redacción un informe37J que contenía un nuevo pá
rrafo 2 del artículo 1 de la Segunda Parte, así como el artículo 6 (Cesación
de conducta ilícita), el artículo 6 bis (Reparación), el articulo 7 (Restitución
en especie), el articulo 8 (Compensación), el articulo 10 (Cumplimiento} y el
articulo 10bis (Seguridades y garantíasde no reiteración), que había aprobado
en primera lectura el Comitéde Redacciónen el periodo de sesiones en curso.
En consonancia con su polftica de no adoptar artículos que no fueran acom
pañados de comentarios, la Comisión acordó no pronunciarse sobre los pro
yectos de artículos propuestos hasta su próximo período de sesiones. En el
periodo de sesiones en curso la Comisión se limitó a tomar nota del informe
del Comité de Redacción.

Por lo que se refiere a la cuestión de la "responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional", la Comisión examinó el octavo informe374 del Relator Espe
cial, en el que se proponían nueve proyectos de artículos sobre las obligacio
nes de prevenir daños tra.usfronterizos. En el octavo informe se formulaban
otras propuestas acerca de algunos de los términos utilizados en el articulo 2,
como por ejemplo los conceptosde riesgo y de daño, Al acabar el examen de
la cuestión, la Comisión, debido a que entre sus miembros seguía habiendo
incertidumbre acerca de algunas cuestiones de carácter general, estableció el
Grupo de Trebejo para que examinara algunas de las cuestiones de carácter
general relacionadas con el ámbito, el enfoque que había de seguirse y la
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posible dirección de la labor futura sobre el particuler, Sobre la base de las
recomendaciones del Grupo de Trabajo, la Comisión decidió que seria pre
maturoadoptarunadecisiónfinal sobre el ámbitoexactode la cuestión.Ahora
bien,convinoen que, a finde facilitar el progresoen la materia,serta prudente
prever el examen de la extensa esfera de cuestionesdeterminadas, de forma
gradual, y establecerprioridades para las cuestionesque hablande examinar
se. Con ese entendimiento, la Comisión decidió que debía considerarse que
la cuestión comprendíaaspectosde prevencióny medidascorrectivas, y que
la prevención debla examinarse en primer lugar; únicamente despuésde haber
finalizado la labor sobre esa primera parte de la cuestión se ocupada la
Comisiónde la cuestión de las medidas correctivas. Sería prematuro decidir
en esa fase del trabajo de la Comisión el carácterde los artículos que habfan
de redactarseo la formaque podría tener el instrumento derivadode su labor
sobre el particular. Convenfa aplazar dicha decisión, de confonnidad con la
práctica habitual de la Comisión, hasta que hubiera finalizado la labor sobre
el tema. Además, la Comisión aplazó la adopciónde todo cambio oficial del
titulo de la cuestión, ya que en vista de que iba a seguir ocupándosede ella,
era posible que fuera necesario introducir otras modificaciones en el titulo.
Por último, la Comisiónpidióque el RelatorEspecial, en su pr6ximoinforme.
examinarade nuevo las cuestiones relativas a la prevención, pero solamente
respecto de las actividades que corrieran el riesgo de provocar daños trans
fronterizos) y que propusieraun conjunto revisadode proyectosde artfculos
sobre la materia.

En cuantoal tema titulado "Relaciones entre los Estadosy las organiza
ciones internacionales (segunda parte del terna)", la Comisión, teniendo en
cuenta queen los próximos años estarfa enteramente ocupadacon la finaliza
ción de los proyectos de artículos sobre tres temas por 10 menos y con la
preparación de artículos sobre otros temas, estimó que serfa prudente dejar
de lado por el momento el examen de una cuestiónque no parecía responder
a una necesidad urgente de los Estados o las organizaciones internacionales.
En consecuencia, la Comisión decidió no continuart durante el mandato que
entonces tenían sus miembros, el examen de la cuestíón, a no ser que la
AsambleaGeneral decidiera otra cosa.

Examen en la Asamblea General

En su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones la AsambleaGeneral
tuvo ante si el informede la Comisiónde DerechoInternacional sobre la labor
realizada en su 44° periodo de sesionesl". En su resolución47/33 de 2S de
noviembre de 1992376, aprobadapor recomendación de la Sexta Comisíén!",
la AsambleaGeneral toltíÓ nota del informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 44° periodo de sesiones; recomendéque, teniendo en cuenta
las observaciones de los gobiernos, expresadaspor escrito o verbalmenteen
los debates en la Asamblea General, la Comisión prosiguierasu labor sobre
los temas de su programa actucl: invitó a los Estados a que presentasen al
Secretario General sus observaciones por escrito respecto del informe del
Grupo de Trabajo sobre la cuestión del establecimiento de una jurisdicción
penal ínternacíonal-": pidió a la Comisiónque prosiguierasu labor sobre esa
cuestión mediante la puesta en práctica, con carácter prioritario, de )A pro
puesta relativaa la elaboraciónde un proyectode estatutode un tribunalpenal
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internacional a partir de su siguiente periodo de sesiones, comenzando por
examinar las cuestiones indicadas en el informe del Grupo de Trabajo y en los
debates celebrados en la Sexta Comisión con miras a redactar un estatuto
sobre la basedel informedel Grupode Trabajo, teniendo en cuentalas opinio
nes expresadas durante losdebatescelebradosen la SextaComisión, así como
cualesquiera observaciones escritas recibidasde los Estados,y que presentara
un informe sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea General en su
cuadragésimo octavo periodo de sesiones; hizo suya la decisión de la Comí
sión379 de no proseguirduranteel mandatoactual de sus miembros el examen
de la segundaparte del tema "Relaciones entre los Estadosy las organizacio
nes internacionales": y expresósu reconocimiento por las medidas adoptadas
por la Comisión para mejorar sus procedimientos y métodosde trabajo.

7. COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ELDERECHO
MERCANTIL INTERNACIONALJ80

25° PERíODO DE SBSIONES DE LA COMISIÓN
381

La Comisión de las NacionesUnidas para el Derecho Mercantil Interna
cional celebrósu 25°periodode sesiones en NuevaYork del 4 al 22 de mayo
de 1992.

Por lo que se refería a la cuestión de los pagos internacionales, la
Comisión había recibido una nota de la Secretarfa382 con sugerencias para el
examen final del texto del proyecto de Ley Modelo sobre transferencias
internacionales de crédito, que figuraba en el anexo I del informe de la
Comisión sobre la labor realizadaen su 24°periodode sesiones383• Habiendo
examinado los articulas 16 a 18 de proyecto de Ley Modelo, la Comisión
pasó a estudiar las cuestiones indicadas por la Secretaría en la nota antes men
cionada y a continuaciónel texto integro del proyecto se remitió a un grupo
de redacción paraaplicarlas decisiones adoptadas por la Comisión y paradesa
rrollar una labor de revisión que velara por la coherenciaen el texto y entre
las versionesen los diferentes idiomas. Por último, la Comisión, después de
examinar el texto del proyecto de Ley Modelo que había revisado el grupode
redacción, aprobó la Ley Modelode la CNUDMI sobre transferencias inter
nacionales de crédit0384; pidió al SecretarioGeneralque transmitiera el texto
de la Ley Modelo, junto con el texto pertinente de los travauxpréparatoires
a los gobiernos y otros órganos interesados; y recomendó que todos los
Estados prestaran la debida consideración a la Ley Modelo cuando promul
gasen o revisasensu legislación, en vista de la actual necesidad de uniformi
dad de la legislaciónaplicable a transferencias internacionales de crédito.

En relación con la cuestión del comercio compensatorio internacional,
la Comisión había recibido los siguientes proyectos de textos para la Guia
Jurfdicasobre el particular: el informe pertinentef", los proyectosde capí
tulos I a XVJ86, el proyecto de disposiciones ilustrativast'", y resúmenes de
eapítulos!". Después del debate, la Comisión aprobó la Guia Jurídica de la
CNUDMI para las operaciones de comercio compensatorio internacional;
invitó a la Asamblea General a que recomendase el empleode la GufaJurfdica
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en las operaciones de comercio compensatorio internacional; y pidió al Se
cretario General que adoptase medidas eficaces para difundir y promover
ampliamenteel empleo de la Gula Jurídica. Además. se pidió a la Secretaria
que editase el texto de la Guía Jurídica aprobado por la Comisión y que lo
publicase en forma expcdita389•

En cuanto a los aspectos jurídicos del intercambio electrónico de datos
(IED), la Comisión tenía ante si el informedel Grupode Trabajo sobre pagos
internacionales acerca de la labor realizada en su 24° periodo de sesiones390•

que incluía recomendaciones para la labor futura de la Comisión en 10 que se
referíaa los aspectos jurídicos del lEO. Entre otras cosas, el informe sugerfa
que todas las actividades futuras de la Comisión en dicha esfera estuvieran
encaminadas a facilitar el uso cada vez mayordel IED Y. en relación con ello.
el Grupo de Trabajo recomendabaque la Comisión iniciara la preparación de
normasy reglas j urídicas sobre la utilizacióndellBD en el comercio interna
cional. En cuanto a la posibilidad de preparar un acuerdo modelo sobre
comunicaciones para su utilización en el comercio internacional mundial, el
Grupo de Trabajoconvino en que, por el momentoal menos) no era necesario
que la Comisiónpreparara un acuerdomodelosobre comunicaciones. Después
del debate. la Comisión hizo suya la recomendación que figuraba en el
informe del Grupo de Trabaj0 39I y encomendó la preparación de normas
jurídicas sobre el IED al Grupo de Trabajo sobre pagos internacionales, cuyo
nombre cambió por el de Grupo de Trabajo sobre intercambio electrónico
de datos.

Por lo que se refería a la cuestiónde la contrataciónpública, la Comisión
tenía ante sí el informe del Grupo de Trabajo sobre le. labor realizada en sus
períodos de sesiones 13°392 y 14°393. La Comisión observó con satisfacción
que el Gk"UpO de Trabajo tenia 1; intenciónde presentar la Ley Modelo sobre
contratación pública a la Comisión en su 26° periodo de sesiones, para que
1a finalizara y aprobara.

En cuanto a la cuestión de las garantfas y de las cartas de crédito
contingente, la Comisión había recibido los informes del Grupo de Trabajo
sobre prácticas contractuales internacionales acerca de la labor realizada en
sus periodos de sesiones 16°394 y 17°395• durante los cuales había examinado
los proyectos de artículos 1 a 27 de la ley uniforme preparada por la Secre
taria. La Comisión expresó su satisfacción por los progresos realizados por
el Grupode Trabajohasta entonces:y le pidióque siguierarealizando su labor
de forma expedita.

Al examinar la posibilidad de respaldar la utilización de INCOTERMS
199()396 para su uso en el ámbito mundial, la Comisión convino en que
INCOTERMS 1990 brindaba un conjuntomodernode normasinternacionales
para la interpretación de términos comercialesde uso más común en ~I co
mercio internacionaly recomendóque se utilizara INCOTERMS 1990en las
transacciones de venta internacionales.

En relación con la decisión adoptadapor la Comisiónen su 210 periodo
de sesiones de establecer un sistema para recopilar y difundir información
sobre decisiones judiciales y laudos arbitrales relativos a textos normativos
dimanados de la labor de la Comisi6n397) se comunicó en el perlodo de
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sesiones actual que la Secretaría habla establecido dicho sistema. La Comi
sión tomó nota de ello con apreciación y satisfacción.

Al ocuparse de la cuestión de la coordinación de los trabajos, la Comi
sión tenia ante si una nota de la Secretarfa sobre asistencia prestada por las
organizaciones multilaterales y organismos bilaterales de ayuda para la mo
dernízación de la legislación comercial de los paises en desarrollo'". La
Comisión tomó nota con satisfacción de los esfuerzos realizados por la Se
cretaria para seguir de cerca las actividades desplegadas en dicha esfera.

La Comisión examinó también la situación en cuanto a la firma, ratifi
cación, adhesión y aprobación de convenciones derivadas de su labor399, así
como de la Convención de Nueva York sobre el reconocimiento y ejecución
de las sentencias arbitrales extranjeras, de 1958400, y las jurisdicciones que
habíanpromulgado legislación basadaen la LeyModelode la CNUDMI sobre
arbitraje comercial internacional. La Comisión tenía ante si una nota de la
Secretarfasobre la situación de esas convenciones y de la Ley Modelo'?' J y
despuésde examinarla tomó nota de las actividadesdesplegadasen esa esfera.

En cuanto a la cuestión de la capacitación y la asistencia, la Comisión
tenía ante si una nota de la Secretaríaque exponfa las actividades desarrolla
das en esas esferas entre los períodos de sesiones 24° y 25° de la Comisión,
así comoposibles actividades futuras402• La Comisiónexpresó su satisfacción
a todos los que hablan participado en la organización de seminarios de la
CNUDMI~ y en particular a los que hablan prestado asistencia financiera al
programade seminarios y al FondoFiduciario de la CNUDMI para simposios.
La Comisiónexpresó también su satisfacción a la Secretaria por los esfuerzos
que habíadesplegado para llevar a cabo un programaampliadode seminarios
y simposios.

Además, recordando la decisión que había adoptado en su 24° período
de sesionesde encomendara la Secretariala laborde organizar,en el contexto
del 25° período de sesiones de la Comisión, un Congreso sobre derecho
mercantil intemacíonalf", la Comisión tomó nota con satisfacción de los
preparativoshechos por la Secretariapara el Congreso, que iba a tener lugar
durante la tercera semana del periodo de sesiones de la Comisión, o sea del
18 al 22 de mayo de 1992. Se observó que la Secretarfa había publicado el
programafinal del Congreso.c04. La Comisión recordó también que el Congre
so --cuyo periodo de sesiones se dedicaríaa las siguientes esferas: proceso
y valor de la unificación del derecho mercantil; venta de bienes; prestación
de servicios;pagos, créditos y aspectosbancarios; intercambioelectrónico de
datos; transporte; solución de controversias; y papel futuro de la CNUDMI
iba a ser una contribución de la Comisión a las actividades del Decenio de
las Naciones Unidas para el DerechoInternacional.

Examen en la Asamblea General

En su cuadragésimo séptimo perfodo de sesiones, la Asamblea General,
en su resolución 47/34 de 25 de noviembre de 1992405, aprobada por reco
mendación de la Sexta Comisión406, tomónota con reconocimientodel infor
me de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su 25°periodo de sesiones407; tomó nota
con especial satisfacción de la conclusión 'J la aprobación por la Comisión
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de la Ley Modelo sobre transferencias internacionales de crédito"OB; y de la
Gufa Jurfdica para las operaciones de comercio compensatorio internacio
naI409; recomendé a las partes que intervinieran en operacionesde comercio
compensatorio internacional que utilizasen la Guía Jurídica; tomó nota con
satisfacción de la entradaen vigorel to de noviembre de 1992 del Convenio
de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías, 1978
(Reglas de Hamburgo)410j reafirmó el mandato conferidoa la Comisi6n para
que. en su carácter de órganojurfdico central del sistema de las Naciones
Unidasen el ámbitodel derecho mercantil internacional. coordinase las acti
vidadesjurídicas en !a materia conel finde evitar la duplicaciónde esfuerzos
y fomentar la eficacia, la uniformidad y coherencia en la unificaci6n y le
armonización del derecho mercantil internacional; reafirmé la importancia,
en particular para los paísesen desarrollo. de la laborde la Comisiónrelativa
a la capacitacióny la asistenciaenmateriade derechomercantilinternacional,
así como la conveniencia de que la Comisiónpatrocinaseseminarios y sim
posiospara fomentar esacapacitación y asistencia; expresó su agradecímíento
a la Comisión por haberorganizado, comocontribución a las actividadesdel
Deceniode las NacionesUnidas para el Derecho Internacional, un Congreso
sobre el tema "Derecho mercantil uniforme en el siglo XXI"I que se celebró
en Nueva York del 18 al 22 de mayo de 1992. en el que se hizo una útil
evaluación de los logros alcanzados hasta el momento en la unificacién y
armonización del derechomercantil internacional, lo que ayudarlaa la Comi..
sién y a las demás organizaciones interesadas en la unificación y armoniza..
cién del derecho mercantil internacional a establecerdirectricespara su labor
futura; invitó nuevamente a los Estados que aún no lo hubieran hecho a que
considerasen la posibilidadde firmaro ratificar las convencioneselaboradas
bajo los auspicios de la Comisión, o de adherirsea ellas; y pidió a la Quinta
Comisión que siguiera considerando la posibilidad de conceder asistencia
para viajes, dentro de los recursos existentes.a los países menos adelantados
que eran miembros de la Comisión. así como, con carácter excepcional, a
otros países en desarrollo miembros de la Comisión que lo solicitasen, para
que pudieran participar en los perfodos de sesiones de la Comisión y de sus
grupos de trabajo.

8. CUESTIONES JURíDICAS EXAMINADAS POR LA SEXTA
COMISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y POR ÓRGANOS
JURíDICOS ESPECIALES

a) Condición de observador de los movimientos de liberación na
cional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o
la Liga de los Estados Árabes, o por ambas

En su resolución 47/29 de 2S de noviembre de 1992411, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisión412, la Asamblea General, deseosa de
asegurar la participación efectiva de los movimientos de liberación nacional
reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de los
Estados Árabes) o por ambas, exhortó a todos los Estados que no lo habían
hecho) en particular a los que eran anfitriones de organizaciones internacio-
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nales o de conferencias convocadas por organizaciones internacionales de
carácter universal, o celebrarlas con sus auspicios, a que considerasen a la
mayor brevedad posible la cuestión de la ratificación de la Convención de
Viena sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones con las
OrganizacionesInternacionales de CarácterUniversal,de 1975,o la adhesión
a ella4t3 ; e instó a los Estados interesados a que otorgasen a las delegaciones
de los movimientos de liberación nacional antes mencionados, a los cuales
las organizaciones internacionalesconcedían la condición de observador, las
facilidades, prerrogativas e inmunidades necesarias para el cumplimiento de
sus funciones, de conformidad con la Convención.

b) Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra
de 1949,relativos a la protección de las víctimas de los conflictos
armados
En su resolución 47/30 de 2S de noviembre de 1992414, aprobada por

recomendaciónde la Sexta Comisión415, la AsambleaGeneral, habiendoexa
r.rinado el informe416 del Secretario Generalsobre el estado de los Protocolos
adicionales a los Conveniosde Ginebra de 1949, relativos a la protecciónde
las víctimas de los conflictos armados'!", reconoció la aceptación práctica
mente universal de los Conveniosde Ginebra de 1949, relativos a la protec
ción de las vfctimas de los conflictos armados'!", y la aceptación cada vez
mayor de losdos Protocolosadicionalesde 1977;hizo un ilamamientoa todos
los Estados partes en los Convenios de Ginebra de 1949 que todavfa no 10
habían hecho para que considerasen la posibilírlad de hacerse también partes
en los Protocolos adicionales a la mayor brevedad posible; y exhortó a todos
los Estados que ya eran partes en el Protocolo1,y a aquellos que no siéndolo
tenfan la intención de hacerse partes en ese Protocolo, a que considerasen la
posibilidad de formular la declaración prevista en el articulo 90 de ese Pro
tocolo.

e) Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección
y la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares
En su resolución 47/31 de 2S de noviembre de 1992419

t aprobada por
recomendaciónde la Sexta Comisión420, la AsambleaGeneral tomó nota del
informe del Secretario General42I ; condenó enérgicamente los actos de vio
lencia cometidos contra las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares, así como contra las misiones y los representantes ante organiza
ciones intergubemamentales internacionales y los funcionarios de esas orga
nizaciones, e insistió en que tales actos no podían justificarse nunca; instó a
los Estados a que observasen, aplicasen e hiciesen cumplir los principios y
las normas del derecho internacional que regían las relaciones diplomáticas
y consulares y, en particular, a que asegurasen, de conformidad con sus
obJigacionesinternacionales, la proteccióny la seguridadde las misiones, los
representantes y los funcionarios antes mencionados que se encontraban ofi
cialmente en los territorios bajo su jurisdiccién, incluida la adopción de
medidas prácticas para prohibir en sus territorios las actividades i1fcitas de
personas, grupos y organizacionesque alentaban. instigaban, organizaban o
cometfanactos contra la seguridadde tajes misiones, representantesy funcio-
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narios; instó tambiéna los Estadosa que tomasentodas las medidasnecesarias
en los planos nacionale internacional para impediractos de violencia contra
las misiones, los representantesy los funcionariosantes mencionados ya que
hicieran comparecer a los infractores ante la justicia; recomendó que Jos
Estados cooperasen estrechamente mediante, entre otras cosas, contactos en
tre las misiones diplomáticas y consulares y el Estado receptor, en relación
con medidas prácticasdestinadas a aumentar la protección y la seguridad de
las misiones y los representantes diplomáticos y consulares y con el inter
cambio de información sobre las circunstancias de todos los casos en que
hubiera habido infracciones graves a ese respecto; y exhortó a los Estados
que aún no lo hubieran hecho a que considerasen la posibilidad de hacerse
partes en los instrumentos relativos a la protección y la seguridad de las
misiones y los representantesdiplomáticos y consulares.

el) Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional

En su resoJución 47/32 de 2S de noviembre de 1992422, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisión423, la AsambleaGeneral. recordandosu
resolución 44/23 de 17 de noviembrede 1989 por la que declaró el período
1990-1999 Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional;
expresando su reconocimientos por el informe de) Secretario GeneraJ424 pre
sentado de conformidad con la resolución 46153 de 9 de diciembrede 1991;
Yhabiendo examinado el informedel Grupo de Trabajo sobre el Decenio de
las Naciones Unidas para el Derecho Internacional presentado a la Sexta
Comisión42s, expresósu reconocimiento a la Sexta Comisiónpor la prepara
ción, en el marco de su Grupo de Trabajo, del programa de las actividades
que hablan de comenzardurante la segunda parte (1993-1994) del Decenio y
pidió al Grupode Trabajo que continuasesu labor en el cuadragésimo octavo
periodo de sesionesde conformidad con su mandato y métodos de trabajo; y
aprobó el programa de las actividades que habfan de comenzar durante la
segunda parte (1993-]994) del Decenio,que figuraba en el anexo como parte
integrantede la resolución.

e) Protocolo adicional, relativo a las funciones consulares,
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares

En su resolución 47/36 de 2S de noviembre de 1992426, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisión427, la Asamblea General, habiendo exa
minado el informe del SecretarioGeneral428 que contenía las respuestas reci
bidas de Estados Miembros y de otros Estados partes en la Convención de
Viena sobre Relaciones Consulares'f? acerca de un protocoloadicional de la
Convenciónrelativoa las funciones consulares, tomó nota con reconocimien
to de la valiosa labor realizada en sus períodos de sesiones cuadragésimo
quinto, cuadragésimo sexto y cuadragésimo séptimo sobre la base de la
propuesta acerca de la preparación de un protocolo adicional, relativo a las
funciones consulares, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consula
res; instó a los Estados a que, al aplicar la Convención de Viena y las
disposiciones correspondientes de otros acuerdos, concediesen plenas facili
dades a los funcionarios consulares en el desempeño de sus tareas; y tomó
nota del informe de la Sexta Comisióna ese ~:espect0430.
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f) Protección del medio ambiente en tiempo de conflicto armado

En su resolución 47/37 de 25 de noviembre de 1992431, aprobada por reco
mendación de la Sexta Comisión432, la Asamblea General, reconociendo la im
portancia de lasdisposiciones del derecho internacional aplicables a la protección
del medioambiente en tiempode conflicto armado y, en particular, las normas
de aplicación universal establecidas enel Convenio de la Haya relativoa las leyes
y usosde la guerraterrestre, de 18de octubre de 1907, y las Reglasque figuran
en su anex0433, así comoen el Convenio de Ginebrarelativo a la protección de
personas civilesen tiempode guerra, de 12de agosto de 1949434, y las normas
aplicables del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12de agosto
de 1949 relativo a la protección de las vlctimas de los conflictos armados inter
nacionales (protocolo 1) de 1977435 Yde la Convención de 1976sobre la prohi
biciónde utilizartécnicas de modificación ambiental con fines militares u otros
fines hostiles436, expresando su profunda preocupación por los daños al medio
ambiente y el agotamiento de los recursos naturales, incluidos la destrucción de
centenares de cabezales de pozosde petróleo y el derramamiento y el vertimiento
de petróleo crudo en el mar durante conflictos recientes, observando que las
disposiciones delderecho internacional vigentes prohibían esosactos,preocupada
por el hecho de que las disposiciones del derecho internacional que prohiblan
esos actos tal vez no estuvieran ampliamente difundidas y aplicadas, tomando
nota de la Declaración Finalde la Segunda Conferencia de las Partesencargada
del examen de la Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modi
ficación ambiental con fines militares u otros fines hostiles437, tomando nota
asimismo de la Declaración de Rfosobreel MedioAmbiente y el Desarrollo'",
adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidassobreel Medio Ambiente y
el Desarrollo, en Rfode Janeiro, el 14dejuniode 1992, en particular su principio
24,asl como lasdemásdisposiciones pertinentes de la Conferencia, y expresando
su reconocimiento por el informe del Secretario General439 presentado de confor
midadcon la petición 46/417de 9 de diciembre de 1991, instó a los Estados a
que adoptasen medidas para velar por el cumplimiento de las disposiciones del
derecho internacional vigente aplicables a la protección del medio ambiente en
tiempode conflicto armado; hizoun llamamiento a todos los Estados que aúnno
lohablanhecho paraqueexaminasen la posibilidad de serpartesen losconvenios
internacionales pertinentes; instó a los Estados a que adoptasen medidas para
incorporar las disposiciones del derecho internacional aplicables a la protección
del medio ambiente en sus manuales militares, y a que velasen por que se
difundieran en forma efectiva; y pidióal Secretario General queinvitase alComité
Internacional de la Cruz Roja a que informase sobre las actividades realizadas
por el Comité y demásórganos pertinentes respecto de la protección del medio
ambiente en tiempo de conflicto armado, y a que presentase el informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo octavoperiodode sesiones.

g) Cuestiones relativas a la Carta de las Naciones Unidas
y al fortalecimiento del papel de la Organización

De conformidad con la resolución 46/58 de la Asamblea General, de 9
de diciembrede 1991, el ComitéEspecialde la Carta de las Naciones Unidas
y del fortalecimiento del papel de la Organizaciónse reunió en la Sede de las
Naciones Unidas del 3 al 21 de febrero de 199244°.
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El Comité Especial comenzó su labor con un debate general sobre todas
las cuestiones incluidas en su mandato. Todas las delegaciones que partici
paron en el debate mencionaron los cambios fundamentales que hablan so
brevenido recientemente en el entorno político internacional, así como la
Reunión en la Cumbre del Consejo de Seguridad a nivel de Jefes de Estado
y de Gobierno, que había tenido lugar el 31 de enero de 1992.Se dijo que en
ese nuevo entorno, las Naciones Unidas tenían una mayor oportunidad de
desempeñar su función vital en la esfera del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales y la solución pacifica de controversias. Huboacuerdo
generalizado acercade la necesidad de fortalecer la efectividad de la Organiza
ción para que pudiera afrontar con éxito los retos de la nueva era de coope
ración internacional. A ese respecto, se considerabaal ComitéEspecial como
un foro adecuado para examinarimpresiones tendientes a la consecución de ese
objetivo, y se pusieron de relieve los éxitosque babia conseguido ya.

En relación con la propuesta del Secretario General de que se le autori
zase para recabar opiniones consultivas de la Corte Internacional de Justicia,
se pidió al Asesor Jurídico de las Naciones Unidas que aclarase más la
situación. Dicha aclaración la hizo el Asesor Jurídico en la 1640 sesión
plenaria del Comité Especial, celebrada ei 18 de febrero de 1992441•

Por lo que se referfa a la cuestión del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, el Comité Especial tenia ante si el documento
presentado por la Federación de Rusia titulado "Nuevas cuestiones para
su examen en el Comité Especial "442, según se transcribió en el párrafo
14 del informe del Comité Especial a la Asamblea General en su cuadra
gésimo quinto período de sesiones443; otra propuesta de la misma delega
ción titulada "Proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la coopera
ción entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales"444, así como
la propuesta presentada por un grupo de Estados titulada "Aplicación de las
disposiciones de la Carta de las NacionesUnidasen relación con la asistencia
a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de conformidad
con el CapituloVII de la Carta,,445. En relacióncon el mismotema, el Comité
Especial tuvo también ante si una "Propuesta presentada por la Jamahiriya
ÁrabeLibia Popular Socialista con miras a fortalecer la efectividaddel Con
sejo de Seguridad en relación con el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacíonales'<", así como el documento de trabajo presentado por Cuba,
titulado "Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en el manteni
miento de la paz y la seguridad íntemacioneles'w". Las observaciones for
muladas durante el debate sobre los documentos antes mencionados figuran
en la declaracióndel Relator''".

Por lo que se referfaa la cuestión de la solución pacfficade controversias
entre Estados, el Comité Especial tenia ante sí la propuesta presentada por
Guatemala en el cuadragésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea
General, titulada "Reglamento de conciliaciónde las Naciones Unidas"?".

Al finalizar la primera lectura del proyecto de Reglamento de concilia
ción, el Grupo de Trabajo plenario tomó nota de que 1.a delegación de Gua
temala se había ofrecido para preparar y presentar, en. fase ulterior, un pro
yecto revisado de su propuesta, teniendo en cuenta las observaciones hechas
acerca de diversos artículos del proyecto de Reglamento de conciliación.

294



Examen en la Asamblea General

En su resolución 47/38 de 2S de noviembre de 19924so, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisíórr'!', la Asamblea General tomó nota del
informe del Comité Especia14s2 y pidió al ComitéEspecialque en su periodo
de sesionesde 1993: a) concedieraprioridada la cuestióndel mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales en todos sus aspectos con el fin de
fortalecer el papel de las Naciones Unidas y, en ese contexto: i) continuara
su examen de la propuestasobre el mejoramiento de la cooperación entre las
Naciones Unidas y las organizaciones regionales; ii) continuara su examen
de la propuesta sobre la aplicación de las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas en relación con la asistencia a terceros Estados afectados
por la aplicación de sancionesde conformidad con el CapituloVII de la Carta;
iii) examinara otras propuestas especificas relativas al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales que ya se hubieran presentado al Comité
Especial o que se le pudieran presentar en su período de sesiones de 1993;
b) continuara su labor sobre la cuestión del arreglo pacífico de controversias
entre Estados y, en ese contexto: i) examinara la propuestasobre las normas
de las Naciones Unidas para la conciliacióncomo medio de arreglo de con
troversias entre Estados; H) examinaraotras propuestasespecíficas relativas
a la cuestión; e) examinara las diversas propuestas encaminadas a fortalecer
el papelde la Organización y a mejorar su eficacia.

h) Informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión

De conformidad con la resolución 46/60 de la Asamblea General, de 9
de noviembre de J991, el Comitéde Relaciones conel País Anfitrióncontinuó
su labor, de conformidad con la resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea
General, de IS de diciembrede 1971453• Durante el período que se examina,
el Comité tuvo cuatro sesiones y aprobó las siguientes recomendaciones y
conclusiones: considerando que el mantenimiento de condicionesapropiadas
para la labor normal de las delegaciones y de las misiones acreditadas ante
las Naciones Unidas redundabaen interés de las NacionesUnidas y de todos
los Estados Miembros, el Comité expresó su apreciación por los esfuerzos
desplegados por el país anfitrión con tal finalidad y recibió la seguridad de
que todoslos problemas indicadosen sus sesionesse resolveríandebidamente
con espíritu de cooperación y de conformidad con el derecho internacional;
considerando también que la seguridad de las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas y la seguridad de su personal eran indispensables para su
funcionamiento eficaz, el Comité expresó su apreciación de los esfuerzos
desplegados por el país anfitrión con tal finalidad y dio por supuesto que el
país anfitrión seguiríaadoptandotodas las medidas necesariasparaevitar toda
interferencia en el funcionamiento de Ias misiones; en cuanto a las normas
de viaje que había publicadoel país anfitriónacercadel personal de determi
nadas misiones y funcionarios de la Secretaríade ciertas nacionalidades, el
Comité tomó nota de que recientemente el país anfitrión había suprimido
diversos controles en materia de viajes. El Comité acogió con satisfacción
esas decisiones y expresó la esperanza de que las demás restricciones en
materiade viaje fueran suprimidas por el pafs anfitrión lo antes posible. A
ese respecto, el Comité tomó nota también de la posición de los Estados

295



Miembros afectados, del Secretario General y del país anfitrión; y recalcó la
importancia de la labor de su Grupode Trabajosobreproblemasrelacionados
con deudas financieras, y acogió con satisfacción la cooperación de todas las
parte interesadas. Recordóa tedas las misiones permanentes ante las Naciones
Unidas y a su personal su obligación de saldar sus obligaciones financieras
y tomónotade la preocupación del paísanfitriónacercade esa cuestión. Con
miras a resolver las cuestiones relacionadas con ella, el Comité preconizó
enérgicamente la continuación de los esfuerzos del Grupo de Trabajo por
encontraruna solución aJ problema.

Examen en la Asamblea General

En su resolución 47/35 de 2S de noviembre de 1992454, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisión455, la Asamblea General aprobó las
recomendaciones y conclusiones del Comité de Relaciones con el Pafs Anfi
trión que figuraban en el párrafo SS de su informe; manifestó su reconoci
miento por los esfuerzos realizados por el país anfitrión y su confianza de
que los problemas pendientes planteados en las reuniones del Comité se
resolvieran debidamente en un espíritude cooperaci6n y de conformidad con
el derecho internacional; se congratuló de la recientesuspensión por el país
anfitrión de los controles de los desplazamientos con respecto a ciertas mi
siones y a funcionarios de la Secretaria de ciertas nacionalidades, e instó al
país anfitrión a que siguiera cumpliendo sus obligaciones con las Naciones
Unidasy con las misionesacreditadas ante ellas; y destacó la importancia de
que se tuviera una percepciónpositivade la laborde las NacionesUnidas, y
exhortó a que se siguiera promoviendo la sensibilización del público, expli
cando por todos los medios disponibles la importancia de la función que
desempeñaban las Naciones Unidas y las misiones acreditadas ante ellas en
el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales.

i) Convencíén sobre las inmunidadesjurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes

En su decisi6n 47/414 de 25 de noviembre de 1992456, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisi6n4S1, la Asamblea General tomó nota del
informedel Grupode Trabajo4S8 establecido en virtudde su resolución46/55
de 9 de diciembre de 1991,para examinar: i) cuestiones de fondo suscitadas
por el proyecto de articulas sobre las inmunidades jurisdiccionales de los
Estadosy de sus bienes, aprobado por la Comisión de Derecho Internacional
en su 43° perlado de sesiones459; ii) la cuestión de la convocación de una
conferencia internacional, que habrfade celebrarse en 1994o posteriormente,
para concluir una convención sobre las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes; y decidió volver a establecer el Grupo de Trabajo
en su cuadragésimo octavo periodo de sesiones y en el marco de la Sexta
Comisión, a fin de facilitar la conclusión con éxito de una convención.

j) Examen del proyecto de artículos sobre el estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático y de los proyectos de protocolos facultativos

En su decisión 47/415 de 2S de noviembre de 199246°, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisión''", la Asamblea General tomó nota del
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informe del Vicepresidente de la Sexta Comisión que presidió las consultas
acerca del proyecto de articulo sobre el estatutodel correo diplomático y de
la valija diplomática no acompaflada por un correo diplomático y de los
proyectos de protocolos facultativos462, celebradas de conformidad con su
resolución 46/57 de 9 de diciembre de 1991.

k) Solicitud de una opinión consultiva
a la Corte Internacional de Justicia

En su decisi6n 47/416 de 25 de noviembre de 1992463, aprobada por
recomendación de la Sexta Comisi6n464, la Asamblea General decidi6 conti
nuarel examen del tematitulado "Solicitud de unaopinión consultiva a la Corte
Internacional de Justicia" en su cuadragésimo octavo periodo de sesiones.

9. RESPETO DE LAS PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE
LOS FUNCIONARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES
AFINES

En su resolución 47/28 de 25 de noviembre de 1992465, aprobada por
recomendación de la QuintaCornisión466, la Asamblea General tornónota con
profunda preocupación del infonne presentado por el Secretario General467

en nombre de los miembros del Comité Administrativo de Coordinación, y
de los hechos que en él se señalaban; deploró profundamente el número sin
precedentesy en aumentode muertesde funcionarios de las NacionesUnidas,
incluidoslos que participabanen las operaciones de mantenimiento de la paz;
condenó y deploró el hecho de que algunosEstadosMiembroshicieran caso
omiso del Articulo 105 de la Carta de las Naciones Unidas; reafirmó en su
totalidadsu resolución45/240de 21 de diciembre de 1990; pidióal Secretario
General que adoptase todas las medidas necesarias para garantizar la seguri
dad del personal de las Naciones Unidas, así como de los que participaban
en operacionesde mantenimiento de la paz y operaciones de índole humani
taria; recordó a los paises anfitriones que eran responsables de la seguridad
de todo el pereonal de las Naciones Unidas que participaba en operaciones
de mantenimiento de la paz o realizaba otras actividades en su territorio;
afinnó enérgicamente que el hecho de que no se respetaranlas prerrogativas
e inmunidades de los funcionarios siempre había constituido uno de los
principales obstáculos que se oponlan a la ejecución de las misiones y los
programas asignadosa las organizaciones del sistemade las Naciones Unidas
por los Estados Miembros; y pidió al Secretario General y a los Estados
Miembrosque prosiguieransus esfuerzosencaminados a garantizarel respeto
de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios.

10. COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS
Y EL COMITÉ CONSULTIVO .JURíDICO A8IÁTICo-AFRICANO

En su resolución 47/6 de 21 de octubrede 1992468, la AsambleaGeneral
tomó nota con reconocimiento del informe del Secretario General sobre la
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Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico
Asiático-African0469; observócon satisfacción los esfuerzos que segula reali
zando el Comité ConsultivoJurídico Asiático-Africano a fin de fortalecer el
papel de las Naciones Unidas y sus diversos órganos, incluida la Corte
Internacional de Justicia, mediante programas e iniciativas adoptados por el
Comité Consultivo, asl come de los encomiablesprogresos logradosrespecto
de la promoci6nde una cooperaciónmás amplia entre las NacionesUnidas y
el Comité Consultivo; y tomó nota con reconocimiento de la decisión del
Comité Consultivo de participar activamente en los programas del Decenio
de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional.

B. Resella general de las actividades de las organizaciones
intergubernamentales relacionadas con las Naciones Unidas

1. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJ0470

La ConferenciaInternacional del Trabajo, que celebró su 79" reunión en
Ginebra en julio de 1992, adoptó varias enmiendas de su Reglamentof":

a) Enmiendas del párrafo2 del articulo 4 (Comisiónde Proposiciones);
b) Enmiendas del articulo 9 (J '--dificación en la composición de las comi

siones (título anterior: "Procedimiento para la constitución de comisiones"»;
e) Enmiendas del párrafo 6 del articulo 14 (Derecho al uso de la

palabra);
ti) Enmiendas del articulo 25 (Orden de las labores al iniciarse cada

reunión);
e) Enmiendas de los párrafos 147z y 2 del articulo 72 (Sesiones oficiales);
f) Enmiendas del párrafo 2 del articulo 75 (procedimiento del Grupo

Gubernamentalpara el nombramiento de miembrosde comisiones).
La Conferencia Internacional del Trabajo adoptó también un Convenio

y una Recomendación sobre la protección de los créditos laborales en caso
de insolvencia del ernpleadort".

La Comisiónde Expertosen aplicaciónde conveniosy recomendaciones
se reunió en Ginebradel 12al 25 de marzode 1992y presentó su inforrne474•

Con arreglo al articulo 24 de la Constitución de la OIT se presentó una
reclamación relativa al incumplimiento del Conveniosobre la discriminación
(empleo y ocupación), 1958(No. 111), por la República FederativaCheca y
Bslovacaf".

En la 250"(mayo-junio de 1991)reunión del Consejode Administración,
se constituyó un grupo de trabajo de la Comisión de: investigación y Conci
liación en materia de libertad sindical relativo a Sudáfrica. Su primera sesión
tuvo lugar en Ginebraen octubrede 1991, la segunda en Sudáfricaen febrero
de 1992,y la terceraen Ginebraen mayode 1992,en la que dio por finalizado
su inforrne476• Dicho informe fue transmitido con arreglo al procedimiento
vigente, por conducto del Consejo de Administración (2538 reunión, mayo
junio de 1992),al Consejo Económico y Social de las NacionesUnidas. A su
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vez. el Consejo Económico y Social, el 20 de julio de 1992, adoptó una
resolución en la que tomaba nota del informe y de sus recomendaciones y
pedía al Gobierno (feSudáfricaque informarasobre su cumplimientoa mác
tardar el 31 de diciembrede 1992477•

La Comisión de Investigación designada con arreglo al articulo 26 de la
Constitución para que examinase la queja presentada por falta de observancia
por Cate d'lvoire del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del
derecho de sindicación, 1948 (No. 87), se reunió en octubre-noviembre de
1991 y adoptó su informe478

J del cual tomónota el Consejode Administración
en su 251- reunión (noviembre de 1991).

El Consejo de Administración, que se reunió en Ginebra, examinó y
adoptó los siguientes informesde su Comité sobre la libertad sindical: los
informes 2810 y 2820479 en su 25211 reunión (febrero-marzo de 1992); el
informe 2830480 en su 2531 reunión (mayo-juniode 1992);y los informes2840

y 2850481 en su 254- reunión (noviembre de 1992).

2. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA EDUCACIÓNt LA CIENCIA Y LA CULTURA

a) Reglamentos internacionales

Entrada en vigor de instrumentos aprobados previamente

Durante el periodoque se estudia, no entró en vigor ninguna convención
multilateral ni ningún acuerdoadoptados bajo los auspicios de la UNESCO.

b) Derechos humanos

Examen de casos y asuntos relacionados con el ejercicio
de los derechos humanos en las esferas de competencia de la UNESCO

El Comité de Convenciones y Recomendaciones celebró reuniones pri
vadas en la sede de la UNESCO del 12al 14de mayo y del 22 al 23 de octubre
de 1992, para analizar las comunicaciones que le habfan sido enviadas de
conformidad con la decisión 104 EXl3.3 del Consejo Ejecutivo.

En su primera reuniónde 1992, el Comité examinó 39 comunicaciones,
de las cuales 33 se examinaron con miras a su admisibilidad y seis se exami
naron en cuanto al fondo. De las 33 comunicaciones examinadasen cuanto a
su admisibilidad, cuatro fueron declaradas admisibles, una fue declarada
~i!ladmisibtc y ocho se suprimieron de la lista por considerarseque habían sido
solucionadas o que nohabíaque seguirestudiándolas.Se suspendióel examen
de 30 comunicaciones. El Comité presentó su informe al Consejo Ejecutivo
en su 13~ reunión.

En su segunda reuniónde 1992,el Comité tuvo ante sí 31 comunicacio
nes, de las cuales examinó 23 con miras a su admisibilidad y ocho en cuanto
al fondo. De las 23 comunicaciones examinadas en cuanto a su admisibi
lidad, dos fueron declaradas admisibles,no se declaró inadmisiblea ninguna,
y tres se suprimieron de la lista por considerarse que hablan sido soluciona
das. Se suspendió el examende 28 comunicaciones. El Comité presentó su
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informe sobre el examen de las comunicaciones al Consejo Ejecutivo en su
140· reunión.

3. ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL

a) Programa de trabajo del Comité Jurídico de la OACI

En el 29° periodo de sesiones de la Asamblea, la Comisión Jurídica
recibió para su examen el programa general de trabajo del Comité Jurídico
establecido por el Comité en el 28° periodo de sesiones y modificado por el
Consejo el 17 de junio de ]992. La Comisión observé que el Consejo había
resuelto conceder la máxima prioridad al tema titulado "Consideración, res
pecte a los sistemas mundialesde navegaciónpor satélites, del establecimien
to de un marcojurídico". Comoresultado de sus deliberaciones, la Comisión
convino en que el Programa general de trabajo del Comité Jurídico incluyera
los siguientes temas según el orden de prioridad indicado:

i) Consideración, respecto a tos sistemas mundiales de navegación por
satélite, del establecimiento de un marcojurídico;

íi) Medidas destinadas a acelerar la ratificación de los Protocolos de
Montreal Nos. 3 y 4 del "Sistema de Varsovia";

iii) Estudio de los instrumentosdel "Sistema de Varsovia";
iv) Normas de responsabilidadque pueden ser aplicables a los provee

dores de servicias de tránsito aéreo, así como a otras partes posi
blemente responsables;

v) Responsabilidad de los organismosde control de tránsito aéreo;
vi) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Posibles repercusiones en la aplicación de] Convenio de Chicago,
sus Anexos y otros instrumentos de derecho aéreo internacional.

La Asamblea adoptó las recomendaciones y decisiones de la Comisión
Jurídica relativas al Programade trabajo del Comité Jurídico. Al examinar el
primer tema del Programageneralde trabajo del ComitéJurídico, la Asamblea
decidió que había una necesidad urgente de que el Consejo fijara claramente
]05 objetivos de] primer tema del Proarama general de trabajo para que el
Comité Jurídico pudiera llevar a c"'~" su labor.

La Asamblea adoptó la resolución A29-19 sobre los aspectos jurídicos
de las comunicaciones aeroterrestres mundiales.

La Asambleapidió al Secretario General que estudiara la cuestión de las
aeronaves de Estado/civiles, con miras a asesorar al Consejo sobre los con
siguientes temas constitucionales y jurídicos conexos que pudieran plantear
se) así como acerca de la metodología que podría aplicarse para resolverlos.

La Asamblea reiteró también la importanciade la resolución A27-3, en
particular la necesidad de que los Estados ratificasen Jos instrumentos de
derecho aéreo internacional de la OA~I.

La Asambleavolvió a confirmar la decisiónde su 23°periodo de sesiones
de que en el programa general de trabajo en la esfera jurídica sólo se inclu
yeran los problemas cuya magnitud e importanciapráctica exigiesen la adop
ción de medidas urgentes a escala internacional.
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La Asambleadecidió que el Secretario General continuara siguiendo de
cerca la labor de la Comisi6nde las Naciones Unidassobre la Utilizacióndel
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíñcos.

En su 137° perladode sesiones, en noviembre de 1992, el Consejo aprobó
el Programa general de trabajodel Comité Jurídico y pidióal Secretario General
que realizase un estudio sobre la cuestión de las aeronavesde Estado/civiles.

b) Otras resoluciones de pertinencia jurídica adoptadas
por el 27° periodo de sesiones de la Asamblea de la OACI

i) Resolución A29-3. Armonizacián mundial de la regtamentacián

La finalidad de esta resolución era promover la armonización de las
reglamentaciones nacionales relativas a la aplicación de las normas de la
OACI. Aunque la mundialización del funcionamiento de la aviación civil
internacional estaba cobrando cada vez mayor impulso, la armonización de
los reglamentos nacionales para la aplicación de las normas de la OACI no
tenia lugar al mismo ritmo. Los reglamentos tendfan a ser diferentes en cada
Estado.originandocostosos problemasde incompatibilidad. La armonización
de reglamentos por Estados, en los planos bilateral y multilateral, en coope
ración con la OACI, permitiría obtener una mayorcoherenciaen la aplicación
de las normas internacionalesque se exponfan en los anexosdel Convenio de
Chicago.

ii) Resolución A29..5. Declaración refundida de los criterios permanentes de la
OACIrelacionados con lapro.~cc;ón de la aviación civilinternacional contra
losactosde interferencia ilícita

La finalidad de esta resolución, que sustitufa a la resolución A27-7, era
facilitar la aplicación de todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea
sobre seguridad de la aviación haciendo que sus textos fueran más fáciles de
obtener,más comprensiblesy que estuvieranmejor organizados, y lograr que
dicha declaración refundida estuviera actualizada y reflejase las políticas de
la Organizaci6n según fueran al final de cada periodo ordinario de sesiones
de la Asamblea.

iii) Resolución A29..6.Función de la OACIenel rumplimiento delConvenio sobre
la marcación de explosivos plásticos para los fines de detección y de la
resolución contenida en elActafinal

En esta resolución se invita al 29° periodode sesiones de la Asambleaa
asumir las funciones que le asigna el Convenio. Las funciones asignadas al
Consejo en virtud del Convenio reflejan la voluntad política de los Estados
de aprovechar el mecanismo vigente de la OACI, los recursos humanosde la
Secretaria y la cooperacióndel Consejo para conseguir la aplicación coordi
nada y con éxito del Convenio y de la resolución. Aunque el Convenio no
había entrado todavía en vigor. las funciones asignadas a la OACI, que se
mencionaban en varios artículos del instrumento íntemacional,ofrecían todos
los elementos, la estructura y los métodos de trabajo necesarios para ]a
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aplicación del Convenio cuando entrase en vigor, y de la resolución contenida
en el ActaFinal.

e) Prerrogativas. inmunidades y facilidades

Un nuevoAcuerdo relativo a la Sede entre la Organísacíénde Aviación
Civil Internacional y el Gobierno del Canadá, firmado en Calgaryy Montreal
el 4 y el 9 de octubrede 1990, respectivamente, entróen vigorel 20de febrero
de 1992 por canje de notas entre el Secretario de Estado para Relaciones
Bxteriores del Canadá y el Presidente del Consejo de la OACI. El nuevo
Acuerdo relativoa la Sedesustituye al Acuerdo relativoa la Sede tinnado el
14 de abril de 19SL

Un Acuerdo sobre el reembolso de impuestos entre los Estados Unidos
de América y la Organización de Aviación Civillntemacional fue tinnado en
Montreal el 14 de julio y entróen vigor en la mismafecha.

El 29° perlado de sesiones de la Asamblea volvió a citar la resolución
A26-3 y exhort6 de nuevo a todos los Estados contratantes a que pasarana
ser partes de la Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de los Orga
nismos Especializados, aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en noviembre de 1947, o aplicaranlos princieíos de esa Convención.

4. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

a) Cuestiones constitucionales y jurfdicas

En el transcurso de 1992 los siguientes pafses pasaron a ser miembros
de la Organización Mundial de la Salud mediante el depósito de un instru
mentode aceptación de la Constitución de la OMS, según se disponeen los
artículos4, 6 Y79 b) de esa Constitución:

Kirguistán ..•••....•..•.....•••••...
Artrlenia ...•••••..••••..••..•••.•.•
República de Moldava..•••.•...•..•..
Tayikistán ..........•.•••....•...••.
Eslovenia ••......•.......•.•..•...•.
Uzbekistán .•••••.....••..••.••.•••••
Georgia•. ~ .•.....•.....••......••...
Croaeia ......•...•.......•...•.....•
Turkmenistán.....•..•.....•......•..
Kazajstán..••....••.•.••..••..•••.••
Bosniay Herzegovina lO .

AzerbaiyAn...•.•.....••••.•........•

29 de abril de 1992
4 de mayo de 1992
4 de mayo de 1992
4 de mayode 1992
7 de mayo de 1992

22 de mayode 1992
26 de mayo de 1~92
t 1 de junio de 1992
2 de julio de 1992

19 de agosto de 1992
10 de septiembre de 1992
2 de octubre de 1992

En consecuencia, al final de 1992habla 182miembros y dos miembros
asociados de la OMS.

El 31 de diciembre de 1992, las enmiendas de los artículos 24 y 2S de
la Constituci6n482, aprobada en 1986 por fa 398 Asamblea Mundial de la
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Salud, que aumentaban de 31 a 32 el número de miembros del Consejo
Ejecutivo, hablan sido aceptadas por 90 Estados Miembros; para que las
enmiendasentraran en vigor se requeríasu aceptación por dos terceras partes
de los Bstados Miembros.

b) Legislación sanitaria

El periodo se habla caracterizado por una actividad legislativa particu
larmente intensa en el plano nacional en los sectores de la salud y el medio
ambiente, debido en parte a las importantes reformas sanitarias en curso en,
por ejemplo. los palses de Europacentral y oriental. La cooperación entre la
OMS y varios órganos de la Federación de Rusia que se ocupaban de la
legislación sanitaria fue particularmente intensa. En una iniciativa innovado
ra, la OMS/OPS entabló una cooperación directa en la esfera de la legis
lación sanitaria con las asambleas legislativas de varios países de la región
de América; para facilitar ese proceso, la OMS/OPS ha desarrollado leyes
modelo en varias esferas prioritarias y ha preparado análisis legislativos
comparados.

La piedra angular de las actividades de la OMS en el plano mundial en
la esfera de la transferenciade informaciones seguía siendo la revista trimes
tral titulada Intemational Digest01Health Legislation. Esa revista, corrien
temente utilizada por tos sectores normativos en materia sanitaria y por los
trabajadoresde salud de todas las categorías, servía como base para intensas
actividades de intercambio de información destinadas a conseguir que los
Estados Miembros tuvieran acceso a las informaciones que necesitaban en
forma fácil de utilizar. De hecho, el número de solicitudes de información
sobre cuestiones legislativasalcanzóun nivel superioral de años precedentes.
Cada vez más, los textos publicados en el Digesty otros extensosdocumentos
disponibles para la OMS se estaban poniendo a disposición de los Estados
Miembrosen otras formas, comopor ejemplobases de datos computarizados.
Esas bases de datos existían en la actualidaden sectores prioritarios como la
legislación sobreel VlHlSIDA, la legislación sobre "tabaco o saludn y la legis
laciónsobreel trasplante de órganos. En la región de América, la base de datos
denominada LEYES. que contenfa un índice de legislación sanitaria de Amé
rica Latina y el Caribe, seguía siendo producida por la OPS y estaba dispo
nible en forma de disco compacto(LILACS-CD-ROM). La Oficina Regional
para Europa publicó en 1992una lista computarizada de legislaciones sanitarias
promulgadas o publicadas en Europa durante el perlodo 1990-1991.

El apoyo técnico prestado a los países en la esfera de la legislación
sanitaria revistió formas diversas según las diferentes regiones. Por ejemplo
la OMSprestó apoyo a la Indiaen un proyectoencaminadoa resellar las leyes
sanitarias vigentes, y se formularon sugerenciasen favor de seguir un enfoque
amplioy unificadode la cuestiónde la legislaciónsanitaria, para su aplicación
sobre una base nacional. Se organizaron varios cursos prácticos, con apoyo
de la OMS. en diversas partes de) país, con miras a identificar los diversos
aspectos sanitarios que habían de incorporarse en la legislación vigente. Se
prestó apoyo a Tailandia para que revisara el proyecto de legislación sobre
el SIDA. La Oficina Regional para África recibió un númerosin precedentes
de solicitudes de cooperación para la elaboración de legislación sanitaria.
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Además, esa Oficina inició una evaluación encaminada a medir las conse
cuencias de la legislación sanitaria en los planos nacional, de distrito y
comunitario. La Oficina Regional para el Mediterráneo oriental estaba traba
jando en estrecha colaboración con Estados Miembros de la región, a fin de
elaborar un marco apropiado de legislación sanitaria, basado en normas jurt..
dicas precisas; se estimaba que dicho marco era un requisito previo esencia]
para la utilización eficaz y eficiente de recursos sanitarios.

La OMS siguió vigilando activamente la aplicación de todos los instru
mentosjurídicos importantesen el plano internacional, nacional y subnacio
nal que trataban del VIHlSIDA, y además de presentar informes sobre esa
cuestiónsiguió participandode cercaen una serie de conferencias y reuniones
en cuyo programa figuraban los aspectos jurídicos, éticos y de derechos
humanosdel SIDA. También siguió supervisando normas legislativas, códi
gos y otras medidas de aplicacióndel Código internacional de comercializa
ción de sustitutos de la leche natural. Seconvocarondiversoscursos prácticos
para examinaralgunas de las cuestionesjurídicas y normativas involucradas
en la aplicacióndel Código en el plano nacional. y se prestóasistencia directa
a algunos países para que elaborasen reglamentosde aplicación.

La OMS participó activamente en los preparativos para la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos, que iba a tener lugar en Viena del 14 al 2S
de junio de 1993. También participó en la preparaciónde una serie de docu
mentos de síntesis para la Conferencia, y además encargó un importante
informetitulado Human Rightsin Relation lo Women's Health. En la medida
de lo posible la OMS ha estado representada en reuniones de las Naciones
Unidas sobre cuestiones de derechos humanos, y ha mantenido una estrecha
cooperación con el Centro de DerechosHumanosde las NacionesUnidas. De
manera análoga, se han mantenidoestrechas relaciones de trabajo con otros
órganosy organismos,de dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas,
interesados en cuestiones legislativas.

La Oficina Regional de la OMS para América, que opera por conducto
de la Oficina Panamericanade Salud483, también acogió varios cursos prácti
cos y conferenciassobre diversos aspectos de la bioética, o participó activa
mente en ellos. Entre esas reuniones figuraban el Curso práctico sobre los
aspectos éticos y juridicos del SIDA en la región andina, del 10 al 12 de
marzo de 1992; el Curso intensivo iberoamericano sobre bioética en el Ken
nedy Institute of Ethics, del 24 al 30 de mayo de 1992, y la Tercera Confe
rencia Internacional sobre ética y leyes sanitarias, que tuvo lugar en Toronto
en 1992.

s. BANCO MUNDIAL

a) Banco Mundial, CFI, AIF: miembros

En el curso de 1992, los 16 paises siguientes pasaron a ser miembrosdel
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento: Armenia, Azerbaiyán,
Belarús, Estonia, Federación de Rusia, Georgia, Islas Marshall, Kazajstán,
Kirguistán, Letonia, Lituania, Moldova, Suiza, Turkmenisrán, Ucrania y Uz
bekistán, Duranteel mismoperíodo,Belarús, las Cornoras, GuineaEcuatorial,
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las Islas Marshal1, la República Democrática Popular Lao y Suiza ingresaron
en la CorporaciónFinanciera Internacional. y la Federaciónde Rusia, Kazajs
tán, Kirguistán, Letonia, Portugal, Suecia y Uzbekistán ingresaron en la
Asociación Internacional de Fomento. El 31 de diciembre de 1992el número
de Estados Miembros del Banco Mundial, la CFI y la AIF era de 172, 149Y
147, respectivamente.

b) Marcojurídicopara el trato dadoa las inversiones extranjeras

En abril de 1991.el Comité para el Desarrollo,que es un ComitéMinis
terial conjunto de las Juntas de Gobernadores del Fondo Monetario Interna..
cional y del Banco Mundial, pidió al Organismo Multilateral de Garantía de
Inversiones que preparase un "marco jurídicoti para promoverlas inversiones
extranjeras directas. Percatándosede que se trataba de una cuestiónde interés
para todas las instituciones del Grupo del Banco Mundial, el Presidente de
esas instituciones encomendóel proyecto a un pequeño grupo de trabajo en
el que figuraba su Consejerojurídico general.

El enfoque seguido por el Grupo de Trabajo se escribía en un Informe
de situación presentado a la reunión de abril de 1992 del Comité para el
Desarrollo y publicado en el volumen1de LegalFrameworkforthe Treatment
ofForeignInvestment, El informeexplicabaque el Grupo del BancoMundial
no podía poner en vigor normas obligatorias que rigieran ]a conductade los
Estados Miembros en una u otra esfera. Naturalmente, se hubiera podido
preparar un proyecto de convención y abrirla a la firma por los países intere
sados. Sin embargo, el Grupo de Trabajo estimó que era más convenienteen
la fase actual preparar un conjunto de directrices que expusieran enfoques
aceptables que no serían jurídicamente vinculantes como tales pero que po..
drfan influir mucho en el desarrollo del derecho internacional en esa esfera,
en vista de que habían sido preparadas por organizaciones de composición
universal después de sostener amplias consultas y de que hablan sido intro
ducidas por una entidad autorizada como el Comité para el Desarrollo.

Los proyectos iniciales de directrices y el informe explicativo que las
acompañaba se distribuyeron entre los directores ejecutivos del Banco Mun
dial, la CFI y el Organismo Multilateral en mayo de 1992. A continuación
hubo extensas consultas con los directores ejecutivos, así como con otros
representantes de países miembros interesados, organizaciones intergubema
mentales, gruposcomerciales y asociaciones jurldicas internacionales. En las
consultas se vio con claridad que era necesario o conveniente hacer aclara
ciones y modificaciones del texto. Así se hizo, sin que las modificaciones
cambiaran fundamentalmente el equilibrio básico del texto.

Las directrices resultantes abarcan cada una de las cuatro principales
esferas de que tratan habitualmente los tratados de inversión, o sea la admi
sión. el trato, la expropiación de inversiones extranjeras y la solución de
controversiasentre gobiernos e inversionistasextra.deros. Aunquese basaban
en tendencias generales derivadas de análisis detallados de los instrumentos
jurídicos vigentes (publicados en el volumen 1 de Legal Framework for the
Treatment 01Foreign Investmenty, las directrices se formularon de forma que
incorporasen también normas que las institucionesdel Grupo del Banco Mun
dial venían promoviendo desde hacía años. Este enfoque, encaminado a de-
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sarro1tar progresivamente en vez de limitarse a codificar sencillamente las
normas aplicables en esa esfera, permitió formular normas progresivas que
eran abiertas. objetivas y coherentes con las normas incipientes del derecho
internacional consuetudinario y con prácticas recomendables identificadas
por el Grupodel BancoMundial.

Las directrices y el informe que las acompañaba fueron sometidos al
examen del Comité para el Desarrollo en la reunión de septiembre de 1992.
El Comité examinó las directrices con interés y las señaló a la atención de
los paises miembros. Al hacerlo, el Comité hizo observar, en el texto del
comunicado de su reunión, que las directrices debían "servir como paso
importante en el desarrollo progresivo de la práctica internacíonal en esa
esfera",

e} Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones

Signatarios y miembros

El Conveniopor el que se estableceel OrganismoMultilateralde Garan..
tia de Inversiones (al que en adelante se denomina"Convenio" en el presente
texto) fue abierto a la firma de los paises miembrospor el Banco Mundial y
Suiza en octubre de 1985. Al 31 de diciembre de 1992 hablan firmado el
Convenio 137países. Durante 1992cumplieronlos requisitos para el ingreso
los siguientes países: Argentina, Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, Belice, Bul
garla, Estonia,Federaciónde Rusia,Gambia, Georgia,Honduras,Israel, Malí,
Marruecos, Mauritania, Nicaragua, Paraguay, República Unida de Tanzanía,
Rumania, Seychelles, Trinidad y Tabago, Uganda y Zimbabwe.

En la resolución No. 40 del Consejo de Gobernadores del Organismo
Multilateral,aprobadael 24 de septiembrede 1992, se modificó la lista A del
Convenio para reclasificar a Grecia como pafs de la CategorfaUno en vez de
país de la CategorfaDos. Grecia fue el segundo pafs que había sido reclasi
ficado (Espafta fue reclasificada como pafs de la CategorfaUno en 1988).

Operaciones de garantla

El Organismo Multilateral garantizao asegura inversionesextranjeras en
los paises en desarrollocontra los siguientesriesgos de carácterno comercial:
expropiación, falta de convertibilidad o imposibilidadde transferir moneda
local, guerra y trastornos civiles, e incumplimiento de contrato. Al 31 de
diciembre de 1992el Organismo Multilateral había asegurado o reasegurado
4S proyectos que aportaban casi 3.000 millones de dólares de los Estados
Unidos en inversiones totales. La responsabilidad global por imprevistos del
Organismo Multilateral correspondiente a esas inversiones era de aproxima
damente 600 millonesde dólares. Durante 199210s inversionistasque habían
recibido garantíasdel Organismo Multilateral procedían de: Alemania, Ara
bia Saudita, Canadá,Dinamarca, EstadosUnidos, Francia, Japón, Luxembur
go, Noruega, Paises Bajos y Reino Unido. El mismo año los países en que se
habían hecho inversiones cubiertas por el Organismo eran los siguientes:
Argentina,Bangladesh, Chile, China,El Salvador,Ghana,Guyana,Indonesia,
Jamaica, Madagascar, Pakistán, Polonia, RepúblicaFederativaCheca y Eslo
vaca, República Unida de Tanzanía, Turquía y Uganda.
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Acuerdos de inversionescon paises anfitriones entre el Orgalh811JO
Multilateral y sus Estados miembros

De conformidad con las estipulaciones del articulo 23 b) ii) del Conve
nio, el Organismo Multilateral concertóacuerdos bilaterales de inversióncon
países miembros en desarrollo para conseguir que S~ le concediera un trato
que no fuera menosfavorable que el que el pafsmiembro interesadoconcedfa
a cualquier Estado u otra entidad pública en un tratado de protección de
inversiones o en cualquier otro acuerdo relacionado con inversionesextran
jeras respectode losderechos que el Organismo Multilateral podía tenercomo
subrogación de un titular de garantías compensadas. Al 31 de diciembre de
1992 el Organismo Multilateral había concertado un total de 34 acuerdosde
ese tipo; en 1992, el Organismo concertóacuerdos con los 16 paises siguien
tes: Albania, Argentina, Azerbaiyán, Bulgaria, El Salvador, Estonia, Indone
sia, Israel, Jamaica, Nigeria, República Federativa Checa y Eslovaca, Ruma
nia, Sri Lanka, Uganda y Zambia.

El artículo 15del Convenio disponeque antesde concederuna garantía
el Organismo Multilateral tiene que obtener la aprobación del país miembro
en el que se piense efectuar la inversión. A fin de acelerar el proceso, el
Organismo Multilateral negociaarregloscon gobiernos de países anfitriones,
lo que proporciona cierto grado de automatismo al procedimiento de aproba
ción. Al 31 de diciembre de 1992, el Organismo Multilateral había concertado
un total de 3B acuerdos de ese tipo, y en 1992, el Organismo concertó
acuerdos con Jos ]9 paises siguientes: Albania, Azerbaiyán, Bahamas, Bul
garla, El Salvador, Estonia, Israel, Jamaica, Kazajstán, Kirguistán, Lituania,
Marruecos, Nigeria, Perú, República Federativa Checay Eslovaca, Rumania,
Sri Lanka y Zambia484•

tI) Centro Internacional de arreglo de diferencias relativas a inversiones
Firmasy ratificaciones

En 1992el Convenio sobre arreglode diferencias relativasa inversiones
entre Estados y nacionales de otros Estados (el Convenio CIADI)48S fue
firmado por los 12 paisessiguientes: Armenia, Azerbaiyán, Belarús,Estonia,
Georgia, Kazajstán, Lituania, Moldova, República Unidade Tanzanía,Rusia.
Turkmenistán y Uruguay. Ocho de ellos -Armenia, Azerbaiyán, Belarús,
Estonia, Georgia, Lituania, RepúblicaUnidade Tanzanfa y Turkmenistán
ratificarontambiénel Convenio CIADI en el curso del año. Con esas nuevas
firmasy ratificaciones, el número de Estados signatarios y Estadoscontratan
tes llegó a 121 y 105, respectivamente.

Controversiassometidas al Centro

En 1992 se incoaron procedimientos de arbitraje en dos nuevos casos:
Vacuum Salt Products Ltd. contra el Gobierno de la República de Ghana
(caso ARB/92/t) y ScimitarExploration Limitedcontra Bangladesh y Ban
gladesh Oil, Gas and Mineral Corporation (caso ARB/92/2).

En mayo de 1992se falló el caso SPP (ME) contra la RepúblicaÁrabe
de Egipto (caso ARB/84/3). Bnjunio de 1992se constituyó un Comitéad hoc
con arreglo al artículo 52 del ConvenioCIADI para examinar una solicitud
de anulaciónde dicho fallo.
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En diciembre de 1992 el Comité ad hoc dictó una decisión en el caso
ARB/87/3: Amco Asia Corporation et al. contra la República de Indonesia.
La decisión rechazaba la solicitud de las partes de que se anulase el fallo de
S de junio de 1990. y anulaba la Decisiónde 17 de octubre de 1990 sobre
rectificación y decisiones suplementarias del fallo.

Al 31 de diciembre de 1992 habla otros dos casos pendientes ante el
Centro: Société d 'Etudes de Travaux et de Gestion S.A. - SET/MEG contra
la República de Gabón (caso ARB/87/1) y Manufacturers Hanover Trust
Company contra la República Arabe de Egipto y la Autoridad General de
Inversiones y Zonas Francas (caso ARB/891l).

Consentimiento al arbitraje del CIAD]
en los tratados sobre inversiones

Los tratados bilaterales sobreinversiones suelencontener disposiciones que
requieren el consentimiento de cadaunode los Estados Partesen el Tratado para
someterse al arbitraje con arreglo al Convenio del CIADI o a normas pertinentes
adicionales del CIADI486 respecto de inversionistas del otro Estado Parteen el
Tratado. En el cursode 1992 el número de tratados bilaterales sobreinversiones
con dichas disposiciones rebasaba L50. Durante 1992 se concertó también el
primer tratadomultilateral con disposiciones de ese tipo. que era el Tratado de
LibreComercio de América del Norte(TLC). firmado por los Estados Unidos de
América, Canadá y México en diciembre de 1992. Las disposiciones de su
capitulo sobre inversiones, que tratabade la solución de controversias entreuna
Partey un inversionista de otra parte,estipulan la solución de esascontroversias
mediante arbitraje conarreglo al Convenio del CIADI o conarreglo a lasNormas
pertinentes adicionales del CIADI o con arreglo al Reglamento de Arbitraje de
la CNUDMI487, en el que se prevéque el Secretario General del CIADI sea la
autoridad que designea los árbitros.

6. FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

MIEMBROS

i) Miembros por sucesión

El 14de diciembrede 1992el Fondodeterminóque la antiguaRepública
Federativa Socialista de Yugoslaviahabla dejado de existir y, por lo tanto,
habla cesado de ser miembro del Fondo. Al mismo tiempo, el Fondodecidió
que la República de Bosnia y Herzegovína, la República de Croaeia, la ex
RepúblicaYugoslavade Macedonia, laRepúblicade Esloveniay la República
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) serían considerados como
sucesoresrespectode los activosy pasivosde la antiguaRepúblicaFederativa
Socialista de Yugoslaviaen el Fondoy, a reserva de condiciones especifica
das, podrían adquirir la condición de miembros por sucesión. La República
de Croaeia, la ex República Yugoslava de Macedonia y la República de
Eslovenia ingresaronen el Fondopor sucesióncon efecto al 14 de diciembre
de 1992, con cuotas de DEG 180,1 millones, DEG 33,S millones y DEG 99
millones, respectivamente.
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El Fondo consideró también en diciembre de 1992 la condición de la
República Federativa Checa y Eslovaca en el Fondo y determinó que dicha
República cesarla de existir y por lo tanto cesarla de ser miembro del Fondo
a partir del 10 de enero de J993. Al mismo tiempo, el Fondo decidió que la
RepúblicaCheca y la RepúblicaEslovacaserian los sucesores respecto de los
activos y pasivos de la República Federativa Checa y Eslovaca en el Fondo
y que, a reserva de condiciones especificadas, podrian sucederla como miem
bros del Fondo con cuotas de DEO 589,6 millones y DEG 257)4 millones,
respectivamente. La RepúblicaCheca y la RepúblicaEslovaca ingresaron por
sucesión en el Fondo con efecto al 10 de enero de 1993.

ii) Miembros por adhesión

En el curso de 1992 los siguientes países pasaron a ser miembros del
Fondo por adhesión, con las cuotas que se indican a contlnuaciénf".

Mitmbros Fecha Cuotaen DEG

Lituania. . . . . . . . . . . . . . . . . 29 de abril de 1992 69 millones
Georgia lO lO • • • 5 de mayode 1992 74 millones
Kirguistán . . . . . . . . . . . . . . . 8 de mayode 1992 43 millones
Letonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 de mayode 1992 61 millones
Islas Marshall . . . . . . . . . . . . 21 de mayode 1992 1,5 millones
Estonia. •. . . . • . . . . . . . . . . . 26 de mayode 1992 31 millones
Armenia... lO •••••••••• lO 28 de mayode 1992 45 millones
Suiza.................... 29 de mayode 1992 1.700 millones
Federación de Rusia. . .. .. 10de junio de 1992 2.876 millones
Belarús.................. 10 de julio de 1992 187 millones
Kazajstán ..... lO • • • • • .. • • 15 de julio de 1992 165 miUones
República de Moldova .... 12 de agosto de 1992 60 millones
Ucrania. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 de septiembre de 1992 665 millones
Azerbaíyán 18 de septiembre de 1992 78 millones
Uzbekistán " .. . 21 de septiembre de 1992 133 millones
Turkmenistán 22 de septiembre de 1992 32 millones
San Marino... . . .. . .. . .. . 23 de septiembre de 1992 6,5 millones

El número total de miembros del Fondo en 31 de diciembre de 1992 era
de 177 países.

REPRESENTACIÓN DE MIEMBROS

En las reuniones anuales de t992t el Presidente de la Junta de Goberna
dores, siguiendo las recomendaciones de la Comisión Conjunta de Procedi
miento, adoptó una serie de decisiones acerca de la representación de Haití,
Somalia y Yugoslaviaen el Fondo. Por lo que se refería a Haití, el Presidente
decidió aceptar las credenciales de la delegación designada por el gobierno
exiliado del Presidente Jean-Bertrand Aristide, con 10 que denegaba [a 'eep
tación de las credenciales de la delegación designada por el Gobielli-O de
Port-au-Prince,que controlabaefectivamente el territorio y la administración
del país. En el caso de Somalia, el Presidente decidió dejar sin ocupar el
asiento de Somalía,Por último,en el caso de Yugoslaviael Pr~sidente denegó
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las credenciales de la delegación de la República Federativade Yugoslavia
(Serbiu y Montenegro), y el sitio de Yugoslavia quedó sin ocupar en las
reuniones anuales.

A la luz de esas decisiones, el Directorio Ejecutivo hizo suyas el 30 de
octubre de 1992 una serie de propuestas relativas a las relaciones del Fondo
con los tres países antes citados. Por lo que se refería a Haití, el Directorio
decidió que el Gobernadordesignado por el Gobiernodel Presidente Aristide
siguiera siendo aceptadocomoGobernadordel Fondoy que se pidiera a dicho
Gobierno que, en nombre de Haití, desempeñara todas las obligaciones co
rrespondientes a la calidad de miembro. En cuanto a Somalia y Yugoslavia,
el Directorioestimó que en aquel momentono había Gobernadores para esos
pafses y que la designación de sus respectivosdepositarios y agentes fiscales
seguiría siendo efectiva. En consecuencia, e~ Fondoseguiría tratando con esos
depositarios y agentes fiscales.

TERCERA ENMIENDA DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO

La tercera enmienda del Convenio Constitutivo del Fond0489 entró t.:n
vigor el 11 de noviembre de 1992, fecha en que el Fondo certificó u sus
miembros que había sido aceptada por tres quintas partes de I()~ miembros
del Fondo que reunían el 85% del número total de votos. La enmienda
facultaba al Fondo para suspender los derechos de voto y otros derechos
afines de un miembroque persista en no cumplir alguna de sus obligaciones
con arregloal ConvenioConstitutivo,distintas de las obligacionesen materia
de DEO. La suspensión se podía imponer por decisión del Directorio Ejecu
tivo respaldadapor una mayorfadel 70% del número total de votos.

NOVh· ~A REVISIÓN GBNERAL DE CUOTAS

La Juntade Gobernadores autorizó en 1990un incremento del total de las
cuotasde miembros del Fondoy así se ]0propuso a lospaisesqueeranmiembros
del Fondo el 30 de mayo de 1990. La resolución de la Junta de Gobernadores
estipulaba que los incrementos de las cuotasno entrarfan en vigor hasta que un
número de miembros que reunieran comomínimo el 85%del total de cuotasel
30 de mayo de 1990hubieran aceptado el incremento de sus cuotas durante el
periodo que finalizaba el30 de diciembre de 1991, o después del30 de diciembre
de 1991 los miembros que tuvieran comomfnimo el 70%del totalde las cuotas
el 30 de mayo de 1990 hubieran admitido el incremento de sus cuotas. La
resoluciónde la Juntade Gobernadores especificaba también que los incremen
tos de cuotas no entrarían en vigor antes de la fecha efectiva de la tercera
enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo. El 11 de noviembre de 1992el
Directorio Ejecutivo determinó que se habían cumplido los requisitos antes
mencionados. El volumen total de cuotas del Fondo era de 141.992,3 millones
de DEGal 18de diciembre de 1992.

Con arreglo a la resolución adoptada con efecto a partir del 28 de junio
de 1990,cada miembrotenía que consentir en el incremento de su cuota para
el 31 de diciembrede 1991 y pagar al Fondo el importede dicho incremento
dentro de un plazo de 30 días a contar desde su consentimiento o de la fecha
en que se cumplieran los requisitos estipulados en el párrafo anterior, si era
posterior, siempre que el Directorio Ejecutivo recibiera la autoridad para
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ampliar los plazos para el consentimiento y el pago según determinase. Des
pués de tres prórrogas anterioreshasta el 30 de jumo, 30 de septiembre y 30
de noviembre de 1992, respectivamente, el Directorio Ejecutivo prorrogó el
30 de noviembre de 1992 el plazo para dar el consentimiento acerca de los
incrementos de cuotas desde dicha fecha hasta el 31 de mayo de 1993.
También prorrogó por 4S días el pJazooriginal de 30 días para el pago.

FINAL DB LA pOLíTICA DE ACCBSO AMPLIADO y BSTABLECIMIENTO

DE NUBVOS LíMITES DB ACCBSO

Los incrementos de cuota en el marco de la novena Revisión General
permiten que el Fondo ponga sus recursos a disposición de sus miembrossin
que tengan que concertar préstamos. Por 10 tanto, la política de acceso am
pliado, con arreglo a la cual el Fondo,desde 1981,tomabafondosen préstamo
de sus fuentes oficiales para suplementarsus propios recursosy financiar las
adquisiciones hechaspor los miembros, se dio por terminadacuandoentraron
en vigor los increm, ..tos de cuotas con arreglo a la novena Revisión General.
Los límites de acceso en relación con las nuevas cuotas se establecieron y
entraron en vigor cuando los incrementosde cuotas con arreglo a la novena
Revisión General entraron en vigor el 11 de noviembrede 1992. Con arreglo
a los nuevos límites, los miembrospueden tener acceso a los recursos gene..
rales del Fondo en el marco de tramos de crédito y los servicios ampliados
del Fondo hasta un límite anual del 68% de la cuota y un limite acumulativo
del 300% de la cuota, sin contar el plan de recompras.

MIEMBROS CON OBLIGACIONBS FINANCIERAS BN MORA - INTERRUPCIÓN

DBL GRAVAMEN DB CARGOS ESPBCIALES

Para ayudar a los. miembros que tenfan deudas muy atrasadas para con
el Fondo, el Directorio había modificado en los últimos años el sistema de
cargos especiales por obligaciones financieras en mora respecto del Fondo.
En el examen del sistema de cargos especiales que hizo en abril de 1992, el
Directorio Ejecutivo llegó a la conclusiónde que, en el caso de los miembros
que tenían deudas muy atrasadas, la aplicación de cargos especiales podía
tener por efecto una agravación del problema de las deudas atrasadas y una
complicación de los esfuerzos desarrollados por todas las partes para llegar
a una solución. Por consiguiente, el Directorio decidió interrumpir el grava
men de cargos especiales en la Cuenta de Recursos Generales respecto de
todos los miembros con obligacionesen mora desde hacía por 10 menos seis
meses, con efecto al 10 de mayo de 1992.

OP~'~ACIONES DE RBDUCLiÓN DEL SERVICIO DE LA DEUDA

Y DE DEUDAS - ENMIENDA

En junio de 1992 el Fondo modificó la decisión original sobre el apoyo
del Fondo para las operaciones de reducciones del servicio de la deuda y de
deudas, adoptada el 19 de diciembre de 1989, para permitir la utilización de
recursos adicionales para la garantía del capital en el intercambio de bonos a
interés reducido. Anteriormente no se podía disponer de los recursos del
Fondo para esa finalidad. En virtud de la decisión, según quedó modificada
en junio de 1992, habla que utilizar recursos reservados para las operaciones
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de apoyo que entrañaban una reduccióndel capital,mientrasque los recursos
adicionales debían utilizarse en favor de los intereses en las operaciones de
reducción del servicio de la deuda y de deudas, o para la garantía del capital
en los intercambios de bonos a Interés reducido.

SERVICIO RBFORZADO DE AJUSTE ESTRUCTURAL (SRAB) - ENMIENDAS

En abril de 1992el Fondo amplió la elegibilidad para recurrir al Fondo
Fiduciario del SRAE a otros 11 rniembros: Albania, Angola, CBte d'Ivoire,
Egipto, Filipinas, Honduras, Mongolia, Nicaragua, Nigeria, RepúblicaDomi
nicana y Zimbabwe. Todos esos paises comparten caracterlsticas como los
bajos ingresos per cápíta, una elevada carga de la deuda y un prolongado
historial de dificultadesde pago, con los miembros que ya eran elegiblespara
concertarpréstamos con arreglo al SRAB. El accesoal SRAEpara los nuevos
miembros elegibles era de suponer que fuera menor que el acceso para los
demás miembros elegibles, pues los nuevos miembros elegibles habfan con
venido en servirse exclusivamente de los recursos en fideicomiso del SRAB.
En cambio, los demás miembros elegibles seguían teniendo acceso a los
recursos del Servicio Ampliado del Fondo (SAF)para financiar sus arreglos
en el marco del SRAB.

En julio de 1992el Fondo amplió el plazo de reembolso para los prés
tamos con cargoa los recursos fiduciarios del SRAEhasta el final de noviem
bre de 1993.

TASA DE CARGOS POR UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS
DEL FONDO - UNIFICACIÓN

En diciembre de 1992el DirectorioEjecutivo concluyóque la distinción
entre la utilización de recursos ordinarios y recursos en préstamono era ya
pertinente a efectos de determinación de la tasa de cargos, y decidió simpli
ficar el plan de cargos del Fondo adoptando efectivamente ello de mayo de
1993 una sola tasa unificada de cargos que se aplicarla a todos los tipos de
utilización pendientesde recursos del Fondo.

ACUERDOS GENERALBS PARA LA OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS

Los Acuerdos Generales para la Obtenciónde Préstamos (AGP) fueron
establecidosen 1962y permitenque el Fondopida préstamos.en determina
das circunstancias, a 11 paises industriales(incluidaSuiza, que no era miem
bro del Fondo en 1962). En octubre de 1992 el Directorio Ejecutivo renovó
Jos AGP por un plazo de cinco años a contar desde el 26 de diciembre de
1993, y aprobó una enmiendade los AGP para tener en cuenta el ingreso de
Suiza en el Fondo. La enmiendade los AGPentróen vigor el 22 de diciembre
de 1992,una vez que hubierondado su consentimiento todos los participantes
en los AGP. El acuerdo de préstamo entre Arabia Saudita y el Fondo en
asociacióncon los AGPse renovótambiénen diciembrede 1992por un plazo
de cinco afias a contar desde el 26 de diciembre de 1993.
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MODIFICACiÓN DEL ARTíCULO IV - CICLOS DB CONSULTA

Las consultas con miembros del Fondo están previstas en el articulo IV
del Convenio Constitutivo del Fondo. Gracias a las consultas, el Fondo
cumplesu obligaciónde ejercervigilanciasobre las políticasde sus miembros
en materia de tipos de cambio.

En principio, las consultas tienen lugar todos los años. Ahorabien, según
se describe en la sección pertinente del Anuario Jurídico de las Naciones
Unidas 1991, el plan de consultasprevistoen el artfculoIV para determinadas
categorías de miembros se modificó temporalmente en noviembre de 1991.
Algunos miembros fueron trasladados del ciclo de consultas anuales al pro
cedimiento bicíclico, mientras que la mayor parte de los miembrosque figu
raban anteriormente en el procedimiento bicíclico fueron trasladados a un
ciclo según el cual las consultas tienen lugar cada 24 meses, Los ciclos
normales de consulta se restablecieron en noviembre de 1992. mes en que el
Directorioexaminóy dio por terminadoel plantemporalde ciclosde consulta
anteriormente mencionado.

SITUACIÓN CON ARRBGLO AL ARTíCULO VIII o AL ARTíCULO XIV

Con arreglo al artículo XIV del Convenio Constitutivo del Fondo, un
miembro podía elegir. al ingresar en el Fondo, que se le aplicasen arreglos
de transición, con lo cual podía mantener y adaptar las restricciones que
hubiera sobre pagos y transferencias para transacciones internacionales co
mentes. Los miembrosdel Fondoque aceptaban las obligacionesdel articulo
VIII se comprometían a abstenersede imponerrestriccionessobre la realiza
ción de pagos y transferencias para transacciones internacionales corrientes
o de realizar prácticas monetarias múltiples sin la aprobación del Fondo. En
1992.cuatro miembros: Grecia, las Islas Marshall, San Marinoy Suiza acep
taron las obligacionesde las secciones 2. 3 Y4 del articulo VIII, con 10 cual
ascendióa 74 el númerode miembrosque habfan aceptadodichas obligacio
nes (en 3] de diciembre de 1992). Los demás paises que ingresaron en el
Fondo en 1992 siguieron utilizando los arreglos de transición del artícu
lo XIV.

INSTITUTO CONJUNTO DE VIENA

En septiesnbre de 1992, el Instituto Conjuntode Viena, empresacoope
rativa del Fondo y de otras organizaciones internacionales para capacitar a
funcionarios y administradores del sector privadode las antiguas economfas
de planificación central, comenzó sus operaciones en el marco de arreglos
jurídicos temporales.

7. ORGANIZACIÓN MARíTIMA INTERNACIONAL

a) Miembros de la Organización

En 1992 pasaron a ser miembros de la Organización Marítima Interna
cional (OMI) los siguientes paises: Estonia (31 de enero de 1992)y Croacia
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(8 de julio de 1992). Comoconsecuenciade la disolución de Checoslovaquia,
el número de miembros de la DMI quedó reducido en un Estado. Al 31 de
diciembre de 1992, por consiguiente, el número de miembrosde la OMI era
de 136. ~abía también dos miembros asociados.

b) Responsabilidad por los daños causados por sustancias
peligrosas y nocivas

En el curso de 1992 el Comité Jurídico siguió examinando como tema
prioritario un proyecto de convenio internacional sobre responsabilidad e
indemnización relativas al transporte marítimo de sustancias nocivas y de
sustancias potencialmente peligrosas. El Grupo de trabajo de expertos técni
cos siguió reuniéndose entre periodos de sesiones del Comité Jurídico, y
siguió prestando asesoramiento sobre cuestiones técnicas al Comité.

El Comité basó su examen del tema en supuestos anteriores de que el
sistema estipularíala responsabilidad rigurosadel armador,suplementadacon
un segundo fondo ñnanciado por el sector del transporte, y que la responsa
bilidad del armadorestaríaamparadapor un seguro obligatorio.Otro supuesto
que se mantuvo fue que el convenio se aplicaría también a las mercancías
embaladas.

Una importante cuestión que acaparó gran parte de los debates fue la de
determinarhastaqué punto las mercancíastransportadasen bultos contribufan
al segundo concepto. Una hipótesis de trabajo era que solamente podían
aportaresas contribuciones las mercancfas "a granelmás", es decir, las mercan
cías transportadas a granel con grandes cantidades de mercancías transportadas
en contenedores o en sistemas análogos de transporte. En particular el Grupode
trabajo de expertos técnicos se ocupó principalmente de esa delimitación del
cargamento que contribuía al mencionado segundo concepto,

El Grupo de trabajo estudió además si el carácter peligroso de las mer
canelas y otras características debfan tenerse en cuenta para determinar hasta
qué punto una sustanciadeterminadapodía estimarseque contribuíaal segun
do concepto. Otra cuestión que suscitó particular atención fue la de si el
convenio debía abarcar los daños causados por fueloil de tanques. A título
preliminar el Comitédecidió que la respuesta debfa ser negativa.

El Comité se ocupó también de determinar si había que establecer dis
tinciones entre determinadas categorías de sustancias (mercancías). Esas de
Iiberaciones comenzaron con diversas intervenciones que ponían de relieve
el transporte de gases naturales licuados (GHL) y se pronunciaban en favor
de adoptar medidasparticularesrespecto de esos transportes. Comose decla
raba en algunos documentos presentados, también estarfa justificado que se
aplicase un sistema separado para tener en cuenta la aportación que repre
sentaban los combustibles. Esas cuestiones se examinarondetalladamenteen
el 68° periodo de sesiones del Comité.

El tiempo dedicado en el pasado a la preparación de un convenio sobre
sustancias peligrosasy nocivas indicaque se trata de una cuestiónsumamente
compleja :; complicada. Por consiguiente, la labor en tomo al convenio de
berfa continuar tambiénen 1993 con carácter prioritario.
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e) Labor realizada en relación con el Convenio de Basilea

El Comité Jurídicoobservóque el Convenio de Basilea sobreel control
de Jos movimientos transfronterizos de los desechospeligrososy su elimina
ción490 habla entradoen vigorel Sde mayode 1992.y que la primerareunión
de la Conferenciade las Partes del Conveniode Basilea se iba a celebraren
noviembre de 1992 e iba a examinar. además de los elementosdel protocolo
sobre responsabilidad e indemnización, una propuestadel DirectorBjecutivo
del PNUMA para establecer un fondo de indenmizaci6n que se pudierautilizar
en relación con el segundo o el tercer estadio. El Director Ejecutivo iba a
presentar también un proyecto de propuesta para el establecimiento de un
fondode emergencia.

Se pidió a la Secretaría de la OMI que siguiera cooperando con la
Secretariadel Convenio de Basileaa fin de evitar toda duplicación de activi
dades entre la aplicación del Convenio sobresustancias nocivas y potencial
mentepeligrosas y los regfmenes propuestos por el Director Ejecutivo.

á) Examen de proyectos de protocolos con enmiendas del Sistema
intergubernamental de responsabilidadcivil e indemnización en
caso de contaminación por hidrocarburos, basado en el Convenio
sobre Responsabilidad Civil de 1969 y en el Conveniosobre un
fondo internacional de indemnización de daños de 1971 y cues
tiones armes

El ComitéJurídicoexaminó y aprobóel textodel proyectode protocolos
con enmiendas del Convenio sobre Responsabilidad Civil de 1969491 y del
Convenio sobre un fondo internacional de indemnización de dañosde1971492,

para su presentacióna la conferencia diplomática que iba a tener lugardel 23
al 27 de noviembrede 1992.

El Comité aprobó también los textos de dos proyectosde resolución de
la conferenciay decidió transmitfrselos a la conferenciadiplomática para su
examen.

Por último, el Comité aprobóla presentación a la conferencia diplomá
tica de proyectos de disposiciones sobre un sistema de detenninación de las
contribuciones pagaderas por los receptores de petróleos en un país determi
nado durante un período de transición.

e) Examen de la aplicacióndel Convenio sobre Responsabilidad
Civil de 1969 en los casos de fletamento sin tripulación

El Comité Jurídico examinó la interpretación que cabía dar al artículo
VII 2) del Convenio sobre Responsabilidad Civil de 1969 en los casos de
buquesen fletamento sin tripulación, matriculados a titulo temporal en la lista
de armadores de embarcaciones en fletamento sin tripulación.ElComité pidió
al Secretario Generalqueinvitaseal ComitéMarítimo Internacional a efectuar
un estudio sobre la prácticaactualde la aplicación del artículo VII 2) en los
Estados que permiten la matriculación de embarcaciones en régimen de fle
tamento sin tripulación. El Comité Jurídico decidió seguir examinando la
cuestión a la luz de las informaciones y conclusiones del estudio.
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f) Subprograma de cooperación técnica en la esfera
de la legislación marítima

Enconsonanciacon las recomendaciones de la Reuniónde asesoramiento
sobre cooperación técnica que había convocado el Secretario General, el
Comité Jurídico examinó cuestiones relativas al establecimiento de un sub
programade cooperación técnica en la esfera de la legislación marftima.

Como resultado de esas deliberaciones, el Comité aprobó un subprogra
ma de cooperación técnica en la esfera de la legislaciónmarftima. Al mismo
tiempoel Comité reconocióqueel subprogramaera una cuestiónque convenía
manteneren estudio y que habrfaque actualizarlacontinuamente, para 10 cual
anim6 a los países en desarrollo a que siguieran proporcionando más infor
mación.

g) Remoción de restos de naufragios y cuestiones conexas

El Comité Jurfdico observóque la Secretariahabla proporcionado infor
maciónsobre la cuestión de las estructuras e instalacionesen desuso o aban
donadasfrente a la costa en la plataforma continentalyen la zona económica
exclusiva,que representaban un peligro para la navegación. Tambiénadvirtió
que había un proyectode resolución de la Asamblea acerca de las directrices
de la DMI sobre la seguridad de los buques remolcados y otros objetos
flotantes, incluidas instalaciones, estructuras y plataformasen el mar.

El Comité decidió que la inclusión del tema sobre "remoción de restos
de naufragios y cuestiones conexas" en el programade trabajo para 1993 se
examinarla más adelante con mayor detalle sobre la base de un texto que iba
a presentar un Estado Miembro.

h) Cuestiones jurídicas relacionadas con los sistemas de presenta
ción de informes relativos a embarcaciones y servicios de tráfico
marítimo obligatorios

A petición del Comité de Seguridad Marftima, el Comité Jurídico
abordó varias cuestiones jurídicas relativas a la introducción de la presen
tación de informes relativos a embarcaciones y los servicios de tráfico
marftimo obligatorios. Varias disposiciones de la Convención de las Na
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1982, asf como instrumentos
de la or,,{1 creados por tratados 'J otros instrumentos se analizaron a ese
respecto. Las deliberaciones del Comité indicaban que no había consenso
en cuanto a la cuestión de si ua instrumento vigente dimanado de tratados
podría facilitar la base jurídica necesaria para el establecimiento de ser
vicios de tráfico marítimo obligatorios. El Comité decidió seguir estudian
do en su próximo período de sesiones los aspectos jurídicos que entraftaba
la presentación de informes obligatorios sobre embarcaciones. Al mismo
tiempo, se animó al Comité de Seguridad Marftima a que siguiera exami
nando los aspectos técnicos involucrados, mientras que de los aspectos
jurídicos se ocuparla el Comité Jurfdico. Asistió al Comité en sus delibe
raciones un representante de la División de Asuntos Oceánicos y del
Derecho del Mar de las Naciones Unidas.
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i) Cambios en el estado de los convenios de la üMI

1. Protocolo de 1992 por el que se modifica el Convenio internacional sobre
responsabiltdad civil por daños causados por la contaminación de las
aguas del mar por hidrocarburos, de 1969, y Protocolo de 1992 por el
que se modifica el Convenio internacional de constitución de un fondo
internacional de tndemntzacián de daños causados por la contaminactán
de hidrocarburos, de 1971

El 27 de noviembrede 1992una conferenciainternacional de una semana
de duración, convocada por la OMI, adoptó el Protocolode 1992 por el que
se modificael Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños
causados por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, de
(969)y el Protocolode 1992por el que se modificael Conveniointernacional
de constitución de un fondo internacional de indemnización de daños causa-
dos por la contaminación de hidrocarburos) de 1971 (Convenio sobre el
Fondo).

Los instrumentos se abrieron a la firma en la sede de la OMI el 15 de
enero de 1993 y habían de seguir abiertos hasta el 14 de enero de 1994.
Participaron en la ConferenciaSS Estados y un miembro asociadode la OMI.
Asistieron también a la Conferenciaobservadores de dos organizaciones in
tergubernamentales y de 10 organizaciones no gubernamentales que tenían
relaciones oficiales con la DMI.

Los nuevos Protocolos incorporan las disposiciones sustantivas de
dos Protocolos que se habían adoptado en 1984 pero contienen disposi
ciones diferentes en materia de entrada en vigor. El Protocolo de 1992 del
Convenio sobre responsabilidad civil de 1969 entrarfa en vigor 12 meses
después de la fecha en que hubieran pasado a ser partes en él 10 Estados,
incluidos cuatro Estados cada uno de los cuales tuviera barcos petroleros
con un tonelaje bruto no inferior a un millón de unidades. El número
necesario de Estados con un tonelaje bruto de barcos petroleros no inferior
a un millón de unidades quedó reducido de seis en el Protocolo de 1984 a
cuatro en el Protocolo de 1992.

El Protocolode 1992 del Convenio sobre el Fondo,de 1971,entraría en
vigor 12 meses después de la fecha en que ocho Estados hubieran pasado a
ser partes en él, siempre que la cantidad total de hidrocarburos recibidos por
ellos durante el año civil anterior fuera de 450 millones de toneladas por lo
menos. La cifra de los Protocolosde 1984 era de 600 millones de toneladas.
El nuevo Protocolo introducía un sistema de determinación de las contribu
ciones al Fondo. Dicho sistema establecía un límite para las cantidades abo
nadas respecto de los hidrocarburos pertinentes recibidos en un solo Estado
contratantedurante un año civil determinado. El límite, que era de 27,5%) se
aplicarfa durante los cinco primeros años después de la entrada en vigor o
hasta que la cantidad total de hidrocarburos pertinentes desde el punto de
vista de la contribución recibidos por las partes contratantesen un año civil
hubiera alcanzado 750 millones de toneladas.

La Conferencia adoptó también cinco resoluciones, principalmente
sobre el sistema de determinación y cuestiones relativas al derecho de los
tratados.
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2. Enmiendas de 1992 al Convenio Internacional para la seguridad de la
vida humana en el mar (SOLAS), 1974493, en su forma modtfioadov"

a) En su 600 periodo de sesiones (abril de 1992), el Comité de Seguri
dad Marítima,mediante las resoluciones MSC.24(60) y MSC.26(60), aprobó
enmiendas de los capítulos 11-2 y 11-1 del Convenio.

De conformidad con el procedimiento tácito de enmiendaprevisto en el
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, según el cual las enmiendas entrarian
en vigor el l" de octubre de 1994 a no ser que, con anterioridad al 10 de abril
de 1994,más de una tercera parte de los gobiernoscontratantesdel Convenio,
o de gobiernos contratantes cuyas flotas mercantescombinadasrepresentasen
como mínimoel 50% del tonelaje bruto de la flota mercantemundial, hubie
sen notificado que recusaban las enmiendas.

b) Por resolución MSC.27(61), el Comité de Seguridad Marítima, en su
610 período de sesiones(diciembre de 1992), adoptóotrasenmiendas del Conve
nio con disposiciones de entrada en vigorcomolas indicadas en a) supra.

En el mismo periodo de sesiones, el Comité de Seguridad Marítima
adoptó también, por su resolución MSC.28(61), enmiendasdel Código inter
nacionalpara la construcción y el equipode buquesque transporten productos
qufmicospeligrosos a granel (CódigoCIQ), y por su resolución MSC.30(61),
enmiendas del Código internacional para la construcción y el equipo de
buques que transporten gases licuados a rane1 (Código CIG).

El Comité determinó de conformidad con el procedimiento tácito de
enmienda antes mencionado que las enmiendas entrarfan en vigor ello de
julio de 1994a no ser que se dispusieraque se considerabaque las enmiendas
habfan sido aceptadas el )0 de enero de 1994.

3. Enmiendas de 1992 del Convenio internacional para prevenir la conta
minación por los buques, 1973495, con las modificaciones introducidas
por el Protocolo de 1978 relativo al Convenio496 (MARPDL 73/78)

a) El Comité de Protección del Medio Marino, en su 32° periodo de
sesiones (marzode 1992), adoptó por su resoluciónMBPC.51(32).. enmiendas
del anexo I del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para
prevenir la contaminación por los buques, 1973 (criterios de descarga del
anexo I de MARPOL73/78).

En el mismo período de sesiones, el Comité de Protección del Medio
Marino adoptó, por su resolución MEPC.53(32), otras enmiendas del anexo1del
Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la conta
minación por los buques, 1973 (nuevos articulas 13F y 130 sobre diseño y
construcción de petroleros y enmiendas conexas del anexo 1 de MARPOL
73/78).

El Comité determiné, de conformidad cea el articulo 16 2) f) iii) Yg)
ii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se estimaría que habfan sido
aceptadas el 6 de enero de 1993 y entrarían en vigor el 6 de julio de 1993, a
menos que antes de la fecha citada en primer lugar una tercera parte o más
de las partes o las partes cuyas flotas mercantes combinadas constituyeran no
menos del 50% del tonelaje bruto de la marina mercante mundial, hubieran
comunicadoa la Organización sus objecionesrespecto de las enmiendas.
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b) El Comité de Protección del Medio Marino, en su 330 periodo de
sesiones (octubrede 1992), adoptó por su resolución MBPC.SS(33), enmien
das del Código internacionalpara la construcción y el equipo de buques que
transporten productos químicos peligrosos a granel (Código CIQ) y_por su
resolución MBPC.56(33)J enmiendas del Código para la construcción J el
equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a granel
(Código CGrQ).

En el mismo período de sesiones el Comité de Protección del MedioMarino
adoptó también, por su resolución MEPC.57(33). enmiendas del anexo 11 de
MARPOL 73/78 (designación de la zona antártica como zona especial y
listas de sustancias líquidas del anexo 11) y por su resolución MEPC.58(33),
enmiendas del anexo 111 de MARPOL 73nS (anexo 1Irevisado).

Las fechas para considerar como aceptadas y entradas en vigor, según
determinase el Comité. las enmiendas adoptadas por las resoluciones
~IEPC.SS(33), MEPC.56(33) y MEPC.57(33), serían ellO de enero de 1994
y ello de julio de t994» respectivamente, y para las enmiendasadoptadaspor
la resolución MBPC.58(33), el 30 de agosto de 1993 y el 28 de febrero de
1994, respectivamente.

4. Enmiendas de 1992 del Convenioparafactlitar el tráfico marltimo inter
nacional, 1965'497

El Comitéde Facilitación, en su 210 perladode sesiones (mayo de t992),
adoptó por su resolución FAL.3(21) una serie de enmiendas del anexo del
Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional, 1965.

El Comité determiné, de conformidad con el articulo VII 2) b) del
Convenio, que las enmiendas entrarían en vigor ello de septiembre de 1993
a no ser que, con anterioridadal1° de junio de !~93J por 10 menos una tercera
parte de los gobiernos contratantes del Convenio hubieran notificado por
escrito al Secretario General que no aceptaban las enmiendas.

S. Convenio para la represión de actos tllcitos contra la seguridad de la
navegación mar/tima, 198B498
Las condiciones para la entradaen vigordel Conveniose cumplieron el

2 de diciembre de 1991 al depositar Francia su instrumento de aprobación.
De conformidad con el articulo 18,el Convenio entró en vigor ello de marzo
de 1992.

6. Protocolo para la represión de actos tllcitos contra la seguridad de
plataformas fijas situadas en la plataforma continental, J98~99
Con la entradaen vigor del Convenio antes mencionado, las condiciones

para la entradaen vigor de este Protocolo quedaron cumplidas.De conformi
dad con el artículo 6, el Protocolo entró en vigor ello de marzo de t992.

7. anexo 111 del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional
para prevenir la contaminación por los buques, 1973, en su forma mo
dificadal,96

Las condiciones para la entrada en vigor del anexo 1II facultativo del
Protocolo de 1978relativo al Convenio internacional para prevenir la conta-
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minación por los buques, 197:'1. con las enmiendas introducidas, quedaron
cumplidas ello de julio de 1991. El anexo entró en vigor ello de julio de
1992 para los Estados Partes en el MARPOL 73/78 que habían aceptado ese
anexo, de conformidad con el articulo 1S 2) del Convenio.

8. Enmiendas (SMSSM) de 1988 del Convenio internacional para la segu..
rldad de la vida humana en el mar (SOLAS), 197450°, en su forma modi
flcada 501

Una Conferencia de Gobiernos Contratantes del Convenio, que se con..
vocó de conformidad con el artículo VJII del Convenio y tuvo lugar en
Londres en octubre/noviembre de 1988, adoptó enmiendas del Convenio re
lativas a las radiocomunicaciones para el sistema mundial de socorro y segu..
ridad marítimos. Las condiciones para la entrada en vigor de las enmiendas
quedaron cumplidas el I" de febrero de 1990, y las enmiendas entraron en
vigor ello de febrero de 1992, según habían determinado las partes en el
Convenio.

9. En-niendas de 1989 (abril) del Convenio internacionalpara la seguridad
de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en su forma modificada

El Comité de Seguridad Marítima, en su 570 periodo de sesiones (abril
de 1989), adoptó por su resolución MSC.13(57) enmiendas de los capítulos
11-1, 11-2, 111, IV, V YVII del Convenio. Las condiciones para su entrada
en vigor quedaron cumplidas el 31 de julio de 1991 y las enmiendasentraron
en vigor el )0 de febrero de 1992 de conformidad con 10 estipulado en la
resolución.

10. Enmiendasde J990 del Convenio internacionalpara la seguridadde la
vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en su forma modificada

El Comité de Seguridad Marítima, en su 5&0 periodo de sesiones (mayo
de 1990), adoptó por su resolución MSC.19(58) enmiendas del capitulo 11-1
del Convenio. Las condiciones para su entrada en vigor quedaron cumplidas
el 31 de julio de 1991 y las enmiendasentraron en vigor ello de febrero de
1992, de conformidad con 10 estipulado en la resoluci6n.

11. Enmiendasde J990 de los anexosI y Vdel Convenio internacionalpara
prevenir la contaminaciónpor los buques, 1973, en suforma modificada
por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78)

Estas enmiendasfueron adoptadaspor el Comité de Protecci6ndel Medio
Marino en su 300 periodo de sesiones (noviembrede 1990) por su resolución
MEPC.42(30). Las condiciones para su entrada en vigor quedaron cumplidas
el 16 de septiembre de 1991 y las enmiendasentraron en vigor el 17 de marzo
de 1992, de conformidad con lo estipulado en la resolución.

12. Enmiendasde 199J de los anexos1y JIdel Conveniointernacionalsobre
la seguridad de los contenedores, 1972, en su forma modificada (eSe
1972)S02

El Comité de Seguridad Marítima, en su 590 período de sesiones (mayo
de 1991), adoptó por su resolución MSC.20(59)enmiendas de los anexos 1 y

320



11 del Convenio.Lascondiciones parasu entradaen vigor quedaroncumplidas
el l° de enero de 1992 y las enmiendas entraron en vigor el l° de enero de
1993, de conformidad con lo estipuladoen la resolución.

8. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

En 1992se cumplieron 25 añosdesde que.Ja OMPIquedó establecidaen
virtud de un Convenio firmado en 1967. Para conmemorarlo se preparó una
publicación especial, titulada The First Twenty Five Years of the Wor/d
Intellectual Property Organizatlon. La publicación contiene un ensayo del
Director General que brinda una reseña minuciosa de los hechos y de los
éxitos de la OMPI en los 25 últimosaños.

a) Convenio que establece la OMPI y tratados que administra la OMPI

El 31 de diciembre de 1992, el númerode miembrosde la OMPI aumentó
a 131,pues Albania, Croacia, Esloveniay Lituaniase adhirieron al Convenio
que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual o declara
ron que seguían aplicándolo.

Además, en el cursode 1992el númerode Estados partes en los tratados
administradospor la OMPI aumentó con la adhesióna los siguientes tratados
o la declaración de que seguían aplicándolos de los paises cue se citan a
continuación:

i) Croacia, Eslovenia, Gambia y Ucrania, al Convenio de París para
la Protección de la Propiedad Industrials04, con lo que el número
de Estados partes aumentó a 106;

ii) China, Croaeia, Eslovenia, Gambia, Paraguayy Zambia al Conve
nio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísti
casSD5

, con lo que el númerode Estados partes aumentó a 95¡
iii) Croacia, Eslovenia y Ucrania al Arreglo de Madrid relativo al

Registro Internacional de Marcas5D6
, con lo que el número total de

Estados partes aumentó a 32;
iv) La RepúblicaPopular Democrática de Corea y Rumania al Arre

glo de La Haya relativo al depósito internacional de dibujos y
modelosindustrialessD7

, con lo cual el número de Estados partes
aumentóa 21; .

v) Croacia y Eslovenia al Arreglo de Niza relativo a la Clasificación
Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las
MarcasSD8

, con lo cual el númerode Estados partes aumentó a 35;
vi) Croacia y Eslovenia al Arreglode Locarnoque establece una Cla

sificaciónInternacional para los Dibujosy ModelosIndustrialesl",
con lo cual el número de Estados partes aumentó a 18;

vii) Irlanda, Níger, NuevaZelandia, Portugal ~ Ucrania al Tratado de
Cooperación en materiade Patentes(PCT) \0, con lo cual el núme
ro de Estados partes en el PCT aumentó a 54;
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viii) Argentina y Australiaal ConvenioInternacional parala protección
de los productores de fonogramas contra la reproducción no auto
rizadade sus fonogramas" 1, con lo cual el número de Estados partes
aumentó a 37;

ix) Esloveniaal Convcniosobre la distribución de señalesportadoras
de programas transmitidospor satélite5l1 , con lo cual el númerode
Estados partes aumentó a 15;

x) Argentina al Tratado sobre registro internacional de obras audio
visualesm , con lo que el número de Estados partes aumentó a 6.

b) Actividades de cooperación para el desarrollo en la esferajurídica
Para la OMPI, el año 1992 se caracterizó por un nivel continuo de

demandas de asistenciaprovenientes de paises en desarrollo. Las actividades
de capacitación desarrolladas por la OMPI tienen por finalidad proporcionar
o mejorar la competencia y las aptitudes profesionales para la utilización y
administración efectivasdel sistemade propiedadintelectual. En el curso del
año se prestó capacitación a funcionarios gubernamentales y a personal de
los sectores técnico, jurldico, industrial y comercial en forma de cursos,
visitas de estudio, cursos prácticos, seminarios,misionesde capacitación en
el extranjeroy capacitación en el servicio medianteexpertosinternacionales.

Paraque un país que utilice el sistemade propiedad intelectual obtenga
el máximo de beneficios, es indispensableque haya una legislación nacional
apropiada. La OMPIcontinuóhaciendohincapiéen 1992en el asesoramiento
y la asistenciaque presta a los paises en desarrollo para mejorar su legisla
ción. La OMPI preparó proyectosde leyes y reglamentos que, según el pals
de que se tratase, se ocupaban de uno o más aspectos de la propiedad inte
lectual,o bien formuló observaciones acercade proyectospreparados por los
gobiernos de los propios paises. Durante el periodo que se examina, unos 85
paises pudieron beneficiarsede ese asesoramiento y esa asistencia.

e) Establecimientode normas y disposiciones
La finalidadde la labor desplegadaen esta esfera consiste en hacer que

la protección y aplicación de los derechos de propiedad intelectual sean más
efectivas en todo el mundo, teniendo debidamente en cuenta los objetivos
sociales, culturales y económicos de los paises. En 1992 se desarrollé una
labor de volumen importanteen diversas esferas de la propiedad intelectual.

El segundo períodode sesionesdel Comitéde Expertos sobreun posible
Protocolo al Convenio de Berna examinó el memorando preparado por la
OficinaInternacional titulado "Cuestiones acercade un posibleProtocolodel
Conveniode Berna". Las deliberaciones se centraron, entre otras cosas, en
cuestiones generales, el derecho de reproducción: almacenamiento de obras
en sistemasde informática, reproducción reprográficaen bibliotecas, archivos
y centros educativos, reproducción privada para uso personal mediante dis
positivos apropiados, posible exclusión de la aplicación de licencias no vo
luntarias para la grabación sonora; derecho de exposición pública; derecho
de alquiler y derecho de prestar material públicamente; derecho de importa
ción; derecho de emisión: emisiones directas por satélite, posible exclusión
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o restricción de las aplicaciones de licencias de emisión no voluntarias;
definición de la nociónde "público" respecto de determinados actos y con
diciones de protección.

El primer periodode sesiones del Comité de Expertos sobre un posible
Instrumento de la OMPI para la protección de los derechos de los artistas
intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas examinó un pro
yectode Ley Modelo preparado por la OficinaInternacional. Losparticipantes
hicieron hincapiéen la importanciade reforzar los derechos de los producto
res de fonogramas en la lucha contra la piratería, Examinaron el proyectode
LeyModelo que,entreotrascosas, tratade la listadedefiniciones y abarcatemas
como "emisión" "comunicaciones al público", "fijación", "intérpretes", "prés
tamo público", "representación pública", "fonograma", "productor de fonogra
ma", "alquiler", "reproducción"; los derechos protegidos, las limitaciones en
materia de derechos y la duración de la protección; la transferencia de propiedad
de derechos y licencias, la administración colectiva de derechos, y las disposi
ciones de cumplimiento y finales. El Comité recomienda que la Ley Modelo
abarquetambiénlosderechos de los ejecutantes; esta recomendación fue apro
bada en septiembre por la Asamblea de la Uniónde Berna.

La Asamblea de la Unión de Berna se pronunció sobre la continuación
de la labor del Comité de Expertos sobre un posible Protocoloal Convenio
de Berna y sobre la creación de otro Comité de Expertos sobre un posible
Instrumento para la protección de los derechos de los artistas intérpretes o
ejecutantes y los productores de fonogramas. El antiguo Comité se ocuparía
de programas de informática, bases de datos, derechos de alquiler, licencias
no voluntariaspara la grabaciónsonora de obras musicales y para las emisio
nes primariasy comunicaciones por satélite, derechosde distribución, inclui
do el derechode importación, duraciónde la protecciónde obras fotográficas,
comunicación al público por emisiones de satélites, cumplimiento de dere
chos, trato nacional; el Comité citado en último lugar se ocuparlade cuestio
nes relacionadas con la protección internacional eficaz de los derechos de
artistas intérpretes o ejecutantesy los productores de fonogramas.

El Comitéde Expertos sobre solución de controversias entre Estadosen
materia de propiedad intelectual celebró su cuarto perlado de sesiones. Los
debates se basaron en el proyecto de un tratado preparado por la Oficina
Internacional. El Comité de Expertos examinó los proyectos de artículos
referentesal establecimiento de una unión, expresionesabreviadas. esfera de
aplicación,consultas, buenosoficios, conciliacióny mediación, procedimien
to de comitología, presentación de informes sobre el cumplimiento con la
recomendación del grupo de trabajo, y arbitraje. A pesar de los progresos
conseguidos durante el cuarto periodo de sesiones, el Comitéestimó que era
necesario celebrarun quinto periodo de sesiones.

El Comité de Expertos sobre la armonización de las leyes para la pro
tección de las marcas celebró sus periodos de sesiones tercero y cuarto, en
los que examinó el proyectode un tratado titulado provisionalmente "Tratado
sobre la simplificación de los procedimientosadministrativos relativos a las
marcas", que habla preparado la Oficina Internacional. El proyecto incluía
en particular disposiciones que especificaban las condiciones máximas que
los Estados contratantes pueden exigir que cumpla una solicitud de registro,
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la obligación de los Estadoscontratantes de tolerarque las solicitudes traten
de mercanclas y/o serviciosde diversas clases, la exclusión de la posibilidad
de que los Estados contratantes exijan que las firmas y otros medios de
autoidentificación sean legalizadas o autenticadas, garantizando a los solici
tantes la posibilidad de pedir en una sola solicitud que se registren los
cambios de nombres, direcciones, propiedad, representación o que se corrijan
errores cometidos en varios registros.

En respuesta a la utilización cada vezmayor de procedimientos extraju
diciales como el arbitraje y la mediación para resolvercontroversias de pro
piedad intelectual entre partesprivadas, la Oficina Internacional siguió estu
diando la posibilidad de prestarseivicios conrespecto a esos procedimientos.
Hubo dos reuniones de un grupo de trabajo de organizaciones no guberna
mentales sobre el arbitrajey demás mecanismos extrajudiciales para la solu
ción de controversias entre partes privadas en materia de propiedad intelec
tual. En las reuniones se examinó la conveniencia de que prestara servicios
la OMPI, así comolos tiposde serviciosquese podlan prestar.Entre los tipos
de serviciosconsiderados figuraban el establecimiento de procedimientos de
mediación y arbitraje que se desarrollarían conarreglo a normas que redactarla
la Oficina Internacional, la prestación de servicios administrativos, como por
ejemplo ladesignación de mediadores y de árbitros, y el suministro de cláusulas
de contrato modelo que podrian utilizar las partes privadas que deseasen hacer
usode cualquiera de los procedimientos administrados por la OMPI.

El Grupo de Trabajo preparatorio del Comité de Expertos de la Unión de
Niza celebró su 12° periodo de sesiones y aprobó diversos cambios de la
"Clasificación Internacional de los Productos y Servicios a los que se aplican
marcas de fábricas o de comercio" (Clasificación de Niza),que se transmiti
ránal Comitéde Expertos de la Uniónde Nizaparasu aprobación, y examinó
una propuestaencaminada a reestructurar algunas categorlas de la Clasifica
ción de Niza.

El Comitéde Expertospara la aplicación del Acuerdo de La Haya sobre
el depósito internacional de diseños industriales celebrósu segundo período
de sesiones. Lasdeliberaciones se basaron en un proyecto de tratadosobre el
registro internacional de diseños industriales, preparado por la Oficina Inter
nacional, encaminado a mejorarel actual sistema de registro internacional y
a estimular a nuevos Estados a adherirse al Acuerdo.

ti) Países en transición hacia una economía de mercado

Desdeel establecimiento de unadependencia especial en octubrede 1991
en la Oficina Internacional, la OMPl ha prestado particular atención a las
necesidades de este grupode países. La Oficina Internacional les ha prestado
asistencia, a petición, en la preparación de leyes que tratan de uno o más
aspectos de la propiedad intelectual. También se les ha prestadoasesoramien
to sobre el establecimiento de estructuras administrativas para la aplicación
de esas normas, al mismo tiempo que se prestaba asistencia y servicios de
capacitación en relación con la adhesión a tratados administrados por la
OMPI. Personal de la Oficina Internacional pronunció conferencias en reu
niones y seminarios especiales para promover la conciencia acerca de la
importancia de la propiedad intelectual en esos paises.
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e) Compilación de tratadosy normas legislativas
sobrepropiedadintelectual

La OMPI siguió actualizandosu compilación de textos de leyes y regla
mentos de todos los paises y de tratados relativos a la propiedad industrial,
derechos de autor y derechos conexos) tanto en su idioma original como en
traducciones en inglés y en francés. Los textos referentes a la propiedad
industrial se publicaronen "Industrial Property Laws and Treaties" (Leyes y
tratados de propiedad industrial) y en la revista mensual Industrial Pro
perty/La propiété tndustrielle, mientras que los textos relativosa los derechos
de autor y derechosconexosse publicaronen la revista mensualCopyright/Le
droit d 'auteur.

9. FONDO INTERNACIONAL DE DESARRO"!..~LO AGRíCOLA

a) Composición

l. Aprobación de solicitudespresentadaspor miembros nofundadores

En su 15° períodode sesiones (21 a 23 de enero de 1992), el Consejode
Gobernadores decidió, por recomendación de la Junta Ejecutiva'14, aceptar las
solicitudes de ingreso como miembros no fundadores de Albania y Camboya y
clasificó a esosdos Estados comomiembros de la categoría III, de conformidad
con los artículos 3.2 b) Y13.1 e) del Convenio Constitutivo del FIDA5lS y de la
sección 10 de las Normas para el desarrollo de la labordel Fondo.

2. Situación de Yugoslavia comomiembro del FIDA

En la parte 1de la Lista I del ConvenioConstitutivodel FIDAse clasifica
a la República Federativa Socialista de Yugoslaviacomo miembro fundador
del FIDA en la categoría 111.

El 2~1 de abril de 1992 se comunicó al FIDA, por nota verbal de la
Embajadade la RepúblicaFederativa Socialistade Yugoslavia, que con arre
glo a la nueva Constitución promulgada en dicha fecha, la República Fede
rativa Socialista de Yugoslavia se habla transformado deliberadamente en
República Federativa de Yugoslavia y comprendía las Repúblicas de Serbia
y Montenegro.

Después de ese anuncio del que no se acusó recibo, el 29 de septiembre
de 1991 el FIDAfue informado,por carta de las NacionesUnidas,de que "la
República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montcnegro) no puede asumir
automáticamente el lugar de la antigua República Federativa Socialista de
Yugoslaviaen las NacionesUnidas y, por lo tanto, [decideque] la República
Federativade Yugoslavia(Serbia y Montenegro) deberfasolicitar su admisión
como Miembrode las Naciones Unidas y no participará en los trabajos de la
AsambleaGeneral".

En vista de lo antedicho, se recabó la opinión de la Junta Ejecutiva
en cuanto a la posición que debla adoptar el FIDA respecto del carácter de
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miembrode Yugoslavia. En su 47°periodode sesiones,el Consejo de la Junta
Ejecutiva decidió seguir la decisiónde la AsambleaGeneralde las Naciones
Unidas y convino en que:

i) La RepúblicaFederativa de Yugoslavia (Scrbia y Montenegro) no
podía asumir automáticamente el lugar de la antigua República
FederativaSocialistade Yugoslaviaen el FIDA;

ii) Por 10 tanto. la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montencgro) debla solicitar su admisiónen el PIDA, de conformi
dad con las disposiciones del Convenio Constitutivo del FIDA;

iii) Entretanto, la República Federativa de Yugoslavia, (Serbiay Monte
negro) no participará en la labor de los órganos rectores del FIDA.

b) Estrategias del FIDA para el adelanto económico
de la mujer rural pobre

El Consejo de Gobernadores, en su 15°periodo de sesiones, hizo suyas
las Estrategias del FIDA para el adelanto económico de la mujer rural po
bresl6. Además, el Consejo de Gobernadores reconocióque la evolución del
enfoque sobre la mujer y el desarrollo para centrarlo más en el adelanto
económico de la mujer rural pobre capacitarámás al FIDA para seguir apro
vechando su experiencia y fortaleciendo la eficacia de sus operaciones de
préstamo que tratan de cuestiones relativas al género.

En febrero de 1992 hubo en Ginebra una Reunión en la Cumbre soore
el adelanto económicode la mujerrural. organizada por el FIDA. La Reunión
en la Cumbre fue la culminación de una seriede importantes consultas regio
nales que hablan sido organizadas en Chipre(noviembre de 1990),Costa Rica
(junio de 1991), Senegal (julio-agosto de 1991) Y Malasia (septiembre de
1991), seguidas por una consulta internacional que tuvo lugar en Italia en
octubre de 1991.

La Reuniónen la Cumbre aprobólaDeclaración de Ginebrapara la mujer
rural, que subsiguientemente hizo suyael ConsejoEconómico y Social de las
Naciones UnidasS!7. La Declaración instabaa que todos los interesadosadop
tasen las medidas necesarias para lograr que los paises concedieran urgente
prioridad a la mujer rural en los programas de desarrollo, a fin de cambiar
sus condiciones de vida y para evitar que se empobrecieran. La Declaración
de Ginebra proponía que se desarrollasen las siguientes actividades a fin de
conseguir los objetivos mencionados:

i) Establecimiento de un Comité directivo internacional de la Reu
nión en la Cumbre de Ginebrapara la mujer rural;

ii) Preparación de un informe sobre Ja Reunión en la Cumbre de
Ginebra;

iii) Respaldode la Declaración de Ginebrapor el Consejo Económico
y Social en 1992, con el consiguiente apoyo de JosEstados Miem
bros;

iv) Establecimiento de un vinculode trabajo entre el Comité directivo
internacional y los actuales mecanismos interinstitucionales para
la mujer y el desarrollo;
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v) Participación del Comitédirectivo internacional en la Cumbre de
la Tierra, en Rfode Janeiro en junio de 1992;

vi) Celebración de la primera reunión de seguimiento de la Cumbre
en junio de 1992t en un lugar que se decidiría subsiguientemente;

vii) Celebraciónde reuniones regionales de seguimientodentro del año
que siga a la Cumbre;

viii) Celebración de reuniones nacionalesde seguimiento;
ix) Formulación y aplicación de planes de acción preparados por los

"\.Imités de seguimiento de la Cumbre en los planos internacional,
nacional y regional, de conformidad con la Declaración de Ginebra;

x) Supervisión y evaluación de la aplicación de la Declaración de
Ginebra;

xi) Celebración de la primera reunión bienal de Primeras Damas de
pafses miembrosdel Comité directivo internacional en febrero de
1994 en Bruselas, siendo anfitriona la Reina de Bélgica;

xii) Celebración de una reunión especialdel Comité directivo interna
cional con anterioridad a la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer, en 1995;

xiii) Presentaciónde un informea la CuartaConferenciaMundial sobre
la Mujer.

e) Institución de la Consulta sobre la cuarta reposición
de los recursos del FIDA

El Consejo de Gobernadores, en su ISO perfodo de sesiones, aprobó
unánimemente la resolución 71/XV de 23 de enero de 1992, después de
examinar la necesidad del establecimiento de una Consulta sobre la cuarta
reposición de los recursos del FIDA (a la que en adelante se denomina la
Consulta)y de conformidadconel articulo4.3 del ConvenioConstitutíve del
FIDA (al que en adelante se denomina Convenio), según el cual, para la
continuidadde las operaciones del FIDA,el Consejode Gobernadores deberá
examinar periódicamente si son adecuados los recursos 8 disposición del
FIDA. La Consulta quedó establecidabajo la presidencia del Presidente del
FIDA, con participación de todos los miembros de las categorfas1 y II Yde
12 miembrosde la cat~Jorfa JII (Camerún, Egipto, Kenyay Senegal (África);
Bangladesb,Filipinas, 'indiay Fakístán(Asia);Colcmbia,Costa Rica, México
y Panamá(AméricaLatinay el Caribe». La Consultase esforzarápor aprobar
una resolución que disponga la cuarta reposiciónde Jos recursos del FIDA.

ti) Establecimiento de la Unión crediticia
de empleados del FIDA

En su 46° período de sesiones, en septiembrede 1992, la Junta Ejecutiva
aprobó el establecimientode una Unión crediticia de empleadosdel FIDA y
sus estatutos. En su 470periodode sesiones, en diciembre de 1992, la Junta
Ejecutivaaprobó la aperturade un renglónde créditospara la Unióncrediticia
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de empleados del FIDA y el pago de determinados costos inicialesdurante
tos tres primeros añesde su funcionamiento.

10. ORGANIZACiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

a) Cuestiones constitucionales

En 1992, Armenia, Croacia, Bslovenia y Bosnia y Herzegovina ingresa
ron en la ONUDi, con lo cual el número de miembros de la organización al
30 de octubre de 1992 ascendió a un total de 159 Estados'!·.

b) Acuerdos con organizaciones intergubemamentales,
no gubernamentales, gubernamentales y otras organizaciones

Sobre la base de las directrices referentes a los acuerdos'de relaciones
con organizaciones del sistema de las Naciones Unidas diferentes de las
Naciones Unidas, y conorganizaciones intergubemamentales y gubernamen
tales. asr como en relación con las organízaeíones no gubernamentales perti
nentes y otras organizaciones, aprobadas por la Conferencia Genera]519. la
ONUOI concertó en 1992 los siguientes acuerdos:

i) Previa aprobación de la Junta de Desarrollo Industrial en su 10D
período de sesiones520

• la ONUDI concertó un acuerdo de relacio
nes con la siguiente organización intergubeinamental que no for
mabapartedel sistema de las Naciones Unidas521:

- Acuerdo de relación con el ComitéConsultivo JurídicoAsiáti
co-Africano, firmado e16 de noviembre.

ii) LaONUDI concertó acuerdos o arreglosde trabajoconlos siguien
tes gobiernos, organizaciones gubernamentales u otras organiza
ciones:
-Intercambio de cartasconel Gobierno de la República de Corea

acerca de la pr6rroga del acuerdo de fondo fiduciario y proyecto
conexo titulado "Promoción de la cooperación industrial entre
empresas CM la República Popularde China y la República de
Corea". firmado el 31 de julio y el 4 de agosto521

;

- Memorando de entendimiento para la cooperación con el Go
bierno de la Federación de Rusia,firmado el 3 y e14 de abril52

1
;

- Acuerdo con el Gobierno de la Federación de Rusia sobre las
actividades del Centrode la ONUDI para la cooperación indus
trial internacional en la Federación de Rusia y canje de cartas
conexo, firmados el 18 de diciembre52~;

- Acuerdo con el Gobierno 'de la República de Túnez acerca de
las disposiciones para la primeraConsulta sobre industriade la
construcción, firmado ellO de diciembre52 I

;
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- Memorando de Entendimiento con el Gobierno de los Estados
Unidos de Améríea parala cooperaci6n técnicaen la protección
medioambiental y el desarrollo industrial. firmado el 3 de ju
nio521;

-Canje de cartas con el Gobierno del Commonwealtb de Puerto
Rico acercade la conclusión de un arreglo de trabajo, firmado
el 9 de junioS21

;

- Acuerdo con la Secretarfa permanente del Sistema Económico
Latinoamericano (SELA) acerca de) tercer programa de coope
ración. firmado el 30 de octubre'21i

- Memorando de Entendimiento y Cooperación con Biotechno
logyCenterof ExceJJence CorporatioD, Bostcn (Estados Unidos
de Am6rica) y protocolo que conforma dicho Memorando de
Entendimiento y Cooperacién, firmado e~ 7 de mayo521i

- Arreglo de tmbajoconel Organismo de flnancíacíén deestudios
y proyectos, del Brasil, firmado el S de junio'21;

- Canjede cartasconla ZODa de Investigaciones deTriesteacerca
de la prórroga, basta el 31 de diciembre de 1992, del acuerdo
de 1989 y el c-orrespondiente acuerdode alquilerentre la Zona
de Investigaciones deTriestey la ONUOI, respecto delproye~to
conexo sobreactividades piloto. finnado ello de julio y el 23
de septiembre'21.

e) Acuerdos con lasNaciones Unidas o sus 6rganos

i) Como en aftos anteriores, la ONUDI concertóun acuerdo el1n las
Naciones Unidas sobre disposiciones para la venta de p,,1!)i ;acio
nes de la ONUDI'2!;

ii) Con la Comisión Bconómica para América Latina y el Caribe
(CEPAL). la ONUDI concertó un Memorando de Bntendímiento,
firmado el 7 de QCtubre de 1991 y el 21 de diciembre de 1992521

;

ti) Acuerdo básicomodelo de cooperación

Se concertó un Acuerdo bAsico modelo de cooperación conNigeria'11.

11. ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENBRGiA ATÓMICA

CONVBNCIÓN SOBRE LA PROTBCCIÓN FíSICA
DE LOS MATERIALES NUCLEARES522

De conformidad con el artículo 16 de la Convención. el OlEA convocó
en Viena. el 29 de septiembre de 1992, una conferencia de examen de las
partes en la Convención. En esa fecha, las partes representadas en la confe
rencia aprobaron una declaración final que, entre otras cosas. afirmaba que
la Convención brindaba unasólidabasepara la protecciónfisicademateriales
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nucleares durante el transporte internacional y era aceptable en su forma
actual, y reafinnaron su pleno apoyo de la Convención, instando a que se
adhirieran a la Convención a todoslos Estados que aúnno lo hubieran hecho.

Durante 1992,un Estado,Croacia, se adhirióa la Convención por suce
sión. con lo que el tetal ascendíaa 41 partes.

CONVBNCIÓN SOBRB LA PRONTA NOTIFICACiÓN
DE ACCIDBNTES NUCLBARBS52.1

CONVBNCIÓN SOBRE ASISTENCIA EN CASO DB ACCIDENTB NUCLBAR
o BMERGBNCIA RADIOLÓGICA524

Durante 1992, tres B!,¿ados -eroacia (por sucesión con efecto a partir
de (992), Letonía y Mauricio- se adhirieron a la Convención de Notifica
cién,Hastael final de 1992,64 Estadoshabfan manifestado que aceptaban la
vinculación con el instrumento.

En 1992, los tres mismos Estados y Sueciase adhirieron a la Convención
de asistencia. Hasta el final de 1992, 62 Estados hablan manifestado que
aceptaban la vinculación con el instrumento.

CONVBNCIÓN DB VIENA SOBRB RESPONSABILIDAD CIVIL

POR DAÑOS NUCLBARBS, 1963525

Durante 1992, tres Estados-Croacia (por sucesión con efecto a partir
de 1991), Lituania y Rumania- se adhirieron a la Convención, con lo cual
el número total de Estados que habfan aceptado estar vinculados al instru
mento era de 18 al final del año,

PROTOCOLO COMÚN RBLATIVO A LA APLICACiÓN
DE LA CONVENCIÓN DB VIBNA y DBL CONVENIO DE PARís526

El Protocolo Comúnentró en vigorel 17de abrilde 1992, siendo partes
en él los siguientes Bstados: Camerún, Chile, Dinamarca, Egipto, Hungría,
Italia,Noruega, PaísesBajos,Poloniay Suecia. Subsiguientemente, Rumania
se hizo también parte, con lo cual el número total de Estados que hablan
aceptado la vinculación con el instrumento ascendió a 11 al final de 1992.

ACUBRDO DE COOPERACiÓN REG!ONAL PARA ÁFRICA527

Otrosdos Bstados: Zaire y Sudáfrica, aceptaron el Acuerdo de Coopera
ciónRegional para la investigación, el desarrollo y la capacitación en materia
de energía nuclear durante 1992, con lo que el totalde Estados ascendió a 1s.

ACUBRDO DE COOPERACiÓN REGIONAL PARA LA INVESTIGACIÓN, BL DESA

RROLLO Y LA CAPACITACiÓN BN MATERIA OH CIBNCIA y TBCNOLOGíA
NUCLBARES, 1987(ACUBRDO ARCAL)5ZI

BI 11 de junio de 1992 entró en vigor un Acuerdo que prorrogaba la
validez del Acuerdo ARCAL. Como resultado de ello, el Acuerdo de 1987
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seguirá en vigor durante otro período de cinco aftas. Al ñnal del afio, 14
Estados eran partes en el Acuerdode Prórroga.

ACUERDOS DE SALVAGUARDIAS

Durante )992 se concertaron acuerdosde salvaguardias entre el OlEA y
nueve Estados: Argelia, Camerún, Estonia, Lituania, ~1alawi, Reino Unido
de GranBretañae Irlanda del Norte, RepúblicaÁrabeSiria, RepúblicaUnida
de Tanzanía y Trinidad y Tabago. Los acuerdos con el Camerún, Lituanía,
Malawi, la RepúblicaÁrabe Siria y la RepúblicaUnida de Tanzanía se con
certaron de eonfonnidad con el Tratado sobre la no proliferación de armas
nucleares. El acuerdocon Trinidady Tabagose concerté de conformidadcon
el Tratado de no proliferación y el Tratado de Tlatelolco. El acuerdo con el
Reino Unido se concertó de conformidad con el Protocoio Adicional I del
Tratado de Tlatelolco.

Los acuerdos con ArgeliaS29
J Lituania530, Malawis31, República Árabe

Siria532 y Trinidad y Tabago'J3, así como los acuerdos de salvaguardias
concertados en 1991 con la RepúblicaPopularDemocrática de Corea534 y con
San Vicente y las Granadinas'3!, entraron en vigor en 1992. El acuerdo de
salvaguardias concertado~:'Jn Beliceen 1986fue firmado por Beliceen 1992,
pero todavía no ha entrado en vigor. Al final de 1992habla t88 acuerdos de
salvaguardias en vigor con 110Estados536, de los cuales96 se habfan concer
tado de conformidad con el Tratado de No Proliferación y/o el Tratado de
Tlatelolco con 96 Estados no poseedores de armas nucleares y 3 Estados
poseedores de armas nucleares.

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS NUCLEARES

En 1992la ComisiónPermanente de responsabilidad por daños nucleares
celebró dos periodos de sesiones. Se siguió progresando en el examen de la
Convención de Viena mediante la reduccióndel númerode propuestas alter
nativas y la adopción, para examen ulterior, de los textos de proyectos de
enmienda sobre todas las cuestiones respecto de las cuales se reconocfa la
necesidad de mejorar los textos. En cuanto a la cuestión de la financiación
suplementaria, la Comisión centró su examen en dos proyectos alternativos
de instrumentos. En vista de la analogía que había entre ellos respecto de
algunos aspectos fundamentales, se examinóla sugerencia de que se adoptara
una solución común incorporando algunos elementos fundamentales de uno
de los instrumentos en el otro. Segufahabiendodiscrepancias de principio en
cuantoa las propuestas relativas a la responsabilidad internacional del Estado
y a su relación con un régimen de responsabilidad civil, que se examinaron
en el contexto del examen de la Convención de Viena.

En la Comisión obtuvo amplio apoyo la opiniónde que, en aquella fase,
los esfuerzosse concentraranen las propuestas de examende la Convención
de Vienay de que se elaborase una convención sobre financiación suplemen
taria, cuestión respecto de la cual parecía haber buenas posibilidades de
progreso, y que las dos cuestiones se siguieranexaminando en conjunción. A
fin de facilitarel procesode negociación, el OlEAcopatrocinécon la Agencia
para la Energia Nuclear (AEN) de la Organización de Cooperación y Desa
rrollo Económicos (OeDE) un simposio sobre accidentes nucleares: respon-
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sabilidades y garantíes, que tuvo lugar en Helsinlci del 31 de agosto al 3 de
septiembre.

La Junta de Gobernadores examin6 la cuestión de la responsabilidad
nuclearen su perlado de sesiones dejunio. Trasrecibirel informede la Junta.
la Conferencia Generalaprobóla resolución GC(XXXVI)/RES/5S5 en la que
afirmaba la prioridad que concedía al examen de todos los aspectos de la
responsabilidad nuclear y expresaba la esperanza de que la ComisiónPerma
nente finalizara pronto sus trabajos preparatorios, para asf poder convocar
unaconferencia de revisión de la Convención de Viena.

NOTAS

1Documento de lasNaciones Unidas CDlCW/WP.4OOIRev.I; véasetanDién Imemaüo
MI LegalMaterlab, vol.XXXII (1993), pAg. 800.

2 Aprobada sinvotación.
3 Resolución 2373 (XXII)de la Asmnblea General, anexo; véase también Naciones

Unidas, 7retUySerles, vol.729,p4g. 161.
4Aprobada envo~ión re~trada por168votos contra ninguno.
5 Aprobadaen votación registrada por t62votos contra ninguno y 2 abstenciones.
6 ~lución 2826 (XXVI) de la AsaJmlea General, anexo; véase tarmiÚl Naciones

Unidas, 7retUySerles. vol. 1015,p4g.163.
7 Aprobadasinvotación.
8 Aprobadaenvotación registrada por168votoscontra ninguno y 1abstención.
9 Aprobadasinvotación.
10Intemational Legal Materials, vol. xxx. pAgo 6.

11Documentos de Tratados delsenadodelosEstados Unidos, pAgs. 102-37; 1020 Con-
greso, segundasesión.

12Aprobadasinvotaci6n.
13Naclon:s Unidas, 7Tem.Y Series. vol.1015, pág.297.
14Aprobadaenvotación registrada por1S9votoscontra 1y 1 abstención.
15Aprobadasinvotación.
16Aprobadasinvotación.
17Aprobadasinvotación.
Il' Aprobada sinvotación.
~~..Aprobadaen votación registrada por159votos contra 1y 4 abstenciones.
20 Aprobadaen votación registrada por118votos contra2 y 41 abstenciones.
21Naciones Unidas, 7retUySeries, vol.480,pág.43.
22Aprobadasinvotación.
23Aprobadasinvotación.
24Resolución g-1312 de la AsaJmteaOenera1.
2SAprobadaen votación registrada por144votos contra 3 y 13abstenciones.
26Aprobadaenvotación registrada por129votoscontra 3 y 35abstenciones.
27 Resolución 2832(XXVI)delaAsaJmtea General.
28VéaseDocumentos Oficia/es de la Asamblea General. trigésimo cuartoperiodo de .

sesiones, Suplemento No. 45 (AI34/45 YCorr.l),
29 Aprobadasinvotación.
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30Naciones Unidas, 7mzt}'8etia, vol.634,pI..g. 281.
31Aprobada envotación registrada por64votos contra 3 y90abstenciones.
32Aprobada sinvotación.
33Aprobada envotación registrada por128 votos contra 3 y30abstenciones.
34Véase A/4S1S68.
35 Al4S/568.
36Aprob8da sinvotación.
37 Naciones Unidas, 7reaty Sutes. vol.1342, pág.137.
31Aprobada envotación registrada por164votos CóJ1tra ninguno y 2 abstenciones.
39Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, anexo; véasetambién Naciones

Unidas, 2l'ea.lYSeries, vol.610,pég. 205. .
40Aprobeda sinvolal:iÓ!\.
4: 1'\probIdasin\"Olación.
42Naciones Unidas, 1reatySerie.f, ve!. 1108, pág. IS1.
43Aprobada sinVOlICión. .
44Aprobada sinvotación.
45 Aprobada sinvotación.
46ResoluciÓll 2734 (XXV)dela Asanillea General; &.~ reproduc:c en Anuario Jurldtco,

1970, pég. 62.
47 Aprobada envotación registrada por122votos contra 1y 43abstenciones.
41Véase Al47/699.
49 Aprobada envotación registrada por79votos contra ningu¡lO y 84abs1enciones.
50Vb.se A/47/699.
51 Al471277-SI24111; vWe DocumenIo.J OjieúJlu delConJ'ejo deSeguridad, cuadragé-

simoséptimo año, Suplementopara abrll, mayoyjlllÚode 1992, t1ocum:nto Sl24111.
52A/C.114m.
53Aprobada sinvotación.
'" Sl23SOO; \ÚSe lJocumenJos OfieúJles delConsl!i{J deSeguridm/, alCdragésimo sépti

mo Ililo, Suplemenlo paraenmJ,fe1JreroY fIUlTZO de 1992, OOc.umento Sl?.3S00.
558/24728; véase l:Jocuntento.J Ofldales del ConsPjo deSegwidr...d, cuadragé:¡imo sépli

moaño, Suplemento paraoctllbre, noviembrey diciembre de1992, doc:umento S/24728.
'6S/24872; véase lJocumImIo.J Ojiciales delConsPjo deSeguridad, cuadragésimo sépli··

moaño. SuplemenJoJXl1'a octubre, noviembrey diciembre de 1992,documento 8/24872.
57 Ellnfonnc delaSubconisión está enA/AC.10SISI4.
5&AlAC.105l484.
59AlAC.10S/C.2IL.1541Rev.11.
60 AlAC.lOSISI4, 1UlCX91.

61AlAC/10S/C.2/L.189.
62AlAC.l0S/484, anexo U,pmaío 12.
63AlAC.l0SI514, anexo U.
64 AlAC.lOSIC.2I1S y Add.l a 13.
65AlAC.lOSIC.2116 YAdd.l a m
66AlAC.10S/C.2IL.187.
67AlAC.10SIC.2IL.182.
61 AlAC.lOSIC.2/L.188.
69 AlAC.10SI514, anexo DI.
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70 Véase Documentos Ofldales de laAsambleD General, cuadt-agésimo séptimo periodo
de seslones, SuplenzenJo No. 20(AJ47120), cap.11, 5eCC. C.

"lbfd., anexo.
n AlAC.l05JL.194.
73 AlAC.lOS/L.197.
,. Aprobada sinvotación.
'5 Véase A/47/610.
76 Documemo: Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo periodo de

sesiones, Suplemento No. 20(A/47120).
TI Tratado sobre losprincipios quedeben regirlasactividades delosEstados en laexplo

racióny utilización delespacio ultraten'estre. incluso la Lwv )' otroscuerpos celestes (resolu
ción2222 (XXI).anexo); Acuerdo sobre el salvam=nto y la devolución deastronautas y la
restitución deobjetos lanzados al espacio ultraterratre (resoluciÓü 234S(XXII), anexo); Con·
veniosobrela responsabilidad intcmaclonal pordaftos causados porobjetos espaciales (reso
lución 2777(XXVI), anexo); Convenio sobre el registro deobjetos lanzados al espacio ultra
terrestre (resolución 3235 (XXIX), anexo); Acuerdo que debe reg:r tu actividades de tos
Estados en lalAma yotros cuerpos celestes (n:solucioo 34168, anexo).

78 Aprobada sinvotación.
79 VéaseA/47/610.
80Resolución 2222 (XXI) de la AsaJmlea General, anexo.
11 Resolución 2777 (XXVI) dela Asalmtea General, anexo.
82Aprobada envotación registra1tapor96votoscontra 1y 9 abstenciones.
13 Véase Al47/696.
14A/47/541 YA147/S42•
ssA/47/624.
86VQse InfonnedI: la Conferencia de /113 Nacio:teS Unidos sobreel Medio Ambiente

y el DestllYOlJo, mo deJaneiro, J a 14dejunlode1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por
la Conferenda (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 8.93.1.8 y correcciones),
resolución 1,anexo 11.

81 Naciones Unidas.~Series, vol.402.pAg. 71.
88 Inb:mational Legal MateriaIs. vol.xxx, No.6, pig. 1461.
19 Se dan~ detalles enDocumentos Oficiales de laAsambleil General, auJiÚagéslmo

séptimo periodo tú sesiones, Suplemento No. 25(AJ47fl5).
90 EstaYotrasdecisiones mencionadas en la presente sección se aprobaron porconsenso

el S defebrero de 1992.
91UNEP/OCSS. IW4, anexo.
92 Véase UNEP/GC.t4l13 YA/4'JJ427, anexo.
93 UNEP/Oz.Pro.2J3, anexo 11.
94 Véase UNEPJlG.SOJ3.
95 UNEP/GCSS.UII2 y CoIT.I.
96 Sedan más detalles enA/CONF.lSl/PCJI28.
VI A/CONF.lSlIPClWG.III/L.31.
9SA/CONF.151IPClWG.IIVL.32.
99 VéaseA/CONF.lSt/PCJWG.IIL46.
100Véase A/CONF.tSIIPClWG.1IIIL.331Rev.t.
101A/CONF.l511L.1.
102AlCONF.151/L.3 y Add.I a 6, Add.6/Corr.l, Add.? a 12, Add.12/Corr.l y

Add.13a 44. •
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103V~ Infol7M de la Conferencia de lasNaciones Unidas sobreel Medio Ambien
tey el Desarrollo. RJo deJaneiro. 3 a Udejunio de 1992,vol.m, Declaraciones het:haspor
Jefesde Estodo o de GobiuM enel segmento de Reunión enla Ounbre de la Conferencia
(publicación de lasNaciones Unidas, No. devenia: S.93.T.8).

104A/AC.237/18 (PartO) Add.1 YCorr.l,anexo 1;se reproduce wmién enel cap. IV,
p4g. 392infra.

10'V~ Programa de lasNaciones Unidas parael Medio Ambiente, Con~io sobre la
Diversidad Biológica (Centro de Actividades Pro~cas de Instituciones y de Derecho
Ambiental), juniode 1992; se reproduce wmién enelcap.IV,pág.415supra.

106Informe de la ConferencÚl de lasNaciones Unidas sobreel Medio Ambientey el
Desarrollo. RJo de Janeiro. 3 a U dejWlio de 1992, vol. 1,Resoluciones aprobadas por la
Conferencia (publicaci6n delasNaciones Unidas, No.de venia: 8.93.1.8 y correcci6n), reso
lución 1.

107InfOl'lJle de Iiz Conferencia delasNaciones Unidas sobreel Medio Humano, Estocoi·
mo, 5 a 16dejuniode 1972(publicación delasNaciones Unidas, No.de venta: 8.73.JI.A.14
y corrección), cap.l.

101AICONF.151117.
109T<ldas lasresoluciones sobre este ten1l seaprobaron porrecomendación delaSegun

da Comisión sin votación el 22 de dicicrrbre de 1992, excepción hecha de la resoluciÓII
47/195, quese aprobó sinhabersidoremitido a unaComsiónPrincipal.

110Véase Al47nt9.
I1I Informe de la Conferencia de lasNaciones Unidas sobre el Medio Ambientey el De

sarrolJo.,RJodeJaneiro, 3 a 14dejuniode1992 (AICONF.l511'.Z61Rev.l (vol. 1Yvol. l/Corr.I,
vol.JI,vol.my vol.lIIICcrr.l»(publicación de lasNaciones Unidas, No.de venta: 8.93.1.8
y correcciones).

112lbíd.,vol.1: Resoluciones aprobadaspor laConferencia, resolución 1,anexo l.
113Ibld., aRCXa U.
1141b1d.,anexo m.
115AlAC.237118 (partO) Add.l yCorr.l, anexo 1.
116V~ Programade 1M Naciones Unidas parael Medio Armiente,Con~ sobre la

Diversidad Biológica (Centro de Actividades Programáticas de Instill1Cioncs y de Derecho
Ambiental),juniode 1992.

117Al47/598 YAdd.l.
111V~ OrganiZIICión de lasNaciones Unidas parala Agricultura y la Alimentación,

Informe de la ConferenCÚI Mundial dela FAOsobre Ordenación y Desarrollo Pesquuos.
Roma. 27dejunioa 6dejuJio de1984(Roma,1984).

119AlCONF.l51115,anexo.
120Documentos OfICiDks de la TercenJ Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

DerecIw del Mar, vol. XVII (publicación de lasNaciones Unidas, No. de venta: S.84.V.3),
documento AlCONF.621122.

121 Aprobadasinvotación.
122V~ Al47nt8lAdd.2.
123Al47/636, WlCXO.

124TDI364, primera parte, secc. A. "Unanueva asociación parael desarrollo: el Com
promiso de eartagena", aprobada por la Conferencia de lasNaciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo en suoctavo periodo de sesiones, celebrado en eartagena de Indit'S (Colombia)
del8 al 25de febrero de1992.

125Si se desean más detalles véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cua·
dragésimo séptimo periodo desesiones, Suplemento No.11 (A/47/12), e fbíd.,Suplemento
No. 124 (Al471121Add.1).
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126EC'1SCP/64.
127Naciones Unidas, 7mJ()'Sula, vol. 189, p4g. ]37.
1:18 A. Peter Mulharib, '/'he Regu/tlJlon 01StJJttlessness underIntenulliolllJ1 tmdNaJio

naJLaw(Dobbs Feny,Nueva York; Oceana Publicalions, ]989).
119Naciones Unidas, ytMbooA: onHuman Righ13lor 1986 (No. deventa: B.91.xtV.4),

]llIrtc U, seee, B.I.
130Sise desean mAs detalles válsc DocumenIos Ofu:ia/es dela Asamblea Genera/, cua-

dragésimo séptimoperiodo desesiones. Suplemento No. 1lA (Al47/12I}'dd.I),
131 Naciones Unidas,~ Series, vol. 189,]lAg. ]37.
1321b1d., vol. 606,]lAg. 267.
133 EClSCPn4.
134Aprobida sinvotaeioo.
135VbseA/47nJS.
136NIICklnes Unidas, 7reaJy Serie.J, vol. 520, ]lAg. 151.
1371bld., vol.1019, p6g. ]75.
1311b1d., vol. 976,]lAg. 3.
13~ Ibld.,]lAg. lOS.
140 F/CONF.821]S y Con'.2; ha IIplIKCido Jambién como publicaciÓII de las NlM:iones

Unidas (Ni>. deventa: E.91.X1 y Corr.2 a 6).
141Todas lasresoluciones de la Asatmlea General sobreeste terrDse aprobaron sin vo

taciÓII y enlaniStr1ll fecha.
142 Todas lasresoluciones encuestión fueron aprobadas porrecomendación de la Terce

raConisión(m.se Al47nJO).
143Resolución S-1712 de la A!aJrhlea OcrlmI,lIlleXOj enÁmlario Jurldico 1990, p(¡g. 91,

se~ exlrlldos delPrograma Mundial deAcción.
144 F/199OI39 YCorr.1 Y2YAdd.1.
14SVbIsc Informe de la Conlerenda IntemadonaJ sobretl Uso Indebido y el Tráflco

nidto de Drogas. nena. 17a 26dejunio de 1987 (publicación de lasNaciones Unidas, No.
deventa: S.87.1.18), cap. 1,seee, A.

146A/47/471.
147 A/471378 YA/47/471.
141 A/47/471.
14~ Al471378.
1541 Naciones Unidas, 7reatySeries, vol.993,pág. 3.
1Sllbld., vol. 999,p4g. 171.
1521b1d.

1'1 Resolución 441128 delaAsaJmlea General, anexo.
1'4 Ncciones Unidas. 7reaJy Series, vol. 660, pág. 195.
ISSA¡lrclUdasinvotaci6n.
156VbIsc A/47/6S8.
1ST A/47/425.
158 Aprobada sinvotación.
1:19V~ A/47/6S8.
160Resolución 38114 delaAsamblea Gc:neraI, anexo.
161 Docwnentos Oficia/es de /0 Asamblea General, cuadragésimo slptimo periodo de

Sesi01le3. SuplementoNo. /8(A/47/18).
162AprobCIda sinvotación.
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163VbIc Al47/658.
164Re$olllCión 3068 (XXVIII) delaA;ani)leaGeneral, IIICXO;v~ taniJimNaciones

Unidas. 7mU.Y Series. vol. 1015, pAg. 243.
165Aprobada envotación registrada por113votos contra 2 y44abstenciones.
166V~A/47/658.
161A/47/426.
161Resolución 217A(ID)delaAsamblea Gcncra1.
169Naciones Unidas. 7renty Series. vol.1249,pAg. 13.
170 AprobQda sin volación.
171 VWCA/47/670.
172A/471368.
173 Documentos Oficiales de la AsambltuJ Creneral, cuadtYJgésüilo sextoperlooo de

ses/onu,SuplemmJo No. 38(A/46138).
1741b1d••cuadragésimo séptimoperiodo deses/OMa, Suplemento No. 38(A/47138).
175Resolución 39/46 delaAsamblea C-e:neraI. anexo.
176 Aprobada sinvotación.
177 VWC Al47/6781Arl1J.1.
178DocumenJos Ojlcil7Jes de 18..trambleo Genera/, cumJragéslmo séptimo periodo de

ses/onu.Suplemento No. 44(Al47/44).
179Resolución 44nS delaAsamblea General, anexo.
110Aprobada sinvolllCión.
181 Al47/6781Add.l.
1112 N47/428.
183VWc Documentos Ofldales de la AsambltuJ General, cuadragésimo séptimo perlo-

dodesesionu. SuplementoNo. 41(Al47/41), anexo m.
1M A/47/667, anexo.
185Apro~ sinvolación.
186VWcAl47/6781Add.2.
187 A/4st62S, anexo.
1II [nforTlle flnaIdela Conferendo Mundial sobre EdUCiJCi6n para Todos: AtendieIIdo

las necesidode:s bQslCIJS deenseiúmza, JomJlen (TaJlandia~ 5 a 9 demtJ1%O de[990,Conú
si6n Interinstilucional (PNUD, UNESCO, UNICEF, Banco Mundial) para la Conferencia
Mundial sobre EdUCllCión para Todos, Nueva York, 1990, apéndice 1.

119[nflh'1Tle dela Conferencia de las Naciones Unidas sobre elMedio Ambientey elDe
sarrollo. RIodeJaneiro, 3 a U dejuniode [991, vol. I. Resolucionu aprobadiu porla Con
ferencia (publicaciOO delasNaciones Uni~ No. devenia: S.93J.8 y carccción), resolt.eiÓll 1,
anexaD.

190ResoluciÓll 45/lS8delaAsarmleaGeneral.
191 Aprobada sinvotación.
192VWC A/4716781 Add,1.
193N47/429.
194Aprobada sinvotación.
195VWc Al47/6781 Add.l.
196VWC N44I98, seee, VII,y Al45/636, anexo.
197Véase Al44I668, anexo.
198VWC Al47/628, anexo.
199Aprobada sinvotación.
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200Véase A/47/659.
201A/47/433.
202Aprobada en voliciónregistrada por 100votos contra 22y 33abstenciones.
203Véase Al47/659.
:zo,c Aprobada en volllción registJUda por 118votos contra 10y 36abstenciones.
203Véasc Al47/659.
206Resolución 44134 delaAsarOOlea General, anexo.
207Al47/412, anexo.
20S Aprobada sinvolición.
21»Véasc Al47/678/ Add.2.
210Al47/SOl.
211 Resolución 217A (ID)de laAsarmlea General.
212 Resolución 260 A (111) de laAsarOOlea General, anexo.
213 Resolución 2106A (XX) de laAsanilleaGcnei'aI, anexo.
214Véase resolución 2200A (XXI) de laAsanillea General, ar.exo.
2151b1d.

216Resolución 36155 dela AsanillcaGeneral.
217 Resolución 44/25 de la AsaniileaGeneral, anexo.
218Aprobada sin VOIllci6r.I.

219Véase Al47/678/Add.2.
220Resolución 41/128 de la AsarOOlea General, anexo.
221¡nforme de la Conferencia de lasNaciones Unidas sobre elMedio Ambientey elDe

sll/TOllo, RlodeJandro.3 a 14dejuniode 1992.vo!.I, Resoluciones aprobadas porla Con
ferencia (publicación delasNaciones Unidas. No. deventa: 8.93.1.8 y COITCCciÓII), resolución 1,
anexo U.

222 FlCN.4II992II0.
223Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1991. Suplemento

No. 22 (Fl1991122) cap. U,secc, A.
224 Ibld.,1992.Suplemento No. 2 (Fi199W.2), cap. U,secc. A.
225Aprobada sinvotación.
226Véase Al 47/678/Add.2.
227 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1992. Suplemento

No. 2 (Fil~), cap.11, seec, A.
228Aprobada sinvolición.
229 Véase Al47/678/Add.2.
230 Resolución 36155 de la Asamblea General,
23J Véase laresolución 2200A (XXI) de laAsamhlea General. anexo.
232Aprobada sinvotación.
233Véase A/47/678/Add.2.
234Aprobada sinvotación.
235 Véase Al47/6781Add.2.
236VéaseDocumentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1992, Suplemento

No. 2 (Fi1992122), cap. U,seec, A.
237!bId.1980, Suplemento No. 3 y com:cción (E'\980113 y Cotr.l), cap.XXVI, secc. A.
238Aprobada sinvotación.
239Véase N47/678/Add.2.
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:uoV~ DocwnenJos Ojlela/u del CollleJo Econ6m1co y Social, 1992, Suplemento
No. 2 (PJ1992122), cap. 11, seec,~ resolución 1CJI11i12.

241EICN.411GG8122 YAdd.1 Y2, EICN.411989I2S, EICN.411990122 YCoIT.1 YAdd.l,
ElCN.411991136)? EICN.411992130 y Cotr.l y Add.I.

~2 Aproblda sinvotaci6n.
243V~ A/47/6S8.
244Aprobada sin'!OtaciÓll.
~5VWe Al47/6781Add.2.
246V6ase Al4S1636, anexo.
247Al47/SfIJ..
248AprobIdasinvotación.
249V&5e Al47/6781Add.2.
250V~ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico )' Social, 1992,Suplemento

No. 2 (PJl992122), cap.U.seee. A.
251Aprobada envotación registrada por11Svotos contra nínguno y48abstenciones.
m Véase A/47/6781Md2.
19 Aprobada envotación registradapoi 141 votos contra ninguno y20abstenciones.
254V6asc Al47/6781Adll.2.
255Véase Al47/668JAsJ¡J.1.
2J6Véase AJ47/668 YCorr.l.
m V6asc Al47/668 y Carr.l. seee, 11. A.
2511bfd.
259 Aprobada sinvotación.
260Al47nlS.
261Al37/145, A/3814SO, A/401348 y Add.l Y2, Al41/472, Al43n34y Add.I, AJ4'J1524

YA/47I3S2.
262Winnlng theHunum Rm:e? TheRqort o/tite IndepeniJenJ Commlssion on lntema«

tio1Ul1HU1'IU11Jilluian lssues (Londres y Nueva lersey, Zed Boob Ltd., 1988).
26JAprobada sinvotación.
264ViaseA/47/6781Add2.
265DoaJmentos Ojlcioles de la bllllfblell GeneroJ, CUlldmgésimo séptimo periodo de

sesiollD, Suplemento No.24 (AJ4711A).
266lbfd.•SuplemenJo No.24A (A/47I241Add.l).
2GI Aprobada sinvotación.
268Véase A/47/6781Add.2.
269A/47/S03.
270 Aprobada sinvOf3ciÓD.
271Véase Al47n03.
272Véase AJ461703 YCoIT.1.
ro Vme Documentos OfICiales del Consejo Económico y Social, 1992. Suplemento

No. JO (lYl992130).
214Al471399 YCorr.l.
215 A/471379 YOrt.l.
276Al47/381.
m Apm.da sinvotación.
271Al47n03.
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219VWe Octavo Congreso de tas NDdona Unúl4r sobre Prevendón del Delito y 7rtJ..
tomienlo delDelincumte, LD HabanD, 21de agosto Q 7deseptiembre de 1990: InfOrmepre
paradoptJr la SeaeUrrúz (pub1icaclm delas Naciones Urrida.1, No.de venta: S.91.1V.2), cap. 1,
5eCC.C.resoluciones JSY24.

210lbíd., resolución 24,anexo.
211V6ase lISresoluciones 451116, 45/117 Y451118.
212Véase Docwnelltos Ojldalu del Consejo Económico y Social, 1992, Suplemento

No. JO (P/1992130).
213Naciones Unidas.~SerIes, vol. 78,pág.277.
214Aprobgda sinvotación.
:w Vbse Al47/6781Add.1.
216JJ47/427.
217DoaDru!nIos OjldaleJ de ID Tercera Conferenda de las Nadona Unid4r sobreel

DeredIo dá M/lF, vol. XYD(publiClCi6n de lasNaciones Unidas, No.deventa:S.84.V.3), do
cumento A/CONF.62Jl22; \á..e también El Derecho del Mar: Convención de lu Naciones
Unidas sobreel Derecho dt:~ WJ:M conanexos e mmce tetmtico, y ActaFinal de la~~
Conferencia de las Naciones Unidas 561ftel Delecho del M1U" (publicación de lasNationes
Unidas, No.de venta: S.83.V.S).

211Si se desean mésdetalles sobrelalabordelaComisión Preparatoria. véaseel informe
delSecretario General (A/47/623).

289 LOSIPCNIL.I02,anexo.
290LOSIPCNIL.IOa. anexo.
291LOS/PCNJR.IO.
m LOSIPCNIL.I08. vol. U.
293 IDSIPCNIWP.47~:J..

294 LOSIPCNJWP.4911b'.2.
295LOSIPCNIWP.5OIRev.2.
296LOSIPCNIL.I04.
297LOSIPCNISCN.IIWP.IS.
291LOSIPCNISCN.IJl984/CRP.3.
299LOSIPCNIL.IOS.
300LOSIPCNISCN.2Jl992/CRP.6.
301LOSIPCNISCN.3/WP.61Add.6.
302LOSIPCNISCN.31WP.fJlAdlJ.8.
303LOS/PO~ll ~.

3tMLOSIPCNJSCN.4/WP.5/Rev.l YCorr.l.
30S LOSIPCNISCN.4J1992/CRP.4S.
306 LOSIPCNISCN.4/WP.6IRev.1.
307AprobIda envotación registrada por135votos contra t y 9 abstenciones.
308Al47/623, p6rrs. 20a23.
309Ibfd.•p6JT. 21.
310LOSIPCNIL.87J anexo.
lit LOSIPCNIL.l02. anexo.
312LOSIPCNIL.I08. anexo.
313Documentos OfIciales de ID bamblea General, CUDdragéslmo quinto periodo de

sesiones, SuplementoNo. 6 (A/45/61Rev.l), vol.L
314Al47/623.
315Ibid., p6m. 173 a 177.
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316 Vbsc la COIJ1I08ición de laCorte en las",~~ones 4S1307 y 461315 de la.AsaJmlca
Genenl.

317 Al31dediciembre de 1992,eran 56105 P.madoscr..~~ lajurisdk:ciónde la
Corte cormobUgatDrill de c:onfomidad con declaraciOii:S hec~. con arreglo al p6mfo2 del
articulo 36 delEalalulo de laCorte InlcrMcional deJusticia.

311lCJ. Reports /992, p4g.222.
319l CJ. Reports /99/, p6g. 187.
320lCJ. &poI1s 1992,p6g. 225.
321l CJ.~ /992, p6g.240.
n2 Elreslll1al del fallosehatomIOO delCJ. Yearbook /99/-/992, No.46,pág.155.
323NorthemOl1Iteroofl'SJudgment, lCJ. Reports /963, p4g. 32.
324 lbld.,p6g. 37.
3251.CJ. Reports /992,~. 270a 300.
326lbld.,~. 301Y302,303 a325,326a328y 329a 343.
327 Ibld.,p4g.345.
3211b1d., pjg. 219.
329 Ibld., p6g. 228.
330lCJ. Reports /99/, p6g. 53.
331l CJ. Reports 1992,pjg. 348.

332lbld., p4g. 237.
3331hld., pégs.3 Y114.
334 Los resúmenes dc las providencillS judiciales se han tomado óe lCJ. Yearboo!c

/99/-/992, No.46, pis. 188.
m lCJ. Reports /992, pág'J. 17a 19y 129a 131.
336 lbld.,págs.20a 23y 132a 135.
337lbld., pAss. 24Y25Y136Y137.
'''lbld., pjgs. 26Y27Y138Y139.
3:' lbld.,págs.28a 32y 140a 142.
340lbld.,págs.23a 49 y 143a 159.
341 lbld.,pAg9. 50a 71 y 160a 181.
3421bld., págs.72 a 77y 182.
343 lbld.,págs.78a 93 y 183 a 198.
344Ibld., págs.~a 112y 199a217.
345 lbld.,págs.231 Y234.
346lbld., p4g.763.
347 lbld.,pég.351.
348 ElreswtJ:n del fallo se haIol1lldo de lCJ. Yearboo!c /992-1993,No.47,pá.g. 195.
349 ControversÜJfronteriza, lCJ. Reports /986, pjg. 586,párr.63.
350 Véase el dibujol¡mpa A l!JlCXO; paraidentificar la. letrasy lascoordenadas delosdi

versos puntos definidos, véaselacl~la dispositiva delFallo,quefigura más adelante, y los
mapas a escala 1:50.000 quesepueden consultarenel Registro.

351V~ el dibujol¡mpa B anexo; paraidentificar las letrasy lascoordenadas de losdi
versos puntos definidos, véssela cl~1a dispCl3itiva delFallo, quefigura más adelante, y los
mapas a escala 1:50.000 quesepueden consultarenel Registro.

3S2 Véase el dibujol¡mpa e anexo; paraidentificar lasletrasy lascoordenadas de losdí
versos puntos definidos, véaselacléusula dispositiva del Fallo, quefigura másadelante, y los
mapas a,..scaIa 1:50.000 quesepueden consultarenel Registro.
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3» V6asc el dibujolmapa Danexo; para idc:ntificar lISletras 'Y lascoorde;:'~~9S de losdi
versospuntos definidos, véasela cláusula dispositiva delFallo, que figura m4s adelante, y les
mapasa escala 1:SO.OOO quesepueden consultar enel Registro.

354Ibfd.; para identificar las letras y tas coordenadu de los diversos puntos definidos,
véasetlP. cliusuladispositiva delFallo. quefigura más adelante, y los tmpaS a escala 1:50.000
quese~ consultar enel Registro.

355Véase el dibujo/mapa Banexo; paraidentificar lasletras y las coordenadas de losdi
versos puntos definidos, véase la cláusula dispositiva del Fallo, quefigura más adelante, y los
mapas a escila 1:50.000 quesepueden consultar enel :Registro.

356Véase el dibujo/mapa F anexo; para identificar lasletras y Ja coordenadas de losdi
versospuntos defmidos. véase la c1iusula dispositiva delFallo, quefigura mAs adelante, y los
mapas aescala 1:50.000 quesepueden consultarenel Registro.

357ArtIculo 31de laConvención deVienasobre el Derecho i¡e losTratados; Naciones
Unidas, nmtysma, vol.1155, p6g. 331.

351Artfcu10 31~ pm. 3 b).
359Véase el dibujolmapa Ganexo.
360lCJ. Rqort.t 19S1, p6g. 130.
361 l CJ. Rqort.t 1982,p6g. 74.
362l CJ. Report.r 1992,p6p. 619y620.

363IbkL, p6p. 621 .628 Y629a 731.
3641b1d...~. 732a 761 ..
~u~oo~.~oo~~m~M~~~.m~~

GtMraI.~ sIpIlmD pDiodode leriOMS. Supletltt!lJlo No. 10 (A/47/10). cap.1,
pm.2.

366Se dan t1Ú detaJles sobre la laborde la ConisiÓll en DocumenJo.J ()jlcüda de la
~~~ liptJmopDiodo d~ lesiona. Supltllll!llto No. 10(A/47/IO).

361AICN.41..142.
361 AICN.41435 YAdd.lYCorr.I.
369AICN.4143S1Add.l.
370Resolución 441.39 de laAsamblea General.
371AICN.41440 YAdd.i ..
372AICN.41444 YCcfr.l YAdd.I,2 Y3.
313AICN.4IL47:l.
374AICN.41443 'JCorr.l..
375Dot:umenIOI OjidDla de la Ammb/m GenetJl. cuodragbimo séptimo periodo de

!~, SuplemmtoNo.10(A/41/10).
í16 AprobIda mn volición.

3" V6ase Al47/584.
371Docu-alM 0jlcID1a de111 AMtmb1ea General, CUlldragú¡",o séptimo periodo de

l!mont!.f.J SuplmtaIoNo. 10(AJ47/10), anexo.
37P Ibfd.t cap.V,IeCC. C.
310 La COtqJOSición de la ConisiÓll se indica en 1JoaImDIlos OjlcIale.r tk1lJhambletl

General, ClMldragbimo séptimo periodo d~ It!3/OIII!S. Supltllll!llto No. 17 (A/47/17), cap. 1,
seec,B.

311Se danmAs deta11fS sobre la laborde b Comisión en Yembook oft1le Unlted NQtions
CommlJsion DlIlnlUMl'DllJl11h:1de Law, vol.XXIII: t992(publicación delasNaciones Uni-
das,No.deventJt E.94.V.7). .

312IJCN.91367.

342



313~ Ojicül1u de la .bmrtbIea Gt!IJertlI, CIUlIÚtlgéslmo sexto periodo de
sesiOlta, Suplt!lltt!lllD No.J1(Al46I17).

'14 El texto de la Lty Modelo figura en ibld., CUDdrtzgisimo séptimo periodo • seslo-
1reI, Sv¡JlatenID No. 17(Al47/17). mexol.

315AICN.91362.
316AICN.913621AJJd.l a 1St
317AICN.913621MLI6.
3U AICN.9I362/AdGL17.
319lJocuntemo., OjidDJes de la AslllftblelJ GenertJ1, CUIIllrogbimo séptimo periodo de

sesiones, Suplemento No. 17(AJ47/17). púIs. 137Y138.
390AICN.9J360.
391 Ibld. p6m. 129a 133.
392A/CN.91356.
393AICN.91359.
3~ AICN.9135S.
395A/CN.91361.
396A/CN.91348.
397Documentos Oflcinle, de la AsambleQ General, CUJJdWJgés/mo séptimo periodo de

sesiones, Suplemento No. 17(A/43/17), púIs. 98a tOO.
391AICN.91364.
399Convención de 1974 sobre la Prescripción en DIlteria de Con1nventaInternacional

de Mercaderfas AICONF.63/IS. Anuario Juit.dlco 1974, pAg. 101; Protocolo por~I queseen
mienda la Convención sobre la ~pci6n en materia de Corqnventa Intemac~onal de
Mercaderfas, A/CONF.97/18, AnuarloJuridico 1980,p4g. 191;Convenio de 1978 de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Marititm de Mercancfas, NCONF.89/13 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S/SONDI.l); Convención sobre los contratos de
col11Jl'lventa internacional de tmeadcrfas. A/OONF.97/t8, Anutzrlo JurIdlco 1980, p6g. 116;
Convención de 1988de las Naciones Unidas sobreletrasde cambio internacionales y pa
garés internacionales, resolución 43/165 dela Asmmlea General; YConvenio de1991 de las
Naciones Unidas sobre la responsabilidad de Jos operadores de terminales de transporte en el
comercio intcmaciOMl, A/CONF1152113. Anuario Juridico 1991. p4g.232.
~Naciones Unidas.~Series, vol.330,p6g.3.
401AICN.91368.
402AICN.91363.
4031Jocun1m11)J OjlciDIes ds la Asamblea General, ClUldragéJimo sexJo periodo de

sesiOlU!S, Suplemento No. 11(Al46I17), p6rrs. 343a 349.
404AICN.9/199211NF12.
405Aprobalía sinvotación.
M)6 V6ase Al47/SS6•
.m Documentos Ojldalu de la .4samblell General, CUlIdrtJgésimo séptirM periodode

sesiones, Suplemento No. 17(Al47/17).
«JI Ibld.,anexo l.
-i09lbfd, cap.m.
410~ 0jlci0Je.rdelo Conferencia delar NDdones UnidDs sobre el Tronsporte

Marltimo deMerctl1ICÚ1S, Homburgo, 6 a 31de nuzrzo de 1978(publicación de lasNaciones
Unidas, No.de venta: S.80.8.1). documento AICONF.89/13. anexo 1.

411Aprob8da envotación ~)gistmda por100votos contra 9 y 34abstenciones.
412V6IIe Al47/580.
413 AICONF.67/16¡ se transcribe en~JuridJCD 1974,p6g.87.
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414Aprobeda sinvolllción.
415Va Al47/S81.
416Al471324.

41?tQcioncs Unidas, n-emy Series, vol. 1115, pAg. 3.
4181b1d.,vol. 75,pAg. 2.
419Aprobada sinvotación.
420Va Al47/582.
421 Al471315 YA&I.l Y2.
422Aprobada sinvolllción.
423Va Al47/583.
424Al471384 YAdd.1.
425NC.61471L.12.
426Aprobada sinvotación.
4~Va Al47/S90.
428Al47lJl¡ y Add.l.
429Naciones Unidas, 7rea9' Series, vol. 596, pAgo 261.
430NC.61471L.7.
431Aprobada sinvotaciÓll.
432VaAl47/591.
433VbisI: Camegie &Idowment far Intcmational Peaee, TheHogue Conven({ons and

D«lartlIiM! ..1899and1907(Nueva York, Oxford Univcrsity Prcss, 1915).
434Nacia;.-.:; Unidas, n-emy Series, vol.75,pAg. 287.
4351bId., vol. 1115, pAg. 4.
436lbld., vol.1108, pAg. IS1.
437ENMODlCONF.lI/12, parteU.
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Capftulo IV

TRATADOS RELATIVOS A CUESTIONES DE DERECHO IN
TERNACIONAL CONCERTADOS BAJO LOS AUSPICIOS
DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS ORGANlZACIO·
NES INTERGUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON
ELLAS

Tratadosrelativos a cuestiones dedereeho Internacional
concertados bajo losauspldos de las Nadones Unidas

l. CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y UTILIZACIÓN
DE CURSOS DE AGUA TRANSFRONTERIZOS y LAGOS
INTERNACIONALESI. HECHA EN HELSINKI EL 17DE MAR
ZO DE 19922

Convención sobre la proteccióny utilización de cursos de agua
transfronterizos y lagos internacionales

PREÁMBULO

Las Parles en la presenteConvención.
Conscientes de que la protección y utilización de cursos de agua trans..

fronterizos y lagos internacionales son tareas importantes y urgentes, cuya
realizaciónefectivasólo se puede conseguirmedianteunamayor cooperación,

Preocupadas por la existenciay las amenazas de efectos perjudiciales,
a corto plazoo a largo plazo,de los cambiosde las condiciones de Jos cursos
de agua transfronterizos y lagos internacionales sobre el medio ambiente, las
econonúas y el bienestar de Jospaises miembros de la Comisión Económica
para Europa(CEPB),

Haciendo hincapié en la necesidad de reforzar las medidas nacionales e
internacionales encaminadas a prevenir, controlar y reducir la descarga de
sustancias peligrosasen el medio ambienteacuático, ya disminuir la eutro..
fización y la acidificación, así como la contaminación del medio ambiente
marino, en particular las zonas costeras, por fuentes terrestres,

Encomiando los esfuerzos ya desplegados por los gobiernos de la CEE
~ara reforzar la cooperación en los planos bilateral y multilateral a fin de
prevenir, controlary reducir la contaminación transfronterlza, la gestiónsos
tenible de los recursos hfdricos, la conservación de dichos recursos y la
protecciónmedíoambiental,

Recordando las disposiciones y los principiospertinentesde la Declara
ción de la Conferencia de Bstocolmo sobre el Medio Humano, el Acta Final
de la Conferencia sobre la Seguridad y Ja Cooperaci6n en Europa (CSCE),
los Documentos Finales de las Reuniones de Madrid y de Viena de Repre-
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sentantes de los Estados participantes de la CSCB. y la Estrategia Regional
para la Protecci6nAmbiental y la Utilización Racionalde RecursosNaturales
en Paises Miembros de la CEPB duranteel periodo hasta el año 2000 y más
adelante.

Conscientes del papel de la Comisión Económica para Europa de las
Naciones Unidas de promover la cooperaci6n internacional para prevenir,
controlar y reducir la contaminación de las aguas tnmsfronterizas y para la
utilizaciónsosteniblede aguastransfronterízas, y recordando a dicho respecto
la Declaración de la CBPB sobre normas de prevcneién y control de conta
minacióndel agua, incluidala eontaminacíén transfronteriza; la Declaración
de la CEPE de políticassobre la utilización racional del agua; los Principios
de la CEPBsobre la cooperación en la esferade las aguas transfronterizas; la
Carta de la CEPBsobre gestión de aguas subterráneas; y el Código de Con
ducta sobre la contaminación accidental de aguas interiores transfronterizas,

Remitiéndose a las decisiones I 42) Y144) aprobadas por la Comisión
Económicapara Europaen sus periodosde sesiones42°y 44°,respectivamen
te, y los resultadosde la Reunión de la CSCB sobre la proteccióndel medio
ambiente (Sofía (Bulgaria), 16 de octubrea 3 de noviembrede 1989).

Haciendo hincapié en que la cooperación entre pafsesmiembrosrespecto
de la protección y utilización de aguas transfronterizas se llevará a cabo
principalmentemediante la elaboración de acuerdosentre los pafsesribereftos
de las mismas aguas, especialmente cuandono se haya llegado todavíaa un
acuerdo de ese tipo.

Han convenido en Josiguiente:

Articulo J

DEFINICIONES

A los efectos de la presenteConvención,
1. Por "aguas transfronterízas" se entenderá las aguas superficiales o

subterráneasque delimitan, cruzano se hallansituadas en fronterasentredos
o más Estados; cuando las aguas transfronterizas desemboquen directamente
en el mar, esas aguas transfronterizas finalizarán en una línea recta que cruce
sus respectivas desembocaduras entre puntos de la línea de bajamar de sus
orillas;

2. Por "efectos transfronterizos" se entenderá todo efecto importante
perjudicialpara el medioambiente resultantede un cambiode las condiciones
de las aguas transfronterizas causadopor una actividad humana, cuyo origen
físico se sitúe total o parcialmente dentro de una zona que esté bajo la
jurisdicción de un EstadoParte, dentrode una zona que esté bajo la jurisdic
ción de otro EstadoParte. Esos efectossobreel medio ambienteincluyenlos
efectos sobre la seguridad y la salud humanas, la flora, la fauna, el suelo, el
aire, el agua, el clima,el paisajey monumentos hist6ricos u otras estructuras
fisicas o la interacción entre los mencionados factores; también incluyen
efectos sobre el patrimonio cultural o las condiciones socioecon6micas que
se deriven de alteraciones de dichos factores;

3. Por eeParte" se entenderá, a menos que el texto indique otra cosa,
una Parte Contratante de la presenteConvención;
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4. Por "PartesRibereñas" se entenderá lasPartessituadas en lasorillas
de las mismas aguas transfronterizas;

S.. Por "órgano conjunto" se entenderá toda comisión bilateral o mul
tilateralo cualquier otro arreglo institucional de cooperación entre las Partes
Ribereñas;

6. Por "sustancias peligrosas" se entenderá las sustancias que sean
tóxicas, carcinégenas, mutágenas, teratógenas o bioacumulativas, especial
mentesi son persistentes;

7. Por "mejor tecnologfa disponible" se entenderá lo definido en el
anexo I de la presente Convención.

PRIMERA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A TODAS LASPARTES

Articulo 2

DISPOSICIONES GBNERALES

1. Las Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para prevenir,
controlary reducir las repercusiones transfronterizas.

2. En particular, las Partesadoptarán todas las medidas apropiadas:
a) Para prevenir. controlar y reducir la contaminaci6n de aguas que

provoque o puedaprovocar verosfmilmente efectostransfronterizos;
b) Paralograrque las aguastransfronterizas se utilicen con un espíritu

de gesti6n de aguas racional y ecol6gicamente sólida, de conservación de
recursos de agua, y de protección ambiental;

e) Para conseguir que las aguas transfronterizas se utilicen de fonna
razonable y equitativa, teniendo particulannente en cuentasu caráctertrans
fronterizo, en el caso de las actividades que causen o puedan causarefectos
transfronterlzos;

ti) Para lograr la conservación de los ecosistemas y, cuando sea nece
sario, su restauraci6n;

3. Se adoptarán medidas para la prevención, el control y la reducción
de la contaminación de recursos hídricos, siempre que sea posible, en la
propia fuente.

4. Esasmedidas J:~ provocarán directao indirectamente unatransferen
cia de contaminación a otros lugaresdel medioambiente.

s. Al adoptar las medidas mencionadas en los párrafos 1 y 2 del pre
sente articulo, las Partes se guiaránpor los siguientes principios:

a) El principio precautorio, en virtud del cual las medidas encami
nadas a evitar las posibles consecuencias transfronterizas de la descarga de
sustancias peligrosas DO se aplazarán so pretexto de que la investigaci6n
cientffica DO ha probado enteramente la existencia de UD vinculo de causa a
efecto entre esas sustancias, por una parte, y los efectos transuontcrizos
potcncialcc, por otra;
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b) El principio de que "el que contamina, paga", en virtud del cual el
costo de las medidas de prevención, controly reducción de la contaminación
correrápor cuentadel contaminador;

e) Los recursos hidricos se gestionarán de forma que las necesidades
de la generación actual se atiendan sin comprometer la capacidad de las
futuras generaciones para atendersus propiasnecesidades.

6. Las Partes Ribereñas cooperarán sobre la base de la igualdad y la
reciprocidad, en particular mediante acuerdos bilaterales y multilaterales, a
fin de desarrollarpolfticas armonizadas, programas y estrategias queabarquen
las zonas de captación pertinentes, o partes de ellas, encaminadas a la pre
vención, el control y la reducción de las consecuencias transfronterizas y
encaminadas también a la proteccióndel medio ambiente de las aguas trans
fronterizas o del medio ambiente en que influyen esas aguas, incluido el
medioambiente marino.

7. Laaplicación de la presenteConvención no redundará en el deterioro
de las condiciones ambientales ni hará que aumenten las consecueneias trans
fronterizas.

8. Las disposiciones de la presenteConvención noafectarán el derecho
de las Partesa adoptar y aplicar, a titulo individual o colectivo, medidas más
rigurosas que las que se estipulanen la presenteConvenció/no

Articulo 3

PREVBNCIÓN, CONTROL y REDUCCIÓN

l. Paraprevenir, controlary reducir las consecuencias transfronterizas,
las Partesdesarrollarán, adoptarán, pondránen prácticay, en la medidade Jo
posible, harán compatibles las medidas pertinentesde carácterjurídico, ad
ministrativo, económico, financiero y técnico,a fin de conseguir, entre otras
cosas, que:

a) La emisiónde contaminantes se evite, se controle y se reduzcaen la
fuentemediante la aplicación, entreotras cosas,de tecnologfa que no produz
ca desechos o que produzca pocosdesechos;

b) Las aguas transfronterizas estén protegidáscontra la contaminación
provocada por fuentes concretas mediante la concesiónpreviade licenciasde
descargade desechos acuosos por las autoridades nacionales competentes, y
mediante el hechode que las descargas de aguas residuales autorizadas estén
sometidas a supervisión y control;

e) Los Ifmites de Jas descargas de aguas residuales indicados en los
permisos se basen en la mejor tecnologfa disponible para las descargas de
sustancias peligrosas;

ti) Se impongan requisitos más rigurosos, que pueden incluso llegar a
la prohibici6n en casos !ndividuales, cuandola calidaddel medio acuosode
recepción o el ecosistema lo requieran asf;

e) Por lo menos se apliquen a las aguas residuales municipales un
tratamiento biológico o procesoseqU: latentes, cuandosea neeesarte siguien
do un enfoque gradual;
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1) Se adoptenmedidasapropiadas, comopor ejemplo la aplicaciónde
la mejor tecnologIa disponible, a fin de reducirla acumulación de nutrientes
de origen industrial y municipal;

g) Se elaboreny apliquenmedidas apropiadas y las mejores prácticas
. ambientales para reducir las cantidades de nutrientes y sustanciaspeligrosas

provenientes de fuentesdifusas, especialmente cuando las principalesfuentes
sean de origen agrícola (en el anexo Il de la presente Convención se dan
directricespara elaborar las mejores prácticas ambientales);

h} Se aplique la evaluación de consecuencias amblentales y otros me
dios de evaluación;

i) Se promueva la gesti6nde recursos hídrícos sostenibles, incluida la
aplicaci6n del enfoquepara ecosistemas.

j) Se desarrolleuna planificación de emergencia;
k) Se adopten medidas concretas adicionales para evitar la contamina

ción de aguas subterráneas;
1) Se reduzcaal mínimo el riesgode contaminaci6n accidental.
2. Con tal ~nalidad, cada una de las Partes fijará límites de emisión

para las descargas ';~e fuentes especíñcasen aguasde superficie,sobre la base
de la mejortecnologfa disponible, queseande aplicación especificaa sectores
individuales industriales o a industrias de las que provengan las sustancias
peligrosas. Las medidasapropiadas mencionadas en el párrafo 1 del presente
articulopara prevenir, controlary reducirla llegadade sustanciaspeligrosas
provenientes de fuentes puntuales y difusas a los recursos hfdricos, podrá
incluir, entre otras cosas, la prohibición total o parcial de la producción o
utilizaciónde dichas sustancias. Se tendrán en cuenta las actuales listas de
dichas industrias o dichos sectores industriales y de dichas sustancias peli
grosas en las convenciones o reglamentaciones internacionales, si se aplican
a la zona que abarca la presenteConvención.

3. Además, cada Parte definirá, cuando proceda, los objetivos en ma
teria de calidaddel agua y adoptarácriterios en materiade calidad del agua
a efectos de prevenir, controlary reducir las consecuencias transfronterizas.
En el anexo 11I de la presenteConvención se brindaorientacióngeneral para
la elaboración de dichosobjetivos y criterios. Cuando seanecesario, las Partes
procurarán actualizarel presenteanexo.

Artículo 4

SUPERVISIÓN

Las Partesestablecerán programas parasupervisar las condiciones de las
aguas transfronterizas.

Articulo 5

INVESTIGACiÓN y DESARROLLO

Las Partes cooperarán en la realización de investigaciones y en el desa
rrollo de técnicas eficaces para la prevención, el control y la reducción de
consecuencias transfronterizas. Con tal finalidad, las Partes, sobre una base
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bilateral y/o multilateral y teniendo encuenta lasactividades de investigación
ya realizada en foros internacionales pertinentes, procurann iniciaro inten
sificarprogramas concretos de investigaci6n, cuando seanecesario, encami
nados, entreotrascosas,a:

ti) Desanollarmitodos para la evaluación de la toxicidad de las sus
tancias peligrosas y el carActer perjudicial de los contaminantes; ,

b) Mejorar los conocimientos acerca de la aparición, distribución y
efectos ambientales de contaminantes y los procesos involucrados;

e) Desarrollar y aplicar tecnologfas ecológicamente racionales, asf
como normas de producción y consumo;

d) Suprimir y/o sustituir 1~ sustancias que probablemente tengancon
secuencias transftonterizas;

e) Establecer métodos ecol6gicamente racionales de eliminaci6n de
sustancill.~ peligrosas;

f) Determinar métodos especiales para mejorar las condiciones de las
aguas transñonterízas:

g) Elaborar técnicas de ordenamiento hfdrico y obras ambientalmente
racionales en materia de construcciones hfdricas;

h) Determinar los daflos fisicos y financieros derivados de las conse
cuencias transfronterizas.

Losresultados de esosprogramas de investigación serán intercambiados
entre las Partesde conformidad conel articulo 6 de la presente Convención.

Articulo6

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Las Partes dispondrán el intercambio másamplio posible de informacio
nes, lo antesque seaposible, sobrelas cuestiones queabarcan las disposicio
nes de la presente Convenci6n.

Artículo7

RBSPONSABILIDAD

Las Partes promoverán actividades internacionales apropiadas encami
nadas a elaborar normas, criterios y procedimientos en la esferade la respon
sabilidad en general.

Articulo8

PROTECCiÓN DE LA INFORMACiÓN

Lasdisposiciones de la presente Convención no afectarán a los derechos
Ii oblígaeíones de las Partes de conformidad con su ordenamiento jurídico
nacional y con sus normas supramcionales aplicables paraproteger la infor
mación relacionada con esferas industriales y comerciales sensibles, incluida
la propiedad intelectual, o la seguridad nacional.
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SBGUNDA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A LASPARTES RlBERE~AS

Articulo 9

COOPBRACIÓN BILATERAL y MULTILATERAL

t . Las Partes Ribereftas concertarán, sobre la base de la igualdady la
reciprocidad, acuerdosbilaterales o multilaterales u otros arreglos, si todavfa
no existen, o adaptarán los ya existentes, cuandosea necesariopara eliminar
las contradicciones con los principios básicos de la presente Convenci6n, a
fin de definir sus relacionesmutuas y su conductarespectode la prevención,
el control y la reducciónde consecuencias transfronterizas. Las Partes Ribe
reñas especificarán la zona de captación, o la parte o partes de ella, que sean
objeto de la cooperación. Esos acuerdos o arreglos abarcarán las cuestiones
pertinentes de que trate la presente Convención, asf como cualquier otra
cuestión respectode la cual las PartesRibereñas estimennecesario cooperar.

2. Los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 1 del presente
articuloestipularánel establecimiento de órganosconjuntos. La laborde esos
órganos conjuntos será, entre otras cosas. y sin perjuicio de los acuerdos o
arreglos pertinentesque ya existan. la que se indica a continuación:

a) Reunir, compilar y evaluardatos para poder identificar fuentes de
contaminación que puedan tener efectos transfronterizos;

b) Elaborar programas conjuntos de supervisi6n en materia de calidad
y cantidaddel agua;

e) Preparar inventarios e intercambiar informaciones sobre las fuentes
de contaminación mencionadas en el párrafo2 a) del presente articulo;

tI) Preparar lfmites de emisión para las aguas residuales y evaluar la
eficacia de los programasde control;

e) Elaborar criterios y objetivos conjuntos en materia de calidad del
agua. teniendo en cuenta las disposiciones del articulo 3, párrafo 3 de la
presenteConvención, y proponermedidas pertínentes para mantenery, cuan
do sea necesario, ~ejorar la calidad existentedel agua;

f) Preparar programas de acción concertada para la reducción de la
cargacontaminante de fuentes puntuales (porejemplo, las fuentes industriales
y municipales) y de fuentes difusas (particulannente la agricultura);

g) Establecerprocedimientos de alerta y alarma;
h) Hacerde foro para el intercambio de informaciones sobre la utiliza

cíén vigente y prevista del agua e instalaciones afines que sea probableque
tengan efectos transfronterizos;

i) Promover la cooperación y el intercambio de informaciones sobre la
mejor tecnologfa disponible,de conformidad con las disposicionesdel articu
lo 13de la presenteConvención, y promover la cooperación en programas de
investigación científica;

j) Participaren la aplicación de evaluaciones de las consecuencias am
bientales en relación con aguas transfronterizas, de conformidad con regla
mentos internacionales pertinentes.
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3. En los casos en que un Estado costero que sea Parte en la presente
Convención se vea afectado directamente y de fonna importante por las
consecuencias transfronterizas, las Partes Ribereñas podrán. si así 10 deciden,
invitar a ese Estado costero a que participe de forma apropiada en las activi
dades de órganos conjuntos multilateralesestablecidos por las Partes Ribere
ñas de dichas aguas transfronterizas.

4. Los órganos conjuntos creadosde conformidad con la presente Con
vención invitarán a órganos conjuntes establecidos por Estados Ribereftos
para la protección del medio ambientemarino directamente afectado por las
consecuencias transfronterizas, a cooperar a tin de armonizarsu labor y para
prevenir. controlar y reducir las consecuencias transfronterizas.

5. Cuando en la misma esfera de captación haya dos o más órganos
conjuntos, dichos órganos procurarán coordinar sus actividades de forma que
se fortalezca la prevención, el control y la reducción de las consecuencias
fronterizas dentro de dicha zona de captación.

Articulo JO

CONSULTAS

Las Partes Ribereñas, a peticiónde cualquiera de ellas, sostendrán con
sultas sobre la base de la reciprocidad, la buena fe y In buena vecindad. Esas
consultasestarán encaminadasa la cooperaciónrespectode las cuestionesque
abarcan las disposiciones de la presente Convención. Cualquiera de dichas
consultas se lJevaráa cabo por conducto de un órgano conjunto establecido
con arreglo a¡ artículo 9 de ]a presenteConvención, si existe dicho órgano.

Articulo JJ

SUPERVISiÓN y EVALUACiÓN CONJUNTAS

l. Bn el marco de la cooperación general mencionada en el artículo 9
de la presente Convención, o en arreglos específicos, las Partes Ribereftas
establecerány aplicarán programasconjuntos para supervisar las condiciones
de las aguas transfronterizas, incluidas las inundacionesy los hielos arrastra
dos por el agua, así como las consecuencias transfronterizas.

2. Las Partes Ribereñasestablecerán de comúnacuerdo los contaminan
tes y parámetros de contaminación cuya concentracióny cuyas descargas en
aguas transfronterizas hayan de supervisarse regularmente.

3. Las Partes Ribereñasdesarrollarán, a intervalosregulares, evaluacio
nes conjuntas o coordinadas de las condiciones de las aguas transfronterizas
y de la efectividad de Jas medidasadoptadas para la prevención,el control y
la reducción de las consecuencias transfronterizas. Los resultados de esas
evaluaciones se publicarán de conformidad con las disposicionesdel artfculo
16 de la presente Convención.

4. A esos efectos, las Partes Ribereñas armonizarán normas para el
establecimientoy funcionamiento de programas de supervisión, sistemas de
medición, dispositivos, técnicas analíticas, tratamiento de datos y procedi
mientos de evaluación, asl como métodospara el registro de los contaminan
tes descargados.
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Articulo 12

INVESTIGACIÓN y DBSARROLLO COMUNES

En el marco de la cooperacióngeneral mencionadaen el articulo 9 de la
presente Convencién, o de arreglos concretos, las Partes Ribereñas desarro
Uarán actividades concretas de investigación y desarrollo en apoyo de la
consecucióny el mantenimiento de objetivosy criterios en materia de calidad
del agua que hayan convenido en establecer y adoptar.

Artículo 13

INTBRCAMBIO DE INFORMACIÓN BNTRB PARTES RIBEREÑAS

l. Las Partes Ribereñas, dentro del marco de acuerdos pertinentes u
otros arreglos concertados según el artículo 9 de [a presente Convención,
intercambiarán datos de que se pueda disponer razonablemente, entre otras
cosas sobre las siguientes cuestiones:

~) Condiciones ambientalesde las aguas transfronterizas;
b) Experiencia obtenida con la aplicación y operación de la mejor

tecnología disponible y resultados de la investigación y el desarrollo;
e) Datos sobre emisiones y supervisión;
tI) Medidas que se han adoptado o cuya adopción está prevista, para

prevenir, controlar y reducir b »consecuencias transfronterizas;
e) Permisos o reglamentaciones para las descargas de aguas residuales

expedidos por la autoridad competenteo un órgano apropiado.
2. A fin de armonizar los limites de emisión, las Partes Ribereñas

deberán efectuar un intercambio de infonnaci6n sobre sus reglamentaciones
nacionales.

3. Si una Parte Ribereña pide a otra Parte Ribereña que proporcione
datos o informacionesque no están disponibles, la primera se esforzará por
atender la petición pero podrá subordinar su cumplimiento al pago por la
Parte solicitante, de tarifas razonables por la recopilación Yt en los casos
apropiados, el tratamientode dichos datos o dichas informaciones.

4. A efectos de la aplicación de la presente Convención, las Partes
Ribereñas facilitarán el intercambiode la mejor tecnología disponible, parti
cularmente mediante la promoción: del intercambiocomercialde tecnología
disponible; de contactos y cooperación industriales directos, incluidas las
empresas mixtas; del intercambio de informaciones y experiencia; y de la
prestación de asistencia técnica. Las Partes Ribereñas desarrollarán también
programas conjuntos de capacitación y organizarán seminarios y reuniones
procedentes.

Artículo 14

SISTEMAS DE ALERTA Y ALARMA

Las Partes Ribereñasinformaránsin demoraa las demásPartes Ribereñas
acerca de toda situación critica que pueda tener consecuencias transfronteri
zas. Las Partes Ribereñas establecerán, cuando sea apropiado, y operarán
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sistemascoordinados o conjuntosde comunicación, alerta y alarma,con miras
a obtenery transmitir informaciones. Esossistemasoperaránsobre la basede
procedimientos de tratamiento y transmisión de datos compatibles y de faci
lidadesque convendrán ~as Partes Ribereñas, Cada Parte Ribereña informará
a las demás acerca de las autorídades competentes o puntos de contacto
designados a tal efecto.

Articulo 15

ASISTENCIA MUTUA

t. Si surgieraUDa situacióncritica,las PartesRibereñas proporcionarán
asistencia mutua previa petición, con arreglo a procedimientos que se esta
bleceráncon el párrafo 2 del presenteartículo.

2. Las Partes Ribereñas prepararán y determinarán de común acuerdo
procedimientos de asistencia ll:utua que, entre otras cosas, tratarán de 10
siguiente:

a) La dirección.el control, la coordinación y la supervisión de la asis
tencia;

b) Los servicios y facilidades locales que se prestarán a la parte que
pida asistencia, con inclusión, cuando sea necesario, de formalidades facili
tadas para cruzar la frontera;

e) Las disposiciones para asumir Ja responsabilidad, la indemnización
y/o la compensación de la Parteque presta asistenciay/o de su personal, así
comopara el tránsito por territorios de tercerasPartes, cuando sea necesario;

d) Los métodospara el reembolso de los servicios de asistencia.

Artículo 16

INFúkMACIÓN PÚBLiCA

1. Las Partes Ribereñas velarán por que la información sobre las con
dicionesde las aguas transfronterizas, las medidasadoptadaso previstaspara
prevenir, controlary reducir las consecuencias transfronterizas, y la eficacia
de dichas medidas,lleguen a conocimiento del público.Con tal finalidad, las
Partes Ribereñas velarán por que la siguiente información llegue a conoci
mientodel público:

a) Objetivosen materiade calidaddel agua;
b) Permisos concedidos y condiciones que han de cumplirse;
e) Resultados del muestreo de aguas y efluentesefectuadocon fines de

supervisión y evaluación, así comoresultados de la verificacióndel cumpli
miento de los objetivos en materiade calidad del agua o de las condiciones
del permiso.

2. Las Partes Ribereñas velarán por que esa información esté a dispo
sición del público en todo momento razonable para la inspección gratuita, y
brindarán al público facilidades' razonables para obtener de las Partes Ribe
reñas, previo pago de una tarifa razonable, copias de dicha información.
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1'BRCERA PARTB

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y FINALES

Articulo 17

RBUNIÓN DB LAS PARTES

1. La primera reunión de las Partes se convocaráa más tardar un afio
después de la fechade entradaen vigor de la presente Convención. A conti
nuaciónhabrá reuniones ordinariascada tres años, o a intervalos más cortos
si así se estipulaen el Reglamento. LasPartescelebrarán unareuniónextraor
dinariasi 10 decidenen el cursode unareuniónordinariao por petici6nescrita
de unaPartecualquiera, siempreque, dentrode un plazode seis mesesa partir
del momento en que se comunique a todas las Partes, dicha petición reciba
el apoyo de por lo menos un tercio de las Partes.

2. En sus reuniones, las Partes mantendrán en continuo examen la
cuestiónde la aplicación de la presenteConvención, y con tal finalidad:

a) Examinarán las normas y los enfoques metodológicos para la pro
tección y la utilización de aguas transfronterizas de las Partes con miras a
mejorarmás la protección y utilizaciónde aguas transfronterizas;

b) intercambiarán informaciones acerca de la experienciaadquirida en
la concertación y aplicación de acuerdos bilaterales 1 multilaterales u otros
arreglos, acerca de la protecciény utilizaciónde aguas transfronterizas, que
hayan suscrito una o más Partes;

e) Recabarán, cuando proceda. los servicios de órganospertinentes de
la CEPE así como de comités especificas y órganos internacionales compe
tentes en todos los aspectos relacionados con la consecución de los fines de
la presente Convención;

ti) Bn nu primera reunión, examinarán y aprobarán por consenso un
reglamento para sus reuniones;

e) Considerarán y aprobarán propuestas de enmienda de la presente
Convención;

f) Examinarán y realizarán las actividades adicionales que puedan ser
precisaspara la consecución de los fines de la presente Convenci6n.

Articulo 18

DERBCHO DE VOTO

l. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente articulo, cada Parte
en la Convención tendrá un voto.

2. Las organizaciones regionales de integración económica en los asun
tos de su competencia ejerceránsu derechode voto con un número de votos
igual al número de sus Estados Miembros que sean Partes en la presente
Convención. Esasorganizaciones no ejerceránsu derechode voto si cualquie
ra de sus Estados Miembros ejerce el suyo, y viceversa.
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Articulo 19

SECRETARíA

La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Económica para Europa desem
peñará las siguientes funciones de secretaría:

a) Convocatoria y preparación de reuniones de las Partes;
b) Transmisión a las Partes de informes y otros datos recibidos de

conformidad con las disposiciones de la presenteConvención;
c) Las demás funciones que puedandeterminar las Partes.

Artbulo 20

ANEXOS

Los anexos de la presenteConvenci6n constituirán parte integrante de
la misma.

Articulo 21

ENMIENDAS DE LA CONVENCIÓN

1. Cualquiera de las Partes podrá r 'poner enmiendas de la presente
Convención.

2. Laspropuestas de enmienda de la presenteConvenci6n se examina
ránen una reunión de las Partes.

3. El textode cualquierpropuestade enmiendade la presenteConven
"ión se presentará por escrito al Secretario Ejecutivo de la Ccmisíén Econé
mica pera Europa, quien se la comlrnicará a todas las Partes por lo menos
noventadfas antes de la reuniónen la que se proponga la aprobación.

4. Lasenmiendas de la presente Convención se aprobarán por consenso
de los representantes de las Partes en la presente Convención que estén
presentesen unareuniónde las Partes, y entraránen vigor,para las Partes en
la Convenci6n que las hayan aceptado, el nonagésimo día contadodesde la
fecha en que el Depositario haya recibido instrumentos de aceptación de la
enmienda de dos tercios de esas Partes. Las enmiendas entrarán en vigor
para las demás Partes el nonagésimo dfa contadodesde la fecha en que las
Partes de que se trate hayan entregado el instrumento de aceptación de las
enmiendas.

Articulo 22

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

l. Encasodecontroversia entredos o másPartessobrela interpretación
o la aplicación de la presente Convención, las Partes interesadas tratarán de
solucionar la controversia por negociaci6n o por cualquier otro medio de
soluci6nde controversias que sea aceptable para las Partesen la controversia.

2. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar la Convenci6n o adherirse a
ella, o en cualquier momento a partir de entonces, una Parte podrá declarar
por escritodirigido al Depositario que, con respecto a cualquier controversia
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que no se resuelva de confonnidad con el párrafo 1 del presente articulo,
aceptaunoo más de los siguientes mediosde solución de controversias como
obligatorio en relacióncon cualquier Parte que acepte la misma obligación:

a) Sometimiento de la controversia a la CorteInternacional de Justicia;
b) Arbitraje de conformidad con el procedimiento enunciado en el

anexo IV.
3. Si las partes en la controversia han aceptado los dos medios de

solución de controversias que se mencionan en el párrafo 2 del presente
articule, la controversia sólo se podrá someter a la Corte Internacional de
Justicia, a no ser que las partesconvengan en otra cosa.

Articulo23

fIRMA

La presente Convención quedará abierta a la firma en Helsinki el 17
y el 18 de mano de 1992, ambos inclusive, y a continuación en la'Sede de
las Naciones Unidas en Nueva Yorkhastael 18de septiembre de 1992, de los
Estados Miembros de la Comisión Económica para Europa, así como de los
Estados que estén reconocidos como entidades consultivas de la Comisión
Económica para Europa con arregloal párrafo 8 de la resolución 36 (IV) del
Consejo Económico y Social, de 28de mano de 1947, Yde lasorganizaciones
de integración económica regional constituidas por Estados soberanos miem
bros de la Comisión Económica para Europaa la que sus Estados Miembros
hayan transferido competencia respecto de cuestiones regidas por la presente
Convención, incluida la competencia para concertartratados respectode di
chascuestiones.

Articulo 24

DBPOSITARIO

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la
presente Convención.

Articulo25

RATIFICACIÓN, ACBPTACIÓN, APROBACIÓN y ADHBSIÓN

l. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación de los Estados signatarios y de las organizaciones regionales de
integración económica.

2. La presente Convención estará abierta a la adhesión de los Estados
y organizaciones que se mencionan en el artIculo 23.

3. Toda organización mencionada en el artículo23 que pasea ser Parte
en lapresente Convención sin queninguno de sus Estados Miembros sea Parte
en ella, quedarásujetaa todaslas obligaciones que le incumban en virtud de
la presente Convención. En el caso de las organizaciones que tengan uno o
más Estados Miembros que sean Partes en la presente Convención, la orga
nización y sus Estados Miembros determinarán su respectiva responsabilidad
por el cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud de la
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presenteConvención. En esos casos, la organización y los Estados Miembros
no podránejercersimultáneamente derechos conferidos por la presenteCon
vencién,

4. Las organizaciones regionales de integración económica menciona
das en el articulo 23 expresarán en sus instrumentes de ratificación, acepta
ción, aprobaci6n C! &dhesión el alcance de su competencia con respecto a
cuestiones regidas por la presenteConvenci6n. Esas organizaciones comuni
caránasimismo al Depositario cualquiermodificación sustancial en el alcance
de su competencia.

Articulo26

ENTRADA BN VIGOR

1. Lapresente Convención entrarA en vigorel nonagésimo dfa contado
desde la fecha en que se haya depositado el sexagésimo instrumento de
ratificación, aceptación, aprobaci6n o adhesión.

2. A los efectos del párrafo 1 del presente articulo, los instrumentos
depositados por una organización regional de integración económica no se
contaránademás de los que hayan depositado los Estados Miembros de esa
organización.

3. Respecto de cada Estado u organización mencionados en el articulo
23 que ratíñqre, acepteo apruebela presente Convención o se adhieraa ella
una vez depositado el sexagésimo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesi6n, la Convenci6n entrará en vigor el nonagésimo día
contadodesde la fecha en que el Estado o la organizaci6n haya depositado
su instrumento de ratificación, aceptacién, aprobaci6n o adhesión.

Arllculo27

DSNUNCIA

Cualquiera de las Partes podrá denunciar la Convención, previa notifi
caciónporescritoal Depositario, en cualquiermomento despuésde quehayan
transcurrido tres años a partir de la fecha~ que la Convención bayaentrado
en vigor respecto de esa parte. La denuncia entrará en vigor el nonagésimo
día a partir de la fecha en que la haya recibido el Depositario-.

Articulo 28

TEXTOS AUTáNTICOS

El original de la presenteConvención, cuyostextos en francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poderdel Secretario General
de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados
a esos efectos, han firmado la presenteConvención.

HECHA en Helsinki el diecisiete de marzode mil novecientos noventa
y dos.
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ANEXOI

nen.lclón de la aprnl6. "mejor tecaololfa dllponlble"

l. la expresión umejor tecnologfa disponible" se enterldc'á que significa la fase nm
reciente del de.smollo deprocesos, facilidades o m6todos de operación que indiquen la con
veniencia ¡rictica de una medidadctenTinada para lirritardcscarps, emisiones y residuos.
Al determinar si lU1grupo de procesos, facilidades YnÉtodos de operación constibJye la me
jor tecnotogia disponible en general o en casosindividuales, se prestaespecial atención a 10
siguientc=

a) Procesos, facilidades o m!todoo deoperación corqxuables querecientemente se han
ensayado conáito;

b) Adelantos Ycambios tecnológicos en materia de conocimientos y entendimientos
científicos;

e) Viabilidad económitade esatcenologfa;
d) Plazos detiCf11)O parainsta1aclón en plantas nueva o ya existentes;
e) Naturaleza y volumen delasdescargas y delosefluentes dequese trate;
f) Tecnologfa quenoproduceresidU05 o quelos produce en cantidad escasa.
2. De lo antedicho se desprendeque 10 que es um:jor tecnología disponible" para un

proceso determinado cambiad conel tiert1JO a la luzde losadelantos tecnológicos y losfacto
res económicos y sociales, asl corm a la luzdeloscambios en materia deconocimientos y el
entendimiento cientfficos.

ANEXOI1

Directrices pan ~a.rroll.rl•• mejores pr'ctlca~

ambientales

l. Al seleccionar en casosindividuales la combinación más apropiada de medidas que
puedaconstituir la mejorpráctica ambiental, debetenerse en cuentael siguiente grupo escalo
nado demedidas:

a) Suministro de información y educación al público y a losusuarios acercade lascon
secuencias arrbientalcs de la elección deactividades y productos partíeulares, su utilización y
eliminación definitiva;

b) Desarrollo y aplicación de códigos de buenapráctica armiental que abarquen todos
losaspectos de la vidadelproducto;

e) Etiquetas queinfonncn a los usuarios delosriesgos armientales relacionados conun
Pfoducto, su utilización y eliminación definitiva;

d) Sistemas de recogida y eliminación a disposición delpúblico;
e) R:ciclado, recuperación y reutilización;
I} Aplicación de instn.unentos económicos a lu aetividades~los productos o losgrupos

de productos;
g) Sistema de licencias que cntraile unadiversidad de restricciones o unaprohibición.
2. Al dctcnninar qué combinación demedidas constituye la mejor ¡rictica ambiental.

engeneral o encasosindividuales, debetenerse particularm:nte encuentalo siguiente:
a) Losriesgos ambientales queofrece:

i) Elproducto;
ii) La fabricación del producto;

iii) La utilización del producto;
iv) La eliminación definitiva delproducto.

b) La sustitución porprocesos o sustancias menoscontaminantes;
e) La escalade utilización;

362



el) Losposibles beneficios o perjuicios aniJientaJes de los rmteriales o actividades de
sustitución;

e) Los adelantos Ycambios en losconocimientos yel entendimiento científicos;
f) Losplazos de tiet11'O para faaplicación;
g) Las repercusiones sociales y económicas.
3. De lo antedíebe se desprende que las m:joresprácticas ambientales para unafuente

determinada cambiarAn conel tiCf11)O Dla luzde Jos adelantos tecnológicos y losfactores eco
nómicos y sociales, así corroa la luzde loscambios en materia de conocimientos y el enten
dimiento cíendñco.

ANEXO 1"

Directrices par. elabonr objetivos y crlterloc
en materia de Cll1dad del agua

Losobjetivos y aiterios enmateria decalidad delagua deberán:
a) Teneren cuentael objetivode rrantener Y. cuando seanecesario, mejorar la actual

calidad del agua;
b) Orientarse a la reducción de lacargarmlia de contaminación (enparticular de sus

tancias peligrosas) hastacierto grado dentro deciertoperiodo deplazodetiempo;
e) Teneren cuentarequisitos especificas en materia decs1:did delagua(aguasindepu

rarpara utilizarla COJII) agua de beber, para el riego, ete.);
ti) Tenerencuentarequisitos específicos acerca deaguas deutilízación especial y espe

cialmente protegidas y de su medio ambiente, COIm por ejemplo las aguassubterráneas y las
aguasde los lagos;

e) Basarse en la aplicación demétodos declasificación ecológica y de índices químicos
parael exarrena plazomediano ya largo plazodel mmtenimiento y el mejoramiento de ~
calidaddelagua;

f) Teneren cuenta el gradodeconsecución delosobjetivos y las medidas adicionales
de protección, basadasen limites deemisión, quesepuedan necesitar en casosindividuales.

ANEXO IV

Arbltnje

1. Si unacontroversia se sorretea arbitraje conarreglo a 10 dispuesto en el párrafo 2
del artículo 22 de la presente Convención, la parteo partes notificarán a la secretaría de la
cuestión quees objetode arbitraje e indicarán, en particular, losartículos de la presente Con
vención de cuyainterpretación o aplicación se trate. La secretaria connmicará la infonnaci6n
recibida a todas lasPartesen lapresente Convención.

2. El tribunal arbitralestarácompuesto de tresmietrim>s. Tantola parte o las partesde
mandantes comola parte o laspartes demandadas en la controversia nombrarán un árbitro,y
los árbitros asinombrados designarán de comín acuerdo al tercerárbitro, quien asumirá la
presidencia del tnbunal. Ese último árbitro no será nacional de ninguna de las partes en la
controversia, ni tendráresidencia habitual en el territorio de ninguna de esaspartes, ni estará
al servicio deninguna de ellas,ni sehabrá ocupado delasunto enningún otroconcepto.

3. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera sidodesignado dentro de losdosme
ses siguientes al nombmmiento del segundo árbitro,el Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para Ew'opa, a instancia de cualquiera de laspartes, procederá a su designación
dentrodeunnuevoplazode dosmeses,

4. Si dos rresesdespués de la recepción de la demanda una de las partes en la contro
versiano ha procedido al nonimuniento de lD1 árbitro, la otrapartepodrá infonnar de elloal
Secretario FJccutivo de la Comisión Económica para Europa, quiendesignará al presidente
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del tribunatllbitraldentro deunnuevo plazode dos m:se5. Une~ designado. el presidente
del tribunal arbitral pediráala parteque no hsyadesignado úbitro que lo haga dentrodeun
plazodedos meses. Si laparteno lo hiciere dentrodedicho plazo.el presidente infOl11"8li de
ello nJ Secretario Ejecutivo de laComisión Eronómica para Ew-opa, quienhan\dichadesigna
cióndentrodeunnuevo plazo dedes meses.

S. El tribunal arbitral adoptanisudecisión de confonridadconel derecho internacional
y conlasdisposiciones dela presente Convención.

6. Un tnlRmal arbitral constituido conarreglo ti lasdisposiciones delpresente anexoes
tablecerá supropio reglamento.

7. Las decisiones del tribunal arbitral. tanto en materia de procedimiento COITOsobreel
fondo. se adoptarán pormayorla de susmiembros.

8. El tribunal podráadQ!ltar todas las medidas apropiadas para la determinación de los
hechos.

9. Las partes en la controversia facilitarán la labor del tribunal arbitral Y. en particular.
se servirán detodos losrredíos de quedispongan para:

a) Proporcionarle todos losdocurrentos, facilidades e informaciones pertinentes;

b) Darlela posibilidad, cuando seanecesario. deconvocar a testigos o expertos para oír
susdeclaraciones.

10. Laspartes Ylos árbitrosprotegerán el carácter confidencial de cualquier informa
ciónquese lescomunique durante elprocedimiento del tribunal arbitral.

11. El tribunal arbitral~ a solicitud de unade las partes. recomendar medidas de
protección provisionales.

12. Si unade laspartesen la controversia no comparece ente el tribunal arbitral o no
defiende su causa,la otra parte podrá pediral tribunalque continúe el procedimiento y que
adoptesu decisión definitiva. Si unaparteno comparece o no defiende su causa, ellono if11lC
dirá lacontinuación delprocedimiento.

13. El tribunal arbitral podrá conocer de lasreconvenciones directamente basadas en el
objetode la controversia y resolver sobreellas.

14. A menos queel tribunal arbitral decidaotracosadebidoa lascfrcunstancías partí..
cularesdel caso. losgastos del tribunal, incluída la remuneración de sus miembros, seránsu·
fragados a partes iguales por las partesen la controversia. El tribunal nevará unarelaciónde
todossusgastos y presentará a laspartes unestadofinal de losmismos.

15. TodaParteen la presente Convención que tenga un interés de carácter jurídicoen
el objetode la controversia y puedaresultar aCectaea por la decisión, podrá intervenir en el
procedimiento conel consentimiento del tribunal.

16. El tribunal arbitral adoptará su decisión deflnitiva dentrode un plazode cincome..
ses contado a partirde la fecha en quequedeconstituido, excepto si considera necesario pro
rrogareseplazoporunperiodo nosuperior a otros cinco meses.

17. La decisión definitiva del tribunal arbitral irá acompañada de una exposición de
motivos. La decisión serádefinitiva y obligatoria paratodaslas partes en la controversia. La
decisión será transmitida porel tribunal arbitrala laspartes en la controversia y a la secretaria.
La secretaria transmitirá la irSonmción recibida a todas lasPartesen la presente Convención.

18. Toda controversia que puedasurgirentre las partesacercade la interpretación o
ejecución de la decisión podrá sersometida porcualquiera de laspartes al tribunal arbitral que
adoptó la decisión o. si este tribunal no puedeconocer de ella,a otro tribunal constituido con
tal finalidad de lamisma fonnaqueel prírrero,
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2. CONVENCIÓN SOBRE LOS EFECTOS TRANSFRONTERI
ZOS DE LOS ACCIDENTES INDUSTRIALES]. HECHA EN
HELSINK.I EL 17 DE MARZO DE 19924

Convención sobre los efectos transfronterizos
de los accidentes industriales

PREÁMBULO

Las Partes en la presente Convencién,
Conscientes de la especial importancia, en interés de las generaciones

presente y futuras, de protegera los sereshumanosy al medioambiente contra
los efectos de los accidentes industriales,

Reconociendo la importanciay urgencia de prevenir graves efectos per-.
judiciales de los accidentes industriaJes para los seres humanos y el medio
ambiente, y de promover todas las medidas que estimulen la utilización
racional, eeonémíea y eficiente de medidas de prevención, preparación y
respuesta El fin de promover un desarrollo económicoecológico y sostenible,

Teniendo en cuenta el hecho de que los efectos de los accidentes indus
triales se pueden manifestar más allá de las fronteras, lo que requiere la
cooperación entre Estados,

Afirmando la necesidad de promover una cooperación internacional ac..
tiva entre los Estados interesados antes y después de un accidente y durante
él, para fomentarla adopción de nonnas apropiadas y para reforzar y coordi
nar las actividades desarrolladas en todos los planos apropiados a fin de
promover la prevenci6n de los efectos transfronterizos de los accidentes
industriales, prepararsepara dichos accidentes y responder si sobrevinieran,

Observando la importanciay utilidad de concertar arreglos bilaterales y
multilaterales para la prevención,preparacióny respuesta a los efectos de los
accidentes industriales,

Conscientes del papel desempeñado a ese respecto por la Comisión
Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) y recordando, entre
otras cosas, el Código de conductade la CEPE sobre la contaminaci6nacci
dental de las aguas interiores transfronterizasy la Convenciónsobre la eva
luación de las repercusionesmedioambientales en un contextotransfronterizo,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes del Acta Final de la
Conferencia sobre Seguridady Cooperaciónen Europa(CSCE),el Documen
to Final de la Reuni6nde Vienade Representantesde los Estados Participan
tes de la CSCE, y el resultado de la Reunión de Sof1asobre la Proteccién
del Medio Ambiente de la CSCB, así como las actividades y mecanismos
pertinentes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA),en particular el programaAPELL,de la Organizaci6nInternacio
nal del Trabajo (OIT), en particular el Código de práctica para la prevención
de accidentes industriales importantes, y de otras organizaciones internacio
nales pertinentes,

Considerando las disposicionespertinentes de la Declaraciónde la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y en particular el
principio 21, según el cual los Estados, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, tienen derecho
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soberano a explotar sus propios i\1~~rsoS con arreglo a sus propias normas
ambientales, y la obligación de veier per que las actividades desarrollades
dentro de su jurisdicción o su control no causen daños al medio ambientede
otros Estados o de zonas situadas f:!cra de los limites de la jurisdicción
nacional.

Teniendo en cuentael principio de que "el que contamina. pagaIt como
principio general del derecho medioambiental intemaeione],

Destacando los principios del uso y el derecho internacional. en parti
cular los principios de buena vecindad, reciprocidad, no discriminación y
buena fe.

Han convenido en lo siguiente:

Articulo 1

DBFINICIONES

A los efectosde la presente Convención:
a) Por "accidente industrial" se entenderá un hecho derivado de una

evolución incontrolada del curso de una actividad en la que intervengan
sustancias peJigrosas, sea:

i) En una instalación, por ejemplo durante la fabricación, utili
zación, almacenamiento, manipulacióno eliminación; o

ii) Durante el transporte en la medida en que se mencione en el
párrafo 2 el)del artículo 2;

b) Por "actividad peligrosa" se entenderá toda actividad en la que una
o más sustancias peligrosas se hallen presentes o puedan estar presentes en
cantidades que equivalgan a las cantidades umbral enumeradasen el anexo I
de la presente Convención, o las rebasen, y que puedan causar efectos trans
fronterizos;

e) Por "efectosn se entenderán todas las consecuencias perjudiciales
directas o indirectas, inmediatas o retardadas, causadas por un accidente
industrial sobre, entre otras cosas:

i) Los seres humanos la flora y la fauna;
ii) El suelo, el agua, el aire y el paisaje;

iii) La interacción entre los factores mencionados en i) y ii);

iv) Bienes materiales y patrimonio cultural, incluidos los monu
mentos históricos;

ti) Por e'efectos transfronterizos" se entenderén los efectos graves den
tro de la jurisdicción de una Parte como resultado de un accidente industrial
sobrevenido en la jurisdicción de otra Parte;

e) Por "operador" se entenderáuna personanaturalo jurídica, incluidas
las autoridadespúblicas, que tenga a su cargo una actividad, como por ejem
plo la supervisión, o que proyecte llevar a cabo o lleve a cabo una actividad;

f) Por "Parte" se entenderá, a menos que el texto indique otra cosa,
una Parte Contratante en la presente Convención;

g) Por "Parte de origen" se entenderá la Parte o Partes en cuya juris
dicción sobrevengao pueda sobrevenir un accidente industrial;
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/,) Por "Parte afectadatt se entenderá la Parte o las Partes afectadas o
que puedan quedar afectadas por los efectos transfronterizos de un accidente
industrial;

i) Por "Partes interesadas" se entenderá cualquier Parte de origen y
cualquier Parte afectada;

j) Por "público" se entenderáuna o máspersonas naturales o jurídicas,

Articulo2

ÁMBITO DB LA CONVENCIÓN

l. La presente Convención se aplicará a la prevención. preparación y
respuesta en caso de accidentes industriales que puedan tener efectos trans
fronterizos, incluidos los efectosde dichos accidentes causados por desastres
naturales, y a la cooperación internacional en materia de asistencia mutua,
investigación y desarrollo, intercambio de infonnación e \\ntercarnbio de tec
nologfa en la esfera de la prevención, preparación y respuesta en caso Qe
accidente industrial.

2. La presente Convención no se aplicará en los siguientes casos:
a) Accidentes nucleareso emergencias radiológicas;
b) Accidentesen instalaciones militares;
e) Roturas de presas, excepciónhecha de los efectos de los accidentes

industriales causados por dichas roturas;
ti) Accidentes sobrevenidosdurante el transporte terrestre. excepción

hecha de:
i) La respuestade emergenciaa dichos accidentes;

ii) Los transportes en el lugar de la actividad peligrosa;
e) La descarga accidentalde organismos genéticamentemodificados;
f) Los accidentescausadospor actividades en el medio marino, inclui

da la exploración o explotacióndel fondo del mar;
g) El vertimientode petróleo u otras sustancias peligrosas en el mar.

Articulo3

DISPOSICIONES GENBRALES

l. Las Partes, teniendo en cuenta los esfuerzos ya desplegados en los
planos nacional e internacional. adoptarán medidas apropiadas y cooperarán
en el marcode la presenteConvención a fin de proteger a los seres humanos
y al medio ambientecontra los accidentesindustriales mediante la prevención
de dichos accidentes en la.medidade 10 posible, mediante la reducción de su
frecuencia y gravedad, y mediante la moderación de sus efectos. Con tal
finalidad, se aplicarán medidas de prevención, preparación y respuesta, in-
cluidas medidas de restauración. .

2. Las Partes, por medio de medidas de intercambio de informaci6n,
consulta y otras medidascooperativas y sin retrasos indebidos, elaborarán y
aplicarán políticas y estrategiaspara reducir el riesgo de accidente industrial
y para mejorar las medidasde prevención, preparación y respuesta, incluidas
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medidas de re51auración i teniendo en cuenta, a fin de evitar todaduplicación
innecesariade activida1es.los esfuerzos ya desplegados en los planos nacio
nal e internacional.

3. LasPartesvelaránpor que el operador tenga la obligaciónde adoptar
todas las medidasnecesarias para el desempeñode la actividadpeligrosa en
condicionesde seguridad y para la prevenci6n de accidentes indusbialcs.

4. Para aplicar 10 dispuestoen la presente Convención, las Partes adop
tarán medidas apropiadasde carácter legislativos reglamentario, administra
tivo y financiero para la prevención,la preparacióny la respuestaen caso de
accidente industrial.

s. Las disposiciones de la presente Convención no afectarána las obli
gaciones que puedantener las Partes con arreglo al derechointernacionalpor
lo que se refiere a los accidentes industriales y a las actividadespeligrosas.

Artículo"

IDBNTIFlCACIÓN, CONSULTA y ASESORAMIENTO

l. A efectos de adoptar medidas preventivas y de establecer medidas
de preparación, las Partes de origen adoptarán medidas, según proceda, a fin
de identific.ur activ'~es peligrosas que se llevan a cabo en su jurisdicción
y paravelar porque lasPartes afectadas reciban notificación de dicha activi
dad propuestao existente.

2. Las Partes interesadas, por iniciativa de cualquierade dichas Partes,
iu:ciarán deliberaciones acerca de la identificaciónde esas actividades peli
grosas que queparazonablemente pensarque puedencausarefectos transfron
terizos. Si las Partes interesadas no convienen en si una actividad reviste
carácter peligroso,cualquierade dichas Partes podrá, a menosque las Partes
interesadasconvengan en otro métodode solución de la controversia, someter
dicha cuestión a una comisiónde investigación de conformidad con las dis
posiciones del Anexo I1para que asesore.

3. Las Partes, respectode las actividades peligrosaspropuestaso exis
tentes, podrán aplicar los procedimientos del Anexo 111.

4. Cuando una actividad peligrosa esté sometida a una evaluación del
impactoambiental de conformidad con la Convención sobre la evaluacióndel
impacto ambientalen un contexto ttansfronterizo y dicha evaluación incluya
una evaluación de los efectos transfronterizos de accidentes industriales de
rivados de la actividad peligrosa que se desarrolla de conformidad con los
términos de la Convención, la decisión final, adoptadaa efectos de la Con
vención sobre la evaluacióndel impacto ambiental en un contexto transfron
terizo, habráde cumplir los requisitospertinentes de la presenteConvención.

Artículo 5

PRÓRROGA VOLUNTARIA

Por iniciativa de cualquiera de ellas, las Partes interesadas deberán in
tervenir en la discusién acerca de si han de tratar comoactividad peligrosa a
una actividad que no está abarcada por el Anexo l. Previo común acuerdo,
podrán utilizar un mecanismo de asesoramientode su elección, o una comi-
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si6n de ínveatigacíén de confonnidad con el Anexo 11, para asesorarles.
Cuando las Partes interesadas 10 convengan, esa Convención, o cualquier
parte de ella. se aplicará a la actividad de que se trate como si fuera una
actividad peligrosa.

Articulo 6

PREVENCiÓN

1. Las Partes adoptarán medidas apropiadas para prevenir accidentes
industriales. con inclusión de medidas que inciten a los operadores a actuar
con miras a reducir el riesgo de accidente industrial. Esas medidas podrán
incluir. sin limitarse a ellas. las mencionadas en el Anexo IV de la presente
Convención.

2. Por 10 que se refiere a las actividades peli..,rosas, la Parte de origen
exigirá del operadorque demuestreque la actividad peligrosase pued-. nevar
a cabo en condiciones de seguridad. suministrando para ello inforrr'Alciones.
como los detalles básicos del proceso. con inclusión del análisis y la evalua
ción según se detallan en el Anexo V de la presente Convención, pero sin
limitarse a ellos.

Articulo 7

DECISIONBS RELATIVAS AL EMPLAZAMIENTO

Dentro del marco de su ordenamientojurídico. la Parte de origen, con
miras a reducir al mfnimoel riesgo para la población y el medio ambientede
todas las Partes afectadas, recabará el establecimiento de polfticas sobre el
emplazamiento de nuevas actividades peligrosas y sobre modificaciones de
importanciaen las actividades peligrosas en curso. Dentro del marco de sus
ordenamientos jurídlcos, las Partes afectadas recabarán el establecimiento de
políticas sobre hechos de importanciaen esferas que puedan verse afectadas
por los efectos transfronterizos de un accidente industrial derivado de una
actividad peligrosa, con miras a reducir al mínimo los riesgos involucrados.
En la elaboración y el establecimiento de esas polfticas, las Partes pueden
considerar las cuestiones que se exponen en el Anexo V. párrafo 2, subpárra
fos 1) a 8). y en el Anexo VI de la presente Convención.

Articulo 8

PRBPARATIVOS DE EMERGENCIA

1. Las Partes adoptarán medidas apropiadas para establecery mantener
una preparaciónde emergenciaadecuadaa fin de poder respondera accidentes
industriales. Las Partes velarán por que se adopten medidas de preparacióna
fin de moderar los efectos transfronterizos de esos accidentes, y las obliga
ciones en el emplazamiento correrán por cuenta de los operadores. Bsas
medidas podrán incluir, sin limitarse a ellas, las mencionadas en el Anexo
VII de la presenteConvención. En particular, las Partes interesadasse tendrán
al corriente de sus planes de emergencia.

2. La Parte de origen velará por que se preparen y apliquen planes de
emergenciaen el emplazamiento para las actividadespeligrosas,con inclusión
de medidas adecuadaspara respondery otras medidas para prevenir y reducir
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al mínimolos efectos transfronterizos. La Parte de origen proporcionaráa las
demás Partes afectadas los elementos de que disponga para la elaboración de
planes de emergencia,

3. Cada Parte velará por que se prepareny apliquen planesde emergen
cia fuera del emplazamiento para actividades peligrosas, que abarquen medi
das que se adoptarándentro de su territorio para prevenir y reducir al mfnimo
los efectos transfronterizos. En la preparaciónde esos planes, se tendrán en
cuenta 1as conclusionesdel análisis y la evaluación,en particular las cuestio
nes que se exponen en el Anexo V, párrafo2, subpárrafos 1) a S). Las Partes
interesadas se esforzarán por conseguir que esos planes sean compatibles.
Cuando sea apropiado, se prepararán planes de emergencia conjuntos fuera
del emplazamiento para facilitar la adopción de medidas adecuadas de res
puesta.

4. Los planes de emergencia se examinarán regularmente, o cuando las
circunstanciaslo requieran, teniendo en cuenta la experienciaobtenida en las
emergencias que se hayan planteado.

Articulo 9

INFORMACiÓN PARA EL PÚBLICO Y PARTICIPACiÓN DBL PÚBLICO

1. Las Partes velarán por que se facilite información adecuada al pú
blico respecto de las esferas que puedan verse afectadas por un accidente
industrial derivado de una actividad peligrosa. Esa Información se trans
mitirá por los canales que las Partes estimenapropiados, incluirá los elernen
tos contenidos en el Anexo VIII de la presente Convención, y puede tener
en cuenta las cuestiones expuestas en el Anexo V, párrafo 2, subpárrafos 1)
a 4) y 9).

2. La Parte de origen, de conformidad con las disposiciones de la
presente Convención y siempre que sea posible y apropiado, brindará al
públicode las zonas que puedanverse afectadasuna oportunidadde participar
en procedimientos pertinentes con miras a dar a conocer sus opiniones y
preocupaciones acerca de las medidas de prevención y preparación, y velará
por que la oportunidaddada al público de la Parte afectada sea equivalente a
la que se dé al público de la Parte de origen.

3. Las Partes, de conformidad con sus ordenamientos jurídicos Y. si se
desea, sobre una base reciproca. proporcionarán a las personas naturales o
jurídicas que estén siendo o puedan ser afectadas perjudicialmente por los
efectos transfronterizosde un accidente industrialen el territorio de una Parte
acceso a los procedimientos administrativos y judiciales pertinentes, y el
debido trato en dichos procedimientos, incluida la posibilidad de incoar una
acción jurfdica y recurrir contra una decisién que afecte a sus derechos,
equivalente a Jas que tengan las personas dentro de su propia jurisdicción.

Articulo 10

S[STEMAS DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTBS INDUSTRIALES

l. Las Partes, con miras a obtener y transmitir notificaciones de acci
dentes industriales que contengan la informaci6n necesaria para contrarrestar
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los efectostransfronterizos, dispondr.m el establecimiento y funcionamiento
de sistemas compatibles y eficacesde notificación de accidentes industriales
a los nivelesapropiados.

2. Encasode accidenteindustrial, o de amenaza inminente de accidente
industrial, que cause o pueda causar efectos transfronterizos, la Parte de
origen velará por que las Partes afectadas sean notificadas sin demoraa los
niveles apropiados por conducto de sistemas de notificación de accidentes
industriales. Esa notificación incluirá los elementos contenidos en el Anexo IX
de la presente Convención.

3. Las Partes interesadas velarán por que, en caso de accidente indus
trial o de amenaza inminente de accidente industrial, los planesde emergencia
preparados de conformidad con el artículo8 se activenlo antesposible y en
la medida que sea adecuadaa las circunstancias.

Articulo 1¡

RBSPUESTA

1. Las Partes velarán por que, en caso de accidente industrial o de
amenaza inminente de accidente industrial, se adopten medidas de respuesta
adecuadas, lo antes posible y recurriendo a las prácticas más eficaces, para
contenery reduciral mínimo los efectos.

2. Encasode accidenteindustrial o de amenaza inminente de accidente
industrial, que causeo pueda causarefectostransfronterizos, las Partes inte
resadas velarán por que los efectosseanobjetode evaluación, conjuntamente
cuando proceda, a fin de adoptarmedidas adecuadas de respuesta. Las Partes
interesadas procurarán coordinarsus medidas de respuesta.

Articulo 12

ASISTENCIA MUTUA

l. Si unaPartenecesitaasistenciaencasode accidente industrial, podrá
pedirasistencia a otras Partes, indicando el ámbito y tipo de la asistenciaque
se necesita. Una Parte a la que se formula una solicitud de asistencia se
pronunciará rápidamente sobrela cuestióny comunicará a la Partesolicitante
si está en condiciones de prestar la asistencia necesaria, así como el ámbito
y las condiciones de la asistenciaque podríaprestar,

2. Las Partes interesadas cooperarán para facilitar la rápida prestación
de asistencia que hayan convenido con arreglo 9J párrafo 1 del presente
articulo, incluidas, cuandoproceda, medidas encaminadas a reduciral minimo
lasconsecuencias y los efectosdel accidente industrial, así comoparaprestar
asistencia en general. Cuando las Partesno hayanconcertado acuerdosbila
terales o multilaterales que abarquen sus disposiciones para la prestaciónde
asistencia mutua, la asistenciase prestaráde conformidad con el AnexoX de
la presente Convención, a no ser que las Partesacuerden otra cosa.
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ArtlCfdlo /3

RESPONSABILIDAD y RESPONSABILIDAD CIVIL

LasPartes apoyarán los esfuerzos internacionales apropiados encamina
dos a elaborar normas. criterios y procedimientos en la esfera de la respon
sabilidad y la responsabilidad civil.

Articulo14

INVBSTIGACIÓN y DESARROLLO

Las Partes, según preceda, iniciarán la realización de investigaciones y
la elaboración de métodos y tecnologías para la prevención, preparación y
respuesta en casode accidente Industrial, y cooperarán en dichas actividades.
A talesefectos, las Partes estimularán y promoverán activamente la coopera
ción cíentíñca y tecnológica, incluida la investigación de procesos menos
peligrosos encaminados a limitar los riesgos de accidente y a limitar las
consecuencias de los accidentes industriales.

Articulo15

INTBncAMBlo DB iNFORMACIÓN

Las Partes, en el plano multilateral o bilateral, intercambiarán Informa
cienes que se puedan obtenerrazonablemente, incluidos los elementos con
tenidosen el Anexo XI de la presente Convención.

Articulo16

INTERCAMBIO DE TECNOLOGfA

l. Las Partes. de forma compatible con sus leyes, reglamentos y prác
ticas, facilitaránel intercambio de tecnologfa para la preveneíén, preparación
y respuestaa los efectosde accidentes industrialcs, particularmente mediante
la promoción de:

a) El intercambio de tecnología disponible sobre bases financieras di-
versas;

b) Los contactosy la cooperación industriales directos;
e) Ei intercambio de información y experiencia;
ti) La prestación de asistencia técnica.
2. En la promoción de las actividades especificadas en el párrafo 1t

subpárrafos a) a tI) del presente articulo,las Partescrearáncondicionesfavo
rables para facilitar los contactos y la cooperación entre particulares y orga
nizaciones apropiadasde los sectoresprivadoy público que puedan facilitar
tecnología, servicios de diseñoy técnicos, equipo o finanzas.

Articulo17

AUTORIDADES COMPETENTES Y PUNTOS DE CONTACTO

1. Cada Parte designará o establecerá una o más autoridades competen
tes a los efectos de la presente Convención.
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2. Sin perjuicio de otros arreglos que se puedan concertar en los pianos
bilateral o multilateral, cada Parte designará o establecerá un punto de con
tacto a efectos de las notificaciones de accidente industrial hechas con arreglo
al articulo 10, Y un punto de contacto a los efectos de la asistencia mutua
prestada con arreglo al articulo 12. De ser posible, esos puntos de contacto
deben ser uno solo.

3. Cada Parte, dentro de un plazode tres meses contado desde la fecha
de entrada en vigor de la presente Convención para dicha Parte, informará a
las demás Partes, por conducto de la secretaria mencionada en el artículo 20,
acerca del órgano u órganos que haya designado como punto o puntos de
contacto y acerca de su autoridad o autoridades competentes.

4. Cada Parte, dentro del plazo de un mes contado desde la fecha de la
decisión, informará a las demás Partes, por conducto de la secretarfa, de
cualquier cambio que haya efectuado en relación con la designación o las
designaciones hechas con arreglo al párrafo 3 del presente articulo.

5. Cada Parte mantendrá en todo momento en condiciones operaciona
les su punto de contacto y sus sistemas de notificación de accidentes indus
triales con arreglo al articulo 10.

6. Cada Parte mantendrá en todo momento en condiciones operaciona
les su punto de contacto y las autoridades encargadas de formular y recibir
solicitudes y de aceptar ofrecimientos de asistencia con arreglo al articulo 12.

Articulo18

CONFBRBNCIA DB LAS PARTBS

l. Los representantes de las Partes constítuirán la Conferencia de las
Partes en la presente Convención y celebrarán reuniones a titulo regular. La
primera reunión de la Conferencia de las Partes se convocará a más tardar un
año después de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. A
continuación habrá una reunión de la Conferencia de las Partes por lo menos
una vez al afta o cuando cualquier Parte lo pida por escrito, siempre que,
dentro de un plazo de seis meses contado desde la fecha en que la solicitud
les fue comunicada por la secretaria, reciba el apoyo de un tercio por lo menos
de las Partes.

2. La Conferencia de las Partes:

a) Examinará la aplicación de la presente Convención;

b) Desempeñará funciones consultivas encaminadas a fortalecer la ca
pacidad de las Partes de prevención, preparación y respuesta a los efectos
transfronterizos de los accidentes industriales, y a facilitar la prestación de
asistencia técnica y asesoramiento a solicitud de las Partes que se enfrenten
con accidentes industriales;

e) Establecerá según proceda grupos de trabajo y otros mecanismos
apropiados para examinar las cuestiones relacionadas con la aplicación y
desarrollo de la presente Convención y, con tal finalidad, preparará estudios
y otra documentación apropiados y formulará recomendaciones para su exa
men por la Conferencia de las Partes;
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el) Desempeñará las demás funciones que puedan ser apropiadas con
arreglo a 10 dispuesto en la presente Convención;

e) En su primera reunión, examinará y adoptarápor consenso el regla
mentode sus reuniones.

3. La Conferencia de las Partes, en el desempeño de sus funciones,
cooperará también. cuando 10 estime apropiado, con otrasorganizaciones inter
nacionales pertinentes.

4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, establecerá un
programa de trabajo, en particular por lo que se refiere a las cuestiones
contenidas en el Anexo XII de la presente Convención. La Conferencia de las
Partes decidirá también su método de trabajo, incluida la utilización de cen
trosnacionales y la cooperacién con organizaciones internacionales pertinen
tes y el establecimiento de un sistema cen miras a facilitar ia aplicación de
la presente Convención, en particular para la asistencia mutua en caso de
accidente industrial, sobre la base de actividades existentesadecuadas desa
rrolladaspor organizaciones internacionales pertinentes. Como partedel pro
grama de trabajo, la Conferencia de las Partes examinará la labor de Jos
centrosnacionales, regionales e internacionales existentes,y de otrosórganos
y programas encaminados a coordinar la información y los esfuerzos para la
prevención, preparación y respuesta a accidentes industriales, con miras a
determinar qué otros centroso instituciones internacionales pueden ser nece
sarios para desempeñar las funciones enumeradas en el Anexo XII.

s. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, comenzará ~1

examen de procedimientos destinados a crearcondiciones más favorables para
e] intercambio de tecnologiaparala prevención, preparación y respuestaa los
efectosde los accidentes industriales.

6. La Conferencia de las Partes adoptará directrices y criterios para
facilitar1aidentificaci6n de actividades peligrosasa los efectos de la presente
Convención.

Articulo 19

DBRECHO DE VOTO

1. Salvo lo dispuestoen el párrafo 2 del presenteartículo, cada una de
las Partes en la presenteConvención tendrá un vote,

2. Lasorganizaciones de integración económica regional quese definen
en el articulo27 ejercerán su derecho de voto, en asuntosde su competencia,
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean
Partes en la presente Convenci6n. Dichas organizaciones no ejercerán su
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Articulo 20

SECRETARfA

El Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Europadesem
peftará las siguientes funciones de secretaría:

a) Convocar y preparar reuniones de las Partes;
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b) Transmitir a las Partes informes y otros datos recibidos de confor
midad con las disposiciones de la presente Convenci6n;

e) Las demás funciones que determinenlas Partes.

Articulo2/

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

t. Si se plantes una controversia entre dos o más Partes acerca de la
interpretacióno aplicación de la presenteConvención,esas Partes trataránde
resolver la controversia por negociación o por cualquier otro método de
soluci6nde controversias que sea aceptablepara las partes en la controversia.

2. Al firmar, ratificar, aceptar,aprobarla presente Convencién, o adhe
rirse a ella, o en cualquier memento posterior, una Parto puede declarar por
escrito al Depositario que, en caso de controversiano resueltade conformidad
con el párrafo 1 del presenteartículo, acepta uno o los dos mediossiguientes
de solución de controversias en relación con cualquier Parte que acepte la
misma cbligacién:

a) Sometimiento de la controversiaa la Corte Internacional de Justicia;

b) Arbitrajede conformidad con el procedimiento enunciadoen el Ane
xo XIII de la presenteConvenci6n.

3. Si las partes en la controversia han aceptado los dos medios de
solución de controversias mencionados en el párrafo 2 del presente articulo,
la controversia sólo se podrá someter a la Corte Internacional de Justicia, a
no ser que las partes en la controversiaconvenganen otra cosa.

Articulo22

LIMITACIONBS DEL SU~flNISTRO DB INFORMACIÓN

1. Las disposiciones de la presente Convenciónno afectarán los dere
chos o las obligaciones de las Partes de conformidadcon sus leyes, reglamen
tos, disposiciones administrativas o prácticasjurídicas aceptadas nacionales
y las normas internacionales aplicables para la protección de la información
relativa a datos personales, secretos industrialesy comerciales,con inclusión
de la propiedad intelectual, o la seguridadnacional.

2. Si a pesar de todo una Parte decide suministrar esa información
protegida a otra Parte, la Parte que recibe dicha informaci6nprotegidarespe
tará el carácter confidencial de la información recibida y las condiciones con
arregloa las cuales se suministre,y utilizaráúnícamenteesa información para
los fines para los que se hubiere suministrado.

Artículo23

APLICACIÓN

Las Partes informarán periódicamente acerca de la aplicaciónde la pre
sente Convenci6n.
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Articulo 24

ACUERDOS BiLATERALES Y MULTILATERALES

1. Las Partes, con miras a cumplir sus obligaciones con arreglo a la
presente Convención, podrán continuar sus acuerdos vigentes o concertar
otros acuerdos bilaterales o multilaterales nuevos u otros arreglos.

2. Lasdisposiciones de la presente Convención no afectaránel derecho
de las Partes a adoptar, por acuerdo bilateral o multilateral cuando proceda,
medidasmás rigurosas que 1~3 que sr estipulan en la presente Convención.

Artículo 25

ESTATUTO DE LOS ANBXOS

Los Anexos de i~ presente Convención forman parte integrante de ella.

Articulo 26

ENMIENDAS DE LA CONVENCIÓN

l. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas de la presente
Convención.

2. El texto de cualquier propuesta de enmiendade la presente Conven
ción será presentado por escrito al Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco
nómicaparaEuropa,quien se lo comunicaráa todas lasPartes.LaConferencia
de las Partes discutirá las propuestas de enmienda en su próxima reunión
anual, siempre que dichas propuestas hayan sido comunicadas a las Partes
por el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa por lo
menos con noventa días de antelación.

3. En cuanto a las enmiendas de la presente Convención distintas de
las relativas al Anexo 1, respecto de las cuales el procedimiento se describe
en el párrafo4 del presente articulo:

a) Las enmiendasse adoptarán por consensode las Partes presentes en
la reunión y serán comunicadaspor el Depositarioa todas las Partes para su
ratificación. aceptación o aprobación;

b) Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de en
miendas se depositarán en poder del Depositario. Las enmiendas adoptadas
de conformidad con el presente articulo entraránen vigor, para las Partes que
las hayan aceptado, el nonagésimo dfa contado desde 1a fecha en que el
Depositariohaya recibido el decimosexto instrumento de ratificación, acep
tación o aprobación;

e) A continuación. las enmiendas entrarán en vigor para las demás
Partes el nonagésimo dfa contado desde la fecha en que la Parte de que se
trate haya depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación o aproba
ción de las enmiendas.

4. Por lo que se refiere a las enmiendasdel Anexo 1:
a) LasPartes harán todo lo posible por llegar a un acuerdopor consen

so. Si se han agotado todas las posibilidadesde obtener consenso y no se ha
llegado a un acuerdo, las enmiendas, como último recurso, serán adoptadas
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por mayoría de los nueve décimos de las Partes presentes y votantes en la
reunión. Si son adoptadas por la Conferenciade las Partes, las enmiendas se
comunicarán a las Partes y se recomendarásu aprobación;

b) Al expirar el plazode doce mesescontado desde la fechade su comu
nicación por el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica paraEuropa, las
enmiendas del Anexo 1entrarán envigorparalasPartes en lapresCl"'~ Convención
que no hayan presentado una notificación de conformidad con las disposiciones
del pámüo 4 e) del presente articulo, siempre que las Partes que no hayan
presentado dichanotificación sean por lo menos dieciséis;

e) Toda Parte que no pueda aceptar una enmienda del Anexo 1 de la
presenteConvención se 10 notificará por escrito al SecretarioEjecutivode la
ComisiónEconómica para Europadentro de un plazode doce mesescontados
desde la fecha de comunicación de la adopción. El Secretario Ejecutivo
notificará sin demoraa todas las Partes cualquierade esas notificacionesque
haya recibido. Una Parte podrá comunicaren cualquiermomento, a pecar de
su anteriornotificación, que apruebala enmienday dichaenmiendadel Anexo
1 entrará en vigor respecto de dicha Parte.

ti) A efectos del presente pámüo por "Partes presentes y votantes" se
entenderá las Partes presentes que hayanemitido un votoafirmativo o negativo.

Articulo 27

rlRMA

La presente Convención quedaráabiertaa la firma en Helsinki el 17y el18
de marzo de 1992, ya continuación en la sedede lasNaciones Unidas en Nueva
Yorkhastael 18de septiembre de 1992, paratodoslos Estados Miembros de 1:l
Comisión Económica para Europa, así comoparalosEstados que tengan estatuto
consultivo respecto de la Comisión Económica pan Europa conarreglo al párrafo
8 de la resolución 36 (IV) del ConsejoEconómico y Social de 28 de marzode
1947, y para las organizaciones de integración económica regional constituidas
por Estados soberanos miembros de la Comisión Económica para Europaa las
cualessus Estados Miembros hayantransferido competencia respecto de cuestio
nes que se rijan por la presente Convención, incluida la competencia para con
certartratados respecto de dichascuestiones.

Artículo 28

DBPOSITARIO

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la
presente Convención.

Artículo 29

RATIFICACiÓN, ACEPTACiÓN, APROBACiÓN Y ADHESiÓN

l. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación por los Estados signatarios y las organizaciones de integración
económicaregional mencionadas en el articulo 27.
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2. La presenteConvención quedaráabiertaa la adhesiónde los Estados
y las organizaciones que se mencionan en el articulo 27.

3. Toda organización mencionada en el articulo 27 que pase a ser Parte
en la presente Convención sin que ninguno de sus EstadosMiembros sea Parte
en ella, quedarávinculadapor todas las obligaciones contraídasen virtud de
la presente Convención. En el caso de esas organizaciones, si uno o más de
sus Estados miembros fueran Partes en la presenteConvención, la organiza
ción y sus Estados miembros decidirán acercade sus responsabilidades res
pectívar en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la
presenteConvención. En tales casos, la organización y los Estadosmiembros
no estaránfacultados para ejercerconcurrentemente ;os derechosprevistosen
la presenteConvención.

4. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhe
sión, las organizaciones de integración económica regional mencionadas en
el artículo 27 declararán el ámbito de su competencia respecto de las cues
tiones reguladas por la presenteConvención. Esasorganizaciones informarán
también al Depositario de cualquiermodificación sustancialdel ámbitode su
competencia.

Artículo 30

ENTRADA EN VIGOR

l. La presenteConvención entrará en vigorel nonagésimo dla después
de la fecha de depósito del decimosexto instrumento de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión.

2. A los efectosdel párrafo 1 del articulo, loa instrumentos depositados
por unaorganización mencionada en el presente artículo27 no se considerarán
adicionales a los depositados por Estadosmiembros de dicha organización.

3. Respecto de cada Estado u organización mencionada en el articulo
27 que ratifique, acepte o apruebela presente Convención o se adhiera a ella
despuésdel depósitodel decimosexto instrumento de ratificación,aceptación,
aprobación o adhesión, la presenteConvención entrará en vigor el nonagési
mo día despuésde la fecha ,"lI depósitopordichoEstadoo dicha organización
de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 31

DENUNCIA

l. En cualquiermomento después de la expiraciónde un plazo de tres
años contado desde la fecha en que la presente Convención haya entrado en
vigor respecto de unaParte, esa Partepodrádenunciar la presenteConvención
mediante notificación por escrito al Depositario. Esa denuncia será efectiva
el nonagésimo día después de la fecha de recibo de la notificación por el
Depositario.

2. Estadenunciano afectarála aplicación del articulo4 a una actividad
respecto de la cual se haya efectuado una notificación con arreglo al artícu
lo 4, párrafo 1, o se haya solicitado la celebración de deliberaciones con
arregloal artículo 4, párrafo2.
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Articulo 32

TEXTOS AUTáNTICOS

Bl original de la presente Convención, cuyas textos en francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, quedará depositado en poder del Secretario
Generalde las Naciones Unidas.

Hecha en Helsínkí, el dfadiecisiete de marzo de milnovecientos noventa
y dos.

ANEXOI

Su.tandas pellgrotAla efectos de la def1nldóD
de actividades pellgro.a.

Lascantidades q~ ceindican a continuación serefieren a cadaactividad o grupo de acti
vidades. Cuando en laparteI se indicaunmargen deamtidadcs, lascantidades UI1'in1 son lu
cantidades mlxirrasindicadas en cada111IJ'BCI1. Cinco afIos desptá de la en1rada envigorde
la presente Convención, la cantidad núnima decada margen decantidades pasarA e ser la can
tidad umbral, a noserquehayaunamodificación.

Cuando unasustancia o un preparado citado en la partenesté incluido tambi6ten una
eategorfa de laparte1,se utilizan\ lacantidad umbral m:nclonada en laparte11.

Para la idetltificaciÓD de Ktividades peligrosas, las Partes tendrán en cuentala posibili
dad previsible deagravación de los riesgos involucrados y lascantidades de sustancias peli
grosas 1 su~roximi~ independientemente dequeestm a cargo de WIOo mis opcratÍl:"~j ~.

PARTB l. Catcgorfasde sustanciasy preparadosque no se nombran
específicamente en la parte 11

OJt.,o,llJ
1. Gases inflamablesl,Q). incluido GBP ..•.••..••

2. Llquidos mU)1 inflamables1•b) ••••••••••••••••

3. Muy tóxicos"c) ..•...•.•.....••.....•••..••

4. Tóxicos1.d) .••••.•....•.....•....•....••..•
s. Oxidantes'••) .

6. SXplosivos··n .
7. Líquidos inflamables1,,)

(maniplalados en condiciones especiales
de presión y temperatura) ••.•......•..••....

8. Peligrosos para el medio ambientel . ,.) •....•.••

PARTB 11. Sustancias nombradas

St/.IIt:~ÜU

1. Ar11Onlaco •••••••••••••.•••••••••••••••••••
2. 8. Nitrato anlÓnico2••••••••••••••••••••••••

b, Nitrato amónico en forma de fertilizantes3
•

3. Acrilonitrilo .

4. Cloro ..•....•.............................

5. ÓXidode etileno .
6. Cianuro de hidrógeno .

7. Fluoruro de hidrógeno .
8. Sulfuro de hidrógeno .
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SlatllSdu

9. Dióxidode l\Zufrc ...•..•.•......•.....•.•..
10. Trióxido de azufre .
11. Alquilosde plomo .................•.......
12. Fosgeno ••...............•................
13. IsocianatoOlCtJUCO•••••••••••••••••••••••••

Notu

CuADRO 1

e-III/M .-,.¡ (lDIItlMiu)

250
75
50
0,75
O,IS

LD,., (oraI)(l)

rngIkg de peso corporal
LDso ~ 25

LD.so (d&mico)(2)
mgIkgde peso corporal

LOso s SO

LCso(3)
mgll (inhalación)

Lesos O,S

t) LilSO oralenratas

2) LD$O dámico enratas oconejos
3) LC.so por inhalación (cuatrohoras)enratas

CuADRO 2

dosis discriminadora
mglkgde peso corporal < S

Habimdose deferminaoo la toxicidad oralaguda dela sustancia en animdes utilizando el pro
cedimiento dedosisfija.

d) tóXICOS: Swtancias con propiedades que corresponden a lasquesemenciOlW1 en
loscuadros3 6 4 Yquetienen propiedades flsicas y qufmicas quepuedencrearriesgos deac
cidenteindustrilt.

CuADRO 3

LOso (oral)(l)
rngIkg de l'CS0 corporal
2S < LDso ~ 200

LD$() (dmnico)(2)
rngIkg de peso corporal

SO LD50 ~400

LCso(3)
rngI1 (inhalación)

0,5 < l.esoS 2

1) LD$O oralenratas
2) .LD,odámico enrataso conejOl
3) LCso porinba1ación (cuatro horas)enratas

380



CUAOI04

dosis discriminadora
mglkgde peso corporal • S

habi~ detenninado la toxicidad ora! aguda de la sustancia Ci'l animal~ utilizando el pro
ccdimiento de dosisfija.

e) OXJDANTE: Sustar.cias que originanuna fuerte ceacciÓlt exotbmicacuando entran
en contacto conotrassustancias, enparticular sustancias inflaJmbles.

f) ExPLo.cuvos: Sustancias quepuedenexplotar bajoel efecto de la llama o queson
más-sensibles al choque o a la fricción queeldinitrobenceno.

g) UQUIDOS INFLAMABLES: Sustancias cuyo puntode inflamación es inferiora SSOC
y que permanecen en estado liquido bajopresión, y que en condiciones particulares de trata
miento. COD» porcjCfq)to altapraión Yalta~tura, pueden crearpeligros de accidente
industrial.

h) PELIGROSOS PARA EL MEDIO AMBlBNTI1: Sustm1cias que acusan valores de toxíci
dad agudarespecto del m:dioacuático correspondien~ al cuadro S.

CUADRO S

IC50(3)
mg/l

iC50 10

ECso(2)
mgll

EC50 10

LDjO (1)
mglI
LejO 10

1) LCso enpeces (96horas)
2) EC50 endafhias (48 horas)
3) IC50 enalgas(12 horas)

cuando la sustancia no se degrade fácilmente, o el '''lor dePowseasuperior a 3,0 (a menos
queel BCFdeterminado experimentalmente sea inferiora 100).

,) LO- dosisletal
j) Le -concentración letal
k) EC- concentración efectiva
1) le - concentración inhibidora
m) Pow-coeficiente departición octanoV~gua

n) BCF- factor debioconcentración
2. Estose aplicaal nitrato8IhOOico y a las mezclas de nitrato anXmico cuando el conte

nidode nitrógeno derivado delnitratoanDnico es 280h en peso,y a soluciones acuosas deni
tratommnico cuando la concentración denitrato am6nico es9()Oh enpeso.

3. Estose aplica a fertilizantes directos de nitrato anXmioo y a fertilizantes compuestos
cuando el contenido denitrógeno derivado de]nitratoanXmico es28%enpeso (unfertilizmte
corrpuesto contiene nitrato amónico confosfat~ y/opotasa).

4. Lasmezclas y preparados quecontengan esassustancias se tratarán de la mismafor
ma que la sustancia pura, a no serqueno exhiban ya propiedades equivalentes y que no pue
danproducir efectos transfronterízos.

ANEXOD

Procedimiento de la comisión de Investigación con arreglo a 101 artlculos 4 y S

1. La Parteo lasPartes solicitantes notificanm a la secretaria quevana presentar cues
tionesa unacomisión de investigación establecida de conformidad con la.~ disposiciones del

381



presente Anexo. La notificación indicará el temade la investigación. La secretaria informará
inmediatamente de lascuestiones presentadas a todas lasPartes en lapresente Convención.

2. Lacomisión de investigación estará corrpuesta de tresmiembros. Tanto la parteso
licitante comoInotraparteen el procedimiento de investiga.:i6n norrbrarán un experto cíentí
ficoo técnico y losdos expertos asinombrados designarán deromín acuerdo al tercer exper
to. quien asumirá lapresidencia delacomisión de investigación. Eseúltirmexpertono deberá
sernacional deninguna de laspartesen lacennoversía, ni tener residencia habitualenel terri
toriodeninguna deesaspartes.ni estaral servicio deninguna deellas, ni haberse ocupado del
asunto enningún otroconcepto.

3. Si el presidente de lacomisión deinvestigación no hubiera sidodesignado dentrode
los dos meses siguientes al noninmicnto delsegundo experto. el Secretario Ejecutivo de1a
Comisión Económica paraEuropa,a imtancia de WlI cualquiera de las partes. procederá a su
designación dentro deunnuevo p);zo dedosmeses.

4. Si un mesdespués de la recepción de la notificación por la secretaria unade laspar
tes en el procedimiento de investigación no haprocedido al nornbr1lmento de un experto, la
otraparte podrá informar deelloal Secretario Ejecutivo de)aComisión Económica para Eu
ropa,quiendesignad al presidente dela comisión deinvestigación dentrode \D1 nuevoplazo
dedos meses. Unavezhechala designación, el presidente dela comisión deinvestigación re
cabará de la parte queno hayanombnado a lD1experto que 10 baga dentro de un plazode W1

mes. Sina lo hiciera dentrodeeseplazo, elpresidente informri deelloalSecretario Ejecuti
vo de la Comisión Económica paraEurope, quien had el nombramiento dentro deun nuevo
plazodedos meses.

S. Lacomisión de investigación adoptará su propioreglamento.
6. La comisión de ir.~;estigación podráadoptar todaslasmedidas apropiadaspara el de

SCtq)Cflo de sus funciones.
7. Laspm1esenel proccdimialto de investigación deberán facili1ar el trabajodela comi

sióndeinvestigación y,enparticular, utilizando todos Jos m:dim deque dispongun, debedn:
(3) Proporciorwie todos losdocunentos, infonmción y facilidades pertinentes;
b) l'ermitirte que,cuando seanecesario, convoque a testigos o expertos para ofrsusde

claraciones.
8. Las partes Ylos expertos protegenbt el carkter confidencial de cualquier inforrm

dón quese lescommiqueconesec:arádcr durante la labor de lacomisión deinvestigación.
9. Si unadelaspartesen elprocedimiento deinvestigación noc:o~ antelacomi

sióndeinvestigación o no defiende su causa, la otra parte podrápedira la comisión de inves
tigación quecontinúe el procedimiento y que finalice su labor. Si unaparte no correarece o
no defiende su causa,ello no úq)ediri la continuación y finalización de la laborde la comi
sióndeinvestigación.

tO. A menos quela corDsi6n deinvestigación decida otracosadebidoa lascirctmstan
das particulares delcaso,losgastosde la comisión deinvestigación, incluida la rernmeración
desusmiembros,seránsufragados porpartes iguales por laspartes enel procedimiento de in
vestigación. Lacomisión deinvestigación Ilevariunarelación de todos sus gastosy presenta
d a laspartesW1es1ado finaldelosmistms.

11. TodaParteque tengaun intelá decarkter factual en el objetodel procediniento
deinvestigación y que puedaresultar afectada por W1 die1amcn sobre el particular, podrá in
tervenir en lasactuaciones conel consentimiento de la comisión deinvestigación.

12. Lasdecisiones dela comisión de investigación sobrecuestiones deprocedimento
se adoptarán por mayorla desus miembros. Eldictamen finaldela comisión deinvestigación
reflejará la opinión de la tmyOriadesus tnietmros e incluirá lasopiniones disidentes que se
puedanfomulai.

13. La cmrisiónde investigación presentad su dictamen fmal dentrode un plazode
dosrresescontado a partirde la fecha en que quedóestablecida, a noserqueestimenecesario
prorrogar dichoplam por lD1nuevoperiodo queno debcrfa exceder dedos meses.
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14. Eldictamen final de lacomisión deinvestigaciones sebasará enprincipios científi
cosaceptados, El dictamen final serátransmitido porla comisión de investigación a laspartes
enel procedimiento de investigación y a lasecretaria

ANEXO 11I
Procedimientos con arreglo al articulo 4

1. UnaParte deorigen podrápedirconsultas con otm Parte. de oonfonnidad con los
párrafos 2 a S delpresente Anexo, a findedctenninar si esaotraPartees unaParteafectada.

l. fn casode actividad peligrosa propuesta o en CW'SO. la Partede origen deberá dispo
ner,a efectos dequehaya consultas adecuadas y efectivas, la n9tificación al nivelapropiado
de cualquier otraParte queestime quepueda ser unaParte afectada, Joantesposible y a más
tardar cuando informe a su propio público acerca de dicha actividad propuesta o en curso. En
el casode lasactividades peligrosas en curso, esa notificación se hará a más tardar dos afias
después dela entrada en vigordelapresente Convención paraunaPartedeorigen.

3. Lanotificación contendrá, entre otrtscosas:
a) Información sobrela actividad peligrosa, coninclusión ñe datos o infonnesdisponi..

bies,corroporejerJ1)lo la información presen~1 de conformidad conel articulo 6, sobresus
posibles efectos transftonterizos encasodeaccidente industrial;

b) Unaindicación de W1plazorazonable dentrodelcual se requiere unarespuesta con
arreglo al pérrafo 4 delpresente Anexo, teniendo encuenta elcarActer dela actividad;

y podráincluir la infonnación indicada enelp4rrafo 6 delpresente Anexo.
4. LasPartes notificadas responderán a la Parte de origen dentrodel plazode tictq)O

espeeíñesdo en la notificación. acusando recibo dela notificnción e indicando si tienen la in
tención deentablar consultas.

S. Si Wl8 Partenotificada indica queno tiene la intención deentablar consultas, o si no
contesta dentrodel plazoespecificado en la notificación, no serán deaplicación lasdisposi
ciones quese¡o,"canen lossiguientes pél:.uas delpresente Anexo. Enesascircunstancias no
quedará menoscabado el derecho de unaParte deorigen a detenninar si va a llevara cabo un
examen y análisis sobrela base desulegislación y práctica nacionales.

6. Unavezrecibida unarespuesta deunaPartenotificada queindique su deseo deenta
blarconsultas. la Parte deorigen. si no10 hahecho ya,deberá facilitar a la Partenotificada:

a) Infonmciones pertinentes a=ca delplancronológico parael análisis, coninclusión
de unaindicación dela fechaperala transmisión deobservaciones;
. b) Infonmciones pertinentes acerca dela actividad peligrosa y susefectos transfronte-
rizosencasodeaccidente industrial;

e) Laoportunidad de participar C! evaluaciones deJos datoso de los infonnes quede
muestren la posibilidad dequehayaefectos trinsfronterizos.

,. Por solicitud de la Parte deorigen, unaParteafectada proporcionará a la Partede
origeninformaciones que se puedanobtener razonablemente en relación conla zonade laju
risdicción delaParteafcctada quepueda quedar afectada, cuando dichainformación seanece
saria parapreparar la evaluación y el análisis y medidas. La información se proporcionará rá
pidam:ntcy. cuando proceda,por conducto de lD1órgano mixto si existe.

8. La Partedeorigen proporcionará a la Parteafectada directamente, segúnproceda,o
porconducto de unórgano conjlD1to. siexiste. la documentación sobreel análisis y la evalua
ciónquesedescribe enel Anexo V,pmaros 1y 2.

9. LasPartes interesadas infornmmt al púbJico delasmnas que quepapreverse raza
nabtemcntc quepuedenquedarafectadas por la actividad peligrosa, Yorganizará la distnbu
cióndela documentación sobreel anilisisy laevaluación alpúblico y a lasautoridades de las
zonasdequese trate. LasPartes lesdanin la oportunidad de formllarobservaciones, o depre
sentarobjeciones, sobrela actividad peligrosa Yadoptamn disposiciones para quesus obser-
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VlCÍoneI puedanpresentarse • la autoridad c:orqJCtente de la Partede origen. seadi~tc
• dichaautoridad,lea porconducto de la Partede origen, cuandoproceda,dentrode unplazo
razonable.

10. LaPartedeorigen, una vez fmalizada la docurmltaei6nsobre Wlisi! Yla evalua
ción.entablará sinde1mra indebida consultas conla Parte afectada acerca de,(entre otrasco
su.los efectos transftontcrizos dela actividad peligrosa en casodeaccidente indusbiaJ. asf
corm tredidaspara reducir o elirrinar dichosefectos. Lu consultas podr4n tratar de:

a) Posibles alternativas a la actividad peligrosa, incluida la alternativa de inactividad, y
posibles medidas pararmderar Jos efectos transftonterizos porcuenta de laPartede origen;

b) OtrasfOl1111S deasistencia tTIltua posible parareducir losefectos transfron!erizos:

e) Otrascuestiones ipropiadas.

LasPartes interesadas convendrAn, al principio deesasconsultas, lD1 plazo de tietqX> ra
zonable para la duración delpa10d0 deconsulta. Cualquiera de esasconsultas podni llevarse
a caboporconducto deunórgano mxto apropiado. si existe.

11. Las Partesinteresadas velarán por quese tengan debi~te en cuenta el análisis
y la evaluación. asfcorrolosdocumentos recibidos de conformidad conel p4múo9 delpre
senteAnexo, y el resultado delasconsultas mencionados enelpénafo 10delpresente Anexo.

12. La Partedeorigen notificar6 a lasPartes afectadas de todadecisión sobre la activi
dad. aslcorrode lasrazones y consideraciones enquesehayabasado.

13. Si JJegara a conocimiento de unaParteinteresada información adicional y pertinen
te relativa a los efectos transftonterizos de unaactividad peligrosa de la que no se disponfa
cuando se sostuvieron consultas respecto de dichaactividad, esa Parteinfonnani inmediata
mente a la otraParteu otrasPartes interesadas. Siunade lasPartes interesadas 10 pide.volve
rána celebrarse consultas.

ANEXO IV
Medida. preventi"a" coa arreglo .1 QrtlcuJo 6

Las medidas que se indican a continuación podrán llevarse a cabo, según las leyesy
prácticas nacionales, por lasPartes, las autoridades eorrpetentes, tos operadores, o en esfuer..
zos conjtmtos:

t. Ladeterminación deobjetivos de seguridad generales o específicos;

2. La adopción dedisposiciones o directrices legislativas relativas a medidas de seguri
dad y normas de seguridad;

3. La identiftcación delas actividades peligrosas querequieren la adopción de m:didas
preventi'¡as especiales, quepueden incluir unsisteml de concesión de licencias o autorizaciones;

4. La evaluación delanálisis de riesgos o de losestudios deseguridad para lasactivida
despeligrosas y 1D1 plandeacción paralaaplicación de lasmedidas necesarias;

s. El suministro a lasautoridades corrpetentes dela infonnación necesaria para la de
terminación de losriesgos;

6. La aplicación de la tecnologfa más apropiada para prevenir accidentes industriales y
proteger a lossereshumanos yal medio ambiente;

7. El suministro. para prevenir accidentes industriales, de la educación y capacitación
apropiadas para todaslaspersonas quedesarrollan actividades peligrosas insitu,tantoencon
diciones nonmlescomoencondiciones anormales;

8. El establecimiento deestructuras y práctica~ de gestióninternas conmiras a instituir
y mantener efectivamente nonnas deseguridad;

9. La supervisión y vigilancia deaetiviiJadcs peligrosas Ylarealización deinspecciones,
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ANEXO V
AllillaII Yeval.leWa

l. Elanilisis y la evaluación dela actividld pe1i¡roa deben reaJiDrse conunalcance
y unaminucia quevariarinsePn la rmalidld conqueseeCcctáen.

2. Elcuadro quefigura. continUKián ilustra. a efectos de los8Itfcutos armes, laseues
times quedebenexaninarsc enelWlisisy laeva1uacioo, paratosrmesq~ seenumeran:

FIIUJ1U1iullld aMlIlI

P1anificIci6n de enldgealCia '.:011 arre
stoal atfcu10 8

Adopción de decisiones sobre eJ11l1a
zamicntos conarreglo al articulo 7

OIatlOllu q~. 11411 ti, GlUIIINJn,:

1) Cantidades Ypropiedades de las sustan
ciaspeligrosas enelc:rt1'lazamiento;
2) Breves contextos descriptivos de una
rmestrarepresentativa de accidentes ';nd~

trilles que puedenderivmc de la actividad
peligrosa. incluida unaindkaci6n del grado
deprobabilidad decadaWlO;

3) Para cada contexto:
a) Cantidad aproxhnada deuna dtscarga;

b) Grado Y gravedad de las consecuen
ciasresultantes, 1Into parael póblico eo
l1IJ pera el medio ambiente 110 hUJ1lll1O
enc:ondicimes fiMJrabtes Ydesfavorables,
incluida la extmsión de las zonas peligro
sas resultantes;

e) PlAzo de tiet11JO en que pueda tener
lugarel accidente industrial a paJtirdel
hecho que 10 originó;

ti) Toda medida que se pueda adoptar
paramfucir al mfnitm la posibtlidad de
agravación.

4) Magnitud Ydistribución dela población
en la vecindad, con inclusión de toda con
centraci6n grande depersonas quepueda ha
berenlazona peligrosa;
S) Edad, mcMudad y susceptibilidad deesa
población.

AdemAs delospuntos 1)a S)sup~

6) Gravedad de los daftos infligidos al pú
blieo y al medio anmiente. segúnla naturaJe
zay lasciramstancias deladescarga;

7) Distancia desdela Joca1izaci6n dela le
tividad peUgrosa en la quequepa pensar ra
zonablem:ntc quepueden mmüestarsc efec
tos perjudiciales para el público yel medio
ambiente en caso deaccidente industrial;
8) Los l1ÚImS datos, pero no so1amcnte
pera el casoactual sino tanmá1 para casos
futuros proyectados o razonablemente previ
SlDles.
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FINú/dad dll IJIUllilil

1nf000000ión pera el pI1blico conarre
sloalartfeulo 9

Medidas preventivas con arrcglo al
artfculo6

Cual/onu fU' IIan d. _ÜIIIno:

Adcrn6s de lospuntos 1)a4)supra:

9) Pcrsorw que puedan quedar afectadas
porW1 accidente industrial

Adcrn4s de lospuntos 4) a 9) supra, pera la
adopción de m:didas prcvmtivas se neeesí
tarén versiones más delalladas de las des
cripciones y evaluaciones indicadas en los
pW1tos 1) a 3). Adcm4s deesas descripciones
y evaluaciones, hay que examinar lambiát
lassiguientes cuestiones:

10) CInIidadcs de nateriales peligrosos quc
se manipulan, y condiciones de la manipu
lación;

11) Lista de loscontextos peralos tipos de
accidentes industriales con efectos graves, a
fin de incluir cjCJ11llos queabarquen todala
gama de IJIlgnitudcs de los incidentes y la
posibilidad de efectos causados por activida·
desadyacentes;

12) Paracada contexto, descripción de los
Itcchos quepueden provocar unaccidente in
dustrial y fases desuposible escalada;

13) Evaluación, al menos en términos se
nerales, de la probabilidad de que ocurra
cada fase de escalada, teniendo en cuenta lo
indicado enelpunto14);

14) Descripción delasm:didas preventivas
entérminos deequipo y procedimientos des
titwlos a reducir al mlnitm la probabilidad
dequeseproduzca cada fase de la escalada;

1S) Unaevaluación de losefectos quepue
dentenerlas desviaciones rcspccto decondi·
ciones operacionales nonnales, y losarreglos
consiguientes para interrumpir en condicio
~ de seguridad la actividad peligrosa o
cualquier partededicha actividad encaso de
emergencia, aslCO'iIlO de la necesidad deea
pacitar a pcrsona1 para conseguir que las
desviaciones potencialmente graves se reco
nazcan en fase len1'fana y sepuedan tomar
lasm:didas apropiadas;

16) Una evaluación del grado en que las
modificaciones, las reparaciones y la 1abor
demantenimiento relaciOlllldas conla activi·
dad peligrosa puedan poner en peligro las
m:didas de control, y los arreglos consi
guientes paraconseguir quesemantengan.
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ANEXOVJ
Adopción de decisiones sobre emplazamientos con arregáo a.artlculo 7

A continuación se indican lascuestiones quedeben examinarse conarreglo al articulo 7:
1. Resultados del anáJisis y laevaluación de los riesgos, incluida unaevaluación con

arreglo al Anexo V, de las características ñsicas de la zonaen quese proyecta desarrollar la
actividad peligrosa;

2. Resultados de lasconsultas y de losprocesos departicipación delpúblico;
3. Análisis del incremento o la disminución del riesgo quehaya causado cualquier he

choen el territorio de la Parte afectada en relación conunaactividad peligrosa en cursoen el
territorio de la Parte deorigen;

4. Evaluación de losriesgos anilientales. incluidos losefectos transftonterizos;
S. Bvaluación delasnuevas actividades peligrosas quepuedan serWta fuente deriesgos;
6. Bxarren de la localización denuevas actividades peligrosas, o dermdificacioncs im

portantes de actividades peligrosas en curso. a unadistancia segura de centros de población
existentes, asícorroestablecimiento de unazonadeseguridad alrededor de lasactividades pe
ligrosas; dentro deesaszonas. todohecho quepudiera aumentar el número depersonas en pe
ligro. o quepudiera íncrerrentar lagravedad delriesgo. debe serexaminado a fondo.

ANEXO VII
Medidas de preparación para casos de emergencia con arreglo al articulo 8

l. Todos losplanes de emergencia, tantoen el etT1'lazamiento corno fuera de él, deben
estarcoordinados paraquese pueda ofrecer unarespuesta arJ1)1ia y efectiva a los accidentes
industriales.

2. Los planes de emergencia deben incluir las medidas necesarias para localizar las
emergencias y paraprevenir o reducir al mnimo S~ efectos transfronterizos. Deben incluir
también disposiciones para alertar a las personas y. cuando proceda, disposiciones para su
evacuación. otras medidas deprotección o salvamenvj, y servicios sanitarios.

3. Los planes de emergencia deben dar al personal del eJ11)lazamiento. a las personas
que puedan quedar afectadas fuera del CI11Jlazamiento y a las fuerzas de saJvnm:nto detalles
de tos procedimientos técnicos y de organi:mci6n que seanapropiados para la respuesta en
casode accidente industrial quepueda tenerefectos tmnsftonterizos ypara prevenir y reducir
al mfnirro losefectos paralaspersonas y el medio ambiente, tanto enel emplazamiento corro
fueradeél. '

4. Entre lascuestiones quedeben abarcar losplanes deemergencia enel emplazamien
to figuran lassiguientes:

a) Punciones y obligaciones de tipoorganizativo enel et11Jlazamiento parahacer frente
a unaemergencia;

b) Unadescripción de losmedidas quehan deadoptarse encasodeaccidente industrial
o de amenaza inminente de accidente industrial. a findecontrolar Jacondición o el caso,o de
tal1es del lugar enquepuedeencontrarse dichadescripción;

e) Descripción delequipo y Jos recursos dispombles;
ti) Arreglos parafacilitar alertatemprana en casode accidente industrial a lasautorida

des públicas encargadas de la respuesta de emergencia fueradel eJ11)tazamiento. incluido el
tipode infonnación quedebe figurar en \DUl alertainicial Ylosarreglos paraproporcionar in
fonnaciones más detalladas a medida quese dispone deellas;

e) Arreglos paracapacitar a personal en lasfunciones quevayaa lQ]izar.
S. Entre]as cuestiones quepueden abarcar losplanes deem:rgencia fuera delemplaza

miento figuran lassiguientes:
a) Funciones y obligaciones detipoorganizativo fuera de)erJ1)lazamiento parahacer

frente a unaemergencia. incluida la forma deintegración MIllosplanes enel emplazamiento;
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b) M~todos Yprocedimientos queha de seguirel personal de emergencia y el personal
médico;

e) Métodos paradeterminar rápidam:nte 1& zonaafectada:
el) Disposiciones paraconseguir que el accidente industrial se pueda notificar rápida

mente a lasPartes afectadas o quepuedan quedar afcctadas, y que subsiguientcm:nte se man
tengael enlace;

e) Identificación de losrecursos necesarios para poneren práctica el plany disposicio
nesparalacooedinaeién;

f) Disposiciones para facilitar infonnación al publico. incluidos, cuando proceda. los
arreglos parareforzar y repetir la infonnaciÓD facilitada al público conarreglo $JI articulo 9;

g) Disposiciones en materia decapacitación y ejercicios.
6. Ú)S planes de emergencia pueden incluir medidas parael tratamiento. recogida, lim

pieza. almacenamiento. rctmeiÓD y eliminación encondiciones de seguridad desustancias pe
ligrosas Yde material contaJtinado, y para la rehabilitación.

ANEXO VIII

Información para el público con arreglo al articulo 9

1. Nombre de la~ localización de la actividad peligrosa e identificación del
puesto queocupe lapersona que facilite la información;

2. Explicación en t6rminos sencillos dela actividad peligrosa. incluidos losriesgos;
3. Nombres corrames o genéricos o clasificación general delpeligro de las sustancias y

preparados que intervienen en la actividad peligrosa, conindicación de susprincipales carac
terísticas depeligro;

4. Información general resultante de unaevaluación de las repercusiones ambientales,
si sedispone deellayes pertinente;

. S. lnfonnaciÓD general acerca de la naturaleza de un accidente industrial que posible
mente podría tenerlugardurante la actividad peligrosa, incluidos susefectos potenciales para
lapoblación yel medio ambiente;

6. Información adecuada sobrela fonnade alertar a la población afectada y de mante
nerlainfonnada encasode accidente industrial;

7. Infonnación adecuada sobre las rredídas quedebeadoptarla población afectada y
sobrelaconducta quedebeseguir en casode accidente industrial;

8. Infonnación adecuada sobrelasdisposiciones adoptadas respecto de la actividad pe
ligrosa, incluido el enlaceconservicios de emergencia, parahacerfrente a losaccidentes in
dustriales, reducir lagravedad de losaccidentes industriales. y moderar susefectos;

9. Información general sobreel plandeemergencia de losservicios deemergencia fue
ra delerrplazamiento, preparado para hacer frente a cualquier efectoquesepuedamanifestar
fuera delemplazamiento, incluidos losefectos transftonterizos de unaccidente indusbial;

10. Infonnaci6n general sobrerequisitos y condiciones especiales a queestá sometida
la actividad peligrosa segúnlas disposiciones administrativas y/olasnonms nacionales perti
nentes. incluidos lossistemas deconcesión de licencias o autorizaciones;

11. Detalles sobrelaposibilidad deobtener másinformación pertinente.

ANEXOkX
Sistemas de notificación de accidentes Industriales con arreglo alartfculo 10

l. Los sistemas de notificación de accidentes industriales posibilitarán la transmisión
másrápida posible de datosy previsiones con arreglo a códigos determinados de antemano,
utilizando sistemas compatibles de transmisión dedatos y tratamiento de datos parala alertay
larespuesta en casode emergencia, y parala adopción de medidas quereduzcan al mínírm y
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contengan lascon.secucncias delosefectos transfronterizos. teniendo encuenta quelasnecesi
dadessondiCen:ntes a niveles diferentes.

2. La notificación deaccidente industrial incluin\ lossiguientes datos:
a) El tipoYla magnitud dellCCidentc industrial, lassustancias peligrosas involucradas

(sise conocen), y la gravedad desusposibles eféctos;
b) Elrmmento enqueOCUJTió el accidente y sulocalización exacta;
e) Todos Jos demés datosdisponibles queseannecesarios pararesponder eficazmente a

unaccidente industrial.
3. La notificación del accidente industrial se suplementará a intervalos apropiados, o

cuando sea preciso. mediante nuevos datospertinentes acerca de la evolución de la situación
en materia deefectos transfronterizos.

4. seefectuar4n regulmm:nte pruebas y exám:nes delaefectividad de I~ sistemls deno
tificación deaccidentes industriales. incluida la capecltación regular delpersonal involucrado.
Cuando seaapropiado. esaspruebas. exámenes Ycapacitación serca1imnin conjuntam:nte.

ANEXO X

Asistencia mutua con arreglo alarttculo 12

l. Ladirección, el control, lacoordinación y la supervisión generales de laasistencia es
responsabilidad de la Partesolicitante. El personal que intervenga en la operación de asisten
cia obraráde confonnidad con las nonnas pertinentes de la Partesolicitante. Lasautoridades
apropiadas de laParte solicitante cooperarán conla autoridad designadapor la Partequepres
ta la ayuda,de confonnidad conel artículo 17.portenera sucargola supervisión operacional
inmediata del personal y del equipo proporcionados porla Partequepresta laayuda.

2. La Parte solicitante, en la medida desuscapacidades, proporcionará servicios y faci
lidades locales paralaadministración adecuada y efectiva de la asistencia, y velará por la pro
tección delpersonal, el equipoy tos rrateriales quela Parte queprestalaayudaneveal terríto
tia de la Partesolicitante con tal finalidad o queselleven ensu norrore.

3. A no serqueconvengan en otracosalasPartes interesadas. ]aasistencia se prestará
por cuentade la Partesolicitante. La Parte quepreste la ayuda podrá renunciar en todomo
mentoa la totalidad o unapartedel reembolso de losgastos.

4. La Partesolicitante hará todo lo quepueda porconceder a la Parte quepreste laayu
da y a laspersonas queobrenen su nombre lasprerrogativas, inmunidades o facilidades nece
sariaspara el deserqJefto expedito desus funciones de asistencia La Partesolicitante no ten
drá que aplicar esa disposición a sus propios nacionales o residentes permanentes ni
concederles lasprerrogativas e inmmid8des antes rreneíonadas.

5. UnaParte, a petición de la Partesolicitante o queprestelaayuda, procurará facilitar
el tránsito por su territorio del personal, el equipo y tosbienes debidamente notificados que
participen enlaasistencia, condestino a laParte solicitante o procedentes deella.

6. LaParte solicitante facilitará la entrada, estancia y salidadesu territorio nacional del
personal debidamente notificado y delequipo y losbienes involucrados en laasistencia.

7. Porloqueserefiere a losactos quesederiven directamente de laasistencia prestada, la
Parte solicitante, respecto de loscasos defalleciniento o lesión depersonas, dafto o pérdida de
bienes, o daño delrredioambiente, causados dentro desuterritorio enel curso de laprem¡ciórJ de
laasistencia solicitada, mantendrá libres deresponsabilidad e indermizará a la Parte quepreste la
ayuda o a laspersonas que obren en su nombre y lesresarcirá en casodefallecimiento o lesión
quehayan sufrido y porpérdida o daño delequipo uotros bienes involucrados enb asistencia. La
Parte solicitante asurrirá la responsabilidad deocuparse de lasdemandas entabladas por terceros
contra laParte q\.'C: presta la ayuda o laspersonas que actúen ensun~.

8. LasPartes interesadas cooperarán estrechamente a fin de f&cilitar la solución de de
mandas y procedimientos jurídicos quepuedan serresultado de lasoperaciones deasistencia.

9. Cualquiera de lasPartes podn\ pedirasistencia enrelación OJO el tratamiento médico o
elreasentanicnto lcn1JOr8l enel territorio deotraParte depersonas iJr.votucradas enunaccidente.
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10. La Parte afectada o solicitante podri en todomomento, después desostener con
sultasapropiadas y mediante notificación. solicitar quetermine la asistencia recibida o presta
daconarreglo la la presente Convención. Unavezquese hayabochoesasolicitud, las Partes
interesadas seconsultanm entre siconmiras a concertar megJos parafinalizar debidamente la
asistencia.

ANEXOXI
Intercambio de Información coa arreglo al artículo 15

La información incluirá tossiguientes elementos, quetambién pueden serobjeto decoo
peración m.dtilateral y bilateral:

a) Medidas, polítícas, objetivos y prioridades legislativos y administrativos para la pre
vención. preparación y respuesta, medidas técnicas y actividades científicas encaminadas a re
ducirel riesgo de accidente industrial derivado deactividades peligrosas, incluida la modera
ciónde losefectos transfrontcrizos;

b) Medidas Yplanes deemergencia enel plano apropiado queafecten a otrasPartes;
e) Programas de supervisión, planificación, investigación y desarrollo, incluida suapli

cación y vigilancia;
ti) Medidas adoptadas en relación con la prevención, la preparacióny la respuesta en

casodeaccidente industrial;
e) Experiencia de accidentes indusbialcs y coopemción en respuesta a los accidentes

industriales conefectos transfronterizos;
f) Desarrollo y aplicación de las mejores tecnologías disponibles paramejorar la pro

teeeión y seguridad de!medio atrbiente;
g) Preparación y respuesta deemergencia;
h) Métodos utilizados para la previsión de losriesgos, incluidos criterios para la super

visión y laevaluación deefectos transfronterizos.

ANEXOXO
Tareas de la ulstencia mutua cou arreglo al articulo 18, pirrafo 4

1. Reunl6n y dffusión tk infomuzdonesy doJos
a) Establecimiento y fimcionamiento de un sistema de notificación de accidentes in

dus1riales quepueda proporcionar infonmción sobre accidentes industriales y Sobre expertos,
a findeinvolucrar loantes posible a Jos expertos enJapre!taciÓtl de asistencia;

b) Establecimiento y funcionamiento de W1 banco dedatospararecibir, tratary distri
buirla información necesaria encasode accidente industrial, incluidos susefectos. y también
sobre lasmedidas aplicadas Ysueficacia;

e) Elaboración y mantenimiento de WUl listade sustancias peligrosas, incluidas susca
racterlsticas pertíneates, y de información sobrela fonm de tratarcon ellasen casode acci
dente industrial;

ti) Establcciti1iento y mantenimiento de lD1 registrodeexpertos queproporcionen asis
tencia consultiva y de otrotipoenmateria de medidas de prevención. preparación y respuesta,
incluidas medidas derehabilitación;

e) Mantaiimientode tma listadeactividades peligros¡s;
f) Preparación y mmtenimiento deunaliBta de sustancias peligrosas abarcadas porlas

dísposicíones delAnexo 1,parte l.

2. Investigación, copadtadón y metodologias
a) Preparación y suministro demodelos basados en la experiencia en materia de acci

dentes industriales, y contextos para lasmedidas de prevención, preparacióny respuesta;
b) Promoción de la ooucaciórl y la capacitación. organización desÍ1'J1'OSios internacio

nalesy prmmción dela coopemción enmateria deinvestigación y desmallo.

390



3. AsEstenela técnica
a) Desarrollo de funciones consultivas encaminadas a fortalecer la capacidad de aplicar

medidas de prevención, preparación y respuesta;

b) Realización, por solicitud de UIU Parte,de inspecciones de susactividades peligro
sasy prestación de asistencia para organizar sus inspecciones nacionales de confonnidad con
losrequisitos de lapresente Convención.

4. Asistencia encasodeemergencia

Prestación, por solicitud de unaParte, de asistencia para, entreotrascosas, enviarexper
tosaletr\'lazamiento de un accidente indus1rial a fin de quepresten asistencia consultiva y de
otrotipoen respuesta alaccidente industrial.

ANEXO XIII

Arbitraje

l. La Parte O Partes delmndantes notificarén a la seactaria de quelas Partes han con
venido en someter la conlroVersia aarbitraje conarreglo a!pjmúo 2 dellll'tlculo 21 dela pre
senteConvención. Lanotificación expondrá la cuestión quees objetodel arbitraje e incluirá,
en particular, los artlcutos de la presente Convención de cuya inteIpreta.ción o aplicación se
trate. La secretaria c:om.micar6 las infortl1lCiones recibidas a todaslas Partesen lapresente
Convención.

2. El tribuna! arbitral esllri~ de lI'eS mierrtlros. Tanto la Parte o las Partes
demandantes como la otraParte o Partes en la controversia designarán a unéJbitro, y losdos
érbitros asfnotrbradosdesignarán decomín acuerdo al ten:er éJbitro, quienasumirá la presi
denciadel tribunal arbitral. Este tiltirroArbitro nodeberáserlIllciona1 de ninguna de laspartes
en la controversia, ni tener residencia habitual en el territorio deninguna de ellas,ni estara!
servicio de ninguna deellas,ni haberse ocupado del asunto enningím otroconcepto,

3. Si el presidente del tribunal arbitral nohubiera sidodesignado dentrodelos dos me
ses siguientes a! nonilramicnto del segundo éJbitro, el Sea'elario I;jecutivo de la Comisión
&:onómica paraEuropa,a inslancia decualquiera de laspartes en lacontroversia, procedesia
la designación del presidente dentrode unnuevoplazo dedosmeses.

4. Si dos meses después de la recepción de la demmdaunade las partes en la contro
versianoha procedido a!noninmientode \DI árbitro,la otrapartep:¡dr6 infOl11lilf de elloa!
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa, quien designan\ al presidente
del tribunal arlritral dentro de \DI nuevoplazode dos meses. th1avez designado, el presidente
del lribunal arbilral pedirá a la pal1C queno ha nonindo todavía a un 6rbitro quelo haga
dentrode unplazodedos meses. Si nolo hiciera dentrode dichoperiodo,el presidente se lo
colIllllicaráa! SeactarioEjecutivo dela Comisión Económica paraEuropa,quien efectuará el
nombramiento dentrode unnuevoperlododedosmeses.

S. El trib\Ulal arbitral adoptará sudecisión deconformidad con el derechointernacional
y conlasdisposiciones de la presente Convención.

6. Untribunal arbitral constituido con ancgIo a las disposiciones de la presente Con
vención establecedsu propioreglamento.

7. Lasdecisiones del tribunal arbitral, tanto enmateria deprocedimiento corro sobreel
fondo, se adopllrin por mayorfa de5USmienilros.

8. Eltribuna! podIáadoptar todas lasm::didas apropiadas paradetcnninarloshechos.

9. Laspal1CS enlacontroversia facilitarán la labordel tribunalmbitral y, en particular,
uulizando todoslos medios dequedispongan, deberán:

a) Proporcionarle todos losdocum:ntos, información y facilidades pertinentes;

b) Permitirle que,cuando seanecesario, convoque a testigos o expertos paraolr susde
claraciones.
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10. Laspartesen la controversia y los 6rbilros quedan obligados a proteger el carácter
confidencial de cualquier infortlllCión que reciban conese carácter durante el procedimiento
del tribuna1l11bitral. .

11. El tnbunallllbitral podri, a solicitud de unade las partes, recomendar medidas de
protección provisionales.

12. Si unade las partes en la controversia no COIq)III'CCe anteel tnbunal arbitral o no
defiende su causa,la otra partepodrásolicitar del tnbuna1 que continúe el procedimiento y
queadoptesu decisión defmitiva. Si unaparteno corrparece o no defiende su causa,ellono
ilJ1lCdirá lacontinuación delprocedimiento.

13. El tnbunal arbitral podráconocer de contrademandas y determinarlas, si se derivan
directamente del fondo delacontroversía,

14. A menos queel tnbunallllbitral decidaotracosadebido a lascircunstancias parti
culares delcaso,losgastos del tnbunal, incluida la remuneración de SI/I!miembros, seránsu
fragados a partes iguales por las partesen la controversia. El tribunal llevará unarelación de
lodos susgastos y prescntllIú a laspartes unestado final de losmismos.

15. TodaParte en la presente Convención que tengaun interés de carácter jurldicoen
el objetode la controversie y quepueda resultar afectada porla decisión delcaso,podráinter
venirenel procedimiento conel conseatímiento deltnbunal.

16. El InbunallIIbitral adoptllIú su decisión dentro de un plazode cincomeses conta
dos desdela fecha en que hayasidoestablecido, a no ser que estime necesario pl'OlTOgar ese
plazoporunperiodo queno debeexcederde cincomeses.

17. La decisión del tnbunal arbitral irá acompañada de una exposición de motivos.
Será final YvinculllIlte para todaslaspartcs en la controversia. La decisión será transmitida
porel tnbunalarbitral a laspartesen lacontroversia y a la sccrctarla. Lasccretarla comunica
rála infonnación recibida a todaslasPartes en lapresente Convención.

18. Toda controversia que puedasurgirentre las partesacercade la intcrprc1ación o
ejecución de la decisión podrá sersometida porcualquiera de laspartes allnbunalarbitral que
adoptó la decisión o, si ese Inbunal nopuede entender en el asunto, a otroInbunal constituido
con tal finalidad de lamisma forma queel primero.

3. CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SO
BRE EL CAMBIO CLIMÁTICOS. HECHA EN NUEVA YORK
EL 9 DE MAYO DE 19926

Convención marco de las Naciones Unidas
sobre el cambio climático

Las Partes en la presente Convención,
Reconociendo que los cambios del clima de la Tierra y sus efectos

adversos son un preocupación común de toda la humanidad,
Preocupadas porque las actividades humanas han ido aumentando sus

tancialmente las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmós
fera, y porque ese aumento intensifica el efecto invernadero natural, lo cual
dará como resultado, en promedio, un calentamiento adicional de la superficie
y la atmósfera de la Tierra y puede afectar adversamente a los ecosistemas
naturales y a Ja humanidad,

Tomando nota de que, tanto históricamente como en la actualidad, la
mayor parte de las emisiones de gases de efecto invernadero del mundo, han
tenido su origen en los países desarrollados, que las emisiones per cápita en
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los paises en desarrollo son todavia relativamente reducidas y que la propor
ción del total de emisiones originada en esos paisesaumentará para permitir
les satisfacera sus necesidades sociales y de desarrollo,

Conscientes de la función y la importancia de los sumideros y los depó
sitos naturales de gases de efecto invernadero para los ecosistemas terrestres
y marinos,

Tomando nota de que hay muchos elementos de incertidumbre en las
predicciones del cambio climático, particularmente en lo que respecta a su
distribución cronológica, su magnitud y sus caracterfsticas regionales,

Reconociendo que la naturaleza mundial del cambio climático requiere
la cooperación más ampliaposible de todos los paises y su participación en
una respuesta internacional efectiva y apropiada, de conformidad con sus
responsabilidades comunes pero diferenciadas, sus capacidades respectivas y
sus condiciones socialesy económicas,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en Esto
colmo el 16 de junio 1972,

Recordando también que los Estados, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, tienen el
derecho soberano de explotar sus propios recursos conforme a sus propias
politicas ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que
las actividades que se realicendentrc -te su jurisdiccióno bajo su controlno
causendaftn al medioambiente de otros Estadosni de zonasque estén fuera
de los límites de la jurisdicciónnacional,

Reafirmando el principiode la soberaníade los Estados en la coopera
ción internacional para hacer frente al cambio climático,

Reconociendo que los Estados deberfan promulgar leyes ambientales
eficaces, que las normas, los objetivos de gestión y las prioridades ambien
tales deberfan reflejarel contexto ambiental y de desarrollo al que se aplican,
y que las normas aplicadas por algunos paises pueden ser inadecuadas y
representar un costo económico y social injustificado para otros paises, en
particular los paisesen desarrollo,

Recordando las disposiciones de ia resolución 44/228 de la Asamblea
General, de 22 dediciembre de 1989, relativaa la Conferencia de lasNaciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y las resoluciones 43/53,
de 6 de diciembre de 1988,44/207, de 22 de diciembre de 1989,45/212, de
21 de diciembre de 1990,y 46/169,de 19 de diciembre de 1991, relativas a
la protección del climamundial para las generaciones presentes y futuras,

Recordando también las disposiciones de la resolución 44/206 de la
AsambleaGeneral, de 22 de diciembre de 1989,relativaa los posibles efectos
adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y las zonas costeras,
especialmente las zonas costerasbajas, y las disposiciones pertinentes de la
resolución 44/172 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1989,
relativa a la ejecución del Plan de Acciónpara combatir la desertificación,

Recordando además la Convención de Viena parala Protección de la Capa
de Ozono, de 1985, y elProtocolo deMontreal relativo a lassustancias queagotan
la capade ozono, de 1987, ajustado y enmendado el 29 dejunio de 1990,
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Tomando nota de la Declaración Ministerial de la Segufld.:l Conferencia
Mundial sobre el Clima, aprobadael 7 de noviembre de 1990,

Conscientes de la valiosa labor analíticaque sobre el cam~}o climático
llevan a cabo muchos Estadosy de la importante contribución de la Organi
zación Meteorológica Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente y otros órganos, organizaciones y organismos del sistema
de las Naciones Unidas, así como de otros organismos internacionales e
intergubernamentales, al intercambio de los resultados de la investigación
científicay a la coordinación de esa investigación,

Reconociendo que las medidas necesarias para entender el cambio cli
máticoy hacerle frente alcanzarán su máxima eficaciaen los planos ambien
tal, socialy económico si se basanen lasconsideraciones pertinentesde orden
cientíñco, técnico y económico y se reevaJúan continuamente a la luz de los
nuevos descubrimientos en la materia,

Reconociendo también que diversasmedidaspara hacer frente al cambio
climático puedenjustificarseeconómicamente por si mismas y puedenayudar
también a resolver otros problemas ambientales,

Reconociendo también la necesidad de que los paises desarrollados ac
túende inmediato de maneraflexiblesobrela basede prioridadesclaras,como
primer paso hacia estrategias de respuesta integral en los planos mundial,
nacional y J cuando así se convenga, regional, que tomenen cuenta todos los
gasesde efecto invernadero, con la debidaconsideración a sus contribuciones
relativas a la intensificación del efecto de invernadero,

Reconociendo ademásque los paises de baja altitud y otros pafses insu
larespequeños, los paisesconzonascosterasbajas,zonasáridasy semiáridas,
o zonas expuestas a inundaciones, sequía y desertificacién, y Jos países en
desarrollo con ecosistemas montañosos frágiles, sonparticularmente vulnera
bles a los efectos adversosdel cambio climático,

Reconociendo las dificultades especiales de aquellos paises, especial
mentepafsesPon desarrollo,cuyas economías dependen particularmente de la
producción, el uso y la exportación de combustibles fósiles, comoconsecuen
cia de las medidas adoptadas para limitar las emisiones de gases de efecto
invernadero,

Afirmando que las respuestas al cambioclimático deberían coordinarse
de manera integradacon el desarrollo social y económico con miras a evitar
efectos adversossobre este último, teniendo plenamente en cuenta las nece
sidades prioritarias legitimas de tos paisesen desarrollo para el1ogro de un
crecimiento económico sostenidoy la erradicación de la pobreza,

Reconociendo que todos lQS pafses,especialmente los paises en desarro
llo, necesitan tener accesoa los recursosnecesarios para lograr un desarrollo
económico y sociaJ sostenible, y que los paises en desarrollo, para avanzar
hacia esa meta, necesitarán aumentar su consumo de energía, tomando en
cuenta las posibilidadesde lograr una mayoreficienciaenergética y de con
trolar las emisiones de gases de efecto invernadero en general, entre otras
cosasmediante la aplicaciónde nuevastecnologías en condiciones que hagan
que esa aplicaciónsea económica y socialmente beneficiosa.
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Decididasa protegerel sistema climáticopara las generaciones presentes
y futuras,

Han convenido en lo siguiente:

Articulo J

DBPlNICIONBS·

Para los efectos de la presente Convención:

t. Por "efectos adversos del cambioclimático" se entiendelos cambios
en el medioambienteñsíco o en la biota resultante!' del cambioclimáticoque
tienen efectos nocivos sígnífícatívos en la composición, la capacidad de
recuperaeién o la productividad de los ecosistemas naturales o sujetos a
ordenación, o en el funcionamiento de los sistemassocioeconómícos, o en la
salud y el bienestar humanos.

2. Por "cambio climático" se entiende un cambio de clima atribuido
directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composici6n de
la atmósferamundial y que se S~Jrn' a la variabilidad natural del clima obser
vada durante períodos de tiempo comparables.

3. Por "sistema climático" se entiende la tota~idad de la atmósfera, la
hidrosfera, la biosfera y la geosfera, y sus interacciones.

4. Por "emisiones" se entiendela liberaciónde gases de efecto inver
nadero o sus precursores en 1& atmósfera en un área y un periodo de tiempo
especificados.

5. Por "gases de efectoinvernadero" se entiendeaquelloscomponentes
gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropégenos, que absorben
y reemitenradiación infrarroja.

6. Por "organización regional de mtegracién económica" se entiende
una organización constituidapor los Estados soberanos de una región deter
minada que tiene competencia respecto de los asuntos que se rigen por la
presente Convención o sus protocolos y que ha sido debidamente autorizada,
de conformidad con sus procedimientos internos) para firmar, ratificar, acep
tar y aprobar los instrumentos corres; .! ..._~;r;;~desJ o adherirse a ellos.

7. Por "depósito ti se entiende uno o más componentes del sistema
climáticoen que está almacenada un gas de efectoInvernadero o un precursor
de un gas de efecto invernadero.

8. Por "sumidero" se entiende cualquíee proceso,actividad o mecanis
mo que absorbe un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de
un gas de efecto invernadero de la atmósfera.

9. Por "fuente" se entiende cualquierprocesoo actividadque libera un
gas de invernadero, un aerosol o un precursorde un gas de efecto invernadero
en la atmósfera.

• LostfbJIos de losarticulos seincluyen exclusivamcntepara orientarallector.
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Articulo2

OBJBTIVO

El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento
jurfdico conexoque adopte la Conferencia de las Parteses lograr, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización
de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un
nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climá
tico. Ese nivel deberfa lograrse en un plazo suficiente para permitir que los
ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático. asegurar que la
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo
económico prosiga de manera sostenibte.

Articulo 3

PRINCIPIOS

Las Partes. en las medidas que adopten para lograr el objetive de la
Convención y aplicar sus disposiciones. se guiarán, entre otras cosas, por lo
siguiente:

l. Las Partes deberfanprotegerel sistema climáticoen beneficiode las
generacionespresentesy futuras, sobre la base de la equidady de conformidad
con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas ca
pacidades. En consecuencia, las Partes que son pafsesdesarrolladosdeberían
tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus
efectos adversos.

2. Deberían tomarse plenamenteen cuenta las necesidades especificas
y las circunstancias especiales de las Partes que son países en desarrollo.
especialmente aquellas que son particularmente vulnerables a los efectos
adversos del cambio climático. y las de aquellas Partes. especialmente las
Partes que son países en desarrollo, que tendrían que soportar una carga
anormal o desproporcionada en virtud de la Convención.

3. Las Partes deberfan tomar medidas de precaución para prever, pre
venir o reducir al mfnimo las causasdel cambioclimáticoy mitigarsus efectos
adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, no deberfa
utilizarse la falta de total certidumbre científica como razón para posponer
tales medidas, tomandoen cuentaque las políticas y medidas parahacer frente
al cambio climático deberfan ser eficaces en función de los costos a fin de
asegurar beneficiosmundialesal menorcosto posible. A tal fin, esas polfticas
y medidas deberfan tener en cuenta los distintos contextos socioeconémicos,
ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y depósitos pertinentes de
gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores económicos. Los
esfuerzos para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a cabo en
cooperación entre las Partes interesadas.

4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberfanpromo
verlo. Las políticas y medidas para proteger el sistema climático contra el
cambio inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para las condi
ciones específicas de cada una de las Partes y estar integradasen los progra
mas nacionales de desarrollo, tomando en cuenta que el crecimiento econé-
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mico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a hacer frente al
cambio climático.

S. Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema econó
mico internacional abierto y propicioque condujera al crecimientoeconómico
y desarrollo sosteniblesde todas las Partes, particularmentede las Partes que
son paises en desarrollo, permitiéndolesde ese modo hacer f.'ente en mejor
forma a los problemas del cambio climático. Las medidas adoptadas para
combatir el cambioclimático, incluidaslas unilaterales, no deberíanconstituir
un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción en
cubierta al comercio internacional.

Articulo {

COMPROMISOS

]. Todas las Partes, teniendoen cuenta sus responsabilidades comunes
pero diferenciadas y el carácter especifico de sus prioridades nacionales y
regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias,deberán:

a) Elaborar, actualizar perlédícamente, publicar y facilitar a la Confe
rencia de las Partes, de conformidad con el articulo 12, inventariosnacionales
de las emisiones antropógenas por las fuentes y de 1:> absorcién por los
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no (,(;dtrolados por el
Protocolo de Montreal, utilizando metodologias comparables que habrán de
ser acordadas por la Conferencia de las Partes;

b) Formular,aplicar, publicar y actualizar regularmenteprogramasna
cionales y, según proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a
mitigar el cambio climático, tomando en cuenta las emisiones antropógenas
por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, y medidas para
facilitar la adaptación adecuada al cambio climático;

e) Promovery apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y
la difusión, incluidala transferencia, de tecnologías, prácticas y procesosque
controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montrealen todos los
sectores pertinentes, entre ellos la energia, el transporte, la industria, la
agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos;

á) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su coope
ración la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros
y depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el
Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así
como otros ecosistemasterrestres, costeros y marinos;

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del
cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados para
la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídrícos y la agricultura, y
para la protección y rehabilitación de las zonas, particularmente de África,
afectadas por la sequia y la desertificaci6n, asi como por las inundaciones;

f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones
relativas al cambioclimático en sus polítícas y medidas sociales, económicas
y ambientalespertinentesy emplearmétodos apropiados,por ejemploevalúa-
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ciones del impacto, formulados y determinadosa nivel nacional, con miras a
reducir al mínímc los efectos adversos en la economía, la salud publica y la
calidad del medio ambiente,de los proyectos o medidas emprendidos por las
Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él;

g) Promover y apoyar con su cooperaci6n la investigación científica,
tecnológica, técnica, socioecon6micay de otra índole, la observación siste
mática y el establecimientode archivos de datos relativos al sistema climáti
co, con el propósito de facilitar la comprensiónde las causas, los efectos, la
magnitudy la distribuci6n cronológica del cambioclimático, y de las conse
cuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta y
de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre que aún subsisten al
respecto;

h) Promovery apoyar con su cooperaciónel intercambio pleno, abierto
y oportuno de la información pertinente de orden cientlñco, tecnológico,
técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio
climático, y sobre las consecuencias económicas y sociales de las distintas
estrategias de respuesta;

i) Promovery apoyar con su cooperaciónla educación. la capacitación
y la sensibilizaci6ndel público respecto del cambio climático y estimular la
participación más ampl ia posible en ese proceso, incluida la de las organiza
ciones no gubernamentales;

J) Comunicar a la Conferencia de las Partes la información relativa a
la aplicación, de conformidadcon el artículo 12.

2. Las Partes que son paises desarrolladosy las demás Partes incluidas
en el anexo 1 se comprometen específicamente a lo que se estipula a conti
nuación:

a) Cada una de esas Partes adoptará políticas nacionales" y tomará las
medidascorrespondientes de mitigación del cambio climático, limitando sus
emisiones antropógenasde gases de efecto invernaderoy protegiendo y me
jorando sus sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero. Esas
polfticas y medidas demostrarán que los paises desarrollados están tomando
la iniciat'va en lo que respecta a modificar las tendencias a más largo plazo
de las emisionesantropógenasde maneraacordecon el objetivode la presente
Convención, reconociendo que el regreso antes de fines del decenio actual a
los niveles anteriores de emisiones antropógenas de dióxido de carbono y
otros gasesde efecto invernadero no controladospor el Protocolode Montreal
contribuiríaa tal modificación, y tomandoen cuenta las diferenciasde puntos
de partida y enfoques, estruc.uras económicas y bases de recursos de esas
Partes, la necesidad de mantener un crecimientoeconómico fuerte y sosteni
ble, las tecnologfasdisponibles y otras circunstancias individuales, asf como
la necesidadde que cada una de esas Partes contribuyade manera equitativa
y apropiada a la acción mundial para el logro de ese objetivo. Esas Partes
podrán aplicar tales polfticas y medidas conjuntamente con otras Partes y
podrán ayudar a otras Partes a contribuir a] objetivo de la Convención y, en
particular, al objetivo de este inciso;

• Ello incluye las políticas y medidasadoptadas por las organizaciones regionales de
integración económica
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b) A fin de promoverel avance hacia ese fin, cada una de esas Partes
presentará, con arreglo al artículo 12, dentro d~ los seis meses siguientes a
la entradaen vigor de la Convenciónpara esa Parte y periódicamente de allí
en adelante, ínformacién detallada acercade las polfticasy medidasa que se
hace referencia en el inciso a) as! comoacercade lasproyecciones resultantes
con respecto a las emisiones antrop6genas por las fuentes y la absorción por
los sumideros de gases de efecto invernadero no controladospor el Protocolo
de Montreal para el período a que se hace referencia en el inciso a), con el
fin de volver individual o conjuntamente a los niveles de 1990 de esas
emisiones antropógcnas de dióxido de carbono y otros gases de efecto inver
nadero no controlados por el Protocolo de Montreal, La Conferenciade las
Partes examinará esa infonnación en su primer periodode sesiones y de allí
en adelante en forma periódica, de conformidad con el artículo 7;

e) Para calcular las emisiones por las fuentes y la absorción por los
sumideros de gases de efecto invernadero a los finesdel inciso b), se tomarán
en cuentalos conocimientos cientfficosmásexactosde que se disponga,entre
ellos, los relativos a la capacidad efectiva de los sumiderosy a la respectiva
contribución de esos gases al cambio climático. La Conferenciade las Partes
examinará y acordará las metodologfas que se habrán de utilizar para esos
cálculosen su primerperiodo de sesiones y regularmente de allí en adelante;

el) La Conferencia de las Partes examinará, en su primer perfodo de
sesiones, los incisos a) y b) para determinar si son adecuados. Ese examen
se llevaráa cabo a la luz de las infonnaciones y evaluaciones cientfficasmás
exactasde que se dispongasobre el cambioclimáticoy sus repercusiones, asl
comode la información técnica, social y económicapertinente.Sobre la base
de ese examen, la Conferenciade las Partes adoptarámedidasapropiadas, que
podrán consistir en la aprobación de enmiendasa Joscompromisos estipula
dos en los incisosa) y b). La Conferenciade las Partes, en su primerperiodo
de sesiones, también adoptará decisiones sobre criterios para la aplicación
conjunta indicada en el inciso a). Se realizará un segundo examen de los
incisos a) y b) a más tardar el 31 de diciembre de 1998, y luego otros a
intervalos regularesdetenninados por la Conferenciade las Partes. hasta que
se alcanceel objetivo de la presente Convención;

e) Cada una de esas Partes:
i) Coordinarácon las demás Partes indicadas, según proceda, los

correspondientes instrumentos económicos y administrativos
elaboradospara conseguirel objetivo de la Convención; e

ii) Identiñcsrá y revisará periódicamente aquellas políticas y
prácticas propias que alienten a realizar actividades que pro
duzcan niveles de emisiones antrop6genas de gases de efecto
invernadero no controladospor el Protocolo de Montreal,ma
yores de los que normalmente se producirían;

f) La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar el 31 de
diciembre de 1998, la informacióndisponible con mirasa adoptar decisiones
respecto de las enmiendas que corresponda introducir en la lista de los
anexos 1y 11, con aprobación de la Parte interesada;

g) Cualquiera de las Partes no incluidas en el anexo I podrá, en su
instrumento de ratificación,aceptación.aprobación o adhesión,o en cualquier
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momento de all( en adelante.notificaral Depositariosu intenciónde obligarse
en virtud de los incisos a) y b) supra. El Depositario informaráde la notifi
cación a los demás signatarios y Partes.

3. Las Partes que son paises desarrollados y las demás Partes desarro
lladasque figuranen el anexo11. proporcionarán recursos financieros nuevos
y adicionales para cubrir la totalidadde los gastos convenidos que efectúen
las Partesque son países en desarrollo paracumplirsus obligacionesen virtud
del párrafo 1 del artículo 12. También proporcionarán los recursos financie
ros. entre ellos, recursos para la transferencia de tecnología, que las Partes
que sonpaises en desarrollonecesiten para satisfacerla totalidadde los gastos
adicionales convenidos resultantesde la aplicaciónde las medidas estableci
das en el párrafo 1 de este artículo y que se hayanacordado entre una Parte
que es país en desarrollo y la entidad internacional o las entidades interna
cionales a que se refiere el artículo 11. de conformidad con ese articulo. Al
llevar a la práctica esos compromisos. se tomará en cuenta la necesidad de
que la corriente de fondos sea adecuada y previsible,y la importanciade que
la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son paises desa
rrollados.

4. Las Partes que son paisesdesarrollados. y las demás Partes desarro
lladas que figuran en el anexo11, también ayudarán a las Partesqueson países
en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio
climáticoa hacer frente a los costos que entrafte su adaptacióna esos efectos
adversos.

s. Las Partes que son pafsesen desarrolloylas demás Partes desarro
Hadas que figuran en el anexo 1I tomarán todas las medidas posibles para
promover, facilitary financiar» segúnproceda. Jatransferenciade tecnologías
y conocimientos prácticos ambientalmente sanos. o el acceso a ellos, a otras
Partes, especialmente las Pertes que son pafses en desarrollo. a fin de que
puedanaplicar las disposiciones de la Convención. Eneste proceso, las Partes
que son paises desarrolladosapoyarán el desarrollo y el mejoramientode las
capacidades y tecnologfasendógenas de las Partes que son paises en desarro
llo. Otras Partes y organizaciones que esténen condiciones de hacerlo podrán
también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías.

6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del
párrafo 2. la Conferencia de las Partes otorgará cierto grado de flexibilidad
a las Partes incluidas en el anexo 1que están en proceso de transición a una
economíade mercado,a fin de aumentar)a capacidadde esas Partes de hacer
frente al cambio climático, incluso en relación con el niveJ histórico de
emisionesantropógenasde gases de efecto invernadero no controlados por el
Protocolode Montreal tomadocomo referencia.

7. La medida en que las Partesque son paises en desarrollo lleven a la
práctica efectivamente sus compromisos en virtud de la Convención depen
derá de la manera en que las Partes que son paises desarrollados lleven a la
práctica efectivamente sus compromisos relativos a los recursos financieros
y Ja transferencia de tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta que el
desarrollo económicoy social y la erradicación de la pobreza son las priori
dades primeras y esencialesde las Partes que son paises en desarrollo.
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8. Alllever a la pdctica loscompromisos a que se refiere este artículo,
las Partes cstudiar6n a fondo las medidas que sea necesario tomar en virtud
de la Cenveneíén, inclusive medidas relacionadas con la financiación, los
seguros y la transferencia de tecnologfa. para atender a las necesidades y
preocupaciones especificas de las Partes que son paises en desarrollo deriva
das de los efectos adversos del cambio climático o del impactode la aplica
ción de medidas de respuesta. en especia] de los paísessiguientes:

a) Los paises insulares pequeños;
b) Los paísescon zonas costeras bajas;
e) Los paises con zonas áridasy semiáridas,zonasconcoberturafores

tal y zonasexpuestas al deterioroforestal;
tI) Los paisescon zonas propensas a los desastres naturales;
e) Los paises con zonas expuestas a la sequíay a la desertificaci6n;
f) Los paisescon zonasde alta contaminación atmosféricaurbana;
g) Los pafses con zonas de ecosistemas frágiles, incluidos los ecosis

temas montañosos;
h) Los paises cuyas economías dependenen gran medidade los ingre

sos generados por la producción, el procesamiento y la exportación de com
bustibles fósiles y productosasociados de energía intensiva. o de su consumo;

i) Los paises sin litoraly los paises de tránsito,

Además, la Conferencia de las Partes puede tomar las medidas que
proceda en relación con este párrafo.

9. Las Partes tomaránplenamente en cuenta las necesidades específicas
y las situaciones especiales ée los países menos adelantados al adoptar me
didas con respecto a la financiaci6n y a la transferenciade tecnologfa.

10. Al llevar a la práctica los compromisos dimanantes de la Conven
ción, las Partes tomarán en cuenta, de conformidad con el articulo 10, la
situación de las Partes, en especial las Partes que son paises en desarrollo,
cuyas economías sean vulnerables a los efectos adversos de las medidas de
respuesta a los cambios climáticos. Ello se aplica en especial a I~ Partes
cuyas economíasdependan en gran medidade los ingresos generados por la
producción, el procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y
productos asociados de energfa intensiva, o de su consumo, o del uso de
combustibles fósiles cuya sustitución Jesocasione serias dificultades.

Articulo 5

INVESTIGACiÓN y CONSERVACIÓN SISTEMÁTICA

Al1levar a la práctica tos compromisos a que se refiere el inciso g) del
párrafo 1 del artículo 4, Jas Partes:

a) Apoyarán y desmallarán aún más, según proceda, los programas y
redes u organizaciones internacionales e intergubernamentales, que tengan
por objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividadesde investigación,
recopilaciónde datos y observación sistemática, tomandoen cuenta la nece
sidad de minimizar la duplicación de esfuerzos;
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b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubemamentales para
reforzar la observación sistemática "i la capacidad y ., s medios nacionales
de investigación científicay técnica, particularmente en los paises en desa
rrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas situadas
fuerade la jurisdicciónnacional, así comoel intercambio y el análisisde esos
datos; y

e) Tomarán en cuenta las necesídades y preocupaciones particulares de
los pafses en desarrollo y cooperarán con el fin de mejorar sus medios y
capacidades endógenas para participaren los esfuerzos a que se hace refer
encia en los incisos a) y b).

Articulo 6

EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DBL PÚLLICO

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso 1)del
párrafo 1 del articulo4, las Partes:

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en
los planossubregional y regional, de conformidad con las leyesy reglamentos
nacionalesy según su capacidad respectiva:

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y
sensibilización del público sobre el cambio climático y sus
efectos;

ii) El acceso del públicoa la información sobre el cambioclimá
tico y sus efectos;

iii) La participación del público en el estudio del cambioclimáti
co y sus efectos y en la elaboraci6nde las respuestasadecua
das; y

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo;
b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por inter

medio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y las promo
verán:

i) La preparación y el intercambio de material educativoy ma
terial destinado a sensibilizar al público sobre el cambio cli
máticoy sus efectos; y

ii) La elaboración y aplicación de programasde educación y for
mación, incluidoel fortalecimiento de las instituciones nacio
nales y el intercambio o la adscripciónde personalencargado
de formar expertosen esta esfera, en particularpara paises en
desarrollo.

Articulo 7

CONFBRENCIA DE LAS PARTES

1. Se establecepor la presenteuna Conferenciade las Partes.
2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de órganosupremo de la

presenteConvención, examinará regularmente la aplicaciónde la Convención
y de todo instrumento jurfdicoconexoque adopte la Conferencia de las Partes
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y, conforme a su mandato, tomará las decisiones necesarias parapromover la
aplicaciéneficaz de la Convención. Con ese fin:

a) Examinará periódicamente las obligaciones de las Partes y los arre
glos institucionales establecidos en virtudde la presente Convención, a la luz
del objetivode la Convención, de la experiencia obtenidade su aplicación y
de la evolución de los conocimientos cientificos y técnicos;

b) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las me
didas adoptadas por las Partes para hacer frente al cambio climático y sus
efectos, teniendoen cuenta las circunstancias, responsabilidades y capacida
des diferentes de ras Partes y sus respectivos compromisos en virtud de la
Convención;

e) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las
medidas adoptadas por ellas para hacer frente al cambio climático y sus
efectos, tomando en cuenta las circunstancias, responsabilidades y capacida
des de las Partes y sus respectivos compromisos en virtud de la Convención;

el) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo y las disposi
ciones de la Convención, el desarrollo y el perfeccionamiento periódico de
metodologlas comparables que acordará la Conferencia de las Partes, entre
otras cosas, con el objeto de preparar inventarios de las emisiones de gases
de efecto invernadero por las fuentes y su absorción por los sumideros, y de
evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para limitar las emisiones y
fomentar la absorción de esos gases;

e) Evaluará, sobre la basede toda la información que se le proporcione
de conformidad con las disposiciones de la Convención. la aplicación de la
Convención por las Partes. los efectosgenerales de las medidasadoptadas en
virtud de la Convención. en particularlos efectosambientales, económicos y
sociales.así comosu efectoacumulativo y la medidaen que se avanzahacia
el logro del objetivode la Convención;

f) Examinará y aprobará informes periódicos sobre la aplicación de la
Convención y dispondrásu publicación;

g) Hará recomendaciones sobre toda cuestión necesaria para la aplica
ción de la Convención;

h) Procurará movilizar recursos financieros de conformidad con los
párrafos 3, 4 Y 5 del articulo 4, y con el artículo 11;

i) Establecerá los órgano!.' subsidiarios que considere necesarios para
la aplicación de la Convención;

j) Examinará los informes presentados por sus órganos subsidiarios y
proporcionará directricesa esos órganos;

k) Acordará y aprobará, por consenso, su reglamento y reglamento
financiero, así comolos de los órganos subsidiarios;

1) Solicitará, cuandocorresponda, los serviciosy la cooperación de las
organizaciones internacionales y de los órganos intergubemamentales y no
gubernamentales competentes y utilizarála información que éstos le propor
cionen; y
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m) Desempeftará las demás funcionesque sean necesarias para alcanzar
el objetivode la Convención, esí como todas las otras funciones que se le
encomiendan en la Convención.

3. La Conferencia de las Partes, en su primer período de sesiones,
aprobarásu propio reglamentoy los de los órganos subsidiariosestablecidos
en virtud de la Convención, que incluirán procedimientos para la adopción
de decisiones sobre asuntos a Jos que no se apliquen Jos procedimientos de
adopción de decisiones estipulados en la Convención. Esos procedimientos
podránespecificarla mayorfanecesariapara la adopciónde ciertasdecisiones.

4. El primer periodo de sesiones de la Conferencia de las Partes será
convocado por la secretaríaprovisionalmencionadaen el articulo21 y tendrá
lugar a más tardar un afto después de la entrada en vigor de la Convención.
Posteriormente, los períodos ordinarios de sesiones de la Conferenciade las
Partesse celebraránanualmente, a menosque la Ccnfereneíadecidaotra cosa.

s. Los periodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las
Partes se celebrarán cada vez que la Conferencia lo considere necesario, o
cuando una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de los
seis meses siguientes a la fccha en que la secretaria haya transmitido a las
Partes la solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes.

6. Las Naciones Unidas, susorganismos especializados y el Organismo
Internacional de Energfa Atómica, asf como todo Estado miembro o todo
observador de esas organizaciones que no sean Partes en la Convención,
podrán estar representados en los periodos de sesiones de la Conferenciade
las Partes como observadores. Todo otro organismou érgano, sea nacional o
internacional, gubernamental o no gubernamental, competente en los asuntos
abarcados por la Convencióny que haya informadoa la secretariade su deseo
de estarrepresentado en un periodode sesionesde la Conferencia de las Partes
como observador, podrá ser admitido en esa calidad, a menosque se oponga
un terciode las Partes presentes.La admisióny participación de los observa
dores se regirá por el reglamentoaprobado por la Conferencia de las Partes.

Articulo 8

SECRBTARlA

1. Se establece por la presente una secretaria.
2. Las funciones de la secretaria serán las siguientes:
a) Organizar los periodos de sesiones de la Conferencia de las Partes

y de los órganos subsidiarios establecidos en virtud de la Convención y
prestarles los servicios necesarios;

b) Reunir y transmitir los informesque se le presenten;
e) Prestar asistencia a las Partes,en particular a las Partesque son paises

en desarrollo, a solicitud de ellas, en la reunión y transmisión de la informa
ción necesaria de conformidad con las disposiciones de la Convención;

tI) Preparar informes sobre sus actividades y presee.arlos a la Confe
rencia de las Partes;

e) Asegurar la coordinaciónnecesaria con las secretarias de los demás
órganos internacionales pertinentes;
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1> Hacer los arreglos administrativos y contractuales que sean necesa
rios para el c~lmplimiento eficaz de sus funciones, bajo la dirección general
de la Conferuacla de las Partes; y

g) Desempeñar las demás funciones de secretaria especificadas en la
Convención o en cualquiera de sus protocolos, y todas las demás funciones
que determine la Conferenciade las Partes.

3. La Conferencia de las Partes, en su primer periodo de sesiones,
designará una secretaria permanente y adoptará las medidas necesarias para
su funcionamiento.

Articulo9

ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIBNTrF1CO y TBCNOLÓGICO

1. Por la presente se establece un órgano subsidiariode asesoramiento
científico y tecnol6gico encargado de proporcionar a la Conferencia de las
Partes y, según proceda, a sus demás órganos subsidiarios, información y
asesoramiento oportunos sobre los aspectos cientíñcos y tecnológicos rela
cionados con la Convención. Este órgano estará abierto a la participaciónde
todas las Partes y será multidisciplinario. Estará integradopor representantes
de los gobiernos con competenciaen la esfera de especialización pertinente,
Presentará regularmente informes a la Conferenciade las Partes sobre todos
los aspectos de su labor.

2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y apoyándose en
los órganos internacionales competentes existentes, este órgano:

a) Proporcionaráevaluaciones del estado de los conocimientos cientí
ficos relacionadoscon el cambio climático y sus efectos;

b) Preparará evaluacioncr científicas sobre los efectos de las medidas
adoptadas para la aplicación de la Convención;

e) Identificará las tecnologfas y los conocimientos especializadosque
sean innovadores, eficientes y más avanzados y prestaráasesoramiento sobre
las formas de promoverel desarrollo o de transferir dichas tecnologfas;

tI) Prestará asesoramiento sobre programas científlcos, sobre coopera
ción internacional relativa a la investigación y la evoluci6n del cambio cli
mático, asf como sobre medios de apoyar el desarrollo de las capacidades
endógenas de los paises en desarrollo; y

e) Responderá a las preguntas de carácter cientíñco, técnico y metodo
lógico que la Conferenciade las Partes y sus érganos subsidiariosle planteen.

3. La Conferenciade las Partes podrá ampliarulteriormentelas funcio
nes y el mandatode este órgano.

Articulo 10

ÓRGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN

1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de ejecución en
cargado de ayudara la Conferenciade las Partes en la evaluacióny el examen
del cumplimientoefectivo de la Convención. Este órgano estará abierto a la
participación de todas las Partes y estará integradopor representantesguber-
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namentales que sean expertosen cuestiones relacionadas con el cambio cli
mático. Presentará regularmente infcrmes a la Conferencia de las Partes sobre
todos los aspectosde su labor.

2. Bajo la direcciónde la Conferencia de las Partes, este órgano:
a) Examinará la información transmitida de conformidad con el párra

fo 1 del artículo 12, a fin de evaluaren su conjunto los efectos agregados de
las medidas adoptadas por las Partesa la luz de las evaluaciones científicas
más recientes relativas al cambio climático;

b) Examinará la información transmitida de conformidad con el párra
fo 2 del artículo 12, a fin de ayudar a la Conferencia de las Partes en la
realización de los exámenes estipulados en el inciso ti) del párrafo 2 del
artículo4; y

e) Ayudaráa la Conferencia de las Partes, según proceda,en la prepa
racióny aplicaciónde sus decisiones.

Articulo JI

MECANISMO DE FINANCIACiÓN

l. Por la presentese define un mecanismo parael suministrode recur
sos financieros a título de subvención o en condiciones de favor para, entre
otras cosas, la transferencia de tecnología. Esemecanismo funcionará bajo la
dirección de la Conferencia de las Partesy rendirácuentasa esa Conferencia,
la cual decidirásus políticas, las prioridades de sus programas y los criterios
de aceptabilidad en relacióncon la presente Convención. Su funcionamiento
será encomendado a una o más entidades internacionales existentes.

2. El mecanismo financiero tendráunarepresentación equitativay equi
libradade todas las Partesenel marco de unsistemadedireccióntransparente.

3. La Conferencia de las Partes y la entidad o entidades a que se
encomiende el funcionamiento del mecanismo financiero convendrán en los
arreglos destinados a darefecto a los párrafosprecedentes, entre los que se
incluiránlos siguientes:

a) Modalidades para asegurarque los proyectosfinanciados para hacer
frenteal cambioclimáticoestén de acuerdo con las políticas, las prioridades
de los programas y los criterios de aceptabilidad establecidos por la Confe
renciade las Partes;

b) Modalidades mediante las cuales unadeterminada decisiónde finan
ciaciónpuede ser reconsiderada a la luz de esas políticas, prioridadesde los
programas y criter.:,s de aceptabilidad;

e) La presentación por la entidad o entidades de informes periódicos
a la Conferencia de las Partes sobre sus operaciones de financiación, en for
ma compatiblecon el requisito de rendición de cuentas enunciado en el pá
rrafo 1; y

ti) La determinación en forma previsible e identificable del monto de
financiacién necesariay disponible parala aplicación de la presenteConven
cióny las condiciones con arregloa las cualesse revisaráperiódicamente ese
monto.
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4. La Conferenciade las Partes hará en su primer períodode sesiones
arreglos para aplicar las disposiciones precedentes, examinando y tomando
en cuenta los arreglos provisionales a que se hace referencia en el párrafo 3
del articulo 21J Ydecidirá si se han de manteneresos arreglos provisionales.
Dentro de los cuatro aftas siguientes, la Conferenciade las Partes examinará
el mecanismofinanciero y adoptará las medidas apropiadas.

S. Las Partes que son países desarrollados podrán también proporcio
nar, y las Partesque sean pafses en desarrollo podránutilizar, recursos finan
cieros relacionadoscon la aplicaciónde la presenteConvenciónpor conductos
bilaterales, regionales y otros conductos multilaterales.

Articulo12

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA APLICACIÓN

l. De conformidad con el párrafo 1del artículo4, cada una de las Partes
transmitirá a la Conferencia de las Partes, por conducto de la secretaría, los
siguientes elementosde información:

a) Un inventario nacional, en la medida que ]0 permitan sus posibili
dades, de las emisiones antrop6gcnas por las fuentes y la absorción por los
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el
Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que promoverá
y aprobará la Conferenciade las Partes;

b) Una descripción general de las medidas que ha adoptado o prevé
adoptar para aplicar la Convención; y

e) Cualquierotra infonnación que la Parte considerepertinente para el
logro del objetivo de la Convencióny apta para ser incluida en su comunica
ción, con inclusión de, si fuese factible, datos pertinentes para el cálculo de
las tendencias de las emisiones mundiales.

2. Cada una de las Partes que son países desarrollados y cada una de
las demás Partes comprendidas en el anexo I incluirá en su comunicaciónlos
siguientes elementosde información:

a) Unadescripcióndetallada de las políticas y medidasque haya adop
tado para llevar a la práctica su compromiso con arreglo a los incisos a) y b)
del párrafo 2 del articulo 4;

b) Una estimación concreta de los efectos que tendrán las políticas y
medidas a que se hace referenciaen el inciso a) sobre las emisiones antropó
genas por sus fuentes y la absorción por sus sumideros de gases de efecto
invernadero durante el periodo a que se hace referencia en el inciso a) del
párrafo 2 del articulo 4.

3. Además, cada una de las Partes que sea un país desarrollado y cada
una de las demás Partes desarrolladas comprendidas en el anexo II incluirán
detalles de las medidas adoptadas de conformidad con los párrafos 3, 4 YS
del articulo 4.

4. Las Partes que son países en desarrollo podrán proponer voluntaria
mente proyectospara financiación,precisandolas tecnologías,los materiales,
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el equipo, las técnicas o las prácticas que se necesitarfan para ejecutar esos
proyectos, e incluyendo, de ser posible, una estimación de todos los costos
adícionales, de las reducciones de las emisiones y del incremento de la
absorción de gases de efecto invernadero, asl como una estimación de Jos
beneficios consiguientes.

s. Cada una de las Partes que sea un país en desarrollo y cada una de
las demás Partes incluidasen el anexo 1presentaránuna comunicacióninicial
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la Convención
respecto de esa Parte. Cadauna de las demásPartes que no figure en esa lista
presentará una comunicación inicial dentro del plazo de tres años contados
desde que entre en vigor la Convención respecto de esa Parte o que se
disponga de recursos financieros de conformidad con el párrafo 3 del articu
lo 4. Las Partes que pertenezcan al grupo de los pafses menos adelantados
podrán presentar la comunicación inicial a su discreción. La Conferencia
de las Partes determinarála frecuencia de las comunicacionesposteriores de
todas las Partes. teniendo en cuenta los distintos plazos fijados en este pá
rrafo.

6. La información presentada por las Partes con arreglo a este articulo
será transmitida por la secretaria, 10 antes posible, a la Conferencia de las
Partes y a los órganos subsidiarios correspondientes. De ser necesario, la
Conferencia de las Partes podrá examinarnuevamentelos procedimientosde
comunicación de la información.

7. A partir de su primer periodo de sesiones, la Conferencia de las
Partestomará disposicionespara facilitar asistencia técnica y financieraa las
Partes que son países en desarrollo, a petición de ellas, a efectos de recopilar
y presentar información con arreglo a este articulo, asi como de determinar
las necesidadestécnicas y financierasasociadascon los proyectos propuestos
y las medidas de respuesta en virtud del articulo 4. Esa asistencia podrá ser
proporcionadapor otras Partes, por organizacionesinternacionalescompeten
tes y por la secretaría, según proceda.

8. Cualquier grupo de Partes podrá, con sujeción a las directrices que
adopte la Conferenciade las Partes y a la notificación previa a la Conferencia
de las Partes, presentar una comunicación conjunta en cumplimientode las
obligaciones que le incumben en virtud de este articulo, siempre que esa
comunicación incluya información sobre el cumplimiento por cada una de
esas Partes de sus obligaciones individuales con arreglo a la presente Con
vención.

9. La información que reciba la secretaria y que esté catalogada como
confidencial por la Parte que la presenta, de conformidad con criterios que
establecerá la Conferenciade las Partes, será compilada por la secretaria de
manera que se proteja su carácter confidencial,antes de ponerla a disposición
de alguno de los órganos que participen en la transmisión y el examen de la
información.

10. Con sujeción al párrafo 9, y sin perjuicio de la facultad de cual
quiera de las Partes de hacer pública su comunicaciónen cualquier momento,
la secretarfabará públicas las comunicaciones de las Partes con arreglo a este
articulo en el momentoen que sean presentadasa la Conferenciade las Partes.
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Articulo 13

RESOLUCIÓN DE CUBSTIONBS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN

DB LA CONVENCiÓN

En su primer período de sesiones, la Conferenciade las Partes conside
rará el establecimientode un mecanismo consultivo multilateral, al que po
drán recurrir las Partes, si así lo solicitan, para la resolución de cuestiones
relacionadas con la aplícacién de la Convención.

Artículo 14

ARREGl.O DE CONTROVBRSIAS

l. Encaso de controversiaentredos o más Partessobre la interpretación
o la aplicación de la Convención, las Partes interesadas tratarán de solucio
narla mediante la negociacióno cualquier otro mediopacfficode su elección.

2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convencióno al adherirse a ella, o
en cualquier momento a partir de entonces, cualquier Parte que no sea una
organización regional de integracióneconómica podrá declarar en un instru
mento escrito presentado al Depositarioque reconoce como obligatorio ipso
Jacto y sin acuerdo especial, con respecto a cualquier controversiarelativa a
la interpretacióno la aplicaciónde la Convención, y en relación con cualquier
Parte que acepte la misma obligación;

a) El sometimiento de la controversia a la Corte Internacionalde Jus
ticia; o

b) El arbitraje de conformidadcon los procedimientos que la Conferen
cia de Jas Partes establecerá,en cuanto resulte factible, en un anexo sobre el
arbitraje.

Una Parte que sea una organización regional de integración económica
podrá hacer una declaracióncon efecto similar en relación con el arbitraje de
conformidad con Jos procedimientos mencionados en el inciso b).

3. Toda declaración formulada en virtud del párrafo 2 de este articulo
seguirá en vigor hasta su expiración de conformidad con lo previsto en ella
o hasta que hayan transcurridotres meses desde que se entregóal Depositario
la notificación por escrito de su revocación.

4. Toda nueva declaración, toda notificación de revocación o la expi
ración de la declaración no afectará de modo alguno los procedimientos
pendientes ante la Corte Internacional de Justicia o ante el tribunal de arbi
traje, a menos que las partes en la controversia convenganen otra cosa.

5. Con sujecióna la aplicacióndel párrafo 2, si, transcurridos 12meses
desde la notificaciónpor una Parte a otra de la existenciade una controversia
entre ellas, las Partes interesadas no han podido solucionar su controversia
por los medios mencionados en el párrafo 1t la controversia se someterá, a
petición de cualquiera de Jaspartes en ella, a conciliación.

6. A petición de una de las partes en la controversia, se creará una
comisión. de conciliación, que estará compuesta por un número igual de
miembros nombrados por cada parte interesada y un presidente elegido con-
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juntamente por los miembros nombrados por cada parte. La Comisiónformu
lará una recomendación que las partes considerarán de buena fe.

7. En cuanto resulte factible, la Conferenciade las Partes establecerá
procedimientos adicionales relativos a la conciliación en un anexo sobre la
conciliacién,

8. Las disposiciones del presente articulo se aplicarán a todo instru
mentojurídico conexo que adopte la Conferenciade las Partes, a menos que
se dispongaotra cosa en el instrumento.

Articulo 15

ENMIENDAS A LA CONVENCIÓN

1. Cualquierade las Partes podráproponerenmiendas a la Convención.
2. Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse en un perlado

ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes. La secretaria deberá
comunicara las Partes el texto del proyectode enmienda al menos seis meses
antes de la reunión en la que se proponga la aprobación. La secretaria comu
nicaráasimismolos proyectosde enmiendaa los signatariosde la Convención
y, a titulo infonnativo, al Depositario.

3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por
consensosobre cualquierproyectode enmiendaa la Convención. Si se agotan
todas las posibilídsdes de obtener el consenso, sin llegar a un acuerdo, la
enmiendaserá aprobada,como últimorecurso,por mayoríade tres cuartos de
las Partes presentes y votantes en la reunión. La secretaria comunicará la
enmienda aprobada al Depositario, el cual la hará llegar a todas las Partes
para su aceptación.

4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entregarán al
Depositario. Las enmiendas aprobadas de conformidad con el párrafo 3 de
este artículo entrarán en vigor, para las Partes que las hayan aceptado, al
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido
instrumentos de aceptación de por 10 menos tres cuartos de las Partes en la
Conveucién,

S. Lasenmiendasentraránenvigorpara las demásPartesal nonagésimo
dfa contado desde la fecha en que hayan entregaó, al Depositario el instru
mento de aceptación de las enmiendas.

6. Para los fines de este articulo, por "Partes presentes y votantes" se
entiende las Partes presentes que emitan un voto afirmativo o negativo.

Articulo 16

APROBAC!ÓN y ENMIENDA DE LOS ANBXOS DE LA CONVENCIÓN

1. Los anexos de la Convención formarán parte integrante de ésta y,
salvo que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia a la Conven
ción constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquierade sus anexos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso h} del párrafo 2 y el párrafo 7 del
articulo 14,en los anexoss610 se podránincluir listas, formularios y cualquier
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otro materialdescriptivoque trate de asuntoscientíñcos, técnicos,de proce
dimiento o administratívcs,

2. Los anexos de la Convención se propondrán y aprobarán de
conformidad con el procedimiento establecidoen los párrafos 2, 3 Y4 del
articulo 1S.

3. Todoanexoque hayasido aprobado de conformidad con lo dispuesto
en el párrafoanteriorentrará en vigor para todas las Partes en la Convención
seis meses despuésde la fecha en que el Depositario haya comunicado a las
Partes su aprobación, con excepción de las Partesquehubierannotificadopor
escrito al Depositario, dentro de ese perlado, su no aceptación del anexo. El
anexo entrará en vigor para las Partes que hayan retirado su notificaciónde
no aceptación, al nonagésimo día contadodesdela fechaen que el Depositarto
haya recibido el retiro de la netíficacíén,

4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor de enmiendas a los
anexos de la Convención se regitin por el mismo procedimiento aplicable a
la propuesta, aprobacióny entradaen vigor de los anexosde la Convención,
de conformidad con los párrafos2 y 3 de este articulo.

s. Si paraaprobarun anexo,o unaenmiendaa unanexo.fueranecesario
enmendarla Convención, el anexo o la enmiendaa un anexo no entrarán en
vigor hasta que la enmiendaa la Convención entre en vigor.

Articulo 17

PROTOCOLOS

1. La Conferencia de las Partes podrá, en cualquierperlado ordinario
de sesiones. aprobarprotocolos de la Convención.

2. La secretaria comunicará a las Partes el texto de todo proyecto de
protocolopor lo menos seis mesesantes de la celebración de ese período de
sesiones.

3. Las condiciones para la entradaen vigordel protocoloseránestable
cidas por ese instrumento.

4. 8610 las Partes en la Convención 'podrán ser Partes en un protocolo.
s. Sólo las Partes en un protocolo p~r~.n adoptar decisiones de con

fonnidad con ese protocolo.

Artiodo 18

DBRECUO DE VOTO

l. Salvo 10 dispuesto en ~i párrafo 2 de este articulo, cada Parte en la
Convención tendrá un voto.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los
asuntos de su competencia, ejerceránsu derecho de voto con un número de
votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la Con
vención. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera
de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa.
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Articulo19

DBPOSITARIO

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la
Convencióny de los p;otocolosaprobadosde conformidad con el articulo 17.

Articulo20

FIRMA

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o dc un organismo especializado o que sean
partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de las organiza
ciones regionales de integración económica en Río de Janeiro, durante la
Conferenciade las Naciones Unidassobreel MedioAmbientey el Desarrollo.
y posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 20
de junio de 1992al 19 de junio de 1993.

Articulo21

DISPOSICIONES PROVISIONALES

1. Las funcionesde secretarfaa que se hace referencia en el articulo 8
serán desempeñadas a titulo provisional. hasta que la Conferencia de las
Partes terminesu primerperiodode sesiones,por la secretariaestablecidapor
la Asamblea Generalde las Naciones Unidasen su resolución 45/212, de 21
de diciembre de 1990.

2. El jefe de la secretaria provisional a que se hace referencia en el
párrafo 1 cooperará estrechamente con el Grupo intergubemamental sobre
cambios elimáticos a fin de asegurar que el Grupo pueda satisfacer la nece..
sidad de asesoramiento cientfficoy técnico objetivo. Podrá consultarse tam
bién a otros organismos científicos competentes.

3. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo,el Programade las NacionesUnidaspara
el Medio Ambientey el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
serála entidad internacional encargadaa titulo provisionaldel funcionamien
to del mecanismofinanciero a que se hacereferenciaen el artículo t l. A este
respecto, deberla reestructurarse adecuadamente el Fondo para el Medio Am
biente Mundial, y dar carácter universal a su composición, para permitirle
cumplir los requisitos del artlculc 11.

Articulo22

RATIFICACIÓN, ACBPTACIÓN. APROBACIÓN O ADHESIÓN

1. Li. Convención estará sujeta a ratificaci6n, aceptación, aproba
ción o adhesión de JosEstadosy de las organizaciones regionalesde integra
ción económica. Quedará abierta a la adhesión a partir del dfa siguiente a
aquel en que la Convención quede cerrada a la firma. Los instrumentos de
ratificación. aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del
Depositario.
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2. Las organizaciones regionales de integraci6n económica que pasen
a ser Partes en I1 Convención sin que ninguno de sus Estados miembros lo
sea quedarán sujetas a todas las obligaciones que les incumban en virtud de
la Convenci6n. Enel casode lasorganizaciones quetenganunoo más Estados
miembros que sean Partes en la Convención, la organización y sus Estados
miembros determinarán su respectiva responsabilidad porel cumplimiento de
las obligaciones que les incumban en virtudde la Convención. En esoscasos,
la organización y los Bstados miembros no podránejercer simultáneamente
derechos conferidos por la Convención.

3. Las organizaciones regionales de integración económica expresarán
en sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobaci6n o adhesi6n el
alcance de su competencia con respecto a cuestiones regidas por la Conven
cíén. Esasorganizaciones comunicarán aslmísmo cualquiermodificación sus
tancial en el alcance de su competencia al Depositario, el cual a su vez la
comunicará a las Partes.

Articulo 23

ENTRADA BN VIGOR

1. La Convención entraráen vigoral nonagésimo día contadodesde la
fechaenquese hayadepositado el quincuagésimo instrumento de ratificación,
aceptación. aprobaci6n o adhesión.

2. Respecto de cada Estado u organización regional de integración
económica que ratifique. acepte o apruebe la Convención o se adhieraa ella
unavez depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación. aceptación,
aprobación o adhesión. la Convención entrará en vigor al nonagésimo día
contado desde la lecha en que el Estadoo la organización haya depositado
su instrumento de ratificación. aceptación, aprobación o adhesión.

3. Para los efectosde los párrafos 1 y 2 de este articulo. el instrumento
que depositeuna organización regional de integración econ6mica no contará
además de losque hayandepositado los Estados miembros de laorganizaci6n.

Articulo 24

RHSERVAS

No se podránformularreservas a la Convención.

Articulo 25

DBNUNCIA

l. Cualquiera de las Partes pOOrá denunciar la Convención, previa no
tificación por escrito al Depositario. en cualquíermomento despuésde que
hayan transcunido tres aftos a partir de la fecha en que la Convención haya
entradoen vigor respectode esa Parte.

2. La denunciasurtirá efectoal cabo de un año contadodesde la fecha
en que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente o. peste
rionnente, en la fechaque se indique en la notificación.
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3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia
asimismo los protocolos en que sea Parte.

Artlculo 26

TEXTOS AUTÉNTICOS

El original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español,
franeés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poderdel
Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TBSTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados
a esosefectos. han firmado la presente Convención.

HECHA en NuevaYork el nueve de mayo de mil novecientosnoventa
y dos.

AIemutia
Australia
Austria
Bctarús
861¡ica
Bulprial

CInIdi
Conulidld Europea
Checoslovaquia
Dinatnll'Cl
&púta
Estados Unidos deAm&ica
F.stonial

ANEXO I

Federación deRusia'
Finlandia
Francia
Chcia
Hungrla'
1r1lnda
IJ1I1ldia
Italia
Japón
1-~';¡f

Lituarria'
LuxenDqo
Noruega

Nueva ~tllldia

PaistsBajos

PokJniaa

Portupl

Reino Unido
deOran BretafIa
e Irlanda delNoric

RuJnmjaa

Suecia
Suiza

Turqufa

Ucranfa'

• Paistsqueesdn enproceso detransición.unacconomfademcn:ado.

Alemania
AustrlJia
Austria
~lgi~

Canadi
Commidld Europea
'Dinanwca
&pIfta

Ettllb Unidos
deAm&ica

ANEXOD

Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Islandia
Italia
Japón

LuxeniJurBo
Noruega
Nueva Zelandia
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4. CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA'. HECHO
EN RÍo DE JANEIRO EL 5 DE JUNIO DE 19928

CONVENIO SOBRB LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Preámbulo

Las Partes Contratantes,
Conscientes del valor intrinseco de la diversidad biológica y de los

valoresecológicos, genéticos, sociales, económicos, cientlficos, educativos,
culturales, recreativos y estéticos de la diversidad biológica y sus compo
nentes,

Conscientes asimismo de la importancia de la diversidad biológica para
la evolución y parael mantenimiento de los sistemas necesarios para la vida
de la biosfera, .

Afirmando que la conservación de la diversidad biológica es interés
común de toda la humanidad,

Reafirmando que los Estados tienen derechos soberanos sobre sus pro
pios recursos biológicos,

Reafirmando asimi,mo que los Estados son responsables de la conserva
ción de su diversidad biológica y de la utilización sostenible de sus recursos
biológicos,

Preocupadas por la considerable reducción de la diversidad biológica
comoconsecuencia de determinadas actividades humanas,

Conscientes de la general faltade información y conocimientos sobre la
diversidad biológica y de la urgente necesidad de desarrollar capacidades
cientlficas, técnicas e institucionales para lograrun entendimiento básicoque
permitaplanificar y aplicar las medidas adecuadas,

Observando quees vital prever, prevenir y atacarensu fuente las causas
de reducción o pérdida de la diversidad biológica,

Observando también que cuando exista una amenaza de reducción o
pérdida sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de
pruebascientíficas inequivocas comorazónparaaplazarlasmedidas eneamí
nadas a evitaro reducir al minimo esa amenaza,

Observando asimismo quela exigencia fundamental parala conservación
de la diversidad biológica es la conservación in suu de los ecosistemas y
hábitatsnaturales y el mantenimiento y la recuperación depoblaciones viables
de especies en sus entornos naturales,

Observando igualmente que la adopción de medidas ex situ, preferente
menteen el paísde origen, también desempeña una función importante,

Reconociendo la estrechay tradicional dependencia de muchas comuni
dades locales y poblaciones indigenas que tienen sistemas de vida tradicio
nales basados en los recursos biológicos, y la conveniencia de compartir
equitativamente los beneficios que se derivan de la utilización de los cono
cimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas pertinentes para la
conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus
componentes,
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Reconociendo asimismo la función decisivaque desempefta la mujer en
la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y afir
mando la necesidad de la plenaparticipación de la mujeren todos los niveles
de la formulación y ejecución de poUticas encaminadas a la conservación de
la diversidad bíolégica,

Destacando la importancia y la necesidad de promover la cooperación
internacional, regional y mundial entre los Estados y Jas organizaciones in
tergubemamentales y el sector no gubernamental para la conservación de la
diversidad biol6gica y la utilización sostenible de sus componentes,

Reconociendo que cabeesperarque el suministro de recursos financieros
suficientes. nuevos y adicionales y el debido acceso a las tecnologías perti
nentes puedan modificar considerablemente la capacidad mundial de hacer
frente a la pérdidade la diversidad biológica,

Reconociendo también que es necesario adoptardisposiciones especiales
para atendera las necesidades de los pafses en desarrollo, incluidos el sumi
nistro de recursos financieros nuevos y adicionales y el debido acceso a las
tecnologías pertinentes,

Tomando nota a este respecto de las condiciones especiales de tos países
menos adelantados y de los pequeftos Estados insulares.

Reconociendo que se precisan inversiones considerables para conservar
la diversidad biológicay que cabe esperarque esas inversiones entrañenuna
ampliagamade beneficios ecológicos, económicos y sociales,

Reconociendo que el desarrollo económico y social y la erradicación
de la pobreza son prioridades básicasy fund8Ji'tIf.:-.·.z;.Jes de los paisesen desa
rrollo,

Conscientes de que la conservación y la utilización sostenible d~ la
diversidad biológicatienen importancia criticaparasatisfacerlasnecesidades
alimentarias, de salud y de otra naturaleza de la población mundial en creci
miento, para 10 que son esenciales el acceso a los recursosgenéticos y a las
tecnologías, y la participación en esos recursos y tecnologías,

Tomando nota de que, en definitiva, la conservación y la utilización
sostenible de la diversidad biológica fortalecerán las relaciones de amistad
entre los Estadosy contribuirán a la paz de la humanidad,

Deseando fortalecer y complementar los arreglos internacionales exis
tentes para la conservación de la diversidad biológicay la utilización soste
nible de sus componentes. y

Resueltasa conservar y utilizarde manerasostenible la diversidadbio
lógicaen beneficiode las generaciones actualesy futuras,

Han acordado lo siguiente:

Articulo1. Objetivos

Los objetivosdel presente Convenio, que se han de perseguir de confor
midadcon sus disposiciones pertinentes. son la conservación de la diversidad
biológica, la utilización sostenible de suscomponentes y la participación justa
y equitativa en los beneficios que se derivende la utilización de los recursos
genéticos, mediante, entre otras cosas, un accesoadecuado a esos recursos y
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una transferencia apropiadade las tecnologfas pertinentes, teniendoen cuenta
todoslosderechos sobreesos recursosy a esastecnologías, esí comomediante
una financiación apropiada.

Articulo2. Términosutilizados

A los efectosdel presente Convenio:
Por "área protegidati se entiende un área definida geográficamente que

haya sido designada o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos
especíñcos de conservación.

Por "bíotecnologla" se entiende toda la aplicación tecnológicaque uti
lice sistemasbiol6gicosy organismosvivos o sus derivados para la creación
o modificación de productos o procesospara usos especificos.

Por "condiciones in sttu" se entienden las condiciones en que existen
recursosgenéticosdentrode ecosistemas y hábitatsnaturales YJ en el caso de
las especies domesticadas o cultivadas, en los entornos en que hayan desa
rrollado sus propiedades especificas.

Por "conservación ex situ ti se entiendela conservación de componentes
de la diverr idad biológica fuera de sus hábitatsnaturales.

Por "conservación in situ" se entiendela conservación de los ecosiste
masy los hábitatsnaturalesyel mantenimiento y recuperación de poblaciones
viables de especies en sus entornos naturales y, en el caso de las especies
domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus
propiedades específicas,

Por "díversídad biolégica" se entiende la variabilidad de organismos
vivos de cualquierfuente, incluidos,entre otras cosas, los ecosistemas terres
tres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de
los que forman parte; comprendela diversidad dentro de cada especie, entre
las especiesy de los ecosistemas.

Por "ecosistema" se entiende un complejo dinámico de comunidades
vegetales, animales y de microorganismos y su medio no viviente que inte
ractúan como una unidad funcional.

Por "especie domesticadao cultivada" se entiende una especie en cuyo
proceso de evolución han influido los seres humanos para satisfacer sus
propias necesidades.

Por "hábitat" se entiende el lugar o tipo deambiente en el que existen
naturalmente un organismo o una población,

Por "material genético" se entiende todo material de origen vegetal,
animal, microbiano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la
herencia.

Por "organización de integración económica regional" se entiende una
organización constituidapor Estadossoberanos de una región determinada, a
la que sus Estados miembros han transferido competencias en los asuntos
regidos por el presente Convenio y que ha sido debidamente facultada, de
conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar
o aprobarel Convenio o adherirse a él.
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Por "país de origen de recursos genéticos" se entiende el pafsque posee
esos recursos genéticos en condiciones in sttu.

Por "país que aporta recursos genéticos" se entip!!~ el pafs que sumi
nistra recursos genéticos obtenidos de fuentes in situ, incluidas las poblacio
nes de especies silvestres y domesticadas, o de fuentes ex situ, que pueden
tener o no su origen en ese país,

Por "recursos biológicos" se entienden los recursos genéticos, los orga
nismoso partesde ellos, las poblaciones, o cualquierotro tipo del componente
bi6tico-de tos ecosistemasde valoro utilidad real o potencial para la huma
nidad.

Por "recursos genéticos" se entiendeel material genético de valor real
o potencial.

El término "tecnologíati incluyela biotecnologfa.
Por "utilización sostenible" se entiende la utilización de componentes

de la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la
disminucióna largo plazode la diversidad biológica,con lo cual Remantienen
las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de
las generaciones actuales y futuras.

Articulo3. Principio

De conformidad con la Cartade las NacionesUnidasy con los principios
del derecho internacional,los Estados tienenel derechosoberanode explotar
sus propios recursos en aplicación de su propia polftica ambiental y la obli
gación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su
jurisdicci6n o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de
zonas situadas fuera de toda jurisdicciónnacional.

Articulo4. Ámbito jurisdiccional

Con sujecióna losderechosdeotrosBstados, ya menosque se establezca
expresamente otra cosa en el presenteConvenio, las disposiciones del Con
venio se aplicarán, en relación con cada Parte Contratante:

a) En el caso de componentes de la diversidad biológica, en las zonas
situadas dentro de los limites de su jurisdicción nacional; y

b) En el caso de procesosy actividades realizadosbajo su jurisdiccién
o control, y con independencia de dóndese manifiestensus efectos, dentro o
fuera de las zonas sujetas a su jurisdicciónnacional.

Artículo5. Cooperación

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda,
cooperará con otras Partes Contratantes, directamente o, cuando proceda, a
través de las organizaciones internacionales competentes, en lo que respecta
a las zonas no sujetas ajurisdicci6n nacional,yen otras cuestiones de interés
común para la conservacióny la utilizaciónsostenible de la diversidad bio
lógica.
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Articulo 6. Medidasgenerales a los efectosde la conservación
y la utilización sostenible

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades
particulares:

a) Elaboraráestrategias,planeso programas nacionalesparala conser
vación y la utilización sostenible de la diversidadbiológica o adaptará para
ese fin las estrategias, planes o programas exístentet, que habrán de reflejar,
entre otras cosas, las medidasestablecidasen el ;"resente Convenio que sean
pertinentes para la Parte Contratante interesada; y

b) Integrará, en la medidade le'posible y según proceda, la conserva
ción y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes,
programas y pollticas sectorialeso intersectoriales.

Articulo 7. Identificación y seguimiento

Cada Parte Contratante, en la medida de 10 posible y según proceda, en
especial para los fines de los artículos 8 a 10:

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean
importantes para su conservación y utilizaciónsostenible» teniendo en consi
deración la lista indicativade categorías que figura en el anexo 1;

b) Procederá, mediantemuestreoy otras técnicas,al seguimientode los
componentes de la diversidadbiológica identificados de conformidad con el
apartado a), prestando especial atención a los que requieran la adopción de
medidas urgentes de conservación y a los que ofrezcan el mayor potencial
para la utilización sostenible;

e) Identificaré los procesos y categorías de actividades que tengan, o
sea probableque tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación
y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante
muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y

tI) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos
derivados de las actividadesde identificación y seguimientode conformidad
con Jos apartados a), b) yc) de este artículo,

Artículo8. Conservación in situ

Cada Parte Contratante, en la medidade 10 posible y según proceda:
a) Estableceráun sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que

tomar medidas especiales para conservar la diversidadbiológica;

b) Cuando sea necesario. elaborará directrices para la selección, el
establecimiento y la ordenaciónde áreas protegidas o áreas donde haya que
tomar medidas especiales para conservarla diversidad biológica;

e) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes
para la conservación de la diversidadbiológica, ya sea dentro o fuera de las
áreas protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible;

ti) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el
mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales;
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e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en
zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de
esas zonas;

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la
recuperación de especiesamenazadas, entre otras cosas mediante la elabora
ción y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación;

g) Establecerá o mantendrá medios pararegular,administrar o controlar
los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos
modificados como resultado de la biotecnologla que es probable tengan re
percusiones ambientales adversas que puedan afectara la conserváción y a la
utilizaciónsostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta
los riesgos para la salud humana;

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies
exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitatso especies;

i) Procurará establecer las condieionc J necesarias para armonizar las
utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la
utilizaciónsostemelede sus componentes;

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y man
tendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticasde lascomunidades
indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vidas pertinentes
para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y
promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de
quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará
que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innova
ciones y prácticas se compartan equitativamente;

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposi
ciones de reglamentación para la protección de especies y poblaciones ame
nazadas;

1) Cuando se haya determinado, de conformidad con el articulo 7, un
efecto adverso importante para la diversidad biológica,reglamentará u orde
nará los procesos y categorías de actividades pertinentes; y

m) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza
para la conservación in si/u a que se refieren los apartados a) a l) de este
articulo, particularmente a paises en desarrollo.

Artículo 9. Conservación ex situ

Cada Parte Contratante, en la medidade lo posible y según proceda, y
principalmente a fin de complementar las medidas in situ;

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de
la diversidadbiológica, preferiblemente en el pals de origende esos compo
nentes;

b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ
y la investigación de plantas, animales y microorganismos, preferiblemente
en el pals de origen de recursos genéticos;
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e) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de
las especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus Mbitats natu
rales en condiciones apropiadas;

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de
los hábitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objetQ de no
amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las especies, salvo
cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme "'! apar
tado c) de este articulo; y

e) Cooperará en el suministro de apoyo ñnancíero y de,otra naturaleza
para la conservación ex situ a que se refieren los apartados a) a d) de este
articulo y en el establecimiento y mantenimiento de iastelaciones para la
conservación ex sltu en paises en desarrollo.

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes
de la diversidad biológica

Cada Parte Contratante, en la medida de lo pnsible y según proceda:

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de
los recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones;

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos bioló
gicos para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad
biológica;

e) Protegerá y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos
biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que
sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización
sostenible;

d)Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar
medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica se
ha reducido; y

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y
su sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible
de los recursos biológicos.

Articulo Jl. Incentivos

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda,
adoptará medidas económicas y socialmente idóneas que actúen como incen
tivos para la conservación y la utilización sostenible de los componentes de
la diversidad biológica.

Articulo 12. Investigación y capacitación

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales
de los paises en desarrollo:

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación
científica y técnica en medidas de identificación, conservación y utilización
sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y prestarán apoyo
para tal fin centrado en las necesidades especificas de los paises en desarrollo;
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b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuyaa la con
servación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, particular
mente en los paises en desarrollo, entre otras cosas, de conformidad con las
decisiones adoptadas por la Conferenciade las Partes a rafzde las recomen
daciones del órganosubsidiariode asesoramiento cientffico, técnico y tecno
lógico; y

e) De conformidad con las disposicionesde los artículos 16, 18 Y20,
promoverán la utilizaciónde los adelantos cientfficos en materiade investi
gaciones sobre diversidadbiológica para la elaboración de métodos de con
servacióny utilizaciónsosteniblede los recursosbiológicos, y cooperarán en
esa esfera.

Artículo J3. Educación y conciencia pública

Las PartesContratantes:
a) Promoverán y fomentarán la comprensión de la importancia de la

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a esos
efectos, asl como su propagación a través de los medios de información, y la
inclusiónde esos temas en los programas de educación; y

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estadosy organizaciones in
ternacionales en la elaboración de programas de educación y sensibilización
del públicoen lo que respectaa la conservación y la utilización sosteniblede
la diversidad biológica.

Articulo14. Evaluación del impacto y reducción
al mínimodel impacto adverso

l. CadaParte Contratante, en la medidade lo posibley según proceda:
a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la eva

luacióndel impacto ambiental de sus proyectospropuestos que puedan cener
efectos adversos importantes para la diversidad biológica con miras a evitar
o reduciral mlnimoesos efectosy, cuandoproceda,permitirála participación
del públicoen esos procedimientos;

b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan
debidamente en cuenta las consecuencias ambientales de sus programas y
pollticas que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad
biológica;

e) Promoverá, con carácterreciproco,la notificación, el intercambio de
información y las consultas acerca de las actividades bajo su jurisdicción o
control que previsiblemente tendrfan efectos adversos importantes para la
diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción
nacional,alentandola concertación de acuerdosbilaterales, regionaleso mulo
tilaterales, según proceda;

á) Notificaráinmediatamente, en caso de que se originenbajo su j~rjs

dicción o control peligrosinminenteso gravespara la diversidadbiológicao
daños a esa diversidaden la zona bajo la jurisdicción de otros Estados o en
zonas más allá de los limites de la jurisdicción nacional, a los Estados que
puedan verse afectados por esos peligros o esos daños, además de iniciar
medidaspara prevenir o reducir al mfnimo esos peligres o esos daños; y
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e) Promoverá arreglos nacionales sobremedidas de emergencia relacio
nadascon actividades o acontecimientos naturales o de otra índoleque entra
ñen graves e inminentes peligros para la diversidad biológica, apoyará la
cooperación internacional para complementar esas medidas nacionales y,
cuando proceda y con el acuerdo de tos Estados o las organizaciones regio
nalesde integración económica interesados, establecerá planesconjuntospara
situaciones imprevistas.

2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios
que se llevarán a cabo, la cuestión de la responsabilidad y reparación, inclu
so el restablecimiento y la indemnizacién por daños causados a la diversi
dad biol6gica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión puramente
interna.

Articulo JS. Acceso a los recursos genéticos

l. En reconccimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre
sus recursosnaturales,la facultad de regularel accesoa los recursosgenéticos
incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislaciónnacional.

2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a
otras Partes Contratantes el acceso a los recursos genéticospara utilizaciones
ambientalmente adecuadas, y no imponerrestricciones contrariasa los obje
tivos del presente Convenio.

3. A Josefectosdel presente Convenio, los recursosgenéticossuminis
trados por una Parte Contratante a los que se refieren este articulo y los
artículos 16 y 19 son únicamente los suministrados por Partes Contratantes
que son pafsesde origende esosrecursos o por lasPartes que hayanadquirido
los recursosgenéticosde confonnidad con el presente Convenio.

4. Cuando se conceda acceso, éste será er, condiciones mutuamente
convenidas y estará sometido a lo dispuesto en el presente artículo.

s. El acceso a les recursos genéticos estarásometido al consentimiento
fundamentado previo de la ParteContratante que proporciona los recursos, 8

menosque esa Parte decidaotra cosa.
6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigacio

nes cientfficas basadas en los recursos genéticos proporcionados por otras
Partes Contratantes con la plenaparticipación de esas Partes Contratantes, y
de ser posible en ellas.

7. Cada Parte Contratante tomarámedidas legislativas, administrativas
o de polftica, según procede, de ecnformídad con los artículos 16 y 19 y,
cuandosea necesario, por conducto del mecanismo financiero previstoen los
artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los resultados
de las actividades de investigación y desarrollo y los beneficios derivadosde
la utilizacióncomercial y de otra Indole de los recursos genéticoscon la Parte
Contratante que aporta esos recursos. Esa participación se llevará a cabo en
condiciones mutuamente acordadas.

ArticuloJ6. Acceso a la tecnología JI transferencia de tecnología

l. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la
bíctecnología, y que tanto el acceso a la tecnología como su transferencia
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entre Partes Contratantes son elementos esenciales para el logrode los obje
tivos del presenteConvenio, se compromete, con sujeción a las disposiciones
del presente articulo, a asegurar y/o farUitar a otras Partes Contratantes el
acceso a tecnologfas pertinentes para la conservación y utilización sosteni
ble de la diversidad biológicao que utilicen recursos genéticos y no causen
daños significativos al medio ambiente, asl como la transferencia de esas
tecnologlas.

2. BIaccesode lospaisesen desarrolloa la tecnologla y la transferencia
de tecnologla a esos paises, a que se refiere el párrafo 1, se asegurará y/o
facilitará en condiciones justas y en los términos más favorables, íncluídas
las condiciones preferenciales y concesionarias que se establezcan de común
acuerdo, y, cuando sea necesario, de conformidad con el mecanismo finan
ciero establecido en los artlculos 20 y 21. Bn el caso de tecnología sujeta a
patentesy otros derechos de propiedad intelectual,el acceso a esa tecnología
y su transferencia se asegurarán en condícíones que tengan en cuenta la
protecciónadecuada y eficaz de los derechosde propiedad intelectual y sean
compatibles con ella. La aplicación de este párrafo se ajustará & lOS párra
fos 3, 4 Y5 del presente articulo.

3. CadaParte Contratante tomarámedidas legislativas, administrativas
o de polftica, según proceda, con objeto de que se asegure a las Partes
Contratantes, en particular las que son paises en desarrollo, que aportan
recursos genéticos el acceso a la tecnologla que utilice ese material y la
transferencia de esa tecnologla, en condiciones mutuamente acordadas, in
cluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de propiedad
intelectual, cuando sea necesario mediante las dísposlctones de los artlcu
los 20 y 21, Y con arreglo al derecho internacional y en armonía con los
párrafos4 Y5 del presente articulo.

4. CadaParte Contratante tomarámedidas legislattvsr,administrativas
o de poHtiea, según proceda, con objeto de que el secto- .,Avlldo facilite el
accesoa la tecnologíaa que se refiere el párrafo 1, su desarrollo conjuntoy
su transferencia en beneficio de las instituciones gubernamentales y el sector
privad, de los paisesen desarrollo, y a ese respectoacatarálas obligaciones
establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente articulo.

S. Las PartesContratantes, reconociendo que las patentesy otros dere
chos de propiedad intelectual pueden influir en la aplicaci6n del presente
Convenio, cooperarán a este respecto de conformidad con la legislaciénna
cional y el derecho internacional para velar por que esos derechos apoyeny
no se opongana los objetivosdel presenteConvenio.

Articulo 17. Intercambio de información
l. Las PartesContratantes facilitarán f'.~' intercambio de ínformacíén de

todas las fuentes públicamente disponibles pertinentepara la conservaci6n y
la utilizaci6n sostenible de la diversidad biolégica, teniendo en cuenta las
necesidades especiales de los paísesen desarrollo.

2. Bse intercambio de información incluirá el intercambio de los resul
tados de las investigaciones técnicas, cientificasy socioeconómicas, asl tomo
información sobre programas de capacitación y de estudio, conocimientos
especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, por 51 solos y en
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combinación con las tecnologias mencionadas en el párrafo 1 del articulo 16.
También incluirá. cuandosea viable. la repatriación de la ínformacién.

Artículo18. Cooperación científicay técnica

l. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación cientlfica y téc
nica internacional en la esferade la conservación y utilizaciónsosteniblede
la diversidad biológica. cuando sea necesariopor conductode las institucio
nes nacionalese internacionales competentes.

2. CadaParteContratante promoverá la cooperación cientfficay técnica
con otras Partes Contratantes. en particular los paises en desarrollo. en la
aplicación del presente Ccnvenio, mediante. entre otras cosas. el desarrollo
y la aplicación de pollticas nacionales. Al fomentar esa cooperación debe
prestarse especial atención al desarrollo y fortalecimiento de la capacidad
nacional. mediante el desarrollo de los recursos humanos y la creación de
instituciones.

3. La Conferencia de las Partes. en su primera reunión. determinará la
forma de establecer un mecanismo de facilitación para promovery facilitar
la cooperación cientlficay técnica.

4. De conformidad con la legislación y las pollticas nacionales. las
Partes Contratantes fomentarán y desarrollarán métodosde cooperación para
el desarrolloy utilizaciónde tecnolog(as. incluidaslas tecnologias autóctonas
y tradicionales. para la consecución de los objetivos del presenteConvenio.
Con tal fin. las Partes Contratantes promoverán tambiénla cooperación para
la capacitación de personal y el intercambio de expertos.

5. Las Partes Contratantes. si asi lo convienen de mutuo acuerdo. fo
mentarán el establecimiento de programas conjuntos de investigación y de
empresas conjuntas para el desarrollo de tecnologías pertinentes para los
objetivos del presenteConvenio. .

Articulo19. Gestión de la biotecnologia
y distribución de sus beneficios

l. Cada Parte Contratante adoptarámedidas legislativas, adminístratí
vas o de polltica, según proceda, para asegurar la participación efectiva en
las actividadesde investigación sobre biotecnologiade las Partes Contratan
tes. en particularlos paisesen desarrollo. que aportanrecursosgenéticos para
tales investigaciones, Y. cuandosea factible. en esas Partes Contratantes.

2. Cada Parte Contratante adoptarátodas las medidas practicables para
promovere impulsaren condiciones justas y equitativasel accesoprioritario
de las Partes Contratantes. en particularlos paises en desarrollo.a los resul
tados y beneficiosderivados de las biotecnologías basadasen recursosgené
ticos aportados por esas Partes Contratantes. Dicho acceso se concederá
conformea condiciones determinadas por mutuo acuerdo.

3. Las Partesestudiaránla necesidad y las modalidades de un protocolo
que establezcaprocedimientos adecuados. incluido en particularel consenti
miento fundamentado previo. en la esfera de la transferencia. manipulación
y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados resultantes de la
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biotecnolcgla que puedan tener efectos adversos pare la conservación y la
utilización sosteniblede la diversidad biológica.

4. Cada ParteContratante propercícnará,directamente o exigiéndoselo
a toda persona natural o jurídica bajo su jurisdicción que suministre los
organismos a los que se hace referencia en el párrafo3. toda la información
disponible acerca de las reglamentaciones relañvas al uso y la seguridad
requeridas por esa Parte Contratantepara la 1!'~ipulaci6n de dichos organis
mos, as! como toda información disponible sobre los posiblesefectos adver
sos de los organismos especíñcos de que se trate, a la Parte Contratanteen
la que esos organismos hayande introducirse.

Articulo 20. Recursos financieros

1. Cada ParteContratante se compromete a proporcionar, con arreglo
a sucapaeídad, apoyoe incentivos financieros respectode lasactividades que
tengan la finalidad de alcanzarlos objetivos del presenteConvenio, de con
formidad con sus planes, prioridades y programas nacionales.

2. Las Partes que son paises desarrollados proporcionarán recursos
financieros nuevos y adicionales para que las Partesque son paises en desa
rrollo puedan!~tfragar íntegramente los costos incrementales convenidos que
entrañe la aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones con
trafdas en virtud del presente Convenio y beneficiarse de las disposiciones
del Convenio. Esoscostosse determinarán de común acuerdoentrecadaParte
que sea país en desarrollo y la estructura institucional contemplada en el
articulo 21, de conformidad con la política, la estrategia, las prioridades
programáticas, los criterios de elegibilidad y una lista indicativa de costos
incrementales establecida por la Conferencia de las P~rtes. Otras Partes,
incluidos los paises que se encuentran en un procesode transición hacia una
economfa de mercado, podránasumir voluntariamente las obligaclones de las
Partes que son países desarrollados. A los efectos del presente articulo, la
Conferencia de las Partes establecerá, en su primera reunión, una lista de
Partes que son paises desarroUados y de otras Partesque asuman voluntaria
mentelas obligaciones de las Partes que son paísesdesarrollados, La Confe
rencia de las Partes examinará periódicamente la lista y la modificarási es
necesario. Se fomentará también la aportación de contribuciones voluntarias
por partede otrospaísesy fuentes. Para el cumplimiento de esoscompromisos
se tendránen cuenta la necesidad de conseguirque la coniente de fondos sea
suficiente, previsibley oportunay la importancia de distribuirlos costosentre
las Partes conbibuyentes incluidasen la lista.

3. Las Partes que son pafses desarrollados podrán aportar asimismo
recursos financieros relacionados con la aplicación del presenteConveniopor
conducto de canalesbilaterales, regionalesy multilaterales de otro tipo, y las
Partes que son paises en desarrollo podrán utilizardichos recursos.

4. La medida en que las Partes que sean paises en desarrollocumplan
efectivamente las obligaciones contraídas en virtud de este Convenio depen
derá del cumplimiento efectivo por las Partes que sean paises desarrollados
de sus obligaciones en virtudde este Conveniorelativasa los recursosfinan
cieros y a la transferencia de tecnologfa, y se tendrá plenamente en cuenta a
este respecto que el desarrollo económico y social y la erradicación de la
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pobreza son las prioridades primordiales y supremas de las Partes que son
pafses en desarrollo.

S. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades concretas
y la situación especial de los paises menos adelantados en sus medidas
relacionadas con la financiación y la transferencia de tecnología.

6. Las Partes Contratantes también tendrán en cuenta las condiciones
especiales que son resultado de la dependencia respecto de la diversidad
biológica, su distribución y su ubicación en las Partes que son países en
desarrollo, en especial los Estados insulares pequeños.

7. También se tendrá en cuenta la situación especial de los paises en
desarrollo incluidos los que son más vulnerables desde el punto de vista del
medio ambiente, como los que poseenzonas áridas y semiáridas, costeras y
montañosas,

Articulo 2J. Mer.IJnismo financiero

l. Se establecerá un mecanismo para el suministro de recursos finan
cieros a los países en desarrollo Partes a los efectos del presente Convenio,
con carácter de subvenciones oen condiciones favorables, y cuyoselementos
fundamentales se describen en el presente artículo. El mecanismo funcionará
bajo la autoridad y orientación de la Conferencia de las Partes a los efectos
de esteConvenio, ante quien será responsable. Las operaciones del mecanis
mo se llevarán a cabo por conductode la estructura institucional que decida
la Conferencia de las Partes en su primerareunión. A los efectosdel presente
Convenio, la Conferencia de las Partes determinaré la política, la estrategia,
las prioridades programáticas y los criteriosparael accesoa esos recursos y
su utilización. En las contribuciones se habráde tener en cuentala necesidad
de una corriente de fondos previsible, suficiente y oportuna, tal como se
indica en el artículo 20 y de conformidad con el volumen de recursos nece
sarios,que la Conferencia de las Partesdecidiráperiódicamente, así como la
importancia de compartir los costosentre las Partes contribuyentes incluidas
en la listamencionada en el párrafo2 del artículo 20. Lospaisesdesarrollados
Partesy otros paísesy fuentes podrántambién aportar contribuciones volun
tarias. El mecanismo funcionará con un sistema de gobierno democrático y
transparente.

2. ,=,.~ conformidad con los objetivos del presente Convenio, la Confe
renciade las Partesestableceráen su primera reunión la política, la estrategia
y las prioridades programáticas, así comolas directrices y los criterios deta
llados parael accesoa los recursos financieros y su utilización, incluidos el
seguimiento y la evaluación periódicos de esa utilización. La Conferencia de
las Partesacordará las disposiciones paradar efectoal párrafo1, tras consulta
con la estructura institucional encargada del funcionamiento del mecanismo
financiero.

3. La Conferencia de las Partes examinará la eficacia del mecanismo
establecido con arreglo a este articulo, comprendidos los criteriosy las direc
trices a que se hace referencia en el párrafo 2 cuando hayan transcurrido al
menos dos años de la entrada en vigor del presente Convenio, y periódica
menteen adelante. Sobre la basede ese examen adoptará las medidas adecua
d:\S para mejorar la eficacia del mecanismo, si es necesario.
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4. Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de reforzar las
instituciones financieras existentes con el fin de facilitarrecursosfinancieros
para la conservación y la utiJjzación sostenible de la diversidad biológica.

Articulo 22. Relación conotrosconvenios internacionales

1. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los derechos y
obligaciones de toda Parte Contratante derivados de cualquieracuerdo inter
nacional existente, exceptocuandoel ejerciciode esos derechosyel cumpli
miento de esas obligaciones pueda causargraves daftos a la diversidad bio
lógicao ponerlaen peligro.

2. Las Partes Contratantes aplicarán el presenteConveniocon respecto
al medio marino. de conformidad con los derechos y obligaciones de los
Bstados con arreglo al derecho del mar.

Articulo23. CoTi./e·rencia de las Partes

l. Quedaestablecidauna Conferencia de las Partes.. :El DirectorEjecu
tivo del Programa de las Naciones Unidas parael MedioAmbiente convocará
la primera reuniónde la Conferencia de lID.' Partesa más tardarun añodespués
de la entradaen vigor del presente Convenio. De allí en adelante, las reunio
nes ordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán a los intervalos
regulares que determine la Conferencia en su primerareunión.

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se
celebrarán cuando la Conferencia lo estimenecesario o cuandocualquierade
las Partes lo solicite por escrito. siempre que, dentro de los seis meses
siguientes de haber recibidode la secretaria eomunicacién de dicha solicitud,
un terciode las Partes, comomínimo, la apoye.

3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su
reglamento interno y los de cualesquiera órganos subsidiarios que establezca,
asf como el reglamentofinanciero que regirá la financiación de la secretaria.
En cada reunión ordinarias la Conferencia de las Partes aprobará un presu
puesto parael ejercicio financiero que transcurrirá hasta la reuni6n ordinaria
siguiente.

4. LaConferenciade las Partesexaminará la aplicación de este Conve
nio y, con ese fin:

a) Establecerá la formay los intervalos para transmitirla información
que deberápresentarse de conformidad con el articulo 26, y examinaráesa
información, así como los informes presentados por cualquier6rgano subsi
diario;

b) Examinará el asesoramiento científico, técnicoy tecnológico sobre
la diversidad biológica facilitado conforme al artículo 25;

e) Examinará y adoptará, según proceda, protocolos de eonfonnidad
con el articulo 28;

d) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente
Convenio ya sus anexos, conforme a los articulas 29 y 30;
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e) Bxaminará las enmiendas a todos los protocolos, asf como a todos
los anexos de los mismosy, si asf se decide. recomendará su adopción a las
partes en el protocolopertinente;

f) Examinará y adoptará anexosadicionales al presente Convenio, se
gún proceda,de confonnidad con el artículo30;

g) Establecerá los órganossubsidiarios, especialmente de asesoramien
to cientffico y técnico, que se consideren necesarios para la aplicación del
presente Convenio;

h) Entrará en contacto, por medio de la secretaria, con los órganos
ejecutivos de los convenios que traten cuestiones reguladas por el presente
Convenio. con miras a establecer formas adecuuias de cooperación con
ellos; e

i) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la
consecución de los objetivosdel presente Convenioa la luz de la experiencia
adquiridadurante su aplícacién,

5. Las Naciones Unidas,sus organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energfa Atómica, asl comotodo Estadoque no sea Parte en
el presente Convenio, podrán estar representados como observadores en las
reuniones de la Conferencia de lasPartes. Cualquierotro órgano u organismo
nacional o internacional, ya sea gubernamental o no gubernamental, con
competencia en las esferas relacionadas con la conservación y utilización
sostenible de la diversidad biológica, que haya informado a la secretaria de
su deseo de estar representado, como ebse.vador, en una reuníén de la Con
ferencia de las Partes, podrá ser admitido a participarsalvo si un tercio, por
lo menos,de las Partespresentesse oponen a ello.La admisión y participación
de observadores estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia
de las Partes.

Articulo 24. Secretaria

1. Quedaestablecidauna secretaria, con las siguientes funciones:
a) Organízarlas reunionesde la Conferencia de las Partes previstas en

el articulo 23, y prestar los serviciosnecesarios;
b) Desempeftar las funciones que se le asignen en los protocolos;
e) Preparar informes acerca de las actividades que desarrolle en el

desempefto desus funcionesen virtuddel presenteConvenio, para presentar
los a la Conferencia de las Partes;

ti) Asegurar la coordinación necesariacon otros órganos internaciona
les pertinentesy, en particular, concertar los arreglos administrativos y con
tractualesque puedan ser necesarios parael desempeño eficaz de sus funcio
nes; y

e) Desempeftar las demás funciones que determine la Conferenciade
las Partes.

2. En su primerareunión ordinaria, la Conferencia de las Partes desig
nará la secretarfaescogiéndolaentre las organizaciones internacionales com
petentes que se hayan mostrado dispuestas a desempeñar las funciones de
secretaria establecidas en el presenteConvenio.
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Artlculo25. Órgano subsidiario de asesoramiento
ctentlflco, técnico JItecnológico

l. Quedaestablecido un órganosubsidiariode asesoramiente cientíñco,
técnico y tecnológico a fin de proporcionar a la Conferenciade las Partes y,
cuando proceda, a sus otros órganos subsidiarios. asesoramiento oportuno
sobre la aplicación del presente Convenio. Este órgano estará abierto a la
participación de todas las Partes y será multidisciplinario. Estará integrado
porrepresentantes de losgobiernos concompetenciaen el campo de especia
lización pertinente. Presentaráregularmente informesa la Conferencia de las
Partes sobre todos los aspectosde su labor.

2. Bajo la autoridadde la Conferencia de las Partes. de confonnidad
con directrices establecidas por ésta y a petición de la propia Conferencia,
este órgano:

a) Proporcionará evaluaciones cientfficas y técnicas del estado de la
diversidad biológica;

b) Prepararáevaluaciones cientfficas y técnicas de los efectos de tos
tiposde medidas adoptadas deconformidad conlasdisposiciones del presente
Convenio;

e) Identificarálas tecnologfas y los conocimientos especializados que
sean innovadores, eficientes y más avanzados relacionados con la conserva
ción y la utilizaci6nsosteniblede la diversidadbi~lógica y prestaráasesora
miento sobre lasformas depromover el desarrollo y/o la transferencia de esas
tecnologfas;

ti) Prestará asesoramiento sobre los programascientfficos y la coope
ración internacional en materiade investigación y desarrolloen relación con
la conservación y la uti1iz~~i6n sostenible de la diversídsd biológica; y

e) Responderá a las preguntas de carácter cientíñeo, técnico, tecnolé
gico y metcdolégicoque leplanteenlaConferenciade las Partesy sus 6rganos
subsidiarios.

3. La Conferencia de las Partespodráampliar ulteriormente las funcio
nes. el mandato, la organizaci6n yel funcionamiento de este órgano.

Articulo26. Informes

CadaParteContratante. con la periodicidad que determine la Conferencia
de las Partes, presentará a la Conferencia de las Partes informes sobre las
medidas que haya adoptado para la aplicaci6nde las disposiciones del pre
sente Convenio y sobre la eficacia de esas medidas para el logro de los
objetivos del Convenio.

Articulo27. Solución de controversias

1. Si se suscita una controversia entre Partes Contratantes en relación
con la interpretación o aplicación del presente Convenio, las Partes interesa
das tratarán de resolverlas mediante negociación.

2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante
negociación. podránsolicitarconjuntamente los buenosoficioso la mediación
de una tercera Parte.
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3. Al ratificar, aceptar, aprobar el presente Convenio, o al adherirsea
él, o en cualquiermomento posterior, W1 Estadoo una organización de inte
gracióneconómica regionalpodrádeclarar,por comunicación escritaenviada
al Depositario, que en el caso de una controversia no resuelta de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo loen el párrafo2 del presente articulo,acepta
uno o los dos mediosde soluciónde controversias que se indican a continua
ción, reconociendo su carácterobligatorio:

a) Arbitraje de conformidad con el procedimiento establecido en la
parte 1 del anexo 11;

b) Presentacíén de la controversiaa la Corte Internacional de Justicia.
4. Si en virtud de lo establecido en el párrafo 3 del presentearticulo,

las partes en la controversia no han aceptado el mismo procedimiento o
ningún procedimiento, la controversia se someteráa conciliaciónde confor
midad con la parte 2 del anexo 2, a menosque las partes acuerdenotra cosa.

S. Lasdisposiciones del presentearticulose aplicarán respecto de cual
quier protocolo, salvo que en dicho protocolo se indique otra cosa.

Artículo28. Adopción de protocolos

l. Las Partes Contratantes cooperarán en la formulación y adopción de
protocolos del presenteConvenio.

2. Los protocolos serán adoptados en una reuniónde la Conferencia de
las Partes.

3. La secretariacomunicará a las Partes Contratantesel texto de cual
quier protocolo propuesto por lo menos seis meses antes de celebrarse esa
reunión.

Articulo29. Enmiendas al Convenio o los protocolos

l. Cualquierade las Partes Contratantes podrá proponer enmiendas al
presenteConvenio. Cualquierade las Partes en un protocolo podráproponer
enmiendas a ese protocolo.

2. Las enmiendas al presenteConvenio se adoptaránen una reunión de
la Conferenciade las Partes. Las enmiendas a cualquierprotocolose aproba
rán en una reuniónde las Partes en el protocolo de que se trate. El texto de
cualquier enmiendapropuestaal presenteConvenioo a cualquier protocolo,
salvo si en tal protocolo se dispone otra cosa, será comunicadoa las Palies
en el instrumento de que se trate por la secretariapor 10 menos seis meses
antes de la reuniónen que se propongasu adopción. La secretariacomunicará
también las enmiendas propuestas a los signatarios del presente Convenio
para su información.

3. LasPartesContratantes harántodo lo posiblepor llegar a un acuerdo
por consenso sobre cualquierpropuestade enmiendaal presente Convenio o
a cualquier protocolo. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un
consensosin que se hayallegadoa un acuerdo, la enmiendase adoptará, como
último recurso, por mayoríade dos tercios de las Partes Contratantes en el
instrumento de que se trate, presentesy votantesen la reunión, y será presen-
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tada a todas las Partes Contratantes por el Depositario para su ratificación,
aceptación o aprobación.

4. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas seránnotiñ
cadasal Depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de conformidad con
el párrafo 3 deestearticulo entrarán envigor, respecto de lasPartes que lashayan
aceptado, el nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instrumen
tos de ratificación, aceptación o aprobación por dos tercios, como mínimo,
de las Partes Contratantes en el presente Convenio o de las Partes en el proto
colode que se trate, salvo si en este último se dispone otra cosa: De alll en
adelante, las enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte
el nonagésimo dla después de la fecha en que esa Parte haya depositado su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas.

S. A losefectos de estearticulo, por"Partes presentes y vltantes"se entien
de las Partes que estén presentesy emitan un voto afirmativo o negativo.

Artículo 30. Adopción y enmienda de anexos

1. Los anexosdel presenteConvenio o de cualquierprotocolo formarán
parte integrantedel Convenioo de dichoprotocolo, segúnproceda, y, a menos
que se disponga expresamente otra cosa, se entenderáque toda referencia al
presente Convenio o sus protocolos atañe al mismo tiempo a cualquiera de
los anexes, Esos anexos tratarán exclusivamente de cuestiones de procedi
miento, cientlficas, técnicasy administrativas.

2. Salvosi se disponeIIlra cosaen cualquierade los protocolosrespecto
de sus anexos, para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos
adicionales al presente Convenioo de anexos de un protocolo se seguirá el
siguienteprocedimiento:

a) Los anexos del presente Convenio y de cualquierprotocolo se pro
pondrány adoptarán según el procedimiento prescrito en el articulo 29;

b) Toda Parte que no pueda aceptar un anexo adicional del presente
Convenio o un anexo de cualquiera de los protocolos en que sea Parte lo
notificarápor escrito al Depositario dentro del año siguientea la fecha de la
comunicación de la adopción por el Depositario. El Depositario comunicará
sin demoraa todas las Partescualquiernotificación recibida. UnaParte podrá
en cualquiermomento retirar una declaración anterior de objecién, y en tal.
caso los anexos entrarán en vigor respecto de dicha Parte, con sujeción a 10
dispuesto en el apartado e) del presentearticulo;

e) Al vencer el plazo de un año contadodesde la fecha de la comuni
caciónde la adopción por el Depositario, el anexoentraráen vigorpara todas
las Partes en el presente Convenio o en Ii:I rvotocelo de que se trate que no
hayan hecho una notificación de conformidac con lo dispuestoen el aparta
do b) de este párrafo.

3. Lapropuesta, adopcióny entradaen vigorde enmiendas alos anexos
del presente Convenio o de cualquier protocolo estarán sujetas al mismo
procedimiento aplicado en el caso de la propuesta, adopción y entrada en
vigor de anexos del Convenioo anexosde un protocolo.

4. Cuandoun nuevoanexoo una enmienda a un anexose relacionecon
una enmienda al presenteConvenio o a cualquierprotocolo, el nuevo anexo
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o el anexomodificado noentranien vigorhasta queentreen vigorlaenmienda
al Convenio o al protocolo de que se trate.

Articulo31. Derechode voto

l. Salvo lo dispuesto en el p!rr&fo 2 de este articulo, cada una de las
PartesContratantes en el presente Convenio o en cualquier protocolo tendrá
un voto.

2. Las organizaciones de integración económica regional ejercerán su
derecho de voto,en asuntos de su competencia. conun número de votosigual
al número de sus Estados miembros que sean PartesContratantes en el pre
sente Convenio o en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no ejer
ceránsu derecho de votosi sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Articulo32. ~/ac;ón entre el presenteConvenio
y susprotocolos

l. Un Estado o unaorganización de integración económica regional no
podráser Parteen un protocolo a menosque sea, o se haga al mismo tiempo,
Parte Contratante en el presente Convenio.

2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser adop
tadas por las Partes en el protocolo de que se trate. Cualquier Parte Contra
tante que no haya ratificado, aceptado o aprobado un protocole podrá parti
cipar como observadoraen cualquier reunión de las Partes en ese protocolo.

Articulo33. Firma

El presente Convenioestáabierto a la firma en Rfode Janeíroparatodos
los Estados y para cualquier organización de integracióneconómica regional
desde el S de junio de 1992 hasta el 14 de junio de 1992, yen la Sede de las
Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 15 de junio de 1992 hasta e14 de
junio de 1993..

Articulo34. Ratificación, aceptactán o aprobación

l. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a ratifi
cación, aceptacióno aprobación por los Estados y por las organizaciones de
integración económicaregional. Los instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación se depositarán en poder del Depositario.

2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este
articulo que pase a ser Parte Contratante en el presente Convenio o en cual
quier protocolo, sin que sean Partes Contratantes en ellos sus Estados miem
bros, quedará vinculada por todas las obligaciones contrafdas en virtud del
Convenio o del protocolo, según corresponda. En el caso de dichas organiza
ciones, cuandouno o varios de sus Estados miembrossean Partes Contratantes
en el presente Convenio o en el protocolo pertinente, la organización y sus
Estados miembros decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en
cuanto al cumplimientode las obligaciones eontrafdasen virtud del Convenio
o del protocolo, según corresponda. En tates casos, la organización y los
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Estados miembros no estarán facultados para ejercer concurrentemente los
derechos previstos en el presente Convenio o en el protocolo pertinente.

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las
organízacíones mencionadas en el párrafo 1 de este articulo declararán el
ámbito de su competencia con respecto a las materias reguladas por el pre
sente Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también
informarán al Depositario sobre cualquier modificación pertinente del ámbito
de su competencia.

Articulo35. Adhesión

l. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la
adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración económica
regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la firma del Convenio
o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión se depositarán en
poder del Depositario.

2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace
referencia en el párrafo 1 de este articulo declararán el ámbito de su compe
tencia con respecto a las materias reguladas por el presente Convenio o por
el protocolo pertinente. Esas organizaciones también informarán al Deposita
rio sobre cualquier modificación pertinente del ámbito de su competencia.

3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 34 se aplicarán a las
organizaciones de integración económica regional que se adhieren al presente
Convenio o a cualquier protocolo.

Articulo36. Entrada en vigor

l. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de
la fecha en que haya sido depositado el trigésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

2. Todo protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la
fecha en que haya sido depositado el número de instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión estipulado en dicho protocolo.

3. Respecto de cada Parte Contratante que ratifique, acepte o apruebe
el presente Convenio o que se adhiera a él después de haber sido deposita
do el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe
sión, el Convenio entrará en' vigor el nonagésimo día después de la fecha en
que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en
vigor para la Parte Contratante que 11) ratifique, acepte o apruebe o que se
adhiera a él después de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en el
párrafo 2 de este artfculo el nonagésimo día después de la fecha en que dicha
Parte Contratante deposite su instrumento de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión, o en la fecha en que el presente Convenio entre en vigor
para esa Parte Contratante, si esta segunda fecha fuera posterior.

5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este rot{r.l.lo, los instrumentos
depositados por una organización de integración eco¡¡(¡\i¡ica regional no se
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considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal
organizaci6n.

Articulo37. Reservas

No se podránformular reservas al presente Convenio.

Articulo38. Denuncia

l. En cualquier momento después de la expiraci6n de un plazo de dos
años contadodesde la fecha de entradaen vigor de este Convenio para una
ParteContratante, esaParteContratante podrádenunciar el Convenio median
te notificaci6n por escritoal Depositario.

2. Esa denuncia será efectivadespués de la expiraci6n de un plazo de
un año contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido la notiñ
caci6n, o en una fecha Po¡;.ci"i.or que se haya especificado en la notificaci~n

de la denuncia.
3. Se considerará que cualquierParteContratante que denuncieel pre

sente Convenio denuncia también los protocolos en los que es Parte.

Articulo39. Dispostoionesflnaneteras provisionales

A condici6n de que se haya reestructurado plenamente, de conformidad
con las disposiciones del artículo 21, el Fondo para el Medio Ambiente
Mundial, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Progra
ma de las Naciones Unidas parael Medio Ambiente y el BancoInternacional
de Reconstrucción y Fomento, será la estructura institucional a que se hace
referencia en el articulo 21 durante el periodo comprendido entre la entrada
en vigor del presente Convenio y la primera reuniónde la Conferencia de las
Partes, o hasta que la Conferencia de las Partesdecidaestablecer una estruc
tura institucional de conformidad con el articulo21.

Articulo40. Arreglosprovisionales de reoretarla

La secretaria a que se hacereferencia en el párrafo'2 del articulo24 será,
con carácter províe'<nal, desde la entrada en vigor del presente Conveníc
hasta la primerareií!1I6n de la Conferencia de las Partes, la secretariaque al
efectoestablezcael DirectorEjecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente.

Articulo 41. Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá ras funciones de
Depositario del presenteConvenio y de cualesquiera prr.:ocolos.

Articulo42. Textos auténticos

El originaldel presenteConvenio, cuyostextosen árabe,chino,español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.
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EN TESTIMONIO DB 1") CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados
a ese efecto, firman el presente Convenio.

HECHO en Rlo de Janeiro el cinco de junio de mil novecientos noventa
y dos.

ANEXO 1
Identificación y seguimIento

l. Ecosistemas Yhábitats que: contengml UIlIl gran diversillad, Wl grannlimcro deespecies
endémicas o en peligro, o vidasilvestre; seannecesarios para11I91'SJlCCies migratorias; tengan
ifr4lOrtancía social, económica, cultural o cientlfica¡ o sean representativos o singulares o es
lénvinculados a procesos deevolución u otrosprocesos biológicos de ifr4lOrlancia esencial;

2. Especies y commidades que:esténamct1lIZlidlIs; sean especies silvestres CJ11llII'CIIta
das conespecies domesticadas o cultivada5; tengan valorJmlicinalo agrlcola o valoreconé
micode ottalndole;tengan iJq)Ol1llncia secial, cientlfica o cultural; o sean iJnIlOlÜ!l1tes para
investigaciones sOO;c la COIISCMICÍón y la utilización sostenible dt; la diversidad biológica,
como lasespecies ~etcrlstiCll9; y

3. Descripción de genonJIS Ygenesdei~cia social, cicntlfica f; ¡';(;l)!"...\miCl'.

ANEXO n
Parte 1

ARBITRAJE

Articulo 1
Lapartedemandante notificati a la secretaria que!al. partes someten la controversia a aro

bittajede confomidad con lo diHpUCSiO en el ~culo 27 del Convenio. Enla notificación se
expondrálacuestión qt:ehadeserobjetode8Jbitraje y sehan\referencia especial a losarticu·
los del Convenio o delprotocolo decuyainterprctacioo o aplicación settate. Si laspartes no
se ponende acuerdo sobreel objeto de la controversia antesde quesenonm al presidente
del tribunal, el tribunal arbitral determinará esacuestión. La sccretarf¡ commicará las infor
maciones asl recibidas a todas lasPartcG Contratantes en el Convenio o en el protocolo mte
resadas.

Articulo 2
1. En las controversias entredos Partes, el tribuna1 arbi1nl\ estaJá corrpuesto de tres

miembros. Cada unade laspaJ1l:S enlacontroversia lIOJrinará tUI árbitro, YlosdGS árbitros as!
nombrados designarin de COTIÚIl acuerdo al tercer árbitro, quien asumirá la presidencia del
tribunal. Eseúltimo árbitro nodeberá sernacional deningunadelaspartes en la controversia,
ni tener residencia habitual en el territorio de ninguna de esas partes,ni estaral servicio de
ningunadeellas, ni haberse ocupado delastUlto enningún otroconcepto.

2. Enlascontroversias entre mis de dosPartes, aquellas quecompartan tUImismo inte
rés norrilrlrindeC01IIÍn acuerdo tUIérbitro.

3. Todavacante quese produzca secubrirá en la forma prescrita ¡:ara el noIrilramien
to inicial.

Artícui(JIJ
1. Si el presidente deltribunal arbitral nohubiera sidodesignado dentro de losdosrre

ses siguientes al nombramiento del segundo á.i~itro, el Secretario General de las Naciones
Unidas, a instancia deunaparte,procederá a su designación en tUI nuevoplazo dedosmeses.

2. Si dos meses después de la recepción de la demanda unade laspartes en la contro
versiano haprocedido al nonilramimto de unirbitro,la ottapartepodráinfOl'l1lllf de elloal
Secretario General de lasNaciones Unidas, quien designará al otroárbitro en unnuevo pli'W
dedosmeses.
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ArtIculo"
El 1n'bunaJ IlbitralldopCll'i IU dcclai6n de confomidld con tu disposiciOllCl del¡R

senlc 0lrIveni0 y decualquierprotoc:oIo deque selrIIc, y delderecho inlcmlciOMl.

ArtIculo S
A lTICI\IlII~ laspIrIcS en lacontroversia decidan ocra coa, elln1lunallJbitrallldoplarl

su propio procedinienm.

Artlculo 6
ElIn'bunallUbitral podrá, a solicibld de unadelas pertes,recomenda,. medidas de pro

tccci6n b4sicas provisionales.

ArtIculo 7
Laspartesenla controversia deberAn facilitar ellrabajodellnDunal r.rbitral Y. en particu

lar,utilizando todos losmedios dequedisponen, dcberáI:
a) Proporcionarle tOOos losdocum:ntos, infOl1l1lCión Yfacilidade.ll ptl1illl:llleS: Y
b) Permitirle que,cuando seanecesario, convoque a testigos o expertos paraofrsusde

claraciones.

ArtIculo 8
Laspartes Y los 6rbitros quedan obligados a protegerel cmicter confidencia1 decual·

quierinfortnlción queselescolIllllique conese cank:1cr durante el¡¡roccdimier.to dellnDunal
arbitral.

ArtIculo 9
A menos queel tnbunal arbitral decida olracosa,debido a lascirtunstancias )l2J'ticulares

deí caso, los gastos del tn'buna1 scrin suftagados a partesiguales )JOf laspartes en la cootro
versiLElln'bunalllewd unarelación de todos BUS gastos Yprcscnlarl a laspartes tul estado
finalde los111ÍSIJIOf.

ArtIculo 10
Todap8I1I: que tengael el oI!icto de la controversia lD1inlms de c:arkIcr jurldicoque

puedaresultar afeclado por la decisión podráinfmteniren el proceso conel consentimiento
del tn'bunal.

ArtIculo 11
El tn'bunaJ podrtconli!'~ de lasreconvenciones directamente basdas en el objeto de la

controversia y resolver sobre elll5.

ArtIculo 12
Las c!ccisiones del tn'bunal IJbitral, tantoen rmtc:ia de procedimiento t:.orm sobreel

fondo, seadoplaJinpormayorfa desus nicnilros.

ArtIculo 13
Si unade laspartesenla controversia noco~ anteel tn'bur.al arbitral o no defien

de su causa, la otraparte podrápediral tnDunal quecontinúe el procedimiento y que adopIc
:'U decisión definitiva. Si unaparteno colJ1lll'CCC o no defiende su causa, ellono iJ11lCdid la
C<. '1tinuación del procedimiento. An\'es de pronWlCÍar su decisión definitiva, el lribunal lUbi·
Iral debed cerciorarse dequela demanda cs1i bienfimdada dehecho y dederecho.

Articulo14
El tnDunal adoptani su''lecisión dcfmitiva dentro de loscinco meses a partirdela fecha

en quequedeplenamente constituido. excepto si considc!a nc::esurio prorrogar ese plazopor
lD1periodonosupmor a otroscincom.:ses.
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Articulo IS
La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto dela controvemia y será

motivada. Enladecisión definitiva figurarán Josnombres de losmiembros quela adoptaron y
]afccha enqueseadoptó. Cualquier miembro deltribunal podráadjuntar a ladecisión definí
tivaunaopinión separada o discrepante.

Articulo 16
LadeciBión definitiva nopodréseriJ11)ugnada, a menos quelaspartes enlacontroversia

hayan cenvmidodeantemano unprocedimiento ~, apelación.

Articulo 17
Todacontroversia quesurja entre laspartes respecto dela interpretación o formade eje

cución dela decisión definitiva podré ser sometida por cualesquiera de las partesal tribunal
arbitral queadoptó ladecisión definitiva.

••rte2

CONCILIACIÓN

Articulo1

Se creani unacomisión de conciliación. solicitud de unade tu partesen tacontrover
sia. Esa comisión, • tm10S que las partesacuerden otra cosa. estará integrada por cinco
miembros, dosdeellosnombndosporcadaparte intaaadaYWlpresidente elegido conjlD11a
mente poresos miembros.

Anlculo2
Fn lascontroversiaentreris de dos partes.aquel1as que coqMD1an un nisJm interés

normnrindecomín acuerdo susnierrbrosen la eotrisi6n. Cuando dosonú partes tengan
intereses distintos o haya desacuerdo enClWlto a laspartes quetengan elnisrm intcr6s. nom
brar4n sus membrospor separado.

Articulo 3
SienW1plazo dedos meses a partirde la fecha de lasolicitud decrear una~..m6n de

conciliación, tu partesnohannordndo los nienDos de la comisión, el~ General
de las Naciones Unidas, a instancia de la pIrte quehaya hechola solicitud, procederá a su
nombraniento enunnuevo plam dedosmeses.

Articulo 4
Si el presidente de la conisi6n de conciliaci6n no hubicr:a si~ designado dentrodetos

dos meses siguientes al nomIJramento deJOI últinm nienDos dela comisión, el Secretario
~ delas Naciones Unidas. I !nitlnciade unaparte,procedett a su designación en 1U1
nuevo plazo dedos meses.

Articulo S
Laconisi6n de conciliación tomri susdecisiones por lIIl)'OIia de rusmiembros. A me

nosquelasp8I1eS enla controversia decidan otracosa. dctcminari supropio procedimento.
La comisión adoptari unapropuesta de resolución de la controversia que las~;es,~

l'Ú1 de buena (e.

~nICllID 6
Cualquier desucuerdo encuanto a lacoll1JClellcla delacomisión de conctliación seráde

cididopor lacomsi6n.
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Resoluciones aprobadas por la Conferencia para la aprobación del
texto acordado del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
Aprobadas en Nairobi el 22 de mayo de 19929

R~solución J

DISPOSICIONBS FINANCIBRAS PROVISIONALBS

La Conferencia.
Habiendo llegadoa un acuerdo. y aprobado el Convenio ~",bre la Diver

sidad Biológica, en Nairobi, el 22 de mayode 1992,
Teniendo encuenta queduranteel periodocomprendido entre la apertura

del Convenio para la firmay su entradaen vigor es necesario hacer prepara
tivospara la aplicaci6n prontay eficazde sus disposiciones. una vezque haya
entradoen vigor,

Observando que durante el período comprendido entre la apertura del
Convenio parala ñrmay su entradaen vigorserá necesario contarconapoyo
financiero y con un mecanismo financiero que permita la entradaen funcio
namiento pronta y eficazdel Convenio,

l. Invita al Fondo Mundial para el Medio Ambiente del Programa de
las Naciones Unidaspara el Desarrollo, al Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y al Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento a que se er -~"'t'guen provisionalmente de la administración del meca
nismo financiero d\1 ~. 'ln(ormidad con el articulo 21 duranteel perlado com
prendido entre la aperturadel Convenio para la firma y su entrada en vigor
y a los efectosdel articulo 39. hasta que se celebre la primerareuni6nde la
Conferencia de las Partes en el Convenio;

2. Hace un llamamiento al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el BancoInternacional de Reconstrucci6n y Fomento, los bancos
regionales de desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
A..nbiente y otros órganos y organismos de las Naciones Unidas tales como
la Organizaci6n de lasNacionesUnidaspara la Agricultura y la Alimentación
y la Organización de las NacionesUnidas para la Educaci6n, la Cienciay la
Cultura, a fin de, que proporcionen provisionalmente recursos financieros y
de otra índolepara la aplicaci6n provisional del Convenio sobrela Diversidad
Biol6gicaduranteel periodocomprendido entre la aperturadel Convenio para
la firma y su entrada en vigor y, a los efectos del articulo 39t hasta que se
celebre la primerareuni6nde la Conferencia de las Partes.

Aprobadael 22 de mayo de 1992

Resolución 2

COOPBRACIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA DIVBRSIDAD

BIOLÓGICA y LA UTILIZACiÓN SOSTENIBLE DE SUS COMPONBNTES EN

ESPERA DB LA BNTRADA EN VIGOR DBL CONVENIO SOBRE LA DIVERSI

DAD BIOLÓGICA

La Conferencia t

Habiendo llegadoa un acuerdo, y aprobado el textodel Convenio sobre
la Diversidad Biológica, en Nairobi. el 22 de mayode 1992,
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Observando que es necesario hacerpreparativos para la aplicaciónpronta
y eficaz del Convenio, una vez que haya entradoen vigor,

Observando además que, en las disposiciones provisionales, es deseable
que todos los gobiernos, en particular los que han participadoen la Confe
rencia para la Aprobación del texto acordado del Conveniosobre la Diversi
dad Biológica intervengan en lBS negocíacionee,

Tomando nota con agradecimiento de la labor realizada basta la fecha
bl\io los auspicios del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente en el :;í i~¡er conjunto de estudios por paises realizados con apoyo
nacional, biiat"ral y multilateral,

Reconociendo los programas conjuntos en curso del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones que han
movilizadola participación, en cadaregión,de todoslos sectorespara estudiar
posibilidades de conservación de Ja diversidad biológica y de utilización
sosteniblede sus componentes,

Reconociendo asimismo que la preparación de estudios por paises sobre
la diversidad biológicaes el primerintentosistemáticode ayudara los países
a reunir información básicasobre su diversidadbiológica,a la vez que cons
tituye la base de los programas nacionales de acciónpara la conservaciónde
la diversidadbiológicay la utilizaciónsosteniblede sus componentes,

l. Invitaa todos losEstados y organizaciones de integraci6neconómica
regional a Jos que incumbe hacerlo, a examinar la posibilidad de firmar el
Convenio durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo que ha de celebrarse en Río de Janeiro, o ulterior
mente, en la primera oportunidad en que les sea posíble, y a que posterior
mente estudien la posibilidadde ratificar,aceptaro aprobarel Convenioo de
adherirse a él;

2. Invita al Consejo de Administración del Programade las Naciones
Unidas para el M~dio Ambiente a que estudie la posibilidad de pedir al
Director Ejecutivo del Programa que convoque, a partir de 1993, reuniones
de un Comité Intergubemamental del Convenio sobre la DiversidadBiológi
ca, a fin de que examinelas siguientes cuestiones:

a) Prestaciónde ayuda a los gobiernos, a peticiónsuya,paraquepuedan
seguir preparando estudiospor países, en reconocimiento de su importancia
para el desarrollo de su estrat~gia y sus planes de acción nacionales sobre
diversidad biológica,que entraña, entre otras cosas:

i) Identificarcomponentes de la diversidadbiológica ~e .mpor
tanela para su conservación y la utilizaci6nsostenible de sus
componentes, incluidas la recogiday evaluaciónde los datos
necesarios para un seguimiento eficaz de esos componentes;

ii) Detemínar los procesos y actividades que tienen o pueden
tener un efecto negativoen la diversidadbiol6gica;

iii) Evaluarlas posiblesrepercusíones económicas de la conserva
ción de 'jadiversidadbiológica y la utilización sostenible de
los recursos bíclégícea y genéticos, y adscribir valores a los
recursosbiológicosy genénces;
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iv) Proponermedidasprioritarias para!a conservaci6n de la diver
sidad biol6gicay la utiUución sosteniblede sus componentes;

v) Examinar Y. cuandoproceda, proponer la revisióndel proyecto
de directrices para lQS estudios por pafses sobre la diversidad
biológica;

vi) Definir modalidades para prestar apoyoa los paísee, en parti
cular los paises en desarrollo, que realicen estudios;

b) Organización de la preparación de un programa de investigaciones
cientfficas y tecnológicassobre la conservación de la diversidad biológica y
la utilización sosteniblede sus componentes, incluidas posiblesdisposiciones
institucionales provisionalespara la cooperación científlca entre los gobier
nos, con mirasa la pronta aplicación de las disposiciones del Conveniosobre
la Diversidad Biológica, en espera de su entradaen vigor;

e) Estudio de la necesidad y las modalidades de un protocolo que
establezcaprecedímlentos adecuados, incluidoen particularel consentimien
to fundamentado previo, en la esfera de la transferencia, manipulación y
utilización de cualesquieraorganismos vivos modificados resultantes de la
biotecnologfa que puedan tener efectosadversos para la conservación y uti
lizaciónsosteniblede la diversidad biológica;

d) Modalidades para la transferencia, en partic~i2t a pafsesen desarro
110, de tecnologfas pertinentespara laconservación de la diversidadbiológica
y la utilizaciónsosteniblede sus componentes, asf comopara la cooperación
técnica en apoyo de la creación de capacidad nacional en esas esferas;

e) Prestaciónde orientación política a la estructura institucional que,
de conformidad con el articulo 21 del Convenio, estaráencargadade llevar a
cabo las operaciones del mecanismo financiero, con carácter provisional,
durante el período comprendido entre la fecha en que el Convenio quede
abiertoa la firma y su entrada en vigor;

1) Modalidades para la pronta aplicación de las disposiciones del
artfculo21;

g) Establecimiento de la política, la estrategiay las prioridades progra
máticas, así comolas directrices y los criteriosdetallados para el accesoa los
recursos financieros y su utilización, incluida la vigilancia y evaluación
periódicas de esa utilización;

h) Consecuencias financieras de las medidasde cooperación internacio
nal y disposiciones pertinertes en apoyode esas medidasantes de la entrada
en vigor del Convenio, incluídas las contribuciones voluntarias, en efectivo
y en especie,necesarias para el funcionamiento de una secretarfaprovisional
y las reuniones del Comité Interguhemamental para el Convenio sobre la
Diversidad Biológica;

i) Otros preparativos para la primera reuniónde la Conferencia de las
Partes en el Convenio.

3. Pide además al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente que establezca la Secretaría con carácter
provisional hasta la entradaen vigordelConvenio y pideasimismoal Director
Ejecutivo que recabela plena y activaparticipación de la Organización de las
Naciones Unidaspara la Agriculturay la Alimentación y la Organización de
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las Naciones Unidaspara la Educación, la Cienciay la Culturaen el estable
cimiento y funcionamiento de la Secretaria Provisional, asl como plena coo
peración con las secretarias de acuerdos y convenios pertinentes y el Grupo
Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales, la Uni6n Mun
dial para la Naturaleza y otras organizaciones internacionales competentes,
teniendo en cuenta lasdecisiones pertinentes de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo;

4. Invita a la Organización de las Naciones Unidaspara la Agricultura
y la Alimentaci6n y la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
cién, la Ciencia y la Cultura a prestar todo su apoyo al establecimiento y
funcionamiento de la Secretarfa Provisional;

s. Pide asimismo al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas parael MedioAmbiente quecontribuya a la ñnanciectón de los costos
de los preparativos y la celebración de las reun.cnes, con sujeción a la
disponibilidad de recursos del Fondopara el Medio Ambiente;

6. Invitaa los gobiernos a que contribuyan generosamente al funciona
mientode la SecretariaProvisional y al buenéxitode las reuniones del Comité
Intergubcmamental para el Convenio sobre la Diversidad Biológica, y a que
prestenasístencfa financiera con mirasa asegurar la plena y eficazparticipa
ción de los paises en desarrollo;

7. Invitaademás a los gobiernos a que informen a las reuniones de las
medidas nacionales adoptadas para la conservación de la diversidad biol6gica
y la utilizacíén sostenible de sus componentes, en consonancia con las dis
posiciones del Convenio, y en esperade su entradaen vigor;

8. Invitaasimismo a las secretarias de los principalesconvenios, acuer
dos y organizaciones internacionales y regionales dedicados al medioambien
te a que transmitan al Comité Intergubemamental infonnaci6n sobre sus
actividades, y al Secretario General de lasNaciones Unidasa que indique las
secciones pertinentesdel Programa 21 que deberán aprobarse en la Conferen
cía de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en Rfo
de Janeiro.

Aprobada el 22 de mayo de 1992

Resolución 3

RELACIÓN ENTRE EL CONVENIO SOBRB LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA
y LA PROMOCiÓN DE LA AGRICULTURA SOSTENIBLE

La Conferencia.
Habiendo llegado a un acuerdo, y aprobado el texto del Convenio sobre

la Diversidad Biológica, el 22 de mayode 1992,
Reconociendo las necesidades básicas y constantes de alimento, vivien

da, vestido, combustible, plantasornamentales y productos medicinales suñ
cientesque tienen los pueblos del mundo,

Subrayando que el Convenio sobre la Diversidad Biol6gica pone de
relieve la conservsciény la utilización sostenible de los recursosbiológicos,

Reconociendo la conveniencia del cuidadoy mejoramiento de los recur
sos zoegenétíeos, fitogen6t~cos y microbianos por parte de los pueblos del
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mundopara h satisfacción de esas necesidadcs básicas, as( comode la inves
tigación institucional sobre esos recursos genéticos y su desarrollo,

Recordando que en las consultas de ampliabase celebradas en organiza
ciones y foros internacionales se ha estudiado, debatido y llegado a un con
sensosobremedidas urgentes en prode la seguridad y la utilización sostenible
de los recursos fitogenéticos para la agriculturay la alimentación,

Tomando nota de que el Comité Preparatorio de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo ha recomendado
que las poUticas y programas prioritarios para la conservación y la utilización
sostenible de los recursos fitogenéticos para la agricultura sostenible y la
alimentación in situ, en la explotación y ex situ, integrados en estrategias y
programas para la agricultura sostenible, se aprueben a más tardar en el año
2000 y que estas medidas nacionales incluyan, entre otras cosas:

a) La preparación de planes o programas de acción prioritaria para la
conservación y la utilización sostenible de los recursos fitogenélicos para la
agriculturasostenible y la alimentación, basados, según proceda, en estudios
por paises sobre los recursos fitogenéticos para la agricultura sostenible y la
alimentación;

b) La promoción de la diversificación de cultivos en los sistemas de
explotación agrícola, cuando proceda, con inclusión de nuevas plantas que
tengan valor potencial comocultivosalimentarios;

c) La promoción, cuandoproceda, de la utilización y la investigación
de plantas y cultivospoco conocidos, pero potencialmente útiles;

ti) El fortalecimiento de las capacidades nacionales de utilizaci6n de
los recursos ñtcgenétícos para agricultura sostenible y la alimentaci6n, asl
como de las capacidades de fitomejoramiento y de producción de semillas,
por parte tanto de instituciones especializadas como de las comunidades de
agricultores;

e) La terminación de la primeraregeneración y duplicaci6n sin riesgos
de las colecciones ex sttu existentes en todo el mundo, en el plazomásbreve
posible; y

f) El establecimiento de redes de colecciones base ex situ;
Tomando notaasimismo de queel ComitéPreparatorio de la Conferencia

de las Naciones Unidas sobreel Medio Ambiente y el Desarrollo ha recenen
dado:

a) El fortalecimiento del SistemaMundial para la Conservaci6n y Uti
lizaci6nSostenible de los recursos fitogenéticos para la agricultura sostenible
y la alimentaci6n, que gestionala Organizaci6n de las Naciones Unidas para
!¡; '.gricultura y la Alimentaci6n en estrecha cooperaci6n con el Consejo
Intemacíonal de Recursos Fitogenéticos, el GrupoConsultivo sobre Investí
g.'at..Lnes Agrícolas Internacionales y otras organizaciones pertinentes;

b) La promoci6n de la cuarta Conferencia técnica internacional sobre
la conservacíén y la utilizaci6n sostenible de jos recursos fitogenéticos para
la agricultum sostenible y la alimentación en 1994 conmiras a adoptar el primer
informe sobreel estado de los recUI'GOS fitogenéticos en el mundo y el primer
plan de acción mundial sobrela conservaci6n y la utilizaci6n sostenible de los
recursos fitogenéticos para la agricultura sostenibley la alimentación; y
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e) La annonizac:i6n del Sistema Mundial para la Conservaci6n y Utili
zación Sostenible de los recursos fitogen6ticos para la agricultura sostenible
y la alimentación con el resultado de la negociación de un convenio sobre la
diversidad biológica;

Recordando el acuerdo alcanzado en el Comité Preparatorio de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
sobre las disposiciones relativas a la conservación y la utilización de los
recursos zoogenéticos para una agrícnltura sostenible;

1. Confirma la gran impoJUnci~ de las disposiciones del Convenio
sobre la Diversidad Biológica para la conservación y la utilización de los
recursos genéticospara la agricultura y Ja aJimentaci6n;

2. Insta a que se estudien medios de promover la complementariedad
y la cooperación entreel Convenio sobrelaDiversidad Biológica y el Sistema
Mundial para la Conservación y Utilización Sostenible de Josrecursos fito
genéticos para la agricultura sostenible y la a1bnentaci6n;

3. Reconoce la necesidad de prestarayuda para la realización de todas
las actividades convenidas en la esferade programas sobrela conservaci6n y
la utilización sosteniblede tos recursos fitogenéticos para la agricultura sos
tenible y la alimentaci6n y en Ja esferade programas sobre la conservaci6n
y Jautilización de los recursos zcogenétieos para la agricultura sostenible en
el proyecto de Programa 21 que ha de adoptarse en la Conferencia de las
Naciones Unidassobreel Medio Ambiente y el Desarrollo, en Rfode Janeiro;

4. Reconoce asimismo la necesidad de buscar soluciones a las cuestio
nes pendientes relativas a los recursosfitogenéticos, en el marcodel Sistema
Mundial para la Conservación y Utilizacúón Sostenible de los recursos fito
genéticos para la agricultura sostenible y la alímentaeíén, en particular:

a) El accesoa las colecciones ex situ que no hayan sido adquiridas de
confonnidad con el presenteConvenio; y

b) La cuestiónde los derechos de Jos agricultores.
Aprobada el 22 de mayode 1992

s. ENMIENDAS DE LOSARTICULOS 17Y 18DE LACONVEN
CI6N CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS
CRUELES. INHUMANOS O DEGRADANTES10, ADOPTADAS
POR LA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES EL 8
DE SEPTIEMBRE DE 199211

CONFERENCIA DB LOS EsTADOS PARTES EN LA CONVBNCIÓN CONTRA LA
TORTURA y OTROS TRATOS o PENAS CRUELES, INHUMANOS o DEGRA

DANTES, ENCARGADA DEL EXAMEN DE LAS ENMIENDAS DE LOS ARTlcu
LOS 17 y 18 DE LA CONVENCIÓN PROPUESTAS POR EL GOBIERNO DE
AUSTRALIA

Los EstadosPartes en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos
o PenasCrueles, Inhumanos o Degradantes,
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Reiterando la importancia de la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes para la plena observancia
de la prohibición, confonne al derecho internacional, de la práctica de la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,

Preocupados por el hecho de que los arreglos financieros para sufragar
los gastos de la aplicación de la Convención establecidos en el párrafo 7 del
articulo 17 y el párrafo S del articulo 18 de la Convención no hayan bastado
para asegurar la viabilidad a largo plazo del Comité contra la Tortura como
mecanísme indispensable para la supervisión de la aplicación efectiva de las
disposiciones de la Convención,

Recordando la decisión de la tercera reunión de los Estados Partes en la
Convención en que se expresó una preocupación creciente por la viabili
dad del mecanismo financiero establecido en virtud de los articulas 17 y 18
de la Convención y que la perspectiva de que sigan aumentando las cuotas
pendientes de pago puede paralizar la vigilancia de la aplicación de la Con
vención,

Conscientes también de la preocupación expresada por el Presidente del
Comité contra la Tortura acerca de la viabilidad de los actuales mecanismos
de financiación, y de las conclusiones del estudio independiente sobre los
posibles enfoques a largo plazo para aumentar la eficacia del funcionamiento
de los órganos ya establecidos y de los que se establezcan en el futuro en
virtud de instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos humanos,

Tomando notadel pedido hecho por la Asamblea General a los Estados
Partes en la Convención de que consideraran, con carácter prioritario, todas
las medidas que se pudieran adoptar a fin de sufragar los gastos de la Con
vención a partir de un". base viable y garantizada, incluida la posibilidad de
enmendar las disposiciones financieras de la Convención,

Tomando nota de que la Asamblea General hizo suyas las recomenda
ciones de las reuniones de los presidentes de los órganos de supervisión
creados en virtud de tratados de derechos humanoscelebradas en 1988 y 1990
respecto de la necesidad de garantizar recursos financieros y de personal
suficientes para las actividades de esos órganos y, en particular, de que la
Asamblea General, en su resolución 46/111, hizo suya la recomendación
hecha por la reunión celebrada en 1990 de que la Asamblea General adoptara
medidas apropiadas para asegurar la financiación de cada uno de los comités
de supervisión con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,

Tomando nota de la enmienda propuesta por el Gobierno de Australia
con arreglo al párrafo 1 del articulo 29 de la Convención, en virtud de la cual
se eliminarían el párrafo 7 del articulo 17 y el párrafo 5 del articulo t8 y se
insertarla, como nuevo párrafo 4 del articulo 18, el siguiente texto: "Los
miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención reci
birán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en las
condiciones que determine la Asamblea General",

1. Deciden eliminar el párrafo 7 del articulo 17 y el párrafo 5 del
articulo 18;

2. Deciden aftadir un nuevo párrafo 4 al articulo 18, con el texto si
guiente: "Los miembros del Comité establecido en virtud de la presente
Convención recibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones
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Unidas en las condiciones que determine la Asamblea General n y, en cense
cuencia, renumerar comop6rrafo S el actual párrafo 4 del artfculo 18;

3. Recomiendan que la Asamblea General, e-¡ su cuadragésimo sép
timo período de sesiones, tome medidas para la 8¡)ticación de la enmienda
propuesta;

4. Recuerdan que la enmienda entrará en vigorcuando haya sido acep
tada por dos terceras partesde los Estados Partes en la Convención y éstos
lo hayannotificado al S~cretario General en su carácterde depositario, y en
la inteligencia de que las enmiendas propuestas s610 se aplicarán cuando la
Asamblea General haya tomado fas medidaspertinentes;

s. Instan a todos los EstadosPartes a que cumplan la totalidad de sus
obligaciones financieras con arregloa las actuales disposiciones del párrafo
7 del articulo 17 y del p6rraCo S del artfc!llo 18 hasta que entre en vigor la
enmienda propuesta en los párrafos I y 2 supra;

6. Insla" enérglcDme"te a todos los Estados Partesque mm en mora
en el pagode la cuota fijad;s con arreglo a las fl:tuales disposiciones de la
Convenci6n a que paguen sus alOta en su totalidad;

7. Subrayan queDO podr6interpretarse de 1IW1ef8 algunaque]aentrada
envigorde1. enmienda propuestaeximaa 101 EstadliJS Partesde la Obligación
de pasar IUS cuota atrISIdu en su totalidad.

Aprobada el 22de mayode /992

NOTAS

I LaQmenci6nnolaadr8do SDdIvJaenvip.
211f1mt111loN1lLealMillmllb. voL xxx. 1313.
3LaCamnci6nDO111cnndo todmaal vi .
41~Lq,al""*"'*.wL XXXI 1313.
'Entr6cn vi.... el21denwmde 1994.
'1111m1111lott1JlúplAItIIt!rúIlJ, wI. XXXI, .... 851.
7Entr6 envi...el29 de dic:iarD'e ele 1993.. -

.~l4fJl MiIIe1Dlr. vol.XXXI, .... 822.
9 IbId., pis. 843.
10E3.~~ dela ConwncitII fi¡ln enla reI01uci6n 39146 de la.Alantiea~; fam.

1Hnle ~"1ICI11JeenJ4IttMriI.IIriIIt:o 19H,p6a. 135.
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Capitulo Vi

DECISIONES DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE
LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS ORGANIZACIONES
INTERGUBERNAMENTALES RELACIONAnAS CON
ELLAS

A. DedsfODts del Tribunal Administrativo de las Naclones Unfdas2

t. FALLO No. SSl (18 DE JUNIO DE 1992): MOHhPI CONTRA BL SECRETA

RIO GBNERAL DE LAS NACIONES UNIDAS3

La Demandante impugna las sanciones disciplinarias - Competencia
del Tribunal para examinar CasDS disciplinarios - Concepto del debido
procedimientolegal en ce istiones disciplinari¡;:.J - Lasdecisiones referentes
a las discrepanciasfinancieras eran nulas ab initio como resultado de vicio
de forma en el procedimientodisciplinarlo.

La Demandante, funcionaria del PNUD, impugnó la decisióndel Secre
tario General de descender su categorfa del grado O-S, escal6n IX, al grado
G-4,escal6nJ, y de recuperar de elladeterminadas sumas, a tfwlode medidas
disciplinarias con arreglo a las reglas I i 0.3 b) Y112.3.

A raíz de una investigación, el 24 de agosto de 1987 el Representante
Residente escribió unacartaa la Sedeapoyando la recomendación del Repre
sentante Residente ad interim de que se rescíndíera el nombramiento perma
nentede la Demanrlante, ya que era responsable de la desaparición de deter
minados fondos de los que no podfa dar cuenta. También aleg6 que la
Demandante "ofrecia préstamos personales con cargo a la caja para los que
10 deseaban", y aftadió UDa copia de una nota del Auxiliar :;uperior de
Finanzas en la que se criticaba la actuaci6n profesional de ia Demandante.
No se mostraron esas comunicaciones a la Demandante. Subsiguientementc,
el caso fue examinado por el Comité Mixtode Disciplina PNUDJFNUAP, el
cual estimó, entreotrascosas,que la Demandante era ~ulpable de negligencia
gravepero no de fraude. Se descendi6 de estegariaa la Demandante y se la
reasign6 a otro puestofuera de la Sección de Finanzas, y se recuperaron de
ellaunos 170dólares. La Demandante recurrió a la JuntaMixtade Ape!aci6n,
la cual recomendó que se le devolviera la sumade dineroen litigio y que se
anulara la decisión de descender la ~tegorla de su puesto, peroel Secretario
General decidiómantener las decisiones adoptadas.

En el examen del caso, el Tribunal recordó su Fallo No. 300, Sheye
(1982), en el que el Tribu~dl determinó su competencia para examinar cueSe
liones disciplinaria "únicamente en determinadas condiciones excepciona
Jes, porejemplo en casodequeel fimcionario afectado no hubiera sidoobjeto
del debido proceso antes de lIelll'H a una decili6n". Ademú, el Tribunal
declaró que:
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"Bl conceptode debidoprocedímíento, en cuestiones disciplinarias.
incluye el cumplimiento de importantes normas de procedimiento esta
blecidas para la protección de los funcionarios."
El Tribunal observ6 que la sección 20902 del Manual de Personal del

PNUD establece los procedimientos que han de seguirseen casos disciplina
rios en que se halle involucrado personal de contratación local, cuando se
.atribuyanfaltas de conducta a un funcionario de contratación local.

Sin embargo, el Tribunal estimóqueel casode la Demandante habíasido
examinado por el Demandado sin que se hubierancumplido plenamente todos
los requisitosprocedentes. No se comunicó a la Demandante que tenia dere
cho a asistenciajurídica, y sencillamente se le indicó que se estaban investi
gandodiscrepancias financieras relacionadas con su actuación profesional. La
opinión del Tribunal ..ira que el incumplimiento del Manual del Personal del
PNUD por el Demandado representaba un vicio de forma de la decisión
consiguientedel Secretario General de imponeruna sancióndisciplinaria.

Además, la nota confidencial del 24 de agosto de 1987conteníacomen
tarios perjudiciales para la Demandante y rabia sido enviada por el Repre
sentante Residente al Director de Personal sin habérsela mostrado 8 la De
mandante, 10 que constituía una violación de la instrucción administrativa
ST/AI/292. A ese respecto, el Tribunal observó asimismo que la notacontenía
nuevas alegaciones contra la Demandante y que había sido comunicada al
Comité Mixto de Disciplinacuando examinó el caso de la Demandante, El
Tribunal estimó que el hecho de no haberse ajustado a lo dispuesto en la
instrucción administrativa antes mencionada constituía un grave perjuicio
para la Demandante, teniendo en cuentaque había trabajado en la Oficinadel
PNUD durante 12 años sin que previamente se le hubiera hecho objeto de
ninguna acusación de falta de conducta.

Por consiguiente, el Tribunal concluyó que debía considerarse que el
descensode categoríade la Demandante eranulo desde el principio. Deforma
similar, la decisión de recuperar 170dólares de la Demandante, cuyapérdida
había sido presuntamente consecuencia del incumplimiento de las normas
financieras aplicables por la Demandante, debfa ser considerada también
comonula ah initio pues ese aspectode la decisión era tambiénresultadodel
vicio de fonna del proceso disciplinario.

La demandade la Demandante de indemnización debido al retrasoen la
solución de su caso no estaba justificada en opinión del Tribunal debido a
que la necesidadde efectuaruna investigación sustancial requerfatiempo y
que la Demandante habíaestado recibiendo su salario durante ese perlado.

2. FALLO No. 555 (26 DE JUNIO DE 1992): SELAMAWIT MAKONNEN CON

TRA EL SECRBTARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS·

Abandono de puesto - Base para dar por terminado el servicio por
abandono de puesto - La licencia especial sin sueldo por motivos de salud
no es un derecho y depende de la autoridad discrecional del Secretario
General - Circunstancias especiales del caso

La Demandante había trabajado en la Comisi6nEconómica para África
(CEPA) desde 1961,y habla alcanzado la categorla de G·' cuandoen mayo
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de 1987 el Director del Servicio Médicode las Naciones Unidas, por reco
mendación del Oficial Médico Jefe de la CEPA, autorizó su evacuación
médica a N.:¡jrobi por 15 días pera que pudiera someterse a una serie de
pruebas médicas. Ahorabien, el 24 de agostode 1987la Demandante se fue
de Addis Abeba a los Estados Unidos para tratamiento médico, pagando
por su cuenta la diferencia del pasaje aéreo. El 18 de septiembrede 1987la
Demandante se presentó al Director del Servicio Médico de las Naciones
Unidas en Nueva York. Subsiguientemente se le concediólicencia por enfer
medad hasta el4 de noviembre de 1987. Su solicitud de nueva prórrogade
la licencia médica fue denegada pero la CEPA, por razones humanitarias,
acordó prorrogarla licenciaanualde la Demandante desde el Sde noviembre
hasta el 28 de diciembre de 1987t fijando un nuevo plazo para comenzar a
trabajar el 20 de enero de 1988. La Demandante no se presentó en el lugar
de trabajo en esa fecha y su contratofue rescindidopor abandonode puesto,
a partir del 28 de diciembre de 1987.

El 1iibunal observó que la rescisión del contrato por abandono de puesto
no estabainstituida exp1fcitamente en el Reglamento del Personal, y recordé el
texto del anexo 111, párrafo d), del Estatuto del Personal y la regla 109.5 i)t
así como el FalloNo. 174del Tribunal. Dupuy(1973), en la que se declaraba:

"La prohibición de pagar una indemnización por rescisión de con
trato a un funcionario que abandone su puestono tendrfarazón de ser si
el abandonode puestono fuera un motivodistinto e independiente para
la rescisión del contrato. ti

Además, en su Fallo No. 380, Alam (1987), el Tribunal estimó que el
abandono de puesto se derivaba de la conducta del funcionario, inde
pendientemente de su intención expresadao no expresada, y concluyóque el
abandonode puestoera unanociénobjetiva. El Tribunal declar6que el hecho
de haberse negado variasvecesa regresaral puesto de trabajo a pesar de que
asl lo habla ordenadola Administración constitula un caso de abandono de
puesto que justificaba la rescisióndel contrato. En su Fallo No. 265, Kennedy
(1980), el Tribunal estimó que, después de haber dado instrucciones al De
mandante para que regresara al puesto de trabajo a más tardar en una fecha
determinada, el Secretario General podfa decidir que el hecho de que el
Demandanteno hubiera regresado a su puestode trabajo constituía unarenuncia
al contrato. En el caso actual, a la Demandante se le había concedido licencia
anual con carácter retroactivo, y licencia por enfermedad para cubrir su
ausencia del lugar de trabajo, y cuando no se le concedió ya licencia por
enfermedad,como sucedióa partirde128 de diciembre de 1987, su ausencia no
estaba autorizada. También formaba parte del expediente el hecho de que la
Demandante no regresara a Addis Abeba, a pesar de que se habla aplazado
varias veces la fecha en que tenia que regresar y a pesar de que se le habla
advertido que su ausencia continuada conducirla a la rescisión de su contrato por
abandono de puesto.

En vista de lo antedicho, el Tribunal concluyóque la ausencia no auto
rizada de la Demandante despuésde numerosas advertencias constituía una
rotura unilateral del contratode empleoy un abandono de puesto que justi
ficaba la rescisi6n.
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La Demandante habla pedido licencia especial sin sueldo, pero no se le
concedió. El Tribunal recordó su jurisprudencia en la materia, en la que
estableció que la licencia especial sin sueldo por motivosmédicos no era un
derecho del funcionario, sino que era de la autoridaddiscrecional del Secre
tario General, y estimó que en las circunstaneías del caso la negativa a
conceder licencia a la Demandanteno se basaba en motivos discriminatorios
ni cn consideraciones distintas de los requisitos del servicio. Ahora bien, el
Tribunal observéque la decisión de no conceder licenciaespecial sin sueldo
1.1 la Demandante era lamentable,en vista de su salud y del hecho de que habla
estado empleada con la Organízseiéndurante 26 años, y en vista asimismo
de que la solicitud de dicha licencia por la Demandante se basaba en el
asesoramiento que le habla dado el Director del Servicio Médico de las
Naciones Unidas en la Sede.

Al rechazar la demanda, el Tribunal expresó también la esperanza de
que, en vista de las circunstancias, si la Demandante regresasea Addis Abeba
y, dentro de un plazo de 45 días d'2pués de habérsele notificado el Fallo,
presentase una solicitud de empico paro un puesto respecto del cual se con
siderase totalmente cualificada, la Administración pudier-, examinar dicha
solicitud con Mimo favorable.

3. FALLO No. 55B (30 DE JUNIO DE 1992): FARUQ CONTRA EL SECRETARIO

GENERAL DE LAS NACIONES UNIOAS s

Rescisiónde contratopor mala conducta- Competencia del Secretario
General en cuestiones disciplinarias - Un funcionario acusado defalta de con
ducta debeser objetodel debidoprocedimiento legal- Debecuidarse especia/
mentedeprotegerlosderechos de lOS funcionarios en lugares situados muy lejos
de la Sede - En vistadel puesto que ocupaba, elfuncionario tenía que darse
cuenta de lo que significaba la aceptación de sobamos - Ampliasfacultades
discrecionales del Secretario General en cuestiones disciplinarias

El Demandante, que estaba trabajando comoAuxiliarSuperiorde Trans
porte, con grado GS-6, en una de las oficinas auxiliaresdel UNICEF cuando
se rescindió su contrato por falta de conducta, se quejó de que en los proce
dimientos seguidos para llegar a la decisión de destituirle habla vicio de
forma. El Demandante preconizóque la conclusióndel Comité Mixto ad hoc
de Disciplina de que era "sumamente probable" que el Demandante hubiera
recibido soborno de los proveedoresno constituía causa suficiente para sepa
rarlo del servicio. El Comité Mixto ad hoc de Disciplinano habla recomen
dado la destitución. El Demandante preconizó también que se le hablan
denegado las garantíasprocesalesporqueno pudopreguntara los proveedores
que hablan hecho las acusaciones en su contra, y que hablan sido entrevista
dos por el Comité Mixto.

El Tribunal observóque la cláusula 10.2 del Estatutodel Personal pres
cribía que el Secretario General podía imponermedidas disciplinarias a los
funcionarios cuya conducta no fuera satisfactoria. La regla 110.3 del Regla
mento del Personaldisponía que una de esas medidaspodía ser la separación
de servicio, con o sin aviso previo o indemnización, no obstante lo dispuesto
en la regla 109.3. Con arreglo a la regla 109.3 del Reglamento del Personal
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un funcionario cuyo nombramiento permanente vaya a rescindirse "deberá
recibirunavisoprevio de tresmeses por lomenos".ElTribunal observó también
que habla otras disposiciones relativas al procedimiento que hablade seguirse
respecto de los funcionarios, como por ejemplo las garantías procesales, la
composición del Comité Mixto de Disciplina y su procedimiento.

El Tribunal ha sostenido siempre que, a su juicio, todas las decisiones
administrativas, especialmente las relativasa cuestionesdisciplinarias, debían
"estar exentas de prejuicio, preferencias personales y otros factores extraños
perjudiciales y que se deben respetar las garantías del proceso". Un funcio
nario acusado de una falta de conductadebla ser informado con exactitud de
los cargos que pesaban contra él, debla tener derecho a asistencia juridica y
a que se dejase constanciade todas las declaraciones importantes, que además
debían estar abiertas al examen. En el caso actual, el Tribunal estimaba que
el Demandante habla sido objeto del debido proceso.

En cuanto a la demandaconcreta del Demandante de que no pudo con
frontar y repreguntar a los proveedores de las bombas de mano que habían
hecho la denuncia, el Tribunal aceptó la opinión del Demandado de que el
Comité Mixto ad hoc de Disciplina no era un Tribunal nacional, no tenía
derecho a expedir citaciones y tenía que orientarse por las pruebas de que
dispusiera. Sin embargo, el Tribunal estimó que, como consecuencia de la
dificultad mencionada por el Demandado y las limitaciones de los órganos
mixtos disciplinarios que operaban en plazas situadas muy lejos de Ir. Sede
-por ejemplo, la posible falta de la debida asistencia jurídica-e-, habla de
ponerse especial cuidado en la protecciónde todos los derechos de los fun
cionarios.

Por lo que se referia a la afirmación del Demandante de que, en la medida
en que el Comité Mixto ad hoc de Disciplina había llegado a la conclusión
de que era sumamente probableque el Demandante hubierarecibidopequeñas
sumas de dinero sin comprender cabalmente las implicaciones de esos actos
o sus consecuencias. la decisión del Demandado de rescindir su contrato era
excesivamente severa. El Tribunal, sin embargo, no aceptó la determinación
de que \':1 Demandante podía haber recibidosumas de dinero sin comprender
cabalmente las implicaciones de esos actos o sus consecuencias, en vista del
puesto que ocupaba el Demandante y de su historial de buenos servicios.

En cuanto a la cuestiónde la facultad discrecional del SecretarioGeneral
en los casos de medidas disciplinarias, el Tribunal reiteró su opinión de que
el Demandado tenia amplias facultades:

"Si el Secretario General llegaba a la conclusión, previo examen
adecuado,de que la conductade un funcionario no es satisfactoria,como
se indica en la cláusula 10.2 del Estatuto del Personal, podrá imponer
cualquierade las medidasdisciplinarias prescritas en la regla 110.3 del
Reglamento del Personal. Lasrecomendaciones del ComitéMixtoad hoc
de Disciplina y de órganos similares tienen carácter consultivo y el
SecretarioGeneralpuede rebasar lo recomendado si, despuésde examen
adecuado y objetivo, decide que se necesita una sanción más grave. sea
en interés de las Naciones Unidas, sea porque un funcionario 'no ha
observado las normas de conducta que se esperan de un funcionario
público internacional'."

451



En vista de lo antedicho y a la luz de tcdos los hechos del caso, el
Tribunal concluyó que, a pesar de algunas irregularidades menores, el De
mandadohabía examinadocuidadosamente y sin prejuicios todos los aspectos
del caso y habla ejercido apropiadamente sus facultades discrecionales.

Por las razones expuestas el Tribunal rechazó la Demanda.

4. FALLO No. 560 (30 DB JUNIO DE 1992): CLAXTON CONTRA EL SBCRE
TARIO GENERAL DB LAS NACIONES UNIDAS6

Impugnación de la clasificación de un puesto - Competencia del Tri
bunal en esa esfera - La cuestión de los plazos de tiempo - Cuestión de
presunto hostigamiento sexual

El 16 de octubre de 1986 la Demandante impugnó la clasificación de su
puesto de Auxiliar <le Contrataciónen el grado G-7, de conformidad con la
circular informativa ST/IC/84/45, exponiendo sus razones a la Sección de
Clasificación después del plazo indicado en la circular informativa STIICI
86/27, que era el 16 de junio de 1986. La Demandante alegabaque las funcio
nes de su puesto eran "de naturaleza sustantiva" y que seria "más apropiado
clasificarlas en la categoría de funcionarios subaltemos del CuadroOrgánico que
en la categoría superiordel Cuadro de Servicios Generales". La Demandante
volvió a escribir otra nota el 31 de diciembre de 1986 explicando por qué su
apelación babia sido presentada tardíamente, y el 7 de enero de 1987el Subse
cretarioGeneralde laOficinade Servicios de Personal comunicó a laDemandante
que su comunicación de 16de octubre de 1986hablasido remitidaa la Sección
de Clasificación, que a su vez la envióal Comité de Apelación y Revisión de la
Clasificación del Cuadro de Servicios Generales. La Demandante escribió de
nuevoello de mayode 1987y el 18de agostode 1987. El Subsecretario General
de Gestiónde Recursos Humanos notificó a la Demandante que su solicitud de
revisión de la clasificación de su puestono era admisible por no habercumplido
el plazo que expiraba el 16de junio de 1986.

Subsiguientemente, en un memorando de fecha 12 de junio de 1989, el
Oficial Ejecutivo del Departamento de Administración y Gestión pidió al Jefe
de la Sección de Clasificación que su oficina aclarase si la proporción de
funcionesanálogas a las que desempeñaban funcionarios del CuadroOrgánico
que se esbozaban en la descripciónde funciones del puesto de la Demandante
justificaba que se clasificaseel euesto en el Cuadro Orgánico. Observabaque
"el caso de la Demandante no había sido incluido en el examen de las
incongruencias, aunque el Departamento había admitido que podía existir
incongruencia...". Ese "examen de las incongruencias" había sido llevado a
cabo por un Grupo de Trabajo establecido por el Subsecretario General de
conformidad con la circular informativa ST/IC/87124, de 4 de mayo de 1987,
principalmente para "concentrarse fundamentalmente en los problemas de
administración y organizaciónque pudiera haber creado la labor de clasifica
ción". En respuesta, la Secciónde Clasificación llegó a la conclusiónde que
el contenido de las funciones del puesto de la Demandanteno podía compa
rarse con el de los puestos citados por el Departamento como base de la
comparaciónen el examen,y que no habría cambio alguno en la categoríaen
que había sido clasificado su puesto a raíz del examende las incongruencias.
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ElTribunal observ6 que la Demandante habla presentadoel 28 de febrero
de 1990 una apelación ante la Junta Mixta de Apelaci6n, impugnando la
decisi6n por la que la Administración habla rechazadosu apelación contra la
clasificacióndel puesto so pretextode que no se había cumplidoe1 plazo para
la apelación,e impugnandotambiénla decisióndel Serviciode Remuneraci6n
y Clasificaci6nde que no hablaninguna incongruencia en la clasificaci6ndel
puesto de la Demandante en comparaci6n con otros puestos presuntamente
análogos. El Tribunal observó además que el Oficial encargado de la Presi
dencia de la Junta Mixta de Apelación, actuandopor propia autoridad, habla
comunicado erróneamentea la Demandante que como su apelación impugna
ba las decisiones del Comitéde Apelacióny Revisión de la Clasificaci6n del
Cuadrode Servicios Generales en NuevaYorky como ese Comité funcionaba
en régimenparalelo con la Junta Mixta de Apelación, para recurrir contra sus
decisioneshabla que apelardirectamente al TribunalAdministrativo. Además,
como indic6el Tribunal, la Demandante habla impugnado también la decisi6n
del Grupo de Trabajo creado para examinar las incongruencias. Este último
grupo era de carácter completamente diferenteque el Comité de Apelaci6n y
Revisi6n y, por lo tanto, no podía considerarse que funcionaba en régimen
paralelocon la-JuntaMixtade Apelación. En consecuencia, no se podía apelar
contra sus decisiones directamente ante el Tribunal,de no ser en el marco del
procedimiento establecido en el artículo 7.1 del Estatuto del Tribunal.

Subsiguicntemente, el 5 de junio de 1992,de conformidadcon el párra
fo 1 del articulo 18 de su Reglamento, el Tribunal comunicó a las partes que
habla encontrado un vicio de procedimiento que justificaba la remisión del
caso a la Junta Mixta de Apelación, de conformidad con el párrafo 12 del
articulo9 de los Estatutosdel Tribunal, y pidi6 al Demandado si deseaba que
la apelaciónrespecto del "examende las incongruencias"se remitieraa dicha
Junta o si deseaba que el Tribunal entendiese en la cuesti6n. El Tribunal, de
conformidad con los deseos del Demandado, estimó que se hablan cumplido
los req...isitos del artículo 7.1 de sus Estatutos y examin6 el caso.

Por lo que S~ refería a la cuestión de los plazos de tiempo, el Tribunal
coincidía con la opinióndel Demandado de que no se podía aceptarla apelación
por haber expirado el plazoparasu presentación. La razón que daba la Deman
danteparaexplicar el retraso, en relación con las decisiones acercade la clasifi
cación de su puesto, era su necesidad de "aclararlas perspectivas y percepciones
de la situación general con [sus] superiores antesde llevar adelante el asunto".
Ahora bien, en la circular informativa STIICl86/27 las únicas excepciones que
permitían presentarun casodespués de expirado el plazo eran los "casos excep
cionales en que un funcionario no se encuentre en la Sede". Habla otras apela
ciones para las que se habladispensado de cumplir con el plazo de 16 de junio
eJe 1986, pero el Tribunal estimó que la situación de la Demandante era comple
tamente distinta de la situación de los funcionarios a los que se habla excusado
de su demora en presentar las apelaciones.

En cuanto a la impugnación por la Demandante de los resultados del
examende las incongruencias en razón de que se debían a medidas adoptadas
por la Administración que adolecían de defectos de procedimiento y que
hablansido contaminadaspor prejuicios, fundamentalmente comoconsecuen
cia del presunto hostigamiento sexual de la Demandante por parte de uno de
sus superiores,el Tribunal llegóa la conclusiónde que dicho examense llev6
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~ cabo en forma enteramente justa y de que los motivos por los cuales lleg6
a las conclusiones que adoptó en el caso de la Demandante hablan sido
explicados perfectamente. A ese respecto, el Tribunal observé-queel nombre
de la personaque presuntamente habíaestado involucradaen el hostigamiento
sexual no figuraba en una lista de todos los funcionarios de las Naciones
Unidas que hablan desempeñado un papel en algunos de los recursos presen
tados por la Demandante. El Tribunal.por lo tanto, no se ocupó de la cuestión
de si el presunto hostigamiento sexual había tenido lugar. pero declaró que
confiaba "en que. comoparece ser esencial. se lleve a cabo una investigación
cabal respecto de las afirmaciones profundamente inquietantes que han for
mulado la Demandante y otros funcionarios".

Acerca de la cuestión del hostigamiento sexual, el Tribunal observó
además que. aunque no solía formular comentarios acerca de las cuestiones
que no tenía directamente en estudio. las inquietudesacercadel hostigamiento
sexual eran de "especial importancia". no s610 para los funcionarios sino
también para la propiaOrganización. En su examende la cuestión, el Tribunal
indicó que el "Artículo 8 de la Carta de las Naciones Unidas, las medidas
adoptadas por la Asamblea General y la jurisprudencia del Tribunal no de.an
lugar a dudas de que las condicionesde empleo de cada funcionario incluyen
el derecho a no ser objetode una discriminacióndenigrantebasada en el sexo
por parte de ningún alto funciona,.o de la Organización". y que en cualquier
caso en el que se alegara hostigamie.ao sexual. seria necesario examinar
cuidadosa y profundamente los hechos y las circunstancias.

El Tribunal rechazóenteramente la demanda.

s. FALLO No. 564 (2 DE JULIO DE 1992): LAVALLB CONTRA EL SECRETA

RIO GENBRAL DE LAS NACIONES UNIDAS'

El Demandante solicitaque el informede evaluación sobre su actuación
profesional se retire de su expedientepersonal y que se le conceda indemni
zación por los daños que el informe le ha causado - La inexactitud de un
informe derivada de cuestionesreferentesa la autoridadde losfuncionarios
que lo firman no equivale a la conclusión de que el informe es erráneo 
Condicionesde aplicación de los artículos JJY J2 del Estatuto del Tribunal

Los dos casos presentados por el Demandante. los casos Nos. 580 y 520,
segufan a un Fallo anterior, el No. 501, del Demandante y estaban interrela
cionados; por consiguiente, el Tribunal ordenó que se examinaran como un
solo caso.

La solicitud en el caso No. 580 planteaba dos cuestiones distintas: 1) si
el informe sobre la actuación profesional del Demandante, que abarcaba el
periodo del }O de julio de 1980 al 14 de febrero de 1983, podía retirarse de
su expediente personal, y 2) si el Demandante debía recibir indemnización
por los daños que el informepudiera haberle causado. En cuanto a la primera
cuestión, el Tribunal observó que en su Fallo No. 501 había decidido que.
aunque había dudas acerca de la exactitud del informe sobre la actuación
profesional a causade cuestionesreferentesa la autoridadde los funcionarios
que hablan firmadoel informe,eso no equivaUa, sin embargo,a concluir que
el informeera erróneo.Por lo tanto, el Tribunal concluyóque el informe sobre
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la actuaciónprofesional debla seguiren el expediente del Demandante, junto
con el Fallo No. SOl, y que el fallo actual debla guardarse también en el
expediente. Por lo que se referia a la segunda cuestión, el Tribunal observó
que el Demandante habla recibido ya indemnización con arreglo al Fallo
No. 501 por los presuntos dalias, y que no habla ninguna basejurídica nueva
para otra indemnización.

La solicitud expuestaen el caso No. 520 recababadiversascorrecciones
del texto del Fallo No. SOl, de fecha9 de noviembre de 1990, dictado a raíz
de una solicitudanteriorrelativaa la restriccióndel contratodel Demandante.

El Tribunal observó que, con arreglo al articulo 12 de su Estatuto, el
Tribunal podía corregir "errores en el texto o aritméticos en los fallos, o
errores derivados de un lapso accidental o de una omisión". El Tribunal
observó ademásque esa disposición tenia que ser interpretada estrictamente,
ya que el articulo 11 del Estatuto permitía que una personaen cuyo caso se
hubieradictadoun fallo, tuvieraderechoa impugnarlo remitiéndose al Comité
establecido por el párrafo 4 del articulo 11, basándose en que el Tribunal
"había rebasado su jurisdicción o competencia ... habla dejado de ejercer la
jurisdicción que se le habla confiado, o se había equivocado en una cuestión
jurídica relativa a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, o
había cometido un error fundamental de procedimiento que ocasionaba un
vicio de justicia". Por consiguiente, el Tribunal rechazó todas las solicitudes
de cambios en el texto de fallos anterioresque fueran más allá de las autori
zadas por el texto que se utilizabaen el articulo 12.

En el caso actual, el Tribunal, aunquecon cierta duda acercadel interés
del Demandante en que se corrigiera la redacción de varias partes del Fallo
No. 501, sin embargo, en interés de su propio funcionamiento como órgano
de justicia administrativa, tomóen consideración las solicitudesdel Deman
dante, en la medidaen que las correcciones eran compatibles conlos términos
del articulo 12 del Estatuto. Por ejemplo, el Tribunal decidió sustituir las
palabras "abolir su puesto" en la página4 del texto inglés del Fallo No. 501
por las palabras "rescindir su contrato", ya que la expresióncitada en primer
lugar constituía 1M error de texto.

El Tribunal rechazó todas las demásdemandas.

6. FALLO No. 569 (6 DE NOVIEMBRE DE 1992):PBARL CONTRA EL SECRE

TARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDASB

No se selecciona al Demandante para un puesto de D-J - Cuestión de
las observaciones desfavorables a las que el Demandante no contestó por
escrito - Las intervenciones de otros funcionarios en forma de campaña
menoscaban los procesos de selección y evaluación de la actuación pro
fesional - La competencia del Tribunal no incluye la comparación de los
méritos de los candidatos en competición - Cuestión de una disculpa por
escrito

El Demandante, que era jefe de la Sección de Interpretación en Inglés,
con grado P-5, solicitóel puestode 0-1 dejefe del Serviciode Interpretación
y no fue seleccionado. Subsiguientemente, el Demandante presentóuna ape
lación y la Junta Mixtade Apelación concluyóque los requisitosdel Sistema
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de Gestión de Vacantes. que constituían el sistema de nombramientos y
ascensosentonces vigente, se hablan cumplido. Sin embargo. la Junta Mixta
de Apelación estimó que "consideraciones extraftas contaminaban" la deci
sión del Departamento de rechazar la candidaturadel Demandante. alegando
que habla influido en ello una observación negativa acerca de la ccpacidad
del Demandante para trabajar en armonía con otros funcionarios. Esa obser
vación figuraba en una nota de evaluaciónde fecha S de noviembrede 1990
preparada por el Director de la División de Interpretación y Reuniones del
Departamento de Serviciosde Conferencias, que babia sido presentada a la
Junta de Nombramientos y Ascensos. La Junta Mixta de Apelación estimó
que esa observación era contrariaa los informesde evaluaciónde la actuación
profesional del Demandante. en todos Jos cuales se calificaba como "muy
buena" la "capacidad de mantenerrelacionesde trabajo armoniosas", y que
los informes hablan sido contrafirmados por el Director de la División de
Interpretación y Reuniones sin reservas.La medidarecomendada por la Junta
era que el Demandado se disculpase por los factores extraños y que el De
mandante fuera considerado plena y objetivamente con otros candidatos para
las vacantesde puestos de D-l para los cuales estuviera cualificado.

ElTribunal observéque las pruebaspresentadasal Tribunalque no había
recibido la Junta Mixtade Apelación indicabanque la observaciónnegativa
de que el Demandante "podía tener ciertas dificultades para mantener rela
ciones armoniosas con sus colegas en un puesto de gestión muy exigente en
el que las capacidades de relación humanaeran de importancia primordial",
que 2iguraba en la hojade evaluación,se derivabade unadeclaraciónde fecha
12de octubrede i990 en la que se formulaba W1a objecióncontra la selección
del Demandante corno Jefe del Servicio de Interpretación, firmada por 36
miembros del Servicio. La declaraciónestaba dirigida al Director. que era el
autor de la observación que figuraba en la hoja de evaluación, con copias a
dos de los tres funcionarios que participabanen la selección final del candi
dato escogido. El Demandante recibió una copia entregada por el Director,
perono se le entregóunacopiade la declaraciónni contestóa ella por escrito.
Funcionarios superiores del Servicio de Interpretación contestaron con una
firme declaraciónde apoyoen nombre del Demandante.

El Tribunal, aunque habla observado la evidente falta de una investiga
ción sobre la base factual, de ~aber alguna, de las observaciones adversas,
declaró que no se podfa determinar si alguna de esas presentaciones habfan
ejercidorealmenteinfluenciaen la decisión final de no seleccionaral Deman
dante para el puesto mencionado. Sin embargo, el Tribunal estimó que el
sistemade evaluaciónde la actuaciónprofesional,así como las funciones de
los funcionarios encargados de las selecciones de candidatos a ascensos,
quedarían perjudicadas si se permitiera que en el proceso intervinieran cam
pañas en favor o en contra de los candidatos al ascenso. La opinión del
Tribunal era que las presentaciones de funcionarios en formade campaña no
solamente se debían desalentar, sino que se debían devolver o eliminar rápi
damente en cuanto se recibieran. Por otra parte, el Tribunal opinaba que si
había quejas legitimas contra funcionarios que pudieran ser pertinentes para
la adopción de decisionesen cuanto a un ascenso,dichas quejas deberían ser
expuestasrápidamente ante un oficial responsable yel funcionario de que se
tratase, para su investigación y resolución. dentro del marco del sistema de
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evaluación de la actuación profesional en curso cuya finalidad era prestar una
protección de importancia a todos los funcionarios.

En cuanto a la reclamación del Demandante de que sus méritos eran
superiores a los del candidato elegido para el puesto, el Tribunal no podía
ocuparse de comparar los méritos de los candidatos que competían para el
puesto, y, por lo tanto, no pudo concluir con certeza que, de no haber sido
por la irregularidad de procedimiento, el Demandante hubiera sido seleccio
nado para el puesto.

Sin embargo, el Tribunal declaró que como se había abrogado el derecho
del Demandante a un examen justo, la responsabilidad de la Organización por
los daños que se le habían causado existía. En relación con la reclamación
del Demandante de que el remedio recomendado por la Junta Mixta de Ape
lación, consistente en una disculpa presentada por escrito, no se había cumplido
todavia en la fecha de la carta del Demandado, que era el 25 de junio de 1991,
el Tribunal reco¡-dó una añrmacíén análoga contenida en el Fallo No. 476,
Valters (1990), en la que el Tribunal, en el párrafo XIV, consideraba una carta
en la que el Demandado expresaba su pesar "como equivalente a una disculpa
en términos de la recomendación de la Junta Mixta de Apelación".

En cuanto a las irregularidades antes mencionadas, el Tribunal concedió
35.000 dólares a título de compensación por los daños que había sufrido el
Demandante.

B. Dedslones del Tribunal Administrativo
de la Organización Internacional del Trabajo9

1. FALLO No. 1143 (29 DE BNERO DE 1992): JONES CONTRA LA ORGANI
ZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELBCTUAL10

Prórroga del nombramiento después de la edad de jubilación con arre
glo a la cláusula 9.8 a) del Estatuto del Personal y Reglamento del Personal
- Facultades limitadas del Tribunal para examinar decisiones discreciona
les -Alcance de la facultad discrecional del Director General y motivos del
Fallo No. 358 (caso Landi}

La Demandante, que había prestado servicios en la administración pú
blica francesa y en órganos de las Naciones Unidas, ingresó en la OMPI el
25 de mayo de 1981 y con el tiempo pasó a estar afiliada a la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Se jubiló en octubre de
1990, mes en el que cumplió 60 años de edad. Ahora bien, la Demandante
preconizaba que su solicitud de prórroga de cinco años de su contrato con
arreglo a la cláusula 9.8 a) del Estatuto del Personal, sobre la base de que la
pensión a que tenia derecho por los servicios prestados en la OMPI era
demasiado pequeña, hubiera debido aceptarse.

La cláusula 9.8 a) del Estatuto del Personal dice lo siguiente:

"Los funcionarios cuyo nombramiento entró en vigor ello de no
viembre de 1977 o después de esa fecha, no seguirán en servicio después
de la edad de 60 años, quedando entendido que el Director General podrá
autorizar, en casos concretos, la prórroga de ese límite hasta la edad de
65 años si estima que redunda en interés de la OMPI."
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El Tribunal,observandoque la determinación de lo que eran los intereses
de la Organízacién quedaba característicamente a la discreci6n del Director
General, observ6 que tenia facultades limitadas para examinar ~e tipo de
decisionesy que s610 se ocuparíade esa decisión:

"Si se hubiera adoptado sin autoridad o en contravención de una
normade forma o de procedimiento, o sobre la basede un error de hecho
o de derecho, o si se hubiera descuidado algún hecho esenci,", o si de
los hechos se hubieran derivado conclusiones erróneas, o si hubiere
habido abuso de autoridad."
El Tribunalobservóque en su respuestaa la apelaciónde la Demandante,

el Director General habla citado un pasejedel Fallo No. 358 (caso Landi) en
apoyode la opiniónde que no podlaejercersu autoridad "en interés exclusivo
del funcionario". En opinión del Tribunal, el Director General no había
interpretado debidamente el alcance de sus facultades discrecionales y los
motivos del Fallo No. 358 únicamente porque se le pedla que tuviera en
cuenta la situación financiera de un funcionario. A ese respecto, el Tribunal
observóque, segúnel informede la Juntade Apelación,no solamentese había
referido la Junta a lo inadecuadode la pensión que recibiría la Demandante
y al hechode tener que cuidarsede unamadreanciana, sino también al hecho
de que sus informessobre actuación profesional eran buenosy de que el jefe
de su sección había apoyado firmemente la prórroga de su nombramiento por
diversas razones.

El Tribunal concluyó que el Director General habla cometido un error
de derecho porque su decisión no se ajustaba a 10 dispuesto en la cláusula9.8 a),
ya que hubiera podido tener en cuenta la situación financiera de la Deman
dante pues no se trataba del factor exclusivo y puesto que los intereses de la
Organización también se teníanen cuenta. Por lo tanto, el Tribunal concluyó
que dicha decisión no podla seguir en pie, y que puesto que la decisión era
de carácterdiscrecional,debladevolverse el casoa la OMPIparaque adoptara
una nuevadecisión.

2. FALLO No. 115S (29 DE ENERO DE 1992): VIANNEY CONTRA LA ORGA
NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNUJAS PARA EL DESARROLLO INDUS
TRIAL\I

No selección para un puesto de P·5 - Cuestión de la admisibilidad de
las demandas de indemnización monetaria no consideradas por la Junta
Mixta de Apelación -Aplicación de las cláusulas 4.2 y 3.3 del Estatuto del
Personal de la ONUD¡ en el proceso de selección - Cuestión de si la ONUDI
puede modificar, en pleno proceso de selección para el puesto, los requisitos
que ha declarado ya en relación con el puesto

El puesto de Jefe de la Secciónde Información y Relaciones Públicas,
del Departamento de RelacionesExteriores, InformaciónPública, y Servicios
de Idiomasy Documentación (P-5) en Viena, estaba vacantey el Demandante,
de grado P-4, estuvo actuando comoOficiala cargo desde ello de agosto de
1984 hasta el 15 de enero de 1989 y se le abonaba por ello un subsidio por
funciones especiales. Más adelante la Ort.:anización publicó un anuncio de
vacante en el plano interno y externo para el puesto en enero y febrero de
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1988, respectivamente. El Demandante solicitó el puesto, pero se seleccionó
a otra persona.

Antes que nada, el Tribunal consideró si las reclamaciones del Deman
dante para que se le concedierauna compensación monetaria eran admisibles
en vista de que no se hablan formulado en primer lugar L. la Junta Mixta de
Apelación. El Tribunaldeclaróque, aunquelas demás demandas no formasen
parte de la apelación interna a la Junta Mixta de Apelación, el Tribunal
entenderla en ellas. De lo contrario, si permitía que se examinase la demanda
principal, que consistía en anular la decisión de seleccionar a otra persona para
el puesto de que se trataba, perose negaba a entender en la demanda de compen
saciónmonetaria, su falloquedarla privado de efectos prácticos.

El Demandante, que formabaparteya del personal de la ONUDI cuando
solicitó el puesto, alegabaque la selección de la otra persona era una contra
venciónde la cláusula4.2 de la ONUDI, según la cual, entre otras cosas, "al
cubrir vacantesdebería prestarse la máxima consideración posible a las cua
lificaciones exigidas y a la experiencia de las personas que estuvieran ya al
serviciode la Organización". El Tribunal convino con el Demandado en que,
con arreglo a la cláusula 4.2, los funcionarios de otras organizaciones de las
NacionesUnidas tenian que estar en igualdad de condiciones con los funcio
narios de la ONUDI, pero declaró además que la cláusula 4.2 tenia que
aplicarse en el contexto más amplio de las normas de selección, incluida la
cláusula 3.3 que disponía que:

"La selección del personal se hará sin distinción por motivos de
raza, sexo, religión o discapacidad, entre candidatos que reúnan todas
las cualificaciones exigidas. En la medida en que sea practicable, la
selección se hará sobre una base competitiva."
El Tribunal observé también que, aunque la ONUOI no tenianinguna obli

gación con arreglo a la cláusula antes mencionada de organizar un concurso en
cada caso, si lo haciateniaque ajustarse a las condiciones que ella misma habia
fijado parael concurso. De lo contrario, todadecisión adoptada en contravención
de las normas establecidas acusarla un defecto y no podríapermanecer en vigor.
A ese respecto, el Tribunal observó que los anuncios de vacante publicados por
la ONUOI indicaban que uno de los requisitos para el puestoera "facilidad de
uso del alemán, el francés y el inglés ... Es conveniente conocer otros idiomas
oficiales de lasNaciones Unidas". Ahora bien,en laevaluación de loscandidatos
el Tribunal observó que la ONUOI habíapasado por alto el requisito explícito
de facilidad de usodelalemán, observando también queel candidato seleccionado
nocumplía eserequisito. Enrespuesta a laobjeción delDemandante a loindicado,
la ONUOI habíacontestado que se aplicaba por igual a todos los candidatos. En
opinión del Tribunal, la cuestíér; material no era las condiciones en que la
renuncia a un requisito se había aplicado, sino la de determinar si la ONUOI
podía, en plenodesarrollo del proceso de selección, modificar los requisitos que
ella misma habiaindicado parael puesto, y el Tribunal estimó que la ONUOI no
tenia razón al hacerlo. Si la facilidad de uso del alemán no hubiera sido un
requisito expreso, el Tribunal concluyó quesin dudaalguna otraspersonas quizá
hubieran participado en el concurso.

El Tribunal, por lo tanto, concluyó que la ONUDI no se habia ajustado
a los requisitos que ella misma habla establecido para el puesto descrito en
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los anuncios de vacante, en los cuales la "facilidad de uso" del alemán era
un requisito básico. Una condición esencial para el concurso se habla supri
mido durante la evaluación, y esa supresión menoscabadala objetividad y la
legalidad del proceso de selección.

El Demandante había recabado daños y perjuicios que ascendfan a la
diferencia de sueldo y pensión a que hubiera tenido derecho si se le hubiera
designado para el puesto. En relación con esa reclamación, el Tribunal con
cluy6 que aunque el concurso había acusado un vicio de forma el Tribunal
no podía estar seguro de que se hubiera elegido al candidato si el concurso
se hubiera llevado a cabo con arreglo a las normas. Por lo tanto se rechazó
la reclamaciónde daños y perjuicios. Por las razones antedichas, el Tribunal
dejó sin efecto la decisión controvertida y concedió al Demandante 3.000
dólares a titulo de daños por los perjuicios materiales y morales que había
sufrido y 2.000 dólares a título de costas.

3. FALLO No. 1177 (\5 DE JULIO DE 1992): DER HOVSEPIAN CONTRA LA

UNiÓN POSTAL UNIVERSAL (providencia cautelar)"

No selección para un puesto de jefe de sección P-S - El Director
General posee amplias facultades discrecionales para ascender a personal
sin examen - Un órgano de selección vela por que las solicitudes de nom
bramiento y ascenso se examinen imparctalmente y por sus propios méritos
- El informe del órgano de selección permite que el Tribunal determine si
una decisión de nombramiento acusa algún vicio de forma - El Tribunal
ordena a la UPUque le facilite los informes de la Junta de Nombramientos
y Ascensos y de la Junta Mixta de Apelación, puesforman parte de la decisión
y no se puede impedir que el Tribunal los examine

El Demandante, nacional del Líbano,que tenia un puesto de P-4 y había
hecho de jefe adjunto de la sección encargada de servicios y transportes,
solicitó el puesto vacantede jefe de la sección,cuyo grado era P-5. .El Comité
de Nombramientos y Ascensos recomendó al Demandantecomo primera se
lección para el puesto pero el Director General anunció que nombraba a un
candidato del exterior, un ciudadano de Camerún, tercer seleccionado del
Comité, para el puesto vacante. El Demandante solicitó del Tribunal que
anulase la decisión.

El Director General habíaexplicado al Demandanteque había elegido al
camerunés principalmente porque estimaba que no había suficientes cameru
neses en el personal.El Demandante, estimandoque el Líbanono estabamejor
representadoen el personalque el Camerún,pidió por escrito el 19 de agosto
de 1991 que se reconsiderase la decisión. La respuesta del Director General
del 13 de septiembre no mencionaba la falta de ciudadanos del Camerún en
el personalpero decía que duranteaños la conductadel Demandante no habla
sido satisfactoria. En consecuencia el Demandante presentó una apelación
interna. El Comité Mixto de Apelaciónpresentóun informe el 26 de noviem
bre de 1991,pero sólo presentóal Tribunal su recomendación y no su informe.
El Comité, estimando que la decisión de no nombrar al Demandante acusaba
vicios de forma, de procedimiento y de evaluación, recomendó, entre otras
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cosas, que se hicieraun nuevo nombra.miento y que, si no se podía hacer, que
se concediera indemnización al Demandante,

Como explicó el Tribunal, cuando la decisión del Director General no
se basa en los resultadosde un examen, 'tieneun amplio grado de discreción
al hacer el nombramiento o al concederun ascenso.Además,aunqueno estaba
limitado por una recomendación de un órgano consultivo, su autoridad 1\0

restaba importancia a la remisión del caso a un órgano de dicho tipo. Un
órgano de selección velaba por que todas las solicitudes de nombramiento o
ascenso fueran examinadas imparcialmente y por sus propios méritos, y su
informe permitía que el Tribunal evaluase los antecedentes de la decisión
impugnada y determinase si habia habido algún vicio de forma.

Sin embargo, alegando las prerrogativas de los debates del Comité de
Nombramientosy Ascensos, la UPU se negó a presentar un cuadro en el que
se indicaban las calificaciones que el Comité habia hecho del Demandante, y
por lo tanto el Tribunal no pudo ejercer su poder de examen en dicho caso.
Como indicó el Tribunal, "una cuestión que forma parte de la decisión no se
puede sustraer al análisis del Tribunal", lo que también era aplicable al
informe del Comité Mixto de Apelación. El Tribunal, por lo tanto, ordenó
que la UPU proporcionase los informes del Comité de Nombramientos y
Ascensos y del Comité Mixto de Apelación. El Tribunal ordenó también que
la Unión pagase al Demandante 1.000 francos suizos por el retraso del caso.

4. FALLO No. 1182 OS DE JULIO DE 1992): MtRMAND CONTRA LA ORGA
NIZACiÓN EUROPEA DE INVESTIGACIONES NUCLEARESI3

Solicitud de reembolso del dinero retenido en concepto de impuestos
pagaderos por el Demandante a los serviciosfiscales franceses por su salario
- El Tribunal no es competente para pronunciarse sobre las relaciones entre
el Estado y el ciudadano - El Tribunal no puede interpretar el acuerdo
sobre la sede o el Juta de los arreglos de aplicación de dicho acuerdo entre
un Estado y la Organización - Competencia del Tribunal para determinar
si la Organización cumplía las normas pertin.ntes del Estatuto y Reglamento
del Personal - Principio de la igualdad de trato para lodo el personal de
la Organización

La OrganizaciónEuropeade InvertígacionesNucleares tiene oficinas en
Francia y en Suiza y, según un acuerdo que la Organización ha concertado
con Francia, sus funcionarios estánexentos del pagode todo impuesto directoen
ese país sobre la remuneración obtenidade la Organización, excepción hechade
que el Gobierno de Francia no está obligado a conceder dicha exención a los
ciudadanos franceses que trabajan para la Organización. Ahora bien,de confor
midad con un entendimiento escritoel Gobierno francés reembolsaba a la Orga
nización los impuestos pagados por los funcionarios franceses sobresu remune
ración. A su vez,el Estatuto del Personal de la Organización estipulaba que todo
impuesto deducido directamente de la remuneración de un funcionario se le
reembolsarla cuando probase que lo habia pagado.

El Demandante, ciudadano francés y funcionario de la Organización,
estaba sometido a las normas que se acaban de describir. En los años 1987,
1988 Y 1989 la cantidad que el Demandante habia abonado a los servicios
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fiscales franceses en relación con su remuneración fue superior a la cantidad
que la Organización le habla reembolsado, siendo la diferencia de 1.122
francos franceses en 1987t 1.30S en 1988y 423 en 1989. Esto se debla a una
característica especial del derecho fiscal francés. En concepto de titular de
bonos transferibles, ElDemandante tenia derecho a "crédito fiscal" en Fran
cia, que era una forma de incentivo fiscal calculado para fomentar las inver
siones en bonos y que consistía en la devolución parcial del impuesto de
sociedades a cualquier titular de acciones o títulos sociales. Los servicios
fiscales francesesdeducíande los impuestosp'1gaderos sobre su remuneración
en la Organización la cantidad del crédito [ 'j~e tenia derecho. Cada año la
Organización le devolvía la cantidad de impuestos adeudada al Gobierno
francés, pero descontabade la cifra total pagadera la suma correspondientea
su crédito fiscal.

El Demandante habla escrito al servicio fiscal francés pidiendo una
declaración detallada, pero se le negó. BI Tribunal, sin embargo, no podfa
formular ninguna observación pues no podía pronunciarse sobr~ relaciones
entre un Estado y sus ciudadanos.

El Demandante pidió al Tribunal que ordenase a la Organización que 'e
devolviese las sumas que habla retenido erróneamentede los impuestosque
debla pagar al servicio ñscal francés por sú salario con la Organización en
1987, J988 Y1989.Por su parte, la Organización alegó que, según se requerfa
en el Estatuto del Personal, habla reembolsado al Demandantelos impuestos
que había pagadopor su remuneración en la cantidadque los servicios fiscales
franceses habían indicado, y que no le había pagado la cantidad correspon
diente a su crédito fiscal porque no tenía nada que ver con su remuneración
en la Organización.

El Tribunal observóque no podía interpretarel acuerdo sobre la sede ni
los textos de los arreglos de aplicación entre el Gobierno francés y la Orga
nización, pero examiné la demanda para ver si la Organización cumplfa sus
propias normas. A ese respecto, el Tribunal recordó que las disposiciones
pertinentes del Estatuto y Reglamentodel Personal eran claras. Una vez que
el Estado determinase la responsabilidadfiscal de un funcionario la Organi
zacién devolverla al funcionario la cuantía de los impuestos adeudados en
concepto de su remuneración anual en la Organización. No era de la incum
bencia de la Organización el determinar de qué forma el servicio fiscal del
país aplicaba la responsabilidad fiscal del Individuo.

El Tribunal recordó que no se trataba de determinar si 'los impuestos
adeudados por el Demandante enconcepto de remuneración en la Organiza
ción ascendfan a 28.430 francos franceses en 198·',. a 27.398 en 1988 y a
29.355 en 1989,y que las disposicionesrelativas al pago no tenían importan
cia. Una parte se pagaba directamente y otra parte se pagaba utilizando el
crédito fiscal que el Gobierno francés le concedía por motivos ajenos a su
empleo con la Organización. La prueba de) pago figuraba en los documentos
que había facilitado el servicio fiscal francés. Por consiguiente, el Tribunal
determinó que se habían cumplido los requisitos del Estatuto y Reglamento
del Personal. En opinión del Tribunal, cualquier otra decisión produciría un
resultado injusto puesmenoscabarla el principiosegún el cual todo el personal
de una Organizacióntenia que disfrutar de trato igual. El Tribunal ordenóque
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se reembolsasen las cantidades retenidas err6neamente al Demandante, y le
concedió también 8.000 francos franceses en concepto de costas.

5. FALLO No. 1191 (15 DE JULIO DE 1992): BHOTLU y MITROO CONTRA
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUOl4

Los Demandantes impugnan una enmienda del incremento de salarios
que redujo el incremento del salario del 9,2% al 8,9% - Cuestión de la
violación de los derechos adquiridos - Cuestión de la mala aplicación de
la metodologla utilizada para la revisión de salarios

Sobre la base de una miniencuestasalarial, y una vez que la sede de la
OMSaprob6lasconclusiones del Comité de encuestasobre los salarioslocales,
su OficinaRegional para Asia sudoriental en Delhi anunci6 en un memorando
con el encabezamiento "revisi6n 29" nuevas escalas, que representaban por tér
mino medio un incremento del 9,2%de los salarios de los gradosND.I a ND.6,
con efectoal la de abrilde 1988. En otro memorando que la Oficinaenvi6 a su
personal de Servicios Generales ello de febrero de 1989,la Organizaci6n anun
ciaba escalas revisadas con el título de "revisi6n 29, enmienda 1", con efecto
también al la de abril (' 1988. Aunque el promedio del aumento seguia siendo
del 9,2%, los diferenciales entre grados, es decir, las diferencias porcentuales
entre los grados, se habianmodificado. Lossalarios aumentaron en un 8,9%para
los grados ND.l a ND.6 y en un 14 al 16%(a reservade indizaci6n negativa)
para 'os gradossuperiores. El número de escalones en los grados ND.5a NO.8
aumentó a 18. Los Demandantes, que tenianpuestos de gradoND.6 y 5, respec
tivamente, impugnaron la enmienda por ilegal.

En cuanto a la afirmaci6n de los Demandantes de que sus derechos
adquiridos quedaron violados cuando el incrementosalarial del 9,2% se mo
dific6 para que quedara en un aumentodel 8,9%, el Tribunal convino con los
Demandantes, declarando que la revisi6n 29, que era un incremento salarial
incondicional del 9,2%, habia sido anunciada al personal y que se habian
pagado las cantidades pertinentes. A ese respecto,el Tribunal record6 su Fallo
No. 323 (casoConnolly-Battisti No. 5), en el que habiadeclarado lo siguiente:
"cuando la Organizaciónha calculado un pago de salarios y lo ha anunciado,
los funcionarios que se benefician de ese pago adquieren un derecho que la
Organizaci6nno está facultadapara suprimir".

Los Demandantes se habían quejado también de que la Organización
había aplicado mal la metodologíaaprobadapor la Comisiónde Administra
ción Pública Internacionaly el Manualdel Comité Consultivo en Cuestiones
Administrativas(CCCA) al llegar a la revisi6n 29, en el sentido de que cada
grado salia tener entre 9 y 12 escalones, excluidos los escalones por longe
vidad, y que el número de escalones no podia cambiar entre 2 encuestas
amplias. Además, la metodologia y el Manual disponian que el "diferencial
entre grados" se establecieraentre el 15 Yel 35%, mientras que los diferen
ciales en las nuevas escalas iban del 10% solamente hasta un poco más del
18%.Además,Is metodología estipulabaque el "diferencial entre escalones"
se establecieraentre el 3 Yel 5% del escal6n 1 del grado y fuera uniforme en
todo el grado, mientras que los nuevos diferenciales disminuían en términos
porcentuales de un escalán a otro y eran inferiores al 3% en los escalones
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superiores. El Tribunal, sin embargo, no admitió su demanda en cuanto a la
reestructuración de la revisión 29, que en todo caso fue sustituida por la
revisión 29, enmienda 1, declarando que no había pruebas que indicasen que
el incremento en escalones de 17 a 18 en los grados ND.5 y ND.6 ocasionara
ningún perjuicio a los Demandantes y que los diferenciales entre escalones
en sus grados eran constantes y no habían sido reducidos y que no había
modificación en Jos diferenciales entre grados correspondientes a sus grados.

Por todo lo antedicho, el Tribunal anuló la decisión del Director General
en la medida en que reducía del 9,2 al 8,9% el aumento del salario de los
Demandantes y ordenó que las sumas debidas a los Demandantes de confor
midad con la revisión 29, enmienda l, se volvieran a calcular a fin de que se
les concediera un aumento del 9,2 en vez del 8,9%, y que a cada uno de los
Demandantes se les concediera 250 dólares en concepto de costas.

6. FALLO No. 1195 (l5 DE JULIO DE 1992): ZAYED (NAJlA) CONTRA LA
UNiÓN POSTAL lJNlvERSALI5

La Demandante se opone a que la prestación familiar se recupere con
cargo a su sueldo - Principio general de derecho según el cual una suma
abonada sobre la base de cm supuesto erróneo de hecho es recuperable 
El período de tiempo que precedió a la demanda de recuperación no era
suficientemente largo para dar por irrecuperables los pagos hechos indebi
damente - Cuestión de la malafe de la UPU al exigir el reembolso

Desde el 30 de septiembre de 1986, fecha en que el marido de la Deman
dante fue destituido en el servicio de traducción al árabe de la UPU, la
Demandante le declaró como persona a cargo y en consecuencia recibió su
propio sueldo según la tasa más elevada de funcionarios con personas a cargo.
Subsiguientemente el marido presentó una apelación acerca de su destitución,
y en virtud del Fallo No. 868 el Tribunal dejó sin efecto la destitución del
marido y devolvió su caso a la Unión para que adoptara una nueva decisión.
Sobre la base del Fallo No. 922 del 8 de diciembre de 1988, el Tribunal anuló
una nueva decisión del Grupo del idioma árabe que confirmaba la anterior
destitución y concedió al marido las sumas que hubiera recibido si hubiera
seguido formando parte del personal desde la fecha de su destitución. El 18
de mayo de 1990 se concertó un arreglo entre el servicio de traducción al
árabe y el marido, en virtud del cual el marido volvió a ingresar en el servicio
hasta el 30 de noviembre de 1990 y recibió su sueldo por el periodo entre el
9 de diciembre de 1988 y el 31 de agosto de 1990, y quedó en situación de
licencia sin sueldo desde el )0 de septiembre hasta ellO de noviembre de
1990, fecha en que se jubiló.

Como resultado de ello, se notificó a la Demandante el II de febrero de
199. que a partir de octubre de 1986 hasta mayo de 1990 su marido había
percibido ingresos a titulo profesional superiores al Ifmite fijado en la cláu
sula 3.1.3 del Estatuto del Personal de la UPU ("escalón I del sueldo corres
pondiente al grado G-I de la categoría de Servicios Generales") y que, por
lo tanto, la Demandante no había tenido derecho a que se le abonase su propio
sueldo a la tasa de funcionarios con personas a cargo para dicho periodo, por
lo cual tenía que devolver un total de 5.940,80 francos suizos.
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El Tribunal, observando que con arreglo a la cláusula 3.1.2 un funcio
nario de la categoría del Cuadro Orgánico que tenía un "cónyuge a cargo"
tenia derecho ~ que se le abonase el sueldo básico a una tasa superior deno
minada "tasa de funcionarios con personas a cargo", opinó que el marido,
que habla recibido la cantidad fijada en concepto de daños y perjuicios y el
pago retroactivode su sueldo,no se podlaconsiderar como "cónyugea cargo"
en el sentido de la cláusula 3.1.3. desde ello de octubre de 1986hasta 30 de
noviembre de 1990.El Tribunaldeclaró también que era un principio general
de derecho que toda cantidad abonada sobre la base de un supuesto erróneo
de hecho era recuperable. En consecuencia, como la Demandante habla reci
bido pagos en el supuesto de que su marido estaba a su cargo y como más
adelante se demostró que ese supuesto era erróneo, las sumas que la Deman
dante habla recibido eran recuperables. La Demandantese opusoal reembolso
de las sumas, alegando que la UPU habla obrado de mala fe porque, antes de
concertarse el acuerdo del 18 de mayo de 1990, la UPU no habla informado
a su marido de que iba a pedir a la Demandanteque abonase dichas sumas.
Sin embargo, el Tribunal indicó que el acuerdo entre la UPU 'i el marido de
la Demandante era ajeno a la relación entre la UPU y la Demandante y que,
para ella, era res inter alias acta.

La Demandante se opuso también al reembolsosobre la base de que, por
prescripción, la deuda no era ya reclamable, pues habla transcurrido un largo
periodo de tiempo antes de que el marido recibiera el pago del salario y del
subsidio que se le debían. El Tribunal declaró que, aunque era un principio
ampliamente reconocido que el paso del tiempo podía extinguir una obliga
ción, la dificultad que se planteabaen el caso actual era que las normasde la
UPU no fijaban un plazo limite para dicha prescripción extintiva, Aunque la
Demandante mantenía que la prescripción debla tener lugar después de un
afta, citando la circular del personal No. 106 de 5 de diciembre de 1990 en
la cual se disponía que no se haría ningún pago retroactivo en concepto de
personas a cargo a un funcionario en 1990por ningún periodo anterioral 10 de
enero de dicho afta, el Tribunal declaró que la analogía no era buena, expli
cando que 10 que la circular queríadecir era que el funcionario, que tenia que
presentar cada afta su demanda de subsidio por persona a cargo, tenia que
apoyarla con una declaraciónde todo hecho que fuera pertinentepara ese año
concreto y del que ya tuviera conocimiento. Ahora bien, en el caso actual no
se trataba de que la UPU pudiera pedir a la Demandanteque reembolsarael
dinero hasta la publicacióndel Fallo No. 922 y la conclusióndel acuerdo con
el maridode la Demandante.

El Tribunal, sin embargo, consideró si la UPU obraba de buena fe al
pedir el reembolso en su carta de 11 de febrero de 1991, y observó que en
realidad se trataba de dos períodos diferentes: un perlado que iba del 10 de
octubre de 1986 al 8 de diciembre de 1988, G'ue constituía el tema del Fallo
No. 922, y otro periodo que ibadel 9 de diciembre de 1988al 30 de noviembre
de 1990, al que se refería el acuerdo concertado el 18 de mayo de 1990. El
Tribunal observó que. por lo que se refería al áltímo perlado, el plazo de
tiempo transcurrido entre el 18 de mayo de 1990 y el 11 de febrero de 1991.
fecha de la demanda de la Unión, era inferior a un año y, en cuanto al pri
mero, las sumas adeudadas al marido de la Demandante con arreglo al Fallo
No. 922 se le hablan pagadoen enero de 1989,por lo que habían transcurrido
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algo más de dos años desde el momento en que se presentó In demanda. En
opinión del Tribunal, ese período de tiempono era suficientementelargo para
justificar la declaración de que los pagos adeudados eran irrecuperables. El
Tribunal advirtió asimismo que no solamente el período de prescripción
extintiva era mucho más largo en la mayor parte de los ordenamientos jurí
dicos nacionales, sino también que la Demandante no habla alegado dificul
tades personajes ni dificultades para efectuarel reembolso, que se distribuirla
a 10 largo de 18 meses.

El Tribunal concluyó que la Demandante tenia que reembolsara la UPU
las cantidades que la UPU pedía en su carta de 11 de febrero de 1991.

7. FALLO No. 1196 (15 DB JULIO DE J992): ANDRBWS. BARTBLS. DON
DBNNB y MACHADO CONTRA LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PRO

PIEDAD INTBLECTUAL16

Los Demandantes se oponen a la supresión del "diferencial de paga
líquida u que compensaba todo descenso del valor del dólar de los Estados
Unidos frente al franco suizo - Artículo 9 7) del Convenio que establece la
OMPI - Principios generales de la administración pública internacional

Los Demandantesse oponían a la supresión por la OMPI de la cláusula
3.1 bis del Estatuto del Personalde la Organización, que concedía al personal
un "diferencial de paga liquidan para compensartodo descenso del valor del
dólar de los Estados Unidos, moneda en que estaban expresados los salarios,
frente al franco suizo. monedadel país anfitriónde la OMPI. Concretamente,
los Demandantes alegaban que el procedimiento seguido para modificar el
Estatuto del Persona) tenfa un vicio de forma y que habfa contravención de
los principios de la administraciónpública internacional, como la doctrina de
los derechos adquiridos y la estabilidad de las condicionesde paga.

Por lo que se referfa a la alegación de vicio de procedimiento, los
Demandantes se basaban en el articulo 9 7) del Convenio que establece la
OMPI, según el cual:

"Las condiciones de empleo serán fijadas por el Estatuto del Per
sonal que deberá ser aprobado por el Comité de Coordinación, a pro
puesta del Director General."
Los Demandanteshabfanalegadoque la apelacióncontra esa disposición

se había hecho por iniciativa del Comité de Coordinación y, por lo tanto,
violaba la mencionada disposición. Ahora bien, el Tribunal observó que el
Director General había intervenido en el procedimiento desde una fase tem
prana, pero que la propuestadel Director General no había sido aceptada por
el Comité. El Tribunal observó que e1 Comité no había aprobado siempre las
propuestasde] DirectorGeneralen favorde enmendarel Estatutodel Personal
y que, en las circunstancias del caso, el derecho del Director General a
formular propuestas se habla tenido en cuenta.

En cuanto al argumento de los Demandantes de que la supresión de la
cláusula 3.1 bis perjudicaba sus derechos adquiridos y la estabilidad de sus
condiciones de paga en contravención de 10 garantizado en la cláusula 12.1,
el Tribunal declaró que una disposición como la cláusula 3.1 bis, cuya fina-
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lidad legitima era la proteceién contra la erosión de la paga por tendencias
monetarias, factor ajeno al contrato de empleo, una vez concedida por la
autoridad decisoria no se podía prescindirarbitrariamente de ella.

Sin embargo, despuésde analizar las presentaciones hechas por las par
tes, el Tribunal observóquehablaunacausaobjetivaparasuprimirla cláusula
3.1 bis debido a que entrafiaba un reajuste de la paga solamente cuando el
dólar bajaba en los mercados de cambio pero no cuandosubía con relación a
un puntodado.Dichoconotras palabras, habla unaposibilidadde que la paga
aumentase indebidamente con las consiguientes repercusiones negativas para
el presupuesto de la OMPI, cosa que no estaría másjustificada que la posi
bilidad de que la Organización efectuase economías si el dólar bajaba. El
Tribunal, por lo tanto, concluyó quedebidoa los efectosunilaterales que tenia
la antigua norma el Comité de Coordinación tenia razón para suprimirla.
Además, la supresiónno constituíauna contravención de los derechosadqui
ridos del personal ya que la nueva norma salvaguardaba plenamente sus
derechos legítimos, al mantener el "diferencial" si el dólar bajaba pero, si
subía, al hacerque la pagase estabilizaseen el punto que habla alcanzadoel
10 de octubrede 1988, fecha en que se suprimió la antiguanorma.

Porlo que se refiere al argumento de los Demandantes de que,como conse
cuencia de la supresión de la cláusula3.1 bis, pudieran salir malparados con
relación al personal local, cuya naga, por estar expresada en francos suizos,
está protegida contra la ple:.unar y la bajamar de los tiposde cambio, el Tribu
nal declaro que, según un precedente continuado, la distinción entre el per
sonal internacional y el personal local era una distinción fundamental inhe
rente a la verdaderanaturalezade una organización internacional, en la que
cadacategoría de personal teniaperspectivas de carrera y condiciones de empleo
y pagaquediferían segúnsuspropios requisitos. Porconsiguiente, lIJ! funcionario
nopodla alegar contravención del principio de igual tratosi se le trataba de forma
diferente por el hechode que pertenecía a una categoría y no a otra

Por todo lo antedicho, el Tribunaldesestimó las Demandas.

C. Decisionesdel Tribunal Administrativo del Banco Mundiall7

1. DECISIÓN No. 115(13 DE NOVIEMBRE DE 1992): DAVID MOSES CONTRA
EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN y FOMENTO lB

Rescisión del nombramiento del Demandante por considerársele super
fluo - Validez y efectos de los acuerdos entre el Banco y los funcionarios
para la renuncia a demandas - Aplicación de la regla 7.J del Reglamento
del Personal del Banco Mundial relativa a licencia especial

En febrero de 1986,el puesto del Demandante, que había ingresado en
el Banco en 1975, fue declarado superfluo y se colocó al Demandante en
situación de licencia especialdesde el 18 de octubrede 1986hasta el 17 de
octubre de 1987. Mientras se hallaba en régimen de licencia especial el
Demandante aceptó un puesto en el Departamento de Instalaciones Tecnoló
gicas, con la esperanza de encontraruna posición regular que le permitiera
seguir al servicio del Bancohasta los SS afias de edad.

Entretanto, el Demandante presentóuna apelación contrala rescisiónde
su nombramiento por estimarse que su puesto era superñuojcuando se le
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denegaron las condiciones especiales para la separación del servicio, que
habla solicitado porque no se le había seleccionado en la primera fase de
la reorganización de todos los servicios del Banco, presentó una segunda
apelación.

Subsiguientemente, el Demandante aceptó un ofrecimiento para i:::nbajar
en el Departamento de Instalaciones Tecnológicas desde el 17 de diciembre
de 1987 hasta el 21 de octubre de 1989, en cuyo momento tomaría jubilación
anticipada en el Banco. El ofrecimiento contenía una cláusula de liberación
de responsabilidad por la que el Demandante convenía en retirar las dos
apelaciones pendientes y en liberar al Banco de toda demanda "derivada de
las circunstancias existentes o de las decisiones adoptadas en la fecha o antes
de la fecha de la aceptación del ofrecimiento o relacionadas con los términos
y las condiciones del ofrecimiento".

Mediante otro acuerdo con el Demandante se prorrogó la fecha de su
jubilación anticipada del 31 de octubre de 1989 al 30 de junio de 1990, para
que se pudiera jubilar con 15 aftas de servicio, pero se denegó la solicitud
del Demandante de que se le concedieran los beneficios de una separación
del servicio convenida de mutuo acuerdo, por lo cual el Demandante presentó
una apelación. El Demandante tomó su jubil¡l,ción anticipada el 30 de junio
de 1990.

El Demandante se quejaba en primer lugar de que se le había cesado
erróneamente en el servicio del Banco, pues cuando se le declaró redundante
porque sus servicios no correspondlan ya a las aptitudes necesarias, no se
tuvo en cuenta la posibilidad de proporcionarle capacitación para que pudiera
encajar en el puesto. Además, el Banco no se esforzó de buena fe por encon
trarle otro empleo.

El Tribunal, observando el argumento del Demandado de que las deman
das del Demandante hablan quedado resueltas y liquidadas por los acuerdos
que había firmado, declaró que en casos anteriores había dado efecto a los
acuerdos entre el Banco y sus funcionarios para la renuncia a demandas. La
aceptación del Tribunal de la validez y los efectos de esos acuerdos, sin
embargo, se habla dado con algunas reservas sobre determinadas cuestiones.
Como declaró en el caso Kirk, Decisión No. 29 [1986], en el párrafo 37, dicha
aceptación:

"No significa que el Demandante haya aceptado renunciar a todos
los recursos a las instituciones administrativas y judiciales creadas por
el Banco ... Ese compromiso. a pesar de los amplios términos en que se
describe, no equivale a una privación o denegación de toda acción co
rrectiva en materia administrativa o judicial, pues, como indica el caso
presente. tanto el Comité de Apelación como el Tribunal están y siguen
estando a disposición de los funcionarios para examinar la interpretación
y la validez de las disposiciones de renuncia en las circunstancias de
cada caso."

En cuanto al acuerdo de renuncia, de fecba 23 de diciembre de 1987, el
Tribunal respaldó sus efectos y su validez teniendo en cuenta la queja del
Demandante de que babia concertado el acuerdo bajo coacción y a fin de
poder continuar prestando servicio en el Banco. Como el Tribunal había
declarado en el caso Sr. Y., Decisión No. 25 [1985], en el párrafo 33:
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"Aunque el Demandante haya podido sentirse obligado a firmar la
renuncia... se diría que había considerado esos beneficios adicionales
como más importantesque la renunciaa sus demandas contra el Deman
dado. Ahora bien, éste es el tipo de equilibrio entre prioridades que
caracteriza a todo arreglo negociado. y no cabe considerarlo adecuada
mente como coacción.tt

El Tribunal, por lo tanto, no examiné las demandas derivadas de la
cuestión de la separacióndel servicio, pues dichas demandas hablan quedado
liquidadas y se había renunciado a ellas.

Por otra parte. las demandas relativas a la licencia especial no estaban
incluidas en los acuerdos de 1987 y de 1989. El Demandante había alegado
que durante todo el período de licencia especial. o sea hasta diciembre de
1987, había seguido trabajando como funcionario de plantilla en el Departa
mento de InstalacionesTecnológicas y que, habiendo aceptado sus servicios
durante dicho periodo y habiéndose beneficiadode ellos, el Demandado, por
razones de equidad. no podfa alegar que el Demandante estaba agotando su
derecho a licencia especial. El Tribunal observ6 que la regla 7.01, párrafo
13.02 b) del Reglamento del Personal disponía lo siguiente:

"Un funcionario que esté en régimen de licencia especial no tiene
que respetar el horario de trabajo normal ni desempefiar las funciones
usualesen caso de empleo. Ahorabien. se le puede pedir que desempeñe
determinadas funciones concretas para el Banco o la eFI a petición del
Director del Departamento de Administración del Personal. o un oficial
designado...11

A ese respecto. el Tribunal observó que era un hecho innegable que no
se pidió sencillamente al Demandante que desempeftase algunas funciones
concretas durante los 14 meses de licencia especial, sino que observara el
horariode trabajo normal y desempeftara las funciones usualesen caso de em
pleo. En respuesta al argumento del Demandado de que la decisión del
Demandante era transcurrir su licencia especial trabajando en el Departamento
de Instalaciones Tecnológicas, el Tribunal opin6que un funcionario que trabaje
en una oficinadel Banco. día tras día, observando el horariode trabajonormal,
durante casi 14 meses, podíaconsiderarse que estaba desempeñando sus activi
dades regulares con el consentimiento tácitode sus supervisores.

El Tribunal concluyó que las disposiciones de la regla del Reglamento
del Personal antes citada, que definían los derechos y las obligaciones de un
funcionarioen licencia especial, no se aplicabanal Demandante. Por 10 tanto,
la labor desarrollada por el Demandante entre octubre de 1986 y diciembre
de 1987 no se podía considerar como trabajos reaJizados en régimen de
licencia especial y debla ser remuneradapor el Demandado. Por esas razones,
el Tribunal decidi6 conceder al Demandante una indemnización equivalente
al sueldo que hubierarecibidodurante 14mesesde su licencia especial, menos
el pago ex gratia que recibió según habla aconsejado el Comité de Apelacio
nes, así como costas por valor de 5.000 dólares, y desestimó todas las demás
demandas.
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2. DECISIÓN No. 118(13 DE NOVIBMBRE DE 1992):JOHN BRISCOE CONTRA

EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN y FOMENTO l9

El Demandante impugna las normas del Banco según las cuales el
personal que tenga residenciapermanenteen los Estados Unidoso queposea
la ciudadanía de los Estados Unidos no tiene derecho a la prestación de
expatriación - Cuestión de la jurisdicción del Tribunal - Artículo [l.
párrafo J, del Estatuto del Tribunal- Una demandap01" incumplimiento del
contrato o las" condiciones del nombramiento de un funcionario tiene que
centrarse en una decisión concretay no en el hecho de que la Organización
haya promulgado alguna norma o politica de carácter general

En enero de 1985 el Banco envió una carta a todo el personal comuni
cándole que la política del Ba..'lCOen materia. de prestaciónde expatriación se
iba a modificar: a partir del 29 de enero de 1985 todos los "nuevos funcio
narios que hubieran tenido la condiciónde residente permanenteen los Esta
dos Unidos o la ciudadanía de los Estados Unidos en cualquier momento de
los 12 meses anteriores al nombramiento para prestar servicios en el Banco
no tendrían derecho a la prestación de expatriación". El Demandante habla
sido nombradocomo miembrodel personal del Bancoel 8 de enero de 1988.
Desde 1980tenia la condiciónde residente permanenteen los EstadosUnidos.
Su carta de nombramiento indicaba que, como tenfa esa condición, no tenia
derecho a prestaciones de expatriación como las vacaciones en el pafs de
origen y los subsidios de educación. Subsiguientemente, el Demandante im
pugnó la decisión del Banco. mencionando una comunicación escrita del
Vicepresidente de Persona] a la Asociación del Personal, de fecha 24 de
agosto de 1990, en la que se declaraba que el Banco había decidido no
modificar la política que seguía actualmente a dicho respecto.

El Tribunal observó que el párrafo 1 del articulo 1I del Estatuto del
Tribunal del Banco Mundial facultabaal Tribunalpara fallar acerca de "cual
quier demanda por la Que un miembro del personal del Grupo del Banco
alegue incumplimiento del contrato de empleo o de las condiciones de nom
bramientode dicho funcionario". Además, el Tribunal declaró que, junto con
los demás tribunales administrativos internacionales, hablan estimado siem
pre que una demanda de incumplimiento del contrato o las condiciones de
empleo de un funcionario no podía tener por objeto la promulgación por la
Organización de una norma o polftica de carácter general, sino que debla
centrarse en una aplicación de dicha norma o polftica que afectase directa
mente a los derechos del empleode un funcionario en forma negativa.

A este respecto, el Tribunal observó que la demandadel Demandante no
se dirigía contra ninguna decisión concreta del Demandado que le denegase
prestacionesde expatriación. Ad,.~más, la norma relativa a las prestaciones de
expatriaciónse promulgóen 1985s antes de que se contratara al Demandante,
y era una normade efectos generales. El Tribunal observé ademásque la carta
de nombramiento. que había aceptado el Demandante, no podía ser conside
rada como una aplicación individualizadaque ofreciera una base adecuadade
impugnación con arreglo al estatuto del Tribunal. De manera análoga, la
determinación del Vicepresidente del Personal en su comunicaciónescrita de
fecha 24 de agosto de 1990 de no recomendar una modificaciónde la norma
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no era más que una reiteración general de dicha nonna y no equivalfa a una
aplicación directade ella a ningún funcionario individual en particular.

Por las razones antedichas, el Tribunaldecidióque no teníajurisdicción
sobre la demanda.

NOTAS

1Envistade gran núm:rodefallos dictados en 1992 por los Tribunales Administrativos
de 1rs Naciones Unidas y de las organiz.a:iones jr ;rguheftEinentales relacionadas con ellas,
en la presente edición delAnuJJrlo sé~o sehan~. -"D, c.~ fonnaresumida, los fallos deinte
rés general. El textoíntegro de~ seriecol11'leta '- fallos dictndos por los tresTribunales, a
saber,los Faltos Nos. 547o 586del Tribunal Administrativo delas NaciOl1C3 UnidasD los Fa
llos Nos. 1132 a 1195 del Tnltl~Jii Admini.s1rativo de la Organizaci6n Internacional del Tra
bajoy lasDecisiones Nos.1(lAS a 126delTnDma1 Administrativo delBanco Mundial figuran,
respectivamente. en los doc~~ros ATIDECJS47 a 586;Fallos del TrlbumJ1 Administrativo
de la Organlzodón Intenulci~l del Trabajo, períodos ordinarios desesiones 72G y 7JCI¡ e 1n
formes del Tribunal Administralivo del BancoMundial, 1992.

2 in virbJd delartículo 2 desu Estatuto, el Tribunal Administrativo delasNaciones Uni
das tienecorrpetencía paraconocer y fallarconrespecto a demandas en quese alegue íncum
plimicnto de toscontratos deerJ1'leo o~ las condiciones de empleo detosñmcionarios dela
Secretaria de lasNaciones Unidas.

Elacceso al Tn1nma! estará abierto: a) a todofuncionario de la Secretaría de lesNa.;o
nes Unidas. mm después de habercesado en su erJ1l1eo, y a tododerechohabientc del funcio
narioen casode fallecimiento de éste;y b)a todaotrapersona quepuedaprobar susderechos
con arreglo a cualesquier contrato o condiciones deenpleo, con inclusión de las disposicio
nesdel Estatuto delPersonal y de las normas reglamentarias queel ftmcionario hubiese podi
do invocar.

El artículo 14 del Estatuto indica que la competencia del Tribunal podráextenderse a
cualquier organismo especializado vinculado con lasNaciones Unidas, conforme a Jasdispo
siciones de losArtículos 57 y 63 de la Cartade lasNaciones Unidas en virtud de los ténninos
establecidos poracuerdo especial queconcada unode esosorganisrms concierte el Secretario
General de lasNaciones Unidas. Deconfonnidad con lasdisposiciones antes mencionadas se
han concertado acuerdos de ese tipocon dos organisrms especializados: laOrganización de
Aviación Civil lntemacionaJ, y la Organización Marítima Internacional. Adenás,el TnlJunal
es con..,etente para entender en demandas que invoquen incumplimiento del Estatuto de la
CajaComín dePensiones delPersonal delasNaciones Unidas.

3 Sr. Jerome Ackerman, Presidente; Sr. Samar Sen, miembro; Y Sr. Hubert Thíerry,
miembro.

4 Sr. Jerome Ackerrran, Presidente; Sr. Mikuin Leliel Balanda, mienmo; y Sr. Hubert
Thierry. mierri:Jro.

s Sr. Jeromc Ackerman, Presidente; Sr. Samarsen, nienmo; y Sr. Mikuin Lelíel Balan..
da,miembro.

6 Sr. Jerome Ackmnan, Presidente; Sr. LuisdePosada Montero, Vicepresidente; y Sr.
Hubert Thieny,niembro..

7 Sr. Jcrome Ackerman. Presidente; Sr. loan Voicu, miembro; y Sr. Hubcrt Thicrry,
miembro

8 Sr. Jcrome Ackerman, Presidente; Sr. AmoldKean, mientto; YSr. Hubert Thíerry,
miembro.

9 El Tnounal Administrativo dela Organización Internacional delTrabajo es C0111'Ctente
paraconocerdelasdemandas en que se alegueincut11'limiento, de fondo o de fortrlat dc las
disposiciones deloscontratos de CI11l1eo delos funcionarios o delasdisposiciones pertinentes
del Estatuto del Personal de la Oficina Internacional del Trabajo y de las demú organizaclo-
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ncsinternacionales quehayanreconocido la competencia del Tn"buna1, queal31 de dicieniJre
de 1992 eranla Organización Mundial de la Salud (incluida la Organización Ponamcricana de
laSalud), la Organización de las NlIoCiones Unidas ¡wa la Educación, la Ciencia y la Cultura,
la Unión Internacional de T~lecommicaciones, 111 Organización Meteorológica Mundial, la
OrganJzación de las Naciones Unidas parala Agricultura y la Alimentación, la Organización
Europea de Investigaciones Nucleares, el Acuc:rdo General sobreAranceles Aduaneros y Co
mcrcio, el Organismo Inlemacional de Energfa Atómica, la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectulll, la Organización Europea para la SCguridad del Tráfico Aéreo, la Unión
Postal Universal, la Organizaci6n Europea de Patentes, el Observatorio Meridional Europeo,
el Consejo Intergubcnuuncntal de Peíses Exportadores de O':lI'e, la Asociación Europea de
Libre Intercambio, la Unión Interparlamentaria, el Laboratorio Europeo de Biología Molecu
lar, la Organización Mundial del Turism>, el Centro Afiicano de Fonnación e Investigación
Adminimrativas parael Desarrollo, la Organización intergubernamcntal de transportes inter
nacionales por ferrocarril, el CentroInternacional paro el Registro de Publicaciones en Serie,
la Oficina Internacional de Epizootias, la Organización de las Naciones Unidas paro el Desa
rrollo Indusbial, la Organización Internacional dePolicCa Criminal, el Fondo Internacional de
Desarrolla Agrlcola, y la UniónInternacional paro la Protección de lasObtenciones Vegeta
les. El Tnbunal es corrpetente también para conocer de los conflictos relacionados 0'.'Il el
cumplimiento de ciertoscontratos concertados por la Organización Internacional del Trabajo
y de lascontrcversias relativas a laapliClJl:ión delReglamento dela antigua Cajade Pensiones
dela Organización Internacional delTrabajo.

Puede recurrir al Tnbunal todo funcionario de las organizllciones antes ro:ncionadas
aunque haya cesadoen su etl1'leo, asC COlOO cualquier persona quele hayasucedido por cause
demJel1een losderechos del funcionario o cualquier persona quepuedaproharsusderechos
conarreglo al contrato de empleo del funcionario fallecido o a las disposiciones del Estatuto
delPersoaal que~te hubien. podido invocar.

JO Tun Mohamed Suman, Vicepresidente, en ti.mciones de Presidente; Srta. MellaCa
rroll,Juez;y el Honorabillsimo Sr. WiI\uml Douglas, JuezAdjunto.

11 Sr. JlIoCQUCS Ducoux, Presidente; Tun Mohamcd Suffian, Vicepresidente; y Sr. José
Maria Ruda, JuezAdjunto.

12Sr.Jacques Ducoux, Presidente; TunMohamcd Suffian, Vicepresidente; y Sr. Edilbert
RazarfindralllJri:lo, JuezAdjunto.

13Sr.Jacques Ducoux,Presidente; TunMoham::d Suffian, Vicepresidente; y SrIa. Mella
Carroll, Juez.

14Sr.Jacques Ducoux, Presidente; TunMoham::d Suffian, Vicepresidente; y SrIa. Mella
Carroll, Juez.

\S Sr. Jacques Ducoux, Presidente; Srta. Mella Carroll, Juez;y SI'. JoséMaria Ruda,Juez
Adjunto.

16 Sr.Jacques Ducoux, Presidente; Srta.MellaCarroll, Juez;y Sr.Pierre Pescaton:, Juez
Adjunto.

17El Tnbunal Administrativo del Banco Mundial tienecol11'Ctencia paro conocer y fa
llarcualquier demanda en quese alegue in~limiento delcontrato de empleo o de las con
diciones dee\t1lleo, quecoJ11lrellden todos losreglamentos y reglas en el momento de alegar
se su incll\t1llimiento, presentada porfuncionarios delBanco Internacional de Reeenstruccién
y Fomento, la Asociación Internacional deFomento y laCorporación Financiera Internacional
(entidades a lasque en el Estatuto del Tn'bunal El: les denomina colectivamente "Grupo del
Banco"),

Puede recurrir al Tn"buna1 todoti.mcionario en servicio activo o jubilado del Grupodel
Banco, todapersona facultada parareclamar el derecho de un ti.mcionatio a tlíulode repre
sentante pcrsonaI o debido al fallecimiento del ti.mcionario, asf COJn) todapersona designada
o autorizada de algúnolromodop8I'lI recibir unaprestación conarreglo a cualquier disposi
cióndelPlande Pensiones delPersonal.
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.1 Prosper WCl', Presidente; A Kimal Abu1-Magd YEtihu Lautapacht. Viccpn:sidenms;
yFrcd K.. Apatoo, Robert A.Gonmn. Eduardo Jimtnez deMcbaga Y'l\m Mobamed sur
fian,Jueces.

19Pro6per WeiJ, Presidente; A Kamal AbuJ-Magd YEJihu LauteJpecht, Vicepresidentes;
YFred K. Apatoo, Roben A. CiormIn. Eduardo Jimtnez de~hagaYTun Mohamed sur·
flan,1ueces.
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Capitulo VI

ALGUNAS OPINIONES JUIÚD.lCAS DE LA SECRETARíA DE
LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS ORGANIZACIONES
INTERGUBER."lAMENTALES RELACIONADAS CON
ELLAS

Opiniones jurídicas de la Secretaria de las Naciones Unidas
(Publicadas o preparadas por la Oficina deAsuntos Jurídicos)

1. CUESTIÓN DE SI LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS y LOS ORGA

NISMOS ESPECIALIZADOS PUEDEN PRESENTAR Y ENARBOLAR SUS PRO

PIAS BANDERAS - CÓDIGO DE BANDERAS DE LAS NACIONES UNIDAS

- UTILIZACIÓN POR ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS DE EMBLE
MAS DISTINTIVOS EN DOCUMENTOS Y PUBLICACIONES - INSTRUCCIÓN

ADMINISTRATIVA ST/AII189IADD.21 - CONSIDERACIONES DE poLÍTI
CA CONTRA LA ADOPCIÓN DE BANDERAS SEPARADAS

Memorando dirigido al AsesorJurídico de la Unive»sidad
de las NacionesUnidas

I. Por la presente nos referimos a su fax de fecha 5 de marzo de 1992
en el que pide nuestra opinión acerca de si la Universidad de las Naciones
Unidas puede presentar y enarbolar su propia bandera que se desplegará junto
con JI!> bandera de las Naciones Unidas.

2. Por los anexos de su fax observamos que esta cuestión ha sido objeto
previamente de consultas entre nuestras oficinas, empezando en 1976. A este
respecto, observamos que hubo acuerdo en que el párrafo 2 del articulo 4 del
Código de Banderas de las Naciones Unidas' impide que un órgano de las
Naciones Unidas utilice una bandera en lugar de la bandera de las Naciones
Unidas. Ahora bien, la cuestión de si un órgano de las Naciones Unidas,
incluida la Universidad, puede ser autorizado a adoptar su propia bandera
para desplegarla junto con la bandera de las Naciones Unidas no se decidió
en aquel momento. Eso sí, se hizo observar que una proliferación de banderas
de diferentes órganos de las Naciones Unidas podria crear confusión en la
mente del público acerca de la identidad del órgano de que se tratase.

3. La utilización por órganos de las Naciones Unidas de emblemas
distintivos en documentos y publicaciones ha quedado concretamente reco
nocida en la instrucción administrativa ST/AI/189/Add.21 de 15 de enero de
1979. Esa utilización, no obstante, quedaba estrictamente reglamentada por
la parte 11 de la instrucción, en los siguientes términos:

"Esos órganos podrán utilizar también emblemas distintivos pro
pios, a reserva de lo siguiente:

"a) En documentos oficiales,que tienen que llevar el emblemade las
Naciones Unidas, el el.ohlema distintivo del órgano de las Naciones Unidas
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se podráutilizar en conjunción con el emblema de las Naciones Unidas,
siempreque este último emblema sea más prominente tipográficamente;
"b) En documentos que no tengan carácter oficial, el emblema distintivo

se podráutilizar solo,sin combinarlo conel emblema de las Naciones Unidas."
4. Por otra parte, la adopción parapresentación pública por órganosde

lasNaciones Unidas y organismos especializados desus propias banderas distin
tivas, además de la bandera de las Naciones Unidas, no está prevista en el
Reglamento y Código de banderas de las Naciones Unidas ni ha quedado esta
blecida en ningunaotra normao instrucción. En realidad, cuandoen 1960 se
planteó la cuestión de la adopción por la Organización Mundial de la Saludde
una banderadistinta, las consideraciones de polltica contra la adopción por
organismos especializados de sus propias banderas se expusieronen un me
morando del SecretarioGeneral de fecha 14 de marzo de 1960. Esa opinión
dispone en los pasajes pertinentes lo siguiente:

..... 5. La adopción por cada organismo especializado en estos momentos
de su propiabandera destruiría, enopinión del Secretario General, el valorde la
bandera delasNaciones Unidas como símbolo de toda lafamiliade lasNaciones
Unidas. Además, la proliferación de banderas originaria confusión en la mente
del público. Hayotros inconvenientes prácticos. El despliegue de todaslas ban
derasjuntas plantearla la cuestión de la precedencia; los gobiernos y organiza
ciones civilesquizáprefiriesen entonces no enarbolar o desplegar de otramanera
las banderas en ocasiones especiales o como demostración de apoye, ya que la
multiplicidad de banderas constituirla depor si un problema. Podríasuceder que
las banderas de algunos organismos se desplegaran mientras que otras no se
desplegaran, lo que podría contribuir a sentimientos desagradables entre los
organismos...

"7. oo. [El Secretario General] tiende 8 opinar que, en las circunstan
cias actuales, los intereses de la familia de organizaciones de las Naciones
Unidas quedan mejor protegidospor símbolos de unidad que por manifes
taciones de la individualidad de cada organización..." (Se ha añadido el
subrayado.)

5. En nuestra opinión, las consideraciones de política contra la adop
ción de banderas distintas por los organismos especializados se aplican con
mayor razón aún en el caso de los órganos subsidiarios de las Naciones
Unidas,que no son entidadesjurídicasseparadas. Además, en nuestrosarchi
vos no consta ninguna entrada que indiqueque la adopción de una bandera
distintiva para su despliegue público por un órgano de las Naciones Unidas
haya sido autorizadao aprobada nuncapor la Oficinade Asuntos Jurídicos.

6. En vista de las circunstancias, aunqueno llegaremos hasta el punto
de decir que las normasy cláusulas aplicablesprohiben la utilizaciónde una
banderadistintaPO"" la Universidad de lasNaciones Unidas, nos pronunciamos
(por las razonesde política antesmencionadas) en contra de esa posibilidad.
En nuestraopiniónseria muy conveniente que los órganossubsidiariosde las
Naciones Unidas afirmasen su identidad con las Naciones Unidas mediante
la utilización exclusiva de la bandera de las Naciones Unidas.

13 de marzo de 1992
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2. UTILIZACIÓN DE LA BANDBltA DE LAS NACIONBS UNIDAS EN BS-1BARCA
ClONES - PRECEDENTES EN LOS CUALES SE ENARBOLÓ LA BANDERA
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL MARCO DE LAS OPERACIONES DE
MANTENIMIENTO DE LA PAZ - CASOS ESI'ECIALBS DE EMBARCACIONES
QUE ENARBOLABAN LA BANDERA DE LAS NACIONES UNIDAS

Memorando interno

l. Nos remítimes a la carta d.eun funcionario de un Estado Miembro,
de fecha 26 de octubre de 1992, en la que pide información, entre otras cosas,
sobre las directrices para la utilización de la bandera de las Naciones Unidas
en embarcaciones.

2. Hemos buscado referencias sobre esta cuestión en nuestros archivos,
e indicamos a continuación los resultados.

A. Despliegue de la bandera de las Naciones Unidas
en el marcode opemcionesde mantenimiento de la paz

i) Embarcaciones de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
3. A ralz del establecimiento de la Fuerza de Emergencia de las Nacio

nes Unidas (FENU) en Egipto, las Naciones Unidas fletaron embarcaciones
o los gobiernos participantes u otros gobiernos pusieron embarcaciones a
disposición de las Naciones Unidas para el transporte de tropas y material
por mar. Las embarcaciones puestas a disposición de las Naciones Unidas
enarbolaban la bandera de las Naciones Unidas únicamente2 o su pabellón
nacional y la bandera de las Naciones Unidas', Una u otra de las prácticas
que acaban de mencionarse fue observada en el caso de las embarcaciones
fletadas por las propias Naciones Unidas.

4. Bajo la autoridad del Secretario General, las Naciones Unidas con
certaron un acuerdo con el Gobierno de Egipto, mediante un canje de cartas
de fecha 8 de febrero de 1957, sobre la situación jurídica de la FENU en
Egipto, en el cual, entre otras cosas, se preveía el despliegue de la bandera
de las Naciones Unidas en embarcaciones asignadas a esa Fuerza o de su
propiedad, mientras se hallasen en territorio egipcio';

5. Como la FENU habla tomado posesión de una barcaza de desembar
co, con motor, de 26 toneladas de peso muerto y una capacidad de carga de
30 toneladas, que se utilizarla, en caso necesario, para navegar por alta mar,
se decidió que, en dicho caso, dicha embarcación deberla enarbolar la bandera
de las Naciones Unidas. Esto planteó la cuestión de la jurisdicción por los
delitos que pudieran cometerse a bordo de la barcaza mientras estuviera en
alta mar.

6. La Secretarla de las Naciones Unidas, en un informe sobre la utili
zación de la bandera de las Naciones Unidas en embarcaciones, preparado
para información de la Segunda Comisión de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1958', reselló el entendimiento que
reinaba en algún momento de que la situación era improbable que creara
problemas, ya que la tripulación estaría compuesta exclusivamente de miem
bros de la Fuerza, que estaban sometidos a la jurisdicción de sus Estados
nacionales con arreglo al Reglamento de la Fuerza6• La Secretaria se refirió
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también al canje de notas entre el Secretario General y los Estados partici
pantes en la FBNU, con arreglo al cual se dio al Secretario General la
seguridadde que los Bstados cjercerfansujurisdicción respectode todo delito
cometido por miembrosde sus respectivoscontingentesnacionales'.

ii) Embarcaciones de la Operación para despejarel Canalde Suez
7. Al final de 1956 y a principios de 1957, embarcaciones de por lo

menos 9 nacionalidlldes se agruparon en una Dota de rescate en el marcode la
Operación para despejar el Canal de Suez,de las Naciones Unidas (ODCSNU).
La mayoría de esas embarcaciones fueron contratadas o subcantratadas con
empresas privadas, pero algunasfueronpuestasa disposiciónde la Operación
por los Gobiernos del Reino Unidode Gran Bretaña e Irlandadel Norte o de
Francia.

8. Comoen el caso de la FENU, fue necesario identificara las embar
caciones como parte de un proyecto de las Naciones Unidas, con lo que se
indicaba que tenían derecho a la protección de la Organización. Por consi
guiente, las embarcaciones enarbolaban la bandera de las Naciones Unidas,
aunque la mayor parte de ellas seguían enarbolando también sus pabellones
nacionales. Las disposiciones relativas al despliegue de la bandera de las
Naciones Unidas figuran en el acuerdo entre las Naciones Unidas y el Go
bierno de Egipto para despejar el Canal del Suez, concertado por las partes
medianteun canjede cartas de fecha 8 de enero de 19578 o en el contrato con
el consorciode empresasprivadasque suministraronlas embarcaciones a las
Naciones Unidas''.

9. Esas dos primeras operaciones (es decir, las descritas en i) y ii)
::;;pra) es.tablecieron los principiosgeneralespara la utilización de la bandera
de las Naciones Unidas por embarcaciones durante las operaciones de man
tenimiento de la paz. Las operaciones que se iniciaron más adelante conser
varon la práctica de incluir disposiciones para establecer el derecho de las
fuerzas a enarbolar la bandera de las Naciones Unidas en embarcaciones
suministradas para las operaciones de mantenimiento de la paz, en el acuerdo
concertado con el país anfitrión (por ejemplo, la Operación de las Naciones
Unidas en el Congo(ONUC) y el Grupode Asistenciade las NacionesUnidas
para el Periodode Transición(GANUP1). Aunque, en situacionesexcepcio
nales, la banderade las Naciones Unidas se enarboló sola en algunas embar
caciones, cuandose trataba de viajes de distancia y duracióncortas, siempre
ha sido considerado como una excepción y, en la medida de lo posible, la
bandera de las Naciones Unidas se ha enarboladojunto con el pabellón del
país de registrode la embarcación y, en algunos casos, junto con el pabellón
de cortesía. No hay ningún precedente de que las Naciones Unidas hayan
autorizado a una embarcación a enarbolar la banderade las Naciones Unidas
sola en aguas territoriales de un Estado sin el consentimiento de este último.

B. Casosespeciales referentesa embarcaciones
queenarbolaban la banderade las Naciones Unidas

i) Barcosde pesca del Organismo para la Reconstrucción de Corea
10. En 1954, como contribución a la reconstrucción de la industria

pesquerade la Repúblicade Corea,el Organismode las Naciones Unidas para
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la Reconstrucción de Corea(ONURC) encargó en HongKongla construcción
de 10 barcos de madera para la pesca con redes barrederas. Esos barcos se
iban a llevar a Pusan (República de Corea) para entregarlos a sus futuros
propietarios a principios de 1955. Esto planteó la cuestión de qué bandera
habría de enarbolarse y qué matricula se utilizarla para el viaje. Como las
embarcaciones eran propiedaddel ONURC. no se les podfa matricular ni en
el Reino Unido ni en la República de Corea. Además, se estimó que era
necesario que las embarcaciones fueran de la propiedad de las Naciones
Unidas durante el viaje. Bajo la autoridaddel Secretario General, se decidió
entonces que las propiasNaciones Unidasse harfancargo del registro y que
las embarcaciones navegarían hasta la República de Corea bajo la bandera de
las NacionesUnidas.

11. Esta decisión fue puesta en conocimiento de la Comisiónde Dere
cho Internacional, que entoncesse estabaocupando del proyectode Conven
ciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar, por el Asesor Juridico de las
Naciones Unidas.como precedentepara q~'e quedaraconstanciade que, con
arreglo al régimen de la alta mar, el derechoa matricular embarcaciones no
estaba limitadonecesariamente a &tOOosIO•

12. El 8 de mayo de 1956, el Relator Especial public6 un informe
suplementario que trataba del derecho de las organizaciones internacionales
a matricular embarcaciones, en el cual se presentaban las siguientes alterna
tivas a la Comisi6n de DerechoInternacional:

U a) Los EstadosMiembrosde las Naciones Unidas reconocenuna
matriculaespecialde las NacionesUnidasque dé al buque el derecho de
enarbolar la banderade las NacionesUnidasy de gozarde la protección
especial de la Org8J":&tzaci6n;

Ub) Se auteriza al SecretarioGeneralde las NacionesUnidaspara
concluir..cuando sea necesario, con uno o varios Estados Miembros un
acuerdo especial estipulando que estos Estados autorizan a los buques
de que se trata a enarbolar su bandera junto con la de las Naciones
Unidas;

&le) Los EstadosMiembrosde las Naciones Unidasse comprome
ten medianteun acuerdogenerala declararquesu legislaciónes aplicable
a los buquesrespectode los cuaJes hayan concluido un acuerdoespecial
con el Secretario General, como se prevé en el inciso b) Ya asimilar
dichos buquesa sus propiosbuques,siempreque ello sea eompetíblecon
los interesesde las Naciones Unidas;

ud) Los EstadosMiembrosde las Naciones Unidasdeclaran en el
mismoacuerdogeneral que reconocen los acuerdos especiales concerta
dos entreel SecretarioGeneraly otrosEstadosMiembros de lasNaciones
Unidas, previstos en el inciso b), y extiendena las Naciones Unidas la
aplicaciónde todos los acuerdos internacionales referentes a la navega
ción de que son partes.tt

El RelatorEspecialnegó a la conclusión de que, si la Comisi6naprobaba
las propuestas formuladas en el informe, seria conveniente insertar en el
comentarioacercadel articulo4 del proyectode artfculos relativos al régimen
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de la alta mar un párrafo en el que se expusiera la opinión de la Comisión a
ese respecto11•

13. El informe suplementario fue examinado por la Comisiónde Dere
cho Internacional en su 347" sesión, el 16 de mayo de 1956, y a ralz del
examense expresó el siguiente entendímíento's:

"El Presidentedice que la opinióngeneralde la Comisiónes opues
ta a que se incluyaun articulo que tratedel derechode las organizaciones
internacionales de hacer navegar buques bajo su bandera. El texto que
se inserte en el comentario al articulo 4 debe ser, básicamente, la pro
puesta del Relator Especial a la que, sin embargo, se podría añadir la
referencia, que ha hecho el Sr. Pal, al derecho de otras organizaciones
interuacionales distintas de las NacionesUnidas a hacernavegar buques
en alta marbajo su bandera, y cualquierotra cuestión que el Sr. Pal y el
Relator Especial estimen oportuna. Sin perjuicio de lo que se decida en
una lecturaposterior, la Comisión no votarla la propuesta en este mo
mento, sino que se limitarla a tomar nota de ella."

ii) Evacuación de Tripoli de elementos armados de la Organización de
Liberación de Palestina
14. Otro caso excepcional de utilización de la banderade las Naciones

Unidas fue la evacuación de Trlpoli (Libano) de elementos armados de la
Organización de Liberación de Palestina (OLP) en diciembre de 1983. En
aquel caso se habla pedido al Secretario General que permitiese que embar
caciones griegas enarbolasen la bandera de las Naciones Unidas durante su
viaje de ida y vuelta a Trípoli, donde iban a tomar a bordo al Presidente de
la OLP con sus tropas. Sin esa clase de protección, la OLP estimaba que la
evacuaciónera arriesgada.

lS. Ant~s de adoptar su decisión, el Secretario General consultó al
Consejo de Seguridad e hizo la siguiente declaración en las consultas con el
Consejo de Seguridad'3;

"Deseo que quede claro que la única cuestión que he planteado es
la petición de que el pabellón de las Naciones Unidas ondee, junto al
pabellón nacional del buque de que se trate, en los barcos en que se
evaeüe de Trlpoli a los elementos armados de la Organizaciónde Libe
ración de Palestina. La razón de hacer esto seria puramente humanitaria,
a fin de facilitar la solución de una situación que ha causado muchas
víctimas inocentes y gran destrucción. Se concedería el permiso de uti
lísar el pabellón de las Naciones Unidas a los paises cuyos pabellones
enarbolaran los barcos del caso.

"Entiendo que el número probablede barcos participantesseria de
aproximadamente cinco, para evacuar a unos 3.000 elementos armados,
con la posible adición de otros 1.000 cfectivos de miiiciasportadores de
armaspersonalessolamente. Probablemente el destinode los barcos seria
Túnez y la RepúblicaÁrabe del Yemen. No habrfa consecuencias finan
cieras, y el único objetivo seria brindar una protección simbólica. Al
parecer, se decidirla acerca de 1M nacionalidades de los barcos partici
pantes y de las fechasde partida despuésde la recepciónde mi respuesta
relativa a la utilizaci6n del pabe1l6n.
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"Naturalmente, correspondc ante todo al Gobierno del Líbano y a
los firmantes del acuerdo quc ha sido negociado con ayuda de Arabia
Saudita y Siria tomarlas disposiciones necesarias para la evacuación. En
la tarde de ayer hablé por teléfono con el Presidente Gemayel y, entr,.
otras cosas, le mencioné este problema. A mi entender, el Gobierno del
Líbanono se opone a la utilización del pabellón de las NacionesUnidas
en los barcos de evacuación, siem¡:·re y cuando, como es práctica habi
tual, también ondee el pabellón del Líbano en las aguas territoriales
libanesas. Naturalmente, permaneceré en consulta con el Gobierno del
Líbano eIJ. relación con este asunto, que, claro está, requiere su asenti
miento.

"Huelga decir que toda medida que tome estará en concordancia
con el objetivo general de respetar la soberanía y la autoridad del Go
bierno del Líbano.

"Deseo repetir que el factorhumanitario es el que me preocupa, He
consultado al Consejode Seguridad por considerarque, en un asuntode
tanta importancia, eso era lo correcto.

"Por consiguiente, al tomar mi decisión desearia contar con la
comprensión del Consejo de Seguridad en relacióncon este asunto. ti

16. El mismo día, el Presidente del Consejo de Seguridad formuló la
siguientedeclaración":

"En relación con la declaración dada a conocerel día de hoy por el
Secretario General, confirmo, en mi carácter de Presidente del Consejo
de Seguridad,que esa declaración cuenta con el apoyo de los miembros
del Consejo."

Resumen
17. Las disposiciones antes mencionadas para la utilización de la ban

dera se pueden resumir comosigue:

a) En el marcode las operaciones de mantenimiento de la paz, la
práctica ha sido incluir el·derecho de las embarcaciones a enarbolar
la banderade las Naciones Unidas en acuerdos con el país anfitrión. En
la práctica, la bandera de las Naciones Unidas se ha enarbolado junto
con la bandera del Estad" de matricula de la embarcación, aunque en
casos excepcionales la bandera de las Naciones Unidas se ha enarbo
lado sola.

b) En un solo casode un proyectode lasNaciones Unidasque llQ
guardaba relación con operaciones de mantenimiento de la paz, la ban
dera de las NacionesUnidas se enarbolé sola.

e) La utilizaciónde la banderade las Naciones Unidas,junto con
el pabellón nacional, en embarcaciones que navegaban sin relación con
una operaciónde las Naciones Unidas, fue autorizado en una ocasi6n por
el Secretario General, previaconsultacon el Consejode Seguridad.

19 de noviembrede 1992
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3. SOLICITUD DB AUTORIZACiÓN PARA UTILIZAR EL NOMBRE Y BL BMBLE

MA DE LAS NACIONES UNIDAS EN UN ANUNCIO QUE IBA A PUBLICARSE

EN EL MARCO DE UNA CAMPAAA DB INFORMACIÓN EN UN EsTADO

MIEMBRO

Carta dirigida Q unfunctonarto gubernamental
de un Estado Miembro

Por la presente me refiero a su carta de fecha 22 de abril de 1992 en la
que solicita autorizaciónparautilizarel nombrey el emblemade las Naciones
Unidas en un anuncio de una página que querían publicar en semanarios
regionales en (nombre de un Estado Miembro) como parte de una campaña
de información relacionadaconel actualprocesode renovaciónconstitucional
en dicho Estado. Observamos que el anunciode una página contendrá, en su
versión inglesa, la pregunta: u¿Quim dice que (nombrede un Estado Miem
bro especifico)es el mejorpaísdel mundo?" en la parte superiorde la página,
con la respuesta: "Las Naciones Unidas" indicadamás abajo, junto con el
emblemade las Naciones Unidas y una referencia al "Desarrollo Humano:
Informe1992 ... Publicadoparael PNUD",Yel fndicede DesarrolloHumano
de ese informe. La versión francesacontiene la frase: "(tel État Membre)a
la meilleurequalité de vie BUmonde! Selonqui? LesNations Unies", seguida
por las mismas referenciasque en la versión inglesa.

Hemos examinado cuidadosamente los anuncios propuestos, asf como la
utilización delnombre yel emblemade lasNaciones Unidas enellos,y estimamos
que no podemos aceptarsu publicación por diversos motivos. En primer lugar,
un lector podriahacerse la idea, por su ü>nnato, de que los anuncios han sido
insertados por las propias Naciones Unidas. En realidad los anuncios no se
refieren enabsoluto a ningún otroórgano, entidad odepartamento. Evidentemente
seriainapropiado que lasNaciones Unidas discriminasen entrelosEstados Miem
bros, catalogando a un Estado Miembro como "el mejor pafs del mundo".
Observamos a ese respecto que el párrafo 1 del Artículo 2 de la Carta de las
Naciones Unidas declaralo siguiente: "La Organización está basada en el prin
cipiode la igualdad soberana de todossus Miembros".

Aparte de 10 indicado,nos pareceque el anuncioes inexactodesde varios
puntos de vista importantes. La respuesta según la cual las Naciones Unidas
dicen que un Estado Miembro especffico es "el mejor pafs del mundo" (o
"tiene la mejor calidad de vida en el mundo")!', se basa en el texto del
Informe de 1992 sobre Desarrollo Humano, publicadopor el Programade las
NacionesUnidas para el DesarroUo. El PNUDes un órgano subsidiariode la
Asamblea General, pero posee su propia identidad distinta en la esfera del
desarrollo, en la que opera. Posee su propio Consejo de Adminisnacién, su
propio presupuesto y su propio personal) que dirige un Administrador. En
realidadgoza de virtual autonomfa en su campode operaciones. Por lo tanto,
si hubieraque atribuir a unaentidadel informey sus conclusiones, esa entidad
tendrfaque ser el Programade las NacionesUnidaspara el Desarrollo,A este
respecto observamos que el informe no ha sido aprobado ni adoptado por
ninguno de los órganos principales de las Naciones Unidas propiamente
dichos.

Ahora bien, aunque se estimeque se puede atribuir al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, quisiéramos señalar a su atención el
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hecho de que el prefacio del informe, firmado nor el Administrador del
PNUD, contieneel siguiente párrafo:

"Quisieraexpresarmi aprecio por el excelente trabajorealizadopor
el equipo del Informe ... Las opiniones expresadas en este Informe han
surgido del análisis profesional, franco y desprevenido de los diversos
temas. No necesariamente reflejan las opiniones del PNUD, su Consejo
de Administración u otros gobiernos miembros del PNUD. La utilidad
de un informe comoel presentesiguedependiendo de su independencia
profesional y de su integridad intelectual. .. (Se ha añadido el subrayado.)
Por consiguiente, incluso la atribución de cualquier conclusión del in-

forme al PNUD seria incorrecta.
Además, la utilización del nombre y el emblema de las Naciones Unidas

está reglamentada por la resolución 92 (1) de la Asamblea General, de 7 de
diciembre de 1946. Segúnla interpretación que se da en esa resolución, que
se ha aprobado tradicionalmente, la utilización del emblema, con limitadísí
mas excepciones, sólo se permite en el caso de documentos oficiales. El
Informe de 1992sobreel Desarrollo Humano ha sidopublicado parael PNUD
por Oxford University Press,y no contieneningúnemblema de las Naciones
Unidas.

En vista de las circunstancias estamos seguros de que coincidirá con
nosotros en que no podemos consentirque se utilicenel nombre yel emblema
de las Naciones Unidas en la formapropuesta.

29 de abril de 1992

4. UTILIZACIÓN DE LOCALES ca LAS NACIONES UNIDAS POR GRUPOS
DISTINTOS DE LOS ÓROANOS OFICIALES DE LAS NACIONES UNIDAS 
AUTORIZACIÓN EXTENDIDA AL UNICEF EN VIRTUD DE LA RESOLU
CIÓN 57 (1) DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA QUE ACEPTE DONATIVOS
DE FUENTES INDlVlDUALES - CON ARREGLO A LA RESOLUCIÓN 92 (1)
DE LA ASAMBLEA GENERAL LAS NACIONES UNIDAS NO PUEDEN PER
MITIR LA UTILIZACiÓN DE SU NOMBRE O SUS LOCALES PARA PROMOVER
UNA ACTIVIDAD COMERCIAL

Memorando dirigido al Jefe de la Dependencia de Promoción Pública,
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

1. Por la presente me refiero a su fax de fecha 17 de enero de 1992
acerca de la petición hecha por una empresa comercial para organizar en
localesde las Naciones Unidas una reunióncon medios informativos.

2. Tenemos entendido que la reunión consistirlaen una conferenciade
prensade la empresa comercial connutridaasistenciade medios informativos
(numerosos periodistas y equipostomavistas de televisiones internacionales)
para anunciar un acuerdo de patrocinio entre la empresa mencionada y un
artista bien conocido, y para anunciar la formación de una fundación que
llevarla el nombre del artista y que promoverla obrasde caridaden favor de
los niños de todo el mundo. La mencionada empresa ha ofrecido hacer una
importante donación al UNICEF en la mencionada reunión, por la utilización
de los locales.

482



3. La instrucción administrativa Sr!AlI335de fecha 11de julio de 1986
estipula lo siguiente:

"La principal finalidad de las salas de reunión e instalaciones de
conferencia en la Sede de las Naciones Unidas es su utilización para
reuniones y conferencias inscritas en el calendario de conferencias apro
bado por la Asamblea General o previsto por la Secretaria. Cualquier
grupo que no sea un órgano oficial de las Naciones Unidas que desee
reunirse en locales de las Naciones Unidas tiene que recabar autoriza
ción, que se concederá únicamente cuando dichas reuniones sean com
patibles con los propósitos y principios de las Naciones Unidas y no
tengan carácter comercial." (Se ha añadido el subrayado.)

4. Aunque la finalidad declarada del lanzamiento de la mencionada
fundación quizá sea beneficiar a los programas del UNICEF ya los objetivos
previstos en la declaración adoptada por la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia y el Plan de Acción", como nos ha indicado usted, lo cierto es que
la propuesta reunión de medios informativos equívaldría de hecho a utilizar
locales de las Naciones Unidas principalmente para promover la empresa
comercial, de forma sumamente visible, con presentación del sello y el em
blema de la empresa en locales de las Naciones Unidas. La utilización de
locales de las Naciones Unidas para un acto semejante de carácter principal
mente comercial, serfa impugnable desde un punto de vista juridico. Por
consiguiente recomendamos que la reunión se organice en locales que estén
fuera de la Sede de las Naciones Unidas.

5. En cuanto a la participación del propio UNICEF en la reunión pro
puesta, esta Oficina ha manifestado en el pasado que las actividades de
recaudación de fondos en cooperación con empresas comerciales privadas
planteaban problemas fundamentales para las Naciones Unidas en su calidad
de organización internacional. Por consiguiente, aunque el UNICEFhaya sido
autorizado por la resolución que lo fundó, la resolución 57 (1)de la Asamblea
General, a aceptar, además de las contribuciones voluntarias de Estados
Miembros, donativos monetarios, contribuciones u otra ayuda de fuentes
individuales, la práctica en el pasado ha sido que el UNICEF aceptase dichos
donativos o ayudas por conducto de los comités nacionales. Observamos a
este respecto que la propuesta de la empresa en su carta de fecha 16 de enero
de 1992 es sumamente vaga en cuanto al carácter de la fundación propuesta
para promover obras caritativas en beneficio de los niños de todo el mundo
yel grado de cooperación entre esa fundación y la red mundial de comités
nacionales del UNICEF.

6. En realidad nos quedamos con la clara impresión, a juzgar por lo
impreciso de los detalles de la reunión propuesta, de que la principal finalidad
de la empresa comercial es utilizar los locales de las Naciones Unidas para
"anunciar un acuerdo de patrocinio" entre la empresa y el artista mencionado,
según se indica en el párrafo 1 de la carta que le ha dirigido. Las Naciones
Unidas, con arreglo a la resolución 92 (1) de la Asamblea General, de 7 de
diciembre de 1946, no pueden permitir el uso o la asociación de su nombre,
o su abreviatura, o sus locales para la promoción de una actividad comercial
como la que se prevé en el presente caso. Dicha prohibición sigue aplicándose
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aunquehaya o pueda haber probablesbeneficios para algún programa de las
Naciones Unidas.

21 de enero de 1992

S. RESPONSABILIDAD DERIVADA DB LA VACUNACIÓN - CONCLUSIONBS

DEL FALLO MAZUR CONTIU MERCK SOBRE VACUNAS .- POSIBLES' REPER

CUSIONBS DBL CASO PARA LOS PROGRAMAS DE INMUNIZACiÓN EN MASA

DBL UNICEF

Memorando dirigido al Directorde la Divisiónde Suministros,
del Fondo de las Naciones Unidaspara la Infancia

l. La presente se refiere a su solicitud de asesoramiento sobre las
posibles repercusiones para el UNICEF de las conclusiones del fallo Mazur
contra Merck sobre vacunas17, que fue dictado por el Tribunal de Apelación,
TercerCircuito, de los Estados Unidos..

2. Antes de analizar el caso y de identificar sus caracterfsticasprinci
pales,quisiéramos mencionarque comolos paises que reciben vacunas sumi..
nistradas por el UNlCEF pertenecen prácticamente a todo los regímenes
jurídicos importantesdel mundo, un análisis de un caso sobre la base de una
sola jurisdicción no puede abarcar todos los aspectos de la exposición del
UNICBF a riesgos en otros paises. Sin embargo,en este caso se dirfa que tos
principios básicos reiterados son de aplicación general en la esfera de la
responsabilidad por el producto, por lo que la mentalízacíén acerca de sus
caracterfsticas brindarla una orientación apropiada al UNICEF para el desa
rrollo de sus prácticas de adquisición, a efectos de reducir al rnfnimo los
riesgosde responsabilidad.

3. Con miras a delimitar más fácilmente los principiosexpuestos en el
caso, la presente opinión empezará por resumir brevemente los principios
jurídicos generales relativos a la responsabilidad por el producto (véase pá
rrafos4 a 10 infra) y a continuaciónexaminarála forma en que los tribunales
han aplicado sus principios en el caso Mazur (véase los párrafos 11 a 14
in/ra). En los párrafos IS a 22 se exponenlas posiblesrepercusionesdel caso
para el UNlCEF.

A. Principiosgeneralesde la responsabilidad por el producto

4. La responsabilidad por el producto en el derecho consuetudinario
impone a los fabricantes, vendedores y distribuidores la responsabilidadju
rídica de pagar indemnización a los compradores y consumidores por los
daños o lesiones causados por defectos" de los productos manufacturados
atribuibles a negligencia. El conceptode la responsabilidad por el producto
hace que un fabricante sea responsable por daños derivados de su producto
que tuviere una condición defectuosa que lo hiciera irrazonablemente peli
groso para el usuario o consumidor. Con arreglo a los principios modernos
de la responsabilidad por el producto, se puede imponer la responsabilidada
cualquier participante en la escala de produccíén hasta la distribución final
de productos al consumidor ultimo, independientemente de la existencia de
una relacióncontractual entre los consumidores últimos y dichos participan-
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tes. Esteprincipio fuearticuladopor vezprimera por LordAtkinen Donoghue
contraStevenson, decisión que aún se aplica en la jurisdicción inglesa y en
muchas otras de comman lawl 9• Por lo tanto, la responsabilidad por daños o
lesiones en un caso de responsabilidad por el producto puedeser atribuida al
fabricante, o a un minorista, un mayorista o un intermediario.

i) Responsabilidad estrictapor productosdefectuosos

S. La sección 402A de la Reiteración (Segunda) de Agravios impone
responsabilidad estrictfilO al vendedor" de cualquier producto "que se halle
en una condición defectuosay razonablemente peligrosapara el usuario o el
consumidor". Una "condición defectuosa"puede significarla faltade prepa
ración/fabricación apropiada del producto de que se trate o la ausencia de
toda advertencia acerca de la existenciadel peligroque planteasu uso, si .el
fabricante o vendedor del productotenían razones para preverque un deter
minado uso podría originar peligros. Asl puede suceder, por ejemplo, en el
casode unfármaco que sólo sea inofensivo endosis limitadas y que se facilite
al consumidor sin avisarle o avisándole inadecuadamente de ese hecho. En
dichocaso,se puededeclararresponsable al fabricante por no haberadvertido
del peligro, ya que un producto vendido sin una advertencia de ese tipo se
estima que es un producto defectuoso, o sea que da origen a demandas por
responsabilidad estricta",

ii) Productos "inevitablemente peligrosos"

6. Hayalgunosproductosque, en el estado actualde los conocimientos
humanos, nose puedenfabricarde formaqueseancompletamente inofensivos
para su uso previsto y corriente, As! sucede particularmente en la esfera de
los fármacos. Por consiguiente, un productoes "inevitablemente peligroso"
cuando, aunque se cumplan las normas de calidad, el producto pueda ser
nocivoy ese efectona se puedaevitar en el estadoactualde los conocimien
tos. El ejemplo clásico de un producto "inevitablemente peligroso" es la
vacuna para el tratamiento de la rabia que descubrió Pasteur,que a menudo
ha dado por resultado efectos secundarios muy graves y nocivos cuando se
inyecta. Otrasmuchas vacunas,comola vacunapara la poliomielitis, corres
ponden también a esta categoría.

7. El fabricante/vendedor de esos productos, partiendodel supuestode
que han sido preparados y comercializados debidamente y de que se ha
avisadoadecuadamente cuando la situación lo requiera, no se podrá estimar
que tiene responsabilidad estricta en CEaSO de circunstancias desgraciadas
derivadas de su uso sencillamente porque se ha esforzado por facilitar al
público un producto aparentemente útil y conveniente, que presentaba un
riesgo conocido pero evidentemente razonable. Por consiguiente, Josproduc
tos "inevitablemente peligrosos", cuando se preparen debidamente y vayan
acompañados de una advertencia e instrucciones adecuadas, no se pueden
considerar como defectuosos, ni se puede estimarque sean "irrazonablemen
te" peligrosos.

iii) Obligación de prevenir al médico u otros "intermediarios ilustrados"

8. Como la normade responsabilidad estrictade la sección402A no es
aplicablea Jos productos "irremediablemente peligrosos" que estén debida-
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mente preparados y que se comercialicen con las debidas advertencias, para
determinar si esas advertencias son adecuadas habrá que contrastarlas con la
norma de cuidado establecida en la sección 388 de la Reiteración (Segunda)
de Agravios,que trata de la responsabilidad de Josproveedores de productos
que se sabe que son peligrosospara el uso previsto. Con arreglo a esa sección,
el proveedortiene la obligaciónde ejercerun cuidadorazonablepara informar
a aquellospara cuyo uso se suministreel productode los hechosque te hagan
probablemente peligroso". Por lo general el usuario final es el consumidor
pero, en el caso de productos "irremediablemente peligrosos", los tribunales
han estimado que la obligación del proveedor de facilitar una advertencia
adecuada se puede cumplir si se da esa advertencia a un "Intermediario
ilustrado''24.

9. Como normalmente los fármacos "irremediablemente peligrosos"
sólo se pueden obtener con receta expedida por un médico debidamente
autorizado, la obligación del proveedor de facilitar una advertencia adecua
da se cumple si se transmite al doctor que expida la receta. El doctor actúa
como "intermediario ilustrado" entre el fabricante y el paciente, pues evalúa
las necesidades del paciente, determina los riesgos y los beneficios de los
fármacos disponibles, receta uno de ellos, y vigila su utilizaciórr". Si al
médico que expide la receta o a otro "intermediario ilustrado"26 se le avisa
debidamente acerca de los posibles efectos secundarios, al fabricante no se
le podrá hacer responsable si no ejerce el debido cuidado para informar a
todos para cuyo uso se ha suministrado el fármaco, aunque la información
suministradaal "intermediario ilustrado" no se haya comunicadonunca a los
vacunados.

iv) Excepción de la inmunización en masa

10. En el caso de las inmunizaciones en masa, en que las vacunas no
las administran "intermediarios ilustrados" sino que se administran a "todos
los que se presentan en las clínicas de vacunación en masa", los tribunales
han formulado criterios diferentes. En esos casos, los tribunales estiman que
"es responsabilidaddel fabricantecerciorarsede que las advertencias llegan
al conocimientodel consumidor,sea encargándose él mismo de dar la adver
tencia, sea obligando al comprador a darlan 27• Esto es Jo que ha dado en
denominarse como "excepción de la inmunización en masa" respecto de la
normadel intermediario ilustrado, y su motivo principal es que, cuando las
vacunas se administran en condiciones de "clínicas de administración en
masan, es dificil, si no imposible, prestar el tipo de cuidado médico indivi
dualizado que suelen prestar los intermediarios ilustrados'", La excepción de
la inmunización en masa respecto de la norma del intermediario ilustrado,
esencialmente, restablece la obligaciónde tener cuidado, que siempre recae
en el fabricante, de avisar a los usuariosde todo peligro conocido o previsto
quevaya asociado al uso del producto.

B. Antecedentesfactuales y el fallo en el caso Mazur

11. En el caso Mazur, los padres de Lisa Mazur presentaron una de
manda contra un fabricante de vacunas (Merck) recabando indemnización y
daños y perjuicios por no haber avisadode que el uso de su vacuna MMR11
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contra el sarampión podría provocar graves enfermedades neurolégicas. La
vacuna MMR 11, fabricada por Merck, fue seleccionada y adquirida por el
Director del Departamento de Salud de Filadelfiasobre la base de una reco
mendación y de datos de los Centrosde Controlde Enfermedades, que com
praban las vacunasa Merck. En la Escuela Morrison el programade inmuni
zación lo administraba una enfermera titulada. AlIlle administraron la vacuna
a Lisa Mazur el 26 de febrero de 1982. El 2 de noviembre de 1983 se le
diagnosticó una panencefalitisesclerosante subaguda, que es una enfermedad
neurológica fatal, de desarrollo lento.

12. El tribunal del distritobasó sudecisión en la nonna del "intermediario
ilustrado"y dictóun fallosumario a favor de Merck alegando quehablaavisado
adecuadamente a la enfennera encargada de administrar el programa de inmuni
zaciónenla Escuela Morrison. El tribunal deldistrito estimóqueunintermediario
ilustrado no tenía que ser necesariamente un médico y que la enfermera de la
Escuela Morrison estabaactuando como intermediaria ilustrada19• Porconsiguien
te, el tribunal del distrito estimó que Merck habla cumplido su obligación de
avisaral facilitar a la enfennerala "circularanexaal producto",aprobada por la
Administración de Alimentos y Fármacos (FDA) quedescribía los riesgos inhe
rentes al uso de la vacuna, incluyendo una mención del riesgo de contraer la
panencefalitis esclerosante subaguda".

13. El Tribunal de Apelación de los Estados Unidos, Tercer Circuito,
confirmó el fallo del tribunal de distrito pero basó su decisión en otros
motivos. El Tribunal de Apelación no estimó que la enfermeraera una "in
termediaria ilustrada" por su falta de las cualificaciones y experiencia mini
mas. En vez de ello el Tribunal de Apelación basó su decisión en la "excep
ción de la inmunización en masa", según quedó establecidoen el caso Davis
contra Wyeth Lab. (399 F.2d 121), según el cual, cuando la vacuna no la
administra un intermediario ilustrado, sino que se administraa todos los que
acuden a una clínica de cuidados en masa "es responsabilidad del fabricante
cerciorarse de que las advertencias han llegado al consumidor, sea dando él
mismo las advertencias, sea obligandoal adquisidora que las dé". En el caso
presente, sin embargo, el Tribunal estimó que Merck habla cumplido su
obligación respectode los vacunados al obligar contractualmente al adquisi
dor de las vacunas a velar por que la vacuna la administrase un médico o
faciliwe advertencias cabales a los vacunados acerca de los riesgos de la
vacuna". El Tribunal estimó además que Merck habla informado debida
mente al Centro de Control de Enfermedades de los hechos que hadan
peligrosa a su vacuna MMR 11, Yhabla confiado razonablemente en que
el Centro comunicase esos riesgos a los vacunados en términos fáciles de
comprender.

14. Enconclusión,antes de pasaraexarninar las posibles repercusiones
del caso Mazur para el UNICEF, debe tenerse en cuenta que la cuestión de
la responsabilidad planteadapor dichocaso queda únicamentedelimitadapor
el hecho de no proporcionarinformación adecuado sobre Josposibles efectos
secundarios de productos "inevitablemente peligrosos". No tiene nada que
ver con la responsabilidad derivada de los productos defectuosos; tampoco
se relaciona con casos de responsabilidad estricta derivados de la ausencia
de toda advertencia acerca de los peligros involucrados en el uso de los
productos.
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C. Repercusiones del caso Mazur para el UNICEF

1S. El fallo dictado en el caso Mazur puede tener repercusiones para
el UNICEF, ya que la posición del UNICBF respecto de los programas
de inmunización en masa efectuados por gobiernos con los que coopera el
UNICBF es similaral papeldel Centrode Control de Enfermedades, que. en
el caso Ma:mr. compró al fabricante las vacunaspara repartirlasen el sector
de la salud pública. El UNICEF. como el Centro, compra vacunas a los
fabricantes y se las envfa a los gobiernos o a las oficinas auxiliares del
UNICEF para su uso. Además. los programas de inmunización en los pafses
receptores se suelen llevar a cabo en condiciones "parecidas a las de las
clínicas de atención médica en masa", a las cuales se consideraaplicable la
"excepcién de la inmunización en masa" (véaseel párrafo 10supra). En esos
casos, sobre la base del desarrollo del caso Mazur, la obligaciónde avisar a
los vacunados de todo posible peligro que pudieran presentar los fármacos
usadospara la vacunarecaerfa en el fabricante. Esa cbligacíén, segúnel caso
Mazur, la puedecumplirel fabricante indicando que, en virtud de su contrato
con el UNICEF, como adquisidor. el UNICEF habla sido avisado de los
peligros involucrados en el uso de las vacunasy por lo tanto había asumido
la obligaci6n de avisarde dichos peligros a los receptoresde las vacunas,es
decir a los gobiernos y a los usuarios finales.

16. A ese respecto, cabe indicarque las conclusiones y el contenidodel
caso Masur, aunqueprovengan de unajurisdicciónde common laWJ2, también
serianpertinentes en lospaís; ie derechocivil. Los sistemasde derechocivil
suelen ser tradicionalmente menos liberales que los paises de common law
para aceptar exclusiones de responsabilidad, especialmente cuando la finali
dad de esascláusulasde exclusiónes liberara una partede la responsabilidad
derivadade su propianegligencia. Con arregloa la doctrinadel derechocivil,
se puede incluso alegar que no tiene importanciadeterminar quién tiene la
obligaciónde informar al consumidor de los riesgosquepresentael producto.
Mientras dicha infonnaci6n no lIegue a conocimiento del consumidor, el
intermediario que está al corrientede los riesgos involucrados sería, como el
fabricante, igualmente culpable de negligencia si no cumplió su obligación
de tener cuidado. Si el fabricante, por contrato,había transmitido al UNICEF
la obligación de avisara los usuarios finalesy el UNICEF no 10 había hecho,
entoncesel UNICEF corda el riesgo de ser objeto de demandas de responsa
bilidad sin tener la posibilidad de recurrir al fabricante.

17. A la luz de lo antedicho. hemos examinado ejemplos de acuerdos
entre el UNICEF y gobiernos, asf como contratosde compracon fabricantes.
a efectos de determinar: i) si protegfan adecuadamente al UNICEF contra
demandas de terceros, y ii) si el UNlCEF podrfa obtener ayuda de los fabri
canteso de los aseguradores del UNICEF encaso de que se presentasen dichas
demandas.

18. Por 10 que se refiere a la primera cuestión, los Acuerdos Básicos
del UNICEF con gobiernos disponen que los gobiernos se harán cargo de
todas las reclamaciones que dimanen de las actividadesque se desarrollen en
virtud del Acuerdo y que el gobiernode que se trate tendrá que mcemnizar
al UNICEF respecto de cualquierdemanda presentada por tercerosderivada
de sus programas o relacionada con ellos, incluida la adquisición de mercan-
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cías y suministros en nombre del gobierno". Por consiguiente, Isn posibili
dades de los usuarios finales quedarían, en realidad, limitadas a la presenta
ción de sus demandas al gobierno, contra el cual, en la mayor parte de los
casos, los tribunales pueden admitiren ese tipo de demandas privadas. Sabe
mos, sin embargo, que en caso de catástrofe importante, o de demandas
políticamente delicadas o financieramente exorbitantes, muchos gobiernos
carecerán de los recursos necesarios para abonarla indemnización requerida.
En esos casos no seria absurdo asumir que los gobiernos se volverían al
UNlCEF paraquelesayudase a atenderlasdemandas. Además, cabeobservar
que el Acuerdo Básico delUNICEF no se aplicaen casosdenegligencia grave
del UNlCEF, y que, por lo tanto, cabe prever que haya responsabilidad
cuando, por ejemplo, la lesióno el fallecimiento se debanal hecho de que el
UNlCEF no ha transmitido a los gobiernos las advertencias dadas por un
fabricante, comoresultado de lo cual el fabricante y sus aseguradores queda
rían inmunescontra el fallo.

19. En vista de lo antedicho, cabe deducir que la disposición sobre
indemnización quefigura en los acuerdos concertados entreel UNICEF y los
gobiernosno protege adecuadamente al UNICEF contrala responsabilidad en
caso de lesión o fallecimiento atribuibles a negligencia del UNICEF; por
ejemplo,el no facilitar información suficientesobre los efectos secundarios
que puedantener las vacunas.

20. En lo que se refiere a la segunda cuestión, observamos que las
disposiciones relativas a las demandas de terceros en los contratos de adqui
sición del UNICEF obligan al fabricante a indemnizar al UNICEF contra
demandas de terceros, excepción hechade las demandas atribuibles a negli.
gencia o conducta dolosa del UNICE¡;'J4. Además, nuestro examen de los
ejemplos que existen en nuestros archivos indicaque los contratos de compra
no incluyen ninguna disposición por la que se obligueal fabricante a obtener
y mantenerun seguro contra la responsabilidad por el producto.

21. En consecuencia, estimamos que las disposiciones contractuales
vigentesno proporcionan protección adecuada al UNICEF contrala forma de
responsabilidad oue se examina en el caso Mazur. Puede ser necesario, por
lo tanto, volver a examinar esas disposiciones contractuales, con miras a
revisarlas a fin ele:

a) Conseguir que los fabricantes mantengan un seguro por la res
ponsabilidad del producto que abarque las esferas de responsabilidad
adicionales planteadas en el casoMazur;

b) Dejarbiensentadoque las vacunas y otros fármacos adquiridos
por el UNlCEF deben estar claramente etiquetados por los fabricantes
para avisar de todopeligropotencialmente conocido y previsible y que
la obligación de hacerlo no pasará al UNICEF en virtuddel contrato de
compra;

c) Disponer que hayaun segurogeneral minimo de los fabricantes
para protegeral UNICEF y a los gobiernos receptores en casode deman
das basadas en la responsabilidad del producto.
Estimamos queesasdisposiciones se podríanincorporar en los Términos

y Condiciones Generales del UNICEF que constituyen parteintegrante de los
contratosde compra.
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22. Una vez que hayan examinado ustedes esta opinión y nuestras
propuestas formuladas en el párrafo 21 supra, podriamos reunimos para
examinar cuál es la mejor manera de actuar a fin de conseguir que, en la
realización de sus prácticas de adquisícién, el UNlCeF quede debidamente
protegidodel riesgo de que se le incoen demandas basadas en la responsabi
lidad por el producto.

17 de diciembrede 1992

6. DISTRIBUCiÓN DE LA BASB DE DATOS Y PROGRAMA DEL SISTEMA INTB

GRADO DE INFORMACiÓN DE GESTIÓN (SIlO) A OTRAS ORGANIZACIO

NES DEL SISTBMA DE LAS t1ACIONES UNIDAS - MBDIDAS QUB HAN DB

ADOPTARSE PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERBCHOS DE LAS NACIONES

UNIDAS RESPECTO DB LA BASB DB DATOS Y BL PROGRAMA SIlO y LA

DOCUMBNTACIÓN CONBXA

Memorando dirigido al Jefe del Proyectode SistemaIntegrado
de Información de Gestióndel Departamento de Administración y Gestión

l. Por la presente me refiero a su carta de fecha 20 de enero de 1992
en la que pedía nuestre asesoramiento acerca de las medidas que había que
adoptar para Japrotecciónde Josderechosde las NacionesUnidas en la base
de datos y programas computarizados del Sistema Integrado de Información
de Gestión(SIlO) (al que en adelantese denomina "Producto" en el presente
memorando) y la documentación conexa, que se va a poner a disposiciónde
otras organizaciones del sistemacomún]5. Observamos que una causa de gran
preocupación es que, mientras que el producto y la documentación se ponen
a disposición de las organizaciones propiamente dichas, las organizaciones
quizá contratena consultores para que les ayuden a examinar el Producto y
la documentación, y que se puede necesitar protección respecto de esos
consultores.

2. Por lo que se refierea su cuestiónrelativa a derechosde autor, tenga
en cuenta que la protecciónde derechos de autor intemacíonales en materia
de programas. bases de datos y documentación informáticos es problemática.
Dichaprotección dependefundamentalmente del derecho nacional de un país
determinado, y el gradode protecciónque se dé, si se da alguna, varia según
los países. Hay convencier-e ~-,.;,:;¿nacion3Ies que regulan la cuestión de Jos
derechos de autor, pero de momento no es seguro que los programas de
informática, las bases de datos y la documentación no publicados estén abar
cadospor las convenciones, exceptoen la medida que disponga la legislación
nacional.

3. Quizá valga la pena de procurar conseguir una protección de los
derechosde autor, cuando se pueda obtener, en los países en los que se va a
utilizar el Producto y la documentación. A este respecto, estimamos conve
niente pedir a las organizaciones que ayuden, fínanelcramente y de otra
manera,a obtenerderechos de autor en esos países respectivos, como consi
deraci6n previa al suministro del Producto y la documentación. Debe estu
diarse la viabilidadde obtenerprotecciónde los derechosde autor, recurrien
do a juristas de esos pafses que estén especializados en la legislación sobre
derechosde autor.
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4. En los Estados Unidos, la protección de los derechos de autor se
puede conseguirañadiendo una nota sobre derechos de autor al Producto y a
la documentacíén", y registrando y depositando el Producto y la documen
tación en la Oficinade Derechos de Autorde los Estados Unidosde América.

S. En cuanto a los problemasespeclficos que nos han presentado, y a
la dificultad de obtenerprotecciónde los derechosde autor en todo el mundo
para el Producto y la documentación, estimamos que la mejor protección
consiste en concertarun acuerdo de licencia que se podría concluir entre las
Naciones Unidas y el miembro de la familia de las Naciones Unidas a cuya
disposición se: vayana poner el Productoy la documentación, lo que restringe
rigurosamentesu utilizaciónpor el receptor,sus empleadosy sus consultores.

S de marzo de 1992

7. PROPIEDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR RESPECTO oa UN PROGRAMA
DE COMPUTADORA ELABORADO EN EL MARCO DE UN PROYECTO DE
ASISTENCIA TÉCNICA DEL CENTRO DE COMERCIO INTERNACIO
NALlPNUD - POLíTICA DEL PNUD EN MATERIA DE PROPIEDAD DE
DERECHOS DE PROPIBDAD INTELECTUAL - PROPIEDAD DE DERECHOS
DE AUTOR RESPECTO DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA

Memorando dirigido al Directorde la Divisiónde Cooperación Técnica.
del Centro de Comercio Internacional

l. Por la presenteme refiero a su carta de fecha 11 de marzo de 1992,
en la que solicitaba nuestra opinión acerca de la cuestión de la propiedad de
los derechos de autor respecto de un programade computadora elaborado en
el marco de un proyecto de asistencia técnica PNUD/Centro de Comercio
Internacional para la Comunidad Económica de los Estados del África Occi
dental (CEDEAO), organismo intergubernamental de África occidental que
comprende siete palses de habla francesa. Entendemos que la CEDEAO ha
pedido que se le den derechos de propiedad respecto del programa de com
putadora, sea a titulo individual, sea juntamente con el cel.

A. Propiedad de derechos de propiedadintelectual- Políticadel PNUD

2. Unapolítíca tradicional del PNUDes que los derechos de propiedad
intelectual. incluidos los derechos de autor, respecto de trabajos preparados
o creados en el contexto de la asistencia técnica del PNUD, pertenezcan al
PNUD. E! receptordel proyectono obtiene esos derechos; sin embargo, a no
ser que las partesacuerden otra cosa. se le da derechoa utilizargratuitamente
el trabajo realizado. Esta polIticase refleja en el párrafo 8 del articulo III del
Acuerdo Modelode AsistenciaBásica del PNUDcon los gobiernos recepto
res. según el cual:

"Los derechosde patente.de autor y otros derechossimilares rela
cionados con cualquier invención o procedimientoque se origine en la
asistenciadel PNUDen virtud del preseate Acuerdoserán de propiedad
del PNUD. Sin embargo. a menosque las Partes, en cadacaso, convengan
expresamente en lo contrario,el Gobiernotendrá derecho a utilizar tales
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invenciones o procedimientosen el país libresde regaifas u otro grava
men similar."
3. Esta polftica se establece tambi~n en el AcuerdoBásico Modelo del

PNUDcon los Organismosde Ejecución3' . Este Acuerdodice 10 siguiente en
su artIculo VIII:

"La propiedad de derechos de patente, de derechos de autor y de
otros derechossimilares respecto de cualquierdescubrimiento, invención
o trubajo derivados de la ejecución de Proyectoscon arreglo al presente
Acuerdo (a los que en adelante se denomina 'Derechos de Patente') se
conferirá al PNUD.de confonnidad con los requisitos del Acuerdo Mo
delo de Asistencia Básica entre el PNUDy el Gobiernode que se trate.

"El Organismo de Ejecución informará rápidamente al PNUD de
cualquier ocasión de alegar o reclamar la propiedadde esos Derechosde
Patente, y de las medidas que ha adoptado para conseguir dichos Dere..
ches de Patente. El Organismo de Ejecución conviene en adoptar las
medidas que sean necesarias. en consulta con eJ PNUD y el Gobierno
del país de que se trate. para conseguir la protecciónde dichos Derechos
de Patente mediante registro o de otra forma conforme a la legislación
aplicable, y en velar por que los Gobiernosreceptores reciban las licen
cias que necesiten para que puedan utilíz-: (" aprovecharesos Derechos
de Patente."
4. El fundamento de esa política se explica en una nota del Adminis

trador del PNUD acerca de la disposición antes citada del Acuerdo con los
organismos de ejecución, que dice lo siguiente:

"Lo esencial de la presente disposición es que los beneñcios de la
propiedad intelectual que se origine en la asistenciadel PNUDen virtud
del Acuerdodeberánestar a disposiciónde todos los pafsesbeneficiarios,
además,por supuesto,del pafs beneficiariofirmante. Puesto que, eviden
temente, es imposibleestablecer en el Acuerdo que los derechos de que
se trata deben pertenecer conjuntamente a los 149 Estados que reúnen
las condiciones necesarias para participar en el PNUD, se estipula que
tal propiedad intelectual debe perteneceral PNUD, pero que el Gobierno
firmante tendrá derecho a utilizarla en el país libre de regaifas u otro
gravamen similar. En virtud de este arreglo, los intereses de otros posi
bles miembros usuarios de la invención están representados por el
PNUD, y éste se halla en condiciones de tomar las medidas necesarias
para poner a disposiciónde los demás los beneficiosde la invención, ya
sea haciéndola pública u obteniendo la protecciónjurídica apropiada y
expidiendo licencias a empresas públicas o privadaspara que produzcan
o distribuyan la invención, etc. El Administrador cree que este arreglo
concuerda con el espíritu y los propósitosde los programasde asistencia
técnica de las Naciones Unidas, entre cuyos objetivos principales se
encuentra la promoción de la transmisión de conocimientos técnicos a
paises en desarrollo mediante la cooperación internacional. e incluso
podrfadecirse que es exigido por ellos.n

5. El mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual por el
PNUDes, por lo tanto. parte integrante de los programas de asistencia técnica
de las Naciones Unidas; salvaguarda el interés de las Naciones Unidas de
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conseguir la más ampliadifusi6n po!!!b!~ y la utilización dc los trabajos para
cl interés comÍa"t\ de los países en desarrollo, Esto impide que entidades
individuales distinías del PNUD puedan adquirir derechos exclusivos a los
trabajos realizadoso incluso la propiedad conjuntade derechosa los trabajos
del PNUD.

B. Derechos de autoren el casode losprogramas de computadora

i) Propiedad de los derechos de autor
6. La política antes mencionada se aplica a todos los proyectos de

asistencia técnica del PNUD. De confonnidad con esa pclítíea, y a falta de
otro acuerdo con la CEDBAO del que no tenemos noticies concretas, la
propiedad de los derechos de autor respecto del programa de computadora
pertenecerá al PNUD a título exclusivo.La CEDEAO, comoentidad receptora
del proyecto, no adquiriráningún derechode propiedadal programade com
putadora pero, a falta de acuerdosobre lo contrario, tendrá derecho a utilizar
libremente el programa.

7. Como entre el PNUD y el CCI (este último es el organismo de
ejecución del proyecto), la disposición antes mencionada del Acuerdo de
Asistencia será de aplicación, y todos )05 derechos de autor respecto del
programade computadora derivadosde la ejecucióndel proyectopertenecerán
al PNUD. En un memorando dirigido al Administrador Adjuntodel PNUDel
1Sde julio de 1991,el DirectorEjecutivo del cel confirmóla aceptacióndel
Acuerdo de Asistenciasin limitación alguna en cuanto a la aplicabilidad de
dicho Acuerdo. Ese memorando dice lo siguiente:

UMe place comunicarle que el Centro de Comercio Internacional
está enteramentede acuerdoen que sus relacionescon el PNUD,cuando
obre como Organismo de Ejecución de proyectos financiados por el
PNUD.se rijan por el Acuerdoantes mencionado [Acuerdo sobre Orga
nismos de Ejecución de la Asistencia Básica del PNUD] en toda la
medida de su aplicabilidad. n

ii) Protección de los derechos de autor
8. Con arregloal Acuerdode Asistencia, el CCI ha de asistir al P~'UD

para conseguir la protecciónde los derechos de autor. La protección que se
consiga para los derechos de autor respecto del programa de computadora
depende básicamente de la legislación nacional del país de que se trate.
Aunquehay convenios internacionales que regulan tos derechos de autor, en
la actualidad no se sabe con seguridad si los programasde computadorano
publicados están amparados por dichos convenios, excepto por Jo que se
refiere a la protecciónprevista por la legislaciónnacional.

9. Como la Sede del PNUD está en Nueva York, sugerimos que la
protecciónde los derechosde autor quede amparadapor la legislación de los
Estados Unidos, que extiende la protección de los derechos de autor a los
programas de computadora. Las formalidades necesarias para conseguir esa
protecciónen los EstadosUnidosincluyenla inserción de una declaraciónde
derechos de autor en el programade computadora, es decir en el menú que
figura al principio del programa, en toda la documentación que acompaña al
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programay en todas las bases de datcs39, asf como el registro y depósito del
programay de las bases de datos que pudiera haberen la Oficina de Derechos
de Autor de los Estados Unidosde América". Tambiénvale la pena procurar
obtener la protección de los derechos de autor, cuando sea posible. en los
países en tos que ha de utilizarse el programa.

c. Licenciapara utilizarprogramas de computadora

10. Normalmente, con arreglo a la polftica antes dencrita, la CBDEAO
tendría derecho a utilizar el programade computadora libremente. Para faci
litar ese tipo de utilización del programa, recomendamos lo siguiente:

i) Que el PNUD y la CBDEAO concierten un acuerdo de licencia
que estipule los diversos derechos y las diversas obligaciones de
las partes; o

ii) Como el cel prestarádeterminados servicios relacionados con el
programa de computadora, incluida la instalación y la actualiza
ción del programa, puedeestudiarse la posibilidadde concertar un
arreglo por el que el PNUD y el CCI concluyan un acuerdo de
licencia en virtud del cual el cel podrfa conceder sublicencías,
porejemplo ~ la CBDBAO o a entidadesnacionales, en los mismos
términos y las mismascondicionesque los del acuerdo de licencia.

27 de abril de 1992

8. PROPUESTA DB INCLUIR EN EL ACUERDO MODELO DE ASISTENCIA

BÁSICA UNA CLÁUSULA QUE PRBSCRIBA LA PROPIEDAD CONJUNTA DB
DBRECHOS DE PATENTB U OTROS DERBCHOS DE PROPIEDAD INTELEC

TUAL EN LAS INVENCIONES Y TRABAJOS RESULTANTES DB PROYECTOS

ASISTIDOS POR EL PNUD - POLíTICA y PRÁCTICA DEL PNUD EN ESA.

ESFERA

Memorando dirigido al funcionario encargado de la División de Servicios
Administrativos y de Gestión delPrograma de las NacionesUnidas para
el Desarrollo
l. Hago referencia a su memorando de fecha 29 de mayo de 1992, por

el que solicitaron nuestro asesoramiento sobre si el PNUDdeberla aceptar la
cláusula de propiedad intelectual propuesta por el Gobierno de (nombre de
un Estado Miembro), y, en caso afirmativo, si deberla insertar el texto pro
puesto en el propio Acuerdo Modelo de Asistencia Básica, o indicar su
existencia en un canje de notas según se había hecho habitualmente en casos
anteriores con otros dos Estados Miembros".

2. La cláusula de propiedad intelectual propuesta por (nombre del Es
tado Miembro) dispone la propiedad conjunta de derechos de patente y otros
derechosde propiedad intelectualen las invencionesy trabajos resultantes de
proyectos asistidos por el PNUD y procura someter la utilización de dichas
invenciones y de dichos trabajos fuera del pafs a la aprobación previa) en
particular, del gobierno en cada caso.
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3. BIPNUD. por asesoramiento de esta Oficina, ha rechazado siempre
el concepto de la propiedadconjuntade los derechosde propiedadintelectual.
llegando incluso a rechazarla en el curso de negociaciones con el gobierno
de que se trata. Han sido poJftica y práctica tradicionalesdel PNUD afirmar
la propiedad de los derechosde propiedad intelectual derivados deproyectos
asistidos por el PNUD, a fin de cumplir los requisitos juridicos internos de
las Naciones Unidas. y velar por la difusión, utilizaci6ny explotaciónexten
sas de esosderechosen otros programas asistidosporel PNtJD4z. Por Jotanto,
sugerimosque el PNUDno debe aceptarla cláusulapropuestay que, en lugar
de ello, debe insistir, como cuestiónde principio, en conservar la propiedad
de los derechos de propiedad intelectual. exceptoen circunstanciasperfecta
mente definidascomo se indica a continuación.

4. Durante las negociaciones sobre acuerdos modelo hemos podido
observar una creciente tendenciaentre los gobiernos a asumir la propiedad
de Jos derechos de propiedad intelectual en los casos en que los programas
están financiados conjuntamente por el gobierno y un organismo de las Na
ciones Unidas. En vista de que cada vez se recurre más a la fínancíacién
conjunta y a la utilización de gobiernos e instituciones nacionales como
organismos de ejecucién, esñmamos que el PNUD podría, sin desviarse de
su posición previa, aceptar la transferencia de la propiedad de los derechos
de propiedad intelectual en determinados casos. De esta manera, el PNUD
podrfa aceptar la transferencia de la propiedad al gobierno en los casos de
proyectosde financiaciónconjunta, o cuandolas invencioneso descubrimien
tos resultende tos esfuerzos realizados por expertoso institucionesque haya
facilitado el gobierno.

S. A la luz de lo antedicho, sugerimos que. en las negociacionescon el
gobierno, se proponga la cláusulasiguiente:

"Los derechos de patente, derechos de autor y otros derechos de
propiedad intelectual a cualquierinvencióno trabajo resultantes de pro
yectos y programas desarrollados en el marco del presente Acuerdo se
conferirán al PNUD. El Gobierno tendrá derecho a utilizar y explotar
cualquierade esos descubrimientos o trabajo sin pagar regaifas.y tendrá
también derecho, por acuerdo escrito entre las partes, a transferir la
propiedad de cualquiera de esos derechos de propiedad intelectual
resultantes de descubrimientos o trabajos efectuados gracias a los
esfuerzos exclusivos del personal y/o de instituciones que haya faci
litado el Gobierno, o por conducto de proyectos financiados conjun
tamente por el PNUD y el Gobierno. El PNUD tendrá derecho a la
utilización y explotaci6n de cualquiera de esos derechos y a conceder
licencias para su utilización y explotación por otros Gobiernos sin
pago de regaifas."

6. En cuanto a la segundacuestión, sugerimosque el texto convenido
se inserteen el propio Acuerdo Modelo de Asistencia Básica y no en un canje
de notas separado, para evitar problemas de interpretación y aplicación.

24 de julio de 1992
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9. CONSECUENCIAS, A EFECTOS DE LA CONDICIÓN DE ESTADO MIEMBRO
DE LAS NACIONES UNIDAS. DE LA DESINTEGRACIÓN DE UN ESTADO
MIEMBRO - RESOLUCIÓN 47/1 DE LA ASAMBLEA GENERAL y CONSE
CUENCIAS PRÁCTICAS DE SU APROBACIÓN

Carta dirigida al Representante Permanente de un Estado Miembro
de las Naciones Unidas

En nombredel Secretario General quisiera acusar recibo de la carta que
le dirigió usted el 25 de septiembre de 1992,en la que le planteabauna serie
de cuestiones derivadas de la aprobación por la Asamblea General de la
resolución 47/1 de 22 de septiembre de 1992.

Comousted sabe,en virtudde dicharesolucióntitulada "Recomendación
del Consejode Seguridad de 19de septiembrede 1992", la Asamblea General
consideré que la República Federativa de Yugoslavia(Serbia y Montenegro)
no pcdíe asumir automáticamente el lugar de la antiguaRepúblicaFederativa
Socialistade Yugoslavia en las Naciones Unidas,y decidióque la República
Federativade Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar su admisión
como Miembro de las Naciones Unidasy no participarfa en los trabajosde la
Asamblea General. La Resolución 47/1 de la Asamblea General trata de una
cuestión relativa a la condición de Estado Miembro que no está prevista en
la Carta de las Naciones Unidas, es decir, las consecuencias a efectos de la
condición de Estado Miembro de las Naciones Unidas de la desintegración
de un Estado Miembro sobre la cual no hay acuerdo entre los sucesores
inmediatos de dicho Estadoo entre los EstadosMiembros de la Organización
en general. Esto explica el hecho de que la resolución 47/1 no se aprobase
con arreglo al Articulo5 (suspensión) de la Carta de las NacionesUnidas ni
con arreglo al Articulo 6 (expulsión). La resolución no hace referencia a
ninguno de esos Articulos ni a los criterios contenidos en ellos.

Aunque la Asamblea General ha declarado inequívocamente que la Re
pública Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no podía asumir
automáticamente el lugar de la antigua República Federativa Socialista de
Yugoslaviaen las Naciones Unidasy que la República Federativade Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar su admisión como Miembro de
las Naciones Unidas, la únicaconsecuencia prácticaque tiene esta resolución
es que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no
participaráen la labor de la Asamblea General. Por lo tanto, es evidenteque
los representantes de la República Federativade Yugoslavia(Serbia y Mon
tenegro) no pueden participar ya en la labor de la Asamblea General, sus
órganos subsidiarios, o las conferencias y reunionesque convoque.

Por otra parte, la resolución no da por terminada ni por suspendida la
calidad de Miembro de Yugoslavia en la Organización; en consecuencia, su
lugar y los letreros seguiráncomoantes, pero en los órganosde la Asamblea
los representantes de la República Federativade Yugoslavia (Serbia y Mon
tenegro) no podrán sentarsefrente al letrero "Yugoslavia". Las misionesde
Yugoslavia, en la Sede de las Naciones Unidas y en sus oficinas, podrán
seguir funcionando y podrán recibir y distribuir documentos. En la Sede, la
Secretaria seguirá desplegando la bandera de la antigua Yugoslavia por ser
la última banderade Yugoslavia utilizadapor la Secretaría, La resoluciónno
privaa la Yugoslaviadel derechode participaren la laborde órganosdistintos
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de los de la Asamblea. La admisión en las Naciones Unidas de una nueva
Yugoslavia con arreglo al Articulo 4 de In Carta pondrá t.,. a la situación
creada por la resolución 47/1.

Lo antedicho representa el punto de vista considerado de la Secretaría
de las Naciones Unidas acercade las consecuencias prácticasde la aprobación
de la resolución 47/1 por la Asamblea General.

29 de septiembre de 1992

10. PRÁCTICA ESTABLBCIDA DB LAS NACIONBS UNIDAS ACBRCA DEL EJBR

CIClO DBL DERBCHO A TOMAR LA PALABRA POR OBSBRVADORES 
CASO ESPEcíFICO DB LA COMUNIDAD EcONÓMICA EUROPEA

Carta dirigida al Secretario del Consejo Mundial de Alimentos
de las Naciones Unidas

Por la presentecontestamos a su cartade fecha27 de enero de 1992. En
dicha carta, planteaba usted cuestiones acerca del ejercicio del derecho a
tomar la palabra por el observador de la Comunidad Económica Europea
(CEE) en las reuniones del Consejo Mundial de Alimentos.

Enprimerlugar,explicaustedquetanto la Comisión de lasComunidades
Europeas como el Consejo de la Comunidad Económica Europea asistieron
en junio de 1991 al periodo de sesionesdel Consejo Mundial de Alimentos
en calidadde "observadores de organizaciones intergubernamentales". Como
usted sabe, la Asamblea General sólo reconoció la condición de observador
a la entidad "Comunidad Económica Europea" (resolución3208 (XXIX) de
11 de octubre de 1974). Este hecho queda reflejado en el artículo 60 del
reglamento del Consejo Mundial de Alimentos, que trata de la participación
de no miembros del Consejo. Es un asunto internode la CEE el decidirsi la
Comisión o el Consejo representarán a la CEE en un caso determinado. Lo
que se excluye claramente es la posibilidad de que hayados representaciones
o sitios separados.

En segundo lugar, solicita usted que confirmemos la decisióndel Presi
dente en el periodo de sesiones de junio de 1991 del Consejo Mundial de
Alimentos en el sentidode queel observador de la CEEdebíatomarlapalabra
después de los miembros del Consejo. Confirmarnos la decisión, que está
totalmente en consonancia con la prácticaestablecida de las Naciones Unidas.
Segúnesapráctica, losobservadores tienenla oportunidud de tomarlapalabra
una vez que los miembros del órgano de las Naciones Unidas de quese trate
hayan tenido dicha oportunidad.

Los arreglos prácticos puedenvariarse en cada caso, según las prácticas
del órganode que se tratey el contextodeldebatequese sostenga.Enalgunos
órganos se confecciona una lista de oradores para un debate que va a durar
varios días, en cuyo caso los observadores hablan al final del debate a conti
nuación de los miembros. En otros contextos, las listas de oradores son para
un periodode tiempomáscortoy a lo mejorsólo se puedenconfeccionar para
cada sesión. También en este caso, los observadores tomarían la palabra
después de que lo hayan hecho los miembros en esa reunión concreta. El
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factor fundamental es que no se dé la palabra a un observador cuando un
miembro está preparadopara hablar. Un observadorno debe usurpar el lugar
de un miembro en una lista de oradores.

Indica usted también que en el Consejo Mundial de Alimentos se ha
establecido una práctica determinada según la cual un miembro cede su
derecho de palabra y su lugar en la lista de oradores a la CEB. Estimamos
que esa práctica se desvfa de la práctica establecidade las Naciones Unidas.
Aunque es cierto que los miembros de una Comisiónsuelenestar autorizados,
por acuerdo mutuo, a intercambiar su Jugar en una lista de oradores. esa
práctica invoJucra cambio de lugares entre participantes de igual categoría.
La direcciónde Josdebates, incluidoel orden de los oradores,es una cuestión
de la incumbencia de la personaque preside la reunióndel órgano de que se
trate y, en caso necesario, la decisión final recae en el propio órgano; los
miembros tienen "derechoIJ a tomar la palabra pero no "derechog, a ceder su
lugar en una lista a una entidad de condición diferente, que de lo contrario
no tendrfaderecho a tomar la palabra en ese lugar. Si un miembrodesea que
un observador ocupe su lugar en la lista, necesitará inevitablemente el con
sentimiento unánime del órgano de que se trate. También es posible que un
miembro indique que está hablando en nombre de los miembros de una
organización que tiene la condición de observador.

Por último, estamos de acuerdo en que como el Consejo Mundial de
Alimentos tiene la sede en Romay se ocupa de cuestiones vinculadascon las
que constituyenel mandatode la FAO, es posible que haya algunas incerti
dumbres a la luz de los recientes cambios en el instrumento constitutivo de
la FAO, que prevé una nueva categorfa de miembro: la de "organización
miembro". Como sabe usted, los cambiosde las disposiciones constituciona
les de la FAO no afectan a nuestra situación y, por lo tanto, no se pueden
utilizar como precedenteen el contexto de las Naciones Unidas.

26 de marzo de 1992

11. CuESTIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS CONVBNIOS DE GINEBRA DE

1949 RBLATIVOS A LA PROTECCIÓN DE LAS VfCTIMAS DE LOS CONFLIC

TOS ARMADOS Y SUS PROTOCOLOS ADICIONALBS DE 1977 BN LAS OPB

RACIONES DE MANTENIMIENTO DB LA PAZ DE LAS NACIONES UNIDAS

Carla dirigida al Presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja

En nombredel SecretarioGeneral,quisiera darle gracias por su carta de
fecha 4 de mayo de 1992, relativa a la cuestión de la aplicación de los
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativos a la protección de
las víctimas de los conflictos armados" y sus Protocolos Adicionales de
197744 en las operacionesde mantenimiento de Japaz de las NacionesUnidas
y, en particular, en las operaciones desarrolladas en Camboya y en la ex
Yugoslavia.

En respuesta a su carta quisiéramos declarar, en primer lugar, que el
actual Secretario General, como su predecesor, está firmemente convencido
de que los principios del derecho humanitario son de importancia critica y,
siempre que sea necesario, tienen que aplicarse en las operaciones de las
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NacionesUnidasy, naturalmente, en las dos operaciones principalesa las que
usted se refiere. El Secretario General, en este sentido, respalda el canje de
cartas de 1978 entre el entonces Presidente del Comité Internacional de la
Cruz Roja (ClCR) y el entonces Secretario General. Igualmente, declaramos
que las instrucciones contenidas en la carta circularde fecha 24 de mayo de
1978 dirigida a los Comandantes en Jefe de las Fuerzas no se han anulado
nunca. Ahora bien, como resultado de la carta que na dirigido usted al
SecretarioGeneral, la mencionadacarta circular se actualizaráy se volverá a
publicar.

Lo que es más importante es que la Secretaria está elaborando una
fórmula que tiene la intención de insertar en el acuerdo modelo sobre el
estatutode las fuerzasyen todos los acuerdosde ese tipo. Estacláusulatendrá
dos párrafos, el primero de los cuales contendrá un compromiso de las Na
ciones Unidas en el sentido de que las operaciones de 18& fuerzas de las
NacionesUnidasde que se trate se llevarán a cabo con pleno respeto de los
principios y el espiritu de los convenios y las convenciones internacionales
generalesaplicablesa la conductadel personal rnilítsr, Esosconveniosy esas
convenciones internacionales íncluyen los Convenios de Ginebra de 12 de
agostode 1949y sus Protocolos Adicionales de 8 de junio de 1977,así como
la Convención de la UNESCO para la Protecciónde los BienesCulturales en
caso de Conflicto Armado, de 14 de mayo de 19544s; el segundo párrafo
contendrá un compromiso del Estado de la operación según el cual dicho
Estado tratará en todo momento a las fuerzas de las Naciones Unidas con
pleno respetode los principios y el espiritu de los convenios y las conven
ciones internacionales generales aplicables al trato del personalmilitar. Esos
convenios y esas convenciones internacionales incluyen los Convenios de
Ginebra de 12 de abril de' 1949 y sus Protocolos Adicionales de 8 de junio
de 1977.

En lo que se refiere a las disposiciones concertadas con los paises que
aportan tropas, el modelo de Acuerdo que figura en el documento A/46/185
de la Asamblea General contiene en su sección X, párrafo 28, una fórmula
del tipo que acaba de mencionarse.

Unode los problemasque surgen a este respectoestribaen la descripción
del derecho internacional que hay que observar. Ladescripción no ha de pecar
por demasiado limitada pero, por razones prácticas, tampoco ha de pecar por
ser demasiado amplia; no se puede excluir la posibilidadde que algunas de
las tropas puestas a disposición de las Naciones Unidas las faciliten paises
que todavia no son partes en algunos de los convenios o convenciones de
derecho humanitario. Sin embargo, hemos llegado a la conclusiónde que la
descripción que se da en el párrafo28 de la secciónX del modelode Acuerdo
entre las Naciones Unidas y los Estados que aporten personal y equipo seria
apropiada incluso en el caso de contingentes provenientes de paises que
todavía no son partes en los Protocolos Adicionales de 1977o en la Conven
ción de 1954de la UNESCO.

Aunque tenemos la intenciónde insertar cláusulasdel tipo que acabamos
de describir en el próximo futuro en los acuerdos sobre el estatuto de las
fuerzas y en los arreglos con paises que aportan tropas, nos hacemos cargo
de que buen número de los acuerdos que están en vig?r no contienentodavía
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dichas cláusulas. Una vez que hayamos establecido un texto final para la
d:sposici6n que ha de insertarse en los acuerdos sobre el estatuto de las
fuerzas, procuraremos insertar esas disposiciones en los arreglos y acuerdos
vigentes. En vista del ámbitoy lacomplejidad de las actuales operaciones de
mantenimiento de la paz, cabepreverqueesosesfuerzos llevencierto tiempo.

17 de septiembre de 1992

12. CuESTIÓN DE SI EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL
DESARROLLO TIENE AUTORIDAD CON ARRBGLO A SUS DOCUMENTOS

CONSTITUTIVOS Y SU REGLAMENTO FINANCIERO y REGLAMENTACIÓN
FINANCIERA PARA PROPORCIONAR GARANTíAS DE PRtSTAMOS COMO
FORMA DE ASISTENCIA TtCNIC~

Memorando dirigidoal Director Adjunto y Tesorero de la División
de Finanzas, del Programa de lasNaciones Unidas para el Desarrollo

1. Por la presente contesto a su memorando de fecha 31 de julio de
1992por el que solicitaban nuestroasesoramiento sobresi el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo tiene autoridad para dar garantías de
préstamo comoformade asistencia técnica.

2. Su memorando indicaqueel PNUD ha aprobado variosproyectosen
los que se prevé el recurso a la modalidad de garantíasde préstamos. Como
no hemosexaminado esos proyectos, no estamosen condiciones de determi
nar la base jurídica sobre la cual fueron eprobados".

Garantías de préstamo comoasistencia técnica

3. Partiendodel supuestode que la modalidad de garantíasde préstamo
utilizadaen los t" oyectos que menciona usted funciona de la mismamanera
que en las transacciones comerciales corrientes, en las que el que da la
garantia sustituye al prestatario, estimamos que su utilizaci6n por el PNUD
originaría una serie de problemas de tipoecnstüucíonal, jurídico y financiero.
En primer lugar, estimamos que el mandato jurfdico para la concesión de
garantíasde préstamono existe conseguridad; no se facilitaexpressis verbis
en los documentos eonstítutivos del PNUD, ni en su Reglamento Financiero
y Reglamentación Financiera. En segundo lugar, comola asistencia la presta
el PNUD a petici6n de los gobiernos, no está claro qué papel desempeñaría
el gobierno receptoren la realización de esos programas. Según lo entende
mos, los programas de garantíade préstamos harfanmuy probablemente que
el PNUD participasedirectamente frente al sectorprivado(al garantizarprés
tamos concedidos por instituciones prestatarias a, por ejemplo, microempre
sarios, etc.), lo que no está previsto claramente en su mandato".

4. Concretamente, lapropia naturaleza de lasgarantías de préstam0 48 plan
tearíaproblemas derivados de la condici6n del PNUD como organizaci6n ínter
gubernamental internacional49; en consecuencia, la utilización de garantías de
préstamo requerirla el establecimiento de un número de complejos documentos
jurldicos para quedichamodalidad resultase aceptable. Esos documentos jurídi
cos tendrían que tratar, entreotras cosas, de los arreglos de relaciones entre el
PNUD como fiador, los bancos comerciales comoprestamistas y particulares
como prestatarios, aslcomoel papel delorganismo de ejecución o de aplicación.
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5. Además, desde un puntode vista práctico, comola utilizaciónde esa
modalidad requerirlaextensos arreglosjurltlicosy financieros para la recupe
raciónde las cantidadesprestadasen casode mora, seria preciso llevar a cabo
una supervisión pericial y continua del proyecto de préstamo, desde el prin
cipio hasta el final del ciclo de préstamo y el reembolso final, cuestionesque
representarían una considerablecarga administrativa parael PNUD.

Conclusión

6. En vista de los problemas mencionados, estimamos que, a efectos de
lograr la buena marcha de sus actividades operacionales, se requeriría la
autoridadconcreta del Consejo de Administración del PNUDpara, en parti
cular, definir las condiciones en las cuales el PNUD puede proporcionar
dichas garantíasde préstamo.

7. Loantedichorepresentanuestraopinión preliminarsobre la cuestión.
Seguiríamor cstudiande con placer esta cuestiónsi nos proporcionase usted
copias de los documentos de proyectos en los cuales se hay'l utilizado la
mencionada modalidad.

10 de septiembrede 1992

13. POLíTICA DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES

EN PAíSES EN DESARROLLO - INTERPRETACIÓN DE LA RBSOLUCIÓN
3405 (XXX) DB LA AS/.MBLBA GBNERAL, RBGLA 114.8 DBL REGLA
MENTO FINANCIERO y RBGLAMBNTACIÓ!" FINANCIERA DEL PNUD y
DECISIONES DBL CONSBJO DE ADMINISTRACIÓN DBL PNUD BN MATE
RIA DE TRATO PRBFERBNCIAL QUE HA DE CONCEDERSE A LOS PRODUC
TOS Y SBRVICIOS DE PAíSES BN DESARROLLO

Memorando dirigido al Asesor Jurldico, Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente

1. Le escribo en respuesta a su llamadatelefónicaacerca de la política
de las Naciones Unidas en materiade adquisiciones en paises en desarrollo.

2. La Asamblea General, en su resolución 3405 (XXX) de 28 de no
viembre de 1975 titulada "Nuevas dimensiones de la cooperación técnica",
subrayóla importancia de la aplicación de las directrices generales aprobadas
por el Consejo de Administración del PNUDso. Entreesas directrices figuran
las !~'5guientes:

"v) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo debla
diversificar las fuentes de los suministros que obtenla de paises,
a fin de poder movilizar pronta y eficazmente todos los recursos
humanos y materiales disponibles para la cooperación técnica,
incluidos, en particular, los procedentes de paises en desarrollo;

"vi) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo debla
prestar mayor apoyoa los programas de cooperación técnica entre
paisesen desarrolloy obtenerla mayorcantidadposiblede equipo
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y de servicios sobre bases preferenciales, conforme a la práctica
de las Naciones Unidas, de fuentes locales o de otros paises en
desarrollo. "

3. La regla 114.18 del Reglamento Financiero y Reglamentación Finan
cieradel PNUD, que estipulaprincipios generales que han de tenersedebida
mente en cuentacuando el PNUD desempeñe sus actividades de adquisición,
dice lo siguienteen su subpárrafo e): "concesión de trato preferencial a las
fuentes de suministros propias del pals receptor de la asistencia o de otros
paises en desarrollo".

4. En su decisión 77/42, aprobada el 30 de junio de 1977, el Consejo
de Administración del PNUD pidió "al Administrador, a los organismos
participantes y de ejecución de las Naciones Unidas y a las comisiones
económicas regionales que den ... un trato preferencial de hasta el 15%del
precio de compra al equipo y los suministros de los paises en desarrollo
comprados localmente ..."'l. Ahorabien, en su 38& sesión,celebrada el21 de
junio de 1991, el Consejo de Administración, en su decisión 91148, estimó
que el sistema preferencial de precios del 15% habla perdido validez en su
forma actual y decidió interrumpirlo. Aunque se ha interrumpido el sistema
preferencial de precios del 15%, el Consejo de Administración, en la misma
decisión 91148, instó a los organismos especializados del sistema de las
Naciones Unidasa queotorgasen preferencia alos abastecedores de los paises
endesarrollo y a quecontinuasen adoptando medidas encaminadas a aumentar
las adquisiciones en los paisesen desarrollo'2.

S. Por consiguiente, el PNUD continúa concediendo trato preferencial
a los productos y servicios de paises endesarrollo, al igualque las comisiones
regionales y todos los organismos participantes y de ejecución de las Nacio
nes Unidas que desempeftan actividades de adquisición para proyectos finan
ciadospor el PNUD.

6. LasNaciones Unidas propiamente dichas(excepción hecha,comoya
se ha indicado, de las comisiones regionales cuando actúan en calidad de
organismos de ejecución) no tienenque conceder similar trato preferencial a
los productos y servicios de paisesen desarrollo.

31 de enero de 1992

14. CUESTIÓN DE SI LOS MIEMBROS DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE
FISCALIZACIÓN DE EsTUPEFACIENTES PUEDEN ACTUAR COMO CONSUL
TORES EN LA LABOR DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LA FISCALIZACiÓN INTERNACIONAL DE DROGAS y COMO PARTICIPAN
TES El. MISIONES DEL PNUFID - DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA
CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES ENMENDADA
POR EL PROTOCOLO DE MODIFICACiÓN DE 1972

Memorando dirigido al Director de la División de Aplicación de Tratadosy
Asuntos Jurídicos. del Programade las Naciones Unidaspara la Fisca
lización de Drogas
l. Escribo la presente en respuesta a su carta de fecha 31 de julio de

1992en la que recababa el asesoramiento de esta Oficinasobre si los miem
bros de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes podían
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actuarcomo consultores en la labordel Programa de las Naciones Unidaspera
la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID) y como participantes en
misionesdel PNUFID.

2. La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, que fue
establecidaen virtudde la Convención Únicade 1961 sobre Estupefacientes'3
para desempeñar funciones concretas$4, está formada por 13 miembros indi
viduales elegidos a titulo personal por el Consejo Económico y Social, El
artículo 9 de la Convención Única, segúnquedómodificado por el Protocolo
de 1972", dispone lo siguienteen su parte pertinente:

"2. Los miembros de la Junta habrán de ser personas que por su
competencia, imparcialidad y desinterés, inspiren confianzageneral. Du
rante su mandato no podrán ocupar cargo alguno ni ejercer actividad
que pueda redundar en detrimento de su imparcialidad en el desempeño
de sus funciones ..." (Se ha añadido el subrayado.)

Ademásde ser unórganocreado portratadoy distintode las Naciones Unidas,
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes está considerada
comoun órganocuasijudicial y en el párrafo2 del articulo9 de la Convención
Única se indica que el Consejo "tomará todas las medidas necesarias para
garantizar la tots! independencia técnica de la Junta en el desempeño de sus
funciones" (se haaftadido el subrayado).

3. Los servicios de secretaría para la Junta los presta el PNUFID. Al
prestar asistenciaa la Junta en el ejerciciode sus funciones, el Secretario de
la Junta y el personal nombrado por el DirectorEjecutivodel PNUFID a fin
de auxiliar a la Junta "estarán bajo la dirección de la Junta en todas las
cuestiones sustantivas relativas al ejerciciode las facultades y el desempeño
de las funciones de ésta de conformidad con las convenciones internacionales
pertinentes.En todas las demás cuestiones este personal estfV'ásubordinado
al Director Ejecutivo'6" (se ha añadido el subrayado).

4. La cuestión de si los miembros de la Junta pueden desempeftar
también funciones de consultoría para el PNUFID debe examinarse a la luz
de las disposiciones antes mencionadas, que en particularprohíbencualquier
empleo o servicio concurrentes de miembros de la Junta que podría menos
cabar la imparcialidad e independencia completas de la Junta. Aunque no
hemos recibido información preciseacerca de la naturalezade la consultorla
propuesta, en nuestra opinión el servicio simultáneo en la Junta y en el
PNUFID podría muy bien crear situaciones que originasen un posible con
flicto de intereses (por ejemplo, el hecho de que los miembros de la Junta
tengan la posibilidad de obtener empleo remunerado por conducto de su
propia secretaria; o que la Junta tengaque emitir un juicio sobre propuestas
o informesde la secretaria en cuya formulación hayanparticipado miembros
de la Junta).

S. Naturalmente, existe la posibilidad de quemiembros de la Juntasean
empleados como consultores en trabajos del PNUFID que estén fuera de la
competencia de la Junta. Sin embargo, como la secretaría del PNUFID es
ahora una entidad integrada, seguirá en pie el conflictode intereses inherente
a la posibilidadde que miembros de la Juntaseanempleados por la secretaria
que presta serviciosa la Junta.
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6. En vista de 10 antedicho, nuestra opinión es que sería indeseable e
inapropiadoque miembrosde la Junta asumieranfunciones de consultoría en
el marco del PNUFID.

7. En cuanto a la cuestión de que los miembros de la Junta participen
en misiones del PNUFID, observamos por la documentación que nos ha
presentadousted que la Junta y el PNUFID pueden iniciar misiones conjuntas
y que las propuestaspara efectuardichasmisioneslas puede iniciar cualquiera
de esos órganos. Nos comunica usted que estas disposiciones fueron aproba
das por el Consejo Económicoy Social en octubre de 1991. Estimamos que
en tal caso no se puede formular ninguna objeción jurídica contra la partici
pación de miembros de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa
cientes en ese tipo. de misiones. Sin embargo. hay que tener cuidado de que
íos objetivo; de cada misión concreta y de cualquier actividad conjunta
prevista entre miembros de la Junta y personal del PNUFIDmientras presten
servicio en dichas misiones no comprometa el carácter independiente ~, el
papel de la Junta.

10 de septiembre de J992

IS. CUESTIONES RELATIVAS A LA ESCALA DE CUOTAS PARA BELAnús y

UCRANIA A LA LUZ DEL CAMBIO EN LA RBLACIÓN ENTRE ESOS r~AfsES

y LA ANTIGUA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

INFORME DE LA COMISIÓN DB CUOTAS SOBRE LAS CUOTAS 1.lE LOS

NUEVOS EsTADOS MIEMBROS - RESOLUCIÓN 46/221 A DE LA ASAM
BLBA GENERAL y ARTíCULO 160 DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA

GENBRAL

Opinión dadapor ,!/ AsesorJurídicoen la 3812sesión
de la QuintaComisión, el8 de diciembre de 1992

1. Belarús y Ucrania, ¿son "nuevos Estados Miembros" 0, según los
términos del Articulo 3 de la Carta de las Naciones Unidas, son Miembros
originariosde las NacionesUnidas 'l hanparticipadoen sus actividades desde
su creación?

El Articulo 3 de la Carta de las Naciones Unidas dice lo siguiente:
"Son Miembrosoriginariosde las Naciones Unidas los Estadosque

habiendo participado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
OrganizaciónInternacional celebradaen San Francisco, o que habiendo
firmadopreviamentela Declaracióndelas Nacionesunidas de 1de enero
de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con el
Articulo 110.u

La participación de las que entonces eran República Socialista Soviética de
Bielorrusia y República Socialista Soviéticade Ucrania en la Conferenciade
San Francisco, y más adelante en la Organización como Miembros origina
rios, fue objeto de un acuerdo al que lJegaron las Potencias patrocinadorasen
Yalta en 1945. Con arreglo a dicho acuerdo, la segunda reunión plenaria de
la Conferencia de San Francisco resolvió el 27 de abril de 1945 que "la
República Socialista Soviética de Ucraniay la República Socialista Soviética
de Bielonusia fueran invitadas a ser miembros iniciales en la organización
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internacional propuesta". Al final de la Conferencia de San Francisco, los
dos países firmaron la Carta y subsiguientcmente depositaron sus correspon
dientes instrumentos de ratificación. Desdeentonces, nunca han sido expul
sados de la Organización ni han reingresado en ella. Los recientes cambios
constitucionales, la modificación de la relaciónentre ellos y la antigua URSS
o los cambiosde sus designaciones oficialesno han transfonnado ni podfan
transformar en modo alguno automáticamente a esos dos países en nuevos
Miembros de la Organización. No hayprocedimiento previstopara ello, ni en
la Carta ni en ningún otro documento. Belarús(que es el nuevonombrede la
RepúblicaSocialistaSoviéticade Bielorrusia) y Ucraniason, y siguen siendo
consiguientemente "Miembros originarios" de las Naciones Unidas en el
sentidodel Artículo3 de la Cartay desde 1945 figurana~ropiadamente como
Miembros en los registros oficialesde la Organizacións .

2. La escala de cuotas aprobada por consenso para el período de 1992,
1993 Y 1994, según figura en la resolución 461221 de la AsambleaGeneral,
de 21 de diciembrede 1991.¿es válida para Bclarúsy Ucrania?

El párrafo 1 de la resoluci6n461221 A de la Asamblea General fija una
escala de cuotas para las contribuciones de los Estados Miembros al presu
puesto ordinario de las Naeíones Unidas para 1992, 1993 Y 1994, a no ser
que con anterioridad apruebe una nueva escala la Asamblea General por
recomendación de la Comisión de Cuotas, si la Comísíén, de conformidad
consu mandato y el reglamentode la Asamblea, asf lo recomienda por haberse
producido cambios sustanciales en la capacidad relativa de pago. Como la
Asamblea General no ha aprobado una nueva escala según se indica en el
párrafo 1, la escalade cuotasque figuraen laresolucíén46/221 A es aplicable
a todos los Estados Miembros enumerados en ella, con inclusiónde Belarüs
y Ucrania.

3. El sistema de limites, que es uno de los principios rectores de la
metodología de detenninaci6n de cuotas de las Naciones Unidas, ¿se aplica
universal o selectivamente a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
para determinar sus cuotas?

El sistemade lfmiteses un mecanismo encaminado a evitarfluctuaciones
excesivasde los tipos de determinación de cuotas de los Estados Miembros.
Por esa razón se aplica a las cuotas de todos los Estados rMembros. Eviden
temente, no se aplica para determinar la cuota de un nuevo Estado Miembro
la primeravez después de su ingresoen la Organizacién.

4. Las recomendaciones de la Comisi6n de Cuotasencaminadas a revi
sar y aumentar considerablemente la cuota de Belarúsy Ucrania en la mitad
de un perlodo trienal de determinación de cuotas, ¿son compatibles con las
disposiciones de la resolución46/221 yel articulo 160 del Reglamento de la
Asamblea General?

El informede la Comisi6nde Cuotasincluyeun capítulotitulado "Cuo
tas de los nuevosEstados Miembros"S8. El capitulocomienza con una decla
raciónsegún la cual: "La Comisión examinó las cuotasde los nuevosEstados
Miembros en el contexto del párrafo 1 de la resolución 46/221 A de la
Asamblea General y el articulo 160del reglamento de la Asamblea General".
Más adelante en el capitulo la Comisión examina la forma en que se han
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determinadodesde 1946 las cuotasde Belarúsy Ucrania,y llegaa la siguiente
conclusión:

"Habida cuenta de la forma sui generis en que se calculaban las
tasas de prorrateode Belarús y Ucraniaen el contextode la ex Unión de
RepúblicasSocialistas Soviéticasy la relación especial que existía entre
las 15 repúblicas de la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
durante el periodo básico de la escala de cuotas, la Comisión decidió
incluir tambiénen su examena Belarúsy Ucranias9."
Este párrafo parece sugerir que, en opinión de la Comisión de Cuotas,

el métodoseguidoparadeterminarlas tasasde prorrateode Belarúsy Ucrania
y/o el cambio radical en las relacionesque existían entre esos dos Estados y
[a ex Unión Soviética, habían creado una situación en la que había que
considerarlos, independientemente de su condición de miembros originarios
de [as Naciones Unidas, como nuevos EstadosMiembros a efectos de cuota.

Semejante hipótesis carece de fundamento jurídico, Tanto el artfculo 160
como[aresolución 46/221 presuponen yexigen quea todoslosEstados Miembros
se [es fijen cuotassegún tasas de prorrateo. Ahorabien, los dos instrumentos no
dicen absolutamente nadaacerca del método que he. de seguirse paradeterminar
la tasa de prorrateo. Losmétodos segúnlos cualesse determinaron [as tasas de
prorrateo paraBelarús y Ucrania en los46 añospasados son sindudaalgunamuy
sui generis, comodice la Comisión de Cuotas. Es evidente, sin embargo, que a
los dos Estados se les ha fijado una tasa de prorrateo.

Desde la creación de la Organización, los dos Estados han aparecido
continuamente en todos [os documentos pertinentes y estadísticas de la Se
cretaria, de la Comisión de Cuotas y de la AsambleaGeneral como Estados
Miembros a los que se han fijado cuotas y a los que se ha asignado una tasa
especifica de prorrateo como a todos los demás Estados Miembros. No cabe
decir, por lo tanto, que no ha habido prorrateoen absoluto, yeso es precisa
mente lo que requieren el artículo 160y la resolución 46/221. Por lo tanto, la
cuestión que se plantea es la de saber si, de no haber habido ningúnprorrateo,
hubierapodidojustificarse que se les considerase comonuevos miembros.

En cuantoal cambio en las relaciones que existíanentreBelarús, así como
Ucrania, y la ex Unión Soviética, el párrafo 36 del infonnede la Comisión de
Cuotas parece implicar que, en opinión de la Comisión, ese cambio representa
un cambio fundamental ,1<: circunstancias quejustifica que a los dos Estados se
les trate comonuevos Estados Miembros, por lo que se refiere únicamente a los
dos Estados o a ellos y al método "sui generis" que se siguióparodeterminar
sus tasas de prorrateo. Ahora bien, nada de lo que dice el artículo 160 brinda
una base para semejante argumento. El articulo 160 habla de nuevos Estados
Miembros sin ningunaespecificación ni adición que califique la denomina
ción. Esto parece indicarque el texto debeentenderse de la misma formaque
en el restodel Reglamento de [aAsamblea General, es decir, queha de suponerse
que significaEstados nuevamente admitidos como miembros a través del pro
cedimientoestipuladoen el Articulo 4 de la Carta, capitulo XIVdel reglamento
de la Asamblea General y disposiciones pertinentes del reglamento provisional
del Consejode Seguridad.

Ninguna parte de la resolución 46/221 indica que sea admisible tratar a
Miembros de la Organización que hayansido objeto previamente de prorrateo
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subsiguientemente como nuevos Estados Miembros, sea a tftulo general, sea
en el casoparticular de Belarús y Ucrania. Aeste respecto, cabeobservar que
la resolución se aprobó ünicamente el 20 de diciembre de 1991, cuando el
proceso de cambio estabaya bien establecido en Belz':ÚS y en Ucrania.

Por último, no hay ningún precedente en que un Estado Miembro haya
sido tratadoen el contexto del prorrateo como nuevo Estado Miembro, salvo
en relación con el primer prorrateo a raíz de su ingreso en las Naciones
Unidas. Por lo tanto, llegoa la conclusión de que tratar a Belarús y Ucrania
como nuevos Estados Miembros, según recomienda la Comisión de Cuotas,
no es compatible con la resolución 46/221 ni con el articulo 160.

S. ¿Algunadisposición de las que se acaban de mencionar afecta en
modo algunola autoridad de la Asamblea General para, a pesarde la resolu
ción 46/221 y del articulo 160 del Reglamento, decidir adoptar una escala
como la que figura en el informe de la Comisión de Cuotas, que revisa la
escalaaprobada por la Asamblea en su resolución 46/2211

Me es muy dificil responder a esta pregunta. Tal como se ha redactado,
la pregunta presupone la existencia de una autoridad de la Asamblea General
paraaprobarlas tasas de prorrateo recomendadas por la Comisión de Cuotas.
Todo lo que he dicho al contestar a las cuatro primeras preguntas se centraba
en el trato equivocado de Belarús y Ucrania por la Comisión de Cuotas como
nuevos Estados Miembros. Si hayunaautoridad comola pregunta presupone,
entonces esa autoridad no quedaria afectada por las respuestas que he dado
yo. Ahora bien, en mi opinión no existetal autoridad; la aprobación de tasas
de prorrateo como las que figuran en el informe de la Comisión de Cuotas
para Belarúsy Ucrania no seríacompatible con el articulo 160aunque pase
mospor alto todo lo que he dichoacerca de las conclusiones equivocadas de
ia Comisión de Cuotas.

Es evidente quela Quinta Comisión queestácompuesta de Estados Miem
bros soberanos puede resolver no aplicar el artículo 160en este caso concreto.
Ahorabien, esto seríauna forma de actuarque yo, comoAsesor Jurídicode
esta Organización, no puedo recomendar. No me explayaré sobre estacuestión
porque no quiero ir másalláde los limites de lo quese mehapreguntado.

16. PAGO DE CUOTAS DE UN EsTADO MIBMBRO - CUESTIÓN DBL APLAZA
MIENTO DE LA CUOTA PARA BL PERíODO DURANTE BL CUAL LAS NA
CIONBS UNIDAS SON LA AUTORIDAD PROVISIONAL BN EL MBNCIONADO
ESTADO - ARTfcULO 19 DE LA CARTA DB LAS NACIONES UNIDAS

Memorando dirigido al Subsecretario General.
Departamento de AsuntosPolíticos

1. Hacemos referencia a su memorando de fecha 11 de junio de 1992
acerca del pago de la cuota de un Estado Miembro y a su solicitud de
asesoramiento de esta Oficina sobresi el Secretario General debe pedir a la
Asamblea General que aplace las cuotas de ese Estado al presupuesto de las
Naciones Unidas parael perladodurante el cual las Naciones Unidas sean la
autoridad provisional en el mencionado Estado.
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2. El Articulo 19 de la Carta de las Naciones Unidas dispone que un
Miembro que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para los gastos
de la Organización no tendrá voto en la Asamblea General cuando la suma
adeudada sea igual o superior al total de las cuotas adeudadas por los dos
aftas anteriores completos. El Estado en cuestión está incluido actualmente
en el ámbito de esta disposición y, por lo tanto, actualmente no puede votar
en la Asamblea General.

3. Ahora bien, la segunda frase del Articulo 19 dispone que la Asam
blea General podrá permitir que dicho Micmbro vote "si llegare a la conclu
sión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho
Miembro", Esa decisión es de la incumbencia exclusiva de la Asamblea
General, previo asesoramicnto de la Comisión de Cuotas. Como seguramente
sabe usted, el articulo 160 del reglamento de la Asamblea General dispone,
entre otras cosas, que la Comisión "asesorará también a la Asamblea General
respecto ... a las peticiones de los Miembros encaminadas a ebrener modifi
caciones en sus cuotas y a las medidas que hayan de adoptarse para la
aplicación del Articulo 19de la Carta". La práctica a este respecto es limitada.
Sin embargo, por lo general la petición la hace el propio país,

4. Sabemos que con arreglo a los Acuerdos de paz de Parls sobre
Camboya, de 19916°, las Naciones Unidas, por conducto de la Autoridad
Provisional de las Naciones Unidas en Camboya (APRONUC), han asumido
determinada responsabilidad respe-to del pals en cuestión durante el perlodo
de transición, pero esto de por si no es razón suficiente para que el Secretario
General invoque el Articulo 19. Si hay que hacer una determinación con
arreglo al Articulo 19, tiene que hacerla, como hemos indicado ya, la Asam
blea General. Si el Secretario General hiciera una determinación por su propia
cuenta y luego recabara la aprobación concurrente de la Asamblea General,
que es lo que al parecer está pidiendo el representante especial adjunto en el
pals en cuestión, podrla establecerse un precedente de poca utilidad para el
creciente número de Estados Miembros en los que las Naciones Unidas par
ticipan de una u otra forma como autoridad provisional.

S. Además, hay que indicar que aunque la Asamblea General decidiera
con arreglo al ArtIculo 19 que estima que la mora del Estado en cuestión es
imputable a circunstancias ajenas a su voluntad, esa "decisión sólo permitirla
que el Estado en cuestión votase en la Asamblea General a pesar de que el
nivel de sus atrasos habla rebasado el limite fijado en el Articulo 19. El
prorrateo y los atrasos seguirlan inalterados. El Articulo 19 solamente se
refiere a la votación en la Asamblea General; no prevé ningún cambio en el
prorrateo ni en las cantidades adeudadas a la Organización. El Articulo 19 no
contiene ninguna disposición para el aplazamiento o la suspensión del pago
de las cuotas o para relevar a un Estado de sus obligaciones financieras. Eso
serla una cuestión de polltica básica para los Estados Miembros de la Orga
nización, que habrla de resolverse por conducto de la Asamblea General de
conformidad con el párrafo 2 del Attfculo 17 de la Carta, que dice lo siguiente:
"Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción que
determine la Asamblea General".

2S de junio de 1992
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17. PROCBDIMIBNTOS QUB HAN DB SBGUIRSB PARA CLAUSURAR FONDOS
FIDUCIARIOS - BOLBTeN ST/SGBI188 DBL SBCRETAIUO GENERAL
SOBRE "EsTABLECIMIBNTO y GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS"

Memorando dirigidoal Contralor Interino

l. Hacemos referencia a su nota de fecha 25 de noviembre de 1992 a
la que adjuntaba un proyecto de carta dirigida al Representante Permanente
de (nombre de un Estado Miembro) ante las Naciones Unidas, relativa a la
clausura de un fondo fiduciario para el desarrollo y la crisis de la deuda
externa y de un fondo fiduciario para problemas del desarrollo y para forta
lecer la paz y la seguridad.

2. Esos dos fondos fiduciarios hablanquedado regulados en el boletln
del Secretario General ST/SGB/188 sobre "Establecimiento y gestión de
fondos fiduciarios", cuyos párrafos 44, 45 Y46 se referían a la clausura de
fondos fiduciarios. El contenido de esos párrafos es el siguiente:

"44. Un fondo fiduciario sólo puede ser clausurado por la autori
dad que lo estableció o según se estipule en su mandato. Un fondo
fiduciario establecido por la Asamblea General u otro órgano legislativo
se podráclausurar por decisióndel órgano legislativo de que se trate.

"45. Los fondos fiduciarios establecidos bajo la autoridad del Se
cretario General se podrán clausurarcon arreglo a las condiciones del
acuerdo de establecimiento del fondo fiduciario o por las razones y en
el momento en que el Subsecretario General de Servicios Financieros o
su delegado puedan estimarapropiado previa consultacon el donante o
los donantes.

"46. Por lo que se refiera a un fondo fiduciario que según su
mandato o según los términos de un acuerdo especial estipule que se
disponga de cualquiersaldo pendiente, el Subsecretario General de Ser
vicios Financieros o su delegado autorizado velarán ¡.or que dichas
disposiciones se cumplan en el momento en que se clausure el fondo.
Todos los demás saldos que queden en el momento en que se clausure
un fondo fiduciario se utilizarán de forma compatible con la finalidad
del fondo fiduciario y la Reglamentación Financiera de las Naciones
Unidas."
3. Tenemos entendido que esos fondos fiduciarios fueron establecidos

por el Secretario Generalbajo la autoridad que le confiere el articulo6.6 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, pero que no se formularon
sus atribuciones, ni se concertó un acuerdo de fondo fiduciario. Por consi
guiente, con arreglo al párrafo 44 supra, pueden ser clausurados por el Se
cretario General a reserva de lo dispuestoen los párrafos45 y 46.

4. El párrafo45 disponeque dichosfondos fiduciarios establecidos por
el Secretario General sin haberse concertado un acuerdo de fondo fiduciario
se pueden clausurar por las razones y en el momento en que el Contralor
estimeapropiado previa consultacon el donante o los donantes. Por lo tanto,
esa consulta es una condición previa para la clausura.

5. Por lo que se refiere a cualquier otro saldo que pueda quedar en el
momento de la clausura de esos fondos, con arreglo a la segundafrase del
párrafo46 lossaldosse debenutilizarde formacompatible con las finalidades
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del fondo fiduciario y la Reglamentación Financiera (interpretamos la expre
sión "cualquier otro saldo" en el sentido de que abarca los saldos cuya
utilización no está regulada por el mandato o por acuerdo especial; véase la
primera frase del párrafo). El párrafo 46 no prevé la devolución de dinero al
donante. También tenemos entendido que la Oficina de Planificación de
Programas, Presupuesto y Finanzas no puede recordarningún caso en que se
haya devuelto dinero.

6. Por consiguiente consideramos que el curso apropiado de acción
consistirfa en entablar consultas con el Gobierno del Estado de que se trate
acerca del deseo de las Naciones Unidas de clausurar los fondos fiduciarios
y las razones que les impulsan a hacerlo, y acerca de la forma de utilizar los
saldos de forma compatiblecon las finalidades de los fondos fiduciarios. La
carta dirigida al Gobierno debe centrarse en esa cuestión y sugerimos que su
último párrafo se redacte de la forma siguiente:

"Al poner en práctica nuestra política general para racionalizar la
distribucióny el númerode fondosfiduciariosde la Organización,hemos
llegadoa la conclusiónde que convendrfaclausurarlos dos fondos antes
mencionados al final de 1992 a más tardar, pero utilizando los saldos
positivos que prevemoshabrá después de finalizar todas las actividades
financiercs con esos fondos, de forma compatiblecon las finalidades de
los fondos fiduciarios. Naturalmente nos gustaría consultarle a usted
acerca de las altemativas disponibles."

10 de diciembre de 1992

18. RESOLUCIÓN 1983/27DEL CONSEJO EcONÓMICO y SOCIAL SOBRE CO

MUNICACIONES RELATIVAS A LA CONDICIÓN JURíDICA Y SOCIAL DE LA
MUJER - CUESTIÓN DE SI LA DECISIÓN DE INCLUIR EL TEXTO DEL
INfORME DEL GRUPO DE TRABAJO CORRESPONDíA AL MANDATO DE LA
COMISIÓN SOBRE LA CONDICIÓN JURíDICA y SOCIAL DE LA MUJER 
ARTíCULO S4 DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES ORGÁNICAS DEL
CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL

Memorando dirigidoal Secretario de la Comisión
de la Condición Juridicay Socialde la Mujer

l. Por la presente respondo a su memorando de fecha 10 de agosto de
1991 por el que transmitía a esta Oficina una solicitud de la Comisión de la
Condición Económica y Social de la Mujer para que diéramos una opinión
jurfdica acerca de la resolución 1983/27 del Consejo Económicoy Social, de
26 de mayo de 1983, sobre comunicaciones relativas a la condición juricHca
y social de la mujer, para presentársela a la Comisión en su 360 periodo de
sesiones.

2. El informe de la Comisión de la Condición Jurfdica y Social de la
Mujer sobre la labor realizada en su 3S0 periodo de sesiones (1991) indica
que la cuestiónsobre la que se pide asesoramiento es la siguiente: ..... se pidió
a la Secretariaque, teniendo especialmente en cuenta los párrafos S y 6 de la
resolución 1983/27 del Consejo, proporcionara una opinión jurldica acerca
de si la decisión de incluir el texto del informe del Grupo de Trabajo se
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ajustaba al mandato de la Comisión, y que informara al respecto a la Comisión
en su 36° periodo de sesiones?".

3. En cuanto a la cuestión de la competencia, el articulo 54 del regla
mento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social dispone
lo siguiente:

"Una moción encaminada a que la Comisión decida sobre su com
petencia para pronunciarse sobre una propuesta que le haya sido presen
tada será sometida a votación antes de que se vote sobre la propuesta de
que se trate."

4. Por lo tanto, es la Comisión la que decide en primera instancia si es
competente para adoptar una propuesta determinada. En el caso de que se
trata, su memorando indica lo siguiente: a) la Comisión decidió aprobar el
informe del Grupo de Trabajo e incluirlo en su totalidad en el informe de la
Comisión, con lo que irnpllcitamentedecidió que era competente para hacerlo;
b) después de que se plantearan cuestiones acerca de su competencia para
haber adoptado la decisión mencionada, la Comisión mantuvo su decisión
anterior, confirmando de esta manera su posición de que era competente para
adoptar la decisión en cuestión.

S. Por consiguiente, la Comisión estaba obrando dentro de su compe
tencia al adoptar la decisión que adoptó.

6. Al pesar de ello, la Comisión pidió a la Secretaria que formulara una
opinión jurfdica sobre la competencia de la Comisión, especialmente con
respecto a los párrafos S y 6 de la resolución 1983/27 del Consejo Económico
y Social, de 26 de mayo de 1983.

7. En la resolución a la que se hizo referencia, el Consejo Económico
y Social reafirmaba que las atribuciones de la Comisión de la Condícién
Jurfdica y Social de la Mujer consistlan en examinar comunicaciones confi
denciales y no confidenciales sobre la condición jurídica y social de la mujer
(párrafo 1). Se pidió al Secretario General que presentase a la Comisión un
informe sobre esas comunicaciones y que recabase la cooperación de los
organismos especializados, las comisiones regionales y otros órganos de las
Naciones Unidas para elaborar dicho informe (párrafos 2 y 3). Los párrafos
más pertinentes para la cuestión que se examina dicen lo siguiente:

"El Consejo Económico y Social,

"
"4. Autoriza a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de

la Mujer a que, en lo sucesivo, constituya un grupo de trabajo integrado
por no más de cinco de sus miembros, en cuya elección se tenga debi
damente en cuenta la distribución geográfica, para que celebre reuniones
privadas en cada período de sesiones de la Comisión a fin de:

"a) Examinar todas las comunicaciones, incluidas las respuestas
de los gobiernos al respecto, si las hubiere, con miras a señalar a la
atención de la Comisión aquellas comunicaciones, incluidas las respues
tas de los gobiernos, que parezcan revelar un cuadro persistente de
injusticia y prácticas discriminatorias, fehacientemente demostradas,
contra la mujer;
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Ub) Prepararun informe basado en su análisisde las comunicacio
nes confidenciales y no confidenciales en el que se indiquen las catego
rfas en las que con mayor frecuencia se presentancomunicaciones a la
Comisión;

US. Pide a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer que examine el informe del Grupo de Trabajo y que: evite la
duplicación de las tareas realizadaspor otros órganos del Consejo Eco
nómico y Social ya que. a este respecto. la Comisión está facultada
solamente para hacer recomendaciones al Consejo. que luego decidirá
las medidas que sea oportuno adoptar sobre la base de las tendencias y
las pautas que se pongan de manifiesto en las comunicaciones.

U6. Decide que todas las medidas que adopte la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer para aplicar la presente resolu
ción tendrán carácter confidencial hasta que la Comisión resuelva for
mular recomendaciones al Consejo Económico y Social.tt

8. Incumbe a la Comisión en primera instancia interpretar las resolu
ciones dimanadas de su órgano principal y dirigidas a ella. Si la Comisión
hubiere de interpretar una resolucióndel Consejo Económicoy Social de una
forma que no fuera compatibJe con la intención del órgano principal, el
Consejo Económicoy Social verosímilmente informarfaa la Comisiónacerca
de su verdadera intención y de la debida interpretación. Los extractos de
informesrecientes de la Comisiónque nos transmitió usted con su memorando
indican que. durante cierto número de años, la Comisión ha incluido en sus
informesal Consejo Económico y Social resúmenes de debates sostenidos en
el Grupode Trabaje y, en algunas ocasiones, el texto del informe aprobado por
el Grupo de Trabajo. Según lo entendemos nosotros. en ninguna ocasión el
Consejo Económico y Socialindicóa laComisión que esa inclusión de resúmenes
o de infonnesviolabala letra o el espíritu de su resolución 1983/27.

9. Lamencionadaprácticano suscita objecionesdesde el punto de vista
jurídico, en vista del texto de la disposición de que se trata. El párrafo 6 de
la resolución declara que lo que tiene que ser confidencial no es el informe
o los informesdel Grupo deTrabajoo susdebates, sino más bien "las medidas
que adopte la Comisión ... para aplicar la presente resolución" (se ha aftadido
el subrayado). Las medídasprevistasen la resolución incluyen las siguientes:
a) examen por el Grupo de Trabajo de todas las comunicaciones con miras a
señalar a la atención de la Comisión las comunicacionesque parezcan revelar
un cuadro persistente de injusticia y prácticas discriminatorias. fehaciente
mente demostradas. contra la mujer (párrafo 4 a»; b) preparación de un
informe por el Grupo de Trabajo en el que se indiquen las categorfas en las
que con mayor frecuencia se presentan comunicaciones (párrafo 4 b»; e)
recomendaciones de la Comisión al Consejo Económico y Social. que luego
decidirá las medidas que sea oportunoadoptar sobre la base de las tendencias
y las pautas que se pongan de manifiestoen las comunicaciones.

10. Las mencionadas "medidas" se refieren a las tendencias y las pau
tas que se pongan de manifiestoen las comunicaciones,y a las conclusiones
acerca de pautas persistentes de injusticia y de prácticas discriminatorias,
fehacientemente demostradas. contra la mujer; las cuestionesde organización
o las conclusiones referentesal procedimiento de comunicación, incluidas las
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encaminadas a mejorar dicho procedimiento, no están consideradas explíci
tamente como "medidas" en la resolución.

11. Es evidente que si la Comisión tiene alguna ~uda acerca de la
debida aplicación de su mandato. puede siempre pedir que se lo aclare a su
órgano principal, el Consejo Económico y Social.

12. Por consiguiente confirmamos la opiniónjurídica oficiosa presen
tada a la Comisión el 8 de marzode 1991 por el Oficial Jurfdico Superiorde
Bnlace de la Oficinade las Naciones Unidasen Viena,y estimamosque estaba
dentro de la esfera de competencia de la Comisión el decidir que, en el marco
de su mandato podía incluir en su informeal Consejo Económicoy Social el
texto del informede su Grupode Trabajo.

25 de febrero de 1992

19. CONSIDERACIONES EN QUE SB BASA LA SUGERENCIA DB QUE LA

ASAMBLEA GENERAL AUTORICE AL SECRBTARIO GENERAL A RECABAR

OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTBRNACIONAL DE JUSTICIA

CON ARREGLO AL PÁRRAFO 2 DEL ARTíCULO 96 DE LA CARTA DE LAS

NACtONBS UNIDAS

Declaración del Asesor Jurídico hecha en la reunión del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la
Organización el 18 de febrero de 1992

Se me ha pedido que expliqueal Comité Especial1asconsideraciones en
que se basa la sugerencia hecha en diversas ocasiones por el Secretario
General, Sr. Pérez de Cuéllar, y que el actual Secretario General comparte,
de que se autorice al SecretarioGeneral a solicitar opiniones consultivasde
la Corte Internacional de Justicia. Deseo manifestar10 siguiente:

Con arregloal párrafo 1del Articulo96 de la Carta, la AsambleaGeneral
y el Consejo de Seguridad gozan explfcitamente de la facultad de solicitar
opiniones consultivasde la Corte sobre "cualquier cuestión jurídica",

El párrafo2 del Artfculo96 da tambiéna la AsambleaGeneralfacultades
para autorizara los "otros órganosde las NacionesUnidas y los organismos
especializados" a solicitar opinionesconsultivas de la Corte "sobre cuestio
nes jurfdicas que surjan dentro de la esfera de sus actividades".

En cumplimiento del párrafo2 del Articulo 96, la AsambleaGeneralha
autorizadohasta la fecha a solicitaropiniones consultivas al ConsejoEconó
mico y Social y al Consejo de Administración Fiduciaria, además de a la
Comisión Interina de la Asamblea General y al Comité de Peticiones de
Revisiónde los Fallos del TribunalAdministrativo. La AsambleaGeneralha
autorizadotambién al Organismo Internacional de Energfa Atómica (OlEA)
y a todos los organismos especializados (a excepción de la Unión Postal
Universal). Comoconsecuenciade esa autorización, todos esos órganosgozan
de facultades para solicitar opinionesconsultivasde la Corte Internacional de
Justicia sobre "cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus
actividades".

Ahora bien, hasta la fecha no se ha dado una autorización análoga al
SecretarioGeneral.
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La sugerenciade que se autoriceal SecretarioGenerala solicitaropinio
nes de conformidad con el párrafo2 del Articulo 96 se ha hechopara facilitar
el cumplimiento de sus funciones habilitándole para recibir un asesoramiento
jurfdico autorizado sobre las cuestionesde derecho internacional que surjan
dentro de la esfera de sus actividades, particularmente en lo que respecta a
las controversias en relacióncon las cualesse ha pedidoal Secretario General
que desempeñe una función (como el ejercicio de sus buenos oficios o la
mediación). En efecto, el SecretarioGeneral, Sr. Pérez de Cuéllar, manifestó
en su memoria sobre la labor de la Organización de 1990su creenciade que
de "hacerse extensiva esa facultad al Secretario General se ampliarlan con
siderablemente los mediosJe resolver pacfficamente las crisis internaciona
les. Esta sugerencia se funda en la relacióncomplementaria entre el Consejo
de Seguridad y el SecretarioGeneral y en la consideración de que casi todas
las situaciones que afectan la paz y la seguridad internacionales exigen un
esfuerzo especial del Secretario General en la interposición de sus buenos
oficios'>62.

La experiencia demuestra que casi todaslascontroversias internacionales
tienen un componente jurldico. En los esfuerzos encaminados a resolver una
controversia, la separación del componente jurldico de los problemas políti
cos permitirlaaplicar el debido tratamiento de conformidad con la naturaleza
y el contenidode las cuestionesparticulares de que se tratase y podrla tener
un efecto estabilizador y beneficioso.

Cabe argüirque si el asesoramiento jurldico de la CorteInternacional de
Justicia es útil, las partes interesadaspueden obtenerloconcertando un com
promiso (o un convenio especial) para ese fin, que está ya previsto en el
párrafo I del Articulo 36 del Estatuto de la Corte, e iniciando un procedi
miento contencioso.

Ahora bien, de Jo que aqul se trata no es de utilizar mejor los arreglos
existentes.La cuestiónes si el procedimiento contencioso serla el mediomás
apropiadoy si unprocedimiento de esa Indole contribuiriaa lograrel objetivo,
teniendoen cuenta que se trata de situaciones delicadas.

El procedimiento contencioso enfrentaa las partes,que participandirec
tamente, y puede inflar los problemas y originar el atrincheramiento de las
posicionesde las partes en vez de facilitaruna solución.

Cabe tambiénargüir que, si las opinionesconsultivas son preferibles, la
Asamblea General o el Consejo de Seguridad pueden solicitarlas ya que el
párrafo 1 del Articulo 96 les autoriza directamente a solicitar opiniones
consultivas "sobre cualquiercuestiónjurídica",

Sin embargo, para solicitar una opiniónconsultiva, la Asamblea General
o el Consejode Seguridaddebendecidir oficialmente la conveniencia de una
opinión consultivay las cuestionesque se someterán a la Corte. Las cuestio
nes que han de someterse deben primeramente formularse y posteriormente
han de recibir el apoyo, no de las partes en la controversiao del Secretario
General, sino de la mayoriade los miembros de la Asamblea o el Consejo.
Todas estas decisiones están sujetas a un debate públicoy van precedidas de
un debate de esa índole. Habria también consultas y negociaciones entre los
delegadosy entre éstos y sus gobiernos. Diflcilmente podrá esperarseque se
llegue a una decisión oficial sin exponer plenamente las posiciones o argu-
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mentas de las partesrespectivasa la totalidadde los miembros de la Asamblea
o el Consejo. Estonoseriaconveniente en loscasosenqueelobjetivo esdistender
la situación y pennitiral Secretario General desempeñar sus funciones.

Sin embargo, si el Secretario General gozase de competencia para soli
citar opinionesconsultivas,podría hacerlo en formasilenciosay discreta, sin
hacer participar a Estados que no sean partes en la controversia.

Puede también sostenerse que los órganos que están ya autorizados a
solicitar opiniones consultivas son órganos deliberantes, en tanto que el
Secretario General es una persona que adopta decisionespor si sola.

En tal sentido, es importante poner de relieve que, habida cuenta del
estatuto de la alta oficina del SecretarioGeneral y de su responsabilidad con
arreglo a la Carta, es claro que la autorizaci6ndada al SecretarioGeneral se
ejercerla solamente con máxima prudencia y consideraci6n, y s610 después
de tenerse en cuenta todos los factores pertinentes. Deseo también recordar
que la Carta ha encomendado al SecretarioGeneral un derecho politicamente
delicado en virtuddel Articulo 99, a saber, "llama la atenci6n del Consejo de
Seguridad hacia cualquier asuntoque en su opini6n puedaponer en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales". No hay causa para
sugerir que el ejercicio de esa autorizaci6n requerirla del Secretario General
menosmoderaci6n que el ejercicio de la autorizaci6n del Artículo 96.

Además, se tiene la intenci6nde vincular la autorizaci6n de conformidad
con el Artículo 96, en caso de otorgarse al Secretario General, a una restric
ci6n importanteen lo que respecta a las controversias; en esos casos necesi
taria el acuerdo de las partes en la controversia para la presentaci6n de una
solicitud a la Corte. Esta condici6n figuraría en la resoluci6n por la que se
otorgase la autorizaci6n.

Esto es lo que deseo manifestar con respecto a las consideraciones en que
se basa la sugerencia de que se autorice al Secretario General de conformidad
con el párrafo 2 del Articulo 96 a solicitar opiniones consultivas de la Corte
Internacional de Justicia. Se hamencionado la posibilidad de soluciones interme
dias, tales como unaresoluci6n de la Asamblea General cc'! arreglo a la cual se
autorizaría al Secretario General en los casos particulares a solicitar opiniones
consultivas sobrecuestiones jurídicasconcretas o en el contexto de una contro
versia determinada, Ahora bien, las autorizaciones de esa índole no lograrfan
plenamente el objetivo y seriandificiles de poneren práctica.

20. CUESTIÓN DE SI LA ACEPTACIÓN DE UNA DONACIÓN VINCULADA A LA
CONTRATACIÓN DE UN NACIONAL DEL ESTADO DONANTE ESTARíA EN
CONSONANCIA CON LA OBLIGACIÓN IMPUESTA AL SECRETARIO GENE
RAL BN EL PÁRRAFO 3 DEL ARTíCULO 101 DE LA CARTA DE LAS
NACIONES UNIDAS

Memorando dirigido al Director de la División de Gestión de Recursos
Humanos. de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

1. Con su memorando de fecha 20 de febrero de 1992 nos transmite
una copia de una carta de fecha 29 de enero de 1992 enviada a la Alta
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Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados por la Misión
Permanente de (nombre de un Estado Miembro), que propone el estableci
miento de un fondo fiduciario para estudios escolares de estudiantesrefugia
dos "en paises del tercer mundo y procedentes de esos paises". La Alta
Comisionada desearlaaceptarla donación pero estimaque no puede aceptar
una cláusula del párrafo S de las disposiciones propuestas que obligarla a la
AltaComisionada a asignarunapersonadela nacionalidad delEstadodonante
para administrar el programa.

2. Coincidimos con la opinión de la AltaComieionada, El párrafo 1del
Artlculo 101 de la Cartade las Naciones Unidas declaraque el personal será
nombrado por el Secretario General de acuerdo eon las reglas establecidas
por la Asamblea General. Esa facultad ha sidodelegadaa la AltaComisiona
da,quiense estimavinculada a las disposiciones pertinentes de la Carta y del
Estatuto del Personal.

3. El párrafo 3 del Articulo 101 de la Carta requiere del Secretario
General (y por lo tanto de la Alta Comisionada) que tenga en cuenta como
consideración primordial al nombrar al personal la necesidad de asegurar el
más alto grado de eficiencia, competencia e integridad. Esta disposición se
refleja en la cláusuia4.2 del Estatuto del Personal. Es evidente que la obli
gación de contratar a personal de una sola nacionalidad seria gravemente
incompatible con la obligación impuesta al Secretario General.

4. Estimamos que una disposición según la cual un candi61to para el
puestode que se trat.e hubierade tener un dominio perfecto oral y escrito del
idiomadel país en cuestión y hubierade estar estrechamente familiarizado
con sus instituciones educativas, darlapor resultado que los nacionales de ese
paísrecibirlan la más seriaatención para el empleo, pero también preservarla
la discreción del Secretario General y, por consiguiente, no suscitarla obje
ciones jurídicas, Ahora bien, una disposición que excluya expresamente el
examen de candidaturas de nacionales de otros paisesque posean las cualiñ
caciones exigidas suscitarla objeciones por las razones que se exponen en el
párrafo 3 supra.

3 de marzode 1992

21. PERSONAL DE LAS MISIONES ENVIADAS FUERA DE LA SEDE - AUTO
RIDAD DEL SECRETARIO GENERAL PARA ADSCRIBIR PERSONAL ¡.. CUAL
QUIER ACTIVIDAD U OFICINA DB LAS NACIONES UNIDAS - CONSIDE
RACIONES PRESUPUESTARIAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS
INVOLUCRADAS EN LA ADSCRIPCiÓN DE PERSONAL A LAS MISIONES 
POSIBILIDAD DE CONCECER BENEFICIOS FINANCIEROS ADICIONALES
PARA INDUCIR AL PERSONAL A ACEPTAR PUESTOS EN MISIONES

Memorando dirigido al Secretario GeneralAdjunto .
de Administración y Gestión

l. A continuación contestamos a sus preguntas acercadel personal para
las misiones enviadas fuerade la Sede.
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A. Autoridad

2. El Articulo 97 de la Carta de las Naciones Unidas dispone que el
Secretario General será el más alto funcionario administrativo de la Organi
zación. El párrafo 1 del Articulo 101 de la Carta dispone que el personal será
nombrado por el Secretario General de acuerdo con las reglas establecidas
por la AsambleaGeneral. La Asambleaha establecidoun Estatuto del Perso
nal que enuncia las condiciones fundamentales de servicio y los derechos,
obligaciones y funciones básicos del personal y contiene también principios
lh~ ,~lios que rigen la política de personal para dotar de personal y administrar
a la Secretaria; en él se enuncia que el Secretario General establecerá y haré
aplicar, mediante un Reglamentodel Personal,disposicionescompatiblescon
el Estatuto (véase la disposición del Estatuto sobre "Alcance y finalidad").

3. La cláusula 1.2 dispone que: "Los funcionarios están sometidos a la
autoridad del Secretario General, quien podrá asignarlos a cualquiera de las
actividadesu oficinasde las NacionesUnidas". Esta facultadha sido reiterada
sistemáticamentepor el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas en
la medida en que se ejerza en interés de la Organizacióny esté debidamente
motivada.

4. Por todo 10 antedicho es evidente que el Secretario General puede
asignar personal a cualquier actividad u oficina de las Naciones Unidas,
incluidas las misiones de mantenimiento de la paz, sin necesidad de obtener
el consentimiento previo del funcionario de que se trate63• Ahora bien, por
consideraciones basadas en la necesidad de actuar debidamente y de tratar
adecuadamente al personal, la Administración queda obligada a tomar en
consideracióncualquierobjeción que pueda formularun funcionariorespecto
de d.cha asignación; sea como fuere, la decisión final recae en el Secretario
General, y el funcionario tiene que cumplir dicha decisión si quiere perma
necer al servicio de las Naciones Unidas. Sin embargo, en el pasado hemos
recurrido al ofrecimiento voluntario del personal para prestar servicio en
misiones.

5. También puede obtenerse personal de otras organizaciones interna
cionales del sistema común de las Naciones Unidas, de los gobiernos y de
instituciones nacionalespara prestar servicio en misiones sobre Ja base de un
arreglo "de adscripción" por el que dicho personal prestará servicio con las
Naciones Unidas durante un plazo especificadopero tendrá derecho, al final
de dicho servicio, a regresar a la organización, el gobierno o la institución
nacional de que se trate.

B. Consideraciones presupuestarias. administrativas y financieras

6. Las misionesse financian con presupuestosseparados aprobadospor
la Asamblea General64• Un funcionario asignado a una misión ocupará un
puesto de la misión (que puede ser de nivel superior al que tenia, en cuyo
caso el funcionario puede recibir una remuneración más elevada gracias a un
subsidio por funciones especiales (SFE», con lo cual el puesto que el ñmctc
nario ocupaba en su antiguo Departamento queda libre temporalmente. Hasta
ahora, el SecretarioGeneralha autorizadoque los puestos que dejan vacantes
los funcionarios que son asignados a una misión se cubran contratando a
personal del exteriordurante el plazo de la misión. Para cubrir esos puestos,
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puede también reasígnar a personal de la Secretaria. sea del mismo grado o
de grado inferiorpor mediode un SFB.

7. Comola Asamblee General y el SecretarioGeneral han hecho hin
capié en la necesidad de la movilidad del personal y de su servicio en
misiones, y como han declarado que dicho eervícío ha de ser considerado
como un factorpositivopara un posibleascenso,estimamos que los órganos
que se ocupande los ascensos debenrecibir las instrucciones adecuadas para
conseguir que todo el personal que preste servicio en misiones recibe la
debida atención para posiblesascensos a puestosde la Secretariamientrasse
halle en misión. Suscarreras nodebenverse perjudicadas como resultadodel
hecho de prestarservicioen misiones.

8. Una dificultad principal es la contrataci6n de personal competente
del CuadroOrgánico para contratos de sustitucióna corto plazo, particular
mente en el caso de departamentos cuyos servicias estén solicitados en la
Sede y en las misiones. Por ejemplo, en el campo jurldico los juristas com
petentesy biencualificados de fuerade la Organización suelentener puestos
con buengradode seguridad a los que no renunciarán si no se les asegurael
empleopor dos aftos comomfnimo.

C. Posibilidad deconceder beneficiosjlnancierosadicionales
para induciral personala aceptarpuestosen misión

9.. Aunque sea posib¡~ ofreceral personal de las misiones puestos de
categoría superior a la queocupabaanteriormente, con un SFBparacuerír la
diferenciaentre la categoríaanteriory la categoríade la míslén, la concesión
de dicho SFE no constituiráunascensopermanente, Losascensos pennanen
tes deberán conseguirse mediante el mecanismo regularenunciado en el Es
tatuto y Reglamento del Personal y en instrucciones administrativas subordi
nadas (en particular. la ST/AV373 de 23 de diciembre de 1991). El actual
mecanismo de ascensos no prevé la posibilidad de ofrecerun ascensoperma
nente como incentivo para aceptarel servicioen misiones.

10. La cuestión de la posibilidad de conceder primas especiales para
estimularal personal a participaren misiones es de la incumbencia del Ser
viciode Remuneraciones y Clasíficacíénde la Oficinade Gestiónae Recursos
Humanos.

12 de marzode 1992

22. CUESTiÓN DE SI UN FUNCIONARIO DB LAS NACIONES UNIDAS PUEDE

ACEPTAR UNA INVITACiÓN PARA SBR M1Bt.~BRO HONORARIO DE LA

JUNTA DE UN INSTITUTO SITUADO EN UN EsTADO MIEMBRO - NOR
MAS QUE RIGEN LAS ACTIVIDADES DE LOS FUNCIONARIOS

Memorando dirigido al AuxiliarEspecial del Secretario General Adjunto
de Asemos Políticos

l. Por la presentecontestamos a su memorando de fecha2Sde noviem
bre de 1992, en el que pide nuestroasesoramiento acercade si habríaalguna
objeción de ordenjurídico para que un funcionario de las Naciones Unidas
aceptase la invitación que le ha hecho un instituto situado en un Estado
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Miembro (al que en adelante se denomina "Instituto") para ser miembro
honorariode la junta de dicho Instituto.
Normas que rigen las actividades de losfun-üonarios

de las Naciones Unidas
2. Las normas básicas que rigen las actividades del personal de las

NacionesUnidasse enuncianen el párrafo 1 del Articulo 100de la Carta de
las Naciones Unidas, en las cláusulas 1.2 y 1.4 del Estatuto del Personal de
las Naciones Unidas, en el Informe sobre las normas de conducta en la
administración pública internacional que el SecretarioGeneral volvió a pro
mulgarel 26 de febrero de 1982en la circular informativa ST/IC/82113 (a las
que en aJelante se denomina "normas de conducta") y en los párrafos 4, y S
de In instruccién administrativa STIAII190/Rev. J•

3. El párrafo 1 del Articulo 100de la Carta enunciael principio de la
responsabilidad exclusivade la función pública internacional al servicio de
la Organización. Dicho texto prohibe que los funcionarios de las Naciones
Unidas soliciten o reciban instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna
autoridad ajena a las Naciones Unidas. y estipulan que Use abstendrán de
actuaren formaalgunaque sea incompatible consu eondieíénde funcionarios
internacionales responsables \ÍDicamente ante la Organizaci6n."

4. La cláusula 1.2dispone lo siguiente:
"Los funcionarios est4n sometidos a la autoridad del Secretario

General.quienpodn\ asignarlosa cualquierade las actividades u oficinas
de las Naciones Unidas. Son responsables ante él en el desempefto de
sus funciones. Se hallaránen todomomento a disposici6n del Secretario
General .,.."
La cláusula 1.4dispone lo siguiente:

"Los funcionarios de la Secretariase ~onducirán en t,.do momento
en forma compatible con su condiciónde funcíonaríos lt!i:~ 1icQS interna
cionales.Noejercerán ningunaactividadque sea 1ncompatible con el fiel
desempefto dese cometido en las Naciones Unidas. Evitarán todo acto,y
espet.·.~~tJmente todatkclaraclónpública. quepuedadesprestigiar su condi
ción de funcionarios públicos internacionales o que sea incompatible
con la integridad, la independ~ncia y la imparcialidadrequeridas por
tal condici6n. Aunque no se exige de elJos que renuncien a sus sentí
mientes nacionales ni a sus convicciones poUticas y religiosas, deberán
tenersiempre presentes la reserva y el tacto que les impone su condición
defunctonartos públicos imemaaonales:" (Se ha aftadido el subrayado.)
s. Las normas de conducta disponen, en la parte pertinentedel texto,

lo siguiente:
"20. Constituye ... un deberde) personalevitarcualquieracto que

pueda empañarlas buenasrelaciones con l~·& Gobiernos o menoscabarla
confianza en la Secretaria, como, por ejemplo, las criticas formuladas
públicamente sobre la politica o los asuntos de los Gobiernos o cual
quierclasede injerencia entalesasuntos. " (Se ha aftadido el subrayado.)
6. Los funcionarios no deberán desarraJlar ningunaactividad fuera de

las horas de trabajo, a no ser que hayan sido autorizados para ello por el
SecretarioGeneral. Esa autorizaci6n sólo se podrá conceder si:
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a) La actividad es compatible con el debido desempeño de las fun
ciones del funcionario en las Naciones Unidas (cláusula 1.4; sección VII de
las normas de conducta; párrafo 4 a) de la instrucción administrativa
ST/AUI90/Rev.1);

b) La actividad de que se trate no perjudica a la labor del funcionario,
ni a su capacidad de aceptar nuevas asignaciones (párrafo 4 b) de la instruc
ción administrativa STIAUI90/Rev.I);

e) Se ha tenido debidamente en cuenta la relación entre la actividad
desarrollada en el exterior y las funciones oficiales del funcionario, así como
entre su remuneración percibida en las Naciones Unidas y la remuneración
que reciba por sus actividades realizadas en el exterior (párrafo 5 de la
instrucción administrltiva STIAUI90/Rev.l).

Aplicabilidad de las normas que rigen las actividades
del personalal casopresente

7. Hemos examinado el resumen ejecutivo del Instituto, que acampa
naba al memorando y que describe brevemente sus funciones y estructura
organizativa previstas. A ese respecto advertimos que el Instituto "ha sido
establecido con carácter provisional" y que posee una "infraestructura orga
nizativa profesional". Todo esto no aclara si el Instituto es operacional y
tampoco se indica si ha sido establecido de conformidad con la legislación
nacional de (nombre del Esl.ado Miembro de que se trata) en el marco de una
relación o a titulo de asociación o de alguna otra manera65•

8. Además, aunque el denominado resumen ejecutivo describe las fina
lidades, los propósitos y las funciones del Instituto en términos muy amplios
y generales, observamos que las actividades prevístas del Instituto no inclu
yen la estrecha colaboración de los sectores académicos, industriales y gu
bernamentales a efectos de elaborar nuevas soluciones amplias en materia de
gestión internacional. A esos efectos se prevé que el Instituto "estará admi
nistrado conjuntamente por una representw::ión igualde los sectores académi
co, gubernamental e industrial".

9. Observamos también que la principal financiación del Instituto pro
viene de (nombre del Estado Miembro de que se trata), que estará situado en
dicho Estado y que la junta directiva propuesta parece incluir únicamente
miembros de institutos del Estado de que se trata. Puede considerarse, por lo
tanto, que el Instituto es esencialmente un órgano nacional.

10. En vista de lo antedicho, estimamos que la aceptación por el fun
cionario de la invitación para ser miembro honorario de la junta del Instituto
puede considerarse como un caso de desviación respecto de la imparcialidad
requerida por las Naciones Unidas. También prevemos la posibilidad de que,
de cuando en cuando, el Instituto tenga ocasión de publicar informes y/o
desplegar actividades que no coincidan con las operaciones de las Naciones
Unidas o que las critiquen. En consecuencia opinamos, con pesar, que no seria
apropiado que el funcionario de que se trata fuera miembro honorario de la
junta de dicho Instituto.

22 de diciembre de 1992
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23. CUESTIÓN DE LA COMPATIBILIDAD DE LAS ACTWIDADES EXTERIORES
DE UN FUNCIONARIO CON SU CONDICIÓN DE FUNCIONARIO - Drsro
SICIONES PERTINENTES DEL ~TATUTO y EL REGLAMENTO DEL PBR
SONAL DE LAS NACIONES UNIrlAS

Memorando dirigidoal Jefe de los Servicios de Políticay Personal
de la División de Personal delFondo de lasNaciones Unidas parala Infancia

1. A continuación contestamos a su memorando de fecha28 de noviem
bre por el que pide nuestroasesoramiento sobresi la participación en activi
dades exteriores, concretamente la conservación de la presidencia de una
empresa y el hecho de escribir artículos técnicos en revistas, es compatible
con la condición de funcionario del UNICEF.

2. Lasdisposiciones pertinentes del Estatuto y Reglamento del Personal
de las Naciones Unidas que rigen las actividades exteriores de los funciona
rios son las siguientes:

A. Cláusulas J.J, /.2 Y /.5

La cláusula 1.1 disponelo siguiente:
"Los funcionarios de la Secretariason funcionarios públicos inter

nacionales ... Al aceptarsu nombramiento, se comprometen a desempe
ñarsus funciones y a regularsu conductateniendo en cuentasolamente
los intereses de las Naciones Unidas." (Se ha añadidoel subrayado.)
La cláusula 1.2 dispone lo siguiente:

"Los funcionarios están sometidos a la autoridad del Secretario
General ... Son responsables ante él en el desempeño de sus funciones.
Se hallarán en todo momento a disposición del Secretarto General.;"
(Se ha añadido el subrayado.)
La cláusula I.S dispone10 siguiente:

"Los funcionarios deberán observarla mayordiscreción ... Se abs
tendrán de comunicar a nadie informaciones que no se hayan hecho
públicas y que conozcan por razón de su cargo oficial, excepto en el
desempeño de sus funciones o cuandolos autorice paraello el Secretario
General; tampoco haránuso,en ningúnmomento, de talesinformaciones
en provechopropio..... (Se ha añadidoel subrayado.)

B. Regla /0/.6

La regla 101.6disponelo siguiente:
"a) Los funcionarios no ejercerán ningunaprofesión ni ocuparán

ningúnempleofuerade la Organización, de unmodocontinuo o repetido,
sin la aprobación previadel Secretario General.

"b) Ningún funcionario podrá participar activamente en la direc
ción de una empresa, ni tener intereses financieros en ella, si puede
beneficiarse con esa participación o esos intereses financieros en razón
de su cargo oficial en las NacionesUnidas...

"e) Salvo en el ejercicionormalde sus funciones oficiales o con
la autorización previadel Secretario General, los funcionarios no podrán
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realizar ninguno de los actos siguientes, si los propósitos, actividades o
intereses de las Naciones Unidas se hallan en juego:

"
"iv) Gestionar la publicación de artículos, libros u otro material."

C. Aplicabilidadde las cláusulas y reglasque rigen las actividades
de losfuncionarios ai casopresente

4. Según la carta de fecha 29 de octubre de la funcionaria, la empresa
que habla fundado y de la cual ostenta la presidencia se constituyó como
medio de soslayar las normas de las Naciones Unidas acerca de la contratación
de consultores a titulo individual en virtud de acuerdos de servicios especia
les. Habla tenido "numerosos contratos a titulo üe empresa con el UNICBP"
y también "habla concertado contratos con otros organismos de las Naciones
Unidas, gobiernos y orgA"izaeiones no gubernamentales". La funcionaria
declaraba que una vez ocupado el puesto en el UNICBP, la empresa no
aceptarla contratos del UNICEF.

5. Nos parece que en el caso actual hay un conflicto de intereses,
aunque la empresa no acepte contratos con el UNICBF. Es posible que la
empresa aproveche los contratos y las informaciones que su Presidenta ob
tenga como funcionaria del UNICBF para beneficiarse de transacciones im
portantes con las Naciones Unidas, según se describe en el articulo que ha
escrito la Presidenta. Esto seria incompatible con los requisitos de las cláu
sulas 1.1 y 1.5, así cemo de la regla 10i.6 b), antes citadas.

6. La funcionaria ha declarado también que en los contratos que la
empresa concierte con entidades distintas del UNICBP, ella no participarla
personalmente en la labor, y lo que haría seria subcontratar el trabajo con otra
empresa. Aunque se dé por sentado que la funcionaria no participe en la labor
cotidiana de la empresa, lo cierto es que, por ser su Presidenta, seguirla siendo
responsable de la empresa y para con la empresa. Esto, en nuestra opinión,
estarla en conflicto con la cláusula 1.2 y con la regla 101.6 a).

D. Artículos escritos para revistas

7. Aunque en algunos casos las Naeienes Unidas han autorizado a sus
funcionarios para que escriban artículos acerca de su trabajo en publicaciones
y revistas técnicas y académicas, hay que destacar que, en ~I caso de la
funcionaria, cuyas principales funciones con el UNICEF incluirlan la recopi
lación e intercambio de informaciones, los articulos técnicos que escriba
serian lógicamente de carácter análogo a los que preparase para el UNICBP.
Esto podría plantear de nuevo graves conflictos de interés, y podrla compro
meter informaciones confidenciales de las Naciones Unidas. La funcionaria
en cuestión se halla evidentemente en condiciones de facilitar informaciones
sustanciales a empresas del exterior, a causa de su empleo con las Naciones
Unidas, como se puede ver fácilmente por el articulo que publicó en Compu
ters in Librarles en septiembre de 1992. Bn realidad, estimamos que gran
parte de los materiales y los datos de referencia pudieron obtenerse por su
calidad de funcionaria del UNICEF. A menos que los articulos de la funcio
naria no tengan absolutamente nada que ver con las Naciones Unidas, incluí-
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dos el UNICEF y erres organismos de las Naciones Unidas, esos artículosno
se deberían publicar sin la previa autorización del Secretario General con
arregloa la regla 101.6.

8. Enlos artículosescritospor la funcionaria en cuestión, se la describe
ostensiblemente como "Presidentade (nombre de la empresa), especializada
en establecimiento de interrelaciones y bases de datos para organizaciones
internacionales", o como "Presidenta de (nombre de la empresa), empresa
consultiva que trata con las Naciones Unidas y los gobiernos". Esta utiliza
ción abusiva del nombre de las Naciones Unidas constituye también una
violación de las disposiciones de las condiciones generales uniformes de las
Naciones Unidas que se incluyen en los contratos con todos los contratistas
del UNICEF.

E. Conclusión

9. Porlo tanto, en nuestraopinión y por todolo antedicho, losdos tipos
de actividades exterioresdesarrolladas porla funcionaria serianincompatibles
con su condición de funcíenaria, En consecuencia, si la funcionaria desea
continuar suactualempleo conel UNICEF, tienequedisolverinmediatamente
la empresa y demostramos que lo ha hechodentrode un plazo de 30 días, La
constitución de la empresa se hizo,enprimerlugar,paramantener la situación
contractual con la Organización, lo que es incompatible con la clara política
de la Organización en materiade acuerdos de servicios especiales y, por lo
tanto, no se puede tolerar. Ahoraque la ñmelonaría forma parte de la junta,
es inaceptable que continúe la actividad de una empresa a fin de conseguir
contratos con otros organismos de las Nacienes Unidas.

24 de enero de 1992

24. CUBSTIÓN DE SI UNA SOLICITUD DE SUBSIDIO POR PBRSONAS A CARGO
PRESENTADA POR UN FUNCIONARIO SOBRE ~A BASE DE LA TUTELA
LEGAL DE SUS DOS SOBRINOS ES ADMISIBLE POR NO ESTAR RECONOCIDO
EL CONCEPTO DE ADOPCIÓN EN EL RÉGIMEN JURíDICO DEL PAís DEL
SOLICITANTE - CONDICIONES PARA QUE LOS NIÑOS SEAN RECONOCI·
DOS COMO PERSONAS A CARGO EN EL SENTIDO DE LA INSTRUCCIÓN
ADMINISTRATIVA ST/AII278/RBv.l

Memorando dirigido al Oficialde Personaldel Serviciode Administración
y Supervisión del Personal, de la Oficinade Gestión de RecursosHumanos

l. Por la presentecontesto a su memorando de fecha 17 de octubre de
1992en el que solicitabaustednuestro asesoramiento sobresi, sobre la base
de unacartaadjuntade fecha6 de octubre de 1992del Encargado de negocios
interino de la Comisión Permanente de (nombre de un Estado Miembro) ante
las Naciones Unidas, dirigida "a quien puedainteresar", la solicitud presen
tada por un funcionario que desea obtener un subsidio por personas a cargo
sobre la base de la tutela legal de sus dos sobrinos es aceptable con arreglo
a la regla 103.24 b) del Reglamento del Personal de las Naciones Unidas. Ya
hemos dado nuestro asesoramiento sobre el mismo tema en memorando de
fecha20 de agostode 1992, en el que conclufamos que: "En esas circunstan-
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eias, no podemos estimarqueel documento que denaestra la tutelademuestre
tambiénla adopción, por lo que,en la actualidad, no podemos reconocerque
los niños en cuestión estaban adoptados legalmente a efectos de la regla
103.24 b). Estamos dispuestos a reconsiderar la cuestióna la luz de cualquier
otro datoque el funcionario puedaproporcionar". Sobreesabase y a solicitud
del funcionario de que se trata se envió la carta de la Misiónde su país de
origen a que se ha hecho referencia. Dicha carta dice lo siguiente: "La
presentees para informarle queen el r6gimenjuridicode (nombredel Bstado
Miembro de que se trata) no está reconocido el concepto de adopción. Ahora
bien, el término 'adopción' pudo utilizarse a veces con el mismo valor que
la expresión 'tutela legal', que es la noción más aproximada aceptadapor la
ley. La tutela legal involucra las mismas respcnsebllídades para la crianzay
el bienestardel niño que la adopción, sin que el niño tenga que adquirir el
apellidode su tutor legal".

2. De la carta de la Misión deducimos que el concepto de adopción lila

está reconocido por el régimen juridico del Estado en cuestión. Por consi
guiente, a los sobrinosdel funcionario no se les puedeconsiderar comoniños
adoptados legalmente, ni pueden aspirara un "subsidiopor personas a cargo"
sobre dicha base.

3. A falta de un sistema de adopción naturalo legal, el párrafo3 ti) de
la instrucción administrativa ST/AI/278/Rev.l de fecha 2S de mayo de 1982
define alternativamente la expresión "hijos a cargo" de la siguientemanera:

"Si no fuera posible adop.ar legalmente al niño por no haber nin
gunadisposiciónlegalparala adopción ni ningúnprocedimiento judicial
prescrito para el reconocimiento oficial de: la adopción consuetudinaria
o defacto en el país de origendel funcionario o en el pafsde residencia
permanente, entonces un niñorespecto del cualse cumplan las siguientes
condiciones:

"i) El niño residecon el funcionario;

"ii) Se puede considerar que el funcionario ha establecido una
relación parental con el niño; .

"iii) El niño no es un hermano ni una hermana del funcionario; y

"iv) El númerode niños respectode los cuales el funcionario re
clama prestaciones de personas a cargo con arreglo al actual
párrafo 3 ti) no excedede tres."

4. Nuestraopinión, basada en los datos examinados en nuestro memo
rando de fecha20 de agostode 1992 y especialmente en que "la responsabi
lidad y la tutela" de los dos sobrinos CUY'DS padres han fallecido se han
trasladado al funcionario, es que las condiciones del párrafo 3 ti) de la
instrucción administrativa antesmencionada se han cumplido y que se puede
considerar a los niños como personas a cargo del funcionario a efectos
administrativos de las Naciones Unidas.

23 de octubrede 1992
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25. INTBRPRBTACIÓN y APLICACIÓN DE LA pOLíTICA DE LA ORGANIZA

CIÓN CON RESPBCTO A LA RECUPERACIÓN DB UNA SERIE DE PAGOS
EXCESIVOS A UN FUNCIONARIO

Memorando dirigido al Director de la Oficina
del Secretario Gel/eral Adjuntode Administración y Gestión

I. Por la presente contesto a su memorando de fecha 10 de febrero de
1992, en el que solicitaba el asesoramiento de esta Oficina acerca de la
interpretación y aplicación de la polftica de la Organización respecto de la
recuperación de unaseriedepagosexcesivos a un funcionario. Por las razones
que explicamos más adelante recomendamos que:

a) La recuperación se limitea dos afias;

b) Se promulgue unapollticaclara en el Reglamento del Personal.

Recomendación de la Junta Mixta de Apelación

2. Este asesoramiento se ha solicitado en relación con un caso ante la
JuntaMixtade Apelación. Endichocaso,la Organización tratabaderecuperar
pagos excesivos hechos al funcionario en concepto de subsidio personal de
transición, hechos desde octubre de 1988 hasta junio de 1989. Las medidas
adoptadas para la recuperación se notificaron al funcionario en memorandos
de fecha20 de diciembre de 1990y 7 de enerode 1991. El funcionario alegó
que la Organización sólopodíarecuperar pagoshechosdentrode losdos años
anteriores a la fechade la notificación de las medidas de recuperación, y no
pagos hechos con anterioridad a dicha fecha. Basaba su alegación en la
política enunciada por el Secretario General Adjunto de administración y
gestión en un télex de fecha 30 de julio de 1987 (al que en adelante se
denomina el "télex"), cuyapartepertinente dice lo síguíenee:

"El Secretario General Adjunto de Administración y Gestión ha
decidido, en esperade que se elaboreuna política apropiada, limitar a
dos afias la recuperación de pagos excesivos hechos a funcionarios en
casos en que dichospagosse deban a una acción de la Administración
y no dt;¡ beneficiario, y suspender las medidas de recuperación una vez
transcurrido un plazode dos años."

3. La Junta concluyó que, en efecto, la Organización debla tener la
posibilidad de recuperar todos los pagosexcesivos, incluidos los hechos con
anterioridad a un plazo de dos aftos antes de la fecha de notificación de las
medidas de recuperación, porque se hablan notificado al funcionario las me
didas de recuperación dentrode un plazode dos años a partir de la fechaen
que se hizoel último pagoexcesivo, Se ha recabado el asesoramiento de esta
Oficina en relación con la decisión que habla de tomar la Administración
acercadel informe de la Junta.

4. En nuestra opinión, la poHtica enunciada en el télex debe interpre
tarse y aplicarse en el sentido de que se impide la recuperación de pagos
excesivos hechos al funcionario con anterioridad a WI plazo de dos aftas
contadoa partirde la fecha de la notíñcacién de las medidas de recuperación.
Nuestras razones para llegar a esta conclusión se exponen en los párrafos
siguientes.
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5. Con arreglo a la regla 103.15 del Reglamento del Personal de las
NacionesUnidas, las demandas presentadas por funci<inarios contra la Orga
nización por no haber recibido toda la cantidad que les correspondíaestán
sujetas a un plazo limite de un afio; ahora bien, el Reglamento de Personal
no fija ningúnplazode tiempopara la recuperación de pagos excesivoshechos
a funcionarios por la Organízacién, En el Juíeío No. 124,Kahale (1968), el
Tribunal Administrativo de las Naetones Unidas opinó que, en aras de la
equidad, las demandas de la Organizaci6n debían estar sometidas también a
un plazo de tiempo.

6. La euestién de la determinaci6n de ese plazo de tiempo fue exami
nada por el ComitéConsultivoen Cuestiones Administrativas (Cuestionesde
Personal y Cuestiones Administrativas Generales(CCCA(PER» en el dece
nio de 1980. A ese respecto se examin6 la práctica seguidapor varias orga
nizaciones. En una nota presentada al CCCA(PER), el Secretario del Comité
propusoque el Comitéacordaseque los procedimientos para la recuperación
de pagos excesivos hechosa funcionarios y de demandas de los funcionnrios
en casos de pagos inferiores a lo que correspondiera debían dejarse a díscre
cién de las diversas organizaciones66, pero que todas las organizaciones de
bían adoptaruna nonna que siguiera lo que se indica a continuación:

"a) Excepto cuando se disponga otra cosa, todo derecho a un
subsidio,subvención u otro pago sobre la base del Estatuto del Personal
o del Reglamento del Personalprescribirádos años despuésde la fecha
en que el funcionario hubiera tenido derecho al pego.

"b) La Organización tendráderechoa recuperar todo pago que no
correspondiera efectuar.Sin embargo, salvo en casosde fraudeo de mala
fe o cuandola irregularidad del pagosea tan evidentequeel beneficiario
no puede decir que no se ha dado cuenta de ella, el derecho de la
Organización a recuperar pagos excesivos prescribirá al cabo de dos
aftoso E" casode unaseriedepagossucesivos, losdosaños se contarán
desde la fecha del último pago excesivo. La recuperación se efectuará
por medie de deducciones de los pagos debidos al funcionario en cues
tión a lo largode un períodoque normalmente no excederá de veinticua
tro meses67

. " (Se ha añadído el subrayado.)
7. El CCCA (PER) no adoptó la propuestahecha por su Secretario. En

lugar de ella:
"El Comitéacordóque cada organización siguieradeterminando sus

propios procedimientos para reclamar el reembolso por el personal de
los pagos excesivosque haya recibido y para ocuparsede los casos de
pagos inferiores a lo adeudado. Se tomó nota de que algunas organiza
ciones seguiríanconsiderando cada caso por separado, lo que permitiría
que hubieracierto grado de flexibilidad cuandoestuviera justificadc'"."
8. Enun memorando de fecha25de febrerode 1987 dirigidoal Director

Adjunto de la División de Coordinación de Normas, Oficina de Gestión de
Recursos Humanos, el que entoncesera Directory Adjunto del Subsecretario
Generalencargado de la Oficinade Asuntos Jurídicos,refiriéndose a la norma
propuesta,opinóque, salvoen los casosde fraudeo de malafe,el plazo limite
para la recuperación por la Organización debia quedar limitado a dos años
incluso en caso de que se tratara de una serie de pagos excesivos. En conse-

526



euencia, sugirió que se suprimiese la frase que iba en cursivasen el párrafo
6 b) supra.

9. La poHtica de la Organización respectode la recuperación de pagos
excesivos se enunció en el télex de fecha 30 de julio de 1987del Secretario
General Adjunto de Administración y Gestión.

10. Por la lecturade dicho télex, y a la luz de los antecedentes de esta
cuestiónque se han expuesto, nos parece claro que la recuperacíén de pagos
excesivos ha de quedarlimitadaa dos años, y que los pagos hechos fuera de
ese plazo de dos aflos no se pueden recuperar. Estimamos que vale la pena
indicarque el télexomite la disposiciónexpresaacercade una seriede pagos
excesivos que figuraba en la norma propuestaal CCCA(PER), que hubiera
permitido recuperar pagosexcesivos inclusofueradel plazode dos aflos si la
recuperación se instituladentrodel plazode dos añosa partirdelúltimopago
excesivode la serie. El plazode dos años debe calcularse a partirde la fecha
en que la Organización notifiqueal funcionerio la demandade recuperación.

Polittca para la Organización
11. Estimamos que la Administración debepromulgar ahoraunanorma

clara para incorporarla al Reglamento del Personal en l'elación con el plazo
de tiempo para la recuperación de pagos excesivos por la Organización, ya
que es muy insatisfactorio que la norma que ha de seguirse en unacuestión
importante que afecta a todo el personal de las Naciones Unidas se enuncie
en un télex no publicado.

28 de febrero de 1992

26. RELACiÓN BNTRE LA JUNTA MIXTA DE APELACiÓN y LAS D1SPOSIClONBS
nsr, CÓDIGO DE TRAOAJO DB UN EsTADO MIEMBRO - OBLIGACiÓN DB
QUB LA JUNTA, AL EXAMINAR CUBSTlONBS REFERBNTES A LOS TéRMINOS

y LAS CONDICIONBS DE NOMBRAMlENTO DE FUNCIONARIOS, APLIQUE EL
DERECHO ADMINISTRATIVO INTBRNO DB LAS NACIONES UNIDAS

Memorarulo dirigidoal DirectorA4Junto de la Oficina
del Secretario General Adjuntode Administración y Geslión

l. Por la presentecontestamos a su memorando de fecha8 de mayo de
1992en el que remitíaa esta Oficinael informede la Junta Mixtade Apela
ción referente al caso de un funcionario, con la siguientesolicitud:

"Como esta epelación se refiere a la existencia y validez de un
Acuerdo entreel Senegaly las Naciones ~)nidas, quedarlaagradecido si
nos diera su opinión, particularmente sobs... la cuestiónde si el acuerdo
[concertaéo al parecerpor el Directordel InstitutoAfricano de Desarro
llo Económico y Planificación (IADEP) yel Gobierno del Senegal] tiene
precedencia sobre el Reglamento del Personal de las Naciones Unidas."

I. Antecedentes

a. IADEP
2. El IADEP es un órgano subsidiariode la Comisión Económica para

África. Fue establecido en 1962por resolución aprobada por la CEPA69. La
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AsambleaGeneralaprobó en t979 un EstatutorevisadodellADEp7o. Situado
en Dakar, su propósito primordial es la formación de especialistas y funcio
narios superiores de los servicios e instituciones africanos responsables del
desarrollo económico y de la planiñcación".

b. Hechos determinados por la Junta

3. Los hechos salientes determinados por la Junta son los siguientes.
En 1990, el Consejo de Administración del IADEP adoptó la decisión de
reducirel personal loca] en relación con una reestructuración de las activida
des fundamentales dellADEP. Con arreglo a dicha decisión, varios funcio
narios de contratación local que prestaban sus servicios en el IADEP con
contratos de plazo fijo recibieron la notificación de que sus contratos no se
renovarían y de que no tendrfan derecho al pago de una indemnización por
rescisión del nombramiento.

4. Nueve de esos funcionarios, entre ellos el funcionariode que se trata
en el presente case, escribieron al SecretarioGeneral pidiéndole que recon
siderase la decisión. A continuación la Oficinade Gestión de Recursos Hu
manos les comunicó que habla que mantener la decisión. Los funcionarios
apelaron a la Junta, y sus apelaciones se agruparon con la del funcionario del
presente caso.

s. La Junta determiné que el funcionario, que era de nacionalidad
senegalesa, habla entrado al servicio de las Naciones Unidas el l° de enero
de 1984 con un nombramiento de plazo fijo de un año de grado G-l para
trabajar en el IADEP. Su titulo funcional fue cambiado por el de empleado
de oficina ellO de octubre de 1985 y fue ascendido al grado G-2 el la de
febrerode 1989.Su nombramiento fue renovado varias veces yel 31 de junio
de 1990,al expirar su nombramiento de plazo fijo, quedó separado del servi
cio después de haber trabajado durante aproximadamente seis años y medio.

6. En apoyode su caso, el Demandante se basaba parcialmente en un
Acuerdo entre el Gobierno de) SenegaJ y Jas Naciones Unidas aceres del
establecimientodel IADEP (al que en adelante se denomina "Acuerdo rela
tivo a la Sede"). El Acuerdo relerívo a la Sededispone, en su articulo IV 4):

uEI personal de contratación local que trabaje en el Instituto y sea
de nacionalidad senegalesaquedará sometido a 185 normas de las Nacio
nes Unidas, en particular por 10 que se refiere a salarios, derechos,
subsidios familiares, permisos y segurode enfermedad,así como dispo
siciones en materia de destitución, en la medida en que dichas normas
no entren en conflicto con el Códigode Trabajodel Senegal,que seguirá
aplicándose a dicho personal. Ahora bien, quedarán sometidos a la
legislacióndel SenegaJ en materia fiscal.u (Se ha ailadidoel subrayado.)

7. El Demandante invocaba además el articulo 3S del Código de Tra-
bajo del Senegal, que, según él, disponía que un trabajador no podrfa tener
más que dos contratos de plazo fijo con la misma empresa; la continuación
del servicio después del final de esos contratosse estima que corresponde a
un contrato permanente. El Demandante, que habla recibido más de dos
contratos sucesivos de plazo fijo, alegó que, en virtud del articulo IV 4) del
Acuerdo relativo a la Sede y del ertículo 3S del Código de Trabajo del
Senegal, se le debla tratar como si hubiera tenido un contrato permanente.
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c. Informe de la Junta
8. En un infonne adoptado por unanimidad el 31 de marzo de 1991, la

Junta ~jxta de Apelación detenninó que la Organización estaba vinculada
por la disposición del Acuerdo relativo a la Sede que subordinaba el Estatuto
y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas al Código de Trabajo del
Senegal, declarando que un tratado entre las partes tenia precedencia sobre
cualquier disposición interna de la Organización. En consecuencia, la Junta
recomendó que se restableciese en su puesto al Demandante y se le abonase
retroactivamente la totalidad de su sueldo, sus subsidios y sus prestaciones;
y que si se había suprimido su puesto, que se le abonaran indemnizaciones
por rescisión del contrato como si hubiera tenido un nombramiento regular.

11. La Junta Mixta de Apelación tiene que aplicar las mismas normas
administrativas internas de las Naciones Unidasal examinar cuestiones
referentes a los términos y las candictones de nombramiento de los
funcionarios
9. Al examinar las cuestiones relativas a los términos y las condiciones

de los nombramientos de funcionarios de las Naciones Unídas, la Junta tiene
que aplicar el derecho administrativo interno de la Organización, incluida la
Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones y decisiones aplicables de la
Asamblea General, el Estatuto y Reglamento del Personal y las normas ad
ministrativas publicadas que fueran aplícables".

lO. El Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas dispone que el
personal de la Organización "será nombrado por el Secretario General de
acuerdo con las reglas establecidas por la Asamblea General". Esas reglas del
personal incluyen el Reglamento del Personal que se cita a contínuscíén.

11. El Estatuto del IADEP fue adoptado por decisión de la Asamblea
General. El articulo III del Estatuto dice lo siguiente:

"El Instituto ... Estará sujeto a la Reglamentación Financiera deta
lIada, al Reglamento del Personal y a toda otra disposición administrativa
del Secretario General, salvo que el Secretario General decida otra cosa. "

Por lo que se refiere a las cuestiones de administración del personal, las
excepciones a la Reglamentación Financiera detallada, al Reglamento del
Personal ya toda otra disposición administrativa del Secretario General men
cionada en el Estatuto las hace por lo general el Secretario General mediante
la promulgación de normas nuevas o ya existentes y de otras disposiciones
administrativas. En el caso dellADEP, no se ha indicado que exista ninguna
norma o publicación de ese tipo en las que el Demandante pudiera basar su
demauda.

12. En el Estatuto del Personal se indica que el alcance y finalidad del
Estatuto "enuncia las condiciones básicas de servicio y los derechos, deberes
y obligaciones fundamentales de la Secretaría de las Naciones Unidas. Este
Estatuto fija los principios generales de la politica de personal que debe
seguirse en la dotación de personal y la administración de la Secretaría ..."
(Estatuto del Personal, "Alcance y finalidad").

13. Con arreglo al Estatuto del Personal (anexo Il a) i) y b», los
nombramientos están sujetos a las disposiciones del E!ltatr.t'l del Personal y
del Reglamento del Personal que haya adoptado el SeCff'.lillll General para
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aplicar ese Estatuto. El Reglamento del Personal es aplicable a todos los
funcionarios nombrados por el Secretario General (véase la regla 100.1).

14. El Códigode Trabajodel Senegal, que mencionael Demandante y
en el queel Demandante basa su demanda de que su nombramiento de plazo
fijo se habla convertido en nombramiento permanente, no se incorporónunca
al régimen jurídico administrativo que regfa al personal de las Naciones
Unidasen el IADEP.Por lo tanto,la Junta Mixtade Apelaciónno podfa darse
por enteradadel articulo 3S del Códigode Trabajodel Senegal ni basar sus
recomendaciones en él.

IS. La Junta Mixta de Apelación se establecióde conformidad con la
cláusula 11.1 del Estatuto del Personal de las Naciones Unidas. Con arreglo
a d~cba cláusula, su mandato y autoridad consistenen asesorar al Secretario
General en todos los casos en que un funcionario apele contra decisiones
administrativas aduciendo "incumplimiento de las condicionesgenerales de
su nombramiento. incluso de cualquier disposición pertinente Gel Estatuto o
del Reglamento d(:u Personal". Según se ha indicado ya. las cond'eiones del
nombramiento de un funcíonarío de las Naciones Unidas se rigen por el
derecho administrativo internode la Organización, y la Junta Mixta de Ape
lación se ha extralimitado en su autoridad al aplicar directamente el Código
de Trabajodel Senegalparajustificar las demandas del Demandante.

In. LosDemandantes deben recibirindemnizaciones por rescisión
de su nombramiento conarregloa la cláusula 9.3

16. Hemos observado que la Junta Mixta de Apelación determinó que
el funcionario de que se trata en el presente caso babia trabajado durante
varios nombramientos de plazo fijo desde su nombramiento inicial, el I" de
enero de 1984, hasta su separación de servicio el 31 de junio de 1990.
Observamos también que, como determinó la Junta, su nombramiento de
plazo fijo no se renovóporquese hablaabolidosu puestoen relacióncon una
reducción de personal local debida a la reestructuración del Instituto por
motivos financieros'].

17. Señalamos la su atención una opiniL"l formulada por esta Oficina el
3 de junio de 1992en relaciónconotro casode la Junta,en la que declaramos
10 siguiente:

U'Lvmo el motivoíndicado para la decisiónde no renovarel contrato
de la funcionaria en cuestión era, en realidad,la cesaciónde servicio por
supresión de puesto, con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 9.1 b)
.deberfan haberse abonado indemnizaciones por rescisión del nombra
miento a la funcionaria de conformidad con la cláusula 9.3 y el ane
xo JII del Estatuto del Personal. Por consiguiente, la Administraci6n
cometióun error al efectuar su separación del servicio dejando sencilla
mente que el contrato de la funcionaria .xoirase a pesar de que la
funcionaria había estado al servicio de las ' ..Aciones Unidas, aunque
como titular de contratosde plazo fijo, por un plazo total de diez afias."

18. En aquella opinión indicábamos también que no habla pruebas de
que la Demandante hubiera sido tenida en cuenta para un nombramiento de
carrera despuésde haber acabado cinco aftos de servicios satisfactorios con
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arreglo a la resolución 37/126 ~e la Asamblea General, de 17 de diciembre
de 1982.

19. Estimamos que las conclusione-s Q que llegamos en aquel caso se
aplican también en el caso presente, en el que el Demandante ha prestado
servicios durante más de seis años con nombramientos sucesivos de plazo
fijo. Estimamos que la Administración, aunque rechace la recomendación de
la Junta Mixta de Apelación de que se restablezca en el servicio al Deman
dante, debe abonarle laa indemnizaciones por rescisión de nombramiento que
se estipulan en la cláusula 9.3 del Estatuto del Personal de las Naciones
Unidas. A ese respecto, aconsejamos que se acepte la recomendación hecha
en el informe de la Junta, pero por razones diferr.ntes de las que da la Junta.

20. Hagan el favor de tener en cuenta que, al abonar las indemnizacio
nes por rescisión del nombramiento, es importante que la carta enviada a los
Demandantes deje bien sentado que el pago se hace sobre la base de la
cláusula 9.3 y no sobre la base de los razonamientos de la Junta Mixta de
Apelación, que se ha extralimitado en su autoridad al aplicar el f.c~l~rdl)

relativo a la Sede y el Código de Trabajo del SenegaJ.

10 de julio de 1992

27. CUESTlONES REFERENTES A LA SUCESiÓN DE LAS ANTIGUAS REPú
nUCAS SOVIÉTICAS EN LOS TRATADOS VIGENTES EN LUGAR DE LA
ANTIGUA UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS - PROCE
DIMIENTOS QUE HAN DE SEGUIR LAS NUEVAS REPÚBLICAS RESPECTO
DE LAS OPCIONES DE SUCESiÓN O CONTINUACIÓN DE TRATADOS MUL
TILATERALES QUE ESTABAN E~ VIGOR PARA LA ANTIGUA UNIÓl'l DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS

Carta dirigida al Representante Permanente Adjuntode un EstadoMiembro
ante las NacionesUnidas

Me refiero por la presente a nuestra reunión del 23 de enero de 1992, en
la que solicitó usted mi asesoramiento acerca de varias cuestiones relativas a
la sucesión de las antiguas repúblicas soviéticas (a las que en adelante se
denomina "nuevas repúblicas") en tratados en vigor para la antigua Unión
Soviética (a la que en adelante se denomina "URSS").

Sus preguntas exclufan evidentemente de su ámbito a la Federación de
Rusia, que sigue participando en todos los tratados de la antigua URSS, según
se declara, inter alia, en una nota de fecha 24 de diciembre de 1991 dirigida
al Secretario General por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Fede
ración de Rusia. Doy por supuesto que sus preguntas excluyen también a
Belarús y Ucrania.

1

Antes de tratar de sus preguntas concretas que acabo de mencionar,
quisiera señalar que un examen de la práctica general de los Estados, y de los
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes que están en vigor, lleva a
la conclusión de que no hay ninguna norma clara de derecho internacional
general que rija la sucesión de Estados respecto de t.atados en caso de
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separación de partes de un Estado. Sin embargo, la prL..;~i.ca de que tiene
conocimiento esta Oficina indicaque, con el transcurso del tiempo, nuevos
Estados provenientes de la separación de partes de un Estado tienen las
siguientes opciones en relación con los tratados concertados por un Estado
predecesor que eran aplicables a sus territorios: a) notificación de sucesión
en los tratados (eneste caso el Estado quesucede obrasobrela basejurídica
de que no está obligado automáticamente por tratados concertados por el
Estado predecesor y de que comienza con una "tabilla rasa"; el Estado
sucesor, por lo tanto, tiene que indicar cuáles SOI!¡ los tratados especíñcos
respecto de los cualesha decidido asumir la sucesión); b) notificación de la
continuación de la l'\!,licación de tratados concertados por el Estadopredece
sor (en este caso "!l Estadoque continúaobra partíendode la base jurfdica
de que sigue obligado por esos tratados por aplicación de las normas del
derecho internacional generaJ; ahora bien,el Estatdo quecontinúa debeindicar
cuáles son los tratados especfficos respecto de los cuales haya decidido no
continuar).

Los nuevos Estados pueden también adherirse a un tratadc por propia
decisión, perodichadecisión es de novoy no está vinculada a la sucesión en
un tratado, o a la continuación de la vigencia de un tratado, que haya concer
tadoun Estado predecesor. La entrada envigordel tratado para el Estadoque
se atI~iera (si el tratado está en vigor) quedará determinada sobre I~ base de
la fecha del depósito del instrumento de adhesión de conformidad con las
disposiciones pertinentes de los tratados en cuestión. La sucesión y la conti
nuación, por otra parte, tienen por finalidad la continuación ininterrumpida
de la vigencia de los tratados. La presente respuesta trataráúnicamente de la
sucesién y la contmuación.

Como seguramente sabeusted, laConvención de Viena sobrela Sucesión
de Estados en materia de Tratados7" es el único tratado multilateral en esta
esfera. La Ccnvención distingueentre la sucesión de "Estados nuevamente
independientes" (es decir,Estados antiguamente coloniales), a los que aplica
la doctrina de "tabula rasa", y la sucesión de otrosEstados, a los que aplica
el principio contrario de la continuación en vigorde los tratados. El artfculo
34de la COll'lm1ción se aplicaen particular a loscasosdeseparación de partes
de un Estado y dispone 10 siguiente:

"l. Cuando una parteo partes del territorio de un Estadose sepa
ren parafonnar unoo variosEstados, continúe o DI) existiendo el Estado
predecesor:

"a) Todotratadoque estuviere en vigoren la fechade la sucesión
dl' Estados respecto de la totalidad del territorio del Estadopredecesor
continuará en vigor respecto de cada Estado sucesor asf formado;

"b) Todotratado que estuviere en vigoren la fechade la sucesión
de Estados respecto solamente de la partedel territorio del Estadopre
decesor que haya pasado a ser un Estado sucesor continuará en vigor
sólo respecto de ese Estadosucesor.

"2. El párrafo 1 no se aplicará:

"a) Si los Estados interesados convienen en otra cosa; o
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"b) Si se desprende del tratado o consta de otrel modo que la
aplicaci6n del tratadorespecto del Estadosucesorseríaincompatible con
el objeto y el fin del tratado o cambiarla radicalmente las condiciones
de su ejecuci6n."

La Convenci6n de Vienano ha entrado aún en vigor y la antigua URSS
no era parte en ella. Sin embargo, cabe mencionar que el enfoque seguidoen
la Convenci6n recibi6entonces el apoyode la mayoría de losEstados,inclui
da la antigua URSS.

Sobr~ la basede lo antedicho, las nuevas repúblicas tienen dos opcio
nes respecto de los tratadosmultilaterales que estabanen vigorpara la antí
gua URSS:

a) Sucesión. Conarregloa estaopción, el nuevoEstado declararlaque
se adhierepor sucesión a tratadosespeclficos vigentes para el Estado prede
cesor y aplicables al territoriodel nuevo Estado. En ese caso, con arreglo al
derecho internacional general, la entradaen vigor del tratadopara el Estado
se heríacon efectoretroactivo a la fechade la sucesi6n de Estados, es decir,
a la fecha en que el nuevo Estadoasumió la responsabilidad de sus propias
relaciones internacionales. El nuevo Estada se adhiere por sucesión a la
posiciónjurldica del Estadopredecesor paracadatratadoal que se aplique la
sucesión. Como consecuencia d~ ello, el nuevoEstadoqueda obligado tam
bién por las reservas, las declaraciones y las objeciones formuladas por el
Estado predecesor, a no ser que declarelo contrario.

b) Continuación (segúnse dispone en el articulo34 de 3aConvención
de Vienade 1978). Conarregloa esta opción, el nuevoEstado fonnularía una
declaración general de que los tratados vigentes para el Estado predecesor,
aplicables al tcnitorio del nuevo Estado, seguirían en vigor para el nuevo
Estado. Comoenel casoanterior,la entradaenvigordel tratadoparael Estado
se haría con efecto retroactivo a la fechade la sucesi6n de Estados.

11

En cuantoa las respuestas a las cuestiones concretas que planteó usted
ennuestrareunión, se las doy a contin~ión a la luz de lo antedicho:

1) ¿C6mo se formalJzari la sucesl6n o la continuacl6n de tratados?

Mediante el depósitode una notificación oficialde sucesión o una notí
ñcaeíon oficialde continuación.

2) ¿Quién firmará esas notificaciones de sucesl6n o de continuación y
a quién bay que envJirselas?

Comocon todo instrumento cuyafinalidad sea vincular un Estado a un
acuerdo internacional, la notificación de sucesión o de continuación debe ir
firmada por el Iefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Rel.J:h.:::s
Exteriores, o por cualquierotra persona que presente plenospoderes expedi
dos por una de las tres personas que acabamos de mencionar, y se deben
enviar al deposi..'Vio. En cuanto a los tratados depositados en poder del
Secretario General, esto significaqueel instrumento se debedirigir al Secre
tario General.
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3) ¿Qué recomendaciones cabe bacer en cuanto a .a forma y el conte
nido de esas der.laraclf'~es respecto de tratados de caricter general
y tntados sobrl: cuestiones concretas?
Si se tratade notificaciones de sucesión, debenidentificar claramente el

tratado al que el Estado en cuestión tenga la intención de adherirse por
sucesión. En la práctica, el Estado sucesor simplificará el procedimiento
depositando unalistaúnica de tratados a losquedeseeadherirse porsucesión.
Como se ha indicado antes, a no ser quese determine lo contrario, se supone
que la sucesión entraen vigor en la fecha real de sucesión (es decir, la fecha
de la "independencia"), de forma que las obligacones y los derechos con
arreglo al tratado que se continúen sin interrupción sean los que hablan sido
aceptados por el Estado predecesor.

Si se trata de una notificación de continuación, el Secretario General
estimarla apropiado que se formulara una declaración general en el sentido
de que los tratados en vigorpara la antigua Uni6n Soviética continuarán por
10 que respecta a la nueva república que haya hecho la declaración, sin
necesidad de especificar los tratados. En tal caso, con arreglo al enfoque
seguido en el párrafo 2 del articulo 34 de la Convención de Vienade 1978,
la república que haga la decl8J""..='6n deberla indicarcuáles son los tratados
que baya resuelto no continullí, en vista de que su aplicaci6n por el Estado
de que se trate seria incompatible con la finalidad y el objetodel tratado o
cambiarla radicalmente las condiciones de su ejecuci6n.

Las consideraciones antes expuestas son válidas para los tratados de
caráct( _ t ~neral y para los tratados sobrecuestiones especificas.

Pordítimo, en diversas ocasiones, Estados recientemente independientes
bancomunicado al Secretario General una"declaraci6n general de intenci6n"
para indicarque estaban examinando los tratados concertados por el Estado
predecesor y que, mientras durase dichoexamen y basta nuevanoticia, debia
darse por sentado que el Estado de que se tratase se habia adherido a cada
tratado por sucesi6n y las medidas que se adoptasen debian basarse en ese
supuesto. Esadeclaración la transmite habitualmente al Secretario General el
Gobierne del Estado de que se trate, con la solicitud de que la declaración
sea comunicada a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de
las organizaciones internacionales. Unadeclaraci6n de ese tipopuedeserútil
temporalmente para deh11lÚnar la conducta del Estado recientemente inde
pendiente y para brindar al depositario una idea acercade la intención del
Estado recientemente independiente de adherirse por continuación a tratados
concretos, pero a pesar de tododeja en duda la situaci6n jurfdicadefinitiva
del Estado sucesor respecto de los tratados en general. Por su parte, el
Secretario General, obrando como depositario de tratados multilaterales, sólo
considerará definitiva unanotificación oficial desucesión respecto de tratados
especificas, o una notificación de continuaci6n.
4) ¿Hay condicIones que babri que cumplir par:! que los tratados

contlmien en vigor respecto del Estado sucesor, como por ejemplo el
consentimiento de todas las demú partes ea el tratado?
Una notificación de adhesión por sucesi6n a tratados específicos o una

notificación de continuaci6n seráaceptada en general por el depositario sin
ninguna condición y sinquese requiera el consentimiento previodelasdemás
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partes. Ahorabien, puede habercircmt\ttallciu excepcionales queexijandicho·
consentimiento, por ejemplo si la solicituddel nuevo Balado es claramente
incompatible con la finalidad del tratadoo cambiaradicalmente las condicio
nes de su ejecución, o cuando, en virtud de los t6nninos del tratado, o en
vistadel nlbnero!imitado de lu partes,hayaque ecjmar que la participación
del nuevo Estado requiere el consentimiento de todas las partes(comosuce
derfaen el caso de los tratados en los cuales la participación esti restringida
o limitadade algún modo).

5) ¿Dequf mar.era sefo....Uzarfa la .ucaI6. ea el ca.o de101 tratado.
que todavfa 80 esÜ. eIl vllOrea la teclta de .ucaI6.?
Una nueva repúblicaquizádesee adherirse por continuación o sucesión

a un tratado del cual la antigua URSS era Estado contratante, pero que no
está o todavfa no está en vigor. En dicho caso, las notificaciones podrfan
formularse según se ha indicad~ ya.

6) SItuael6a de lo. tratado. bUaterales
Las opcionesantes mencionadas para los tratadosmultilaterales se apli

can tambi6n a los tratados bilaterales. Sobre la base de la prácticade que
tenemos conocimiento y sobrela basetambi6n de la Convención de Vienade
1978, las condiciones parecen ser muy favorables para la continuidad en el
casode los traUldos bilaterales. Ahorabien,una caracterfstica de los tratados
bilaterales es que hay que considerar que siguen en vigor entre el nuevo
Estado y la otra parte si la otra parte está de acuerdo en ello (mediante un
canjede notas, ete.). Tambi6n se ha aceptado la prácticade estimarquepuede
considerarse que los tratados continúan en vigorsi, en razón de su conducta,
la otra parte indicaqueasf lo haacordado. LosEstados, naturalmente, pueden
optar tambiénpor concertar un nuevotratado, inclusosi ese nuevotratado se
concierta sobre una base anüoga a la del tratadoque existfaentre el Estado
predecesor y el otro Estado.

Esperamos que esta respuesta pueda ser de utilidad para orientara las
nuevas repúblicasacercade la posición que han de adoptar respecto de los
tratados vigentes para la antigua URSS.

27 de lJW20 de 1992

28. CUESTiÓN DE LA FORMA EN QUE SE DEBB ADOPTAR UNA CONVENCiÓN
MARCO sosaa BL CAMBIO CLIMÁTICO - NORMAS DEL DBRBCHO liB
NBRAL DB LOS TRATADOS RESPBCTO DB LA APROBACiÓN DEL TEXTO
DE UNA CONVENCiÓN

Memorando dirigido al Secretario Ejecutivo del Comité Intergubernamental
de Negociación de "1'a Convención Marco sobreel Ü;móio Climático

1. Por la presente contesto a su memorando de fecha 21 de abril de
1992en el cual solicitabanuestro asesoramiento solree si el Comité Intergu
bemamental de Negociación de una Convención Marco sobre el Cambio
Climático debía "adoptar" )a Convencíén previstasín que los representantes
presentaran plenos poderes. Tambi.én plan~.ab~ l. cuestiónde si podfautilí
zarse la expresión "conveniren" en vez de "adoptar".
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2. üs Convenci6n deVienasobreel Derecho de losTratados,de 19697' ,

que está en vigor y que se considera generalmente como la codificación
autorizada del derecho internacional de los tratados. contiene la siguiente
disposici6n:

"Articulo 7

uPLBNOS I'ODBRES

u l. Para la adopci6n o la autenticación del texto de un tratado, o
paramanifestar el consentimiento del Estadoenobligarse por un tratado,
S~ considerará que unapersonarepresenta a un Estado:

Ua) Si presenta los adecuados plenos poderes; o
Ub) Si se deduce de laprácticaseguidaporlosEstadosinteresados,

o de otras circunstancias, que la intenci6n de esos Estados ha sido
considerar a esa persona representante del Estado para esos efectos y
prescindir de la presentaci6n de plenospoderes.

"2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos
poderes, se considerará que representan a su Estado:

lllla) Los Jefesde Estado, jefes de gobierno y ministrosde relacio
nes exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos ti la cele
braci6nde un tratado;

"b) Losjefes de misi6ndiplomática. parala adopción del textode
un tratadoentreel Estado aeredítante y el Estado anteel cual se encuen
tran acredítados;

U e) Los representantes acreditados por los Bstados ante una con
ferencia internacional o anteunaorganización internacional o unode sus
órganos, para la adopci6n del texto de un tratado en ta'i conferencia,
organizaci6n u 6rgano. tt

3. El párrafo 2 e) antescitadodeja bien sentado que tosrepresentantes
acreditados por los Estados ante una organizaci6n internacional o WIO de sus
6rganoss comoel Comit~ Intergubemamental de Negociaci6n, no necesitan,
paraadoptar el texto de un tratado en esa organización o en ese 6rgano, la
presentaci6n de plenospoderes para la adopci6n de dichotexto.

4. Esto queda corroborado por la disposici6n correspondiente de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Bstados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones intemacioJl31es76, se
gún la cual:

"'Articulo 7

"PLBNOS PODERES

"2. En virtud de sus funciones. y sin tener que presentarplenos
poderes, se consideraré que representan a su Estado:

"e) Los representantes acreditados por los Estadosante una orga
nización intemaeícnal o uno de sus órganos, para la adopción del texto
de un tratadoen tal organización u órgano. ti
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5. Tambi~n en este caso el texto de la Convención corrobora el proce
dimiento seguido por el Comit~ Intergubernamental de Negociación para
adoptar el texto de la Convención prevista, sin exigir de los representantes
ante el Comité que presenten plenos poderes.

6. En la práctica de las Naciones Unidas; la Asamblea General ha
aprobado numerosas convenciones sin exigir que los representantes en la
Asamblea presenten plenos poderes para la adopción del texto",

7. En cuanto a la cuestión de si el Comit~ Intergubernamental de Ne
gociaciónpodría"convenir en" el texto de la Convención previsteen vez de
"adoptarlo", segúnse puedededucirde lo antedicho la prácticacorriente es
que el órgano de las Naciones Unidas que negocie el texto de un tratado lo
adopte, de conformidad con el derecho generalde los tratados.

8. En su resolución451212 de 21 de diciembre de 1990, la Asamblea
Generalconsideró "que las negociaciones para la preparación de unaconven
ción general eficazsobre los cambios climáticos, que contenga compromisos
apropiados, y los instrumentos jurídicos conexos que se puedan convenir,
deberlanterminarse"antes de la Conferencia en junio de 1992 y abrirse a la
finna durante la Conferencia. Esto significaque la Asamblea General preveía
que las negoclacícnes para la preparación de la convención se finalizasen
antes de la Conferencia. En ese sentido, el Comit~ Intergubemamental de
Negociación está "terminando las negociaciones" de la Convención. La
Asamblea mencionó también instrumentos jurídicos conexos "que se puedan
convenir". El texto de la Asamblea guarda más relación con el proceso de
negociación que con las fases finales de la conclusión de un tratado.

9. Porconsiguiente nuestraopiniónes que el ComitéIntergubemamen
tal de Negociación debe "adoptar" el texto de la Convención, ya que las
negociaciones para prepararlo se están terminando ahora, a fin de actuar a
este respecto en consonancia con el derecho generalde los tratados y con la
práctica corriente de las Naciones Unidas.

6 de mayode 1992

29. CoNVENIO INTERNACIONAL DEL ACEITE DE OLIVA y LAS ACEITUNAS
DH MEM, DE 1986 - INTERPRETACIÓN DEL ARTíCULO 53 DEL CON
VENIO SOBRB ADHESIÓN - LAS FRONTERAS GEOGRÁFICAS DE UN PAís
NO TIENEN NADA QUE VER CON SU ADMISIÓN COMO MIEMBRO DE LAS
NACIONES UNIDAS

Cartadirigida al DirectorEjecutivodel ConsejoInternacional
del Aceitede Oliva

En su carta de fecha 27 de noviembre de 1991 nos pide que opinemos
sobre una cuestión planteada por el representante de las Comunidades Eco
nómicas Europeas (CEE) en el 65°período de sesionesdel Consejo Interna
cional del Aceite de Oliva, cuestión que era la de saber si el artículo 53 del
Convenio Internacional del Aceite de Oliva y las Aceitunas de Mesa, de
198618, titulado "Adhesión", podla interpretarse en el sentido de que las
partesen el Convenio pedíanrechazar la candidatura de otrosEstados Miem
bros de las Naciones unidas que deseasenadherirse a él. El representante de
las CEE llegóa la conclusión de queno se podía interpretar el articuloen ese
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sentido. Además, nos plantea usted Ja cuestión del punto de vista de las
Naciones Unidas acerca de la relación que pueda haber entre las fronteras
geográficas y la aceptación de un país comomiembro de la Organización.

Cuestión relativa al artIculo 53
El articulo53 del Convenio dice lo siguiente:

"El gobierno de cualquier Estadopodrá adherirse al presente Con
venio en las condiciones que determine el Consejo, que incluirán un
plazoparael depósitode los instrumentos deadhesión. ElConsejopodrá,
no obstante, conceder prórrogas a los gobiernos que no estén en condi
cionesde adherirseen el plazo fijado."
De lo antedicho se desprende claramente que segúnel artículo53 "cual

quier Estadoti puedeadherirse al Convenio. Como depositario del Convenio,
se indica al Secretario General que interprete el Convenio de conformidad
con el sentido corrienteque hay que dar a los términos del Convenioen su
contextoy a la luz de su finalidad y su propósito. Esta interpretación está en
consonancia con la Convención de Vienasobre el Derecho de los Tratados,
de 1969.

Como en virtud del articulo S3 cualquier Estado puede adherirse al
Convenio, hayque asumirque las condiciones mencionadas en dicho articulo
no puedenser contrariasa su finalidad y su propósito. Por consiguiente, las
condiciones establecidas por el Consejotienenque estar en consonancia con
dicha finalidad y dicho propósito y tienen que ser de carácter técnico. Un
ejemplo de esta últimacondición lo da el textodel articulo, en el cual se fija
un plazo para el depósito de los instrumentos de adhesión. Un examen de
otros acuerdos sobre productos básicos que contiene disposiciones análogas
al articulo 53 no revela casos o prácticas en las que se hayan establecido
condíciones queno seande caráctertécnico. Esascondiciones técnicaspueden
referirse al número de cuotasde participación para miembros importadores y
exportadores, el nivel de las contribuciones financieras, la asígnactén de
derechos de votacióny, comoen el caso del articulo53, la detenninaci6n de
un plazode tiempo para el depósitode instrumentos de adhesión.

Por consiguiente c-oincidimos con )a interpretación que ha dado el repn. ~
sentantede las CEE: no se puede invocarJodispuestoen el articulo53 para
rechazar la candidatura de Estados Miembros de las Naciones Unidas que
deseenadherirse al Convenio.

Fronteras geográficas
La prácticade las Naciones Unidases que las fronteras geográficas de

Estados Miembros y su condición de miembros son dos cuestiones distintas
y separadas. Laadmisión de unEstadocomomiembro de las Naciones Unidas
no significaque la Organización adopte una posici6nsustantivarespecto de
la cuestién de las fronteras geográficas de dicho Estado o de sus conflictos
territoriales en general.Numerosos EstadosMiembros tienenconflictosfron
terizos que no tienen absolutamente nada que ver con el hecho de que las
partes en dichos conflictossean Miembros de las Naciones Unidas.

7 de enero de 1992
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30. CoNDICIONES JURfDICAS CON ARREGLO A LAS CUALES DETERMINADOS
ÓRGANOS DE LA NUEVA ORGANIZACiÓN QUB VA A CREARSE EN VIRTUD
DE UNA CONVBNCIÓN SOBRE LA PROHIBICiÓN DBL DBSARROLLO, LA
PRODUCCiÓN, BL ALMACBNAMIENTO y BL BMPLBO DB ARMASQUíMICAS
Y SOBRB SU DBSTRUCCIÓN, QUB SB BSTÁ PRBPARANDO PARA SU APRO
BACIÓN BN LA CONFBRBNCIA DB DESARME TBNDRíAN DBRBCHO A
SOLICITAR OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERNACIONAL DE
JUSTICIA - CUESTIONES ACBRCA DE 1,..\ RELACiÓN BNTitB LA ORGA
NIZACiÓN EN CUESTiÓN Y LAS NACiONES UNIDAS

Nota dirigida a la Misión Permanente de un Estado MiiOmbro
ante las Naciones Unidas

La Secretaria de las Naciones Unidas saluda a la Misión Permanente de
(nombre de un Estado Miembro) ante las Naciones Unidas y tieneel honor
de referirse a la solicitud hecha por la Misión Permanente en su notaverbal
615/21 de fecha 11 de noviembre de 1991, dirigida a la Secretaria.

En esa nota, la Misión 'Permanente hace referencia al párrafo 5 del
artículo XVI del proyecto de convención sobre la prohibición del desarrollo,
la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobresu
destrucción, quese está preparando para su aprobación en la Conferencia de
Desarme. Según ese proyecto de disposición, determinados órganos de la
organización quesecreeen virtud de la convención podrían, conautorización
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, "solicitarde la Corte Inter
nacional de Justicia una opinión consultiva acerca de cualquier cuestión
jurfdicaque se plantee dentrodel ámbito de actividad de la Organización".

La Misión Permanente pidió la opinión de la Secretaria acerca de las
condiciones jurídicas en virtud de las cuales los órganos de 13 nueva organi
zación podrían solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional de
Justicia. También pidió quese le indicase dequéforma seregularla la relación
entre la organización y las Naciones Unidas.

El Articulo 96 de la Cartade lasNaciones Unidas tratade las solicitudes
de opiniones consultivas y dice lo siguiente:

"1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solí
citarde la CorteInternacional de Justicia queemitaunaopinión consul·
tiva sobre cualquier cuestión jurídica.

"2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos
especializados que en cualquier momento seanautorizados paraello por
la Asamblea General, podrán igualmente solicitar de la Corte opiniones
consultivas sobrecuestiones jurídicasque surjan dentrode la esferade
sus actividades."
Como indica la Misión Permanente en su nota, la nueva organización

prevista no seriaun órgano de las Naciones Unidas ni un organismo especia
lizado, en el sentido de los Artículos 57 y 63 de la Carta de las Naciones
Unidas. Ahora bien,como también se indicaen la nota de la Misión Perma
nente, la Asamblea General ha aprobado un acuerdo de relaciones entre las
Naciones Unidas y unaorganización intergubemamental en términos simila
res a los de los acuerdos de relaciones concertados con organismos especia
lizados, por ejemplo el Acuerdo sobre relaciones entre las Naciones Unidas
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y el Organismo Internacional de Energla Atómica, aprobado por la Asamblea
General en su resolución 1145 (Xn) de 14 de noviembre de 1951'9.

En cuanto a la cuestión de la solicitud de opiniones consultivas de la
Corte Internacional de Justicia, se observará que el párrafo B del articulo
XVII del Estatuto del OlEA, de 26 de octubre de 195671, esté redactado de
forma análoga al párrafo 5 del articulo XVI del proyecto de convención
mencionado por la MisiónPermanente. Se observarátambiénque el párra
fo B del articulo XVIdel Estatuto del OlEA, titulado "Relaciones con otras
organizaciones..ao, trata de acuerdos que establezcan las relaciones entreel
Organismo y las Naciones Unidas.

El Acuerdo sobre las relaciones entre las Naciones Unidas y el OlEA
enuncia importantes principios que rigenlas relaciones entre las dos organi
zaciones, particularmente en su articulo 1, as( como el articulo X, que trata
de la Corte Internacional de Justicia.

A raizde la aprobación del Acuerdo sobrerelaciones entre las Naciones
Unidas y el OlEA, la Asamblea General, en su resolución 1146 (XII),autorizó
alOlEAa solicitaropiniones consultivas de la CorteInternacional deJusticia.

Porconsiguiente, la Secretaria estima que no deberla haberningún obs
tá>:ulo juridicoparaquela Asamblea General autorice a lanuevaorganización
prevista en el proyecto de convención a quesoliciteopiniones consultivas de
la Corte Internacional de Justicia, siempre que los términos de la Convención
que rija las relaciones entrela nueva organización y las Naciones Unidas, as(
como los términos del acuerdo dc rclaciones que se negocie entre las dos
organizaciones, cstén en consonancia con los principios y disposiciones per
tinentcs quc rigen las relaeíones entre las Naciones Unidas y el OlEA. La
experiencia dcl OlEA brindael modelo dc la forma en que la organización
prevista puedetener la intención de regular sus relaciones con las Naciones
Unidas. Las normas, los principios y lasdisposiciones querijanlas relaciones
entrelanuevaorganización y lasNacionefi Unidas deberían seren su totalidad
idénticas a las que rigenlas relaciones entreel OlEAy las Naciones Unidas.
Huelga decir que incumbirla a la Asamblea General decidir si aprueba o no
aprueba el acuerdo de relaciones propuesto y si autoriza o no autoriza a la
nueva organización a solicitar opiniones consultivas de la CorteInternacional
de Justicia.

9 de enerodc 1992

31. PRÁCTICA DE LAS NACIONES UNIDAS RBSPBCTO DE LAS CLÁUSULAS DE
RESERVA ;lN LOS TRATADOS MULTILATERALBS DBPOSITADOS EN PODBR

DEL SBCRETARIO GBNEllAL

Tekgrama dirigido al Ojicial encargodo dela OfICina Juridica de la Organización
de las NacionesUnidas para la Agriculturay la Alimentación

Por la presente me refiero a su fax de fecha 23 de julio de 1992 sobre
las cláusulas de reserva en tratados multilaterales. A continuaci6n figura
nuestrarespuesta.

Enprimerlugar,confirmamos quedesdelas resolucilooes 598(VI) de 12
de enero de 1952y 1452AYB (XIV) de 7 de diciembre de 1959no hahabido
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ninguna otra resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas que
tratede las cláusulas de reserva.

En segundo lugar, lascláusulas de reserva incluid: & en tratados multila
terales concertados bajo los auspicios de las Naciones Unidas suelen corres
ponder a una de las siete categorfas que se indican a continuación, de las
cualesadjuntamos ejemplos:

- Cláusulas que prohiben terminantemente las reservas;
- Cláusulas queprohíben expresamente las reservas que son incompati-

bles con la finalidad y el propósito del tratado;
-~ Cláusulas queprevén el tipode reservas quese indican especfficamente;
- Chiusulas que formulan reservas respecto de determinados articulas;
- Cláusulas quepermiten las reservas cuando han sido aceptadas por un

. órgano determinado;
- Cláusulas que admiten las reservas cuando han sido aceptadas por un

número determinado de partes;
-Cláusulas que estipulan las consecuencias jurídicas derivadas de re

servas u objeciones.

Evidentemente, muchos tratados multilaterales depcsítadesen poderdel
Secretario General de las Naciones Unidas no dicen absolutamente nada acerca
de la cuestión de las reservas.

Pasamos ahora a la cuestión de "la práctica, en ai'los recientes, del siste
ma de las Naciones Unidas en materia de cláusulas de reserva restrictiva
análogas a la mencionada anteriormente", o sea, segúndeducimos del segun
do párrafo de su nota, las cláusulas quepermiten reservas a condición de que
las acepten unánimemente todas las partesen la Convención.

No tenemos conocimiento de ninguna convención, que se hayaadoptado
en el pasado relativamente reciente, que contenga cláusulas que exijan la
aceptación unánime. En realidad, las convenciones tienden a no decir abso
lutamente nadaacerca de la cuestión de las reservas, o a prohibirlas totalmen
te, o a limitar la tolerancia de reservas a disposiciones especificas.

Habiendo dicho lo que antecede, la práctica del Secretario General se
puededescribir segúnresumimos a continuación.

Si una cenvencíén requiere la aceptación unánime -tácita o expresa-s
de reservas y no fija un plazode tiempo dentrodel cual los Estados pueden
formular objeciones, el Secretario General notificará la reservaa los Estados
interesados, pidiéndoles quesu aceptación o sus objeciones se le comuniquen
dentro :je un plazode noventa dlas a partir de la fecha de la notificación.
Evidentemente, si la convención fija unplazolimite,el Secretario General se
atendráa las disposiciones correspondientes de la convención.

El instrumento quedará pendiente y el Estado que formula las reservas
no será considerado como parte en la convención mientras no hayaexpirado
el plazode tiempo indicado para la presentación de objeciones y siempre que,
naturalmente, no se hayarecibido ninguna objeción.

A faltade unacláusularestnctivao prohibitiva en un tratadodetermina
do, la prácticacorriente es que el Secretario General, ateniéndose a lo dís-
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puestoen la resolución 1452 (XIV) de la Asamblea General, aceptedebida
mente el instrumento de depósito. El texto de la reservase comunica a los
Estados interesados sin que el Secretario General se pronuncie sobre los
efectos jurídicosde dichareserva (o de las observaciones y/u objeciones que
se hayanpodidorecibirrespecto de la reserva, que se comunicarán igualmen
te), dejando que cada Estado extraiga las consecuencias jurídicas de tedas
esas comunicaciones. De conformidad con el párrafo 5 del articulo 20 de la
Convención de Vienasobreel Derecho de losTratados, de 196981, los Estados
disponen de doce meses para notificar sus objecíones,

La diferencia estribaenque,a faltade unacláusulaespecifica, el instru
mento se depositará cuando se reciba y el Estado que haya depositado un
instrumento quecontznga reservas, o quevayaacompañado dereservas, será
considera'do comoparte en el tratado interesado en la fecha de entrada en
vigora su respecto o, segúnproceda, será incluido comoparte a efectosde
la entradaen vigorde la convención.

En situaciones en las que el tratado estipule que no se podráJt hacer
reservas respecto del tratado, es evidente que el Secretario General no acep
tará en depósitoun instrumento que contenga una reservao que vaya acom
paftado de una reserva: se pondréen contacto con el Estado interesado para
sugerirleque K' ¡re la reserva si deseaparticipar en el tratado.

Por último, y de conformidad con el articulo 20 de la Convención de
Vienasobre el Dctccho de los Tratados, de 1969, cuando un tratadosea un
instrumento constitutivo de unaorganización internacional y a no ser que en
él se disponga otra cosa, una reserva requerirá la aceptación del órgano
competente de dicha organización. En esos casos, el Secretario GmeraJ in
formani a la organización interesada y recordará al &tado la existenciade
ese requisito. El instrumento se aceptarA en depósito ÚDicamente cuando la
reservasea aceptada porel órgano competente de la organizaci6n que se vaya
a crear, o cuandodichc Estado retire 111 reserva.

16 de septiembre de 1992

32. POSIBILIDAD DE FORMULAR RESERVAS EN RELACiÓN CON LA CONVEN
CIÓN DE LAS NACIONES 'UNIDAS CONTIlA EL 'faÁPlCO ILíCITO DE EsTu
PEFAC'.BNTES Y SUSTANCIAS SICOnÓPlCAS DE 1988 - PRÁcnCA DE LAS
NACIONES UNIDAS IlESPECTO DE LAS IlESDVAS A TIlATADOS MULTILATE
RALES DEPOSITADOS EN PODER DEL SBCIlETARlO GENERAL

Cartadirigida al Representante PerttUlnente de un estadoMiembro
antelas Naciones Unidas

Tengo el honorde acusarrecibo de S1l carta de fecha 28 de octubrede
1992 en la que solicitami opinión sobrecuatrocuestiones juridicaseeneretas
relaciontdas con la Convención de las Naciones Unidas contra el TráfICO
Ilíeito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, de 198811• N~estras opi
nionesson las siguientes:

l. En la Convención no hayninguna disposici6n que prohiba la formu
lación de reservas. A falta, de datos que digan lo contrario y que puedan
encontrarse en la historia legislativa óe la Convención de 1988, Yhabiendo
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observado que hubo Estados que formularon reservas respecto de esa Con
venciónal firmarla o al adherirsea ella, somosde la opiniónde quese pueden
hacer reservas respecto de la Convención, siempre que dichas reservas no
sean incompatibles con su finalidad y su propósito.

2. Ni el articulo 3 ni el articulo6 de la Convención prohiben la formu
lación de reservas concretas. De conformidad con la prácticaestablecida, un
Estado puede formular reservas respectode los párrafos 6 y 9 del articulo3
y respecto del articulo 6 siempre que dichas reservas no sean incompatibles
con la finalidad y el propósito de la Convención. Según la práctica de las
NacionesUnidas, el Secretario General, en su calidadde depositario, comu
nicará las reservas recibidas a todas las partes interesadas y les comunicará
también cualquier objeción que recibarespecto de algunareserva. De por si,
las objeciones no excluyen la entrada en vigor de la Convenci6n entre los
Estados que presentan objecbnes y reservas a no ser que el Estado que
presente alguna objeci6n haga una declaraci6n a dicho efecto, y excepto,
naturalmente, la entradaen vigor de las reservasa cuyo respecto se formule
1& i(»»jeción.

3. También en consonancia con la prácticade ~as Naciones Unidas,un
Estadosignatario de la Convenci6n de 1988puedeformular reservascuando
se adhiera a la Convenci6n.

4. De conformidad con la prácticade las Naciones Unidas, un Estado
tiene la posibilidad, al depositar su instrumento de ratificación, aceptación e
aprobación, de noconfirmar unareservaformulada en el momento de la firma.
En dicho caso, la reserva formulada en ei momento de la firmase considerará
como retirada.

17 de noviembre de 1992

33. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA VALIJA DE LAS NACIONES UNIDAS EN
UN EsTADO MIEMBRO - RtGIMEN JUaíDICO DE LA VALIJA DE LAS
NACIONES UNIDAS CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES PERT!NENTES
DE LA CONVENCiÓN SOBI!.B PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DB LAS
NACIOII:ES UNIDAS, DE 1946, y LA CONVENCiÓN DE VIENA SOBRE
RBLACIONES DIPLOMÁTICAS

Memorando dirigido al AsesorJuridico del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de lasNaciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (OOPS)
l. Le escribo conreferencia a su fax de fecha 29 de septiembre de 1992

relativo a laS disposiciones sobre la valijade las Naciones Unidas en un Estado
Miembro. ObscrvlUOOS quelasautoridades delEstado Miembro encuesti6n piden
quelas valijas delOOPS, comolasvalijas del Organismo de lasNaciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua en Palestina (ONUV1) Ydel Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se~ten al personal nacional
de seguridad 24 horas antes de la fecha prevista para su expedición desde el
Estado. Observamos también que el Representante Permanente ante las Organi
zaciones de las Naciones Unidas en Viena de otro Estado Miembro hizo una
gestióncercadel Estado en cuestión en apoyo del OOPS.
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2. Noshemosinformado en la Divisiónde Actividades sobreel Terreno
acerca de la práctica del ONUVT. La División ha facilitado a esta Oficina
corraspcndencia intcrna ciel ONUVT acerca de los arreglos seguidos en el
aeropuerto del Bstado en cuestión en relación con las valijas dirigidas al
extranjero. Según la mencionada correspendencía, el ONUVT entrega sus
valijasdiplomáticas a las autoridades de dichoBstado el domingo. Las valijas
per,man!=cen .durante 24 horas en el aeropuerto y a continuación salen para
NUl'::vá York ellunés.Esta práctica comenzó el 1- de septiembre de 1990, y
antes de esa fecha las valijas del ONUVT se entregaban directamente a
Swissair.La Divisiónde Actividades sobre el Terrenonos comunicó también
que ",1 ONUVT comparte la posicióndel OOPS sobre el particulary sugiere
que se f'rocure reinstaurarla práctica anterior.

3. La posición de principio de las Naciones Unidas respecto de la
situación jurfdica de las valijas de las Naciones Unidas es la siguiente. El
régimen jurfdico de la valija de las Naciones Unidasse rige por las disposi
cionespertinentes de la Convención sobrePrerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas, de 194613, y la Convención de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas, de 196114• Segúnla sección10del articuloIll de la Convención
de 1946: "Las Naciones Unidasgozarándel derechode oo. despachar y recibir
su correspondencia, ya sea por estafeta o valija, las cuales gozarán de las
mismas inmunidades y privilegios que los concedidos a estafetas y valijas
diplomáticas" (se ha aftadido el subrayado). Las normas detalladasdel dere
cho internacional que rigen la situaciónjuridica de las valijas diplomáticas
se enuncian en el párrafo 2 del articulo 27 de la Convención de Viena de
1961, que dispone el carácter inviolable de la correspondencia oficial. Por
otra parte,el párrafo3 estipula Inequívocamente que la valija diplomática no
podrá ser abierta ni retenida. Además, con arreglo al párrafo 7 una valija
diplomática se podrá confiar al capitán de una aeronave comercial cuyo
aterrizajeregularen un puertoautorizado de entradaesté previsto. Bnnuestra
opinión, la retenciónde valijas de las Naciones Unidas seria una infracción
de las normas antes mencionadas que rigen el estatutojurfdicode las valijas
diplomáticas.

14 de octubre de 1992

34. CuESTIÓN DE LA POSIBLE IMPOSICiÓN A LAS NACIONES UNIDAS, COMO
PROPIETARIAS DEL EDIFICIO DEL UNITAR, DEL IMPUESTO DE VilNTAS
y CONSUMO DEL EsTADO DE NUEVA YORK POR LOS SBRVICIOS DE
MANTBNIMIENTO y REPARACiÓN DE EDIFICIOS PRESTADOSAL UNITAR
POR UNA EMPRESA DE ADMINISTRACiÓN DE EDIFICIOS - CON ARRE
GLO A LA SECCiÓN 7 DEL ARTíCULO 11 DE LA CONVENCiÓN SOBRE
PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS, LA ORGA
NIZACIÓN BSTÁ EXENTA DEL PAGO DB IMPUESTOS DIRECTOS

Memorando dirigido al Oficia/Administrativo Principaldel UNITAR

1. Me referiréal memorando que me envióel6 de diciembre de 1991,
con el que me transmitíapara nuestro conocimiento la carta de fecha 22 de
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noviembre de 1991 que le envió una empresa de administración de edificios
en relación con h cuestión del posible pago del impuesto de ventas y consumo
del Estado de Nueva York por los servicios de mantenimiento y reparación
de edificios prestados al UNITAR por dicha empresa.

2. Según la información contenida en la carta que le envió la empre
sa, parece ser que el Estado de Nueva York ha adoptado la posición de
que el impuesto de ventas y consumo del Estado lo debe abonar el pro
pietario de los bienes inmuebles (en el caso presente las Naciones Unidas,
como titular del derecho de propiedad del edificio del UN!iAR) en con
cepto de "impuesto sobre rentas de trabajo" de empresas de administra
ción de propiedades de terceros. La empresa en cuestión suministra servi
cios de mantenimiento y reparación al UNITAR en el ediñcio que está en
80S First Avenue.

3. La sección 7 del articulo 11 de la Conveneién sobre Prerrcgatívas
e Inmunidades de las Naciones Unidas", en la que son parte I~¡; Estados
Unidos, dispone que la Organización está exenta de toda contribución
dilecta respecto de sus "bienes", entre los cuales figuraría el edificio del
UNITAR. Esa exención tiene carácter obligatorio para el Estado de Nueva
York en virtud de la cláusula de supremacía de la Constitución de los
Estados Unidos. En realidad, con arreglo a la sección 1116 de las normas
relativas a "impuestos sobre ventas y consumo", articulo 28 de la Ley
fiscal del Estado de Nueva York, las Naciones Unidas están expresamente
exentas de los impuestos sobre ventas y compensación de uso, cuando
adquieren servicios sujetos a los impuestos estipulados por las disposicio
nes del articulo 28 de la Ley fiscal. Por lo tanto, es evidente que las
Naciones Unidas (de las que el UNITAR forma parte integrante), como
adquirentes de servicios prestados por la empresa en cuestión, están exen
tas del pago del impuesto el" litigio con arreglo a la legislación del Estado
de Nueva York.

4. En vista de lo que antecede, sugerimos que el UNITAR escriba a la
empresa en cuestión para comunicarles que la Organización está exenta del
pago del impuesto mencionado y que dé instrucciones expresas para que no
paguen dicho impuesto en nuestro nombre.

S. Si resultare necesario se sugiere que el UNITAR presente una soli
citud a las autoridades fiscales del Estado de Nueva York para que se extienda
a su favor un certificado de organización exenta. Esta Oficina prestará con
placer toda la ayuda que sea necesaria a ese respecto.

6. Por último, como el edificio del UNITAR es propiedad actualmente
en su totalidad de la Organización y es improbable que se venda en el próximo
futuro, parece ser apropiado que los servicios de mantenimiento y reparación
del edificio sean prestados por las propias Naciones Unidas, en vez de recurrir
a la empresa en cuestión.

S de enero de 1992
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35. IMPOSICIÓN DE GRAVÁMENES EN UN ESTADO MIEMBRO SOBRE LAS
COMPRAS DE COMBUSTIBLE NECESARIAS PARA EJECUTAR PROYECTOS
ACORDADOS DE CONFORMIDAD ''::ON LOS PLANES DE OPERACIONES DEL
UNICEP - INTERPRBTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PERTINENTES
DEL ACUERDO ENTRE EL UNICEF Y EL EsTADO MIEMBRO EN CUES
TIÓN ACERCA DE LAS ACTIVIDADES DEL UNICEF EN SU TERRITORIO

Memorando dirigido al Director de Asuntos Especiales. Oficina de Gestión
Admtntstrottva, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

l. Le escribocon referenciaa su memorando de fecha 25 de febrerode
1992sobre el pago de impuestos locales por los suministros del UNlCEF.

2. En cuanto al for-ío de las cuestiones planteadas en la carta del
representante del UNICEF, cabe formular las siguientes observaciones. En
nuestra opinión, la expresión "suministros y equipoproporcionados" que se
utiliza en el párrafo4 del artículo I yen el artículo VII del Acuerdo de 1961
entre el UNICEF y (nombrede un EstadoMiembro) acercade las actividades
del UNlCEF en el pals en cuestióndebe considerarse que incluye las adqui
siciones localesde combustibles necesarios paraejecutarproyectosacordados
de conformidad con cada plan de operaciones. En consecuencia, no debe
aplicarse ningún impuesto a las adquisiciones de combustible, con arreglo a
lo dispuesto en el articulo VII del Acuerdo.

3. La posición sistemáticade las Naciones Uni¿Js sobre esta cuestión
se refleja en el estudio sobre las relaciones entre Estados y organizaciones
internacionales que la Secretaríade las Naciones Unidas preparó en 198586.
Según el estudio, "un impuesto sobre la gasolinaque forme parte del precio
que ha de abonarse debe considerarse que cae dentro de lo dispuesto en la
sección8 del artículoII de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Unidas"87, que estipula la devolución o remisión de la
cantidadcorrespondiente al derecho o impuesto por "compras importantes de
bienes destinados a uso oficial" por las Naciones Unidas. Las cantidades
involucradas en las adquisiciones reiteradas de gasolinase pueden considerar
normalmente cemo "importantes". El estudio llegaa la conclusiónde que las
Naciones Unidas están exentas en principio del pago de impuestos sobre
consumos o ventas respectode la gasolinanecesariapara sus operaciones en
los territorios de Estados Miembros. Es evidente que dicha exención debe
aplicarse al UNICEF como parte integrante de la Organización. El Estado
Miembro interesado, como parte en la Convención respecto de la cual no
formuló ningunareserva,debe cumplirplenamente sus obligacionescon arre
glo a la Convención.

4. Un enfoque similar se enuncia en el nuevo Modelo de Acuerdo
Básico de Cooperación entre el UNICEF y los Gobiernos. Las disposiciones
del párrafo 6 del articulo VIII estipulanexpresamente: "Los suministros, el
equipo y el material de otra Indole que están destinados a programas de
cooperación de conformidad con el plan general de actividades no estarán
sujetos a impuestos directos, impuestos sobre el valor agregado, cánones,
tributos ni gravámenes. Con respecto a los suministros y el equipo que se
adquieran en el pals para destinarlos a programas de cooperación, el Gobier
no, de conformidad con la sección 8 de la Convención, tomará las disposi-
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cionesadministrativasque correspondan para la exencióno devolución de los
gravámeneso impuestos indirectospagaderos como parte del precio".

S. Toda discusión con las autoridadesde (nombre del Estado Miembro)
acerca de la cuestión de la exenciónde impuestos sobre la adquisición local
de gasolina debe basarse en las observaciones antedichas,

4 de mano de 1992

36. EXENCIÓN DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESA

RROLLO RESPECTO DEL PAGO DE IMPUESTOS SOBRE BL VALOR AGRB
GADO POR LA ADQUISICIÓN DE GASOLINA Y DEL IMPUESTO SOBRE

CIRCULACIÓt EN U/I' ESTADO MIEMBRO - INTERPRETACIÓN DE LAS
DISPOSICIONES P.2R'í'iNIlNTES DEL MODELO DE ACUERDO BÁsICO DE

ASISTENCIA y DE LA CONVENCIÓN S(¡.BRE PRERROGATIVAS E INMUNI

DADES DE LAS NACIONES UNIDAS

Memorando dirigidoal Oficial(Jurídico) Superiorde Políticas,
Divtston de Personal, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

1. Le escribo con referencia a su memorando de fecha 12 de agosto de
1992 sobre el trato fiscal dado en un Estado Miembro al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

2. Por su memorando y por la correspondenciaque nos envía con él,
entendemos que al acabar el año 1992 el Gobierno de (nombre del Estado
Miembro) no eximirá ya al PNUD del pago de impuestos sobre el valor
agregado por la compra de gasolina y de impuestos sobre circulación de
vehículos. Un motivo aducidopor las autoridades competentesde ese Estado
parece basarse en el argumento de que en el Acuerdo entre el PNUD y el
Estado en cuestión no hay ninguna disposición expresa a dicho efecto.

3. Por lo que se refiereal IVA y al impuestosobre las ventas en general,
las Naciones Unidas consideran a dichos impuestos como impuestos indirec
tos en ei sentido de la sección 8 del articulo Il de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas88 (a la que en adelante
se denomina "Convención"), a la cual el Estado en cuestión se adhirió el 28
de marzo de 1968. Con arreglo al párrafo 1 del articulo IX del Modelo de
Acuerdo Básico de Asistencia firmado el 9 de junio de 1978 entre el PNUD
y el Estado en cuestión, acuerdo que enuncia las condiciones con arreglo a
las cuales el PNUD prestará asistencia a ese Estado, las dísposieíones de la
Convención "se aplican a las Naciones Unidas y a sus órganos, incluido el
PNUD [se ha añadido el subrayado] y a los órganos subsidiarios de las
Naciones Unidas que actúen como Organismosde Ejecución del PNUD,sus
bienes, sus fondos y sus haberes ..."

4. Aunque no hay ninguna disposición que trate expresamente de la
cuestióndel impuesto sobre el valor agregado,de este impuesto y del impues
to sobre las ventas se trata, con arreglo a la práctica tradicional de las
Naciones Unidas en la materia, en las disposiciones de la sección 8 del
artículo 11 de la Convención, que da derecho a la Organización (incluido el
PNUD), no a una exención sino a la remisión o devolución de la cantidad
correspondienteal derechoo impuesto "cuando las Naciones Unidas efectúen
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compras importantes de bienes destinados a uso oficial, sobre los cuales ya
se haya pagado o se deba pagar tales derechos o impuesto". La Convención,
además, dispone que los Miembros "tomarán las disposicionesadministrati
vas del caso para la devolución o remisión de la cantidad correspondienteal
derecho o impuesto". Las disposiciones administrativasdel caso pueden re
vestir, entre otras cosas, la forma de un canje de cartas entre las Naciones
Unidas y el Estado Miembro interesado, en aplicación de la sección 8 del
articulo 11 de la Convención.

5. Por lo que se refiere al impuesto sobre la circulación de vehículos,
mencionado en los anexos de su memorando antes citado como "impuestos
viales", las Naciones Unidas han adoptado la posición, que han mantenido
sistemáticamente, de que un impuesto sobre la circulación, en la medida en
que se impone directamente a la Organización, cae dentro del campo de la
sección 7 del articulo 11 de la Convención y, por lo tanto, debe ser objeto de
exención. La posición adoptadapor las Naciones Unidasa ese respecto se ha
publicado como opinión jurldica en el Anuario Jurídico de las Naciones
Unidas89•

6. En vista de lo que antecede, el PNUD, en consonanciacon lo enun
ciado en el presente memorando, puede pedir al Gobierno del Estado en
cuestión que reconsideresu posición antes de que acabe el año 1992teniendo
en cuenta las disposiciones de las secciones 7 y 8 del articulo 11 de la
Convención. También seria apropiado referirse a la sección 34 del articulo
final de la Convención, en virtud del cual el Gobiernodel Estadoen cuestión
ha contraído la obligaciónde estar "en condicionesde aplicar las disposicio
nes de esta convenciónde acuerdo con su propia legislación".

3 de septiembrede 1992

37. BLOQUEO DE UNA CUENTA BANCARIA DEL FONDO DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA LA INFANCIA POR UN TRIBUNAL DE UN ESTADO MIEM
BRO - CON ARREGLO A LA CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E

INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS, DE 1946, y AL ACUERDO

ENTRE EL UNICEF y EL ESTADO MIEMBRO INTERESADO, DE 1963,
LAS NACIONES UNIDAS, sus FONDOS y SUS HABERES GOZAN DE INMU

NIDAD CONTRA TODO PROCEíJlMIENTO JUDICIAL

Nota dirigida al Representante Permanente de un Estado Miembro
ante las Naciones Unidas

El Asesor Juridico de las Naciones Unidas saluda al RepresentantePero
manente de (nombrede un EstadoMiembro)ante las NacionesUnidasy tiene
el honor de referirse a la cuestión del bloqueo de la cuenta bancaria del
UNICEFpor el Banco Comercial de (nombre del Estado Miembro).

Se ha puesto recientemente en conocimiento del Asesor Jurídico que en
el caso relativo a un accidenteque involucraba a un vehlculo operado por el
UNICEFy en el cual una personaperdió la vida, el Alto Tribunalde (nombre
del Estado Miembro) falló el 27 de julio de 1992 que "la cantidad de ... se
retirará de la cuenta del UNICEF con el Banco Comercial de [el Estado
Miembro]". El 23 de septiembre de 1992 el Banco informó al UNICEF de
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que la cuenta del UNICEF babll\ quedado bloqueada por el importe de la
cantidadespecificada.

El Asesor Jurldico lamentael retrasoque se ha registrado en la liquida
ción de este caso. Sin embargo, el UNICEF ha decidido dirimir la demanda
sobre la base de la cantidad adjudicada a la familia de la víctima por los
tribunalesde (nombre del EstadoMiembro). Esto está en consonancia con las
obligaciones del UNICEF en virtud de la sección 29 del artículo VIII de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de
19469°, que requiereque las Naciones Unidas tomen las medidas adecuadas
para la solución de controversias de derecho privado en las que sean parte.
Por lo tanto la Organización está cumpliendo sus obligaciones en la materia.

Ahora bien, por lo que se refiere a las medidas adoptadas respectode la
cuenta del UNICEF, el Asesor Jurldico se ve obligado a indicar que esas
medidas constituyenuna violacióndirectade las obligaciones internacionales
del país anfitrión con arreglo a la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni
dades de las Naciones Unidas, de la cual (nombre del Estado Miembro) ha
sido parte desde el 27 de julio de 1947, así como del Acuerdo de 1963entre
el UNICEF y (nombredel Bstado Miembro)81. Con arregloa la sección2 del
articulo JI de la Convención, las Naciones Unidas y sus bienesy haberes, en
cualquierparte y en poderde cualquierpersona,gozaránde inmunidad contra
todo procedimiento judicial. Además, la sección 3 del artículo ,- de la Con
vención estipula que los haberes y bienes de las Naciones Unidas "f'ozarán
de inmunidad contra allanamíento, requisición, confiscación y expropiación
y contra toda otra formade interferencia, ya sea de carácterejecutivo, admi
nistrativo,judicial o legislativo". El articulo VII del Acuerdo de 1963, titu
lado "Prerrogativase inmunidades", confirmala obligación del Gobierno de
aplicaral UNICEf, comoérganode las NacionesUnidas, a sus bienes,fondos
y haberes, las disposiciones de la Convención sobre Prenegattvase Inmuni
dades de las NacionesUnidas.

El Asesor Jurídico, por lo tanto, confia en que el Gobierno de (nombre
del Estado Miembro) cumpla sus obligaciones internacionales en virtud de
los acuerdos aplicables y baga que se adopten las medidas necesarias para
anular la orden de bloqueode la cuenta.

12de octubrede 1992

38. EXENCIÓN DE IMPUESTOS RESPECTO DE LAS ADQUISICIONES HECHAS
POR EL PROGRAMA DE LAS NACIONBS UNIDAS PARA EL DESARROLLO
- SECCIONES 7 y 8 DEL ARTícOLO 11 DE LA CONVENCIÓN SOBRE
PRERROGATIVAS B INMUNIDADES DB LAS NACIONES UNIDAS

Memorando dirigido al Administrador Auxiliar y Director de la Oficina de
Servicios para Proyectos, Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo
l. Le escribo con referencia a su memorando de fecha 13 de marzo de

1992 relativo a la cuestión de la exenciónde impuestos en relación con los
autobusesadquiridos por el PNUD.

2. Hemosobservado que el proveedor transfirió la propiedad de los 46
autobuses al PNUD en julio de 1991; subsiguientemente el proveedor, por
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conducto del fabricante, organizó el almacenamiento de los autobuses en
franquicia.

3. Observamos también que el Representante Residente del PNUD en
(nombre de un EstadoMiembro), en su informede fecha9 de ltUU"ZOde 1992,
advierte, refiriéndose al excepcional "perlodo de franquicia aduanera hasta
el 31 de marzo de 1992" que hablaconcedidoanteriormente el Gobiernodel
Estado en cuestión, que el Gobierno no concederá ningunanueva prórroga.
El Representante Residente indica además que, en adelante, los autobuses
quedarán sujetos a "derechos, impuestos y multas" (se ha aftadido el subra
yado). Paradeterminarnuestraposición respecto de estacuestiónnecesitamos
más detalles acerca del carácterde los "derechos, impuestos y multas" que
aplicará el Gobierno del Estado en cuestión. Por lo tanto, en esta fase del
asuntonos ocuparemos únicamente de la cuestiónde la exenciónde posibles
impuestos cargados a las adquisiciones hechaspor el PNUD.

4. En ausencia de un Modelo de Acuerdo Básico de Asistencia del
PNUD, la adquisición por el PNUD de los 46 autobuses debe considerarse a
la luz de las disposiciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 194692, de la que el Estado en
cuestión es parte desde 1948, sin que hubiera formulado ninguna reserva.
Según las disposiciones de la sección 8 del articulo II de la Convención
..... cuando las Naciones Unidas efectúen compras importantes de bienes
destinados a uso oficial, sobre los cuales ya se hayapagado o se deba pagar
tales derechos o impuesto, los Miembros tomarán las disposiciones adminis
trativasdel casopara la devolución o remisión de lacantidadcorrespondiente
al derecho o impuesto". Si las adquisiciones de las Naciones Unidashan de
ser consideradas como "importantes" en el sentido de la sección 8 de la
Convención, es cosa que por lo general se determina por referencia a si se
han adquirido gran número de artículos o elementos o si la Organización ha
pagado una cantidadconsiderable. En nuestraopinión, en el caso de que nos
ocupamos, la adquisición de 46 autobuses por el PNUD hade ser considerada
como "importante". En consecuencia, el PNUD tiene derecho a obtener la
remisión de la cantidad correspondiente que se hayapodido abonar en con
cepto de impuestos sobre las compras.

S. Además, cabe observar que, al ser propiedad del PNUD,Ios autobu
ses, con arregloa la sección7 del articulo11 de la Convención, estánexentos
de toda contribución directa, derechos de aduana, prohibiciones y restriccio
nes respecto a los artículos importados o exportados. Ahora bien, el PNUD
no debe pedir que se le exima"de contribuciones que, de hecho, constituyan
una remuneración por servicios públicos" (sección 7 a) de la Convención).
Ahorabien,observamos que laexpresión "serviciospúblicos",comocuestión
de principio y como cuestión de necesidad evidentemente práctica para la
Organización, se ha interpretado de forma restrictiva en el sentido de que
implicadeterminados suministros o serviciosprestados por un gobiernoo una
sociedad reglamentada oficialmente por los cualesse cargancantidades a una
tarifafija segúnla cantidadde suministros prestados o de serviciosfacilitados
que se pueden identificar, describiry desglosar especíñcamente.

23 de marzode 1992
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39. CUESTIÓN DE SI LA SUBORDINACIÓN DE LA VENTA DE BIENES DE LAS

NACIONES UNIDAS EN UN esTADO MIEMBRO A LA OBLIGACIÓN DE
AUTORIZACIÓN PREVIA ESTÁ EN CONSONANCIA CON LA CONVENCIÓN

SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS,

DE 1946

Memorando dirigido a un Representante Residente del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo

1. Le escribo con referencia a su fax de fecha 14 de agosto de 1992 al
que va anexa una nota verbal del Ministerio de Relaciones Exteriores de
(nombre de un Estado Miembro) comunicando que la venta de vehlculos
oficiales debe haber recibido la autorización previa del Ministerio. En res
puesta a su pregunta de si ese requisito está en consonancia con la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 194693, nos
place contestar lo siguiente:

2. Según nuestras informaciones, el Estado en cuestión no es parte
todavía en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas. Sin embargo, en 1976 firmó con el PNUD un Acuerdo Básico Modelo
de Asistencia. El articulo IX del Acuerdo Básico dispone inequlvocamente
que el Gobierno aplicará a las Naciones Unidas y a sus órganos, incluido el
PNUD y los órganos subsidiarios de las Naciones Unidas que actúen como
Organismos de Ejecución del PNUD, sus bienes, fondos y haberes, as! como
a sus funcionarios, incluido el Representante Residente y otros miembros de
la misión del PNUD en el país, las disposiciones de la Conveneién sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. Por lo tanto, las dispo
siciones de la Convención, en su totalidad, han de ser consideradas como
phnamentc aplicables a la oficina del PNUD y a sus bienes en el país en
cuestión.

3. Con arreglo a la sec:c:ión 7 b) del articulo Il de la Convención, las
Naciones Unidas, asl como sus bienes, estarán "exentas de derechos de
aduana, prohibiciones y restricciones respecte a los articulos que importen o
exporten para su uso oficial". Ahora bien, esa sección dispone también que
"los articulas que se importen libres de derechos no se venderán en el país
donde sean importados sinoconforme a las condiciones quese acuerden con
las autoridades de ese paú" (se ha aftadido el subrayado). Por lo tanto el
gobierno de 1m Estado anfitrión tiene derecho a fijar condiciones parala venta
de los vehfculos oficiales en el pafs.

4. Cabe observar que las Naciones Unidas han mantenido sistemática
mente la opinión de que el derecho del pafs anfitrión a restringir la venta de
bienes de las Naciones Unidas no se puede utilizar indebidamente, es decir
que se debe aplicar razonablemente. En la opinión juridica reflejada en un
estudio preparado en 1967 para la Comisión de Derecho Internacional sobre
ese tema se declara, en particular, lo siguiente: "Si bien las condiciones de
venta deben convenirse con 1:1 pafs huésped, nunca se pretendió que estas
condiciones se estableciesen de manera unilateral y arbitraria, sino que se
concertasen con el fin de proteger los intereses legitimos de ambas partes, es
decir, para proteger al pafs invitante contra el abuso de los privilegios de
importación y asegurar a las Naciones Unidas y a su personal el ejercicio
efectivo de estos privilegios a los fines para Jos que fueron previstos'>94.
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S. Por lo tanto. convieneaclarar con el Gobierno las modalidadesde la
medida restrictiva propuesta.Si le parecea usted que esas modalidades cons
tituyen restriccionesarbitrariase irrazonables. quizá desee comunicar la cues
ti6n a la Sede para su examen y para posible asesoramiento.

27 de agosto de 1992

40. CoNTABILIZACiÓN DBL COSTO OB ADQUISICiÓN DE TERRENOS Y BL
BDIPICIO DEL UNITAR-CUESTiÓN DB SI BL COSTO DE LA ADQUISI

CiÓN DBBB INCLUIRSE BN BL VALOR DE LOS BIBNES DB CAPITAL DE
LAS NACIONES UNIDAS o SI DEBE TRANSFERIRSE AL BALANCE GBNB

RAL DBL UNITAR COMO DEUDA PARA CON LAS NACIONES UNIDAS
ANTBCEDBNTBS DE LA TRANSACCiÓN QUB PRBCBDIÓ A LA ADQUISICiÓN

DEL TBRRBNO EN CUESTIÓN

Memorando dirigidoal Contralor Adjunto, Oficinade Planificación
de Programas. Presupuesto y Finanzas

1. Ha pedido usted mi opinión acerca de la nota de observaci6n de
auditarla externa, de fecha 23 de abril de 1992. relativa a la contabilización
del costo de la adquisici6n de terrenos y el edificio del Instituto de las
Naciones Unidas para Formaci6n Profesionale Investigaciones (UNITAR).

Auditores

2. Según entendemos, los Auditores han impugnado que en el valor
de los bienes de capital de la Organización se haya incluido la cantidad de
4,4 millones de dólares, utilizada para adquirir los terrenos ocupados por
UNITAR para sus locales de la sede, y han pedido que esa cantidad se
transfiera del balance de las Naciones Unidas al balancedel UNITAR, como
deuda para con Jas Naciones Unidas.

3. Esa determinaciónde los auditoreses cuestionable porque la adqui
sición de los terrenos fue autorizada por la Asamblea General para que la
efectuasen las Naciones Unidas, bajo el control de las Naciones Unidas. Se
alega qce "nunca se tuvo la intención de que el UNITAR controlase esas
propiedades, o de que esas propiedades pasaran a formar parte de los bienes
del UNITAR".

Antecedentes

4. Recordaráustedque toda la transacciónque precedióa la adquisición
de los terrenos en 1989, y las subsiguientes tentativas de vender toda la
propiedad, fueron iniciadaspor la lunta Ejecutivadel UNITAR en 1986,como
medio de resolver los problemasfinancieros del UNITAR. La Junta recomen
dó al Secretario General que se encontrasen formas de recaudar capital adi
cional para el UNITAR, incluida la posibilidad de convertir los intereses en
el edificio que ocupaba como sede en bienes generadores de ingresos. Más
adelante, en 1987, por consejo de la Junta y con el consentimiento de la
ComisiónConsultivaen AsuntosAdministrativos y de Presupuesto(CCAAP),
el Secretario General propuso a la Asamblea General en su cuadragésimo
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segundo periodo de sesiones que se adquiriese el terreno con miras a poder
vender toda la propledad'", Sobre la base de esa propuesta la Asamblea
General aprobó la resolución 421197 el 11 de diciembre de 1987.

5. El párrafo pertinente de la resolución 421197 (párrafo 5) dice lo
siguiente:

"s. Aprueba la recomendación del Secretario General de que se
proceda lo más rápidamente posible a la adquisición del terreno en que
se levantael edificio del Institutode las NacionesUnidas para Formación
Profesional e Investigaciones y a la venta ulterior de toda la propiedad,
que los recursos que se obtengansean utilizados para devolver los mono
tos que se adeudan actualmente a las Naciones Unidas y que el saldo se
destine a constituir un fondo de reserva para el Instituto."

Adquisición de terrenos y del edificio

6. El edificio mencionado en la resolución fue adquirido en 1964 por
las Naciones Unidas con una donación de la Fundación Rockefeller para el
uso exclusivo del UNITAR El terreno se ocupó inicialmente mediante un
arrendamiento ejecutado en nombrede las Naciones Unidas. Sin embargo, el
UNITAR pagó el alquiler y los impuestos sobre el terreno y todos los suba
rriendos de parte del edificio fueron llevados a cabo por el UNITAR.

7. El terreno se adquirió en septiembre de 1989 con fondos proporcio
nados por las Naciones Unidas. Como el arrendamiento inicial, se registró
también en nombre de las Naciones Unidas. Quedó entendido, y asl se hizo
constar en varios informes del Secretario General a la AsambleaGeneral, que
esos fondos se devolverlan con intereses cuando se vendiera la propiedad.
Antes de la adquisición de los terrenos en 1989, la Fundación Rockefeller
comunicó al Director Ejecutivo del UNITAR que la Fundación no tenia ya
interés en la propiedad.

Propiedad de bienes de las Naciones Unidas

8. No es raro que los bienes, en particular los bienes raíces, adquiridos
por las Naciones Unidas para uso de sus órganos subsidiarios se registren en
nombrede las Naciones Unidas. Por consiguiente,este único aspecto no debe
ser decisivo en todas las cuestiones relativas a la propiedad de esos bienes.
A efectos del derecho interno de las Naciones Unidas, la propiedad se deter
mina y se debe determinar según la finalidad para la cual se adquirieron los
bienes, y según la contabilización de ingresosy gastos adoptada por la Orga
nización para sus diversas entidades beneficiarias.

9. El UNITARquedó establecido en virtud de un estatuto promulgado
por el Secretario General con arreglo a la resolución 1934 (XVIII) de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1963. Al Instituto se le considera
como un órgano subsidiario de la Asamblea General y ha sido financiado en
gran parte mediante contribuciones voluntarias. Aunque el Estatuto dispone
que el UNITAR tiene capacidad para adquirir y enajenar bienes inmuebles y
bienes personales, ese poder sólo se puede ejercer donde lo permite la ley
nacional aplicable. En los Estados Unidos, y en particular en Nueva Yrrk,
las transacciones inmobiliarias se rigen por la legislación nacional, en virtud
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de la cual los órganos subsidiarios de las Naciones Unidas no siempreestán
considerados como entidadesjurfdicas separadas. Por esa razón el titulo de
propiedadde los terrenos se registróen nombrede las Naciones Unidasy no
en nombredel UNITAR. Estose hizo comomecanismojurídico conveniente,
sin tenerse nunca la intenciónde que fueradeterminaciónde la propiedad con
arreglo al derecho interno de las Naciones Unidas.

Conclusión

13. A la I'JZ de losdetalles quese acaban de dar, nosotros notenemos duda
alguna deque loacertado seríaconsiderar a lacantidadde 4,4 millones dedólares
comodeudadel UNITARpara conlasNaciones Unidas. Ahorabien,noshacemos
cargo de que esa cantidad fue obtenida en préstamo de otros fondos bajo la
custodia del Secretario General y que hay que reembolsarla. A la luz de las
diversas resoluciones de la Asamblea General que exigenque esos fondos sean
reembolsados por el UNITAR., debe considerarse a esos fondos comogravamen
de la propiedad, de forma que toda enajenación de los bienes o del UNITAR
quedesiempresubordinada al reembolso de la deuda

27 de abril de 1992

41. CUESTIÓN DB SI ES POSIBLB JURíDICAMENTE QUE LA UNIVERSIDAD DE

LAS NACIONES UNIDAS INSTITUYA CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA

SUS LOCALES RBCURRIENDO A UN ARREGLO COMERCIAL CON UNA
EMPRESA DE PROTBCCIÓN Y SEGURIDAD, BN VEZ DE EMPLEAR A PER

SONAL DE SEGURIDAD COMO MIEMBROS DEL PERSONAL - ESTATUTO
DEL PERSONAL DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS

Memorando dirigidoal AsesorJurídico.
Universidad de las Naciones Unidas

l. Por la presente me refiero a las diversas conversaciones telefónicas
que hemos sostenido acercade la cuestiónde si es jurídicamente posibleque
la Universidad de las Naciones Unidasproporcioneseguridadpara sus locales
recurriendo a un arreglo comercial con una empresa de protección y seguri
dad, en vez de empleara personal de seguridadcomo miembrosdel personal.
Tambiénnos ha pedido que le asesoremos sobre si sabemossi algúnlugar de
trabajo de las Naciones Unidas atiende a sus necesidades de seguridad me
diante un contrato comercial.

2. Excepción hecha de una comisión regional, en la que actualmente
está en vigor un arreglocomercial respectodel proyectode construcción (pero
no para la comisión propiamente dicha), no tenernos conocimiento de que
ningún lugar de trabajo de las NacionesUnidas recurraa una empresacomer
cial para atender sus necesidades en materia de seguridad.

3. Un examen de nuestros archivos indicaque en las J>'lC8S ocasiones en
que se planteóesta cuestión, esta Oficina se manifestó en contrade losarreglos
comerciales sobre la basede las siguientes consideraciones de política;

a) Con arreglo a la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
las Naciones Unidas96, los miembros de un servicio de seguridad de las
NacionesUnidas, comooficialesde las NacionesUnidas, tendrían inmunidad
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respecto de todos los actos que realizasen en el desempeñode sus funciones
oficiales. El personal de seguridad de las Naciones Unidas no está sujeto a
procedimientosjudiciales por actividadesrelacionadascon sus funcionesofi
ciales por tener inmunidad respecto de procedimientosjudiciales nacionales
o locales. Por otra parte, el personal de seguridad de una empresa comercial
no gozarla de esa inmunidad respecto de sus funciones oficiales y, por con
siguiente, podría ser objeto de procedimiento judicial en relación con cual
quier incidente que pudiera ocurrir durante la prestación de protección de
seguridad a la Organización. En la Sede hay incidentes y no puede decirse
que sean raros.

b) Si se obtiene el personal de seguridad por conducto de una empresa
comercial,no se tendrá ninguna seguridadde que dicho personal tenga el más
alto gradode eficiencia,competenciae integridadque la Cartade lasNaciones
Unidas exige de todos los miembrosdel personal. Tampoco puede esperarse
de ellos que observen las normas de conductaque cabe esperar de un funcio
nario internacional. Además, en la Sede al menos, las empresascomerciales
de seguridad no pagan bien (a menudo pagan únicamente el salario mlnimo)
y recurren a empleados con menos cualiñcacíones y menos experiencia que
los agentes de seguridadde las NacionesUnidas. De estos últimos se requiere
que posean experiencia militar o policial y que estén cualificados para el
servicio con las Naciones Unidas, para lo cual deberán finalizar un programa
oficial de capacitación en el servicio de seguridad de las Naciones Unidas.
No sabemos cuál es la situación que reina en el país en cuestión.

4. Por lo tanto, aunque el curso de acción previsto es posible en térmi
nos jurídicos, aconsejamos que no se siga.

10 de marzo de 1992

42. EsTATUTO DEL PERSONAL INTERNACIONAL Y I.OS GUARDAS DE LAS
NACIONES UNIDAS EN UN EsTADO MIEMBRO - APLICACIÓN DE LAS
DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA CONVENCIÓN SOBRE PRERROGA
TIVAS E INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS, DE 1946

Memorando dirigidoal Directorde la Divisiónde Actividades
sobreel Terreno. Oficina de ServiciosGenerales

l. Le escribo en respuesta a su memorando de fecha 26 de agosto de
1992 en el que recababa el asesoramiento de nuestra oficina acerca del esta
tuto del personal internacional y los guardas de las Naciones Unidas en
(nombrede un EstadoMiembro).En este memorandoplanteabausted también
algunas cuestiones acercade las prerrogativas e inmunidadesde que disfrutan
el personal internacionaly los guardasde las Naciones Unidas cuando viajan
dentro del país en cuestión, así como en procedencia de dicho pals o con
destino a él.

2. Ni el Memorando de Entendimiento de fecha 18 de abril de 1991 ni
el Memorando de Entendimiento de fecha 24 de noviembre de 1991 hacen
referencia especificaal estatuto jurídico del personal de las Naciones Unidas
ni de los guardas de las Naciones Unidas mencionados en esos documentos
en el Estadoen cuestión. Ahora bien, cabeobservar que el Estadoen cuestión
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es parte en la Convenciónsobre Prerrogativase Inrnunídádcs de las Naciones
Unidas, de 194697; por consiguiente, al personal de las Nu:iones Unidas se
le deben conceder prerrogativase inmunidades en el territorio del Estado en
cuestión según se especifica en los artículos V y VIIde esa Convención. Esto
parece estar implfcito también en el entendimiento de los signatarios de los
Memorandos y de la práctica subsiguiente. Con arreglo a la Convención el
equipaje personal de los funcionarios de las Naciones Unidas no está exento
de inspeccióny embargo.

3. En cuanto a los guardas de las Naciones Unidas, entendemos que
hanfirmado Acuerdosde Servicios Especialescon las NacionesUnidasy que,
por lo tanto, deben ser considerados como expertos en misión en el sentido
del articuloV! de IdmencionadaConvención.Con arreglo a la sección 22 del
articulo VI de la Convención, a los peritos en misión se les otorgarán, entre
otras cosas, inmunidadcontra arresto y detención y contra el embargo de su
equipaje personal, inviolabilidad de todo papel y documento, y las mismas
inmunidades y facilidades con respecto a su equipaje personal que las que se
dispensan a los enviados diplomáticos.

4. La opinión de nuestra Oficina es que, mientras que la presencia
continuadade los guardas de las Naciones Unidas en el Estado en cuestión
depende de los arreglos que se convengan con las autoridades del Estado, el
ámbito de las prerrogativas e inmunidades de que goce el personal de las
Naciones Unidas y los guardas de las Naciones Unidas en el Estado en
cuestión seguirá siendo determinado por las disposiciones respectivas de la
Convención de 1946 durante todo el tiempo que las Naciones Unidas sigan
desempeñando sus actividades humanitarias en ese país.

4 de septiembre de 1992

43. EsTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS Y EXPERTOS DE LAS NACIONES UNI
DAS EN MISIÓN PARA LAS NACIONES UNIDAS EN UN EsTADO MIEMBRO
-CUESTIÓN DE SI TODOS LOS FUNCIONARIOS DE L \S NACfONES UNI
DAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU GRADO, ESTÁN SUJET"'S A INSPEC
CIÓN Y EMBARGO DE SU EQUIPAJE - DWPOSICIONES PERTINENTES DE
LA CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LAS NA
CIONES UNIDAS, DE 1946, y DEL ACUERDO RELAT'VO A LA SE1>E DE
LA COMISIÓN ECONÓMICA y SOCIAL Da LAS NACIONES UNIDAS PARA
ASIA OCCIDENTAL, DE 1979

Memorando dirigido al Director de la División de Actividades
sobre el Terreno, Oficina de Servicios Generales

l. Le escribo la presente en respuesta a su memorando de fecha 29 de
septiembre de 1992, con el que me traslada un fax del Coordinador del
ProgramaHumanitario Interinstitucionalen (nombrede un EstadoMiembro).
En su fax, el Coordinador pide más detalles acerca de las prerrogativas e
inmunidades de que disfrutan los funcionarios y expertos de las Nación..es
Unidas en misión para las Naciones Unidas y, en particular, plantea la cues
tión de si todos los funcionarios de las Naciones Unidas, independientemente
de su grado, están sujetos a inspeccióny embargo de su equipaje.
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2. Como se indicó en nuestro memorando de 4 de septiembre de 1992
sobre el tema antes mencionado, las prerrogativas e inmunidades de que
disfrutan los funcionarios y expertos de las Naciones Unidas en misión para
las Naciones Unidas se enuncian en la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas", aprobada por la Asamblea General el
13 de febrero de 1946. Con arreglo a la Convención, las prerrogativas e
inmunidades de que disfrutan los funcionarios y los expertos no tienen el
mismo ámbito. La principal distinción entre funcionarios y expertos es que,
debido al carácter específico de sus funciones, los expertos reciben prerrogs
tivas e inmunidades más importantes que son de carácter casi diplomáticc.
Por lo tanto, a diferencia de los funcionarios de las Naciones Unidas, los
expertos en misión, de conformidad con la sección 22 del articulo VI de la
Convención, gozan, además de prerrogativas como la inviolabilidad de todo
papel y documento, de inmunidad respecto del embargo de su equipaje per
sonal. No está de más mencionar a este respecto que la Corte Internacional
de Justicia, en su opinión consultiva de fecha 15 de diciembre de 1989 sobre
la aplicabilidad de la sección 22 del articulo VI de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas'", hizo constar que la
finalidad de la sección 2".: del articulo VI es dar la posibilidad a las Naciones
Unidas de encomendar misiones a personas que no poseen el estatuto de
oficial de la Organización, y garantizarles las prerrogativas e inmunidades
que sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones.

3. En respuesta a la pregunta acerca de si todos los funcionarios de las
Naciones Unidas disfrutan solamente de inmunidades de función, quisiéramos
indicar que con arreglo a la sección 19 del articulo V de la mencionada
Convención, los funcionarios de las Naciones Unidas que tengan el grado de
Subsecretario General o Secretario General Adjunto tendrán las prerrogativas
e inmunidades, exenciones y facilidades que se otorguen a los enviados
diplomáticos de acuerdo con el derecho internacional. Además, la mayor parte
de los acuerdos sobre la sede de las comisiones regionales concertados por
las Naciones Unidas con gobiernos anfitriones contienen disposiciones que
prevén que los funcionarios de esas comisiones, a partir de cierto grado, gocen
de prerrogativas e inmunidades como las concedidas a los diplomáticos. Por
eso el Acuerdo relativo a la sede de la Comisión Económica y Social de las
Naciones Unidas para Asia Occidental'P", firmado el 13 de junio de 1979
entre las Naciones Unidas y el Gobierno del país anfitrión, dispone en el
párrafo 3 del articulo 7 que los funcionarios de la Comisión de grado P-4 y
grados superiores, independientemente de su nacionalidad, gozarán durante
su residencia en el Bstadc de que se trata y durante su servicio con la
Comisión las facilidades,"prerrogativas e inmunidades concedidas por el Go
bierno de ese Estado a los diplomáticos de categorla comparable de las
misiones diplomáticcs. Las prerrogativas e inmunidades de que gozan los
diplomáticos con arreglo al derecho internacional se enuncian en la Conven
ción de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961, en la que (nombre del
Estado Miembro) es parte. Nuestro entendimiento es que el Coordinador se
refiere en su memorando a las disposiciones de esa Convención. El Acuerdo
de 1979 relativo a la sede de la CESPAO dispone también que todos los
funcionarios de la Comisión, independientemente de su grado, gozarán de
inmunidad de embargo de sus equipajes y efectos personales y oficiales.
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Ahora bien, cabe indicar a este respecto que las disposiciones del Acuerdo
relativo la Sede de 1979 sólo son aplicables a lOS funcionarios de la CESPAO
y no se aplican a los funcionarios de las Naciones Unidas que se hallan
actualmente en el Estado Miembro desempeñando funciones que no tienen
nada que ver con la CESPAO.

4. Hay que tener en cuenta que, aunque el Acuerdo relativo a la sede
de la CESPAO. de 1979, concede generalmente mayores prerrogativas e
inmunidades que la Convención de 1946, hay casos en que es más restrictivo,
lo que refleja nuevas tendencias que se manifiestan en el derecho internacio
nal. En particular, muchos gobiernos, preocupados por cuestiones de seguri
dad, insisten en incluir en sus acuerdos con organizaciones internacionales
disposiciones que prevén que la inmunidad de embargo de equipajes de
funcionarios o expertos se puede reconocer excepto en casos de flagrante
delito. El Acuerdo relativo a la sede de la CESPAO, de 1979, contiene
también una restricción similar. Los párrafos 1 b) Y 6 a) del artículo 8 de
dicho Acuerdo declaran que los funcionarios de la Comisión y sus expertos
gozarán, entre otras cosas, de inmunidad de embargo de sus equipajes y
efectos personales y oficiales, excepto en caso de flagrante delito.

6 de octubre de 1992

44. SOLICITUD DE RE~"UNCIA DE INMUNIDAD EN RELACIÓN CON UN ACCI
DENTE AUTOMOVIL(STlCO DE UN VOLUNTARIO DE LAS NACIONES UNI
DAS QUE DESEMPEÑABA SERVICIOS EN NOMBRE DEL PROGRAMA DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO -CUESTIÓN DE SI EL VO
LUNTARIO ESTABA ACTUANDO EN SU CAPACIDAD OFICIAL CUANDO
OCURRIÓ EL ACCIDENTE -ESTATUTO JUR(DlCO DEL VOLUNTARIO
CON ARREGLO AL ACUERDO MODELO DE ASISTENCIA BÁSICA DEL
PNUD y LA CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE
LAS NACIONES UNIDAS. DE 1946

Memorando dirigidoal OficialJurídico Superiorde Políticas,
División de Personal, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

l. Por la presente respondo a su memorando de fecha 7 de enero de
1992 en el que se solicitaba renuncia de Inmnnidad respecto del accidente
automovilístico en que estaba involucrado un voluntario de las Naciones
Unidas, sobrevenido el 6 de mayo de 1991 mientras conducía un vehículo de
propiedad gubernamental de su lugar de trabajo a su hogar. El Representante
Residente ha declarado que el voluntario, que prestaba servicios en nombre
del PNUD en (nombre de un Estado Miembro), estaba en "comisión de
servicio" cuando ocurrió el accidente.

2. La condición jurídica de Voluntario de las Naciones Unidas, en el
contexto de las actividades del PNUD en el Estado de que se trata, se rige
por el Acuerdo Modelo de Asistencia Básica firmado con el Estado en cues
tión el 5 de noviembre de 1980. Con arreglo al párrafo 4 a) del articulo IX
de dicho Acuerdo, ..... el Gobierno concederá a todas las personas, con
excepción de los nacionales del Gobierno contratados localmente, que presten
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servicios por cuenta del PNUD, ... los mismos prívileglos e inmunidades que
a los funcionarios de las Naciones Unidas...". De conformidad con el párrafo
S del artículo IX del Acuerdo, la expresión "personas ... que presten servi
cios" incluye a los voluntarios. Por lo tanto, la persona de que se trata, que
es un voluntario asignado para prestar servicios con el PNUD en el país en
cuestión, goza de las prerrogativas e inmunidades concedidas a los funciona
rios de las Naciones Unidas con arreglo a la sección 18 del articulo V de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de
194610\ , y no las correspondientes a enviados diplomáticos como se indica
en su carta de fecha 3 de diciembre di: 1991.

3. Con arregloa la sección20 del articuloV de la mencionadaConvención:
"Los privilegios e inmunidades se otorgan a los funcionarios en interés de las
Naciones Unidas y no en provecho de los propios individuos.;". Por lo tan'."
las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Naciones Unidas
están vinculadas esencialmente con losactos oficiales que realizan en nombrede
la Organización y, en consecuencia, son funcionales.

4. Por regla general, el viaje entre el hogar y la oñcinc no está consi
derado de por si como acto oficial en el sentido de la sección 18 del articulo
V de la Convención. Por lo tanto, los funcionarios que cometen faltas de
circulación en el tránsito entre su hogar y la oficina, y viceversa, no se
considera que estén desempeñando un acto oficial respecto del cual puedan
reclamar inmunidad de procedimiento judicial. La posición adoptada por las
Naciones Unidas a este respecto se ha publicado como opinión jurídica en el
Anuario Jurldico de las Naciones Unidasl02• Sea como fuere, como cuestión
de buena conducta las Naciones Unidas esperan que sus funcionarios, inde
pendientemente de su categoría y condición jurfdica, respeten las leyes y los
reglamentos locales.

5. Ahora bien, puede haber excepciones de la norma general antes
mencionada en determinadas circunstancias y en dicho caso el Secretario
General estudiarfa la posibilidad de plantear la cuestión de la inmunidad de
función si los hechos concretos que concurran en el incidente lo justifican.
Por consiguiente, a fin de que el Secretario General pueda adoptar una deci
sión acerca de la posible renuncia a la inmunidad, es necesario aclarar si el
funcionario de las Naciones Unidas involucrado en un incidente determinado
estaba actuando en su capacidad oficial o no. Esta determinación es necesaria
como condición previa para toda decisión, ya que no hay caso para renunciar
a la inmunidad a no ser que se determine que el funcionario estaba actuando
en su capacidad oficial.

6. En consecuencia, en el caso que se está examinando es necesario
determinar, antes de plantear la cuestión de la renuncia a la inmunidad, si el
voluntario estaba obrando a tftulo oficial cuando ocurrió el accidente. De la
información contenida en su mencionado memorando y en sus anexos no
parece poderse deducir por los hechos que concurrian en el accidente que el
interesado estaba realmente obrando a título oficial. A efectos de determinar
si el voluntario estaba volviendo de su oficina a su hogar a tftulo oficial,
necesitariamos que se nos comunicasen las circunstancias y las razones, si
hay alguna, de esa determinación. No basta con una sencilla declaración hecha
por el Representante Residente.
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7. En cuanto a la acción civil contra el voluntario, suponemos que el
automóvil que estaba utilizando cuando ocurrió el accidente era un vehículo
de propiedad gubemamental que utilizaba para desempeñar sus funciones
oflclales. Se apreciaria que proporcionase usted detalles a nuestra Oficina
acerca de la propiedaddel vehículo y acerca de las condiciones en las cuales
dicho vehícc'o se había puesto a disposición del voluntario. Estos datos son
necesarios, respecto de las demandas de terceros formuladas contra el volun
tario de las Naciones Unidas, a efectos de determinarsi es aplicable el párra
fo 2 del articulo X dei AcuerdoModelo, según el cual el Gobiernodel Estado
..... deberá responder de toda reclamación que sea presentada por terceros
contra el PNUD o contra un Organismo de Ejecución, contra el personal de
cualquierade elloso contra otras personasque prestenservicios por su cuenta,
y los exonerará de cualquier reclamación o responsabilidad resultante de las
operaciones realizadas en virtud del presente Acuerdo. Esta disposición no
se aplicará cuando las Partes y el Organismode Ejecución convenganen que
tal reclamación o responsabilidad se ha debido a negligencia grave o a una
falta intencional de dichas personas".

8. Sin embargo, considerando las condiciones en que los Voluntarios
de las Naciones Unidas prestan servicio fuera de sus paises de origen, así
como la posibilidad de que se formulen acusacionespenales contra el volun
tario, estimamos que convendría que el PNUD estudiase fa posibilidad de
contratar a un abogadodel pais en cuestión paraque representaseal voluntario
en el procedimiento penal incoado contra él. Al abogado que contratase el
PNUD se le pediría tambiénque preparase una defensa para él en el procedi
miento civil, en esperade que determinemossi la totalidad del procedimiento
civil es de la incumbencia del Gobierno. Una vez contratado el abogado, nos
gustaría que el abogado nos presentase un informe acerca de su evaluación
de los dos casos y nos indicase cuáles serian sus honorarios.

23 de enero de 1992

45. CONSECUENCIAS PARA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR IMPUESTOS SOBRE
LA RENTA EN LOS EsTADOS UNIDOS DEL RETRASO EN LA PRESENTA

CiÓN DE UNA EXONERACiÓN DE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES POR

UN FUNCIONARIO - SITUACiÓN FISCAL Y EN MATERIA DE INMIGRA

CiÓN DE DICHO FUNCIONARIO - CUESTIÓN DEL REEMBOLSO POR LAS
NACIONES UNIDAS DE IMPUESTOS ASIGNADOS POR EL SERVICIO DE
IMPUESTOS INTERNOS DE LOS E.sTADOS UNIDOS

Memorando dirigido al Director de la División de Contaduría General.
Oficina de Planificación de Programas. Presupuesto y Ftnanzas

l. Nos referimos a sus memorandos de fecha 7 de noviembrede 1991
y 15 de marzo de 1992 en los que solicita nuestra opinión acerca de las
consecuencias para la obligación de pagar impuestos sobre la renta en los
Estados Unidos del retraso en la presentación de una exoneración de prerro
gativas e inmunidades correspondiente a un funcionario de la OACNUR.

2. Lamentamos no poder responder a las preguntas concretas en cuanto
a la probable reacción del Servicio de Impuestos Internos de los Estados
Unidos (lRS). De hecho, aunqueel Servicio ha comunicado al funcionario las
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consecuencias fiscales de esa acción, también ha declarado que esa comuni
cación no les vinculaba. De esto se sigue que nuestra opinión será de poca
ayuda. Ahora bien, por las razones que exponemos a continuación estimamos
que las Naciones Unidas tienen la obligación jurfdica de no retractarse en la
autorización que dieron anteriormente al funcionario para que firmase la
exoneración103, aunque eso pueda tener consecuencias para los ingresos im
ponibles del funcionario.

Antecedentes

3. Por los documentos que nos ha enviado hemos podido llegar a la
conclusión de que la situación ha evolucionado de la siguiente manera: el
funcionario de que se trata ingresóen la OACNURel 23 de diciembre de 1984.
Era y sigue siendo un residente permanente de los Estados Unidos. El 8 de
noviembre de 1984, antes de su contratación, pidió permiso para firmar la
exoneraci6n de prerrogativas e inmunidades. La OACNUR le concedi6 esa
autorizacíénel 7 de febrero de 1985 y le aconsejó que se pusiera en contacto
con la Embajadade los Estados Unidosmás cercana. Por razones indicadas por
el funcionario en su correspondencia con la OACNUR -estaba trabajando
en campamentos de refugiados situados en Honduras, lejos de cualquier Em
bajada de los Estados Unidos-e- no pudo firmar la exoneración. En realidad,
desde la fecha en que comenz6 a trabajar con la OACNUR hasta ahora, el
funcionario no present6 ninguna declaraci6n de ingresos a los Estados
Unidos. El funcionario desea ahora firmar la exoneración, presentar las de
claraciones fiscales pendientes y pedir el correspondiente reembolso a las
Naciones Unidas. La OACNURpide "que se considere con ánimo favorable"
esa petici6n.

Opinión

i) Situación en materia de inmigración

4. La secci6n 247 de la Ley de Nacionalidad e Inmigracién'P' dispone
que una persona con estatuto de inmigrante sea reclasificada como no inmi
grante cuando esa persona, entre otras situaciones, pasa a ser funcionario
internacional, a no ser que la persona presente una renuncia a "todos los
derechos, prerrogativas, exenciones e inmunidades" a que tendría derecho en
virtud de su nuevo estatuto profesional. En consecuencia, el estatuto de
inmigrante del funcionario en cuesti6n deberla haber sido objeto de reajuste
para clasificarlo como no inmigrante con visado O-IV a partir del 23 de
diciembre de 1984 (es decir, a partir de la fecha en que empezó a prestar
servicios en la OACNUR)ya que no firm6 una exoneración. Sin embargo, el
Servicio de Inmigración y Naturalización no parece haber adoptado ninguna
medida oficial con miras a cambiar su estatuto, lo que hubiera requerido que
se le notificara de ello lOS.

ii) Situación fiscal

5. La sección 893 del Código de Impuestos Intemos'P" exonera de
imposición fiscal, entre otros, a todos los empleados de organizaciones inter
nacionales que no son ciudadanos de los Estados Unidos. La sección 1.893-1
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del Reglamento Fiscal Federal especiflca que esa exención reglamentaria se
puede suprimir presentando la exoneración mencionada en el párrafo 4 supra,
pero únicamente en lo que se refiere al "ingreso recibido ... después de la
fecha de presentar la excneraclén''!". No obstante, como es evidente que la
ley no tiene por finalidad que una persona disfrute tanto de estatuto de
inmigrante como de exención fiscal, es posible que el Servicio de Inmigración
y Naturalización procure privar a dicha persona de su estatuto de inmigrante
si no acepta una demanda del Servicio de Impuestos Internos para que abone
105 impuestos atrasados. Si el Servicio de Impuestos Internos demanda o no
demanda que se le abonen 105 impuestos atrasados es cosa que aún no está
clara, ya que la carta de dicho Servicio de fecha 24 de octubre de 1991 en la
que se formula una opinión no vinculante indica que el funcionario no tiene
que pagar impuestos sobre los ingresos provenientes de las Naciones Unidas
durante el período transcurrido sin que hubiera firmado la exoneración. El
funcionario deberla adjuntar esa carta a su primera declaración de impuestos.

iii) Reembolso

6. Todo esto plantea la cuestión de si las Naciones Unidas deben reem
bolsar al funcionario los impuestos atrasados que el Servicio de Impuestos
Internos pueda exigir, a pesar de la opinión formulada en la carta no vincu
lante. Como la Organización aceptó en principio que se presentase la renun
cia, dudamos de que la Oqanización pueda retractarse ahora en cuanto se
refiere a:licho consentimiento sin violar los derechos del funcionario en
cuestión, que confiaba en dicho consentimiento al ingresar en la Organiza
ción. Eso quiere decir que las Naciones Unidas tendrían entonces que reem
bolsar los impuestos que cargase el Servicio de Impuestos Internos. Esto
obligarla a anular el plazo limite de un año que se fija en la regla 103.15 ii)
del Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, relativa a la retroacti
vidad de los pagos. El funcionario, de conformidad con el procedimiento
habitual en estos casos, sería responsable de las multas y los intereses que
hubiera de pagar por no haber presentado declaraciones de impuestos durante
el período indicado.

27 de abril de 1992

46. EsTATUTO JURíDICO DE LOS EXPERTOS EMPLEADOS POR ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS - CUESTIÓN DE SI LOS SUELDOS Y EMOLUMENTOS
DE LOS BXPBRTOS EN MISIÓN DEBEN QUEDA~ EXENTOS DE IMPUESTOS

NACIONALES DE CONFORMIDAD CON LA CONVENCIÓN SOBRE PRERRO
GATIVAS E INMUNIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, DE
1947 - ALCANCE DE LAS PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE QUE
GOZAN LOS EXPERTOS DE LA ONUDI y LOS VOLUNTARIOS DEL PNUD

Memorando dirigido al Representante Permanente
de un Estado Miembro ante las Naciones Unidas

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas saluda al Representante Per
manente de (nombre de un Estado Miembro) ante las Naciones Unidas y tiene
el honor de referirse a su nota verbal de fecha 2 de noviembre de 1992 en la
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que se plantean algunas cuestiones acerca del estatuto jurfdico de los expertos
empleados por los organismos especializados.

La note verbal pregunta en particular si los sueldos y emolumentos de
los experto!'; en misión empleados por los organismos especializados deben
quedar exentos de la tributación nacional de conformidad con la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, de
1947101• La nota recaba además la asistencia del Asesor Jurfdico para identi
ficar y confirmar "el alcance de los derechos y facilidades concedidos a los
expertos empleados por los organismos especializados" en virtud de dicha
Convención.

En relación con esta cuestión, la Misión pregunta también cuál es el
ámbito de las prerrogativas e inmunidades de que gozan los expertos de la
ONUOI y los voluntarios del PNUO.

En respuesta a las citadas preguntas, el Asesor Jurfdico quisiera formular
las siguientes observaciones.

El estatuto jurldico de los expertos en misión para las Naciones Unidas
se rige por las disposiciones de las secciones 22 y 23 del articulo VI y 26 del
articulo VII d.e la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas, de 1946109 (a la que en adelante se denomina la "Conven
ción General"). La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los
Organismos Especializados (a la que en adelante se denomina "Convención
relativa a los organismos especializados"), cuyas disposiciones se basan prin
cipalmente en las de la Convención General, no contiene, en sus cláusulas
estándar, ninguna disposición que corresponda al articulo VI de la Conven
ción General. Sin embargo, con arreglo a la sección 33 del articulo X de la
Convención relativa a los organismos especializados: "Las cláusulas tipo se
aplicarán a cada organismo especializado sin perjuicio de las modificaciones
establecidas en el texto definitivo (o revisado) del anexo relativo a tal orga
nismo .," (se ha afiadido el subrayado). Los anexos de esa Convención tienen
por finalidad adaptar las cláusulas estándar a las necesidades particulares de
los organismos. Esos anexos incluyen las disposiciones que, entre otras cosas,
se refieren a los "expertos en misión", que en general corresponden a las de
las secciones 22 y 23 del articulo VI de la Convención General.

Los anexos constituyen parte integrante de la Convención. En particular,
disponen que los expertos (que no sean oficiales de organismos especializa
dos) que presten servicio en comités del organismo especializado, o que
desempeil.en misiones para dicho organismo, deben recibir las siguientes
prerrogativas e inmunidades en la medida en que sea necesario para el ejer
cicio eficaz de sus funciones:

a) Inmunidad de detención personal y de embargo de su equipaje
personal;

b) Inmunidad de toda jurisdicción respecto de todos los actos ejecuta
dos por ellos en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus palabras
y escritos. Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada incluso después de
que hayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones del organismo
especializado o de prestar sus servicios en misiones por cuenta del mismo;
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c) Las mismas franquicias en materia de restricciones monetarias y de
cambio y respecto a sus equipajes personales que se otorgan a los funcionarios
de gobiernos extranjeros en misión oficial temporal;

d) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos relativos a la labor
para la que han sido contratados por el organismo especializado.

Los expertos en mlsiénno gozan de ninguna exención fiscal respecto de
sus sueldos y emolumentos oficiales, de ninguna inmunidad de las obligacío
nes de servicio nacional, de ninguna inmunidad de los requisitos de registro
y de restricciones de inmigración, y de ningún derecho a importar productos
en régimen de franquicia aduanera. Las prerrogativas e inmunidades, derechos
y facilidades que se conceden a los expertos en misión están destinados
estrictamente a proteger los intereses del organismo especializado de que se
trate para evitar toda coacción o amenaza respecto de las funciones que los
expertos desempeñen en sus misiones.

Esta conclusión quedó reflejada en la declaración escrita presentada por
el Asesor Jurídico en nombre del Secretario General a la Corte Internacional
de Justicia el 28 de julio de 1989, en relación con la solicitud de opinión
consultiva de la Corte acerca de la aplicabilidad de la sección 22 del articu
lo VI de la Convención General en el caso de un Relator Especial de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías.

A una conclusión análoga llegó un estudio anterior preparado por la
Secretaria de las Naciones Unidas para la Comisión de Derecho Internacional
en 1967, relativo a la práctica de las Naciones Unidas, los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, acerca de su
estatuto, sus prerrogativas y sus inmunidades 110. Al tratar del ámbito de las
prerrogativas e inmunidades concedidas a los funcionarios de las Naciones
Unidas con arreglo al artículo V y a las que gozan los expertos en misión con
arreglo al artículo VI de la Convención General, el estudio llegaba a la
conclusión de que!' I ..... la diferencia entre los dos artículos ... es que en el
artículo VI no se concede exención de impuestos nacionales" (se ha añadido
el subrayado).

En cuanto a la investigación acerca de los expertos de la ONUOI en
misión, sus prerrogativas e inmunidades están definidas en el anexo XVII de
la Convención relativa a los organismos especializados.

Por lo que se refiere a los voluntarios del PNUD, su estatuto jurídico se
rige principalmente por disposiciones del artículo IX del Acuerdo Modelo de
Asistencia Básica del PNUD. De conformidad con el párrafo Sde ese artículo,
los voluntarios están abarcados en la definición de la expresión "personas ...
que presten servicios". Por lo tanto, los voluntarios del PNUD, siempre que
no sean nacionales del gobierno empleados localmente, tienen derecho, con
arreglo al párrafo 4 a) del artículo IX del Acuerdo Modelo, a las mismas
prerrogativas e inmunidades que los funcionarios de las Naciones Unidas, o
del organismo especializado de que se trate o del OlEA con arreglo a las
secciones 18, 19 ó 18, respectivamente, de la Convención General, la Con
vención relativa a los organismos especializados o el Acuerdo sobre los
Privilegios e Inmunidades del OIEAII2. En el artículo X del Acuerdo Modelo
se especifican una serie de facilidades adicionales necesarias para la ejecución
de los proyectos de asistencia del PNUD.
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El Asesor Jurídico confia en que las observaciones anteriores sean de
utilidad para examinar las cuestiones planteadas en la nota verbal del Repre
sentante Permanente, de fecha 2 de noviembre de 1992.

14 de diciembre de 1992

47. CUBSTIÓN DE SI UN FUNCIONARIO CON DOBLE NACIONALIDAD TIENE
DERECHO, CON ARREGLO A LA CLÁUSULA 3.3 f) DE~ ESTATUTO DEL

PERSONAL, AL REEMBOLSO DE CUALQUIBR IMPUESTO NACIONAL SOBRE

LA !<BNTA QUE HAYA DB PAGAR RESPECTO DE SUS BltfOLL'MENTOS DE

LAS NACIONES UNIDAS - PRINCIPIO DB LA IGUALDAD DB TRATO

ENTRE FUNCIONARIOS - POSICiÓN ADOPTADA POR EL TI';IBUNAL AD
MINISTRATIVO DE LM NACIONES UNIDAS A ESE RBSPECTO

Memorando dirigido al Director de la División de Contadurla General,
Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Finanzas

l. Por la presente nos referimos a su memorando de fecha 2 de enero
de 1992 relativo a un canje anterior de correspondencia entre el UNITAR y
esta Oficina, acerca de la doble nacionalidad y el reembolso de los impuestos
sobre la renta.

. 2. En suma, su memorando enuncia el desacuerdo respecto de la con
clusión que habíamos expresado anteriormente de que el funcionario, como
nacional de los Estados Unidos y del Reino Unido, tenia derecho, con arreglo
a la cláusula 3.3 n del Estatuto del Personal, al reembolso de los impuestos
nacionales sobre la renta que tendría que pagar al Gobierno de los Estados
Unidos respecto de sus emolumentos de las Naciones Unidas.

3. Su desacuerdo con esta conclusión se ha basado por lo visto en la
regla 104.8 a) del Reglamento del Personal, que dispone que al aplicar el
Estatuto y Reglamento del Personal, la Organización no reconocerá más de
una nacionalidad a cada funcionario.

4. Como se declara en su cláusula sobre alcance y finalidad, el Estatuto
del Personal enuncia las condiciones básicas de servicio y fija los principios
generales de la política de personal que debe seguirse en la dotación de
personal y la administración de la Secretaria. Esa cláusula autoriza también
al Secretario General, en su calidad de más alto funcionario administrativo
de la Organización, a establecer y hacer aplicar, mediante un Reglamento del
Personal, las disposiciones compatibles con los principios del Estatuto del
Personal que considere necesarias. La Asamblea General estableció el Esta
tuto del Personal por resolución, y por lo tanto le dio fuerza de ley. En
consecuencia, en la medida en que la aplicación por la Administración de una
regla del personal pueda ser incompatible con una cláusula del Estatuto del
Personal, será esta última la que prevalezca

5. Como cuestión de politica de personal, la Asamblea General decidió,
y lo hizo ley por su decisión en la cláusula 3.3 n, que a los funcícnarics
cuyos sueldos y emolumentos se hallen sujetos a la vez al plan de contribu
ciones del personal y a los impuestos nacionales sobre la renta se les reem
bolsará la cantidad deducida por concepto de contribuciones del personal.
Esta decisión se basó en nociones fundamentales acerca de la igualdad de
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trato. Aforüori, comoel funcionario en cuestiónpaga el plan de contribucio
nes del personal y está sujeto al impuesto nacional de los Estados Unidos
sobre la renta, tendrá derecho a que se le reembolse dicho impuesto, previa
verificación a través del procedimiento normal, independientemente de que
esa obligación se deba a nacionalidad única o a doble nacionalidad. Además,
el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas ha fallado también en
algunos casos (véase Davidson (No. 88), y Powell (No. 237», que el reem
bolso es obligatorio por definición para preservar la igualdad de trato entre
el personal, es decir, que los emolumentos netos del personalde las Naciones
Unidas que esté sujeto al impuesto nacional sobre la renta (no:Jr ejemplo, los
nacionales de los EstadosUnidos) y los emolumentos netr le los que no lo
estén, deben ser iguales. En el caso que S~ estudia, mantem .do su decisión
de que el funcionario en cuestión no tiene derecho a que se le reembolse de
conformidad con las disposiciones de la cláusula 3.3 f) del Estatuto del
Personal, le obligaríarealmentea pagarun doble impuestosobre la renta sobre
la base de sus emolumentos de las Naciones Unidas, uno a las Naciones
Unid .'\ como contribución del personal, y otro ~ Gobierno de los Estados
Unidos como impuestonacional sobre la renta. Es evidenteque ese resultado
no es defendible ni de hechoni de derecho, y que haría objeto al funcionario
en cuestión de una discriminación en contra suya.

24 de enero de 1992

48. IMPOSICIÓN DE DERECHOS DE SUCESIÓN O DE LEGADO SOBRE UNA
MITAD DE LOS BIENES MUEBLES DE UN FUNCIONARIO, QUE ERAN DE
LA PROPIEDAD CONJUNTA DE áL MISMO Y DE su CÓNYUGE FALLECIDO
-INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA CON
VENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS, DE 1961, y
DEL MODUS YIYENDI DE 1926

Memorando dirigidoal OficialJurídicoSuperior,
Oficina de las NacionesUnidas en Ginebra

l. Le escribo la presente con referencia a su memorandode fecha 20
de mayo de 1992,en el que preguntasi la imposiciónde derechos de sucesión
o de legado por las autoridades cantonales de Ginebra a una mitad dc los
bienes muebles de un funcionario de la ONUG,poseldos conjuntamente por
él y por su cónyugefallecido,seria compatible con los instrumentosjurldicos
aplicables que rigen el estatuto jurídico de los a110s funcionarios de las
Naciones Unidas y de sus familiares en Suiza.

2. Observamos que el funcionario (P-S) tiene derecho en Ginebra a
prerrogativas e inmunidades diplomáticas. Según el funcionario, los bienes
muebles en cuestión se derivan principalmentede su remuneraciónabonada
por las Naciones Unidas; su esposa fallecida no ha tenido nunca en Suiza
ningún ingreso propio. .

3. Con arreglo a las disposiciones del articulo 34 e) de la Convención
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas,de 1961 113, un agente diplomático
estará exento de todos los impuestos y gravámenespersonales o reales, na
cionales, regionaleso municipalescon excepciónde "los impuestos sobre las
succsiones que correspondapercibir al Estada receptor,salvo lo dispuesto en
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el p6rrafo 4 del articulo 39" de la Convención. Las disposiciones de la
Convención estipulanclaramente, entreotras cosas,que: "No seránobjetode
impuestos de sucesiónlos bienesmuebles que se hallaran en el Estadorecep
tor, porel solo hechode haber vividoalll el causantede la sucesión... como
persona de ta familia de un miembro de la misión".

4. Todainterpretación de lasdisposiciones antesmencionadas tieneque
ser compatible con las nonnas generales de interpretación uf como con
medios suplementarios de interpretación que se enuncian en la Convención
de Vienasobreel Derecho de 10$ Tratados, de 1969114, o sea en conformidad
con el significado ordinario que ha de darse a los términos del tratadoen el
contexto y a la luz de su finalidad y de su propósito.

5. La principal finalidad y et principal propósito de las disposiciones
enunciadas en la segundafrasedel párrafo4 del articulo39 de la Convención
de Viena de 1961 es conseguir que en caso de falle:cimiento de un familiar
del agente diplcmático, el Estado receptor no imponga ningún derecho de
sucesión, hereditario o delegado por bienes muebles cuya presencia en el
Estado receptorse deba exclusivamente a la presencia del fallecidoen dicho
Estado. Estainterpretación quedaconfirmada por la historia legislativade las
disposiciones que se examinan. A este respecto cabe observar que en el
proyecto de artlculos oríginales sobre relaciones e inmunidades, recomenda
dos en 1958 por la Comisión de Derecho Internacional para la Concertación
de una Convención, el que entonces era proyecto de artíeulo 38, párrafo 3,
declaraba que "S610 podránpereibírse impuestos de sucesión, sobre los bie
nes inmuebles situadosen el Estado recibiente" (se ha aftadido el subrayado).
El comentario de la Comisión sobre ese párrafo aclarabaque la disposición
se habla añadido a fin de que "El Estado [recibiente] sólo podrá percibir
impuestos de sucesiónsobre los bienesinmuebles que radiquenen su territo
rio". En una fase subsiguiente, la redacción de este proyecto de articulo se
modificó sobre la base del supuesto de que los bienes inmuebles debían ser
objetode derechos de sucesión. Por lo tanto, las disposiciones correspondien
tes de un nuevo articulo, que en la actualidad es el párrafo4 del articulo39
de la Convención de Viena de 1961, se centran en la reglamentación del
estatutojurídico de los "bienes muebles" mediante la estipulaciónde que no
se devengarán derechos de sucesión sobreese tipo de bienes.La Convención,
sin embargo, enunciaun criterioespecifico en conjunción con el requisitode
la no imposición fiscal sobrebienesmuebles, y es que la presenciade dichos
bienesen el Estado receptorha de deberseexclusivamente a la presencia en
el país del familiar fallecido de un agentediplomático. En consecuencia, si
los bienes muebles del familiar fallecido sólose pueden atribuira la presencia
del fallecido en el Estado receptor, dicho Estado no tiene derecho a gravar
dichos bienes muebles con ningún derecho de sucesión, de herencia o de
legado.

6. En nuestra opinión, el caso actual debe examinarse a la luz de esas
observaciones. Si los bienesmuebles de la familia del funcionario en el país
en cuestión consistían, en el momento del fallecimiento del cónyuge del
funcionario, en ahorrosderivados exclusivamente de ingresosrecibidos de las
Naciones Unidas, afirmación que a nuestro juicio pueden comprobar las
autoridades competentes del Estado, dichos bienesdebenser considerados, a
efectos de la Convención de Viena de 1961, como bienes muebles cuya
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presenciaen el país de que se trata se debía únicamente a la presenciaen 61
del familiar fallellido del funcionario. En dicho caso, no deben imponerse
derechos de sucesión al funcionario.

7. Se puede llegar a una conclusión análoga examinando el modus
vivendide 1926116 acercade las organizaciones de la Sociedad de Naciones
en Ginebra, segúnse modificó el 24de abrilde 1928117• Segúndichoacuerdo,
los funcionarios con derecho a prerrogativas e inmunidades diplomáticas
estabanexentos de todos los impuestos directos, excepto los derechos inmo
biliarios correspondientes a bienes inmuebles y ..... los derechosde sucesión
que puedan adeudar ... quedando entendido que las transferencias mortis
causa ... correspondientes a funcionarios que gozande prerrogativas e inmu
nidades diplomáticas deben seguirestandoexentasde todo impuesto" (se ha
añadidoel subrayado).

8. Por último, quisiéramos hacer observarque la Misión de Suiza, en
su cartade fecha 13de diciembre de 1991 dirigidaa la Administración Fiscal
del Cantón de Ginebra,determinó correctamente por su propia cuentaque el
funcionario en cuestión, debido a que gozabade pleno estatuto diplomático
en el país, no podía quedar sujeto a una "convocación" por parte de las
autoridades de dicho Estado; y que el hecho de que sucediera a su cónyuge
debíaconsiderarse en el contexto de las exenciones con arregloa los artículos
34 c), párrafo I del articulo 37, y párrafo4 del articulo 39 de la Convención
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961. Confiamos en que las
autoridades competentes del Estado puedan resolver la presente cuestión de
conformidad con sus obligaciones en virtud de los instrumentos jurídicos
internacionales aplicables.

9 de junio de 1992

4" CUESTiÓN DE SI LA DESIGNACiÓN DEL MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES DE UN ESTADO MIEMBRO costo REPRESENTANTE PER
MANENTE DE ESE ESTADO ANTE LAS NACIONES UNIDAS ESTÁ EN
CONSONANCIA CON LAS REGLAS Y NO~~11AS VIGENTES DEL DERECHO
DIPLOMÁTICO CODIFICADO - PRÁCTICA DE LAS NACIONES UNIDAS

Memorando dirigidoal Subsecretario General. Jefe de Protocolo

l . Le escribo con referencia a su memorando de fecha 20 de marzo de
1992 acerca de la cuestión de si es correcto que el Ministro de Relaciones
Exteriores de un EstadoMiembro puedaser designado también Representante
Permanente del mismo Estado ante las Naciones Unidas.

2. Al ocuparsede esta cuestión convieneteneren cuenta los siguientes
aspectosjurídicos, así comola prácticaconsuetudinaria actualde lasNaciones
Unidas.

3. Desde el punto de vista jurfdico, las reglas y normas vigentes del
derecho codificado de relaciones diplomáticas en general,y concretamente la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de
1946I\B, el Acuerdo relativo a la Sede, de 1947119, la Convención de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961 120, y la Convención de Viena sobre
la Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones
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Internacionales de Carácter Universal, de 1975121 (que todavfa no está en
vigor), no regulan de forma explicita el procedimientode designación de un
jefe de Misión ante las Naciones Unidas. En parte se trata de esta cuestión
ea el párrafo I de la resolución 257 A (In) de la AsambleaGeneral, de 3 de
dicien!~!e de 1948. En esa resolución la Asamblea, entre otras cosas, reco
miendaque "las credenciales de los representantes permanentessean expedi
das por el Jefe del Estado, por el jefe del Gobierno o por el Ministro de
Relaciones Exteriores,y comunicadasal SecretarioGeneral". Esta obligación
que fija la resolución 257 A (11I) de la Asamblea General se reprodujo
subsiguientemente en la Convenciónde Vienasobre la Representaciónde los
Estadosen sus Relacionescon las Organizaciones Internacionales de Carácter
Universal, cuyo articulo 10 dice lo siguiente:

"Las credenciales del jefe de misión serán expedidaspor el Jefe del
Estado, por el jefe del Gobierno, por el ministro de relaciones exteriores
o, si las reglas de la Organización lo permiten, por otra autoridad com
petente del Estado que envía, y serán transmitidas a la Organización."

4. En l:. práctica de las Naciones Unidas, ha habido casos en los que
los jefes de misión, además de su designación normal de "Representante
Permanente", tenían, por ejemplo, el titulo de "Ministro Adjunto de Relacio
nes Exteriores". Sin embargo, la designación de "RepresentantePermanente"
ha sido interpretadasiempre por la Organización en el sentido de que obligaba
a la persona designada como Representante Permanente ante las Naciones
Unidasa estar continuamente(es decir, de formadiferente de temporalmente)
residiendoen Nueva York mientras durase su nombramiento comojefe de la
Misión Permanente.

5. Las funciones de un Ministro de Relaciones Exteriores, por defini
ción, requieren su presencia permanente en la capital de su Estado más bien
que en la sede de la Organización yeso hace que no pueda ser, al mismo
tiempo, Representante Permanente. La práctica de la Organización a ese
respectoestá en consonancia con la prácticadiplomática bilateral de muchos
EstadosMiembros, que a menudo requieren que los Embajadoresacreditados
por el Estado representadc residan en la capital del Estarlo receptor o en su
vecindad inmediata(obligación de residencia). Cabe observar que en el con
texto de la comunidaddiplomática de NuevaYork, incluso los representantes
permanentes que ostentan el titulo adicional de "Ministro Adjunto de Rela
ciones Exteriores" residen siempre en Nueva York o en su vecindad inme
diata. Además, esos titulos adicionales nunca han interferido en el desem
peño de sus funciones en Nueva York comojefes de misión sobre una base
permanente.

6. Esta posición que preconiza el carácter inadmisible de que un Mi
nistro de RelacionesExteriores sea designadocomo Representante Permanen
te ante las Naciones Unidas se ha mantenido constantemente respecto de
designaciones polémicas hechas por algunos Estados Miembros en 1979,
1986, 1989 Y 1991. Por lo tanto, opinamos que seria apropiado seguir esta
práctica consuetudinariade la Organización en el caso presente.

27 de marzo de 1992
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50. ACCiÓN JURíDICA PARA EXPULSAR DE SUS LOCALES A LA MISiÓN
PERMANENTE DE UN EsTADO MIEMBRO ANTE LAS NACIONES UNIDAS
COMO CONSECUENCIA DE HABER CONTRAíDO DEUDAS LA MISIÓN
OBLIGACIÓN DEL PAís ANFITRIÓN DE RESPBTAR LA INVIOLABILIDAD
DE LAS MISIONES ACRBDlTADAS ANTB LAS NACIONES UNIDAS CON
AR~.EGLO A LA CONVENCiÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES
DE LAS NACIONES UNIDAS, DE 1946, y EL ACUERDO RELATIVO A LA
SBDE DE LAS NACIONES UNIDAS, DE 1947

Cartadirigida al Consejero de la Misión Permanente
de un EstadoMiembro ante las Naciones Unidas

El II de febrero de 1992 nos comunicó usted que la Misión Permanente
de (nombre de un Estado Miembro) ante las Naciones Unidas había acumu
lado deudas considerables, principalmente en relación con bienes inmuebles,
y que el propietario del edificio en el que se hallaba instalada la Misión estaba
procurando expulsarla de sus locales. A ese respecto, pedía usted a las Na
ciones Unidas que intervinieron cerca de la Misión en cuestión con miras a
convencerles de que cumplieran sus obligaciones financieras.

Por lo que se refiere a la cuestión de la expulsión de la Misión de sus
locales, hemos de hacer las siguientes observaciones. Con arreglo al párrafo
2 d::1 Articulo 105 de la Carta de las Naciones Unidas: "Los representantes
de los Miembros de la Organización ... gozarán ... de los privilegios e inmu
nidades necesarios para desempeñarcon independencia sus funciones en re
lación con la Organización", Esas disposiciones se elaboraron subsiguiente
mente y se especificaron tanto en la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidasl22, aprobada por la Asamblea General
el 13 de febrero de 1946, como en el Acuerdo relativo a la Sede de las
Naciones Unidas concertado entre los Estados Unidos y las Naciones Unidas
el 26 de junio de 1947\23. La sección 11 del artículo IV de la Convención
declara lo siguiente:

"Se acordará a los representantes de 105 Miembros ... mientras éstos
se encuentren desempeñando sus funciones ... los siguientes privilegios
e inmunidades:

"a) Inmunidad contra detención o arresto personal ... e inmunidad
contra todo procedimiento judicial;

"b) Inviolabilidad de todo papel o documento;

"
"g) Aquellos otros privilegios, inmunidades y facilidades ... de los

cuaJes gozan los enviados diplomáticos... "

Con arreglo a la sección 15 del artículo V del Acuerdo, los representantes
permanentes de los Miembros dt. las Naciones Unidas: "Disfrutarán en el
territorio de los Estados Unidos de América, tanto si residan dentro como
fuera del distrito de la sede, de las prerrogativas e inmunidades que el Go
bierno de los Estados Unidos de América confiere a los enviados diplomáticos
acreditados ante él", Las prerrogativas e inmunidades de los enviados diplo
máticos se codificaron en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo
máticas, de 1961124, De conformidad con .el párrafo I del artículo 22 de la
Convención de Viena: "Los locales de la misión son inviolables". El párrafo
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3 del mismo articuloestipulaademás: "Los localesde la misión, su mobiliario
y demás bienes situados en ellos ... no podrán ser objetode ningún registro,
requisa, embargo o medidade ejecución".

La obligación del país anfitrión de respetar la inviolabilidad de las
misiones acreditadas ante las Naciones Unidas se afirmó también en una
declaraciónque mi predecesorcomoAsesorJurídicode las NacionesUnidas
formuló en la 92"sesión del Comitéde Relaciones con el paIsAnfitrión, en
la que describia tanto el origen como el ámbito de las prerrogativas e inmu
nidades de la entoncesMisión del Observador Permanente de (nombrede un
Estado) ante las Naciones Unidas. En particular, hizo constar que, si la
inviolabilidad, que en este caso inclula la inviolabilidad de papeles y docu
mentos oficiales, "ha de tener algún significado, tiene que extenderseneceo
sariamente a los Ieeaíes de la misión y a las residencias de su personal
diplomático". Hemos de afladir que la inviolabilidad de los locales de las
misiones es una de las normas más fundamentales del derechorelativo a las
relacionesdiplomáticas y que todo menoscabo de que sea objeto puede tener
repercusiones de la mayor gravedad.

26 de febrerode 1992

SI. esTATUTO JURCDICO DEL PERSONAL NO DIPLOMÁTICO DE LAS MISIONES
ACREDITADAS ANTE LA OFICINA DH LAS NACIONES UNIDAS EN GINE
BRA -CUBSTIÓN DE LAS PRERROGATIVAS, INMUNIDADES y FACILIDA
DES DE QUE DISFRUTA CON ARRBGLO A LA CONVENCIÓN DE VIENA
SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS, DE 1961, EL PERSONAL ADMINIS
TRATIVO Y T~CNICO, EL PERSOHAL DE SERVICIO Y LOS EMPLEADOS
DOM~STICOS PARTICULARES DE LOS MIEMBROS DE MISIONES - Bsrx
TUTO JURíDICO, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS 00
M~STICOS DE FUNCIONARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS, CONTRATA
DOS CON ARREGLO AL DENOMINADO "R~GIMEN ESPECIAL"

Carta dirigida a un sindicato

Su carta de fecha24 de febrero de 1992dirigidaal SecretarioGeneraly
relativa al personal no diplomáticode las misionesacreditadas ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra y a los empleados domésticos de funcio
narios de las Naciones Unidasha sido transmitida a'esta Oficinapararecabar
asesoramiento.

Además de las cartas que le ha dirigido el Oficial Jurídico Superior el
12 de noviembre de 1991 y el 23 de abril de 1992, COI? cuyo contenido
coincido, quisieraatiadir lo que figura a continuación.

Por lo que se refiere al personal de las misiones diplomáticas, la Con
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 196,125, hace una dis
tinción entre las tres categorías siguientesde personal no diplomático:

a) Personaladministrativo y técnico;

b) Personal de servicio; y

e) Criados particulares.
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Los miembros de cada una de esas categorías tienen derecho (con arreglo a
los párrafos 2, 3 Y 4 del articulo 37) a un grado y ámbito diferentes de
prerrogativas, inmunidades y facilidades en el Estado receptor.

En cuanto al estatuto jurldicodel personal administrativo y técnicoque no
es nacional o queno residepermanentemente en el Estado receptor, diré que, con
algunas excepciones, tiene derecho a las principales prerrogativas, irununidades
y facilidades diplomáticas enunciadas en la Convención. Los nacionales o
residentes permanentes del Estado receptor están sujetos a su jurisdicción.
Ahora bien, el Estado receptor les puede conceder un trato especial que les
darla derechoa recibir determinadasfacilidades con arreglo a la Convención.

El personal de servicio que no sea nacional o residente permanente del
Estado receptor sólo tiene derecho a inmunidad respecto de actos oficiales, a
exoneración de derechos e impuestos sobre sus emolumentos, y a exención
de las normasde seguridad social vigentesen el Estado receptor. De manera
análoga,comoen el caso del personaladministrativo y técnico, los nacionales
o residentes permanentes pertenecen a la jurisdicción del Estado receptor.
Consiguientemente, las leyes del Estado receptor, incluidas las normas labo
rales, son aplicablestambién a esas personas.

Por último, los criados particularesde los miembrosde la misión, si no
son nacionales ni residentes permanentes, solamente quedan exentos de la
imposición fiscal sobre sus emolumentos. La Convención dispone que los
criados particulares puedengozarde prerrogativas e inmunidades adicionales,
en la medida en que se las conceda el Estado receptor. Ahora bien, la Con
venciónespecificaque el Estadoreceptor,aunqueejerzasu jurisdicción sobre
esas personas, debe obrar de forma que no interfiera indebidamente con la
ejecución de las funciones de la misión.

El estatuto jurídico, los derechos y las obligaciones de los empleados
domésticos de funcionariosde las NacionesUnidas, contratados con arreglo
al denominado "régimen especial", se describe normalmente en un contrato
de empleo, cuyas condiciones figuran en la directiva OI/6, publicada por la
misiónpermanente del Estado anfitriónen abril de 1987,que se estima refleja
fielmente las normas y los requisitos pertinentes enunciados en las leyes y
reglamentoslaborales del país,

A este respectoquisiéramos indicar que, como cuestión normativa y de
práctica, la Organización no intervieneparaevitar que las controversiasentre
empleadosdomésticosy funcionariosse llevenante los tribunales locales del
pafs anfitrión.

Apreciamos debidamentesu preocupación por el personalno diplomático
de las misiones y por los empleados domésticos de funcionarios de las Na
ciones Unidas. Ahora bien, la sugerenciade que se establezca un comité de
mediación entre diplomáticos y funcionarios de contratación internacional,
por una parte, y ese sindicato, por otra, constituirla una clara infracción de
las disposicionesde la Convención de Vienay no estarla en consonanciacon
las normas locales del pafs anfitrión. De todos modos, confiarnosen que las
observaciones anteriores sean útiles para determinar el estatuto jurídico de
los mencionados trabajadores en el pis anfitrión.

14 de juJio de 1992
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NOTAS

I Elpárrafo2 del articulo 4 del Código de Banderas de las Naciones Unidas disponeque
la bandera será utilizada por cualquier unidad que actúeennombre de las Naciones Unidas,
comopor ejemplounComité o unaComisión o cualquie» enüdadestablecida por lasNacio
nesUnidas... (seha aftadido el subrayado).

2:'or ejetllllo, el Gobierno yugoslavo transportó su contingente en sus propiosbarcos
militares, que, con la aprobación del Secretario General, enarbolaban Ú1Úcamente la bandera
de lasNaciones Unidas.

3 AsI sucedióenel casode unportaaviones canadiense quehablacedidoel Gobierno del
Canadá.

4 Ladisposición aplicable delpárrafo 20 delAcuerdo dicelo siguiente:
"El Gobierno de Egipto reconoce el derecho de la Fuerzaa ostentar en territorio

egipcio la banderade lasNaciones Unidas ensucuartel general, campamentos, puestosu
otroslocales, en vehículos, barcos o de otra forma, segúndecida el Comandante. Otras
banderas o pabellones podránenarbolarse únícarrente en casosexcepcionales y en con
formidad con las condiciones prescritas por el Comandante. Se tomarán en considera
cióncon ánimofavorable lasobservaciones o peticiones de lasautoridades egipcias so
breestaúltimacuestión." (Véase Naciones Unidas, Treaty Series, vol.260,pág.61.)
s A/CONF.l3/C.2IL.87.
6 A esterespecto, el articulo 34a) del reglamento de laFENU dispone lo siguiente:

"Los miembros de la Fuerza estarán sujetos a la jurisdicción penalde sus Estados
nacionales respectivos, conarreglo a lasleyesy reglamentos deesosEstados. No estarán
sujetos a la jurisdicción penalde los tribunales del Estado huésped. Lasautoridades del
Estado de que se trate, incluyendo en ellas, cuando proceda, los Comandantes de los
contingentes nacionales, tendrán a sucargoel ejercicio de lajurisdicción penal."
7 VéaseAlCONF.13/C.2IL.87, párrs.7 y 8.
aEncuantoa la ODCSNU, lacarta delSecretario General al Ministro de Relaciones Ex

teriores de Egiptodecíalosiguiente:
"Dichos trabajos [losde la ODCSNU] se considerarlan comounaactividad de las

Naciones Unidas y el personal encargado de ejecutarlos estaríaen la obligación de cum
plir sus funciones y de regular su conducta teniendo en cuentaúnicamente los intereses
de la Organización. Teniendo en cuentalas responsabilidades queasumirían las Nacio
nes Unidas, los barcos enarbolarían la bandera de las Naciones Unidas en lugar de las
respectivas banderasnacionales." (VéaseNaciones Unidas, Treaty Series, vol. 275,
pág. 75.)
9 El artículo 13.1 del contrato firmado entrelas Naciones Unidas y el consorcio de Smit

Svitzer disponeque:
"La Smit-Svitzer se asegurará de quecadaunode losbuques etilízados en la ejecu

ciónde los trabajos enarbolará labandera de lasNaciones Unidas en1rgarde su bandera
nacional, mientras se encuentre en la zonadelCanaldelSuez,conarreglo a lasdisposi
ciones del Códigode Banderas de las Naciones Unidas y cualesquiera otrasdisposicio
nes dictadas en virtud de él por el Secretario Generala por su representante debida
menteautorizado. Se considerará que el empleode la banderade las NacionesUnidas
en tales buques no determinará ninguna modificación de su matrlcula nacional."
(A/CONF.13/C.2IL.87, párr.11.)
10A/CN.41SR.320, párr.68.
11A/CN.41103,párr, 10.
12Véase A/CN.41SR.347. Enel inforrrea la Asamblea General sobrela laborrealizada

en su octavoperiodode sesiones (Al3159), la Comisión de Derecho Internacional menciona
ba el debate sobreestacuestión en el comentario acerca del articulo 29 delproyecto de articu
las sobreel derechodel mar.Después de transcribir lassugerencias formuladas por el Relator
especial (AlCN.4/103, párr,9),se hizola siguiente observación:
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"6) LaComisión, después de discutir estaspropuestas, se limita a tomarnotade
ellas. Teniendo en cuenta la diversidad de los problemas que plantea esta cuestión, la
Comisión no ha podido pronunciarse. Ha incluido, detodosmodos, estaspropuestas en
su infonneporque considera queson elem:ntos útiles para un estudio posterior de este
problema."
13Véase 5116194.
14Véase 5116195.
15No hemos podido encontrar ninguna declaración en la que se utilicen esas frases res-

pectodel Estado Miembro delquetratael infonne.
16Al45/625, anexo.
17964F.2d1348.
18Un producto es defectuoso cuando no responde a lasnonnas de calidad queseespera

cU!J1lIa, pudiéndose atribuir el hecho a la negligencia del fabricante en suproducción.
19Pnestecaso, semantuvo quehablacircunstancias, apartede la existencia delcontrato,

en lasque unapersona tenIa la obligación de responder encasodefallode IUI producto defec
tuoso, sobrela basedelo quesehadado en denominar "el principio devecindad" o la noción
deproximidad:

"La nonna de que hayque lUl'IIJ' al prójirmse transcribe en derecho diciendo que
no hay que causar peljuicio al próxirm;y la pregunta del abogado, ¿quién es mi próji
rm?, recibeunarespuesta conreservas. Unotiene quecuidarse razonablem:nte deevitar
hechos u onisionesquepuedapreverse razonablemente que podrIanpeljudicar al vecino
de uno,Ahorabien,¿quién es, entonces, mi vecino en derecho? Larespuesta parece ser:
laspersonas quequedan tanestrecha Ydire..'1IDD::nte afectadas por mi actoqueyohubie
ra tenido que pensar razonablemente en ellaspor haberquedado afectadas de esa manera
cuando pienso en loshechos uomisiones quesecuestionan." (l.ool AtIcin enDonoghue
conJTaSlevenson [1932] AC.562,579.)
20 Responsabilidad sin comisión de falla. La responsabilidad estricta significa queseda

por supuesto queexiste responsabilidad sintener quedcrmstrar la negligencia.
21La nonna de la responsabilidad estricta seaplica a todapersona queseocupede ven

derproductos parausoo consurm. Porlo tantoseaplica a cualquier fabricante de dichos pro
duetos Ya cualquier distribuidor o vendedor al pormayor o alpor menor. Ahorabien,la nor
mano seaplicaa losquevendan ocasionalmente el producto peronosehayandedicado a esa
IIl:tividad corno partedesus negocios. Vbse Rcstatemcnt 402A(Second),corrm:nt {f).

n Wo(fgruber conJTaUpjohn, 72App.Div.2d 59,61;423N.Y.S. 2d 9S(1979).
:l3UJUIsay conJra Ortho P1uImuJceuIical Corp., 637P.2d87,91 (211 Cir. 1980).
24StottlemJre conJTaCawood, 213F. Supp. 897,899.Véasetambién el caso /nco//ingo

conJra Ewing(282 A 211 220),en el cual la Corte,pese a hacer suyo el principio de que el
proveedor tenia la obligación "de ejen:er cuidado ramnablc para informar a todoo paracuyo
usosesuministra el articulo de 1m hechos quehacen quepueda serpeligroso", decidió queIUI

fabricante de medicamentos porreceta podria~Iir suubligllcióo de advertir transmitiendo
unaadvertencia adecuada a IUI "intermediario ilustrado"(/ncollingocontra Ewing,282 A.
2d,220).

zsUm/say. supra, pág.91.
26 Un "intennediario ilustrado" es unapersona queejerce "unjuiciomédico individuali

zado respaldado por el conocimiento del paciente y del paliativo" (Reyes contra JJYeth, 498
F.2d 1264).

n Davi.J COfIJTa JfYeth Lab.,/nc., 399F.2d 121,131 (9thCir. 1968).
:za Krasnopolsky contraWarner-I.anilcrt Co.,1992 WL193113 (E.D.N.Y), pág.4.
29El tn'bunal de distrito no n:querta queun intl:mlldiario ilustrado fuera "d intennedia

río nm ilustrado", sinosencillamente un "intennediario ilustrado cualificado, es decir, capaz
de prolllmciar IUI juicionidk:o individualizado" que estuviera presente en el momento de la
vacuna (vbse MazurCOfIJTa Men*, 767F.Supp.687,p4g.711).
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30 Véase tunbibl Cahill contra Miles, Inc., 1992WL 110537 (Tribunal de Distrito de
los Estados Unidos, E.D.Pensilvania, 13de mayo de 1992)y Krasnopolsky contra Wamer
Lambert Co., 1992WL 193113 (B.D, Nueva York), que también sostenía que el fabricante
hablacurrplidosu obligación de advertir nidar unaadvertencia adecuada a un "intcnnediario
ilustrado".

31 Lacláusula pertinente del contrato entreel fabricante (Merck) y el adquisidor (CDC)
dicelosiguiente:

"[CDC]expone y conviene en que: 1) adoptará todas las medidas apropiadas para
velarpor que todas las vacunas suministradas a diversos lugares de los SO Estados, ...
con arregloa los términos delpresente contrato, se IILlministrarán a cada paciente sobre
la base de unjuiciom!dicoindividualizado fonnull'jo por un médico, o 2) adoptará lo
das lasmedidas apropiadas paraproporcionar a diebo paciente (o al fmniliar delpaciente
o a la persona quese ocupe de él) unaadvertencia claraacerca de los riesgos y benefi
cios de la vacuna, de forma y en lenguaje conprensíbleparadichopaciente, familiar o
persona quese ocupa de él."(Véase964,F.2d1348,en 135\.)
32Ahora bien,hayque terIer encuenta quela cuestión de la obligación del fabricante de

advertir sólose ha analizado extensam:nte en la jLDisprudencia de los Estados Unidos, y que
sobreesacuestión hayescasa jurisprudencia en otrospaíses de common law,comoel Canadá
yel Reino Unido. VéasePatricia Peppin, "Dru¡Vvaccinc risks: patient decision-making lIJ1d
hnnn reduction in !he pharmaceutical cotl1llDly duty to wam", en The Conadian bar review,
vol. LXX(1991),pág.479.

33Véase el artlculo XIX (Reclamaciones contra el UNlCEF) del Acuerdo Básico de
Cooperación conel UNlCEF, quedicelosiguiente:

"l. Habida cuenta de que,en virtud delpresente lICUCI'do, el UNICEF coopera en
los progrIU11IS en beneficio delGobierno y el pueblodelpafshuésped. el Gobierno asu
mir{¡ todos losriesgos de lasactividades quese realicen en virtud delpresente Acuerdo.

"2. En particular, el Golricmo se hani cargo de todaslas rec1amlciones quedima
nen de las actividades quese desmoltenen virtuddel presente Acuerdo o seandirecta
menteiJqlutables a ellasy hayan sido presentadas por terceros conll'a el UNlCEF, ñm
cionarios del UNlCEF, expertos en misión y personas que~ servicios en
nonilre del UNICEF, los cuaIcs quedarán exonerados de responsabilidad, a menos que
el Gobierno y el UNlCEF convcnglDl enque lasactividades quedieron lugara laprescn
llIción de la reclamación o a la iJ11lUlación de responsabilidad constituyllJ1 negligencia
grave o conducta dolosa."

Véasetambién lasdisposiciones delAcuerdo entreel UNlCEF y Marruecos parala adquisi
ciónde vacunas, quedice10siguiente:

"6.2 ... el Gobierno conviene en aplicar \as disposiciones del artlculo VID del
Acuerdo Básico en relación concualquier recllllTllción dimanada del suministro y la uti
lización de lasvacunas.

"6.3 E UNlCEF trasladará al Gobierno todas lasgarantlas ofrecidas por lospro
Vl:Cdon:s de vacunas, Yvelará porque todos losconll'alos con fabricantes, proveedores,
vendedores, tr1II1Spor1istas o ascguradorcs incluyan disposiciones queabarquen las recla
maciones relacionadas con la responsabilidad del producto. Todas las reclamaciones re
ferentes a cualquier defecto de calidad o de cantidad se tramitarán directamente por el
Gobierno y el fabricante, el proveedor, el vendedor, el tr1II1Spor1isia o ei asegurador, o
entreellos... el UNlCEF ayudará alGobierno en relación condichas reclamaciones, que
dandoentendido que todos los gastos y las costasque se relacionen con ellascorrerán
porcuentadelGobierno."
34 Véase,porejCff4llo, la disposición relativa a \asreclamaciones relacionadas conlares

ponsabilidad porel producto en la Carta de acepIlIción de la ofertade adquisición de vacunas
conarreglo a lasdisposiciones a largo plazo, que dicelo siguiente:

"Su en-.nsa conviene en indemnizar, defendery liberar de responsabilidad al
UNlCEF, a las demb organizaciooes ennonm de las cuales UNlCEF factlite vacunas
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y a cada unodc los gobiernos que recibanlas vacunas, contra todaslasreclamaciones,
daños,pérdidas, costes y gastos dimanados de la distnbución y utilización de las vacu
nas suministradas conarreglo a laspresentes disposiciones quenoSemi imputables afal
ta o negligencia del UNlCEF o de esasotras organizaciones o gobiernos..." (Se ha aña
didoel subrayado.)
35 Tenemos entendido que solamente los programas de infonrática,lasbasesde datos y

la documentaci6n en posesión de las Naciones Unidas se cederáa las demás organizaciones;
la difusióno utilización de programas infonnáticos, basesde datos y documentación que no
seanpropiedad dc lasNaciones Unidas, peroque hayanobtenido su licencia, se podrán prohi
bir o sometera restricciones.

36 La noticia de derechos de autorse suele indicarcon el slmbolo «>, el año de publica
ción/creación del ttabajoy el nombre dclautor.

37 Además, la política se expone en \as normasque rigenel empleode funcionarios, en
especial losacuerdos de servicios conconsultores, y losacuerdos concontratistas.

38 DPUI07.

39 La noticiade derechos de autordcbe indicarse con el slmbolo «>, cl aftade publica
ción/creación deltrabajo y el nombre delPNUD.

N) Enel caro de losprogramas de computadora y lasbasesde datosqueesténmecaniza
das para su lectura, una impresión de extractos identificadores de la labor(en el casode los
programas de computadora, por lo general la primerapáginay las 25 últimas páginas del có
digo original)debendepositarse en poderde la Oficinade Derechos de Autorde los Estados
Unidos.

41 Ahorabien,observamos que ninguno de esos precedentes trata de la propiedad con
junta de derechos de propiedad intelectual. Con arreglo a los dos acuerdos la propiedad sigue
incumbiendo al PNUDy el derecho de usoy explotación enel palsse concedió al Gobierno.
En el canjede notasde 12de marzo de 1981 entre el PNUDy (nombre ~e un EstadoMiem
bro) se convino en que el articulo 1lI8) se aplicarlaúnicamente a los derechos de propiedad
intelectual dimanados del esfuerzo exclusivo de expertos proporcionados porel PNUD. Enel
otro caso,el canjede notasde 21dejuliode 1997estipula queel PNUDdebeinformar al Go
biernode cualquier otroderecho de propiedad intelectual de quedisponga únicamente cuando
se hayaestablecido un sistema general dedifusiónde dichainformación.

42 Véaselaregla112.7 delReglamento del Personal de lasNaciones Unidas. Además, en
una nota distribuida por el Administrador del PNUDen 1975,la doctrina en quese basabael
articulo1lI8) delAcuerdo Modelo deAsistencia Básicase explicaba de lasiguiente manera:

"Lo esencial de la presente disposición es que los beneficios de la propiedad ínte
lectualque se origineen la asistencia del PNUDen virtuddel Acuerdo deberán estara
disposición de todoslospalses beneficiarios, además, por supuesto, del palsbeneficiario
firmante. Puesto que,evidentemente, es imposible establecer en el Acuerdo que los dere
chos de que se trata debenpertenecer conjuntamente a los 149 Estados que reúnen las
condiciones necesarias paraparticipar en el PNUD,se estipula que talpropiedad íntelec
tual debepertenecer al PNUD, pero que el Gobierno firmante tendráderecho a utilizarla
en el pals librede regallas u otrogravamen similar." (DPUI07, 7 de abrilde 1975.)
43 Naciones Unidas, Tresuy Series, vol.75, págs. 31, 85,135 y 287.
44 1b1d., vol. 1125,págs.3 y 642.
45 Ibld.,vol.249,pág.293.
46 Que esta Oficina sepa,sóloha habidodos casosen losque intervino la mxlalidad de

garantlas de préstamo: el Programa de garantlas de préstamo PNUD-Palestina, y el proyecto
UNIFEMlACCIÓN. Esos dos proyectos se justificabanen parte sobre la base del mandato
únicoque habiadadola Asamblea General. En el casodel Programa dc garantlas de préstamo
PNUD-Palestina, esa modalidad insólita fue iniciadaporel PNUDcon arreglo a una petición
de la Asamblea General en favor de la prestación de asistencia al pueblopalestino, y parapo
nerla en práctica no se utilizaron fondos con cargo a la cifra indicativa de planificación. Los
fondosprovenían de un fondo fiduciario Integramente financiado y el Acuerdo de garantlas de
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préstamo se redactó de fonnaque: a) quedara protegido el estatuto del PNUD, y b) no se en
trañase ningunaresponsabilidad financiera adicional parael PNUD. Enel casodel proyecto
UNlFEMIACCIÓN, la AslllTblea Genernt facilitó al Fondounamplio mandato paraparticipar
en actividades con diversas entidades en beneficio de la O1Jjer. Los Acuerdos concertados
paraponeren práctica el Programa de garantlas de préstamo en dicho casose analizaron muy
cuidadosamente paraconseguir la máxima protección del Fondo, y el proyecto fue aprobado
expresamente porel Comité Consultivo delUNICEF, quees unórgano intergubemamental.

47 Esciertoquerecientemente variasresoluciones de la Asamblea General y variasdeci
siones delConsejo de Administración hantratado de la necesidad de quelasNaciones Unidas
y sus organismos prestaran asistencia para la creación de capacidad empresarinl. A este res
pectoobservamos queel Consejo de Administración, en su decisión 92/17 de 26 de mayode
1992, "Pide rJ Administrador que, teniendo en cuentala experiencia adquirida, sigaprecisan
do aúnmás el papel del Programa de lu Naciones Unidas parael Desarrollo en la promoción
de la asistencia a la expansión del seetcrprivado, 11 finde aclarar mejor lasventajas correara
tivas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo". En esa misma decisión, el
Consejo de Administración pide además ni Administrador que "refuerce los mecanismos de
comunicación y cooperación con losdemásórganos, organismos y organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que participan en la promoción de la capacidad empresarinl Yen el
desarrollo del sectorprivado a finde mejorar la coordinación de losesfuerzos realizados tanto
sobreel terreno comoen la Sedede conformidad con la resolución 461166 de la Asamblea
Gcnernt.. y que ..... armonice cuidadosamente las actividades del Programa de las Naciones
Unidas parael Desarrollo conlasde otrasorganizaciones multilatern1es y donantes bitaternles
tendientes a promover la capacidad empresarinl y la expansión del sectorprivado".Sin cm
burgo, las resoluciones 45/188 de 21 de diciembre de 1m y 46/166 de 13de diciembre de
1991 hacen referencia ni desarrollo del sectorprivado comopartede los "objetivos pollticos
nacionn1es" y dicequehade llevarse a caboa petición de losEstados interesados.

48 El significado corriente de la expresión es que,si el prestamista quees responsable en
primera instancia no hace lospagosnecesarios o no reembolsa la deuda, la entidad que avala,
quees responsable secundaria de la deudadelprestatario, tienela obligación jurfdicade reem
bolsarel préstarm,

49Por ejen..,lo, se tropezará sin dudaalguna con los siguientes problemas cusndose re
dacteel Acuerdo entreel PNUD y el Banco: a) el Acuerdo entrela entidad quegarantiza y el
Bancosuelecontener términos y condiciones análogos a losque figuran en el Acuerdo entre
el prestatario y el Banco. Esascondiciones vandesdeel enDargO de losbienes hipotecados, si
dichos bienesexisten, hasta la epropíación por conducto judicinl y la ejecución. Es evidente
queesascondiciones no serian aplicables en el casodel PNUD, quees un órgano subsidiario
de las Naciones Unidas, en vistade lasprerrogativas e inmmidades de la Organización. Para
soslayar este problema, los bancos comerciales insistirán en que el PNUD proporcione una
garantía comoentidad avn1adora delpréslaIro.Esagarantía por lo genernt requerirá quese in
movilicen fondos de cuantía equivalente durante el préstamo,mediante la expedición de una
carta de créditosobre la base de un depósito existente de toda la cantidad del pn!stamo. La
cantidad depositada sólo podrá rctirlIrla el banco si hay incIJn1llirriento del prestatario. De
estose sigueque la sumadepositada por la entidad avn1adora en el bancoquedacongelada y,
por lo tanto, no estáya a disposición de la entidad avaladora parasu utilización en otrospro
gramas; b) en casode illCUIT1llimiento porunprestatario, la cantidad adeudada nibancopor la
entidad avaladooa incluirla, adern\s del capital prestado y de los intereses devengados, los
gastos deapropiación y judicintes y los demás gastos extraordinarios de carácter análogo,
cuyacantidad exactapor lo genern\ no está determinada de antemano por los bancos. Por lo
tantono seriaposiblequeel PNUDlirritasesu responsabilidad secundaria a unasumaespeeí
ficade fondos quehabriaqueinmovilizar durante el plazodelpIistamo.

50Véaseel párrafo 2 yel anexode la resoluciÓll.
51Véaseel párrafo 18de la decisión.

52Véaseel párrafo 2 dela decisión.
53 Naciones Unidu, Tremy Series, vol.520,pég. 167.
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54SegUn lo dispuesto en el articulo 9 de la Convención única, la JuntaInternacional de
Fiscalización deEstupefacientes coopera conlos gobiernos paralimitar el cultivo, la produc
ción,la fabricación y el usodeestupefacientes a lacantidad adecuada necesaria parafines mé
dicesy cíentíñcos, y el articulo 14dela nIsmaConvención faculta tambil!n a la Juntapara
adoptar medidas a findevelarporla ejecución de lasdisposiciones de laConvención.

"Naciones Unidas, TrealySuies, vol.976,pég. 105.
$6 A/46f480, pArr. 12.
S7Véase, en particular, N47/IOO, anexo VI.
sa Documemos OftcitJles de la Asamblea Genera/, cuadragésimo séptimo periodo dese

siones, Sup/etIrmIo No. 11(N47/1I), ClIp. IV.
'91bld., párr, 46.
60 Vbsc N46f608 - 5123177; el textode losacuerdos se transcribe lambil!n en Imema

tionalLegalMaJerlals (1992), vol.XXXI, pág.180.
611J<Jcumenlos 0jidaIes del Consejo Económico y Social. 1991, SuplemenJo No. 8

(I1I1991128), pArr. 48.
61DocumenJos 0jlciaIesdela Asamblea Genera/, cuadragésimo quinloperiodo de se

siones, Suplemenlo No. 1(A/4S11), seee, DI,pArr. 66.
63 Evidentemente, no hacefaltadecirqueel personal queocupepuestos quese proyecte

suprimir corroconsccucncia de la lICtua1 reestructuración de la Secretaria no estáexentode la
asignación a unamisión. Ahora bien,si se va a asignar estl: personal a misiones fuera de la
Sedeconintención de terminar su contrato m6s adelante, a suregreso, entooccs hayque tener
en cuenta que lacláusula 9.1 y la regla109.1 e) establecen unaseriede factores que hayque
tenerpresentes, y deprocedimientos quehayqueseguir, antes de darportenninado el contra
tode unfuncionario alegando quese suprime el puesto o sereduce el personal.

64 las condiciones de servicio delpersonal delCuadro Orgánico lasfijala Asamblea Ge
neral después de examinar el asesoramiento de la Comisión deAdministración Pública inter
nacional o, en algunos casos, lasfijadircctam:nte la CAPI de confonnidad conlas facultades
quehayadelegado en ella la Asamblea. las condiciones de servicio delpcrsonal locallasde
termina el Secretario General conarreglo a la metodologla gcneral establecida por la CAPIY
aprobada por laAsanillea. La gestión de estecomplicado mosaico incunDe principalmente al
Servicio de Remuneraciones y Clasificacién, de laOficina de Gestión de Recursos Humanos.

65cabe observar a este respecto queal Instituto se le describe COIm "asociación" en la
segundapáginadel "resumenejecutivo"y que el textoempleado para describirlo sugiere
que suestablecimiento no estA tinalizado todavía y quesigueen fase de fonnación. Estacon
clusión se desprende de \as siguientes expresiones: ..... estanueva asociación colmará la bre
cha ..."; "\as siguientes personas distinguidas ... hanaceptado fonnarpartede la juntaprovi
sional o se lesvaa invitarparaquefonncn partedeella",etc.

66 ACClI987/PER/R.13, párr, 14.
671b1d., párr, 1S.

68ACClI987/4, párr,96.
69Resolución 58(VI)de I de rmrzo de 1962,aprobada porla Comisión Económica para

África.
70 Decisión 34/454 de la AsanilleaGeneral.
71Estatuto, artIculos I 1)Y11 ~).

72 La cuestión de saber si la Organización tieneunaobligación internacional respecto dei
Gobierno de Scncgal, de aplicarlo dispuesto en el Acuerdo relativo a la Sedey el Código del
Tmbajt'del Estado Miembro es una cuestión diferente, de la quese ocupael presente metro
rando.

73Nose nos han presentado los detalles del historial de servicios de los demás Deman
dantes cuyos casosse agrupaban conel del funcionario de quese trata; sin crOOargo, supone
mosquesussituaciones eransimilares a lasde dichofuncionario.
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74Documentos Ojlc/ales de la Conferencia de lasNaciones Unidas sobre la Sucesión de
atados en materia de 1'raIados, vol. ID - D«umenJos de la Conferencia (publicación de
lasNaciones Unidas,No.de venta: S.79.V.10).

7sNaciones Unidas, 7'reQJySeries, vol. 1155, pág.331.
76 A/CONF.129/1S.
77Véase, por eieT11'lo,las resoluciones 4412S de20 de noviembre de 1989,44134 de 4 de

diciembre de 1989Y4S/158 de 18de diciembre de 1990, de laAsamblea General.
7SNaciones Unidas, TreIltySeries, vol. 144S, pág.13.
79Naciones Unidas, 7'reQJySeries, vol.281,pág.369.
solbld.,vol. 276,pág.3.
8llbld., vol. l1S5,pág.33\.
82E/CONF.8211S y Con2.
83 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1,pág. lS.
84 lb1d., vol.500,pág.95.
85 lbld.,vol. 1,pág.1S.

86 AICN.4IL.383/Add.1.
87 Naciones Unidas, 7'reQJySeries, vol. 1,pág. lS.
88 lbld.

89Anuario Jurú/ico, 1964, pág. 12\.
9ONaciones Unidas, TremySeries, vol. 1,pág.15.
9l lbld., vol. 457,pág. 103.
92 Naciones Unidas, TreIlty Series, vol. 1,pág. lS.
93lbld.
94 Anuario de la Comisfén de Derecho Internacional. 1967,vol. Il, pág.250,párr, 189.
95 A/421694, pám. 31 Y41a).

!l5NacionesUnidas, TreIltySeries, VD'. l,pág. lS.
97lbtd.
98lbld.

99 l CJ. Reports 1989,pág.177.
looKaciones Unidas, 7'reQJy SerfD, vol. 1144,pág.213.
101lbtd., vol. 1,pág. 15.
102Anuario Jurú/ico, 1977, pág.27S.
103 Cabe observar a este respecto que la instrucción administrativa frr/AJ/294 dispone

que el personal contratado por menos de un aftosin perspectivas de prórroga o el personal
contratado en el rnaroo de la SCTie 200 no tieneque renunciar a su estatuto de inmigrante
cuando lo contrate la Organización (véase el párrafo 20).Al conceder al funcionario de que se
tratael pennisopara firmar la renuncia no se mencionó que la razón era el hecho de que ini
cialmente hablarecibido uncontrato concargoa la SCTie 200.Dehecho,pocosmesesdespués
recibió uncontrato de la Serie 100Yno se mencionó queesopodrla ser rrotívosuficiente para
reconsiderar el permisoinicial, aunque se podlaseguiresafmmade actuar.

104 8 USCAsecc, 1257.
105 8 CFRsecc.247.11.
106 26 USCAseec.893.
107 26 CFRsecc. 1.893.1 b),páJr.4.
108Naciones Unidas, Tremy Series, vol.33,pág.261.
lO9lbtd., vol. 1,pág. lS.
110Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1967, vol. D, dacwnento

A/CN.4IL.118 YAdd.1 y2,pág.lS9.
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tU 1bId..pie. 296-
112Nacioncs UnkIIi, nmtySeI*r, vol.374,pq. 173.
113Ibfd., vol.500,pq. 162.
1141bfd.. vote 11SS,p4g. 443.
us.4nuarlo tk la 0>mbfóIt cM Deredto IntenuM:itNuIJ. 1958,vol. JI,docum:nto AJ3859,

p6g. 110,púTaf'o 3) delCOJII:Iltario sobre elartkuJo 38.
116Sociedad de Naciones, 0jfidD1Jounuz/, octubre de 1926, pip. 1407 Y1422
117Ibfd.,junio de 1928,p4g. 839.
l'-Naciones Unidas, 7re4(ySerles, vol. 1,p4g. IS.
119 Ibfel.. vol. 11,p4g. 11.
120Ibld., vol.500,p4g. 162.
11tDocumenlos OjlciDles di la Confert:/IdQ de la.rNDCl0M3 lJnldos sobre la Repte

se1flJZCi6n delosEstados ensus RelDCilJna COII/as _ InlemDdolUl1es (publica
cióndelasNaciones Unidas, No.de venta: S.75.V.12), vol.n,documento AJOONF.67/16,
p6g. 205.VWc también AIUIllTio JuridJco, 1975. p6g.87.

I22NlCiones Unidas,~Seria. vol. 1,p4g. 91.
121Ibld., vol. .11. plg. ti.
124(bfd., vol. .500, p6g.162.
11S1bfd.
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Capitulo VU

DECISIONES Y OPINIONES CONSULTIVAS
DETRIBUNALES INTERNACIONALES

[No haydecisiones u opiniones consultivas de tribunales internacionales
sobre cuestiones re~ativas a lasNaciones Unidas y a las organizaciones ínter
gubernamentales relacionadas conellassobre las que informar. en 1992.]
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Capitulo VIII

FALWS DE TRIBUNALES NACIONALES

ItaUa

1RlBUNALSUPREMO DECASACIÓN
(pLENO DELASALADElO CIVIL)

CENTRO INTERNACIONAL DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL y TÉCNI
CO (ORGANIZACiÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO) CONTRA TlRONE
ROSANGELA ET AL., FALLO No. 11781 DE 29 DE OCTUBRE DE 1992

Inmunidad de medidas de ejecución - Solicitud al Tribunal Supremo
para que reconozca la inmunidad de procedimiento judicial del Demandante
y declare inválida. por falta de jurisdicción, una diligencia de embargo
expedida por un tribunal de menor instancia - Efectos para un tratado
subsiguiente de ul/a referencia a las anteriores reservas de Italia a la Con
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades - Cuestión de si un órgano
subsidiario está amparado por la personalidad jurídica de la OIT

1. El Demandante (cuyo tltulo actual es Centrode Capacitación Inter
nacional de laOIT)fueestablecidoen Turín porel Consejode Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo en 1963. En un acuerdo concertado
entre el Gobierno de Italia y la OITen 1964se disponeen el articulo3.1 que
..... el Centrogozaráen Italia ... de los privilegiose inmunidades reconocidos
a la Organización Internacional del Trabajo por el Conveniosobre los privi
legios e inmunidades de las instituciones especializadas, tal como fue adop
tado por la Asamblea Generalde las NacionesUnidas el21 de noviembrede
1947 y aceptado, en nombre de la Organización Internacional del Trabajo,
por la Conferencia Internacional de! TrabajoellO de julio de 1948"1.

2. En el momento de la firma, los signatarios canjearonvarias cartas,
en una de las cuales el Ministrode Relaciones Exteriores de Italia recordó,
en relación con el articulo mencionado, las reservas que Italia habia deposi
tado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas en 1952 con
respecto a su adhesióna la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
los Organismos Especializados, con arreglo a lascualesel reconocimiento de
la inmunidad del procedimiento judicial se hubiera limitado a la "concedida
a Estados extranjeros de conformidad con el derecho internacional".

3. La presentesolicitud al TribunalSupremo de Italia para que declare
inválidaunadiligenciade embargo de un tribunal de menor instanciarespecto
de una cuenta bancaria que poseia el Centro en Italia, se basaba principal
mente en el mencionado articulo 3.1. Observando que la carta del Ministro
de Reiaciones Exteriores, asi como el hecho de que los organismos especia
lizadosno hubieran aceptado las reservasa que haciareferenciala carta, con
la consiguiente invalidez de la adhesión de Italia a la Convención en 1952,
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el Tribunal lIeg6a la conclusión de que, en aquel momento" el Gobierno de
Italia no habia concedido ningunaprerrogativa y ninguna inmunidad a la OIT
y que "la referencia a las prerrogativas e inmunidades concedidas a la Orga
nizacién Internacional del Trabajo no tenia, en realidad, ninguna validez".
Comoconsecuencia de ello, sobre la basedel Acuerdo de 1964el Centro"no
adquirió ningúntipo de inmunidad de procedimiento judicial en Italia",

4. El Centro invocó también la inmunidad de procedimiento judicial
derivada de la subsigulente aceptación por Italia, con respecto a la OIT, de
la Convención el30 de agostode 1985, sin reservas. Ahorabien, observando
que con arregloal articulo2 del Acuerdo de 1964el Centro teniapersonalidad
jurídica propia, el Tribunal estimó que el Centro, aunque estaba vinculado
con la OIT. era una entidad claramente distinta de ella. Como el reconocí
miento de la inmunidad dr.preeedimiento judicial habíaquedadoexcluidoen
virtud del Acuerdo de 1964, era "evidente que no había ningún vínculo
jurídico que hubiera permitido extender la inmunidd -que ahora se había
reconocidoinconl':cionalmente respecto de la Organización Internacional del
Trabajo- también al Centro Internaeienal".

S, Enconsecuencia, el Tribunal fall6queel Centrono poseíainmunidad
ni de procedimiento judicial ni de medidas de ejecucióí1 •

NOTA

I Boletín Oficia/de laOlT, vol.LXVIII, No.3,juliode 1!iZ'S, págs.314a316.

:¿-
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A. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y DERECHO INTERNACIONAL EN GENERAL

l. B/bl/ografla general

Archer, C1ive.lnlt!rnul/UlllJI Urgllltillltiull.f. 2nd ed, (London: New York, Routledge, 1'1'12).
llí,205 p.

Dihliography: p. IHH-I9H. Inelulb indell.
6c!langcr, Mit.'hel. ln.flilUtilHl.' éc:ulWlfliqul!.' inlernaliolurle.f. Se éd. (Paris, Economica,

1992). ITI p. (Co/lCt.'tion Dreit intcrnationa/)
Dihliugrolphy: p. H'I3-169.

Bonillll, CcSllr Moyano. Un deret.'ho internacional para un nuevo orden mundial. 10:1
IJcf'I!ClHNumpruJl!fIl:ia Cit!nefllI. vol. 147(lm):K75-SHti.

Confurti, Den<:dcuo. Oír/lltl intenraziUlllJ.tc. 4a ed, (NaplCli, Sclentif«:a. 1992).4311 p.
c.:UrplLf iurls gelllium: a Ctlll«tiun uf hu.f/C tea« UII nruclcrn ÍIIIerslale re/¡¡JÚJIl'i. (Lou

vllÍn, Iklgium, Aoco, 1992). 568p.
Dcgan,Vladimir-Djuro. Gener.a1 principles of law: a NOUI'..'C of general intcmational law.

FinnLm yt!tlrboo/¡; ufinle:rNllionul IIIw, vol. 3(1992):1-1112
Inelude!; bibliogrllphical rcferellCCli.

Dnu, GcorgCll A.L. RcganJ., sur le droit internationa/ privé c:umparé : COUI'll généraJ de
droit intcrn&tional privé.Rt:etu:il dl!!fcuun de 1'¡\CCldimie de droU intcl'lUlliotud de
La Haye,vol. 229 (1991):9-424.

IncludesbibliographicaJ refercna:s.
Dupu~, Picrrc·Mllric. DI'OiI ÍIIIernuliotral puhIü:(Pllris, Da/lIU, 1992).529 p.

Ineludc:ll bibliographical referc/lCCli and indcll.
E1ia.'i, TlL'ilim Olawalc:. NewIwrizutu in ÚIIemaliunul IIIw. 2nd rev.ed. Rcvi5cd and ed

iled by Fr.mc:is M. SllCkandi (Dordrecht, Nclherland.'l; 1b1on.,. Ma.'ill., M. Nijholf,
1992).395 p.

IncludCll bibliographical rcferena:s.
____ Per,¡pcc:tivCll of lhc nc:w lrend.'l in c:ootcmporary intcmational law. 111: IlIIer

IIaliotulllilw iII trall.,/tiotr: essay.t in trlt!tflUI'Y ufJlUlge Nagendra Singh (Don/rcc:ht,
Nelhcrlandll; Boston, MIL'IK., M. Nijholf, 1m) p. 161·176.

Includes bibliographical refercna:s.
Erpylev-. N. lu. Klauzulaneizmennykh ob5toiatel'lilV v sovrcmennom mczhdunarodnom

pravc. GOSIIl.IiIrslVo i pmllO,No.4 (1992):102-109.
lneludes bibliographicaJ rcrercna:s.

The Europcantradition in inlCmatiooaJ law: Dionisio"nzilmti. EIlRIpI:fln jl/fU1Ul1 ofÚI'
krnatiotull IIIw, 3(1)1992:92-162-

SeriCII or articles. Bibliography: p. 156-162-
Oamblc, John King. Tcaclaing ÚIIernational IIIw in 1M 199O:t (Wa.'lhington, D.C., The

AmericanSoc:icty of Intcmationa/ La...., 1m). 139p.
IneludesappcndiCCli.

Outi~rrcz E.o;pada, Cesáreo.HtlCÚJ !UI ClJII/fJf!IIdio dederr:r:Jw internacional pVhlico. 3a cd.
Barcelona(DM-Promocloncs y Publicacioncs Univel'llitaria.~. 1992).52S p.

OuttaJ, O.H. Soerces of inlemationallaw: contempurary trends. 111: Inlernationul IIIw in
frlUlSitioll: essaysin fIIf!I1Wry ofJudgeNagendraSingh (Dordrccht, Nelherland.'i; Bos
ton, Ma.'i.'i., M. Nijholf,1992). p. 1K3-201.

lncludes biblil/graphical reterences,
Hakapaa, Kari.The importance and crcdibilily of intcmalional law. "'iIIni.~h yearhoo/r. uf

iIIIemalwllallaw, vol. 3(1992):419429.
Ineludesbibliographical referenees,

Heiskanen, Veijo. Livingon lntemational law.Finni.~h yearboo/r. ufiIIIenuúwnullaw, vol.
3 (1992):414418-

Ineludesbibliographical references.
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Hcnkin, Lauill. Intcmallooallaw: fmmthcold worfdonler to thc ncw. pftJC«dings (Ameri
can Sodety of IntemationaJ Law),K6th mcc:ting (1992),p. 5117-512.

IlIlenuuwllld /Qw (Aldclllhot. Unitcd Kingdom, Dartmouth, 1992).516 p. (Intcmational
Iibnuy of a'lllYs in law and legal thc:ory).

Includc!l bibliogro!phical referena:s and Index.

IlIlematiUltUl /Qw m trfllLdtÜNI: C!.\."tay.f mlflelllUry ufJudge NageNÚa Smgh (Dordredtt,
Nctberland.'1; &l5ton, M2.'lS., M. NljholT, 1992).369 p.

Includcs bibliographiClll rcferences and imJcx.

Jaequé, Sean-Paul. Aete et nonne en droit intcmationaJ public. Recueil des COIIrs de
l'AccuJhrrie de droit iIIlematiottal de lA Haye, vol. 227(19111):357-417.

Includc!l bibliogr.&phiClll referenccs.

Thc jurisprudcnceof intematianal law: c1a.'i.'lic und modem vieWli. Proc«dings (Ameri
can Society of Intcmatlona! Law).H6tb mcc:ting (19112), p. 11111-133.

Includcsbibliogr.tphical refertllCCS.

Iúpoor, Shyam Kishore. IlIlematiottal1Jlw. 11th ed. (Allahabad, India.CentralLawAgency,
1992),1162 p.

Kirchner, Jorg. ThOUghlll about a methodology of eustornary intemational law.Au.ftrUul
juurrudofpublic atUl iIIlerrrtlliotud laW/O.ftUn:ú:llisclu! Zeilsc1Jrift ftlr ü/,eIIllicha
Recltlllflll \i'i:':krrcr:11l 43 (213) 1992:215-239.

Includcsbibliogr,¡phlal references.

LadL'I, Munfred. Le dRllt intcmalionaJ ll'aube du XXI siacle. Revuegélléra!e de droil
Ültenulliolull public '*(3) 1992:5211-550.

Includesbibliogr.aphical refen:nces.

López Agullar,Juan Fernando. Maa.'1tricht y la problemútica de la refonna de la Consti
tlK.ión: Unión Europea, deredlos de los extranjerosy refonnaconstitucional: ll.'Oria
y ca.'iCstudy. Rt:Vi~tII de estudio.fpul1licus, No. 77, julio/septiembre 19112:57-93.

Includesbiblingr.aphk:al referenccs.

Menon, P.K. Intel11lltiunal orguninlion.'I 1.'1 subjcd.'I of intemationaJ law. Revuede droil
iIIlel1lJ.llÍOlllJ~ de SCÜ!llceS diplotruIliques el pul1liques 70(1) janvicr/mars 1992:61
111.

Includes bibliographical references.

Menon, P.R. The legal pcrsonality of intcmatiornd orpnizatiOll.'l. Sri 1.cuWI joumal ufm
tmutlÍOlUll1iJw4(1992):79-97.

Mincke, Wolfgang. Volkcrrecht und intcmationales Privatrecht: Normcn oder Erlu:nnt
nisse a1s Grundlagedes intemalionaJcn Privatrechl'l? FÍIIIIi.'iII yetU'bouk o/ÚIlt:nIIJ.
tÚIfIIII/Qw. vol. 3 (19112):430-446.

Indudes bíbliographieaJ refen:nccs.
Nguyen, Quoe Dinh. Droit intemalionaJ public. 4c éd, (Paris, Ubrairie &c!~raJe de droit

el de jurisprudence, 1l1li2). 1269p.
Bibliography: p. 11·21. Includes indell.

Oppenheim's illlemational hlw (Harlow, Unitcd Kingdom: Longmun, 1992- ).
Includesbibliogr.aphiClll referenees and indelles.

Partan. DanielG. TheÜltematÜHUlllaw process: coses atU1lf11lleriuls (Durham, N.C.,Caro
IinaAcademic Press, 1l1li2). 8113 p. rnaps,

lncludes bibliogrdphjcal references and indexo

Plofehan, Thomas K.A coneeptof international law: proteeting systemlcvalues.Virginia
juurfUll of intemaüonaí law 33(1) faU 1l1li2: t 97-23H.

Includes blblíographical references.

RigaUll, Frdncsois. Impératifdérnocratique et droit intemational. Trimestre du monde, No
17 (19112):37-51.

Summary in English. Ineludes bibliographical referenees,

591



RU:lié, David. Droit in/ernD/;uIUII publico lile éd. (Paris, Dalloz, 11)92). 2'1.7 p.
lncludcs blbllographienl references and indexo

Sahovic, Milan. Thc eoncepí of inlemalionallaw at the end of thc twcntiethcentury, In:
tntemaüonal íaw in trunsiüon: e.~.\'uy.~ in memory ofJuJge Nugendra Sit.gh (Dor
dreeht, NClhcrlands; Boston, MIL·;S., M. NijhnlT, 1992). p. H7·l)3.

íncludeshibliographicu] refercnces.

Sebwarzenbergcr, GL'Org. Complexitiesof the distinctien bctwcen old und new inlelna
lional law: empirical questlon marks, In: 111Iernalionallaw in translüon: e.l".\'uy~ in
memory ufJudge Nagendra Singh (Dordrcehl, Nelhcrlands¡ Boston, Ma.'i.'1., M.
l'~ijholT, 1m), p. 1-9.

Includc.'1 hibliogruphicnl rcfercncc.'1.
____Thc validily uf inlcrnalional law: un empirical expcrimenl. In: f:.'l.fay., in

IIontNlr ulJuJge Ta:rlim lJlawuk Elhu (Dordrcdll, Nclherll1lld.'l¡ Dostan, MIL'I5., M.
Nijholf, 1m). p. 21·34.

Ineludes bibliogruphicnl rcfercnccs.
Shibaeva,EA Thc qllC1llion of lhc $upranationulily of univcllIlIl inlematiunal organiza·

tiOlL'I. MtxW1w:Wj Zh_1 MI!ZÑhlNUOÚI/ogO PrawúMu:u:ow JUUTNlI 01111lf:T1Ul'
lioNlll_ 4 1992:HI·'1.J.

Texl in RU!llliun.
Tea, Panos.Die Polydimellllionlllilil der VIilkem:dlL~i.'i.'1ensehan odcrProM:ieNJJJ lDlG

ÚIri.' inleT ge11lt!Y. A~hiv tks Wlkerm:Ats 30(4) 1992:442-4K1.
Ineludes bibliograpbical rcfcrcna:s..

Tl:lIÓIl, Fernando R.The Kanliun Ihcory of inlCmtIionaIlaw. Cobuttbla law f't!V;t:W 92(1)
January 1992:53·102.

Ineludes bibliographica\ rcferellQ:ll.
The ycar of inlellllllional Iaw in n:vicw. Proet!f!diIIg., (American Sodcly of InlcmaliunaJ

Law),II6lh meeting (1992),p. SH6-6I13.
Includes bibliClgl'llphical refercllCCló.

2. Cuestiones particulares
Bibliogr.aphie Kymématique des OUVlllgc.'l el arliclCll relaLif$ IU droil inlernalional public:

publi~s en langue rran~i5e. "IIIIU";~ f,,,"~,,L, tk dro;l in/erlla/;oll"I, vol.
37(1991):1197·1284.

O1imni, Bhupindcr Singh. Nuclear weapons and inlcntlllional IllW: some rcI1Cl.1iOlL'I. 111:
IlIIeTtUlliONlllaw in /TlIIl'liliull: e.f."'Y" in "'l!mory 01Judge NugetU!r" Sing" (Dor·
drcc:hl, Nclhl:r1ands¡ Boston, Mas.'I., M. NijholT, 1m). p. 137·147.

Ineludc.'1 bibliogr.¡phicnl rcfercllCCli.
Corell,HllIIlI. Sc:alnd Legal AdvLwllI meeling al Unilcd Nations Hcadquarlclll in Ncw York.

NonJIc jOClnull ollnle"",liONIl1uw 61(1)1m:3-6.
íncludes bibliographicnl rcferenccs.

Dupuy, René-Jean. Le pouvoirdu droil lntemational,RfMle de, sc;ellce:r maTate, el poli·
tique, '4 7(1)1992:123-136.

Ineludes hibliographicnl rcfercllCCli.

E"""ysin hOllOUT 01Judge TlI.,1im Olawa/e EIÚL' (Dordrcdll,Netbcrll1lld.'l¡ Dostoll, Ma.'i.'1.,
M. Nijholf, 1992). 2 voL'!.

Ineludes bibliographical referenees and indexo
FeilL'!lcin, BarryA. BoundariCllllnd lICCUrily in inlCmalionallaw aOO Slatepraetlee, FiM·

í.m yearboo4; 01inlertultiDtulllaw, vol. 3 (Im):135-2J6.
Ineludes bibliographicnl referenc:cs.

Fax, Gregory H. Thc right lo political participation in inlCrnalional law. YllIe jCJUT1lQI 01
ÚIll!T1IllliolllJl law 17(2) summcr 1992:539-607.

Includcs bibliographical rererena:.s.
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Thc lncn:a.~ing fow.~ (lfpublieintcmationallaw 011privalclawu.."Wes. Pruc«dütg:r(Ameri
can Soclely (lf InlemaliooalLaw).1l6lh meeting (11192), p. 4.56-476.

"ldude.<! bibliogruphlCllI rcfercllCCll.

Inlcmationallaw and inlemaliunal relallomi thcory: huildinghrillgc.'l. ProcceJing.f (Ameri·
can Soclclyof Inlelllllllooal Law),H6th meeting(11192), p. 167-2119.

lndulb hihliugrJflhICllI rcfercllCCll.

IntcrPalionallaw l!ndlheadminlKtrlllion of oa:upicdtcniloriCli: lwodc:cade5 of Isracli oc
cupalionof lhc: Wcsl Bank and Gala Strip (Ol!fonl, Clarcndon Pn......"I, 1992). 534 p.
maps.

Uihliography: p. 5OS-521. lnc1udcs indel!.

Inll:mationallaw praaia: in lhe 199(!S: iSSUCli of 11IW, policyaOO profCli.~ion:d elbies.Pro
C«dillg.f (AmeriCIII Socicly of Intenlalional Law),1l6lh meeting(1992),p. 272·286.

Includc..~ hibliographiCllI rcfercna:.'i.

K.ilbaIOVa. E.V.Dclikiy v mczhdunarodnom chaslnom pr,¡ve. GOSIII1arstvu i pravo, No.9
(1992):100-1117.

lnc1udcs hibliogr..phlcal rcfen:1lCClI.

Menon, P.I<. IndividuaL'i lL'i suhjcdliof intemalionallaw. Rewedi!droil illlcnulliuNd, di!
.'iCknce¡¡~ el poIitiques, 70(4)OdOOrc/déccmbre 1992:295·327.

Includc!i bibliugraphk:al rcfercna:s.

Myel1l, Palriek R. Suec:cs.fÜJtI hclW«fl ÜIIenulliotralorgllllizatiotts (Landon, Kcgan Paul
Intcmational, 19112). 192 p.

Includc!i bibliugraphic:al rcfcrellCe5.

NlIlionalliOVen:ignly rcvisitcd: pcrspcclives onlhc: emergingnonnof dcmoaacy in ínter
I1lIlional law. Pror:eedürgs (AmeriCIII Socicly of Intcmational 1.lIw), H6th meeling
(1992):2411-271.

Includc!i bihllogrJflhlcal rcferenccs.

Paul,James C.N. Lawanddcvelopmenl inlo Ibe 199C1s: lhe need lo use intenlalionllllaw
lo impuseaa:ounlabilily lo pcopleon intcmalional dcvelopmcnl actors, T1Iúrl Mbrld
legal l/ludies 1992:1·16.

Pretlf!lfli1Je dl!teIllÚNt: a c:umpurunlJe UIU1 ÜllernutioluJllaWpt!r.fp«live (Dordrcdll,Neth·
crlanc.l.~; Doslon, Ma.'i.~., M. Nijholf, 1992). 3112 p.

lncludes bibllographiCllI rcfercllCl:ll.

Repott.~ on inlcmationallegall'CSClll'Ch in PI'OgI'C!iS. Pmr:«diIIg!i (AmeriClln Sociclyef In
tcmatiol1lll Law),ll6th meeling (1992), p. 55K-585.

Ineludesbibliugr.aphiCllI referellCl:ll.

The roleof intcmaliOllallaw in Uniled Statcsforeign policymaking. Proct!t!dillgs (Ameri
can Sol.Íely cf Intcmational1.llw),1l6lh meeling(11192), p. 4J4.455.

Includesbibliogr..phical rcferellCl:ll.

Samllehcn, Jürgen. Ncuc inter..merikanischc Konvenlionen zum intcmalionalen Prival
recht, RuheLf ZeiLfchrift Jiir UlLfliJndi!ir:Jres UIU1 ÜIIcrnulionale.fPrivalrecht. 56(1)
1992:1-\15.

Summaryin English. Includes bibiiographical rcfcrenc:es. Texlof Convenlions
appcarson p. 142-175.

Schachter; Osear, Inlernal conñictsand inlernalional law. In: InlernalilJnallaw ÜI transi
tion: essays in memory (JIJadge Nagl!tldraSÜlgh (Dordrecht, Nelherlands; Boston,
Ma.'i.~., M. Nijholf, 1992).p. 1·11.

Ineludes bibliogmphical referenees,

Les travauxde la Contérenee de 1.lI Hayede droít lntcmatíonal privé: dans les eoulisses
de la sesslon du eentenaire. Revue beigede clroil imemational, 24(2) 1992:3115-503.

Series of artícles, Ineludcs bibliographical referenccs.
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'l'llllkJa. Clrlpy. A new politlcallhinklnaand intcmatJoaallaw. 111: 11Itcf'rWIIIotIt /01 ÚI

tnuu1lioIt: a.flI)'S belftDfJtN1 ofJ"N~ Sbt&It (Dordredd. Ncthcrlandl; 801
toa, Mw.. M. Nijholr. 1992). p. 177-182.

Indudcs biblioppllk:al mcrenccs.
Voitovich, S.A. Klasaiftutsila mczhdunarodnykb ekonomiehcsldkb orpnizatsli bit

sub'cktov mczhdunarodtJoso prava.G~ ¡ prtIVO, No.S (1992):97-104.
Indudcs bibliopapbicaJ rercrences.

B. NACIONES UNIDAS

1. Bibliografía general

AspecIs du symmc des Nations Una cfm¡ le c:adrc de I'~ d'un nouvel ordre
moodial : c:oIloque des 22 el 23 1IOYCmbn: 1991,Alll-en·Provcnce, F/'IIICIC (Paris,
Pedone, 1992).203 p.

Includes bibliograpblcal reCcn:nces.

CarIsaon, IDJVU. A newinlCrnatioaaJ arder throu¡h ta'le JJnited NIlions. SecIUily tIúIlope
23(4) Dccembcr 1992:7·11.

Olildcrl, ErsllÍne B. OvIC crisis lesIonsfor thc UnitedNA:lions. SlIlIetúIofpl!llCe fJf'OPOJ'
ah 23(2) June 1992:129-138.

Indudes bibliographlcal rercn:1ICCL

Duke, Simon.TbeUniled NItions finaDcc crisis: a histol)'aod anaIysis. IIIterIUIIioNIl ~.
llúiofu (David Davies Memorial 1D5lilute oCInternational Sludies (London» 11(2)
August 1992:127-1SO.

Includes biblicJaraphicaJ rercrences.
Fedorov, Vladimir Nikolacvlch. OONi problemaadaptatsii celIStan le novym n:aI'/lOl!liam.

Go.sudImtvo ; JftIlO, No. 6 (1992):106-116.
Conc:erns Ibe Russian Fedell!ioo.

Clheball, Vietor-Yvcs. La Kcurl~ inlemationaJc i I'~re de I'ap~guern: frolde : le r61e
des Nalions Unies.GemuutyetIfbooI o!inJenuWotraJ lGw, vol. 34(1991):I~121.

Summary in English. Indudcsbibliographical rererences.
Krygerls, A1gimanlas Antanas. KJu,m SNO?/WIuu i.f theUIIih!rI NatÜJM? (Vilnius, Rat·

nycele, 1992). 230 p.
Summaries in English ud Russian. Bibliography: p. 225·231.

Lcwin, André. Polilischc Lage und Persanlichkeil der Oeneralsekrellre. Vereinte Na·
liOllOlIUld Osterreidl41(1)1992:11-14.

McOJnnack. T1motby LH. H.V. EvaU al San Francisco: a lastingc:onlrlbution lo inler
nalional law.AlI.ftrtllüuayear boo« O/illlenuJlioNJllaw, vol. 13(1992):89-105.

Ineludes bibliogrupbical rercrences.
Pelltoviel, Ranko. Ujcdinjcnjc naeijcu pesleratnim medunarodnim odnosima 1945-19921

Les Nations-Unics daos les relalions internatlenales ap~ Indeulli~mc guern:mon
diale 1945-1992. Jugo:slovclsJuJ revija za medunarodno pravo (213) 1992:282·294.

Ineludes bibliographical references.
Schenncrs,HenryCl. Thc chainnanofan internalional organ. Gemuzn yearboolr. o,imer

nationaI law, vol. 34 (1991):296-306.
Ineludes bibliographical referenees,

Tomuschat, Christian. DieZukunrt der Vcreinten Nationen. Europa Archiv47(2)2SJanuar
1992:42-SO.

Indudcs bibliographical references.
Thc Unitcd Nalions response lo a changing world: inlcmational law implicalions. Pro

ceedings (American Socicly of Inlcmational Law),86thmeeting (1992).p.303-323.
Ineludes bibliographicai refcrences.
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Urqa!IIn, BriME.. Sir.Towards a ft'lOC"cf'ec:dve Ualtcd Naden.~6IoIw.
No. 112(1991):4J6 Po

SpccIaI iIIue. Indudcl blbIioppIIicaI refcre:DaeL
___1'IIe UaltcdNIIioas In 1992: problema ud CJIlIlOfbInities. ItdttMticMl.¡·

/aln(RoyaI1nItitu&c of IntmIIdonaI Aftijn (U1IiIed KiJlllbn)) 6ll(2) Aprill992:3ll-
319. .

2. Órganos particulares

Asamblea Genenl

o.udly, JlCqudine. Travaux de la CommissiOll jwidique de l'Asscmblúl FnéraJc (4tic
sasion). AMIIGire frllltl;4b de droiI ÜfIl!I"IfIJIio, vol. 37 (1991):647-667.

Includcl bibliogrlpllical refcrcnca.
Tbomas,JcremyA. Mid-lcml bluca in IhcSillah Commiuec: Ihc UDited Nations Dr1:Idc

of Inlemational Law.Itfrlaut jOfUtlll1 o/~ aNI COIffPCr«Ii~ ltlw 4(1)
MaR:h 1992:216-225.

Corte IlIteraaclonal de Justicia
Abi-5aab, Oeorgcs. De l'évolutiOll de la Cour intemationale : r6ftclliOll5 sur quclq\JCS len·

dana:s r=ntcs. Rt!WIt!~le tk droiI~ 1JfIblic 96(2) 1992:273-298
Swnmarics in EngIish and Spanish. Includcs bibliographical refcrences.

Anand,R.P. (Ram Pralcash). ThcWork! Courton trial.111.'1~11tIw ÜImuuitÜJII:
CSSGJS UllN!IffOlJI o/JIJdgeNagendra SÜlgII (Dordrcc:hl, Nctherlands; Boston, MalaS.,
M. Nijholf, 1992). P. 245-265.

Includes bibliographial referenees.
Cottereau, GUles. Validil6 de lasenteneeatbilJale clu 31juillet 19119 (Guin6:-Bissau., &!1Il!.

gaI): arr!t de la C.U. du 12 novembre1991.Rmu! gbrérale de dmiI ÜllenUJliOllll1
¡Nblir. 96(4)1992:753-776.

Summaries in English and Spanish. Indudes bibliogrlphical refcrences.
Dcc:aull, Emmanucl. L'affaire du passage par le Grand·BcI( (Finla.1dc c. Dancrnarlt) :

demande en indieation de mesures conscrvatoires : or,~.AInana: du 29 juillet 1991.
ItMlUZire franfais de droil ÚII01IIlliDIUIl vol. 37 1991:444-454.

Includes bibliograpbical referenees,
l);,l!hring, Karl. The participalion of inlemalional ami national CDUItS in thc law-ereating

proccss. SouJIr ItfriauJ yearboc»: 01inJutullioNzJ law,vol. 17 (1991/92):1·11.
Includcs bibliographical referenees,

Fernando, Joyc:e. Thc Inlematlonal Court of Justic:e: a aitique of ilSrole, Sri Ltznka jour·
Ml ofiItIenrational ltJw 4 1992:27·54.

Fnndt, ThomasM. Thc "powersof appreciltion": whois the ullimale guardianof Uniled
Nlllions legality? Itmericalljounral 01inlernaJioltid Iaw 86(3) luir 1992:519·523.

Conccrns the UbYIII Arab Jamahiriya. the United Kingdom and ahe Uniled
States.
Includcs bibliograpbica1 rcfercnces.

Gormley, W. Paul. Seleded rccommcndations lo cnhanc:e !he elfectivcDCSS of !he lnter
national Courtof Justic:e: perfeaion and applieation of confidenc:e-building meas
ures.llI:ltrlenlalioMllaw ÜI trD1IS;tio,,:~ ÜI frImIOlJI ofJudge Nagendro SÚlgfl
(Dordrcc:hl, Nethcrlands; Doston,MISS., M. Nijl!olf, 1992), p. 309-340.

Indicatelbibliographical rcferences.
Gl3bowska. Genowefa M. Les avis consullltifs de la Courinternationale de justice.PoI

isItyetJTbool 01~ 1tIw, vol. 18(1989/1990): 17·29.
Includcs bibliogrlphical rcferenc.lS.

Grcillo D.W. Nicaragua and !he Uniled SUtes: confronlltionovcrthe jurisdietionof thc
intemltional c:ourt. BrilisIryar bookofÚllD7lllliolllZ Iaw, vol. 62 (1991):119-281.

Includes bibliograpbic:a1 refcrcnc:es.
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___lbird puty righlli and intervenlion befare the IntemationaJ CoIIn.~ jotu
Mio/ÜIlernalional1lJw. 32(2) winler1992:285·376.

lncludes bibliogrnphicaJ n:fcn:nc:c.'1.
Orief, Nichola.'l. The Wor/d COII" proj«I un nuclear weapons and Ú11e'MliuMI law.

(Northamplon, Ma.'I.'I., Aletheia f>rc..¡.s, 1992),44 p.
Bibliogrdphy: p. r431-44.

Ouilds, John C. If il quack.'llikcDduck:comparingthe ICJChambelli lo intemationalaro
bilrdlionfora mcehanísm of enfereement. Mury/cuul jUllrnal ufintematlonal Iawand
"ade 16(1) spring Il)l)2:43-1I2.

Ineludes bibliogmphical n:fen:na:s.
Günther,Konstanlin. ZUla.'I.'1igkeil und Grenzen der lntervcntion bei Stn:iligkeitenvor dcm

10H: Recbl'lfrdgen zu Artikel 62 und63 desIOH·Slalus. GermunyearbookufÚIIer·
MliOllQI Iaw, vol. 34 (1991):254-295.

Summary in Engli!ih. Includesbibliogrnphicul references.
Lach.'I, Manfred. Evidena: in the proa:dure of the Inlcmational Court of Juslia:: role of

the Coun. 111: üwys ÚI hunofIr ofJudge Ta.diJ:! OlawaJe E/üu (Dordrecha. NClller·
lands; BoIlon, Ma.'I.'I., Nijhof 1992). p. 265·276.

Includesbibliograpbicul R."erena:s.
____ Sorne rel1cdioll.'l on Ihe nationatily of judges of lile IntemationalCourt of JII5

lic::e. PuceymrbooA ofÜIIl!rnalioNll1lJw, vol. 4 (1992):49-611.
Mann,FA. fareign invClllmCnl in lile intemational Court of Juslicc:thc ELSICISC. Amerl·

crllljoIuNIl ofiIlkrrUllionul1lJw.lI6(l) January 1992:92·1113.
'ncludes bibliographicul ~ren:na:s.

Mc<iinlcy, Gerald P.1bc I.CJ.'5 cb:ision in thc Loclnbk c:ascs. GerwgÜJ joumaIo/Ú1
lefllllliollallllfllCUIffpIJTGIiW! Iuw 22(3) faIl1992:577-607.

Includc:lllexl of Sa:urily Council n:soIulions 731 (1992) and748 (1992).
Ineludc!l bibliograpltical n:ferena:s.

McWhinney, Edward. "Inlcrnationaliling" thc InlcmalionaJ Court: lile quest for ethno
cullural and fegal'lIY5tcmic n:prescntalivcnes.'I. 111: f:ssays br ÑJtJuIU' ofJu.igl! Tas/ÍIII
01uwG1e E/Ül,Y (Dordrec:ht, Nclllerland5; Boston, Mas.'I., Nijholf, 1992), p. 277·2Jj9.

Moore,Andn:w F.Ad hoc charnbelli of thc Intemational Court and thc q\JC.'llion of ínter
venlion.Case Westl!n1 Re.'leTW! jOlU7llll ofÜIIl!fIIIJIionIII1IJw 24(3)summer 1992:667·
698.

lneludes bibliographical refen:1la:lI.
OlívllJ'CS, Gustavo. Le.y uvis con.'1ulullifs de la COIU' de la Huye: rivo/uliun el aspectsTé·

cems : alUlly.~e doc"ilUlre el jurifpruiklllielle(Oeneve, 1992),67 p.
lncludes bíbliography.

Ostrihansky, Rudolf.The -Mazi/u opinion"of thc Inlemalional Court of Justlee and íts
c:ootribulion lo claríñcatíon of inlemaliona!IDw. PoIish yt!Jlrbook ofÚIIerlWliona11lJw,
vol. 1H(llJl19/1l)(}():31-45.

lncludes biblíogmphical references,

Ouencudec,Jean-Pierre, L'alTairc de laSenlencc arbítraledu 31 juillel 11Jl19 devant la C.U.
(Sénéga/e. Guinée 8i.'I.~uu). AnnuairefrunljUis Je tIroil imemational, vol. 37 ( 1991):
419-443.

lncludes bibliographical references.
Ouíntana, Juan José. The Latín American contributíon to international adjudicalion: the

case o]'lhe lntcrnutional Courtof Justice.Netherlandsimernational/uw revit'W 39(1)
1992:127·154.

Includesbibliogmphical reíerenees,
Schwebel,Stephen M. Wa.~ the capucily lo request ao advisoryopinjon wider in Ihe Pero

manenl Court of Intemalional Justicc than il is in Ihe Inlemaliona! Court of Juslic:c?
Britishyear book ofÚIIernaliUllUllaw, vol. 62 (1991):77·118.

Ineludesbibliographic:al references.
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&lobbic, lain. Dillall'llinlllllll:C In !he Intcmational Court: lhe enigmaof lhe nuclear tclits
ClL'iCll. Ilfll!muJiunaJcuuJ CDMpUl'UJive ltIw I¡VlU1crIy 41(4) Oc:tobcr Im:HIIK·K40.

Includcs bibliogr.lphic:ul referellCCll.
Shahabuddc:cn, M. Thc Intematlunal Cuurtof Julltia:: lhe Inll:grily of an idea. 111: Ilfll!r·

MIiuIw/ /Qw01IrUILQIÚHI: ~vays in trIL'IfIOIY ufJuJge Nugmdru SÚlgh([)ordredlt,
Nclhcrll1Rd-;; Boston, MWi5., M. NijhulT, 1992) p. 341-361.

Includcs bihliogr.sphical refcI'Cl1CC.'I.
'Sugihara, Takane, The Intcmlllional C".ourt of JUNlia:: CL"\C CIlJna:ming pa.'i.'ilIgc through lhe

Grcal Bell: rcqUCNI for lhc indicaliun of provil;iunal messures, JourflUl uf imema
lionullaw alUldiplonuu;y 91(5) Dcccmher 1c,,'92:'N-llS.

In Japanese,
S,:11unidc.'i, Janusz, L.cs fonetion.'i de la jUNlicc inlCmalionllle dan.~ les relalion.'i lntcma

liunalCN CIlJnlemporaillCN./Juli\·h yf!QrlJO(}/( IllinleTIIUlÜlIUd law, vol. 18 (198WtlJCXl):
87·98.

IncludCN bibliogrnphical rererenees,
TorrcsBemárdcz. Sanliago. Rcciproeily in thesyslemof cumpulsar) jurisdietionand in

uther modalltles of cunlCnliuuN jurisclk1ion exercised by the Intematiunal Court of
Justiee. In: I:.v.vuy.v in hunour ofJud!:c Tus/im Olawalc EIÚLV (Dordrecht, Ncther
lands; Boston, Ma.'i.~., NijholT, 1992),p. 291·329.

Includes bibliugr.sphical refcrences.
Tyagi,Yogcsh K.The WmldCourt ancr lhecold war.In: Inlcrflulillnallaw in tmnsitian:

ev.wy.v in memory111Judgc Nugl!ndraSingh(Durdrcchl, Nclherlands; Boston, Mass.,
M. NijholT, 11m ), p. 231·243.

Ineludes bibliogr.sphical refcrenees.

Secretaria

Purker, JoaklmE. EIcc.1ing lbe UnitcsJ Nalion.~ Seerctary-General añer the eold war.Hast
ings lawjourtUJ/44(l) November1992: p. 161·1114.

IneludCN bibliogrdphical referel1CC.'l.
SChreuer, O1ristoph. Secondmenlof Uniled Nalion.~ ofticials from natiunaleivil serviee.

Cicmum yetlrbuok of ;iJl!l7UIlioflUllaw, vol. 34 (1991):307-353.
Includcs bibliogr.spbic:al referenees,

linker, Catherine. Thc dulnging role of tbe United Nalion.o; Sc:crelary-General. Procecd
ings (American Sot,.iely of Internlllional Law),H6th meeting(1m), p. 308-313.

Includcs bibliogr.spbicd refcrenees,

Consejo de Slegurldad
Alslon, Philip. The Sccurity Council and human righl<;: lesson.<; to be Ic.:amed from the

Irdq·Kuwail crisis and ilo¡ afiennalh. Aw.1ralitln year bou/c 01inlerllllJiOfl(Jllaw, vol.
13 (1'192):107·176.

Includes bibliogr.sphic:ul referenees.
~ulbilier, Vves Le. Rénexionssur la validilédes opéralions enlreprisescomre l'Iraq en

regardde la Charle des Nalions UniCN el du droit canadíen, CanuJian ycarbou/c 01
inlcTflUIÚHUlI law, vol. 29 (1991):142-221.

Summary in English. Includesbibliographical refcrences.
Boven, TheodoorComeetís van. The Securily Council: tbe ncw fronticr. Rl:view (Inter

national Commission of Jurisl~), No. 48, Junc 1992:12·23.
IncludCN bibliogrdphical references. Joumal alsa available in Spanish.

Claimsagainsl lraq: lhe Uniled Nation.~ Cumpcn.'ilIlion Cummis.~ion and olher remedic.~.

Procecdings (American Society of Intemational Law),ll6lb meeting(1992), p. 477·
SOl/o

Ineludes bibliogrdphical referena:.~.

Dallal,Shaw J. Inlemalional law and the United Nations' rolc in the Gulf Crisis.Syra
cusejOUTlllll olinlertUúÜ1llDllaw undc:onrmt!rce, vol. 111, spring 1992:111·140.
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O'Argcnt, Piem:. LeFondsel la Commis.'\ÍOl'I de axnpcll.'l&lion des NlIlionll Unic5. R_
be/~di! droiI illtelfflltioNll25(2) 1992:485-'111.

Includcll bibliogJllJlbical n::fcre~
OjK:na-Wembou, Micm:I-Cyr. Rélll:lIioo sur la vaJidité el la portéc de la réllolulion ~7H

(19911) du COftllCil de 5écurill!. Revue ¡",idiqw d pulilique, üuJépt:rtlJiuu:e el cuup
é,llIiun, 46(4) Odobn:Jdéc:cmbn: 1992:43K-457.

lncludes bibliogmphical refcrena.."'I.
Koskcnnicmi, MlUtti. LeComitélb !lllIIClion.~(,,-mi par la ré5ollllion 661 (1990)du Con

!leil de sécurilC1. ÁNllUUIr ¡'Pfiair de droi. Ú1lertlllliDNIl, vol. 37 (19'011):119-137.
Includcsbibliogr.¡pbical n:fcrena:s.

Lapidolh, Rulh E.'lclr:lbal:hcr. Sc:c:urily Council I'C5Olulion 242 (1967) lo1l lwcnty-five.
I~,ed 1lIw nMcw 26(3) lIUmmcr 1992:29S-3IH.

Inclucb bibliographical refen:na:s.
___Some n:11edi0n5 on lhe law andpraaia: cona:ming \he imposilionor !lIlK:

tionll by \heSc:4:urily Council.Adill daV~r30(1) 1992:114-127.
Includcs biblio&faphical R:ferena:s.

Manwhn, Thilo. 11M: impJc:mentalion of di.'Wlllament and lII1l1.'I QH'ltrol obIigatiooll im
polICd upon lraq by the Sl:aJrily Councll.ZdIsdIrift /ir IllUliutdi.de!Iii~
Redil lUIdV~ 52(314) 1992:7HI-HlJ3.

Inclucb bibliographical n:rerena:lL
Paril.Anjali V.T1Ie Ullikf/ N.lioItr lIelo 'n wu,1d.I-in, 1046-1990:a cOlllpkllt teaml

lUId care 1Ii,'uries o/ die&I:",il, C_in ~Io (SamsocI:. FIa., UNIFO. 19'012),
5'9p.

Inclucb a mk:rofK:lle willl \hetclll'l or l'C.'IOIutionll and ded.Wra lIdoptcd by tIIc
Seasrity Counal. 1946-19911. Bibliograplly: p. '5,.559.

Ramdwan, Dc:rtrand G. The Scc:urity Councll:malurinl or inll:malionaI proCCdioft or hu·
man ri¡lll"-Revü!w (Ink:malionaI Commission uf luri.'It..), No. 48, June 19'012:24-37.

Inducb bibl!opaphicaln:fcrena:lL JoumallllMJ availablc in Spanillh.
5milll, Edwin M. The nced ror elT~ive multilateflll !lIfIl:tiom. Pmc«flútgs (American

Socicty uf Intcmational Law), lI6lIl meeting(1992), p. 303-3Ol
IndUlb bibliographical rcrcrcl!l:C.'l.

Smilll, Midlcllc. Ellpandin¡ pcrmancnt mcmbcf5hip in tIIc UN S«urily Coundl: opcn
illl a PandonI's~ uf ftCl:dcd d\an¡e? Didüt.wM jofurwJofÜIItmfIIIiUM1 '-o rall
1993:173-193.

includcll bibliopapllical rcrel'Cfll:lCll.
S41r. SeIJC. La Rsoiulion6K7 (3 avril 1991)duCoftlICiI de sécuritédans I'a!faircdu Golfe.

ÁIrIIIIIÚtr ¡1IIII{fIir de tIroil iltJnrtlUiuMl, vol. 37(1991):~1l7.
Two sepuatc anides. Inclueb bibliOpphk:aJ n:rCl'Cfla:5.

WccItel, PIIilippc. Le OI&pii:e VII de la CItarte ~t 5011 applic:alion par le Conscilele fti
aJrik!. AIIIWIIirrftMli"u de tlroiI"üw"",,ioMI, vol. 37(1991): 1M-2fJ2.

Inclueb bibliopphk:aJ rcrel'Cfll:lCll.

F.erzas de las Nzcio.es U.ldas
E1lcIllOlc, Ion M.Thc UnitcdNatioll.'l'l'CIIponse 10rcquc.'iL'I forlSllistanI:c ifielcdooalmal

ters. 'IIüpitI jofuNIl ufüwtlllltioullaw 33(1)r1ll1 1992:91-122-
Pauwcls,Ann.Juridi!icllc 1\II31}lóC van de VN-vn:de5opcratic5 in (clI)-locga¡lavic.SlIII1úI
~45(~) 1992:39-70.

Includcli bibliOlfllPhicaJ n:reR:na:.'I.
Rcj,wan, William Mid1acl. Intcmational cledion ob5crvalion. Pau yt!III'booA ufÚIImt4

tiouI /Qw. vol. 4(l9'o12):!-4H.
Sickmann, Robcrt c.K. Thc developmcnt or thc United Nations Iaw ama:ming pcacc

kcepingcpcntiolls. LddettjoIuMJ ufiJWnuúioIttlJ '-5(2) Odobcr 1992:273-281.
Includcli bibliolflpbical rcrcrcaca.
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SIodtinI. David. 11M: challcnF 01Unltcd NIIliorIa-mo8IIORd elcc:tions In Indcpcndc:tll ....
t/ou..~ joMneMl t!IÜltc!l7w1ioul ,.. 28(2) lIprin¡ 1992:371-424.

lnc:ludc!I btDliopflllicalrefc:n:ncc:s.
tibi, Sullumll. Aultudc:s al llOIIIC Stak:a towud!l Unik:d NatIona pc:aa:lu:c:pin¡ op:ra.

tionll. JOIUMI of¡~I«w fUtIl tIipIotucy 111(4) Odobc:r 1W2:44-63.
In Japancsc.

3. Cuutiones o actividades particulares

Seprld.d CGlectlva

Durdl, William J. K«fIÚ'R • peoce: • UIIÜaI NIIlIott.~ ÚI die t:IfIOgillg _Id onl6
(Wa.W!I¡too. D.C.. Hcnry L Slii11!iOl'l Center,1m). 108p.

Includcs bibliograpflic:al refen:llCC!!.
06mcz·RobIcdo ~rdullCo. Alon.'\O. S<:guridad Intemal:iOi1&l coIcáiva y crisilldel OoIfo

Pfniln Boktút lIIUiauto de Jm:r:Ito ,'OIIfI1MtU.'o 25(73) enero/abril 1992:27-40.
Includcs bibliographicalreferellCClL

Humpllrey, John P. Pc:aw 00 earth and goodwilllo meno HIUfIllII riglus qtUUterly 14(3)
Augu.'lt 1992:4'2:4:-444.

Indudcs bibliogrolplllca1 ref~1lClClI.

i:!lrrell,Andrew. Colk:dive liCCUrity and Intematianal order rc:vMtcd. InferlflUÜJIUII rdIJ·
ÚU!U (DavidDaviCll Mc:morild In.'itilute orlntemational Studie5 (London» 11(1) April
lm:J7·".

Includc:s bib!iographic:alrefcrena:s.
Luck.Edwanl C. WboscaJllcctivc llCCUrily? WIlI:Ütp.w q¡uuterly 15(2)Iipring 1W2:43·

56.
Rlvlin,8c:njamin. Regional ImUlgcmc:nL~ IIId thc UnilCd Naalóns liy!llCm for colk:dive

liCCUrily and connk:l n:so\utioo: a ncw road ahcad? IlIIImUItioNdn:1lIÚUftS (David
DaviCli Memoriallnstituteof Intcmational StudÍCll (Londoll» 11(2) Augu.~t 1m:.,,·
1\0.

Indudcs bibliogl"oIJlhical refcrences.
SChindlcr. Dictrich. Kol!ektivc Sichcrbc:it der VcreinlCn Nationc:n und daucmde Neulral·

ilit der Sd1wciz. Sdnw:izt:ri.'IdIes üitsehrift fürúrJeTt/QtioNdt::r wuI t!JUrJf1iiin:llt!S
R«Itt 2(4) 19lJ2:43'-479.

Includcs bibliogrdphlcal referenccs.
Spaid, Orian M.Colledive sccurity v, COn.~tilulionalliOvcreignty: can the PrCIiioonl como

mil Unitcd Statcs lrOOpS u,;dc:r lhc sanctioo of lhe Unitcd Nation.~ Sa:urily Council
wilhoulCongn-~~ional approval?Unlversity ufOaywnlaw n:view 17(3) lW2:IlISS·
10!I8.

lneludesbibliographica1 refcrenc:cs.
UNA.'I5OCiation of lhe UnitcdStatcsofAmerica. Global Policy Project. Partncrs for peaee:

slrengtIH:ning collectivcsccurity forthe21sta:nlury (NcwYork. UniledNations As·
socialion of lhe Unitcd States of America, 1992). 72 p.

Arblll·aJe comercial

Amis..sah,Austin. 11Ie ACP/EECconcilialion and arbilralion rules. Arbitration lntema
tioNllll(2) 1992:167·184.

Auerbury, S. Ward. Enforccmenl of a-national arbitral awardsunderthe New York Con
venlionof 1958. Virginia juurnal uf imemational law 32(2) winter 1992:471·514.

lncludes bibliogrdphical references.
Baker, Stewart Abererombie. The UNCITRAI. arbitration rules in practlc«: me expert

ence uf me Iran·United StaM.~ Claims TriIJllnul (Devemer, Netherlands; Boston,
Mass., Kluwer La~'1 and Taxaliolt Publishers. 1992).314 p.

Includes bibliographical n:ferences and indexo
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Banias.'Illdi, Mohammad Rem. Do mandalory rulesof publie law limil chotee of law in
inlemalional commercial arbitrnlion'! /nlemaliunu/ltu: &. business/uwyer1Il(1)sumo
mer 1c)92:59-84,

lncludesbibliographical rcferenu:s.
Bcmardini, Piero, The arbitrnlion clause of an inlemalional comract, Juunw/ ul imem«

lionularbilralion 9(2) June 11J92:45·60.

lncludes bibliographical rcfercllCl.."I.
Drower, Charle.o; N.The 11:5liOD:; of lhe lran-Unlted SIaICll ClaimsTribunal: howIheymay

be applicd in lile ClL'iC of Imq? Virginia juufna/ ul wenwlionul /aw 32(2) winler
19lI2:421-430.

IneludCll bibliographiall rcferella:ll.
Ch:tpdell1ine, PlL'IClII, The It:mporal arrlieation of lile Ncw York Arbilrl1lion Cooventioo

of 195M: relroaelivily or immcdiale 3,'lplicalion'l Arhilraliun Ú1lernaliona/8(I)
1992:73-81.

IncludCll bibliographical refereDCCII.
Di!qJuIchÚlg tIu! uppo.filion: a legld guille to Iral&SlUlliona/ Uligalion (Landan: Euro

money Publicalion!!, 1992),SI p.
Durguvieh, Michacl. Rc:;olving dillpUlClI ari.~ing oul of lhe Pcfflian Gulf war: independenl

cnforccabilily of inlemBlional I1grcel1K:nl~ lo arbilrute. Califurnia We.flem interna
liunullaw juunwl22(2) 1991/1992:389-428.

IneludCll bibliographical refereJlCCll.
Onnni:;c. Elyse. Thc Imqi claims process and the gbasl of Ver.il!iIJes. New YurA Univer

.tity /aw n:view67(4) OC:lobcr 1992:M4()·H7H.
Ineludes bibliographicaJ referenccs.

Grigerd Naón, HordCio A. Choit:e-uf/aw prob/em-t in wenraliullII/cummerriol arbitra·
liun (Tübingen, J.c.n. Mohr (hui Siebc:c:k), IlJln). 337 p. (Sludien zum lIu.o;liind·
isehen und inlemaliooulen Privatrechl MUll·Planck-lnslilul für au.o;liinilisehcs und
inlernationale:; Privlllrechl, 29).

Dibliogrdflhy: p. 293-337.
Gutiérrez, Rafael DcrnaJ. Una herramienta fundamenlal en la apertura: el arbilrdje ínter

nacional. Revi.tta C/lIfUlra de CIJIfft:n:io de Bogulá, No. IU, abril 1992:S9-6H.
IncludesbibliographicaJ reference.'l.

Kreindler, Riclulrd H. ICC-Schied'igcriehl'lOrdnung: "Rechte" und "Pnichlen" des De
klagten im Anfang.'i.'itadium. Rechl der lmemaüonulen W¡fl.tchall 3!l{8) Augusl
1992:609-616.

Includesbibliographical re(c:renee.
Lebedev, S,N. LCIS rule:; (01 inlernalional commc:rcial arbitralion. Arbitralion intema

lionul K(4) 1992:321·328.
lncludes bibliogaphiail references.

Mu.~lill, Michac:l John,Sir. Marililne a!bitrnlion: lhe call for D wider perspective, Joumal
uf inlernallunal arbilralion 9(2)Junc 1992:5·30.

Newman, Lawrenee W. Prnduction of evidcncc Ihrough Unilt:d States eouns for u.'iC in
ínternational arbilralion. Jounwl 01 wernalional arhilralion 9(2) June 1992:61-69.

PIIulsson, Jan. Cross-enríchmem of public: and privalt: law: dispute resoíuuon mecha
nísms in the inlcrnational arena.Journal ul infernaliunal arbitralion 9(1) March
1992:59-68.

Includes bibliographical referenees,
Peler.;. Paul, Disputeseulement urrangements in inveslmenl t.-cntie.o;. Netlu:rwnd.t year

hoo/c ul inlernationullaw, vol. 22 (1992):91-161.
lncludesbibliographicaJ referenccs.

Reiehert, Douglas D. Problems wilhpardllel and duplicale proc:eeding.'i: Ihe lilispenderv;c
principie and inlernational UrbilrdtiOn. Arbilrulion Ú1lernaliunal !l(3)1992:237-2S5.

Ineludes bibJiographicaJ refcrcnces.
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Rcisman, WilliamMldlacl.Sy~_ ofaNIIroliIIlnJl!rnullonal udjlllliealilHl UIId urhilra·
liOll: brenUowll tlIIdrepaJr (Dumam, N.C., Dukc Univelliity Pn:s.'1, 1(192), 174 p.

Indudes bibllographical rcfcrcnces end indexo
Robinc, Erie.What companic.'1 cxpec:t of inlCmational commen..ial arililralion. J04lnUIl uf

i11IC1'lIaliunal arhiJraliull 9(2) June 11192:31-44.
Ineludesbibllogr.lJlhical rcfercna:.'1.

Sandrock. OliO. Welche..'i Kolli~ion~n:cht hat ein tntcmatlcnalcs Schicd~geril.:hl anzu
wendcn?Recht der i11lerllalitHlDlen WirL~clutft 3H(1lI) Oklober 1992:7HS·'WS.

Ineludc.'1 bibliogrolphical refcrences,
Seill,Jamal. Proccduroll remedies againstawardsof Iran·UnitedSlal~ ClaimsTribunal.

ArbilralilHl illlt:rnulilHtalll(1) 1992:41·72
Includc.o¡ bibllogrolphical references,

Sempasa, Samson L Oblitacl~ lo inlCrnalional commcrcial urbitr.tlion in Africun eoun
tríes. IIIIt!rnuliollal atul cumparalive laMl qum-terly 41(2) April 1992:387-413.

Includesbibliogr.tpbical n:fen:nces.
SpickholT, Andn:a.s, Inlcrrotional~ Handcl~n:cht vorScbicd.'1gcridllCn und!ilaatlidlcn Ge

richlen. Rabt!Lr ZeiL~ft fiir ulISliilldisches UIId iIIlerltatlonales Privutrecltl S6(1)
1992:116-141.

Summuy in EngliM.Inc\udes bibliographical rcfen:ncc.s,

licfcnbrun, SlJlian W.A comparison of inlemational arbitral rules, 8usloll Cullegt! illlt:r·
llalioIIaIwul comparalive laMl rcvlcw 15(1)winter 1992:25-49.

Inc\udesbibliographical n:ferences.
Wcigand, Frank·Bcmd.Discovcry inclcr intematiooalcn Scbied.'1gcrich~lII'kciL R«Iu der

illlt:l'JUlliotra1cll W"tselulft3ll(S) Mai 1992:361·365.
Includesbibliograpbical rcfercnccs.

Relac:lone5 consulares

Diplomalieand cClrlSulur luMl: selccled illslrumf!1lL' (Bcm; New York, P. Lang, 1992),
ISI p. (Diplomalic Studles Programmc, Or.iduate lnsthute of Inlemational Surd
les, Oencva).

Relaciones diplomitleas
James, Alan. Diplomutic rclalion.'1 and contaets, 8rili~h year hook uf inlernutÜHUll law,

vol. 62(199):347-3117.
Includ~ bibliogrolphical n:fen:nces.

Jouve, Edmond. RelulionslnIernaJiUIIUle.' (Paris, PUF, 1992)479 p.
Dibliography: p. 465-473. Inclulks index.

Langhorne, Richard. The n:gulation of diplomalie practiee: Ihe beginni!!g.'i to ¡:-n¡ Vienna
Convention on diplomatie relatlons, 1961. Revi,'W uf intemaüanal studies 111(1)
1992:3·17.

lncludes blbliographleal references,

Desarme

Bianchi, Andn:a. Esportazione e transito di materiuli di armamento: prolili di diritto In
ternazionale. Rivista di sliriuo intemudonale7S(1) 1IJ92:~5·9().

lncludes blbliographlcal rcfcrences.
Elfort.~ to control weaponsproliferation: posslble legal regimcsor a quixoticelfort? Pro

ceedings(American Socíctyof Intcrnational Law), 116th meeting(1992),p. S13-S31.
lncludes bibliogrdphicaJ referenees.

Krause, Joachim. Neuartíges lnternatlonales Rcgime mit Prlizedenzwirkung?: die Kon
trolledcr ir.tki~en Rü~tung dlln..lI Vcn:intc Nalionen und IAEA. Vereillte Nalionen
40(2) April 1992:46-SI.

IneludesbibliographiC!.l referenees,
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Mllflin, MichclcE.11Ic ehnngingroleof lhe UniledNlllions: hlllling nuclearproliferalian
in Iroq./)kiilt~unjlJUrtIlJl ulÍlllcl7UlfiOllQl1aw 111(3) lm:4H.s-5IJ.

Includesbihlillgroi'hicnl n:fen:na.."l.

Orava, Stephcn J. Wllging the nexl wnr:the cnrryovcrof urms~nlrol veriñcatíon proee
dures lo lntcrnatlonal envlmnmental law,GeurgefIJWtI itltertllJfiUllul etlVirotlllle:tlfUlluw
reviL'W 5(1) fllll 19')2:151-176.

Roche,Jean-JlIL'llue.'I. LeTrailésrART. Atltluuire ¡ruru;uLf de droit itlfcrllUlional, vol. 37
(1991):315·327.

IncludCli hibliugraJlhicnl n:ferenccs.

Slock,Thomas. DiezukllnnigcKonvenlion zumVerbot der ChemiewalTen: elnSchrillzür
Vemiehlung einervom humanitilren VilIkcm:chl gcllLilleten WalTenarl.llumUtlitüt'r!.~

Vf1JJu:rm:hf 5(2) 1992:S0·60.
IneludC!! bihliographicnl referenCL."'I.

Ziemkc, Camline F. Pena:wilhOllllilrings? interwllrnaval arms conlrol revisilcd. Wa.,h
Ülgtun qua.rkrly 15(4)autumn 1992:117·106.

Ineludesbibliogruphical refcrelKlC5.

Jurlsdlulón nacional
Havugimana, DéogralilL~. A~pccI.~ de la oompélenoe inlemnliona/e des juridictiolL'i civiles

rwandaiSC!!. PetUlIII 11I2(1108) 19112:46-74.
Ineludesbibliographical refcrenccs.

TeilZ, Louisc Ellen. 1'oIking múltiple biles of lbe apple: n propasal lo resoíveconRícts of
juri'idictionandmullipleprocecdinp;¡./tllel7Ulfiullullaw 26(1) 11,)92:21-64.

Ineludc.~ bibliogruphical referenccs.

Cuestiones del medio ambiente

Adede, AndronicoOduogo. Intemalionul cnvironmcnlal law fmm Slockholmlo Rio: an
overvicw of pa.~ 1es.'IOII.' and futurec:hallenges. f:t1vilVMlt!lltal pulicy anJ luw 22(2)
April 1992:llIl-lllS.

Jncl·Jde.~ bibliographical rcferclKlC5.

Agt!1Ida 21 anJtiteUNCED proceedings (Ncw York,Ooeana, 1992· ). Third Series, In·
ternational Protection of lhe Elivironmcnt, BemdRü.~ter and BrunoSimma,General
Edilors.

Aninal,Raimundo Gonzalcz. Principios generalesdel derechoinlernacional ambiental, Re
vi~ta de derecho 611(191) enel'O/junio 1992:105-131.

Ineludesbibliogmphical referenccs.

Au.,ullcl, Jesse H. Verificntion of inlemational environmentaJ agreements, AIIIUUlI review
ul energy anJ11,,: etIvironmetl!, vol. 17 (1992):1-43.

lneludesbibliogruphiCllI reCerenccs-,

BioWversiry anJintenwliunalluw: tite electivclle.,-, u/ÍIlIerllUtiotllll envirotlllletltallaw.
(Amstcrdam; WoIShington, D.C., JOS Press, 1992),213 p.

Bimie, P'dlricia W.lllfertlUliunallaw.mJ lheenvirolllJU:ll! ~Oxford, Clllrcndon Press;New
York,Oxford Universily Press, 1992),S63 p.

lncludes bibliographicnl referenees and indexo

Bodansky, Daniel. Draft convenlian 00 climate change, Etlvironmetltal policy anJ luw
22(1) Fcbruary 1992:5·15.

lncludesbibJiagrapbicnl referenees,

8othe, Michael.11Ie protcetion of thecnvironmenl in tlmes of armed confliet: legal rules,
uneertainty, dcfíciencics and possíble developments, German yearhuolc 01internu
lianal luw, vol. 34 (1991):54-62.

Includes bibliographicnl references,
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BlUnn&:, JUlta A. Thc jipaw puzzleor IntemIlionaI cmtlronmental proCCction: interna·
lion:tJ lIfIIlC'OlIChl: lO~ poIlutlon and thc Baltic Seaan:a.11llI:nIIúloNdjour
nal uf'CRG' Ú1lum11lllCM 2C1(1) xprin¡ 1992:1·17.

Inclucb bibliogrJllhk:al rcrcrcna:s.
BIU!ICfldoflf. AnnoOtriwnc. TIlcCOIlllaI Statc'. and lile pon SlalA:'fI Ic¡isllllive compc·

tenc:c c:ona:mlng rorcign llhips 10prevenlpol/Ulion: loolu:d 11 InthcIIgblof exbillng
convenlions on pollution prcvcntlon. NorrJic jOflnW ufÚ1knullÚHUlI la... 61(1)
1992:61-82.

Includcll bibliognlpllk:al rcrcn:1Il.U.
Ciccolo, Angcla. Environmcntal I'ClIpOIISibllily undcr KCvcre &:COnomic: l:Ol'IlIlrainlfl: re

examiningthc l.esodlo Highlandli Water Pmjcá. Gl!OIgetutwt ÚIlCrfIIlIioMIenviroft·
~ IIIw nMcw 4(2) wintl:f/~ng 1992:447-467.

Includcsbibllographic:al rerc:n:na:s.
Doblioo. TrIq. l.GfilI or biodivclliity: In inlemational cnvilOllmenllJ poIk.-y pcn;pcctivc.

Nort1I C4UOIiM juwruJufÚIlmflIÚlINIIIaw"",¡ COIfUfIf!1riId ~M1IJIJott 17(2)lipring
1992:277·J09.

1~ludcs bibliognpllical rercrena:s.
DonIJd. J. Wylh Thc Bama!w Convcntion IL'llllOiution lo thcpmbIcm or lwardoIr.i ViIlI&C

cxptlfL'I lo 'ICllll dcvclopcd aJUnllÍCll. CoWNU }ofuIW uft:fI~/1aw 17(2)
1992:419-4SH.

Includcll bt'blioppttiCllrefcrenccs.
Drogula, JennircrM. Dcvclopcd and devclopi:lg countrics:llharing thcburdcnor protec:t

ing thcatrnolipllcnl.G~ ÚIIl!nWIioNIl e1Il1Í1V111f1e1i1f1llaw nMcw4(2)winlcr/
llpl'ingl992:ZS7·30I.

I"'-iudesbibliogr,¡p/lk:al rcrcrenccs.
Dwivcdi, O.P. An ethiClll applOlldllO cnvironmenlal procedion: a axIc or conduetund

guidingprinciplCll. CIJlfUI1úul publk GdmiIti!anzliott 3S(J) r.n 1992:363·380.
Summary in Frcnc:h. Indudcs bibliDgrolflhicaJ rcrcrcnccs.

Thc Earth Summiland Ihc 0CClIa. 0ceG1I GIIIlCVGSIIIJ """"'s-J 1ll(1) 1992. 1114 p.
SpcdaI ÍlilIIIC. Indudcs bibliogtaphicll.

Edgcrton, Laura. Ec:o-terrorilll ae:ts durio¡ thc Pclllian Gulf war. illintcmationaJ lawlIur
f1cic:nllO hoIdllaq liablc1 Gewgúz joIurttIl ufÚIIeI7IIIIiOItIIIlIttICtJIfIIIfUrÚ1/e Iaw22(1)
fiIlring 1992:151-174.

Indudc.'l bibliographical rercrenccs.
EllvinHurJenlal clumgelUId ilIImI:Ulotrsl Iaw:new chaIlatges cmddiIrteltsiOIu (Tokyo:

United NatiOlL'l UniVClllily Prcs.~ 1992). 493 p.
Includcll bibliognlphical rerercllCCll.

Fitzmauria:·Lach.~ Malgosia. 1~11c8f1l probkIru o/ litef11I~ prolec·
lÜNtuf titeBaIJJc SeII (DordRlCllI, Nclbcrland&; Bo5€on, MIIIili., M. Nijhoft'lGraham
and Trotman, 1992), JI3 p.

Bibliography: p. 277-291. Includcs indcJl.
Foreman, Elainc F. Pmtccting thc Antaretic: cnvironment: will a pmtoeol be cnOllgh1

llmeriauc Ulliver.cily jOfUrfillo/ÚllematiotulJ I4w lUIdpoIicy7(4)summer1992:K4J
879.

Includcs bibliO!!fllPhicalrercrellCC5.
Ciallllgher. ARne. Thc U ncw" Monlrcal Protocol and !he rUlure or inlc:mationallaw forpro.

lectionor the globalcnvironmcnL HUIIiIloII jOflnul101ÚlleflUllÜHral luw 14(2)win
ter 1992:267-364.

Includcs bibliogrdphicalrercrcnccs.
Ciold\lcin, RobenJ. l'i'o¡nIaI for inlllitutionalization or emc:lgCney rc.~ponse lo globalen·

vimnmenlal disa.'ilclll. Pace yearbou/( 01ÚIIcrlllllÜHUlllaw, vol. 4 (1992):219·240.
Haraka.~ Andn:w J. Thc Montrcal pmtoeols in!hc United States 17ycan;later: !hc ruad

lo ratifieation or 'ina! dereatlDic Montn:alcr Protokollc in den Vcreinigtc:n Slaatcn
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nadt 17 lahren; Ralilikalion oder cndgülligc:s &:heilern'Ul.c!i protocolsde Monlréul
aux EtaL~-Unis apres 17 ans: rollilicalion ou écheque lolal? l.eitschrift filtl.uft- und
Wellruumrechl 41(4) I I)ln:3S4-3511.

lncludes hihliographical refcrenecs.
Hcy, Ellen. The precaulionury concept in envimnmental policy and luw; instiíutionaliz

ing caulion. (i('Urgeluwil inlertwliunal t:llvironmelllullaw review 4(2) winlerlspring
1992:303-3114.

Ineludes bibliographical refercnces.
Hina'!, Camline. Da.~ Prinzip"sic utere tuo ul alienum non luedas"und seíne Bedeutung

im internalionulen Umwellrcchl. An:hivtks VúlúrrechL, 30(3) 1992:29l1·32.';.
Includcli hibliographical rcfercllCell.

Hohmann,Humld.Basic documeIIIsufwemulÜJIUII t:llvit'fNllffelllllllaw (Donfrccht,Nelh
erllllld.o;, Martinvs NijhalT Publishers, 1992). 3 vols.

____P,iJveruive RedtLfpflichlell UNI -priJrzipietl des mode",err UmWftIIIlÚIJu:,
l'f!C!II.y: ZlUII SltlIId des UmweltviilJu:rtr!dlI:s M~1Iert U",welJnlltzIUIg llIId Umwt:1l'
1tC1udz. (Berlin, Dunckcrund Humblot. 1992).4311 p.

The5is (doctoral), Univcrsillil Frol/lkfurt, 1991. Bibliography: p. 412-439.
HOUlIl1IaR, Robcrt F.Tr.lde,environmcnl, and !IU!Ilainable devclopmcnl: I primer. HAy/

ing.ywefllQliuNú lUId COtIIpfUIIlive la... lt!lliew 15(4) Kummcr /992:535-612.
Includeli hihliographical rcfercna:s.

IIIIt:nulIÜJIUII ellVil'Ulllllelllllllaw: baslc Íll.Ylnurtelll.f lUId ~femu:e:r (Dobbs Fcrry, N.Y.:
Tnm.'llWional PubIL~hcrs, 1992), 749 p.

1r.c1udc5 indexo
1s.'1uCll relaling lo Ihc 19112 Brazileoofcrcna: 0lI lhe cnvimnmcnt.Proccedillg.y (Ameri·

ClIII S«lcicly uf InlernationaJ Law),lIlIth meeling(1992) p. 401-428.
IneludCll bibliographical r~fcrclla:li.

Jennini}'l, RobcrL Nccd for envimnmentaJ court? F.llvitrJllJflelllJJl pulicy lUId la... 22(5/6)
Dca:mhcr 1992:312-314.

Includeli bibliographicaJ rcfercnces.
Kamin.'lky, Howard S.AlI..iCll.'lmenl of the BamalwConvention 0lI thc Ban of Impart inlo

Africa and lhe ControlofTransboundary Movemcnl and MaJIlIgCmcnl of HilZlIldoul¡

~ wilhin Afria. GeorgttoWft ÜIlerNIIiDNd e1WiroIImetIllII iIlw nNiew 5(1) fall
1992:77·90.

Includell bibliographical rcfercnc:a.
KdIIewell,UrsulL The an.'1wer lo g/obllI pollution?I criticalexamination of lhe problem.'1

and potentialor lhe poIlulcr·pays principie.CoIonIJo jOlU'llld ufÜIlmtIIliotul/ ellvi
fVIfIIfeIIlII1'- I11III poIú:y 3(2)!lUmmer 1992:429-4711.

Inc:ludes bibliopaphical rcfen:na:s.
Kimba/I, LecA. fiwrÜlll ÚIlmIIIliOIfIIl.&'et!fIWIII:~lf~ ÍII.,Il

tIIIioIu1M eIWÚVIIIffeIIllJllll r/evdopIIIerrl (Wa!dtin¡ton, D.e., WoñdRClIOlUQ:lI INili·
tute, 1992), 84 p.

Includes biblioppttieal refen:nc:a.
Krcum', K. Environmental disturbnce and damagcin the contclllor priVale inlcrnalional

law. Revúr. aptIiIo/JJ dedel'f!dlo ~iott4I44(l) enero-unio1992:57·7H.
Inc:ludes bibliograpbical rcfen:1\CICS.

Kummer, Kalharina. 11te inlcrmtlional rcgulation or IJanlIboundary lraffic in 1wardou.'1
wa.'ite!I: Ihc ''';'89 Basel Convention. IlIlmullioNll _ COtrfPG'dVf! law f/IUl"e,1y
41(3) July 1992:530·562.

Inc:ludes bibliographical rcfercl\ClC5.
Lawn:nc:c. Pt:tcr M. Tedlllology trmsferfunctl and tite Iaw: n:centamencftnenb lo lhe Mon

IreaI ProtocoI 0lI Substanecs thaI Deplelc the Ozone Layer. JIJfUIIlIl ofetrViroNru:II.
lIIl "'"' 4(1) 1992:15·27.

Includes bibliopaphieal refen:na:s.
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Leibler, Anlhony. Dclíberate wartime envlronmental damage: newehallenges for inlerna·
lionallaw. Cali/llrnia lYeslern i,lIertulliunut tawjuurnal2.1(1) full lCJC)2:67·137.

lneludes bibliogr;¡(lhiC<11 rcfcrenecs,

Lindgren, JelTrey T. Global warming and the Washinglon C'.unrerencc: recommcndauon»
foran intemationul agreementtu cumbalglobal warming.American Uni\1t!rsily jour
nul o/ internaüonal íuwand flaliey 7(2) winter 1lJ<)2:367·396.

lncludesbibliogm(lhicul refcrenees.

Ma.·iSCY, Suzanne C. Glubal warming: internationnl envimnmenlalugreemenls: Ihe 1t)t)2
United Nations Coníercnee un the Envirunmenl und Devclopment most Iikely will
noteulminulein a suceessfully prcventive globalwarmingtreatywltheut the Uniled
States" support. Georgiu journal o/ imemauonálund comparuuv« luw 22{1) spring
1992: 175-2119.

Ineludeshlhllographical referenees.

Meyers, Gary D. Surveyingthc lay of Ihe land,air, and water: fcaturesuf eurrenl ínter
national envimnmenlal und natural resources law,and future pmspcl.1s for the pro
tcction uf species habitatto preserveglobal biologicul diversily. Colorodojournul,,/
intemutlonal environmema!luw und lI0ticy 3(2) summer 1')1)2:479-6114.

lncludcs bibliogm(lhicul cferences.

Mieklitz, Ilans-Wlllfgang. lntcrnational regulatínn and control of the production and use
of chemleuls and pesticides: pcrspeetives Ior a convenlion.MichiKun journal o/ in
temational luw 13(3)spring 1992:653.fl97.

Ineludesbibliogmphicul references.

Mini-symposlum: trude und thc cnvironmenl. World econom} 15(1) January Im:lIl1
171.

Series uf urticles. Ineludes biblillgmphics.
Mycrs. StewanS.Where,JfC íheregulalionsforship(ling hazardouswasíeluAfrica?(h'OrKe

tuwn imemoüonal envimnmenlulluw review 4(2) winlerlspring 1992:4111·419.
Ineludes bibliugmphicul refcrcnccs.

Obcy,Craig.Trade incentives and environmcnlal reform:the search for a sultablc lncen
tive.a''OTgeIOWn inlernuliunulenvironmenlulluw rcview4(2)winlerlspring 1lJ<)2:421
446.

Ineludes bibliogmphicul references,

OrrcgoVil.'Uña, Francisco, The protectiona/lhe AnlulTlic environmenl (Lysaker, Norway,
FridljofNansen lnstitute, It)l)2), 44 p.

lneludes bihliographical refcrenees,

Osrnundsen, Lari. Paradísepreservcd?thc contrlbution of Ihe SPREPConvenlion lo Ihe
cnvimnmental wclfarecf Ihe South P'dcilie. Ecologylaw quurlcrly 19(4) 1992:727
793.

Ineludesbibliogmphical reterenees.
Pallernaerts, Mare.The North Sea mlnisterial deelarations írom Bremenlo Thc Hague:

does the process generare any substance? lmernaüonal journal u/ estuanne and
coastallaw 7{1) Febmury 1992:1-26.

Ineludes blbíiograpbtcal references.

Palmer, GeolTrey. The curthsummil: whalwenlwrongat Rio'l Wu.~hing/On Uni\1t!rsity law
qua"erly 711(4) 1992:IIMI5-1 /128.

Ineludeshibliogmphicul rcfcrcncc.~.

____The implicalionsof climateehangeforinlemalionulluw andinslilulions. Trun.v
nUliotullluw und cunlemporary prohlcm.~ 2(1) spring 1992:20S·257.

Inclu"s bibliogrdphical referenccs.
____ New ways to make inlemalÍonul environmenlal law.American journal o/in

lernalionallaw86(2) April 1992:259·2113.
IDeludes bibliograpliical references.
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Panjabi, Ranee Khooshie Lal. IdeuliNm andself-imeres! in intem:uíonal environmenlalluw:
Ihe Ríodilemma.California Wc.wcm intemationul lawjuurnal23(I) 1:111 IlJt12:1TI·
1t)1l.

IneludesllihliographicuJ refcrences.
Pallis,Juson M.The multilateral fund uf the Montreal Prolocol: a protntypefur financial

meehanisms in prutcctingthe g/ohalenvlronment, Comell intematlonul luwjuumal
2.'i(I)winter IW2:11l1-2311.

Ineludeshihliugraphicul refercnccs,
Plant,Glen, Legaluspecisuf marine puJlution duri~g the Oulf war.Internuliunaljournul

uf estuarineami coastul Iaw 7(3) August 1992:217·231.
lncludes blbliogruphíee! refercnees.

Plofehan, Thomus K. Ret.·ugniling and countervailing environmenlal subsidies. lnternu
tiUllUlluwyer 26(3) faJl 1'''12:7(¡J·71l11.

Coneerns Ihe Unitcd Slalc.~. Ineludesbibliugmphicul refcrences.
Puis.o;()Chel, Jean-Píerre. Le Protocole au Traitésm l' Antaretique, rclalifala pretectionde

I'environnemenl (Madrid,4 lX.1ohrc 1991).AMuairefranljui~ dedroit internatiunal,
vol. 37 (1991):755-TI3.

Ineludesbihliogmphícul references,
Raftopoulus, Evangelos. Thc Bara:lonaCcnvention system forlhe protcction of Ihe Medi·

lerraneanSea agoinsl polivIion: an international trust al work. Internutiunuljuurnal
uf estuarine ami "tJGMullaw 7(1) Fehruary 1992:27-42.

lncludes bibliogruphical rcfcrcnces.
Ramakrishnu. Kilaparti. Inlell:.'ll anieulation und luwmuking in global wanning negOlia

tlons:pcrsp':"1ivcs {mmdeveioJling eeuntries.Tran.matiunallaw ami cuntempvrary
Ilrohlem.f 2(1) spring 1992:153-172.

Ineludeshihliogruphicul rcfcccnccs.
Rémond-Gouilluud, Manine. Ala n:cherdlc du rutur : la prise cn CIlmple du Itltlg i:.mllll

(lIIr le droit de I'cnvironnemenl. R/!VIII! jllriJiquede l'elWinNl1leml!nt, No. 1 (1992):
5·17.

IncludCll bibliographicul ccfeccl\CCll.
RCSl, Alfred.Et:oIogical damagein publieinlCmaliooallaw. Eff\/ironmetllJllpulicyund /aw

22(1) Fcbruary 1'192:31-41.
In"oJudCll bibliographicul rcfeccllCCll.

Roscncrunz, Annin. HazanIou:I WlL'itCll: Bu.o;cl aficr Rio. EnvifVll1ftDflal pulicy und law
22(5/6) Dec:cmber 1'192:318-322-

Inclutb bibliogruphical ccfeccl\CCll.
Saalfeld, Midulcl. UmwclL'idlulZ in hew:dTnelcn KonRiklen IU." vOlkem:t:hlllgcsdtichl

licherSidll HIUIfllIIÜilIr!! ViJlJerrec1tl S(1) 1992:23-32-
Incl~ bibliographicul ccfeccna:.<l.

Slc:haricw, Kamen. Promotingcompliance wilh inlemational environmentaJ legal Y.ltnd
IRIs: cclkc:tion., on mooitoring and ccporting mechanililll!l. Yecu#KJo,t ufÚIIeTlUltloMl
etlwfflflmelWlllaw, vol. 2 (1991):31-52-

'neludes bibliographicul ccfeccllCCll.
Sarin, Manohar L 1ñe protcction of thc humanenvironmenl in a dividcd world and iD

lemationallaw.lit: Eswys ÍIIItottourufJwJge Taslim O/aWtlkElias(Dordn:chl, Neth
erland5¡ BosIon, Mas.~., Nijholf, 1992).

Include!l bibliognaphical ccfeccnu:s.
SchwielZke, Joachim. Inlemational agreements on Ihe environment and their 5OIIfa:S. ln

lel'flQtiulUll juurlUll ollf!grd ÍIIf_tiUII 20(2) 1992:1114-132-
Inelutk:5 bibliographical mfeccnas.

Simonis, Udo Ernsl. Auf dem Weg zu ciner Klimakonvenlion: zur Vcncilung der
Kohlendiollid-Rcduzicrungspnichlen zwillCltcn Nord uDd Süd. VereÍllte NatÍlJllell
40(1) February 1992:10-16-

Bibliograpby: p. 15-16.
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Singh,Ourdip.The greenhouse elfed: needfor legal control. In: lntemutlonul íaw in tran
.fi/iun: C.~fUy.f in memuryofJudge NugendruSingh (Dordrecht,Nelherlands; Bosum,
Mu....s., M. Nijholf, 11J92), p. 14lJ.15IJ.

Ineludes biblillgrd(lhie<tl rcfcrences,

11 sistema intemazillnale di risarcimentu dei danni causati da inquinamento da idrocar
buri. Diriuo murluimo 94(3) gennaill/mar.tO 1992:3·29.

Includc.~ bibliogrd(lhie<tl refcrenecs.
Sloan, John C. United Nation.~ Confcrenee IIn Environmenl and Dcvelopment: (llllgrc....s

and prospects for sueccss. Inll'rnu/iunul Ueneva ycurhuuk, VIII. 6 (1992):49.63.
Sobc:nín O~rrido, Rie<trdo. Los tmlUdll!l amblemales y la Cumbre de la Tierra. Botenn

(ComisiónAndina de Juristas), No.34 (septiembre 1992):!lJ.2S.
Includc.'l biblillgr,¡phie<tl referencc.~.

Stone,Christopher D. Bcyond Rio:"insuring"aguinstglobal warrning. American journul
u/ inlerllQlilJlUlllllw 116(3) July I992:445-4RH.

Includes bibliogrdphie<tl rcferenees,
Syrnonidcs, Janusz, 11lehumanright10a clean, balaneedand pretcetedenvironment. In

/erna/iUllal juurnal u/lcgal ;n/urma/iUII 20(1) spring IlJIJ2:24-40.
Includc.'l biblillgrdphical referenccs.

Talbot,Lorl B. Reeemdevelopments in the Monlrcal Protocolon Substanees thut Deplete
the Osone Layer: the June 1990 meeting and beyond. Interna/;Ullal IlIwyer 26(1)
spring 1992:145·181.

Inc:ludcs bibliogrdphical referenccs.
1imoshenko, A.S. Mc-Lhdunarodnyi kOlltrol'nyi mekhanízm V sisteme ekolugieheskoi

bc:lopa.'Inosti. atJ.fudar:dllO ; 1""110, No. 12 (1992):93-99.
Inc:lulb bibliographical referenc:es.

Trask, JelT. Montrcal Prntoc:ol noncomplinnce proccdure: the bc.'It upproaeh lo n:solving
international environmental dispuk::i? aoorgetown IlIw jUlU1IQ1 HO(S) June 1992: 1913
20111.

Inc:ludcs bibliographical referellCC5.

Uliescu, Marilena. Le principcde la responsabilitE SIIns faute dans le domainedu préju·
dice éallogique inu:rnatiolllll. Rmu: rowrraine da sciences jurid;qul!!l 36(1)janvierl
juin 1992:49-:56.

UmWt!IL'iChulZ int wil/certreht undKoIli.fiUll.frcc:ht/F.nvilVlllffl!ntal protcl:litlll in public in
/ernutiunallaw undprivate interrllll;Ullallllw (Jleidclbcrg,C.F. MUller, 1I)1J2), 411
p. Deul.~hc Oc.'lCIISl,:hllfi für Viilkerrecht, 1'dgung, 22od, 1991,Trier, Oerrnany.

Summurics in English. IneludesbibliogmphiClll referenees,
Welch, William M. The AntarcticTreatysystcm: ls il adcqUDte to regulate or climinate

the environmentalellploitation ef the g1obe'!lIa.~t wildemcs.'1? Huu.~/unjuurnal u/;n
/ernutiulIQlllIw 14(3) spring 1992:S91-65H.

Wcllcstad, Jorgen.The "elflX.1ivenes.~" of Ihe ParisConventilln on Marine Pollutionfrom
Land-based Sourcc.'l. Internatiunul tmvirvnmental ulairs 4(2) spring 1992:1111·121.

Includes bibliugraphical references,

Wilth,J}dvid A. A mutchmaker'schallenge: marryingintemalionullaw and American en
vironmenlal IlIw. Vir¡:iniu juurllQl u/ in/erllQtiunullllw 32(2) winter 1992:377-4211.

Inc:lulb bihliogrdphie<tl rcferel\ClC.'l.
WOI'Id /,,'U/in /ur the prot«IÚNI uf/he I!tIV;tVtUrU:1It(Milano, IstilulO per I'ambiente,1992),

7211 p.
Include!l bibliographial referellCC5.

Ylurriaga 8alberán, José Antoniode. Regulación sobre eliminaci6nde desechos en los
lratados intemaciOllllIe.'i relativos 11 la contaminaci6n marina.AllUQr;o urgen/ino de
dem:llo ÚIletIflU:ÚJNII, vol. 4 (199011991):37-71.

Includes bibliographical referena:s.
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Zartman, 1.WilJiam. lnternutlonal envirnnmcntal ncgctíution: challenges for unalysts and
pnu..niee, Nef.:Uliuliun joumal ll(2)April I()1)2: 113-123.

Bibllography: p. 12.1.

Derechos humanos

Alexander, Y. Minorilies and lerrorism: sumelegalandstrategicpcrspectives. israelyear
btHJk UII humanright.~ 21 1991:1S1-1M.

lncludcs biblingmphicul referenccs.
Bu.~ic documetus UII humanrights.3rd ed, (Oxford; New York, Clarendon Press, 11)1)2),

631 p.
Ineludes indexo

Bcmt, Usa J. Mca.~uring frccdllm? the UNOPhuman frccdom indexo MichigUII joumal
uf interlUllilJllUl law 13(3) spring :tJ92:720-7311.

Ineludesbibliogmphicnl referenccs.
Bleimaier, John Kuhn. The prívatelitigant's rightto damages for an injury sulTered a.~ a

resultof an act of a foreign sovereign: an inlernalional propeny righL Hugueyear
hooI:ufintcrnalilJllUl law, vIII. 4 (1991):171-179.

Ineludc.~ bibliogmphical referenccs.
Bokatola, lsse Omanga.t, 'Orgalli~uliun des Natlons Uniesel la protection des minurit¿~

(Bruxelles, E. Bruyland, 1992), 29I p.
Uiblillgmphy: p. 263·274. lncludes indexo

Brilmayer, Lea. Groups, histories, and intcmational law.Cornellimemaüona! /awjuur.
nal 25(3) symposium 11)92:SSS-S63.

Ineludesbibliogmphical referenccs.

Broms, Benita,The righl~ of indigenous pcoples: rceognltíon of culledive rights, Finnish'
yearbtHJk tlf intertuuional luw, vIII. 3 (1992):298-330.

Ineludes bibliogmpbicnl referenccs.
Byrnes, Andrew. Wllmcn, feminism and inlemational human rigbt~ law: methodological

myopia,fundamental ftaws Uf meaningful marginalisation'! sornecurrentissucs,Au.~
tralian yearlHJUk ufinlemaliUllulluw,vol. 12 (1992):205·240.

Ineludesbibliogmpbicul rcfcrences.
Ca..¡..sel,DouglassW.Somoza's revenge: a newjudge for the Inler-American Courtof Hu

man Ríghts. HufTUJII rights tow juurnul 13(4) 30 April 1992:137·140.
lncludes biblillgmpbicnl referenccs.

Cellamare, Giovanni. La Convenzione delle Nazioni Unite sulla protezíone del diríul di
tutti i lavoratorl migmnti e dei membri della loro famiglia. Rl!Vi~1U intemaüonale
del dlriui dell'uoma S(3) I992:1I61-H83.

Chane!,Christine. Le Comité centre la torture,A/IIIuairc franflÚS de drvil imemational
vol. 37 (1991):S53-560.

Charlesworth, Hilary. The publiclprivale distinction and the right to development in in
temationallaw. Au.~/ra/iun yeur llOUk uf lmemauonal /aw, vol. 12 (1992):11JO-204.

lncludes bibliogmphical referenCCli.
Cohen,CynthiaPrícc.The Unilcd Nations Convention on the Righl~ of the Child:devel

opingan information mudelto computerizc the monitoring of treatycompliancc. Hu
man righL~ quurterly 14(2) May 1992:216-231.

Ineludes bibliogmphicnl rcferences,
Cohen·Jonathan, Gémrd.Activitésde la Commission eumpéennedes droit~ de I'homme.

AMUuirc frUII,.ui~ de droil internaliona/, vol. 37 (1991):S61-Sll0.
Includes bibliogmphicnl rcferenccs.

Conferencc on Human Rights, PublicFinance and the Development proeess, \992, Wa.~h

ington, O.e. AmericanUniW!rsity journalu/ intematilJllUl /aw undpolicy 8(1) fall
1992:1-\31.
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Davldse, Koen M.The 4Hlh sessíonof the Uniled NOlion:l Commission on Human Righl~

andUnilcd Nalion.~ monitoring or viololions of civil and political righl~. Nelhc,llJlU1.~

quu"e,ly of human'illhL' 111(3) 1I)l)2:2H3·302.

lncludes hihliogmphical references.
DeSchuller, Olivier. L'inlcrpréllllion de la Convention européenne desdroil'lde I'homme :

uneS.'llli en demoliuon, R'!lIue dI! tIroil illll!muliona~ de sciences diplomuliqul!., el puli
lique~. 711(2) marslmai 1l)t)2:1l3-127.

lncludes hihliogmphielll referenecs.

Dhommcaux, Jean. La jurisprudcncc du Comilédes druits de I'homme(novemhre 19If7
juillcl 1991).AnnUllire f,unrui, de droil inlemaliunal, vol. 37 (1l)t)1):514-552.

Ineludeshihliogrdphical refercnces.

DoneHy, Jaek. Lidská práva a novy svelovy rád: realito a nadcje. P,úvnik 131(J2)
1992:11146-1071.

Ineludes bibllographlcal rcferenees,
Dongcn, Toincvan. The Unitcd Nalion.~ Working Groupon enfon:edor involuntary dis

appeur.mccs. SIM .~p«ÚlI, No. 12 (March 1992):22-2H.
Includesbibliogmphical referencc..'i.

Donnelly, Jack. Humanrighls in the ncw world arder. World pulicyjoumal 9(2) spring
1992:249-271.

Ineludesbibliogmphical refcrenccs.
Eggel1l, Angela. Rcc:enl dcvelopmenl'i in human rigbl'l: the Inlemalional Convention on

!!leP~1ion of \heRighl~ of AH Migr.lRt Workcrs and1bcir Farnilics. GenrtlJllyetU
boo/¡ of inlemaliUNIlluMI, vol. 34 (1991):429-437.

Inc:ludcs bihliogr,¡phical rcfcrenccs.
Engle,Karen. IntemaliClUlI humanrighl'land feminism: whcndbil:ourscs mceL Michigun

juumal ofwe'NllitJlllÚ /aw 13(3)spring 1992:5J7-610.
Ermacorol, Felix. SplIte Ein.'Iichten: der Entwurfder UN-Erldlirung zum Minderheiten

lK.ituu. Vereinte Nuliunell 441(5) Oktohcr 1992:149-J53.
Inc:ludes bibliogrolphical referel1CC5.

Ermll/l.'iki, RobenA. A right to privaq for ¡;ay pcople under intemational human rigbt:l
hiw. 80.11oi1 Cu/Jege inlerNltional uNlCOlltpGT8live hlw t'f!lIÍew 15(1)winter1992:141
164.

1ncludes bibliographical referellCC!l.

The EJIIVI'C!QJI Cunlo'l!ntÚJ#l for lIJe Prolecliun ofH_II RighL,: inll!'NlIÚJ#IU/ proleclÚJ#l
ven"-, 1IIIIiunalre"',iclÚHIS (Dordrecllt, Netherlandsó Boslon, Ma.'I.'I., M. Nijhofl',
1992).

Include.'! bibliogruphical refen:nccs and index.
Faúndcz-Lccbmu, Hédor. Derecho a la vida y pena de muerte.801e1lll (ComisiónAn

dina de Juristas), No.34 (!ICptiembrc 1992):9-J8.
Includesbibliogr,¡phical refcreeees,

Forsylhe, L~'/id P. Lidská prAva ve svete po skonccni studelllS války. P,ávllik 131(5)
J992:388-400.

Inc:ludes bibliographical refercl1CC5.
Fr.mck, Thoma'lM. The emergingrigllt lo democraticgovemancc. AmericQJI jounraluf

inlmUllirJIUIl luw H6(1) January 1992:46-91.
Inclucb bibliogrolphical rcrercnc:cs.

Gabriel, Larisa. Vietirn.'i of gros.'i violalion.'I of human rigllts and fundamental frecdoms
urisingfroill \he iIIegal inva.'Iion and occupalinn of Kuwaitby lraq.SIM specÜJI No.
12 (Man.it 1992):29-40.

Gacr, Felic:e D. Firsl fruil'l: reparting by State:I under \heAfricanOJartcr on HumanaOO
Peop\es' Rights.NeliJe,liwJs qtIIUIf!,ty ofiuuruuI rigllts10(1) 1992:29-42.

IncludesbibliographicaJ rcfcn:rw:cs.
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Oandhi, P.R.Thc Human Ri¡hL'I ('..ommiltCC in IIMI:thc Intemational Covenant 011Civil
l1I1d Politital Righlll (1Wl6).ltr:Itrb!nuúlolulllaw iII t1'rIJLfilJull: ess4Iys iII~ry uf
JuJgeNlJgf!lll1rtl Sútglf (Dordn:cht. Ncthcrlands; Boston. Ma.'ili., M. NijholT, 19921,
p. 117-136.

Indudc:ll bibliographital n:fcn:na:s.
Oardll-SayÚl, Diego. Nucva.'1 situaLiUllCll en la vigcnLia de 1011 dere:e:hos humllllal. 80

It:IÚI (Comision Andina de JurisllL'I). Na. 32 (marzo1992):9-23.
Oinlher, Konrad. Panidpa1ion lIIlll lIIXOlInlllbility: lwo a."IJCClS uf the intem.tI aOO inter

lllIlional dimension of lhc righl lo dcvelopmcnL Tlútrl _"tI /egtIlsJIIIIú!s 1'192:55
77.

IlIClude.'l bihliogruphical n:fcn:11CCli.
Goodman, Diane.Analysis of lhc lillilliCli.'lion of theCornmiuec on lhc Righlll of lheChild.

NetJu:rlJtlfds qtuI"erly ofluurIlIn rig/tLt 111(1) 1992:43062
Indudcs hihliographic:aJ n:fcn:lICl:S.

Oromac:ki, Josc:ph P.Thc protcáion uf languagc righL'I in intemationlll humanrighL'I law:
a proposeddrllR dec:larollÍOR of linguistic rigllL'I. V'ugÜIÚI julutrlJl 01Úllerll,úb.nJld I4w
32(2) winter 1992:515-579.

Indudcs bibliographic:aJ n:fcn:11CCli.
GllüJe ro illlenullÜJIUIIIr_ rilo"lIs practir:e. 2nded. (PllillLtelphia: Univel'liily of Penn

llylvania Pn:ss, 1992), 308 p.
Bibliography: p. 249-266. Includl::i indl:x.

Hall,Tony P.Thc humanilarian agcndll in lhc ncw worId order. MlNlilef1lllU!flll Q/IIlrte,'y
3(4) f&l11992:1·9.

Henkin, Louis.Humlln righL'I and c:ompcting idea",1,..' ";1WJY$ iR1witoII, ufJuJgeTlLtiürt
OillMlle EIÚIS (Dordn:cht. Nethcrlands; Boston, MlIlilI., NijholT, 1992),p. 333-344.

Mermann, Rainer. MindcrhcitenliChullt in Europa: Óbemlick Dber die vülker· und slaaL'I
n:chllidlc: Lage. 7.eilsdrrift/ilftllLtlibtdi'iC/w;~ Rt:eIrt undVülI:em:dIl 52(1)
1992:1-69.

Sumnwy in EngIish. Includcs bibliographic:aJ n:fcn:11CCli.
Jung. Heike.~.tlt!ltre lUIdM~ (Bcm,P. HauPt. 1992),271 p.

Bibliogrllphy: p. 233-265. Includcs indexo
Karnminp, Menno T.ltrb!,-Slllle tZCCtJIIIIIahiJ for "iolalio,,!; ufIuuruur riglrls (Pbiladcl

phi.. Univcl'liity of Pennsylvanil Press, 1992),217 p.
Kin:her, Ingrid.Thc human righlll wnrk of lhc Uniled NllioR!~ ObseIver Mission in El

Salvador. Nd1IerkuJd.t qtUUtefly ofluuruurriglrls 111(3) 1W2:30J.317.
Indudcs bibliographical n:ferel1CCli.

MadIowski, Jacek. Pcople'll righL'I a.'1 a ncwform of human righl5.ln: Essaysi111rotwur
o/Judge Tasiürt OlawaleEIias (Dordn:dlt. Nelherlands; Boslon, ML'I5., Nijholf,
1992). p. 345-359.

Indudes bibliographial n:ferences.
Magee, Peder van W.The United Nation.'1 ConventiOll ag¡¡ínlll Tonure and OIherCruel,

Inhuman or Degrading Tn:atmcnt or Punishmcnt: lhe Bush adminilllrlltion'lI stal1Q:
on torture. George WIJS1rillgtOll jOllmal of itlleflllllional I4w aftd economics 25(3)
1992:807-839.

Ineludes biblioglllphical rcferences,
Mahinga, J.-O. La cnntribution de la Courintcrllméricaine des droiL'I de I'hommeala pro

teetion de la pcrsonne humainc : pll:miercs tendanees, Revue dedroil inumationa!
el de droil comparé69(1) 1992:44-57.

Ineludes bibliographical referenees,

Major, Marie-fr.lllcc. Conscientious objection and intemationallaw: a humanright?Case
Western Reservejuurnal uf iIIlerntlliunalluw24(2)spring 1992:349-3711.

Indudes bibliogmphical referena¡s.
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Mwll:lOll, Jan. Human r1¡/1Is: llChicvcmcnL'I !lO far lIld dIaIlengcll ahcad.11IIlmUIliutI1l1
GaII:WI yt:fUbooi.vol. 6 (1W2): 11)..22-

Mbaye, Kéba. La Ouute afric:ainc lb dmiL'I deI'homme et dc5 pcuplc:l : deup aBan
jul. 111: E.UIIY!' iIIltuMur o/Judgc Ta.dilll Dluwule Elia., (Dordredll. Ncthcrland:i¡
Oos&on, MlI!l'I., Nijholf, 11)1)2), p. 427-446.

Inclucb bibliugnlphil:al rcferclKlC.'l.
__~_Les tlroiú de l'hotrurIe en Afrique(Paris,A. Pcdonc:lCommis.'1ion internatio

RIle de juri.'Itell, 11192), 312 p.
Inclucb bibliographiClI rcfercllCCl.

McOalfrcy, Stephcn C. A human right10water: domcmic and intemational impIiCltiolL'I.
GI!Ulgf!tt1Wll Ú11I!f"1111'iotuI/ ellVÜf1IurIf!nIllllaw revic:w S(1) full 1992:1-24.

Indudc.'l bibliogruphical rcfcrcllCC.'l.

TIte lIfUVaIIeIIl o/f1er:104' GCtrJ.U honJers (Wa.'lhingloll, D.C.,Amerian Societyof Inter
nalional Law,l992).

Includcs indexo

M~ni, Mzungulu. Fora:d n:cruitment: a violalion of human righL'I? S6fIlIJ Afriaut
YC!fIrhNJA ufÚlll!l'NJliotulllJzw, vol. 17 (1991192):12-38.

! .'K:ludcs bibliogruphical rcfercllCCli.

Ndiayc, ':..bacar. Intel'lllltional aIOpCl'lIliun 10promotedemoc:racy and humanrighL'I: prin
cipies ami progrolmmes. Rl:lliew (Inlcmational Commi.'I.'1ion of JurisL'I), No. 49 (De
a:mbcr 1992):23-36.

Includcs bibliographical rcfcrcllCC.'l. Joumalalse IIvailable in Spanish.

Nowak, M. CountryoOrienlcd humanri¡/lls protec:lion by thc UnitcdNalioR.'I Commi.'I.'1ion
on Human Righl5 andilllllUbcommission. NelJleritJnds yeurbuoA: o/intemuliONll /Qw
vol. 22 (1991 ):39-90.

Inclua bibliugnlphical rcfercllCC5.

O'Manique, Jobn.Dcvelopmcnl, humanrigbl'land law. Hlltflllll riglrls fIIUlr'eriy 14(3)Au
SU!It 1992:JH3.4fM1.

Includcs bibliogqphical rcfcrcncc.'l.
____ Human ri&hl.'l ud development. HIUfIIIII riglrú qllar'erly 14(1) Fcbruary

11J92:7R-l03.
Includcs bibliogqphiCII rcfcI'CllCC5.

Orú, Jaime. HIUfIIIII riglus iIIslllle3 o/emersellCY in ÚIIel7lllliolU" /Qw (Oxford,Claren
don 1'n:.'I.'I, 1992)-

Bibliography: p. 273-285.Includcs indexo

Pa.'itor Ridl1lCjo. JoséAntonio. Lesprocédures publiques spédalcs de la Commis.'lion des
droil5 de I'bommc des Nation.'I Unics. ReclleildI!S courstk l'Académiede droit in
lel7lll,ioNIlede ÚJ Haye, vol. 228 (1991):110-271.

1"':'.1des bibliographical rcfcrcnces..
Paul,James C.N. Thc human riglll lo developmcnt: its meaningand importancc. TIrird

world kgal.~,udies Im:17-S4.
Includcs bibliographical referenees,

Paust, Jordan J. The Olhcr side of right: privatc dutiesunder humanrigh!<i law.HarwmJ
1uuruuI r;glr!, jUllrtUll, vol. S (spring1992):51-63.

Includcs bibliogrdphiClI referenees,

Puruhin, S.M. Problema ZlI.'ihchily prdv men'shinslv v mezhdunarodnom prnve.Gosu
darstvo i pravo, No. H (Im):I23-132-

Intludc:5 bibliogrnphicaJ rcfercnccs.

Rebof, Lars Adam. Human ríghtsaridsclf-govemment for indigenous pcoples. NordicjUllr
IIQ/ufÚlll!rlfll'ioNdtaw 61(1) 1992:19-41.

Includcs bibliogrnphical rctercnccs.
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ReielllOl1, Karcn. HIC forty-third lies.'I1cn of \he Unitcd Nation.'I Subalmmis.'Iion on Pre
vention of Di!iCriminlltion llJId Pmtcetion of MinoritiC5: lhe subcommill5ion under
!iCI1Itiny. HU1fIDII r;gllú quurterly 14(2)MIY 1992:232·2n.

Includcll bibliographic:al rcfercRa:ll.

RCll.'IIIIlIRn, 'Ihilo.Dar Minderheli=n.'lChutz im Rechl<;:¡ystem der VercinlCn Nationen. AWR
huI/cM 3lJ(3)1992:99-112

Includcsbibliograpbical refel'Cl1(lCll,

Revillurd, Manci. Les convcnlioll.'l illlCm&lionalcs rclativesaUll as.'iOclatiOll5. JOIInfIJI ""
Jroil ÜIlcrfUlliOlUll i I )(2) IIvril/juin 1992:299-318.

Includesbibliographieal referellQ:S.

~ rigllJ lo dcvehJpmenl ÜI ÜIIt!nulIÜHUlI law (Donlrcchl, Nclherlnnds; 805ton, Ma.'I.'I.,
M. NijholT, 1992),415 p.

lneludcs bibliographic:al referena:s.

Saulle,Maria Rila.Cudice ÚIlentilZÜJNlle dI!idiril,; dd tflÜIOf'e (Nnples,Scicntifiehe ltal
iane,1992). ll93 p.

ScIJatJa5, WilliamA. Theomis.'1ion of the rigñt10 propcrty in \he intcmationaleovenanl'l.
Haglle yt:tUbouIt ofÚllel'llDJilJNlllaw, vol. 4 (1991):135-1711.

Ineludesbibliographieal rcfcrellCC.'l.

Seh¡w;htcr, Osear.Humanrighl'lllJId economie clevelupment./n: E."-'óUY:J ÜlIIOfIUfU' ofJudge
TU.flilfl OlawulcElius(Dordn:c:hl, Nelherlllncf!;; 8mIton, MlL'I.'ó. NijholT, 1992),p. 389
398.

Ineludesbibliographic:al refcrences.

SChmidl, MarkusG. Individualhuman righl'l complainl'! preceduresbased on United Na
¡jun.'! trcutiC5 and lhe nced for reform. 11lIt:n/QliotUll lUId ctJmparalillf! law qUU¡1erly
41(3) July 1992:645-659.

Ineludcsbibliographieal referenees,
ShlL'Ikolsky-ShelelT, L A tribe is a tn'beis a tribe: on ehnngingsocial scíenee coneeplli

and emerging human righl'l.lsrtlel ycarb004 on Iumuut right.f 21 1991:127-150.
Ineludesbibliographic:al referenees.

Simma,Bruno. Der Sehutz wirtlidlanlicherund50Zialer Rechlc dun:h die VereinlCn Na
tionen. Verfa.ulUIg lUId Reclll ÜI Obcrsee 25(4) 1992:382-393.

Summary in English. Ineludesbibliographicnl referenees,
____The sources or human rights law: custom,jllScogellf and general principies.

Ilu.flra/ian YCQr book ofinleTlltlIÍOllalb.iw, vol. 12 (1992):112-1118.
Inelude¡¡ bihliographieal referenc::és.

Slewart.Qe..<lrge A. Inlcrprcting the child's right10 identity in the Uníted NatiOll5 Con
venlionon \he Righl'lof the Chilt'. FamUy law quurlerly 26(3) faIl1992:221-233.

IncludesbibliographieaJ referenees.

Sunga,Lyal S. Indivübu:lresptHl.fibility in illlemtlliollGlb.iw for serious human righlsvio
lations (Dordreeht, Nelherlnnds; Boston, Ma.'I.~., M. NijholT, 1992). 227 (l.

Bihliogrdphy: p. 207-222. Ineludcs indexo

Thompson, Bankole. Africn's Chárter on Children'sRights:normative break with cuhural
traditionalism. Imemational and companuive law qutlrlerly 41(2) April 1992:432
444.

lncludes bihliogmphicnl references,

TheUnitedNalionslUId human rights:a cnticalappraisal(Oxford,ClarendonPress;New
York, Oxford Universily Prc.'I.'I, 1992), 765 p.

lncludes indexes.

TheUllÍlcd Natlons COIIvenlian on titeRighlsoflhe Child:a guide lo me "TravauxPré
parasoires" (Dordrechl, Ne\herlnnds; Boston, Ma.'I.~., M. NijholT, 1992),712 p.

Ineludes indexo
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17Ie Uniw:r:wl DeclilruliUII ofHU1ffIJII Rig1lLY: a cOtrrnll!lIlary (0.110, Seandínavian Univcr
sity Pre:...\; New York, Oxrord Univcrnity Press, 1992).474 p.

Includes biblillgrdphics.

W.teh.o¡mann, P.dlrick. Les droiLY de I'/uJlMlt! (Puris, Dalloz. 11)92). 138 p.
lncludl:!l bibliogrdphical rcrercnccs nnd indexo

WlInderley Torres, Luis. Os direilO.'l do 1Iunu:m: aimes comra u humunÜÚlde: o geno
cidlo: Carlada., NalJtJC!.~ Unida., (Sao Puulo, Editord Ateniense, 1992), 11)9 p.

Includl.os biblillgrolphical rerercnccs.

Waring, Marilyn. Genderand inlcmalionallaw:womcnund theright to devclopmenL AUIl
IraJiall ¡ear hotIA (11 inlernalional law, vol. 12 (11)92): 177-llIt).

Includcs bibliogrdphical rcferenees,

Women's intemational humnn rigbto¡: a biblillgrdSllly. Nt.'W ~lrA: Unil/er:¡ily juurnal01in
lernalionollilw UIId fHJlilic., 24(2) winler 1992:1IS7-lWl.

Includcs bibliogrdphical references,

Derecbo administrativo internacional

Colin, Jcan-Picrre. Les rcillliollll oonlrolctuclles des organisalillns internatlenales avec les
pcrsonnl:S privées, Rl'VIlt: de droi¡ inlernaliunalet dedroil compare 6lJ(1) 1992:7-43.

lncludc.o¡ bibllograpblcal rcfercnees.

POlLO¡ Rarols, t"rolnccsc·Xavier. El e.~lUlulo jurúlicode to.~ expertos y de bis per.'ilMIa.' que
tienenrelaciones ojiciate.' con la Organizacitjn de las Nuciones Unidas(Barcelona,
Univer.;ilal de Barcelona, 1992), 7111 p.

Thesis (dC\.'loral), Univcr.;ilal de Barcelona, 19')2. Bibliography: p. 626-652

Schwob, JacqUc.o;. Tribunal adminilllrdlir des Natiollll Unic.o¡. AflllUQire Irumia;', de droil
interna/ional, vol. 37 (11)91):472-487.

IncludC5 bibliogrdphical references,

Derecbo penal Internacional

[h.'i.o¡iouni, M.Cherir.Crime., agaüt.'t hlUrlllllity in infemulionot criminallilw(Dord~ht,

Nelhcrlundo¡; Bo!I\on, Milo'!.'!., M. Nijholf, 1992>. 820 p.
I!',dudes bibliogrolphic;¡1 rerercllCCll nnd indexo

____Draft .,tatute: inlemational crimitull trihwuJI (Pau, Frunce, Eres, 1992),
182 p.

Includes bibliographical rererences.

____Tbe need ror nn inlcmational criminai c;oun in IbC ncw inlcmaliooal world
order. Vanderhill journalofITa.n:w,tioMllilw 25(2) 1992:i51-182

"~iudcs bibliogrolJlhical rercrcnccs.
_----:-__ Policy considelll1iollll on inter-5taIC roopcrolt!oP. incrimínal mallel5. PaceyetlT

bou4 olinlernotiotlallilw,vol. 4 (1992):123-145.

Beres, LouisRcné. lraqidccds andintcmationallaw: Ihequcstionor puníshment, JeTUSll
1etfI jCNIrnol 01internalioluJI reliuimu 14(3)Scptcmber 1992:22-43.

Inc:ludes bibliogr,¡phicd fl:irercnces.

____ Prosccuting lrolqi crimcs: rullillingthe e~pectalions or internatienal law nfier
\he Gulr War. DicA:in.'1On jOlUNlI 01internaliunallaw 111(3) 1992:425-442

Includc.o¡ bibliogrolJlhic:a1 rerercnccs.

____ Proscculing Imqi crirnes under international law: an American constltutional
ímperauve. Hou.~tlJlljournul olinlernatÜJfIlJllaw 15(1) fall 1992:91-114.

____ Proseeuting lraqí Gulr war crimcs: Allied and lsraeli rights under ínterna
lional law.Ha.~tin8s illlem..:!(}f/QI and comparatil/l! IiIw rel/iew 16(1) fall 1992:41·
65.

Includes bibliog.!liphical rererellCCS.
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___~Toward pro!IeQIlion of lraqi crimc:s undcr inlcmlllional law; jurisprudcnlilll
found:ui9n.'1 lInd jurilódlctional dIoIa:5. CGliftJnú¡A \4blerll ÜIJerNIlioltwllllw jOlU7lll1
22(1) 1991/1992:127-134.

Incllltk:s biblillgrapbic:al bl:rC~IIQ:.'1.

Cavia:liill, Jo::l.Thc prospcdll for In IntemllliOllld Criminal Coun in lhc IWlIs. DiditI
.VIII jUlU1fllI ufÜIIt:I"IIlIIiuNII &Iw 111(2) 1992:223-26~.

IncllllJl:5 bibliograplticaJ ~rc~na:s.

David. Eric:. LeTribunal inlcrnational pénalpour I'cx·Youplavic. Revw bt:1/lf! k droiI
ÜIlenIIIIÜJNII 25(2) 1992:565·5CJ11.

1nc:11Itk:s bibliograpltiCI'J rcrc~1lCIi:lI.

Donihi,Rabc:n. WlIr crimCl'. Sr.JuIut'!t 1_ te'View fl6(3) 1992:733·771.

l:o;~na, Bcnjamin 8. An inlcmational criminal c:odc and coun: whcrc lhcy stund lInd
whcrc thcy'rc lo'Oing.C~ jufmud uf lTlIII.VtQtionullDw 341(2) 1992:375-399.

Includc:s bibliographicaJ rcrcrcna:s.

Gn:cnbcJg, Michacl D. Cn:alingan intel'llll1ional aiminal coun. BusúJII Ulliverllíly wt:r
IIDtionullllWjOlU7lll1IO(I) 1992:119-142-

Mc:Courbcy. H. WarcrilllC5: thc criminal jurilipl'Udcncc of armcd c:onnict.s, Revue4k droiI
trdlilaire t:t de druil de 1M RIII!~ 31(1/4) 1992:167·200.

IncllHb bibliographical rcrercnl:Cli.

Openli Dadan. Didicr. Juridiat mutualaxlpCralion in criminal mallCllI. Nt:t1I1:r1tzNb ÜI'
lcntlllioNd "'MI rr!View 39(1) 1992:89-125.

Incllltk:s bibliographical rcrcrcna:s.

Pcrley, S., el al. 11lcNu~mbc'B Codc: IR intemational overvicw. /,,: TIte NIIZi duclOn
lUId t1IeN~ allle: 1uurIIIIt rig1lls ÜlIüuruutupcrintelllJlliull (Ncw York.011
r'ml, 1992),p. 149-173.

Sch:aIr...s, Willillm A. Extradilion el peineelemon: le CanadarcnvoieeleUll rugilir.'i IIU cou
IDir 00 la mono RI!VIit! /UliVl.'tSeIIt: de.fdroiIs dt:l'lwtrurtt: 4(314) 30 avril 1992:6S·1U.

Includcsbibliographic:al rcrc~na:s.

Sc:hnecbaum, SlcvenM. 1ñc SuprcmeCoun !ilInctions lr.msbordcr kidnapping in Udled
SlJIlcsv, A1wut:z·MllchaÜl: docs inlCmalional law!itill mallcr?BrooUyn jtr.u1UÚ uf
iJtv.nuztionul "'w 1M(2) 1992:3OJ..311.

Conccms Mellicoand~ Unitcd Slaleli.

Semmelman, Jaeques. DIle proce.'i.s, inlCmalional law nnd jurisdiction over criminal de
rendanto¡ abduc.1cd cXlratenilorially: lhe Ker-Frisbie doc.1rine n:exllmincdJJacqucs
Semmclman. Coburtbia jOllnUlI uflr/lllfllDtiotuIl "'W 3(1(3) 1992:513-576.

Im,ludcs bibliographic:al referenees,

Somers, Cnndace R. United Slatt!.~ v. AlvQI'f!Z·MachGÜI: eXlroldilion and lhe righl lo ah
duct. NfH1hCarolÚUIjUflrnal 01ÜlIt:nUllional &Iwand ClJ/fltftercial reglÚllliun 111( 1)
rall 1992:213-234.

lncludes bibliographical referenees,

'Iomuschat, Christlan, The I.ucúrbie case before the Intematíonal Court of Justiee,
Rl!view (lnternatlonal Commissíunur Jurists), No. 48, June 1992:3H-4H.

lncludcsbibliogrnphical references. Joumal also available in Spanish.

Willillms, KcnnethA. 111e lraq-Kuwaitcrisis:an analysisuf thc unrcsolved issue (Irwar
crimes liabilily. 8flJ(Jklyn joumal ulinternutiunullaw IlI(2) 11JIJ2:3!l5-413.

lneludcs hibliegraphical refcrcnces,

Derecho económico internacional

Bois.o¡on dc Cha;¡;uurnc.~. Laurenc.'C. Les ('Ontre·mesure.~ dJJns les re/alíons inll!rnatiunall!s
éconumiques (Paris,A. Pedone, 11JIJ2). 246 p.

Bibliogmphy: p. 213-236. Ineludes indexo
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Scidl-Hohcnveldem, Ignaz. IlÚel'1UltioMl «0II0III1e /aw.2nd rev,ed. (Dordrcdtl, Nc:thc:r
luds; Baston,MISS., M. Nijholf, 1992).286 p.

Bibliography: p. 251-253. Includes indelC.
Voitoviclt, Scrgc:i A. 1bc: law-implc:mc:nling func:tions of inte:mational ecencmíc organi

zations. Gemulllyt:tl.rbook 01ÚIlerttatiOlull lIIw, vol. 34 (1991):230-253.
Inc:ludc:s bibliographic:al refc:rencc:s.

Terrorismo Internaclonal

Blakeslc:y, Oaristophcr L Ten'OrlMr, drIIgs, ÚllenuúiolulllaM¡ lUIdthe proteetiofl ollul
IfllJlllibmy: " COIfIIKU'IIIiWl slJldy 01Ülkl7UúioNlllll~ itsMture, role, lUIIlimptlCt ÚI
-tmsof~ drIIgtraJidbtg, WIIT, andutnrditiolJ(ArdsIc:y-on-Hudson, N.V.,
'Transomtiooal rublishcrs, 1992), 349 p.

Bibliopapby:p. 313-338. Inc1udes index.
Grcc:nc:, Kcvin J.~norism as impc:rmissible poIitii:al violc:nc:e: 11\ inte:mationallaw frame

work.~ /ni m.Ww 16(2) 1992:461-498-
Includes btbliographic:al refm:ncc:s.

I~ tel7'Cl'Úlfl: poIiticclllltlllegal doaurtetw (DonIrcchl, Nelherlands; Boston,
MasL, M. Nljhofl', 1992).6r1 p.

IDdudesbtbl~ refc:mlcc:s and indCll.
KIIZI\kti, Thornas. Tenorismus uod luftspeziflsc:he Gefahr in bezugaufeine Hartung des

LuRfracbtfilltn:n ¡anissArtillel17des Wandla:ler AbIulrnmenslTc:rrorism andcIam
a¡c with respect lo the c:arrier's Iiabilily according lo artic:le 17 of lhe Warsaw
Convc:ntionflCnorIsme el domllJllC relatif. la rcsponsa1lilit6 du transportcur Krien
'l:1on artide 17 de la Convcnlion de Ymovie. ZdúdJrift /fU LIIft- lUtII Wellr_
t«11141(4) 1992:360-376-

Includcs bibliopaphical referencc:s.
Le Jeuae. Pierrldl. La lulJe inte:l1IItionaIe conlle le temJrisme. ProbU:1ftu po/iliqN::s d

.sociau 671 1992:2-66.
IDdudes btbliopaphk:aJ refc:rences.

Lerner, Nalan. TbirdStaIcIandilllemltional mcasures apinst te:norism. An:ItW tÚS VOli·
nm:IIts 30(1) 1992:55-62.

lDc:Iudes btblioppllical refmnces.
Nrcz MonIcro, .IoIt. Laludia Yla cooperac:i6a intcrnac:ionales contrael terrorismo. A_

.w1I1'PfIÜID" t1Du1Io ÚIIDrIIICiOffII vol. 4 (199Wl991):91-169.
IDdudes btblicJsopllic:aJ refmnces.

km, 'lbrsacn. IllIclllllioeallllCllUreS apinsl te:norism andSlnc:tion& byandapinsl third
SIlla. An:ItW as VclIúmdts 30(1) 1992:38-55.

Inc:Iudes btbliosraPbic:aJ references.
\\\Ii11er, Mañ. Tbc~ CIIC: a prematllre end lo the "new world ordcr"? AlriaI/t

¡OfInMI D/~ lIItIl~ '-4(2) June 1992:302-324.
Indudes biblioppllic:al references.

Derecho mercantil Internacional

BIodt. PacaIe.Unespoirdc9J'l1aConvenlion des Nalions Unies surlesleures de c:hange
el billets• ordre iote:mationawr, (1).JOIInfIIldM dtoit ÚIIeI'1IIJliOMlIt9(4) oc:tobrc/
~. 1992:907-919.

10 be conlinued. Includes bibliopaphic:aJ referenc:es.
Bonell, MicMel Joac:him. Da UNIDROIT-Projekt ror die AUSlJbeilung von Regeln ror

intemationale Handelsverlrige. RllbeóZeiJsdlrift/fU IUUlilNü3cIrD lIIIIl ÚllerNlliotr
lIlu PriVGlreÚll 56(2) 1992:2'7:·289.

Summary in EngIish. Inc:ludes bibliograpbial referenc:es.
Booyscn, Hercules. 1bc: iOlemational SIIeof ¡oods. SOlIth AfricQfJ yt:arbooj 01úttenI4

tioNIIlaw, vol. 17 (1991192):71-89.
Inc:ludes bibliopaphic:aJ references.
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OIamovitz,Steve. Envimnmc:1U1 and Iabour lIIIUIClank in tnIdc. HtriIea-y 15(3)May
1W2:33.4j·356.

BiblÑJ&r.IIIIly: ~ 355-356.
C1laUcrjcc. Dwb. Thc Tn:alyor Amnc:i6ll: .. anaIYJÜlI. Jugrrtlduf IWriIItrIIIe 2{(1)

Fc:bnwy IW2:6J..71.
IndudcllbiblkJaraphic:aJ rcrCn:na:L

0Jrca, Oamani.TIUIIi"lf~"~: die IIIll!gruIftlP~ lUfIIdieC_
fiutd iJt UNl.TIID (MIIIlChc:stc:r; Ncw VorII,~r UnivclliÍty Pn~ 1992),
271 p.

DiblicJaraphy: p. 2S8-2llS. Includcll index.

Drae!11, Ugo. BmIdt fIItd lII1IIpIIIJiuIt ufüuenllUiotMll CtJIIITtIcb¡: fUI ÜIlIDIIJIcIÜNl IDla
1tl"!I'ClIlurill (Salcm.N.H.• DuUcrworth i..cpI Publishclll, 1992).227 p.

Includc:s bibik'lfllPbic:aJ n:rcrcllQ:l! and index.

Endcrlcln, FrilZ. ItIlerrtlllÜJllld wle:lltlw: UIIiI~NlIliuttl CIJIM!IIlÜJIIUII COIItl'rlcLlf." tIN!
1«umlllÍtNMI .'MIII! ufGoods:CutllIf!IIIiuII UII 1M l.iIrciUIIioft Period iJt die ItIle,7ftQ·
11t_'J1 SllII!ufGuodl: _,." (Ncw Vodc., 0I:ana, 11192). 4lI) p.

,!nduck::l index.

Inlernaliona1 .rot'Jc amienvimn~nlII poli~'Y.P~ (AmcriCln SDciety of Inlema
lionaI Law.K6lh mc:clinS (1992)p. 224·247.

Includc:s bibliographial rcrcrcnca.

Inleo'1llllitlnal uniliallion: lhc UNIDROIT principlcs.llMeriau1 joIIrMIuft;OIIf(1f1.l'rltÍVI: itlw
40(3) liUmmcr 1992:617-682.

ScriCl; or artidc:l;.

Jones, OIowcr W. ImjllK:t of tbc Vicnna Convention in drolRing inlemlliOllllI !Iólles con
trad.'i. 11I1t:nwJiUll8I husiMri /awyet' 20(8)Scpll:m\1er 1992:421-426.

Kabik,Michacl. Thmughthc looking-gl3li.'i: inlcmalionalll'lidc in the "wonderlancl" of the
Unitcd Nalion.'i (Alnvenlion on Coolradll for tbe Inlernalional Sale of Good'i. Ifllt:r
IIlIliotulJ~ lUId ,*,Üle.U itlwyt:r 9(2) winlcf 19'12:4(18-430.

Includesbibliograpbic:al rcfcrcPa:S.

Kappus. AndrclL'I. Rcdll'iVerglck:hcnde Ao¡pekle zur Vcltra¡p;aufl1ebung wcgcnSachman·
gel!! nadI UN·Kaufrcdlt. Rt:cIu del' Ültt:nuIliOlllllett WirtJC1tIJft 3H(7) Juli 19'12:528
533.

In('t/!;.l,es bibliographical rcrerellCC5.

Kiliiri. Marw..: J. Inlemational Iradcand envimnmcnl: an additional non-tarill' barrier
ngain.'it lhe dcvcloping collntriCl;' tradc? "bI'1d compdition: itlw lUId t:r:OfIlJIfIic., re
view 15(3) March 1992:75-92-

ii1cludcll bibliographic:al refcrences.

Knicpcr. Rolf.Inlemalional tnade rules andenvironmcnlal proledion.VerftISSIUIl: lUId Recht
Úf Uherscr: 25(3) 1992:283-302.

IncJudcll bibliogrnphicalrcfcn:nccs.

Mara.'iinghc. Lak.~hmnn M. CUfIlnICI uf.fIlle in ifltentUtiOllul tnuk itlw (Singapore, Bul·
ICIWortbs A'iia. 1992),437 p.

Includcll bihliographicaJ refcrenccs i1nd indexo

Merlcn.~. Hans-Joachlm, NidlllcgislalOriscbe RcthL'iVcn:inhcitlidlung durch transnalio
nales Winschall.'il'CChl und Rcchlo;begrilT. Rabels ZeiLtdrriftfjr UIL,Iibu/i.JChl!S lUId
Úftenllltiottllles PriWIUI!Chl 56(2) 1992:219-242-

Summary in Englisb. Includcs bibliographic:al refcrcnces.

Petersmann, Ernsl-Ulrich. Violalion-ecmp!ainl'i and non·violation c:omplainl'i in publicin
lcmational lradc law. Genrulll ya¡rbook uf ÚftenllllÚJNll itlllI, vol. 34 (1991):175·
229.

Includesbiblio¡raphicaJ refcrences.
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Steincr,Vilém.o vzorcv~m zákonupro mczinárollni obchodni arbitral!. PrdvniA: 131(14)
1992:73()·750.

Inc:ludc.o¡ hibliographiCllI referenc:es.

Strcngcr,Irineu.La notlonde lex mcrcatoria en droildu eommeree inlemalional. RL'Cueil
de... COImi de l'AcuJémiede droil inlernUlÚHIal de La Haye, vol. 227 (1991):2117
355.

Bibliography: p. 351-355.

Treatles und imemational ducumenL~ u.~ed in inlernalional Irade lawITrailé.~ el docu
ments inlemaliunuux usuelsell tIroil c/u cummen:e inlemalitmal(Monlrcal, Wilson
and Lalleur, 1992). 79H p.

In Engli~h and French. Ineludes bibliogmphiCllI rcferences ond índcxe«,

Wal ker,Ol.'orge K. Trendo¡ in SlDle legislatiun govcming intemolionol arbitr.JIion.o¡. Norlh
Carolina juurnal u/ inlemaliunallaw alld commerclu! regulatiun 17(3) summer
1')1)2:419-4(111.

Conccmo¡ the United States, lncludesbibliographiCllI refercnces,

Winham, Oilbcrt R. TheI!IIIJlulÚHI u/inlemaliOllUllrat1e QgreemenL~ l ruronlo, Unive~ily
of Toronto Press, 1992), 155 p.

Vlas navegables Internacionales

eanisch, L. Regle.o¡ générdles du droitdes coursd'eau intemationoux. RL'Cueil de.fcuan
de l'Académiede droil inlernaliUlUlI deLa Haye219(7) 19K9:9-226.

IneludesbibliugrdphiCllI referenL'l:.O¡.

Chenevert,DonaldJ. AppliClltion of the dran artieleson Ihe non-navigational UliCS of in
temationalwatereourses lo Ihe waterdi~pules involvingthe Nih: Riverand the Jor
dan River. Emury inlemaliunullawreview 6(2) fall 1992:495-575.

lncludcs bibliogrdphiCllI reference.o¡.

Doman Colloquium on the Lawof Inlemal¡onal Walereuurscs. Colorado juurnalu/imer
naliollulC:llllirrHltrlelllUlluw utulptJ1iL'Y 3(1) winler 1992:1-351.

Hayton, Rohcrt D. ObliCrvation~ on the Inlemalional Law Commis.o¡iun's dmrt roles on
Ihe nun-navigatinnal UliCSof inlernalional watereourses: anícles 1-4. Colurutio juur
nal u/ inlernuliUlUlI e11l1ironmentallaw anJ policy3(1) winler 1992:3144.

Includes bibliogr,¡phical referenees,

Maluwa, 1iyanjana.Towards an imernationalisatien of the ZUmbczi Riverregime: the role
of inlemationallawin Ihecommon managemcnl of an inlemalional watercourse, The
companuiv« and inlernatiunalluw journalo/SualhernA/rica 2S(1) 1992:211-43.

lncludes bíbliogruphical refcrenees.

McCalTrey, Stephcn C. Backgrou;.:1 md overview of the Inlemalional LawCommlssion's
study of the non-navigatlonar uses of internutional watercourses, Colorad» joumal
of intematlonal environmentallaw and policy 3(1) winter 1992:17-29.

lncludesblbllographícal referenees,

Intervención

Ajaj,Ahmad M. Humanitarian lntcrvention: second readlng of the chárter of the Uniled
Nutions. Arab luw quarterly 7(4) 1992:215-236.

lncludcs blbliographical refercnccs,

Bettati, Mario. lngérencehumanltaírc el démocratisaticn du droit inlemalional.Trimestre
da monde, NIl. 17 (1992):23-35.

Summary in English. lncludes blbliogmphlcal references.

____The right of humunítarian lntervention or lhe righl of free acces.o¡ lo viclims?
Relliew (InlemalillliQl~ommis.o¡ionofJurists).No. 49 December 1992):1-11.

Ineludesbibliographical references. Joumal also nvailable in Spanish.
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Conaca. 0I1vler. DroiItI'~ lJII~ • 16M:IJoa1 In posslbllilh d'«1iOII
lfiJMl j aswer le fall«I tia úoib • ",~ I«e ." prllldpe • IICM
lItIDwtUiofI (Bnaxellel, BnaylllltlEdltioBl de "Unlvmlt6 de 8nlxellel, 1992),
283p.

BlbIloIflIplIy: p. 275·283.
o.'Ibrik:Il..foIl. Arl'Clh looIc al humanllarila~ UDdcr thelillhorily 01thc: Unlled

NIIiolII. ,...... '--JDIUIMl67(4) rall 1992:(887-9011.
Djictla-Wanboa, Midlcl-Cyr. Ledroitd'lnFl'CIICC bumIIlilalre : UDdroltlWl rondtmcnts

1IIccrtai... 1M aIlIICDU lmpr6cil ctl~ variJblc. AfriIt* 2000 : lftW /Ifrl
~. po/lIiqw~,No. 11(~mbre 1992)'.5-24.

bidudcablbIiopIpIIlcaI rcfcraceL

F.......... Drolt d'iftPmIce d lIOIl-lllIaWIIÜOlI: la qlIIIlInWre du cacle! /'roael
...",•...eotIaiJIQiof.C.•'....C41MdI.'......., '--21.(1992):
161·119.

Inducia bibI....lcaI rcfacIIcea.
JICbmo. 1'IIomIIJ. FIOIft theaJd _10 die IICW multl~.... warJd ocdcr: thecvoIutioa

af CIlI'VCit opendoM ud the ClIIIomIIy iIIerB&OOeaI In i>!DOIl-ifttclvcnlioft. "'"
". jofurMl of~ '- 32(4) IUmmcr 1991:929·9Ti.

o.ccn. the Uailed SUla. ladudcl bibliopIpIIicaI rcfcrat.-a.
KlilllwclQ. GaIy. -n. rIPtlo lneaveno- iIl lile daIIIaIicalfain el &'IIllL A....u.

J-Mlof~ .,.,. 46W 1992:248-_
lacWabibI~n:fcraccL

a.-Icr. l.auiIc. lWIcxioa juridiqucI el ~iqua IUI l'witIJecle 1IumaI1Il1'C. Proc:utI
..ofIM. .•COfII/tftJI«",tIwc--.C41MdI.,1IMI'IWIStJMI'--o ;lllt (1992):
187-198.

ladudcabibliopapIlical n:terac:a.
O'CaDIIeII, Muy Ellea.ColltiDllillllilDits on UIllted NIliou illlcrVCtltloil la c:ivil WII'. ,,.•

.... lIw jlJIIntIIII7(4) raJl 1992:(903-913).
SIDcIoE, Ywa. -DmIl- or -dcvoIrd'lllf!mce- ud the rl&llllO wictlncn: l\c isllues In

wMd.,1IImIIIIJoMI mVw 0/* RIIIICRIU.No.288 (May/Junc 199:2):215-227.
JoumaI aboavailalilc In FIaldI ud ÜI~.

Selle". David J. 11leupucll.. Uailed NIIionI role in bUlllllÜIIriaa miel CIpCfIlioI'.1.
~ (AlncrlcanSocicly 0I11l1CfUtiona1 LIw), 86dt medinl (1992):113
320.

IadYda bibliapIpIúcaIrdercDl:n.

_~_Post..(irl1f.... t:MJlara 10 ti«: UIIlIaI NIIIiDIu co1I«llw! .Ift:IIIÍI)I syllDru:
~ lIiews 0lI dlelmlc o/~~ (Wahin¡loe, D.C., Unhcd
StaIa InsIiIUlc of Pace, J992). 41 p.

Strydom. HA InlClVelllion ud dlc COMtitutkNlal SCa!c. CJlÜIae~ ofÚdUrIII·
tiOlIIIllIw MIl4IfJn. \'tII. 10(199M991):186-197.

Indlldcsbiblioplplüc:al n:feruaes.

Weber, CJeor¡e. HlIJIIIIIitulan relicrud Iatervedioa: Issovcn:ipty Inviolable? Proc:utI
Ú1gJ of tI!c ••• cOll~e01 lile C.UIIla e-cU Oft IlUeTrIiIlloMl LlllI\ 21d
(t992):I~ICíO.

Derecóo del mar

Apil. Mawdllc)', AndJá.TIIc latiD Amcricaa alllIribution lo the modera lawof thc
!ICL NedterIudI iftIerrtIIIJoMI ,"".mew 39(1) 1992:63-88.

IndudesbibliopIpIlcaI refemlCeL

AmcnIin¡lle, C.F.MIre nostnun: I llCW intcnlllional Iaw or Ibcsea. ÑIIeriC4III jOfUFlill
ofilllerlllllioMllIIw 86(4) 1992:764-791.

IndudcabibliopIpIIlcaI referacea.
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1lanFrt, Kure. Intemalwak:,,:CUlltomlly rull:.'i of lile cXlenllion of inlemalwl1CllI. Ntw
die)uIuuI ufÚIImIIIliolNl' t.w 61( i) llJlJ2:43-Nt.

ConQ:nu; OI:nlllllrk. IncllllJc.o¡ bibliographiall n:fcrenc:cs.
Barkcr, Simllll. HuanJou.\glK1Ch alliCll: ¡are lIIIf~ lIbip!l uooclcun_ mUlually Cllclu.'1ivc?

• Canlldian plllliflC'.1ivc. Mur;1IC! pulicy16(4)July 1992:306-332.
IncllKk.'1l biblittgrolp/litllJ n:fcrena:ll.

Doc:zck, Dolc.'lluw Adólm. 'Thc UlIIIil: SI:a: un interrnaliunal kg¡al prolilc. Olllt:fUVlJfl R«'"
3ll(1)Mari: 1lJl)2:25·SI.

Uihiiogrup/ly: p. 4\1·5 l.
Chang, Elailll:. Dtinlll:llillhing in lhe NonhPatific:: ~nvinlll(l\t:ntul andforeign poIic:y ~¡

(l\t:n.\illilS. Hetc• .:r{orumufwurld1I11I;n 16(2) sum(l\t:r 1cm:13t).lfIZ.
IlII:lucb biblillgrap/lic:ul n:fcn:nt:Il.'l.

Chamcy, Jormthan J. Mólrilimc juri~ic.1iOll ond lile Sl:4.'C.'I.\itlll of Stutc.'l>: lhe CII.'IC of Qué·
bee, Vulftlerbilt juIIrtIII' u/ rrtllUllllt;UfNI' '1I1t' 25(3) Ot.1ubcr 1\1\12:343-427.

Inc:ludc.\ biblillgr.p/litlll rcfcn:ncc.."I.
____Thc Unitcd Slulc!IlIlId!he n:visiun oftlle ItI8'Z Ctlnvcnlion OIllhe Law of lile

Sea. lkl!UII dt!1lt:luplfttlllutrd ÍIIterlfllliUfNl' Iuw 23(4) Oc:lUbt:r/Dca:mbcr 19'J2:2'N·
30.1.

Ineludes bibliugr.aphic:al rcfcn:nce.'1.
Clingan, Thtlma.'1 A. Thc Lawof tbe SI:a Convcntion: internotionolllbligoliuns ondst~w

ard.\hip I'C."ponsihilitie:ó uf C:Clll.'ilOI nalillll.'h (kf!UfI utrd 1'IJd.~ta' IrtlUlllgellll.'nt 17(3/4)
tI,l92:2111-215.

1nc:ludc.'1 bibliugrllphitlll rcferencc.."
D'Angclu, Sclgio.Ec:o-lludit- villoriadella r.aWonc, o ,..agioni delpiufllrtll'! Rivi.~tuI:Í/I·

riJiC:1I dell'tJlrtbiellte 7(3)~lIcmbn: 1992:613-6211.
Inc:lulb biblillgr.aphitlll n:ferena:s.

Fricdhcim, RlIb~n L Managing the llCWlld p/llI.'Il: of e:nc:losun:. Ocl!llll lIIId C:UfI.'IlII1 /IIIUI

UNt!lffCII' 17(3/4) 1992:217-2.16.
lnc:ludc.'1 bibliogr.aphic:ul n:f~rcna:.'l.

Gündling, Lolhar. UNCED unddie Enlwicklung des Umwe:llvñlkcrrcchL'i. F.uruptJ Arehi"
47(9) JO Mai 11192:251·256.

Ineludc5 bibliogr.p/litlll rcfe:rcllQ:!\.
'lI1erllationu' btHmdtJry ca~es: thee:tNItinell:tu' .~clf (C41IIlbridge, Uniled Kingdom, Gro

lill.'l, 11192). 2 vols. mapl.
1nc:ludc.'1 bibliogr.ap/litlll rcf~renc.'CS.

Ke:rr, DonaldA. Thc pa.'It and fUlun: IIf"00 cure-no PilY". JOIImalufIrt",üime 'Ult' llIId
etJmIIfcrr.-: 23(3) July 1992:411-427.

Concem'l maritirnc: law on salvagc. Ineludes bibliogmphitlll referenees,
Lawuf Ihe Sea In.'\litute: (Honolulu, Hawaii). TIre 'uw o/tire sea in the 199fJ.v: u/rame·

wur/¡ /or furtJrer ÍIIternutiullu' CllUfJ'!rulÍOll. PRlCI:eding.'1, Lawof the Sea 1n.'IIilull:
Twcnly·rm.lnh An.1ual Confc:n:nce, July24·27, I9'JO, Tokyo. t1onolulu. Thc: Lawof
Iht: SI:a Instilule, William S. Richard5nn Schoolof Law,Univclllily uf Hawuii, 11192).
541 p. maps.

Inc:lullcs hibliogr.aphit:lll referc:1lCI:5 and inde:x.
Lotilla, Raph:lCl Perpeluo M. The e:ffitllc:y uf the anli·pollulioo IcgisJaliclll pruvisions of

the 19M2 Law uf 1m: Sea ConvcnliOll: 11 view fRlm Sou!h·EaJ¡1 A.'1io. IlI1ernulílJltll'
llIId ClltliplUlllive 'uw qfIIlrter/y 41(1)January 11192:137-151.

Inc:lucb biblingr.aphitlll rcf~rcllQ:!\.

Martfnc:z Busch,Almimnle Jorge. El mar presencial. Un nuevoconcepto unirlaloor del
derecho internacional del mar. Rl:\IW" de derecho 60(192) julioldic.iembrc: 1992:
7·24.

Inc:ludc:s bibliographiCllI rcfcrcllCCS.
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Mlltlnez rubl, AnlOlllo. Thc ri¡hU of 1and·1oc:kcd and FOIfIIlhicaJly diIlIIdvllftllFd
5lalcs in C1ldllllM: cconomlc: mncs. JUfUfMI uf~ ",., MIl~ 2.1(3)
July 1W1:429-459.

Includell bibI",iclII R:fclCllllCll.

NIddIlon, Robcrt. Thc: cxdalvc CQIROIllIc ZIIICIC: SIaIcdall1llllllld thc LOSConvcnlioft.
MIUiIbfIe poIJq 16(6) Novcmbcr 1'192:463-487.

InclueIcx biblicplphiclll rcfcmllZL

ae:- -fl'I!'M'" ÜI ,1oIMI di_fe (London¡ Ncw YorIl, E1l1CYicr Appllcd Sdcncc,
1992). 621 p. lIlapIl.

Inc:ludcx bibliopIphiclll rcfcn:tlClelllUlCl indexo

Riddcll·Dixon, E1iabelh. Thc Pn:puúoly Commltision on thc IllICl'lIlItlonal Scabcd
Authorily: "ncw rcalilIm"? IIIJI:rrfIIIioMl jofmMI uf0IIIIUiItc:.." COIUMI '- 7(3)
AU¡¡illll 1992:195·216-

Indlllb biblio¡npIllr.:al R:fcR:lla:ll.

Sc:I!adIlc. Wllliam L Thc valucof thc 1982 Unilcd NllionsConvcnlion (1ft lhe Uw or
thcSea: pn:.'ICrvinl our fR:CdomK and protcctinllhc cnvironmenL 0a:0M flevelop
,..., tIItIlÜllmVIioIIIIl '- 2.1(1) JllluarylMan:b 1'192:55-69.

Includc:s bibl!lJIfIIlhicaJ rcfercllCCS.

Scovazzi, Tullio. La per.ca con red derivanli ncl McdilelTllllCO. RivüllJ gÚITitIiaJ
JeU'flMhiertle 7(3) KCllClllbrc 1992:523·545.

Inc:ludc:s biblio¡nphlcal rcfcrcllCC!i.

Soc:iél6 fr~sc pour le droil llilemalional. Le~ eII droit üuerrttltúMal (Parili, A.
Pl:donc:, 1992.) 246 p. XX\\: Colloquc de la Socic!16 fl'lll\ilÍSC pour le droil inlema·
lional, Fawl16 dedroiLUnivel'liilé deToulon el du Var, 311, 31 maletlcr jllin 1991).

Inclueb biblioplphic:al rcfcR:na:lI.

'kllucei, Alcli:¡¡jndra. T1u: IfflIlf{er ,,¡II!dwJlugy 10det!e/upiltg aJIMIlriesÜI*{rrIIfII!fIIt'Or
uf* uu-tioMIliIw uf iItc __ (Ocneve, 1'192).

Bibliognlphy: p. I·xviii.

VIIUs, BudiKlav. Thc ncw Iawor thc iIlla c!lld naviplion: a vicwfroen lhc Mcdilcf1'lllclJl:
lit: IrtlertlllliuNll IMw ÜI 'rfllL'itioII: essays ÜI-.wyufJ.N.,.,. SütgIa (Dor
drcdll, Nclhc:rIands¡ 8clilon, MóI!l5., M. Nijholf, 1992), p. MoM.

Includcs bibliogrlpbical rcfcR:RCCli.

Wana. JameK C.F. HIUIJhooj011 0Cl!M ,::oütia tIItIl IiIw (Ncw YorIl, On:cnwood Prcs&;
1992). S6H p.

Bibliognphy: p. 551-559. Inclucb inclcx.

Wcil, Prosper. A proposde la doublcfonclion dc5 lipes el polnlll debae danlIlc dRlil
de la mer. lit: Es.wys iIIltottoIu ufJIIIIge T..Wt. OillWflle EIW (Dordrcdlt.Nclhcr
Iands; BosIon, ML'Ill., M. Nijholl', 1992;,p. 145·162-

1nc:ludclI bibliOfPlllhical rcfcR:lII:C5.

Derecho de 101 tratadol

Dulfy, Miclucl.Praclical problcms of givingcll'ca lo lrcaty obligations: lhe aIliI or con·
senl.AuslnúúutYC!flr botA: ufinterrttlliotMl iIIw, vol. 12 (1992):16-21.

Jack.'IOn, Juhn Howard. StIlUK of llUlics in domc:stk: legal lIYKlcIllll: a pulicy analysis.
Americatt jOllmal al Üllerrttlliotllll iIIw 86(2) April 1992:316-340.

Includes bibliognphical rcfercllCCll.

Kourouma, Marnadi. ContributiOll ill'étudc desaceord.~ delIillgc enln:la Ccltc-d'lvoiR: el
IClI organisaliOllll inlCmationales. Revue j"ridiqueel polilique, indépelllltw:e el ca
opéralion. 46(1)janvier/mars 1992:97-115.

Includes bibliographical refeR:I\Ccs. Articlca1so appcars in:A_in!fr~ais
dedroit interttaJiotIal, vol. 36 (1990).
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Mulenovsky, Jiri. KllCxi~lencc smlouvya ohyccjev mezinárol!nim pr.ivu.l'rlÍllnik 131(1)
11)lJ2:h6·112.

lncludev hiblillgrilphil.~11 rcferenees.
Menon, P.K. ni: lew ufln:ulie.fbetwcen suue» and imemutionál tJrgunizulimu (Lewiston,

N.Y., Edwin Mellen Pn..'!'.o;, ItJ92). 251) p.
Uiblillgruphy: p. 143-155. Ineludes indexo

Rudu, JIlSl! Maria. Terminacién y suspcnsilín de Ills lrulados.ln:":f.fUy.f in honour ufJudge
'/Cuti", O/uwule l-:lius (Dordrecht, Ncthertands; lklo;lun, Mal''I., M. Nijholi, I'J92).
p.93-116.

Ineludes hiblillgrdphic:t1 referenees.
Seerden, Rene. The puhlic international law charucterIlf IrJnsfmnlier agreemenL'I be

Iwccn deccnlrnlize\l aulhorilies. I.ciden juurnut uf inlernUliufllJlluw 5(2) ~1ober
1992:187·213.

Includcs bibliogrdpllica1 refererK:e5.
Vázqucz, Carll1l' Manuel. Trenly·bn.o;cd righL'Illnd remcdill5 of individun!s. Culurnhia luw

review 92(5) Juno 1992:lIlK2-1163.
Includc!i bibliogrdphk:a1 n:ferencell.

Derecho de la guerra

Aaronson, Michacl. ProIection of civilillP'ió in \he modem Iuw of inlernatiunal armedeon
niet. Jnlernuliunul reIDIÍlNLi (David l>'oI\IÍCll Memolial In.'itilutc of Inlemalional Slud
il:.'l (LondCll1» 11(3)Dccembcr 1992:219-237.

Includl:.'l bihliogrnphica1 rererenCCli.
Almond, Hnny H. Thc u.o;c uf Ihe envimnme111 as an inslrumenl uf war. Yeurhou.\ uf in

lemuliUNll efWÍTtJNrlenlulluw, vol. 2 (1991):455-468.
Includl:.'l bibliogrnphical referellCC5.

_~__ Wdt, wellpon.o¡ and auacb on the environmenL Rf!I,'IU! de droitmilililÍlr! el tk
droil de lu pcrre 31(1/4) 1992:329-377.

Anderberg, OengL Blinding la.'ICf wcnpllll.'IlIIld inlCrnulionnJ humanitarian law. JOfITtIIII uf
peuce reu:urcll 29(3) AUgll!ll 1992:287-297.

Bibliogruphy: p. 2tJ6.297.

AndriC5, And~. A'ipCd.'i aiminologiqUCll dc.'IlIIlaquCll des FoR:Cll arrnéclI conlreles popu
InliM'I civilCll. RI!VIU! dA: úroit trúlilllÍlr! et tk dnJU de IDBIlt!TTe 3J(I/4) 1992:13-25.

Include.'i bibliogr.¡phit:ll.
Baardn, n. A van. 15 il ClIpedienl lo Ietlhe World Coun elarify, in an IIlIvisory opinion,

lhe lIppliClbilily 01t1K: FounhGenev. Coovention in lhe oa:upiedICrrilorics1 Nellc·
erllllfll.y qIIlUIt!rlyuflIJIIfIIIII rlgIrJs 10(1) 1'192:4-28.

lneludesbibliograpllÍQI refen:nea.
Baloro, Jobn. Inlemational humanitarian IllW and lIitu:llions of intcmalarmed c:onftidS in

Afrk:a. AfriI:urt jOfUIIII1 ufintnlflllioNlllllfl1 ~lúive /Qw 4(2) JUIlC 1992:449
471.

Includc.'l bihliographk:al n:ferenc:es.
Bcnvenuti, Plaolo. Ensuringobservance of intemalional humanitarian law: funetion, ex

Ienland Iimil5 of lhe obligali0n5 uf IhirdSIaICll lo ensure re.'IpCa of IHL Yeal'booot
(International In.'itilutc uf Humanitarian Law) 19t19·9CI:27-S5.

Ineludc5 bibliovotphk:al referenccs.
Bothc, Mk:hacl. NcutraJity lIlllea (wilh eommenl5 by Otr. Grecnw~ and A. 8011). '":

TIteGMlfWuuf1WfJ.19HlI: tite11"UII·lruq _ in~ Iq;III~np«tive (Dor
drechl, Ncthcrlands; BosIon, MlIlI.'i., M. Nijholf. 1992).p. 205-211.

Bourloylnni!l, M. ChfÍ5liane. ThcSccurilyCouneiluf thc Unitcd Nalion.'I andlhe implc
mcnlation uf intemational humanitarian law.1kIwojoIuIIIIl ufillleTllGliuMI /QwGIfd
poIky 21(2) willlCr 1992:33:5-355.

lne/udcsbiblio¡raphic:al n:fen:nc:cs.
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BrctIon, Philippc. RanuqlIcI ..r leju la bdIo "la¡tare du OoIrc (1991).~
llU{llÜ IIetlroll~ vol. 37(1991):13'J.164.

Inducb bibliolflpllical Idcl'CllClCll.
Dnlpcr,O.I.A.!l. HllllllilillrilRillIn in lIlc modcl'll Iaw0I1nl1ed aJlInic:lL IIIIt:nMIIoMI

rdrtiolts (DavidOlIva McmorlaIllllltiCUIC oIl!1k:r1l1l1d11 Sludies (London». 11(3)
Dca:mIIcr 1'192:239-251.

Ind" bibliopIpIlical n:(CR:llClCL
M~ prfJI«tioIIlIItII.. '-uf_: _ -,.,ftJt GIlrtftW- COlMIIdolI 011 lilePro

l«IiOII uf1MEllVÍIfJMfI!IIl la T_ ufArtIII!tICIJIII/Iid (l.ondlM; Ncw York, DcIIlavc8
Pn:M, 19'12). 284 p.

Biblicpaplly: p. 267·268. IndlMb indc••
FclicllllO, FIon:nlino P.Marine poIll1lion and IIpOlilllioll of IlllluralR:lIOUI'a:llIll WlIl' mea·

lIUl1:lI: a lIlIIC(1ft lIOmC irMcmalional Ilw pmblclllM in lhe Gul( war.Hoa'dOll pulflll
ufÍIIll:f1ftIIiUM '- 14(3)Ilpri"l 19'12:483-5211.

Fcnridt, WiJliwn J. LcpIIlIpCds of taJ¡ctilll in lIlc !awofnaval warruc. CMIIIllM yeIU'
booj;uf~'-, vol. 29 (IWI): p. 238-282.

Sumnwy i!! Fn:nc:h. 1001Mb hiblÍOlfllfJllic:al n:fcrcn&:iC'.
Fcmandc:z flora. J_ Luis.Thc dil\1lCminalÍOll uf lIlc Iawof waf. YewIJupI (IntcmaIionaI

Illlílitu&e of Humanitarian uw). 1911'I-90:3-25.
Inducb biblicJ&nphic:al n:(cn:na:a.

FillCher, HonII. UmillatioC'l lUId prohibilion or lbe UllC or ccrtain Wcapollll in non·
i,*malioIlIJ umc:daJlIftidl. Ycwrlliool (IntemalÍOlllllllllltilu&e 01Humanitarian Law).
19W-90:117·1,...

IncllMb bibliopaphicaln:rcn:ncc-.
0aI1a¡1l. Judy A. Humanitarian inteMlntion alld &:curily OJuncil n:soIution 6HK (1991):

I 1ClIpIlQi.'IaI ilt Iipt of a dIlIn¡in¡ wOlld ordcr.A~U~ jofIIrIMufla·
lentIIt«-l '-MIl puUq 7(4) IlUmmcr 1W2:HHI·92(I.

Induck:ll bibliopaphical n:(CrellllCll.
OIrdam, JudithCiail. A fcminilll ....Y5Ü1 orccrtainl5pcáII or in&emalional humanilllriaft

law. AIL'IIIWIiM yeIU lJooj ufÜIlCrIfIIIiOMI '-, vol. 12 (19'12):265-2711.
Inc:ludcs bibliopaphical n:rcn:na:a.

___NOIICOlllbatant immunity lIld thc Gulf QlIlftict. VuxiMI jofurMIufÜfImIII·
,.., '- 32(4) IlUmmcr 19'12:813-836.

Includcs bibliopIpIIicaI n:rcn:lll:Cll.
Oa.ucr, Hanll-Pctcr. Rcspcc:I fOl' fundamental judicialpuanICCI in time or annc:d con·

Oic:t: thc .... playcd by ICRCdclcaate'. IlIkrMliOllá n:view uf Ik RN (:mss
32(2H7): Man:hlApriII992:121-142.

11Id"biblior-.JPhical n:fcrmc:a. JoumaI liso availablcilI Fn:nc:h and inSpan
illh.

Gioia,A.Thc Iawor ncutlllity: third!ltdc5'alII'Imcrc:iaI ri¡hts anddutics(withcommcnbi
by o. Brin¡). 111: TIIe GIllfw.r uf /9HO-/9ftH; tIte/I'fIII-I""I ..,. ÚI ÚlleI"lllllúJftlllIe
pi penp«tive (Dordn:dlt, Nclhcrland!l¡ Boston. MIlill., M. Nijhoff, ,~), p. 221·
242.

Oocbcl,OIri!ilophcr M. A ullificd cona:pt o( population tran.~rcr. Dellver jOllmal ofÚI
terutioNd luw lUIIlpuIicy21(1) falll992:29-53.

Inclucb bibliographical Illrcrences.
Green, LcslicOaudc. 1bc cnvironmcnt and the law of convcntionaJ wañan:. CIIIIlIdÜUI

yt!IITbouk of ÍJIIenfIIliONIlluw, VIII. 29 (IWI): p. 222-237.
Summary in FIllDCh. Includcll bihliogrdphical n:fcrellC:C5.

HwnpsoCl, FlllJ1\'Oisc J. Using intemalional human lighlll mac:hinery lo cnrolCC thc ínlcr·
national law of anncd conftiet'l. Revue r!edroü1fIi1iJ1lin: el de droU de lu suerte
31(1/4) 1992:117·147.

Includcs bibliographical refcrences.
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HlUlniblncn. Lauri./~tf "-'ciItUiIuI bIw qplJaNt.! ÜI turrIftI CVIIjticIs: die
aut ufFÜI1iINI (Dordn:c:m. NethcrlllJldl¡¡ 1b1on. MIIlill.o M. NijllolT. 1992). 119p.

Dibliopaplly: p. 165-173. 1nc:1udc5 index.
HellOO. Arthur C. Thc k:p1ityof providing hUl11IUIitarilUl ILWlIWIa1 without thc c:octICnt

of the !IOV11n:ign. /1IIntIII,iouJ jofmuIl ufnifug« law 4(3) ''''''2:373·375.

11fh!J7fII4iomll1l.Jw andlUIftI!d UJtf/IicL Uniled I(jngdom A'I!iOCialion for Socialand I..epl
PhilO!iOphy: liixlCCnlh annual confcn:nc:c al LeÍQ:lilcr. S-7 April 199(1 (SIuUprt. F.
Stcincr Verlas. 1992). 112p.

Uibliograplly: p. 1111-112.
Jakovijevic. Oosko. 11IcAgTIlCmcnt of Muy 22, 1992, un thc implc:mcntation of intema

lilll1ll humlUlitarilUl law in lhe armcd conOiet in Dosnia·Hcr«govinalSporazum za
primenu mcdunarodnog humanilllmog prolva u OfUZlIIIim liIIkubima u lJolini i Herce
govini. JII¡.:o.tllNclIS1ID rcvij" m IfIetbullJrodtto 1_110(713) 1992:212·221.

Inc:ludt:!i bibliogr.aphical n:fc:n:na:s.
___Armt:d CIOIIftiet in Yu¡;oslavia: agn:cmcntli inthc ncldof intemational humani·

llIrian law aOO practia:.HIUIIDIlitilI'l!S VüUlcrtr:r.:ltl 5(3) 1992:108·111.
Inc:ludcs bibliogn&phical n:fen:nc:cs.

___RulCl4 of awnbar. Iimitation r"'úmepcrwIIIIC: prutcc:tion of woundcd. sickaOO
medical pt:l'liOl'Inc:1 in r.3ft·intemal1onal armc:d conftidli. Yt'fII'hoo,\ (Intemalional In
&i::,l!e cf Humanitarian law) 11189-90:181-1116.

!ncIutb bihliographical n:fcn:nc:cs.
Jiméncz Pil.'f1las. Carlos.11Icpmtcc:tion of fon:ign workelll mld volunlCClll in situaliOl!S

of intemal conOiet. withliflCC.iaJ n:fcn:nc:c 10 thetaking of hostap./lllf!rNlúorull re
viC!MIoftJte RetI Crou 32(287) Man:hJApriII992:143-172.

Includcli bibliographic:al refen:na:s. JOIImaJ al.'iII availabk: in Frcnch and inSpan
isll.

Joyncr. Otristopbcr C.Tht:Pelllian Oulfwaroilliflill: n:a.-.'ling thc lawof environmcn·
tal pmtcc:tion and Ibelawof armt.'CI conOiet. CaseWe*'" RC!Serw' jUfUlUlIufÜfII:"
tlIllioNd "'W 24(1) winlCr .992:29-62-

IncludclI bibliographic:al n:ferena:5.
i<adclbat:h, secfan. Zwingende Normen dt:li hultWlilln:n VCllkem:cht.'I. HIIIffIIIIiIIút! VOIA;

r:m:dd 5(3) 1992:118-124.
Inc:ludt:s biblio¡raphk:al refcrena:s.

Kalshovcn. Frilli. ProIIibitions 01' fCIilJietioml Oft thc lI5C oC rncthotbandmeans of wañare
(wilb awnmcnlK by OJ.F. van Hc:geL'iIIm)./tI: 71re CJII1fW.,.of 19IIO·IWI8: tJte/f'IIII'f'JIfI- ÜI iIIIf!mIIIiIJIu kgfJlpr:rsp«tive (Dordn:dlt. Ne:thcrlands; Boston. Ma.u..
M. Nijholf. 1992). p. 97-114.

___I'ruleclion of civiliailli and pcl'liOllS /ton de CUIfI1ML HIUlllUlitiiI'f!S Vc1IUmúII
5(2) 1992:66-70.

Inc:ludt:s bibliographical refcrenc:cs.
Kclly. Katherine M. Dcdaringwar on tbeenvironmcnt: thc fallure of international envio

ronmental treatiCl4 duringt!Ie Pelllian Oulfwar. Amuia:II UniW!r3it:~ jOflflUlI 01ÍII·
turUIlÚJNlllaw lUId poliey 7(4) summer 1992:921-9.50.

Inc:lutb bibliographical referenc:c.~.

Kwakwa, Edward K. 71re ÍIIlcrNl'ÚJNlllow 01armedconflicl: pcrson"' and nw'erÚll{u:ld.v
01appliCfl,iofl (Dordn:I.'ht. Nelhcrtands; Boliton. Ma....~.• Kluwer Academic Publish
CIll, 1992). 2118 p.

Bibliography: p. 183-2112. Ineludes indexo
Lagoni. Rainer. Commcnl'i: method.'i or means uf warfare. hclligen:nl rcprisal~. and lhe:

principie of proportiorJality. ItI: The (iulf War of 1980-1988: lile Iratl·/raq w", ÍfI
ÍfIlematiofulllegal pcrspeclive (Dordrecht. Netherland'i; Boston. Ma........ M. NijholT.
1992). p. IIS-l22.
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lavicille, Jcan-Man:. LeslK.1ivité.'I mililain:s, la protC(.1ion de I'environnement et ledroit
intemntional. Rt:llue juridique de¡'C11I1Í1rJMe11fCfIl, No4 (11Jl)2):421-4S2

Ineludes bibliographir;¡¡1 refercno:.'I.
Lcvie, Howard S. Mine WQrlul'e al .'retI (Dordn:c:h.. NcllK:rland.o;; lbi!.on, Ma.'!.'!., M.Nijhorr,

1992). 233 p.
Dihliogmphy: p. 201-211. Includc.'1 indexo

Majar, Marie·Franc:e. Mcrcc:nariC.'l and inlemationllllaw. G,'Urgiu jourtIQ/ 01inlernutiutIQ/
undcompara'ille law 22(1)~pring 1W2:W3-150.

Ineludc.'ll biblioglllphicul referenc:c.'I.
Manga.'I Mmin, AllIcc/i. Laalilieación d.l IIL'I guerras de /ibc:llICión lU1Cional comocon

nietosarmados internacionales: eonsee..ucncill.'1 pardel derecho internacional humani·
Iario.AII""rio urgell'inrl de del'ellchu wertIQcíona/, vol. 4 (19CJll/1IJlJ 1): 11·36.

Ineludcll bibliogapbical refcrenCCll.
Mellrod~ wu.lmetUI., ulcomba, ill IIUYa/ warlan:. Repurt aOO commenwi,,'ll of the round

Iableof exper1s in inlCrnational humanilarian lawapplicablc tu armed c:unniet.'I al !lea,

Institut mc!dilCllInéen d'étudc5 stllllégiquC.'l, Universilé deToolon et du VW', 19·23
«A100i:r IIJCJII (lb:hum, Oermany, UVD-Universitlil'lverlilg N. Brockmeyer, 1992).

Includc.'I bibliographicaJ rcferena:s.
Meyrowi~ Henri. La guern: du golfeet le droit des connil'l armés. R,'VUe géllérQ/ede

Jroj, ifllerllQ'ionu/ puh/k %(3) 1W2:551-6111.
Incluc.k:ll bibliogruphical referenees,

MomlaZ, Djamchid. les rllglc.'I relntivc.'I a la prolCction de I'cnvironl'iement au coursdes
conniL'Iarmé.o¡ ill'éprcuve du connitentre l'lruk elle Koweil. ANlUaire Irall~i., de
droi' ÍII'ernalionu/, vol. 37 (1991 ):2113-219.

IncludCll biblioglllphicul referena.."l,

Mulinen, Frédériede. Thc "rotcdion of the environmenl in rcfercnce to urticles54 and
55 of Addilional Prolocol 1to theGencva Convenlions of 1949. Rf!VUe de dm;' mili
taire e' de tIroit de la guern: 31(1/4) I9'J2:57-64.

Obrddovic, KOSlantin. Lesrllgle~ dudrllilinlernationlll humanitaire relatlves ¡¡laconduile
des hostilité.'I r.n périnde de conniL'I armés non intemationaux. Yearboolc (Interna
liunal lnstituteor Humanitarian Law) 19K9·90:95-116.

lneludes bibliegraphleal refcrenees,

Plaltner, Dcnise. A'!.~istan"'Il lo thecívillan population: the developmenl and present slalC
uf intemational humanitarian law. /lIIt!rllQtiUlUl1 relliew olllre Red Cross, No. 2HH
(Muy/June 1992):249-263.

Joumal also avuililble in French and in Spanish.
____The prolection of displaced persons in non-lntematlenal armed conñlcts. /11

'I!rllQ'iOllQ/.n:lliew 01 th« Red Cro.u 32(2'J1) Novembcr/Dca:mbcr 1992:567·SHO.
lneluc.k:ll bibliogruphical referenees, Joumalalsoavailable in French andinSpan·
ish,

Proleetion of the environmenl in timeof armcdconfliet. IlItcrnutiollQ/ relliew ull1re &'t1
Cross 32(291) NovembcrlDec:ember 1992:5/7-566.

Scric.'I of mieles. Includes bilJliographical references, Joumal also available in
Freneh and in Spanish.

Provost, René. Slarvalion n.'I a weapon; legal imp/ications of the Unitcd Nalion.~ food
blockade against Irdlj and KuwaiL CO/Ulllhiu jOllrllQ/ 01 'rllll.'lIQtiollQ/ law 311(3)
1992:577-640.

Includc.'1 bibliographic:aJ referel1CC.'l.

Przetacznik, Fram:iszek. Thc i1/eplityor theconc:ept of ju.~t war undercontemporllry in·
ternationallaw. RCVfIe di! droiJ ÍlllCnNltiUlUl4 descietlCf!3 JipIumatiqIu:s I!I politiqllQ
70(4)oetobreldm:mbre 1992:245·294.

Inc:ludes biblio¡raphical re(erelK1CL
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Ramc:Iw1n. Oclllllllah G. A rcportilll IIY*m fOl' inlemalional humanitarian law? Ycsr
booi (IntcrnlllicJftallnstilUlC of HUllWlitarian Law) 1"89-90:51-61l

IncIudl:s btblioppbical refc:n:na:s.
RUIIiO, Franc:ill V. 1aJ¡clill& thl:ofy in lhc Iawof lII1IICd cunftic:t lIlliCll: lhc men:hant ves

IIl:IIll mllitary CJbjcdivc in thctankcrwar (withaJII\menlll by D. FIcdt and T.D.GiU).
111: 'Be GII1/MGIr uf19(#(J.IWIN: .,,,,,..,""1....,.ÚI~ kI:fIl~
(DonIn:dlI. NclhcrlandK; 1bIon. M.... M. Nijll:olf. 11192). p. 153·193.

Sahovic, Milan. Intcl1lllional humanitarian law in the Yugoslav warlMc:dunarodno hu·
manicamo pravou JupovCft.'lluJmndU.J~ tr!lIijc ZJI~¡nvo

(213) 1992:195·211.
Incllllb biblioppllical refc:n:JlCll:5.

SiItlOllds, Slephanic N. Convcntional wañan: and cnvimnmenlll1p~ a íJIUIIOIIlII
fOl' ink:ma1ionallcpl reform. ,'iItMjonl joIurtIIl ufÚIknIIIliDIfIII '- fall 1992:165·
221.

IIlCIudc!; biblioppllic:al refCR:lICIC!L
Spicker, Hcikc. V~iIMrdIlidtt!r ScAm116".!!tJirIü:IIeII U.well ;. ÚfIerItII·

lÜJNIkfI r-11Idett KOIIJIiU (BodIum. UVB-Unive..:JItal'lvcrlag N. Broc:kmcycr.
1"92).462 p.

Thcsi!l (dodoraI), UnillCllitil BodIum. 1W2. Uibliogr;aphy: p. xi·xliv.
Stryclllllski. Andm:j. Oclnuna uchodze6w i C1sób pra:siedlunyc:h polk:iw; konftikt6w

zbrojnyc:h. SP"'tvy.ueJzyrtctrJfluwe45(112) 1912:115·124.
Includcs bibliogr.apllical refcn:na:s.

Terry, JIIIllCS P. 1be cnvimnment alldlhc laWll of war:thc impatt of DeIIl:n SlDrm. NIlIIfi
MW Cullq:e trvkw 45(1) wintcr 1992:61-61.

Includes bibliographical rcfcn:1ICClI.
Tomlli. Mauria:. Fmmhumanitarian a!iIiilitana: 10-inll:lVCnlion unhumanilarian grounds"?

IlIIel'llllÚlJllllllf!ViewuftiteRt!fICffISS, Nu. 2lIK (May/June IW2):22K-248.
Juumalabo aYllilable in Frendt and in Spanish.

___Laneulllllill! en quClilion. R_ géItérIIkde droü ÜIknIIlliDIIIII pIIhIk 96(1)
1992:5-43.

Summarie!l in EIlglish andSpani"". Include5 bibliographic:al refcn:na:s.
Trindade, Anlónio Augusto~. Desarrollo de IlIli relaciones entre el den:c:hu inter·

lIlIcionaI humanitario y la protaxi6n intefRllCional de los deree:ho!l hull1allOli en su
amplv. dimensión. RI!IIÍ.UIJ¡,..WbIIo ÚllDlUfferiaINIde dcm:llo., IuutItutos (San J«R.
Costa Rica) 16 (19'12):39-14.

Tshiycmbe, WayilL Droilintcmational humanitaire el I'avmcmcntd'un état~kain
d'une annc!c nouvcllc el d'une défcnsc nationale: Clo,"'Iai pour l'Afriquc des annécli
20(JO. RI!VIIe jllTÜ1iqlU! el poIiIique, iNlipeIU fU' el coopérllliUlt 46(2) avrilljuin
1992:191-21111.

lnelude!l bibliogrolphical refcn:llC:IClI.
Umozurike. U.O.1be appIieation of intemational humanitarian law 10 civil aJIIftic:lll. Al·

riCQII jOfUlUll o/ itum&IIlioNd lIIIIl COIIIpIUlIlive Iilw4(2) June 1992:493·505.
Includes bibliogrolphical refcrcnces.

Va.'iilijevec, Vladan A Grolvl\ brcadlc:.'l of international lawof warand humanitarian law:
inll:malional ancI nalional aiminallaw. JIlgtJJi10vellsluJ l'f!\Iija ZJI trreiJuNJrodito pravo.
39(213) 1992:Z38·2ti&.

Voclekel, Michel. Faut-ilencare d6:larcr la guern:? AMIUlUe [ra",ais de droil ÍIIlernu·
lioM~ vol. 37 (1991):7-24.

lneludes bibliogr.lphical refercllCC!l.
Waart, Paul JawbUli Ignatius Mariade. Slatehood and intcmalional protcclion of peoples

in armcd conftiCl'l in the"bravc ncwworld": Palesline as a Unill:d Nation.'i soura: uf
cona:m. LeidenjUflTnul of iIllernulionullllw S(1) Fcbruary 1992:3·31.

Inc:ludes bibliogrolphical rcfcrcnces.
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WalIach. EvlftJ. The lI.'ICorc:rudc oil bran oa:upyln¡ bellilJll~'<II SCIdc • a mllllllion de
p;m:. /lIInUtIoIUlJ MIl~ '-qfIIIIIeriy 41(2)Ap.-iI 1992:287-310.

Conccfllll in plIrt thl: Unill:d SIiIk:lI .. thl: Unital Kin&dom. Inc:!UIb biblio
SflIIIIIial refcrellQ:li.

~ill'c, John.ne pt!IICf!IUrte "'le offun!ilf"1fIiIiIIuy ilL'IIIIlMtiofu ""., 1fIOá....", ;'ver
_iuMI '- (DunJn:ch1,~ Ibaon. M-.. M. Nijholr. 1992). 360 p.

Bibllopplly: 349-3,52. Indlllb indexo
Zl:mmaIi, AIl1I.,.r.~ rOl' vh:lil'llll ol violatiaM ol illlemalionalllumuitariu Iaw.

SlM 1p«W. No. D2 (Man:h 1992):61·74.
IndUlb bibliopaphical refcrcl'lCQ.

M••te.lmle.t. de l. p.z
~,011 btterllilli-t~If(DocdrcdlI.Nctb:rIands; 8oIdon. MIu., M.

Nijholl', 1992), :M p.
1nc:ftK!cl; inck:-.

8ouImI-(jh&li. OoulrolL A¡cwdapour la pajx.Diplomalic pRvcllive. ritabliSll:mcnl de la
pajx,mainticn de la paix. EIIIIIa~ 441992:5-31.

IndUlb bibliopaphicaJ refmllClC5.
___ Ik:yond pclIa:UcpinJ. Nf!W Yuri lf'!Jversily }ufmIIIlufÜIlmtIIIiUttIJl '-1IIttI

polilic:25(1) f¡¡J1 1992:113-121.
eonrcn:ncc 11 N&."W York Ulliver.lily SdIooIor Law OIIlhe FulUrc or C.oIledivc
Scalrily, 22 JianIllll'Y 1993.

___Les clllentCll~ el la COIl.'IlnIdion de la paix.lNfnut! lWl"-le 4K(111)
0I.100n: 1992: 11-20.

___ L'ONU cl 1;1 nouvcllc diplom;¡tic de la paix. Triwte."r'I! ......""!Ik. No 18
(1992):9-16-

Intcrvic:w. SumIllllJ in En&li'lh.
Kir.dl, Philippc. Thc: cxp;mding p:aa:llIlIkin, roIc uf thI: UnilCd NatiomI. ProcM1illg~

(Amc:riaan &x.ietyuf Inll:malionaI Law.), H6lh mceli¡¡g (1992). p. 135·166.
Uu, F.T. U,,¡1ftl NIIWIIUpt!IIl:l.'úqÑ"8 ruulllu: _-are offun:e (Bouldllr. Colo., L

Rienncr; 11;92), 46 p. .
Indude5 bibliographic:al rcfcrcllCl:3.

L'ONU: pajxel gucm: en~ Ic.,nalions. Trbtte.,1r'I! dIIlfWIIIk. No 20 (1992):27-134.
Seric.'l of llfticlc:s. SummariCli in Englillh. Inclucb bibliographical references,

PunIons.. Anthony. 1bc Unilcd Natiol\li in lhc posl-cold Wlll' era. /IlICnlllliotuIJ r'l!1IIIiotL~

(David Davies MemorialllL'llilulC of Inlcrnational Studies (London» 11(3) Dea:m
ber 1992:1K9-21K.

Appendix: "An Agenda for Pace". by Ooulros BoulfOl¡.(jhaJi, on p. 201·218.
Inc:ludcli bibliographical rcrerci1CCl'.

Rcsuuetuñnl for peac:e: dulllcnp for lhc: 21st cenlury. OeItvo jucurwJ ofiIIlcl'llllliotull
1Ilw lIIlIlpoIU;y 2f1(2) winlcr 1992:213·334.

Seriesof articlcll. Ineludes bibliograpbicaJ rei'crenc:es.
Stjemfcll. Bc:rtil. TIteSiJtIIi pt!GCI: {roIlI: UIIikdNMiufts fII!IICd«piIlg OfJerlllÜHU bt tite

MidJle";"'1, 1973-/9110 (~i1, Hul5l and Co.; Ncw York, SL Milltin's Pn:l.."'I,
1991), 236 p. Adapk:d fmm \heSwedish ecl.: "Frcd5.'iIladcpIats Sinai:FN:sfl'Clbbc·
varandeop¡:ration i Mellanolilcm 197J..19tlO-SlUlikiII den svcnsb iilSal.'iCn". pub
lishéd in 1987.

Bibliogrotphy: p. 228-230. Ir.dude!; indexo Map!L

MI-embros y representadó.

Dlum. Yelluda Z. United Nationllmcmbcrsllip or "ncw" Yuplavia: aJl\tinuily 01 break?
AMeric:ujofutIIdofÜfImfIIIÍOIIIÚ 1IIw 86(4) Odober 1992:830-833.

Induded bibliOlflllhicalrcfercnc:a.
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Olu. Hu..... 'laiwaa'll mcmbcnlllp la die GcncnI~ un 'lUf1l'. lIIId 'I'nIk.
CIIIMst:~uf~"'" MIl"""". vol. 10(199IVIWI):19lI-2II15.

IncIucIcI btlllioplplllcll Rf'en:ftcI:I.

Fn:iII.. Fnnlt·Dicler.DieC."..,~N...."""lIw~fIr
lkutsdaIMII (0JI0pc. 80ft..... IlJIn): 132p.

U1bliopapt.y: p. II-Iv.

Partlidt, Karl .IoIIcf. Dale clnfricn:ft .r UN·MidicdM:llal\ Jupllwicnll durc:h SlcIlcr
hcib!fIl uncl C~raIvenwnmlun .. ~~ürteNalioMft 40(6) Dezcmbcr 1'192:1111
187.

I...dudes biblrJlvaPhical n:fcn:1lCCII.

Oin, Ya.(1/~rr mcmhcn;illp fOl' laIwan: ananaIysl5 in inlCmatlonallllw. New YuriU.·
w:nlty jtlllllllll ufUlI\mwlJtMM 1M., """po/iIia 24(3) 1992;1059-1105.

IndudcllbiblicJwaphk:a1 n:fCR:1lCCII.

Wcyer. MarlulIl. Oie Mit¡lieckhal'bn:dllc der ehcmaligcn Sowjctunion in der \\:reinlcn
P4r&'1nncn. R«Iu ÜI O.,, lUId~ 36(6) t5 Jum 1'192:166-176.

1nd'.:d."1 biblicJ&raphk:aJ n:rcn:nccs.
Wiley, Buck. Ru.'ilIilan m,=mbcn;llip in tbc IMF: 1 look lit theproblcmK, past and prcliCnL

GevrgÚl joaln"" 01Ulll!rtUJlioMIlIIIIl aJIfII/fUfIIi~ law 22(2) lCUmmcr 1'192:469-485.
lnc:ludclC bibliogmphk:aJ n:rcn:na:s.

Namlbhl

8oI:;¡rly, Mou.'ililL Al;pcct., jUridiqUCli de 11 mí;.;; en ocuvredela rfsulutiun 435 (19711) du
Comcil de \'á:urité des Natiuns Unics¡¡ur I'indépcndana: de la Namibic. RlMII!•
droil ÜllcrtUJl~1, de Iit:Ü!ItI:t!S ~/iqIIe!r el po/iliqrM!s 70(2) 1'192: 141·16.1.

Includcll biblkVdphical n:rcn:llCl:.'I.
Ooy, Raymond. L'inckípcndancc de I~ Namibic.A_~ IrtI1f9Ils de droil illli:l'IIIlIiUlfaL

IlIdudcll bibliogrolphk::d rercrcllCl:.'l.

S,¡,Amldt-JorUig. EdzanJ. Thc CoiIliIitution uf Namibia: an cumple uf • StAlc emcrging
under closc lCUpcrviliÍOll and world liCCUrity. Gf!rtMII Yf!IIrbooI; ufÜllcrtullÍolfllllllw
vol. 34 (1'191):413-4211.

IndudclC bibliographlcal n:ren:nces.

Ela.pefacleaaa

Dro&enpolitik wohin? : Slchvcrllalte, Eatwidt1unacft, Haadlllngh'Yorschligc. 2. durch·
JClIChcnc Aun. (Bem P.H;aupa. 1992). 293~

Inducb t:blicJcrapllics.

Jamicson. Albion. DNJ trallidtinl aflcr 1992:IliflCCÍaI repod. CfJII/UcI st:wlia, No. 250
(April 1992): 37 p.

IndL'CIcs btbliol9aPhk:aJ n:f.:n:1lCIl:I.

Kirby, Mi;hacJ.Dru.: .:Al illlemalional prohibition? Q.wr¡¡w~ bJ., htdIeIÜI UI(I)
Janury 1W2:312-32111.

Illdlldcs tltbliopphic:al n:reRllllCS.
PlpIli, Fabrizio. 11 trameo Intemazicftalc di ltupcflllC1lti vill mare: poIcri c limita

ncll'aUivita rqJrcliliiYl ~lli fiIaIi. DiriI!o""';"¡" 94(3)lu¡liolliCUCmbn: 1992:8~6

843.
Indudcllbibl~ n:fCl'CllCCll.

Pem:aMlrtJI y J.scaUZfldIÍfl de~ , 1MdM COIfInI elllllrcotniJico: __N

UltertlllC"luYMC~(Uma. Propunadc 1111 NaciOftCl UnidallparaI1FI1lCII·
izar:iOO Internacional de lid Drops. Miailtcrio CoJC ~llII:iOllCll Extci'iolello 1992).
3CJO p. .

InñIdes ba"NiopaphicaI~
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Sobcr6II Garrido,Ricardo. ElcetoIjurfdicolde la fIlific:ll:idn de la Convcnc:ldn de VIena
llec:Iaa pcw el Pen1. BoldlII (ComIal6n Andinade JurislaI), No. 32 (marm 1992):
37-47.

Indudcl biblioppIIicaI RlfeRlnca.

Recursos naturales

T1teA~dc ellVÜ'fJlUflelllII/Id l1IIurtcliotfIIliIw (London; Boston, MIllIS., Orabam and
TrocJnan. 1992). 228 P.

Includcs biblioanphica¡ ~feRlnc:cs and indexo

Benncllom. SanderVID. Ancw",gime 10 prolccl thcAntan:tic envimnmenL LeitIDIjoIIr
uI ofÜllmfllliOlttllItJw5(1) Fcburary 1992:33-52-

Includcs bibliopaphical RlfeRlnces.

Crllwford, JIJIIClL Lcpl iSlillCl confrontiRJ Austmia's Antan:tíca. A",traIüut~ uf
ÜIIeI'MIiDIfIIllolw. vol. 13 (1992):53-88.

Inclucfabibliopaphical Rlfer:nca.

EJ·Bagbdadi. Mabdi A. 1bc scabed'l mineral' I'CSOUR:CS and thc aJnditiunll aJl'ectin¡ thc
Rl¡imelo Rlplafe thcirexploralion. JOfInIIIl ofwtril trrIIIe 26(3)June 1992:85-97.

IncllIdcI bt1Jliopphical RlfeRlnces.

Hany. Manin A. 1bc dccp 1CIbed: thc common herillp of manIlind or aJ!mIl rOl' unilat·
eral exploilllion? NIIVfI1Ii1w mIiew 40 1992:207·228.

IndudCIbiblialllpllical Rlfen:nces.

Hcnchoz, Alain·Denis.Rq~ lIIúÜ1IIIIII!S el ÜIImIIIIiOIt8Ies ."upIoNIiotI el
fIJe I'e""""tkw tia gtfIItIlsJ-b -w (Zuridl. Sc:hulthcss PolyJfllPhischcr Ver·
la¡, 1992). 8SO P.

Thcsis (docIoral), Universil6 de Neuc:hitcl. 1992.Bibliography: p. 775-815. In·
cludcl indexo

Jayner.OIrillOphcr C.AltWaiaJ lUIIldie '-oflite _ (DoIdJeChI, Netherlands; Boston
M.... M. NijhoCf. 1992). 302 p.

Bibliography: p. 278-291. Includcs index.

KlmmeRlr. Jilm Alel. 1bc protoeol onenvironmenta1 protcction lo the Antan:ticTrcaty.
ÚIW IINI~. vol.45 (1992):68-80.

Indudcs bibliographical Rlfen:nccs. Arlide "so availlble inOerman in:EIUOpII
An:tiIl46(2I), 10 Novembcr 1991.

Kellcr. SusanJ. Islbe intemational han on!he importation af ivorySlvingtheAfrian el
ephant?Colorado jofmuJl 01ÍIIImIIIIioIIIÜert~ltJw ",,¿policy 3(1) winter
1992:381-"04. ,

Includcs bibliognphicaJ Rlren:nces.

Kimball. LeeA. Propcrty rigIJlS af!he international cornmunity: AnlaR:tic regímes, Hague
yea,book 01illtel7llltioMllaw. vol. 4 (1991):223-231.

Labouz, Marie-Fran~illC. Antarctique et enjeuxs~giqucs : les politiqucs juridiqucsde
I'environncmcnl, de la Convention de Wellington au Protocole de Madrid. Revue
beige. droilinJemational 25(1) 1992:40-66.

McColloch. Rodncy R.Protocol on EnvironmentaJ Prolection lo theAntaretic-Trcaty -the
AntarcticTrcaty - Anlarclic MineralsConvention- Wellington Convention - Con
vention on the Regulalion of Anlarclic Mineral Resource AClivities. Georgia jou,nol
01illternalioNll and comptJ,ative law 22( 1) spring 1992:211-232-

Ineludes bibJiographical Rlfen:nce.'i.

Menon. Usha.The convention on biodive/liity. illteJlectual property ríghtsand palicy op
tíons, Social action 42(2)ApriJlJune 1992:120-138.

Bibliography: p. 137·138.
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Ractlclr. Klt.1yyn.~ of bioIoIfcaI divcrlityo' IOWIId a ¡!obII CD"vention. Colo
.... joIIrMl oflt.'IetJIIIIIaMl~ /IN'" poIiI:JJ 3(1) winter 1W2:405
4211.

IncIudea bibllopphical n:ren:nccs.
SIIIuric, Emilio J. lTIeiIúenMIioMllawofAIIIIZI'CIiaJ (Ncw Haven, Conn•• New Haven

Pn:a; Dordn:cht, Ncthcrlandl: M. Nijhol'. 1992). 612 p. mapa.
IncludcIbt'bliopphical n:fcn:na:s and index.

Sc:hwlIZC. JillJCn. valkcm:dltlic:he VcrfDlunpbndlrinkunFn FFn Mill5brauch VOll
RoIlstoft'cn. An:hivcb valkem:dl1L 3C1(2) 1992:153-170.

Indudc:l biblioppllic:a1 n:rcn:llCIClI.
SoII1ftCli, Miguel. Lcgalllld insaitutionallllpcdl of riverhuin dcvelopmcnt. Wllkr Ülter

""'ioMII7(3) Scptcmbcr 1W2:lI6-l22.
Inclucb biblioplphiad n:ren:nc:a.

Waus, Althur.11IIentGIioMI '-tutti dieAIIICIaic 1MIIy.'i)'staII (CambridF.United Kin¡
domo Orotillll, 1992).469p.

Bt'bliopaphy: p. 451-460. Includcs index.
Zicck, MarjoIcinc V.A. Thc c:onccpt of "gcncmiOOl'" of hUllllln rl&fltti and thc right lo

bcncfit fmm 1!1c tommon hcrillFof manlülll.l ""ilh n:femICC to exUllCnCliUi!\l rcalms.
~r{cLUIIlI6I1N1 Rt!dIl ÚID~ 25(2) 1992:161-198.

11lG(1Idcs biblioln¡lhk:a1 n:fen:nccs.

Or¡anlzaclones no gubernamentales

Bci&bcdcr. Vves. Le role üttmMIioIttd. otrllllÚlltiofU lIOlI~ (Brux
elles, Bruylant, Paris, LO.DJ.. 1992). 195p.

Bibllopaphy: p. 183-189.
BIlllCr. AnhurW.How lo advancc human ri¡hbi r.~::JlUt rcally tryina: ananal)'llis of non·

pcmmcntaJ tn'bunals. H".." rigIrIs qIIIUferly 14(3)Aupst 1992:339-370.
Incllldes bibliolfaphiad n:ren:nccs.

J8lIOIl, Kan:n J.Thc role of non.¡ovcmmcntal orpnizalioM in illlemlltionlll elcc:tion oh
lCI'Vin¡. NetIIYonI; Ulflvenlly }oIurttIJof~ /IN ...poIitla 24(4)summcr
1992:1795-1843.

InclucIes bt'bllopphiad n:fcn:na:s.
TuIock, A. 0lIl. Thc role f)fnon-¡ovcnunentaJ orpniZltiolll in thc dcvelopmcnt or i,,·

lmlalionaI eavironmentlllaw.~ IawnMetII68(l) 1992:61-76-

Terrltorlol DO autóaomol

Ajomo, Mic:hlel A. Internalionallaw, thc United NatioaI, and decoIoniZlllion. 111: E!fSIIYS
in 1IoItoIIr ofJ. TaIúIIOillWflieElla (I)ordm:hl, Nethe»landI; 8oIIon, M...,
Nijhol', 1992).p. 17-92,

Includcs bt'bllopphiad n:fen:nccs.
UIIII, Maria Femanda. La obIipIJoIu "" PIWtV(fII GlIMl". pIIÚSIIIIU~

""~ lfOIf tIIIIOIfOIJIe "" liIftDf'orletIIII1 (LiIbon: As.sembleia da Republica,
1992). 91 p.

Tranalated fmm Portupac. Includes biblioplpllic:al n:fcn:nca. AIIO available
iet En¡IiIII.

Elpaclo ultraterrestre

AftclJOOd, Steven. 5pKe nuclear power and thc Unlted Nations: a¡rowinl fiaM:o. Space
poIk:y8(1) Fcbruar)' 1992:9-I:z.

Indudes bibllolflllhictJ n:rcn:nccs.
Andem. Mlurice N. IlIIerIIIIIloMIlepJ prohIau ÚI tite petICCftd uplor8tltM lM4 lIJe

of0IIkrsptI« (Rovaniemi, Finland, Univenlity of Lapland, Faculty of Law, 1992),
511 p.

BibliopIphy: p. 463-500. 11Id" iade..
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Bcntzien, Joachim. Die luRrcchlliehen Aspekledcll Vertrap übcr den oft'enen HimmeV
The Ircllly on !he open skiell and its relevance lo air IllW/Le Ir.til~ "open llkiell" el
son lmportanee peur le droil aérien, Zei/Schrift {ilr Luft- und We/traumlUht 41(4)
1992:327·348.

lncludes bibliographical referenees,

Cheng, Bin.The miliwy use of outerspace and intcmationlll law.111: Es.~ayo~ in hunour
o{JudgeTaslim O/awu/e E/ia.~ (Dordrcchl, Nethcrland~i Boslon, Mas.~., Nijholf, 1l;~)2)

p.63-75.
lncludes bibliograpbical rererenees,

Coc:ca, Aldo Armando. Conlaminaci6n terrestre {It)r actividades c.~paeialello Anuarioaro
gentino de derecho internacional, vol. 4 (~;pJ(1/1991): 171-1 143.

Gcrson, SluartM.Thc Monlrcal Protocols and ¡he llupplemental ccmpeasatíon plan:a nee
Cli.'ilII}' ebangc.Zei/Schrift {ilrLIIft- lUId We/lraumm:ht 41(2)Juni 1992:137-141.

Iacludes bibliograpbic:al references,
Giemulla, Elmar. Ausgewilbltc íntematíonale R«:hL'ipreehung zum Wan;chauer Abkom·

men in den Jllhrcn 19149·1991. Zei/S,ohrift {ilr Luft- lUId WeltTalUllTl!ChI41(2) Juni
1992:123-136-

Includcll bibliographieal references.
He., Qizhi. Legal aspcá.~ of moniloring and protecting Clirlh environmenl by spaee teeh

nology. }OII".al uf.~pace /aw 211(2) 1992:111·116.
Ineludes bibliographical rcfercllCC.'l.

Heintze, Hans-Joachim. Reehlsfragen der Datenpolilik bei weluaumgestürzter
Enlfemerkundung/Data policyof remole scnsingof Iheeanhand legalquelltionslLa
polilique conc:emanl Ic.~ dales de tél~détedion de la terre par satelliteel de."1 queso
lionsjuridiques. ZeiLw:ltrift fiir Luft· lUld We/lraumll!cht 41(4) 1992:395-403.

Include."1 bibliographical refercnces.
___"Wel\lllumkrieg"andWlkerrcchl: Salellitcnmonopol el'l'llOglichtc imCicJlfkircg

den schnellen Sicg übcrden lrak. HlIIfflUIitiire.' Vülúrn:chl 5(2) 1992:111-66.
Include.'l bibliographicaJ rcfercllCC.'l.

Hurwitz. Bruce A. SIlIle /ÜIblIity ¡o,0fIIer .'paceactivitiu: in lUv:unlattce widt the1972
COIIVf!IIIiOll 011 Inte"."tioNll LÜIhlIily fOl' OamageCIIUSed by Space Objects (Dor
dn:chl, Nelherlands; 805ton,Mas."I., M. Nijhoff, 1992). 245 p.

Biblio¡raphy: p. 2JO.242. Inc\udes indexo
JlllCnluliyana, Nandasiri. Sp«e /aw: rlew!/opfrIatI rwI scope (Wcsport, Conn., Pr.c:gcr,

1992). 272 p.
l.achs, Manfrcd. The Treaty 0lI Principies of \he Lawof Outer Space,1961-1992. Net1l

erltuttb ÜIImIIIIiDIIId '- nMcw 39(3) 1992:291·302.
Inc\udes bibliographieal rcfercnc:es.

Lampertius, James P. The need fOl lAI1 elfedive Iiability ICJÍrne fordamqe eaused by de·
bris in outer 5pICC. Mlc/rJgtZII joIuNd ofinteflUJliolwllaw 13(2)winter 1992:447·
468.

Includes bibliographieal rcfercna:s.
Martin, Pierrc-Marie. Les définilions absentell du droil de l'c.'ifIlIC':. Rf!VllefrllllfllÍSe de

dmi' ahiett eI.,patiId 182(2)l1y~iIljuin 1992:105-117.
Incll.~ bibliographicaJ rcfercnces.

_____Droil des activiJé:I spalÚlk., (París, MIliSOIl, 1992).214 p.
Bibliography: p. 3-5. Ineludes indexo

Pq!I:scu, Dumilra. Globalenvironmenl protcáion and outcr 5p;iCC c.."'!L"ICrvation. !ll.'lllle
roIUIIaine des scknce., juridiqlles, janvier/jtlin 1992:93-1no.

Reynolds, GlennHarlan. IlltcmatioMl space law:intothc twenly-f!rst cenlury. VllIUlerl>ilt
jOfU7fJlI of lTa1IsNJIioNIllaw 2S(2) 1992:225-255.

Ineludes bibliopaphicaJ rcfercnces.
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___Outer lIp8llCand peK'e: llOl'Ile thoughllon ltIUáura and rclllions. TeMeSS«
liIw nMew 59(4) 1992:'723-733.

Includesbibliognlphic:al referena:s.
Roberts, u.wrence D. Addrcssing thc problem of OIbital spacedc:Uis: QJfIIbinin¡ inter

nalionalregulatorand Iillbility regime.s, BOSlOtI CoIJege Ülkf7lllliotull UIfd COMpIlTIJ
'ive ""', nM/!W 15(1)winter 1992:51·73.

Includes bibliographic:al refcrences.
RotII, Armand D. 1.11 proIUbilioft de l'tlfIIHOP'ÜI'ÜHI elles régiJrles d'QCCes IJ&J% espIICeS

eztrtI·le"'!."~(Parill, Pn:sses ul'ivcl'llitaires de Fran<:e. 1992). 299 p.
Bibliography: p. 251·271. Includes indexo

SU',¡ubel, MichaclS.Telcalmmunicalion salcllitesand marketfol'CCll: howshouldthcgro
!iIalionary Olbitbe regulated by theF.C.C.? Nort1l CaroliNlJounullofÜ!lenuúional
IDWlUId commcrcÜlI regu1alioll 17(1)wintcr 1992:205·238.

Concems m05l1y lhe Uniled SIates. Inelude.o; bibliogrolphic:al referenees.
Weaver, Jelfcl'llOn H. lIIusion or realily?SllIte sovereignlyin outer space,BosJOII Univer·

sityÜIle17Ul'iOlUllltlw JOUI'IUII 111(2) full 11)1;2:203-240.
Zylicz, MlIrek. In'erMliOllDI air 'rDIISporl ItIw (Dordrceht. Netherlandll; Boston, Mass.,

M. Nijholf, 1m). 230 p.
Dibliography: p. 201·215. Ineludes inde•.

Arreglo paclOco de controversias

Bamaby, Frank. Nuclearilireats. Medicine lUId wru ll(2) April/June 1992:74-86.
Includesbibliograptlical referena:s.

Bercovild1, JlIaIb. Mediator.; and mediation :;tmtegics in intcmational relalions.NeguIÜI'
'ion jo4mu}.l 11(2) April 1992:99-112.

Bibliography: p. 111·112-
Bou.o;lany, Kalia. Souvc13incté el conllits inll3élllliqucs : quelqees problcmes de droit in·

tcrnational. Proc«dillgs oftite ••. cOtlference oftiteCIlIUIditut COUIICiI 011 Intertlll·
liOtUlI ÚI"'~ 2151 (1992):246-266.

Decaux, Emmanuel. Le Itglemenl pacifique des diIT6rends intcmationaux. RegDrds Sflr
I'DCIJle/183 1992:3·15.

Includes bibliographicd references.
EDrly warning lUId cOllflk' rrsolulÜHI (Ncw York, SI. Mar'Jn's i'rcs5, 1992). 238 p. iII.

Bibliography: p. 232-238. Includes inde•.
Ghozali, Na.'i.o;cr-Eddine. La négociation diplomatique dans la jurisprudcnce intcmatio

nale : es.o;ai d'analysc. Revve helge de droit ÜIlCrtllltioNll 25(2) 1992:323-350.
IncludCli bibliogr.tphical refen:nccs.

Intemalionulcourlsoftlte T_'Y-Fin'CetI/Ury (Dordrceht. Netherlands; Boston,Ma.o;s.,
M. Nijholf, 1992)261 p.

lncludes bibliogr,¡phic:al reference.'i and indcll.
Lee, RoyS. A case for facilitalion in thc sctllcment of disputes.GertrUln yearboolr. of in·

Il!rMlioMIIDW, vol. 34 (1991):138·174.
lncludes bibliogr,¡phical referenees,

Lewer, Nick. Mcdiation: perspectives from the medical peace movemcnL Medicine llIId
war ll(2) AprillJunc 1992:117-99.

Bibliogr,¡phy: p. 9K-99.
Me(lialion in ¡'IIernDlionul relulion.~: mutliple ilr,,¡;roaches lo conflicl I1IUnDgcmenl (Ncw

York, SI. Martin's Press, Iljq2). 2113 p.
Includes bibliogrdphical references and indexo

Pazartzis, Photin!. Les engagemenL' imemationau» en lIUIIÜ!rede ri:glement pacifique des
différends emre Eaais (París, Ub13irie généralede droit el de junsprudence, 1992).

Blbliegraphy; p. 295·328. Ineludes indell.
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Rcymtllld. ClIudc.ThcRainbow WarriGf amiultionbclWccn Om:npellllC ud Frunoc.J_NI' of iluCflUltioIw' arfHtIlúioft 9(1) March 1992:91·93.
'nM:sM, JOIIlJUin. 71u: dytr4MlaofÚIlm/QlJOIIalIilw ÚI COIf/IkII'f!.fOIIIIioIt (Donlm:lll,Nctb·

crlandll; Buston, MlL'lII., M. Nijholf, 1992). 307 p.
Ineludes bibliograpbicaJ rcfcmlCCll and index.

Cucstiones pollUcas y de seguridad

Arab·lsraeli debate, Dulu! }OUfNl' ul culftf'Ufative atul intcfllatiollll' law 2(2) spring
1992:195·246.

Seriesof artieles. Ineludes bibliograpbical rcfcrcoccs.
8cdjaoui, Mohammed. Thc Oulf Warof 1980-19811 and 1m: Islamiecanception of ínter

national law.ln: TIte Gulf Wafuf 1980·1988: the IfQfl·lfaq WClf ill inteflllltiOlllllle·
gal f'Cfspective (Dordrcchl, Nelherlands; 8o510n, Ma....s., M. Nijholf, 1992. p. 2n·
299.

Clark, RogerS. Sume inlemalional lawaspects uf the Ea.~I1imor alfair. Leidell joufna'
ul intcflllltiolllll k1w 5(2) Odober 1992:265·271.

Ineludes bibliographical reference.~.

Dekker, 1ge F. Criminal responsibilily and theOulf Warof 19HIJ.IIJllK: tbe erimeof lIg
gressíon (wilhcommeots by E.David and P.Malanczuk). 111: TlleGulf Wafull98o
1988: the IfQII·lfaq WClf in inlefnutione~ legal perspc.'ctivc (Dordrechl, Nelherlllnd.~;

80510rl, Ma.o;.~., M. Nijhulf, 1992). p. 249-268.

Falk, Richard A. Thc IsrdCli-occupicd terrítoríes, inlemalional IIIW, aOO the boundaries of
scholarly disc:oul1IC: a reply lo Miehacl Curtis. Harvurrl inleflUltiOtUJI k1w jUllfnal
33(1) wintcr 1992:191·204.

Reply lo Micluu:1 Curtis' artiele: InremalionallawlIDd thc tcrrilorics, Harvarrl
ÚlteflUltiunal k1w}UflfIUIl, 32(2) epring 1991.
Includes bibliographical referenccs.

FraullCCS, Mic:hael O. Thc intcmalional lawof bloc:kadc: ncw guiding princ:iple.'l in con
lCmpor.uy SlalC praclice.YaJe law jouI7fllII0l(4) January 1992:1193-918.

Includcs bibliopapbic:aJ rcferellCCll.

Funk.Robcrt B.Japan'"C...'JIL'Ititulion and UnilcdNalion.'I obligation.'l in thc PeJ5ian Oulf
W'.u: a QIliC fOl' non-military putk:ipllion in Unilcd NatioM enfon:cmcnllláions. CM
¡Jd/ blkl7flltioMll«wJ//fII7fIlI 25(2)spring 1992:363-399.

lneludeshibliograpllical rcfcreDCICS.

Hodpon, M~lida N. Whcn to !lCCCpC, whcn lo abstain:a flllmcwork fOl' UnilcdNation.'1
elcc:tion monitoring. NewYuri UlÚvenilyjounuI/ ofÜlkmatioNllliIw lUId poIitia
25(1) fall 1992:137·173.

Includes bibliopaphic:aJ refercDCICS.

Kaikobad. Kaiyan Homi. "11ill Id bcllum": legal implic:alions of thc lran·lraqWu (wilb
c:ommcnts by R.c.R. Siekmann). 111: '1M GullWafof1980-1988: t1Ie IfQII·11Wl MIlIf
ÚI ÚItefIIIIlÚJIUIllegalpenp«tive (Dordrcchl, Nethcrlands; 805ton,Ma....'I., M. Nijboff,
1992).p.51·70.

Kimminic:b, O. Third SIates and sanction.'i in public: intcmational law. Adiv f1e., Killu!f
m:hls30(1) 1992:2-145.

Spccial js.'luc. Inc:ludes ;1ibliographicalrcrerenc:es.

Migliorino, Luigi.Sur la cUc:laralion d'iIIiceili comme forme de salisfaction : , propos
de la scnleocc atbitlllledu 30 avril 1990~n5 I'alfalrcdu Rainbow Wanior. RfMle
génifak dedruit illteflUltiUIIIII public %(!) 1992:61-74.

Summaries in Englillh and Spanil!tí. 1\~ludes bibliogrolJlhical referenccs.

Ouigley, Jobn M.Thc Unilcd Stalcsand lbe UnilcdNalions in lbe Persian Oulf war. new
order or disorder?Comell iluel'lllllÚNUllliIw jOUflUlI2S(l) winter 1992:1-49.

Ineludes bibliographic:aJ refercllCCll.
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Ramuani, R.K. Wño lllaJ1ed thc Ir¡q.lranwlII'1a commclll.luy. W1K-joIInrtd ofÜfI6.
~ lIIw33(1) fllll 1992:69-89.

Swan, Oeor¡c Slevcn. Pn:sidcnlil1 undcc:larcd wllrmúingand functionali!lt thcory: Del·
lum~ v, Bu.'Ih ami OSM:mlions De!lcrt Shield lIIld De!lcrt Slorm. (''Gliflmlia Wt'stt'm
itttertuItÜJftlll WI4I joIInra/22(l) 199111992:75·125.

Includell bibliogr,¡p/tical rcfcrcnce.,.

Desarrollo proareslvo y codlOcaclóndel derecho Internacional (en leneral)

Ago, Roberto. Some ncw IhoughL' on lhe codilicalion of inlcmalionlll IlIw. lit: E....my.w ÚI
Iwttuur ufJlUIgtl Ta.dim O/al4lQk Elia., (Dordrcchl, NClhcrlllnds; Boslon, MIl!iS.,
Nijholf, 1992),p. 35-61.

Includc., bíbliogr,¡phiC'.... n:fcrcnccs.
DehaU!iSY, Jacquc.'i. TrolvaulC de la Commis.,ion du droil inleroallonal. AlUllUlire ff'llJl{llis

de druit ittIcnratioltlll, vol.37 (1991 ):6611-6117.
Includell hibliogrolphical rcfcrcncc.,.

Dhokalia, R.P. Refleclions on inlemlllional luw·making and il5progrcs.,íve dcvelopment
in 11le c:onlcmporary en of tmnsilion.

111.' Ittttlnratiotrullal4l ÚI trQluitÍOll: e.WSllYS ÚI m_ry ufJudge Nagt'tulra SiJlglr.
(Dordrccbl, Netbcrlllnds; IJot¡lon, MlL'I.'I., M. Níjholf, 1992). p. 203·229.
Includell biblÍGgraphical rcfercnCCll.

Jobnston, Oooglll5 M.TIleory, consen!, and 11le law of lrcalics: a cros.,-di~jplinary per·
NflCdive. ttILJlllllúul yt!IIr htd: uf ittIJ:nratioNd Ia~ vol. 12(1992):109-176.

Ind:idell bibliographical rcfercnccs.
Lec,Loke T. Progn:s.,ive devcloprnenl of n:fugec law and iL' codilicalion. ,,,: Itttenra·

tiotIldhIwÚI tf'QILWiutf: C!S.m,YSÚI-:YofJlII1P.e NagetfIÚtJ Sittg/I (Dordrcc:hl, Nctb·
erlands; Boslon, Ma.'I.'., M. Nijholf, 1992). p. 107-116.

Includell bibliogr,¡p/tical rcfcrcnccs.
Pelle\, Alaín. Thc norrnative dilcmma: willandcon.'iCnl in inlcmalionaJ law·múing.A...s

tralian year hooA: ofiJItenratioNllla~ vol. 12 (1992):22·53.
Includell bibliographical n:fcrcnccs.

Schachter, O!icar. Rcccnlln:nds in inlemational law múing. AflSlral/Q" yt!IIr hooA: ofÚI'
rellWliotrul W'" vol. 12(1992):1·15.

Includell bibliographical n:fcrcnccs.

ReCua/ados
Aleinikotr, Thomas Alexander. Slalc-a:nlclCd n:fugce laVl: from ICI'Clllemcnl lo contaio·

menL MicfrigattjOlUtllJl ofÚltenrarioftllllal4l 14(1) faU 1992:120·138.
Includc.'1 bibliographical rcfcrcna:s.

Copelancl, Emily. Global rcfugcc policy: In agcnda for thc 1991Is. Itttcl1llllÚHllll migra·
tÍOII review 26(3) faU 1992:992-999.

Inciudcs bibliographical rcfercnccs.
Hcintzc. HIln.'1-JoadIim. Kinder als F1iid1dingc und OptcrvenKriegcn: ve~"'iCrt dieUN·

Kindcrkonvention ihr lP'-¡ ~WR hultetiJI3(~2) 1992:67·76.
Includc.'1 biblic¡r.n¡¡:¡l1ical references,

HofmaRn, Rainer, Rcfueee 1;;\', :." ~itc Africali context. Zcitschri{t fil,'au.wlündisches ¡jI·
ICIlllidres Recfrt und ¡¡¡¡iterreeht 52(2:) 1992:318-333.

Includc.'1 bibliograp!:ical rcferenees,
Mous,'ilIIIi, Micbcl. Refugees: a continuing challenge forhumanity fora realistic approach

in a"ylum policy. Yearhook (lntemauonal lnstítute of Humanitarian Law), 19119.
90:187·193.

Includcs bibliogr,¡phical rcfcrf,lIces.
Ogata,Sldako. Rcfu¡ecs: a humanitarian SIIlIlcIY. SIIII/iQ~ 45(6) 1992:23·34.

InllOdllCtory fllIII&TIPIw in FrcndI and F1cmish.
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Suena, J.N. Problem.'1 of refu¡ccs in Ihe developing C04Inlries and Ibc necdfor Inlema
Ilona! burden-!llulrin¡./lI: IfllefllillÚNllllliJw bt II'rIItSl,ÚJfI: 4'l1)'$ bt IMIfIOTY ufJlldge
NagetttiTa S¡IIg" (Durdredta. Nclherlllllds; Boston, MI5lI., M. NljholT, 1992). p. 95·
106.

Includes biblingraphlcaJ referelKlCS.
Symposium on refugee IlIw: is..ues and developmenl'l. Willtutlel'e I"w re~¡ew 211(4)

1992:703-856.
Includes bibliopphicaJ references.

Widespread migralion: Ihe roleof internDlionallllw and iltitilulions. Ptw;er!diflg.f (Ameri·
can Society of InlemalionalLaw.lI6Ih meeting (1992):623-643.

Includc:.s bibliographicaJ referencc.'I.
Ziec:k, M.Y.A. \\lluntary repatrialion: an aRlllysis of the refugee's rig!ll lo retam lO hls

OWR eountry, IIILfrrl1l1l jOUTfIIIl 01 puhlk IINI ill'I:Tlllllio"al l"w/O.fleTreicltÍ$che
Zcilsdlriftfiir ü~lIlliclte.f Redil utrdWJlh!m:t:1u 44(2) 1992:137·176.

Ineludes bibliogmphicaJ referena:ll.

Derecho de asilo
C1ark, Tom. Hum2Jl righl'l and expulsion: givingcontenllo \heconcepluf a.'1ylum. tmer

NI'iDIuJI jOUTfIIIl ufn!lugee IiJw 4(2) April 1992:1H9-204.
Summaries in Frcnch and SJXIllillh. Includes bibliographic:al refen:na:s.

Frelick, BUI. "Prcvenliveproteclion" and Iherighl lo NeCk B.o;ylum: 11 preliminary lookal
Bosnia and Croalia.',,'emalÚNlllI jouTIIIII ofI'l!ful:et: IiJw 4(4) IC)lJ2:439454.

Sumrnary in French. Includc!l bibJiogtlphical refen:llCC.'I.
Kjacrum, Morten. The COIIQJpt of country of lit!lllSylum. Ifllemaliotull jouT"al 01 I'l!fu·

gee liJw 4(4) 1992:514-530.
Includcll bibliographieal references.

Loeschcr, Gilbun O'.millll. Refugee movemenl'l Illld intemalional sccurily. Ade/pJIi pa
pen, No. 268 (summcr llJ92):83 p.

Ineludes bibliographic:al references.
Marx. Reinhllrd. Konvenlioll5l1ik:hllingc ohneRechIS.'IC!lulZ: Untelliucllungen zueinem ver

gc....senen Begritr. Zeit5duiftfiirA...daNlureclll lUIdA"'flütulerpolitiJl. No.1, 111 Feb
ruary1992:3·14.

ConccmsGermany. Include5 bibliographical references.
Suhrke,Astri.Suleguarrllng lhe riglll lo 'L\Yhurt (Bergcn, Norway, Chr. Micbelscii In.stl

tate, Depanmcnl of Socia! Science and Dcveloprnena. 1992).42 p.
Bibliography: p. 29-35.

Tomuscltaa. Olrislian. A righllO asylum in Europe. HUIfIIUf Tiglt'"' IiJW!OUTMI 13(718)
1992:257·265.

Ineludes bibliographical referellCCll.

Régimen de derecho

Grcenwood, OlristopberJ. Newworld orderor 01d1: lhe invasion of Kuwail and therule
of law. Modem IiJw~iew 55(2) Match 1992:153-178.

Ineludes bibliographic:al referelKlCS.
Henrikson, AlanK. Howean Ihcvision of a "new worldorder" be realized1 FlctcheT jo

TlUII O!WOTlJI alain 16(1)winll:r 1992:63-79.
Ineludes bibliographic:al references.

Jacbon, Roben H. Dialcctical justicein \heGulfwar. R~iew 01bttema,iofIIIl stuc:lia 18(4)
October 1992:335-354.

Ineludes bibliographic:al referena:s.
Klein, Eckart. Die Bedeulung der Nümbergcr Prozesse fUr die Bewlllligtlllg des SED

Unrechts. Zeil.scluift fi1r R«IItspoIitiJl; 25(6) Juni 1992:208-213.
Inclulles bibliographicaJ referencell.
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Mooce. JoIm Nodon. CriAr ÜI liteGIIIf.~ titende of,.., (Ncw York, 0Ccana,
1991). 677 p.1MpL

Induclcl indu.
OuI¡lcy,lohll.Thc ncwworId ORIer andthcNIcof law.Syra-ue jofmMIofÜllmltltiMal

1011/"~ vol. 1M (Ilpri. 1992):75·110.
Sohn. LouisB. How ncw la tIleilllcrnllioftallcpl ordcr! lJeIwr joIIIrMlof~

'-..poIiq 20(2) winter1~·ZII.
Induclcs bibliopplliad rcrl\lCllClCL

Leartlm. dde•••
1kt.\Imont, John S. SClf-dcrcncc L'I a justiliadion rOl' dilllCpldlllJ diplomatic immunity.

C.-IlM )'edrlJouj of~ "'" vol. 29 (1991):391-402.
Summary in Frcndt. Indudcs b11l1iopaphk:al n:ferellCC5.

Seres, Louis RcM. Afler tIle Saad altIocb: ISnlCl, "PaIcslInc", and anlidpUory self·
dcfcnsc. EIUIYÜIkntIUiOIIId "'11/ moiew6(1) 199Z:71-104.

Indudcs b11JliopIphialrcfcrcnca.
___011 lIlI.'IIlISinalion L'I antlciplloly scIr-defc..: is il pcnnislliblc? Ullivenily of1JdnJiI_" t.w nNkw ~I) 199%:13·35.

Includcs biblJo&raphiad rcfercllCCS.
McCoubrcy, Hilaire. ''*''''''«-I "11/.. turffefI etMIit:I (AIdmhol, Uniled Kingdom;

BrooILficId, VL,Dlutmou.... 1991). 371 p.
Bibliopaphy: p. 347·356. Indudcs index.

PIofdllll, T1lomIIs K. Artidc 51: IImill011 IIClf-defcllllC? MidtilfO jofmMI of ÚIImUI·
doMI ,.., 13(2)winter1~373.

Indudcs biblicJ&r-plllcal rcfercnccs.

Libre determinación
AcosIa Sánc:tlcz, JOIlL .. JRllUIIlIClItoIIc6ricOI del nacionalismo Ycl nuevocido del

fcn6mcno. Revm. • alJlllios poIitlcos, No. 77, ,ÍlIlio/scplicmbrc 1992:95·138.
Indudcs biblioplphlcalrcfercnc:a.

AdcIis, AcIeno. Individualiun.CIlIIlImunitaranbm, andtIleri¡hlllelc1hnic minoriticl.Not1e
D.- '-mWw 67(3) 1992:615-676.

Indudcs bibliolfaphlcal rcfercllCCS.
Adclman, Howard. Humanitarian InlCrYClltion: tIlecuc of tIle Kurds. llúetMIioNIl jofIr

MIof~ '- 4(1) January 1992:4-38.
Indudca biblicJanphical refercnc:a.

Bcrtcy,antis G. Intemllionallawanddomcstic courtl:cnhanánl self-dctcrmination for
indi¡cnoua pcopIcs. H.rwud ..... riPlsjofuul, vol. 5 (sprin¡ 1992): 65·M.

Indudcs b11JliopIpIIlcalrefcrcnc:a.
BornlJl¡cr, Eüchard W. Grcnzcn und SC\bstbcst immunprc:dlt Gcdanken zu FinaliW

und Rc\aliviW von Grcnzzichun¡cn. Zeibduift/llT PoliJij; 39(1) Mirz 1992:49-71.
Conc:ICms in pul Gcrmany and PoIand. Sumnwy in En¡lish. Includcs blblio
graphic:al refcrcna:s.

Budlanan, Allen. SClf-dctcrmlll&tion and tIle rightlo sea:de. JOfmW1 ofittIerruIIJofIIllf
fIIin(Columbia Univcrsily (Ncw York). Sdlaol of InlCmalional and Public Alt'airs)
45(2) winlCr 1992:347·365.

Includes bibliograp/lk:alrcfercnc:a.
Carpcnticr, 01an1a1. Lo principc mythique deslIldionaIil& : ICnlativc de ~nonc:illioo d'uo

prilCndu principc.RCYtIe beigede dmit iIttmuItioIwJ 25(2) 1992:351·389.
Includes bibl~icalrefcrcnces.

Ca;, Dcborah Z. Rethinking sclf-dclCrminalion: a aitical anaIysisof current inl~ma·
tionallaw Ihcorics. SyrtlCllSf! jOllnUJl of~ l4zw IUIIICOIffIfIefU, vol. 18
(sprinll992):21-40.
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DIpti, Patricia A. Hon¡ Kana'lI lo!II ript to sclf-dctennlnation: adenia! of duc prtK:aI
in thc United Natlons.N~ Ytri LawSdtool jowNIJ 01btleTlllltloNlllINI COIfIPIU'tI

uve '"* 13(1) 1992:153-179.
Incluclcs bibliopapllicaJ rcfcrcllQ:ll.

Dlmis, Jalln.Thc United Nations sculcment plan for thc We!ltcm SUara: problcl1lll and
prospc:ds. MitItlleEu. pollcy 1(2)1992:36-46.

1nc:lucIcs biblio¡raphicaJ rcfcrcnc:e.'l.
DriCll."ICn, BaIt. A cotfCepI of tUIliOll iII iIIlel'lflllltJMlltIw (Thc Hague,T.M.C. AsserImti

tuut, 1992). 199 p.
Thcsis (doctoral), Lor4nd E6lvalI Univclllity, 1992. Blbliopaplty: p. 181-1911.
Includca indexo

Eisner, Mil:1uK:1. A proccdural model for the l'C.'IOIution of lICal!I5ioni.'ll disputes.HarwurJ
ÜIImtIIIiOIIII1I11w jowNIJ 33(2) lIpríng 1992:407...25.

Inc:ludca hlblÑJlrlpllical rcfcJ'Clk'ClL
Elhnicidentity, national idcntity: the Mure 01thc nation-5aa&c:. Fleldterfw- of_1II

at-in 16(2)IIUmmu 1992:xi, 1-120.
Seriesof anides. Inc:ludca bibliopaphial refcrenca.

Ev-. Medlelle.What canlitepallCach the f'uture?: la50nIl from intemationally super
villed sclf-dctenninaalon clcctions1920-1990. NewYIri UlÜverJlty jOfUlflllofÚf¡¡'u
IMIitMaIIIIw lIItIIpoll81o24(ot) summcr1992:1711-1756.

Includca bibliopapltical refcJ'CllllCll.
Frutel, Lawrena: M. Inccmationallaw of scc:asion: ncw rules for a ncw cra. Hous'X1ll

jofITIIIIlofillt~ lIIw 14(3)IIpIing 1992:521-564.
Frenkel, Rolle" E. R.ocopizinlsclf-dcterminatlonin internationallaw: KUWMit's conOid

with lraq. LoyoIII ofLosA~1a~ lIItII cotrtptII'llIive lIIwjoIInIIIll4(2)
FcbnIIJy 192:359-403.

Includcs biblio¡rapllical rcfcrellCCL
Gu."y, OIrísWph. Selbstbeslimmunlim W:mdcl. Adlv tia~ 30(4) 1992:J8S.

410.
Includes bibliopaphicaJ refcrcRllCL

Halperin, Morton H. 54!/f-deferrllÜMlioll i1111te N!W _111 onIn (Wuhin¡roa. D.e.. Car·
nc¡ic Endowmcnt fnr Intcmational racz. 1992).178 p.

Bibllopplly: p. IMolID. Includes Index.
H=intzl:, Hans-JOIIdIim. Internatioaallaw and indipllOU5 pcopIcs. lA.., ad.!ltlle. vol. 45

(llJIJ2):37-67.
Includcs bt'bliopapllical n:fCJ'CllCCL AJtidc liso avallablc ia Gcrman in:
ZdIsdIri/t /iir ",""rttlida iJ/tfúlidIes Ifedu I11III~ 50(1) 1990.

Hcradidcl, Alclis. SCceMicln. sclr~tenniaatioft and noninterYcntlon: in qUClll or a nor
rnalivc symbiCllis.J"""¡ofl~fI/tIin (ColumbiaUnivclllity (Ncw York).
SdIooI ollnternatlonal and Public AlallI) 45(2) winter 1992:399-420.

Includcs bibliopIpIIicaI refcl'CDCCL
Ialar,Richard F. Thc mnstiwtlonalc:ri:lis in Yuplavia and thc intemationaJ lawof sclf

detcrmina&ion: Slovcnia'sand ero.tia's ri¡hllO sca:dc. /lOSIOII Co/Jege~
lIItIIaxrtpIITtIIive lJIw nMfttI 15(1)winter 1992:213-239.

Includcs biblioplphical n:fcrenc:a.
Ionts, Catherinc J. 11Idipnous pcopIa lIId sclf-detcnniUl.: challcngin, 5aa&c: lIOYer

ci¡nty. Cae Wcuetll Ifcwne jowMl"¡~ lIIw 24(2)spri. 1992:199
348.

IncllIlb bibliopaphlcal refcre.:a.
KapctInovic, Gonn. Thc CnlCIJCIICC 01ncw SIIIcs:• trelll!:uwud.1 dcsIIbilization? pf'1lo

e«tlillp o/I/w •••~o/I/w C.....C«IItClI.,.,...,1Aw, 2111
(1992), Po 59-63.
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Kin&-'lbury, Ik'll:dict. C1aims by non-lillIle groups in inlcmalional IllW. Comell interna
ti..VUlllaw 25(3) IW2:4IU-513.

Includcs bibliogmphieal referenccs.

Lair..g, Edward A. 11IenormofllClf-delerminalion. 1941-11191. Culifomia We.ftem inter
,",IiUflUllaw jounud 22(2) lWI/IW2:20!J-3I1H.

Ineludes bibliogrdJlhieal referena:s.

Um, MaivAn Clech. Makingroom for peoplcsal \he United Nalionil: thoughL~ provokcd
by indigenoull claims lo self-delermirullion. CornelJ inter,",IÚJIIIJlluw joumul 25(3)
Symposium ICJ92:603-622.

Inelude:i, bibliographieal referena:.~.

Mr.izek, Josef,Zil'lada sebeun:cni v mczinároclnim pnívu,P'úlInik 131(111) 1992:HH1·90l.
Includes bibliogmp!lk'al refen:nces.

Oeter,Slefan.Sclbslbcslimmung.~rcchl im Wandel: Überlegungen zur Dcbatteum Selbsl
bestímmung, Sczcs.~ionsrecht und vorzeitige Anerkennung. ZeiLvchrift für uu.~/iintli

.vc:hes üjfenllü:hc,f Rechl ulld Viilkr1l!Chl 52(3/4) 1992:741-7110.
Summary in English. Ineludeshibliogrdphical refcrences,

Przelal:Zllik, Franeiszek. 11Ie basiccollectivehumanrighlto self-determination of peoples
and nalions a.~ a prerequlsíte for peaee: lts philo!lOphical background and praclical
applicalion. Revueticdroilinler'"'tiUflU~ desciences dipWmalique.v el puliliques 71l(1)
janvier/mars 1992:I·till.

First part of artieleappeared in: Revuf! de dro.¡ international; de sciezces dip
lomatiques el pulillque.v 69(4) oclobrcldécembre 1CJ91.
Ineludes blbliographlcal refcrences.

ScilTert, Wolfgang. Auswirkungen der dcutsehen Vereinigung auf Osleuropa.Zf!iL~c"rift
für Politik: 39(1) Mür" 1992:34-411.

Summary in English. Ineludesbibliogmphieal referenees,

Self-determinatlon of peoptesand pollties. Proceedings (American Society of lntcrna
tlonul Law,86lh meeting(1CJ92), p. 369-41111.

Includes bíbliographical rcterences,
Slrydom, Ha. Sclf-delerminnlion: íts use and abuse. SOUl" AfricóJII yeurbook ol intema

tlonal law, vol. 17 (1991/92):90-116.
lncludesbibliogmphical references,

Turp, Daniel. L'emergencc de nouvenux états el le droit des peuples¡¡ dlsposer d'cux
mémes, Proceedings uf Ihe.•. conference ofIheCU//Qdian CounciL on tntemational
La~ 21s1 (1992): p. 25-35.

lncludesblbliographical referenees,

Turpel, Mary Ellen. Indigenous peoples' rights of pclítlcal participation and self
determlnation: recent inlemalional legal developmenls and Ihe continuingstruggle
for recognilion. Comell imemauonal tawjuurnul25(3) Symposium 1992:579-602.

ConcernsCanada, Ineludesbibliogr.¡phical referenees.

Responsabilidad de 105 Estados

Haasdijk, Suzan L The lack of uniformity in the lerminology of the intcmalionallnwof
remedies. Leidenjuurnalof imemationallaw 5(2) October 1992:245-263.

Ineludes bibliogmphical referenees.

Kalo. Nobuyuki. State rcsponsíbilhy nnd Ihe natureof Ihe local remedies rule: a crítical
analysís of the I.Le.'s dmftartIeles.JOU17Ullofintemfllionallllw anddiplomacy 90(6)
February 1992:1-31.

In Japsnese. Summary in English.

La Fayeue,Loulsede. Towards a new regime of State responsihilily for nuclear r,:tivi
tieso Nucleor laiv bulfelin, No. SO (Dccember 1992):7-35.

lncludesbibliogl'aphical references.
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Matsui, YOIhiro. 11Iclrantlfonnatíon or lhc laworSIlIlC IC!lflOllKlbilily al lile lInilcd Na
lions: lile lransformatiOll of lhc law of Sl.alC n:sponsibllily, (2). JOfITIIIII ofÚ1kntll
lioIUJI liJwUIIddipIotucy 91(4) Odobcr 1992:1-43.

In Japanese.Summary in Englillh. Filllt panof artlde appcarcd In:JOfU7UII of
lllkl"fllllÜHUlI law UIIddipIotucy 89(1) 1990.

Obradovic, Konlanlin. Le uc:onftil yougoslave" el le probl~mc de la n:sponsabili~ des
~1a15 panies aux ronvcnliOll5 humanilain:s quant i la miseen oeuvre, J"goslllllelf.d¡,
Revija ZII M~rodtto P,allO 39(213) 1992:222-236.

PaJmi!WlO, Ouiseppe.Colpadell'orgGlIO e colpa delta!I11úO MIIII~Ii" ÚIlI!ntII
ziuttak: .'IJfl1f'; crilicidi ll!OI'ÚIe f1T(JS.fi (Milan:Oiulf~ 1W2)135p.

Includcll bibliographk:al ref.:rellCCl.

Sturm:a, P:avcJ. K teorelH:kym prob~mum "mezilWodniho ruecni"v dvrllu Komisc pro
mczinárodni pr6vo. P,.wU.l 131(314) 1W2:344-3SK.

Summaria in En¡lillh alld RusailUl. Includcsbi!r.iographic:al refcrenc:a.

Sobera.la de lo. Estado.

Andenon, James H. Ncw world ordcr aOO State !IOvcreignly: implications for UN·
sponsored intervcntion. FldclwrfcN- o/_Id .'lIin 16(2) summer 1992:127
137.

Indudca bibliopapllical refcrenc:a.

Healda, LouL'L 11IcmydlolotY or llOVcreigntl'. PJoc«diIJlfll of lite••• COII/cmteC oflite
CtIMIliM CUfIM:;1 011I~ Law, 21st (1992)p. 15·23.

Inc:ludca bibliOlflPllic:ll refcrenc:a.

Kascdjían, Calhcrinc:. Le projct d'utidcs de la Commi5.."Iion du droit internllional cIC5
Nalions Una IIUr lclI immunilá da EtaIlI. R_~«tbuilÍIIImIiIJJMaIptIb
lic 96(2) 1CJ92!299.341.

SummariCll in EnJlillh and Spuillh. Inc:ludcs bibliographic:íll refcrellCCl.

Khan, AIi.The extinction or 1\Ilion-SllllCs. AIllericM Ullivmily jofurtII1 ofÚII_1ioNJI
Iaw..poIiI:y 7(2) winler 1992:197·234.

Includa bibliopIpIIicaI refcrenc:a.

KrMz. Jcrzy.Notionde llOUYcrai_ elle droitilllcmational. Am\ivda~ 30(4)
1992:411-441.

Indudca biblicJ&npIlical refcrellClCll.

MaliJlÍn, Se.i Aleblndrovidl. PravOllllb"clllnOlll" mczhdunarodnyllh orpniZlllSii.Pra·
--.ue, No.5 (!lClltyabr'/oIdylbr' 1992):53-62.

Inc:ludcs bibI~icaI refcmlClClL

RctIIinkilll nalioMIism and IIOVCrei¡nty. JOfUtIIII of~ fIIain (Columbia Uni
vcrsity (Ncw YorII) SdlooIor IIIICIIIIIionaI and Publk:AlIIirs) 45(2)willlCr 1W2:3U7
638.

Seria of anidc:L lncIudca btlllioppbk:al refcn:ncm.

StIIC sovereilPlty: lhc challeft&e or a dlaaginl wodd. NcwappRllIdlcs and lhinkilll on
illlcmationallawlLa IOUVCrai_~ : le droit d'un monde en boulevcrscmcnL
Nouvcl1cs approchesel lháJrielI dudroitintcmlllional publk:. Prr1cMlüfpoftite1992
~ of lite CIIIIIIIIíM COIIIICiIOll llúeI'IffIIioMI Law, 21l1t (1992).297 p.

SpcdaI issue.

Yu der ~vcr. JofIan David. State llOVcreipty and lhc CRvironmcnt in interllliionallaw.
SoeIdI A.'ricM t.rw jufuMl109(3) Aup5C 1992:472~9S.

Includcabibliographical refcrenc:a.

Weber, Cynlhia.Recon."IiderinI5<alChood: comining lhcsovcreiptylintervcntion bound
ary.RCIIiew ofÚIlI!nIIIliOIIGI JIJItIia 18{3) July 1lJ92:1CJ9.216.

Indudcs biblÍOJIIPIIicaI refcrenc:a.
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Sucesión de loe Estados

Bodie, Williwn G. Slralegy and sueeessor Slates: rcport from Kiev. World a!air.f 154(3)
winter 1992:1117-114.

Ineludes bibliographical referenees,
BoIhe, Miehael. Sur quetques questíons de succe.'i.~ion posées par \adili.~lulion de I'URSS

el celle de la Yougoslavie. Revue générale de droit intemaüonal public 96(4)
1992:1111·1142

Summarie.~ in Englishand Spanish, Inetudes bibliogruphical references,

Faslcnralh, Ulrieh. Die Regelungen überdie Staalcnnnchfolge bei dcr Vereinigung der
bciden deul'iChcn Staaten, VerflL'I.'U/Ig utul Rechtin Obers,'e 25(1) 1992:67-113.

Summary in English.

Frowcin. JochenAbrdhl1m. 11Ie reunificalilh'l of Gcrmany. "_ricdII journalof imerna
tiunallllwllC\(l) Janullry 1992:152-163.

Inc:ludes bibliogmphical reference.

Klapa." 1Iia.~. Pravoprccll1lllvo i konlinuitel v mezhdunarodnom prave.Mu.Wwwi zJu¡r·
/11I1 trIczltdUlUlrodllogo prUIIU, No.4 (oklyabr'/dekllbr') 1992:22-35.

CMccms Commonweallh of Independent SllIte.~. Inelulk:5 bihliographical ret
crellCC5.

Klimcnko, D.M.(Boris Mikhllilovich). Problemy prolvoprecmstva ll:I tCRilorii byvshcgo
Soiuza SSR.MD.'iiovWi zlulnud _zhdlUumldlW8fJ prQWl, No.1(ianvar'/mart)191.»2:
3-24.

Includc.~ bibliogmphical refercnc:c.'I.

Maryllheva, Nlltal'ia IvanovRlL Pr..vovail1 pornOlihch' v otno!Ihcniiakh nlelhdu stl1lnl1mi
SNG.MusJwvsAü zhuntallMZ1fd_rodIIogoprUIIU, No.4 (oktyllbr'/dekabr') 1992:
3-21.

Inc:ludcll bibliogJllphical rcfercna:s.

Primosc:h, Edmund G. Billlterale lliilkt:rm:lrtliclre Venrüge ZWLou:lren fJ.'terreiclr uNl der
BlUldestr¡Jf4hlik DaIt.w:1IIaN1 ÜIII.idlle statUSfl.'c!IIIkAer Nunrtl!n (Frolnkfurt am Main,
1992). 135 p.

SdIwcillfurth, Thcodor. \001 Einheil'i.'ltaat (UdSSR)zum Staalcnbund (GUS):Juristische
SIlItioncn eil1C.'i Staal'iZCrfallll und einer Staalenbund:ienl.'ilehung. Zeitsclrrift /Drawr·
IilNlisches iij'entliche., Reclrl w;..<I VOIúrreclrt 52(3/4) 1992:541-702.

Sümmary in English. Ineludesbibliogmphial rcferenc:es.

SllIle succcssion and relalionswitli federal slates. Prvceeditrgs (American Saciel)" of In
temaliOlU!ll.aw. 86th meeting(1992): p. 1-23.

Inc:ludcs bibliogrlphical refercnccs.
Volkovitsch, MichaclJohn. Rigbtingwr.xlp: towardsa new IhcoIy of Slale sueeesslon

lo rcspon.~ibilily for intemational dclielll. Cullltrlbill IIIw reIIiew 92(11) I>cccmbcr
1992:2162-2210'.

1nc:lucIcs bibliographi~ refercncc.~.

Wiltkowski, Rzlf. Die SUlatetl.,ulaIIs.don in vülAerrecltllicM Vertrüge rurter be.WNlerer
Berlkhiclttigung derHerstel1Julg der.~taallicMn Einlteil Deulschlands (Frankfurt am
Main, 1992).401 p.

Comercl. y desarnllo
Juda, Lawrcncc. Whilh:r lhe UNe linercodc: the lincrcodc rcview conference. Journal

o!,,",ritiJrre IIIw and eOllftrlf!fU 23(1) JlIlluary 1992:101-121.
Inc:ludc.~ bibliofTdphical refercncc.~.

1..aJMthc, Didier. Lc.~ ftoovcaux COIllral~ inlernationaull d'industriali5l1lion : esqulssed'un
manifcste dans les rapporL~ Nord-Sud.Journal dM droitintunalionall19(l) janvier/
mars 1992:81-Hl4.

Conccl1l5 dcvelopingcounlrics.
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Nguyen, HuuTru. Les code.'I dec:onduite : un bílan,RWI4t: gé~ralt: detIroilÚIlenwlÚJlUll
pubIk 96(1) 1992:45-60.

Summaries in Engiish and Spanish. Includes bibliogropllical refercna:s.

Administración fiduciaria

Herald, Marybcth. The Northcm Marilll1a Island.'1: a changc in OOUIliC under lis covcnanl
willl~ iln¡lCd StalC!i. O'\!gOlllaw revicw 71(1) s¡:ring 1992:127-204.

l!1l:h,!1es bibliographical rcfercnc:es.

Uso de la r"erul

6oulllillicr, Yves Le,Labonnefoi en droil inlemalional publie, le rtglemenlpacifique des
dilTc!rcnl!s el le I'CCOU¡S & la fora: 101'5 de la guem: du Golfe, McGillliJw jOlU1UÚ/
Rt:VUe droitde McGüI37(4) 1992:1026-1052-

Ineludesbibliographical referenees,

lmplemenling Iimifalions 01'1 lile use of force: the doctrineof proponionalily and neees
sily. Proceedilll'$ (AmericanSocielY of Intemalional Law), lllilll meeting (1992),
p.39-67.

Ineludesbibliographical referenees,

Malekian, Famad.Condemning du!use ofloro' indu! Gulfcri.'iis (Uppsala, Almqvisl and
Wikscll, 1992). 115 p.

Reismnn, WilliamMichael. ReguliJliIIg covert action: pruclice.t. contexts; and policies uf
coverlcoercion abroadiII imernuüonal",,1Americanlaw (NewHaven,Conn.,Yale
Univer.;ily Press, 1992).250 p.

Biblíography: p. 199-239. tncludes indexo

ShO\weli, CharlesB. 1'000and the useof force: thc rlileof humanitarian principie:... in the
(julf crisis and beyond. Fletcher/ol1lmofworld affairs16(1) winter /992:131-152.

lnctudes bibliogrophical rcfcrencc.s,

Symposium: the prospective role of lhe Uniled Nalíons in dcalingwilh the Intemational
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